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PRESENTACIÓN

Los materiales que presentamos constituyen un complemento para el estudio de la asignatura Derecho internacional 
privado, de acuerdo con el Plan de Estudios del Grado en Derecho de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Este trabajo, en esta 3ª edición (revisada y actualizada), se traduce en un documento de fácil manejo para los estu-
diantes de Derecho, de acuerdo con la siguiente estructura: en primer lugar, se dedican unas breves páginas introduc-
torias a encuadrar el Derecho internacional privado como materia de estudio, en lo que hace referencia a su objeto, 
al contenido, concepto y algunos apuntes sobre la formación histórica del sistema español de Derecho internacional 
privado. En este primer apartado se incluye además un repaso a las fuentes del sistema español de Derecho interna-
cional privado.

A continuación, hemos incluido algunos casos prácticos relacionados con los sectores clásicos del Derecho interna-
cional privado y con tres de los temas de la parte especial de nuestra disciplina que, a nuestro criterio, tienen mayor 
importancia práctica: las obligaciones contractuales, las obligaciones no contractuales y el estatuto personal. El obje-
tivo de introducir estos supuestos prácticos es guiar al estudiante en el razonamiento adecuado para la identificación 
de las situaciones privadas internacionales que son objeto del Derecho internacional privado, así como en cuanto a los 
elementos a tener en cuenta para la solución de los mismos. Todo ello en atención a los foros de competencia judicial 
internacional, las reglas para la determinación del Derecho aplicable, las normas relativas al Derecho procesal civil 
internacional y el reconocimiento y ejecución de resoluciones en este ámbito.

Seguidamente, se ha incluido un glosario de términos jurídicos que consideramos contribuyen a la mejor comprensión 
de la asignatura, con carácter previo a la selección normativa es el cuarto de los apartados del presente material, en el 
que se han incluido los textos legales de frecuente aplicación en nuestra actividad docente, asi como un resumen de 
las normas aplicables a la legalización de documentos extranjeros. Somos conscientes de que el hacer una selección 
particular en una materia de tan amplísimo espectro, puede excluir textos que también son importantes. Pero nuestro 
objetivo ha estado dirigido a proporcionar a los estudiantes del Grado en Derecho una selección más cercana a lo que 
realmente manejamos en las aulas para la formación docente, con la debida precaución y atención hacia aquellas 
normas que no han quedado incluidas e incluso, respecto a aquellas que puedan ver la luz en el futuro próximo. 

Estos materiales incluyen, por último, un listado de recursos web relativos al Derecho internacional privado, de 
enorme importancia práctica para el estudio de esta materia y que consideramos deben de ser de obligatoria consulta 
para el estudio del Derecho internacional privado español.

Esperamos que estos materiales tengan una favorable acogida entre nuestros estudiantes y que las limitaciones que 
puedan contener sean subsanadas y, dada la flexibilidad en su manejo, poder modificarlos y ajustarlos cada vez más a 
nuestro programa docente, en próximas ediciones.

   Elche (Alicante), 2 de agosto de 2021

   Alfonso Ortega Giménez

Lerdys S. Heredia Sánchez
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I. UNA BREVE INTRODUCCIÓN AL DERECHO  INTERNACIONAL PRIVADO

1. Planteamiento. 2. Objeto del Derecho internacional privado. 3. Contenido del Derecho internacional privado. 4. 
Concepto de Derecho internacional privado. 5. Formación histórica del sistema español de Derecho internacional 
privado. 6. Fuentes del sistema español de Derecho internacional privado. 

1. Planteamiento.

El aumento de las relaciones jurídicas sujetas a diferentes ordenamientos jurídicos es la razón de ser del Derecho 
internacional privado. Las relaciones jurídico-privadas -entre particulares-, e internacionales -sometidas a más de un 
ordenamiento jurídico- han proliferado en los últimos tiempos, creando en el legislador la necesidad de incorporar 
normas que traten de hacer frente a esta nueva realidad socio-jurídica, que es el Derecho internacional privado; 
aunque tradicionalmente lo que éste ha hecho ha sido siempre legislar pensando en situaciones domésticas, ha sido 
la aparición del denominado “tráfico jurídico externo” lo que provocado el cambio. 

Así, por ejemplo, cuando un ciudadano francés con domicilio en París formaliza un contrato de compraventa interna-
cional de mercaderías con un ciudadano español establecido en Elche (Alicante), si surge un litigio derivado del incum-
plimiento de cualquiera de las obligaciones de las partes, y el comprador o el vendedor presenta ante los órganos 
jurisdiccionales españoles una demanda, las cuestiones a resolver serían varias: ¿son los órganos jurisdiccionales 
españoles competentes para conocer de este litigio?, y, en caso afirmativo, ¿qué ley aplicarían para resolverlo, la ley 
francesa o la ley española?, será el Derecho internacional privado la disciplina jurídica llamada a intervenir para dar 
respuesta a estas cuestiones.

El Derecho internacional privado viene a ser, entonces, aquella rama del ordenamiento jurídico español que estudia 
las “situaciones privadas internacionales”, esto es, como decía la profesora PÉREZ VERA, las relaciones jurídicas que, o 
bien por las personas que intervienen, por el objeto sobre el que versan, o bien, por el modo en que se producen, no 
agotan sus consecuencias en una única esfera jurídica1. 

En este sentido, el profesor ESPLUGUES MOTA señala que la estructuración del mundo en una pluralidad de Estados 
dotados de sistemas jurídicos distintos y diversos en su contenido y, la presencia de una actividad humana que los 
pone en contacto, son las dos circunstancias a tener en cuenta para entender el por qué de esta disciplina2. 

La denominación “Derecho internacional privado” – algo confusa sobre todo para un alumno de la Licenciatura en 
Derecho- fue acuñada por  J. STORY, Juez del Tribunal Supremo de Estados Unidos, en el año 1834. Sin embargo, es un 
término que induce a error ya que el Derecho internacional privado: a) No es “internacional”, pues no constituye un 
sector del Derecho internacional público, sino que es una rama del ordenamiento jurídico de cada Estado; b) No es 
1 Vid. PÉREZ VERA, E., Derecho internacional privado. Vol. I., Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED), Madrid, 2002, p. 23.
2 Vid. ESPLUGUES MOTA, C., “Derecho internacional privado” en Introducción al Derecho, Ediciones de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 1996, p. 161.
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“privado”, pues el Derecho internacional privado no sólo se ocupa de las relaciones entre particulares sino también de 
aquellas relaciones, como comentaremos más adelante, en las que participa un sujeto de Derecho público que actúa 
como si fuera un particular.

Se suelen señalar, por parte de la doctrina “iusinternacionalprivatista” española, como  presupuestos del Derecho 
internacional privado, los siguientes: a) El pluralismo jurídico y la pluralidad de respuestas –ya que en la actualidad 
son algo más de ciento cincuenta ordenamientos jurídicos los llamados a intervenir ante un litigio, provocando, en 
algunas ocasiones, la contradicción entre dos o más de esos ordenamientos jurídicos respecto de un mismo supuesto 
de hecho- que trae como consecuencia la existencia de tantos sistemas jurídicos como Estados;  b) La vocación trans-
fronteriza de las relaciones humanas, esto es, la necesidad, de un tiempo a esta parte, de que las relaciones humanas 
se desarrollen fuera de los límites de un Estado- en este sentido, decía el profesor YANGUAS MESSÍA que “si las rela-
ciones humanas se detuvieran al llegar a las fronteras, si no hubiese desplazamientos de personas a otros países, ni 
propiedad privada sobre cosas sitas en ajeno territorio, ni matrimonios entre extranjeros; si no se celebrasen nunca 
contratos en que la nacionalidad de los estipulantes, la situación de la cosa, el lugar de otorgamiento o el lugar de 
ejecución sean dispares; si no se dieran sucesiones cuyo causante, cuyos herederos y cuyos bienes dependan de 
Estados diversos, no existirían casos y problemas de Derecho internacional privado”-; y, finalmente, c) La potencial 
eficacia ad extra de las respuestas operadas desde el foro o sede de análisis -lugar donde se plantean las contro-
versias-, pues cabe la posibilidad, y, en algunos casos, es necesaria, que una respuesta jurídica dada por un Estado 
despliegue sus efectos en otro Estado.  

Como señalan los profesores FERNÁNDEZ ROZAS, SÁNCHEZ LORENZO, y ESTEVE GONZÁLEZ nos encontramos ante 
una sociedad fuertemente internacionalizada como consecuencia de factores políticos, sociológicos, económicos y 
filosófico-jurídicos, a saber: por una parte, serían factores políticos, la cooperación internacional con el objeto de 
buscar la reglamentación más adecuada del tráfico jurídico externo y la importancia creciente de los procesos de inte-
gración; por otra, como factores sociológicos, nos encontraríamos con el incremento de los desplazamientos humanos 
derivados de la sociedad del ocio o la multiculturalidad, el incremento de los movimientos internacionales de trabaja-
dores, y el surgimiento e irrupción de las nuevas tecnologías en el ámbito de la comunicación e información; en tercer 
lugar, como factores económicos deberíamos destacar, la interdependencia y la globalización de la economía; y, final-
mente, como factores filosófico-jurídicos, no deberíamos olvidar que el Derecho internacional privado, como saber 
jurídico y producto cultural que es, se halla sometido a la influencia de las distintas corrientes de pensamiento, que 
acaban incidiendo en sus postulados filosóficos-jurídicos 3. Por tanto,han sido diversos los factores que han conver-
tido al Derecho internacional privado en un canal de comunicación de culturas que, desde el respeto a la identidad 
cultural, y la garantía de la convivencia intercultural han permitido la construcción de nuevas realidades a partir de 
fines comunes.

2. Objeto del Derecho internacional privado.

El objeto del Derecho internacional privado ha sido un punto de discusión constante en la doctrina “iusinternacional-
privatista” española, aunque parece, como apunta el profesor DESANTES REAL, que no cabe ninguna duda acerca de 
la consideración de que, desde la perspectiva funcional, el Derecho internacional privado tiene sentido a partir del 
momento en el que confluyen dos presupuestos: a) En primer lugar, la pluralidad y diversidad de sistemas jurídicos 
autónomos con sus correspondientes fronteras jurídicas;  y, b) En segundo lugar, el desplazamiento material de los 
sujetos –personas- y la dispersión de los objetos –cosas- y de los actos a través de estas fronteras jurídicas4, esto es, 
desde el momento en que nos encontramos ante una “situación privada internacional”. 

Ahora bien, no es menos cierto que existen diversas teorías en torno al objeto del Derecho internacional privado, 
que podemos agrupar en dos grandes concepciones: las “teorías formales” y las “teorías objetivas o funcionales”: 
a) Las “teorías formales” parten del estudio de la norma jurídica de Derecho internacional privado. Así, toda materia 
regulada por una norma de Derecho internacional privado sería incluida dentro del objeto del Derecho internacional 
privado; y, b) A diferencia de las “teorías formales”, cuyo punto de partida son las normas, las “teorías objetivas o 
funcionales” parten del concepto de “situación privada internacional”. Toda “situación privada internacional” o, como 
señalan los profesores FERNÁNDEZ ROZAS y SÁNCHEZ LORENZO, “cualquier relación jurídica que ponga con relación a 
distintos sistemas jurídicos nacionales”5, se caracteriza por la presencia de un “elemento de extranjería”, esto es, de 
3 Vid. FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y SÁNCHEZ LORENZO, S., Derecho internacional privado, 2ª edición, Editorial 
Civitas, Madrid, 2002, pp. 31-42; y, ESTEVE GONZÁLEZ, L., Proyecto docente e investigador: Derecho Interna-
cional Privado y Sociedad de la Comunicación y de la Información: adaptación de un sistema, Ejercicio presentado 
al concurso para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Derecho internacional privado de la Universidad de 
Alicante, Inédito, Alicante, 2000, p. 7.
4 Vid. DEANTES REAL, M., Proyecto docente e investigador, Ejercicio presentado al concurso para la provisión de 
una plaza de Catedrático de Derecho internacional privado de la Universidad de Oviedo, Inédito, Oviedo, 1992, p. 54.
5 Vid. FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y SÁNCHEZ LORENZO, S., op. cit., p. 26.
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cualquier dato presente en la relación que no aparece conectado con la esfera nacional. Según esta teoría, el objeto 
de las normas de Derecho internacional privado es el estudio del “tráfico jurídico externo”, es decir, la existencia de 
relaciones privadas que superan las fronteras de un Estado, y que aparecen conectadas con otro Estado. Por tanto, el 
objeto del Derecho internacional privado estaría constituido por las relaciones jurídicas con elementos de extranjería 
y no por las normas. 

Ahora bien, hoy en día, son las “teorías objetivas o funcionales” del objeto del Derecho internacional privado las 
defendidas por la mayoría de la doctrina “iusinternacional privatista”,aunque a lo largo de la historia se han mante-
nido otras posiciones: a) “Teorías publicistas”, que entendían que el Derecho internacional privado era una parte del 
Derecho internacional público y, el objeto del Derecho internacional privado era la fijación de los límites de la “compe-
tencia legislativa de los Estados soberanos”; b) “Teorías unilateralistas”, que identificaban el objeto del Derecho inter-
nacional privado con el objeto de la norma de Derecho internacional privado y, consistían en delimitar el ámbito de 
aplicación espacial de la ley de un Estado; y, c) “Teorías objetivistas amplias”, que entendían que el objeto del Derecho 
internacional privado eran las relaciones jurídicas internacionales entre particulares y, entre particulares y el Estado.

Teniendo en cuenta que el objeto del Derecho internacional privado lo constituyen las denominadas “situaciones 
privadas internacionales” –situaciones en las que la respuesta es diferente a la prevista para los supuestos internos-, 
es necesario señalar cuando una situación es “privada”, y cuando es “internacional”; en este sentido, podemos cali-
ficar de “privada” toda relación jurídica en la que los sujetos de una misma relación ocupan una posición de igualdad; 
y, es “internacional” toda relación jurídica en la que esté presente un “elemento de extranjería”. Cuando nos refe-
rimos a relaciones privadas estamos planteando la exclusión de todos aquellos sectores del ordenamiento en los que 
predomina su vertiente pública, aunque, si bien es cierto que, la calificación de una situación de internacional como 
“privada” o “pública” no depende de la naturaleza de los sujetos que la configuran sino de la posición jurídica que 
éstos ocupan en la relación: por tanto, nos referirnos a relaciones jurídicas en las que el sujeto es o una “persona de 
Derecho privado” o una “persona de Derecho público que actúa con carácter privado”-esto es, que está actuando 
“iure gestionis”, y no cuando esa persona actúa ejercitando su poder de autoridad, esto es, cuando está actuando 
“iure imperii”-. 

Además, una relación jurídica merecerá el calificativo de “internacional” cuando no sea “doméstica”, esto es, cuando 
la misma exceda de los límites del tráfico jurídico privado interno –cuando se trate de una situación conectada con más 
de un ordenamiento jurídico estatal-; por tanto, cuando en la misma esté presente algún elemento de los llamados 
de extranjería, ya sea objetivo (p. ej. la situación de un bien inmueble fuera de España, la firma de un contrato en un 
país extranjero o la celebración de un matrimonio fuera de España) o subjetivo (p. ej. la nacionalidad, el domicilio o la 
residencia habitual en un país extranjero), que podríamos entender que fuera relevante – la regulación de la situación 
jurídico-privada debe ser atribuida al Derecho internacional privado-6. 

Como señalan los profesores FERNÁNDEZ ROZAS y SÁNCHEZ LORENZO, no es importante establecer que el elemento 
de extranjería es relevante o no, pues toda situación privada que incluya un elemento de extranjería es objeto de 
estudio por parte del Derecho internacional privado sino que éste es relativo, ya que “es extranjero todo aquello que 
no pertenece a un determinado grupo, sea familiar, social, nacional o estatal”7. Si bien, en opinión de la profesora 
PÉREZ VERA, es necesario un examen detallado del supuesto de hecho concreto, ya que construcciones doctrinales 
más recientes entienden que no basta la presencia accidental o accesoria de un elemento extranjero para que pueda 
calificarse a una relación o situación como de tráfico jurídico externo8. 

En suma, como señala la profesora ESTEVE GONZÁLEZ, el objeto del Derecho internacional privado es la relación 
privada internacional, la función de la reglamentación de tales relaciones evitando su discontinuidad en el espacio y 
la finalidad de conceder una respuesta justa y adecuada9.

3. Contenido del Derecho internacional privado. 

 Tras haber concretado cuál es el objeto de estudio del Derecho internacional privado,  debemos incidir en las cuestiones 
que forman parte de la disciplina; señalando, en este sentido, que, siguiendo la clasificación establecida por el profesor 
AGUILAR NAVARRO, existen tres concepciones doctrinales en torno al contenido del Derecho internacional privado 
–tema que ha preocupado en exceso, en los últimos tiempos, a la doctrina “iusinternacionalprivatista”española-, la 

6 Vid. STS de 30 de junio de 1983, en la que se establece que nos encontramos ante una situación internacional cuando 
aparezca un “dato de extranjería”.
7 Vid. FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y SÁNCHEZ LORENZO, S., op. cit., pp. 28-29.
8 Vid. PÉREZ VERA, E., op. cit.,  pp. 26-27.
9 Vid. ESTEVE GONZÁLEZ, L., op. cit., p. 51. 
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“concepción estricta”, la “concepción intermedia”, y la “concepción amplia”: a) La “concepción estricta” –propia de 
la doctrina alemana e italiana-, considera que el Derecho internacional privado se ocupa exclusivamente del sector 
del Derecho aplicable a las situaciones privadas internacionales –también denominado “conflicto de leyes”-; b) La 
“concepción intermedia” –propia de la doctrina anglosajona- considera que el contenido del Derecho internacional 
privado incluye las cuestiones relativas a los “conflictos de jurisdicciones” como presupuesto de la ley aplicable; y, 
c) La “concepción amplia”-sostenida por la doctrina francesa  y por parte de la doctrina española- entiende que 
quedan dentro del Derecho internacional privado las siguientes materias: el Derecho procesal civil internacional (que 
se refiere, básicamente, a las cuestiones de Competencia judicial internacional, y Reconocimiento y Ejecución de 
actos y decisiones extranjeras), el Derecho aplicable, el Derecho de la nacionalidad, y el Derecho de extranjería. 

 No obstante, en la actualidad, la generalidad de la doctrina española ha asumido la denominada “concepción tripar-
tita”- gracias en buena parte a la redefinición del contenido del Derecho internacional privado realizada por los profe-
sores FERNÁNDEZ ROZAS y SÁNCHEZ LORENZO-, en virtud de la cual forman parte del Derecho internacional privado 
únicamente las siguientes materias: el Derecho aplicable, la Competencia judicial internacional, y el Reconocimiento 
y Ejecución de actos y decisiones extranjeras, quedando fuera: por un lado, el Derecho de la nacionalidad –que se 
ocupa de la pertenencia de un sujeto a un determinado Estado-; y, por otro lado, el Derecho de extranjería – que 
estudia el régimen de entrada, permanencia, establecimiento, salida y expulsión, y el disfrute de los derechos y liber-
tades de los extranjeros en España-, ya que, con carácter general, ambas ramas del ordenamiento jurídico español 
se ocupan de situaciones “internacionales” pero no “privadas”, pues son relaciones de Derecho público entre un 
extranjero y un Estado. Por tanto, en particular, debemos excluir del ámbito del Derecho internacional privado mate-
rias tales como el Derecho internacional público, el Derecho penal internacional, el Derecho fiscal internacional, el 
Derecho administrativo internacional, el Derecho de la seguridad social internacional, el Derecho de la nacionalidad, 
y el Derecho de extranjería al tratarse de relaciones verticales, es decir, de relaciones internacionales entre sujetos de 
Derecho público o con intervención de éstos.

 Corresponde ahora señalar, siguiendo a los profesores FERNÁNDEZ ROZAS y SÁNCHEZ LORENZO, cuáles son las cues-
tiones que el Derecho internacional privado trata de resolver, a saber: a) La Competencia judicial internacional –
esto es, la pregunta sería si ¿son competentes los tribunales españoles para conocer del fondo de las cuestiones 
que suscitan una determinada situación privada internacional?-, que consiste en determinar en qué condiciones y 
bajo qué principios los órganos que ejercen la función jurisdiccional tienen competencia para entrar a conocer y, en 
consecuencia, proceder a solucionar los problemas que suscita una determinada “situación privada internacional”; 
b) El Derecho aplicable –siendo la respuesta anterior afirmativa, nos debemos cuestionar ahora ¿cuál es el régimen 
jurídico aplicable a una situación privada internacional?-, que implica que una vez determinado el tribunal compe-
tente, debemos buscar las respuestas jurídicas para resolver sobre el fondo una situación privada internacional; y, 
finalmente, c) El Reconocimiento y Ejecución de actos y decisiones extranjeras –es decir, ¿cuáles son los efectos 
que producen en España los actos y decisiones extranjeras relativas a las situaciones privadas internacionales?-, que 
supone tratar de ver si la fuerza de un acto o decisión extranjera es capaz de sobrepasar la frontera del Estado del 
que emana10. 

 En resumen, y como señala la profesora ESTEVE GONZÁLEZ, la perspectiva funcional del Derecho internacional privado 
nos conduce a “identificar”, en primer estadio, la “situación privada internacional”, que requiere de un tratamiento 
específico por parte de un foro determinado, y que constituye el primer sector del Derecho internacional privado, 
el de la Competencia judicial internacional; una vez superado este estadio, entra en juego el segundo sector, el del 
Derecho aplicable a la respuesta material concreta; y, finalmente, nos encontraremos en el tercer sector del Derecho 
internacional privado –Reconocimiento y Ejecución de actos y decisiones extranjeras- cuando la solución resultado del 
segundo sector del Derecho internacional privado requiera una ejecución extraterritorial11.

4. Concepto de Derecho internacional privado.

Ha quedado claro que el Derecho internacional privado no es una parte del Derecho internacional público sino que 
es una disciplina autónoma cuya denominación –como ya hemos apuntado- puede inducir a error; de ahí que, en 
este sentido, sea necesario incidir, una vez más, en las dos notas que lo caracterizan: primero, el calificativo de “inter-
nacional”, que implica que la realidad que intenta regular está conectada con más de un ordenamiento jurídico; y, 
segundo, el calificativo de “privado”, que convierte a nuestra disciplina en una rama del Derecho que se encarga de 
regular las relaciones internacionales de los individuos.

10 Vid. FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y SÁNCHEZ LORENZO, S., op. cit., pp. 45-55.
11 Vid. ESTEVE GONZÁLEZ, L., op. cit., pp. 88-89.
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 Ahora bien, la pregunta sobre el concepto del Derecho internacional privado puede ser abordada también desde 
una perspectiva funcional: ¿cuál es la función del Derecho internacional privado?; pues, ésta no sería otra sino que 
“resolver los problemas que suscitan los conflictos de intereses sociales derivados de las relaciones privadas de tráfico 
externo”12; siendo, por tanto, el Derecho internacional privado aquella rama del ordenamiento jurídico interno que 
se ocupa del conjunto de problemas que suscitan las “relaciones jurídicas heterogéneas” y sus “relaciones estructura-
les”13, el “conjunto de normas aplicables a las personas privadas en sus relaciones con la sociedad internacional”14, o 
“aquella rama del Derecho que, en cada sistema jurídico, regula aquellas relaciones o situaciones de los particulares 
que, en su formación o evolución, no agotan sus efectos en una sola esfera jurídica, al conectarse, a través de algún 
elemento relevante, con otros ordenamientos”15.

5. Formación histórica del sistema español de Derecho internacional privado.

En las épocas más remotas el tráfico internacional era muy reducido y el escaso que existía no se ajustaba siempre 
a costumbres pacíficas, de manera que la curiosidad y el respeto acerca de las normas y costumbres extranjeras no 
parece que fuera la regla general.  El sistema que regía en los pueblos antiguos era el de la personalidad del derecho, 
es decir que los actos de cada  ciudadano se regían por el derecho de su comunidad, o de sus señores, allá donde se 
encontrara.

 Sin embargo, en el Imperio Romano, en el que culmina la organización política y social arcaica, la expansión del 
comercio y la forzada convivencia entre romanos y una multitud de pueblos ocupados y dominados, que solo tardía 
y parcialmente fueron asimilados jurídicamente a los romanos, expuso la necesidad de regular las relaciones entre 
unos y otros. 

Antes de conquistarlos Roma celebró con diferentes pueblos tratados y pactos comerciales, tras su conquista y antes 
de su asimilación, la solución impuesta por el Derecho Romano fue la de permitir que las relaciones personales de los 
no romanos se rigieran por sus propias leyes, y las relaciones mercantiles o patrimoniales de estos con los romanos, 
por un conjunto de reglas que constituían el “ius gentium”. Reglas que permitían a los extranjeros celebrar contratos 
consensuales e informales, al margen del rígido y formal régimen del Derecho Romano, que eran reconocidos como 
válidos por éste. 

La consumación del Imperio Romano no supuso la abolición de su derecho, pero este fue modificándose y deformán-
dose.  La sustitución de sus magistrados por los reyes y condes bárbaros abrió una época oscura en la que el Derecho 
volvió a considerarse de aplicación estrictamente personal o territorial.  Así, el Derecho pasó a aplicarse con carácter 
exclusivo a las personas pertenecientes a una determinada raza o pueblo, o que habitaban en un territorio determi-
nado; sin que nos conste la existencia de reglas para regular las relaciones pacíficas con los extranjeros.  

Al parecer, y siendo esta una cuestión debatida hasta la fecha, en la Monarquía Visigoda tuvo vigencia el sistema 
llamado de “personalidad del derecho” de manera que, cada uno de los pueblos sujetos a esa monarquía  vivió bajo 
su propio ordenamiento jurídico: los Godos, por una parte, regulaban sus relaciones jurídicas privadas por el conte-
nido del “Código de Eurico”; los Indígenas hispano-romanos, por otra, se regían por el “Breviario de Alarico”, o “Lex 
Romana Wisigothorum”, y  las Comunidades Judías por sus propias reglas.

Para resolver las cuestiones internacionales, las que se referían a los Visigodos e Hispano Romanos o judíos, y también 
las que pudieran referirse a sujetos de otros territorios o pueblos, los jueces aplicaban siempre su propio derecho, 
sin atención a la que pudiera ser ley personal de las partes. Si bien, al ser tan similar el derecho de todos los pueblos 
influenciados por Roma, las soluciones no eran necesariamente inadecuadas o injustas.

Avanzada la Edad Media, cuando los Reinos dispusieron de su propio Derecho, las soluciones seguían siendo terri-
toriales, los jueces aplicaban siempre sus propias normas (“Usatges” o “Constituciones  de Cataluña”, “Costums de 
Tortosa”, “Furs de Valencia”, “Fueros de Aragón”,  etc.).  Este sistema constituía un freno para el comercio interna-
cional, al tener los comerciantes siempre una duda acerca del derecho que se les aplicaría en caso de controversia y 
acerca de los derechos que les serían respetados.  

12 Vid. FERNÁNDEZ ROZAS, J. C. y SÁNCHEZ LORENZO, S., Curso de Derecho internacional privado, Civitas, 
Madrid, 1991, p. 31.
13 Vid. GONZÁLEZ CAMPOS, J. D., Curso de Derecho internacional privado. Parte General, Madrid, UAM, 1984, 
pp. 2 y ss.
14 Vid. BATIFFOL, H. y LAGARDE, P., Droit international privé, vol. I, 7ª ed., París, pp. 3 y ss.
15 Vid. PÉREZ VERA, E., op. cit., p. 40.
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El desarrollo pujante de aquellas sociedades forzó un cambio en el sistema, ya que las normas no podían seguir 
siendo de exclusiva aplicación personal o territorial, lo que implicaba que no se aplicaban a los extranjeros, que a 
su vez estaban sometidos a su propia ley personal, y que no se aplicaba nunca fuera del territorio. Este cambio fue 
inspirado por los antiguos estudiosos del Derecho romano conocidos como glosadores, comentaristas y canonistas.  
Estos clasificaban las normas según su objeto en distintos estatutos como lo eran el estatuto personal, que agrupaba 
normas referentes a las personas y sus relaciones familiares, normas que pretendían tener aplicación extraterritorial 
al acompañar a la persona allá donde se hallare; el estatuto real, referente a los bienes y aplicable en el lugar en el que 
estos se encontraran y el estatuto mixto: aplicable a los actos o contratos realizados en el lugar de su promulgación. 

La aplicación de la norma estatutaria fuera del territorio donde ejercía su poder la autoridad que la promulgaba, preci-
saba de un reconocimiento o acuerdo por parte de las autoridades de las demás naciones. Precisaba de la existencia 
de un modelo del derecho internacional y del reconocimiento  general de los siguientes principios: 

1º) Una persona puede ser demandada en otra ciudad distinta a la de su domicilio, permitiéndose la competencia de 
otros jueces diferentes a los considerados como naturales hasta entonces. 

2º) Los jueces pueden aplicar el Derecho extranjero para solucionar conflictos de una manera más justa. 

3º) Las reglas del procedimiento son siempre las del país en el que tiene su sede el tribunal.

En este sistema estatutario las normas de Derecho internacional privado tenían como principal finalidad la de definir 
hasta donde podía llegar el poder de los jueces y hasta donde se extendía la obligatoriedad de las normas. En la 
primera redacción de nuestro Código Civil, que se mantuvo prácticamente sin cambios hasta el año 1974, abundaban 
este tipo de normas, conocidas como normas unilaterales.  

El sistema fundado en las tres reglas anteriores se mantuvo hasta fechas muy recientes, cuando hizo crisis al resultar 
inadmisible la clasificación estatutaria de las normas, que ya no daba respuesta a los problemas del Derecho interna-
cional privado.  No obstante el mantenimiento en las leyes del sistema estatutario, ya en el siglo XIX, el Real Decreto 
de Extranjería de 1851 estableció la aplicación de normas de conflicto para determinar el valor y eficacia de los actos 
y contratos celebrados en el extranjero.  El Tribunal Supremo, por su parte, al interpretar y aplicar las reglas estatuta-
rias, fue acogiendo las nuevas doctrinas originadas en Alemania, Italia y en los países influenciados por el Código de 
Napoleón.

A partir de la obra del jurista alemán Federico Carlos Von Savigny, el Derecho internacional privado dejó de preocu-
parse por el ámbito de aplicación de las normas, si real, personal o mixto, para convertir en el centro del sistema a los 
hechos de la vida real, que una vez son identificados con una de las relaciones jurídicas determinadas, son clasificados 
con independencia de las normas.  Es decir, la paternidad se clasifica en la filiación, la compra de una casa, en los 
contratos, el daño producido por un accidente de tráfico, en las obligaciones no contractuales. 

De esta manera el sistema de clasificación estatutaria de las normas: si de aplicación real o personal, si extraterrito-
riales o locales, se abandonó y se procedió a, antes de buscar la norma aplicable,  identificar la relación jurídica en 
conflicto: capacidad y estado civil de las personas, obligaciones, derechos reales, de familia o sucesorios, forma de 
los actos.  Pasando a decidir el Derecho internacional privado, mediante la aplicación de unas nuevas normas, las 
normas de conflicto bilaterales, a cual de los derechos nacionales en competencia le corresponde regular la relación, 
el negocio, o el contrato. 

 El fundamento de la doctrina de Savigny es el concepto de comunidad internacional de Derecho entre los pueblos, 
comunidad de la que resulta la admisión de las leyes extranjeras como una obligación de los Estados, que deben buscar 
soluciones justas y armoniosas a los problemas en los que se ven implicados extranjeros.Actualmente y buscando 
como antaño las raíces comunes de todos los derechos nacionales, el Derecho internacional privado está sujeto a un 
proceso de unificación al aspirar todos los países a que sus reglas se homogenicen.  Los trabajos de la Unión Europea, 
de las Comunidades Europeas, al respecto, son titánicos y, por otra parte, la celebración de convenios internacionales 
dentro y fuera de las organizaciones especializadas avanzan en este sentido.  

6. Fuentes del sistema español de Derecho internacional privado.

El Derecho internacional privado forma parte del derecho español, de su  ordenamiento jurídico, su objeto inter-
nacional no le priva de este carácter. Se compone de una serie de normas de diferente origen que forman parte del 
ordenamiento nacional, que son protegidas y aplicadas por los poderes del Estado.
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¿Dónde se encuentra este Derecho?; las fuentes hay que buscarlas entre las señaladas para todo el ordenamiento 
jurídico por el Código Civil: la ley, la costumbre y los principios generales del Derecho, a la luz, siempre, de los principios 
contenidos en la Constitución española, norma suprema del ordenamiento jurídico español.   La intervención de los 
principios que consagra la Constitución, derechos, deberes y fundamentos de la organización social e institucional del 
Estado, es capital, pues el resto de las normas de Derecho internacional privado no pueden reconocerse ni aplicarse 
al margen de estos principios.  Los Tribunales en su labor de interpretación y aplicación de las normas rechazarán la 
de aquellas que, si bien son llamadas por las fuentes para regular una situación, contienen soluciones contrarias a las 
previsiones constitucionales.

La acción de los principios contenidos en la Constitución como efectivos principios de orden público que deben ser 
respetados y cumplidos por todos los particulares y autoridades, supone un importante límite a la aplicación de 
normas o principios jurídicos extranjeros que, en principio, pudieran parecer los más adecuados para regular una 
situación internacional. Un ejemplo ayudará a fijar esta cuestión: en el derecho español, el Código Civil en su artículo 
9.1 llama, para averiguar si una persona reúne las condiciones de capacidad para celebrar un negocio jurídico, a su ley 
personal, a la de su nacionalidad.  

Así pues, para comprobar si una mujer procedente de un país árabe, donde se aplican formas tradicionales del derecho 
islámico, tiene capacidad para contraer matrimonio con un español, la ley española ordena que se examine el derecho 
de ese país. Una vez estudiado éste, se comprueba que en el derecho islámico aplicable las mujeres no cuentan con 
capacidad para contraer matrimonio con un hombre que no profese la religión musulmana y que la capacidad para 
contraer matrimonio se ha de manifestar por medio de un tutor pese a la mayoría de edad de la mujer. Al ser estas 
soluciones contrarias a los principios constitucionales de no-discriminación por razón de sexo y de igualdad de los 
cónyuges ante el matrimonio, su aplicación será imposible.

No obstante compartir las fuentes con el resto del ordenamiento, la especialidad del Derecho internacional privado 
radica en la forma de producción de gran parte de sus normas: éstas no tienen siempre origen directo en los poderes 
del Estado español, sino que nacen fuera de ellos, si bien en un momento posterior se integran en el Ordenamiento 
jurídico español.  De esta manera en el Derecho internacional privado se distinguen entre sus fuentes, a efectos de su 
estudio y exposición, las autónomas o nacionales, las convencionales y las emanadas de las Comunidades Europeas 
o institucionales.

Una gran parte de las normas de Derecho internacional privado, tienen su origen en la convención, el acuerdo, entre 
los Estados. Acuerdos que pueden ser adoptados directamente por los Estados - por ejemplo los Convenios de coope-
ración en materia civil entre España y otros países o los de doble nacionalidad, celebrados entre España y la mayor 
parte de los países hispanoamericanos - o por medio de las organizaciones internacionales con fines generales, como 
la ONU, o constituidas con el objeto de elaborar Convenios internacionales: Conferencia de la Haya de Derecho inter-
nacional privado, UNCITRAL, UNIDROIT, etc.

Actualmente, además de las fuentes internas y convencionales, las normas emanadas de los órganos de las Comuni-
dades Europeas, fuente institucional, se integran en el ordenamiento español como propias de su sistema jurídico. 
Regulando situaciones privadas internacionales –objeto del Derecho internacional privado– nos encontramos con 
algunas normas de los Tratados constitutivos de la Comunidad Europea: Tratados originarios, Tratado de la Unión 
Europea (Maastricht), Tratado de Ámsterdam y, sobre todo, con las normas contenidas en los Reglamentos comu-
nitarios, normas de directa aplicación por los Estados parte sin necesidad de incorporarlos a normas internas ni de 
cualquier otra aprobación.  Estos Reglamentos contienen una importante regulación común del Derecho internacional 
privado en materia de reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales.   Es más, la tendencia de la Unión 
Europea es a convertir en Reglamentos comunitarios los Convenios  celebrados entre los países miembros bajo el 
auspicio de la Comunidad Europea.

Dentro de estas fuentes institucionales del Derecho internacional privado de origen comunitario, nos encontramos 
con las Directivas comunitarias. Éstas son normas que señalan a los Estados miembros los objetivos y resultados a 
alcanzar en materias determinadas, imponiéndoles la modificación de sus normas internas. Esta unificación en mate-
rias sustantivas, como el régimen de extranjería, garantías para los consumidores, etc., facilita sobre manera la libre 
circulación de los bienes y las personas al pulirse las diferencias entre los Estados. La circulación de las sentencias judi-
ciales, su rápida ejecución en países distintos a aquellos en las que se dictaron, es también enormemente facilitada al 
aproximarse el derecho material en el que se fundan.

Ha sido en desarrollo de Directivas que se han promulgado en España leyes sobre derechos y deberes de los extran-
jeros en España, garantías de bienes adquiridos en comercios, reguladoras del comercio minoritario, sobre protec-
ción de consumidores en el caso de contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles, sobre crédito al 
consumo, sobre viajes combinados, de Condiciones Generales de la Contratación, para la Defensa de Consumidores y 
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Usuarios, reguladora de los viajes combinados, del aprovechamiento por turno de Bienes Inmuebles de uso turístico, 
del Medicamento, de las Actividades de Radiodifusión, -televisión-, del Crédito al Consumo y otras.   

 Por último en materia de fuentes hay que citar entre las llamadas ‘fuentes privadas’ la nueva “Lex Mercatoria”, o “ley 
de los comerciantes”.  Esta Lex está formada por un conjunto de reglas, usos y prácticas del comercio internacional 
que son aceptadas por los particulares como efectivas normas de carácter obligatorio, a las que deben ajustar su 
comportamiento. Estas reglas se concretan y formalizan en los contratos internacionales y son aplicadas en el arbitraje 
comercial internacional, en el que se resuelven los conflictos entre comerciantes y, cada vez más, por los tribunales 
estatales competentes en materia de comercio internacional.

No obstante la extensión de estas reglas, su condición de fuente del Derecho está siendo reconocida con muchas difi-
cultades pues, por una parte, su origen no está en la voluntad de los órganos legisladores, sino en la de las empresas 
que dirigen el comercio internacional y, por otra, precisan del reconocimiento formal por los Estados para su completa 
aplicación.

A la vista de este sistema de fuentes, donde incluimos como fuente del derecho español normas internacionales y 
normas que a su vez nos remiten a la aplicación de otras legislaciones, parece producirse una aporía: todo el Derecho 
internacional español no puede ser considerado como tal, ya que impone la aplicación de normas extranjeras, obra 
de Organizaciones Internacionales, fruto de Convenios o, en muchas ocasiones, se trata de normas internas de otras 
naciones. No es tal esa contradicción, el Derecho internacional privado es un sistema abierto a los conceptos jurídicos 
y normas de otras naciones, que son integrados en el ordenamiento español una vez que su aplicación es requerida 
por la ley.  

Para la determinación de cuál es el derecho aplicable entre los varios nacionales vinculados con una situación, el 
Derecho internacional privado utiliza sus propios métodos de reglamentación.  Estos métodos han sufrido cambios en 
el proceso histórico, así en las épocas antiguas y medievales, el método seguido fue siempre el unilateral, consistente 
en establecer normas materiales que contenían respuestas jurídicas a las situaciones de la vida privada internacional. 
Posteriormente, en la época estatutaria a la que antes nos referíamos, en los siglos XIV al XIX, las normas tenían un 
ámbito de aplicación distinto según fuera la materia, estatuto, al que se referían. Ya desde mediados del siglo XIX, 
tras el magnífico magisterio de F. C. Von Savigny, las normas de Derecho internacional privado son conocidas como 
“normas de conflicto” y su objeto es, partiendo de las relaciones o situaciones del tráfico internacional, localizar cada 
una de ellas bajo la ley que ha de regularlas.
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II. ELEMENTOS CLAVE PARA LA RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS EN 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

CASO PRÁCTICO Nº 1. 

D. JOSUÉ DOS SANTOS, de nacionalidad portuguesa y domiciliado en Elche (Alicante), se dedica a la importación/
exportación de complementos para el calzado, a través de la empresa TRALEDEL, S.L., también con domicilio social en 
Elche (Alicante). 

En el marco de su actividad, TRALEDEL, S.L. vende 52,000.00 pares de suelas de calzado militar a la sociedad alemana 
HAGUEN, S.A., domiciliada en la ciudad de Hamburgo (Alemania) por una cantidad de 100.000.00 EUROS. En el 
contrato, la empresa ilicitana se comprometía a suministrar al comprador la mercancía en 10 días a partir de la conclu-
sión del acuerdo, fijando el lugar de entrega de la mercancía en sus almacenes (vendedor), situados en el Parque 
Industrial de Elche (Alicante), y el pago de los 100.000 EUROS a realizar mediante transferencia bancaria a la cuenta 
que tiene TRALEDEL, S.L.,. en el Banco Marxch con domicilio también en Elche (Alicante). 

Pasados 21 días de la entrega de las mercancías, la empresa alemana no había efectuado el pago, por lo que TRALEDEL, 
S.L., decide demandar a HAGUEN S.A. ante e la Jurisdcción española, tras agotar la vía amistosa para obtener dicho 
pago.

La empresa alemana se persona ante el Juzgado español e impugna su competencia alegando que no es Elche 
(Alicante) el lugar de ejecución de las obligaciones presuntamente incumplidas sino Hamburgo (Alemania). 

CUESTIONES A RESOLVER. 

1ª) ¿Nos encontramos ante una situación privada internacional? ¿Por qué? 

2ª) ¿De acuerdo a qué foro de competencia judicial internacional puede ser atribuida la competencia judicial interna-
cional a los Juzgados españoles? 

3ª) Si la demanda se hubiera presentado ante un Juez alemán, y éste se hubiera declarado competente y, en conse-
cuencia hubiera dictado la correspondiente sentencia, condenando al pago a la empresa alemana ¿Cuál sería el 
régimen jurídico aplicable para proceder a su ejecución?

ELEMENTOS A TENER EN CUENTA PARA LA RESOLUCIÓN DEL CASO ANTERIOR.

Determinar si nos encontramos ante una relación horizontal (relación entre dos personas jurídicas: la sociedad espa-
ñola y la sociedad alemana) de carácter internacional en cuanto al domicilio de las partes, situado en diferentes 
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Estados, lo que determina la presencia del elemento de extranjería que nos permite calificar de “internacional” a esta 
relación privada.   

De acuerdo con la materia objeto de la situación privada internacional se debe calificar jurídicamente el supuesto 
para determinar el instrumento legal aplicable al caso, así como el lugar de situación de las partes, en particular del 
demandado. Tratándose de un incumplimiento de naturaleza contractual, se calificará como tal           -incumplimiento 
de obligaciones contractuales internacionales- y al mismo se le aplicará el Reglamento “Bruselas I bis” para deter-
minar la competencia judicial internacional de nuestros Tribunales, así como para las cuestiones de reconocimiento y 
ejecución de las resoluciones que puedan ser dictadas en el procedimiento judicial analizado.

Siendo Elche (Alicante) el lugar de ejecución de las obligaciones presuntamente incumplidas (lugar de entrega de la 
mercancía), en aplicación del artículo 7.1.a) del Reglamento “Bruselas I bis”, el Juzgado español sería el competente, 
siempre que en el contrato las partes no hubieran acordado atribuir la competencia judicial internacional a otros 
Tribunales (art. 25).

En estos casos, siempre se ha de tener en cuenta la aplicación jerárquica tanto de las fuentes del Derecho interna-
cional privado español, como de los foros de competencia judicial internacional contenidos en dichas normas.

El régimen jurídico aplicable para proceder a la ejecución en España de una sentencia judicial alemana relativa al 
incumplimiento de un contrato de compraventa internacional de mercaderías vendría representado por el antecitado 
“Bruselas I bis” (artículos 36 y ss.).

CASO PRÁCTICO Nº 2.

Dña. Elvira Méndez es una famosa cantante española que reside habitualmente en Miami, allí tiene una casa y es 
donde estudian sus dos hijos, fruto de una relación anterior con otro famoso español.

Desde hace un tiempo Elvira ha sido objeto de críticas a través de las redes sociales, pero especialmente hay una 
página web que trata “temas del corazón”, cuyo administrador es un antiguo empleado suyo, también español y resi-
dente en Madrid, aunque la página que maneja está gestionada a través de un servidor ubicado en Bruselas, Bélgica.

En dicha página se han vertido comentarios relativos a la artista que ella considera perjudícales a su carrera profe-
sional, motivo por el cual, ha tenido que suspender dos conciertos que tenía programados en Europa, uno en Madrid 
y el otro en Lisboa.

Se da la circunstancia que dichos contenidos son accesibles a toda Europa de forma gratuita y la página cuenta con 
cientos de seguidores. Es por ello que la Sra. Elvira quiere solicitar como medidas provisionales o cautelares, la elimi-
nación de dichos contenidos de la web, hasta que se obtenga una resolución firme.

CUESTIONES A RESOLVER

1ª) ¿Nos encontramos ante una situación privada internacional? ¿Por qué? 

2ª) ¿Puede ser atribuida la competencia judicial internacional a los Juzgados españoles para solicitar la medida 
cautelar que se interesa, así como para que se pronuncia sobre el fondo del asunto? 

3ª) De acuerdo a qué reglas del Derecho internacional privado se determinará el Derecho Aplicable a este caso, si un 
Juez español se declara competente para conocer del mismo.

4ª) En caso de dictarse una sentencia condenatoria por un tribunal español, ¿Cuál será el procedimiento legal para 
obtener su ejecución en otro Estado de la Unión Europea?

ELEMENTOS A TENER EN CUENTA PARA LA RESOLUCIÓN DEL CASO ANTERIOR.

Para determinar si nos encontramos ante una relación privada de carácter internacional debemos tener en cuenta 
la materia objeto del litigio, daño al honor y la propia imagen a través de un portal de Internet, así como el lugar de 
situación de las partes y el alcance de las consecuencias perjudiciales de los actos que se analizan,
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En cuanto al domicilio de las partes, está situado en diferentes Estados, al igual que las consecuencias jurídicas del 
acto infractor. Todo ello determina la presencia del elemento de extranjería que nos permite calificar de “interna-
cional” a esta relación privada.   

De acuerdo con la materia objeto de la situación privada internacional se debe calificar jurídicamente el supuesto para 
determinar los instrumentos legales aplicables al caso, así como el lugar de situación de las partes, en particular del 
demandado (territorio español). Tratándose de un incumplimiento de naturaleza no contractual, se calificará como 
tal y al mismo se le aplicará el Reglamento “Bruselas I bis” para determinar la competencia judicial internacional de 
nuestros Tribunales, así como para las cuestiones de reconocimiento y ejecución de las resoluciones que puedan ser 
dictadas en el procedimiento judicial analizado.

Siendo España, Madrid, el lugar donde se encuentra domiciliado el demandado, serían competentes los tribunales 
españoles para conocer de todas las acciones relativas a la infracción cometida, tanto en virtud del artículo 4.1 del 
Reglamento “Bruselas I bis”. 

Pero tratándose de un ilícito plurilocalizado la parte actora y afectada en este caso, puede elegir si interpone la 
demanda ante los tribunales del origen del hecho dañoso, o ante aquellos donde se han producido las consecuencias, 
lo cual es posible en virtud del artículo 7.2) del citado Reglamento “Bruselas I bis”. 

La estrategia procesal indica que si se actúa contra el demandado en origen, ello permitirá acumular todas las acciones 
por todos los daños cometidos y se le condenará de forma global. De lo contrario, si se optara por interponer la 
demanda ante los tribunales de los lugares donde el hecho dañoso causas las consecuencias, se tendrías que entablar 
procedimientos judiciales en todos y cada uno de los Estados.

En estos casos, siempre se ha de tener en cuenta la aplicación jerárquica tanto de las fuentes del Derecho inter-
nacional privado español, como de los foros de competencia judicial internacional contenidos en dichas normas. 
Ténganse en cuenta que si bien en esta materia no es habitual el uso de los foros derivados de la voluntad (sumisión 
expresa o tácita), no podemos perder de vista un acuerdo al respecto.

Respecto a las medidas cautelares solicitadas, éstas pueden ser solicitadas ante los Tribunales de cualquier Estado 
miembro a los que resulta de aplicación el Reglamento “Bruselas I bis”, en virtud del artículo 35. Tratándose de un 
servidor situado en Bélgica, para alojar los contenidos dañosos, lo más lógico desde el punto de vista procesal sería 
solicitarla a dichos tribunales, los belgas.

Para determinar el Derecho aplicable para resolver el fondo del asunto, los jueces españoles vienen obligados a aplicar 
el Reglamento “Roma II”. En virtud de dichas normas, artículo 4, la ley aplicable a una obligación extracontractual que 
se derive de un hecho dañoso será la del país donde se produce el daño, independientemente del país donde se haya 
producido el hecho generador del daño y cualesquiera que sean el país o los países en que se producen las consecuen-
cias indirectas del hecho en cuestión. 

No obstante, cuando la persona cuya responsabilidad se alega y la persona perjudicada tengan su residencia habitual 
en el mismo país en el momento en que se produzca el daño, se aplicará la ley de dicho país, siempre que no existiera 
elección de ley aplicable al fondo del asunto. Por tanto, puede ser aplicado el Derecho español entendido como la ley 
del país donde se produce el daño.

 Ahora bien, en virtud del artículo del art. 2.g) del Reglamento “Roma II” estando excluidas del ámbito de aplicación 
material del antecitado Reglamento “las obligaciones extracontractuales que se deriven de la violación de la intimidad 
o de los derechos relacionados con la personalidad, en particular, la difamación” –en caso de ser así calificado el o los 
actos cometidos- acudiríamos al art. 10.9 del CC, que prevé como ley aplicable la “ley del lugar donde hubiere ocurrido 
el hecho de que deriven”, esto es, en nuestro caso, la ley española, entendida como la ley del país donde se produce 
el daño.

El régimen jurídico aplicable para proceder a la ejecución en Europa de una sentencia judicial dictada por un Tribunal 
español, relativa a una cuestión de naturaleza civil no contractual, vendría representado por el “Bruselas I bis” (artí-
culos 36 y ss.). Lo cual implica la posibilidad de que la parte “ganadora” del pleito pueda actuar en ejecución contra el 
condenado y cobrar la indemnización fijada por la sentencia, entre otros pronunciamientos.

CASO PRÁCTICO Nº 3.

Hace un tiempo se produjo el naufragio de una embarcación de recreo frente a las costas alicantinas. En la misma 
viajaba un matrimonio alemán, Katrina y Hegel, que residían en Ciudad Quesada, provincia de Alicante. Los cuerpos 
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de estas personas nunca fueron encontrados por lo que los hijos del matrimonio pretenden iniciar ante los Tribunales 
españoles un procedimiento de declaración de ausencia, con la finalidad de poder ordenar y administrar adecuada-
mente los bienes de sus padres, a la espera de que transcurra el tiempo legal para la declaración de fallecimiento y 
abrir el correspondiente proceso sucesorio.

CUESTIONES A RESOLVER

1ª) ¿Nos encontramos ante una situación privada internacional? ¿Por qué? 

2ª) ¿De acuerdo a qué foro de competencia judicial internacional puede ser atribuida la competencia a los Juzgados 
españoles? 

3ª) ¿Cuál será la normativa aplicable al desarrollo del proceso entablado ante los Tribunales españoles a tal fin?

4ª) ¿Cómo se determinará el Derecho aplicable al fondo del asunto en este caso?

De acuerdo con los datos aportados en el presente supuesto nos encontramos ante una situación privada –se refiere 
a una cuestión que afecta el estatuto personal de la persona física- que forma parte de las instituciones clásicas del 
Derecho Civil, y desde el punto de vista internacional, se verifica de acuerdo con la nacionalidad de las personas invo-
lucradas, ambos de nacionalidad alemana. Esto nos lleva a calificar el asunto como una declaración de ausencia de 
carácter internacional.

Para determinar si los Tribunales españoles pueden declararse competentes para declarar la ausencia del matrimonio 
alemán debe tenerse en cuenta que para esta materia sólo contamos con la normativa de producción interna, la 
LOPJ, artículo 22 quáter, que establece que los Tribunales españoles serán competentes en materia de declaración de 
ausencia o fallecimiento, cuando el desaparecido hubiera tenido su último domicilio en territorio español, o bien que 
tuviera nacionalidad española. Por tanto, debemos verificar si la pareja estaba domiciliada en territorio español, cosa 
que sí parece de acuerdo con los datos aportados en el caso.

Ahora bien, desde el punto de vista del proceso, si nos atenemos a lo dispuesto en la LEC, artículo 3 (lex loci regit 
processum) el Derecho aplicable al mismo –es decir, al procedimiento por el cual se presenta la solicitud para declarar 
la ausencia de estas personas- se debe atener en su desarrollo al Derecho procesal español, el cual marcará el tipo 
y alcance los diferentes actos procesales hasta su finalización. En este caso concreto en relación con las normas de 
jurisdicción voluntaria (Ley 15/2015, de 2 de julio, de Jurisdicción Voluntaria).

Sin embargo, el Derecho aplicable al fondo del asunto, el Derecho sustantivo o material que resuelve esta petición, 
viene determinado para el Juez español que se declare competente en virtud de la norma de conflicto recogida en el 
artículo 9.1 de nuestro CC, de acuerdo con la cual será la ley personal la que determine estas cuestiones y en conse-
cuencia, será el Derecho alemán.
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III. GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS

COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL: La “competencia judicial internacional” es un concepto propio 
del Derecho internacional privado. Si por “Jurisdicción” debe entenderse una de las funciones que inte-
gran la soberanía estatal que se traduce en la potestad jurisdiccional del Estado y cuyo ejercicio, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, atribuye la ley a órganos especializados e independientes como son los 
Jueces y Tribunales, (art. 117.3 de la Constitución Española), el término “Competencia judicial interna-
cional” podemos definirlo como la “aptitud legal de los órganos jurisdiccionales y autoridades públicas 
de un Estado, considerados en su conjunto, para conocer de los litigios derivados de situaciones privadas 
internacionales”. 

DERECHO EXTRANJERO: Ordenamiento o disposición legal concreta de un Estado diferente del que conoce 
de un litigio privado internacional. 

Cuando la norma de conflicto española ordena la aplicación de derecho extranjero por parte de un Tribunal 
español, surge la cuestión del tratamiento procesal de tal Derecho extranjero dentro del proceso que se 
sigue en España: ¿debe alegarse el Derecho extranjero?, ¿debe probarse?; ¿quién debe o puede probar 
el Derecho extranjero?; y, ¿qué ocurre si no se prueba el Derecho extranjero en el proceso que se sigue 
en España?

Corresponde al Derecho internacional privado, en un sentido estricto, determinar cuándo, por qué y cómo 
deben aplicarse las leyes extranjeras. 

El Derecho extranjero tiene naturaleza fáctica, es decir es un hecho, por tanto, serán las partes, intere-
sadas y/o beneficiadas en la aplicación del Derecho extranjero, quiénes, en el momento procesal opor-
tuno, y valiéndose de cuantos medios de averiguación estimen necesarios, lo deban alegar y probar, en lo 
que respecta a su existencia, vigencia, contenido y aplicación al caso litigioso n cuestión, so pena de que el 
tribunal, entre otros, decida inadmitir o desestimar la demanda, o, en su caso, aplicar de forma sustitutiva 
el Derecho material español. 

ELEMENTO EXTRANJERO: Circunstancia fáctica o definida jurídicamente, presente en un supuesto jurídico, 
que expresa la vinculación de un hecho o de una relación con un ordenamiento extranjero.

Cualquier relación jurídica que ponga en relación a distintos sistemas jurídicos nacionales, se caracteriza 
por la presencia de un “elemento extranjero”, esto es, de cualquier dato presente en la relación que no 
aparece conectado con la esfera nacional. una relación jurídica merecerá el calificativo de “internacional” 
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cuando no sea “doméstica”, esto es, cuando la misma exceda de los límites del tráfico jurídico privado 
interno –cuando se trate de una situación conectada con más de un ordenamiento jurídico estatal–; por 
tanto, cuando en la misma esté presente algún elemento de los llamados de extranjería, ya sea objetivo 
(p. ej. la situación de un bien inmueble fuera de España, la firma de un contrato en un país extranjero 
o la celebración de un matrimonio fuera de España) o subjetivo (p. ej. la nacionalidad, el domicilio o la 
residencia habitual en un país extranjero), que podríamos entender que fuera relevante –la regulación 
de la situación jurídico-privada debe ser atribuida al Derecho internacional privado–. No es importante 
establecer que el elemento de extranjería es relevante o no pues toda situación privada que incluya un 
elemento de extranjería es objeto de estudio por parte del Derecho internacional privado sino que éste es 
relativo, ya que “es extranjero todo aquello que no pertenece a un determinado grupo, sea familiar, social, 
nacional o estatal”. 

FORO DE COMPETENCIA: Es la circunstancia que se da en un supuesto privado internacional y que utiliza 
el legislador para otorgar competencia a sus órganos jurisdiccionales para conocer de un litigio privado 
internacional. Designa al Tribunal que conoce de un litigio. 

En la práctica, viene a configurarse como un criterio de atribución de competencia que designa una proxi-
midad razonable o suficientemente significativa entre un asunto litigioso y una determinada jurisdicción 
de un Estado. 

Los foros de competencia pueden ser: a) foros de protección o foros neutros, si pretenden, o no, proteger 
a la parte más débil en el litigio; b) foros exorbitantes o foros usuales, según atribuyan un volumen de 
competencia judicial internacional a los tribunales de un Estado excesivo o razonable; y, c) foros concu-
rrentes o foros exclusivos en base a que admitan, o no, que tribunales de otros Estados conozcan del 
mismo asunto sobre la base de un mismo o distinto foro de competencia. 

LITISPENDENCIA INTERNACIONAL: En sentido restringido, se habla de “litispendencia” para referirse a 
uno de esos efectos, de carácter jurídico-procesal, consistente en poder impedir la sustanciación de un 
segundo proceso con objeto idéntico a otro, anterior, pendiente. El instrumento procesal del que dispone 
el demandado para impedir el segundo proceso en la llamada excepción de litispendencia. Debe ser 
alegada en la contestación a la demanda y será examinada en la audiencia previa, en el juicio ordinario 
civil o en el acto de la vista en el juicio verbal.

En Derecho internacional privado, la excepción de “litispendencia internacional” permite paralizar o inhibir 
la competencia de los tribunales de un Estado en virtud de la pendencia de un proceso idéntico ante 
los tribunales de otro Estado. Tiene una relación estrecha con la “conexidad internacional”. La diferencia 
entre litispendencia y conexidad viene a ser que en la litispendencia hay identidad subjetiva, objetiva y 
causal (= cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre las mismas partes 
ante tribunales de Estados distintos; el tribunal ante el que se formulare la segunda demanda suspenderá 
de oficio el procedimiento en tanto no se declarare competente el tribunal ante el que se interpuso la 
primera) mientras que en la conexidad falta alguno de estos elementos (= cuando demandas conexas 
estuvieren pendientes ante tribunales de Estados diferentes; el tribunal ante el que se hubiere presentado 
la demanda posterior podrá suspender el procedimiento). 

NOTIFICACIÓN Y TRASLADO EN EL EXTRANJERO DE DOCUMENTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES: 
Cuando un documento judicial o extrajudicial debe transmitirse de un Estado a otro a efectos de su notifi-
cación o traslado. Si un sujeto, domiciliado en un Estado, es parte en un juicio tendrá que enviar distintos 
documentos a la otra parte con la cual mantiene un litigio y recibir otros. 

Para acelerar la transmisión de los documentos judiciales o extrajudiciales, se establecen relaciones más 
directas entre las personas o autoridades responsables de su transmisión y las encargadas de proceder a 
su notificación o traslado. Para ello, cada Estado  designa un “órgano transmisor” y un “órgano receptor” 
encargados de transmitir y de recibir los documentos judiciales en cuestión. Además, cada Estado designa 
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un órgano central encargado, entre otras cosas, de proporcionar información y resolver los problemas 
relacionados con la transmisión de los documentos. La notificación o el traslado de los documentos se 
realizan de conformidad con la legislación del Estado requerido o en la forma solicitada por el órgano 
transmisor si ello es posible

OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO: Consiste en la práctica de pruebas en Estado diferente de 
aquel donde se lleva a cabo el proceso. Se le denomina “comisión rogatoria”. 

El órgano jurisdiccional ante el que se halle iniciada o se prevea incoar una causa (en lo sucesivo (= órgano 
jurisdiccional requirente), remitirá directamente al órgano jurisdiccional competente de otro Estado 
miembro (= órgano jurisdiccional requerido), las solicitudes a los efectos de la realización de diligencias de 
obtención de pruebas. Además, cada Estado designa un órgano central encargado, entre otras cosas, de 
facilitar información a los órganos jurisdiccionales, buscar soluciones en caso de que una solicitud plantee 
dificultades, y a modo de excepción y a instancia de un órgano jurisdiccional requirente, trasladar una 
solicitud al órgano jurisdiccional requerido. 

PROCESO MONITORIO EUROPEO: El proceso monitorio europeo, concebido por el Reglamento (CE) Nº 
1896/ 2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo, se establece para el cobro de créditos pecuniarios, de importe determinado, 
vencido y exigible en la fecha en que se presente la petición de requerimiento europeo de pago en el 
ámbito de asuntos transfronterizos.

Todos los Estados miembros se enfrentan al problema del cobro de las deudas cuyo fundamento no es 
objeto de seria oposición. Varios Estados miembros prevén la aplicación de un procedimiento específico 
de cobro rápido. Sin embargo, especialmente en el caso de que las partes tengan domicilio en diferentes 
Estados miembros, los gastos y plazos inherentes al procedimiento civil ordinario (a menudo, el único 
aplicable a estos litigios) constituyen enormes obstáculos para el acceso a la justicia, favoreciendo a los 
deudores de mala fe. 

El proceso monitorio europeo se concibe como un procedimiento específico rápido y rentable para la reso-
lución de las demandas que presumiblemente no suscitarán oposición, y garantiza un cobro rápido de las 
deudas, revistiendo una importancia fundamental para los operadores económicos de la Unión Europea. 

Los procesos monitorios son conocidos en numerosos países de la UE. Se distinguen dos tipos de procedi-
mientos: los que siguen el modelo denominado “de la prueba”, caracterizado por la obligación del deman-
dante de presentar una prueba escrita que justifique y fundamente la deuda en cuestión, y que es exami-
nada por un juez; y los que se ajustan al modelo “sin prueba”, en el que el órgano jurisdiccional no examina 
el fondo de la deuda. En este modelo, desde el momento en que una demanda es admisible y cumple las 
condiciones formales básicas, el órgano jurisdiccional, sin necesidad de que se presente un documento 
justificativo del crédito, expide un requerimiento de pago. En función del modelo, el demandado dispone 
de una o dos posibilidades de oponerse a la deuda: una sola posibilidad en la mayoría los países del grupo 
“de la prueba”, y dos en la mayoría de los Estados miembros que aplican el modelo “sin prueba”.

CONFLICTO MÓVIL: Este fenómeno se produce cuando se modifica la circunstancia de hecho que emplea 
la norma de conflicto como punto de conexión, provocando un cambio en la ley aplicable a una situa-
ción privada internacional.  Suele producirse por un cambio en el tiempo de una circunstancia de hecho 
empleada como punto de conexión mutable como, por ejemplo, el cambio de nacionalidad por parte 
de un sujeto o el cambio de situación de un bien que pasa de un Estado a otro. Una solución a este 
problema consiste en establecer puntos de conexión determinados en el tiempo, como hace el artículo 9.8 
del Código civil cuando señala que la sucesión por causa de muerte se rige por la ley nacional del causante 
“en el momento de su fallecimiento”. Otra opción es que prevalezca la ley anterior sobre la posterior (tesis 
de la ley anterior), presumiéndose que la norma de conflicto fija la ley aplicable en el momento de naci-
miento de la situación jurídica.
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DERECHO INTERREGIONAL: Parte del ordenamiento jurídico que regula las situaciones jurídicas privadas 
conectadas con distintos sistemas jurídicos vigentes dentro de un Estado plurilegislativo. El Derecho inte-
rregional permite determinar el Derecho aplicable a una situación interregional. El artículo 16 del Código 
civil establece que “Los conflictos de leyes que puedan surgir por la coexistencia de distintas legislaciones 
civiles en el territorio nacional se resolverán según las normas contenidas en el capítulo IV (Normas de 
Derecho internacional privado) con las siguientes particularidades: 1ª Será la ley personal la determinada 
por la vecindad civil. 2ª No será aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 sobre cali-
ficación, remisión y orden público”. La elaboración del Derecho interregional es competencia exclusiva del 
Estado, como establece el artículo 149.1.8º de la Constitución española.

FRAUDE DE LEY: Se produce cuando las partes alteran de forma maliciosa y voluntaria la circunstancia 
de hecho empleada como punto de conexión de la norma de conflicto con el fin de aplicar a la situación 
privada internacional un Derecho material diferente de aquél que sería normalmente aplicable. Aparece 
regulado en el artículo 12.4 del Código civil que afirma que “Se considerará como fraude de ley la utiliza-
ción de una norma de conflicto con el fin de eludir la ley imperativa española”. La sanción, no recogida en 
este artículo, consistirá en aplicar la norma material que se ha tratado de eludir.

LEX CAUSAE: Derecho que rige el fondo del asunto en un litigio de Derecho internacional privado. El orde-
namiento jurídico que debe aplicar el órgano jurisdiccional para resolver la controversia puede ser el suyo 
propio (lex fori) o uno extranjero. Por ejemplo, un contrato internacional se regirá por la ley elegida por 
las partes, como establece el art. 3 del Convenio de Roma de 1980 sobre ley aplicable a las obligaciones 
contractuales. 

LEX FORI: Derecho del país cuyos tribunales conocen del asunto. Según la regla “lex fori regit processum”, 
los trámites procedimentales que se plantean en un litigio de Derecho internacional privado se resolverán 
de acuerdo al Derecho del país cuyos tribunales conocen del asunto (lex fori). Esta regla aparece reco-
gida en el art. 3 de la LEC española cuando señala que “con las solas excepciones que puedan prever los 
Tratados y Convenios internacionales, los procesos civiles que se sigan en el territorio nacional se regirán 
únicamente por las normas procesales españolas”.

NORMA DE CONFLICTO: Técnica de reglamentación indirecta. Norma de Derecho internacional privado 
que regula la situación privada internacional determinando el ordenamiento jurídico que regirá la rela-
ción, entre los distintos ordenamientos vinculados con el supuesto. El Derecho designado proporcionará 
la solución concreta a la pretensión planteada.  Su origen se encuentra en la obra de F. K. Savigny, System 
des heutigen römischen Rechts (1849). Un ejemplo es el artículo 9.8 del Código civil, “La sucesión por 
causa de muerte se regirá por la ley nacional del causante en el momento de su fallecimiento…”. La norma 
de conflicto tiene una estructura formada por tres elementos. El supuesto de hecho (la sucesión, en el 
ejemplo), que está formado por categorías jurídicas concretas o generales. El punto de conexión (la nacio-
nalidad), que es una circunstancia que vincula el supuesto internacional y un determinado Estado. El legis-
lador lo utiliza para señalar el Derecho aplicable a la situación privada internacional. Este Derecho puede 
ser el del tribunal que conoce del asunto (lex fori) u otro extranjero. Y, por último, la consecuencia jurídica, 
que es la aplicación de un ordenamiento jurídico estatal determinado, español o extranjero, que resolverá 
la controversia.

NORMA MATERIAL: Técnica de reglamentación directa. Las normas materiales especiales son normas 
de Derecho internacional privado que proporcionan una respuesta jurídica directa y sustantiva a las 
situaciones privadas internacionales. No remiten a la ley de ningún Estado. La mayoría de ellas están 
contenidas en convenios internacionales o en normas comunitarias, como por ejemplo las incluidas en el 
Convenio de Viena de 1980 sobre compraventa internacional de mercaderías.  Por otro lado, las normas 
materiales imperativa o “normas de policía” son normas de Derecho interno de obligado cumplimiento 
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que se aplican, también, a situaciones privadas internacionales. Estas normas protegen elementos básicos 
de la organización estatal, por lo que no puede aplicarse ninguna norma de conflicto ni ningún Derecho 
extranjero. 

ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL: Excepción al normal funcionamiento de la norma de conflicto que 
conlleva la no aplicación de la ley extranjera por ser contraria a los principios fundamentales del orde-
namiento jurídico del país cuyos tribunales conocen del asunto (lex fori). Aparece regulado en el artículo 
12.3 del Código civil que dispone que “En ningún caso tendrá aplicación la ley extranjera cuando resulte 
contraria al orden público”. En lugar del derecho extranjero el órgano jurisdiccional competente aplicará 
la lex fori o el derecho designado por el punto de conexión sucesivo si se trata de normas de conflicto con 
varios puntos de conexión.

REENVÍO: Este fenómeno se produce cuando la norma de conflicto del Derecho internacional privado del 
Estado cuyos tribunales conocen del asunto remite, para regular un caso, a un Derecho extranjero, donde 
existe una norma de conflicto que, a su vez, remite la regulación de la situación privada internacional a 
otro ordenamiento jurídico, que puede ser el Derecho del foro o el Derecho de otro Estado.  Estamos ante 
un reenvío de primer grado o de retorno cuando la norma de conflicto del Derecho extranjero remite de 
nuevo al Derecho del foro. En cambio, estamos ante un reenvío de segundo grado cuando la norma de 
conflicto del Derecho extranjero remite al Derecho de un tercer Estado. El artículo 12.2 del Código civil 
sólo contempla el reenvío de retorno cuando afirma que “La remisión al Derecho extranjero se entenderá 
hecha a su ley material, sin tener en cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra 
ley que no sea la española”. 

REMISIÓN A UN ORDENAMIENTO PLURILEGISLATIVO: Este fenómeno se produce cuando la norma de 
conflicto remite, para la regulación de una situación privada internacional, a un Estado en el que coexisten 
distintos sistemas jurídicos. Estos se denominan Estados plurilegislativos y pueden ser de base personal o 
territorial. El artículo 12.5 del Código civil, que se aplica en defecto de convenio internacional, establece 
que “Cuando una norma de conflicto remita a la legislación de un Estado en el que coexisten diferentes 
sistemas legislativos, la determinación del que sea aplicable entre ellos se hará conforme a la legislación 
de dicho Estado”.

EXEQUÁTUR: Mecanismo mediante el cual una decisión extranjera se convierte en título ejecutivo en el 
Estado requerido. Debe distinguirse del proceso de ejecución propiamente dicho. Solamente pueden optar 
al exequatur las decisiones extranjeras que sean susceptibles de ejecución material como, por ejemplo, las 
sentencias de condena. La LEC (artículos 952-954) establece un único procedimiento para obtener tanto el 
reconocimiento como la declaración de ejecutividad de la decisión judicial extranjera. El artículo 85.5 de la  
LOPJ señala que los Juzgados de Primera Instancia en el orden civil conocerán “De las solicitudes de reco-
nocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras, a no ser que, 
con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a 
otro juzgado o tribunal”. El Reglamento 44/2001 establece un procedimiento específico de exequatur en 
sus artículos 38 a 56. Es un procedimiento sencillo y rápido en el que la autoridad competente del Estado 
requerido otorgará efectos ejecutivos a la decisión judicial extranjera comprobando, únicamente, su regu-
laridad formal, sin exigir ninguna otra condición de fondo o forma (Exequatur de plano).

FORMA DE LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS: La forma de los actos y negocios jurídicos se regula por el 
artículo 11 del Código civil, una norma de conflicto bilateral con puntos de conexión alternativos con el 
fin de lograr la validez formal del acto o negocio jurídico concreto (Principio favor negotii). En su primer 
apartado establece que las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y demás actos jurídicos 
se regirán por la ley del país en que se otorguen (locus regit actum). 

No obstante, serán también válidos los celebrados con las formas y solemnidades exigidas por la ley apli-
cable a su contenido (lex causae), así como los celebrados conforme a la ley personal del disponente o la 
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común de los otorgantes (lex patriae). Igualmente serán válidos los actos y contratos relativos a bienes 
inmuebles otorgados con arreglo a las formas y solemnidades del lugar en que éstos radiquen (lex rei 
sitae). En su segundo apartado señala que si la ley reguladora del contenido de los actos y contratos (lex 
causae) exigiere para su validez una determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en 
el caso de otorgarse aquéllos en el extranjero. Y, finalmente, en el tercer apartado afirma que será de apli-
cación la ley española a los contratos, testamentos y demás actos jurídicos autorizados por funcionarios 
diplomáticos o consulares de España en el extranjero (auctor regit actum). 

RECONOCIMIENTO: Mecanismo que otorga a la decisión judicial extranjera de un Estado (Estado de 
origen) efectos procesales en otro Estado (Estado requerido). Estos efectos pueden ser: el efecto de cosa 
juzgada material, el efecto constitutivo y el efecto tipicidad. Hay dos tipos de reconocimiento: el reconoci-
miento por homologación y el reconocimiento incidental. El reconocimiento por homologación se obtiene 
mediante la superación de un procedimiento específico en el que la autoridad competente del Estado 
requerido examina si la decisión judicial extranjera cumple los requisitos necesarios para ser reconocida. 
Los efectos de este reconocimiento son erga omnes y definitivos. Por el contrario, el reconocimiento inci-
dental se logra invocando directamente la decisión judicial extranjera ante la autoridad competente del 
Estado requerido y no es necesario recurrir a un procedimiento ad hoc de homologación. Dicha autoridad 
controlará si la decisión extranjera cumple los requisitos necesarios para ser reconocida. Este reconoci-
miento es más rápido pero tiene el inconveniente de que sólo produce efectos en el proceso en que se 
hace valer la decisión extranjera. El artículo 85.5 de la  LOPJ señala que los Juzgados de Primera Instancia 
en el orden civil conocerán “De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás reso-
luciones judiciales y arbitrales extranjeras, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras 
normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro juzgado o tribunal”.

SISTEMA DE CONDICIONES: Sistema de reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en España 
de carácter residual, aunque básico en la práctica, según el cual se otorgarán efectos en España a una 
sentencia extranjera si cumple los requisitos exigidos en el artículo 954 de la LEC. Este artículo señala que 
“Si no estuviera en ninguno de los casos de que hablan los tres artículos que anteceden, las ejecutorias 
tendrán fuerza en España, si reúnen las circunstancias siguientes: 1ª Que la ejecutoria haya sido dictada 
a consecuencia del ejercicio de una acción personal.  2ª Que no haya sido dictada en rebeldía. 3ª Que 
la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en España. 4ª Que la carta ejecutoria 
reúna los requisitos necesarios en la nación en que se haya dictado para ser considerada como auténtica, 
y los que las leyes españolas requieran para que haga fe en España”.

SISTEMA DE RECIPROCIDAD: Sistema de reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en España 
según el cual se reconocerán efectos en España a una sentencia extranjera si cumple las condiciones que 
en el Estado de origen de la sentencia se exigen a las sentencias españolas semejantes para que produzcan 
efectos en ese Estado extranjero. Aparece recogido en los artículos 952 y 953 de la LEC. El artículo 951 de 
la LEC señala que “Las sentencias firmes pronunciadas en países extranjeros tendrán en España la fuerza 
que establezcan los Tratados respectivos”. El artículo 952 de la LEC indica que “Si no hubiera Tratados 
especiales con la nación en que se hayan pronunciado  tendrán la misma fuerza que en ella se diere a las 
ejecutorias dictadas en España”. Y el artículo 953 de la LEC afirma que “Si la ejecutoria procediere de una 
nación en que por jurisprudencia no se dé cumplimiento a las dictadas por los Tribunales españoles, no 
tendrá fuerza en España”.

TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO: Se denomina título ejecutivo europeo a todas las resoluciones, transac-
ciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva sobre créditos no impugnados que hayan 
sido dictados por autoridades de los Estados miembros y que versen sobre materia civil y mercantil. No 
es necesario que la resolución judicial sea firme aunque debe tener fuerza ejecutiva según la ley del 
Estado de origen. Esta resolución debe haber sido certificada como “Título ejecutivo europeo” por el 
órgano jurisdiccional de origen. Una resolución que se haya certificado como título ejecutivo europeo 
en el Estado miembro de origen será reconocida y ejecutada en los demás Estados miembros sin que se 
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requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de impugnar su reconocimiento. Se 
regula en el Reglamento (CE) número 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 
2004 por el que se crea un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados.

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL: Medio para la resolución de controversias en el ámbito de las 
relaciones comerciales internacionales basado en la autonomía de la voluntad de las partes. En este 
ámbito, las partes suelen optar por acudir al arbitraje en lugar de a los órganos jurisdiccionales estatales 
por la neutralidad y especialización del mismo, así como por la rapidez y flexibilidad del procedimiento 
arbitral. Hay dos tipos de arbitraje, por un lado, el arbitraje institucional, que se desarrolla ante una orga-
nización determinada como, por ejemplo, la Cámara de Comercio Internacional de París, la cual designa 
los árbitros y tiene un reglamento arbitral propio y, por otro lado, encontramos el arbitraje “ad hoc”, que 
se organiza por las partes de manera privada, sin recurrir a ninguna institución especializada.

 El arbitraje comercial internacional está regulado en el Convenio europeo sobre arbitraje comercial inter-
nacional, hecho en Ginebra el 21 de abril de 1961; el Convenio sobre reconocimiento y ejecución de 
sentencias arbitrales extranjeras, hecho en Nueva York el 10 de junio de 1958 y la ley española de Arbi-
traje 60/2003, de 23 de diciembre de 2003. Ésta última se ha inspirado en la Ley modelo elaborada por la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) de 21 de junio de 
1985. La nueva ley de Arbitraje no distingue entre arbitraje interno y arbitraje internacional, optando por 
el monismo, ofrece una regulación unitaria.

DERECHO UNIFORME: Instrumentos jurídicos elaborados por organismos internacionales, públicos o 
privados, dedicados a la unificación internacional y que son fruto de procesos de unificación normativa. 
En el ámbito del comercio internacional se está produciendo una codificación del Derecho del comercio 
internacional con el fin de  alcanzar un grado adecuado de unificación y armonización de la normativa de 
los distintos Estados y de lograr un nivel de seguridad jurídica suficiente en los intercambios entre países. 
Entre los organismos codificadores cabe destacar la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
mercantil internacional (UNCITRAL) y la Cámara de comercio internacional de París (CCI). La UNCITRAL ha 
elaborado el Convenio de Viena de 1980 sobre compraventa internacional de mercaderías o las Conven-
ciones sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales de 1988. Y entre las normas 
elaboradas por la CCI se pueden mencionar las Reglas y usos uniformes relativos a los créditos documen-
tarios o los Incoterms. 

INCOTERMS: Expresión que proviene de los términos ingleses “Internacional comercial terms”. Son un 
conjunto de reglas que unifican la interpretación de los principales términos utilizados en los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías. Los distintos Incoterms especifican los derechos y obli-
gaciones del comprador y del vendedor bajo cada uno de ellos, especialmente, el coste del transporte y 
la asunción del riesgo. Su aplicación en un determinado contrato depende de la voluntad de las partes. 
Aunque dada su generalizada utilización en el comercio internacional también son considerados como 
usos de comercio. Han sido elaborados por la Cámara de comercio internacional  de París en 1936 y han 
tenido sucesivas modificaciones. Se dividen en cuatro grupos (E, F, C y D), el E es el más favorable para 
el vendedor y el D es el que más beneficia al comprador. El término FOB (Franco a bordo) y el CIF (Coste, 
seguro y flete) son dos ejemplos de los Incoterms más utilizados.

LAUDO ARBITRAL EXTRANJERO: La ley de Arbitraje 60/2003, de 23 de diciembre, señala en su artículo 46 
que se entiende por laudo extranjero el pronunciado fuera del territorio español. Este mismo artículo, en 
su segundo apartado, indica que el exequatur de laudos extranjeros se regirá por el Convenio sobre reco-
nocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras, hecho en Nueva York, el  10 de junio de 1958, 
sin perjuicio de lo dispuesto en otros convenios internacionales más favorables a su concesión. Y añade 
que el procedimiento de reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales extranjeros se sustanciará 
según el procedimiento establecido en el ordenamiento procesal civil para el de sentencias dictadas por 
tribunales extranjeros. 
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Contra el laudo sólo cabe plantear una acción de anulación si concurre alguno de los siguientes motivos, 
recogidos en los artículos 40 y 41 de la ley de arbitraje: convenio arbitral inexistente o inválido; indebida 
notificación de la designación de un árbitro; pronunciamientos de los árbitros sobre cuestiones no some-
tidas a su decisión; designación de árbitros o procedimiento arbitral no ajustado al acuerdo entre las 
partes, salvo que este fuera contrario a una norma imperativa;  pronunciamientos de los árbitros sobre 
cuestiones no susceptibles de arbitraje o, por último, que el laudo sea contrario al orden público. El laudo 
firme produce efectos de cosa juzgada y frente a él sólo cabe solicitar la revisión conforme a lo establecido 
en la LEC para las sentencias firmes (artículo 43 de la ley de arbitraje).

LEX MERCATORIA: Conjunto de usos y prácticas comerciales, condiciones generales de la contratación 
y contratos tipo que se utilizan en el comercio internacional y que han sido creadas por los sujetos que 
intervienen en las relaciones comerciales internacionales. Son normas creadas en virtud del principio de 
autonomía de la voluntad con el fin de dar respuesta a los problemas específicos que se plantean en este 
ámbito, debido a que los derechos nacionales y supranacionales no dan una respuesta adecuada a estos 
problemas. Su aplicación suele darse más en el ámbito del arbitraje comercial internacional que en el de 
los órganos jurisdiccionales estatales. No constituye un ordenamiento jurídico autónomo, pues adolece de 
un carácter fragmentario, de numerosas lagunas y de un sistema sancionador débil. Un ejemplo de estos 
conjuntos normativos lo encontramos en los Incoterms, elaborados por la Cámara de comercio inter-
nacional (CCI), con sede en París, o en los Principios de UNIDROIT, obra del Instituto de unificación del 
Derecho privado (UNIDROIT) de Roma. 

PRINCIPIOS DE UNIDROIT: Los Principios de UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales 
establecen reglas generales que han sido fundamentalmente concebidas para los contratos mercantiles 
internacionales. Los Principios se adaptan de forma específica a las necesidades de la práctica comercial 
moderna y son un instrumento no vinculante. Han sido elaborados por el “Instituto internacional para la 
unificación del Derecho privado” (UNIDROIT) que tiene su sede en Roma y cuya finalidad es la de examinar 
métodos de armonización del Derecho internacional privado de los Estados y la preparación de textos de 
Derecho privado uniforme. Los Principios puede ser utilizado de tres formas distintas: como conjunto de 
reglas aplicables al contrato; como medio para interpretar o complementar el Derecho uniforme interna-
cional y el Derecho nacional aplicable o, finalmente, como modelo de referencia, bien para el legislador 
nacional o internacional, o bien como guía para redactar contratos. 

El texto de los Principios de UNIDROIT comprende un Preámbulo y diez capítulos titulados Disposiciones 
generales; Formación y apoderamiento de representantes; Validez; Interpretación; Contenido y estipu-
lación a favor de terceros; Cumplimiento; Incumplimiento; Compensación; Cesión de créditos, transfe-
rencia de obligaciones y cesión de contratos y, finalmente, Prescripción. Cada artículo va acompañado por 
comentarios explicativos y ejemplos prácticos.

APATRIDIA: Cualidad atribuida a aquellas personas no unidas a ningún Estado por un vínculo de naciona-
lidad. La protección jurídico internacional de los apátridas viene asegurada por el Convenio de Ginebra, de 
28 de julio de 1951, relativo a la situación jurídica de los refugiados y por el Convenio sobre la situación 
de las personas apátridas de 28 de septiembre de 1954, que, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
regula el trato y el status que debe concederse a los apátridas en el territorio de los Estados signatarios, 
así como los documentos que se les deben facilitar para desplazarse por el interior de dichos Estados o 
viajar al exterior de ellos.

Los apátridas reconocidos tendrán derecho a residir en España y a desarrollar actividades laborales, profe-
sionales y mercantiles de conformidad con lo dispuesto en la normativa de extranjería. 

ASILO: El asilo es aquella institución en virtud de la cual un Estado otorga protección a determinados 
individuos que no poseen su nacionalidad y cuya vida, libertad o derechos fundamentales se encuentran 



33

gravemente amenazados o en peligro por actos de persecución o violencia derivados del comportamiento 
activo u omisivo de terceros Estados, bien de origen o de residencia. 

Se trata de un régimen de protección estatal provisional e inmediatamente otorgada a individuos no-na-
cionales sobre la base de la inmunidad derivada de la extraterritorialidad de determinados lugares, 
situados fuera del territorio del Estado asilante, a fin de evitar actos irreparables contra su vida y derechos 
fundamentales. 

CIUDADANÍA EUROPEA/COMUNITARIA: Es la condición de las personas que son nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea y que les atribuye ciertos derechos públicos en el ámbito interno de los 
estados, en el comunitario y en el extracomunitario.

La ciudadanía de la Unión Europea es complementaria y no sustitutiva de la ciudadanía nacional ya 
que, para ser considerado ciudadano de la Unión, es necesario ostentar la nacionalidad de algún Estado 
miembro. La ciudadanía de la Unión reconoce un conjunto limitado de derechos, aunque el Consejo, 
por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, puede acordar la 
inclusión de nuevos derechos. Las disposiciones sobre la ciudadanía europea reconocen a los ciudadanos 
de la Unión el derecho a circular y a residir libremente por todo el territorio comunitario, el derecho a 
ser elector y elegible en las elecciones municipales del Estado miembro en el que resida, a acogerse a 
la protección diplomática y consular de cualquier Estado miembro en un tercer país en el que no tenga 
representación el Estado del que se es nacional, el derecho de petición ante el Parlamento Europeo y a 
dirigirse al defensor del pueblo. El Tratado de Amsterdam introduce como nuevo derecho de la ciuda-
danía, la posibilidad de dirigirse por escrito y a recibir contestación de las instituciones comunitarias en 
cualquiera de las lenguas oficiales comunitarias

DERECHO DE EXTRANJERÍA: La condición de “extranjero” se ha venido definiendo, tradicionalmente, de 
una forma bastante simple, por oposición al concepto de nacional; éste ha sido el criterio acogido en el 
artículo 1.1 de la Ley de Extranjería al señalar que “se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación 
de la presente Ley, a los que carezcan de la nacionalidad española”; de forma que son “extranjeras” todas 
aquellas personas que poseen la nacionalidad de un país distinto a España. 

Así las cosas, desde el punto de vista del Ordenamiento Jurídico español, el Derecho de Extranjería viene a 
referirse al conjunto de normas que determinan el régimen jurídico de los no nacionales en España y que 
regulan cuestiones tales como su entrada, permanencia, establecimiento, y salida del territorio español, 
el goce y disfrute de los derechos de carácter público y privadote que disfrutan los extranjeros que se 
encuentran en España.  

DERECHO DE LA NACIONALIDAD: La nacionalidad se configura como aquel vínculo jurídico entre una 
persona y un Estado que atribuye a la persona un estado o condición general en las relaciones de tráfico 
externo. Así, la nacionalidad española es la cualidad de una persona determinada por el vínculo o la rela-
ción que la une con España, otorgándole toda una serie de derechos y obligaciones.

La atribución de la nacionalidad suele fundamentarse en dos criterios principales: el determinado por el 
ius soli y el fijado por el ius sanguinis, o de la combinación de ambos factores. 

Así las cosas, desde el punto de vista del Ordenamiento Jurídico español, el Derecho de la Nacionalidad se 
ocupa de las relaciones jurídicas entre el Estado español y el sujeto en particular, determinando cuando 
un sujeto puede adquirir, perder, y, en su caso, recuperar la nacionalidad española. 

CONFLICTO POSITIVO DE NACIONALIDAD: Situación de la persona que tiene simultáneamente la naciona-
lidad de dos o más Estados, bien desde el nacimiento, bien por la adquisición posterior de otra naciona-
lidad sin perder la anterior. 

Conforme al Ordenamiento Jurídico español, hay dos vías de doble nacionalidad: la convencional y la legal. 
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a) Doble nacionalidad convencional: Los españoles de origen y los nacionales de los países iberoameri-
canos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial y de aquellos con los que España tenga concertado un Tratado 
de doble nacionalidad podrán adquirir otra nacionalidad de uno de los referidos países o, en su caso, la 
española sin perder la de origen, a menos que el interesado, una vez emancipado, lo declare expresa-
mente en el Registro Civil. 

b) Doble nacionalidad legal: Recoge aquellas situaciones de doble nacionalidad que son soportadas por 
el Ordenamiento Jurídico español, tales como: la de los españoles que desde su nacimiento o mayoría 
de edad ostentan otra nacionalidad, si acreditan que no han utilizado exclusivamente la nacionalidad 
extranjera; la de los españoles que adquieran involuntariamente la nacionalidad extranjera; y, la de los 
españoles que adquieran la nacionalidad extranjera, sin haber residido fuera de España durante los tres 
años posteriores a dicha adquisición. 

VECINDAD CIVIL: Relación jurídica que se establece entre las personas de nacionalidad española y el 
Estado, consecuencia de la coexistencia de diferentes legislaciones civiles en el España, que determina la 
sumisión de aquéllas a alguna de las legislaciones civiles vigentes en España, para la cuestiones referentes 
a capacidad y estado civil, derechos y deberes de familia y sucesiones por causa de muerte. En Derecho 
internacional privado vienen a convertirse en aquel punto de conexión que en las relaciones conectadas 
entre derechos civiles vigentes en España expresa la sujeción de la persona a uno de estos derechos. 
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IV. SELECCIÓN DE TEXTOS LEGALES DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO
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I. FUENTES DE ORIGEN INSTITUCIONAL

A) MATERIA CIVIL Y MERCANTIL.

1. Reglamento (UE) Nº 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2012 relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (texto 
refundido) (DOUE L 351 de 20 diciembre 2012). 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 67, apartado 4, y su artículo 81, 
apartado 2, letras a), c) y e),

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1)

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El 21 de abril de 2009, la Comisión adoptó un informe sobre la aplicación del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Con-
sejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil (3). En dicho informe se concluía que, en general, el funcionamiento del citado 
Reglamento es satisfactorio, pero que es deseable mejorar la aplicación de algunas de sus disposiciones, facilitar en 
mayor medida la libre circulación de las resoluciones judiciales y mejorar el acceso a la justicia. Debiéndose llevar a 
cabo una serie de modificaciones, conviene, en aras de una mayor claridad, proceder a la refundición del mencionado 
Reglamento.

(2) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, adoptó un nuevo programa plu-
rianual titulado «Programa de Estocolmo — Una

Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano» (4). En el Programa de Estocolmo, el Consejo Europeo 
considera que el proceso de suprimir todas las medidas intermedias (el exequátur) debe continuar durante el perío-
do cubierto por dicho Programa. Al mismo tiempo, la supresión del exequátur debe ir acompañada de una serie de 
garantías.

(3) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, en-
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tre otros medios facilitando el acceso a la justicia, en particular gracias al principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales y extrajudiciales en materia civil. Para el progresivo establecimiento de dicho espacio, la Unión 
debe adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos en materia civil con repercusiones transfron-
terizas, en particular cuando resulte necesario para el buen funcionamiento del mercado interior.

(4) Ciertas diferencias en las normas nacionales sobre competencia judicial y reconocimiento de las resoluciones 
judiciales hacen más difícil el buen funcionamiento del mercado interior. Son indispensables, por consiguiente, dis-
posiciones mediante las que se unifiquen las normas sobre conflictos de jurisdicción en materia civil y mercantil, y se 
garanticen un reconocimiento y una ejecución rápidos y simples de las resoluciones judiciales dictadas en un Estado 
miembro.

(5) Tales disposiciones entran dentro del ámbito de la cooperación judicial en materia civil a efectos del artículo 81 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

____________________________________

(1) DO C 218 de 23.7.2011, p. 78.

(2) Posición del Parlamento Europeo de 20 de noviembre de 2012 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del 
Consejo de 6 de diciembre de 2012.

(3) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1.

(4) DO C 115 de 4.5.2010, p. 1.

(6) Para alcanzar el objetivo de la libre circulación de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, es necesa-
rio y oportuno que las normas relativas a la competencia judicial y al reconocimiento y a la ejecución de las resolucio-
nes judiciales se establezcan en un instrumento jurídico de la Unión vinculante y directamente aplicable.

(7) El 27 de septiembre de 1968, los entonces Estados miembros de las Comunidades Europeas celebraron, al amparo 
del artículo 220, cuarto guion, del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, el Convenio de Bruselas 
relativo a la competencia judicial y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, modificado 
posteriormente por los convenios de adhesión de nuevos Estados miembros a dicho Convenio («Convenio de Bru-
selas de 1968») ( 1 ). El 16 de septiembre de 1988, los entonces Estados miembros de las Comunidades Europeas y 
determinados Estados de la AELC celebraron el Convenio de Lugano, relativo a la competencia judicial y a la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil («Convenio de Lugano de 1988») ( 2 ), paralelo al Convenio de 
Bruselas de 1968. El Convenio de Lugano de 1988 entró en vigor en Polonia el 1 de febrero de 2000.

(8) El 22 de diciembre de 2000, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) n o 44/2001, que sustituye al Convenio de Bru-
selas de 1968 en los territorios de los Estados miembros a los que se aplica el TFUE, para todos los Estados miembros 
excepto Dinamarca. Mediante la Decisión 2006/325/CE del Consejo (3), la Comunidad

celebró un acuerdo con Dinamarca por el que se establecía la aplicación de las disposiciones del Reglamento (CE) n o 
44/2001 en Dinamarca. El Convenio de Lugano de 1988 fue revisado por el Convenio relativo a la competencia judicial, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (4), firmado en Lugano el 30 de 
octubre de 2007 por la Comunidad, Dinamarca, Islandia, Noruega y Suiza («el Convenio de Lugano de 2007»).

(9) El Convenio de Bruselas de 1968 sigue aplicándose en los territorios de los Estados miembros que entran en su 
ámbito de aplicación territorial y que están excluidos del presente Reglamento en virtud del artículo 355 del TFUE.

(10) El ámbito de aplicación material del presente Reglamento debe abarcar lo esencial de las materias civil y mer-
cantil, salvo determinadas materias claramente determinadas, en particular las obligaciones de alimentos, que deben 
excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento a raíz de la adopción del Reglamento (CE) no 4/2009 del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de 
las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos ( 5 ).

(11) A efectos del presente Reglamento, se incluyen en el concepto de órganos jurisdiccionales de los Estados miem-
bros los órganos jurisdiccionales que sean comunes a varios Estados miembros, como el Tribunal de Justicia del Be-
nelux cuando ejerza su competencia en asuntos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por 
consiguiente, las resoluciones de dichos órganos jurisdiccionales se reconocerán y ejecutarán de conformidad con el 
presente Reglamento.
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(12) El presente Reglamento no se aplica al arbitraje. Ningún elemento del presente Reglamento debe impedir que un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro que conozca de un asunto respecto del cual las partes hayan celebrado 
un convenio de arbitraje remita a las partes al arbitraje o bien suspenda o sobresea el procedimiento, o examine si 
el convenio de arbitraje es nulo de pleno derecho, ineficaz o inaplicable, de conformidad con su Derecho nacional.

A la hora de resolver sobre la nulidad de pleno derecho, la ineficacia o la inaplicabilidad de un convenio de arbitraje, 
los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros no deben estar sujetos a las normas de reconocimiento y ejecu-
ción establecidas en el presente Reglamento, con independencia de que se pronuncien a ese respecto con carácter 
principal o como cuestión incidental.

Por otra parte, el hecho de que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, en el ejercicio de su competencia con 
arreglo al presente Reglamento o al Derecho nacional, declare la nulidad de pleno derecho, ineficacia o inaplicabilidad 
de un convenio de arbitraje no debe impedir el reconocimiento ni, en su caso, la ejecución de la resolución de dicho 
órgano en cuanto al fondo del asunto conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. Esta norma ha de enten-
derse sin perjuicio de la competencia de los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros para resolver sobre el 
reconocimiento y la ejecución de los laudos arbitrales con arreglo al Convenio sobre el reconocimiento y la ejecución 
de sentencias arbitrales extranjeras, hecho en Nueva York el 10 de junio de 1958 («el Convenio de Nueva York de 
1958»), que prevalece sobre el presente Reglamento.

El presente Reglamento no debe aplicarse a ningún procedimiento incidental ni acción relacionados, en particular, con 
la creación de un tribunal arbitral, las facultades de los árbitros, el desarrollo del procedimiento de arbitraje o cuales-
quiera otrosaspectos de tal procedimiento, ni a ninguna acción o resolución judicial relativa a la anulación, revisión, 
apelación, reconocimiento o ejecución de un laudo arbitral.

______________________________

(1) DO L 299 de 31.12.1972, p. 32; DO L 304 de 30.10.1978, p. 1; DO L 388 de 31.12.1982, p. 1; DO L 285 de 3.10.1989, 
p. 1; DO C 15 de 15.1.1997, p. 1. Para la versión consolidada, véase el DO C 27 de 26.1.1998, p. 1.

(2) DO L 319 de 25.11.1988, p. 9.

(3) DO L 120 de 5.5.2006, p. 22.

(4) DO L 147 de 10.6.2009, p. 5.

(5) DO L 7 de 10.1.2009, p. 1.

(13) Debe existir una conexión entre los procedimientos a los que se aplique el presente Reglamento y el territorio de 
los Estados miembros. Por consiguiente, las normas comunes sobre competencia judicial deben aplicarse, en princi-
pio, cuando el demandado esté domiciliado en un Estado miembro.

(14) Todo demandado que no esté domiciliado en un Estado miembro debe estar sometido, por regla general, a las 
normas nacionales sobre competencia judicial aplicables en el territorio del Estado miembro del órgano jurisdiccional 
que conozca del asunto.

No obstante, para garantizar la protección de los consumidores y los trabajadores, salvaguardar la competencia de 
los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en situaciones en las que gozan de competencia exclusiva, y 
respetar la autonomía de las partes, determinadas normas sobre competencia judicial contempladas en el presente 
Reglamento deben aplicarse con independencia del domicilio del demandado.

(15) Las normas de competencia judicial deben presentar un alto grado de previsibilidad y deben fundamentarse en 
el principio de que la competencia judicial se basa generalmente en el domicilio del demandado. La competencia ju-
dicial debe regirse siempre por este principio, excepto en algunos casos muy concretos en los que el objeto del litigio 
o la autonomía de las partes justifique otro criterio de conexión. Respecto de las personas jurídicas, debe definirse el 
domicilio de manera autónoma para incrementar la transparencia de las normas comunes y evitar los conflictos de 
jurisdicción.

(16) El foro del domicilio del demandado debe completarse con otros foros alternativos a causa de la estrecha cone-
xión existente entre el órgano jurisdiccional y el litigio o para facilitar una buena administración de justicia. La exis-
tencia de una estrecha conexión debe garantizar la seguridad jurídica y evitar la posibilidad de que una persona sea 
demandada ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que no hubiera podido prever razonablemente. Este 
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aspecto reviste particular importancia en relación con los litigios relativos a obligaciones no contractuales derivadas 
de vulneraciones del derecho a la intimidad y de los derechos de la personalidad, incluida la difamación.

(17) El propietario de un bien cultural, según se define en el artículo 1, punto 1, de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, 
de 15 de marzo de 1993, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio 
de un Estado miembro ( 1 ), debe poder incoar un procedimiento sobre reclamaciones de orden civil, al amparo del 
presente Reglamento, ante los órganos jurisdiccionales del lugar en que se encuentre el bien cultural en el momento 
de interponerse la demanda, con objeto de recuperar ese bien atendiendo a la propiedad del mismo. Dicho procedi-
miento se entiende sin perjuicio de los procedimientos incoados al amparo dela Directiva 93/7/CEE.

(18) En lo que atañe a los contratos de seguro, los contratos celebrados por los consumidores o los contratos de tra-
bajo, debe protegerse a la parte más débil mediante normas de competencia más favorables a sus intereses de lo que 
disponen las normas generales.

(19) Debe respetarse la autonomía de las partes de un contrato, excepto en los contratos de seguro, los contratos 
celebrados por los consumidores o los de trabajo, en los que solo se concede una autonomía limitada para elegir el 
órgano jurisdiccional competente, sin perjuicio de los criterios de competencia exclusiva establecidos en el presente 
Reglamento.

(20) La cuestión de si un acuerdo atributivo de competencia en favor de un órgano jurisdiccional determinado de un 
Estado miembro o de sus órganos jurisdiccionales en general es nulo de pleno derecho en cuanto a su validez material 
debe decidirse con arreglo al Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional o de los órganos jurisdiccionales 
designados en el acuerdo, incluidas las normas sobre conflictos de leyes de dicho Estado miembro.

(21) El funcionamiento armonioso de la justicia exige reducir al máximo la posibilidad de procedimientos paralelos y 
evitar que se dicten en Estados miembros distintos resoluciones contradictorias. Se ha de prever un mecanismo claro 
y eficaz que permita resolver los casos de litispendencia y conexidad, y de obviar los problemas derivados de las diver-
gencias nacionales por lo que respecta a la determinación de la fecha en la que un asunto se considera pendiente. A 
efectos del presente Reglamento, es oportuno definir esa fecha de manera autónoma.

(22) Sin embargo, a fin de mejorar la eficacia de los acuerdos exclusivos de elección de foro y de evitar las prácticas 
litigiosas abusivas, es necesario prever una excepción a la norma general de litispendencia para resolver satisfactoria-
mente una situación particular en la que se desarrollen procedimientos paralelos. Esta situación se produce cuando 
conoce del asunto en primer lugar un órgano jurisdiccional no designado en un acuerdo exclusivo de elección de foro 
y, a continuación, se somete ante el órgano jurisdiccional designado una acción entre las mismas partes, con el mismo 
objeto y la misma causa. En tal caso, debe exigirse que el órgano jurisdiccional que conoció del asunto en primer lugar 
suspenda el procedimiento tan pronto como la demanda se presente ante el órgano jurisdiccional designado y hasta 
que este último se declare incompetente conforme al acuerdo exclusivo de elección de foro. Se garantiza así que, en 
tal situación, el órgano jurisdiccional designado tenga prioridad para decidir sobre la validez del acuerdo y sobre el 
alcance de su aplicabilidad al litigio de que conoce. El órgano jurisdiccional designado debe poder actuar con indepen-
dencia de que el órgano jurisdiccional no designado ya se haya pronunciado sobre la suspensión del procedimiento.

Esta excepción no debe aplicarse a aquellas situaciones en las que las partes hayan celebrado acuerdos exclusivos de 
elección de foro contradictorios, ni cuando la demanda se haya interpuesto en primer lugar ante un órgano jurisdic-
cional designado en un acuerdo exclusivo de elección de foro. En tales casos debe aplicarse la norma general sobre 
litispendencia del presente Reglamento.

_________________________

(1) DO L 74 de 27.3.1993, p. 74.

(23) El presente Reglamento debe prever un mecanismo flexible que permita a los órganos jurisdiccionales de los Es-
tados miembros tener en cuenta los procedimientos pendientes ante los órganos jurisdiccionales de terceros Estados, 
tomando especialmente en consideración si las resoluciones de un tercer Estado podrán ser reconocidas y ejecutadas 
en el Estado miembro de que se trate con arreglo a su legislación nacional y a la buena administración de justicia.

(24) A la hora de apreciar la buena administración de justicia, el órgano jurisdiccional del Estado miembro de que se 
trate debe valorar todas las circunstancias del asunto de que conoce. Esta valoración puede incluir las conexiones 
entre los hechos del asunto y las partes y el tercer Estado de que se trate, la fase a la que se ha llegado en el procedi-
miento en el tercer Estado en el momento en que se inicia el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del Estado 
miembro, y si cabe esperar que el órgano jurisdiccional del tercer Estado dicte una resolución en un plazo razonable.
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En esa valoración se puede examinar asimismo si el órgano jurisdiccional del tercer Estado tiene competencia exclu-
siva para conocer del asunto concreto en circunstancias en las que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
tendría competencia exclusiva.

(25) El concepto de medidas provisionales y cautelares debe incluir, entre otras, las destinadas a obtener información 
o a conservar pruebas a que se refieren los artículos 6 y 7 de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de propiedad intelectual ( 1 ). No debe incluir 
medidas que no sean de naturaleza cautelar, como las medidas por las que se ordena la audiencia de un testigo. Esto 
se entiende sin perjuicio de la aplicación del Reglamento (CE) n o 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, 
relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de 
pruebas en materia civil o mercantil ( 2 ).

(26) La confianza recíproca en la administración de justicia dentro de la Unión justifica el principio de que las resolu-
ciones judiciales dictadas en un Estado miembro sean reconocidas en todos los Estados miembros sin necesidad de 
procedimiento especial alguno. Además, la voluntad de reducir la duración y los costes de los litigios transfronterizos 
justifica la supresión de la declaración de fuerza ejecutiva previa a la ejecución en el Estado miembro requerido. Como 
consecuencia de ello, cualquier resolución dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro debe ser trata-
da como si se hubiera dictado en el Estado miembro requerido.

(27) A efectos de la libre circulación de las resoluciones judiciales, una resolución dictada en un Estado miembro debe 
reconocerse y ejecutarse en otro Estado miembro incluso si se ha dictado contra una persona no domiciliada en un 
Estado miembro.

(28) Si una resolución contiene una medida u orden que no sea conocida en el ordenamiento del Estado miembro 
requerido, dicha medida u orden, así como todo derecho indicado en la misma, debe adaptarse, en lo posible, a una 
medida u orden que, en el ordenamiento de dicho Estado miembro, tenga efectos equivalentes y persiga una finali-
dad similar. Corresponde a cada Estado miembro determinar cómo proceder a tal adaptación y quién debe realizarla.

(29) La ejecución directa en el Estado miembro requerido de una resolución dictada en otro Estado miembro sin la 
declaración de fuerza ejecutiva no debe comprometer el respeto de los derechos de la defensa. Por consiguiente, la 
persona

contra la que se inste la ejecución debe poder oponerse al reconocimiento o a la ejecución de la resolución si con-
sidera que concurre uno de los motivos para denegar el reconocimiento de la misma. Entre estos debe incluirse el 
hecho de no haber tenido la oportunidad de defenderse en caso de que la resolución se haya dictado en rebeldía en 
el marco de una acción civil vinculada a un proceso penal. También deben incluirse los motivos que podrían invocarse 
sobre la base de un acuerdo entre el Estado miembro requerido y un tercer Estado, celebrado conforme al artículo 59 
del Convenio de Bruselas de 1968.

(30) Cuando una parte se oponga a la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro, debe poder in-
vocar en el mismo procedimiento, y en la medida de lo posible y de acuerdo con el ordenamiento jurídico del Estado 
miembro requerido, además de los motivos de denegación previstos en el presente Reglamento, también aquellos 
que establezca el Derecho nacional dentro de los plazos que este disponga.

No obstante, únicamente debe denegarse el reconocimiento de una resolución en caso de que concurran uno o más 
de los motivos de denegación contemplados en el presente Reglamento.

___________________________

(1) DO L 157 de 30.4.2004, p. 45.

(2) DO L 174 de 27.6.2001, p. 1.

(31) En caso de oposición a la ejecución de una resolución, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro requerido 
deben poder permitir, durante todo el procedimiento de oposición, incluido cualquier recurso ulterior, que se despa-
che la ejecución, ya sea limitándola o estableciendo la constitución de una garantía.

(32) Con el fin de informar de la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro a la persona contra la 
cual se insta esa ejecución, debe notificarse a dicha persona el certificado establecido en virtud del presente Regla-
mento, acompañado, si procede, de la resolución, con una antelación razonable respecto de la primera medida de 
ejecución. En este contexto se debe considerar que la primera medida de ejecución es la primera después de dicha 



42

notificación.

(33) Cuando las medidas provisionales y cautelares sean ordenadas por un órgano jurisdiccional competente en cuan-
to al fondo del asunto, debe garantizarse la libre circulación de las mismas en virtud del presente Reglamento. No 
obstante, las medidas provisionales y cautelares ordenadas por dicho órgano jurisdiccional sin que el demandado 
haya sido citado a comparecer no deben reconocerse ni ejecutarse en virtud del presente Reglamento, a no ser que la 
resolución que contenga la medida sea notificada al demandado antes de su ejecución. Esto no debe obstar al recono-
cimiento y ejecución de tales medidas en virtud del Derecho nacional. Cuando las medidas provisionales y cautelares 
sean ordenadas por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que no es competente en cuanto al fondo del 
asunto, su efecto debe circunscribirse, en virtud del presente Reglamento, al territorio de ese Estado miembro.

(34) Procede garantizar la continuidad entre el Convenio de Bruselas de 1968, el Reglamento (CE) n o 44/2001 y el 
presente Reglamento; a tal efecto, es oportuno establecer disposiciones transitorias. La misma continuidad debe apli-
carse por lo que respecta a la interpretación del Convenio de Bruselas de 1968 y de los Reglamentos que lo sustituyen 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

(35) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados miembros justifica que el presente 
Reglamento no afecte a los convenios en los que son parte los Estados miembros y se refieren a materias especiales.

(36) Sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros en virtud de los Tratados, el presente Reglamento no 
debe afectar a la aplicación de convenios o acuerdos bilaterales sobre materias reguladas por el presente Reglamento 
celebrados entre terceros Estados y los Estados miembros antes de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) 
n o 44/2001.

(37) A fin de garantizar la actualización de los certificados empleados en relación con el reconocimiento o la ejecución 
de resoluciones judiciales, documentos públicos y transacciones judiciales conforme al presente Reglamento, deben 
delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del TFUE por lo que respecta a las 
modificaciones de los anexos I y II del presente Reglamento. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos. Al preparar y elaborar actos delega-
dos, la Comisión debe garantizar que los documentos pertinentes se transmitan al Parlamento Europeo y al Consejo 
de manera simultánea, oportuna y adecuada.

(38) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez 
imparcial garantizado en su artículo 47.

(39) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (TUE). De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar ese objetivo.

(40) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda, anejo a los enton-
ces TUE y Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, estos Estados participaron en la adopción y aplicación del 
Reglamento (CE) n o 44/2001. De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n o 21 sobre la posición del Reino Unido 
y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, adjunto al TUE y al TFUE, el Reino Unido e Irlanda 
han notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento.

(41) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n o 22 sobre la posición de Dinamarca que figura en anexo al 
TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni 
sujeta a su aplicación. No obstante, Dinamarca podrá aplicar las modificaciones introducidas en el Reglamento (CE) n 
o 44/2001, en virtud del artículo 3 del Acuerdo de 19 de octubre de 2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de 
Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil (1).

____________________________

(1) DO L 299 de 16.11.2005, p. 62.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:
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CAPÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1.

1. El presente Reglamento se aplicará en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano ju-
risdiccional. No se aplicará, en particular, a las materias fiscal, aduanera ni administrativa, ni a la responsabilidad del 
Estado por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii).

2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento:

a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales o los que regulen relaciones con efec-
tos comparables al matrimonio según la ley aplicable;

b) la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores, y demás procedimientos análogos;

c) la seguridad social;

d) el arbitraje;

e) las obligaciones de alimentos derivadas de relaciones de familia, de parentesco, de matrimonio o de afinidad;

f) los testamentos y sucesiones, incluidas las obligaciones de alimentos por causa de muerte.

Artículo 2.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) «resolución»: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, con independencia 
de la denominación que reciba, tal como auto, sentencia, providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto 
por el cual el secretario judicial liquide las costas del proceso.

A los efectos del capítulo III, «resolución» engloba las medidas provisionales o las medidas cautelares acordadas por 
un órgano jurisdiccional competente, en virtud del presente Reglamento, para conocer sobre el fondo del asunto. 
No se incluyen las medidas provisionales y cautelares que el órgano jurisdiccional acuerde sin que el demandado sea 
citado a comparecer, a no ser que la resolución relativa a la medida haya sido notificada al demandado antes de su 
ejecución;

b) «transacción judicial»: un pacto aprobado por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro o concluido ante un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el curso del procedimiento;

c) «documento público»: un documento formalizado o registrado oficialmente como documento público en el Estado 
miembro de origen y cuya autenticidad:

i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y

ii) haya sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad habilitada a tal fin;

d) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en que se haya dictado la resolución, se haya aprobado o conclui-
do la transacción judicial, o se haya formalizado o registrado el documento público como tal, según el caso;

e) «Estado miembro requerido»: el Estado miembro en el que se invoque elreconocimiento de la resolución o se inste 
la ejecución de la resolución, la transacción judicial o el documento público;

f) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución cuyo reconocimiento se 
invoque o cuya ejecución se inste.

Artículo 3

A efectos del presente Reglamento tendrán la consideración de «órganos jurisdiccionales» las siguientes autoridades, 
en la medida en que tengan competencia en asuntos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento:
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a) en Hungría, en los procedimientos abreviados relativos a requerimientos de pago (fizetési meghagyásos eljárás), 
los notarios (közjegyzö);

b) en Suecia, en los procedimientos abreviados relativos a requerimientos de pago (betalningsföreläggande) y asisten-
cia (handräckning), el servicio de cobro ejecutivo (Kronofogdemyndigheten).

CAPÍTULO II

COMPETENCIA

SECCIÓN 1

Disposiciones generales

Artículo 4

1. Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, las personas domiciliadas en un Estado miembro estarán sometidas, 
sea cual sea su nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado.

2. A las personas que no tengan la nacionalidad del Estado miembro en que estén domiciliadas les serán de aplicación 
las normas de competencia judicial que se apliquen a los nacionales de dicho Estado miembro.

Artículo 5

1. Las personas domiciliadas en un Estado miembro solo podrán ser demandadas ante los órganos jurisdiccionales de 
otro Estado miembro en virtud de las normas establecidas en las secciones 2 a 7 del presente capítulo.

2. No podrán invocarse frente a las personas a que se refiere el apartado 1, en particular, las normas nacionales de 
competencia judicial que los Estados miembros han de comunicar a la Comisión de conformidad con lo establecido en 
el artículo 76, apartado 1, letra a).

Artículo 6

1. Si el demandado no está domiciliado en un Estado miembro, la competencia judicial se regirá, en cada Estado 
miembro, por la legislación de ese Estado miembro, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, el artí-
culo 21, apartado 2, y los artículos 24 y 25.

2. Toda persona, sea cual sea su nacionalidad, domiciliada en el territorio de un Estado miembro, podrá invocar frente 
a dicho demandado, del mismo modo que los nacionales de este Estado miembro, las normas de competencia judicial 
vigentes en el mismo, y en particular aquellas que han de comunicar a la Comisión los Estadosmiembros de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 76, apartado 1, letra a).

SECCIÓN 2 Competencias especiales

Artículo 7

Una persona domiciliada en un Estado miembro podrá ser demandada en otro Estado miembro:

1) a) en materia contractual, ante el órgano jurisdiccional del lugar en el que se haya cumplido o deba cumplirse la 
obligación que sirva de base a la demanda;

b) a efectos de la presente disposición, y salvo pacto en contrario, dicho lugar será:

— cuando se trate de una compraventa de mercaderías, el lugar del Estado miembro en el que, según el contrato, 
hayan sido o deban ser entregadas las mercaderías,

— cuando se trate de una prestación de servicios, el lugar del Estado miembro en el que, según el contrato, hayan sido 
o deban ser prestados los servicios;

c) cuando la letra b) no sea aplicable, se aplicará la letra a);
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2) en materia delictual o cuasidelictual, ante el órgano jurisdiccional del lugar donde se haya producido o pueda pro-
ducirse el hecho dañoso;

3) si se trata de acciones por daños y perjuicios, o de acciones de restitución fundamentadas en un acto que dé lugar 
a un proceso penal, ante el órgano jurisdiccional que conozca de dicho proceso, en la medida en que, de conformidad 
con su ley, dicho órgano jurisdiccional pueda conocer de la acción civil;

4) si se trata de una acción civil, basada en el derecho de propiedad, dirigida a recuperar un bien cultural según se 
define en el artículo 1, punto 1, de la Directiva 93/7/CEE, e incoada por la persona que reclama el derecho a recuperar 
dicho bien, ante el órgano jurisdiccional del lugar en que se encuentre el bien cultural en el momento de interponerse 
la demanda;

5) si se trata de litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento, ante el 
órgano jurisdiccional en que se hallen sitos;

6) si se trata de litigios entablados contra el fundador, trustee o beneficiario de un trust constituido ya en aplicación 
de la ley ya por escrito o por un acuerdo verbal confirmado por escrito, ante los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en cuyo territorio esté domiciliado el trust;

7) si se trata de un litigio relativo al pago de la remuneración reclamada en razón del auxilio o el salvamento de los 
que se haya beneficiado un cargamento o un flete, ante el órgano jurisdiccional en cuya jurisdicción dicho cargamento 
o flete:

a) haya sido embargado para garantizar dicho pago, o

b) habría podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una caución o cualquier otra garantía.

Esta disposición solo se aplicará cuando se pretenda que el demandado tiene un derecho sobre el cargamento o el 
flete, o que tenía tal derecho en el momento de dicho auxilio o salvamento.

Artículo 8

Una persona domiciliada en un Estado miembro también podrá ser demandada:

1) si hay varios demandados, ante el órgano jurisdiccional del domicilio de cualquiera de ellos, siempre que las de-
mandas estén vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que resulte oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo 
tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser contradictorias si se juzgasen los asuntos separadamente;

2) si se trata de una demanda sobre obligaciones de garantía o para la intervención de terceros en el proceso, ante 
el órgano jurisdiccional que esté conociendo de la demanda principal, salvo que esta se haya formulado con el único 
objeto de provocar la intervención de un órgano jurisdiccional distinto del correspondiente al demandado;

3) si se trata de una reconvención derivada del contrato o hecho en que se fundamente la demanda inicial, ante el 
órgano jurisdiccional que esté conociendo de esta última;

4) en materia contractual, si la acción puede acumularse con otra en materia de derechos reales inmobiliarios dirigida 
contra el mismo demandado, ante el órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que esté sito el inmueble.

Artículo 9

Cuando, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente para 
conocer de acciones de responsabilidad derivadas de la utilización o la explotación de un buque, dicho órgano juris-
diccional o cualquier otro que le sustituya en virtud de la ley interna de dicho Estado miembro conocerá también de 
la demanda relativa a la limitación de esta responsabilidad.

SECCIÓN 3

Competencia en materia de seguros

Artículo 10
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En materia de seguros, se determinará la competencia con arreglo a las disposiciones de la presente sección, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 6 y en el artículo 7, punto 5.

Artículo 11

1. El asegurador domiciliado en un Estado miembro podrá ser demandado:

a) ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro donde tenga su domicilio;

b) en otro Estado miembro, cuando se trate de acciones entabladas por el tomador del seguro, el asegurado o un 
beneficiario, ante el órgano jurisdiccional del lugar donde tenga su domicilio el demandante, o

c) si se trata de un coasegurador, ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro que conozcan de la acción 
entablada contra el primer firmante del coaseguro.

2. Cuando el asegurador no esté domiciliado en un Estado miembro pero tengasucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento en un Estado miembro se le considerará, para los litigios relativos a su explotación, domiciliado en 
dicho Estado miembro.

Artículo 12

El asegurador podrá, además, ser demandado ante el órgano jurisdiccional del lugar en que se haya producido el he-
cho dañoso cuando se trate de seguros de responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles. La misma regla será de 
aplicación cuando se trate de seguros que se refieren a inmuebles y a bienes muebles cubiertos por una misma póliza 
y afectados por el mismo siniestro.

Artículo 13

1. En materia de seguros de responsabilidad civil, el asegurador podrá ser demandado, en el marco de acciones 
acumuladas, igualmente ante el órgano jurisdiccional que conozca de la acción de la persona perjudicada contra el 
asegurado, cuando la ley de este órgano jurisdiccional lo permita.

2. Los artículos 10, 11 y 12 serán aplicables en los casos de acción directa entablada por la persona perjudicada contra 
el asegurador cuando la acción directa sea posible.

3. El mismo órgano jurisdiccional será competente cuando la ley reguladora de esta acción directa prevea la posibili-
dad de demandar al tomador del seguro o al asegurado.

Artículo 14

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 13, apartado 3, la acción del asegurador solo podrá ser ejercitada ante los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio esté domiciliado el demandado, ya sea tomador del seguro, 
asegurado o beneficiario.

2. Lo dispuesto en la presente sección no afectará al derecho de formular una reconvención ante el órgano jurisdiccio-
nal que conozca de la demanda inicial de conformidad con la presente sección.

Artículo 15

Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los acuerdos:

1) posteriores al nacimiento del litigio;

2) que permitan al tomador del seguro, al asegurado o al beneficiario formular demandas ante órganos jurisdicciona-
les distintos de los indicados en la presente sección;

3) que, habiéndose celebrado entre un tomador de seguro y un asegurador, ambos domiciliados o con residencia ha-
bitual en el mismo Estado miembro en el momento de la celebración del contrato, atribuyan, aunque el hecho dañoso 
se haya producido en el extranjero, competencia a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro, a no ser que 
la ley de este prohíba tales acuerdos;
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4) celebrados con un tomador de seguro que no esté domiciliado en un Estado miembro, a no ser que se trate de un 
seguro obligatorio o se refiera a un inmueble sito en un Estado miembro, o

5) que se refieran a un contrato de seguro que cubra uno o varios de los riesgos enumerados en el artículo 16.

Artículo 16

Los riesgos contemplados en el artículo 15, punto 5, son los siguientes:

1) todo daño a:

a) buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta mar o aeronaves, causado por hechos sobreveni-
dos en relación con su utilización para fines comerciales;

b) mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante un transporte realizado por dichos buques o aero-
naves, bien en su totalidad o bien en combinación con otros modos de transporte;

2) toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños corporales a los pasajeros o de los daños a sus 
equipajes:

a) resultante de la utilización o la explotación de los buques, instalaciones o aeronaves, de conformidad con el punto 
1, letra a), cuando la ley del Estado miembro en el que esté matriculada la aeronave no prohíba los acuerdos atributi-
vos de competencia en el aseguramiento de tales riesgos;

b) por las mercancías durante uno de los transportes contemplados en el punto 1, letra b);

3) toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación de buques, instalaciones o aeronaves de conformi-
dad con el punto 1, letra a), en particular la del flete o el beneficio del fletamento;

4) todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los puntos 1 a 3;

5) no obstante lo dispuesto en los anteriores puntos 1 a 4, todos los «grandes riesgos» industriales y comerciales, tal 
como se enumeran en la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (1).

SECCIÓN 4

Competencia en materia de contratos celebrados por los consumidores

Artículo 17

1. En materia de contratos celebrados por una persona, el consumidor, para un uso que pueda considerarse ajeno a 
su actividad profesional, la competencia quedará determinada por la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 y en el artículo 7, punto 5:

a) cuando se trate de una venta a plazos de mercaderías;

b) cuando se trate de un préstamo a plazos o de otra operación de crédito vinculada a la financiación de la venta de 
tales bienes, o

c) en todos los demás casos, cuando la otra parte contratante ejerza actividades comerciales o profesionales en el 
Estado miembro del domicilio del consumidor o, por cualquier medio, dirija tales actividades a dicho Estado miembro 
o a varios Estados miembros, incluido este último, y el contrato esté comprendido en el marco de dichas actividades.

2. Cuando el cocontratante del consumidor no esté domiciliado en un Estado miembro, pero posea una sucursal, 
agencia o cualquier otro establecimiento en un Estado miembro, se considerará para todos los litigios relativos a su 
explotación que está domiciliado en dicho Estado miembro.

3. La presente sección no se aplicará al contrato de transporte, salvo el caso de los que, por un precio global, ofrecen 
una combinación de viaje y alojamiento.
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Artículo 18

1. La acción entablada por un consumidor contra la otra parte contratante podrá interponerse ante los órganos ju-
risdiccionales del Estado miembro en que esté domiciliada dicha parte o, con independencia del domicilio de la otra 
parte, ante el órgano jurisdiccional del lugar en que esté domiciliado el consumidor.

2. La acción entablada contra el consumidor por la otra parte contratante solo podrá interponerse ante los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en que esté domiciliado el consumidor.

3. El presente artículo no afectará al derecho de formular una reconvención ante el órgano jurisdiccional que conozca 
de la demanda inicial de conformidad con la presente sección.

_______________________________

(1) DO L 335 de 17.12.2009, p. 1.

Artículo 19

Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los acuerdos:

1) posteriores al nacimiento del litigio;

2) que permitan al consumidor formular demandas ante órganos jurisdiccionales distintos de los indicados en la pre-
sente sección, o

3) que, habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontratante, ambos domiciliados o con residencia habitual 
en el mismo Estado miembro en el momento de la celebración del contrato, atribuyan competencia a los órganos 
jurisdiccionales de dicho Estado miembro, a no ser que la ley de este prohíba tales acuerdos.

SECCIÓN 5

Competencia en materia de contratos individuales de trabajo

Artículo 20

1. En materia de contratos individuales de trabajo, la competencia quedará determinada por la presente sección, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, el artículo 7, punto 5, y, en caso de demanda interpuesta contra un empre-
sario, el artículo 8, punto 1.

2. Cuando un trabajador celebre un contrato individual de trabajo con un empresario que no tenga su domicilio en un 
Estado miembro, pero posea una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en un Estado miembro, se consi-
derará, para todos los litigios derivados de la explotación de la sucursal, agencia o establecimiento, que el empresario 
tiene su domicilio en dicho Estado miembro.

Artículo 21

1. Los empresarios domiciliados en un Estado miembro podrán ser demandados:

a) ante los órganos jurisdiccionales del Estado en el que estén domiciliados, o

b) en otro Estado miembro:

i) ante el órgano jurisdiccional del lugar en el que o desde el cual el trabajador desempeñe habitualmente su trabajo 
o ante el órgano jurisdiccional del último lugar en que lo haya desempeñado, o

ii) si el trabajador no desempeña o no ha desempeñado habitualmente su trabajo en un único Estado, ante el órgano 
jurisdiccional del lugar en que esté o haya estado situado el establecimiento que haya empleado al trabajador.

2. Los empresarios que no estén domiciliados en un Estado miembro podrán ser demandados ante los órganos juris-
diccionales de un Estado miembro de conformidad con lo establecido en el apartado 1, letra b).
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Artículo 22

1. Los empresarios solo podrán demandar a los trabajadores ante el órgano jurisdiccional del Estado miembro en el 
que estos últimos tengan su domicilio.

2. Lo dispuesto en la presente sección no afectará al derecho de formular una reconvención ante el órgano jurisdiccio-
nal que conozca de la demanda inicial de conformidad con la presente sección.

Artículo 23

Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los acuerdos:

1) posteriores al nacimiento del litigio, o

2) que permitan al trabajador formular demandas ante órganos jurisdiccionales distintos de los indicados en la pre-
sente sección.

SECCIÓN 6

Competencias exclusivas

Artículo 24

Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio de las partes, los órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros que se indican a continuación:

1) en materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro donde el inmueble se halle sito.

No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles celebrados para un uso particular du-
rante un plazo máximo de seis meses consecutivos, serán igualmente competentes los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro donde esté domiciliado el demandado, siempre que el arrendatario sea una persona física y que 
propietario y arrendatario estén domiciliados en el mismo Estado miembro;

2) en materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas jurídicas, así como en materia de validez de las 
decisiones de sus órganos, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que la sociedad o persona jurídica esté 
domiciliada; para determinar dicho domicilio, el órgano jurisdiccional aplicará sus normas de Derecho internacional 
privado;

3) en materia de validez de las inscripciones en los registros públicos, losórganos jurisdiccionales del Estado miembro 
en que se encuentre el registro;

4) en materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y modelos y demás derechos análogos 
sometidos a depósito o registro, independientemente de que la cuestión se haya suscitado por vía de acción o por 
vía de excepción, los órganos jurisdiccionales del Estado en que se haya solicitado, efectuado o tenido por efectuado 
el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en algún instrumento de la Unión o en algún convenio internacional.

Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes según el Convenio sobre la Patente Europea, firma-
do en Múnich el 5 de octubre de 1973, los órganos jurisdiccionales de cada Estado miembro serán los únicos compe-
tentes en materia de registro o validez de una patente europea expedida para dicho Estado miembro;

5) en materia de ejecución de las resoluciones judiciales, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro del lugar 
de ejecución.

SECCIÓN 7

Prórroga de la competencia

Artículo 25

1. Si las partes, con independencia de su domicilio, han acordado que un órgano jurisdiccional o los órganos jurisdic-
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cionales de un Estado miembro sean competentes para conocer de cualquier litigio que haya surgido o que pueda 
surgir con ocasión de una determinada relación jurídica, tal órgano jurisdiccional o tales órganos jurisdiccionales serán 
competentes, a menos que el acuerdo sea nulo de pleno derecho en cuanto a su validez material según el Derecho de 
dicho Estado miembro. Esta competencia será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes. El acuerdo atribu-
tivo de competencia deberá celebrarse:

a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita;

b) en una forma que se ajuste a los hábitos que las partes tengan establecido entre ellas, o

c) en el comercio internacional, en una forma conforme a los usos que las partes conozcan o deban conocer y que, en 
dicho comercio, sean ampliamente conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del mismo 
tipo en el sector comercial considerado.

2. Se considerará hecha por escrito toda transmisión efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro 
duradero del acuerdo.

3. El órgano jurisdiccional o los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro a los que el documento constitutivo 
de un trust haya atribuido competencia serán exclusivamente competentes para conocer de una acción contra el 
fundador, el trustee o el beneficiario de un trust si se trata de relaciones entre estas personas o de sus derechos u 
obligaciones en el marco del trust.

4. No surtirán efecto los acuerdos atributivos de competencia ni las estipulaciones similares de documentos consti-
tutivos de un trust si son contrarios a las disposiciones de los artículos 15, 19 o 23, o si excluyen la competencia de 
órganos jurisdiccionales exclusivamente competentes en virtud del artículo 24.

5. Un acuerdo atributivo de competencia que forme parte de un contrato será considerado como un acuerdo indepen-
diente de las demás cláusulas del contrato.

La validez del acuerdo atributivo de competencia no podrá ser impugnada porla sola razón de la invalidez del contrato.

Artículo 26

1. Con independencia de los casos en los que su competencia resulte de otras disposiciones del presente Reglamento, 
será competente el órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que comparezca el demandado. Esta regla no 
será de aplicación si la comparecencia tiene por objeto impugnar la competencia o si existe otra jurisdicción exclusi-
vamente competente en virtud del artículo 24.

2. En las materias contempladas en las secciones 3, 4 o 5, si el demandado es el tomador del seguro, el asegurado, 
un beneficiario del contrato de seguro, la persona perjudicada, el consumidor o el trabajador, el órgano jurisdiccional 
se asegurará, antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, de que se ha informado al demandado de su 
derecho a impugnar la competencia del órgano jurisdiccional y de las consecuencias de comparecer o no.

SECCIÓN 8

Comprobación de la competencia judicial y de la admisibilidad

Artículo 27

El órgano jurisdiccional de un Estado miembro que conozca a título principal de un litigio para el que los órganos 
jurisdiccionales de otro Estado miembro sean exclusivamente competentes en virtud del artículo 24 se declarará de 
oficio incompetente.

Artículo 28

1. Cuando una persona domiciliada en un Estado miembro sea demandada ante un órgano jurisdiccional de otro Es-
tado miembro y no comparezca, dicho órgano jurisdiccional se declarará de oficio incompetente si su competencia no 
se fundamenta en lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. Este órgano jurisdiccional estará obligado a suspender el procedimiento en tanto no se acredite que el demandado 
ha podido recibir el escrito de demanda o documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse o que se ha 
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tomado toda diligencia a tal fin.

3. El artículo 19 del Reglamento (CE) n o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil (notificación y traslado de documentos) ( 1 ), será de aplicación en lugar del apartado 2 del 
presente artículo si el escrito de demanda o documento equivalente tuviera que ser remitido de un Estado miembro 
a otro en virtud de dicho Reglamento.

4. Cuando no sea aplicable el Reglamento (CE) n o 1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Convenio de La Haya, de 15 
de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales 
en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente tuviese que ser transmitido al extran-
jero de conformidad con dicho Convenio.

SECCIÓN 9

Litispendencia y conexidad

Artículo 29

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31, apartado 2, cuando se formulen demandas con el mismo objeto y 
la misma causa entre las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros distintos, el órgano juris-
diccional ante el que se formule la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se declare 
competente el órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera.

2. En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia de un órgano jurisdiccional al que se haya sometido el liti-
gio, cualquier otro órgano jurisdiccional al que se haya sometido el litigio informará sin demora al primero de la fecha 
en que se interpuso la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.

3. Cuando el órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera demanda se declare competente, el órgano 
jurisdiccional ante el que se interpuso la segunda se abstendrá en favor de aquel.

Artículo 30

1. Cuando demandas conexas estén pendientes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros distintos, el órga-
no jurisdiccional ante el que se haya presentado la demanda posterior podrá suspender el procedimiento.

2. Cuando la demanda presentada en primer lugar esté pendiente en primera instancia, cualquier otro órgano juris-
diccional podrá de igual modo declinar su competencia, a instancia de una de las partes, a condición de que el órgano 
jurisdiccional ante el que se haya presentado la primera demanda sea competente para conocer de las demandas de 
que se trate y de que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas vinculadas entre sí por una relación tan 
estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser con-
tradictorias si los asuntos fueran juzgados separadamente.

Artículo 31

1. Cuando en demandas sobre un mismo asunto los órganos jurisdiccionales de varios Estados miembros se declaren 
exclusivamente competentes, la declinación de competencia será en favor del órgano jurisdiccional ante el que se 
presentó la primera demanda.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26, si se presenta una demanda ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro que tenga competencia exclusiva en virtud de un acuerdo contemplado en el artículo 25, cualquier 
órgano jurisdiccional de otro Estado miembro suspenderá el procedimiento hasta que el órgano jurisdiccional ante el 
que se presentó la demanda en virtud del acuerdo de que se trate se declare incompetente con arreglo al acuerdo.

3. Cuando el órgano jurisdiccional designado en el acuerdo se declare competente en virtud de dicho acuerdo, los 
órganos jurisdiccionales de los demás Estados miembros deberán abstenerse en favor de aquel.

4. Los apartados 2 y 3 no se aplicarán a las materias que se regulan en las secciones 3, 4 o 5 si el demandante es el 
tomador del seguro, el asegurado, el beneficiario de un contrato de seguro, la persona perjudicada, el consumidor o 



52

el trabajador, y el acuerdo no es válido con arreglo a alguna disposición de esas secciones.

Artículo 32

1. A efectos de la presente sección, se considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un litigio:

a) desde el momento en que se le presente el escrito de demanda o documento equivalente, a condición de que pos-
teriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas que se le exijan para que se entregue al demandado 
la cédula de emplazamiento, o

b) si dicho documento ha de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdiccional, en el momen-
to en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no 
deje de tomar todas las medidas que se le exijan para presentar el documento al órgano jurisdiccional.

La autoridad encargada de la notificación a que se refiere la letra b) será la primera autoridad que reciba los documen-
tos que deban notificarse.

_____________________________

(1) DO L 324 de 10.12.2007, p. 79.

2. Los órganos jurisdiccionales, o las autoridades encargadas de la notificación, a que se refiere el apartado 1, con-
signarán, respectivamente, la fecha de presentación del escrito de demanda o documento equivalente o la fecha de 
recepción de los documentos que deban notificarse.

Artículo 33

1. Cuando la competencia se base en el artículo 4 o en los artículos 7, 8 o 9 y exista un procedimiento pendiente ante 
un órgano jurisdiccional de un tercer Estado en el momento en que se ejercita una acción ante un órgano jurisdiccio-
nal de un Estado miembro con el mismo objeto, la misma causa y las mismas partes que en un procedimiento que 
se esté tramitando ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado, el órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá 
suspender el procedimiento si:

a) cabe esperar que el órgano jurisdiccional del tercer Estado dicte una resolución susceptible de ser reconocida y, en 
caso pertinente, ejecutada en ese Estado miembro, y

b) el órgano jurisdiccional del Estado miembro considera necesaria la suspensión del procedimiento en aras de la 
buena administración de justicia.

2. El órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá continuar con el procedimiento en cualquier momento si:

a) el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado fuese suspendido o sobreseído, o

b) el órgano jurisdiccional del Estado miembro estima poco probable que el procedimiento ante el órgano jurisdiccio-
nal del tercer Estado pueda concluirse en un tiempo razonable, o

c) la continuación del procedimiento se considera necesaria para la buena administración de justicia.

3. El órgano jurisdiccional del Estado miembro pondrá fin al proceso si el procedimiento ante el órgano jurisdiccional 
del tercer Estado ha concluido y haculminado en una resolución susceptible de reconocimiento y, en su caso, de eje-
cución en ese Estado miembro.

4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro aplicará el presente artículo a petición de una de las partes o, cuando 
el Derecho nacional lo prevea, de oficio.

Artículo 34

1. Cuando la competencia se base en el artículo 4 o en los artículos 7, 8 o 9 y, exista una acción pendiente ante los 
órganos jurisdiccionales de un tercer Estado en el momento en que se interpone ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro una demanda conexa a la acción formulada ante los órganos jurisdiccionales del tercer Estado, el 
órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá suspender el procedimiento si:
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a) es conveniente oír y resolver conjuntamente las demandas conexas, para evitar el riesgo de resoluciones contradic-
torias derivadas de procesos separados;

b) cabe esperar que el órgano jurisdiccional del tercer Estado dicte una resolución susceptible de ser reconocida y, en 
caso pertinente, ejecutada en ese Estado miembro, y

c) el órgano jurisdiccional del Estado miembro considera necesaria la suspensión del procedimiento en aras de la 
buena administración de justicia.

2. El órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá continuar con el procedimiento en cualquier momento si:

a) considera que ya no existe riesgo de resoluciones contradictorias;

b) el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado fuese suspendido o sobreseído;

c) estima poco probable que el procedimiento ante el órgano jurisdiccional del tercer Estado pueda concluirse en un 
tiempo razonable, o

d) la continuación del procedimiento se considera necesaria para la buena administración de justicia.

3. El órgano jurisdiccional del Estado miembro podrá poner fin al proceso si el procedimiento ante el órgano jurisdic-
cional del tercer Estado ha concluido y ha culminado en una resolución susceptible de reconocimiento y, en su caso, 
de ejecución en ese Estado miembro.

4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro aplicará el presente artículo a petición de una de las partes o, cuando 
el Derecho nacional lo prevea, de oficio.

SECCIÓN 10

Medidas provisionales y cautelares

Artículo 35

Podrán solicitarse a los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro medidas provisionales o cautelares previstas 
por la ley de dicho Estado miembro, incluso si un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro es competente para 
conocer del fondo del asunto.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

SECCIÓN 1

Reconocimiento

Artículo 36

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los demás Estados miembros sin necesidad 
de procedimiento alguno.

2. Cualquier parte interesada podrá solicitar, de conformidad con el procedimiento previsto en la subsección 2 de la 
sección 3, que se dicte una resolución en la que se declare que no concurren los motivos de denegación del recono-
cimiento que se recogen el artículo 45.

3. Si la denegación del reconocimiento se invoca como cuestión incidental de la que depende la conclusión de un 
procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para 
conocer de tal cuestión.

Artículo 37

1. La parte que desee invocar en un Estado miembro una resolución dictada en otro Estado miembro deberá presen-



54

tar:

a) una copia de la resolución, que reúna los requisitos necesarios para ser considerada auténtica, y

b) el certificado expedido conforme a lo dispuesto en el artículo 53.

2. El órgano jurisdiccional o la autoridad ante el cual se invoque una resolución dictada en otro Estado miembro podrá, 
en caso necesario, pedir a la parte que la haya invocado que presente, de conformidad con el artículo 57, una traduc-
ción o una transcripción del contenido del certificado mencionado en el apartado 1, letra b), del presente artículo. El 
órgano jurisdiccional o la autoridad podrá exigir una traducción de la resolución en lugar de la traducción del conteni-
do del certificado si no puede continuar sus diligencias sin ella.

Artículo 38

El órgano jurisdiccional o la autoridad ante el que se invoque una resolución dictada en otro Estado miembro podrá 
suspender el procedimiento, en todo o en parte si:

a) se impugna la resolución en el Estado miembro de origen, o

b) se solicita una resolución en la que se declare que no existen motivos para denegar el reconocimiento con arreglo 
al artículo 45, o una resolución declarativa de que debe denegarse el reconocimiento por alguno de tales motivos.

SECCIÓN 2

Ejecución

Artículo 39

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan fuerza ejecutiva en él gozarán también de esta en los 
demás Estados miembros sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva.

Artículo 40

Toda resolución con fuerza ejecutiva conllevará la facultad de aplicar las medidas cautelares previstas en la legislación 
del Estado miembro requerido.

Artículo 41

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente sección, el procedimiento de ejecución de las resoluciones dictadas en 
otro Estado miembro se regirá por el Derecho del Estado miembro requerido. Las resoluciones dictadas en un Estado 
miembro que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro requerido serán ejecutadas en este en las mismas condi-
ciones que si se hubieran dictado en el Estado miembro requerido.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los motivos de denegación o de suspensión de la ejecución con arreglo 
al Derecho del Estado miembro requerido serán aplicables en la medida en que no sean incompatibles con los motivos 
mencionados en el artículo 45.

3. No se exigirá que la parte que solicita la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro tenga una 
dirección postal en el Estado miembro requerido. Tampoco se exigirá que esta parte tenga un representante auto-
rizado en el Estado miembro requerido, a menos que dicho representante sea obligatorio con independencia de la 
nacionalidad o del domicilio de las partes.

Artículo 42

1. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución dictada en otro Estado miembro, el solicitante 
facilitará a las autoridades de ejecución competentes:

a) una copia de la resolución, que reúna los requisitos necesarios para ser considerada auténtica, y

b) el certificado expedido conforme al artículo 53, que acredite que la resolución tiene fuerza ejecutiva y que contenga 
un extracto de la resolución, así como, en su caso, información pertinente sobre las costas impuestas en el procedi-
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miento y el cálculo de los intereses.

2. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución dictada en otro Estado miembro que ordene una 
medida provisional o cautelar, el solicitante facilitará a las autoridades de ejecución competentes:

a) una copia de la resolución, que reúna los requisitos necesarios para ser considerada auténtica;

b) el certificado expedido conforme al artículo 53, con una descripción de la medida y que acredite que:

i) el órgano jurisdiccional es competente en cuanto al fondo del asunto,

ii) la resolución tiene fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, y

c) en caso de que la medida se haya ordenado sin que se citara a comparecer al demandado, la acreditación de haber-
se efectuado la notificación de la resolución.

3. Si ha lugar, la autoridad de ejecución competente podrá exigir al solicitante que facilite, de conformidad con el 
artículo 57, una traducción o transcripción del contenido del certificado.

4. La autoridad de ejecución competente solo podrá exigir al solicitante que presente una traducción de la resolución 
si no puede continuar sus diligencias sin ella.

Artículo 43

1. Cuando se inste la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro, el certificado expedido conforme 
al artículo 53 se notificará a la persona contra quien se insta la ejecución antes de la primera medida de ejecución. El 
certificado deberá ir acompañado de la resolución si esta todavía no se le ha notificado a dicha persona.

2. En caso de que la persona contra la que se inste la ejecución esté domiciliada en un Estado miembro distinto del 
Estado miembro de origen, podrá solicitar una traducción de la resolución con el fin de impugnar la ejecución de la 
misma en caso de que esta no esté redactada en alguna de las siguientes lenguas o no vaya acompañada de una tra-
ducción a alguna de ellas:

a) una lengua que comprenda, o

b) la lengua oficial del Estado miembro en que tenga su domicilio o, si este tiene varias lenguas oficiales, en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en que tenga su domicilio.

Si la persona contra la que se insta la ejecución solicita una traducción de la resolución al amparo del párrafo primero, 
hasta que se le proporcione esta solo podrán acordarse medidas cautelares pero ninguna medida de ejecución.

El presente apartado no se aplicará en caso de que ya se haya notificado la resolución a la persona contra la que se 
insta la ejecución en alguna de las lenguas mencionadas en el párrafo primero o acompañada de una traducción a 
una de esas lenguas.

3. El presente artículo no será aplicable a la ejecución de medidas cautelares de una resolución o cuando la persona 
que inste la ejecución solicite medidas cautelares con arreglo al artículo 40.

Artículo 44

1. En caso de solicitud de denegación de la ejecución de una resolución al amparo de la subsección 2 de la sección 3, 
el órgano jurisdiccional del Estado miembro requerido podrá decidir lo siguiente, a petición de la persona contra la 
que se haya instado la ejecución:

a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares;

b) condicionar la ejecución a la constitución de las garantías que determine el propio órgano, o

c) suspender, en todo o en parte, el procedimiento de ejecución.

2. A petición de la persona contra la que se haya instado la ejecución, la autoridad competente del Estado miembro 



56

requerido suspenderá el procedimiento de ejecución en caso de que se suspenda la fuerza ejecutiva de la resolución 
en el Estado miembro de origen.

SECCIÓN 3

Denegación del reconocimiento y ejecución

Subsección 1

Denegación del reconocimiento

Artículo 45

1.A petición de cualquier parte interesada, se denegará el reconocimiento de la resolución:

a)si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público delEstado miembro requerido;

b)cuando la resolución se haya dictado en rebeldía, si no se entregó aldemandado cédula de emplazamiento o docu-
mento equivalente de forma tal y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse, a menos que no haya recurrido 
contra dicha resolución cuando pudo hacerlo;

c)si la resolución es inconciliable con una resolución dictada entre las mismaspartes en el Estado miembro requerido;

d)si la resolución es inconciliable con una resolución dictada con anterioridaden otro Estado miembro o un Estado ter-
cero entre las mismas partes en un litigio que tenga el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución 
reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro requerido, o

e)en caso de conflicto de la resolución con lo dispuesto en:

i)el capítulo II, secciones 3, 4 o 5, en el supuesto de que el demandado sea eltomador del seguro, el asegurado, un 
beneficiario del contrato de seguro, la persona perjudicada, el consumidor o el trabajador, o

ii)el capítulo II, sección 6.

2.En la apreciación de los criterios de competencia mencionados en elapartado 1, letra e), el órgano jurisdiccional 
ante el que se presente la solicitud quedará vinculado por los antecedentes de hecho en los que el órgano jurisdiccio-
nal del Estado miembro de origen haya fundado su competencia.

3.Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, letra e), no podrá procederse ala comprobación de la competencia 
del órgano jurisdiccional de origen. No se podrá aplicar a las normas relativas a la competencia judicial el criterio de 
compatibilidad con el orden público contemplado en el apartado 1, letra a).

4.La solicitud de denegación del reconocimiento se efectuará de acuerdo conlos procedimientos previstos en la sub-
sección 2 y, en su caso, en la sección 4.

Subsección 2

Denegación de la ejecución

Artículo 46

La ejecución de una resolución se denegará, a petición de la persona contra la que se haya instado la ejecución, por 
cualquiera de los motivos mencionados en el artículo 45.

Artículo 47

1.La solicitud de denegación de la ejecución se presentará ante los órganos jurisdiccionales que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75, letra a), hayan sido comunicados a la Comisión por el Estado miembro de que se trate 
como órganos jurisdiccionales ante los que presentar la solicitud.

2.En la medida en que no esté recogido en el presente Reglamento, el procedimiento de denegación de la ejecución 
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se regirá por la ley del Estado miembro requerido.

3.El solicitante deberá presentar al órgano jurisdiccional una copia de la resolución y, cuando sea necesario, una tra-
ducción o transcripción de esta.

El órgano jurisdiccional podrá dispensar al solicitante de la presentación de los documentos mencionados en el párra-
fo primero si ya dispone de ellos o si considera irrazonable pedir al solicitante que los presente. En este último caso, 
el órgano jurisdiccional podrá solicitar a la otra parte que proporcione los documentos.

4.No se exigirá que la parte que solicita la denegación de la ejecución de una resolución dictada en otro Estado 
miembro tenga una dirección postal en el Estado miembro requerido. Tampoco se exigirá que esta parte tenga un 
representante autorizado en el Estado miembro requerido, a menos que dicho representante sea obligatorio con 
independencia de la nacionalidad o del domicilio de las partes.

Artículo 48

El órgano jurisdiccional resolverá sin demora sobre la solicitud de denegación de la ejecución.

Artículo 49

1.La resolución sobre la solicitud de denegación de la ejecución podrá serrecurrida por cualquiera de las partes.

2.El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional comunicado a laComisión por el Estado miembro de que se 
trate, de conformidad con el artículo 75, letra b), como órgano jurisdiccional de recurso.

Artículo 50

La resolución sobre el recurso solo podrá ser objeto de recurso ulterior ante el órgano jurisdiccional comunicado a la 
Comisión por el Estado miembro correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, letra c).

Artículo 51

1.El órgano jurisdiccional ante el que se solicite la denegación de la ejecución oel órgano jurisdiccional que conozca del 
recurso previsto en los artículos 49 o 50 podrá suspender el procedimiento si se ha presentado un recurso ordinario 
contra la resolución en el Estado miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para interponerlo. En el último 
caso, el órgano jurisdiccional podrá especificar el plazo para ello.

2.Cuando la resolución se haya dictado en Irlanda, Chipre o el Reino Unido,cualquier recurso previsto en el Estado 
miembro de origen será considerado recurso ordinario a los efectos de la aplicación del apartado 1.ES L 351/16 Diario 
Oficial de la Unión Europea 20.12.2012

SECCIÓN 4

Disposiciones comunes

Artículo 52

La resolución dictada en un Estado miembro en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo en 
el Estado miembro requerido.

Artículo 53

A petición de cualquier parte interesada, el órgano jurisdiccional de origen expedirá un certificado utilizando el mode-
lo de formulario que figura en el anexo I.

Artículo 54

1. Si una resolución contiene una medida o una orden que no es conocida en el ordenamiento jurídico del Estado 
miembro requerido, la medida o la orden se adaptará, en lo posible, a una medida u orden conocida en el ordena-
miento jurídico de dicho Estado miembro que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e intereses similares.
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Dicha adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado miembro de origen.

2. Cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación de la medida u orden ante un órgano jurisdiccional.

3. Si fuera necesario, se podrá exigir a la parte que invoca la sentencia o que solicita la ejecución que presente una 
traducción o una transcripción de la resolución.

Artículo 55

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que condenen al pago de multas coercitivas podrán ejecutarse en el 
Estado miembro requerido solamente cuando la cuantía haya sido fijada definitivamente por el órgano jurisdiccional 
de origen.

Artículo 56

A la parte que inste en un Estado miembro la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro no podrá 
exigírsele caución o depósito alguno, sea cual sea su denominación, por su condición de extranjero o por no estar 
domiciliado o no ser residente en el Estado miembro requerido.

Artículo 57

1. Cuando se exija una traducción o una transcripción, al amparo del presente Reglamento, dicha traducción o trans-
cripción se hará en la lengua oficial del Estado miembro correspondiente o, si este tiene varias lenguas oficiales, en la 
lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que se invoque una reso-
lución dictada en otro Estado miembro o se presente una solicitud, conforme al Derecho de dicho Estado miembro.

2. A efectos de los formularios contemplados en los artículos 53 y 60, las traducciones y transcripciones podrán ha-
cerse igualmente en cualquier otra lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión que el Estado miembro 
correspondiente haya indicado que puede aceptar.

3. Las traducciones hechas en virtud del presente Reglamento deberán ser efectuadas por personas cualificadas para 
realizar traducciones en uno de los Estados miembros.

CAPÍTULO IV

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES

Artículo 58

1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen gozarán también de la mis-
ma en los demás Estados miembros sin necesidad de declaración de fuerza ejecutiva. La ejecución de un documento 
público solo podrá denegarse en caso de que sea manifiestamente contraria al orden público en el Estado miembro 
requerido.

Las disposiciones de la sección 2, de la sección 3, subsección 2, y de la sección 4 del capítulo III se aplicarán, si procede, 
a los documentos públicos.

2. El documento público presentado debe reunir los requisitos necesarios para ser considerado auténtico en el Estado 
miembro de origen.

Artículo 59

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán ejecutadas en los de-
más Estados miembros en las mismas condiciones que los documentos públicos.

Artículo 60

La autoridad competente o el órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen expedirá, a instancia de cualquier 
parte interesada, un certificado utilizando el modelo de formulario que figura en el anexo II con un resumen de la 
obligación ejecutiva consignada en el documento público o del acuerdo entre las partes consignado en la transacción 
judicial.
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CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 61

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el 
contexto del presente Reglamento.

Artículo 62

1. Para determinar si una parte está domiciliada en el Estado miembro cuyos órganos jurisdiccionales conozcan del 
asunto, el órgano jurisdiccional aplicará su ley interna.

2. Cuando una parte no esté domiciliada en el Estado miembro cuyos órganos jurisdiccionales conozcan del asunto, el 
órgano jurisdiccional, para determinar si dicha parte lo está en otro Estado miembro, aplicará la ley de dicho Estado 
miembro.

Artículo 63

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá que una sociedad u otra persona jurídica está domiciliada en el 
lugar en que se encuentra:

a) su sede estatutaria;

b) su administración central, o

c) su centro de actividad principal.

2. Para Irlanda, Chipre y el Reino Unido, la expresión «sede estatutaria» se equiparará a la registered office y, en caso 
de que en ningún lugar exista una registered office, al place of incorporation (lugar de constitución) o, a falta de tal 
lugar, el lugar conforme a cuya legislación se haya efectuado la formation (creación) de la sociedad o persona jurídica.

3. Para determinar si un trust está domiciliado en el Estado miembro cuyos órganos jurisdiccionales conocen del asun-
to, el órgano jurisdiccional aplicará sus normas de Derecho internacional privado.

Artículo 64

Sin perjuicio de las disposiciones nacionales más favorables, las personas domiciliadas en un Estado miembro y acusa-
das por infracciones involuntarias ante los órganos jurisdiccionales del orden penal de otro Estado miembro del que 
no sean nacionales podrán, aunque no comparezcan personalmente, defenderse por medio de las personas autoriza-
das a tal fin. No obstante, el órgano jurisdiccional que conozca del asunto podrá ordenar la comparecencia personal. 
En caso de incomparecencia, la resolución dictada sobre la acción civil sin que la persona encausada haya tenido la 
posibilidad de defenderse podrá no ser reconocida ni ejecutada en los demás Estados miembros.

Artículo 65

1. La competencia judicial prevista en el artículo 8, punto 2, y en el artículo 13 respecto de las demandas sobre obliga-
ciones de garantía o para la intervención de terceros en el proceso solo podrá ser invocada en los Estados miembros 
incluidos en la lista elaborada por la Comisión de conformidad con el artículo 76, apartado 1, letra b), y el artículo 76, 
apartado 2, si lo permite el Derecho nacional. Una persona domiciliada en otro Estado miembro podrá ser invitada a 
comparecer en el procedimiento ante los órganos jurisdiccionales de dichos Estados miembros de conformidad con 
las normas sobre la litis denuntiatio a las que se hace referencia en la lista mencionada.

2. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro en virtud del artículo 8, punto 2, y el artículo 13 se reconocerán 
y ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en el capítulo III en cualquier otro Estado miembro. Se reconocerán en todos 
los Estados miembros los efectos producidos frente a terceros en virtud del apartado 1 por las resoluciones dictadas 
en los Estados miembros incluidos en la lista mencionada en el apartado 1 con arreglo al Derecho de dichos Estados 
miembros.

3. Los Estados miembros incluidos en la lista contemplada en el apartado 1 proporcionarán, en el marco de la Red 
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Judicial Europea en materia civil y mercantil establecida por la Decisión 2001/470/CE del Consejo (1) («Red Judicial 
Europea»), información sobre la forma de determinar, de conformidad con el Derecho nacional, los efectos de las 
resoluciones mencionados en la segunda frase del apartado 2.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 66

1. Las disposiciones del presente Reglamento solamente serán aplicables a las acciones judiciales ejercitadas a partir 
del 10 de enero de 2015, a los documentos públicos formalizados o registrados oficialmente como tales a partir de esa 
fecha, y a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas a partir de dicha fecha.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 80, el Reglamento (CE) n o 44/2001 continuará aplicándose a las resolu-
ciones dictadas a raíz de acciones judiciales ejercitadas antes del 10 de enero de 2015, a los documentos públicos 
formalizados o registrados oficialmente como tales antes de dicha fecha y a las transacciones judiciales aprobadas o 
celebradas antes de dicha fecha, que se hallen incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento.

CAPÍTULO VII

RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS

Artículo 67

El presente Reglamento no prejuzgará la aplicación de las disposiciones que, en materias particulares, regulan la 
competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de las resoluciones contenidas en los actos de la Unión o en las 
legislaciones nacionales armonizadas en ejecución de dichos actos.

____________________________________

(1) DO L 174 de 27.6.2001, p. 25.

Artículo 68

1. El presente Reglamento sustituirá, entre los Estados miembros, a las disposiciones del Convenio de Bruselas de 
1968, salvo en lo que respecta a los territorios de los Estados miembros comprendidos en el ámbito de aplicación 
territorial de dicho Convenio y que están excluidos del presente Reglamento en virtud del artículo 355 del TFUE.

2. En la medida en que el presente Reglamento sustituye para los Estados miembros a las disposiciones del Convenio 
de Bruselas de 1968, se entenderá que toda remisión a dicho Convenio se refiere al presente Reglamento.

Artículo 69

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 70 y 71, el presente Reglamento sustituirá, para los Estados miembros, a 
los Convenios que regulan las mismas materias a las que se aplica el presente Reglamento. En particular, son sustitui-
dos por el presente Reglamento los Convenios incluidos en la lista elaborada por la Comisión en virtud del artículo 76, 
apartado 1, letra c), y el artículo 76, apartado 2.

Artículo 70

1. Los Convenios mencionados en el artículo 69 continuarán surtiendo sus efectos en las materias a las que no se 
aplica el presente Reglamento.

2. Dichos Convenios continuarán surtiendo sus efectos en lo relativo a las

resoluciones dictadas antes de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) n o 44/2001, los documentos públi-
cos formalizados o registrados oficialmente como tales antes de esa fecha y las transacciones judiciales aprobadas o 
celebradas antes de dicha fecha.

Artículo 71
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1. El presente Reglamento no afectará a los convenios en que los Estados miembros sean parte y que, en materias 
particulares, regulen la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución de las resoluciones.

2. Con el fin de asegurar su interpretación uniforme, el apartado 1 se aplicará como sigue:

a) el presente Reglamento no impedirá que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que sea parte en un con-
venio relativo a una materia particular pueda fundamentar su competencia en dicho convenio, aunque el demandado 
esté domiciliado en un Estado miembro que no sea parte en tal convenio. El órgano jurisdiccional que conozca del 
asunto aplicará, en todo caso, el artículo 28 del presente Reglamento;

b) las resoluciones dictadas en un Estado miembro por un órgano jurisdiccional que haya fundado su competencia 
en un convenio relativo a una materia particular serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados miembros con 
arreglo al presente Reglamento.

Cuando un convenio relativo a una materia particular en el que sean parte el Estado miembro de origen y el Estado 
miembro requerido establezca las condiciones para el reconocimiento y la ejecución de resoluciones, se aplicarán 
dichas condiciones. En todo caso, podrán aplicarse las disposiciones del presente Reglamento relativas al reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones.

Artículo 71 bis

1. A efectos del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional común a varios Estados miembros tal como se especi-
fica en el apartado 2 («órgano jurisdiccional común») se considerará un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
cuando, de conformidad con el instrumento por el que se establece dicho órgano jurisdiccional común, este sea com-
petente en materias que entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento.

2. A efectos del presente Reglamento, cada uno de los siguientes órganos jurisdiccionales será un órgano jurisdiccional 
común:

a) el Tribunal Unificado de Patentes establecido por el Acuerdo sobre un tribunal unificado de patentes firmado el 19 
de febrero de 2013 («Acuerdo TUP»); y

b) el Tribunal de Justicia del Benelux creado por el Tratado de 31 de marzo de 1965 relativo a la constitución y al esta-
tuto de un Tribunal de Justicia del Benelux («Tratado relativo al Tribunal de Justicia del Benelux»).

Artículo 71 ter.

La competencia judicial de un órgano jurisdiccional común se determinará de la siguiente manera:

1) un órgano jurisdiccional común será competente cuando, en virtud del presente Reglamento, los órganos jurisdic-
cionales de un Estado miembro que sea

parte en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común hubieran sido competentes en una 
materia regulada por dicho instrumento;

2) cuando el demandado no esté domiciliado en un Estado miembro, y el presente Reglamento no confiera de otro 
modo competencia respecto de él, se aplicará el capítulo II, según proceda, con independencia del domicilio del de-
mandado.

Podrán solicitarse a un órgano jurisdiccional común medidas provisionales, incluidas medidas cautelares, incluso si los 
órganos jurisdiccionales de un tercer Estado son competentes para conocer del fondo del asunto;

3) cuando un órgano jurisdiccional común sea competente respecto de un demandado, con arreglo al punto 2, en un 
litigio por vulneración de una patente europea que ocasione perjuicios dentro de la Unión, dicho órgano jurisdiccio-
nal también podrá ser competente en relación con los perjuicios que dicha vulneración haya ocasionado fuera de la 
Unión.

Dicha competencia judicial solo podrá establecerse cuando los bienes propiedad del demandado estén situados en 
cualquier Estado miembro que sea parte en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común y el 
litigio guarde suficiente conexión con ese Estado miembro.
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Artículo 71 quater.

1. Los artículos 29 a 32 se aplicarán cuando se ejerciten acciones ante un órgano jurisdiccional común y ante un ór-
gano jurisdiccional de un Estado miembro que no sea parte en el instrumento por el que se establece dicho órgano 
jurisdiccional común.

2. Los artículos 29 a 32 se aplicarán cuando, durante el período transitorio a que se refiere el artículo 83 del Acuerdo 
TUP, se ejerciten acciones ante el Tribunal Unificado de Patentes y ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
que sea parte en el Acuerdo TUP.

Artículo 71 quinquies. El presente Reglamento se aplicará al reconocimiento y la ejecución de:

a) las resoluciones judiciales dictadas por un órgano jurisdiccional común que deban ser reconocidas y ejecutadas 
en un Estado miembro que no sea parte en el instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común; y

b) las resoluciones judiciales dictadas por los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro que no sea parte en el 
instrumento por el que se establece el órgano jurisdiccional común que deban ser reconocidas y ejecutadas en un 
Estado miembro parte en dicho instrumento.

No obstante, en caso de que se solicite el reconocimiento y la ejecución de una resolución judicial dictada por un 
órgano jurisdiccional común en un Estado miembro que es parte en el instrumento por el que se establece el órgano 
jurisdiccional común, las normas de dicho instrumento en materia de reconocimiento y ejecución se aplicarán en lugar 
de las del presente Reglamento.».

NOTA: Los arts. 71 bis a 71 quinquies han sido introducidos por el Reglamento (UE) 542/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 mayo 2014 por el que se modifica el Reglamento 1215/2012 en lo relativo a las normas que deben 
aplicarse por lo que respecta al Tribunal Unificado de Patentes y al Tribunal de Justicia del Benelux (DOUE L 163 de 29 
mayo 2014)

Artículo 72

El presente Reglamento no afectará a los acuerdos por los que los Estados miembros, antes de la entrada en vigor del 
Reglamento (CE) n o 44/2001, se hubieran comprometido en virtud del artículo 59 del Convenio de Bruselas de 1968 
a no reconocer una resolución dictada en otro Estado contratante del citado Convenio contra un demandado que 
tenga su domicilio o su residencia habitual en un tercer Estado cuando, en el caso previsto en el artículo 4 del citado 
Convenio, la resolución solo hubiera podido fundamentarse en un criterio de competencia contemplado en el artículo 
3, apartado 2, de dicho Convenio.

Artículo 73

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Convenio de Lugano de 2007.

2. El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Convenio de Nueva York de 1958.

3. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios y acuerdos bilaterales entre terceros Estados y 
un Estado miembro, que se hubieran celebrado antes de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) no. 44/2001 
y que se refieran a materias reguladas por el presente Reglamento.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 74

Los Estados miembros proporcionarán, dentro del marco de la Red Judicial Europea y con objeto de poner la informa-
ción a disposición del público, una descripción de las normas y procedimientos nacionales referentes a la ejecución, 
que incluirá información sobre cuáles son las autoridades competentes para la ejecución, así como sobre cualquier 
restricción a la ejecución, en especial las normas de protección del deudor, y los plazos de prescripción y caducidad.

Los Estados miembros mantendrán actualizada esa información en todo momento.
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Artículo 75

A más tardar el 10 de enero de 2014, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) los órganos jurisdiccionales ante los que se presentará la solicitud de denegación de la ejecución en virtud del 
artículo 47, apartado 1;

b) los órganos jurisdiccionales ante los cuales se ha de interponer un recurso contra la decisión sobre la solicitud de 
denegación de la ejecución de conformidad con el artículo 49, apartado 2;

c) los órganos jurisdiccionales ante los cuales se ha de interponer cualquier recurso ulterior de conformidad con el 
artículo 50, y

d) las lenguas aceptadas para las traducciones de los formularios según se indica en el artículo 57, apartado 2.

La Comisión hará pública la información a través de cualquier medio apropiado, en especial a través de la Red Judicial 
Europea.

Artículo 76

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) las normas de competencia mencionadas en el artículo 5, apartado 2, y en el artículo 6, apartado 2;

b) las normas sobre la litis denuntiatio mencionadas en el artículo 65, y

c) los convenios mencionados en el artículo 69.

2. La Comisión elaborará las listas correspondientes, a partir de la información comunicada por los Estados miembros 
con arreglo al apartado 1.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior que se precise hacer en dichas listas. 
La Comisión modificará las listas en consecuencia.

4. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea las listas y cualquier modificación posterior de las 
mismas.

5. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con los apartados 1 y 3 por cualquier otro 
medio adecuado, en particular por medio de la Red Judicial Europea.

Artículo 77

La Comisión estará facultada para adoptar los actos delegados previstos en el artículo 78 en relación con la modifica-
ción de los anexos I y II.

Artículo 78

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo.

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 77 se otorgan a la Comisión por un período 
de tiempo indefinido a partir del 9 de enero de 2013.

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 77 podrá ser revocada en cualquier momento por el Parla-
mento Europeo o el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de la publicación de la decisión en el Diario Oficial de la Unión 
Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén 
en vigor.

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo.
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5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 77 entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses 
desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo formulan objeciones 
o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro informan a la Comisión de que no las formularán. 
El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.

Artículo 79

A más tardar el 11 de enero de 2022, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico 
y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Este informe incluirá una evaluación de la 
posible

necesidad de una mayor ampliación de las normas sobre competencia a los demandados que no estén domiciliados 
en un Estado miembro, atendiendo al funcionamiento del presente Reglamento y a la posible evolución de la situa-
ción en el plano internacional. Si fuera necesario, el informe irá acompañado de una propuesta de modificación del 
presente Reglamento.

Artículo 80

Queda derogado el Reglamento (CE) n. 44/2001. Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al 
presente Reglamento y con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo III.

Artículo 81

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 10 de enero de 2015, con excepción de los artículos 75 y 76, que serán aplicables a partir 
del 10 de enero de 2014.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros 
con arreglo a los Tratados.

Hecho en Estrasburgo, el 12 de diciembre de 2012.

Por el Parlamento Europeo El Presidente M. SCHULZ

Por el Consejo El Presidente A. D. MAVROYIANNIS

- - - -

2. Convenio relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en ma-
teria civil y mercantil, hecho en Lugano el 30 octubre 2007 [Convenio de Lugano II] (DOUE L 339 de 21 diciembre 
2007).  

PREÁMBULO

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES DEL PRESENTE CONVENIO,

DETERMINADAS a reforzar la protección legal de las personas establecidas en sus territorios;

CONSIDERANDO que es importante, a este fin, determinar la competencia de sus jurisdicciones en el orden interna-
cional, facilitar el reconocimiento y establecer un procedimiento rápido al objeto de garantizar la ejecución de las 
resoluciones judiciales, de los documentos públicos con fuerza ejecutiva y de las transacciones judiciales;

CONSCIENTES de los vínculos existentes entre ellas, vínculos sancionados en el ámbito económico por acuerdos de 
libre cambio celebrados entre la Comunidad Europea y determinados Estados miembros de la Asociación Europea de 
Libre Cambio;

TENIENDO EN CUENTA:

El Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resolucio-
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nes judiciales en materia civil y mercantil, tal como ha sido modificado por los Convenios de Adhesión en virtud de las 
sucesivas ampliaciones de la Unión Europea,

El Convenio de Lugano, de 16 de septiembre de 1988, relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resolucio-
nes judiciales en materia civil y mercantil, que amplía el ámbito de aplicación de las normas del Convenio de Bruselas 
de 1968 a determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio,

El Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el recono-
cimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil,

El Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, que ha sido sustituido por el más arriba mencio-
nado Convenio de Bruselas, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005;

CONVENCIDAS de que la extensión de los principios establecidos en el Reglamento (CE) no 44/2001 a las Partes con-
tratantes del presente instrumento reforzará la cooperación legal y económica;

DESEOSAS de garantizar la interpretación más uniforme posible del presente instrumento,

HAN DECIDIDO, por todo ello, celebrar el presente Convenio, y HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

TÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano jurisdic-
cional. No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa.

2. Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Convenio:

a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, los testamentos y las sucesiones;

b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas jurídicas insolventes, los convenios 
entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;

c) la seguridad social;

d) el arbitraje.

3. Con arreglo al presente Convenio, el término «Estado vinculado por el presente Convenio» se refiere a cualquier 
Estado que es Parte contratante del presente Convenio o a un Estado miembro de la Comunidad Europea. También 
puede referirse a la Comunidad Europea.

TÍTULO II COMPETENCIA JUDICIAL

SECCIÓN 1

Disposiciones generales

Artículo 2

1. Salvo lo dispuesto en el presente Convenio, las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Con-
venio estarán sometidas, sea cual fuere su nacionalidad, a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado.

2. A las personas que no tuvieren la nacionalidad del Estado vinculado por el presente Convenio en el que estén domi-
ciliadas les serán de aplicación las reglas de competencia judicial que se aplicaren a los nacionales.

Artículo 3

1. Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio solo podrán ser demandadas ante los 
tribunales de otro Estado vinculado por el presente Convenio en virtud de las reglas establecidas en las secciones 2 a 
7 del presente título.

2. En particular, no podrán invocarse frente a ellas las normas de competencia nacionales que se establecen en el 
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anexo I.

Artículo 4

1. Si el demandado no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio, la competencia judicial 
se regirá, en cada Estado vinculado por el presente Convenio, por la ley de este Estado, sin perjuicio de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 22 y 23.

2. Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, domiciliada en un Estadovinculado por el presente Convenio podrá 
invocar contra dicho demandado, del mismo modo que los nacionales de este Estado, las reglas de competencia judi-
cial vigentes en el mismo y, en particular, las previstas en el anexo I.

SECCIÓN 2

Competencias especiales

Artículo 5

Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio podrán ser demandadas en otro Estado 
vinculado por el presente Convenio:

1) a) en materia contractual, ante los tribunales del lugar en el que hubiere sido o debiere ser cumplida la obligación 
que sirviere de base a la demanda;

b) a efectos de la presente disposición, salvo pacto en contrario, dicho lugar será:

- cuando se trate de una compraventa de mercaderías, el lugar del Estado vinculado por el presente Convenio en el 
que, según el contrato, hubieren sido o debieren ser entregadas las mercaderías,

- cuando se trate de prestación de servicios, el lugar del Estado vinculado por el presente

Convenio en el que, según el contrato, hubiere sido o debiere ser prestado el servicio;

c) si la letra b) no fuere aplicable, se aplicará la letra a);

2) en materia de alimentos:

a) ante el tribunal del lugar del domicilio o de la residencia habitual del acreedor de alimentos;

b) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa al estado de las personas, ante el tribunal competente 
según la ley del foro para conocer de esta, salvo que tal competencia se fundamente exclusivamente en la nacionali-
dad de una de las partes, o

c) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa a la responsabilidad parental, ante el tribunal com-
petente según la ley del foro para conocer de esta, salvo que tal competencia se fundamente exclusivamente en la 
nacionalidad de una de las partes;

3) en materia delictual o cuasidelictual, ante el tribunal del lugar donde se hubiere producido o hubiere podido pro-
ducirse el hecho dañoso;

4) si se tratare de acciones por daños y perjuicios o de acciones de restitución fundamentadas en un acto que diere 
lugar a un proceso penal, ante el tribunal que conociere de dicho proceso, en la medida en que, de conformidad con 
su ley, dicho tribunal pudiere conocer de la acción civil;

5) si se tratare de litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento, ante el 
tribunal en que se hallaren sitos;

6) en su condición de fundador, trustee o beneficiario de un trust constituido ya en aplicación de la ley, ya por escrito 
o ya por un acuerdo verbal confirmado por escrito, ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
en cuyo territorio estuviere domiciliado el trust;

7) si se tratare de un litigio relativo al pago de la remuneración reclamada en razón del auxilio o el salvamento de los 
que se hubiere beneficiado un cargamento o un flete, ante el tribunal en cuya jurisdicción dicho cargamento o flete:

a) hubiere sido embargado para garantizar dicho pago, o



67

b) hubiere podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una caución o cualquier otra garantía. Esta disposición 
solo se aplicará cuando se pretendiere que el demandado tiene un derecho sobre el cargamento o el flete o que tenía 
tal derecho en el momento de dicho auxilio o salvamento.

Artículo 6

Las personas a las que se refiere el artículo anterior podrán ser demandadas:

1) si hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera de ellos, siempre que las demandas es-
tuvieren vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo 
a fin de evitar resoluciones que podrían ser incompatibles si los asuntos fueren juzgados separadamente;

2) si se tratare de una demanda sobre obligaciones de garantía o para la intervención de terceros en el proceso, ante 
el tribunal que estuviere conociendo de la demanda principal, salvo que esta se hubiere formulado con el único objeto 
de provocar la intervención de un tribunal distinto del correspondiente al demandado;

3) si se tratare de una reconvención derivada del contrato o hecho en que se fundamentare la demanda inicial, ante 
el tribunal que estuviere conociendo de esta última;

4) en materia contractual, si la acción pudiere acumularse con otra en materia de derechos reales inmobiliarios diri-
gida contra el mismo demandado, ante el tribunal del Estado vinculado por el presente Convenio en el que estuviere 
sito el inmueble.

Artículo 7

Cuando, en virtud del presente Convenio, un tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio fuere com-
petente para conocer de acciones de responsabilidad derivadas de la utilización o la explotación de un buque, dicho 
tribunal o cualquier otro que le sustituyere en virtud de la ley interna de dicho Estado miembro conocerá también de 
la demanda relativa a la limitación de esta responsabilidad.

SECCIÓN 3

Competencia en materia de seguros

Artículo 8

En materia de seguros, se determinará la competencia con arreglo a las disposiciones de la presente sección, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, punto 5.

Artículo 9

1. El asegurador domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio podrá ser demandado:

a) ante los tribunales del Estado miembro donde tuviere su domicilio, o

b) en otro Estado vinculado por el presente Convenio, cuando se trate de acciones entabladas por el tomador del 
seguro, el asegurado o un beneficiario, ante el tribunal del lugar donde tuviere su domicilio el demandante, o

c) si se tratare de un coasegurador, ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio que entendiere 
de la acción entablada contra el primer firmante del coaseguro.

2. Cuando el asegurador no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio pero tuviere su-
cursales, agencias o cualquier otro establecimiento en un Estado vinculado por el presente Convenio se le considerará, 
para los litigios relativos a su explotación, domiciliado en dicho Estado.

Artículo 10

El asegurador podrá, además, ser demandado ante el tribunal del lugar en que se hubiere producido el hecho dañoso 
cuando se tratare de seguros de responsabilidad o de seguros relativos a inmuebles. La misma regla será de aplicación 
cuando se tratare de seguros que se refieren a inmuebles y a bienes muebles cubiertos por una misma póliza y afec-
tados por el mismo siniestro.

Artículo 11

1. En materia de seguros de responsabilidad civil, el asegurador podrá ser demandado igualmente ante el tribunal que 
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conociere de la acción de la persona perjudicada contra el asegurado, cuando la ley de este tribunal lo permitiere.

2. Las disposiciones de los artículos 8, 9 y 10 serán aplicables en los casos de acción directa entablada por el perjudi-
cado contra el asegurador cuando la acción directa fuere posible.

3. El mismo tribunal será competente cuando la ley reguladora de esta acción directa previere la posibilidad de de-
mandar al tomador del seguro o al asegurado.

Artículo 12

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, la acción del asegurador solo podrá ser ejercitada ante los tribu-
nales del Estado vinculado por el presente Convenio en cuyo territorio estuviere domiciliado el demandado, ya sea 
tomador del seguro, asegurado o beneficiario.

2. Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de interponer una reconvención ante el tribunal 
que estuviere conociendo de una demanda inicial de conformidad con la presente sección.

Artículo 13

Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los convenios:

1) posteriores al nacimiento del litigio, o

2) que permitieren al tomador del seguro, al asegurado o al beneficiario formular demandas ante tribunales distintos 
de los indicados en la presente sección, o

3) que, habiéndose celebrado entre un tomador de seguro y un asegurador, domiciliados o con residencia habitual 
en el mismo Estado vinculado por el presente Convenio en el momento de la celebración del contrato, atribuyeren, 
aunque el hecho dañoso se hubiere producido en el extranjero, competencia a los tribunales de dicho Estado, a no ser 
que la ley de este prohibiere tales convenios, o

4) celebrados con un tomador de seguro que no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el presente Con-
venio, a no ser que se tratare de un seguro obligatorio o se refiera a un inmueble sito en un Estado vinculado por el 
presente Convenio, o

5) que se refirieren a un contrato de seguro que cubriere uno o varios

de los riesgos enumerados en el artículo 14.

Artículo 14

Los riesgos contemplados en el artículo 13, punto 5, son los siguientes:

1) todo daño a:

a) buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta mar o aeronaves, causado por hechos sobreveni-
dos en relación con su utilización para fines comerciales;

b) mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante un transporte realizado por dichos buques o aero-
naves, bien en su totalidad o bien en combinación con otros modos de transporte;

2) toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños corporales a los pasajeros o de los daños a sus 
equipajes:

a) resultante de la utilización o la explotación de los buques, instalaciones o aeronaves, de conformidad con el punto 
1, letra a), cuando la ley del Estado vinculado por el presente Convenio en el que estuviere matriculada la aeronave no 
prohibiere los convenios atributivos de jurisdicción en el aseguramiento de tales riesgos;

b) por las mercancías durante uno de los transportes contemplados en el punto 1, letra b);

3) toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación de buques, instalaciones o aeronaves de conformi-
dad con el punto 1, letra a), en particular la del flete o el beneficio del fletamento;

4) todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los puntos 1 a 3;

5) no obstante lo dispuesto en los puntos 1 a 4, todos los riesgos mayores.
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SECCIÓN 4

Competencia en materia de contratos celebrados por los consumidores

Artículo 15

1. En materia de contrato celebrado por una persona para un uso que pudiere considerarse ajeno a su actividad pro-
fesional, la competencia quedará determinada por la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y 
en el artículo 5, punto 5:

a) cuando se tratare de una venta a plazos de mercaderías;

b) cuando se tratare de un préstamo a plazos o de otra operación de crédito vinculada a la financiación de la venta 
de tales bienes;

c) en todos los demás casos, cuando la otra Parte contratante ejerciere actividades comerciales o profesionales en el 
Estado vinculado por el presente Convenio del domicilio del consumidor o, por cualquier medio, dirigiere tales acti-
vidades a dicho Estado o a varios Estados, incluido este último, y el contrato estuviere comprendido en el marco de 
dichas actividades.

2. Cuando el cocontratante del consumidor no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio, 
pero poseyere una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en un Estado vinculado por el presente Conve-
nio, se considerará para todos los litigios relativos a su explotación que está domiciliado en dicho Estado.

3. La presente sección no se aplicará al contrato de transporte, salvo el caso de los que, por un precio global, ofrecen 
una combinación de viaje y alojamiento.

Artículo 16

1. La acción entablada por un consumidor contra la otra Parte contratante podrá interponerse ante los tribunales del 
Estado miembro vinculado por el presente Convenio en que estuviere domiciliada dicha parte o ante el tribunal del 
lugar en que estuviere domiciliado el consumidor.

2. La acción entablada contra el consumidor por la otra Parte contratante solo podrá interponerse ante los tribunales 
del Estado vinculado por el presente Convenio en que estuviere domiciliado el consumidor.

3. El presente artículo no afectará al derecho de presentar una reconvención ante el tribunal que entendiere de una 
demanda principal de conformidad con la presente sección.

Artículo 17

Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los convenios:

1) posteriores al nacimiento del litigio, o

2) que permitieren al consumidor formular demandas ante tribunales distintos de los indicados en la presente sec-
ción, o

3) que habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontratante, domiciliados o con residencia habitual en el 
mismo Estado vinculado por el presente Convenio en el momento de celebración del contrato, atribuyeren competen-
cia a los tribunales de dicho Estado, a no ser que la ley de este prohibiere tales convenios.

SECCIÓN 5

Competencia en materia de contratos individuales de trabajo

Artículo 18

1. En materia de contratos individuales de trabajo, se determinará la competencia con arreglo a las disposiciones de 
la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, punto 5.

2. Cuando un trabajador celebrare un contrato individual de trabajo con un empresario que no tuviere su domicilio en 
un Estado vinculado por el presente Convenio, pero poseyere una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento 
en un Estado vinculado por el presente Convenio, se considerará, para todos los litigios derivados de la explotación de 
la sucursal, agencia o establecimiento, que tiene su domicilio en dicho Estado.
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Artículo 19

El empresario domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio podrá ser demandado:

1) ante los tribunales del Estado donde tuviere su domicilio, o

2) en otro Estado vinculado por el presente Convenio:

a) ante el tribunal del lugar en el que el trabajador desempeñare habitualmente su trabajo, o ante el tribunal del últi-
mo lugar en que lo hubiere desempeñado, o

b) si el trabajador no desempeñare o no hubiere desempeñado habitualmente su trabajo en un único Estado, ante el 
tribunal del lugar en que estuviere o hubiere estado situado el establecimiento que hubiere empleado al trabajador.

Artículo 20

1. Los empresarios solo podrán demandar a los trabajadores ante el tribunal del Estado vinculado por el presente 
Convenio en el que estos últimos tuvieren su domicilio.

2. Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de interponer una reconvención ante el tribunal 
que estuviere conociendo de una demanda inicial de conformidad con la presente sección.

Artículo 21

Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los acuerdos atributivos de competencia:

1) posteriores al nacimiento del litigio, o

2) que permitieren al trabajador formular demandas ante tribunales distintos de los indicados en la presente sección.

SECCIÓN 6

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

Artículo 22

Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio:

1) en materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, los tribunales 
del Estado vinculado por el presente Convenio donde el inmueble se hallare sito.

No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles celebrados para un uso particular du-
rante un plazo máximo de seis meses consecutivos, serán igualmente competentes los tribunales del Estado vinculado 
por el presente Convenio donde estuviere domiciliado el demandado, siempre que el arrendatario fuere una persona 
física y que arrendador y arrendatario estuvieren domiciliados en el mismo Estado vinculado por el presente Conve-
nio;

2) en materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas jurídicas, así como en materia de decisiones 
de sus órganos, los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en que la sociedad o persona jurídica es-
tuviere domiciliada; para determinar dicho domicilio, el tribunal aplicará sus reglas de Derecho internacional privado;

3) en materia de validez de las inscripciones en los registros públicos, los tribunales del Estado vinculado por el pre-
sente Convenio en que se encontrare el registro;

4) en materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y modelos y demás derechos análogos 
sometidos a depósito o registro, independientemente de que el asunto haya sido el resultado de una acción o de la 
defensa, los tribunales del Estado sujeto al Convenio en que se hubiere solicitado, efectuado o tenido por efectuado 
el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en algún convenio internacional o instrumento comunitario.

Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes según el Convenio sobre la patente europea, fir-
mado en Munich el 5 de octubre de 1973, los tribunales de cada Estado vinculado por el presente Convenio serán los 
únicos competentes, sin consideración del domicilio, en materia de registro o validez de una patente europea expe-
dida para dicho Estado, independientemente de que el asunto haya sido el resultado de una acción o de la defensa;

5) en materia de ejecución de las resoluciones judiciales, los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 



71

del lugar de ejecución.

SECCIÓN 7

Prórroga de la competencia

Artículo 23

1. Si las partes, cuando al menos una de ellas tuviere su domicilio en un Estado vinculado por el presente Convenio, 
hubieren acordado que un tribunal o los tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio fueren compe-
tentes para conocer de cualquier litigio que hubiere surgido o que pudiere surgir con ocasión de una determinada 
relación jurídica, tal tribunal o tales tribunales serán competentes. Esta competencia será exclusiva, salvo pacto en 
contrario entre las partes. Tal convenio atributivo de competencia deberá celebrarse:

a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o

b) en una forma que se ajustare a los hábitos que las partes tuvieren establecidos entre ellas, o

c) en el comercio internacional, en una forma conforme a los usos que las partes conocieren o debieren conocer y 
que, en dicho comercio, fueren ampliamente conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del 
mismo tipo en el sector comercial considerado.

2. «Por escrito» equivaldrá a toda comunicación realizada por medios electrónicos que proporcione un registro dura-
dero del acuerdo.

3. Cuando ninguna de las partes que hubieren celebrado un acuerdo de este tipo estuviere domiciliada en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, los tribunales de los demás Estados vinculados por el presente Convenio solo 
podrán conocer del litigio cuando el tribunal o los tribunales designados hubieren declinado su competencia.

4. El tribunal o los tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio a los que el documento constitutivo 
de un trust hubiere atribuido competencia serán exclusivamente competentes para conocer de una acción contra el 
fundador, el trustee o el beneficiario de un trust si se tratare de relaciones entre estas personas o de sus derechos u 
obligaciones en el marco del trust.

5. No surtirán efecto los convenios atributivos de competencia ni las estipulaciones similares de documentos consti-
tutivos de un trust si fueren contrarios a las disposiciones de los artículos 13, 17 o 21, o si excluyeren la competencia 
de tribunales exclusivamente competentes en virtud del artículo 22.

Artículo 24

Con independencia de los casos en los que su competencia resultare de otras

disposiciones del presente Convenio, será competente el tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio 
ante el que compareciere el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto im-
pugnar la competencia o si existiere otra jurisdicción exclusivamente competente en virtud del artículo 22.

SECCIÓN 8

Comprobación de la competencia y de la admisibilidad

Artículo 25

El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio, que conociere a título principal de un litigio para el que 
los tribunales de otro Estado miembro fueren exclusivamente competentes en virtud del artículo 22, se declarará de 
oficio incompetente.

Artículo 26

1. Cuando el demandado domiciliado en un Estado sujeto al Convenio fuere emplazado por un tribunal de otro Estado 
vinculado por el presente Convenio y no compareciere, dicho tribunal se declarará de oficio incompetente si su com-
petencia no estuviere fundamentada en las disposiciones del presente Convenio.

2. Este tribunal estará obligado a suspender el procedimiento en tanto no se acreditare que el demandado ha podido 
recibir la cédula de emplazamiento o documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse o que se ha 
tomado toda diligencia a tal fin.
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3. Las disposiciones del apartado 2 se sustituirán por las del artículo 15 del Convenio de La Haya, de 15 de noviembre 
de 1965, relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil 
o comercial, si la cédula de emplazamiento hubiere de ser remitida al extranjero, en cumplimiento de ese Convenio.

4. Los Estados miembros de la Comunidad Europea sujetos al Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de 
mayo de 2000, o al Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca sobre la notificación y el traslado 
de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005, 
aplicarán en sus relaciones recíprocas el artículo 19 de dicho reglamento, si la cédula de emplazamiento o un docu-
mento equivalente hubiere de ser remitido en cumplimiento de dicho Reglamento o de dicho Acuerdo.

SECCIÓN 9

Litispendencia - Conexidad

Artículo 27

1. Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre las mismas partes ante tribunales 
de diferentes Estados vinculados por el presente Convenio, el tribunal ante el que se formulare la segunda demanda 
suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se declarare competente el tribunal ante el que se interpuso la 
primera.

2. Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declarare competente, el tribunal ante el que se 
interpuso la segunda se inhibirá en favor deaquel.

Artículo 28

1. Cuando demandas conexas estuvieren pendientes ante tribunales de diferentes Estados vinculados por el presente 
Convenio, el tribunal ante el que se hubiere presentado la demanda posterior podrá suspender el procedimiento.

2. Cuando tales demandas conexas estuvieren pendientes en primera instancia, cualquier tribunal ante el que se 
hubiere presentado la demanda posterior podrá de igual modo inhibirse, a instancia de una de las partes, a condición 
de que el tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda fuere competente para conocer de ambas 
demandas y de que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas vinculadas entre sí por una relación 
tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser 
inconciliables si los asuntos fueren juzgados separadamente.

Artículo 29

Cuando en demandas sobre un mismo asunto los tribunales de varios Estados miembros se declararen exclusivamen-
te competentes, el desistimiento se llevará a cabo en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera 
demanda.

Artículo 30

A efectos de la presente sección, se considerará que un tribunal conoce de un litigio:

1) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o documento equivalente, a condición 
de que posteriormente el demandante no hubiere dejado de tomar toda diligencia necesaria para que se entregare al 
demandado la cédula de emplazamiento, o

2) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al tribunal, en el momento en 
que lo recibiere la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no hu-
biere dejado de tomar toda diligencia necesaria para presentar el documento al tribunal.

SECCIÓN 10

Medidas provisionales y cautelares

Artículo 31

Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de un Estado vinculado por el presente 
Convenio a las autoridades judiciales de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Convenio, un tribunal de otro 
Estado vinculado por el presente Convenio fuere competente para conocer sobre el fondo.
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TÍTULO III

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

Artículo 32

Se entenderá por «resolución», a los efectos del presente Convenio, cualquier decisión adoptada por un tribunal de 
un Estado vinculado por el presente Convenio con independencia de la denominación que recibiere, tal como auto, 
sentencia, providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario judicial liquidare las 
costas del proceso.

SECCIÓN 1

Reconocimiento

Artículo 33

1. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio serán reconocidas en los demás Estados 
contratantes, sin que fuere necesario recurrir a procedimiento alguno.

2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocare el reconocimiento a título principal podrá solicitar, 
por el procedimiento previsto en las secciones 2 y 3 del presente título, que se reconozca la resolución.

3. Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal de un Estado vinculado por el presente 
Convenio, dicho tribunal será competente para entender del mismo.

Artículo 34

Las resoluciones no se reconocerán:

1) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado requerido;

2) cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no se hubiere entregado o notificado al mismo la cédula de em-
plazamiento o documento equivalente, con tiempo suficiente y de forma tal que pudiere defenderse, a menos que no 
hubiere recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo;

3) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un litigio entre las mismas partes en el Estado requerido;

4) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado vinculado por el pre-
sente Convenio o un tercer Estado entre las mismas partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, 
cuando esta última resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido.

Artículo 35

1. Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubieren desconocido las disposiciones de las secciones 3, 4 y 6 
del título II, así como en el caso previsto en el artículo 68. También podrá denegarse el reconocimiento de las resolu-
ciones en uno de los casos previstos en el artículo 64, apartado 3, o en el artículo 67, apartado 4.

2. En la apreciación de las competencias contempladas en el apartado anterior, el tribunal o la autoridad que conocie-
re del recurso quedará vinculado por las apreciaciones de hecho sobre las cuales el tribunal del Estado miembro de 
origenhubiere fundamentado su competencia.

3. Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados 1 y 2, no podrá procederse a la fiscalización de la competencia 
del tribunal del Estado de origen. El orden público contemplado en el artículo 34, punto 1, no afectará a las reglas 
relativas a la competencia judicial.

Artículo 36

La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo.

Artículo 37

1. El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se hubiere solicitado el reconocimiento de 
una resolución dictada en otro Estado vinculado por el presente Convenio podrá suspender el procedimiento si dicha 
resolución fuere objeto de un recurso ordinario.
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2. El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se hubiere solicitado el reconocimiento 
de una resolución dictada en Irlanda o en el Reino Unido podrá suspender el procedimiento si la ejecución estuviere 
suspendida en el Estado de origen como consecuencia de la interposición de un recurso.

SECCIÓN 2

Ejecución

Artículo 38

1. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio que allí fueren ejecutorias se ejecuta-
rán en otro Estado vinculado por el presente Convenio cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hubiere 
otorgado su ejecución en este último.

2. No obstante, en el Reino Unido, estas resoluciones se ejecutarán en Inglaterra y el País de Gales, en Escocia o en 
Irlanda del Norte, cuando, a instancia de cualquier parte interesada, hayan sido registradas con vistas a su ejecución 
en una de estas partes del Reino Unido.

Artículo 39

1. La solicitud se presentará ante los tribunales o las autoridades competentes indicados en la lista que figura en el 
anexo II.

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se solicitare la ejecución o por 
el lugar de ejecución.

Artículo 40

1. Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecución se determinarán con arreglo a la ley del Estado en el 
que se solicitare la ejecución.

2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en un lugar que correspondiere a la competencia del tribu-
nal o de la autoridad que conociere de la solicitud. No obstante, si la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución 
no conociere la elección de domicilio, el solicitante designará un mandatario ad litem.

3. Se adjuntarán a la solicitud los documentos mencionados en el artículo 53.

Artículo 41

Se otorgará inmediatamente la ejecución de la resolución una vez cumplidas las formalidades previstas en el artículo 
53, sin proceder a ningún examen de acuerdo con los artículos 34 y 35. La parte contra la cual se solicitare la ejecución 
no podrá, en esta fase del procedimiento, formular observaciones.

Artículo 42

1. La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución se pondrá de inmediato en conocimiento 
del solicitante de conformidad con las modalidades determinadas por la ley del Estado requerido.

2. El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra la que solicitare la ejecución, adjuntándose la resolu-
ción y la certificación si no hubieren sido ya notificados a dicha parte.

Artículo 43

1. La decisión sobre la solicitud de ejecución podrá ser recurrida por cualquiera de las partes.

2. El recurso se interpondrá ante los tribunales que figuran en el anexo III.

3. El recurso se substanciará según las normas que rigen el procedimiento contradictorio.

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicitare la ejecución ante el tribunal que conociere de un 
recurso, se aplicarán las disposiciones del artículo 26, apartados 2 a 4, aunque dicha parte no estuviere domiciliada en 
ningún Estado miembro vinculado por el presente Convenio.

5. El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del plazo de un mes a partir de la fecha 
de notificación. Si la parte contra la que se solicitare la ejecución estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el 
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presente Convenio distinto de aquel en el que se hubiere otorgado la ejecución, el plazo será de dos meses y correrá 
a partir de la fecha de notificación, tanto si esta se hizo en persona como en su residencia. Dicho plazo no admitirá 
prórroga en razón de la distancia.

Artículo 44

La resolución que decidiere sobre el recurso solo podrá ser objeto de los recursos previstos en el anexo IV.

Artículo 45

1. El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 solo podrá desestimar o revocar el otorga-
miento de la ejecución por uno de los motivos previstos en los artículos 34 y 35. Se pronunciará en breve plazo.

2. La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo.

Artículo 46

1. El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 podrá, a instancia de la parte contra la que se 
solicitare la ejecución, suspender el

procedimiento si la resolución extranjera hubiese sido objeto de recurso ordinario en el Estado de origen o si el plazo 
para interponerlo no hubiese expirado; en este último caso, el tribunal podrá especificar el plazo en el que deba in-
terponerse dicho recurso.

2. Cuando la resolución se hubiere dictado en Irlanda o en el Reino Unido, cualquier recurso previsto en el Estado 
miembro en el que se dictó será considerado recurso ordinario a los efectos de la aplicación del apartado 1.

3. Dicho tribunal podrá igualmente subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que él mismo determi-
nará.

Artículo 47

1. Cuando debiere reconocerse una resolución con arreglo al presente Convenio, nada impedirá al solicitante instar 
la adopción de medidas provisionales, incluidas las medidas cautelares, de conformidad con la legislación del Estado 
requerido, sin que resulte necesario el otorgamiento de la ejecución a efectos del artículo 41.

2. El otorgamiento de la ejecución incluirá la autorización para adoptar cualesquiera medidas cautelares.

3. Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 43, apartado 5, contra el otorgamiento de la ejecución y hasta 
que se hubiere resuelto sobre el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte 
contra la que se hubiere solicitado la ejecución.

Artículo 48

1. Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones de la demanda y el otorgamiento 
de la ejecución no pudiere concederse para la totalidad de ellas, el tribunal concederá la ejecución para una o varias 
de ellas.

2. El solicitante podrá pedir que el otorgamiento de la ejecución se limite a determinadas partes de una resolución.

Artículo 49

Las resoluciones extranjeras que condenaren el pago de multas coercitivas solamente podrán ejecutarse en el Estado 
requerido cuando la cuantía hubiere sido fijada definitivamente por el tribunal del Estado de origen.

Artículo 50

1. El solicitante que en el Estado de origen hubiere obtenido total o parcialmente el beneficio de justicia gratuita o 
una exención de costas y gastos gozará, en el procedimiento previsto en la presente sección, del beneficio de justicia 
gratuita más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado requerido.

2. Ahora bien, el solicitante de la ejecución de una decisión sobre alimentos dictada por una autoridad administrativa 
en Dinamarca, Islandia o Noruega, podrá reclamar en el Estado requerido el beneficio a que se refiere el apartado 1 
si presenta un certificado del Ministerio danés, islandés o noruego de Justicia que declare que cumple los requisitos 
económicos para obtener asistencia jurídica gratuita parcial o total, o una exención de costas y gastos.
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Artículo 51

A la parte que instare en un Estado miembro la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro no podrá 
exigírsele caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación por su condición de extranjero o por no estar 
domiciliado o no ser residente en el Estado miembro requerido.

Artículo 52

El Estado miembro requerido no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional al valor del litigio, en los 
procedimientos relativos al otorgamiento de la ejecución.

SECCIÓN 3

Disposiciones comunes

Artículo 53

1. La parte que invocare el reconocimiento o solicitare el otorgamiento de la ejecución de una resolución deberá pre-
sentar una copia auténtica de dicha resolución.

2. La parte que solicitare el otorgamiento de la ejecución deberá presentar asimismo la certificación a que se refiere 
el artículo 54, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55.

Artículo 54

El tribunal o autoridad competente del Estado vinculado por el presente Convenio en el que se hubiere dictado una 
resolución expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, una certificación conforme al formulario normalizado 
que figura en el anexo V.

Artículo 55

1. De no presentarse la certificación a la que se refiere el artículo 54, el tribunal o la autoridad competente podrán 
fijar un plazo para su presentación, aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerare suficien-
temente ilustrado.

2. Si el tribunal o la autoridad lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos. La traducción será compul-
sada por una persona facultada para hacerlo en uno de los Estados vinculados por el presente Convenio.

Artículo 56

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiriere a los documentos mencionados en el 
artículo 53 y en el artículo 55, apartado 2, ni, en su caso, al poder para pleitos.

TÍTULO IV

DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA Y TRANSACCIONES JUDICIALES

Artículo 57

1. Los documentos públicos con fuerza ejecutiva, formalizados en un Estado vinculado por el presente Convenio, 
serán declarados ejecutorios, a instancia de parte, en otro Estado vinculado por el presente Convenio, con arreglo al 
procedimiento

previsto en los artículos 38 y siguientes. El tribunal ante el que se presentare un recurso con arreglo a los artículos 43 
o 44 solo desestimará o revocará el otorgamiento de la ejecución cuando la ejecución del documento fuere manifies-
tamente contraria al orden público del Estado requerido

2. También se considerarán documentos públicos con fuerza ejecutiva, en el sentido del apartado 1, los acuerdos en 
materia de obligaciones alimentarias celebrados ante las autoridades administrativas o legalizados por las mismas.

3. Los documentos presentados deberán reunir las condiciones necesarias de autenticidad en el Estado de origen.

4. Serán aplicables, en la medida en que fuere necesario, las disposiciones de la sección 3 del título III. La autoridad 
competente del Estado vinculado por el presente Convenio en el que se hubiere formalizado el documento público 
con fuerza ejecutiva expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, una certificación conforme al formulario nor-
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malizado que figura en el anexo VI del presente Convenio.

Artículo 58

Las transacciones celebradas ante el tribunal durante un proceso y ejecutorias en el Estado vinculado por el presente 
Convenio serán ejecutorias en el Estado miembro requerido, en las mismas condiciones que los documentos públicos 
con fuerza ejecutiva. El tribunal o la autoridad competente del Estado vinculado por el presente Convenio en el que 
se haya celebrado la transacción expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, una certificación conforme al 
formulario normalizado que figura en el anexo V del presente Convenio.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 59

1. Para determinar si una parte está domiciliada en el Estado vinculado por el presente Convenio cuyos tribunales 
conocieren del asunto, el tribunal aplicará su ley interna.

2. Cuando una parte no estuviere domiciliada en el Estado cuyos tribunales conocieren del asunto, el tribunal, para 
determinar si dicha parte lo está en otro Estado vinculado por el presente Convenio, aplicará la ley de dicho Estado.

Artículo 60

1. A efectos del presente Convenio, se entenderá que una sociedad u otra persona jurídica está domiciliada en el lugar 
en que se encuentre:

a) su sede estatutaria, o

b) su administración central, o

c) su centro de actividad principal.

2. Para el Reino Unido y para Irlanda, la expresión «sede estatutaria» se equiparará al registered office y, en caso de 
que en ningún lugar exista una registered office, al place of incorporation (lugar de constitución) o, a falta de tal lugar, 
el lugar conforme a cuya legislación se hubiere efectuado la formation (creación) de la sociedad o persona jurídica.

3. Para determinar si un trust está domiciliado en el Estado vinculado por el presente Convenio cuyos tribunales cono-
cieren del asunto, el tribunal aplicará las

reglas de su Derecho internacional privado.

Artículo 61

Sin perjuicio de las disposiciones nacionales más favorables, las personas domiciliadas en un Estado vinculado por 
el presente Convenio y perseguidas por infracciones involuntarias ante los órganos jurisdiccionales sancionadores 
de otro Estado vinculado por el presente Convenio del que no fueren nacionales podrán, aunque no comparecieren 
personalmente, defenderse por medio de las personas autorizadas a tal fin. No obstante, el tribunal que conociere del 
asunto podrá ordenar la comparecencia personal; si esta no tuviere lugar, la resolución dictada sobre la acción civil 
sin que la persona encausada hubiere tenido la posibilidad de defenderse podrá no ser reconocida ni ejecutada en los 
demás Estados vinculados por el presente Convenio.

Artículo 62

A los fines del presente Convenio, el término «tribunal» abarcará las autoridades designadas por un Estado vinculado 
por el presente Convenio que sean competentes en las materias reguladas por este.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 63

1. Las disposiciones del presente Convenio solamente serán aplicables a las acciones judiciales ejercitadas y a los do-
cumentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados con posterioridad a su entrada en vigor en el Estado de origen 
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y, cuando se solicite el reconocimiento o la ejecución de resoluciones o documentos públicos con fuerza ejecutiva, en 
el Estado requerido.

2. No obstante, las resoluciones dictadas después de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio como conse-
cuencia de acciones ejercitadas en el Estado de origen con anterioridad a esta fecha serán reconocidas y ejecutadas 
con arreglo a las disposiciones del título III:

a) si la acción se hubiere ejercitado en el Estado de origen tras la entrada en vigor del Convenio de Lugano de 16 de 
septiembre de 1988, en el Estado de origen y en el Estado requerido;

b) en todos los demás casos, si las reglas de competencia aplicadas se ajustaren a las previstas en el título II o a un 
convenio en vigor entre el Estado de origen y el Estado miembro requerido al ejercitarse la acción.

TÍTULO VII

RELACIONES CON EL REGLAMENTO (CE) No 44/2001 Y CON OTROS INSTRUMENTOS

Artículo 64

1. El presente Convenio no prejuzgará la aplicación por los Estados miembros de la Comunidad Europea del Reglamen-
to (CE) no 44/2001 del Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, y de sus modificaciones, del Convenio relativo a la

competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 27 
de septiembre de 1968, y del Protocolo relativo a la interpretación de dicho Convenio por el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, firmado en Luxemburgo el 3 de junio de 1971, modificados por los Convenios de Adhesión a 
dicho Convenio y a dicho Protocolo de los Estados adherentes a las Comunidades Europeas, así como del Acuerdo en-
tre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005.

2. No obstante, el presente Convenio se aplicará en cualquier caso:

a) en materia de competencia, cuando el demandado estuviere domiciliado en un Estado donde se aplique el presente 
Convenio y no se aplique ninguno de los instrumentos mencionados en el apartado 1, o cuando los artículos 22 o 23 
del presente Convenio otorgaren competencia a los tribunales de dicho Estado;

b) en los supuestos de litispendencia o conexidad previstos en los artículos 27 y 28, cuando se presentaren las de-
mandas en un Estado donde se aplique el Convenio y no se aplique ninguno de los instrumentos mencionados en el 
apartado 1, y en un Estado donde se aplique el Convenio y un instrumento mencionado en el apartado 1;

c) en materias de reconocimiento y ejecución, cuando el Estado de origen o el Estado requerido no aplicaren ninguno 
de los instrumentos mencionados en el apartado 1.

3. Además de por las causas contempladas en el título III, podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución cuando la 
regla de competencia judicial en que se hubiere basado la resolución difiriere de la resultante del presente Convenio 
y la persona contra la que se pidiere el reconocimiento o la ejecución tuviere su domicilio en un Estado donde se apli-
que el presente Convenio y no se aplique ninguno de los instrumentos mencionados en el apartado 1, a menos que la 
resolución pudiere ser reconocida o ejecutada con arreglo al derecho del Estado requerido.

Artículo 65

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63, apartado 2, y en los artículos 66 y 67, el presente Convenio sustituirá, 
entre los Estados por él vinculados, a los convenios celebrados entre dos o varios de estos Estados que regulen las 
mismas materias a las que se aplica el presente Convenio. En particular, los convenios mencionados en el anexo VII 
son sustituidos por el presente Convenio.

Artículo 66

1. Los convenios mencionados en el artículo 65 continuarán surtiendo sus efectos en las materias a las que no se 
aplicare el presente Convenio.

2. Dichos convenios continuarán surtiendo sus efectos en lo relativo a las resoluciones dictadas y los documentos 
públicos con fuerza ejecutiva formalizados antes de la entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 67
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1. El presente Convenio no afectará a los convenios aplicables a los Estados contratantes o a los Estados vinculados por 
el presente Convenio que, en materias particulares, regulen la competencia judicial, el reconocimiento o la ejecución 
de las resoluciones judiciales. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros acuerdos

entre determinadas Partes contratantes, el presente Convenio no impedirá que estas se adhieran a dichos convenios.

2. El presente Convenio no impedirá que un tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio que fuere parte 
en un convenio relativo a una materia particular pudiera fundamentar su competencia en este convenio, aunque el 
demandado estuviere domiciliado en otro Estado vinculado por el presente Convenio que no sea parte en tal conve-
nio. El tribunal que conociere del asunto aplicará, en todo caso, el artículo 26 del presente Convenio.

3. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio por un tribunal que hubiere fundado su 
competencia en un convenio relativo a una materia particular serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados 
vinculados por el presente Convenio con arreglo al título III del mismo.

4. Sin perjuicio de las causas comprendidas en el título III, el reconocimiento o la ejecución podrá denegarse si el 
Estado requerido no fuere parte de un convenio relativo a una materia particular y la persona respecto de la que 
se pidiere el reconocimiento o la ejecución estuviere domiciliada en dicho Estado, o si el Estado requerido fuere un 
Estado miembro de la Comunidad Europea, y con respecto a convenios que deberá celebrar la Comunidad Europea, 
en cualquiera de sus Estados miembros, a menos que la resolución pudiere ser reconocida o ejecutada con arreglo a 
la ley del Estado requerido.

5. Cuando un convenio relativo a una materia particular en el que fueren parte el Estado de origen y el Estado reque-
rido, estableciere las condiciones para el reconocimiento o la ejecución de resoluciones, se aplicarán dichas condicio-
nes. En todo caso, podrán aplicarse las disposiciones del presente Convenio relativas al procedimiento de reconoci-
miento y ejecución de resoluciones.

Artículo 68

1. El presente Convenio no afectará a los acuerdos por los que los Estados vinculados por el presente Convenio, antes 
de la entrada en vigor de este, se hubieren comprometido a no reconocer las resoluciones dictadas en otros Estados 
vinculados por el presente Convenio contra demandados domiciliados o residentes habituales en un tercer Estado 
cuando, en los casos previstos en el artículo 4, la resolución solo pueda fundamentarse en los criterios de competencia 
especificados en el artículo 3, apartado 2. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de otros acuerdos entre determi-
nadas Partes contratantes, el presente Convenio no impedirá que estas se adhieran a dichos convenios.

2. Sin embargo, ningún Estado contratante podrá comprometerse con un tercer Estado a no reconocer una resolución 
dictada en otro Estado vinculado por el presente Convenio por un tribunal cuya competencia se hubiere fundamenta-
do en la existencia en dicho Estado de bienes de propiedad del demandado o en el embargo por parte del demandan-
te de bienes existentes en dicho Estado:

a) si la demanda se refiriere a la propiedad o a la posesión de dichos bienes, persiguiere obtener la autorización de 
disponer de lo mismos o se relacionare con otro litigio relativo a dichos bienes, o

b) si los bienes constituyeren la garantía de un crédito que hubiere sido objeto de la demanda.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 69

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma de la Comunidad Europea, Dinamarca, y los Estados que, en el 
momento de la apertura a la firma, fueren miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio.

2. El Convenio será sometido a la ratificación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del Consejo Federal Suizo, que actuará como depositario del presente Convenio.

3. En el momento de la ratificación, las Partes contratantes podrán presentar declaraciones de conformidad con los 
artículos I, II y III, del Protocolo no 1.

4. El Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la fecha en que la Comunidad Europea y un 
miembro de la Asociación Europea de Libre Cambio, hubieren depositado sus instrumentos de ratificación.
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5. Con respecto a cualquier otra Parte, el Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al depósito 
de su instrumento de ratificación.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, del Protocolo no 2, el presente Convenio sustituirá al 
Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, ce-
lebrado en Lugano el 16 de septiembre de 1988, a partir de la fecha de su entrada en vigor con arreglo a los apartados 
4 y 5. Cualquier referencia al Convenio de Lugano de 1988 en otros instrumentos se entenderá como una referencia 
al presente Convenio.

7. En lo que respecta a las relaciones entre los Estados miembros de la Comunidad Europea y los territorios no euro-
peos a los que se refiere el artículo 70, apartado 1, letra b), el Convenio sustituirá al Convenio relativo a la competencia 
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 27 de septiembre 
de 1968, y al Protocolo relativo a la interpretación de dicho Convenio por el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, firmado en Luxemburgo el 3 de junio de 1971, modificados por los Convenios de Adhesión a dicho Convenio 
y a dicho Protocolo por los Estados adherentes a las Comunidades Europeas, a partir de la fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio por lo que se refiere a estos territorios, de conformidad con el artículo 73, apartado 2.

Artículo 70

1. Tras su entrada en vigor, podrán adherirse al presente Convenio:

a) los Estados que, tras la apertura a la firma del presente Convenio, se conviertan en miembros de la Asociación Eu-
ropea de Libre Cambio, en las condiciones previstas en el artículo 71;

b) los Estados miembros de la Comunidad Europea que actúen en nombre de determinados territorios no europeos 
que formen parte del territorio de ese Estado miembro o que sean responsables de las relaciones exteriores de dichos 
territorios, en las condiciones previstas en el artículo 71;

c) cualquier otro Estado, en las condiciones previstas en el artículo 72.

2. Los Estados a los que se refiere el apartado 1 que deseen convertirse en Parte contratante del presente Convenio 
dirigirán su solicitud al depositario. A la solicitud, junto con la información a que se refieren los artículos 71 y 72, de-
berán adjuntarse traducciones al inglés y al francés.

Artículo 71

1. Los Estados a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letras a) y b), que deseen ser Partes contratantes del presente 
Convenio:

a) comunicarán la información requerida para solicitar la adhesión al presente Convenio;

b) podrán presentar declaraciones de conformidad con los artículos I y III del Protocolo no 1.

2. El depositario transmitirá la información recibida con arreglo al apartado 1 a las demás Partes contratantes antes de 
que el Estado interesado deposite su instrumento de adhesión.

Artículo 72

1. Los Estados a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letra c), que deseen ser Partes contratantes del presente 
Convenio:

a) comunicarán la información requerida para solicitar la adhesión al presente Convenio;

b) podrán presentar declaraciones de conformidad con los artículos I y III del Protocolo no 1, y

c) suministrarán al depositario información sobre:

i) su sistema judicial, incluidas la designación y la independencia de los jueces,

ii) sus normas internas de procedimiento civil y ejecución de resoluciones, y

iii) sus reglas de Derecho internacional privado en materia de procedimiento civil.

2. El depositario transmitirá toda la información recibida con arreglo al apartado 1 a las demás Partes contratantes, 
antes de solicitar al Estado en cuestión que se adhiera al Convenio con arreglo al apartado 3 del presente artículo.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, el depositario solo solicitará al Estado en cuestión que se adhiera al 
Convenio cuando hubiere recibido el acuerdo unánime de las Partes contratantes. Las Partes contratantes procurarán 
dar su consentimiento en el plazo de un año como máximo a partir de la solicitud del depositario.

4. El Convenio solo entrará en vigor para las relaciones entre el Estado adherente y las Partes contratantes que no hu-
bieren formulado objeciones a la adhesión antes del primer día del tercer mes siguiente al depósito del instrumento 
de adhesión.

Artículo 73

1. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el depositario.

2. En lo que respecta al Estado adherente mencionado en el artículo 70, el Convenio entrará en vigor el primer día del 
tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de adhesión. A partir de este momento, el Estado adherente será 
considerado Parte contratante del Convenio.

3. Cualquier Parte contratante podrá presentar al depositario un texto del presente Convenio en la lengua o las len-
guas de esa Parte contratante, que será auténtico si así lo acuerdan las Partes contratantes de conformidad con el 
artículo 4 del Protocolo no 2.

Artículo 74

1. El presente Convenio se celebra por un período de tiempo ilimitado.

2. Cualquier Parte contratante podrá, en cualquier momento, denunciar el Convenio, mediante notificación a tal efec-
to, dirigida al depositario.

3. La denuncia surtirá efecto al término del año siguiente a la expiración de un período de seis meses a partir de la 
fecha de recepción de la notificación de la denuncia por el depositario.

Artículo 75

Se adjuntan al presente Convenio:

Un Protocolo no 1, relativo a determinados problemas de competencia, procedimiento y ejecución,

Un Protocolo no 2, relativo a la interpretación judicial uniforme del Convenio y al Comité permanente,

Un Protocolo no 3, relativo a la aplicación del artículo 67 del presente Convenio,

Los anexos I a IV y el anexo VII, que contienen información sobre la aplicación del presente Convenio,

Los anexos V y VI, que contienen las certificaciones mencionadas en los artículos 54, 57 y 58 del presente Convenio,

El anexo VIII, que indica las lenguas auténticas a que se refiere el artículo 79 del presente Convenio, y

El anexo IX, relativo a la aplicación del artículo II del Protocolo no 1.

Los Protocolos y los anexos forman parte integrante del presente Convenio.

Artículo 76

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77, cualquier Estado contratante podrá solicitar la revisión del presente 
Convenio. A tal fin, el depositario convocará al Comité permanente establecido en el artículo 4 del Protocolo no 2.

Artículo 77

1. Las Partes contratantes comunicarán al depositario el texto de las disposiciones legislativas que modifiquen las lis-
tas que figuran en los anexos I a IV, así como las supresiones o adiciones a la lista que figura en el anexo VII, y la fecha 
de su entrada en vigor. Dicha comunicación se efectuará con suficiente antelación a la entrada en vigor y deberá ad-
juntar traducciones al inglés y al francés. El depositario adaptará los anexos en consecuencia, tras consultar al Comité 
permanente de conformidad con el artículo 4 del Protocolo no 2. A tal fin, las Partes contratantes suministrarán las 
traducciones de las adaptaciones a sus lenguas.

2. Cualquier modificación de los anexos V a VI y los anexos VIII a IX del presente Convenio deberá ser aprobada por el 
Comité permanente, de conformidad con el artículo 4 del Protocolo no 2.
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Artículo 78

1. El depositario notificará a las Partes contratantes:

a) el depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión;

b) las fechas de entrada en vigor del presente Convenio para las Partes

contratantes;

c) las declaraciones recibidas de conformidad con los artículos I a IV del Protocolo no 1;

d) las comunicaciones realizadas de conformidad con el artículo 74, apartado 2, artículo 77, apartado 1, y apartado 4, 
del Protocolo no 3.

2. A las notificaciones se adjuntarán traducciones al inglés y al francés.

Artículo 79

El presente Convenio, redactado en un solo ejemplar en las lenguas enumeradas en el anexo VIII, cuyos textos son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos federales suizos. El Consejo Federal Suizo remitirá una copia 
autenticada conforme a cada una de las Partes contratantes.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio.

Hecho en Lugano el treinta de octubre de dos mil siete.

PROTOCOLO Nº 1

Relativo a determinados problemas de competencia, procedimiento y ejecución

LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo I

1. Los documentos judiciales y extrajudiciales extendidos en un Estado vinculado por el presente Convenio y que 
debieran ser notificados a personas que se encontraren en otro Estado vinculado por el presente Convenio, se trans-
mitirán del modo previsto por los convenios y acuerdos aplicables entre dichos Estados.

2. A no ser que la Parte contratante de destino se oponga a ello mediante declaración formulada al depositario, tales 
documentos también podrán ser enviados directamente por las personas autorizadas al efecto en el Estado en que se 
extendieron los documentos, a las personas autorizadas al efecto en el Estado en que se encontrare el destinatario del 
documento. En este caso, la persona autorizada al efecto en el Estado de origen, transmitirá una copia del documento 
a la persona habilitada a tal efecto en el Estado requerido, que sea competente para hacerla llegar al destinatario. 
Esta entrega se hará en la forma prevista por la ley del Estado requerido. Se dejará constancia de la misma mediante 
certificación enviada directamente a la persona autorizada al efecto en el Estado de origen.

3. Los Estados miembros de la Comunidad Europea vinculados por el Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 
29 de mayo de 2000, o por el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca sobre la notificación y el 
traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, firmado en Bruselas el 19 de octubre 
de 2005, aplicarán en sus relaciones recíprocas dicho Reglamento y dicho Acuerdo.

Artículo II

1. La competencia judicial prevista en el artículo 6, punto 2, y en el artículo 11, para la demanda sobre obligaciones 
de garantía o para la intervención de terceros en el proceso, no podrá ser invocada plenamente en los Estados vincu-
lados por el presente Convenio a que se refiere el anexo IX. Las personas domiciliadas en otro Estado vinculado por 
el presente Convenio podrán ser demandadas ante los tribunales de estos Estados, con arreglo a las normas a que se 
refiere el anexo IX.

2. En el momento de la ratificación, la Comunidad Europea podrá declarar que, en determinados Estados miembros, 
no se podrá recurrir a los procedimientos a que se refieren el artículo 6, punto 2, y el artículo 11, e informará sobre 
las normas aplicables.

3. Las resoluciones dictadas en los demás Estados vinculados por el presente Convenio en virtud del artículo 6, punto 
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2, o del artículo 11, serán reconocidas y ejecutadas en los Estados mencionados en los apartados 1 y 2, de conformi-
dad con el título III. Los efectos frente a terceros producidos en aplicación de las disposiciones mencionadas en los 
apartados 1 y 2, por resoluciones dictadas en dichos Estados, serán igualmente reconocidos en los demás Estados 
vinculados por el presente Convenio.

Artículo III

1. Suiza se reserva el derecho de declarar, en el momento de la ratificación, que no aplicará la parte siguiente del 
artículo 34, punto 2: «a menos que no hubiere recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo».

Si Suiza formulare tal declaración, las demás Partes contratantes aplicarán la misma reserva en lo que respecta a las 
resoluciones dictadas por los tribunales de Suiza.

2. En lo que respecta a las resoluciones dictadas en un Estado adherente mencionado en el artículo 70, apartado 1, 
letra c), las Partes contratantes podrán declarar que se reservan:

a) el derecho mencionado en el apartado 1, y

b) el derecho de que la autoridad mencionada en el artículo 39, no obstante lo dispuesto en el artículo 41, examine de 
oficio si existen motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución de una resolución.

3. Si una Parte contratante formulare tal reserva respecto del Estado adherente a que se refiere el apartado 2, este 
Estado adherente podrá declarar que se reserva el mismo derecho con respecto a las resoluciones dictadas por los 
tribunales de dicha Parte contratante.

4. Con la excepción de la reserva mencionada en el apartado 1, las declaraciones tendrán un período de validez de cin-
co años y serán renovables al término de dicho período. La Parte contratante notificará la renovación de la declaración 
a que se refiere el apartado 2 al menos seis meses antes del término del período mencionado. El Estado adherente 
solo podrá renovar la declaración formulada con arreglo al apartado 3 después de la renovación de la declaración 
prevista en el apartado 2.

Artículo IV

Las declaraciones a que se refiere el presente Protocolo podrán ser retiradas en cualquier momento mediante no-
tificación al depositario. A la notificación se adjuntarán traducciones al inglés y al francés. Las Partes contratantes 
proporcionarán las traducciones a sus lenguas. La retirada surtirá efecto el primer día del tercer mes siguiente a la 
notificación.

PROTOCOLO Nº 2

Relativo a la interpretación judicial uniforme del Convenio y al Comité permanente

PREÁMBULO

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

CONSIDERANDO el artículo 75 del presente Convenio;

CONSIDERANDO la estrecha vinculación que existe entre el presente Convenio, el Convenio de Lugano de 1988 y los 
instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio;

CONSIDERANDO que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas es competente para pronunciarse sobre 
la interpretación de las disposiciones de los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente 
Convenio;

CONSIDERANDO que el presente Convenio se convertirá en parte integrante de las normas comunitarias y que, en 
consecuencia, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas es competente para pronunciarse sobre la in-
terpretación de las disposiciones del presente Convenio, en lo que respecta a su aplicación por los tribunales de los 
Estados miembros de la Comunidad Europea;

PLENAMENTE CONSCIENTES de las resoluciones dictadas por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
sobre la interpretación de los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio, hasta 
el momento de su firma, y de las resoluciones dictadas por los tribunales de las Partes contratantes del Convenio de 
Lugano de 1988 sobre este Convenio hasta el momento de su firma;
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CONSIDERANDO que la revisión paralela de los Convenios de Bruselas y de Lugano de 1988 que condujo a la celebra-
ción de un texto revisado de ambos Convenios se basó esencialmente en las resoluciones anteriormente mencionadas 
sobre los Convenios de Bruselas de 1968 y de Lugano de 1988;

CONSIDERANDO que el texto revisado del Convenio de Bruselas fue incorporado, tras la entrada en vigor del Tratado 
de Ámsterdam, en el Reglamento (CE) no 44/2001;

CONSIDERANDO que dicho texto revisado también ha constituido la base del texto del presente Convenio;

DESEANDO, con pleno respeto de la independencia judicial, impedir interpretaciones divergentes y conseguir una in-
terpretación lo más uniforme posible de las disposiciones del presente Convenio, así como de las del Reglamento (CE) 
no 44/2001, que se reproducen en esencia en este Convenio, y de los demás instrumentos a que se refiere el artículo 
64, apartado 1, del presente Convenio,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

1. Los tribunales que apliquen e interpreten el presente Convenio tendrán debidamente en cuenta los principios es-
tablecidos en las decisiones relevantes sobre la(s) disposición(es) de que se trate, la(s) disposición( es) similares del 
Convenio de Lugano de 1988, y los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio, 
dictadas por los tribunales de los Estados vinculados por el presente Convenio y por el Tribunal de Justicia de las Co-
munidades Europeas.

2. Los tribunales de los Estados miembros de la Comunidad Europea estarán sujetos a la obligación establecida en el 
apartado 1, sin perjuicio de sus obligaciones con respecto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de-
rivadas del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea o del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de 
Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005.

Artículo 2

Cualquier Estado vinculado por el presente Convenio que no sea Estado miembro de la Comunidad Europea podrá 
presentar memorias u observaciones escritas, de conformidad con el artículo 23 del Protocolo sobre el Estatuto del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro someta al 
Tribunal de Justicia una cuestión prejudicial sobre la interpretación del presente Convenio o de los instrumentos a que 
se refiere el artículo 64, apartado 1, del mismo.

Artículo 3

1. La Comisión de las Comunidades Europeas establecerá un sistema de intercambio de información sobre las resolu-
ciones relevantes dictadas en virtud del presente Convenio, así como de las resoluciones relevantes dictadas en virtud 
del Convenio de Lugano de 1988 y de los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Conve-
nio. El sistema será accesible al público y contendrá las resoluciones dictadas por los tribunales de última instancia y 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, así como las resoluciones especialmente importantes que hayan 
adquirido fuerza de cosa juzgada y hayan sido dictadas de conformidad con el presente Convenio, el Convenio de 
Lugano de 1988 y los instrumentos a que se refiere el artículo 64, apartado 1, del presente Convenio. Las resoluciones 
serán clasificadas y resumidas.

El sistema incluirá la transmisión a la Comisión por las autoridades competentes de los Estados vinculados por el pre-
sente Convenio, de las resoluciones anteriormente mencionadas que hayan dictado los tribunales de estos Estados.

2. El Secretario del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas seleccionará asuntos de especial interés para la 
aplicación adecuada del Convenio, y presentará la jurisprudencia seleccionada en la reunión de expertos prevista en 
el artículo 5 del presente Protocolo.

3. Hasta el establecimiento por las Comunidades Europeas del sistema previsto en el apartado 1, el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas mantendrá el sistema de intercambio de información establecido en el Protocolo no 2 
del Convenio de Lugano de 1988 para las resoluciones dictadas con arreglo al presente Convenio y al

Convenio de Lugano de 1988.

Artículo 4
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1. Se creará un Comité permanente compuesto por los representantes de las Partes contratantes.

2. A instancia de una Parte contratante, el depositario del Convenio convocará reuniones del Comité que tratarán de 
lo siguiente:

Consulta sobre la relación entre el presente Convenio y otros instrumentos internacionales,

Consulta sobre la aplicación del artículo 67, incluidas las adhesiones previstas a instrumentos sobre materias particu-
lares con arreglo al artículo 67, apartado 1, y la legislación propuesta con arreglo al Protocolo no 3,

Consideración de la adhesión de nuevos Estados. En particular, el Comité podrá formular preguntas a los Estados ad-
herentes a que se refiere el artículo 70, apartado 1, letra c), sobre sus sistemas judiciales y la aplicación del Convenio. 
El Comité también podrá considerar posibles adaptaciones al Convenio que sean necesarias para su aplicación en los 
Estados adherentes,

Aceptación de nuevas versiones lingüísticas auténticas con arreglo al artículo 73, apartado 3, del presente

Convenio, y las modificaciones necesarias del anexo VIII,

Consulta sobre la revisión del Convenio con arreglo al artículo 76,

Consulta sobre las modificaciones de los anexos I a IV y del anexo VII, con arreglo al artículo 77, apartado 1,

Adopción de modificaciones de los anexos V y VI, con arreglo al artículo 77, apartado 2,

Retirada de las reservas y declaraciones formuladas por las Partes contratantes con arreglo al Protocolo no 1 y modi-
ficaciones necesarias del anexo IX.

3. El Comité establecerá las normas de procedimiento que regulen su funcionamiento y toma de decisiones.

Estas normas preverán la posibilidad de realizar consultas y adoptar decisiones por el procedimiento escrito.

Artículo 5

1. Siempre que sea necesario, el depositario podrá convocar una reunión de expertos para intercambiar puntos de 
vista sobre la aplicación del Convenio y, en particular, sobre la evolución de la jurisprudencia y la nueva legislación que 
pueda influir en la aplicación del Convenio.

2. En dicha reunión participarán expertos de las Partes contratantes, de los Estados vinculados por el presente Con-
venio, del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y de la Asociación Europea de Libre Cambio. También 
podrán participar otros expertos cuya presencia se considere conveniente.

3. Los problemas derivados de la aplicación del Convenio se podrán someter al Comité permanente previsto en el 
artículo 4 del presente Protocolo, a fin de que adopte medidas adicionales.

PROTOCOLO Nº 3

Relativo a la aplicación del artículo 67 del Convenio

LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

1. A los efectos del Convenio, las disposiciones que en materias particulares regulen la competencia judicial, el reco-
nocimiento o la ejecución de resoluciones y que estuvieren o llegaren a estar contenidas en actos de las instituciones 
de las Comunidades Europeas quedarán asimiladas a los convenios mencionados en el artículo 67, apartado 1.

2. Si, a juicio de una Parte contratante, una disposición de un acto de las instituciones de las Comunidades Europeas 
no fuese compatible con el Convenio, las Partes contratantes considerarán sin demora la posibilidad de enmendarlo 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76, sin perjuicio de la aplicación del procedimiento establecido por el Proto-
colo no 2.

3. Cuando una o más Partes contratantes incorporen conjuntamente algunas o la totalidad de las disposiciones con-
tenidas en los actos de las instituciones de la Comunidad Europea a que se refiere el apartado 1 a sus ordenamientos 
internos, estas disposiciones de Derecho nacional serán consideradas del mismo modo que los convenios a que se 
refiere el artículo 67, apartado 1.
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4. Las Partes contratantes comunicarán al depositario el texto de las disposiciones mencionadas en el apartado 3. A la 
comunicación se adjuntarán traducciones al inglés y al francés.

ANEXO I

Las normas de competencia nacionales mencionadas en el artículo 3, apartado 2, y en el artículo 4, apartado 2, del 
Convenio, son las siguientes:

En Bélgica: artículos 5 a 14 de la Ley de 16 de julio de 2004 sobre Derecho internacional privado,

En Bulgaria: artículo 4, apartado 1, del Código de Derecho internacional privado,

En la República Checa: artículo 86 de la Ley no 99/1963 Coll., Ley de enjuiciamiento civil (občanský soudní řád), tal 
como ha sido modificada,

En Dinamarca: artículo 246, apartados 2 y 3, de la Ley sobre la administración de justicia (Lov om rettens pleje),

En Alemania: artículo 23 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozeßordnung),

En Estonia: apartado 86 de la Ley de enjuiciamiento civil (tsiviilkohtumenetluse seadustik),

En Grecia: artículo 40 de la Ley de enjuiciamiento civil (Κώδικας Πολιτικής Δικονομίας),

En Francia: artículos 14 y 15 del Código civil (Code civil),

En Islandia: artículo 32, apartado 4, de la Ley de enjuiciamiento civil (Lög um meðferð einkamála nr. 91/1991),

En Irlanda: normas que permiten basar la competencia judicial en el documento por el que se incoa el procedimiento 
y que se ha notificado al demandado durante su estancia temporal en Irlanda,

En Italia: artículos 3 y 4 de la Ley 218 de 31 de mayo de 1995,

En Chipre: artículo 21, apartado 2, de la Ley no 14 sobre los tribunales de justicia de

1960, tal como ha sido modificada,

En Letonia: artículo 27, y artículo 28, apartados 3, 5, 6 y 9, de la Ley de enjuiciamiento civil (Civilprocesa likums),

En Lituania: artículo 31 de la Ley de enjuiciamiento civil (Civilinio proceso kodeksas),

En Luxemburgo: artículos 14 y 15 del Código civil (Code civil),

En Hungría: artículo 57 del Decreto-ley no 13 de 1979 sobre Derecho internacional privado (a nemzetközi magánjogról 
szóló 1979. évi 13. törvényerejű rendelet),en Malta: artículos 742, 743 y 744 del Código de organización y enjuicia-
miento civil Cap. 12 (Kodiċi ta’Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili-Kap. 12) y artículo 549 del Código mercantil

Cap. 13 (Kodiċi tal-kummerċ-Kap. 13),

En Noruega: artículos 4 y 3, apartado 2, segunda frase, de la Ley de conflictos (tvisteloven),

En Austria: artículo 99 de la Ley sobre la competencia de los tribunales (Jurisdiktionsnorm),

En Polonia: artículos 1103 y 1110 de la Ley de enjuiciamiento civil (Kodeks postępowania cywilnego), en la medida 
en que determinan el tribunal competente según los criterios siguientes: que el demandado resida en Polonia, posea 
bienes en Polonia o tenga derechos de propiedad en Polonia, que el objeto del litigio se encuentre en Polonia y que 
una de las partes sea nacional de Polonia,

En Portugal: artículo 65 y artículo 65ª de la Ley de enjuiciamiento civil (Código de Processo Civil) y artículo 11 del

Código de procedimiento laboral (Código de Processo de Trabalho),

En Rumanía: artículos 148-157 de la Ley no 105/1992 sobre relaciones de Derecho internacional privado,

En Eslovenia: artículo 48, apartado 2, de la Ley de procedimiento y Derecho internacional privado (Zakon o medna-
rodnem zasebnem pravu in postopku), en relación con el artículo 47, apartado 2, de la Ley de enjuiciamiento civil 
(Zakon o pravdnem postopku) y el artículo 58 de la Ley de procedimiento y Derecho internacional privado (Zakon o 
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mednarodnem zasebnem pravu in postopku), en relación con el artículo 59 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zakon o 
pravdnem postopku),

En Suiza: le for du lieu du séquestre/Gerichtsstand des Arrestortes/foro del luogo del sequestro, en el sentido del 
artículo 4 de la loi fédérale sur le droit international privé/Bundesgesetz über das internationale Privatrecht/legge 
federale sul diritto internazionale privato,

En Finlandia: frases segunda, tercera y cuarta, apartado 1, artículo 1, capítulo 10, de la Ley de enjuiciamiento civil 
(oikeudenkäymiskaari/rättegångsbalken),

En Suecia: primera frase, apartado 1, artículo 3, capítulo 10, Código procesal (rättegångsbalken),

En el Reino Unido: las disposiciones relativas a la competencia basadas en:

a) una cédula de emplazamiento notificada al demandado que se encuentre temporalmente en el Reino Unido;

b) la existencia en el Reino Unido de bienes propiedad del demandado;

c) el embargo por el demandante de bienes situados en el Reino Unido.

ANEXO II

Los tribunales o autoridades competentes ante los que se presentará la solicitud a que se refiere el artículo 39 del 
Convenio son los siguientes:

En Bélgica: tribunal de première instance/rechtbank van eerste aanleg/erstinstanzliches Gericht,

En Bulgaria: Софийски градски съд,

En la República Checa: okresní soul o soudní exekut,

En Dinamarca: byret,

En Alemania:

a) el Presidente de una Sala del Landgericht;

b) un notario en un procedimiento de otorgamiento de la ejecución de un instrumento auténtico,

En Estonia: maakohus (tribunal de condado),

En Grecia: Μονομελές Πρωτοδικείο,

En España: Juzgado de Primera Instancia,

En Francia:

a) el greffier en chef du tribunal de grande instance;

b) el président de la chambre départementale des notaires en caso de solicitud de otorgamiento de la ejecución de 
un instrumento auténtico,

En Irlanda: High Court,

En Islandia: héraðsdómur,

En Italia: corte d’appello,

En Chipre: Επαρχιακό Δικαστήριο o, en caso de resoluciones en materia de alimentos, el Οικογενειακό Δικαστήριο,

En Letonia: rajona (pilsētas) tiesa;

En Lituania: Lietuvos apeliacinis teismas,

En Luxemburgo: Presidente del tribunal d’arrondissement,

En Hungría: megyei bíróság székhelyén működő helyi bíróság y, en Budapest el Budai Központi Kerületi Bíróság,
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En Malta: Prim’ Awla tal-Qorti Ċivili, Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni superjuri tagħha, o si se tratare 
de una resolución en materia de alimentos, Reġistratur tal-Qorti, previa transmisión por el Ministru responsabbli 
għall-Ġustizzja,

En los Países Bajos: voorzieningenrechter van de rechtbank,

En Noruega: tingrett,

En Austria: Bezirksgericht,

En Polonia: sąd okręgowy,

En Portugal: Tribunal de Comarca,

En Rumanía: Tribunal,

En Eslovenia: okrožno sodišče,

En Eslovaquia: okresný súd,

En Suiza:

a) en lo que respecta a resoluciones que ordenan el pago de una cantidad de dinero, el juge de la mainlevée/Rechtsö-
ffnungsrichter/giudice competente a pronunciare sul rigetto dell’opposizione, en el marco del procedimiento regulado 
por los artículos 80 y 81 de la loi fédérale sur la poursuite pour dettes et la faillite/ Bundesgesetz über Schuldbetrei-
bung und Konkurs/legge federale sulla esecuzione e sul fallimento;

b) en lo que respecta a las resoluciones que ordenan hacer algo distinto del pago de una cantidad, el juge cantonal 
d’exequatut compétent/zuständiger kantonaler Vollstreckungsrichter/giudice cantonale competente a pronunciare 
l’exequatur;

En Finlandia: käräjäoikeus/tingsrätt,

En Suecia: Svea hovrätt,

En el Reino Unido:

a) en Inglaterra y Gales, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Magis-
trates’ Court, previa transmisión por el Secretario de Estado;

b) en Escocia, la Court of Session, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Sheriff Court, previa 
transmisión por el Secretario de Estado;

c) en Irlanda del Norte, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Magistra-
tes’ Court, previa transmisión por el Secretario de Estado;

d) en Gibraltar, la Supreme Court of Gibraltar, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Magistrates’

Court, previa transmisión por el Attorney General de Gibraltar.

ANEXO III

Los tribunales o autoridades competentes ante los que se interpondrán los recursos a los que se refiere en el artículo 
43, apartado 2, del Convenio, son los siguientes:

En Bélgica:

a) cuando se trate de un recurso interpuesto por la parte contra la que se solicitare la ejecución, tribunal de première

instance/rechtbank van eerste aanleg/erstinstanzliche Gericht;

b) cuando se trate de un recurso interpuesto por la parte que solicitare la ejecución, cour d’appel/hof van beroep,

En Bulgaria: Апелативен съд — София,

En la República Checa: el tribunal de apelación a través del tribunal de distrito,
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En Dinamarca: landsret,

En la República Federal de Alemania: Oberlandesgericht,

En Estonia: ringkonnakohus,

En Grecia: Εφετείο,

En España: el Juzgado de Primera Instancia que dictó la resolución recurrida para ser resuelto el recurso por la Au-
diencia Provincial,

En Francia:

a) cour d’appel para las decisiones que conceden la aplicación;

b) el juez que presida el tribunal de grand instance, sobre las decisiones que desestiman la aplicación,

En Irlanda: High Court,

En Islandia: héraðsdómur,

En Italia: corte d’appello,

En Chipre: Επαρχιακό Δικαστήριο o, si se tratare de una resolución en materia de alimentos, el Οικογενειακό 
Δικαστήριο,

En Letonia: Apgabaltiesa a través del rajona (pilsētas) tiesa,

En Lituania: Lietuvos apeliacinis teismas,

En Luxemburgo: la Cour supérieure de justice reunida para entender en materia de apelación civil,

En Hungría: el órgano jurisdiccional local situado en la sede del tribunal de distrito (en Budapest, el tribunal central de 
distrito de Buda); el recurso es asignado por el tribunal de distrito (en Budapest, el Tribunal de la capital),

En Malta: Qorti ta’ l-Appell de conformidad con el procedimiento establecido para los recursos en el Kodiċi ta’ Orga-
nizzazzjoni u Proċedura Ċivili — Kap.12, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, mediante ċitazzjoni 
ante Prim’ Awla tal-Qorti ivili jew il-Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni superjuri tagħha,

En los Países Bajos: rechtbank,

En Noruega: lagmannsrett,

En Austria: Landesgericht a través del Bezirksgericht,

En Polonia: sąd apelacyjny a través del sąd okręgowy,

En Portugal: el tribunal competente es el Tribunal da Relação. Los recursos se interponen, en las condiciones previstas 
en la legislación nacional vigente, mediante un escrito de recurso dirigido al tribunal que dictó la resolución objeto 
del recurso,

En Rumanía: Curte de Apel,

En Eslovenia: okrožno sodišče,

En Eslovaquia: el tribunal de apelación a través del tribunal de distrito cuya resolución se recurrre,

En Suiza: tribunal cantonal/Kantonsgericht/tribunale cantonale,

En Finlandia: hovioikeus/hovrätt,

En Suecia: Svea hovrätt,

En el Reino Unido:

a) en Inglaterra y Gales, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Magis-
trates’ Court;
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b) en Escocia, la Court of Session o, si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Sheriff Court;

c) en Irlanda del Norte, la High Court of Justice, o si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Magis-
trates’ Court;

d) en Gibraltar, la Supreme Court de Gibraltar o, si se tratare de una resolución en materia de alimentos, la Magistra-
tes’ Court.

ANEXO IV

Los recursos que podrán interponerse en virtud del artículo 44 del Convenio son los siguientes:

En Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Luxemburgo y en los Países Bajos, un recurso de casación,

En Bulgaria: обжалване пред Върховния касационен съд,

En la República Checa: dovolání y žaloba pro zmatečnost,

En Dinamarca: un recurso al højesteret, previa autorización del Procesbevillingsnævnet,

En la República Federal de Alemania: una Rechtsbeschwerde,

En Estonia: kassatsioonkaebus,

En Irlanda: un recurso sobre una cuestión de Derecho ante la Supreme Court,

En Islandia: un recurso ante el Hæstiréttur,

En Chipre: un recurso ante la Supreme Court,

En Letonia: un recurso ante Augstākās tiesas Senāts a través de Apgabaltiesa,

En Lituania: un recurso ante Lietuvos Aukščiausiasis Teismas,

En Hungría: felülvizsgálati kérelem,

En Malta: no se puede interponer recurso ante ningún tribunal; si se tratare de una resolución en materia de alimen-
tos, el Qorti ta«l-Appell, de conformidad con el procedimiento establecido para recurrir en el kodiċi ta»Organizzazz-
joni u Procedura Ċivili-Kap. 12,

En Noruega: un recurso ante Høyesterett;

En Austria: Revisionsrekurs,

En Polonia: skarga kasacyjna,

En Portugal: un recurso sobre una cuestión de Derecho,

En Rumanía: contestaţie în anulare o revizuire,

En Eslovenia: un recurso ante Vrhovno sodišče Republike Slovenije,

En Eslovaquia: dovolanie,

En Suiza: recours devant le Tribunal fédéral/Beschwerde beim Bundesgericht/ricorso davanti al Tribunale federale,

En Finlandia: un recurso ante korkein oikeus/högsta domstolen,

En Suecia: un recurso ante Högsta domstolen,

En el Reino Unido: un recurso único sobre una cuestión de Derecho.

ANEXO V

Certificación sobre resoluciones y transacciones judiciales a que se refieren los artículos 54 y 58 del Convenio relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil.
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1. Estado de origen

2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificación

2.1. Denominación

2.2. Dirección

2.3. Tel./fax/correo electrónico

3. Tribunal que dictó la resolución/ratificó la transacción judicial (*)

3.1. Tipo de tribunal

3.2. Sede del tribunal

4. Resolución/transacción judicial (*)

4.1. Fecha

4.2. Número de referencia

4.3. Parte(s) de la resolución/transacción judicial (*)

4.3.1. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandante(s)

4.3.2. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandada(s)

4.3.3. Nombre(s) y apellidos de otra(s) partes(s), en su caso

4.4. Fecha de notificación o traslado de la cédula de emplazamiento cuando la resolución haya sido dictada en rebeldía

4.5. Texto de la resolución/transacción judicial (*) en anexo a la presente certificación

5. Nombre(s) y apellido(s) de las partes a las que se ha concedido el beneficio de justicia gratuita

La resolución/transacción judicial (*) es ejecutoria en el Estado de origen (artículo 38/58 del Convenio) frente a:

Nombre:

Hecho en .........................., a ...................

Firma y/o sello:

(*) Táchese lo que no proceda.

ANEXO VI

Certificación sobre documentos públicos con fuerza ejecutiva a que se refiere el artículo 57, apartado 4, del Conve-
nio, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil.

1. Estado de origen

2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificación

2.1. Denominación

2.2. Dirección

2.3. Tel./fax/correo electrónico

3. Autoridad que otorgó fuerza ejecutiva al documento

3.1. Autoridad ante la que se formalizó el documento público con fuerza ejecutiva (en su caso)

3.1.1. Nombre y designación de la autoridad
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3.1.2. Sede de la autoridad

3.2. Autoridad que registró el documento público con fuerza ejecutiva (en su caso)

3.2.1. Tipo de autoridad

3.2.2. Sede de la autoridad

4. Documento público con fuerza ejecutiva

4.1. Denominación del documento

4.2. Fecha

4.2.1. En la que se redactó el documento

4.2.2. En otro caso: en la que se registró el documento

4.3. Número de referencia

4.4. Partes del documento público con fuerza ejecutiva

4.4.1. Designación del acreedor

4.4.2. Designación del deudor

5. Texto de la obligación ejecutoria en anexo a la presente certificación

El documento público con fuerza ejecutiva es ejecutorio en el Estado de origen (artículo 57, apartado 1, del Convenio) 
frente al deudor:

Hecho en..., a ...

Firma y/o sello

ANEXO VII

Los convenios sustituidos a que se refiere el artículo 65 del Convenio son los siguientes:

El Tratado entre la Confederación Suiza y España sobre ejecución recíproca de las sentencias definitivas o firmes en 
materia civil y mercantil, firmado en Madrid el 19 de noviembre de 1896,

El Convenio entre la República Checoslovaca y la Confederación Suiza sobre el reconocimiento y la ejecución de reso-
luciones judiciales con su Protocolo adicional, firmado en Berna el 21 de diciembre de 1926,

El Convenio entre la Confederación Suiza y el Reich alemán relativo al reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales y laudos arbitrales, firmado en Berna el 2 de noviembre de 1929,

El Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia sobre reconocimiento y ejecución de sentencias, 
firmado en Copenhague el 16 de marzo de 1932,

El Convenio entre la Confederación Suiza e Italia sobre el reconocimiento y ejecución de sentencias, firmado en Roma 
el 3 de enero de 1933,

El Convenio entre Suecia y la Confederación Suiza sobre el reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y 
laudos arbitrales, firmado en Estocolmo el 15 de enero de 1936,

El Convenio entre la Confederación Suiza y Bélgica sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y lau-
dos arbitrales, firmado en Berna el 29 de abril de 1959,

El Convenio entre Austria y la Confederación Suiza sobre reconocimiento y ejecución de sentencias, firmado en Berna 
el 16 de diciembre de 1960,

El Convenio entre Noruega y el Reino Unido sobre reconocimiento recíproco y ejecución de sentencias en materia 
civil, firmado en Londres el 12 de junio de 1961,
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El Convenio entre Noruega y la República Federal de Alemania sobre reconocimiento y ejecución de sentencias y do-
cumentos ejecutivos en materia civil y mercantil, firmado en Oslo el 17 de junio de 1977,

El Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia sobre reconocimiento y ejecución de sentencias en 
materia civil, firmado en Copenhague el 11 de octubre de 1977, y

El Convenio entre Noruega y Austria sobre reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, firmado en 
Viena el 21 de mayo de 1984.

ANEXO VIII

El artículo 79 del Convenio se refiere a las lenguas alemana, búlgara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, 
estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, irlandesa, islandesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, 
noruega, polaca, portuguesa, rumana y sueca.

ANEXO IX

Estados y normas a que se refiere el artículo II del Protocolo no 1:

Alemania: artículos 68, 72, 73 y 74 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozessordnung) sobre litis denuntiatio,

Austria: artículo 21 de la Ley de enjuiciamiento civil (Zivilprozeßordnung) sobre litis denuntiatio,

Hungría: artículos 58 a 60 de la Ley de enjuiciamiento civil (Polgári perrendtartás) sobre litis denuntiato,

Suiza, con respecto a los cantones cuyas Leyes de enjuiciamiento civil aplicables no prevean la competencia judicial a 
que se refieren el artículo 6, punto 2, y el artículo 11 del Convenio: las disposiciones pertinentes sobre litis denuntiatio 
de la Ley de enjuiciamiento civil aplicable.

- - - - 

3. Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 sobre la ley aplicable 
a las obligaciones contractuales (Roma I) (DOUE L 177 de 4 julio 2008).  

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67, apar-
tado 5, segundo guión,

Vista la propuesta de la Comisión, Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1)

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2)

___________________________

(1) DO C 318 de 23.12.2006, p. 56.

(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 29 de noviembre de 2007 (no publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión 
del Consejo de 5 de junio de 2008],

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia. Para 
el establecimiento progresivo de ese espacio, la Comunidad ha de adoptar medidas en el ámbito de la cooperación 
judicial en materia civil con repercusión transfronteriza, en la medida necesaria para el correcto funcionamiento del 
mercado interior.

(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, esas medidas habrán de incluir las que fo-
menten la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros sobre conflictos de leyes y de jurisdicción.

(3) El Consejo Europeo, en su reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, secundó el principio 
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de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y otras decisiones de las autoridades judiciales como piedra 
angular de la cooperación judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de 
medidas para aplicar dicho principio.

(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa común de la Comisión y del Consejo de medidas para 
la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [(3) = (3) 
DO C 12 de 15.1.2001, p. 1]. El programa define las medidas relativas a la armonización de las normas de conflicto de 
leyes como las que facilitan el reconocimiento mutuo de

resoluciones judiciales.

(5) El programa de La Haya [(4) = (4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1), adoptado por el Consejo Europeo el 5 de noviembre 
de 2004, instaba a seguir trabajando activamente sobre las normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones con-
tractuales (Roma I).

(6) El correcto funcionamiento del mercado interior exige, con el fin de favorecer la previsibilidad del resultado de 
los litigios, la seguridad en cuanto a la ley aplicable y la libre circulación de resoluciones judiciales, que las normas de 
conflicto de leyes vigentes en los Estados miembros designen la misma ley nacional con independencia del país del 
tribunal ante el que se haya planteado el litigio.

(7) El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente Reglamento deben garantizar la coherencia con 
el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el recono-
cimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [(5) = DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Regla-
mento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no 1791/2006 (DO L 363 de 20.12.2006, p. 1)] (Bruselas I), y 
el Reglamento (CE) no 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre la ley aplicable 
a las obligaciones extracontractuales (Roma II) [(6) = (6) DO L 199 de 31.7.2007, p. 40].

(8) Las relaciones familiares deben abarcar parentesco, matrimonio, afinidad y familia colateral. La referencia en el 
artículo 1, apartado 2, a las relaciones con efectos análogos al matrimonio y otras relaciones familiares debe interpre-
tarse de acuerdo con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al tribunal.

(9) Las obligaciones derivadas de letras de cambio, cheques y pagarés, así como de otros instrumentos negociables 
deben cubrir asimismo los conocimientos de embarque en la medida en que las obligaciones surgidas de estos últimos 
instrumentos se deriven de su carácter negociable.

(10) Las obligaciones que se derivan de los tratos previos a la celebración de un contrato están reguladas por el 
artículo 12 del Reglamento (CE) no 864/2007. Por consiguiente, dichas obligaciones deben excluirse del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento.

(11) La libertad de las partes de elegir la ley aplicable debe constituir una de las claves del sistema de normas de con-
flicto de leyes en materia de obligaciones contractuales.

(12) Un acuerdo entre las partes para conferir a uno o más órganos jurisdiccionales de un Estado miembro jurisdicción 
exclusiva para resolver los litigios ligados a un contrato es uno de los factores que deben tenerse en cuenta a la hora 
de determinar si la elección de la ley se desprende claramente de los términos del contrato.

(13) El presente Reglamento no impide a las partes incorporar por referencia a su contrato un Derecho no estatal o 
un convenio internacional.

(14) En caso de que la Comunidad adopte, en un instrumento jurídico oportuno, normas del Derecho material de los 
contratos, incluidas las condiciones generales, este instrumento podrá prever que las partes puedan elegir aplicar 
dichas normas.

(15) Cuando, en el momento de elegir la ley, todos los demás elementos relevantes de la situación se encuentren 
localizados en un país distinto de aquel cuya ley se elige, la elección de la ley no debe impedir la aplicación de las 
disposiciones de la

ley de ese país que no puedan excluirse mediante acuerdo. Esta norma debe aplicarse independientemente de que la 
elección de la ley vaya acompañada de la elección de un órgano jurisdiccional. Si bien no se pretende realizar cambios 
sustanciales con respecto al artículo 3, apartado 3, del Convenio de 1980 sobre la ley aplicable a las obligaciones con-
tractuales [(1) = (1) DO C 334 de 30.12.2005, p. 1], («Convenio de Roma»), la formulación del presente Reglamento se 
ajusta en la medida de lo posible al artículo 14 del Reglamento (CE) no 864/2007.

(16) Con el fin de contribuir al objetivo general del presente Reglamento que es la seguridad jurídica en el espacio 
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judicial europeo, las normas de conflicto de leyes deben presentar un alto grado de previsibilidad. No obstante, el juez 
debe disponer de un margen de apreciación con el fin de determinar la ley que presenta los vínculos más estrechos 
con la situación.

(17) Por lo que se refiere a la ley aplicable a falta de elección, los conceptos de «prestación de servicios» y de «venta 
de mercaderías» deben interpretarse del mismo modo que al aplicar el artículo 5 del Reglamento (CE) no 44/2001, en 
cuanto la venta de mercaderías y la prestación de servicios están cubiertos por dicho Reglamento. Aunque los contra-
tos de franquicias y de distribución son contratos de servicios, están sujetos a normas específicas.

(18) Por lo que se refiere a la ley aplicable a falta de elección, los sistemas multilaterales deben ser aquellos en que 
se realizan negociaciones, como los mercados regulados o los sistemas de negociación multilateral mencionados en 
el artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros [(2) = (2) DO L 145 de 30.4.2004, p. 1. Directiva modificada en último lugar por 
la Directiva 2008/10/CE (DO L 76 de 19.3.2008, p. 33), independientemente de que se basen o no en una contraparte 
central.

(19) En defecto de elección de ley, la ley aplicable debe determinarse con arreglo a la norma especificada para el tipo 
particular de contrato. En caso de que el contrato no pueda catalogarse como uno de los tipos específicos, o de que 
sus elementos correspondan a más de uno de los tipos especificados, debe regirse por la ley del país donde tenga su 
residencia habitual la parte que deba realizar la prestación característica del contrato. En el caso de un contrato cuyo 
objeto sea un conjunto de derechos y obligaciones que pueda catalogarse como correspondiente a más de uno de los 
tipos especificados de contrato, la prestación característica del contrato debe determinarse en función de su centro 
de gravedad.

(20) Si el contrato presenta vínculos manifiestamente más estrechos con un país distinto del indicado en el artículo 4, 
apartados 1 o 2, una cláusula de escape debe establecer que ha de aplicarse la ley de ese otro país. Para determinar 
dicho país debe tenerse en cuenta, entre otros aspectos, si el contrato en cuestión tiene una relación muy estrecha 
con otro contrato o contratos.

(21) A falta de elección, cuando la ley aplicable no pueda determinarse sobre la base de que el contrato pueda cata-
logarse como uno de los tipos especificados o como la ley del país donde tenga su residencia habitual la parte que 
deba realizar la prestación característica del contrato, el contrato debe regirse por la ley del país con el cual presente 
unos vínculos más estrechos. Para determinar ese país debe tenerse en cuenta, entre otros aspectos, si el contrato en 
cuestión tiene una relación muy estrecha con otro contrato o contratos.

(22) Por lo que se refiere a la interpretación de los contratos de transporte de mercancías, no se pretende ninguna 
modificación sustantiva con respecto al artículo 4, apartado 4, frase tercera, del Convenio de Roma. Por lo tanto, se 
considerarán como contratos de transporte de mercancías los contratos de fletamento para un solo trayecto u otros 
contratos cuyo objeto principal sea el de realizar un transporte de mercancías. A los efectos del presente Reglamen-
to, el término «remitente» debe referirse a cualquier persona que haya concluido un contrato de transporte con el 
transportista y el término «transportista» debe referirse a la parte del contrato que se compromete a llevar a cabo el 
transporte de mercancías, independientemente de que realice él mismo o no el transporte.

(23) En cuanto a los contratos celebrados con partes consideradas más débiles, es conveniente protegerlas por medio 
de normas de conflicto de leyes más favorables a sus intereses que las normas generales.

(24) Tratándose más concretamente de contratos de consumo, la norma de conflicto de leyes debe permitir reducir 
los gastos para la resolución de los litigios que son, a menudo de escasa cuantía, y tener en cuenta la evolución de las 
técnicas de comercialización a distancia. La coherencia con el Reglamento (CE) Nº 44/2001 exige, por una parte, que 
se haga referencia a la «actividad dirigida» como condición para aplicar la norma protectora del consumidor y, por 
otra parte, que este concepto sea objeto de una interpretación armoniosa en el Reglamento (CE) Nº 44/2001 y en 
el presente Reglamento, precisándose que una declaración conjunta del Consejo y la Comisión relativa al artículo 15 
del Reglamento (CE) no 44/2001 especifica que para que el artículo 15, apartado 1, letra c), sea aplicable «no basta 
que una empresa dirija sus actividades hacia el Estado miembro del domicilio del consumidor, o hacia varios Estados 
miembros entre los que se encuentre este último, sino que además debe haberse celebrado un contrato en el marco 
de tales actividades». Esta declaración recuerda también que «el mero hecho de que un sitio Internet sea accesible 
no basta para que el artículo 15 resulte aplicable, aunque se dé el hecho de que dicho sitio invite a la celebración de 
contratos a distancia y que se haya celebrado efectivamente uno de estos contratos a distancia, por el medio que 
fuere. A este respecto, la lengua o la divisa utilizada por un sitio Internet no constituye un elemento pertinente»], 
independientemente de que se basen o no en una contraparte central.

(25) Los consumidores deben quedar protegidos por las disposiciones del país de su residencia habitual que no pue-
dan excluirse mediante acuerdo, siempre que el contrato se haya celebrado en el marco de las actividades comerciales 
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o profesionales ejercidas por el profesional en el país de que se trata. Debe garantizarse la misma protección en caso 
de que el profesional, aun no ejerciendo sus actividades comerciales o profesionales en el país de la residencia ha-
bitual del consumidor, dirija por cualquier medio sus actividades hacia este país o hacia varios países, incluido el del 
consumidor, celebrándose el contrato en el marco de estas actividades.

(26) A efectos del presente Reglamento, los servicios financieros como servicios y actividades de inversión y servicios 
accesorios prestados por un profesional a un consumidor, según se menciona en las secciones A y B del anexo I de la 
Directiva 2004/39/CE y los contratos de venta de participaciones en organismos de inversión colectiva, tengan o no 
cabida dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por la que 
se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados

organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) [(1) = (1) DO L 375 de 31.12.1985, p. 3. Directiva 
modificada en último lugar por la Directiva 2008/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 76 de 19.3.2008, 
p. 42)], deben estar sujetos al artículo 6 del presente Reglamento. En consecuencia, cuando se haga referencia a los 
términos y condiciones que regulan la emisión, la oferta al público o las ofertas públicas de emisión de valores nego-
ciables, y a la suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de inversión colectiva, estas referencias 
deben incluir todos los aspectos que sean vinculantes para el emisor o el oferente, pero no aquellos aspectos relacio-
nados con la prestación de servicios financieros.

(27) Se deben hacer varias excepciones a la norma general de conflicto de leyes aplicable para los contratos de consu-
mo. Con arreglo a una de estas excepciones, la norma general no debe aplicarse a los contratos que tengan por objeto 
un derecho real inmobiliario o el arrendamiento de un bien inmueble, excepto los contratos relativos al derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido con arreglo a la definición de la Directiva 94/47/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo 
a determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de 
tiempo compartido [(2) = (2) DO L 280 de 29.10.1994, p. 83].

(28) Es importante velar por que los derechos y obligaciones que constituyan un instrumento financiero no tengan 
cabida dentro del ámbito de aplicación de la norma general aplicable a los contratos de consumo, ya que ello podría 
dar lugar a que hubieran de aplicarse leyes diferentes a cada uno de los instrumentos emitidos, lo que modificaría, en 
consecuencia, su naturaleza e impediría una negociación y oferta fungibles. Asimismo, siempre que estos instrumen-
tos se emitan u oferten, la relación contractual establecida entre el emisor o el oferente y el consumidor no debe estar 
sujeta necesariamente a la aplicación obligatoria de la ley del país de residencia habitual del consumidor, ya que es 
necesario garantizar la uniformidad en los términos y condiciones de una emisión o de una oferta. El mismo principio 
debe aplicarse a los sistemas multilaterales a que se refiere el artículo 4, apartado 1, letra h), a fin de asegurar que la 
ley del país de residencia habitual del consumidor no interfiera con las normas aplicables a los contratos concluidos 
en el marco de esos sistemas o con el operador de dichos sistemas.

(29) A efectos del presente Reglamento, las referencias a los derechos y obligaciones que constituyan las condicio-
nes generales que regulan la emisión, las ofertas al público de venta o las ofertas públicas de adquisición de valores 
negociables, y las referencias a la suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de inversión colectiva 
deben incluir las condiciones que regulan, entre otros, la asignación de valores negociables o de las participaciones, 
los derechos en caso de exceso de suscripciones, los derechos de revocación y asuntos similares en el contexto de la 
oferta, así como aquellos asuntos mencionados en los artículos 10, 11, 12 y 13, asegurando de esta forma que todos 
los aspectos contractuales importantes de una oferta que sean vinculantes para el emisor o el oferente estén regidos 
por una ley única.

(30) A efectos del presente Reglamento, se entenderá por instrumentos financieros y por valores negociables aquellos 
instrumentos mencionados en el artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE.

(31) Las disposiciones del presente Reglamento deben entenderse sin perjuicio

del funcionamiento de un acuerdo formal concebido como un sistema en virtud del artículo 2, letra a), de la Directiva 
98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación en los 
sistemas de pagos y de liquidación de valores [(3) = (3) DO L 166 de 11.6.1998, p. 45].

(32) Debido a las características especiales de los contratos de transporte y de los contratos de seguro, deberá garan-
tizarse mediante disposiciones específicas un nivel adecuado de protección de los pasajeros y de los titulares de las 
pólizas. Por consiguiente, el artículo 6 no debe aplicarse en el contexto de estos contratos específicos.

(33) Cuando un contrato de seguro que no cubre un gran riesgo cubra varios riesgos de los que uno como mínimo está 
situado en un Estado miembro y uno como mínimo está situado en un tercer país, las disposiciones especiales del 
presente Reglamento relativas a los contratos de seguro únicamente deben aplicarse al riesgo o riesgos en el Estado 



97

miembro o en los Estados miembros de que se trata.

(34) La norma sobre el contrato individual de trabajo no debe ir en detrimento de la aplicación de las normas impe-
rativas del país de desplazamiento del trabajador, de conformidad con la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una 
prestación de servicios [(4) = (4) DO L 18 de 21.1.1997, p. 1].

(35) Los trabajadores no deben verse privados de la protección que les proporcionen disposiciones que no puedan 
excluirse mediante acuerdo o que solo puedan excluirse en su beneficio.

(36) Por lo que respecta a los contratos individuales de trabajo, la realización del trabajo en otro país se considera 
temporal cuando se supone que el trabajador va a reanudar su trabajo en el país de origen tras realizar su tarea en el 
extranjero. La celebración de un nuevo contrato de trabajo con el empleador original o con un empleador que perte-
nezca al mismo grupo de empresas que el empleador originario no debe excluir que se considere que el trabajador 
realiza su trabajo en otro país de manera temporal.

(37) Consideraciones de interés público justifican, en circunstancias excepcionales, el recurso por los tribunales de los 
Estados miembros a excepciones basadas en el orden público y en leyes de policía. El concepto de «leyes de policía» 
debe distinguirse de la expresión «disposiciones que no pueden excluirse mediante acuerdo» y debe interpretarse de 
manera más restrictiva.

(38) En el contexto de una cesión de créditos voluntaria, el término «relaciones» debe aclarar que el artículo 14, 
apartado 1, se aplica también a los aspectos jurídico reales de una cesión de crédito entre cedente y cesionario en 
aquellos ordenamientos jurídicos en que dichos aspectos se tratan separadamente de los aspectos relativos al De-
recho de obligaciones. No obstante, el término «relaciones» no debe entenderse como referido a cualquier relación 
entre cedente y cesionario que pueda existir. En particular, no debe abarcar cuestiones preliminares relativas a una 
cesión de créditos voluntaria o a una subrogación convencional. El término debe limitarse estrictamente a aquellos 
aspectos directamente pertinentes a la cesión de créditos voluntaria o a la subrogación convencional de que se trate.

(39) La seguridad jurídica exige que se establezca una definición clara de residencia habitual, en particular para las 
sociedades y asociaciones o personas jurídicas. Contrariamente al artículo 60, apartado 1, del Reglamento (CE) no 
44/2001,

que propone tres criterios, la norma de conflicto de leyes debe limitarse a un criterio único; en caso contrario, las 
partes no podrían prever la ley aplicable a su situación.

(40) Deben evitarse situaciones en que haya dispersión de las normas de conflicto de leyes entre varios instrumentos, 
así como las diferencias entre esas normas. El presente Reglamento, sin embargo, no debe excluir la posibilidad de 
incluir normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones contractuales en disposiciones de Derecho comunitario 
en relación con materias específicas. El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de la aplicación de otros ins-
trumentos que establezcan disposiciones destinadas a contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior, 
en la medida en que no puedan aplicarse junto con la ley designada por el presente Reglamento. La aplicación de las 
disposiciones de ley aplicable determinadas por el presente Reglamento no debe afectar a la libertad de circulación de 
bienes y servicios regulada por los instrumentos comunitarios, como la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) [(1) 
= (1) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1].

(41) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados miembros implica que el presente 
Reglamento se entiende sin perjuicio de los convenios internacionales de los que son parte uno o varios Estados 
miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento. Con el fin de hacer las normas más accesibles, la 
Comisión debe publicar una lista de los convenios correspondientes en el Diario Oficial de la Unión Europea basándo-
se en la información transmitida por los Estados miembros.

(42) La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los procedimientos y condi-
ciones bajo los que los Estados miembros estarían autorizados, en casos particulares y excepcionales, a negociar y 
celebrar, en nombre propio, acuerdos con terceros países relativos a materias sectoriales, que incluyan disposiciones 
sobre la legislación aplicable a las obligaciones contractuales.

(43) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros y por consiguiente, debido a las dimensiones y efectos del presente Reglamento, puede lograrse mejor a 
nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el pre-
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sente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

(44) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en 
la adopción y aplicación del presente Reglamento.

(45) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tra-
tado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y sin perjuicio del artículo 4 del mismo, 
el Reino Unido no participa en la adopción del presente Reglamento y, por tanto, no está vinculado por el mismo ni 
sujeto a su aplicación.

(46) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado constitutivo de la

Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y, por tanto, no está vinculada 
por el mismo ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Ámbito de aplicación material.

1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones contractuales en materia civil y mercantil en las situaciones 
que impliquen un conflicto de leyes. No se aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras y administrativas.

2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento:

a) el estado civil y la capacidad de las personas físicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13;

b) las obligaciones que se deriven de relaciones familiares y de relaciones que la legislación aplicable a las mismas 
considere que tienen efectos comparables, incluida la obligación de alimentos;

c) las obligaciones que se deriven de regímenes económicos matrimoniales, de regímenes económicos resultantes 
de relaciones que la legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio, y de 
testamentos y sucesiones;

d) las obligaciones que se deriven de letras de cambio, cheques y pagarés, así como de otros instrumentos negociables 
en la medida en que las obligaciones nacidas de estos últimos instrumentos se deriven de su carácter negociable;

e) los convenios de arbitraje y de elección del tribunal competente;

f) las cuestiones pertenecientes al Derecho de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, relativas a cues-
tiones como la constitución, mediante registro o de otro modo, la capacidad jurídica, el funcionamiento interno y la 
disolución de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, así como la responsabilidad personal de los socios y 
administradores como tales con respecto a las obligaciones de la sociedad u otras personas jurídicas;

g) la posibilidad para un intermediario de obligar frente a terceros a la persona por cuya cuenta pretende actuar, o 
para un órgano de obligar a una sociedad, asociación o persona jurídica;

h) la constitución de trusts, las relaciones entre los fundadores, administradores y beneficiarios;

i) las obligaciones que se derivan de los tratos previos a la celebración de un contrato;

j) los contratos de seguros que se derivan de operaciones realizadas por organizaciones que no sean las empresas a 
las que se hace referencia en el artículo 2 de la Directiva 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
noviembre de 2002, sobre el seguro de vida [1 = DO L 345 de 19.12.2002, p. 1. Directiva modificada en último lugar 
por la Directiva 2008/19/CE (DO L 76 de 19.3.2008, p. 44)]), y que tengan como objetivo la concesión de prestaciones 
a favor de trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que sean parte de una empresa o grupo de empresas, 
actividad profesional o conjunto de actividades profesionales, en caso de

fallecimiento, supervivencia, cesación o reducción de actividades, enfermedad relacionada con el trabajo o accidentes 
laborales.
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3. El presente Reglamento no se aplicará a la prueba ni al proceso, sin perjuicio del artículo 18.

4. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» todos los Estados miembros a los que 
se aplica el presente Reglamento. No obstante, en el artículo 3, apartado 4, y en el artículo 7, el término «Estado 
miembro» designará a todos los Estados miembros.

Artículo 2. Aplicación universal.

La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miembro.

CAPÍTULO II

NORMAS UNIFORMES

Artículo 3. Libertad de elección.

1. El contrato se regirá por la ley elegida por las partes. Esta elección deberá manifestarse expresamente o resultar de 
manera inequívoca de los términos del contrato o de las circunstancias del caso. Por esta elección, las partes podrán 
designar la ley aplicable a la totalidad o solamente a una parte del contrato.

2. Las partes podrán, en cualquier momento, convenir que el contrato se rija por una ley distinta de la que lo regía 
con anterioridad, bien sea en virtud de una elección anterior efectuada con arreglo al presente artículo o de otras 
disposiciones del presente Reglamento. Toda modificación relativa a la determinación de la ley aplicable, posterior 
a la celebración del contrato, no obstará a la validez formal del contrato a efectos del artículo 11 y no afectará a los 
derechos de terceros.

3. Cuando todos los demás elementos pertinentes de la situación estén localizados en el momento de la elección en 
un país distinto de aquel cuya ley se elige, la elección de las partes no impedirá la aplicación de las disposiciones de la 
ley de ese otro país que no puedan excluirse mediante acuerdo.

4. Cuando todos los demás elementos pertinentes de la situación en el momento de la elección se encuentren locali-
zados en uno o varios Estados miembros, la elección por las partes de una ley que no sea la de un Estado miembro se 
entenderá sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario, en su caso, tal como se apliquen 
en el Estado miembro del foro, que no puedan excluirse mediante acuerdo.

5. La existencia y la validez del consentimiento de las partes en cuanto a la elección de la ley aplicable se regirán por 
las disposiciones establecidas en los artículos 10, 11 y 13.

Artículo 4. Ley aplicable a falta de elección.

1. A falta de elección realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 5 a 8, la ley aplicable al contrato se determinará de este modo:

a) el contrato de compraventa de mercaderías se regirá por la ley del país donde el vendedor tenga su residencia 
habitual;

b) el contrato de prestación de servicios se regirá por la ley del país donde el prestador del servicio tenga su residencia 
habitual;

c) el contrato que tenga por objeto un derecho real inmobiliario o el arrendamiento de un bien inmueble se regirá por 
la ley del país donde esté sito el bien inmueble;

d) no obstante lo dispuesto en de la letra c), el arrendamiento de un bien inmueble celebrado con fines de uso per-
sonal temporal para un período máximo de seis meses consecutivos se regirá por la ley del país donde el propietario 
tenga su residencia habitual, siempre que el arrendatario sea una persona física y tenga su residencia habitual en ese 
mismo país;

e) el contrato de franquicia se regirá por la ley del país donde el franquiciado tenga su residencia habitual;

f) el contrato de distribución se regirá por la ley del país donde el distribuidor tenga su residencia habitual;

g) el contrato de venta de bienes mediante subasta se regirá por la ley del país donde tenga lugar la subasta, si dicho 
lugar puede determinarse;

h) el contrato celebrado en un sistema multilateral que reúna o permita reunir, según normas no discrecionales y 
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regidas por una única ley, los diversos intereses de compra y de venta sobre instrumentos financieros de múltiples 
terceros, tal como estipula el artículo 4, apartado 1, punto 17, de la Directiva 2004/39/CE, se regirá por dicha ley.

2. Cuando el contrato no esté cubierto por el apartado 1 o cuando los elementos del contrato correspondan a más de 
una de las letras a) a h) del apartado 1, el contrato se regirá por la ley del país donde tenga su residencia habitual la 
parte que deba realizar la prestación característica del contrato.

3. Si del conjunto de circunstancias se desprende claramente que el contrato presenta vínculos manifiestamente más 
estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1 o 2, se aplicará la ley de este otro país.

4. Cuando la ley aplicable no pueda determinarse con arreglo a los apartados 1 o 2, el contrato se regirá por la ley del 
país con el que presente los vínculos más estrechos.

Artículo 5. Contratos de transporte.

1. En defecto de elección de la ley aplicable al contrato para el transporte de mercancías de conformidad con el artícu-
lo 3, la ley aplicable será la ley del país donde el transportista tenga su residencia habitual, siempre y cuando el lugar 
de recepción o el lugar de entrega, o la residencia habitual del remitente, también estén situados en ese país. Si no se 
cumplen estos requisitos, se aplicará la ley del país donde esté situado el lugar de entrega convenido por las partes.

2. En defecto de elección por las partes de la ley aplicable al contrato para el transporte de pasajeros de conformidad 
con el párrafo segundo, el contrato se regirá por la ley del país donde el pasajero tenga su residencia habitual, siempre 
y cuando el lugar de origen o el lugar de destino también estén situados en ese país. Si no se cumplen estos requisitos, 
se aplicará la ley del país donde el transportista tenga su residencia habitual. Las partes podrán elegir como ley aplica-
ble a un contrato para el transporte de pasajeros, de conformidad con el artículo 3, únicamente la ley del país donde:

a) el pasajero tenga su residencia habitual, o

b) el transportista tenga su residencia habitual, o

c) el transportista tenga el lugar de su administración central, o

d) se encuentre el lugar de origen, o

e) se encuentre el lugar de destino.

3. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato, a falta de elección de la ley, presenta vínculos mani-
fiestamente más estrechos con un país distinto del indicado en los apartados 1 o 2, se aplicará la ley de ese otro país.

Artículo 6. Contratos de consumo.

1. Sin perjuicio de los artículos 5 y 7, el contrato celebrado por una persona física para un uso que pueda considerar-
se ajeno a su actividad comercial o profesional («el consumidor») con otra persona («el profesional») que actúe en 
ejercicio de su actividad comercial o profesional, se regirá por la ley del país en que el consumidor tenga su residencia 
habitual, siempre que el profesional:

a) ejerza sus actividades comerciales o profesionales en el país donde el consumidor tenga su residencia habitual, o

b) por cualquier medio dirija estas actividades a ese país o a distintos países, incluido ese país, y el contrato estuviera 
comprendido en el ámbito de dichas actividades.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las partes podrán elegir la ley aplicable a un contrato que cumple los 
requisitos del apartado 1, de conformidad con el artículo 3. Sin embargo, dicha elección no podrá acarrear, para el 
consumidor, la pérdida de la protección que le proporcionen aquellas disposiciones que no puedan excluirse mediante 
acuerdo en virtud de la ley que, a falta de elección, habría sido aplicable de conformidad con el apartado 1.

3. Si no se reúnen los requisitos señalados en las letras a) y b) del apartado 1, la ley aplicable a un contrato entre un 
consumidor y un profesional se determinará de conformidad con los artículos 3 y 4.

4. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a los siguientes contratos:

a) contratos de prestación de servicios, cuando los servicios deban prestarse al consumidor, exclusivamente, en un 
país distinto de aquel en que el mismo tenga su residencia habitual;

b) contratos de transporte distintos de los contratos relativos a un viaje combinado con arreglo a la definición de la 
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Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas 
y los circuitos combinados [(1) DO L 158 de 23.6.1990, p. 59];

c) contratos que tengan por objeto un derecho real inmobiliario o contratos de arrendamiento de un bien inmueble 
distintos de los contratos relativos al derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido con arre-
glo a la definición de la Directiva 94/47/CE;

d) derechos y obligaciones que constituyan un instrumento financiero y derechos y obligaciones que constituyan los 
términos y condiciones que regulan la emisión, la oferta de venta al público o las ofertas públicas de adquisición de 
valores negociables, y la suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de inversión colectiva, siempre 
y cuando no constituyan la prestación de un servicio financiero;

e) los contratos celebrados dentro de un sistema que entre en el ámbito de aplicación del artículo 4, apartado 1, letra 
h).

Artículo 7. Contratos de seguro.

1. El presente artículo se aplicará a los contratos a que se refiere el apartado 2, independientemente de que el riesgo 
que cubran se localice o no en un Estado miembro, y a todos los demás contratos de seguro que cubran riesgos loca-
lizados en el territorio de los Estados miembros. No se aplicará a los contratos de reaseguro.

2. Todo contrato de seguro que cubra un gran riesgo con arreglo al artículo 5, letra d), de la primera Directiva 73/239/
CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973, sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas relativas al acceso a la actividad del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su ejercicio [2 = (2) DO L 228 
de 16.8.1973, p. 3. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 2005/68/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 323 de 9.12.2005, p. 1)], se regirá por la ley elegida por las partes de conformidad con el artículo 3 del 
presente Reglamento. En la medida en que la ley aplicable no haya sido elegida por las partes, el contrato de seguro 
se regirá por la ley del país en el que el asegurador tenga su residencia habitual. Si del conjunto de circunstancias se 
desprende que el contrato presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país, se aplicará la ley de ese 
otro país.

3. En el caso de un contrato de seguro distinto de un contrato contemplado en el apartado 2, las partes solo podrán 
elegir, de conformidad con el artículo 3, las siguientes leyes:

a) la ley del Estado miembro en que se localice el riesgo en el momento de la celebración del contrato;

b) la ley del país donde el tomador del seguro tenga su residencia habitual;

c) en el caso de un seguro de vida, la ley del Estado miembro del que sea nacional el tomador del seguro;

d) por lo que respecta a los contratos de seguro que cubran riesgos limitados a siniestros que ocurran en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro en que se sitúe el riesgo, la ley de dicho Estado miembro;

e) cuando el tomador de un contrato de seguro cubierto por el presente apartado ejerza una actividad comercial o 
industrial o una profesión liberal y el contrato de seguro cubra dos o más riesgos que estén relacionados con dichas 
actividades y estén situados en Estados miembros diferentes, la ley de cualquiera de los Estados miembros en cues-
tión o la ley del país en el que el tomador del seguro tenga su residencia habitual.

En los supuestos previstos en las letras a), b) o e), si los Estados miembros a los que dichos apartados se refieren 
conceden mayor libertad de elección en cuanto a la ley aplicable al contrato de seguro, las partes podrán hacer uso 
de tal libertad.

En la medida en que la ley aplicable no haya sido elegida por las partes de conformidad con el presente apartado, el 
contrato se regirá por la ley del Estado miembro en el que se localice el riesgo en el momento de la celebración del 
contrato.

4. Se aplicarán las siguientes normas adicionales a los contratos de seguros que cubran riesgos para los que un Estado 
miembro imponga la obligación de suscribir un seguro:

a) el contrato de seguro solo cumplirá dicha obligación si es conforme a las

disposiciones específicas relativas a dicho seguro previstas por el Estado miembro que impone la obligación. Cuando, 
en caso de seguro obligatorio, exista una contradicción entre la ley del Estado miembro en el que se localice el riesgo 
y la del Estado miembro que imponga la obligación de suscribir un seguro, prevalecerá esta última;
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b) no obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, un Estado miembro podrá establecer que el contrato de seguro se 
regirá por la ley del Estado miembro que imponga la obligación de suscribir un seguro.

5. A efectos del apartado 3, párrafo tercero, y del apartado 4, cuando el contrato cubra riesgos situados en más de 
un Estado miembro, el contrato se considerará constituido por diversos contratos, cada uno de los cuales se refiere 
únicamente a un Estado miembro.

6. A los efectos del presente artículo, el país en el que se localice el riesgo se determinará de conformidad con el artí-
culo 2, letra d), de la segunda Directiva 88/357/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, sobre coordinación de las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo, distinto del seguro de vida, por la que 
se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios [(1) = (1) 
DO L 172 de 4.7.1988, p. 1. Directiva modificada en último lugar por la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 149 de 11.6.2005, p. 14)], y, en el caso de un seguro de vida, el país en el que se localice el riesgo 
será el país del compromiso en el sentido del artículo 1, apartado 1, letra g), de la Directiva 2002/83/CE.

Artículo 8. Contratos individuales de trabajo.

1. El contrato individual de trabajo se regirá por la ley que elijan las partes de conformidad con el artículo 3. No obs-
tante, dicha elección no podrá tener por resultado el privar al trabajador de la protección que le aseguren las disposi-
ciones que no pueden excluirse mediante acuerdo en virtud de la ley que, a falta de elección, habrían sido aplicables 
en virtud de los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo.

2. En la medida en que la ley aplicable al contrato individual de trabajo no haya sido elegida por las partes, el contrato 
se regirá por la ley del país en el cual o, en su defecto, a partir del cual el trabajador, en ejecución del contrato, realice 
su trabajo habitualmente. No se considerará que cambia el país de realización habitual del trabajo cuando el trabaja-
dor realice con carácter temporal su trabajo en otro país.

3. Cuando no pueda determinarse, en virtud del apartado 2, la ley aplicable, el contrato se regirá por la ley del país 
donde esté situado el establecimiento a través del cual haya sido contratado el trabajador.

4. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato presenta vínculos más estrechos con un país distinto 
del indicado en los apartados 2 o 3, se aplicará la ley de ese otro país.

Artículo 9. Leyes de policía.

1. Una ley de policía es una disposición cuya observancia un país considera esencial para la salvaguardia de sus inte-
reses públicos, tales como su organización política, social o económica, hasta el punto de exigir su aplicación a toda 
situación comprendida dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que fuese la ley aplicable al contrato según el 
presente Reglamento.

2. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las

leyes de policía de la ley del foro.

3. También podrá darse efecto a las leyes de policía del país en que las obligaciones derivadas del contrato tienen que 
ejecutarse o han sido ejecutadas en la medida en que dichas leyes de policía hagan la ejecución del contrato ilegal. 
Para decidir si debe darse efecto a estas disposiciones imperativas, se tendrá en cuenta su naturaleza y su objeto, así 
como las consecuencias que se derivarían de su aplicación o de su inaplicación.

Artículo 10. Consentimiento y validez material.

1. La existencia y la validez del contrato, o de cualquiera de sus disposiciones, estarán sometidas a la ley que sería 
aplicable en virtud del presente Reglamento si el contrato o la disposición fueran válidos.

2. Sin embargo, para establecer que no ha dado su consentimiento, cualquiera de las partes podrá referirse a la ley del 
país en que tenga su residencia habitual si de las circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto 
del comportamiento de tal parte según la ley prevista en el apartado 1.

Artículo 11. Validez formal.

1. Un contrato celebrado entre personas, o sus representantes, que se encuentren en el mismo país en el momento de 
su celebración será válido en cuanto a la forma si reúne los requisitos de forma de la ley que lo rija en cuanto al fondo 
en virtud del presente Reglamento, o de la ley del país donde se haya celebrado.
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2. Un contrato celebrado entre personas que se encuentren en distintos países, o por medio de representantes que 
estén en distintos países, en el momento de su celebración será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones 
de forma de la ley que lo rija en cuanto al fondo en virtud del presente Reglamento, o de la ley de los países en que se 
encuentren cualquiera de las partes, o cualquiera de sus representantes, en el momento de la celebración, o de la ley 
del país en que cualquiera de las partes tuviera su residencia habitual en ese momento.

3. Un acto jurídico unilateral relativo a un contrato celebrado o por celebrar será válido en cuanto a la forma si reúne 
las condiciones formales de la ley que rija o regirá el fondo del contrato en virtud del presente Reglamento, o de la 
ley del país en el que se realizó dicho acto, o de la ley del país en que la persona que lo realizó tuviera su residencia 
habitual en ese momento.

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo no se aplicarán a los contratos que entren en el 
ámbito de aplicación del artículo 6. La forma de estos contratos se regirá por la ley del país en que tenga su residencia 
habitual el consumidor.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 a 4, todo contrato que tenga por objeto un derecho real sobre un bien 
inmueble o el arrendamiento de un bien inmueble estará sometido, en cuanto a la forma, a las normas de la ley del 
país en que el inmueble esté sito, siempre y cuando, en virtud de dicha ley:

a) la aplicación de dichas normas sea independiente del país donde se celebre el contrato y de la ley que rija el con-
trato,

y

b) dichas normas no puedan excluirse mediante acuerdo.

Artículo 12. Ámbito de la ley aplicable.

1. La ley aplicable al contrato en virtud del presente Reglamento regirá en particular:

a) su interpretación;

b) el cumplimiento de las obligaciones que genere;

c) dentro de los límites de los poderes conferidos al tribunal por su Derecho procesal, las consecuencias de un in-
cumplimiento total o parcial de estas obligaciones, incluida la evaluación del daño en la medida en que la gobiernen 
normas jurídicas;

d) los diversos modos de extinción de las obligaciones, así como la prescripción y la caducidad basadas en la expiración 
de un plazo;

e) las consecuencias de la nulidad del contrato.

2. En lo que se refiere a las modalidades del cumplimiento y a las medidas que se deben tomar en caso de cumplimien-
to defectuoso, se tendrá en cuenta la ley del país donde tenga lugar el cumplimiento.

Artículo 13. Incapacidad.

En los contratos celebrados entre personas que se encuentren en un mismo país, las personas físicas que gocen de 
capacidad de conformidad con la ley de ese país solo podrán invocar su incapacidad resultante de la ley de otro país 
si, en el momento de la celebración del contrato, la otra parte hubiera conocido tal incapacidad o la hubiera ignorado 
en virtud de negligencia por su parte.

Artículo 14. Cesión de créditos y subrogación convencional.

1. Las relaciones entre el cedente y el cesionario, o entre el subrogante y el subrogado de un derecho contra otra per-
sona («el deudor»), se regirán por la ley que, en virtud del presente Reglamento, se aplique al contrato que les ligue.

2. La ley que rija el crédito objeto de cesión o subrogación determinará su transmisibilidad, las relaciones entre el 
cesionario o subrogado y el deudor, las condiciones de oponibilidad de la cesión o subrogación al deudor y el carácter 
liberatorio de la prestación hecha por el deudor.

3. El concepto de cesión en el presente artículo incluye las transferencias plenas de derechos, las transferencias de 
derechos a título de garantía, así como las prendas u otros derechos de garantía sobre los derechos.
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Artículo 15. Subrogación legal.

Cuando, en virtud de una obligación contractual, una persona («el acreedor») tenga derechos frente a otra persona 
(«el deudor»), y un tercero esté obligado a satisfacer al acreedor o haya, de hecho, satisfecho al acreedor en ejecución 
de esa obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero determinará si, y en qué medida, este puede ejercer los 
derechos que el acreedor tenía frente al deudor en virtud de la ley que rige su relación.

Artículo 16. Responsabilidad múltiple.

Cuando un acreedor tenga un derecho de reclamación contra varios deudores responsables respecto de la misma 
reclamación, y uno de los deudores ya haya satisfecho la reclamación total o parcialmente, el derecho de ese deudor 
a reclamar resarcimiento a los otros deudores se regirá por la ley aplicable a la obligación que

tenga dicho deudor respecto del acreedor. Los demás deudores podrán invocar las excepciones que tuvieran contra el 
acreedor en la medida en que lo permita la ley que rija sus obligaciones frente al acreedor.

Artículo 17. Compensación legal.

Cuando el derecho a la compensación no se base en el acuerdo entre las partes, la compensación se regirá por la ley 
aplicable al crédito contra el cual se alega el derecho a la compensación.

Artículo 18. Carga de la prueba.

1. La ley que rija la obligación contractual en virtud del presente Reglamento se aplicará en la medida en que, en 
materia de obligaciones contractuales, contenga normas que establezcan presunciones legales o determinen la carga 
de la prueba.

2. Los contratos o los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier medio de prueba admitido bien por la ley 
del foro, bien por cualquiera de las leyes contempladas en el artículo 11, conforme a la cual el acto o contrato sea vá-
lido en cuanto a la forma, siempre que tal medio de prueba pueda emplearse ante el tribunal que conozca del asunto.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 19. Residencia habitual.

1. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una sociedad, asociación o persona jurídica será el 
lugar de su administración central.

La residencia habitual de una persona física que esté ejerciendo su actividad profesional será el lugar del estableci-
miento principal de dicha persona.

2. Cuando el contrato se celebre en el curso de las operaciones de una sucursal, agencia o cualquier otro estableci-
miento, o si según el contrato, la prestación debe ser realizada por tal sucursal, agencia o establecimiento, se conside-
rará residencia habitual el lugar en el que dicha sucursal, agencia u otro establecimiento esté situado.

3. La residencia habitual será la determinada en el momento de la celebración del contrato.

Artículo 20. Exclusión del reenvío.

Cuando el presente Reglamento establezca la aplicación de la ley de un país, se entenderá por tal las normas jurídicas 
materiales en vigor en ese país, con exclusión de las normas de Derecho internacional privado, salvo que el presente 
Reglamento disponga otra cosa.

Artículo 21. Orden público del foro.

Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley de cualquier país designada por el presente Reglamento 
si esta aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público del foro.

Artículo 22. Estados con más de un sistema jurídico.

1. Cuando un Estado se componga de varias unidades territoriales cada una de

las cuales tenga sus propias normas jurídicas en materia de obligaciones contractuales, cada unidad territorial se con-
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siderará como un país a efectos de la determinación de la ley aplicable en virtud del presente Reglamento.

2. Un Estado miembro en el que las distintas unidades territoriales tengan sus propias normas jurídicas en materia de 
obligaciones contractuales no estará obligado a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que afecten 
únicamente a dichas unidades territoriales.

Artículo 23. Relaciones con otras disposiciones de Derecho comunitario.

Con excepción del artículo 7, el presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de disposiciones del 
Derecho comunitario que, en materias concretas, regulen las normas de conflicto de leyes relativas a las obligaciones 
contractuales.

Artículo 24. Relación con el Convenio de Roma.

1. El presente Reglamento sustituirá al Convenio de Roma de 1980 en los Estados miembros, salvo en lo que respecta 
a los territorios de los Estados miembros comprendidos en el ámbito de aplicación territorial de dicho Convenio y a 
los que no se aplica el presente Reglamento en virtud del artículo 299 del Tratado.

2. En la medida en que el presente Reglamento sustituye a las disposiciones del Convenio de Roma, se entenderá que 
toda remisión a dicho Convenio se refiere al presente Reglamento.

Artículo 25. Relación con los convenios internacionales existentes.

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios internacionales en que sean parte uno o más 
Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en 
materia de obligaciones contractuales.

2. No obstante, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el presente Reglamento primará frente 
a los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Estados miembros en la medida en que dichos convenios 
versen sobre las materias reguladas por el mismo.

Artículo 26. Lista de los convenios.

1. A más tardar el 17 de junio de 2009, los Estados miembros notificarán a la Comisión, los convenios a que se refiere 
el artículo 25, apartado 1. Tras esta fecha, los Estados miembros notificarán a la Comisión toda denuncia de estos 
convenios.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el plazo de seis meses después de la recepción de 
las notificaciones a que se refiere el apartado 1:

a) una lista de los convenios a que se refiere el apartado 1;

b) las denuncias a que se refiere el apartado 1.

Artículo 27. Cláusula de revisión.

1. A más tardar el 17 de junio de 2013, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Econó-
mico y Social Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento. En caso necesario, el informe irá 
acompañado de propuestas de modificación del presente Reglamento. Dicho informe incluirá los siguientes aspectos:

a) un estudio sobre la legislación aplicable a los contratos de seguros y una evaluación del impacto de las disposiciones 
que, en su caso, habrán de introducirse, y

b) una evaluación de la aplicación del artículo 6, en particular por lo que respecta a la coherencia del Derecho comu-
nitario en el ámbito de la protección de los consumidores.

2. A más tardar el 17 de junio de 2010, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Econó-
mico y Social Europeo un informe sobre la eficacia frente a terceros de una cesión o subrogación de un derecho y la 
prioridad del derecho cedido o subrogado sobre un derecho de otra persona. El informe estará acompañado, en su 
caso, de una propuesta de modificación del presente Reglamento y de una evaluación del impacto de las disposiciones 
que habrán de introducirse.

Artículo 28. Aplicación en el tiempo.

El presente Reglamento se aplicará a los contratos celebrados después del 17 de diciembre de 2009.
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CAPÍTULO IV DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29. Entrada en vigor y aplicación.

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Se 
aplicará a partir del 17 de diciembre de 2009, excepto el artículo 26, que se aplicará a partir del 17 de junio de 2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro, 
de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Estrasburgo, el 17 de junio de 2008.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo

El Presidente

J. LENARCIC

- - - -

4. Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo a la ley 
aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») (DOUE L 199 de 31 julio 2007).  

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67,

Vista la propuesta de la Comisión, Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado a la vista del texto conjunto aprobado 
el 25 de junio de 2007 por el Comité de Conciliación (2),

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad se ha puesto como objetivo mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia. Para 
el establecimiento progresivo de ese espacio, la Comunidad habrá de adoptar medidas en el ámbito de la cooperación 
judicial en materia civil con repercusión transfronteriza en la medida necesaria para el correcto funcionamiento del 
mercado interior.

(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, esas medidas habrán de incluir las que 
fomenten la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y 
jurisdicción.

(3) El Consejo Europeo, en su reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, secundó el principio 
de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y otras decisiones de las autoridades judiciales como piedra 
angular de la cooperación judicial en asuntos civiles e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa 
de medidas para aplicar dicho principio.

(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa común de la Comisión y del Consejo de medidas para 
la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (3). El 
programa define las medidas relativas a la armonización de las normas de conflicto de leyes como las que facilitan el 
reconocimiento mutuo de sentencias.
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(5) El programa de La Haya (4), adoptado por el Consejo Europeo de 5 de noviembre de 2004, instaba a seguir tra-
bajando activamente sobre las normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones extracontractuales («Roma II»).

(6) El correcto funcionamiento del mercado interior exige, con el fin de favorecer la previsibilidad del resultado de 
los litigios, la seguridad jurídica y la libre circulación de resoluciones judiciales que las normas de conflictos de leyes 
vigentes en los Estados miembros designen la misma ley nacional con independencia del país del

tribunal ante el que se haya planteado el litigio.

(7) El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente Reglamento deben garantizar la coherencia con el 
Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (5) (Bruselas I), y con los instrumentos que 
tratan sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales.

(8) El Reglamento debe aplicarse con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional que conozca de la 
demanda.

(9) Las reclamaciones derivadas del ejercicio de la autoridad soberana (acta iure imperii) deben incluir reclamaciones 
contra el personal que actúe en nombre del Estado y la responsabilidad por actos de los poderes públicos, incluida la 
responsabilidad de los cargos públicos. Por ello, estos asuntos deben quedar excluidos del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

(10) Las relaciones familiares deben abarcar parentesco, matrimonio, afinidad y familia colateral. La referencia en el 
artículo 1, apartado 2, a las relaciones con efectos comparables al matrimonio y otras relaciones familiares deben 
interpretarse de acuerdo con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al tribunal.

(11) El concepto de obligación extracontractual varía de un Estado miembro a otro. Por ello, a efectos del presente 
Reglamento, la noción de obligación extracontractual deberá entenderse como un concepto autónomo. Las normas 
de conflicto de leyes contenidas en el presente Reglamento deben aplicarse también a las obligaciones extracontrac-
tuales basadas en la responsabilidad objetiva.

(12) La ley aplicable debe regular también la cuestión de la capacidad de incurrir en responsabilidad por un hecho 
dañoso.

__________________________

(1) DO C 241 de 28.9.2004, p. 1.

(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 6 de julio de 2005 (DO C 157 E de 6.7.2006, p. 371), Posición Común del 
Consejo de 25 de septiembre de 2006 (DO C 289 E de 28.11.2006, p. 68) y Posición del Parlamento Europeo de 18 de 
enero de 2007 (no publicada aún en el Diario Oficial). Resolución legislativa del Parlamento Europeo de 10 de julio de 
2007 y Decisión del Consejo de 28 de junio de 2007.

(3) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1.

(4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.

(5) DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no 1791/2006 (DO L 
363 de 20.12.2006, p. 1).

(13) Unas normas uniformes que se apliquen cualquiera que sea la ley que designen podrán permitir evitar distorsio-
nes de la competencia entre los litigantes comunitarios.

(14) La exigencia de seguridad jurídica y la necesidad de hacer justicia en casos individuales son elementos esenciales 
en un área de justicia. El presente Reglamento establece los factores de conexión más apropiados para conseguir 
dichos objetivos. Por ello, el presente Reglamento establece una regla general pero también reglas específicas y, en al-
gunas disposiciones, una «cláusula de escape» que permite apartarse de estas reglas cuando se desprenda claramen-
te de todas las circunstancias del caso que el hecho dañoso está manifiestamente más vinculado con otro país. Este 
conjunto de reglas crea de esta manera un marco flexible de normas de conflicto de ley. Del mismo modo, permite al 
órgano jurisdiccional competente tratar los casos individuales de forma adecuada.



108

(15) Si bien el principio de lex loci delicti commissi constituye la solución básica

en cuanto a obligaciones extracontractuales en la casi totalidad de los Estados miembros, la aplicación práctica de este 
principio en caso de dispersión de elementos en varios países varía. Esta situación es fuente de inseguridad jurídica.

(16) Unas normas uniformes deben incrementar la previsibilidad de las resoluciones judiciales y garantizar un equi-
librio razonable entre los intereses de la persona cuya responsabilidad se alega y los de la persona perjudicada. La 
conexión con el país donde se produzca el daño directo (lex loci damni) crea un justo equilibrio entre los intereses de 
la persona cuya responsabilidad se alega y la persona perjudicada, y corresponde también a la concepción moderna 
del Derecho de responsabilidad civil y al desarrollo de los regímenes de responsabilidad objetiva.

(17) La legislación aplicable debe determinarse sobre la base del lugar en el que se produzca el daño, independien-
temente del país o países en los que pudiera haber consecuencias indirectas. En consecuencia, en casos de lesiones 
personales o daño a la propiedad, el país en el que se produce el daño debe ser el país en el que se haya sufrido la 
lesión o se haya dañado la propiedad, respectivamente.

(18) La norma general en el presente Reglamento deberá ser la del lex loci damni mencionada en el artículo 4, apar-
tado 1. El artículo 4, apartado 2, debe considerarse como una excepción a este principio general, creándose una 
conexión especial cuando las partes tengan su residencia habitual en el mismo país. El artículo 4, apartado 3, debe 
entenderse como una «cláusula de escape» respecto al artículo 4, apartados 1 y 2, cuando quede claro, a partir de 
todas las circunstancias del caso, que el daño está manifiestamente más vinculado con otro país.

(19) Conviene prever normas específicas para ciertos daños para los que la norma general no permite lograr un equi-
librio razonable entre los intereses en juego.

(20) En cuanto a la responsabilidad por productos defectuosos, la norma de conflicto de leyes debe responder a los 
objetivos que son el justo reparto de los riesgos inherentes a una sociedad moderna caracterizada por un alto grado 
de tecnicidad, la protección de la salud de los consumidores, el incentivo a la innovación, la garantía de una competen-
cia no falseada y la simplificación de los intercambios comerciales. La creación de un sistema de cascada de factores 
conexos, combinada con una cláusula de previsibilidad, constituye una solución equilibrada habida cuenta de estos 
objetivos. El primer elemento que debe tenerse en cuenta es la legislación del país de residencia habitual de la perso-
na perjudicada en el momento de producirse el daño, si el producto se comercializó en ese país. Los otros elementos 
de la cascada se pondrán en marcha si el producto no se hubiera comercializado en ese país, sin perjuicio del artículo 
4, apartado 2, y la posibilidad de una conexión manifiestamente más estrecha con otro país.

(21) La norma especial del artículo 6 no constituye una excepción a la norma general del artículo 4, apartado 1, sino 
más bien una aclaración de esta. En materia de competencia desleal, la norma de conflicto de leyes debe proteger a 
los competidores, los consumidores y al público en general, así como garantizar el buen funcionamiento de la eco-
nomía de mercado. La conexión con la legislación del país donde se vean o puedan verse afectadas las relaciones de 
competencia o los intereses colectivos de los consumidores permite por lo general alcanzar estos objetivos.

(22) Las obligaciones extracontractuales que se derivan de las restricciones a la competencia en el artículo 6, apartado 
3, deberán cubrir las infracciones tanto del Derecho nacional como del Derecho comunitario en materia de compe-
tencia. La

legislación aplicable a esas obligaciones extracontractuales debe ser la del país cuyo mercado se vea o pueda verse 
afectado. Cuando el mercado resulte o pueda resultar afectado en más de un país, el demandante debe poder, en 
determinadas circunstancias, optar por basar su demanda en la legislación del órgano jurisdiccional ante el que pre-
senta la demanda.

(23) A los efectos del presente Reglamento, el concepto de restricción de la competencia debe cubrir las prohibiciones 
de acuerdos entre empresas, las decisiones adoptadas por asociaciones de empresas y las prácticas concertadas que 
tengan por objeto o efecto evitar, restringir o distorsionar la competencia dentro de un Estado miembro o dentro del 
mercado interior, así como las prohibiciones relativas al abuso de posición dominante dentro de un Estado miembro 
o dentro del mercado interior, cuando dichos acuerdos, decisiones, prácticas concertadas o abusos estén prohibidos 
por los artículos 81 y 82 del Tratado CE o por la legislación de un Estado miembro.

(24) Por «daño medioambiental» debe entenderse el cambio adverso de un recurso natural, como el agua, el suelo o 
el aire, el perjuicio a una función que desempeña ese recurso natural en beneficio de otro recurso natural o del públi-
co, o un perjuicio a la variabilidad entre los organismos vivos.



109

(25) En cuanto a los daños medioambientales, el artículo 174 del Tratado, que contempla un elevado nivel de protec-
ción, basado en los principios de cautela y acción preventiva, en el principio de corrección en la fuente misma y en el 
principio de quien contamina paga, justifica plenamente el recurso al principio de favorecer a la víctima. La cuestión 
de cuándo la persona que reclama el resarcimiento de los daños podrá elegir el Derecho aplicable debe determinarse 
de conformidad con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al órgano jurisdiccional.

(26) En cuanto a las infracciones de los derechos de propiedad intelectual, conviene preservar el principio lex loci 
protectionis que se reconoce universalmente. A efectos del presente Reglamento, la expresión «derechos de propie-
dad intelectual» debe ser interpretada como referencia a, por ejemplo, los derechos de autor, los derechos afines, el 
derecho sui generis de la protección de bases de datos y los derechos de propiedad industrial.

(27) El concepto exacto de acción de conflicto colectivo, ya sea huelga o cierre patronal, varía de un Estado miembro a 
otro y se rige por las normas internas de cada Estado miembro. Por ello, el presente Reglamento adopta como princi-
pio general el de aplicar la legislación del país en el que se lleve a cabo la acción de conflicto colectivo a fin de proteger 
los derechos y obligaciones de los trabajadores y empresarios.

(28) La norma especial sobre acción colectiva del artículo 9 se entenderá sin perjuicio de las condiciones relativas al 
ejercicio de esa acción de acuerdo con la legislación nacional y sin perjuicio de la situación legal o de los sindicatos de 
las organizaciones representativas de los trabajadores, según prevea la legislación nacional respectiva de los Estados 
miembros.

(29) Conviene establecer normas especiales para los casos de daños causados por un hecho distinto de un hecho 
dañoso, como el enriquecimiento sin causa, la gestión de negocios y la culpa in contrahendo.

(30) La culpa in contrahendo a efectos del presente Reglamento es un concepto autónomo y no debe interpretarse 
necesariamente dentro del sentido de la legislación nacional. Debe incluir la violación del deber de información y la 
ruptura de los tratos contractuales. El artículo 12 cubre únicamente las obligaciones extracontractuales con

vínculo directo con los tratos previos a la celebración de un contrato. Esto quiere decir que si durante las negocia-
ciones de un contrato una persona sufriera una lesión personal, se aplicaría el artículo 4 o cualquier otra disposición 
pertinente del Reglamento.

(31) Para respetar el principio de autonomía de las partes y reforzar la seguridad jurídica, estas deben poder elegir la 
ley aplicable a una obligación extracontractual. Dicha elección debe ser expresa o las circunstancias del caso deben 
mostrarla con una certeza razonable. A la hora de establecer la existencia de un acuerdo, el órgano jurisdiccional debe 
respetar la voluntad de las partes. Es conveniente proteger a las partes más débiles imponiendo algunas condiciones 
a esta elección.

(32) Consideraciones de interés público justifican, en circunstancias excepcionales, el recurso por los tribunales de 
los Estados miembros a excepciones basadas en el orden público y en leyes de policía. En particular, la aplicación de 
una disposición de la ley designada por el presente Reglamento que condujera a la asignación de daños e intereses 
ejemplares o punitivos de naturaleza excesiva, puede, según las circunstancias del caso y el ordenamiento jurídico del 
Estado miembro del órgano jurisdiccional competente, considerarse contraria al orden público del foro.

(33) En virtud de las normas actuales sobre la compensación que se concede a las víctimas de accidentes de tráfico, 
al calcular los daños relativos a lesiones personales cuando el accidente se produce en un Estado distinto del de la 
residencia habitual de la víctima, el órgano jurisdiccional que conozca del caso debe tener en cuenta todas las cir-
cunstancias de hecho pertinentes de la víctima en cuestión. Ello debe incluir, en particular, las pérdidas y los costes 
efectivos de la convalecencia y atención médica.

(34) Para obtener un equilibrio razonable entre las partes deben tenerse en cuenta, en la medida de lo posible, las 
normas de seguridad y comportamiento vigentes en el país en el cual el acto perjudicial se produjo, incluso cuando 
la obligación extracontractual esté regulada por la ley de otro país. Los términos «normas de seguridad y comporta-
miento» deben interpretarse como referidos a todas las normas relacionadas de algún modo con la seguridad y el 
comportamiento, incluso, por ejemplo, las de seguridad vial en caso de accidente.

(35) Debe evitarse la dispersión de las normas de conflicto de leyes entre varios instrumentos, así como las diferencias 
entre esas normas. El presente Reglamento, con todo, no debe excluir la posibilidad de incluir normas de conflicto de 
leyes relativas a obligaciones extracontractuales en disposiciones de la legislación de la Comunidad en relación con 
materias específicas. El presente Reglamento no debe perjudicar la aplicación de otros instrumentos que establezcan 
disposiciones destinadas a contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior, en la medida en que no puedan 
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aplicarse junto con la ley designada por las normas del presente Reglamento. La aplicación de las disposiciones de ley 
aplicable determinadas por las normas del presente Reglamento no debe afectar a la libertad de circulación de bienes 
y servicios regulada por los instrumentos comunitarios, como la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la informa-
ción, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) (1).

__________________________________

(1) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1.

(36) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados miembros implica que el presente 
Reglamento se entiende sin perjuicio de los convenios internacionales de los que son parte uno o varios Estados 
miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento. Con el fin de garantizar una mayor accesibilidad 
de las normas vigentes sobre esta materia, la Comisión debe publicar, basándose en la información transmitida por los 
Estados miembros, la lista de los convenios pertinentes en el Diario Oficial de la Unión Europea.

(37) La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los procedimientos y condi-
ciones bajo los que los Estados miembros estarán autorizados, en casos particulares y excepcionales, a negociar y 
celebrar en nombre propio acuerdos con terceros países relativos a materias sectoriales, con disposiciones sobre la 
legislación aplicable a las obligaciones extracontractuales.

(38) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros y por consiguiente, debido a las dimensiones y efectos del presente Reglamento, puede lograrse mejor a 
nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el pre-
sente Reglamento no excede de lo necesario para lograr ese objetivo.

(39) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la adop-
ción y aplicación del presente Reglamento.

(40) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Re-
glamento y, por tanto, no está vinculada por este ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1 Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones extracontractuales en materia civil y mercantil, en las situa-
ciones que comportan un conflicto de leyes. No se aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras y admi-
nistrativas ni a los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su 
autoridad (acta iure imperii).

2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento:

a) las obligaciones extracontractuales que se deriven de relaciones familiares y de relaciones que la legislación aplica-
ble a las mismas considere que tienen efectos comparables, incluida la obligación de alimentos;

b) las obligaciones extracontractuales que se deriven de regímenes económicos

matrimoniales, de regímenes económicos resultantes de relaciones que la legislación aplicable a las mismas considere 
que tienen efectos comparables al matrimonio, y de testamentos y sucesiones;

c) las obligaciones extracontractuales que se deriven de letras de cambio, cheques y pagarés, así como de otros ins-
trumentos negociables en la medida en que las obligaciones nacidas de estos últimos instrumentos se deriven de su 
carácter negociable;
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d) las obligaciones extracontractuales que se deriven del Derecho de sociedades, asociaciones y otras personas jurídi-
cas, relativas a cuestiones como la constitución, mediante registro o de otro modo, la capacidad jurídica, el funciona-
miento interno y la disolución de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, de la responsabilidad personal 
de los socios y de los administradores como tales con respecto a las obligaciones de la sociedad u otras personas 
jurídicas y de la responsabilidad personal de los auditores frente a una sociedad o sus socios en el control legal de los 
documentos contables;

e) las obligaciones extracontractuales que se deriven de las relaciones entre los fundadores, administradores y bene-
ficiaros de un trust creado de manera voluntaria;

f) las obligaciones extracontractuales que se deriven de un daño nuclear;

g) las obligaciones extracontractuales que se deriven de la violación de la intimidad o de los derechos relacionados con 
la personalidad; en particular, la difamación.

3. El presente Reglamento no se aplicará a la prueba y el proceso, sin perjuicio de los artículos 21 y 22.

4. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» todos los Estados miembros excepto 
Dinamarca.

Artículo 2 Obligaciones extracontractuales

1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «daños» todas las consecuencias resultantes de un hecho 
dañoso, el enriquecimiento injusto, la gestión de negocios o la culpa in contrahendo.

2. El presente Reglamento se aplicará asimismo a cualquier obligación extracontractual que pueda surgir. Toda refe-
rencia que en el presente Reglamento se haga a:

a) un hecho generador del daño, incluirá los hechos que puedan producirse que den lugar a cualquier daño, y

b) el daño, incluirá cualquier daño que pueda producirse.

Artículo 3 Carácter universal

La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miembro.

CAPÍTULO II

HECHOS DAÑOSOS

Artículo 4 Norma general

1. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, la ley aplicable a una obligación extracontractual que se 
derive de un hecho dañoso es la del país donde se

produce el daño, independientemente del país donde se haya producido el hecho generador del daño y cualesquiera 
que sean el país o los países en que se producen las consecuencias indirectas del hecho en cuestión.

2. No obstante, cuando la persona cuya responsabilidad se alega y la persona perjudicada tengan su residencia habi-
tual en el mismo país en el momento en que se produzca el daño, se aplicará la ley de dicho país.

3. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso presenta vínculos manifiestamente más estre-
chos con otro país distinto del indicado en los apartados 1 o 2, se aplicará la ley de este otro país. Un vínculo mani-
fiestamente más estrecho con otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las partes, como por 
ejemplo un contrato, que esté estrechamente vinculada con el hecho dañoso en cuestión.

Artículo 5 Responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos

1. Sin perjuicio del artículo 4, apartado 2, la ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive en caso de daño 
causado por un producto será:
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a) la ley del país en el cual la persona perjudicada tuviera su residencia habitual en el momento de producirse el daño, 
si el producto se comercializó en dicho país, o, en su defecto;

b) la ley del país en el que se adquirió el producto, si el producto se comercializó en dicho país, o, en su defecto;

c) la ley del país en que se produjo el daño, si el producto se comercializó en dicho país. No obstante, la ley aplicable 
será la del país en el que tenga su residencia habitual la persona cuya responsabilidad se alega si no podía prever ra-
zonablemente la comercialización del producto o de un producto del mismo tipo en el país cuya ley sea aplicable con 
arreglo a las letras a), b) o c).

2. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso presenta vínculos manifiestamente más estre-
chos con otro país distinto del indicado en el apartado 1, se aplicará la ley de este otro país. Un vínculo manifiestamen-
te más estrecho con otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las partes, como por ejemplo un 
contrato, que esté estrechamente vinculada con el hecho dañoso en cuestión.

Artículo 6 Competencia desleal y actos que restrinjan la libre competencia

1. La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un acto de competencia desleal será la ley del 
país en cuyo territorio las relaciones de competencia o los intereses colectivos de los consumidores resulten o puedan 
resultar afectados.

2. Cuando un acto de competencia desleal afecte exclusivamente a los intereses de un competidor en particular, se 
aplicará el artículo 4.

3. a) La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de una restricción de la competencia será la ley 
del país en el que el mercado resulte o pueda resultar afectado.

b) Cuando el mercado resulte o pueda resultar afectado en más de un país, la persona que reclama la indemnización 
por el daño y que presenta una demanda ante el tribunal del domicilio del demandado puede optar por basar su de-
manda en la legislación del foro, siempre que el mercado de dicho Estado miembro figure entre los

que se ven afectados de manera directa y sustancial por la restricción de la competencia de la que se deriva la obli-
gación extracontractual en que se basa la demanda; cuando el demandante, de acuerdo con las normas aplicables 
en materia de competencia judicial, presente una demanda contra más de un demandado ante ese tribunal, podrá 
optar por basar su demanda en la legislación del foro únicamente si la restricción de la competencia en que se basa 
la demanda presentada contra cada uno de los demandados afecta también de manera directa y esencial al mercado 
del Estado miembro de ese tribunal.

4. La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante un acuerdo adoptado en virtud del 
artículo 14.

Artículo 7 Daño medioambiental

La ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive de un daño medioambiental o de un daño sufrido por 
personas o bienes como consecuencia de dicho daño, será la ley determinada en virtud del artículo 4, apartado 1, a 
menos que la persona que reclama el resarcimiento de los daños elija basar sus pretensiones en la ley del país en el 
cual se produjo el hecho generador del daño.

Artículo 8 Infracción de los derechos de propiedad intelectual

1. La ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive de una infracción de un derecho de propiedad inte-
lectual será la del país para cuyo territorio se reclama la protección.

2. En caso de una obligación extracontractual que se derive de una infracción de un derecho de propiedad intelectual 
comunitario de carácter unitario, la ley aplicable será la ley del país en el que se haya cometido la infracción para toda 
cuestión que no esté regulada por el respectivo instrumento comunitario.

3. La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante un acuerdo adoptado en virtud del 
artículo 14.

Artículo 9 Acción de conflicto colectivo
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, la ley aplicable a una obligación extracontractual respecto de 
la responsabilidad de una persona en calidad de trabajador o de empresario o de las organizaciones que representen 
sus intereses profesionales por los daños causados por una acción de conflicto colectivo futura o realizada, será la ley 
del país en el que se haya emprendido la acción o vaya a emprenderse.

CAPÍTULO III

ENRIQUECIMIENTO INJUSTO, GESTIÓN DE NEGOCIOS Y CULPA IN CONTRAHENDO

Artículo 10 Enriquecimiento injusto

1. Cuando una obligación extracontractual que se derive de un enriquecimiento injusto, incluido el pago de sumas 
indebidamente percibidas, concierna a una relación existente entre las partes, como por ejemplo la derivada de un 
contrato o un hecho dañoso, estrechamente vinculada a ese enriquecimiento injusto, la ley aplicable será la ley que 
regule dicha relación.

2. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base del apartado

1 y las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se produce el hecho que da lugar 
al enriquecimiento injusto, se aplicará la ley de dicho país.

3. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base de los apartados 1 o 2, será aplicable la ley del país 
en que se produjo el enriquecimiento injusto.

4. Si del conjunto de circunstancias se desprende que la obligación extracontractual que se derive de un enriqueci-
miento injusto presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 
1, 2 y 3, se aplicará la ley de este otro país.

Artículo 11 Gestión de negocios

1. Cuando una obligación extracontractual que se derive de un acto realizado sin la debida autorización en relación 
con los negocios de otra persona concierna a una relación existente entre las partes, como por ejemplo la derivada de 
un contrato o un hecho dañoso, estrechamente vinculada con esa obligación extracontractual, la ley aplicable será la 
ley que regule dicha relación.

2. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base del apartado 1 y las partes tengan su residencia ha-
bitual en el mismo país en el momento en que se produce el hecho generador del daño, se aplicará la ley de dicho país.

3. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base de los apartados 1 o 2, será aplicable la del país en 
que se haya realizado el acto.

4. Si del conjunto de las circunstancias se desprende que la obligación extracontractual que se derive de un acto rea-
lizado sin la debida autorización en relación con los negocios de otra persona presenta vínculos manifiestamente más 
estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1, 2 y 3, se aplicará la ley de este otro país.

Artículo 12 Culpa in contrahendo

1. La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de los tratos previos a la celebración de un contrato, 
con independencia de que el contrato llegue o no a celebrarse realmente, será la ley aplicable al contrato o la que se 
habría aplicado al contrato si este se hubiera celebrado.

2. Cuando la ley aplicable no pueda determinarse mediante el apartado 1, la ley aplicable será:

a) la ley del país en el que se haya producido el daño, independientemente del país en el que se haya producido el 
hecho generador del daño e independientemente del país o países en los que se hayan producido las consecuencias 
indirectas del hecho en cuestión, o

b) cuando las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en el que se produjo el hecho 
generador del daño, la ley de ese país, o

c) si del conjunto de las circunstancias se desprende que la obligación extracontractual que se derive de los tratos 



114

previos a la celebración de un contrato presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del 
indicado en las letras a) y b), se aplicará la ley de este otro país.

Artículo 13 Aplicabilidad del artículo 8

A efectos del presente capítulo, el artículo 8 se aplicará a las obligaciones extracontractuales que se deriven de una 
infracción de un derecho de propiedad intelectual.

CAPÍTULO IV

LIBERTAD DE ELECCIÓN

Artículo 14 Libertad de elección

1. Las partes podrán convenir someter la obligación extracontractual a la ley que elijan: a) mediante un acuerdo pos-
terior al hecho generador del daño, o bien b) cuando todas las partes desarrollen una actividad comercial, también 
mediante un acuerdo negociado libremente antes del hecho generador del daño. La elección deberá manifestarse ex-
presamente o resultar de manera inequívoca de las circunstancias del caso y no perjudicará los derechos de terceros.

2. Cuando en el momento en que ocurre el hecho generador del daño, todos los elementos pertinentes de la situación 
estén localizados en un país distinto de aquel cuya ley se elige, la elección de las partes no impedirá la aplicación de las 
disposiciones de la ley de ese otro país cuya aplicación no pueda excluirse mediante acuerdo.

3. Cuando, en el momento en que ocurre el hecho generador del daño, todos los elementos pertinentes de la situa-
ción se encuentren localizados en uno o varios Estados miembros, la elección por las partes de una ley que no sea la 
de un Estado miembro no impedirá la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario, en su caso tal como se 
apliquen en el Estado miembro del foro, que no puedan excluirse mediante acuerdo.

CAPÍTULO V

NORMAS COMUNES

Artículo 15 Ámbito de la ley aplicable

La ley aplicable a la obligación extracontractual con arreglo al presente Reglamento regula, en particular:

a) el fundamento y el alcance de la responsabilidad, incluida la determinación de las personas que puedan conside-
rarse responsables por sus propios actos;

b) las causas de exoneración, así como toda limitación y reparto de la responsabilidad;

c) la existencia, la naturaleza y la evaluación de los daños o la indemnización solicitada;

d) dentro de los límites de los poderes conferidos al tribunal por su Derecho procesal, las medidas que puede adoptar 
un tribunal para garantizar la prevención, el cese y la reparación del daño;

e) la transmisibilidad, incluida por herencia, del derecho a reclamar por daños o a solicitar indemnización;

f) las personas que tienen derecho a la reparación del daño sufrido personalmente;

g) la responsabilidad por actos de terceros;

h) el modo de extinción de las obligaciones, así como las normas de prescripción y caducidad, incluidas las relativas al 
inicio, interrupción y suspensión de

los plazos de prescripción y caducidad.

Artículo 16 Leyes de policía

Las disposiciones del presente Reglamento no afectarán a la aplicación de las disposiciones de la ley del foro en aque-
llas situaciones en que tengan carácter imperativo, cualquiera que sea la ley aplicable a la obligación extracontractual.



115

Artículo 17 Normas de seguridad y comportamiento

Para valorar el comportamiento de la persona cuya responsabilidad se alega, habrán de tenerse en cuenta, como una 
cuestión de hecho y en la medida en que sea procedente, las normas de seguridad y comportamiento vigentes en el 
lugar y el momento del hecho que da lugar a la responsabilidad.

Artículo 18 Acción directa contra el asegurador del responsable

La persona perjudicada podrá actuar directamente contra el asegurador de la persona responsable para reclamarle 
resarcimiento si así lo dispone la ley aplicable a la obligación extracontractual o la ley aplicable al contrato de seguro.

Artículo 19 Subrogación

Cuando en virtud de una obligación extracontractual, una persona («el acreedor») tenga derechos respecto a otra 
persona («el deudor») y un tercero esté obligado a satisfacer al acreedor o haya, de hecho, satisfecho al acreedor en 
ejecución de esa obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero determinará si, y en qué medida, este puede 
ejercer los derechos que el acreedor tenía contra el deudor según la ley que rige sus relaciones.

Artículo 20 Responsabilidad múltiple

Cuando un acreedor tenga un derecho de reclamación contra varios deudores responsables respecto de la misma 
reclamación y uno de los deudores ya haya satisfecho la reclamación, total o parcialmente, el derecho de ese deudor 
a reclamar resarcimiento a los otros deudores se regirá por la ley aplicable a la obligación extracontractual que tenga 
dicho deudor respecto del acreedor.

Artículo 21 Validez formal

Un acto jurídico unilateral relativo a una obligación extracontractual será válido en cuanto a la forma si reúne las con-
diciones formales de la ley que rige la obligación extracontractual o de la ley del país donde se haya celebrado el acto.

Artículo 22 Carga de la prueba

1. La ley que rija la obligación extracontractual en virtud del presente Reglamento se aplicará en la medida en que, en 
materia de obligaciones extracontractuales, establezca presunciones legales o reparta la carga de la prueba.

2. Los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier medio de prueba admitido bien por la ley del foro, bien 
por cualquiera de las leyes contempladas en el artículo 21, conforme a la cual el acto sea válido en cuanto a la forma, 
siempre que tal medio de prueba pueda emplearse ante el tribunal que conozca del asunto.

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 23 Residencia habitual

1. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una sociedad, asociación o persona jurídica será el 
lugar de su administración central. Cuando el hecho generador del daño o el daño se produzca en el curso de las ope-
raciones de una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento, se considerará residencia habitual el lugar en el 
que dicha sucursal, agencia u otro establecimiento está situado.

2. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una persona física que esté ejerciendo su actividad 
profesional será el establecimiento principal de dicha persona.

Artículo 24 Exclusión del reenvío

Cuando el presente Reglamento establezca la aplicación de la ley de un país, se entenderá por tal las normas jurídicas 
vigentes en ese país con exclusión de las normas de Derecho internacional privado.

Artículo 25 Sistemas no unificados

1. Cuando un Estado se componga de varias unidades territoriales con sus propias normas en materia de obligaciones 
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extracontractuales, cada unidad territorial se considerará como un país a efectos de la determinación de la ley aplica-
ble según el presente Reglamento.

2. Un Estado miembro en el que las distintas unidades territoriales tengan sus propias normas jurídicas en materia 
de obligaciones extracontractuales no estará obligado a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que 
afecten únicamente a dichas unidades territoriales.

Artículo 26 Orden público del foro

Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley designada por el presente Reglamento si esta aplicación 
es manifiestamente incompatible con el orden público del foro.

Artículo 27 Relaciones con otras disposiciones de Derecho comunitario

El presente Reglamento no afectará a la aplicación de disposiciones del Derecho comunitario que, en materias concre-
tas, regulen los conflictos de leyes relativos a las obligaciones extracontractuales.

Artículo 28 Relación con los convenios internacionales existentes

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios internacionales en que sean parte uno o más 
Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en 
materia de obligaciones extracontractuales.

2. No obstante, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el presente Reglamento, en la medida 
en que afecte a las materias reguladas por el mismo, primará frente a los convenios celebrados exclusivamente entre 
dos o más Estados miembros.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29 Lista de los convenios

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más tardar el 11 de julio de 2008, los convenios contemplados 
en el artículo 28, apartado 1. Tras esta fecha, los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda denuncia de estos 
convenios.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea en el plazo de seis meses después de su recepción: i) 
una lista de los convenios a que se refiere el apartado 1, ii) las denuncias a que se refiere el apartado 1.

Artículo 30 Cláusula de revisión

1. A más tardar el 20 de agosto de 2011, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Econó-
mico y Social Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompa-
ñado, en su caso, de propuestas de adaptación del Reglamento. El informe incluirá:

i) un estudio sobre los efectos de la forma de tratar a la ley extranjera en las diferentes jurisdicciones y sobre la medida 
en que los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros aplican en la práctica la ley extranjera en cumplimiento 
del presente Reglamento,

ii) un estudio sobre los efectos del artículo 28 del presente Reglamento respecto del Convenio de La Haya de 4 de 
mayo de 1971 sobre el Derecho aplicable a los accidentes de tráfico.

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2008, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social Europeo un estudio sobre la situación en el ámbito de la ley aplicable a las obligaciones extracon-
tractuales derivadas de la violación de la intimidad y de los derechos relacionados con la personalidad, teniendo en 
cuenta las normas sobre la libertad de prensa y la libertad de expresión en los medios de comunicación, y las cues-
tiones sobre conflicto de ley relacionadas con la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (1).
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Artículo 31 Aplicabilidad

El presente Reglamento se aplicará a los hechos generadores de daño que se produzcan después de su entrada en 
vigor.

Artículo 32 Entrada en vigor

El presente Reglamento se aplicará a partir del 11 de enero de 2009, excepto por lo que respecta al artículo 29, que 
se aplicará a partir del 11 de julio de 2008. El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y direc-
tamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Estrasburgo, el 11 de julio de 2007.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo El Presidente M. LOBO ANTUNES

_______________________________________

(1) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.

Declaración de la Comisión sobre la cláusula de revisión (artículo 30)

Tras la invitación del Parlamento Europeo y del Consejo en el marco del artículo 30 del Reglamento «Roma II», la Co-
misión, a más tardar en diciembre de 2008, presentará un estudio sobre la situación del Derecho aplicable a las obli-
gaciones extracontractuales derivadas de la violación de la intimidad y de los derechos relativos a la personalidad. La 
Comisión tomará en consideración todos los aspectos de la situación y adoptará, en su caso, las medidas adecuadas.

Declaración de la Comisión sobre los accidentes de tráfico

Consciente de las diversas prácticas existentes en los Estados miembros en lo que respecta al nivel de la indemniza-
ción concedida a las víctimas de accidentes de tráfico, la Comisión está dispuesta a estudiar los problemas específicos 
de los residentes de la UE afectados por accidentes de tráfico en un Estado miembro distinto del Estado miembro de 
su residencia habitual. A tal fin, la Comisión pondrá a disposición del Parlamento Europeo y del Consejo, antes de fi-
nales de 2008, un estudio sobre todas las opciones para mejorar la situación de las víctimas transfronterizas, incluidos 
los aspectos del seguro, que preparará el terreno para un Libro Verde.

Declaración de la Comisión sobre el tratamiento de la ley extranjera

Consciente de las diversas prácticas existentes en los Estados miembros en lo que respecta al tratamiento de la ley 
extranjera, la Comisión publicará a más tardar cuatro años después de la entrada en vigor del Reglamento «Roma II», y 
en todo caso en cuanto se disponga de él, un estudio horizontal sobre la aplicación del Derecho extranjero en asuntos 
civiles y mercantiles por los tribunales de los Estados miembros, teniendo en consideración los objetivos del Programa 
de La Haya. También está dispuesta a adoptar, en su caso, las medidas adecuadas.

- - - -

B) FAMILIA INTERNACIONAL.

5. Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo de 27 noviembre 2003 relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga 
el Reglamento (CE) Nº 1347/2000 (DOUE L 338 de 23 diciembre 2003). 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
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Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la letra c) de su artículo 61 y el apartado 1 del 
artículo 67,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad Europea se ha fijado el objetivo de crear un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, en el que 
se garantiza la libre circulación de personas. Con este fin debe adoptar, entre otras cosas, las medidas de cooperación 
judicial en materia civil necesarias para el correcto funcionamiento del mercado interior.

(2) El Consejo Europeo de Tampere corroboró el principio del reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales 
como piedra angular de la creación de un verdadero espacio judicial, y destacó el derecho de visita como prioritario.

(3) El Reglamento (CE) nº 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, establece normas que regulan la competen-
cia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental 
sobre los hijos comunes, dictadas con ocasión de acciones judiciales en materia matrimonial. El contenido de dicho 
Reglamento coincidía en gran medida con el del Convenio de 28 de mayo de 1998 sobre el mismo tema.

(4) El 3 de julio de 2000, Francia presentó una iniciativa con vistas a la adopción del Reglamento del Consejo relativo a 
la ejecución mutua de resoluciones judiciales en materia de derecho de visita de los hijos.

(5) Con ánimo de garantizar la igualdad de todos los hijos, el presente Reglamento se aplica a todas las resoluciones en 
materia de responsabilidad parental, incluidas las medidas de protección del menor, con independencia de que estén 
vinculadas o no a un procedimiento en materia matrimonial.

(6) Dado que la aplicación de las disposiciones en materia de responsabilidad

parental se produce a menudo en el marco de acciones judiciales en materia matrimonial, resulta más apropiado 
tener un único instrumento en materia de divorcio y de responsabilidad parental.

(7) El presente Reglamento se aplica a las materias civiles, con independencia de cuál sea la naturaleza del órgano 
jurisdiccional.

(8) Por lo que se refiere a las resoluciones judiciales relativas al divorcio, la separación judicial o la nulidad matrimo-
nial, el presente Reglamento sólo debe aplicarse a la disolución del matrimonio, sin ocuparse de problemas tales como 
las causas de divorcio, las consecuencias patrimoniales del matrimonio u otras posibles medidas accesorias.

(9) En lo que respecta a los bienes del menor, el presente Reglamento se aplica únicamente a las medidas de protec-
ción del menor, es decir: i) a la designación y las funciones de la persona u organismo encargado de administrar los 
bienes del menor, de representarlo y de prestarle asistencia, y ii) a las medidas relativas a la administración, conser-
vación o disposición de los bienes del menor. En este contexto y a título de ejemplo, el presente Reglamento debe 
aplicarse a los casos en los que exista un litigio entre los progenitores a propósito de la administración de los bienes 
del menor. Las medidas relativas a los bienes del menor que no se refieran a la protección del mismo deben seguir 
rigiéndose por el Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil.

(10) No se pretende que el presente Reglamento se aplique a asuntos tales como los relativos a la seguridad social, a 
las medidas de Derecho público de carácter general en materia de educación y salud, ni a las resoluciones relativas al 
derecho de asilo y a la inmigración. No se aplica, por lo demás, al establecimiento de la filiación, que es una cuestión 
distinta de la atribución de la responsabilidad parental, ni a las demás cuestiones ligadas al estado de las personas. 
Tampoco se aplica a las medidas adoptadas a consecuencia de infracciones penales cometidas por menores.

(11) Las obligaciones alimentarias, al estar ya reguladas en el Reglamento (CE) nº 44/2001, están excluidas del ámbito 
de aplicación del presente Reglamento. Los órganos jurisdiccionales competentes en virtud del presente Reglamento 
tendrán generalmente competencia para pronunciarse en materia de obligaciones alimentarias en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CE) nº 44/2001.
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(12) Las normas de competencia que establece el presente Reglamento en materia de responsabilidad parental es-
tán concebidas en función del interés superior del menor, y en particular en función del criterio de proximidad. Esto 
significa por lo tanto que son los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el cual el menor tiene su residencia 
habitual los que deben ser competentes en primer lugar, excepto en ciertos casos de cambio de residencia del menor 
o en caso de acuerdo entre los titulares de la responsabilidad parental.

(13) Para atender al interés del menor, el presente Reglamento permite al órgano jurisdiccional competente, con ca-
rácter excepcional y en condiciones determinadas, remitir el asunto al órgano jurisdiccional de otro Estado miembro 
que esté mejor situado para conocer del asunto. Ahora bien, en este caso no se debe autorizar al órgano jurisdiccional 
al que se remitió el asunto a remitirlo a su vez a un tercer órgano jurisdiccional.

(14) Los efectos del presente Reglamento no deben afectar a la aplicación del Derecho internacional público en ma-
teria de inmunidad diplomática. Si el órgano jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento no puede 
ejercer su competencia debido a la existencia de una inmunidad diplomática con arreglo al Derecho internacional, la 
competencia debe determinarse en el Estado miembro en el que la persona de que se trate no goce de inmunidad, 
con arreglo a la legislación de ese Estado.

(15) El Reglamento (CE) nº 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al traslado en 
los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (2) es de aplicación a la 
notificación o traslado de documentos en los procesos incoados en virtud del presente Reglamento.

(16) En caso de urgencia, las disposiciones del presente Reglamento no impedirán que los órganos jurisdiccionales de 
un Estado miembro adopten medidas provisionales, incluidas las protectoras, por lo que se refiere a las personas o a 
los bienes que se encuentren en ese Estado.

(17) En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, es importante que su restitución se produzca sin demora y 
con este fin debe seguir aplicándose el Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980 tal y como queda completado 
mediante las disposiciones del presente Reglamento y, en particular, del artículo 11. Con todo, conviene que, en casos 
concretos y debidamente justificados, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro al que haya sido trasladado o 
en el que esté siendo retenido ilícitamente el menor puedan oponerse a su restitución. Sin embargo, semejante reso-
lución debe poder ser sustituida por otra posterior del órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que el menor 
tenía su residencia habitual antes de su traslado o retención ilícitos. En caso de que esta última resolución implique 
la restitución del menor, ésta debería realizarse sin necesidad de procedimiento alguno para el reconocimiento y la 
ejecución de dicha resolución en el Estado miembro en el que se encuentra el menor sustraído.

(18) En caso de que se dicte una resolución de no restitución en virtud del artículo 13 del Convenio de la Haya de 
1980, el órgano jurisdiccional debe informar de ello al órgano jurisdiccional competente o a la autoridad central del 
Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual antes de su traslado o retención ilícitos. Este órgano 
jurisdiccional, si aún no se ha interpuesto demanda ante él, o la autoridad central deben dirigir una notificación a las 
partes. Esta obligación no debe impedir que la autoridad central dirija asimismo una notificación a las autoridades 
públicas pertinentes de conformidad con el Derecho nacional.

(19) La audiencia del menor desempeña un papel importante en la aplicación del presente Reglamento, sin que éste 
tenga por objeto modificar los procedimientos nacionales aplicables en la materia.

(20) La audiencia de un menor en otro Estado miembro puede realizarse por los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (CE) nº 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos juris-
diccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil.

(21) El reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales dictadas en un Estado miembro deben basarse en el 
principio de confianza mutua, y los motivos del no reconocimiento deben limitarse al mínimo necesario.

(22) A efectos de la aplicación de las normas sobre reconocimiento y ejecución, los documentos públicos y los acuer-
dos entre las partes que sean ejecutivos en un Estado miembro deben asimilarse a «resoluciones judiciales».

(23) El Consejo Europeo de Tampere consideró en sus conclusiones (punto 34) que las resoluciones dictadas en el 
ámbito de los litigios familiares «se reconocerían automáticamente en toda la Unión sin que se interpusieran proce-
dimientos intermedios o motivos para denegar la ejecución». Por ello, las resoluciones relativas al derecho de visita 
y a la restitución del menor que hayan sido certificadas en el Estado miembro de origen de conformidad con las dis-
posiciones del presente Reglamento deben ser reconocidas y gozar de fuerza ejecutiva en todos los demás Estados 
miembros, sin necesidad de procedimiento adicional alguno. Las modalidades de ejecución de estas resoluciones 
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siguen rigiéndose por el Derecho nacional.

(24) El certificado que se expide para facilitar la ejecución de la resolución judicial no debe ser susceptible de recurso. 
Contra él sólo debe caber un procedimiento de rectificación en caso de error material, es decir, si el certificado no 
refleja correctamente el contenido de la resolución judicial.

(25) Las autoridades centrales deben cooperar, tanto en términos generales como en casos particulares, con ánimo, 
entre otras cosas, de facilitar la solución amistosa de conflictos familiares en el ámbito de la responsabilidad parental. 
Con este fin las autoridades centrales deben participar en la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada 
por la Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil.

(26) La Comisión debe hacer públicas y actualizar las listas de órganos jurisdiccionales y de vías de recurso que le 
notifiquen los Estados miembros.

(27) Las medidas necesarias para la aplicación del presente Reglamento deben adoptarse con arreglo a la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión.

(28) El presente Reglamento sustituye al Reglamento (CE) nº 1347/2000, que, por consiguiente, queda derogado.

(29) Es importante para el buen funcionamiento del presente Reglamento que la Comisión examine su aplicación para 
proponer, si ha lugar, las modificaciones oportunas.

(30) El Reino Unido e Irlanda han manifestado, con arreglo al artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido 
e Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, su deseo de parti-
cipar en la adopción y aplicación del presente Reglamento.

(31) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, este país no participa en la adopción del presente Regla-
mento, que por consiguiente no le vincula ni le es aplicable.

(32) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, pueden lograrse mejor a escala comunitaria, la Comunidad puede adoptar medidas, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
dichos objetivos.

(33) El presente Reglamento reconoce los derechos fundamentales y observa los principios consagrados en la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Concretamente, pretende garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales del menor enunciados en el artículo 24 de dicha Carta.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, a las materias 
civiles relativas:

a) al divorcio, la separación judicial y la nulidad matrimonial;

b) a la atribución, el ejercicio, la delegación, la restricción o la finalización de la responsabilidad parental.

2. Las materias consideradas en la letra b) del apartado 1 se refieren en particular:

a) al derecho de custodia y al derecho de visita;
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b) a la tutela, la curatela y otras instituciones análogas;

c) a la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse de la persona o de los bienes 
del menor, de representarlo o de prestarle asistencia;

d) al acogimiento del menor en una familia o en un establecimiento;

e) a las medidas de protección del menor ligadas a la administración, conservación o disposición de sus bienes.

3. El presente Reglamento no se aplicará:

a) a la determinación y a la impugnación de la filiación;

b) a las resoluciones sobre adopción y medidas que la preparan, ni a la anulación y revocación de la adopción;

c) al nombre y apellidos del menor;

d) a la emancipación;

e) a las obligaciones de alimentos;

f) a los fideicomisos y las sucesiones;

g) a las medidas adoptadas a consecuencia de infracciones penales cometidas por los menores.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) órgano jurisdiccional, todas las autoridades de los Estados miembros con competencia en las materias que entran 
en el ámbito de aplicación del presente Reglamento de conformidad con el artículo 1;

2) juez, el juez o la autoridad con competencias equivalentes a las del juez en las materias reguladas por el presente 
Reglamento;

3) Estado miembro, todos los Estados miembros a excepción de Dinamarca;

4) resolución judicial, las resoluciones de divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial y las relativas a la res-
ponsabilidad parental dictadas por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, independientemente de cómo se 
denomine dicha

resolución, incluidos los términos de sentencia o auto;

5) Estado miembro de origen, el Estado miembro en el que se dictó la resolución judicial que hay que ejecutar;

6) Estado miembro de ejecución, el Estado miembro en el que se solicita la ejecución de una resolución judicial;

7) responsabilidad parental, los derechos y obligaciones conferidos a una persona física o jurídica en virtud de una 
resolución judicial, por ministerio de la ley o por un acuerdo con efectos jurídicos, en relación con la persona o los 
bienes de un menor. El término incluye, en particular, los derechos de custodia y visita;

8) titular de la responsabilidad parental, cualquier persona que tenga la responsabilidad parental sobre un menor;

9) derechos de custodia, entre otros, los derechos y obligaciones relativos al cuidado de la persona de un menor y, en 
especial, el derecho a decidir sobre su lugar de residencia;

10) derecho de visita, en particular, el derecho de trasladar a un menor a un lugar distinto al de su residencia habitual 
durante un período de tiempo limitado;

11) Traslado o retención ilícitos de un menor, el traslado o retención de un menor cuando:
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a) se haya producido con infracción de un derecho de custodia adquirido por resolución judicial, por ministerio de la 
ley o por un acuerdo con efectos jurídicos de conformidad con la legislación del Estado miembro en donde el menor 
tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención,

y

b) este derecho se ejercía, en el momento del traslado o de la retención, de forma efectiva, separada o conjuntamen-
te, o se habría ejercido de no haberse producido dicho traslado o retención. Se considera que la custodia es ejercida 
de manera conjunta cuando, en virtud de una resolución judicial o por ministerio de la ley, uno de los titulares de la 
responsabilidad parental no pueda decidir sin el consentimiento del otro titular sobre el lugar de residencia del menor.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA

SECCIÓN 1

Divorcio, separación judicial y nulidad matrimonial

Artículo 3. Competencia general

1. En los asuntos relativos al divorcio, la separación judicial y la nulidad matrimonial, la competencia recaerá en los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro:

a) en cuyo territorio se encuentre:

- la residencia habitual de los cónyuges, o

- el último lugar de residencia habitual de los cónyuges, siempre que uno de ellos aún resida allí, o

- la residencia habitual del demandado, o

- en caso de demanda conjunta, la residencia habitual de uno de los cónyuges, o

- la residencia habitual del demandante si ha residido allí durante al menos un año inmediatamente antes de la pre-
sentación de la demanda, o

- la residencia habitual del demandante en caso de que haya residido allí al menos los

seis meses inmediatamente anteriores a la presentación de la demanda y de que sea nacional del Estado miembro en 
cuestión o, en el caso del Reino Unido e Irlanda, tenga allí su «domicile»;

b) de la nacionalidad de ambos cónyuges o, en el caso del Reino Unido y de Irlanda, del «domicile» común.

2. A efectos del presente Reglamento, el término «domicile» se entenderá en el mismo sentido que tiene dicho térmi-
no con arreglo a los ordenamientos jurídicos del Reino Unido y de Irlanda.

Artículo 4. Demanda reconvencional

El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con arreglo al artículo 3 también será competen-
te para examinar la demanda reconvencional, en la medida en que ésta entre en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento.

Artículo 5. Conversión de la separación judicial en divorcio

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, el órgano jurisdiccional del Estado miembro que hubiere dictado una 
resolución sobre la separación judicial será asimismo competente para la conversión de dicha resolución en divorcio, 
si la ley de dicho Estado miembro lo prevé.

Artículo 6.Carácter exclusivo de las competencias definidas en los artículos 3, 4 y 5
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Un cónyuge que:

a) tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado miembro, o bien

b) sea nacional de un Estado miembro o, en el caso del Reino Unido y de Irlanda, tenga su «domicile» en el territorio 
de uno de estos dos Estados miembros, sólo podrá ser requerido ante los órganos jurisdiccionales de otro Estado 
miembro en virtud de los artículos 3, 4 y 5.

Artículo 7. Competencia residual

1. Si de los artículos 3, 4 y 5 no se deduce la competencia de ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro, la 
competencia se determinará, en cada Estado miembro, con arreglo a las leyes de dicho Estado.

2. Todo nacional de un Estado miembro que tenga su residencia habitual en el territorio de otro Estado miembro 
podrá, al igual que los nacionales de este último, invocar en dicho Estado las normas sobre competencia que sean 
aplicables en el mismo contra una parte demandada que no tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado 
miembro y que no tenga la nacionalidad de un Estado miembro o, en lo que respecta al Reino Unido e Irlanda, no 
tenga su «domicile» en el territorio de uno de estos dos Estados.

SECCIÓN 2

Responsabilidad parental

Artículo 8. Competencia general

1. Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en materia de responsabilidad parental 
respecto de un menores que resida habitualmente en dicho Estado miembro en el momento en que se presenta el 
asunto ante el órgano jurisdiccional.

2. El apartado 1 estará sujeto a lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 12.

Artículo 9. Mantenimiento de la competencia del Estado miembro de la anterior residencia habitual del menor

1. Cuando un menor cambie legalmente de residencia de un Estado miembro a otro y adquiera una nueva residencia 
habitual en este último, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la anterior residencia habitual del menor 
seguirán siendo competentes, como excepción al artículo 8, durante los tres meses siguientes al cambio de residencia, 
para modificar una resolución judicial sobre el derecho de visita dictada en dicho Estado miembro antes de que el 
menor hubiera cambiado de residencia, si el titular del derecho de visita con arreglo a la resolución judicial sobre el 
derecho de visita continúa residiendo habitualmente en el Estado miembro de la anterior residencia

habitual del menor.

2. El apartado 1 no se aplicará si el titular del derecho de visita considerado en el apartado 1 ha aceptado la compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la nueva residencia habitual del menor al participar en 
un procedimiento ante dichos órganos sin impugnar su competencia.

Artículo 10. Competencia en caso de sustracción de menores

En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que residía 
habitualmente el menor inmediatamente antes del traslado o retención ilícitos conservarán su competencia hasta que 
el menor haya adquirido una residencia habitual en otro Estado miembro y:

a) toda persona, institución u organismo que tenga el derecho de custodia haya dado su conformidad al traslado o a 
la retención,

o bien

b) el menor, habiendo residido en ese otro Estado miembro durante un período mínimo de un año desde que la per-
sona, institución u organismo que tenga el derecho de custodia haya tenido o hubiera debido tener conocimiento del 
paradero del menor, esté integrado en su nuevo entorno y se cumpla alguna de las condiciones siguientes:
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i) que en el plazo de un año desde que el titular del derecho de custodia haya tenido o hubiera debido tener conoci-
miento del paradero del menor, no se haya presentado ninguna demanda de restitución ante las autoridades compe-
tentes del Estado miembro al que se haya trasladado o en el que esté retenido el menor,

ii) que se haya desistido de una demanda de restitución presentada por el titular del derecho de custodia sin que haya 
presentado ninguna nueva demanda en el plazo estipulado en el inciso i),

iii) que se haya archivado, a tenor de lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 11, una demanda presentada ante un 
órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de 
su traslado o retención ilícitos,

iv) que los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediata-
mente antes de su traslado o retención ilícitos hayan dictado una resolución sobre la custodia que no implique la 
restitución del menor.

Artículo 11. Restitución del menor

1. Los apartados 2 a 8 será de aplicación cuando una persona, institución u organismo que tenga el derecho de custo-
dia solicite a las autoridades competentes de un Estado miembro que se dicte una resolución con arreglo al Convenio 
de La Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores (denomina-
do en lo sucesivo Convenio de la Haya de 1980), con objeto de conseguir la restitución de un menor que hubiera sido 
trasladado o retenido de forma ilícita en un Estado miembro distinto del Estado miembro en el que el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos.

2. En caso de aplicarse los artículos 12 y 13 del Convenio de La Haya de 1980, se velará por que se dé al menor posi-
bilidad de audiencia durante el proceso, a menos que esto no se considere conveniente habida cuenta de su edad o 
grado de madurez.

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga la demanda de restitución de un menor contemplada en el apar-
tado 1 actuará con urgencia en el marco del proceso en el

que se sustancie la demanda, utilizando los procedimientos más expeditivos que prevea la legislación nacional. Sin 
perjuicio del párrafo primero, y salvo que existan circunstancias excepcionales que lo hagan imposible, el órgano juris-
diccional dictará su resolución como máximo seis semanas después de la interposición de la demanda.

4. Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución de un menor basándose en lo dispuesto en la letra 
b) del artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980 si se demuestra que se han adoptado medidas adecuadas para 
garantizar la protección del menor tras su restitución.

5. Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución de un menor sin que se haya dado posibilidad de 
audiencia a la persona que solicitó su restitución.

6. En caso de que un órgano jurisdiccional haya dictado un resolución de no restitución con arreglo al artículo 13 del 
Convenio de La Haya de 1980, transmitirá de inmediato al órgano jurisdiccional competente o a la autoridad central 
del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención 
ilícitos, bien directamente o bien por conducto de su autoridad central, copia de la resolución judicial de no restitu-
ción y de los documentos pertinentes, en particular el acta de la vista, de conformidad con lo previsto en la legislación 
nacional. El órgano jurisdiccional deberá recibir todos los documentos mencionados en el plazo de un mes a partir de 
la fecha de la resolución de no restitución.

7. Salvo que alguna de las partes haya presentado ya una demanda ante los órganos jurisdiccionales del Estado miem-
bro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos, el órgano 
jurisdiccional o la autoridad central que reciba la información mencionada en el apartado 6 deberá notificarla a las 
partes e invitarlas a presentar sus reclamaciones ante el órgano jurisdiccional, de conformidad con lo previsto en la le-
gislación nacional, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la notificación, a fin de que el órgano jurisdiccional 
examine la cuestión de la custodia del menor.

Sin perjuicio de las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, en caso de que el órgano juris-
diccional no recibiera reclamación alguna en el plazo previsto, declarará archivado el asunto.

8. Aun cuando se haya dictado una resolución de no restitución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Con-
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venio de La Haya de 1980, cualquier resolución judicial posterior que ordene la restitución del menor, dictada por un 
órgano jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento será ejecutiva de acuerdo con la sección 4 del 
capítulo III, con el fin de garantizar la restitución del menor.

Artículo 12. Prórroga de la competencia

1. Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que se ejerza la competencia con arreglo al artículo 3 en una 
demanda de divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial tendrán competencia en las cuestiones relativas a la 
responsabilidad parental vinculadas a dicha demanda:

a) cuando al menos uno de los cónyuges ejerza la responsabilidad parental sobre el menor,

y

b) cuando la competencia de dichos órganos jurisdiccionales haya sido aceptada expresamente o de cualquier otra 
forma inequívoca por los cónyuges o por los titulares de la responsabilidad parental en el momento de someter el 
asunto ante el órgano

jurisdiccional y responda al interés superior del menor.

2. La competencia ejercida en virtud del apartado 1 cesará:

a) en cuanto sea firme la resolución estimatoria o desestimatoria de la demanda de divorcio, separación judicial o 
nulidad matrimonial, o

b) en cuanto sea firme una resolución sobre responsabilidad parental, en aquellos casos en que en el momento indi-
cado en la letra a) aún estén en curso procedimientos relativos a la responsabilidad parental, o

c) en los casos considerados en las letras a) y b), en cuanto hayan concluido los procedimientos por otras razones.

3. Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro tendrán igualmente competencia en materia de responsabilidad 
parental en procedimientos distintos de los contemplados en el apartado 1:

a) cuando el menor esté estrechamente vinculado a ese Estado miembro, en especial por el hecho de que uno de 
los titulares de la responsabilidad parental tenga en él su residencia habitual o porque el menor es nacional de dicho 
Estado miembro,

y

b) cuando su competencia haya sido aceptada expresamente o de cualquier otra forma inequívoca por todas las 
partes en el procedimiento en el momento de presentar el asunto ante el órgano jurisdiccional y la competencia res-
ponda al interés superior del menor.

4. Cuando el menor tenga su residencia habitual en el territorio de un tercer Estado que no sea parte contratante del 
Convenio de la Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecu-
ción y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, se presumirá 
que la competencia basada en el presente artículo es en beneficio del menor, en especial cuando un procedimiento 
resulte imposible en el tercer Estado de que se trate.

Artículo 13 Competencia basada en la presencia del menor

1. Cuando no pueda determinarse la residencia habitual del menor y no pueda determinarse la competencia sobre 
la base del artículo 12, serán competentes los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que esté presente 
el menor.

2. El apartado 1 también se aplicará a los menores refugiados y a los menores desplazados internacionalmente a causa 
de disturbios en su país.

Artículo 14. Competencia residual

Si de los artículos 8 a 13 no se deduce la competencia de ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro, la com-
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petencia se determinará, en cada Estado miembro, con arreglo a las leyes de dicho Estado.

Artículo 15. Remisión a un órgano jurisdiccional mejor situado para conocer del asunto

1. Excepcionalmente, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro competentes para conocer del fondo del 
asunto podrán, si consideran que un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro con el que el menor tenga una 
vinculación especial está mejor situado para conocer del asunto o de una parte específica del mismo, y cuando ello 
responda al interés superior del menor:

a) suspender el conocimiento del asunto o de parte del mismo e invitar a las partes a

presentar una demanda ante el órgano jurisdiccional de ese otro Estado miembro con arreglo al apartado 4, o

b) solicitar al órgano jurisdiccional del otro Estado miembro que ejerza su competencia con arreglo al apartado 5.

2. El apartado 1 se aplicará:

a) a instancia de parte, o

b) de oficio, o

c) a petición del órgano jurisdiccional de otro Estado miembro con el que el menor tenga una vinculación especial, a 
tenor del apartado 3.

No obstante, para que la remisión pueda efectuarse de oficio o a petición del órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro, será preciso el consentimiento de al menos una de las partes.

3. Se considerará que el menor tiene una vinculación especial con un Estado miembro, a los efectos del apartado 1, si:

a) dicho Estado miembro se ha convertido en el de residencia habitual del menor después de la presentación de la 
demanda ante el órgano jurisdiccional a que se refiere el apartado 1, o

b) el menor ha residido de manera habitual en dicho Estado miembro, o

c) el menor es nacional de dicho Estado miembro, o

d) dicho Estado miembro es el de residencia habitual de un titular de la responsabilidad parental, o e) el asunto se 
refiere a las medidas de protección del menor ligadas a la administración, conservación o disposición de los bienes de 
éste que se encuentran en el territorio de dicho Estado miembro.

4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro competente para conocer del fondo del asunto establecerá el plazo 
en el que deberá presentarse la demanda ante los órganos jurisdiccionales del otro Estado miembro, con arreglo al 
apartado 1.

Si no se presenta demanda ante los órganos jurisdiccionales en dicho plazo, el órgano jurisdiccional ante el que se 
presentó seguirá ejerciendo su competencia con arreglo a los artículos 8 a 14.

5. Los órganos jurisdiccionales de este otro Estado miembro podrán declararse competentes en el plazo de seis sema-
nas a partir de la fecha en que se les haya presentado la demanda en virtud de las letras a) o b) del apartado 1 si, por 
las circunstancias específicas del asunto, ello responde al interés superior del menor. En este caso, el órgano jurisdic-
cional ante el que se presentó inicialmente la demanda deberá inhibirse. De lo contrario, será competente el órgano 
jurisdiccional en el que primero se presentó la demanda, de conformidad con los artículos 8 a 14.

6. Los órganos jurisdiccionales cooperarán a efectos del presente artículo, directamente o a través de las autoridades 
centrales designadas de conformidad con el artículo 53.

SECCIÓN 3

Disposiciones comunes

Artículo 16. Iniciación del procedimiento
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1. Se considerará iniciado un procedimiento ante un órgano jurisdiccional:

a) desde el momento en que se le presente el escrito de demanda o documento equivalente, a condición de que 
posteriormente el demandante no haya dejado de realizar lo necesario para que la notificación o traslado de dicho 
escrito o documento al demandado,

o bien

b) si dicho escrito o documento ha de ser objeto de notificación o traslado antes de su presentación al órgano juris-
diccional, en el momento en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación o traslado, a condición de que 
posteriormente el demandante no haya dejado de realizar lo necesario para la presentación del documento al órgano 
jurisdiccional.

Artículo 17. Comprobación de la competencia

El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se inicie un procedimiento respecto del cual el presente 
Reglamento no establezca su competencia y del que sea competente en virtud del mismo un órgano jurisdiccional de 
otro Estado miembro, se declarará de oficio incompetente.

Artículo 18. Comprobación de la admisibilidad

1. Cuando una parte demandada con residencia habitual en un Estado distinto del Estado miembro en el que se hubie-
ra presentado la demanda no compareciere, el órgano jurisdiccional competente suspenderá el procedimiento hasta 
que se tenga constancia de que dicha parte demandada ha estado en condiciones de recibir, con suficiente antelación 
para defenderse, el escrito de demanda o documento equivalente o de que se han practicado todas las diligencias a 
tal fin.

2. Se aplicará el artículo 19 del Reglamento (CE) nº 1348/2000 en lugar del apartado 1 del presente artículo, si el 
escrito de demanda o documento equivalente hubiera de transmitirse de un Estado miembro a otro de acuerdo con 
dicho Reglamento.

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1348/2000, se aplicará el artículo 15 del Con-
venio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente hubiera de 
transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio.

Artículo 19. Litispendencia y acciones dependientes

1. Cuando se presentaren demandas de divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial entre las mismas partes 
ante órganos jurisdiccionales de distintos Estados miembros, el órgano jurisdiccional ante el que se hubiere presenta-
do la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se establezca la competencia del órgano 
jurisdiccional ante el que se interpuso la primera.

2. Cuando se presentaren demandas relativas a la responsabilidad parental sobre un menor que tengan el mismo 
objeto y la misma causa ante órganos jurisdiccionales de distintos Estados miembros, el órgano jurisdiccional ante el 
que se hubiere presentado la

segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se establezca la competencia del órgano juris-
diccional ante el que se interpuso la primera.

3. Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional, el segundo se inhibirá en favor de aquél.

En este caso, la parte actora ante el segundo órgano jurisdiccional podrá presentar la acción ante el primero.

Artículo 20. Medidas provisionales y cautelares

1. En caso de urgencia, las disposiciones del presente Reglamento no impedirán que los órganos jurisdiccionales de 
un Estado miembro adopten medidas provisionales o cautelares previstas en su propia legislación en relación con 
personas o bienes presentes en dicho Estado miembro, aun cuando, en virtud del presente Reglamento, un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro fuere competente para conocer sobre el fondo.
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2. Las medidas tomadas en virtud del apartado 1 dejarán de aplicarse cuando el órgano jurisdiccional del Estado 
miembro competente en virtud del presente Reglamento para conocer del fondo del asunto haya adoptado las medi-
das que considere apropiadas.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

SECCIÓN 1

Reconocimiento

Artículo 21. Reconocimiento de una resolución

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los demás Estados miembros sin necesidad 
de recurrir a procedimiento alguno.

2. En particular, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, no se requerirá ningún procedimiento especial para 
la actualización de los datos del registro civil de un Estado miembro sobre la base de las resoluciones en materia de 
divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial dictadas en otro Estado miembro y que ya no admitan recurso con 
arreglo a la legislación de este último.

3. Sin perjuicio de la sección 4, cualquiera de las partes interesadas podrá, de conformidad con los procedimientos 
previstos en la sección 2, solicitar que se resuelva sobre el reconocimiento o no reconocimiento de una resolución.

La competencia territorial del órgano jurisdiccional indicado en la lista que cada Estado miembro ha de comunicar a 
la Comisión de conformidad con el artículo 68 se determinará en virtud del Derecho interno del Estado miembro en el 
que se inicie el procedimiento de reconocimiento o de no reconocimiento.

4. Cuando el reconocimiento de una resolución se plantee de forma incidental ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional podrá pronunciarse al respecto.

Artículo 22. Motivos de denegación del reconocimiento de resoluciones en materia de divorcio, separación judicial o 
nulidad matrimonial

Las resoluciones en materia de divorcio, separación judicial o nulidad matrimonial no se reconocerán:

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado

miembro requerido;

b) si, habiéndose dictado en rebeldía del demandado, no se hubiere notificado o trasladado al mismo el escrito de 
demanda o un documento equivalente de forma tal y con la suficiente antelación para que el demandado pueda orga-
nizar su defensa, a menos que conste de forma inequívoca que el demandado ha aceptado la resolución;

c) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un litigio entre las mismas partes en el Estado miembro 
requerido, o bien

d) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada con anterioridad en otro Estado miembro o en un Estado no 
miembro en un litigio entre las mismas partes, siempre y cuando la primera resolución reúna las condiciones necesa-
rias para su reconocimiento en el Estado miembro requerido.

Artículo 23. Motivos de denegación del reconocimiento de resoluciones en materia de responsabilidad parental

Las resoluciones sobre responsabilidad parental no se reconocerán:

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro requerido, teniendo en 
cuenta el interés superior del menor;

b) si se hubieren dictado, excepto en casos de urgencia, sin haber dado posibilidad de audiencia al menor, en violación 
de principios fundamentales de procedimiento del Estado miembro requerido;
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c) si, habiéndose dictado en rebeldía de la persona en cuestión, no se hubiere notificado o trasladado a dicha persona 
el escrito de demanda o un documento equivalente de forma tal y con la suficiente antelación para que pueda organi-
zar su defensa, a menos que conste de forma inequívoca que esa persona ha aceptado la resolución;

d) a petición de cualquier persona que alegue que la resolución menoscaba el ejercicio de su responsabilidad parental, 
si se hubiere dictado sin haber dado posibilidad de audiencia a dicha persona;

e) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada posteriormente en relación con la responsabilidad parental en 
el Estado miembro requerido;

f) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada posteriormente en relación con la responsabilidad parental en 
otro Estado miembro o en el Estado no miembro de residencia habitual del menor, siempre y cuando la resolución 
dictada con posterioridad reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro requerido,

o bien

g) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 56.

Artículo 24. Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de origen

No podrá procederse al control de la competencia del órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen. El criterio 
de orden público a que se refieren la letra a) del artículo 22 y la letra a) del artículo 23 no podrá aplicarse a las normas 
de competencia establecidas en los artículos 3 a 14.

Artículo 25. Diferencias en el Derecho aplicable

No podrá negarse el reconocimiento de una resolución de divorcio, de separación judicial o de nulidad matrimonial 
alegando que el Derecho del Estado miembro requerido no autorizaría el divorcio, la separación judicial o la nulidad 
matrimonial basándose en los mismos hechos.

Artículo 26. No revisión en cuanto al fondo

La resolución no podrá en ningún caso ser objeto de una revisión en cuanto al fondo.

Artículo 27. Suspensión del procedimiento

1. El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se hubiere solicitado el reconocimiento de una resolu-
ción dictada en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento si dicha resolución fuere objeto de un recurso 
ordinario.

2. El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se hubiere solicitado el reconocimiento de una resolu-
ción dictada en Irlanda o en el Reino Unido podrá suspender el procedimiento si la ejecución estuviere suspendida en 
el Estado miembro de origen como consecuencia de la interposición de un recurso.

SECCIÓN 2

Solicitud de declaración de ejecutoriedad

Artículo 28. Resoluciones ejecutivas

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro sobre el ejercicio de la responsabilidad parental con respecto a 
un menor que fueren ejecutivas en dicho Estado miembro y hubieren sido notificadas o trasladadas se ejecutarán en 
otro Estado miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hayan declarado ejecutivas en este último 
Estado.

2. No obstante, en el caso del Reino Unido estas resoluciones sólo se ejecutarán en Inglaterra y el País de Gales, en 
Escocia o en Irlanda del Norte cuando, a instancia de cualquier parte interesada, hayan sido registradas con vistas a su 
ejecución en una de estas partes del Reino Unido, según corresponda.

Artículo 29. Competencia territorial de los órganos jurisdiccionales
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1. La solicitud de declaración de ejecutoriedad se presentará ante uno de los órganos jurisdiccionales indicados en la 
lista que cada Estado miembro ha de comunicar a la Comisión de conformidad con el artículo 68.

2. La competencia territorial se determinará por el lugar de residencia habitual de la persona contra la que se solicite 
la ejecución o por el lugar de residencia habitual del menor o menores a quienes se refiera la solicitud.

Cuando ninguno de los lugares de residencia a los que se refiere el párrafo primero se encuentre en el Estado miembro 
de ejecución, la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución.

Artículo 30. Procedimiento

1. Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la legislación del Estado miembro 
requerido.

2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en la circunscripción del

órgano jurisdiccional que conozca de la solicitud de ejecución. No obstante, si la legislación del Estado miembro de 
ejecución no prevé la elección de domicilio, el solicitante designará un representante procesal.

3. Se adjuntarán a la solicitud de ejecución los documentos mencionados en los artículos 37 y 39.

Artículo 31. Resolución del órgano jurisdiccional

1. El órgano jurisdiccional ante el que se presente la solicitud se pronunciará en breve plazo. En esta fase del procedi-
miento, no podrán presentar alegaciones ni el menor ni la persona contra la cual se solicite la ejecución.

2. La solicitud sólo podrá ser denegada por alguno de los motivos previstos en los artículos 22, 23 y 24.

3. La resolución no podrá en ningún caso ser objeto de una revisión en cuanto al fondo.

Artículo 32. Notificación de la resolución

El funcionario público a quien corresponda notificará de inmediato la resolución al solicitante de la ejecución de con-
formidad con las modalidades determinadas por la legislación del Estado miembro requerido.

Artículo 33. Recurso

1. La resolución sobre la solicitud de declaración de ejecutoriedad podrá ser recurrida por cualquiera de las partes.

2. El recurso se presentará ante uno de los órganos jurisdiccionales indicados en la lista que cada Estado miembro ha 
de comunicar a la Comisión de conformidad con el artículo 68.

3. El recurso se substanciará según las normas que rigen el procedimiento contradictorio.

4. Si presentara el recurso el solicitante de la declaración de ejecutoriedad, la parte contra la que se solicitare la eje-
cución será citada a comparecer ante el órgano jurisdiccional que conociere del recurso. En caso de incomparecencia 
se aplicarán las disposiciones del artículo 18.

5. El recurso contra la declaración de ejecutoriedad deberá interponerse en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
su notificación. Si la parte contra la que se solicitare la ejecución tuviera su residencia habitual en un Estado miembro 
distinto de aquel en el que se hubiere expedido la declaración de ejecutoriedad, el plazo será de dos meses y correrá 
a partir de la fecha de la notificación, tanto si ésta se hizo en persona como en su residencia. Dicho plazo no admitirá 
prórroga en razón de la distancia.

Artículo 34. Apelación y recurso ulterior

Sólo cabrá oponerse a la resolución dictada sobre el recurso mediante los procedimientos enumerados en la lista que 
cada Estado miembro ha de comunicar a la Comisión de conformidad con el artículo 68.

Artículo 35. Suspensión del procedimiento
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1. El órgano jurisdiccional que conozca del recurso en virtud de los artículos 33 o 34 podrá, a instancia de la parte 
contra la que se solicite la ejecución, suspender el

procedimiento si la resolución extranjera es objeto de un recurso ordinario en el Estado miembro de origen o si el 
plazo para interponerlo no ha expirado. En este último caso, el órgano jurisdiccional podrá fijar un plazo para la inter-
posición del recurso.

2. Si la resolución hubiere sido dictada en Irlanda o en el Reino Unido, todo recurso previsto en el Estado miembro de 
origen será considerado como un recurso ordinario a efectos del apartado 1.

Artículo 36. Ejecución parcial

1. Cuando la resolución se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones de la demanda y la ejecución no pudiere 
otorgarse para la totalidad de ellas, el órgano jurisdiccional concederá la ejecución para una o varias.

2. El solicitante podrá instar una ejecución parcial de la resolución.

SECCIÓN 3

Disposiciones comunes a las secciones 1 y 2

Artículo 37. Documentos

1. La parte que invocare o se opusiere al reconocimiento de una resolución o solicitare la expedición de una declara-
ción de ejecutoriedad deberá presentar:

a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos necesarios para determinar su autenticidad,

y

b) el certificado contemplado en el artículo 39.

2. Además, en el caso de las resoluciones dictadas en rebeldía, la parte que solicite el reconocimiento o la expedición 
de una declaración de ejecutoriedad deberá presentar:

a) el original o una copia auténtica del documento que acredite la notificación o traslado del escrito de demanda o 
documento equivalente a la parte rebelde,

o bien

b) cualquier documento que acredite de forma inequívoca que el demandado ha aceptado la resolución.

Artículo 38. Ausencia de documentos

1. De no presentarse los documentos mencionados en la letra b) del apartado 1 o en el apartado 2 del artículo 37, 
el órgano jurisdiccional podrá fijar un plazo para la presentación de los mismos, aceptar documentos equivalentes o 
dispensar de ellos si considerase que dispone de suficiente información.

2. Si el órgano jurisdiccional lo exigiere se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certifi-
cada por una persona habilitada a tal fin en uno de los Estados miembros.

Artículo 39. Certificado relativo a resoluciones en materia matrimonial y a resoluciones en materia de responsabilidad 
parental

El órgano jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de origen expedirá, a instancia de cualquier 
parte interesada, un certificado conforme al modelo de formulario que figura en el anexo I (resoluciones en materia 
matrimonial) o en el anexo II (resoluciones en materia de responsabilidad parental).

SECCIÓN 4

Fuerza ejecutiva de determinadas resoluciones relativas al derecho de visita y de determinadas resoluciones que 
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ordenan la restitución del menor

Artículo 40. Ámbito de aplicación

1. La presente sección se aplicará:

a) al derecho de visita,

y

b) a la restitución de un menor consecuencia de una resolución judicial que ordene dicha restitución, con arreglo al 
apartado 8 del artículo 11.

2. Las disposiciones de la presente sección no impedirán que un titular de la responsabilidad parental procure el reco-
nocimiento y la ejecución de una resolución judicial conforme a las disposiciones de las secciones 1 y 2 del presente 
capítulo.

Artículo 41. Derecho de visita

1. El derecho de visita contemplado en la letra a) del apartado 1 del artículo 40, concedido en virtud de una resolución 
judicial ejecutiva dictada en un Estado miembro, será reconocido y tendrá fuerza ejecutiva en otro Estado miembro sin 
que se requiera ninguna declaración que le reconozca fuerza ejecutiva y sin que quepa impugnar su reconocimiento si 
la resolución ha sido certificada en el Estado miembro de origen de conformidad con el apartado 2.

Aunque el Derecho nacional no estipule la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley, sin perjuicio de eventuales re-
cursos, de las resoluciones judiciales que reconocen un derecho de visita, el órgano jurisdiccional de origen podrá 
declarar ejecutiva la resolución.

2. El juez de origen sólo expedirá el certificado contemplado en el apartado 1, utilizando para ello el modelo de for-
mulario que figura en el anexo III (certificado referente al derecho de visita):

a) si, por lo que respecta a los procedimientos en rebeldía, el escrito de demanda o documento equivalente ha sido 
notificado o trasladado a la parte rebelde con la suficiente antelación y de tal manera que ésta pueda defenderse, o, 
de haberse notificado o trasladado el mencionado escrito o documento sin respetar estas condiciones, si consta de 
forma inequívoca que ha aceptado la resolución;

b) si se ha dado posibilidad de audiencia a todas las partes afectadas,

y

c) si se ha dado al menor posibilidad de audiencia, a menos que esto no se hubiere considerado conveniente habida 
cuenta de su edad o grado de madurez.

El certificado se redactará en la lengua de la resolución.

3. Si el derecho de visita se refiere a una situación que tuviera carácter transfronterizo al dictarse la resolución, el 
certificado se expedirá de oficio cuando la resolución adquiera fuerza ejecutiva, incluso con carácter provisional. Si 
la situación sólo adquiere carácter transfronterizo con posterioridad, el certificado se expedirá a instancia de parte.

Artículo 42. Restitución del menor

1. La restitución de un menor considerada en la letra b) del apartado 1 del artículo 40, concedida en virtud de una 
resolución judicial ejecutiva dictada en un Estado miembro,

será reconocida y tendrá fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros sin necesidad de declaración de ejecución 
y sin que pueda impugnarse su reconocimiento si ha sido certificada en el Estado miembro de origen de conformidad 
con el apartado 2.

Aunque el Derecho nacional no estipule la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley, sin perjuicio de eventuales re-
cursos, de las resoluciones judiciales que ordenan la restitución del menor a tenor del apartado 8 del artículo 11, el 
órgano jurisdiccional de origen podrá declarar ejecutiva la resolución.
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2. El juez de origen que dictó la resolución mencionada en la letra b) del apartado 1 del artículo 40 emitirá el certifica-
do previsto en el apartado 1 únicamente:

a) si se ha dado al menor posibilidad de audiencia, a menos que esto no se hubiere considerado conveniente habida 
cuenta de su edad o grado de madurez;

b) si se ha dado a las partes posibilidad de audiencia, y

c) si el órgano jurisdiccional ha tenido en cuenta, al dictar su resolución, las razones y las pruebas en las que se fun-
damenta la resolución emitida en virtud del artículo 13 del Convenio de La Haya de 1980. En caso de que el órgano 
jurisdiccional o cualquier otra autoridad tome medidas para garantizar la protección del menor tras su restitución al 
Estado de su residencia habitual, el certificado precisará los pormenores de dichas medidas.

El juez de origen expedirá el certificado de oficio y utilizará para ello el modelo de formulario que figura en el anexo IV 
(certificado relativo a la restitución del menor).

El certificado se redactará en la lengua de la resolución.

Artículo 43. Procedimiento de rectificación

1. El Derecho del Estado miembro de origen será aplicable a cualquier rectificación del certificado.

2. Por lo demás, no se podrá interponer recurso contra la expedición de un certificado de conformidad con el apartado 
1 del artículo 41 o el apartado 1 del artículo 42.

Artículo 44. Efectos del certificado

El certificado sólo surtirá efecto dentro de los límites del carácter ejecutivo de la sentencia.

Artículo 45. Documentos

1. La parte que invocare la ejecución de una resolución deberá presentar:

a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos necesarios para determinar su autenticidad,

y

b) el certificado mencionado en el apartado 1 del artículo 41 o en el apartado 1 del artículo 42.

2. A los efectos del presente artículo:

— el certificado mencionado en el apartado 1 del artículo 41 se acompañará de una traducción del punto 12 relativo 
a las modalidades de ejercicio del derecho de visita,

— el certificado mencionado en el apartado 1 del artículo 42 se acompañará de una traducción del punto 14 relativo 
a los pormenores de las medidas adoptadas para garantizar la restitución del menor.

La traducción estará realizada en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de ejecución o 
en cualquier otra lengua que dicho Estado miembro

haya indicado expresamente que puede aceptar. La traducción estará certificada por una persona habilitada a tal fin 
en uno de los Estados miembros.

SECCIÓN 5

Documentos públicos y acuerdos

Artículo 46.

Los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados en un Estado miembro, así como los acuer-
dos entre las partes que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, serán reconocidos y se dotarán de 
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fuerza ejecutiva en las mismas condiciones que las resoluciones judiciales.

SECCIÓN 6

Otras disposiciones

Artículo 47. Procedimiento de ejecución

1. El procedimiento de ejecución se regirá por la ley del Estado miembro de ejecución.

2. Cualquier resolución dictada por el órgano jurisdiccional de otro Estado miembro y declarada ejecutiva de confor-
midad con la sección 2, o certificada con arreglo al apartado 1 del artículo 41 o al apartado 1 del artículo 42, deberá 
ejecutarse en el Estado miembro de ejecución en las mismas condiciones que si hubiese sido dictada en dicho Estado 
miembro.

En particular, no podrán ejecutarse las resoluciones certificadas de conformidad con el apartado 1 del artículo 41 o el 
apartado 1 del artículo 42 que sean incompatibles con una resolución ejecutiva dictada con posterioridad.

Artículo 48. Modalidades prácticas de ejercicio del derecho de visita

1. Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de ejecución podrán adoptar las modalidades prácticas para or-
ganizar el ejercicio del derecho de visita si la resolución dictada por los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
competentes para conocer del fondo del asunto no hubiera establecido las modalidades necesarias, o lo hubiera he-
cho de manera suficiente, y siempre y cuando se respeten los elementos esenciales de dicha resolución.

2. Las modalidades prácticas adoptadas de conformidad con el apartado 1 dejarán de ser aplicables una vez haya re-
caído una resolución posterior dictada por los órganos jurisdiccionales del Estado miembro competentes para conocer 
del fondo.

Artículo 49. Costas

Las disposiciones del presente capítulo, con la salvedad de las recogidas en la sección 4, se aplicarán asimismo a la 
fijación del importe de las costas de los procesos substanciados en virtud del presente Reglamento y a la ejecución de 
cualquier resolución relativa a dichas costas.

Artículo 50. Asistencia jurídica gratuita

El solicitante que, en el Estado miembro de origen, hubiere obtenido total o parcialmente el beneficio de asistencia 
jurídica gratuita o de una exención de costas

judiciales gozará también, en el procedimiento previsto en los artículos 21, 28, 41, 42 y 48, del beneficio más favorable 
o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado miembro de ejecución.

Artículo 51. Caución o depósito

No se podrá alegar ninguno de los motivos siguientes para exigirle caución o depósito alguno a la parte que instare en 
un Estado miembro la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro:

a) el hecho de que no tenga su residencia habitual en el Estado miembro en el que se solicitare la ejecución, o bien

b) su condición de nacional de otro país o, si la ejecución se solicitare en el Reino Unido o en Irlanda, el no tener su 
«domicile» en uno de estos Estados.

Artículo 52. Legalización y formalidades análogas

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos mencionados en los 
artículos 37, 38 y 45, como tampoco para el poder para pleitos.

CAPÍTULO IV

COOPERACIÓN ENTRE AUTORIDADES CENTRALES EN
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MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL

Artículo 53. Designación

Cada Estado miembro designará una o varias autoridades centrales encargadas de asistirlo en la aplicación del pre-
sente Reglamento y precisará sus competencias territoriales o materiales. En los Estados miembros que hayan desig-
nado varias autoridades centrales, las comunicaciones, en principio, se dirigirán directamente a la autoridad central 
competente. Si una comunicación ha sido dirigida a una autoridad central no competente, será ésta la encargada de 
transmitirla a la autoridad central competente y de informar de ello al remitente.

Artículo 54. Funciones generales

Las autoridades centrales proporcionarán información sobre las legislaciones y los procedimientos nacionales y adop-
tarán medidas destinadas a mejorar la aplicación del presente Reglamento y reforzar su cooperación. Con este fin se 
hará uso de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada por la Decisión nº 2001/470/CE.

Artículo 55. Cooperación en casos específicamente relacionados con la responsabilidad parental

A petición de una autoridad central de otro Estado miembro o de un titular de la responsabilidad parental, las au-
toridades centrales cooperarán en asuntos concretos con el fin de cumplir los objetivos del presente Reglamento. A 
tal efecto, adoptarán, ya sea directamente o por conducto de las autoridades públicas u otros organismos, todas las 
medidas adecuadas, con arreglo a la legislación de dicho Estado miembro en materia de protección de datos perso-
nales, para:

a) recabar e intercambiar información:

i) sobre la situación del menor,

ii) sobre los procedimientos pendientes, o

iii) sobre las resoluciones adoptadas que conciernan al menor;

b) proporcionar información y ayuda a los titulares de la responsabilidad parental que soliciten el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones en su territorio, en especial en materia de derechos de visita y de restitución del menor;

c) facilitar las comunicaciones entre órganos jurisdiccionales, en especial para la aplicación de los apartados 6 y 7 del 
artículo 11 y del artículo 15;

d) proporcionar toda la información y la asistencia que puedan ser de utilidad para la aplicación por los órganos juris-
diccionales del artículo 56;

e) facilitar la celebración de acuerdos entre los titulares de la responsabilidad parental a través de la mediación o por 
otros medios, y facilitar con este fin la cooperación transfronteriza.

Artículo 56. Acogimiento del menor en otro Estado miembro

1. Cuando el órgano jurisdiccional competente en virtud de los artículos 8 a 15 considere el acogimiento del menor 
en un establecimiento o una familia, y este acogimiento haya de tener lugar en otro Estado miembro, consultará pre-
viamente a la autoridad central o a otra autoridad competente de este último Estado miembro si estuviera prevista la 
intervención de una autoridad pública en dicho Estado miembro para los casos internos de acogimiento de menores.

2. La resolución sobre el acogimiento contemplado en el apartado 1 sólo podrá adoptarse en el Estado miembro re-
quirente cuando la autoridad competente del Estado requerido haya aprobado dicho acogimiento.

3. Los procedimientos de consulta o de aprobación contemplados en los apartados 1 y 2 se regirán por el Derecho 
nacional del Estado miembro requerido.

4. Si el órgano jurisdiccional competente en virtud de los artículos 8 a 15 decide el acogimiento del menor en una 
familia y este acogimiento va a tener lugar en otro Estado miembro en el que no está prevista la intervención de una 
autoridad pública para los casos internos de acogimiento de menores, el órgano jurisdiccional informará de su deci-
sión a la autoridad central u otra autoridad competente de ese Estado miembro.
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Artículo 57. Método de trabajo

1. Cualquier titular de la responsabilidad parental podrá enviar una solicitud de asistencia según lo indicado en el 
artículo 55 a la autoridad central del Estado miembro en el que resida habitualmente o a la autoridad central del 
Estado miembro en el que el menor tenga su residencia habitual o esté presente. De manera general, se adjuntará a 
la solicitud toda la información de que se disponga y que pueda facilitar su ejecución. Si la solicitud de asistencia se 
refiere al reconocimiento o ejecución de una resolución sobre responsabilidad parental que entra dentro del ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, el titular de la responsabilidad parental deberá acompañar la solicitud de los 
certificados pertinentes, indicados en el artículo 39, el apartado 1 del artículo 41 o el apartado 1 del artículo 42.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Comunidad 
distintas de la suya o de las suyas que pueden aceptarse para las comunicaciones a las autoridades centrales.

3. La ayuda proporcionada por las autoridades centrales de conformidad con el artículo 55 será gratuita.

4. Cada autoridad central se hará cargo de sus propios gastos.

Artículo 58. Reuniones

1. Las autoridades centrales se reunirán regularmente para facilitar la aplicación del presente Reglamento.

2. La convocatoria de esas reuniones se hará de conformidad con la Decisión nº 2001/470/CE por la que se crea la Red 
Judicial Europea en materia civil y mercantil.

CAPÍTULO V

RELACIONES CON OTROS ACTOS

Artículo 59. Relaciones con otros actos

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 60, 63 y 64 y en el apartado 2 del presente artículo, el presente Re-
glamento sustituirá para los Estados miembros a los convenios existentes en el momento de la entrada en vigor del 
mismo celebrados entre dos o más Estados miembros y relativos a materias que en él se regulan.

2. a) Finlandia y Suecia tendrán la facultad de declarar que el Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 1931, entre Dina-
marca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas disposiciones de Derecho internacional privado 
en materia de matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final, es de aplicación, total o parcialmente, 
en sus relaciones mutuas, en lugar de las normas del presente Reglamento. Estas declaraciones se publicarán en el 
Diario Oficial de la Unión Europea como anexo al presente Reglamento. Dichos Estados miembros podrán retirar sus 
declaraciones, total o parcialmente, en cualquier momento.

b) Se respetará el principio de no discriminación por razón de nacionalidad entre ciudadanos de la Unión.

c) En todo acuerdo que se celebre entre los Estados miembros mencionados en la letra a) que se refiera a las materias 
reguladas por el presente Reglamento, las normas sobre competencia se ajustarán a las establecidas en el presente 
Reglamento.

d) Las resoluciones adoptadas en uno de los Estados nórdicos que haya presentado la declaración mencionada en la 
letra a), en virtud de un foro de competencia que corresponda a alguno de los considerados del capítulo II del presente 
Reglamento, serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados miembros de conformidad con las normas previs-
tas en el capítulo III del presente Reglamento.

3. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión:

a) una copia de los acuerdos y de las leyes uniformes de aplicación de los acuerdos a que se refieren las letras a) y c) 
del apartado 2;

b) cualquier denuncia o modificación de dichos acuerdos o de dichas leyes uniformes.

Artículo 60. Relación con determinados convenios multilaterales
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En las relaciones entre los Estados miembros, primará el presente Reglamento, en las materias reguladas por el mis-
mo, frente a los Convenios siguientes:

a) Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las autoridades y ley aplicable en materia de 
protección de menores;

b) Convenio de Luxemburgo de 8 de septiembre de 1967 sobre el reconocimiento de resoluciones relativas a la validez 
de los matrimonios;

c) Convenio de La Haya de 1 de junio de 1970 relativo al reconocimiento de divorcios

y separaciones legales;

d) Convenio europeo de 20 de mayo de 1980 relativo al reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de cus-
todia de menores, así como al restablecimiento de dicha custodia,

y

e) Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores.

Artículo 61. Relaciones con el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección 
de los niños

En las relaciones con el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de 
los niños, el presente Reglamento se aplicará:

a) cuando el menor afectado tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado miembro;

b) en lo que respecta al reconocimiento y ejecución en el territorio de un Estado miembro de una resolución dictada 
por el órgano jurisdiccional competente de otro Estado miembro, aun cuando el menor afectado tenga su residencia 
habitual en un Estado no miembro que sea parte contratante del citado Convenio.

Artículo 62. Alcance de los efectos

1. Los acuerdos y convenios mencionados en el apartado 1 del artículo 59 y en los artículos 60 y 61 seguirán surtiendo 
efectos en las materias que no estén reguladas en el presente Reglamento.

2. Los convenios mencionados en el artículo 60, y en particular el Convenio de La Haya de 1980, seguirán surtiendo 
efectos entre los Estados miembros que sean partes contratantes de los mismos, respetando el artículo 60.

Artículo 63. Tratados con la Santa Sede

1. El presente Reglamento será aplicable sin perjuicio del Tratado internacional (Concordato) celebrado entre la Santa 
Sede y Portugal, firmado en el Vaticano el 7 de mayo de 1940.

2. Cualquier resolución relativa a la nulidad de un matrimonio regulada por el Tratado indicado en el apartado 1 se 
reconocerá en los Estados miembros en las condiciones previstas en la sección 1 del capítulo III.

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 serán también aplicables a los siguientes Tratados (Concordatos) con la 
Santa Sede:

a) «Concordato lateranense» de 11 de febrero de 1929 entre Italia y la Santa Sede, modificado por el Acuerdo, y su 
Protocolo adicional, firmado en Roma el 18 de febrero de 1984;

b) Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre la Santa Sede y España sobre asuntos jurídicos.

c) Acuerdo entre la Santa Sede y Malta sobre el reconocimiento de efectos civiles a los matrimonios canónicos y las 
resoluciones de las autoridades y tribunales eclesiásticos sobre dichos matrimonios, de 3 de febrero de 1993, incluido 
el Protocolo
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de aplicación de la misma fecha, junto con el segundo Protocolo adicional, de 6 de enero de 1995.

4. El reconocimiento de las resoluciones a las que se refiere el apartado 2 podrá someterse en Italia, en España o en 
Malta a los mismos procedimientos y comprobaciones aplicables a las resoluciones dictadas por los tribunales ecle-
siásticos con arreglo a los Tratados internacionales celebrados con la Santa Sede a los que se refiere el apartado 3.

5. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión:

a) copia de los Tratados a los que se refieren los apartados 1 y 3;

b) toda denuncia o modificación de dichos Tratados.

CAPÍTULO VI DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 64.

1. Lo dispuesto en el presente Reglamento sólo será aplicable a las acciones judiciales ejercitadas, a los documentos 
públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados y a los acuerdos entre partes celebrados con posterioridad a 
la fecha de su entrada en vigor de conformidad con el artículo 72.

2. Las resoluciones judiciales dictadas después de la fecha de aplicación del presente Reglamento como consecuencia 
de acciones ejercitadas con anterioridad a esta fecha pero después de la entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 
1347/2000 serán reconocidas y ejecutadas con arreglo a las disposiciones del capítulo III del presente Reglamento, 
si las normas de competencia aplicadas se ajustaren a las previstas en el capítulo II del presente Reglamento o del 
Reglamento (CE) nº 1347/2000 o en un convenio en vigor entre el Estado miembro de origen y el Estado miembro 
requerido al ejercitarse la acción.

3. Las resoluciones judiciales dictadas antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento como consecuencia 
de acciones ejercitadas con posterioridad a la entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 1347/2000 serán reconocidas 
y ejecutadas con arreglo a las disposiciones del capítulo III del presente Reglamento, a condición de que se trate de 
resoluciones relativas al divorcio, la separación judicial o la nulidad matrimonial o a la responsabilidad parental sobre 
los hijos comunes dictadas con motivo de estos procedimientos matrimoniales.

4. Las resoluciones judiciales dictadas antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento, pero después de la 
fecha de la entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 1347/2000 como consecuencia de acciones ejercitadas con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 1347/2000 serán reconocidas y ejecutadas con arreglo 
a las disposiciones del capítulo III del presente Reglamento, a condición de que se trate de resoluciones relativas al 
divorcio, la separación judicial o la nulidad matrimonial o a la responsabilidad parental sobre los hijos comunes dic-
tadas con motivo de estos procedimientos matrimoniales y de que las normas de competencia aplicadas se ajusten a 
las previstas en el capítulo II del presente Reglamento o del Reglamento (CE) nº 1347/2000 o en un convenio en vigor 
entre el Estado miembro de origen y el Estado miembro requerido al ejercitarse la acción.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 65. Revisión

A más tardar el 1 de enero de 2012, y a continuación cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, 
al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe basado en la información proporcionada por los Esta-
dos miembros y relativo a la aplicación del presente Reglamento, acompañado, si ha lugar, de propuestas encamina-
das a su adaptación.

Artículo 66. Estados miembros con dos o más ordenamientos jurídicos

Por lo que se refiere a un Estado miembro en el que se apliquen en entidades territoriales diferentes dos o más orde-
namientos jurídicos o conjuntos de normas relativos a las cuestiones reguladas por el presente Reglamento:

a) toda referencia a la residencia habitual en ese Estado miembro se entenderá como una referencia a la residencia 
habitual en una unidad territorial;
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b) toda referencia a la nacionalidad, o en el caso del Reino Unido al «domicile», se entenderá como una referencia a 
la unidad territorial designada por la legislación de ese Estado;

c) toda referencia a la autoridad de un Estado miembro se entenderá como una referencia a la autoridad de la unidad 
territorial en cuestión de ese Estado;

d) toda referencia a las normas del Estado miembro requerido se entenderá como una referencia a las normas de la 
unidad territorial en la que se pretende la competencia, el reconocimiento o la ejecución.

Artículo 67. Información relativa a las autoridades centrales y lenguas

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento:

a) los nombres, direcciones y medios técnicos para las comunicaciones de las autoridades centrales designadas de 
conformidad con el artículo 53;

b) las lenguas aceptadas en las comunicaciones dirigidas a las autoridades centrales de conformidad con el apartado 
2 del artículo 57,

y

c) las lenguas aceptadas para el certificado relativo al derecho de visita de conformidad con el apartado 2 del artículo 
45.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier cambio de esta información.

La Comisión hará pública esta información.

Artículo 68. Información relativa a los órganos jurisdiccionales y a las vías de recurso

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las listas de los órganos jurisdiccionales y de las vías de recurso a 
que se hace referencia en los artículos 21, 29, 33 y 34, así como sus modificaciones.

La Comisión mantendrá actualizada esa información y la hará pública mediante su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea y por cualquier otro medio adecuado.

Artículo 69. Modificaciones de los anexos

Cualquier modificación de los modelos de formularios que figuran en los anexos I a IV será adoptada de conformidad 
con el procedimiento establecido en el apartado 2 del artículo 70.

Artículo 70. Comité

1. La Comisión estará asistida por un comité (denominado en lo sucesivo el Comité).

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 71. Derogación del Reglamento (CE) nº 1347/2000

1. El Reglamento (CE) nº 1347/2000 quedará derogado a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento.

2. Cualquier referencia al Reglamento (CE) nº 1347/2000 será interpretada como referencia al presente Reglamento 
según el cuadro de correspondencias del anexo V.

Artículo 72. Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de agosto de 2004.
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El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de marzo de 2005, a excepción de los artículos 67, 68, 69 y 70, que 
se aplicarán a partir del 1 de agosto de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente

R. CASTELLI

(... ommissis....)

ANEXO VI

Declaraciones de Suecia y Finlandia con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 59 del Reglamento del Consejo 
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000.

Declaración de Suecia

Suecia declara, con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 59 del Reglamento del Consejo relativo a la com-
petencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000, que el Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 1931, 
entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas disposiciones

de Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final, es de 
aplicación total en las relaciones mutuas entre Suecia y Finlandia, en lugar de las normas del presente Reglamento.

Declaración de Finlandia.

Finlandia declara, con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 59 del Reglamento del Consejo relativo a la com-
petencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000, que el Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 1931, 
entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas disposiciones de Derecho internacio-
nal privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final, es de aplicación total en las 
relaciones mutuas entre Finlandia y Suecia, en lugar de las normas del presente Reglamento.

- - - -

6. Reglamento (UE) 2019/1111 DEL CONSEJO de 25 de junio de 2019 relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la sustracción interna-
cional de menores (versión refundida).

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 81, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos na-
cionales, 

Visto los dictámenes del Parlamento Europeo (1), Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2), 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, Considerando lo siguiente: (1) El 15 de abril de 2014, la 
Comisión adoptó un informe sobre la aplicación del Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo (3). 
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El informe concluía que el Reglamento (CE) n.o 2201/2003 estaba funcionando correctamente y había aportado a los 
ciudadanos beneficios importantes, pero que las normas vigentes podían mejorarse. Dado que el citado Reglamento 
debe ser objeto de varias modificaciones, conviene, en aras de la claridad, refundir dicho Reglamento. (2) 

El presente Reglamento establece normas uniformes de competencia relativas al divorcio, la separación legal y la 
nulidad matrimonial, así como a los litigios sobre responsabilidad parental con un componente internacional. Facilita 
la circulación en la Unión de las resoluciones, los documentos públicos y determinados acuerdos, al establecer dispo-
siciones relativas a su reconocimiento y ejecución en otros Estados miembros. Por otra parte, aclara el derecho del 
menor a que se le brinde ocasión de expresar su opinión en los procedimientos que le afecten y contiene asimismo 
disposiciones que complementan el Convenio de La Haya, de 25 de octubre de 1980, sobre los aspectos civiles de la 
sustracción internacional de menores (en lo sucesivo, « Convenio de La Haya de 1980») en lo referente a las relaciones 
entre Estados miembros. Por consiguiente, el presente Reglamento debe contribuir a reforzar la seguridad jurídica e 
incrementar la flexibilidad, y a garantizar un mejor acceso a los procesos judiciales y una mayor eficiencia de dichos 
procesos.

( 1) Dictamen de 18 de enero de 2018 (DO C 458 de 19.12.2018, p.499) y dictamen de 14 de marzo de 2019 (pendiente 
de publicación en el Diario Oficial). 

( 2) Dictamen de 26 de enero de 2017 (DO C 125 de 21.4.2017, p.46). 

( 3) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 1347/2000 (DO L 338 de 23.12.2003, p. 1).

(3) El armonioso y correcto funcionamiento de un espacio de justicia en la Unión que respete los diferentes sistemas 
jurídicos y tradiciones de los Estados miembros es vital para la Unión. Procede, por lo tanto, reforzar la confianza 
mutua en los respectivos sistemas jurídicos. La Unión se ha fijado el objetivo de crear, mantener y desarrollar un 
espacio de libertad, de seguridad y de justicia en el que se garanticen la libre circulación de personas y el acceso a la 
justicia. Con vistas a la realización de dicho objetivo, deben reforzarse los derechos de las personas, en particular de 
los menores, en los procedimientos judiciales, con el fin de facilitar la cooperación entre las autoridades judiciales y 
administrativas, y la ejecución de las resoluciones en materia de Derecho de familia que tengan implicaciones trans-
fronterizas. Debe reforzarse el reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia civil, simplificarse el acceso a la 
justicia y mejorarse el intercambio de información entre las autoridades de los Estados miembros. (4) Con este fin, la 
Unión debe adoptar, entre otras cosas, medidas de cooperación judicial en materia civil aplicables en cuestiones que 
tengan repercusiones transfronterizas, en particular cuando ello sea necesario para el correcto funcionamiento del 
mercado interior. La noción de «materia civil» debe interpretarse de forma autónoma, de conformidad con la jurispru-
dencia consolidada del Tribunal de Justicia. Debe ser considerada un concepto independiente que se ha de interpretar 
remitiéndose, en primer lugar, a los objetivos y al régimen del presente Reglamento y, en segundo lugar, a los prin-
cipios generales que se deducen del conjunto de los sistemas jurídicos nacionales. Por consiguiente, el concepto de 
«materia civil» debe interpretarse en el sentido de que también puede abarcar medidas que, desde el punto de vista 
del sistema jurídico de un Estado miembro, pueden estar sometidas al Derecho público. Debe abarcar en particular 
todas las demandas, medidas o resoluciones en materia de «responsabilidad parental» en el sentido del presente 
Reglamento, de conformidad con sus objetivos. 

(5) El presente Reglamento se aplica en «materia civil», lo que incluye los procedimientos de los órganos jurisdiccio-
nales de lo civil y las resoluciones resultantes, así como los documentos públicos y determinados acuerdos extraju-
diciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental. Además, la noción de «materia civil» debe abarcar 
las demandas, medidas o resoluciones, así como los documentos públicos y determinados acuerdos extrajudiciales 
referentes a la restitución de un menor en virtud del Convenio de La Haya de 1980, que, según la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia y conforme al artículo 19 del Convenio de La Haya de 1980, no sean procedimientos sobre el fon-
do acerca de la responsabilidad parental, pero estén estrechamente relacionadas con esa cuestión y sean objeto de 
determinadas disposiciones del presente Reglamento.

 (6) A fin de facilitar la circulación de las resoluciones y de los documentos públicos y determinados acuerdos en ma-
teria matrimonial y de responsabilidad parental, es necesario y oportuno que las reglas relativas a la competencia, al 
reconocimiento y a la ejecución de las resoluciones se rijan por un instrumento jurídico de la Unión que sea vinculante 
y directamente aplicable. 

(7) Con ánimo de garantizar la igualdad de todos los menores, el presente Reglamento debe aplicarse a todas las reso-
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luciones en materia de responsabilidad parental, incluidas las medidas de protección del menor, con independencia 
de que estén vinculadas o no a un procedimiento en materia matrimonial o a otro procedimiento.

 (8) No obstante, dado que la aplicación de las disposiciones en materia de responsabilidad parental se produce a 
menudo en el marco de un procedimiento en materia matrimonial, resulta apropiado tener un único instrumento en 
materia de divorcio y de responsabilidad parental.

 (9) Por lo que se refiere a las resoluciones relativas al divorcio, la separación legal o la nulidad matrimonial, el presente 
Reglamento solo debe aplicarse a la disolución del matrimonio, sin ocuparse de cuestiones tales como las causas de 
divorcio, las consecuencias patrimoniales del matrimonio u otras posibles medidas accesorias. Las disposiciones del 
presente Reglamento relativas al reconocimiento no se aplican a las resoluciones por las que se deniega la disolución 
del matrimonio.

 (10) En lo que respecta a los bienes del menor, el presente Reglamento debe aplicarse únicamente a las medidas de 
protección del menor, es decir a la designación y las funciones de la persona u organismo encargado de administrar 
los bienes del menor, de representarlo y de prestarle asistencia, y a las medidas relativas a la administración, conser-
vación o disposición de los bienes del menor. En este contexto y a título de ejemplo, el presente Reglamento debe 
aplicarse a los casos en los que el objeto del procedimiento sea la designación de la persona o institución que vaya a 
administrar los bienes del menor. Las medidas relativas a los bienes del menor que no se refieran a la protección de 
este deben seguir rigiéndose por el Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo1 . No obs-
tante, en estos casos podrían ser de aplicación las disposiciones del presente Reglamento relativas a la competencia 
para conocer de cuestiones incidentales.

(11) Cualquier tipo de acogimiento del menor en un hogar de acogida, es decir, según el Derecho y los procedimientos 
nacionales, por una o más personas, o en una institución, por ejemplo en un orfanato o en un centro de acogida de 
menores, en otro Estado miembro debe quedar incluido en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, salvo 
exclusión expresa, como es por ejemplo el caso de acogimiento con vistas a la adopción o el acogimiento por un pro-
genitor o, cuando corresponda, por cualquier otro pariente cercano conforme a lo declarado por el Estado miembro 
receptor. Por consiguiente, también se deben incluir los «acogimientos educativos» ordenados por un órgano juris-
diccional o concertados por una autoridad competente con el acuerdo de los progenitores del menor o a petición de 
estos como consecuencia de un comportamiento anómalo del menor. Únicamente deben quedar excluidos los casos 
en que el acogimiento, ya sea educativo o punitivo, haya sido ordenado o concertado como consecuencia de un acto 
del menor que, de haber sido cometido por un adulto, podría ser constitutivo de delito con arreglo al Derecho penal 
nacional, con independencia de si en este caso concreto puede conducir a una condena. 

(12) El presente Reglamento no debe aplicarse al establecimiento de la filiación, que es una cuestión distinta de la 
atribución de la responsabilidad parental, ni tampoco a las demás cuestiones ligadas al estado de las personas.

 (13) Las obligaciones de alimentos, al estar ya reguladas en el Reglamento (CE) n.o 4/20092 (5) del Consejo, están 
excluidas del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Además de los órganos jurisdiccionales del lugar en el 
que el demandado, o el acreedor, tenga su residencia habitual, los órganos jurisdiccionales competentes en materia 
matrimonial en virtud del presente Reglamento deben, como regla general, tener competencia para pronunciarse so-
bre las obligaciones de alimentos accesorias entre cónyuges y excónyuges en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
3, letra c), de dicho Reglamento. Los órganos jurisdiccionales competentes en materia de responsabilidad parental en 
virtud del presente Reglamento deben, como regla general, tener competencia para pronunciarse sobre las obligacio-
nes de alimentos accesorias respecto a los menores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 3, letra d), de dicho 
Reglamento. 

(14) Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, debe darse al término «órgano jurisdiccional» un sentido amplio, 
a fin de abarcar igualmente a las autoridades administrativas u otras autoridades, como los notarios, que tienen 
competencia en ciertas cuestiones en materia matrimonial y de responsabilidad parental. Todo acuerdo que apruebe 
el órgano jurisdiccional después de haber examinado su fondo de conformidad con el Derecho y los procedimientos 
nacionales debe ser reconocido o ejecutado como una «resolución». Cualquier otro acuerdo que adquiera efecto 
jurídico vinculante en el Estado miembro de origen tras la intervención formal de una autoridad pública o de otra 

1  Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a 
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 351 
de 20.12.2012, p. 1).
2  Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DO L 7 de 
10.1.2009, p. 1).
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autoridad comunicada por un Estado miembro a la Comisión para tal fin debe hacerse efectivo en los demás Estados 
miembros con arreglo a las disposiciones específicas del presente Reglamento sobre documentos públicos y acuerdos. 
El presente Reglamento no debe autorizar la libre circulación de acuerdos meramente privados. Sí debe autorizar, en 
cambio, la circulación de los acuerdos que no sean ni una resolución ni un documento público, pero que hayan sido 
registrados por una autoridad pública competente para hacerlo. Entre tales autoridades públicas pueden figurar los 
notarios que registren acuerdos, aun cuando estén ejerciendo una profesión liberal.

 (15) En relación con los documentos públicos, la palabra «habilitación» debe interpretarse en el presente Reglamento 
de manera autónoma de conformidad con la definición de «documento público» que se utiliza horizontalmente en 
otros instrumentos de la Unión y a la luz de las finalidades del presente Reglamento.

 (16) Aunque los procedimientos de restitución previstos en el Convenio de La Haya de 1980 no son procedimientos 
sobre el fondo de la responsabilidad parental, las resoluciones que ordenen la restitución de un menor con arreglo al 
Convenio de La Haya de 1980 deben ser objeto de reconocimiento y ejecución en virtud del capítulo IV del presente 
Reglamento cuando deban ser ejecutadas en otro Estado miembro como consecuencia de una nueva sustracción 
ocurrida tras haberse ordenado la restitución, sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo procedimiento de res-
titución de un menor en virtud del Convenio de La Haya de 1980 en relación con la nueva sustracción. Por otra parte, 
el presente Reglamento debe seguir siendo aplicable a otros aspectos en situaciones de traslado o retención ilícitos 
de un menor, por ejemplo las disposiciones relativas a la competencia del órgano jurisdiccional del Estado miembro 
de residencia habitual y las disposiciones sobre el reconocimiento y la ejecución de cualquier orden que dicte dicho 
órgano jurisdiccional.

 (17) El presente Reglamento, al igual que el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, 
la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas 
de protección de los niños (en lo sucesivo, « Convenio de La Haya de 1996»), debe aplicarse a todos los menores de 18 
años, incluso cuando hayan adquirido capacidad antes de esa edad en virtud de su ley personal, por ejemplo en casos 
de emancipación por matrimonio. Esto debe evitar toda posible superposición con el ámbito de aplicación del Conve-
nio de La Haya de 13 de enero de 2000 sobre Protección Internacional de los Adultos, que se aplica desde los 18 años 
en adelante, y al mismo tiempo, evitar lagunas entre los dos instrumentos. En el caso de los menores de hasta 16 años, 
debe seguir aplicándose el Convenio de La Haya de 1980 y, por lo tanto, también el capítulo III del presente Reglamen-
to, que complementa la aplicación del Convenio de La Haya de 1980 en las relaciones entre los Estados miembros.

(18) A efectos del presente Reglamento, se debe considerar que una persona tiene «derechos de custodia» cuando, 
con arreglo a una resolución, por ministerio de la ley o por un acuerdo con efectos jurídicos en virtud del Derecho del 
Estado miembro donde reside habitualmente el menor, un titular de la responsabilidad parental no pueda decidir so-
bre el lugar de residencia del menor sin el consentimiento de dicha persona, con independencia de los términos utili-
zados en la legislación nacional. En algunos sistemas jurídicos que mantienen los términos de «custodia» y «visita», el 
progenitor que no tiene la custodia puede conservar de hecho importantes responsabilidades en cuanto a decisiones 
que afectan al menor y que van más allá del mero derecho de visita. 

(19) Las normas de competencia en materia de responsabilidad parental están concebidas en función del interés 
superior del menor, y deben aplicarse de acuerdo con este. Cualquier referencia al interés superior del menor debe 
interpretarse a la luz del artículo 24 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, 
«Carta») y de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, tal y 
como son aplicadas por las legislaciones y procedimientos nacionales.

 (20) Para salvaguardar el interés superior del menor, la competencia debe en primer lugar determinarse con arreglo 
al criterio de proximidad. Por consiguiente, son los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el cual el menor 
tiene su residencia habitual los que deben ser competentes, excepto en ciertas situaciones contempladas en el pre-
sente Reglamento, por ejemplo cuando se produce un cambio de residencia del menor o en caso de acuerdo entre los 
titulares de la responsabilidad parental. 

(21) Cuando no haya aún procedimientos en curso en materia de responsabilidad parental y la residencia habitual del 
menor cambie a raíz de un traslado lícito del menor, la competencia debe seguirle con el fin de mantener la proximi-
dad. Para los procedimientos que ya estén en curso, la seguridad jurídica y la eficiencia de la justicia justifican el man-
tenimiento de la competencia hasta que los procedimientos hayan desembocado en una resolución definitiva o hayan 
concluido de otra forma. El órgano jurisdiccional en el que se esté sustanciando el procedimiento debe, no obstante, 
estar facultado en determinadas circunstancias para transferir la competencia al Estado miembro en el que el menor 
esté viviendo a raíz de un traslado lícito. 

(22) En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, y sin perjuicio de la posible elección de foro con arreglo al 
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presente Reglamento, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de residencia habitual del menor deben con-
servar su competencia hasta que se establezca un nuevo lugar de residencia habitual en otro Estado miembro y se 
cumplan determinadas condiciones específicas. Los Estados miembros que han concentrado la competencia deben 
considerar la posibilidad de permitir que el órgano jurisdiccional al que se ha sometido la demanda de restitución con 
arreglo al Convenio de La Haya de 1980 ejerza también la competencia acordada o aceptada por las partes en virtud 
del presente Reglamento en materia de responsabilidad parental en caso de que el acuerdo entre las partes se haya 
alcanzado durante los procedimientos de restitución. Este tipo de acuerdos debe incluir tanto los acuerdos de resti-
tución como los de no restitución del menor. Si se acuerda la no restitución, el menor deber permanecer en el Estado 
miembro del nuevo lugar de residencia habitual y la competencia para cualquier futuro procedimiento de custodia 
que se inicie allí debe determinarse sobre la base del nuevo lugar de residencia habitual del menor.

 (23) En condiciones específicas determinadas en el presente Reglamento, debe ser posible que la competencia en 
materia de responsabilidad parental sea también establecida en un Estado miembro donde haya pendiente un pro-
cedimiento de divorcio, separación legal o nulidad matrimonial entre los progenitores o en otro Estado miembro con 
el que el menor tenga un vínculo estrecho, siempre que las partes lo hayan acordado previamente, a más tardar en 
el momento en que se presentó el asunto ante el órgano jurisdiccional, o lo hayan aceptado expresamente durante 
dicho procedimiento, aunque el menor no resida habitualmente en dicho Estado miembro, siempre que el ejercicio 
de dicha competencia corresponda al interés superior del menor. Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, toda 
persona distinta de los progenitores que, según la legislación nacional, tenga condición de parte en el procedimiento 
incoado por los progenitores debe ser considerada parte en el procedimiento a efectos del presente Reglamento; 
por tanto, la oposición de dicha parte a la elección de foro efectuada por los progenitores del menor en cuestión, 
después de la fecha de incoación del procedimiento ante el órgano jurisdiccional, debe impedir que se establezca la 
aceptación de la prórroga de la competencia por todas las partes en el procedimiento en dicha fecha. Antes de ejercer 
su competencia a tenor de un acuerdo de elección de foro o de la aceptación de tal elección, el órgano jurisdiccional 
debe examinar si tal acuerdo o aceptación es fruto de una elección libre y tomada con pleno conocimiento de causa 
por las partes interesadas, y no de que una parte haya aprovechado las dificultades o la vulnerabilidad de la otra. El 
órgano jurisdiccional debe registrar la aceptación de la competencia durante el procedimiento con arreglo al Derecho 
y el procedimiento nacionales. 

(24) A menos que las partes acuerden otra cosa, debe ponerse fin a cualquier competencia acordada o aceptada tan 
pronto como la resolución en el marco del procedimiento en materia de responsabilidad parental deje de ser suscep-
tible de recurso ordinario o tan pronto como concluya el procedimiento por otro motivo, a fin de respetar la exigencia 
de proximidad para cualquier nuevo procedimiento en el futuro.

(25) Cuando no pueda determinarse la residencia habitual del menor y tampoco pueda determinarse la competencia 
sobre la base de un acuerdo de elección de foro, serán competentes los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
en el que esté presente el menor. Esta norma sobre la presencia también debe aplicarse a los menores refugiados y 
a los menores desplazados internacionalmente a causa de disturbios en su Estado miembro de residencia habitual. 
No obstante, a la luz del presente Reglamento en relación con el artículo 52, apartado 2, del Convenio de La Haya de 
1996, esta norma sobre la competencia solo debe aplicarse a los menores que tuvieran su residencia habitual en un 
Estado miembro antes del desplazamiento. Si la residencia habitual del menor antes del desplazamiento estaba en un 
tercer Estado, debe aplicarse la norma sobre la competencia relativa a los menores refugiados e internacionalmente 
desplazados que figura en el Convenio de La Haya de 1996. 

(26) En circunstancias excepcionales, un órgano jurisdiccional del Estado miembro de residencia habitual del menor 
puede no ser el órgano más apropiado para conocer del asunto. Con carácter excepcional y en determinadas condicio-
nes, aún cuando no tenga la obligación de ello, el órgano jurisdiccional competente debe tener la facultad de transferir 
la competencia en un caso concreto a un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro si este último órgano jurisdic-
cional está mejor situado para valorar el interés superior del menor en ese caso. Según la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia, la transferencia de la competencia en materia de responsabilidad parental de un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro debe hacerse únicamente a un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro con el que el menor 
en cuestión tenga una «vinculación especial» El presente Reglamento debe establecer una lista exhaustiva de los 
elementos decisivos de esa «vinculación especial». El órgano jurisdiccional que tiene la competencia debe hacer la 
correspondiente solicitud al órgano del otro Estado miembro únicamente cuando su resolución previa de suspender 
el procedimiento y hacer la solicitud de transferencia de competencia sea firme, en caso de que dicha resolución sea 
susceptible de recurso en virtud de la legislación nacional.

 (27) En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta el interés superior del menor en un caso particular, un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro con el que el menor tenga una vinculación especial, pero que no sea com-
petente en virtud del presente Reglamento, debe poder solicitar la transferencia de competencia al órgano jurisdic-
cional del Estado miembro de residencia habitual del menor. Sin embargo, esa transferencia no debe estar autorizada 
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en casos de traslado o retención ilícitos del menor. La determinación de ese órgano jurisdiccional competente debe 
hacerse con arreglo a la legislación nacional del Estado miembro requerido. 

(28) La transferencia de competencia, ya sea a petición de un órgano jurisdiccional que quiere transferir su competen-
cia o de un órgano jurisdiccional que quiere obtenerla, debe surtir efecto únicamente para el caso particular en el que 
se efectúa. Una vez finalizado el procedimiento para el que se solicitó y concedió la transferencia de competencia, esta 
no debe surtir ningún efecto en procedimientos posteriores. 

(29) Si del presente Reglamento no se deduce la competencia de ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro, 
la competencia debe determinarse, en cada Estado miembro, con arreglo a las leyes de dicho Estado miembro. El 
término «leyes de dicho Estado miembro» debe incluir los instrumentos internacionales que estén en vigor en dicho 
Estado miembro. 

(30) El presente Reglamento no debe impedir que los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro que no sean 
competentes para conocer del fondo del asunto adopten en caso de urgencia medidas provisionales, incluidas las cau-
telares, por lo que se refiere a la persona o a los bienes de un menor que se encuentre en ese Estado miembro. Dichas 
medidas no deben ser reconocidas ni ejecutadas en ningún otro Estado miembro en virtud del presente Reglamento, 
excepto las medidas adoptadas para proteger al menor de un grave riesgo a que hace referencia el artículo 13, párrafo 
primero, letra b), del Convenio de La Haya de 1980. Las medidas adoptadas para proteger al menor de dicho riesgo 
deben permanecer en vigor hasta que un órgano jurisdiccional del Estado miembro de residencia habitual del menor 
tome las medidas que considere apropiadas. En la medida en que la protección del interés superior del menor lo exija, 
el órgano jurisdiccional debe informar de las medidas adoptadas, directamente o por conducto de las autoridades 
centrales, al órgano jurisdiccional del Estado miembro competente para conocer del fondo del asunto en virtud del 
presente Reglamento. No obstante, el incumplimiento de la obligación de facilitar dicha información no debe, como 
tal, constituir un motivo de no reconocimiento de la medida. (31) Un órgano jurisdiccional que solo tenga competen-
cia para adoptar medidas provisionales, incluidas las cautelares, debe, ante una demanda relacionada con el fondo 
del asunto, declararse de oficio incompetente si un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro es competente para 
conocer del fondo del asunto en virtud del presente Reglamento.

(32) Si el resultado de un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que no es competente 
en virtud del presente Reglamento depende de la determinación de una cuestión incidental que pertenece al ámbito 
de aplicación del presente Reglamento, el presente Reglamento no debe obstar para que los órganos jurisdiccionales 
de dicho Estado miembro determinen esa cuestión. Por lo tanto, si el objeto del procedimiento es, por ejemplo, un 
litigio en materia de sucesiones que afecta al menor y es preciso designar a un tutor ad litem para que represente 
al menor en el marco de este procedimiento, el Estado miembro competente para conocer del litigio en materia de 
sucesiones debe poder designar a dicho tutor para el procedimiento pendiente, con independencia de que sea o no 
competente para las cuestiones de responsabilidad parental en virtud del presente Reglamento. Este tipo de determi-
naciones solo deben producir efectos en el procedimiento en cuyo marco se hayan tomado. 

(33) Si la validez de un acto jurídico realizado o que vaya a realizarse en nombre de un menor en un procedimiento de 
sucesión ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro requiere la autorización o la aprobación de un órgano 
jurisdiccional, un órgano jurisdiccional de este Estado miembro debe ser capaz para decidir si autoriza o aprueba el 
acto jurídico de que se trate aun cuando no sea competente en virtud del presente Reglamento. La expresión «acto 
jurídico» debe abarcar, por ejemplo, la aceptación o la renuncia de una herencia o un acuerdo entre las partes sobre 
la partición o la distribución del patrimonio.

(34) El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de la aplicación del Derecho internacional público en ma-
teria de inmunidad diplomática. Si el órgano jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento no puede 
ejercer su competencia debido a una inmunidad diplomática con arreglo al Derecho internacional, la competencia 
debe ejercerse con arreglo al Derecho nacional en un Estado miembro en el que la persona de que se trate no goce 
de inmunidad.

 (35) El presente Reglamento define el momento en el que el procedimiento se considera iniciado a efectos del pre-
sente Reglamento. A la luz de los dos sistemas diferentes existentes en los Estados miembros, que requieren, en un 
caso, que el escrito de demanda se notifique en primer lugar al demandado y, en el otro, que se notifique antes al 
órgano jurisdiccional, debe bastar con que se haya dado el primer paso de conformidad con el Derecho nacional, a 
condición de que el demandante no haya dejado de tomar después las medidas requeridas de conformidad con el 
Derecho nacional para que tenga efecto el segundo paso. Habida cuenta de la importancia creciente de la mediación 
y otros métodos alternativos de resolución de litigios, también durante los procedimientos judiciales, y con arreglo a 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, se debe considerar también iniciado un procedimiento en el momento de 
la presentación del escrito de demanda o documento equivalente al órgano jurisdiccional en aquellos casos en que 
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el procedimiento se haya suspendido entretanto para encontrar una solución amistosa, a petición del demandante 
que inició el procedimiento, sin que el escrito de demanda se haya notificado aún al demandado y sin que este haya 
tenido conocimiento del procedimiento o haya participado de forma alguna en él, a condición de que la parte que 
haya incoado el procedimiento no haya dejado de tomar después las medidas requeridas para la notificación del 
escrito o documento al demandado. Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, en caso de litispendencia, debe 
entenderse que la fecha de iniciación de un procedimiento de conciliación obligatorio ante una autoridad nacional 
de conciliación es la fecha en la que se considera que el procedimiento ha sido sometido al «órgano jurisdiccional». 

(36) El Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo 3 es de aplicación a la notificación o 
traslado de documentos en los procesos incoados en virtud del presente Reglamento.

 (37) El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se inicie un procedimiento respecto del cual no sea 
competente en cuanto al fondo con arreglo al presente Reglamento y respecto del cual un órgano jurisdiccional de 
otro Estado miembro sea competente en cuanto al fondo en virtud del presente Reglamento debe declarar de oficio 
que no es competente. No obstante, un órgano jurisdiccional de un Estado miembro con el que el menor tenga una 
vinculación especial con arreglo al presente Reglamento debe tener la facultad, pero no la obligación, de solicitar un 
traslado de competencia en virtud del presente Reglamento. 

(38) El funcionamiento armonioso de la justicia exige que se minimice la posibilidad de procedimientos concurrentes 
y se garantice que no se dicten en distintos Estados miembros resoluciones irreconciliables. Es necesario dotarse 
de un mecanismo claro y eficaz que permita resolver los casos de litispendencia y conexidad y obviar los problemas 
derivados de las divergencias nacionales por lo que respecta a la determinación de la fecha en la que un asunto se 
considera pendiente. A efectos del presente Reglamento, es oportuno que esa fecha se defina de manera autónoma. 
No obstante, a fin de aumentar la eficacia de los acuerdos de elección de foro, conviene que las disposiciones sobre 
litispendencia del presente Reglamento no se conviertan en un obstáculo cuando los progenitores confieran compe-
tencia exclusiva a los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro.

(39) Tanto los procedimientos en materia de responsabilidad parental en virtud del presente Reglamento como los 
procedimientos de restitución en virtud del Convenio de La Haya de 1980 deben, como principio fundamental, dar a 
los menores que sean objeto de los procedimientos y tengan capacidad para formarse su propio juicio, de conformi-
dad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la posibilidad real y efectiva de expresar su opinión y a la hora de 
valorar el interés superior del menor, debe tenerse debidamente en cuenta dicha opinión. La posibilidad de que el 
menor exprese su opinión libremente, conforme al artículo 24, apartado 1, de la Carta y a la luz del artículo 12 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, desempeña un papel importante en la aplicación del 
presente Reglamento. Sin embargo, la cuestión de quién ha de oír al menor y de la manera en que debe hacerlo no 
debe regularse en el presente Reglamento sino en la legislación nacional de cada Estado miembro. En consecuencia, el 
presente Reglamento no debe tener por objeto determinar si el menor debe ser oído por el juez en persona o por un 
experto con una formación específica que informe seguidamente al órgano jurisdiccional, o si el menor debe ser oído 
en la sala de audiencia o en otro lugar, o por otros medios. Además, aunque la audición del menor es un derecho de 
este, no debe constituir una obligación absoluta, sino que debe evaluarse teniendo en cuenta su interés superior, por 
ejemplo en los casos que lleven aparejados acuerdos entre las partes. Si bien es verdad, según la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, que el artículo 24 de la Carta y el Reglamento (CE) no 2201/2003 no obligan al órgano jurisdiccio-
nal del Estado miembro de origen a oír en todos los casos al menor en el marco de una audiencia, dejando así cierto 
margen de apreciación a dicho órgano jurisdiccional, no es menos cierto que, cuando este decide oír al menor, debe 
adoptar, atendiendo al interés superior del menor y en función de las circunstancias de cada caso, todas las medidas 
apropiadas para organizar tal audiencia de modo que quede asegurada la eficacia de las mencionadas disposiciones, 
ofreciendo al menor una posibilidad real y efectiva de expresar su opinión. El órgano jurisdiccional del Estado miem-
bro de origen debe utilizar, en la medida de lo posible, y siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor, 
todos los medios que pone a su disposición el Derecho nacional, además de los instrumentos propios de la coope-
ración judicial internacional, incluidos, si ha lugar, los previstos por el Reglamento (CE) n.o 1206/2001 del Consejo4 .

 (40) En caso de traslado o retención ilícitos de un menor, es importante que su restitución se produzca sin demora, 
y con tal fin debe seguir aplicándose el Convenio de la Haya de 1980, completado por el presente Reglamento, en 

3  Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a 
la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil 
(«notificación y traslado de documentos») y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo (DO L 
324 de 10.12.2007, p. 79)
4  Reglamento (CE) n.o 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (DO L 174 
de 27.6.2001, p. 1



147

particular el capítulo III. (41) A fin de concluir los procedimientos de restitución en virtud del Convenio de La Haya 
de 1980 lo más rápidamente posible, los Estados miembros deben considerar, de modo coherente con la estructura 
de sus órganos jurisdiccionales nacionales, la posibilidad de concentrar la competencia relativa a este tipo de proce-
dimientos en el menor número posible de órganos jurisdiccionales. La competencia en los casos de sustracción de 
menores se podría concentrar en un único órgano jurisdiccional para todo el país o en un número limitado de órganos 
jurisdiccionales, utilizando como punto de partida, por ejemplo, el número de órganos jurisdiccionales de apelación 
y concentrando la competencia respecto de los casos de sustracción internacional de menores en un órgano jurisdic-
cional de primera instancia en cada distrito de un tribunal de apelación. (42) En los procedimientos de restitución en 
virtud del Convenio de La Haya de 1980, los órganos jurisdiccionales de cada instancia deben dictar sus resoluciones 
en un plazo de seis semanas, excepto cuando se den circunstancias excepcionales que lo imposibiliten. El hecho de 
que se recurra a medios alternativos de resolución de litigios no debe considerarse en sí mismo una circunstancia 
excepcional que autorice que se rebase el plazo. Sin embargo, durante el recurso a este tipo de medios o como conse-
cuencia de ellos pueden surgir circunstancias excepcionales. En el caso de los órganos jurisdiccionales de primera ins-
tancia, el plazo debe empezar a contar a partir del momento en que se haya iniciado el procedimiento ante el órgano 
jurisdiccional. En el caso de los órganos jurisdiccionales de instancia superior, debe comenzar en el momento en que 
se hayan efectuado todos los trámites procesales necesarios. Dichos trámites pueden incluir, en función del sistema 
jurídico de que se trate, la notificación del recurso al demandado, bien en el Estado miembro en el que se encuentra 
el órgano jurisdiccional o bien en otro Estado miembro, el envío del expediente y el recurso al órgano jurisdiccional 
de apelación en los Estados miembros en los que el recurso se ha de presentar ante el órgano jurisdiccional cuya 
resolución se recurre, o la solicitud de una parte de que se convoque una audiencia si la legislación nacional requiere 
tal solicitud. Los Estados miembros deben también considerar la posibilidad de disponer que solo pueda presentarse 
un único recurso contra una resolución por la que se conceda o deniegue la restitución de un menor en virtud del 
Convenio de La Haya de 1980. 

(43) En todos los asuntos que afecten a menores, y en particular en los asuntos de sustracción internacional de me-
nores, los órganos jurisdiccionales deben contemplar la posibilidad de llegar a una solución a través de la mediación 
u otros medios apropiados, con la ayuda, cuando corresponda, de las redes y estructuras de apoyo existentes para la 
mediación en las controversias transfronterizas en materia de responsabilidad parental. No obstante, tales esfuerzos 
no deben prolongar indebidamente el procedimiento de restitución en virtud del Convenio de La Haya de 1980. Por 
otra parte, la mediación puede no resultar siempre apropiada, en especial en los casos de violencia sobre la mujer. 
Cuando, en el curso de un procedimiento de restitución conforme al Convenio de La Haya de 1980, los progenitores 
lleguen a un acuerdo no solamente sobre la restitución o no restitución del menor, sino también sobre otras cuestio-
nes de responsabilidad parental, el presente Reglamento debe permitirles, en determinadas circunstancias, convenir 
en que el órgano jurisdiccional al que se haya recurrido con arreglo al Convenio de La Haya de 1980 sea competente 
para dar efecto jurídico vinculante a su acuerdo, ya sea incorporándolo a una resolución aprobándolo, o de otra forma 
prevista por la legislación y el procedimiento nacionales. Los Estados miembros que han concentrado la competencia 
deben, por consiguiente, considerar la posibilidad de permitir que el órgano jurisdiccional al que se ha sometido el 
procedimiento de restitución con arreglo al Convenio de La Haya de 1980 ejerza también la competencia acordada o 
aceptada por las partes en virtud del presente Reglamento en materia de responsabilidad parental si el acuerdo entre 
las partes se ha alcanzado durante dicho procedimiento de restitución.

 (44) Con todo, conviene que, en casos concretos y debidamente justificados, el órgano 

jurisdiccional del Estado miembro al que haya sido trasladado o en el que esté siendo retenido ilícitamente el menor 
pueda denegar su restitución, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de La Haya de 1980. Antes de tomar 
esa decisión, dicho órgano jurisdiccional debe examinar si se han adoptado o podrían adoptarse las medidas de pro-
tección oportunas para proteger al menor del grave riesgo a que hace referencia el artículo 13, párrafo primero, letra 
b), del Convenio de La Haya de 1980. 

(45) El órgano jurisdiccional que esté considerando la posibilidad de denegar la restitución del menor únicamente 
sobre la base del artículo 13, párrafo primero, letra b), del Convenio de La Haya de 1980 no debe denegarla si la parte 
que solicita la restitución del menor demuestra al órgano jurisdiccional, o si a este le consta de otro modo, que se han 
tomado las disposiciones adecuadas para garantizar la protección del menor tras su restitución. Como ejemplos de 
disposiciones de este tipo cabe citar: una orden de un órgano jurisdiccional del Estado miembro por la que se prohíba 
al demandante acercarse al menor; una medida provisional, incluidas las medidas cautelares, de dicho Estado miem-
bro por la que se permita al menor permanecer con el progenitor que lo ha sustraído y que asume su cuidado efectivo 
hasta que se adopte en ese Estado miembro una resolución sobre el fondo de los derechos de custodia tras la restitu-
ción; o, en caso de que el menor necesite tratamiento médico, la prueba de que se tiene acceso a los servicios médicos 
oportunos. El tipo de disposición que debe considerarse adecuado para el caso de que se trate depende del riesgo 
grave concreto al que podría quedar expuesto el menor si se efectuara la restitución sin que se hubieran adoptado ta-
les disposiciones. El órgano jurisdiccional que se proponga determinar si se han adoptado las disposiciones adecuadas 
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debe recabar información dirigiéndose en primer lugar a las partes y, si es necesario y adecuado, solicitar la asistencia 
de las autoridades centrales o de jueces de una red, en particular en el marco de la Red Judicial Europea en materia 
civil y mercantil, establecida en la Decisión 2001/470/CE del Consejo 5 y de la Red Internacional de Jueces de La Haya. 

(46) Si fuera apropiado, cuando ordene la restitución del menor, debe ser posible para el órgano jurisdiccional dictar 
las medidas provisionales, incluidas medidas cautelares con arreglo al presente Reglamento, que estime necesarias 
a fin de proteger al menor del grave riesgo de daño físico o psíquico que pueda suponer la restitución y que, de otro 
modo, daría lugar a la denegación de la restitución. Estas medidas provisionales y su circulación no deben retrasar el 
procedimiento de restitución con arreglo al Convenio de La Haya de 1980 ni afectar a la delimitación de las competen-
cias respectivas del órgano jurisdiccional al que se haya sometido el procedimiento de restitución con arreglo a dicho 
Convenio y del órgano jurisdiccional competente para conocer del fondo de la responsabilidad parental con arreglo al 
presente Reglamento. En caso necesario, el órgano jurisdiccional al que se someta el procedimiento de restitución en 
virtud del Convenio de La Haya de 1980 debe consultar con el órgano jurisdiccional o las autoridades competentes del 
Estado miembro de residencia habitual del menor, con la ayuda de las autoridades centrales o de jueces que formen 
parte de redes, en particular de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil y de la Red Internacional de Jueces 
de La Haya. Tales medidas deben ser reconocidas y ejecutadas en todos los demás Estados miembros, incluidos los 
Estados miembros que sean competentes en virtud del presente Reglamento, hasta que un órgano jurisdiccional de 
uno de esos Estados miembros haya adoptado las medidas que considere apropiadas. Dichas medidas provisionales 
o cautelares podrían incluir, por ejemplo, la decisión de que el menor siga residiendo con la persona que asume su 
cuidado efectivo o la determinación del modo en que deben tener lugar los contactos con el menor tras la restitución 
hasta que el órgano jurisdiccional del Estado de residencia habitual del menor haya dictado las medidas que considere 
apropiadas. Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de cualquier medida o resolución que el órgano jurisdiccional 
del Estado miembro de residencia habitual del menor pueda dictar tras su restitución. 

(47) Debe ser posible que una resolución por la que se ordene la restitución del menor pueda declararse provisio-
nalmente ejecutiva, no obstante posibles recursos, cuando el interés superior del menor requiera que sea restituido 
antes de que se dicte una resolución sobre el recurso. El Derecho nacional puede precisar qué órgano jurisdiccional 
está facultado para declarar la resolución provisionalmente ejecutiva.

(48) Cuando el órgano jurisdiccional del Estado miembro al que haya sido ilícitamente desplazado o en el que se en-
cuentre ilícitamente retenido el menor decida denegar la restitución del menor en virtud del Convenio de La Haya de 
1980, en su resolución debe hacer referencia explícita a los artículos correspondientes del Convenio de La Haya de 
1980 en que se basa la denegación. Dicha resolución de denegación, con independencia de que sea firme o sea aún 
susceptible de recurso, podría no obstante ser sustituida por otra posterior dictada en un procedimiento en materia 
de custodia por el órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual antes de 
su traslado o retención ilícitos. En el transcurso de dicho procedimiento, deben examinarse minuciosamente todas las 
circunstancias, incluida, pero no solamente, la conducta de los progenitores, teniendo en cuenta el interés superior 
del menor. En caso de que la resolución que se adopte sobre el fondo del derecho de custodia implique la restitución 
del menor, esta debe realizarse sin que sea necesario procedimiento especial alguno para el reconocimiento y la eje-
cución de la resolución en ningún otro Estado miembro.

 (49) El órgano jurisdiccional que deniegue la restitución del menor basándose únicamente en el artículo 13, párrafo 
primero, letra b), o en el artículo 13, párrafo segundo, del Convenio de La Haya de 1980, o en ambas disposiciones, 
debe, de oficio, expedir un certificado utilizando el formulario adecuado establecido en el presente Reglamento. La 
finalidad del citado certificado es informar a las partes de la posibilidad de presentar demandas relacionadas con el 
fondo del derecho de custodia ante un órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que residía de manera habitual 
el menor inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos, en el plazo de tres meses a partir de la notificación 
de la resolución por la que se deniega la restitución del menor, o de la posibilidad de notificar a dicho órgano jurisdic-
cional, en caso de que ya se le hubieran presentado demandas en ese sentido, los documentos pertinentes relativos 
a la demanda de restitución. 

(50) En caso de que, estando ya pendiente un procedimiento sobre el fondo del derecho de custodia en el Estado 
miembro en el que el menor residía de manera habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos, un 
órgano jurisdiccional al que se haya presentado una demanda de restitución con arreglo al Convenio de La Haya de 
1980 deniegue la restitución del menor basándose únicamente en el artículo 13, párrafo primero, letra b), o en el ar-
tículo 13, párrafo segundo, del Convenio de La Haya de 1980, o en ambas disposiciones, dicho órgano jurisdiccional, si 
tiene conocimiento de la existencia de dicho procedimiento, debe remitir, en el plazo de un mes a partir de su resolu-
ción, una copia de esta, el certificado correspondiente y, si procede, el acta o una transcripción o resumen de la vista, 
así como cualquier otro documento que considere pertinente, al órgano jurisdiccional que conozca del procedimiento 
5  Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25).
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sobre el fondo del derecho de custodia. Por «cualquier otro documento que considere pertinente» debe entenderse 
todo documento que contenga información que pudiera tener incidencia en el resultado del procedimiento relativo al 
derecho de custodia, en caso de que dicha información no figure ya en la propia resolución que deniega la restitución. 

(51) En caso de que no esté pendiente ningún procedimiento sobre el fondo del derecho de custodia en el Estado 
miembro en el que el menor residía de forma habitual inmediatamente antes del traslado o la retención ilícitos, y 
una parte presente una demanda ante un órgano jurisdiccional de dicho Estado miembro en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de notificación de la resolución de no restitución del menor, dicha parte debe remitir al órgano juris-
diccional que conozca de la demanda sobre el fondo del derecho de custodia, una copia de la resolución por la que se 
deniega la restitución del menor con arreglo al Convenio de La Haya de 1980, junto con el certificado correspondiente 
y, si procede, el acta o una transcripción o resumen de la vista. Ello no excluye que el órgano jurisdiccional que entien-
da del asunto pida cualquier otro documento suplementario que considere pertinente y que contenga información 
que pudiera tener incidencia en el resultado del procedimiento sobre el fondo del derecho de custodia, en caso de 
que dicha información no figure ya en la resolución de denegación de la restitución. 

(52) Si, en los tres meses siguientes a la notificación de la resolución por la que se deniega la restitución del menor 
en virtud del Convenio de La Haya de 1980, una parte ha presentado una demanda ante el órgano jurisdiccional 
competente para conocer del fondo de los derechos de custodia, o si se está sustanciando ya un procedimiento de 
custodia ante dicho órgano jurisdiccional en el momento en el órgano jurisdiccional que ha denegado la restitución 
le remite la resolución denegatoria, toda resolución resultante del procedimiento sobre el fondo de los derechos de 
custodia que implique la restitución del menor al mencionado Estado miembro debe tener fuerza ejecutiva en todos 
los demás Estados miembros de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV, sección 2, del presente Reglamento, 
sin que sea necesario ningún procedimiento especial y sin que sea posible oponerse a su reconocimiento. Esto debe 
aplicarse salvo y en la medida en que dicha resolución sea irreconciliable con una resolución en materia de responsa-
bilidad parental dictada ulteriormente respecto del mismo menor, siempre que se haya expedido un certificado para 
«resoluciones privilegiadas» para la resolución sobre el fondo del derecho de custodia que implique la restitución del 
menor. Si la demanda se presenta ante el órgano jurisdiccional competente para conocer del fondo de los derechos 
de custodia después de transcurridos tres meses, o si no se cumplen los requisitos para la expedición de un certifi-
cado para resoluciones privilegiadas, la resolución dictada en relación con el fondo del derecho de custodia debe ser 
reconocida y ejecutada en los demás Estados miembros de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV, sección 1, 
del presente Reglamento.

(53) Sin perjuicio de otros instrumentos de la Unión, cuando no sea posible oír a una parte o a un menor en persona, 
y cuando se disponga de los medios técnicos necesarios, el órgano jurisdiccional puede considerar la posibilidad de 
celebrar una audiencia mediante videoconferencia o por cualquier otro medio de tecnología de la comunicación, a 
menos que, teniendo en cuenta las circunstancias particulares del caso, el uso de dicha tecnología no fuera adecuado 
para el correcto desarrollo del proceso. 

(54) La confianza mutua en la administración de justicia dentro de la Unión justifica el principio de que las resoluciones 
en materia matrimonial y de responsabilidad parental dictadas en un Estado miembro sean reconocidas en todos los 
Estados miembros sin necesidad de un procedimiento de reconocimiento. En particular, cuando les sea presentada 
una resolución dictada en otro Estado miembro que otorgue el divorcio, la separación legal o la nulidad matrimonial y 
contra la que ya no quepa recurso en el Estado miembro de origen, las autoridades competentes del Estado miembro 
requerido deben reconocer la resolución por ministerio de la ley sin necesidad de procedimiento adicional alguno y 
actualizar en consecuencia su registro civil. Corresponde al Derecho nacional determinar, en función de sus disposi-
ciones, si los motivos de denegación pueden ser alegados por una de las partes o de oficio. Lo anterior no impide que 
cualquier parte interesada pueda solicitar, de conformidad con el presente Reglamento, que se dicte una resolución 
en la que se declare que no concurren los motivos de denegación del reconocimiento que se recogen en el presente 
Reglamento. Debe corresponder al Derecho nacional del Estado miembro requerido determinar a quién puede consi-
derarse parte interesada facultada para presentar dicha solicitud. 

(55) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, documentos públicos y acuerdos que emanen de un Estado 
miembro deben basarse en el principio de confianza mutua. Por tanto, los motivos de denegación del reconocimiento 
deben limitarse al mínimo necesario, habida cuenta del objetivo subyacente del presente Reglamento que es facilitar 
el reconocimiento y la ejecución y proteger de forma eficaz el interés superior del menor. 

(56) El reconocimiento de una resolución únicamente debe denegarse en caso de que concurran uno o varios de los 
motivos de denegación del reconocimiento previstos en el presente Reglamento. La lista de los motivos de denegación 
del reconocimiento en el presente Reglamento es exhaustiva. No debe ser posible alegar como motivo de denegación 
los motivos que no se encuentran enumerados en el presente Reglamento, como, por ejemplo, la vulneración de la 
norma de litispendencia. En materia de responsabilidad parental, una resolución ulterior siempre anula una resolución 
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anterior y la sustituye con efectos para el futuro en la medida en que ambas sean irreconciliables. (57) En lo que se 
refiere a la posibilidad de expresarse otorgada al menor, debe corresponder al órgano jurisdiccional de origen decidir 
el método adecuado. Por consiguiente, no debe ser posible denegar el reconocimiento de una resolución por el único 
motivo de que el órgano jurisdiccional de origen utilizó para oír al menor un método diferente del que aplicaría un ór-
gano jurisdiccional del Estado miembro de reconocimiento. El Estado miembro en el que se invoca el reconocimiento 
no debe denegarlo cuando concurra una de las excepciones a este motivo específico de denegación autorizadas por 
el presente Reglamento. Dichas excepciones tienen por efecto que los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
de ejecución no pueden denegar la ejecución de una resolución por el único motivo de que no se haya dado al menor 
la oportunidad de expresarse, teniendo en cuenta su interés superior, si el procedimiento solo afectaba a los bienes 
del menor y a condición de que no se requiriera la audiencia del menor habida cuenta del objeto del procedimiento, 
o si existían motivos fundados para no dar esa oportunidad al menor debido, en particular, a la urgencia del asunto. 
Tales motivos fundados podrían darse, por ejemplo, en caso de que existiera un peligro inminente para la integridad 
física o psíquica o la vida del menor y que una demora adicional pudiera suponer la materialización de dicho peligro. 

(58) Además, el objetivo de hacer que los litigios transfronterizos que afectan a menores sean menos prolongados 
y costosos justifica la supresión de la declaración de fuerza ejecutiva o el registro a efectos de la ejecución, según 
proceda, previamente a la ejecución en el Estado miembro de ejecución para todas las resoluciones en materia de 
responsabilidad parental. Si bien el Reglamento (CE) n.o 2201/2003 solo suprimía este requisito para determinadas 
resoluciones de concesión de derechos de visita y determinadas resoluciones que implican la restitución del menor, 
el presente Reglamento debe suprimirlo para la ejecución transfronteriza de todas las resoluciones en materia de 
responsabilidad parental, conservando al mismo tiempo un trato aún más favorable en relación con determinadas 
decisiones que reconocen derechos de visita y determinadas resoluciones que implican la restitución del menor. 
Como consecuencia de ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento, las resoluciones dictadas por 
los órganos jurisdiccionales de otros Estados miembros deben ser tratadas como si se hubieran dictado en el Estado 
miembro de ejecución.

(59) Cuando un órgano jurisdiccional competente en cuanto al fondo del asunto ordene medidas provisionales, in-
cluidas las cautelares, su circulación debe quedar garantizada en virtud del presente Reglamento. No obstante, las 
medidas provisionales, incluidas las cautelares, ordenadas por dicho órgano jurisdiccional sin que el demandado haya 
sido citado a comparecer no deben ser reconocidas ni ejecutadas en virtud del presente Reglamento, a no ser que la 
resolución que contenga la medida sea notificada al demandado antes de su ejecución. Esto no debe obstar al reco-
nocimiento y ejecución de tales medidas en virtud del Derecho nacional. Cuando las medidas provisionales, incluidas 
las cautelares, sean ordenadas por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que no es competente en cuanto al 
fondo del asunto, la circulación garantizada en virtud del presente Reglamento debe quedar circunscrita a las medidas 
ordenadas en casos de sustracción internacional de menores y destinadas a proteger al menor del grave riesgo a que 
se refiere el artículo 13, párrafo primero, letra b), del Convenio de La Haya de 1980. Dichas medidas deben aplicarse 
hasta que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro competente para conocer del fondo del asunto en virtud del 
presente Reglamento haya adoptado las medidas que considere apropiadas. 

(60) Dado que los procedimientos de ejecución pueden ser judiciales o extrajudiciales dependiendo de la legislación 
nacional, las «autoridades competentes para la ejecución» pueden incluir los órganos jurisdiccionales, las autoridades 
judiciales y las demás autoridades establecidas por el Derecho interno. Cuando se mencionen en las disposiciones 
del presente Reglamento los órganos jurisdiccionales, además de las autoridades competentes para la ejecución, 
deben abarcarse casos en los que, en virtud del Derecho interno, un órgano que no sea un órgano jurisdiccional sea 
la autoridad competente para la ejecución, aunque algunas resoluciones se reserven a los órganos jurisdiccionales, 
ya sea desde el principio o cuando se trate de revisar los actos de la autoridad competente para la ejecución. Debe 
corresponder a la autoridad competente para la ejecución o al órgano jurisdiccional del Estado miembro de ejecución 
ordenar, tomar o disponer las medidas concretas que deban tomarse en la fase de ejecución, como cualquier medida 
no coercitiva o coercitiva que esté prevista en virtud del Derecho interno de dicho Estado miembro, entre ellas las 
multas, el encarcelamiento o la recogida del menor por un agente judicial.

 (61) Con objeto de facilitar la ejecución de las resoluciones de otro Estado miembro sobre el ejercicio de los derechos 
de visita, las autoridades competentes para la ejecución o los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de ejecu-
ción deben estar facultados para precisar las circunstancias prácticas o las condiciones legales necesarias con arreglo 
al Derecho del Estado miembro de ejecución. Los procedimientos previstos en el presente Reglamento deben facilitar 
la ejecución, en el Estado miembro de ejecución, de resoluciones que, de lo contrario, podrían no ser ejecutables por 
su imprecisión, de tal manera que la autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional de ejecución 
puedan concretar la resolución y hacerla más precisa. Con el mismo objetivo deben definirse cualesquiera otros pro-
cedimientos destinados a cumplir los requisitos legales en virtud de la normativa interna en materia de ejecución del 
Estado miembro de ejecución, como, por ejemplo, la participación de una autoridad de protección de menores o de 
un psicólogo en la fase de ejecución. Sin embargo, tales procedimientos no deben interferir con los elementos fun-
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damentales de la resolución sobre los derechos de visita, ni ir más allá de esos elementos. Asimismo, la facultad para 
adaptar medidas de conformidad con el presente Reglamento no debe permitir al órgano jurisdiccional de ejecución 
sustituir medidas que son desconocidas en el Derecho del Estado miembro de ejecución por otras medidas diferentes.

 (62) La ejecución en un Estado miembro de una resolución dictada en otro Estado miembro sin una declaración de 
fuerza ejecutiva no debe comprometer el respeto de los derechos de la defensa. Por consiguiente, la persona contra 
la que se inste la ejecución debe poder oponerse al reconocimiento o a la ejecución de la resolución si considera que 
concurre alguno de los motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución previstos en el presente Reglamento. 
Corresponde al Derecho nacional determinar si los motivos de denegación del reconocimiento previstos en el pre-
sente Reglamento deben ser examinados de oficio o previa solicitud. Por tanto, debe ser posible el mismo examen en 
el contexto de la denegación de la ejecución. La aplicación de un motivo nacional de denegación no debe tener por 
efecto la ampliación de las condiciones y modalidades de los motivos previstos en el presente Reglamento. 

(63) Cuando una parte se oponga a la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro, en la medida de lo 
posible y de acuerdo con el sistema jurídico del Estado miembro de ejecución, debe poder hacerlo en el procedimien-
to de ejecución y debe poder presentar, en un mismo procedimiento, además de los motivos de denegación previstos 
en el presente Reglamento, también aquellos que establezca el Derecho del Estado miembro en el que se solicite la 
ejecución y que continúen siendo válidos por no ser incompatibles con los motivos previstos en el presente Reglamen-
to. A título ilustrativo cabe mencionar las impugnaciones basadas en la existencia en un acto de ejecución de errores 
formales con arreglo a la legislación nacional o basadas en la alegación de que la acción exigida por la resolución ya 
se ha realizado o resulta imposible, por ejemplo en caso de fuerza mayor o de enfermedad grave, encarcelamiento 
o muerte de la persona a la que debe ser entregado el menor, o en caso de que el Estado miembro al que deba ser 
restituido el menor se haya convertido en zona de guerra después de que se haya dictado la resolución, o la denega-
ción de la ejecución de una resolución que no tiene contenido ejecutivo alguno con arreglo a la legislación del Estado 
miembro en el que se insta la ejecución y no puede adaptarse a tal efecto.

(64) Con el fin de informar a la persona contra la cual se insta la ejecución de una resolución dictada en otro Estado 
miembro, el certificado establecido en virtud del presente Reglamento, acompañado, en caso necesario, de la resolu-
ción, debe notificarse a dicha persona con una antelación razonable con respecto a la primera medida de ejecución. 
En este contexto se debe considerar que la primera medida de ejecución es la primera medida de ejecución después 
de dicha notificación. Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la parte contra la que se insta la ejecución puede 
ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva, que incluye la posibilidad de impugnar la fuerza ejecutiva de la resolu-
ción antes del inicio efectivo de la ejecución. 

(65) En materia de responsabilidad parental, la ejecución siempre afectará a un menor, y en muchos casos a la entrega 
de un menor a una persona distinta de aquella con la cual resida el menor en ese momento o el traslado del menor 
a otro Estado miembro. Por ello, el objetivo primordial debe ser lograr el equilibrio adecuado entre, por una parte, 
el derecho del demandante, como principio, a obtener la ejecución de una resolución con la mayor rapidez posible 
también en los asuntos transfronterizos dentro de la Unión y, en caso necesario, también mediante la aplicación de 
medidas coercitivas, y, por otra, la necesidad de limitar en la medida de lo posible, en aquellos asuntos en los que 
no pueda evitarse, la exposición del menor a medidas de ejecución coercitivas que pueden resultar traumáticas. Esta 
valoración debe ser realizada por las autoridades competentes para la ejecución y los órganos jurisdiccionales de cada 
Estado miembro a la luz de cada caso concreto. 

(66) El presente Reglamento se propone establecer condiciones equitativas en lo que se refiere a la ejecución trans-
fronteriza de las resoluciones en materia de responsabilidad parental entre los Estados miembros. En varios Estados 
miembros estas resoluciones ya tienen fuerza ejecutiva aun cuando sigan siendo susceptibles de recurso, o hayan sido 
ya objeto de recurso. En otros únicamente tienen fuerza ejecutiva las resoluciones firmes que ya no son susceptibles 
de recurso ordinario. Con objeto de dar respuesta a situaciones de urgencia, el presente Reglamento dispone por 
ello que el órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen pueda declarar determinadas resoluciones en materia 
de responsabilidad parental provisionalmente ejecutivas aun cuando sean todavía susceptibles de recurso, concre-
tamente las resoluciones que ordenen la restitución de un menor con arreglo al Convenio de La Haya de 1980 y las 
resoluciones que reconozcan derechos de visita. 

(67) No obstante, en los procedimientos de ejecución que afecten a menores, es importante que las autoridades com-
petentes para la ejecución o los órganos jurisdiccionales puedan reaccionar rápidamente ante un cambio relevante de 
circunstancias, incluida la impugnación de la resolución en el Estado miembro de origen, la pérdida de fuerza ejecutiva 
de la resolución y los obstáculos o situaciones de emergencia que puedan afrontar en la fase de ejecución. Por tanto, 
el procedimiento de ejecución debe suspenderse, previa solicitud o por decisión de oficio del órgano jurisdiccional 
o de la autoridad, en caso de que se haya suspendido la fuerza ejecutiva de la resolución en el Estado miembro de 
origen. No obstante, la autoridad o el órgano jurisdiccional competente para la ejecución no deben estar obligados 
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a investigar de forma activa si la fuerza ejecutiva ha quedado entretanto suspendida, a raíz de un recurso o por cual-
quier otra razón, en el Estado miembro de origen si no existen indicios de que ello pudiera haber sucedido. Además, 
la suspensión o la denegación de la ejecución en el Estado miembro de ejecución ha de dejarse a la apreciación de la 
autoridad competente para la ejecución o del órgano jurisdiccional, y debe ser posible previa solicitud cuando concu-
rran uno o varios motivos contemplados en el presente Reglamento o permitidos por él. 

(68) En el caso de que la resolución siga siendo susceptible de recurso en el Estado miembro de origen y todavía no 
haya concluido el plazo de interposición de recurso ordinario, la autoridad competente para la ejecución o el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro de ejecución debe tener la facultad de suspender, previa solicitud, el procedimien-
to de ejecución. En tales casos, puede especificar el plazo en que debe interponerse cualquier recurso en el Estado 
miembro de origen con el fin de obtener o mantener la suspensión del procedimiento de ejecución. La determinación 
de tal plazo únicamente ha de tener efecto para la suspensión del procedimiento de ejecución, y no ha de afectar al 
plazo de interposición de recurso con arreglo a las normas de procedimiento del Estado miembro de origen.

 (69) En casos excepcionales, la autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional tienen la facultad de 
suspender el procedimiento de ejecución en caso de que la ejecución exponga al menor a un riesgo grave de daño físi-
co o psíquico debido a impedimentos temporales que hayan surgido después de que la resolución haya sido dictada, o 
debido a cualquier otro cambio significativo de circunstancias. La ejecución debe reanudarse tan pronto como deje de 
existir el riesgo grave de daño físico o psíquico. No obstante, si el riesgo persiste, antes de denegar la ejecución deben 
tomarse las medidas oportunas, de conformidad con la legislación y el procedimiento nacionales, incluso, cuando 
proceda, con la asistencia de otros profesionales pertinentes, como asistentes sociales o psicólogos infantiles, a fin de 
velar por la ejecución de la resolución. En particular, de conformidad con la legislación y el procedimiento naciona-
les, las autoridades competentes para la ejecución o el órgano jurisdiccional deben tratar de superar los obstáculos 
generados por cambios de circunstancias, como, por ejemplo, una objeción manifiesta del menor no expresada hasta 
después de haberse dictado la resolución que sea tan contundente que, si no se tiene en cuenta, podría suponer un 
riesgo grave de daño físico o psíquico para el menor.

(70) Los documentos públicos y los acuerdos entre partes relativos a la separación legal y al divorcio que tengan efecto 
jurídico vinculante en un Estado miembro deben asimilarse a «resoluciones» a efectos de la aplicación de las normas 
sobre reconocimiento. Los documentos públicos y los acuerdos entre partes en materia de responsabilidad parental 
que tengan fuerza ejecutiva en un Estado miembro deben asimilarse a «resoluciones» a efectos de la aplicación de las 
normas sobre reconocimiento y ejecución.

 (71) Aunque la obligación de dar al menor la oportunidad de expresar su opinión con arreglo al presente Reglamento 
no debe aplicarse a los documentos públicos y los acuerdos, el derecho del menor a expresar su opinión sigue siendo 
de aplicación de conformidad con el artículo 24 de la Carta y a la luz del artículo 12 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño conforme a su aplicación con arreglo a la legislación y el procedimiento naciona-
les. El hecho de que no se haya dado al menor la oportunidad de expresar su opinión no debe constituir automática-
mente un motivo de denegación del reconocimiento y la ejecución de documentos públicos y acuerdos en materia de 
responsabilidad parental.

 (72) Para las cuestiones de responsabilidad parental, deben designarse autoridades centrales en todos los Estados 
miembros. Los Estados miembros deben considerar la posibilidad de designar la misma autoridad central para el pre-
sente Reglamento y para los Convenios de La Haya de 1980 y de 1996. Los Estados miembros deben velar por que las 
autoridades centrales dispongan de recursos financieros y humanos suficientes para poder cumplir con las tareas que 
les impone el presente Reglamento.

 (73) Las disposiciones del presente Reglamento sobre cooperación en materia de responsabilidad parental no deben 
aplicarse al trámite de solicitudes de restitución en virtud del Convenio de la Haya de 1980 que, de conformidad con el 
artículo 19 de dicho Convenio y la jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia, no constituyen procedimientos so-
bre el fondo de la responsabilidad parental. Sin embargo, la aplicación del Convenio de la Haya de 1980 se debe com-
plementar con las disposiciones del presente Reglamento en materia de sustracción internacional de menores y con 
el capítulo del presente Reglamento sobre reconocimiento y ejecución y el capítulo sobre las disposiciones generales. 

(74) Las autoridades centrales deben prestar asistencia a los órganos jurisdiccionales y a las autoridades competentes, 
así como, en determinados casos, a los titulares de la responsabilidad parental, en los procedimientos de carácter 
transfronterizo y cooperar, tanto en términos generales como en casos particulares, con ánimo, entre otras cosas, de 
facilitar la solución amistosa de conflictos familiares. 

(75) Excepto en casos de urgencia y sin perjuicio de la cooperación y comunicación directas entre órganos jurisdiccio-
nales permitidas con arreglo al presente Reglamento, los órganos jurisdiccionales y autoridades competentes pueden 
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presentar solicitudes de cooperación en materia de responsabilidad parental en virtud del presente Reglamento; di-
chas solicitudes se deben transmitir a la autoridad central del Estado miembro del órgano jurisdiccional o la autoridad 
competente requirentes. Los titulares de la responsabilidad parental también pueden presentar ciertas solicitudes. 
Estas solicitudes deben presentarse ante la autoridad central de la residencia habitual del solicitante. Entre estas soli-
citudes deben incluirse las solicitudes de información y ayuda a los titulares de la responsabilidad parental que insten 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en el territorio de la autoridad central requerida, en especial en ma-
teria de derechos de visita y de restitución del menor, incluida, cuando sea necesario, información sobre cómo obte-
ner asistencia jurídica; las solicitudes para facilitar la celebración de acuerdos entre los titulares de la responsabilidad 
parental a través de la mediación o por otros medios alternativos de resolución de litigios; y las solicitudes dirigidas a 
los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para que examinen la necesidad de adoptar medidas para 
la protección de la persona o de los bienes del menor.

 (76) Un ejemplo de caso de urgencia en el que está autorizado el contacto inicial directo con el órgano jurisdiccional 
o la autoridad competente del Estado miembro requerido consiste en una solicitud directa a la autoridad competente 
de otro Estado miembro para que examine la necesidad de adoptar medidas para la protección del menor cuando se 
considere que está en riesgo inminente. La obligación de utilizar los cauces de la autoridad central debe aplicarse úni-
camente a las solicitudes iniciales; toda comunicación posterior con el órgano jurisdiccional, la autoridad competente 
o el demandante puede realizarse también directamente. 

(77) No se debe impedir que las autoridades centrales o las autoridades competentes suscriban acuerdos o convenios, 
o mantengan los que ya estén vigentes, con autoridades centrales o autoridades competentes de uno o más Estados 
miembros que permitan las comunicaciones directas en el marco de sus relaciones mutuas. Las autoridades compe-
tentes deben informar a sus autoridades centrales acerca de dichos acuerdos o convenios. 

(78) En determinados casos relacionados con la responsabilidad parental que estén incluidos en el ámbito de aplica-
ción del presente Reglamento, las autoridades centrales deben cooperar entre sí para prestar asistencia a los órganos 
jurisdiccionales y a las autoridades competentes, así como a los titulares de la responsabilidad parental. La asistencia 
proporcionada por la autoridad central requerida debe incluir, en particular, la localización del menor, directamente 
o a través de órganos jurisdiccionales, autoridades competentes u otros organismos, cuando ello sea necesario para 
la tramitación de una solicitud en el marco del presente Reglamento, y el suministro de cualquier otra información 
pertinente para los fines de procedimientos en materia de responsabilidad parental. 

(79) Las autoridades centrales requeridas también deben adoptar todas las medidas adecuadas para facilitar las co-
municaciones entre órganos jurisdiccionales, cuando sea necesario, en particular para la aplicación de las normas 
sobre la transferencia de competencia, las normas sobre medidas provisionales, incluidas las cautelares en casos de 
urgencia, concretamente en relación con la sustracción internacional de menores y con objeto de proteger al menor 
del grave riesgo a que se refiere el artículo 13, párrafo primero, letra b), del Convenio de la Haya de 1980, y las nor-
mas sobre litispendencia y acciones dependientes. Para ello, en algunos casos, es posible que sea suficiente facilitar 
información para posteriores comunicaciones directas, como los datos de contacto de las autoridades responsables 
del bienestar del menor, los jueces de la red o el órgano jurisdiccional competente.

 (80) A fin de alcanzar los objetivos del presente Reglamento, y sin perjuicio de los eventuales requisitos contemplados 
en el Derecho procesal nacional, un órgano jurisdiccional o autoridad competente requirente debe tener la facultad 
de elegir libremente entre los distintos conductos disponibles para recabar la información necesaria.

 (81) Cuando se presente en el Estado miembro requirente una solicitud debidamente justificada para obtener un 
informe o cualquier otra información pertinente en procedimientos en materia de responsabilidad parental, las auto-
ridades centrales, directamente o a través de órganos jurisdiccionales, autoridades competentes u otros órganos del 
Estado miembro requerido deben atender dicha solicitud. La solicitud debe contener, en particular, una descripción 
de los procedimientos para los que se requiere la información y la situación de hecho que dio lugar a esos procedi-
mientos.

 (82) El órgano jurisdiccional de un Estado miembro que ya haya dictado o tenga intención de dictar una resolución 
en materia de responsabilidad parental que vaya a ejecutarse en otro Estado miembro debe poder solicitar a los 
órganos jurisdiccionales o a las autoridades del otro Estado miembro que le presten asistencia en la ejecución de la 
resolución. Esto debe aplicarse, por ejemplo, a las resoluciones de concesión de derechos de visita con vigilancia que 
deban ejercerse en un Estado miembro distinto del Estado miembro en el que se encuentre órgano jurisdiccional que 
ordena el derecho de visita o que impliquen cualquier otra medida complementaria de los órganos jurisdiccionales 
o autoridades competentes del Estado miembro en el que vaya a ejecutarse la resolución. (83) Debe entablarse un 
procedimiento de consulta para recabar la aprobación antes del acogimiento en caso de que un órgano jurisdiccional 
o autoridad competente de un Estado miembro esté considerando la posibilidad de acogimiento de un menor en otro 
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Estado miembro. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente que esté considerando la posibilidad de acogi-
miento debe recabar la aprobación de la autoridad competente del Estado miembro en el que el menor sería acogido 
antes de ordenar o concertar dicho acogimiento. Por otra parte, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia, los Estados miembros deben establecer normas y procedimientos claros a efectos de la aprobación que 
debe obtenerse en virtud del presente Reglamento, de modo que se garanticen la seguridad jurídica y la celeridad. 
Los procedimientos deben, entre otras cosas, permitir a la autoridad competente conceder o denegar su aprobación 
en un plazo breve. La ausencia de respuesta en un plazo de tres meses no ha de entenderse como una aprobación, 
y el acogimiento no puede producirse sin aprobación. La solicitud de aprobación debe incluir al menos un informe 
sobre el menor, junto las razones de la propuesta de acogimiento o asistencia, la duración prevista del acogimiento, 
información sobre cualquier financiación prevista y cualquier otra información que el Estado miembro requerido pue-
da considerar pertinente, como por ejemplo la supervisión prevista de la medida, las modalidades de los contactos 
con los progenitores, otros parientes u otras personas con las que el menor tenga una relación estrecha, o las razones 
por las que no se prevén tales contactos habida cuenta del artículo 8 del Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Teniendo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, 
si la aprobación para el acogimiento se ha otorgado por un período de tiempo determinado, no debe ser de aplicación 
para resoluciones o convenios que prorroguen la duración del acogimiento. En tales circunstancias, se debe cursar una 
nueva solicitud de aprobación.

(84) Cuando se esté valorando en el Estado miembro de residencia habitual de un menor una resolución de acogi-
miento del menor en un establecimiento o en un hogar de acogida, los órganos jurisdiccionales deben estudiar, lo 
antes posible en el curso de los procedimientos, medidas adecuadas para asegurar el respeto de los derechos del 
menor, en particular el derecho a conservar su identidad y a mantener el contacto con los progenitores, o, cuando 
proceda, con otros parientes, habida cuenta de los artículos 8, 9 y 20 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño. En los casos en que el órgano jurisdiccional tenga conocimiento de la existencia de un vínculo 
estrecho con otro Estado miembro, las medidas adecuadas podrían incluir, en particular, una notificación a la oficina 
consular de dicho Estado miembro cuando sea aplicable el artículo 37, letra b), de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares. Dicho conocimiento podrá derivarse también de información facilitada por la autoridad central 
de ese otro Estado miembro. Entre las medidas adecuadas puede incluirse también una solicitud, dirigida a dicho Es-
tado miembro en virtud del presente Reglamento, para obtener información sobre un progenitor, un pariente u otras 
personas que pudieran resultar adecuadas para el cuidado del menor. Asimismo, en función de las circunstancias, el 
órgano jurisdiccional también podría solicitar información sobre los procedimientos y resoluciones relativos a uno de 
los progenitores o hermanos del menor. El interés superior del menor debe, en todo caso, seguir siendo la considera-
ción primordial. En particular, ninguna de estas medidas debe afectar a la legislación y los procedimientos nacionales 
aplicables a cualquier resolución de acogimiento dictada por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente en el 
Estado miembro que considere el acogimiento. En particular, estas disposiciones no deben suponer obligación para 
las autoridades del Estado miembro competente a disponer que el acogimiento del menor se lleve a cabo en el otro 
Estado miembro ni a asociar en mayor medida a este último a la resolución o al procedimiento de acogimiento.

 (85) Dado que el tiempo es un factor esencial en materia de responsabilidad parental, la información solicitada con 
arreglo a las disposiciones del presente Reglamento relativas a la cooperación, y en particular a la recopilación y el 
intercambio de información pertinente para los procedimientos en materia de responsabilidad parental, así como la 
resolución de otorgar o denegar la aprobación para el acogimiento del menor en otro Estado miembro han de ser 
transmitidas por la autoridad central del Estado miembro requerido al Estado miembro solicitante a más tardar tres 
meses después de la recepción de la solicitud, salvo imposibilidad por circunstancias excepcionales. Esto supone que 
la autoridad nacional competente debe estar obligada a facilitar la información, o a explicar las razones por las que 
resulta imposible facilitarla, a la autoridad central requerida en un lapso de tiempo que le permita cumplir con el 
plazo anterior. En cualquier caso, todas las autoridades competentes involucradas han de esforzarse por transmitir la 
respuesta en plazos aún más breves que este plazo máximo.

 (86) El hecho de que sea la Comisión en particular quien se encargue de convocar las reuniones de las autoridades 
centrales en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil de conformidad con la Decisión 2001/470/
CE no debe excluir que se organicen otras reuniones de las autoridades centrales.

 (87) Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo 6 debe aplicarse al tratamiento de datos de carácter personal efectuado por los Estados miembros en apli-
cación del presente Reglamento. En particular, y a fin de no poner en peligro la tramitación de una solicitud en virtud 
del presente Reglamento, por ejemplo para la restitución de un menor de conformidad con el Convenio de La Haya de 

6  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).
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1980 o para que un órgano jurisdiccional examine la conveniencia de adoptar medidas para la protección de la perso-
na o de los bienes del menor, la notificación del interesado exigida en virtud del artículo 14, apartados 1 a 4, del Regla-
mento (UE) 2016/679, por ejemplo sobre los datos solicitados para la localización del menor, puede aplazarse hasta 
que se resuelva la solicitud para la que se haya requerido esta información. Esta excepción está en consonancia con 
el artículo 14, apartado 5, y el artículo 23, apartado 1, letras f), g), i) y j), del Reglamento (UE) 2016/679. Lo anterior 
no impedirá que un intermediario, un órgano jurisdiccional o una autoridad competente al que se haya transmitido la 
información adopte medidas para la protección del menor, o haga que se adopten tales medidas, cuando el menor se 
encuentre en riesgo de sufrir daños o cuando existan indicios de tal riesgo. 

(88) En aquellos casos en que la divulgación o confirmación de la información pertinente pueda perjudicar la salud, la 
seguridad o la libertad del menor o de otra persona, por ejemplo cuando, a raíz de una situación de violencia sobre 
la mujer, el órgano jurisdiccional ordena que no se ponga en conocimiento del demandante la nueva dirección del 
menor, el presente Reglamento trata de lograr un delicado equilibrio. El presente Reglamento, si bien dispone que la 
autoridad central, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente no deben divulgar ni confirmar al demandante 
ni a un tercero la información obtenida o transmitida a efectos del presente Reglamento cuando consideren que, de 
hacerlo, podrían poner en peligro la salud, la seguridad o la libertad del menor o de otra persona, hace hincapié en 
que ello no debe impedir la obtención o transmisión de información entre autoridades centrales, órganos jurisdiccio-
nales y autoridades competentes en la medida en que sea necesario para cumplir las obligaciones establecidas en el 
presente Reglamento. Esto significa que, cuando sea posible y conveniente, se podría tramitar una solicitud en virtud 
del presente Reglamento sin que se facilite al demandante toda la información necesaria para tramitarla. Por ejemplo, 
cuando así lo disponga la legislación nacional, la autoridad central podría iniciar un procedimiento en nombre de un 
demandante sin transmitirle la información sobre el paradero del menor. No obstante, en los casos en que la mera 
presentación de la solicitud pudiera perjudicar la salud, la seguridad o la libertad del menor o de otra persona, el pre-
sente Reglamento no debe imponer la obligación de presentarla.

 (89) A fin de garantizar que los certificados empleados en relación con la aplicación de los capítulos III y IV del pre-
sente Reglamento se mantengan actualizados, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) por lo que respecta a la 
modificación de los anexos I a IX del presente Reglamento. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de 
conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de 
la legislación7. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, 
el Consejo recibe toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 
tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la prepa-
ración de los actos delegados.

 (90) Debe garantizarse la continuidad entre el Convenio de 1998 celebrado sobre la base del artículo K.3 del Tratado 
de la Unión Europea sobre el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial (en 
lo sucesivo, «Convenio de Bruselas II»)8, el Reglamento (CE) n.o 1347/2000, el Reglamento (CE) n.o 2201/2003 y el 
presente Reglamento, en la medida en que las disposiciones no se hayan modificado, y a tal fin deben establecerse 
disposiciones transitorias. La misma continuidad debe aplicarse por lo que respecta a la interpretación, incluido por 
el Tribunal de Justicia, del Convenio de Bruselas II y de los Reglamentos (CE) n.o 1347/2000 y (CE) n.o 2201/2003.

 (91) Se recuerda que el artículo 351 del TFUE se aplica a los acuerdos celebrados por un Estado miembro, antes de su 
adhesión a la Unión, con uno o varios terceros Estados.

 (92) La legislación aplicable en materia de responsabilidad parental debe determinarse de conformidad con las dis-
posiciones del capítulo III del Convenio de La Haya de 1996. Al aplicar dicho Convenio en un procedimiento ante un 
órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el que se aplique el presente Reglamento, la referencia que se hace en 
el artículo 15, apartado 1, de dicho Convenio a «las disposiciones del capítulo II» de dicho Convenio debe entenderse 
como una referencia a «las disposiciones del presente Reglamento».

 (93) Es importante, para el buen funcionamiento del presente Reglamento, que la Comisión evalúe su aplicación y 
proponga, si ha lugar, las modificaciones necesarias. (94) La Comisión debe hacer pública y actualizar la información 
que le notifiquen los Estados miembros.

 (95) De conformidad con el artículo 3 y el artículo 4 bis, apartado 1, del Protocolo no 21 sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea (TUE) 
y al TFUE, dichos Estados miembros han notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente 
7  DO L 123 de 12.5.2016, p. 1
8  DO C 221 de 16.7.1998, p. 1.
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Reglamento. (96) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al 
TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni 
sujeta a su aplicación. (97) Conforme al artículo 41, apartado 2, párrafo segundo, y al artículo 46, letra d), del Regla-
mento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo9, se ha consultado al Supervisor Europeo de Protección 
de Datos, el cual emitió su dictamen el 15 de febrero de 201810 .

(98) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros debido a las diferencias existentes en las normas nacionales sobre la competencia judicial y el reconoci-
miento y la ejecución de las resoluciones, sino que, debido a la aplicabilidad directa y la naturaleza obligatoria del 
presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del TUE. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: CAPÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 1. El presente Reglamento se aplica a las materias civiles relativas: 

a) al divorcio, la separación legal y la nulidad matrimonial; b) a la atribución, el ejercicio, la delegación, la restricción o 
la finalización de la responsabilidad parental. 

2. Las materias contempladas en el apartado 1, letra b), podrán, en particular, incluir: a) el derecho de custodia y el 
derecho de visita; b) la tutela, la curatela y otras instituciones análogas; c) la designación y las funciones de toda per-
sona u organismo encargado de ocuparse de la persona o de los bienes de un menor, de representarlo o de prestarle 
asistencia; d) el acogimiento de un menor en un establecimiento o un hogar de acogida; e) las medidas de protección 
del menor ligadas a la administración, conservación o disposición de los bienes de un menor. 

3. Los capítulos III y IV del presente Reglamento se aplican en casos de traslado o retención ilícitos de un menor que 
afecten a más de un Estado miembro, completando el Convenio de La Haya de 1980. El capítulo IV del presente Regla-
mento se aplica a resoluciones que ordenen la restitución de un menor a otro Estado miembro de conformidad con 
el Convenio de La Haya de 1980 que deban ser ejecutadas en un Estado miembro distinto del Estado miembro donde 
se dictó la resolución.

 4. El presente Reglamento no se aplica: a) a la determinación y a la impugnación de la filiación; b) a las resoluciones 
sobre adopción y medidas que la preparan, ni a la anulación y revocación de la adopción; c) al nombre y apellidos del 
menor; d) a la emancipación; e) a las obligaciones de alimentos; f) a los fideicomisos y las sucesiones; g) a las medidas 
adoptadas a consecuencia de infracciones del Derecho penal cometidas por los menores.

Artículo 2 Definiciones 

1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «resolución» una decisión de un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro, en particular un fallo, una orden o una resolución que conceda el divorcio, la separación legal, 
la nulidad matrimonial o que tenga que ver con cuestiones de responsabilidad parental; A los efectos del capítulo 
IV, «resolución» incluye también: a) una resolución dictada en un Estado miembro y que ordene la restitución de un 
menor a otro Estado miembro de conformidad con el Convenio de La Haya de 1980 que deba ser ejecutada en un 
Estado miembro distinto del Estado miembro donde se dictó dicha resolución; b) medidas provisionales, incluidas las 
cautelares, ordenadas por un órgano jurisdiccional competente en virtud del presente Reglamento para conocer en 
cuanto al fondo del asunto o de las medidas ordenadas de conformidad con el artículo 27, apartado 5, en relación con 
el artículo 15.

 A los efectos del capítulo IV, «resolución» no incluirá medidas provisionales, incluidas las cautelares, ordenadas por 
dicho tribunal sin que el demandado haya sido citado a comparecer, a menos que la resolución que contenga la me-
dida haya sido notificada al demandado antes de la ejecución. 

2. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 1) «órgano jurisdiccional», cualquier autoridad de cual-

9  Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2000 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organis-
mos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1).
10  DO C 120 de 6.4.2018, p. 18.
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quier Estado miembro con competencia en las materias que entran en el ámbito de aplicación del presente Regla-
mento; 2) «documento público», un documento formalizado o registrado oficialmente como documento público en 
cualquier Estado miembro en materias comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Reglamento y cuya 
autenticidad: a) se refiera a la firma y al contenido del instrumento; y b) haya sido establecida por una autoridad 
pública u otra autoridad habilitada a tal fin. Los Estados miembros comunicarán dichas autoridades a la Comisión de 
conformidad con el artículo 103; 3) «acuerdo», a efectos del capítulo IV, un documento que no es un documento pú-
blico, que ha sido firmado por las partes en materias que entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento 
y que ha sido registrado por una autoridad pública comunicada a la Comisión con este fin por un Estado miembro de 
conformidad con el artículo 103; 4) «Estado miembro de origen», Estado miembro donde se ha dictado la resolución, 
donde se ha formalizado o registrado oficialmente el documento público o donde se ha registrado el acuerdo; 5) «Es-
tado miembro de ejecución», Estado miembro en el que se solicita la ejecución de una resolución, de un documento 
público o de un acuerdo; 6) «menor», toda persona que tenga menos de 18 años; 7) «responsabilidad parental», los 
derechos y obligaciones conferidos a una persona física o jurídica en virtud de una resolución, por ministerio de la ley 
o por un acuerdo con efectos jurídicos, en relación con la persona o los bienes de un menor, incluidos, en particular, 
los derechos de custodia y visita; 8) «titular de la responsabilidad parental», cualquier persona, institución u organis-
mo que tenga la responsabilidad parental sobre un menor 9) «derecho de custodia», incluye los derechos y obligacio-
nes relativos al cuidado de la persona de un menor y, en particular, el derecho de decidir sobre su lugar de residencia; 
10) «derecho de visita», los derechos de visita, incluido el derecho de llevar a un menor a otro lugar diferente al de su 
residencia habitual por un período de tiempo limitado; 11) «traslado o retención ilícitos», el traslado o retención de 
un menor cuando: a) ese traslado o retención se haya producido con infracción de un derecho de custodia adquirido 
por resolución, por ministerio de la ley o por un acuerdo con efectos jurídicos de conformidad con la legislación del 
Estado miembro en donde el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y 
b) en el momento del traslado o de la retención, el derecho de custodia se ejercía de forma efectiva, separada o con-
juntamente, o se habría ejercido de no haberse producido dicho traslado o retención. 3. A los efectos de los artículos 
3, 6, 10, 12, 13, 51, 59, 75, 94 y 102, el concepto de «domicilio» sustituye al concepto de «nacionalidad» para Irlanda 
y el Reino Unido y tiene el mismo significado que en cada uno de los sistemas jurídicos de dichos Estados miembros. 

CAPÍTULO II COMPETENCIA EN MATERIA MATRIMONIAL Y DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 

SECCIÓN 1 Divorcio, separación legal y nulidad matrimonial 

Artículo 3 Competencia general En los asuntos relativos al divorcio, la separación legal y la nulidad matrimonial, la 
competencia recaerá en los órganos jurisdiccionales del Estado miembro: a) en cuyo territorio se encuentre: i) la re-
sidencia habitual de los cónyuges, ii) el último lugar de residencia habitual de los cónyuges, siempre que uno de ellos 
aún resida allí, iii) la residencia habitual del demandado, iv) en caso de demanda conjunta, la residencia habitual de 
uno de los cónyuges, v) la residencia habitual del demandante si ha residido allí durante al menos un año inmedia-
tamente antes de la presentación de la demanda, o vi) la residencia habitual del demandante en caso de que haya 
residido allí al menos los seis meses inmediatamente anteriores a la presentación de la demanda y de que sea nacional 
del Estado miembro en cuestión; o b) de la nacionalidad de ambos cónyuges. 

Artículo 4 Demanda reconvencional. El órgano jurisdiccional ante el cual se sustancien los procedimientos con arreglo 
al artículo 3 también será competente para examinar la demanda reconvencional, en la medida en que dicha deman-
da reconvencional entre en el ámbito de aplicación del presente Reglamento.

Artículo 5 Conversión de la separación legal en divorcio Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, un órgano ju-
risdiccional del Estado miembro que hubiere dictado una resolución acordando una separación legal será asimismo 
competente para convertir dicha separación legal en divorcio, si la ley de dicho Estado miembro lo prevé. 

Artículo 6 Competencia residual 1. Con sujeción al apartado 2, si de los artículos 3, 4 o 5 no se deduce la competencia 
de ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro, la competencia se determinará, en cada Estado miembro, 
con arreglo a las leyes de dicho Estado. 2. Un cónyuge que tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado 
miembro, o sea nacional de un Estado miembro, solo podrá ser requerido ante los órganos jurisdiccionales de otro 
Estado miembro en virtud de los artículos 3, 4 y 5. 3. Todo nacional de un Estado miembro que tenga su residencia 
habitual en el territorio de otro Estado miembro podrá, al igual que los nacionales de este último, invocar en dicho 
Estado las normas sobre competencia que sean aplicables en el mismo contra una parte demandada que no tenga 
su residencia habitual en el territorio de un Estado miembro y que no tenga la nacionalidad de un Estado miembro. 
SECCIÓN 2 Responsabilidad parental. 

Artículo 7 Competencia general 1. Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro serán competentes en materia 
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de responsabilidad parental respecto de un menor que resida habitualmente en dicho Estado miembro en el momen-
to en que se acuda al órgano jurisdiccional. 2. El apartado 1 del presente artículo estará sujeto a lo dispuesto en los 
artículos 8 a 10.

Artículo 8 Mantenimiento de la competencia en relación con los derechos de visita 1. Cuando un menor cambie 
legalmente de residencia de un Estado miembro a otro y adquiera una nueva residencia habitual en este último, los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la anterior residencia habitual del menor seguirán siendo competen-
tes, como excepción a lo dispuesto en el artículo 7, durante los tres meses siguientes al cambio de residencia, para 
modificar una resolución sobre el derecho de visita dictada en dicho Estado miembro antes de que el menor hubiera 
cambiado de residencia, si la persona a la que la resolución ha concedido el derecho de visita continúa residiendo 
habitualmente en el Estado miembro de la anterior residencia habitual del menor.

 2. El apartado 1 no se aplicará si el titular del derecho de visita a que se refiere el apartado 1 ha aceptado la compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la nueva residencia habitual del menor al participar en 
un procedimiento ante dichos órganos sin impugnar su competencia. 

Artículo 9 Competencia en caso de traslado o retención ilícitos de un menor Sin perjuicio del artículo 10, en caso de 
traslado o retención ilícitos de un menor, los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que residía habitual-
mente el menor inmediatamente antes del traslado o retención ilícitos conservarán su competencia hasta que el 
menor haya adquirido una residencia habitual en otro Estado miembro y: a) toda persona, institución u organismo que 
tenga el derecho de custodia haya dado su conformidad al traslado o a la retención, o bien 

b) el menor, habiendo residido en ese otro Estado miembro durante un período mínimo de un año desde que la per-
sona, institución u organismo que tenga el derecho de custodia haya tenido o hubiera debido tener conocimiento del 
paradero del menor, esté integrado en su nuevo entorno y se cumpla alguna de las condiciones siguientes: i) que en 
el plazo de un año desde que el titular del derecho de custodia haya tenido o hubiera debido tener conocimiento del 
paradero del menor, no se haya presentado ninguna demanda de restitución ante las autoridades competentes del Es-
tado miembro al que se haya trasladado o en el que esté retenido el menor, ii) que se haya desistido de una demanda 
de restitución presentada por el titular del derecho de custodia sin que haya presentado ninguna nueva demanda en 
el plazo fijado en el inciso i), iii) que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro haya denegado una demanda de 
restitución presentada por el titular del derecho de custodia por motivos distintos de los contemplados en el artículo 
13, apartado 1, letra b), o el artículo 13, apartado 2, del Convenio de La Haya de 1980 y que la resolución ya no sea 
susceptible de recurso ordinario; iv) que no se haya acudido a ningún órgano jurisdiccional según lo dispuesto en el 
artículo 29, apartados 3 y 5, en el Estado miembro en el que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente 
antes de su traslado o retención ilícitos; v) que los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el que el menor 
tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos hayan dictado una resolución 
sobre los derechos de custodia que no implique la restitución del menor. 

Artículo 10 Elección del órgano jurisdiccional 1. Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro tendrán compe-
tencia en materia de responsabilidad parental cuando se cumplan las siguientes condiciones: a) cuando el menor esté 
estrechamente vinculado a ese Estado miembro, en especial por el hecho de que: i) al menos, uno de los titulares de la 
responsabilidad parental tenga en él su residencia habitual; ii) dicho Estado miembro es la antigua residencia habitual 
del menor, o iii) el menor es nacional de dicho Estado miembro; b) cuando las partes, así como cualquier otro titular 
de la responsabilidad parental: i) han convenido libremente en la competencia, al menos en el momento de presentar 
el asunto ante el órgano jurisdiccional; o ii) han aceptado expresamente la competencia durante dicho procedimiento 
y el órgano jurisdiccional se ha asegurado de que todas las partes han sido informadas de su derecho a no aceptar la 
competencia; y c) el ejercicio de la competencia responde al interés superior del menor. 

2. Las partes afectadas deben manifestar por escrito, fechar y firmar el acuerdo de elección de foro en virtud del 
apartado 1, letra b), o hacerlo constar en el acta judicial con arreglo al Derecho y el procedimiento nacionales. Se 
considerará realizada por escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro 
duradero del acuerdo. Las personas que pasen a ser partes en el procedimiento tras la presentación de la demanda 
ante el órgano jurisdiccional podrán dar su consentimiento con posterioridad. De no haber oposición expresa, se con-
siderará que existe consentimiento implícito. 

3. Salvo acuerdo contrario de las partes, la competencia ejercida en el apartado 1 cesará: a) en cuanto la resolución 
dictada en el procedimiento ya no sea susceptible de recurso ordinario; o b) en cuanto hayan concluido los procedi-
mientos por otras razones. 4. La competencia otorgada en el apartado 1, letra b), inciso ii), será exclusiva. 
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Artículo 11 Competencia basada en la presencia del menor 1. Cuando no pueda determinarse la residencia habitual 
del menor y no pueda determinarse la competencia sobre la base del artículo 10, serán competentes los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en el que esté presente el menor. 2. La competencia mencionada en el apartado 
1 también se debe aplicar a los menores refugiados y a los desplazados internacionalmente a causa de disturbios 
ocurridos en su Estado miembro de residencia habitual.

Artículo 12 Remisión de competencia a un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro 1. En circunstancias excep-
cionales, el órgano jurisdiccional de un Estado miembro competente para conocer el fondo del asunto podrá, a instan-
cia de parte o de oficio, si considera que un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro con el que el menor tenga 
un vínculo estrecho está mejor situado para valorar el interés superior del menor en un caso particular, suspender el 
conocimiento del procedimiento o de una parte específica del mismo, y: a) fijar un plazo para que una o más partes 
informen al órgano jurisdiccional del otro Estado miembro de las causas pendientes y de la posibilidad de remitir la 
competencia y presentar una solicitud ante dicho órgano; o b) solicitar al órgano jurisdiccional del otro Estado miem-
bro que ejerza su competencia con arreglo al apartado 2. 

2. El órgano jurisdiccional del otro Estado miembro podrá declararse competente si, por las circunstancias específicas 
del asunto, ello responde al interés superior del menor, en el plazo de seis semanas después de que: a) se le haya 
presentado la solicitud de conformidad con el apartado 1, letra a); o b) haya recibido la solicitud de conformidad con 
el apartado 1, letra b). El órgano jurisdiccional al que se acudió en segundo lugar o al que se solicitó que ejerciera su 
competencia informará sin demora al órgano ante el que se presentó la solicitud en primer lugar. Si acepta, el órgano 
jurisdiccional ante el que se presentó en primer lugar la solicitud deberá inhibirse.

 3. El órgano jurisdiccional ante el que se presentó en primer lugar la solicitud seguirá ejerciendo su competencia si 
no recibe la aceptación de la competencia del órgano jurisdiccional del otro Estado miembro en las siete semanas 
después de que: a) el plazo fijado por las partes para presentar la solicitud ante un órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro de conformidad con el apartado 1, letra a), haya expirado; o b) dicho órgano jurisdiccional haya recibido la 
solicitud de conformidad con el apartado 1, letra b). 

4. A los efectos del apartado 1, se considerará que el menor tiene un vínculo estrecho con un Estado miembro, si: 
a) dicho Estado miembro se ha convertido en el de residencia habitual del menor después de la presentación de la 
demanda ante el órgano jurisdiccional a que se refiere el apartado 1; b) el menor ha residido de manera habitual en 
dicho Estado miembro; c) el menor es nacional de dicho Estado; d) dicho Estado miembro es el de residencia habitual 
de uno de los titulares de la responsabilidad parental; o e) el asunto se refiere a las medidas de protección del menor 
ligadas a la administración, conservación o disposición de los bienes de este que se encuentran en el territorio de 
dicho Estado miembro. 

5. En los casos en que se haya determinado la competencia exclusiva del órgano jurisdiccional de conformidad con el 
artículo 10, dicho órgano no podrá remitir la competencia al órgano jurisdiccional de otro Estado miembro. 

Artículo 13 Transferencia de competencia solicitada por un órgano jurisdiccional de un 

Estado miembro que no tenga competencia 1. En circunstancias excepcionales y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 9, si un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que no tenga competencia en virtud del presente Regla-
mento, pero con el que el menor tenga un vínculo estrecho de conformidad con el artículo 12, apartado 4, considera 
que puede valorar mejor el interés superior del menor en un caso particular, puede solicitar una transferencia de 
competencia al órgano jurisdiccional del Estado miembro de residencia habitual del menor. 2. En las seis semanas si-
guientes a la recepción de la solicitud conforme al apartado 1, el órgano jurisdiccional requerido puede aceptar trans-
ferir su competencia si considera que debido a las circunstancias específicas del caso, dicha transferencia responde 
al interés superior del menor. Cuando el órgano jurisdiccional requerido acepte transferir su competencia, informará 
sin demora de su decisión al órgano jurisdiccional solicitante. En ausencia de tal aceptación dentro de dicho plazo, el 
órgano jurisdiccional solicitante no podrá ejercer la competencia. 

Artículo 14 Competencia residual Si de los artículos 7 a 11 no se deduce la competencia de ningún órgano jurisdiccio-
nal de un Estado miembro, la competencia se determinará, en cada Estado miembro, con arreglo a las leyes de dicho 
Estado miembro. 

Artículo 15 Medidas provisionales, incluidas las cautelares, en casos de urgencia 1. En caso de urgencia, aunque el 
órgano jurisdiccional de otro Estado miembro sea competente para conocer del fondo del asunto, los órganos juris-
diccionales de un Estado miembro tendrán competencia para adoptar medidas provisionales, incluidas las cautelares, 
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que puedan estar previstas en el Derecho de este Estado miembro en relación con: a) un menor presente en dicho 
Estado miembro; o b) los bienes de un menor que se encuentran en dicho Estado miembro. 2. En la medida en que la 
protección del interés superior del menor lo exija, el órgano jurisdiccional que ha adoptado las medidas mencionadas 
en el apartado 1 del presente artículo informará de ellas sin demora al órgano jurisdiccional o a la autoridad compe-
tente del Estado miembro que tenga competencia en virtud del artículo 7 o, en su caso, a cualquier órgano jurisdiccio-
nal de un Estado miembro competente para conocer del fondo del asunto en virtud del presente Reglamento, ya sea 
directamente conforme al artículo 86 o por conducto de las autoridades centrales designadas en virtud del artículo 
76. 3. Las medidas tomadas en virtud del apartado 1 dejarán de aplicarse tan pronto como el órgano jurisdiccional del 
Estado miembro competente en virtud del presente Reglamento para conocer del fondo del asunto haya adoptado 
las medidas que considere apropiadas. En su caso, dicho órgano jurisdiccional informará de su decisión al órgano que 
adoptó las medidas provisionales, incluidas las cautelares, ya sea directamente conforme al artículo 86 o por conducto 
de las autoridades centrales designadas en virtud del artículo 76. 

Artículo 16 Cuestiones incidentales 1. Si el resultado de un procedimiento en una materia no perteneciente al ámbito 
de aplicación del presente Reglamento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro depende de la deter-
minación de una cuestión incidental relacionada con la responsabilidad parental, un órgano jurisdiccional de dicho 
Estado miembro podrá determinar dicha cuestión a efectos del mencionado procedimiento aun cuando dicho Estado 
miembro no sea competente en virtud del presente Reglamento. 

2. La determinación de una cuestión incidental a que se refiere el apartado 1 solo tendrá efecto en el procedimiento 
en cuyo marco se haya efectuado.

 3. Si la validez de un acto jurídico realizado o que vaya a realizarse en nombre de un menor de edad en un procedi-
miento en materia de sucesión ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro requiere el permiso o la aproba-
ción de un órgano jurisdiccional, un órgano jurisdiccional de dicho Estado miembro podrá decidir si permite o aprueba 
el acto jurídico de que se trate aun cuando no sea competente en virtud del presente Reglamento. 4. El artículo 15, 
apartado 2, se aplicará en consecuencia. 

SECCIÓN 3 Disposiciones comunes 

Artículo 17 Iniciación del procedimiento Se considerará iniciado un procedimiento ante un órgano jurisdiccional: a) 
desde el momento en que se le presente el escrito de demanda o documento equivalente, a condición de que pos-
teriormente el demandante no haya dejado de realizar lo necesario para la notificación o traslado de dicho escrito o 
documento al demandado; b) si dicho escrito o documento ha de ser objeto de notificación o traslado antes de su pre-
sentación al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación o traslado, 
a condición de que posteriormente el demandante no haya dejado de realizar lo necesario para la presentación del 
escrito o documento al órgano jurisdiccional; o c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, 
en el momento en que el órgano jurisdiccional adopte la resolución de incoación del procedimiento, o, en caso de que 
no se precise dicha resolución, en el momento en que el órgano jurisdiccional registre el asunto. 

Artículo 18 Comprobación de la competencia Cuando se inicie ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
un procedimiento respecto del cual no sea competente en cuanto al fondo con arreglo al presente Reglamento y 
respecto del cual una autoridad de otro Estado miembro sea competente en cuanto al fondo con arreglo al presente 
Reglamento, declarará de oficio que no es competente.

Artículo 19 Comprobación de la admisibilidad 1. En caso de que una parte demandada con residencia habitual en un 
Estado distinto del Estado miembro en el que se haya interpuesto la demanda no comparezca, el órgano jurisdiccional 
competente suspenderá el procedimiento hasta que se tenga constancia de que dicha parte demandada ha estado en 
condiciones de recibir, con suficiente antelación para defenderse, el escrito de demanda o documento equivalente o 
de que se han practicado todas las diligencias a tal fin. 

2. El artículo 19 del Reglamento (CE) n.o 1393/2007 se aplicará en lugar del apartado 1 del presente artículo, si el 
escrito de demanda o documento equivalente hubiera de transmitirse de un Estado miembro a otro de acuerdo con 
dicho Reglamento. 

3. Cuando no sea aplicable el Reglamento (CE) n.o 1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Convenio de La Haya de 15 
de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales 
en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente hubiera de transmitirse al extranjero 
de acuerdo con dicho Convenio. 
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Artículo 20 Litispendencia y acciones dependientes 1. En caso de que se interpongan demandas de divorcio, separa-
ción legal o nulidad matrimonial entre las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de distintos Estados miembros, 
el órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en 
tanto no se establezca la competencia del órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera. 

2. Excepto si la competencia de uno de los órganos jurisdiccionales se basa únicamente en el artículo 15, cuando se 
interpongan demandas relativas a la responsabilidad parental sobre el mismo menor que tengan el mismo objeto y la 
misma causa ante órganos jurisdiccionales de distintos Estados miembros, el órgano jurisdiccional ante el que se haya 
interpuesto la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se establezca la competencia del 
órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera. 3. Cuando se establezca que es competente el primer órgano 
jurisdiccional, el segundo se inhibirá en favor de aquel. En este caso, la parte que hubiera iniciado el procedimiento 
ante el segundo órgano jurisdiccional podrá presentarlo ante el primero.

4. Cuando se haya iniciado un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro que tenga compe-
tencia exclusiva como consecuencia de la aceptación de competencia a que se hace referencia en el artículo 10, los 
órganos jurisdiccionales de otros Estados miembros suspenderán el procedimiento hasta tanto el órgano jurisdiccio-
nal ante el que se haya interpuesto el procedimiento en virtud del acuerdo o aceptación declare que no tiene compe-
tencia con arreglo al acuerdo o aceptación. 

5. En los casos y en la medida en que el órgano jurisdiccional haya establecido su competencia exclusiva de conformi-
dad con una aceptación de competencia a que se hace referencia en el artículo 10, cualquier órgano jurisdiccional de 
los demás Estados miembros deberán inhibirse en favor de aquel. 

Artículo 21 Derecho del menor a expresar sus opiniones 1. En el ejercicio de su competencia conforme a la sección 2 
del presente capítulo, los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros, de conformidad con la legislación y el pro-
cedimiento nacionales, darán a los menores que tengan capacidad para formarse sus propios juicios la posibilidad real 
y efectiva de expresar libremente sus opiniones, bien directamente bien a través de un representante o un organismo 
apropiado. 2. Cuando el órgano jurisdiccional, de conformidad con la legislación y el procedimiento nacionales, dé al 
menor la oportunidad de expresar sus opiniones de acuerdo con el presente artículo, prestará la debida importancia 
a las opiniones del menor de acuerdo con su edad y madurez. 

CAPÍTULO III SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

Artículo 22 Restitución del menor con arreglo al Convenio de La Haya de 1980 Los artículos 23 a 29 y el capítulo VI del 
presente Reglamento serán de aplicación y complementarán el Convenio de la Haya de 1980 cuando una persona, 
institución u organismo que invoque una violación del derecho de custodia solicite, directamente o con la asistencia 
de una autoridad central, al órgano jurisdiccional de un Estado miembro que dicte con arreglo al Convenio de La Haya 
1980 una resolución por la cual se ordene la restitución de un menor de dieciséis años que haya sido trasladado o 
retenido de forma ilícita en un Estado miembro distinto del Estado miembro en el que el menor tenía su residencia 
habitual inmediatamente antes de su traslado o retención ilícitos. 

Artículo 23 Recepción y tramitación de las solicitudes por las autoridades centrales 1. La autoridad central requerida 
actuará con urgencia en la tramitación de las solicitudes, basadas en el Convenio de La Haya de 1980, a las que se 
refiere el artículo 22.

2. Cuando la autoridad central del Estado miembro requerido reciba una solicitud prevista en el artículo 22 acusará 
recibo de ella en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud. Informará sin dilación 
indebida a la autoridad central del Estado miembro requirente o al solicitante, según corresponda, de las gestiones 
iniciales que se hayan realizado o se vayan a realizar para tramitar la solicitud, y podrá solicitar cualquier otro docu-
mento o información necesarios. 

Artículo 24 Procedimiento judicial acelerado 1. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga la demanda de res-
titución de un menor a que se refiere el artículo 22 actuará con urgencia en el marco del procedimiento en el que se 
sustancie la demanda, utilizando los procedimientos más rápidos que prevea el Derecho nacional. 

2. Sin perjuicio del apartado 1, los órganos jurisdiccionales de primera instancia, salvo que existan circunstancias 
excepcionales que lo hagan imposible, dictarán resolución como máximo seis semanas después de la iniciación del 



162

procedimiento.

 3. Salvo que existan circunstancias excepcionales que lo hagan imposible, los órganos jurisdiccionales de nivel supe-
rior dictarán resolución a más tardar seis semanas después de que se hayan efectuado todos los trámites procesales 
necesarios y el órgano jurisdiccional esté en condiciones de examinar el recurso, bien mediante audiencia o bien de 
otro modo. 

Artículo 25 Formas alternativas de resolución de litigios Lo antes posible y en cualquier fase del procedimiento, el 
órgano jurisdiccional invitará a las partes, directamente o, si procede, con la asistencia de las autoridades centrales, 
a que consideren si están dispuestas a recurrir a la mediación o a otra vía alternativa de resolución de litigios, a me-
nos que ello sea contrario al interés superior del menor, no sea adecuado en el caso particular o conlleve un retraso 
indebido del procedimiento.

Artículo 26 Derecho del menor a expresar su opinión en los procedimientos de restitución El artículo 21 del presente 
Reglamento se aplicará igualmente a los procedimientos de restitución con arreglo al Convenio de La Haya de 1980.

Artículo 27 Procedimiento de restitución de un menor 1. Los órganos jurisdiccionales no podrán denegar la restitución 
de un menor sin que la persona que solicita la restitución del menor haya tenido la posibilidad de ser oída. 

2. En cualquier fase del procedimiento, de conformidad con el artículo 15, el órgano jurisdiccional podrá examinar si 
se debe garantizar el contacto entre el menor y la persona que solicita su restitución, teniendo en cuenta el interés 
superior del menor.

 3. Cuando un órgano jurisdiccional considere la posibilidad de denegar la restitución del menor únicamente sobre la 
base del artículo 13, párrafo primero, letra b), del Convenio de La Haya de 1980, no denegará la restitución del menor 
si la parte que solicita la restitución del menor demuestra al órgano jurisdiccional, o si consta de otro modo al órgano 
jurisdiccional, que se ha dispuesto lo necesario para garantizar la protección del menor tras su restitución.

 4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, el órgano jurisdiccional podrá comunicarse con 
las autoridades competentes del Estado miembro en el que residiera habitualmente el menor inmediatamente antes 
de su traslado o retención ilícitos, directamente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 o asistido por las 
autoridades centrales.

 5. Cuando ordene la restitución del menor, el órgano jurisdiccional podrá, en su caso, dictar medidas provisionales, in-
cluidas las cautelares, de conformidad con el artículo 15 del presente Reglamento a fin de proteger al menor del riesgo 
mencionado en el artículo 13, párrafo primero, letra b), del Convenio de La Haya de 1980, siempre que el estudio y la 
adopción de dichas medidas no retrase indebidamente el procedimiento de restitución 6. Podrá declararse provisio-
nalmente ejecutiva, sin perjuicio de cualquier posible recurso, una resolución por la que se ordene la restitución del 
menor antes de que se dicte una resolución, si el interés superior del menor lo requiere. 

Artículo 28 Ejecución de las resoluciones por las que se ordena la restitución de un menor 1. Las autoridades compe-
tentes para la ejecución a las que se haya solicitado la ejecución de una resolución por la que se ordena la restitución 
de un menor a otro Estado miembro actuarán con urgencia en la tramitación de la solicitud. 

2. En caso de que, transcurridas seis semanas desde el inicio de los trámites para la ejecución, la resolución a que se 
refiere el apartado 1 no se haya ejecutado, la parte que solicitó la ejecución o la autoridad central del Estado miembro 
de ejecución tendrán derecho a pedir a la autoridad competente para la ejecución una exposición de los motivos del 
retraso. 

Artículo 29 Procedimiento siguiente a la denegación de restitución del menor con arreglo al artículo 13, párrafo pri-
mero, letra b), y el artículo 13, párrafo segundo, del Convenio de La Haya de 1980 1. El presente artículo será aplicable 
cuando una resolución de denegación de restitución de un menor a otro Estado miembro se base únicamente en el 
artículo 13, párrafo primero, letra b), o el artículo 13, párrafo segundo, del Convenio de La Haya de 1980. 

2. El órgano jurisdiccional que dicte la resolución a que se refiere el apartado 1 expedirá de oficio un certificado va-
liéndose del formulario que figura en el anexo I. El certificado se rellenará y expedirá en la lengua de la resolución. El 
certificado podrá expedirse también en otra lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea solicitada por una 
de las partes. Esta posibilidad no crea al órgano jurisdiccional que expida el certificado obligación alguna de propor-
cionar una traducción o transcripción del contenido traducible de los campos de texto libre. 
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3. Si, en el momento en el que el órgano jurisdiccional dicta una resolución a que se refiere el apartado 1, un órgano 
jurisdiccional del Estado miembro en el que residía habitualmente el menor inmediatamente antes del traslado o la 
retención ilícitos ya conoce del procedimiento para examinar el fondo del derecho de custodia, el órgano jurisdic-
cional, si tiene conocimiento de dicho procedimiento, transmitirá, en el plazo de un mes a partir de la fecha de la 
resolución contemplada en el apartado 1, al órgano jurisdiccional de ese Estado miembro, directamente o a través 
de las autoridades centrales, los documentos siguientes: a) una copia de la resolución a que se refiere el apartado 1; 
b) el certificado expedido conforme a lo dispuesto en el apartado 2; y c) si procede, un acta, una transcripción o un 
resumen de la vista ante el órgano jurisdiccional y cualquier otro documento que considere pertinente. 

4. El órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que el menor residía habitualmente antes del traslado o la reten-
ción ilícitos podrá, cuando sea necesario, requerir a una parte que facilite una traducción o una transcripción de la 
resolución a que se refiere el apartado 1, de conformidad con el artículo 91, así como de cualquier otro documento 
adjunto al certificado de conformidad con el apartado 3, letra c), del presente artículo. 

5. Si, en los casos distintos de los contemplados en el apartado 3, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de 
la notificación de la resolución a que se refiere el apartado 1, una de las partes presenta el asunto ante un órgano 
jurisdiccional del Estado miembro en el que el menor residía habitualmente inmediatamente antes del traslado o la 
retención ilícitos para que dicho órgano examine el fondo del derecho de custodia, esa parte presentará al órgano 
jurisdiccional los documentos siguientes: a) una copia de la resolución a que se refiere el apartado 1; b) el certificado 
expedido conforme a lo dispuesto en el apartado 2; y c) si procede, un acta, una transcripción o un resumen de la vista 
ante el órgano jurisdiccional que ha denegado la restitución del menor.

6. No obstante una resolución sobre la no restitución a que se refiere el apartado 1, cualquier resolución sobre el 
fondo del derecho de custodia resultante del procedimiento a que se refieren los apartados 3 y 5 que suponga la res-
titución del menor será ejecutable en otro Estado miembro de conformidad con el capítulo 

IV. CAPÍTULO IV RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

SECCIÓN 1 Disposiciones generales relativas al reconocimiento y a la ejecución

 S u b s e c c i ó n 1 R e c o n o c i m i e n t o 

Artículo 30 Reconocimiento de las resoluciones 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro han de ser recono-
cidas en los demás Estados miembros sin necesidad de recurrir a procedimiento especial alguno. 

2. En particular, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, no se requerirá ningún procedimiento especial para 
la actualización de los datos del registro civil de un Estado miembro sobre la base de las resoluciones en materia de 
divorcio, separación legal o nulidad matrimonial dictadas en otro Estado miembro que ya no admitan recurso con 
arreglo a la legislación de este último. 

3. Cualquier parte interesada puede solicitar, de conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 59 a 
62 y, cuando proceda, en la sección 5 del presente capítulo y en el capítulo VI, que se dicte una resolución en la que se 
declare que no concurren los motivos de denegación del reconocimiento que se recogen los artículos 38 y 39.

 4. La competencia territorial del órgano jurisdiccional comunicado por cada Estado miembro a la Comisión en virtud 
del artículo 103 se determinará por el Derecho del Estado miembro en el que se inicie el procedimiento de conformi-
dad con el apartado 3 del presente artículo. 

5. Cuando el reconocimiento de una resolución se plantee de forma incidental ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional podrá pronunciarse al respecto.

 Artículo 31 Documentos que deben presentarse para el reconocimiento 1. La parte que desee invocar en un Estado 
miembro una resolución dictada en otro Estado miembro deberá presentar los documentos siguientes: a) una copia 
de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad; y b) el certificado apropiado 
expedido conforme al artículo 36. 

2. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente ante la que se invoque una resolución dictada en otro Estado 
miembro podrá, si es necesario, requerir a la parte que la haya invocado que presente, de conformidad con el artículo 
91, una traducción o una transcripción del contenido traducible de los campos de texto libre del certificado contem-
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plado en el apartado 1, letra b), del presente artículo.

 3. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente ante la que se invoque una resolución dictada en otro Estado 
miembro podrá requerir a la parte que presente, de conformidad con el artículo 91, una traducción o una transcrip-
ción de la resolución, además de una traducción o una transcripción del contenido traducible de los campos de texto 
libre del certificado, si no puede continuar sus diligencias sin dicha traducción o transcripción.

Artículo 32 Ausencia de documentos 1. De no presentarse los documentos a que se refiere el artículo 31, apartado 1, 
el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrán indicar un plazo para su presentación, o bien aceptar docu-
mentos equivalentes o, si considera que dispone ya de suficiente información, eximir de su presentación. 

2. Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente lo solicitan, se presentará, de conformidad con el artículo 91, 
una traducción o una transcripción de dichos documentos equivalentes. 

Artículo 33 Suspensión del procedimiento El órgano jurisdiccional ante el que se hubiere invocado una resolución dic-
tada en otro Estado miembro podrá suspender su procedimiento, total o parcialmente, cuando: a) la resolución haya 
sido objeto de un recurso ordinario en el Estado miembro de origen; o b) se haya presentado una solicitud de resolu-
ción en la que se declare que no concurren los motivos de denegación del reconocimiento a que se refieren los artícu-
los 38 y 39, o de resolución en la que se declare que debe denegarse el reconocimiento por alguno de esos motivos.

S u b s e c c i ó n 2  F u e r z a  e j e c u t i v a  y  e j e c u c i ó n 

Artículo 34 Resoluciones ejecutivas 1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro sobre cuestiones de responsa-
bilidad parental que fueren ejecutivas en dicho Estado miembro serán ejecutivas en otro Estado miembro sin que sea 
necesaria una declaración de fuerza ejecutiva.

2. Sin perjuicio de eventuales recursos, a los efectos de la ejecución en otro Estado miembro de resoluciones que reco-
nocen un derecho de visita, el órgano jurisdiccional de origen podrá declarar provisionalmente ejecutiva la resolución. 

Artículo 35 Documentos que deben presentarse para la ejecución 1. A efectos de la ejecución en un Estado miembro 
de una resolución dictada en otro Estado miembro, la parte que solicite la ejecución presentará a las autoridades de 
ejecución competentes: a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su auten-
ticidad; y b) el certificado apropiado expedido conforme al artículo 36. 

2. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución dictada en otro Estado miembro que ordene una 
medida provisional, incluida una medida cautelar, la parte que solicite la ejecución presentará a las autoridades de 
ejecución competentes: a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su auten-
ticidad; b) el certificado apropiado expedido con arreglo al artículo 36 que ateste que la resolución es ejecutiva en el 
Estado miembro de origen y que el órgano jurisdiccional de origen: i) es competente en cuanto al fondo del asunto, 
o ii) ha ordenado dichas medidas con arreglo al artículo 27, apartado 5, en relación con el artículo 15; y c) en caso de 
que la medida se haya ordenado sin que se citara a comparecer al demandado, la acreditación de haberse efectuado 
la notificación de la resolución.

3. La autoridad de ejecución competente podrá, si es necesario, exigir a la parte que solicita la ejecución que presente, 
de conformidad con el artículo 91, una traducción o una transcripción del contenido traducible de los campos de texto 
libre del certificado que especifica la obligación que ha de ejecutarse.

 4. La autoridad de ejecución competente podrá exigir a la parte que solicita la ejecución que presente, de conformi-
dad con el artículo 91, una traducción o una transcripción de la resolución si no puede continuar sus diligencias sin 
dicha traducción o transcripción.

 S u b s e c c i ó n 3 C e r t i f i c a d o 

Artículo 36 Expedición del certificado 1. A instancia de una parte, el órgano jurisdiccional de un Estado miembro de 
origen comunicado a la Comisión en virtud del artículo 103, expedirá un certificado para: a) una resolución en materia 
matrimonial, utilizando el formulario que figura en el anexo II; b) una resolución en materia de responsabilidad paren-
tal, utilizando el formulario que figura en el anexo III; c) una resolución que ordene la restitución de un menor a que se 
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refiere el artículo 2, apartado 1, letra a), y, en su caso, cualquier medida provisional, incluidas las cautelares, dictadas 
conforme al artículo 27, apartado 5, que acompañen a la resolución, utilizando el formulario que figura en el anexo IV. 

2. El certificado se rellenará y será expedido en la lengua de la resolución. El certificado también podrá expedirse en 
otra lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea solicitada por la parte. Esta posibilidad no crea al órgano 
jurisdiccional que expida el certificado obligación alguna de proporcionar una traducción o transcripción del conteni-
do traducible de los campos de texto libre. 

3. La expedición del certificado no será susceptible de recurso. Artículo 37 Rectificación del certificado 1. El órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro de origen comunicado a la Comisión en virtud del artículo 103, rectificará el 
certificado previa solicitud y podrá rectificarlo de oficio en caso de que, debido a un error material o a una omisión, 
haya discrepancias entre la resolución ejecutiva y el certificado. 2. Se aplicará al procedimiento de rectificación del 
certificado el Derecho del Estado miembro de origen. 

S u b s e c c i ó n 4  D e n e g a c i ó n  d e l  r e c o n o c i m i e n t o  y  d e  l a 

e j e c u c i ó n 

Artículo 38 Motivos de denegación del reconocimiento de las resoluciones en materia matrimonial Se denegará el 
reconocimiento de una resolución en materia de divorcio, separación legal o nulidad matrimonial: a) si el recono-
cimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro en el que sea invocado el recono-
cimiento; b) si, habiéndose dictado en rebeldía del demandado, no se hubiere notificado o trasladado al mismo el 
escrito de demanda o un documento equivalente de forma tal y con la suficiente antelación para que el demandado 
pueda organizar su defensa, a menos que conste de forma inequívoca que el demandado ha aceptado la resolución; 
c) si la resolución fuere irreconciliable con otra dictada en un litigio entre las mismas partes en el Estado miembro en 
el que sea invocado el reconocimiento, o d) si la resolución fuere irreconciliable con otra dictada con anterioridad en 
otro Estado miembro o en un Estado no miembro en un litigio entre las mismas partes, siempre y cuando la primera 
resolución reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que sea invocado el 
reconocimiento. 

Artículo 39 .Motivos de denegación del reconocimiento de las resoluciones en materia de responsabilidad parental 
1. Se denegará el reconocimiento de una resolución en materia de responsabilidad parental: a) si el reconocimiento 
fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro en el que sea invocado el reconocimiento, 
teniendo en cuenta el interés superior del menor; b) si, habiéndose dictado en rebeldía de la persona en cuestión, 
no se hubiere notificado o trasladado a dicha persona el escrito de demanda o un documento equivalente de forma 
tal y con la suficiente antelación para que pueda organizar su defensa, a menos que conste de forma inequívoca que 
esa persona ha aceptado la resolución; c) a petición de cualquier persona que alegue que la resolución menoscaba el 
ejercicio de su responsabilidad parental, si se hubiere dictado sin que dicha persona haya tenido la posibilidad de ser 
oída; d) si la resolución fuere irreconciliable, y en la medida en que lo fuere, con otra dictada posteriormente en mate-
ria de responsabilidad parental en el Estado miembro en que sea invocado el reconocimiento; e) si la resolución fuere 
irreconciliable, y en la medida en que lo fuere, con otra dictada posteriormente en relación con la responsabilidad 
parental en otro Estado miembro o en el Estado no miembro de residencia habitual del menor, siempre y cuando la 
resolución dictada con posterioridad reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro 
en que sea invocado el reconocimiento, o f) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 82. 

2. Podrá denegarse el reconocimiento de una resolución en materia de responsabilidad parental si este se concedió 
sin que el menor capaz de formarse su propio juicio haya tenido la posibilidad de expresar su opinión de conformidad 
con el artículo 21, excepto en los casos en que: a) el procedimiento solo afectó a los bienes del menor y siempre que 
no se requiriera dar dicha oportunidad al menor, habida cuenta del objeto del procedimiento; o b) existían motivos 
fundados habida cuenta, en particular, de la urgencia del asunto. 

Artículo 40 Procedimiento de denegación del reconocimiento 1. Los procedimientos previstos en los artículos 59 a 62 
y, cuando proceda, la sección 5 del presente capítulo y el capítulo VI, se aplicarán en consecuencia a toda solicitud de 
denegación del reconocimiento. 2. La competencia territorial del órgano jurisdiccional comunicado por cada Estado 
miembro a la Comisión en virtud del artículo 103 se determinará por el Derecho del Estado miembro en el que se inicie 
el procedimiento de no reconocimiento.

Artículo 41 Motivos de denegación de la ejecución de las resoluciones en materia de responsabilidad parental Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56, apartado 6, la ejecución de una resolución en materia de responsabilidad 
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parental se denegará si concurre alguno de los motivos de denegación del reconocimiento contemplados en el artí-
culo 39. 

SECCIÓN 2 Reconocimiento y ejecución de determinadas resoluciones privilegiadas 

Artículo 42 Ámbito de aplicación 1. La presente sección se aplicará a los siguientes tipos de resolución cuando estas 
hayan sido certificadas en el Estado miembro de origen conforme al artículo 47: a) las resoluciones en la medida en 
que concedan derechos de visita; y b) las resoluciones dictadas con arreglo al artículo 29, apartado 6, en la medida en 
que impliquen la restitución del menor.

 2. La presente sección no impedirá que una parte demande el reconocimiento y la ejecución de una resolución con-
templada en el apartado 1 de conformidad con las disposiciones sobre reconocimiento y ejecución previstas en la 
sección 1 del presente capítulo. 

S u b s e c c i ó n 1 R e c o n o c i m i e n t o 

Artículo 43 Reconocimiento 1. Las resoluciones contempladas en el artículo 42, apartado 1, dictadas en un Estados 
miembro serán reconocidas en los demás Estados miembros sin que se requiera ningún procedimiento especial y sin 
que sea posible oponerse a su reconocimiento, a menos y en la medida en que la resolución sea declarada irreconci-
liable con una resolución posterior a que se refiere el artículo 50.

 2. La parte que desee invocar en un Estado miembro una resolución contemplada en el artículo 42, apartado l, dictada 
en otro Estado miembro presentará los siguientes documentos: a) una copia de la resolución que reúna las condicio-
nes necesarias para establecer su autenticidad; y b) el certificado apropiado expedido conforme al artículo 47. 3. El 
artículo 31, apartados 2 y 3, se aplicará en consecuencia. 

Artículo 44 Suspensión del procedimiento El órgano jurisdiccional ante el que se hubiere invocado una resolución 
contemplada en el artículo 42, apartado 1, dictada en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento, total 
o parcialmente, cuando: a) se haya presentado una solicitud para alegar el carácter irreconciliable de dicha resolución 
con una resolución posterior contemplada en el artículo 50; o b) la persona contra la que se inste la ejecución haya 
solicitado, de conformidad con el artículo 48, la revocación de un certificado expedido con arreglo al artículo 47.

S u b s e c c i ó n 2.  F u e r z a e j e c u t i v a   y  e j e c u c i ó n 

Artículo 45 Resoluciones ejecutivas 1. Las resoluciones contempladas en el artículo 42, apartado 1, dictadas en un 
Estado miembro que fueren ejecutivas en dicho Estado miembro serán ejecutivas, con arreglo a la presente sección, 
en los demás Estados miembros sin que sea necesaria una declaración de fuerza ejecutiva. 

2. A efectos de la ejecución en otro Estado miembro de una resolución contemplada en el artículo 42, apartado 1, 
letra a), los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen podrán declarar la resolución provisionalmente 
ejecutiva, sin perjuicio de cualquier posible recurso. 

Artículo 46 Documentos que deben presentarse para la ejecución 1. A efectos de la ejecución en un Estado miembro 
de una resolución contemplada en el artículo 42, apartado 1, dictada en otro Estado miembro, la parte que solicitó la 
ejecución facilitará a las autoridades competentes para la ejecución: a) una copia de la resolución que reúna las con-
diciones necesarias para establecer su autenticidad; y b) el certificado apropiado expedido conforme al artículo 47. 

2. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución contemplada en el artículo 42, apartado 1, letra 
a), dictada en otro Estado miembro, la autoridad competente para la ejecución podrá, en su caso, exigir al solicitante 
que facilite, una traducción o una transcripción, de conformidad con el artículo 91, del contenido traducible de los 
campos de texto libre del certificado que especifique la obligación que debe ejecutarse.

3. A efectos de la ejecución en un Estado miembro de una resolución contemplada en el artículo 42, apartado 1, dic-
tada en otro Estado miembro, la autoridad competente para la ejecución podrá exigir al solicitante que facilite una 
traducción o una transcripción, de conformidad con el artículo 91, de la resolución si no puede continuar sus diligen-
cias sin dicha traducción o transcripción. 
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S u b s e c c i ó n 3  C e r t i f i c a d o  p a r a  r e s o l u c i o n e s  p r i v i l e g i a d a s 

Artículo 47 Expedición del certificado 1. El órgano jurisdiccional que haya dictado una resolución contemplada en 
el artículo 42, apartado 1, expedirá, a petición de una de las partes, un certificado relativo a: a) una resolución que 
conceda derechos de visita, utilizando el formulario que figura en el anexo IV; b) una resolución sobre el fondo del de-
recho de custodia que implique la restitución del menor en virtud del artículo 29, apartado 6, utilizando el formulario 
que figura en el anexo VI. 

2. El certificado se rellenará y será expedido en la lengua de la resolución. El certificado podrá expedirse también en 
otra lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea solicitada por una de las partes. Esta posibilidad no crea al 
órgano jurisdiccional que expida el certificado obligación alguna de proporcionar una traducción o transcripción del 
contenido traducible de los campos de texto libre. 

3. El órgano jurisdiccional únicamente expedirá el certificado si se cumplen las condiciones siguientes: a) todas las 
partes afectadas han tenido la oportunidad de ser oídas; b) se ha dado al menor la posibilidad de expresar su opinión 
de conformidad con el artículo 21; c) habiéndose dictado la resolución en rebeldía de la persona en cuestión, se hu-
biere: i) notificado o trasladado a dicha persona el escrito de demanda o un documento equivalente de forma tal y 
con la suficiente antelación para que pueda organizar su defensa, o ii) se haya establecido de forma inequívoca que 
esa persona ha aceptado la resolución. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, el certificado relativo a una resolución contem-
plada en el artículo 42, apartado 1, letra b), solo se expedirá si el órgano jurisdiccional, al dictar su resolución, ha teni-
do en cuenta las razones y los hechos en los que se fundamenta la resolución anterior dictada en otro Estado miembro 
con arreglo al artículo 13, párrafo primero, letra b), o al artículo 13, párrafo segundo, del Convenio de La Haya de 1980. 

5. El certificado solo surtirá efecto dentro de los límites del carácter ejecutivo de la resolución.

 6. No se podrán interponer recursos contra la expedición del certificado distintos a los contemplados en el artículo 48. 

Artículo 48 Rectificación y revocación del certificado 1. El órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen comu-
nicado a la Comisión en virtud del artículo 103, rectificará el certificado previa solicitud y podrá rectificarlo de oficio 
en caso de que, debido a un error material o a una omisión, haya discrepancias entre la resolución y el certificado. 

2. El órgano jurisdiccional a que se refiere el apartado 1 del presente artículo revocará, previa solicitud o de oficio, el 
certificado cuando se haya expedido de manera indebida, habida cuenta de los requisitos establecidos en el artículo 
47. El artículo 49 se aplicará en consecuencia. 

3. El Derecho del Estado miembro de origen regirá el procedimiento de rectificación o de revocación del certificado, 
incluido cualquier recurso relativo a estos. 

Artículo 49 Certificado sobre la falta o la limitación de la fuerza ejecutiva 1. En los casos y en la medida en que una 
resolución certificada de conformidad con el artículo 47 haya dejado de ser ejecutiva o su fuerza ejecutiva se haya 
suspendido o limitado, se expedirá un certificado para indicar la falta o la limitación de la fuerza ejecutiva, previa soli-
citud dirigida en cualquier momento al órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen comunicado a la Comisión 
en virtud del artículo 103, utilizando el formulario normalizado que figura en el anexo VII. 

2. El certificado se rellenará y será expedido en la lengua de la resolución. El certificado podrá expedirse también en 
otra lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea solicitada por una de las partes. Esta posibilidad no crea al 
órgano jurisdiccional que expida el certificado obligación alguna de proporcionar una traducción o transcripción del 
contenido traducible de los campos de texto libre. 

S u b s e c c i ó n 4  D e n e g a c i ó n   d e l  r e c o n o c i m i e n t o  y  d e   l a  

e j e c u c i ó n

Artículo 50 Resoluciones irreconciliables Se denegarán el reconocimiento y la ejecución de una resolución contempla-
da en el artículo 42, apartado 1, en los casos y en la medida en que sea irreconciliable con una resolución posterior en 
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materia de responsabilidad parental que afecte al mismo menor que fue dictada: a) en el Estado miembro en que sea 
invocado el reconocimiento; o b) en otro Estado miembro o en el Estado no miembro de residencia habitual del menor 
siempre que la resolución posterior reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro 
en que sea invocado el reconocimiento. 

SECCIÓN 3 Disposiciones comunes sobre ejecución 

S u b s e c c i ó n 1 E j e c u c i ó n 

Artículo 51 Procedimiento de ejecución 1. A reserva de lo dispuesto en la presente sección, el procedimiento de ejecu-
ción de las resoluciones dictadas en otro Estado miembro se regirá por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 41, 50, 56 y 57, las resoluciones dictadas en un Estado miembro que 
tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán ejecutadas en el Estado miembro de ejecución en las 
mismas condiciones que una resolución dictada en dicho Estado miembro. 

2. La parte que inste la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro no tendrá obligación de tener una 
dirección postal en el Estado miembro de ejecución. Esta parte estará obligada a tener un representante autorizado 
en el Estado miembro de ejecución tan solo en caso de que dicho representante sea obligatorio con arreglo a la legis-
lación del Estado miembro de ejecución con independencia de la nacionalidad de las partes. 

Artículo 52 Autoridades competentes para la ejecución La solicitud de ejecución se presentará ante la autoridad com-
petente para la ejecución con arreglo a la legislación del Estado miembro de ejecución comunicada por dicho Estado 
miembro a la Comisión en virtud del artículo 103. 

Artículo 53 Ejecución parcial 1. La parte que inste la ejecución de una resolución podrá solicitar la ejecución parcial 
de la misma. 2. Cuando la resolución se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones de la demanda y la ejecución 
haya sido denegada para una o algunas de ellas, la ejecución será no obstante posible para las partes de la resolución 
no afectadas por la denegación. 3. Los apartados 1 y 2 del presente artículo no serán aplicables para ejecutar una 
resolución que ordene la restitución de un menor sin ejecutar además otras medidas provisionales, incluidas las cau-
telares, que hayan sido ordenadas para proteger al menor del riesgo a que se refiere el artículo 13, párrafo primero, 
letra b), del Convenio de la Haya de 1980. 

Artículo 54 Disposiciones para el ejercicio de los derechos de visita 1. Las autoridades competentes para la ejecución o 
los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de ejecución podrán adoptar las disposiciones para organizar el ejer-
cicio del derecho de visita si la resolución dictada por los órganos jurisdiccionales del Estado miembro competentes 
para conocer del fondo del asunto no hubiera establecido en absoluto las disposiciones necesarias, o lo hubiera hecho 
de manera insuficiente, y siempre y cuando se respeten los elementos esenciales de dicha resolución. 

2. Las disposiciones adoptadas de conformidad con el apartado 1 dejarán de ser aplicables tras una resolución poste-
rior dictada por los órganos jurisdiccionales del Estado miembro competentes para conocer del fondo.

Artículo 55 Notificación del certificado y de la resolución 1. Cuando se inste la ejecución de una resolución dictada en 
otro Estado miembro, el certificado apropiado expedido conforme a los artículos 36 o 47 se notificará a la persona 
contra quien se insta la ejecución antes de la primera medida de ejecución. El certificado se acompañará de la reso-
lución, si aún no ha sido notificada a esa persona y, cuando proceda, de los detalles del acuerdo a que se refiere el 
artículo 54, apartado 1. 

2. Cuando la notificación deba efectuarse en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen, la persona 
contra quien se insta la ejecución podrá solicitar una traducción o una transcripción de los siguientes documentos: a) 
la resolución, con objeto de impugnar la ejecución; b) cuando proceda, el contenido traducible de los campos de texto 
libre del certificado expedido con arreglo al artículo 47; si no se redacta o acompaña de una traducción o transcripción 
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en una lengua que la persona comprende o en la lengua oficial del Estado miembro en el que resida habitualmente o, 
en caso de que existan varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del lugar en que resida habitualmente. 

3. Cuando se solicite una traducción o una transcripción con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2, no podrán 
adoptarse medidas de ejecución distintas de medidas cautelares hasta que se haya facilitado la traducción o la trans-
cripción a la persona contra la que se inste la ejecución. 4. Los apartados 2 y 3 no se aplicarán en la medida en que la 
resolución y, cuando proceda, el certificado a que hace referencia el apartado 1 ya se hayan notificado a la persona 
contra quien se insta la ejecución de acuerdo con los requisitos sobre la traducción o la transcripción previstos en el 
apartado 2. 

S u b s e c c i ó n 2  S u s p e n s i ó n  d e l p r o c e d i m i e n t o  d e  e j e c u c i ó n  y  d e n e g a c i ó n  d e  l a e j e c 
u c i ó n 

Artículo 56 Suspensión y denegación 1. La autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional del Esta-
do miembro de ejecución suspenderá de oficio o a instancia de la persona contra la que se inste la ejecución o, cuando 
así se establezca en la legislación nacional, del menor afectado, el procedimiento de ejecución en caso de que la fuerza 
ejecutiva de la resolución se suspenda en el Estado miembro de origen. 

2. La autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional del Estado miembro de ejecución podrán 
suspender, a instancia de la persona contra la que se inste la ejecución o, cuando así se establezca en la legislación na-
cional, del menor afectado, total o parcialmente, el procedimiento de ejecución por una de las siguientes razones: a) 
la resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado miembro de origen; b) todavía no se ha cumplido el plazo 
de interposición de un recurso ordinario contemplado en la letra a); c) se ha presentado una solicitud de denegación 
de la ejecución al amparo de los artículos 41, 50 o 57; o d) la persona contra la que se inste la ejecución ha solicitado, 
de conformidad con el artículo 48, la revocación de un certificado expedido en virtud del artículo 47.

3. En caso de que la autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional suspendan el procedimiento de 
ejecución por la razón mencionada en el apartado 2, letra b), podrán fijar un plazo para la interposición de cualquier 
recurso.

4. En casos excepcionales, la autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional podrán suspender, a 
instancia de la persona contra la que se inste la ejecución o, cuando así se establezca en la legislación nacional, del 
menor afectado o de cualquier parte interesada que actúe atendiendo al interés superior del menor, el procedimiento 
de ejecución en caso de que la ejecución exponga al menor a un riesgo grave de daño físico o psíquico debido a im-
pedimentos temporales que hayan surgido después de que la resolución haya sido dictada, o en virtud de cualquier 
otro cambio significativo de circunstancias. La ejecución se reanudará tan pronto como deje de existir el riesgo grave 
de daño físico o psíquico. 

5. En los casos contemplados en el apartado 4, antes de denegar la ejecución con arreglo al apartado 6, la autoridad 
competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional tomarán las medidas oportunas para facilitar la ejecución de 
conformidad con la legislación y el procedimiento nacional y atendiendo al interés superior del menor. 

6. Cuando el riesgo grave contemplado en el apartado 4 tenga carácter duradero, la autoridad competente para la 
ejecución o el órgano jurisdiccional podrán denegar, previa solicitud, la ejecución de la resolución. 

Artículo 57 Motivos de suspensión o denegación de la ejecución con arreglo a la legislación nacional Los motivos de 
suspensión o denegación de la ejecución previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución se aplicarán en la 
medida en que no sean incompatibles con la aplicación de los artículos 41, 50 y 56.

Artículo 58 Competencia de las autoridades o de los órganos jurisdiccionales competentes para la denegación de la 
ejecución 1. La solicitud de denegación de la ejecución basada en el artículo 39 se presentará ante el órgano juris-
diccional que haya comunicado cada Estado miembro a la Comisión en virtud del artículo 103. La solicitud de dene-
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gación de la ejecución sobre la base de otros motivos que figuran en el presente Reglamento o permitidos por él se 
presentará ante la autoridad o el órgano jurisdiccional que haya comunicado cada Estado miembro a la Comisión de 
conformidad con el artículo 103. 

2. La competencia territorial de la autoridad o del órgano jurisdiccional comunicado por cada Estado miembro a la 
Comisión en virtud del artículo 103 se determinará por el Derecho del Estado miembro en el que se inicie el procedi-
miento conforme al apartado 1 del presente artículo. 

Artículo 59 Solicitud de denegación de la ejecución 1. En la medida en que no esté contemplado en el presente Regla-
mento, el procedimiento de presentación de una solicitud de denegación de la ejecución se regirá por el Derecho del 
Estado miembro de ejecución.

 2. El solicitante deberá presentar a la autoridad competente para la ejecución o al órgano jurisdiccional una copia de 
la resolución y, cuando sea pertinente y posible, el certificado apropiado expedido con arreglo a los artículos 36 o 47.

 3. La autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional podrán, si es necesario, requerir al solicitante 
que presente, de conformidad con el artículo 91, una traducción o una transcripción del contenido traducible de los 
campos de texto libre del certificado apropiado expedido con arreglo al artículo 36 o 47 que especifique la obligación 
que ha de ejecutarse. 

4. Si la autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional no puede continuar sus diligencias sin una 
traducción o transcripción de la resolución, podrá requerir al solicitante que presente esa traducción o transcripción 
de conformidad con el artículo 91.

 5. La autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional podrán dispensar al solicitante de la presenta-
ción de los documentos mencionados en el apartado 2 si: a) ya disponen de ellos, o b) si consideran irrazonable pedir 
al solicitante que los presente.

En el caso a que se refiere el párrafo primero, letra b), la autoridad competente para la ejecución o el órgano juris-
diccional podrá solicitar a la otra parte que proporcione los documentos. 6. La parte que solicita la denegación de la 
ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro no tendrá obligación de tener una dirección postal en el 
Estado miembro de ejecución. Esta parte estará obligada a tener un representante autorizado en el Estado miembro 
de ejecución tan solo en caso de que dicho representante sea obligatorio con arreglo a la legislación del Estado miem-
bro de ejecución con independencia de la nacionalidad de las partes. 

Artículo 60 Procedimientos acelerados La autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional actuarán 
sin demora indebida en los procedimientos relativos a la solicitud de denegación de la ejecución.

Artículo 61 Impugnación o recurso 1. Una resolución sobre la solicitud de denegación de la ejecución podrá ser impug-
nada o recurrida por cualquiera de las partes. 

2. La impugnación o el recurso se interpondrá ante la autoridad o el órgano jurisdiccional comunicado por el Estado 
miembro de ejecución a la Comisión en virtud del artículo 103, como la autoridad o el órgano jurisdiccional ante el 
cual debe interponerse una impugnación o recurso. 

Artículo 62 Impugnación o recurso ulterior Una resolución sobre la impugnación o el recurso solo podrá ser objeto de 
impugnación o recurso si los órganos jurisdiccionales de impugnación o recurso ulterior han sido comunicados a la 
Comisión por el Estado miembro correspondiente en virtud del artículo 103. 

Artículo 63 Suspensión del procedimiento 1. La autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional ante 
el que se presente una solicitud de denegación de la ejecución o que conozca del recurso en virtud del artículo 61 o 62 
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podrá suspender el procedimiento por una de las siguientes razones: a) la resolución es objeto de un recurso ordinario 
en el Estado miembro de origen; b) todavía no se ha cumplido el plazo de interposición de un recurso ordinario con-
templado en la letra a); o c) la persona contra la que se inste la ejecución haya solicitado la revocación, de conformidad 
con el artículo 48, de un certificado expedido en virtud del artículo 47.

 2. En caso de que la autoridad competente para la ejecución o el órgano jurisdiccional suspendan el procedimiento 
por la razón mencionada en el apartado 1, letra b), podrán fijar un plazo para la interposición del recurso.

 SECCIÓN 4 Documentos públicos y acuerdos 

Artículo 64 Ámbito de aplicación La presente sección se aplica en materia de divorcio, separación legal y responsabi-
lidad parental a los documentos públicos que hayan sido formalizados o registrados, y a los acuerdos que hayan sido 
registrados en un Estado miembro que ejerza su competencia con arreglo al capítulo II.

Artículo 65 Reconocimiento y ejecución de los documentos públicos y de los acuerdos 1. Los documentos públicos y 
los acuerdos sobre separación legal y divorcio que tengan efecto jurídico vinculante en el Estado miembro de origen 
se reconocerán en otros Estados miembros sin que se requiera ningún procedimiento especial. Se aplicará en conse-
cuencia la sección 1 del presente capítulo, salvo disposición en contrario en la presente sección. 

2. Los documentos públicos y los acuerdos en materia de responsabilidad parental que tengan efecto jurídico vincu-
lante y tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen se reconocerán y ejecutarán en otros Estados miem-
bros sin que se requiera ninguna declaración de fuerza ejecutiva. Se aplicarán en consecuencia las secciones 1 y 3 del 
presente capítulo, salvo disposición en contrario en la presente sección. 

Artículo 66 Certificado 1. A instancia de una parte, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado 
miembro de origen comunicados a la Comisión en virtud del artículo 103, expedirán un certificado de documento 
público o acuerdo: a) en materia matrimonial, utilizando el formulario que figura en el anexo VIII; b) en materia de 
responsabilidad parental, utilizando el formulario que figura en el anexo IX. En el certificado mencionado en la letra 
b) constará un resumen de la obligación con fuerza ejecutiva que esté incluida en el documento público o acuerdo. 

2. El certificado únicamente podrá expedirse si se cumplen las condiciones siguientes: a) el Estado miembro que haya 
facultado a la autoridad pública o a otra autoridad para formalizar o registrar el documento público o para registrar 
el acuerdo tenía competencia con arreglo al capítulo II, y b) el documento público o acuerdo tiene efecto jurídico 
vinculante en dicho Estado miembro.

 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en materia de responsabilidad parental, el certificado no podrá expedir-
se si existen indicios de que el contenido del documento público o acuerdo es contrario al interés superior del menor. 

4. El certificado se rellenará en la lengua del documento público o del acuerdo. Podrá expedirse también en otra 
lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea solicitada por las partes. Esta posibilidad no crea al órgano 
jurisdiccional o a la autoridad competente que expida el certificado obligación alguna de proporcionar una traducción 
o transcripción del contenido traducible de los campos de texto libre. 

5. Si no se presenta el certificado, los documentos públicos o acuerdos no se reconocerán o ejecutarán en otro Estado 
miembro.

Artículo 67 Rectificación o revocación del certificado 1. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado 
miembro de origen comunicado a la Comisión en virtud del artículo 103, rectificará el certificado previa solicitud y 
podrá rectificarlo de oficio en caso de que, debido a un error material o a una omisión, haya discrepancias entre el 
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documento público o acuerdo y el certificado. 

2. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente a que se refiere el apartado 1 del presente artículo revocará, pre-
via solicitud o de oficio, el certificado cuando se haya expedido de manera indebida, habida cuenta de los requisitos 
establecidos en el artículo 66.

3. El procedimiento de rectificación o de revocación del certificado, incluido cualquier recurso relativo a estos, se 
regulará por el Derecho del Estado miembro de origen.

Artículo 68 Motivos de denegación del reconocimiento o de la ejecución 1. Deberá denegarse el reconocimiento de 
un documento público o acuerdo relativo a la separación legal o al divorcio si: a) el reconocimiento fuere manifiesta-
mente contrario al orden público del Estado miembro en el que se invoca el reconocimiento; b) fuere irreconciliable 
con una resolución, un documento público o un acuerdo entre las mismas partes en el Estado miembro en el que se 
invoca el reconocimiento; o c) fuere irreconciliable con una resolución, un documento público o un acuerdo anterior 
dictado en otro Estado miembro o en un Estado no miembro entre las mismas partes, siempre y cuando la primera re-
solución, el primer documento público o el primer acuerdo reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento 
en el Estado miembro en el que se invoca el reconocimiento.

 2. Deberá denegarse el reconocimiento o la ejecución de un documento público o acuerdo en materia de responsa-
bilidad parental: a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro en el 
que se invoca el reconocimiento, teniendo en cuenta el interés superior del menor; b) a petición de cualquier persona 
que alegue que el documento público o el acuerdo infringe su responsabilidad parental, si el documento público se 
hubiere formalizado o registrado, o el acuerdo se hubiere celebrado y registrado, sin la participación de dicha persona; 
c) si fuere irreconciliable, y en la medida en que lo fuere, con una resolución, un documento público o un acuerdo 
posterior en materia de responsabilidad parental dictado en el Estado miembro en el que se invoca el reconocimiento 
o se solicita la ejecución; d) si fuere irreconciliable, y en la medida en que lo fuere, con una resolución, un documento 
público o un acuerdo posterior en materia de responsabilidad parental dictado en otro Estado miembro o en el Estado 
no miembro de residencia habitual del menor, siempre y cuando la resolución, el documento público o el acuerdo 
posterior reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en que se invoca el recono-
cimiento o se solicita la ejecución.

 3. Podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de un documento público o de un acuerdo en materia de respon-
sabilidad parental si el documento público se hubiere formalizado o registrado, o el acuerdo se hubiere registrado, sin 
haber dado al menor capaz de formarse sus propios juicios la posibilidad de expresar su opinión. 

SECCIÓN 5 Otras disposiciones 

Artículo 69 Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de origen No podrá procederse al 
control de la competencia del órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen. El criterio de orden público a que 
se refieren la letra a) del artículo 38 y la letra a) del artículo 39 no podrá aplicarse a las normas de competencia esta-
blecidas en los artículos 3 a 14. 

Artículo 70 Diferencias en el Derecho aplicable No podrá negarse el reconocimiento de una resolución en materia ma-
trimonial alegando que el Derecho del Estado miembro en el que se invoca el reconocimiento no autoriza el divorcio, 
la separación legal o la nulidad matrimonial basándose en los mismos hechos.

Artículo 71 Prohibición de revisión en cuanto al fondo La resolución dictada en otro Estado miembro no podrá en 
ningún caso ser objeto de una revisión en cuanto al fondo. 
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Artículo 72 Recurso en determinados Estados miembros Cuando la resolución se haya dictado en Irlanda, Chipre o 
el Reino Unido, cualquier recurso previsto en el Estado miembro de origen será considerado recurso ordinario a los 
efectos de la aplicación del presente capítulo. 

Artículo 73 Costas El presente capítulo se aplicará asimismo a la fijación del importe de las costas de los procesos 
substanciados en virtud del presente Reglamento y a la ejecución de cualquier resolución relativa a dichas costas. 

Artículo 74 Asistencia jurídica gratuita 1. El solicitante que, en el Estado miembro de origen, hubiere obtenido total 
o parcialmente el beneficio de asistencia jurídica gratuita o de una exención de costas judiciales gozará también, en 
el procedimiento previsto en el artículo 30, apartado 3, y en los artículos 40 y 59, del beneficio más favorable o de la 
exención más amplia prevista por el Derecho del Estado miembro de ejecución. 

2. El solicitante que, en el Estado miembro de origen, haya obtenido el beneficio de un procedimiento gratuito ante 
una de las autoridades administrativas comunicadas a la Comisión en virtud del artículo 103 tendrá derecho, en el 
marco de todo procedimiento previsto en el artículo 30, apartado 3, y en los artículos 40 y 59, al beneficio de asisten-
cia jurídica gratuita de conformidad con el apartado 1 del presente artículo. A tal fin, dicha parte deberá presentar 
un documento establecido por la autoridad competente del Estado miembro de origen, que certifique que reúne las 
condiciones económicas para poder acogerse total o parcialmente al beneficio de justicia gratuita o de una exención 
de costas y gastos. 

Artículo 75 Caución o depósito A la parte que inste en un Estado miembro la ejecución de una resolución dictada en 
otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea cual sea su denominación, por su condición 
de extranjero o por no ser residente habitual en el Estado miembro de ejecución. 

CAPÍTULO V COOPERACIÓN EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Artículo 76 Designación de las autoridades centrales Cada Estado miembro designará una o varias autoridades centra-
les encargadas de asistirlo en la aplicación del presente Reglamento con respecto a las cuestiones de responsabilidad 
parental y precisará sus competencias territoriales o materiales. En los Estados miembros que hayan designado varias 
autoridades centrales, las comunicaciones, en principio, se dirigirán directamente a la autoridad central competente. 
Si una comunicación ha sido dirigida a una autoridad central no competente, esta la transmitirá a la autoridad central 
competente e informará de ello al remitente. 

Artículo 77 Tareas generales de las autoridades centrales 1. Las autoridades centrales proporcionarán información 
sobre la normativa, procedimientos y servicios nacionales disponibles en materia de responsabilidad parental y adop-
tarán las medidas que consideren apropiadas para mejorar la aplicación del presente Reglamento.

2. Las autoridades centrales cooperarán y promoverán la cooperación entre las autoridades competentes de sus res-
pectivos Estados miembros con el fin de cumplir los objetivos del presente Reglamento. 

3. A los efectos de los apartados 1 y 2, se podrá hacer uso de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 

Artículo 78 Solicitudes a través de las autoridades centrales 1. A petición de una autoridad central de otro Estado 
miembro, las autoridades centrales cooperarán en asuntos concretos con el fin de cumplir los objetivos del presente 
Reglamento.
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 2. Un órgano jurisdiccional o una autoridad competente podrán presentar solicitudes de conformidad con el presente 
capítulo. Los titulares de la responsabilidad parental podrán también presentar solicitudes de conformidad con el 
artículo 79, letras c) y g), y el artículo 80, apartado 1, letra c).

 3. Excepto en caso de urgencia y sin perjuicio del artículo 86, las solicitudes de conformidad con el presente capítulo 
se transmitirán a la autoridad central del Estado miembro del órgano jurisdiccional o autoridad competente requiren-
tes o de la residencia habitual del solicitante. 

4. El presente artículo no impedirá que las autoridades centrales o las autoridades competentes suscriban acuerdos o 
convenios o mantengan los que ya estén vigentes con autoridades centrales o autoridades competentes de uno o más 
Estados miembros que permitan las comunicaciones directas en el marco de sus relaciones mutuas.

 5. El presente capítulo no impedirá que un titular de la responsabilidad parental dirija su solicitud directamente a los 
órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro.

 6. Los artículos 79 y 80 no imponen en ningún caso a las autoridades centrales la obligación de ejercer atribuciones 
que, con arreglo a la ley del Estado miembro requerido, solo pueden ser ejercidas por autoridades judiciales. 

Artículo 79 Tareas específicas de las autoridades centrales requeridas Las autoridades centrales requeridas adoptarán, 
ya sea directamente o por conducto de los órganos jurisdiccionales, las autoridades competentes u otros organismos, 
todas las medidas adecuadas, para: a) proporcionar asistencia, de conformidad con el Derecho y los procedimientos 
nacionales, para facilitar la localización del menor cuando haya indicios de que este se encuentra en el territorio 
del Estado miembro requerido y dicha información sea necesaria para tramitar una solicitud o requerimiento en el 
marco del presente Reglamento; b) recabar e intercambiar información pertinente en procedimientos en materia de 
responsabilidad parental con arreglo al artículo 80; c) proporcionar información y ayuda a los titulares de la responsa-
bilidad parental que soliciten el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en el territorio de la autoridad central 
requerida, en especial en materia de derechos de visita y de restitución del menor, incluida, cuando sea necesario, 
información sobre cómo obtener asistencia jurídica; d) facilitar las comunicaciones entre órganos jurisdiccionales, 
autoridades competentes y otros organismos involucrados, en especial para la aplicación del artículo 81; e) facilitar las 
comunicaciones entre órganos jurisdiccionales, cuando sea necesario, en particular para la aplicación de los artículos 
12, 13, 15 y 20; f) proporcionar toda la información y la asistencia que puedan ser de utilidad para la aplicación por los 
órganos jurisdiccionales y las autoridades competentes del artículo 82; y g) facilitar la celebración de acuerdos entre 
los titulares de la responsabilidad parental a través de la mediación o por otros medios alternativos de resolución de 
litigios, y facilitar con este fin la cooperación transfronteriza.

Artículo 80 Cooperación en la recogida y el intercambio de información pertinente en procedimientos en materia de 
responsabilidad parental 1. Previa petición debidamente justificada, la autoridad central del Estado miembro en el 
que el menor tuviera o tenga su residencia habitual o se encuentre en ese momento, directamente o a través de los 
órganos jurisdiccionales, las autoridades competentes u otros organismos: a) cuando exista, facilitará un informe o 
elaborará y facilitará un informe sobre: i) la situación del menor; ii) los procedimientos pendientes relacionados con 
la responsabilidad parental sobre el menor; o iii) las resoluciones adoptadas en materia de responsabilidad parental 
sobre el menor; b) facilitará cualquier otra información pertinente en procedimientos en materia de responsabilidad 
parental en el Estado miembros requirente, en particular sobre la situación de un progenitor, pariente u otra persona 
que pueda resultar adecuada para el cuidado del menor, si la situación del menor lo exige; o c) podrá solicitar al órga-
no jurisdiccional o a la autoridad competente de su Estado miembro que examine la conveniencia de adoptar medidas 
para la protección de la persona o de los bienes del menor. 

2. En todos los casos en el que el menor esté expuesto a un grave peligro, el órgano jurisdiccional o la autoridad com-
petente que contemple adoptar medidas o las haya adoptado para la protección del menor, si tuviera conocimiento 
del cambio de residencia del menor o de la presencia del menor en otro Estado miembro, informará a los órganos ju-
risdiccionales o las autoridades competentes de dicho Estado miembro sobre el peligro inherente y las medidas adop-
tadas o en curso de examen. La información se podrá transmitir directamente o a través de las autoridades centrales. 

3. Las solicitudes a que se refieren los apartados 1 y 2 y todo documento suplementario irán acompañados de una 
traducción a la lengua oficial del Estado miembro requerido o, en caso de que existan varias lenguas oficiales en dicho 
Estado miembro, a la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que se vaya a cursar la solicitud, o 
a cualquier otra lengua que el Estado miembro requerido haya indicado que puede aceptar. Los Estados miembros 
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comunicarán esta aceptación a la Comisión en virtud del artículo 103. 

4. Salvo que existan circunstancias excepcionales que lo impidan, la información indicada en el apartado 1 se comuni-
cará a la autoridad central requirente a más tardar tres meses después de la recepción de la solicitud. 

Artículo 81 Aplicación de resoluciones en materia de responsabilidad parental en otro Estado miembro 1. Un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro podrá pedir a los órganos jurisdiccionales o a las autoridades competentes de 
otro Estado miembro que le asistan en la aplicación de las resoluciones en materia de responsabilidad parental dic-
tadas con arreglo al presente Reglamento, en particular para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de visita. 

2. La solicitud a que se refiere el apartado 1 y todo documento suplementario irán acompañados de una traducción 
a la lengua oficial del Estado miembro requerido o, en caso de que existan varias lenguas oficiales en dicho Estado 
miembro, a la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que se vaya a cursar la solicitud, o a cualquier 
otra lengua que el Estado miembro requerido haya indicado que puede aceptar. Los Estados miembros comunicarán 
esta aceptación a la Comisión en virtud del artículo 103.

Artículo 82 Acogimiento del menor en otro Estado miembro 1. Cuando un órgano jurisdiccional o una autoridad com-
petente considere el acogimiento del menor en otro Estado miembro, deberá primero obtener la aprobación de la 
autoridad competente en ese otro Estado miembro. A tal efecto, la autoridad central del Estado miembro requirente 
transmitirá a la autoridad central del Estado miembro requerido en el que el menor deba ser acogido una solicitud de 
aprobación, que incluirá un informe sobre el menor y los motivos de su propuesta de acogimiento o asistencia, infor-
mación sobre cualquier dotación financiera prevista, así como cualquier otra información que considere pertinente, 
como la duración prevista del acogimiento. 

2. El apartado 1 no se aplicará cuando el menor deba ser acogido por un progenitor. Los Estados miembros podrán de-
cidir que no es necesaria su aprobación en virtud del apartado 1 para los acogimientos dentro de su propio territorio 
con determinadas categorías de parientes cercanos además de los progenitores. Estas categorías serán comunicadas 
a la Comisión en virtud del artículo 103.

 3. La autoridad central de otro Estado miembro podrá informar a un órgano jurisdiccional o a una autoridad compe-
tente que considere el acogimiento de un menor sobre un vínculo estrecho del menor con ese Estado miembro. Esto 
no afectará ni a la legislación ni a los procedimientos nacionales del Estado miembro que considere el acogimiento. 

4. La solicitud y todo documento suplementario a que se refiere el apartado 1 irán acompañados de una traducción 
a la lengua oficial del Estado miembro requerido o, en caso de que existan varias lenguas oficiales en dicho Estado 
miembro, a la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que se vaya a cursar la solicitud, o a cualquier 
otra lengua que el Estado miembro requerido haya indicado de forma expresa que puede aceptar. Los Estados miem-
bros comunicarán esta aceptación a la Comisión en virtud del artículo 103.

 5. El acogimiento contemplado en el apartado 1 solo lo podrá ordenar o concertar el Estado miembro requirente 
después de que la autoridad competente del Estado miembro requerido haya aprobado dicho acogimiento.

 6. Salvo que existan circunstancias excepcionales que lo impidan, la resolución por la que se otorga o deniega la apro-
bación se comunicará a la autoridad central requirente a más tardar tres meses después de la recepción de la solicitud. 

7. El procedimiento para recabar la aprobación se regirá por el Derecho nacional del Estado miembro requerido. 

8. El presente artículo no impedirá que las autoridades centrales o las autoridades competentes suscriban acuerdos 
o convenios o mantengan los que ya estén vigentes con autoridades centrales o autoridades competentes de uno o 
más Estados miembros que simplifiquen el procedimiento de consulta para recabar la aprobación en el marco de sus 
relaciones mutuas. 

Artículo 83 Gastos de las autoridades centrales 1. La asistencia proporcionada por las autoridades centrales de con-
formidad con el presente Reglamento será gratuita. 2. Cada autoridad central se hará cargo de sus propios gastos en 
la aplicación del presente Reglamento. 

Artículo 84 Reuniones de las autoridades centrales 1. Las autoridades centrales se reunirán regularmente para facilitar 
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la aplicación del presente Reglamento. 2. La convocatoria de las reuniones de las autoridades centrales se hará, en 
particular, por la Comisión en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil de conformidad con la 
Decisión 2001/470/CE.

CAPÍTULO VI DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 85 Ámbito de aplicación El presente capítulo se aplicará al tratamiento de peticiones y solicitudes con arreglo 
a los capítulos III a V. 

Artículo 86 Cooperación y comunicación entre órganos jurisdiccionales 1. A efectos del presente Reglamento, los 
órganos jurisdiccionales podrán cooperar y comunicarse directamente entre sí, o solicitarse mutuamente información 
directamente, siempre que dicha comunicación respete los derechos procesales de las partes en los procedimientos 
y el carácter confidencial de la información.

 2. La cooperación a que se refiere el apartado 1 podrá llevarse a cabo por cualquier medio que el órgano jurisdiccional 
considere adecuado. En concreto puede tratarse de: a) comunicación a efectos de los artículos 12 y 13; b) información 
de conformidad con el artículo 15; c) información sobre procedimientos pendientes a efectos del artículo 20; d) comu-
nicación a efectos de los capítulos III a V. 

Artículo 87 Obtención y transmisión de información 1. La autoridad central requerida transmitirá las solicitudes, las 
peticiones o la información que estas contengan en materia de responsabilidad parental o de sustracción interna-
cional de menores, según corresponda, con arreglo al presente Reglamento al órgano jurisdiccional, a la autoridad 
competente de su Estado miembro o a cualquier otro intermediario cuando proceda con arreglo a la legislación y los 
procedimientos nacionales.

 2. Todo intermediario, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente al que se haya transmitido la información 
a que se refiere el apartado 1 en virtud del presente Reglamento solo podrá utilizarla para los fines del presente Re-
glamento.

 3. El intermediario, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente que, en el Estado requerido, posean la informa-
ción o sean competentes para recabar la información necesaria para atender una petición o una solicitud con arreglo 
al presente Reglamento, facilitarán dicha información a la autoridad central requerida, a petición suya, en los casos en 
que la autoridad central requerida no tenga acceso directo a la información. 

4. La autoridad central requerida transmitirá, si fuere necesario, la información obtenida en virtud del presente artícu-
lo a la autoridad central requirente, de conformidad con la legislación y los procedimientos nacionales. 

Artículo 88 Notificación a la persona concernida Cuando la notificación pueda poner en peligro la tramitación efectiva 
de la solicitud o de la petición formulada en virtud del presente Reglamento para la que se transmitió la información, 
la obligación de notificación a la persona concernida con arreglo al artículo 14, apartados 1 a 4, del Reglamento 
(UE) 2016/679 podrá aplazarse hasta que se haya tramitado la solicitud o la petición. Artículo 89 No divulgación de 
información 1. La autoridad central, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente no divulgarán o confirmarán 
información recabada o transmitida a efectos de los capítulos III a VI si determina que si lo hiciera podría perjudicar la 
salud, la seguridad o la libertad del menor o de otra persona.

2. La decisión que adopte un Estado miembro a tal efecto será tomada en cuenta por las autoridades centrales, órga-
nos jurisdiccionales y autoridades competentes de otros Estados miembros, en particular en casos de violencia sobre 
la mujer. 

3. El presente artículo no impedirá que las autoridades centrales, órganos jurisdiccionales y autoridades competentes 
recaben información y la transmitan cuando sea necesario para cumplir las obligaciones derivadas de los capítulos III 
a VI. 

Artículo 90 Legalización y formalidades análogas No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en el contexto 
del presente Reglamento.

 Artículo 91 Lenguas 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, apartado 2, letra a), cuando se requiera una 
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traducción o transcripción en virtud del presente Reglamento, dicha traducción o transcripción se hará en la lengua 
oficial del Estado miembro interesado o, si existen varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en el que se invoque una resolución 
dictada en otro Estado miembro o se presente una solicitud, conforme al Derecho de dicho Estado miembro. 

2. Las traducciones o las transcripciones de los contenidos traducibles de los campos de texto libre de los certifica-
dos a que se refieren los artículos 29, 36, 47, 49 y 66 podrán estar en cualquier otra lengua o lenguas oficiales de las 
instituciones de la Unión Europea que el Estado miembro de que se trate haya comunicado en virtud del artículo 103 
que puede aceptar. 

3. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Eu-
ropea distintas de la suya o de las suyas que pueden aceptarse para las comunicaciones a las autoridades centrales. 

4. Cualquier traducción necesaria a efectos de los capítulos III y IV deberá ser efectuada por personas cualificadas para 
realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 

CAPÍTULO VII ACTOS DELEGADOS 

Artículo 92 Modificaciones de los anexos La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 93 relativo a la modificación de los anexos I a IX con objeto de actualizarlos o introducir en ellos modi-
ficaciones técnicas. 

Artículo 93 Ejercicio de la delegación 1. Los poderes para adoptar actos delegados otorgados a la Comisión estarán 
sujetos a las condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 92 se otorgarán a la Comisión por un período 
de tiempo indeterminado a partir del 22 de julio de 2019. 3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 92 
podrá ser revocada en cualquier momento por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación 
de los poderes que en ella se especifiquen. Surtirá efecto el día siguiente al de la publicación de la decisión en el Diario 
Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior que se precisará en dicha decisión. No afectará a la validez de los 
actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de adoptar un acto delegado, la Comisión consultará con expertos designados por cada Estado miembro de 
conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora 
de la legislación. 

5. En cuanto la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará al Consejo.

 6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 92 entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses 
desde su notificación al Consejo, este no formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, el Consejo 
informa a la Comisión de que no tiene previsto formularlas. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Consejo. 

7. Se informará al Parlamento Europeo de la adopción de actos delegados por la Comisión, de cualquier objeción 
formulada al respecto o de la revocación de la delegación de poderes por el Consejo. 

CAPÍTULO VIII RELACIONES CON OTROS INSTRUMENTOS 

Artículo 94 Relaciones con otros instrumentos 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo 
y en los 95 a 100, el presente Reglamento sustituirá, para los Estados miembros, a los convenios existentes en el 
momento de la entrada en vigor del Reglamento (CE) n.o 2201/2003 celebrados entre dos o más Estados miembros y 
relativos a materias reguladas en el presente Reglamento.

2. Se ofreció a Finlandia y Suecia la opción de declarar, de conformidad con el artículo 59, apartado 2, del Reglamento 
(CE) n.o 2201/2003 y con arreglo a las condiciones establecidas en las letras b) y c) del mismo, que el Acuerdo nórdico, 
de 6 de febrero de 1931, entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas disposiciones 
de Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final, es de 
aplicación, total o parcialmente, en sus relaciones mutuas, en lugar de las normas de dicho Reglamento. Sus respec-
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tivas declaraciones han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea como anexo del Reglamento (CE) n.o 
2201/2003. Dichos Estados miembros podrán retirar sus declaraciones, total o parcialmente, en cualquier momento. 

3. En todo acuerdo futuro que se celebre entre los Estados miembros mencionados en el apartado 2 que se refiera a 
las materias reguladas por el presente Reglamento, las normas sobre competencia se ajustarán a las establecidas en 
el presente Reglamento. 

4. Se respetará el principio de no discriminación por razón de nacionalidad entre ciudadanos de la Unión. 

5. Las decisiones adoptadas en uno de los Estados nórdicos que haya presentado la declaración mencionada en el 
apartado 2 en virtud de un foro de competencia que corresponda a alguno de los previstos en el capítulo II, serán 
reconocidas y ejecutadas en los demás Estados miembros de conformidad con las normas previstas en el capítulo IV, 
sección 1. 

6. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión: a) una copia de los acuerdos y de las leyes uniformes de apli-
cación de los acuerdos a que se refiere el apartado 3; b) cualquier denuncia o modificación de dichos acuerdos o de 
dichas leyes uniformes a que se refieren los apartados 2 y 3. Dicha información se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

Artículo 95 Relaciones con determinados convenios multilaterales En las relaciones entre los Estados miembros, el 
presente Reglamento primará frente a los Convenios siguientes en la medida en que ellos se refieran a materias 
reguladas por el presente Reglamento: a) Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las 
autoridades y ley aplicable en materia de protección de menores; b) Convenio de Luxemburgo de 8 de septiembre de 
1967 sobre el reconocimiento de sentencias relativas al vínculo matrimonial; c) Convenio de La Haya de 1 de junio de 
1970 sobre el reconocimiento de divorcios y separaciones de cuerpos; d) Convenio europeo de 20 de mayo de 1980 
relativo al reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de custodia de menores, así como al restablecimiento 
de dicha custodia. 

Artículo 96 Relación con el Convenio de La Haya de 1980 Cuando un menor esté retenido o haya sido trasladado ilíci-
tamente a un Estado miembro distinto del Estado miembro en donde el menor tenía su residencia habitual inmedia-
tamente antes de su traslado o retención ilícitos, seguirán aplicándose las disposiciones del Convenio de La Haya de 
1980 tal y como quedan completadas con las disposiciones de los capítulos III y IV del presente Reglamento. Cuando 
una resolución por la que se ordene la restitución de un menor con arreglo al Convenio de La Haya de 1980 haya sido 
dictada en un Estado miembro y deba reconocerse y ejecutarse en otro Estado miembro tras el traslado o la retención 
ilícitos del menor, será de aplicación el capítulo IV. 

Artículo 97 Relación con el Convenio de La Haya de 1996 1. En las relaciones con el Convenio de La Haya de 1996, 
el presente Reglamento se aplicará: a) a reserva de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, cuando el 
menor tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado miembro; b) en lo que respecta al reconocimiento y 
ejecución en el territorio de un Estado miembro de una decisión dictada por un órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro, aun cuando el menor afectado tenga su residencia habitual en un Estado que sea parte contratante del 
citado Convenio y en el que no se aplique el presente Reglamento. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, a) si las partes han convenido en la competencia de un órgano jurisdic-
cional de un Estado parte del Convenio de La Haya de 1996 en el que no se aplique el presente Reglamento, se aplicará 
el artículo 10 de dicho Convenio; b) con respecto a la transferencia de competencia entre un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro y un órgano jurisdiccional de un Estado parte del Convenio de La Haya de 1996 en el que no se 
aplique el presente Reglamento, se aplicarán los artículos 8 y 9 de dicho Convenio; c) cuando un procedimiento de 
responsabilidad parental se halle pendiente ante un órgano jurisdiccional de un Estado parte del Convenio de La Haya 
de 1996 en el que no se aplique el presente Reglamento en el momento en que un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro esté conociendo de un litigio relativo al mismo menor y con el mismo objeto, se aplicará el artículo 13 de 
dicho Convenio. 

Artículo 98 Alcance de los efectos 1. Los acuerdos y convenios mencionados en los artículos 94 a 97 seguirán surtiendo 
efectos en las materias que no estén reguladas en el presente Reglamento. 

2. Los convenios mencionados en los artículos 95 a 97 del presente Reglamento, y en particular los Convenios de La 
Haya de 1980 y 1996, seguirán surtiendo efectos entre los Estados miembros que sean partes contratantes de los 
mismos, respetando los artículos 95 a 97 del presente Reglamento. 

Artículo 99 Tratados con la Santa Sede 1. El presente Reglamento será aplicable sin perjuicio del Tratado internacional 
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(Concordato) celebrado entre la Santa Sede y Portugal, firmado en el Vaticano el 18 de mayo de 2004.

2. Cualquier resolución relativa a la nulidad de un matrimonio tomada en virtud del Tratado indicado en el apartado 1 
se reconocerá en los Estados miembros en las condiciones previstas en el capítulo IV, sección 1, subsección 1. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 serán también aplicables a los siguientes Tratados internacionales con 
la Santa Sede: a) «Concordato lateranense» de 11 de febrero de 1929 entre Italia y la Santa Sede, modificado por 
el Acuerdo, y su Protocolo adicional, firmado en Roma el 18 de febrero de 1984; b) Acuerdo de 3 de enero de 1979 
entre la Santa Sede y España sobre asuntos jurídicos; c) Acuerdo entre la Santa Sede y Malta sobre el reconocimiento 
de efectos civiles a los matrimonios canónicos y las resoluciones de las autoridades y tribunales eclesiásticos sobre 
dichos matrimonios, de 3 de febrero de 1993, incluido el Protocolo de aplicación de la misma fecha, junto con el tercer 
Protocolo adicional, de 27 de enero de 2014.

 4. El reconocimiento de las resoluciones a las que se refiere el apartado 2 podrá someterse en España, en Italia o en 
Malta a los mismos procedimientos y comprobaciones aplicables a las resoluciones dictadas por los tribunales ecle-
siásticos con arreglo a los Tratados internacionales celebrados con la Santa Sede a los que se refiere el apartado 3. 

5. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión: a) una copia de los Tratados a los que se refieren los apartados 1 
y 3; b) toda denuncia o modificación de dichos Tratados. 

CAPÍTULO IX DISPOSICIONES FINALES

 Artículo 100 Disposiciones transitorias 1. El presente Reglamento solo será aplicable a los procedimientos incoados, 
a los documentos públicos formalizados o registrados y a los acuerdos registrados el 1 de agosto de 2022 o después 
de esa fecha. 

2. El Reglamento (CE) n.o 2201/2003 seguirá aplicándose a las resoluciones dictadas en procedimientos ya incoados, a 
los documentos públicos formalizados o registrados y a los acuerdos que hayan adquirido fuerza ejecutiva en el Estado 
miembro en el que hayan sido celebrados antes del 1 de agosto de 2022 y que entren dentro del ámbito de aplicación 
de dicho Reglamento. 

Artículo 101 Seguimiento y evaluación 1. A más tardar el 2 de agosto de 2032 la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe basado en la evaluación ex post del presen-
te Reglamento, acompañado, si es preciso, de información proporcionada por los Estados miembros. El informe irá 
acompañado, cuando sea necesario, de una propuesta legislativa. 

2. A partir del 2 de agosto de 2025, los Estados miembros pondrán a disposición de la Comisión, previa solicitud, en 
la medida de lo posible, la información pertinente para la evaluación del funcionamiento y la aplicación del presente 
Reglamento sobre: a) el número de resoluciones en materia matrimonial y en materia de responsabilidad parental 
cuya competencia se ha basado en los motivos establecidos en el presente Reglamento; b) en relación con una soli-
citud de ejecución de una resolución a que se refiere el artículo 28, apartado 1, el número de casos en los que la eje-
cución no se ha producido en un plazo de seis semanas a partir del momento en el que se inició el procedimiento de 
ejecución; c) el número de las solicitudes de denegación del reconocimiento de una resolución, de conformidad con 
el artículo 40, y el número de casos en que se concedió la denegación del reconocimiento; d) el número de solicitudes 
de denegación de la ejecución de una resolución, de conformidad con el artículo 58 y el número de casos en que se 
concedió la denegación de la ejecución; e) el número de recursos interpuestos de conformidad con los artículos 61 y 
62, respectivamente.

Artículo 102 Estados miembros con dos o más sistemas jurídicos Por lo que se refiere a un Estado miembro en el que 
se apliquen en entidades territoriales diferentes dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas relativos a las 
cuestiones reguladas por el presente Reglamento: a) toda referencia a la residencia habitual en ese Estado miembro 
se entenderá como una referencia a la residencia habitual en una unidad territorial; b) toda referencia a la naciona-
lidad se referirá a la unidad territorial designada por la ley de tal Estado miembro; c) toda referencia a la autoridad 
de un Estado miembro se entenderá como una referencia a la autoridad de la unidad territorial en cuestión de ese 
Estado miembro; d) toda referencia a las normas del Estado miembro requerido se entenderá como una referencia a 
las normas de la unidad territorial en la que se pretende la competencia, el reconocimiento o la ejecución.
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 Artículo 103 Información que debe comunicarse a la Comisión 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los 
siguientes datos: a) cualquier autoridad a que se hace referencia en el artículo 2, apartado 2, punto 2, letra b), y punto 
3, y en el artículo 74, apartado 2; b) los órganos jurisdiccionales y las autoridades competentes para expedir los certifi-
cados a que se refieren el artículo 36, apartado 1, y el artículo 66, y los órganos jurisdiccionales competentes para rec-
tificar los certificados a que se hace referencia en el artículo 37, apartado 1, el artículo 48, apartado 1, el artículo 49, 
y el artículo 66, apartado 3, en relación con el artículo 37, apartado 1; c) los órganos jurisdiccionales mencionados en 
el artículo 30, apartado 3, el artículo 52, el artículo 40, apartado 1, el artículo 58, apartado 1, y el artículo 62, así como 
las autoridades y órganos jurisdiccionales mencionados en el artículo 61, apartado 2; d) las autoridades competentes 
para la ejecución a que se refiere el artículo 52; e) las vías de recurso a que se hace referencia en los artículos 61 y 62; 
f) los nombres, direcciones y medios de comunicación de las autoridades centrales designadas de conformidad con 
el artículo 76; g) las categorías de parientes cercanos a que se hace referencia en el artículo 82, apartado 2, cuando 
proceda; h) las lenguas aceptadas en las comunicaciones dirigidas a las autoridades centrales de conformidad con el 
artículo 91, apartado 3; i) las lenguas aceptadas para las traducciones de conformidad con el artículo 80, apartado 3, 
el artículo 81, apartado 2, el artículo 82, apartado 4, y el artículo 91, apartado 2; 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la información a que se refiere el apartado 1 a más tardar el 23 
de abril de 2021.

 3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación de la información a que se refiere el 
apartado 1. 

4. La Comisión hará pública la información a que se refiere el apartado 1 por los medios adecuados, en particular a 
través del Portal Europeo de e-Justicia. 

Artículo 104 Derogación 1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 100, apartado 2, del presente Reglamento, el Re-
glamento (CE) n.o 2201/2003 queda derogado a partir del 1 de agosto de 2022. 

2. Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento y deberán interpretarse 
según la tabla de correspondencias que figura en el anexo X. 

Artículo 105 Entrada en vigor 1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento se aplicará a partir del 1 de agosto de 2022, a excepción de los artículos 92, 93 y 103, que 
serán de aplicación a partir del 22 de julio de 2019. El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en 25 de junio de 2019. 

Por el Consejo El Presidente

A. ANTON

[Anexos]

--------

7. Reglamento (UE) 2016/1103 del Consejo de 24 de junio de 2016 por el que se establece una cooperación reforza-
da en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de 
regímenes económicos matrimoniales (DOUE L 183 de 8 julio 2016).

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 81, apartado 3,

Vista la Decisión (UE) 2016/954 del Consejo, de 9 de junio de 2016, por la que se autoriza una cooperación reforzada 
en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regí-
menes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales como 
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de efectos patrimoniales de las uniones registradas (1),

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

De conformidad con un procedimiento legislativo especial,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que 
se garantice la libre circulación de las personas. Para establecer gradualmente este espacio, la Unión debe adoptar 
medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión transfronteriza, en particular en 
aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del mercado interior.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, apartado 2, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), dichas medidas pueden ir encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la compatibilidad de las nor-
mas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de competencia.

(3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, aprobó el principio de reconocimien-
to mutuo de las sentencias y otras resoluciones emanadas de las autoridades judiciales como piedra angular de la 
cooperación judicial en asuntos civiles e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de medidas 
para aplicar dicho principio.

(4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de las resoluciones en materia civil y mercantil (3), común a la Comisión y al Consejo. Dicho programa estable-
ce que las medidas relativas a la armonización de las normas en materia de conflictos de leyes

facilitan el reconocimiento mutuo de las resoluciones y anuncia la elaboración de un instrumento en materia de regí-
menes económicos matrimoniales.

(5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, adoptó un nuevo programa titula-
do «El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea» (4). En este 
programa, el Consejo pidió a la Comisión que presentara un Libro Verde sobre el conflicto de leyes en materia de regí-
menes económicos matrimoniales, con especial referencia a la competencia y el reconocimiento mutuo. El programa 
subrayaba asimismo la necesidad de adoptar un instrumento en este ámbito.

(6) El 17 de julio de 2006, la Comisión adoptó el Libro Verde sobre el conflicto de leyes en materia de regímenes eco-
nómicos matrimoniales, con especial referencia a las cuestiones de competencia y reconocimiento mutuo. Este Libro 
Verde abrió un amplio proceso de consulta sobre todas las dificultades a las que se enfrentan las parejas en Europa a 
la hora de liquidar su patrimonio común y las soluciones legales existentes.

(7) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, adoptó un nuevo programa plu-
rianual denominado «Programa de Estocolmo — Una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano» (5). En 
dicho programa, el Consejo Europeo consideraba que el reconocimiento mutuo debía extenderse a los ámbitos aún 
no cubiertos pero que son fundamentales en la vida diaria, como los derechos económicos matrimoniales, teniendo 
en cuenta al mismo tiempo los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, incluido el orden público (ordre 
public), y las tradiciones nacionales en este ámbito.

(8) En el «Informe sobre la ciudadanía de la Unión de 2010: la eliminación de los obstáculos a los derechos de los ciu-
dadanos de la UE», adoptado el 27 de octubre de 2010, la Comisión anunció la adopción de una propuesta legislativa 
con el fin de eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas, y en particular resolver los problemas a los 
que se enfrentan las parejas para la administración o división de su patrimonio.

(9) El 16 de marzo de 2011, la Comisión adoptó una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales y 
una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas.
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(10) En su reunión de 3 de diciembre de 2015, el Consejo concluyó que no podía lograrse la unanimidad para la adop-
ción de las propuestas de reglamentos relativos a los regímenes económicos matrimoniales y a los efectos patrimo-
niales de las uniones registradas y que, por consiguiente, la Unión en su conjunto no podría alcanzar los objetivos de 
la cooperación en este ámbito en un plazo razonable.

(11) Entre diciembre de 2015 y febrero de 2016, Bélgica, Bulgaria, la República Checa, Grecia, Alemania, España, Fran-
cia, Croacia, Italia, Luxemburgo, Malta, los Países Bajos, Austria, Portugal, Eslovenia, Finlandia y Suecia se dirigieron 
a la Comisión expresando su deseo de establecer una cooperación reforzada entre sí en el ámbito de los regímenes 
económicos de las parejas internacionales y, concretamente, de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales, así como de la competencia, la ley

aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones regis-
tradas, y solicitaron a la Comisión que presentase una propuesta al Consejo a tal fin. Mediante carta a la Comisión de 
marzo de 2016, Chipre manifestó su deseo de participar en el establecimiento de la cooperación reforzada; Chipre ha 
reiterado este deseo durante los trabajos del Consejo.

(12) El 9 de junio de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2016/954, por la que se autoriza dicha cooperación 
reforzada.

(13) Según el artículo 328, apartado 1, del TFUE, las cooperaciones reforzadas estarán abiertas a todos los Estados 
miembros en el momento en que se establezcan, siempre y cuando se respeten las posibles condiciones de participa-
ción establecidas en la decisión de autorización. También lo estarán en cualquier otro momento, siempre y cuando se 
respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados en ese marco. La Comisión y los Estados 
miembros que participen en una cooperación reforzada procurarán fomentar la participación del mayor número po-
sible de Estados miembros. El presente Reglamento debe ser vinculante en su totalidad y directamente aplicable solo 
en los Estados miembros participantes en una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, 
tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, 
en virtud de la Decisión (UE) 2016/954, o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, 
apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE.

(14) De conformidad con el artículo 81 del TFUE, el presente Reglamento debe aplicarse en el contexto de los regíme-
nes económicos matrimoniales con repercusiones transfronterizas.

(15) Para garantizar la seguridad jurídica de las parejas casadas en lo que respecta a su patrimonio y ofrecerles cierta 
previsibilidad, es conveniente reunir en un único instrumento el conjunto de normas aplicables a los regímenes eco-
nómicos matrimoniales.

(16) Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las disposiciones en materia de competencia, 
ley aplicable y reconocimiento, o, en su caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones, documentos 
públicos y transacciones judiciales.

(17) El presente Reglamento no define el concepto de «matrimonio», que es definido por el Derecho nacional de los 
Estados miembros.

(18) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todos los aspectos de Derecho civil de los regíme-
nes económicos matrimoniales, relacionados tanto con la administración cotidiana del patrimonio matrimonial como 
con la liquidación del régimen, en particular como consecuencia de la separación de la pareja o del fallecimiento 
de uno de los cónyuges. A efectos del presente Reglamento, el término «régimen económico matrimonial» debe 
interpretarse de forma autónoma y ha de abarcar no solo las normas imperativas para los cónyuges, sino también las 
normas opcionales que los cónyuges puedan acordar de conformidad con el Derecho aplicable, así como cualesquiera 
normas por defecto del Derecho aplicable. Incluye no solo las capitulaciones matrimoniales específica y exclusivamen-
te previstas para el matrimonio por determinados ordenamientos jurídicos nacionales, sino también toda relación 
patrimonial, entre los cónyuges y en sus relaciones con terceros, que resulte

directamente del vínculo matrimonial o de su disolución.

(19) En aras de la claridad, algunas cuestiones que podrían considerarse relacionadas con el régimen económico ma-
trimonial deben excluirse expresamente del ámbito de aplicación del presente Reglamento.

(20) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones relativas a la capacidad jurídica 
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general de los cónyuges; no obstante, esta exclusión no debe abarcar las facultades y los derechos específicos de uno 
o de ambos cónyuges con respecto a su patrimonio, bien entre sí, bien por lo que respecta a terceros, ya que dichas 
facultades y derechos deben entrar en el ámbito de aplicación del presente Reglamento.

(21) El presente Reglamento no debe aplicarse a otras cuestiones preliminares, tales como la existencia, la validez o 
el reconocimiento del matrimonio, que siguen estando reguladas por el Derecho nacional de los Estados miembros, 
incluidas sus normas de Derecho internacional privado.

(22) Las obligaciones de alimentos entre los cónyuges, que se rigen por el Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo (6), 
deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento, al igual que las cuestiones relativas a la sucesión 
por causa de muerte de uno de los cónyuges, dado que están reguladas por el Reglamento (UE) n.o 650/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (7).

(23) Las cuestiones relativas a los derechos de transmisión o ajuste, entre los cónyuges, de los derechos de pensión de 
jubilación o de invalidez, cualquiera que sea su naturaleza, devengados durante el matrimonio y que no hayan dado 
lugar a ingresos en forma de pensión durante este deben ser excluidas del ámbito de aplicación del presente Regla-
mento, teniendo en cuenta los sistemas específicos existentes en los Estados miembros. No obstante, esta exclusión 
debe ser interpretada de forma estricta. Por ello, el presente Reglamento debe regular en particular la cuestión de 
la clasificación de los activos de pensiones, los importes que ya se hayan abonado a uno de los cónyuges durante el 
matrimonio y la posible compensación que se concedería en caso de pensiones suscritas con bienes comunes.

(24) El presente Reglamento debe permitir la creación o la transmisión resultante del régimen económico matrimonial 
de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles, tal como dispone la ley aplicable al régimen económico matrimo-
nial. Ello no debe afectar, sin embargo, al número limitado (numerus clausus) de derechos reales reconocidos en el 
ordenamiento jurídico de algunos Estados miembros. No se debe exigir a un Estado miembro que reconozca un dere-
cho real relativo a bienes ubicados en ese Estado miembro si su Derecho desconoce el derecho real de que se trate.

(25) No obstante, para permitir que los cónyuges disfruten en otro Estado miembro de los derechos que hayan sido 
creados o les hayan sido transmitidos como consecuencia del régimen económico matrimonial, el presente Regla-
mento debe prever la adaptación de un derecho real desconocido al derecho equivalente más cercano del Derecho 
nacional de ese otro Estado miembro. En el contexto de esa adaptación, se deben tener en cuenta los objetivos y los 
intereses que persiga el derecho real de que se trate y sus efectos. Con el objeto de determinar el derecho nacional 
equivalente más cercano, se podrá contactar con las autoridades o personas competentes del Estado cuyo Derecho 
nacional se haya aplicado al régimen económico matrimonial para recabar más información sobre la naturaleza y los 
efectos de ese derecho. A tal fin, podría recurrirse a las redes existentes en el ámbito de la

cooperación judicial en materia civil y mercantil, así como a cualesquiera otros medios disponibles que faciliten la 
comprensión de la ley extranjera.

(26) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en el presente Reglamento no debe 
excluir otras formas de adaptación en el contexto de la aplicación del presente Reglamento.

(27) Los requisitos de la inscripción registral de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles deben excluirse del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, debe ser el Derecho del Estado miembro en el que 
se lleve el registro (para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine en qué condiciones legales y de qué 
manera se realizará la inscripción, así como qué autoridades, como los registradores de la propiedad o los notarios, 
se ocuparán de verificar que se reúnen todos los requisitos y que los documentos presentados o formalizados son 
suficientes o contienen la información necesaria. En particular, las autoridades podrán comprobar que el derecho de 
los cónyuges sobre los bienes mencionados en el documento presentado para su inscripción es un derecho inscrito 
como tal en el registro o un derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con el ordenamiento jurídico 
del Estado miembro en el que se lleve el registro. Para evitar la duplicidad de documentos, las autoridades registrales 
deben aceptar los documentos expedidos en otro Estado miembro por las autoridades competentes cuya circulación 
se dispone en el presente Reglamento. Ello no debe impedir que las autoridades que tramiten la inscripción puedan 
pedir a la persona que la solicita que presente la información o los documentos adicionales requeridos en virtud de 
la ley del Estado miembro en el que se lleve el registro, como, por ejemplo, información o documentos relativos al 
pago de impuestos. La autoridad competente podrá indicar a la persona que solicita la inscripción en el registro cómo 
puede proporcionar la información o los documentos que falten.

(28) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los efectos de la inscripción de los 
derechos en el registro. En consecuencia, debe corresponder al Derecho del Estado miembro en el que se lleve el re-
gistro determinar si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o constitutivo. Así pues, en el caso de que, por 
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ejemplo, la adquisición de un derecho sobre un bien inmueble requiera su inscripción con arreglo al Derecho del Esta-
do miembro en el que se lleva el registro con el objeto de garantizar el efecto erga omnes de los registros o de proteger 
las transacciones jurídicas, el momento de dicha adquisición debe regirse por el Derecho de ese Estado miembro.

(29) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para resolver las cuestiones relativas al régimen eco-
nómico matrimonial que se aplican en los Estados miembros. A efectos del presente Reglamento, el término «órgano 
jurisdiccional» debe entenderse en un sentido amplio, que incluye no solo a los órganos jurisdiccionales en el sentido 
estricto de la palabra, que ejercen funciones judiciales, sino también, por ejemplo, a los notarios de algunos Estados 
miembros que, en determinadas cuestiones del régimen económico matrimonial, ejercen funciones judiciales del 
mismo modo que los órganos jurisdiccionales, así como los notarios y los profesionales del Derecho que, en algunos 
Estados miembros, ejercen funciones judiciales en materia de régimen económico matrimonial por delegación de po-
deres de un órgano jurisdiccional. Todos los órganos jurisdiccionales, tal como se definen en el presente Reglamento, 
deben regirse por las normas de competencia establecidas en

el mismo. Por el contrario, el término «órgano jurisdiccional» no debe incluir a las autoridades no judiciales de un Es-
tado miembro facultadas con arreglo al Derecho nacional para resolver las cuestiones relativas al régimen económico 
matrimonial, como los notarios en la mayoría de los Estados miembros cuando, como suele ser el caso, no ejercen 
funciones judiciales.

(30) El presente Reglamento debe permitir a todos los notarios competentes en materia de régimen económico ma-
trimonial en los Estados miembros ejercer esas competencias. La sujeción de los notarios de un Estado miembro a 
las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento debe depender de si están o no incluidos en la 
definición de «órgano jurisdiccional» a los efectos del presente Reglamento.

(31) Los actos expedidos por los notarios en materia de régimen económico matrimonial en los Estados miembros 
deben circular de conformidad con el presente Reglamento. Cuando los notarios ejerzan funciones jurisdiccionales, 
deben estar obligados por las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, y las resoluciones que 
dicten deben circular de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento sobre el reconocimiento, la fuerza 
ejecutiva y la ejecución de las resoluciones. Cuando los notarios no ejerzan funciones jurisdiccionales, no deben estar 
obligados por dichas normas de competencia, y los documentos públicos que expidan deben circular de acuerdo con 
las disposiciones del presente Reglamento relativas a los documentos públicos.

(32) A fin de tener en cuenta la movilidad creciente de las parejas durante su matrimonio y facilitar la buena admi-
nistración de la justicia, las normas de competencia recogidas en el presente Reglamento deben permitir que los 
diferentes procedimientos conexos de los ciudadanos se sustancien ante los órganos jurisdiccionales de un mismo 
Estado miembro. Para ello, el presente Reglamento debe tratar de concentrar la competencia en materia de régimen 
económico matrimonial en el Estado miembro cuyos órganos jurisdiccionales deban resolver sobre la sucesión de uno 
de los cónyuges de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 650/2012 o el divorcio, la separación judicial o la anula-
ción del matrimonio de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo (8).

(33) El presente Reglamento debe establecer que, cuando el procedimiento sobre la sucesión de uno de los cónyuges 
esté pendiente ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro que conozca del asunto en virtud del Reglamento 
(UE) n.o 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado deben tener competencia para resolver sobre los 
regímenes económicos matrimoniales que surjan en conexión con dicha sucesión.

(34) Del mismo modo, los regímenes económicos matrimoniales que nazcan en conexión con procedimientos pen-
dientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se presente una demanda de divorcio, sepa-
ración judicial o anulación del matrimonio en virtud del Reglamento (CE) n.o 2201/2003 deben ser resueltos por los 
órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro, a menos que la competencia para resolver sobre el divorcio, la 
separación judicial o la anulación del matrimonio solo pueda basarse en motivos específicos de competencia. En esos 
casos no debe autorizarse la concentración de la competencia sin el acuerdo de los cónyuges.

(35) Para regular el supuesto de que las cuestiones relativas al régimen económico

matrimonial no tengan relación con procesos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro sobre 
la sucesión de uno de los cónyuges o el divorcio, la separación judicial o la anulación del matrimonio, el presente 
Reglamento debe establecer una escala de puntos de conexión con el fin de determinar la competencia judicial, que 
comienza con la residencia habitual de los cónyuges en el momento de la interposición de la demanda. Estos puntos 
de conexión se establecen en vista de la movilidad creciente de los ciudadanos y con el fin de asegurarse de que exista 
un verdadero punto de conexión entre los cónyuges y el Estado miembro en el que se ejerza la competencia.
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(36) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las partes, el presente Reglamento debe 
permitir que, en determinadas circunstancias, las partes celebren un acuerdo de elección del foro en favor de los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la ley aplicable o de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
de la celebración del matrimonio.

(37) A efectos del presente Reglamento y con el objeto de regular todas las situaciones posibles, el Estado miembro 
de la celebración del matrimonio será el Estado miembro ante cuyas autoridades se haya celebrado el matrimonio.

(38) Los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro podrán sostener, con arreglo a su Derecho internacional 
privado, que el matrimonio en cuestión no puede reconocerse a efectos de los procedimientos relativos al régimen 
económico matrimonial. En tal caso, podrá ser excepcionalmente necesaria su inhibición con arreglo al presente Re-
glamento. Los órganos jurisdiccionales deben actuar con diligencia y la parte interesada debe tener la oportunidad 
de interponer la demanda en otro Estado miembro que tenga un punto de conexión que otorgue la competencia, 
con independencia del orden de los motivos de competencia, a la par que respete la autonomía de las partes. Todo 
órgano jurisdiccional ante el que se interponga la demanda tras la inhibición, distinto de los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro de la celebración del matrimonio, podrá asimismo verse excepcionalmente en la necesidad de 
declinar su competencia en las mismas condiciones. La combinación de las diversas normas de competencia debe, 
no obstante, garantizar que las partes disfruten de todas las posibilidades para sustanciar el asunto ante los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro que acepte la competencia para dar efecto al régimen económico matrimonial.

(39) El presente Reglamento no debe obstar a que las partes resuelvan amistosa y extrajudicialmente el asunto relati-
vo al régimen económico matrimonial, por ejemplo ante un notario, en el Estado miembro de su elección, en caso de 
que ello sea posible en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Tal posibilidad debe existir aunque la ley aplicable al 
régimen económico matrimonial no sea la de dicho Estado miembro.

(40) Con el fin de garantizar que los órganos jurisdiccionales de todos los Estados miembros puedan, basándose en los 
mismos motivos, ejercer su competencia en relación con los regímenes económicos matrimoniales de los cónyuges, 
el presente Reglamento debe enumerar de forma exhaustiva los motivos por los que se podrá ejercer la competencia 
subsidiaria.

(41) A fin de remediar, en particular, las situaciones de denegación de justicia, el presente Reglamento debe prever 
también un forum necessitatis que permita a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro resolver, con carácter 
excepcional, sobre un régimen económico matrimonial que tenga una estrecha conexión con un tercer

Estado. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando resulte imposible sustanciar un procedimiento en el 
tercer Estado de que se trate, por ejemplo, debido a una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que 
uno de los cónyuges incoe o lleve a cabo un procedimiento en ese Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en 
el forum necessitatis solo podrá ejercerse si el caso tiene una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto.

(42) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse que se dicten resoluciones inconciliables en Estados 
miembros distintos. A tal efecto, el presente Reglamento debe prever normas procesales generales similares a las que 
figuran en otros instrumentos legislativos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil. Una de 
esas normas procesales es la norma sobre litispendencia, que será de aplicación si el mismo asunto relativo al régimen 
económico matrimonial se sustancia ante distintos órganos jurisdiccionales en distintos Estados miembros. Esa nor-
ma determinará el órgano jurisdiccional al que corresponde sustanciar el asunto en materia de régimen económico 
matrimonial.

(43) Para que los ciudadanos puedan disfrutar, con plena seguridad jurídica, de las ventajas que ofrece el mercado in-
terior, el presente Reglamento debe permitir que los cónyuges sepan de antemano cuál será la ley aplicable a su régi-
men económico matrimonial. Deben establecerse por ello unas normas armonizadas en materia de conflicto de leyes 
a fin de evitar resultados contradictorios. La norma principal debe garantizar que el régimen económico matrimonial 
se rija por una ley previsible con la que tenga una estrecha conexión. Por motivos de seguridad jurídica y para evitar la 
fragmentación del régimen económico matrimonial, la ley aplicable debe regular el régimen económico matrimonial 
en su conjunto, es decir, la totalidad del patrimonio de ese régimen, con independencia de la naturaleza de los bienes 
y de si los bienes están situados en otro Estado miembro o en un tercer Estado.

(44) La ley determinada en virtud del presente Reglamento debe aplicarse aun cuando no sea la ley de un Estado 
miembro.

(45) Para facilitar a los cónyuges la administración de su patrimonio, el presente Reglamento debe autorizarles a elegir 
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la ley aplicable al régimen económico matrimonial, con independencia de la naturaleza o la ubicación de sus bienes, 
entre las leyes con las que tengan una estrecha conexión en razón de su residencia habitual o de su nacionalidad. Esta 
elección se podrá realizar en todo momento, antes del matrimonio, en el momento de la celebración del matrimonio 
o durante el matrimonio.

(46) Para garantizar la seguridad jurídica de las transacciones y prevenir cualquier modificación de la ley aplicable al 
régimen económico matrimonial sin notificación a los cónyuges, no debe cambiarse la ley aplicable al régimen econó-
mico matrimonial sin la manifestación expresa de la voluntad de las partes. El cambio decidido por los cónyuges no 
debe surtir efectos retroactivos, salvo disposición contraria expresa por su parte. En todo caso, no podrá perjudicar 
los derechos de terceros.

(47) Las normas relativas a la validez formal y material del acuerdo sobre la elección de la ley aplicable deben definirse 
de manera que la elección informada de los cónyuges resulte más fácil y se respete su consentimiento a fin de garanti-
zar la seguridad jurídica, así como un mejor acceso a la justicia. Por lo que respecta a la validez formal, es conveniente 
introducir ciertas salvaguardias para garantizar que los cónyuges son conscientes de las consecuencias de su elección. 
Como mínimo, el

acuerdo sobre la elección de la ley aplicable debe expresarse por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No 
obstante, si en el momento de celebrarse el acuerdo la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tienen su 
residencia habitual estableciese requisitos formales adicionales, estos deben cumplirse. Si, en la fecha de celebración 
del acuerdo, los cónyuges tienen su residencia habitual en Estados miembros diferentes que establecen requisitos 
formales distintos, bastará con que se respeten los requisitos formales de uno de esos Estados. Si, en la fecha de 
celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado miembro que establece 
requisitos formales adicionales, estos deben respetarse.

(48) Las capitulaciones matrimoniales son un tipo de disposición sobre el patrimonio matrimonial cuya admisibilidad 
y aceptación varía entre los Estados miembros. Con el fin de facilitar que los derechos económicos matrimoniales 
adquiridos de resultas de las capitulaciones matrimoniales sean aceptados en los Estados miembros, deben definirse 
normas sobre la validez formal de estas últimas. Como mínimo, las capitulaciones matrimoniales deben expresarse 
por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No obstante, las capitulaciones matrimoniales también deben cum-
plir los requisitos de validez formal adicionales previstos en la ley aplicable al régimen económico matrimonial que 
determine el presente Reglamento y en la ley del Estado miembro en el que los cónyuges tengan su residencia habi-
tual. El presente Reglamento también debe determinar qué ley ha de regular la validez material de las capitulaciones 
matrimoniales.

(49) En el caso de que no se elija la ley aplicable, y para conciliar la previsibilidad y la seguridad jurídica atendiendo a 
la vida real de la pareja, el presente Reglamento debe introducir normas de conflicto de leyes armonizadas para de-
terminar la ley aplicable a la totalidad del patrimonio de los cónyuges sobre la base de una escala de puntos de cone-
xión. La primera residencia común habitual de los cónyuges inmediatamente después del matrimonio debe constituir 
el primer criterio, por encima de la ley de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la celebración 
del matrimonio. Si ninguno de estos dos criterios fuera de aplicación, o en defecto de una primera residencia común 
habitual en el caso de que los cónyuges tengan doble nacionalidad común en el momento de la celebración del matri-
monio, el tercer criterio será la ley del Estado con el que los cónyuges tengan una conexión más estrecha. Al aplicar el 
último criterio todas las circunstancias deben ser tenidas en cuenta y debe quedar claro que estas conexiones deben 
ser las existentes en el momento de la celebración del matrimonio.

(50) Cuando en el presente Reglamento se menciona la nacionalidad como punto de conexión, la cuestión de cómo 
considerar a una persona con múltiples nacionalidades es una cuestión previa que no entra en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento y que debe dejarse al arbitrio del Derecho nacional, incluidos, cuando proceda, los conve-
nios internacionales, con pleno respeto de los principios generales de la Unión. Esta consideración no debe tener 
ninguna incidencia en la validez de la elección de la ley aplicable de conformidad con el presente Reglamento.

(51) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable al régimen económico matrimonial en defecto de elec-
ción de la ley aplicable y de capitulaciones matrimoniales, la autoridad judicial de un Estado miembro, a instancia de 
cualquiera de los cónyuges, debe, en casos excepcionales, cuando los cónyuges se hayan trasladado al Estado de su 
residencia habitual por un largo período, poder llegar a la

conclusión de que es la ley de ese Estado la que podrá aplicarse cuando los cónyuges la invoquen. En todo caso, no 
podrá perjudicar los derechos de terceros.

(52) La ley que se determine aplicable al régimen económico matrimonial debe regirlo desde la clasificación de los 
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bienes de uno o ambos cónyuges en diferentes categorías durante el matrimonio y después de su disolución hasta 
la liquidación del patrimonio. Debe abarcar los efectos del régimen económico matrimonial sobre la relación jurídica 
entre los cónyuges y un tercero. No obstante, uno de los cónyuges solo podrá oponer frente a un tercero la ley apli-
cable al régimen económico matrimonial para regular dichos efectos cuando las relaciones jurídicas entre el cónyuge 
y el tercero hayan nacido en un momento en que el tercero tenía o debiera haber tenido conocimiento de dicha ley.

(53) Consideraciones de interés público, como la protección de la organización política, social o económica de un 
Estado miembro, deben justificar que se confiera a los órganos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de 
los Estados miembros la posibilidad, en casos excepcionales, de hacer excepciones basadas en leyes de policía. Por 
consiguiente, el concepto de «leyes de policía» debe abarcar las normas de carácter imperativo, como las normas para 
la protección de la vivienda familiar. No obstante, esta excepción de la ley aplicable al régimen económico matrimo-
nial habrá de interpretarse en sentido estricto, para que pueda seguir siendo compatible con el objetivo general del 
presente Reglamento.

(54) Las consideraciones de interés público también deben permitir a los órganos jurisdiccionales y demás autorida-
des competentes que conozcan de asuntos relativos al régimen económico matrimonial en los Estados miembros no 
tener en cuenta, con carácter excepcional, determinadas disposiciones de la ley extranjera cuando, en un caso con-
creto, la aplicación de esas disposiciones sea manifiestamente incompatible con el orden público (ordre public) del 
Estado miembro de que se trate. Sin embargo, los órganos jurisdiccionales u otras autoridades competentes no deben 
poder aplicar la excepción de orden público con el fin de descartar la ley de otro Estado o de negarse a reconocer o, 
en su caso, aceptar, o ejecutar una resolución judicial, un documento público o una transacción judicial de otro Estado 
miembro, cuando ello sea contrario a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «la 
Carta») y, en particular, a su artículo 21 sobre el principio de no discriminación.

(55) Dado que en varios Estados coexisten dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas relativos a las mate-
rias reguladas por el presente Reglamento, conviene prever en qué medida las disposiciones del presente Reglamento 
se aplicarán en las diferentes unidades territoriales de esos Estados.

(56) A la luz de su objetivo general, que es el reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas en los Estados 
miembros en materia de régimen económico matrimonial, el presente Reglamento ha de prever normas en materia 
de reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones similares a las de otros instrumentos de la Unión 
en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil.

(57) Con el fin de tener en cuenta los diferentes sistemas para resolver los asuntos relativos al régimen económico 
matrimonial en los Estados miembros, el presente Reglamento debe garantizar la aceptación y la fuerza ejecutiva en 
todos los Estados miembros de los documentos públicos sobre el régimen económico matrimonial.

(58) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en su Estado 
miembro de origen o el efecto más parecido posible. Para

determinar el valor probatorio de un documento público en otro Estado miembro o el efecto más parecido posible, 
debe hacerse referencia a la naturaleza y el alcance del valor probatorio del documento público en el Estado miembro 
de origen. Por lo tanto, el valor probatorio que un documento público tendrá en otro Estado miembro dependerá del 
Derecho del Estado miembro de origen.

(59) La «autenticidad» de un documento público debe ser un concepto autónomo que incluya aspectos como su vera-
cidad, sus requisitos formales previos, las competencias de la autoridad que formaliza el acto y el procedimiento por 
el cual se formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consignados por la autoridad competente en 
el documento público, como que las partes indicadas han comparecido ante la autoridad en la fecha señalada y han 
formulado las declaraciones que en él se expresan. La parte que desee recurrir contra la autenticidad de un docu-
mento público debe hacerlo ante el órgano jurisdiccional competente en el Estado miembro de origen del documento 
público y en virtud de la ley de dicho Estado miembro.

(60) Los términos «los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público» deben inter-
pretarse como una referencia al contenido registrado en el documento público. La parte que desee recurrir contra los 
actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público debe hacerlo ante los órganos jurisdic-
cionales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, que deben resolver sobre el recurso de acuerdo 
con la ley aplicable al régimen económico matrimonial.

(61) En el caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados 
en un documento público como cuestión incidental en un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado 
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miembro, ese órgano jurisdiccional debe ser competente para resolver dicha cuestión.

(62) Un documento público que sea objeto de un recurso no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miem-
bro distinto del Estado miembro de origen mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso solo se refiere a una 
cuestión específica relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en un documento público, 
este no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen en relación 
con la cuestión que sea objeto del recurso mientras el recurso esté pendiente. Un documento público que haya sido 
declarado inválido a raíz de un recurso dejará de tener valor probatorio. (63) La autoridad a la que, en el contexto de 
la aplicación del presente Reglamento, se le presenten dos documentos públicos incompatibles debe evaluar a qué 
documento público ha de otorgar prioridad, si hubiera de otorgarla a alguno, teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso concreto. Si de dichas circunstancias no se desprendiera claramente a qué documento público ha de otorgar 
prioridad, si hubiera de otorgarla a alguno, la cuestión debe ser resuelta por los órganos jurisdiccionales competentes 
en virtud del presente Reglamento, o, si la cuestión se plantea como cuestión incidental en el transcurso del proce-
dimiento, por el órgano jurisdiccional que conozca de dicho procedimiento. En caso de incompatibilidad entre un 
documento público y una resolución, deben tomarse en consideración los motivos para denegar el reconocimiento de 
resoluciones en virtud del presente Reglamento.

(64) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de régimen económico matrimonial en virtud del 
presente Reglamento no deben implicar en

modo alguno el reconocimiento del matrimonio que dio lugar a la resolución.

(65) Conviene especificar la relación entre el presente Reglamento y los convenios bilaterales o multilaterales sobre el 
régimen económico matrimonial de los que son parte los Estados miembros.

(66) El presente Reglamento no debe ser óbice a que los Estados miembros que son parte del Convenio de 6 de 
febrero de 1931 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo a determinadas disposiciones de 
Derecho internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, revisado en 2006; del Convenio de 
19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, que incluye disposiciones de De-
recho internacional privado en materia de sucesiones, testamentos y administración de herencias, revisado en junio 
de 2012, y del Convenio de 11 de octubre de 1977 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo al 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil, sigan aplicando determinadas disposiciones 
de estos Convenios en la medida en que ofrecen procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia de régimen económico matrimonial.

(67) Con el fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a los Estados miembros la obliga-
ción de comunicar ciertos datos relativos a su legislación y sus procedimientos en materia de regímenes económicos 
matrimoniales en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en virtud de la Decisión 
2001/470/CE del Consejo (9). Con miras a garantizar la publicación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión Europea 
de toda la información pertinente para la aplicación práctica del presente Reglamento, los Estados miembros deben 
comunicar también esa información a la Comisión antes de que el presente Reglamento empiece a aplicarse.

(68) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se pueda hacer uso de las modernas 
tecnologías de la comunicación, se deben prever formularios tipo para los certificados que se han de presentar en re-
lación con la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, un documento público o una transacción 
judicial.

(69) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo (10).

(70) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de aplicación del presente Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en relación con el establecimiento y la posterior modificación de los certificados 
y formularios relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resoluciones, las transacciones judiciales y los do-
cumentos públicos. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (11).

(71) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de ejecución por los que se establezcan y 
se modifiquen posteriormente los certificados y formularios previstos en el presente Reglamento.

(72) Los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las personas en la Unión, la posibilidad de 
que los cónyuges organicen sus relaciones patrimoniales entre sí y con terceros, durante su vida en pareja y al liquidar 
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su patrimonio, y una mayor previsibilidad y seguridad jurídica, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los 
Estados miembros, sino que, debido a la dimensión y los

efectos del presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, en su caso por medio de una coopera-
ción reforzada entre Estados miembros. De acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea, la Unión tiene, por lo tanto, competencia para actuar. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
dichos objetivos.

(73) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta, en 
particular sus artículos 7, 9, 17, 21 y 47, relativos, respectivamente, al respeto de la vida privada y familiar, el derecho 
a contraer matrimonio y a fundar una familia según las leyes nacionales, el derecho a la propiedad, el principio de no 
discriminación y el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial. El presente Reglamento debe ser aplicado 
por los órganos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros en cumplimiento de dichos 
derechos y principios.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1 Ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento se aplicará a los regímenes económicos matrimoniales.

No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento:

a) la capacidad jurídica de los cónyuges;

b) la existencia, validez y reconocimiento del matrimonio;

c) las obligaciones de alimentos;

d) la sucesión por causa de muerte de uno de los cónyuges;

e) la seguridad social;

f) el derecho de transmisión o ajuste entre los cónyuges, en caso de divorcio, separación judicial o anulación del ma-
trimonio, de los derechos de pensión de jubilación o de invalidez devengados durante el matrimonio y que no hayan 
dado lugar a ingresos en forma de pensión durante este;

g) la naturaleza de los derechos reales sobre un bien, y

h) cualquier inscripción en un registro de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, incluidos los requisitos legales 
para llevarla a cabo, y los efectos de la inscripción o de la omisión de la inscripción de tales derechos en un registro.

Artículo 2. Competencia en materia de regímenes económicos matrimoniales en los Estados miembros

El presente Reglamento no afectará a la competencia de las autoridades de los Estados miembros en materia de regí-
menes económicos matrimoniales.

Artículo 3 Definiciones

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) «régimen económico matrimonial»: conjunto de normas relativas a las relaciones patrimoniales entre los cónyuges 
y con terceros, como resultado del matrimonio o de
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su disolución;

b) «capitulaciones matrimoniales»: acuerdo en virtud del cual los cónyuges o futuros cónyuges organizan su régimen 
económico matrimonial;

c) «documento público»: documento en materia de régimen económico matrimonial que ha sido formalizado o regis-
trado como documento público en un Estado miembro y cuya autenticidad:

i) se refiere a la firma y al contenido del documento público, y

ii) ha sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad facultada a tal fin por el Estado miembro de origen;

d) «resolución»: cualquier resolución en materia de régimen económico matrimonial dictada por un órgano juris-
diccional de un Estado miembro con independencia de la denominación que reciba, incluida una resolución sobre la 
determinación de las costas o gastos por parte de un funcionario judicial;

e) «transacción judicial»: transacción en materia de régimen económico matrimonial aprobada por un órgano juris-
diccional o celebrada ante un órgano jurisdiccional en el curso del procedimiento;

f) «Estado miembro de origen»: Estado miembro en el que se ha dictado la resolución, formalizado el documento 
público o aprobado o celebrado la transacción judicial;

g) «Estado miembro de ejecución»: Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento o la ejecución de la reso-
lución, el documento público o la transacción judicial.

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «órgano jurisdiccional» toda autoridad judicial y todas las de-
más autoridades y profesionales del Derecho con competencias en materia de regímenes económicos matrimoniales 
y que ejerzan funciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de poderes de una autoridad judicial o bajo su 
control, siempre que dichas otras autoridades y profesionales del Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su 
imparcialidad y al derecho de todas las partes a ser oídas, y que sus resoluciones, adoptadas con arreglo al Derecho 
del Estado miembro en el que actúan:

a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial;

b) tengan una fuerza y unos efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la misma materia.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión las demás autoridades y profesionales del Derecho a que se refiere el 
párrafo primero, de conformidad con el artículo 64.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA

Artículo 4. Competencia en caso de fallecimiento de uno de los cónyuges

Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conozca de la sucesión de uno de los cónyuges en aplicación 
del Reglamento (UE) n.o 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado serán competentes para resolver 
sobre el régimen económico matrimonial en conexión con esa sucesión.

Artículo 5 Competencia en caso de divorcio, separación judicial o anulación del

matrimonio

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, cuando se interponga ante un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro una demanda de divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio en virtud del Reglamento (CE) n.o 
2201/2003, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro serán competentes para resolver sobre el régimen 
económico matrimonial que surja en conexión con dicha demanda.

2. La competencia en materia de régimen económico matrimonial de conformidad con el apartado 1 estará sujeta al 
acuerdo de los cónyuges cuando el órgano jurisdiccional que deba resolver la demanda de divorcio, separación judicial 
o anulación del matrimonio:
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a) sea un órgano jurisdiccional de un Estado miembro en el que el demandante resida habitualmente y haya residido 
durante al menos un año inmediatamente antes de la fecha de interposición de la demanda, de conformidad con el 
artículo 3, apartado 1, letra a), quinto guion, del Reglamento (CE) n.o 2201/2003;

b) sea un órgano jurisdiccional de un Estado miembro del que el demandante sea nacional y en el que resida habitual-
mente y haya residido durante al menos seis meses inmediatamente antes de la fecha de interposición de la demanda, 
de conformidad con el artículo 3, apartado 1, letra a), sexto guion, del Reglamento (CE) n.o 2201/2003;

c) deba resolver, en virtud del artículo 5 del Reglamento (CE) n.o 2201/2003, en los casos de conversión de la separa-
ción judicial en divorcio, o

d) deba resolver, en virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) n.o 2201/2003, en los casos de competencia residual.

3. Si el acuerdo a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se celebra antes de que se requiera al órgano ju-
risdiccional que resuelva sobre el régimen económico matrimonial, dicho acuerdo deberá ser conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7, apartado 2.

Artículo 6 Competencia en otros casos

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 4 ó 5 o en 
otros casos distintos de los previstos en estos artículos, serán competentes para resolver sobre el régimen económico 
matrimonial los órganos jurisdiccionales del Estado miembro:

a) en cuyo territorio tengan los cónyuges su residencia habitual en el momento de la interposición de la demanda ante 
el órgano jurisdiccional, o, en su defecto,

b) en cuyo territorio hayan tenido los cónyuges su última residencia habitual, siempre que uno de ellos aún resida allí 
en el momento de la interposición de la demanda ante el órgano jurisdiccional, o, en su defecto,

c) en cuyo territorio tenga el demandado su residencia habitual en el momento de la interposición de la demanda ante 
el órgano jurisdiccional, o, en su defecto,

d) de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la interposición de la demanda ante el órgano juris-
diccional.

Artículo 7 Elección del órgano jurisdiccional

1. En los casos contemplados en el artículo 6, las Partes podrán acordar que los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro cuya ley sea aplicable en virtud del artículo 22 o del artículo 26, apartado 1, letras a) o b), o los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro de la celebración del matrimonio tengan competencia exclusiva para

resolver sobre las cuestiones relativas al régimen económico matrimonial.

2. El acuerdo al que se refiere el apartado 1 deberá expresarse por escrito, fechado y firmado por las partes. Se 
considerará escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del 
acuerdo.

Artículo 8 Competencia basada en la comparecencia del demandado

1. Aparte de la competencia derivada de otras disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro cuya ley sea aplicable en virtud del artículo 22 o del artículo 26, apartado 1, letras a) 
o b), y ante el que comparezca el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto 
impugnar la competencia, ni en los casos regulados por el artículo 4 o el artículo 5, apartado 1.

2. Antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, el órgano jurisdiccional se asegurará de que el deman-
dado sea informado de su derecho a impugnar la competencia y de las consecuencias de su comparecencia o incom-
parecencia.

Artículo 9 Competencia alternativa

1. Con carácter excepcional, si un órgano jurisdiccional del Estado miembro competente en virtud de los artículos 4, 5, 
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6, 7 u 8 considera que en su Derecho internacional privado no está reconocido el matrimonio en cuestión a efectos del 
procedimiento sobre el régimen económico matrimonial, podrá inhibirse. Si el órgano jurisdiccional decide inhibirse, 
lo hará sin dilación indebida.

2. Si el órgano jurisdiccional competente en virtud de los artículos 4 o 6 se inhibiera y las partes acordaran atribuir 
la competencia a los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro de conformidad con el artículo 7, la 
competencia para resolver sobre el régimen económico matrimonial recaerá en los órganos jurisdiccionales de ese 
Estado miembro.

En los demás casos, la competencia para resolver sobre el régimen económico matrimonial recaerá en los órganos 
jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro en virtud de los artículos 6 u 8, o en los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro de la celebración del matrimonio.

3. El presente artículo no se aplicará cuando las partes hayan obtenido una resolución de divorcio, separación judicial 
o anulación del matrimonio que sea susceptible de ser reconocida en el Estado miembro del foro.

Artículo 10 Competencia subsidiaria

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en virtud de los artículos 4, 5, 6, 7 u 8, 
o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan inhibido con arreglo al artículo 9 y ningún órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro sea competente con arreglo al artículo 9, apartado 2, los órganos jurisdiccionales de un Estado 
miembro serán competentes en la medida en que un bien inmueble de uno o ambos cónyuges se encuentre en el te-
rritorio de dicho Estado miembro, en cuyo caso el órgano jurisdiccional que conozca del asunto solo será competente 
para resolver sobre el bien inmueble de que se trata.

Artículo 11 Forum necessitatis

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8 o 
10, o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan inhibido con arreglo al artículo 9, y ningún órgano jurisdiccio-
nal de un Estado miembro sea competente en virtud del artículo 9, apartado 2, o del artículo 10, los órganos jurisdic-
cionales de un Estado miembro, con carácter excepcional, podrán resolver sobre el régimen económico matrimonial 
si el proceso no pudiere incoarse o desarrollarse razonablemente o si resultare imposible en un tercer Estado con el 
cual el asunto tuviese una conexión estrecha.

El asunto deberá tener una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que vaya a conocer 
de él.

Artículo 12 Reconvenciones

El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, apartado 
2, 10 u 11 será competente asimismo para resolver sobre las reconvenciones, en la medida en que entren dentro del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento.

Artículo 13 Limitación del procedimiento

1. Cuando la herencia del causante cuya sucesión se rija por el Reglamento (UE) n.o 650/2012 comprenda bienes 
situados en un tercer Estado, el órgano jurisdiccional que resuelva sobre el régimen económico matrimonial podrá, a 
instancia de una de las partes, optar por no resolver sobre uno o más de dichos bienes cuando quepa esperar que su 
resolución respecto de dichos bienes no será reconocida ni, en su caso, declarada ejecutoria en dicho tercer Estado.

2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los procedimientos en virtud de la ley del 
Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asunto.

Artículo 14 Sustanciación del asunto ante un órgano jurisdiccional

A los efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un asunto:

a) en el momento en que se presente al órgano jurisdiccional el escrito de demanda o un documento equivalente, a 
condición de que posteriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas exigibles para que se le notifi-
que al demandado;
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b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdiccional, en el 
momento en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandan-
te no deje de tomar todas las medidas exigibles para presentar el documento al órgano jurisdiccional, o

c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, en el momento en que el órgano jurisdiccional 
adopte la decisión de apertura del procedimiento, o, en caso de que no resulte precisa dicha resolución, en el momen-
to en que el órgano jurisdiccional registre el asunto.

Artículo 15 Verificación de la competencia

Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conozca de un asunto en materia de régimen económico 
matrimonial sobre el que no sea competente en virtud

del presente Reglamento, se declarará incompetente de oficio.

Artículo 16 Verificación de la admisibilidad

1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado distinto del Estado miembro en el que se haya in-
terpuesto la demanda no comparezca, el órgano jurisdiccional competente con arreglo al presente Reglamento sus-
penderá el procedimiento en tanto no se acredite que el demandado ha podido recibir el escrito de demanda o el 
documento equivalente con tiempo suficiente para preparar su defensa, o que se han tomado todas las medidas 
necesarias a tal fin.

2. El artículo 19 del Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (12) será de aplicación en 
lugar del apartado 1 del presente artículo cuando el escrito de demanda o el documento equivalente tenga que ser 
transmitido de un Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento.

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) n.o 1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Con-
venio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o el documento equivalente hubiera 
de transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio.

Artículo 17 Litispendencia

1. Cuando se interpongan demandas con el mismo objeto y las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de Es-
tados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se hayan interpuesto las demandas posteriores 
suspenderán de oficio el procedimiento en tanto no se declare competente el primer órgano jurisdiccional ante el que 
se haya interpuesto la demanda.

2. En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia del órgano jurisdiccional ante el que se haya sustanciado 
el litigio, cualquier otro órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto una demanda informará sin dilación al 
primero de la fecha en que se interpuso la demanda.

3. Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la demanda, los 
demás órganos jurisdiccionales se inhibirán a favor de aquel.

Artículo 18 Demandas conexas

1. Cuando haya demandas conexas pendientes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, los 
órganos jurisdiccionales ante los que se hayan interpuesto las demandas posteriores podrán suspender el procedi-
miento.

2. Cuando las demandas a que se refiere el apartado 1 estén pendientes en primera instancia, los órganos jurisdiccio-
nales antes los que se hayan interpuesto las demandas posteriores también podrán inhibirse, a instancia de una de las 
partes, siempre que el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto la demanda sea competente para 
conocer de dichas demandas y que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas conectadas entre sí por una relación 
tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar el riesgo de resoluciones que 
podrían ser inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente.
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Artículo 19 Medidas provisionales y cautelares

Podrán instarse ante los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro las medidas provisionales y cautelares de que 
pudiera disponerse con arreglo al Derecho de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro fuere competente para conocer sobre el fondo del asunto.

CAPÍTULO III

LEY APLICABLE

Artículo 20 Aplicación universal

La ley que se determine aplicable en virtud del presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miem-
bro.

Artículo 21 Unidad de la ley aplicable

La ley aplicable al régimen económico matrimonial en virtud de los artículos 22 o 26 se aplicará a todos los bienes 
incluidos en dicho régimen, con independencia de donde los bienes estén situados.

Artículo 22 Elección de la ley aplicable

1. Los cónyuges o futuros cónyuges podrán designar o cambiar de común acuerdo la ley aplicable a su régimen econó-
mico matrimonial, siempre que se trate de una de las siguientes leyes:

a) la ley del Estado en el que los cónyuges o futuros cónyuges, o uno de ellos, tengan su residencia habitual en el 
momento de la celebración del acuerdo, o

b) la ley del Estado de la nacionalidad de cualquiera de los cónyuges o futuros cónyuges en el momento en que se 
celebre el acuerdo.

2. Salvo acuerdo en contrario de los cónyuges, todo cambio de la ley aplicable al régimen económico matrimonial 
efectuado durante el matrimonio solo surtirá efectos en el futuro.

3. Ningún cambio retroactivo de la ley aplicable efectuado en virtud del apartado 2 afectará negativamente a los de-
rechos de terceros derivados de dicha ley.

Artículo 23 Validez formal del acuerdo de elección de la ley aplicable

1. El acuerdo a que se refiere el artículo 22 se expresará por escrito, fechado y firmado por ambos cónyuges. Se con-
siderará como escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero 
del acuerdo.

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tengan su residencia habitual en el momento de la celebra-
ción del acuerdo establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos requisitos 
serán de aplicación.

3. Si los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el momento de la celebración del 
acuerdo y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para las capitulaciones matrimoniales, 
el acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos leyes.

4. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado miem-
bro y la ley de ese Estado establece requisitos

formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos requisitos serán de aplicación.

Artículo 24 Consentimiento y validez material

1. La existencia y la validez de un acuerdo sobre la elección de la ley o de sus disposiciones se determinarán con arre-
glo a la ley que sería aplicable en virtud del artículo 22 si el acuerdo o la disposición fueran válidos.
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2. No obstante, un cónyuge, para establecer que no ha dado su consentimiento, podrá invocar la ley del país donde 
tenga su residencia habitual en el momento de sustanciar el asunto ante el órgano jurisdiccional si de las circunstan-
cias resulta que no sería razonable determinar el efecto de su conducta de conformidad con la ley especificada en el 
apartado 1.

Artículo 25 Validez formal de las capitulaciones matrimoniales

1. Las capitulaciones matrimoniales se expresarán por escrito, fechado y firmado por ambos cónyuges. Se conside-
rará como escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del 
acuerdo.

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos cónyuges tengan su residencia habitual en el momento de la cele-
bración de las capitulaciones establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, dichos 
requisitos serán de aplicación.

Si los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el momento de la celebración de las 
capitulaciones y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para las capitulaciones matrimo-
niales, el acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos leyes.

Si en la fecha de celebración de las capitulaciones, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado 
miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones matrimoniales, di-
chos requisitos serán de aplicación.

3. Si la ley aplicable al régimen económico matrimonial impone requisitos formales adicionales, dichos requisitos 
serán de aplicación.

Artículo 26 Ley aplicable en defecto de elección por las partes

1. En defecto de un acuerdo de elección con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22, la ley aplicable al régimen econó-
mico matrimonial será la ley del Estado:

a) de la primera residencia habitual común de los cónyuges tras la celebración del matrimonio, o, en su defecto,

b) de la nacionalidad común de los cónyuges en el momento de la celebración del matrimonio, o, en su defecto,

c) con la que ambos cónyuges tengan la conexión más estrecha en el momento de la celebración del matrimonio, 
teniendo en cuenta todas las circunstancias.

2. Si los cónyuges tienen más de una nacionalidad común en el momento de la celebración del matrimonio, solo se 
aplicarán las letras a) y c) del apartado 1.

3. A modo de excepción y a instancia de cualquiera de los cónyuges, la autoridad judicial que tenga competencia para 
resolver sobre el régimen económico matrimonial podrá decidir que la ley de un Estado distinto del Estado cuya ley 
sea aplicable en virtud del apartado 1, letra a), regirá el régimen económico matrimonial si el

demandante demuestra que:

a) los cónyuges tuvieron su última residencia habitual común en ese otro Estado durante un período de tiempo con-
siderablemente más largo que en el Estado designado en virtud del apartado 1, letra a), y

b) ambos cónyuges se basaron en la ley de ese otro Estado para organizar o planificar sus relaciones patrimoniales.

La ley de ese otro Estado solo se aplicará desde la celebración del matrimonio, a menos que uno de los cónyuges no 
esté de acuerdo. En este último caso, la ley de ese otro Estado surtirá efecto a partir del establecimiento de la última 
residencia habitual común en dicho Estado.

La aplicación de la ley de ese otro Estado no afectará negativamente a los derechos de terceros derivados de la ley 
aplicable en virtud del apartado 1, letra a).

El presente apartado no se aplicará cuando los cónyuges hayan celebrado capitulaciones matrimoniales con anterio-
ridad al establecimiento de su última residencia habitual común en ese otro Estado.



196

Artículo 27 Ámbito de aplicación de la ley aplicable

La ley aplicable al régimen económico matrimonial con arreglo al presente Reglamento regulará, entre otras cosas:

a) la clasificación de los bienes de uno o ambos cónyuges en diferentes categorías durante la vigencia y después del 
matrimonio;

b) la transferencia de bienes de una categoría a otra;

c) la responsabilidad de uno de los cónyuges por las obligaciones y deudas del otro cónyuge;

d) las facultades, derechos y obligaciones de cualquiera de los cónyuges o de ambos con respecto al patrimonio;

e) la disolución del régimen económico matrimonial y el reparto, la distribución o la liquidación del patrimonio;

f) los efectos patrimoniales del régimen económico matrimonial sobre la relación jurídica entre uno de los cónyuges 
y un tercero, y

g) la validez material de las capitulaciones matrimoniales.

Artículo 28 Efectos frente a terceros

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 27, letra f), la ley aplicable al régimen económico matrimonial entre los 
cónyuges no podrá ser invocada por uno de los cónyuges frente a un tercero en un litigio entre el tercero y cualquiera 
de los cónyuges o ambos, salvo que el tercero conociera o, actuando con la debida diligencia, debiera haber tenido 
conocimiento de dicha ley.

2. Se considerará que el tercero conoce la ley aplicable al régimen económico matrimonial, si:

a) dicha ley es:

i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero,

ii) la ley del Estado en el que el cónyuge contratante y el tercero tengan su residencia habitual, o

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien, o

b) cualquiera de los cónyuges hubiera cumplido con los requisitos para la divulgación o el registro del régimen econó-
mico matrimonial especificados por:

i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero,

ii) la ley del Estado en el que el cónyuge contratante y el tercero tengan su residencia habitual, o

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien.

3. En el caso de que la ley aplicable al régimen económico matrimonial no pueda ser invocada por uno de los cónyu-
ges ante un tercero de conformidad con el apartado 1, los efectos del régimen económico matrimonial frente a dicho 
tercero se regirán:

a) por la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los cónyuges y el tercero, o

b) en el caso de los bienes inmuebles o de los bienes o derechos registrados, por la ley del Estado en el que se halle el 
bien inmueble o en el que estén registrados los bienes o derechos.

Artículo 29 Adaptación de los derechos reales

Cuando una persona invoque un derecho real del que sea titular en virtud de la ley aplicable al régimen económico 
matrimonial y la ley del Estado miembro en el que se invoque el derecho no conozca el derecho real en cuestión, ese 
derecho deberá, en caso necesario y en la medida de lo posible, adaptarse al derecho equivalente más cercano del 
Derecho de ese Estado, teniendo en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real específico y los 
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efectos asociados al mismo.

Artículo 30 Leyes de policía

1. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las leyes de policía de la ley del foro.

2. Las leyes de policía son disposiciones cuya observancia considera esencial un Estado miembro para salvaguardar 
sus intereses públicos, tales como su organización política, social o económica, hasta el punto de ser aplicables a toda 
situación que entre dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que sea la ley aplicable al régimen económico ma-
trimonial en virtud del presente Reglamento.

Artículo 31 Orden público (ordre public)

La aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado determinada por el presente Reglamento solo podrá ser 
rehusada si dicha aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público (ordre public) del foro.

Artículo 32 Exclusión del reenvío

La aplicación de la ley de un Estado determinada por el presente Reglamento se entenderá como la aplicación de las 
normas jurídicas vigentes en ese Estado distintas de las normas de Derecho internacional privado.

Artículo 33 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos territoriales de leyes

1. En el caso de que la ley determinada por el presente Reglamento sea la de un Estado que comprenda varias unida-
des territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de régimen económico matrimonial, las normas internas 
en materia de conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la unidad territorial pertinente cuyas normas jurídicas 
serán de aplicación.

2. En defecto de tales normas internas en materia de conflicto de leyes:

a) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplica-
ble con arreglo a las disposiciones relativas a la residencia habitual de los cónyuges, como una referencia a la ley de la 
unidad territorial en la que los cónyuges tengan su residencia habitual;

b) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplica-
ble con arreglo a las disposiciones relativas a la nacionalidad de los cónyuges, como una referencia a la ley de la unidad 
territorial con la que los cónyuges tengan una conexión más estrecha;

c) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplica-
ble con arreglo a cualesquiera otras disposiciones relativas a otros elementos que sean puntos de conexión, como una 
referencia a la ley de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento pertinente.

Artículo 34 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos interpersonales de leyes

Cuando un Estado tenga dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de 
personas en materia de regímenes económicos matrimoniales, cualquier referencia a la ley de dicho Estado se en-
tenderá como una referencia al régimen jurídico o al conjunto de normas determinado por las normas vigentes en tal 
Estado. En defecto de tales normas, se aplicará el régimen jurídico o el conjunto de normas con el que los cónyuges 
tengan una conexión más estrecha.

Artículo 35 No aplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes

Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con sus propias normas en materia de regíme-
nes económicos matrimoniales no estarán obligados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que se 
planteen entre dichas unidades territoriales exclusivamente.

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES

Artículo 36 Reconocimiento
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1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los demás Estados miembros sin necesidad 
de seguir procedimiento alguno.

2. Cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal en un litigio podrá 
solicitar, de conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 44 a 57, que se reconozca la resolución.

3. Si el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro dependiere de la resolución 
de una cuestión incidental sobre el reconocimiento, dicho órgano jurisdiccional será competente para conocer de la 
misma.

Artículo 37 Motivos de denegación del reconocimiento

Se denegará el reconocimiento de una resolución:

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro en que 
se solicita;

b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía del demandado, si no se le

hubiere notificado la demanda o documento equivalente con tiempo suficiente y de forma tal que le permitiera prepa-
rar su defensa, salvo que el demandado no hubiera recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo;

c) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un procedimiento entre las mismas partes en el 
Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento;

d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en un litigio, en otro Estado miem-
bro o en un tercer Estado, con el mismo objeto y entre las mismas partes, cuando esta última resolución reúna las 
condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento.

Artículo 38 Derechos fundamentales

El artículo 37 del presente Reglamento deberá ser aplicado por los órganos jurisdiccionales y otras autoridades com-
petentes de los Estados miembros respetando los derechos fundamentales y los principios reconocidos en la Carta, 
en particular su artículo 21 sobre el principio de no discriminación.

Artículo 39 Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de origen

1. No se podrá controlar la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen.

2. El criterio de orden público (ordre public) mencionado en el artículo 37 no se aplicará a las normas de competencia 
contempladas en los artículos 4 a 11.

Artículo 40 Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán ser en ningún caso objeto de revisión en cuanto al fondo.

Artículo 41 Suspensión del procedimiento de reconocimiento

El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya solicitado el reconocimiento de una resolución dicta-
da en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario 
en el Estado miembro de origen.

Artículo 42 Fuerza ejecutiva

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que sean ejecutorias en dicho Estado se ejecutarán en otro Estado 
miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se haya declarado que poseen allí fuerza ejecutiva de 
conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 44 a 57.

Artículo 43 Determinación del domicilio

Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 44 a 57, si una parte está domiciliada en el 
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Estado miembro de ejecución, el órgano jurisdiccional que conozca del asunto aplicará el Derecho interno de dicho 
Estado miembro.

Artículo 44 Competencia territorial

1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el órgano

jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro de ejecución cuyos datos hayan sido comunicados por 
dicho Estado miembro a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se solicite la ejecución o por el 
lugar de ejecución.

Artículo 45 Procedimiento

1. El procedimiento de solicitud se regirá por la ley del Estado miembro de ejecución.

2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante autorizado en el Estado miembro de 
ejecución.

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes:

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad;

b) la certificación expedida por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado miembro de origen me-
diante el formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.

Artículo 46 No presentación de la certificación

1. De no presentarse la certificación a que se refiere el artículo 45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional o la 
autoridad competente podrán fijar un plazo para su presentación, aceptar documentos equivalentes o, si consideran 
que disponen ya de suficiente información, otorgar una dispensa a su presentación.

2. Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiesen, se presentará una traducción o transliteración 
de los documentos. La traducción deberá ser realizada por una persona facultada para realizar traducciones en uno 
de los Estados miembros.

Artículo 47 Declaración de fuerza ejecutiva

Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez cumplidas las formalidades previstas en el 
artículo 45, sin proceder a ningún examen en virtud del artículo 37. La parte contra la cual se solicite la ejecución no 
podrá formular, en esta fase del procedimiento, observaciones sobre la solicitud.

Artículo 48 Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva

1. La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se notificará de inmediato al solicitante 
de conformidad con el procedimiento dispuesto por la ley del Estado miembro de ejecución.

2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya solicitado la ejecución, acompañada 
de la resolución si esta no hubiera sido notificada aún a dicha parte.

Artículo 49 Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva

1. La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser

recurrida por cualquiera de las partes.

2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro interesado haya comunicado a la 
Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.
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3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio.

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva ante el órgano 
jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto por el solicitante, se aplicarán las disposiciones del artículo 16, 
aunque dicha parte no esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros.

5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha de 
su notificación. Si la parte contra la que se solicite la ejecución estuviere domiciliada en un Estado miembro distinto 
de aquel en el que se haya dictado la declaración de fuerza ejecutiva, el plazo será de 60 días y empezará a correr a 
partir de la fecha de su notificación, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá 
prórroga en razón de la distancia.

Artículo 50 Procedimiento de impugnación de la resolución sobre el recurso

La resolución dictada sobre el recurso solo podrá ser impugnada por medio de los procedimientos de impugnación 
que el Estado miembro interesado haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.

Artículo 51 Denegación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva

El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 podrá 
denegar o revocar la declaración de fuerza ejecutiva por uno de los motivos previstos en el artículo 37. Dictará su 
resolución sin dilación.

Artículo 52 Suspensión del procedimiento

El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 suspen-
derá, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecución, el procedimiento si la ejecutoriedad de la resolución 
se suspendiere en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso.

Artículo 53 Medidas provisionales y cautelares

1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente capítulo, nada impedirá al solicitante instar la 
adopción de medidas provisionales y cautelares, de conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, 
sin que resulte necesaria la declaración de fuerza ejecutiva conforme al artículo 46.

2. La declaración de fuerza ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para adoptar medidas cautelares.

3. Durante el plazo previsto en el artículo 49, apartado 5, para interponer recurso contra la declaración de fuerza eje-
cutiva y hasta que se resuelva el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte 
contra la que se haya solicitado la ejecución.

Artículo 54 Fuerza ejecutiva parcial

1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no se pueda

declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente declarará la fuerza eje-
cutiva de una o varias de ellas.

2. El solicitante podrá solicitar una declaración de fuerza ejecutiva parcial.

Artículo 55 Asistencia jurídica

El solicitante que haya disfrutado en el Estado miembro de origen de una asistencia jurídica total o parcialmente gra-
tuita, o de una exención de costas y gastos, tendrá derecho a obtener, en cualquier procedimiento de declaración de 
fuerza ejecutiva, la asistencia jurídica gratuita más favorable o la exención más amplia posible del pago de las costas o 
de los gastos previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución.

Artículo 56 Ausencia de garantía, fianza o depósito

No se exigirá garantía, fianza o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, a la parte que solicite en un Estado 
miembro el reconocimiento, la fuerza ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro por 
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su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución.

Artículo 57 No percepción de impuestos, derechos y tasas

El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional al valor del litigio, en los 
procedimientos relativos a la declaración de fuerza ejecutiva.

CAPÍTULO V

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES

Artículo 58 Aceptación de documentos públicos

1. Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro tendrán en otro Estado miembro el mismo valor proba-
torio que en el Estado miembro de origen, o el efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente 
contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate.

Las personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro podrán solicitar a la autoridad que 
haya formalizado el documento público en el Estado miembro de origen que cumplimente el formulario previsto de 
acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, especificando el valor probatorio 
que el documento público surte en el Estado miembro de origen.

2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro de origen y se resolverá de acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos recurridos 
carecerán de valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso esté pendiente ante el órgano jurisdiccio-
nal competente.

3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público se inter-
pondrá ante los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al presente Reglamento y se resolverá de acuerdo 
con la ley aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos que hayan sido objeto de recurso carecerán de valor 
probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen, en cuanto al objeto del recurso, mientras 
el recurso esté

pendiente ante el órgano jurisdiccional competente.

4. Cuando el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro dependa de la resolu-
ción de una cuestión incidental relativa a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento 
público en materia de regímenes económicos matrimoniales, dicho órgano jurisdiccional será competente para en-
tender de dicha cuestión.

Artículo 59 Fuerza ejecutiva de los documentos públicos

1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declarados, a instancia 
de cualquiera de las partes, documentos con fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el proce-
dimiento previsto en los artículos 44 a 57.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), la autoridad que haya formalizado el documento pú-
blico expedirá, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, sirviéndose para ello del formulario previsto 
de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2.

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 de-
negará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando el documento público sea manifiestamente 
contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución.

Artículo 60 Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales

1. A instancia de cualquiera de las partes, se declarará que tienen fuerza ejecutiva en otro Estado miembro las transac-
ciones judiciales que posean fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de conformidad con el procedimiento 
previsto en los artículos 44 a 57.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional que haya aprobado la tran-
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sacción o ante el cual se haya celebrado la misma librará, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, 
sirviéndose para ello del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 
67, apartado 2.

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 de-
negará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando la transacción judicial sea manifiestamente 
contraria al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 61 Legalización y demás formalidades análogas

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el 
marco del presente Reglamento.

Artículo 62 Relaciones con los convenios internacionales vigentes

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios bilaterales o multilaterales de los que sean 
parte uno o varios Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento o de la decisión en 
virtud del artículo 331,

apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE y que se refieran a materias reguladas en el presente Reglamento, sin 
perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros a tenor del artículo 351 del TFUE.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados miembros, sobre 
los convenios celebrados entre ellos en la medida en que dichos convenios se refieran a materias reguladas por el 
presente Reglamento.

3. El presente Reglamento no debe ser óbice a que los Estados miembros que son parte del Convenio de 6 de febrero 
de 1931 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo a determinadas disposiciones de Derecho 
internacional privado en materia de matrimonio, adopción y custodia, revisado en 2006; del Convenio de 19 de no-
viembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, que incluye disposiciones de Derecho inter-
nacional privado en materia de sucesiones, testamentos y administración de herencias, revisado en junio de 2012, y 
del Convenio de 11 de octubre de 1977 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia relativo al reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil, sigan aplicando estos convenios en la medida en que 
ofrecen procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia de régimen económico matrimonial.

Artículo 63 Información a disposición del público

Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil 
y mercantil, facilitarán a la Comisión un breve resumen de su legislación y sus procedimientos nacionales en materia 
de regímenes económicos matrimoniales, incluida la información sobre cuáles son las autoridades competentes en 
materia de regímenes económicos matrimoniales y sobre los efectos frente a terceros a que se refiere el artículo 28.

Los Estados miembros mantendrán actualizada de manera permanente esta información.

Artículo 64 Información sobre datos de contacto y procedimientos

1. A más tardar el 29 de abril de 2018, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para conocer de las solicitudes de declaración de fuerza 
ejecutiva de conformidad con el artículo 44, apartado 1, y de los recursos contra las resoluciones dictadas sobre dichas 
solicitudes de conformidad con el artículo 49, apartado 2;

b) los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre el recurso a que se refiere el artículo 50.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de esta información.
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2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1, excepto las direcciones y otros datos de contacto de los órganos jurisdiccionales y autoridades a que se 
refiere el apartado 1, letra a).

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el apartado 1 por cualquier medio 
adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 65 Creación y modificación posterior de la lista que contiene la información a que se refiere el artículo 3, 
apartado 2

1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, establecerá la lista de las demás auto-
ridades y los demás profesionales del Derecho a que se refiere el artículo 3, apartado 2.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la información contenida en dicha 
lista. La Comisión modificará la lista en consecuencia.

3. La Comisión publicará la lista y toda modificación posterior en el Diario Oficial de la Unión Europea.

4. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con los apartados 1 y 2 por cualquier otro 
medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 66 Creación y posterior modificación de los certificados y formularios a que se refieren el artículo 45, aparta-
do 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60

La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar posteriormente los certificados y los formularios 
a que se refieren el artículo 45, apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2.

Artículo 67 Procedimiento de comité

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.o 
182/2011.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 
182/2011.

Artículo 68 Cláusula de revisión

1. A más tardar el 29 de enero de 2027, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Econó-
mico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompañado, 
en su caso, de propuestas de revisión del presente Reglamento.

2. A más tardar el 29 de enero de 2024, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Eco-
nómico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de los artículos 9 y 38 del presente Reglamento. El informe 
evaluará, en particular, en qué medida estos artículos garantizan el acceso a la justicia.

3. A efectos de los informes mencionados en los apartados 1 y 2, los Estados miembros comunicarán a la Comisión la 
información pertinente sobre la aplicación del presente Reglamento por sus órganos jurisdiccionales.

Artículo 69 Disposiciones transitorias

1. El presente Reglamento solo será aplicable a las acciones judiciales ejercitadas, a los documentos públicos formali-
zados o registrados y a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas a partir del 29 de enero de 2019, a reserva 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3.

2. Cuando la acción se haya ejercitado en el Estado miembro de origen antes del 29 de enero de 2019, las resolucio-
nes dictadas en esa fecha o después de esa fecha serán reconocidas y ejecutadas de conformidad con el capítulo IV, 
siempre que las normas de competencia aplicadas sean conformes a las previstas en el capítulo II.

3. Las disposiciones del capítulo III solo serán aplicables a los cónyuges que hayan celebrado su matrimonio o que 
hayan especificado la ley aplicable al régimen económico matrimonial el 29 de enero de 2019 o después de esta fecha.
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Artículo 70 Entrada en vigor

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

2. El presente Reglamento será aplicable en los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en el 
ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes 
económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales como de efec-
tos patrimoniales de las uniones registradas, autorizada por la Decisión (UE) 2016/954.

El presente Reglamento será aplicable a partir del 29 de enero de 2019, con excepción de sus artículos 63 y 64, que 
serán aplicables a partir del 29 de abril de 2018, y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán aplicables a partir del 29 de 
julio de 2016. Para los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en virtud de una decisión adop-
tada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE, el presente Reglamento 
será aplicable a partir de la fecha indicada en la decisión en cuestión.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros 
participantes de conformidad con los Tratados.

Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2016.

Por el Consejo

El Presidente

A.G. KOENDERS

__________________________________________

NOTAS:

(1) DO L 159 de 16.6.2016, p. 16.

(2) Dictamen emitido el 23 de junio de 2016 (no publicado aún en el Diario Oficial).

(3) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1.

(4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.

(5) DO C 115 de 4.5.2010, p. 1.

(6) Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DO L 
7 de 10.1.2009, p. 1).

(7) Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la com-
petencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo (DO 
L 201 de 27.7.2012, p. 107).

(8) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 1347/2000 (DO L 338 de 23.12.2003, p. 1).

(9) Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en materia 
civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25).

(10) Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas 
aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1).

(11) Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miem-
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bros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).

(12) Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a 
la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mer-
cantil (notificación y traslado de documentos) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo 
(DO L 324 de 10.12.2007, p. 79).

- - - -

8. Reglamento (UE) Nº. 1259/2010 del Consejo de 20 de diciembre de 2010 por el que se establece una cooperación 
reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial (DOUE L 343 de 29 diciembre 2010).  

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 81, apartado 3,

Vista la Decisión 2010/405/UE del Consejo, de 12 de julio de 2010, por la que autoriza una cooperación reforzada en 
el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación legal (1),

Vista la propuesta de la Comisión Europea, Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos na-
cionales,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, De conformidad con un procedimiento legislativo especial,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión se ha marcado como objetivo mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia que ga-
rantice la libre circulación de las personas. Para el progresivo establecimiento de dicho espacio, la Unión debe adoptar 
medidas en el ámbito de la cooperación judicial en los asuntos civiles con repercusión transfronteriza, en particular 
cuando resulte necesario para el buen funcionamiento del mercado interior.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, esas 
medidas incluyen, en particular, las destinadas a garantizar la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados 
miembros en materia de conflictos de leyes.

(3) La Comisión adoptó, el 14 de marzo de 2005, un Libro Verde sobre la legislación aplicable y la competencia en 
asuntos de divorcio. Este Libro Verde puso en marcha una amplia consulta pública sobre las posibles soluciones a los 
problemas que puedan surgir en la situación actual.

(4) La Comisión propuso, el 17 de julio de 2006, un Reglamento destinado a modificar el Reglamento (CE) no 2201/2003 
del Consejo (2) por lo que se refiere a la competencia y a introducir normas relativas a la ley aplicable en materia ma-
trimonial.

(5) El Consejo, reunido en Luxemburgo los días 5 y 6 de junio de 2008, concluyó que no había unanimidad sobre esta 
propuesta y que existían dificultades insuperables que hacían imposible, en ese momento y en el futuro próximo, 
toda unanimidad. Observó que los objetivos de la propuesta no podían alcanzarse en un plazo razonable aplicando las 
disposiciones pertinentes de los Tratados.

(6) Bélgica, Bulgaria, Alemania, Grecia, España, Francia, Italia, Letonia, Luxemburgo, Hungría, Malta, Austria, Portugal, 
Rumanía y Eslovenia presentaron posteriormente a la Comisión una solicitud en la que manifestaban su intención de 
instaurar entre ellos una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable en materia matrimonial. El 3 de marzo 
de 2010 Grecia retiró su solicitud.

(7) El Consejo adoptó, el 12 de julio de 2010, la Decisión 2010/405/UE por la que se autoriza una cooperación reforza-
da en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación legal.

(8) Según el artículo 328, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, las cooperaciones reforza-
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das están abiertas a todos los Estados miembros en el momento en que se establecen, siempre y cuando se respeten 
las posibles condiciones de participación establecidas en la decisión de autorización. También lo están en cualquier 
otro momento, siempre y cuando se respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados en 
ese marco. La Comisión y los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada procurarán fomentar 
la participación del mayor número posible de Estados miembros. El presente Reglamento debe ser vinculante en su 
totalidad y directamente aplicable solo en los Estados miembros participantes de conformidad con los Tratados.

(9) El presente Reglamento debe crear un marco jurídico claro y completo en materia de ley aplicable al divorcio y a 
la separación judicial en los Estados miembros participantes, garantizar soluciones adecuadas para los ciudadanos en 
términos de seguridad jurídica, previsibilidad y flexibilidad, e impedir situaciones en las que uno de los cónyuges soli-
cite el divorcio antes que el otro con el fin de que el procedimiento se rija por una ley determinada que dicho cónyuge 
estime más favorable a la protección de sus intereses.

_________________________________

(1) DO L 189 de 22.7.2010, p. 12.

(2) Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental (DO L 338 de 
23.12.2003, p. 1).

(10) El ámbito de aplicación material y el articulado del presente Reglamento deben ser coherentes con los del Regla-
mento (CE) no 2201/2003. No obstante, el presente Reglamento no debe aplicarse a la anulación del matrimonio. El 
presente Reglamento solo debe aplicarse a la disolución o la relajación del vínculo matrimonial. La ley que determinen 
las normas sobre conflicto de leyes del presente Reglamento debe aplicarse a los motivos para el divorcio y la separa-
ción judicial. Las cuestiones prejudiciales como la capacidad jurídica y la validez del matrimonio, y cuestiones como los 
efectos del divorcio o la separación judicial en el patrimonio, el apellido, la responsabilidad parental, las obligaciones 
alimentarias u otras posibles medidas accesorias deben ser determinadas por las normas sobre conflicto de leyes 
aplicables en el Estado miembro participante de que se trate.

(11) Con el fin de delimitar con claridad el ámbito de aplicación territorial del presente Reglamento, conviene deter-
minar los Estados miembros que participan en la cooperación reforzada.

(12) El presente Reglamento debe tener carácter universal, de modo que, con arreglo a sus normas uniformes de 
conflicto de leyes, se pueda designar como ley aplicable la ley de un Estado miembro participante, la de un Estado 
miembro no participante o la de un Estado que no pertenezca a la Unión Europea.

(13) El presente Reglamento debe aplicarse independientemente de la naturaleza del órgano jurisdiccional ante el 
que se interponga la demanda. Si ha lugar, conviene considerar que se ha incoado un procedimiento ante un órgano 
jurisdiccional atendiendo a las disposiciones del Reglamento (CE) no 2201/2003.

(14) Para que los cónyuges puedan designar una ley aplicable con la que tengan vínculos estrechos o, a falta de elec-
ción, para que pueda aplicarse a su divorcio o separación judicial una ley de esas características, esta debe ser aplica-
ble aunque no sea la de un Estado miembro participante. En caso de designación de la ley de otro Estado miembro, 
la Red establecida por medio de la Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil (1) podría prestar asistencia a los órganos jurisdiccionales informán-
doles sobre el contenido de la ley extranjera.

(15) Aumentar la movilidad de los ciudadanos requiere, por una parte, más flexibilidad y, por otra, mayor seguridad 
jurídica. Para contribuir a este objetivo, el presente Reglamento debe reforzar la autonomía de las partes en materia 
de divorcio y de separación judicial, dejándoles cierto margen para elegir la ley aplicable a su divorcio o separación.

(16) Es importante que los cónyuges puedan elegir como ley aplicable a su divorcio o separación judicial la de un país 
con el que tengan una vinculación especial, o la ley del foro. La ley elegida debe ser conforme a los derechos funda-
mentales reconocidos en los Tratados y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(17) Antes de designar la ley aplicable, es importante que los cónyuges tengan acceso a información actualizada sobre 
los principales aspectos de la legislación nacional, del Derecho de la Unión Europea y de los procedimientos de divor-
cio y separación judicial. Con el fin de garantizar ese acceso a una información pertinente y de calidad, la Comisión 
actualiza periódicamente los datos del sistema de información al público a través de Internet, establecido mediante 
la Decisión 2001/470/CE.



207

(18) La elección informada de ambos cónyuges es un principio fundamental del presente Reglamento. Es importante 
que cada cónyuge sepa exactamente cuáles son las consecuencias jurídicas y sociales de la elección de la ley aplicable. 
La posibilidad de elegir de común acuerdo la ley aplicable no debe afectar a los derechos ni a la igualdad de oportuni-
dades de los cónyuges. Por esa razón, es importante que los jueces de los Estados miembros participantes sean cons-
cientes de la importancia de que los cónyuges hagan una elección informada, con conocimiento de las consecuencias 
jurídicas del convenio que celebren para elegir la ley aplicable.

(19) Procede definir normas relativas a la validez material y formal para facilitar la elección informada de los cónyuges 
y para que se respete su consentimiento a fin de garantizar la seguridad jurídica y un mejor acceso a la justicia. Por 
lo que respecta a la validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias para garantizar que los cónyuges 
sean conscientes de las consecuencias de su elección. Como mínimo, el convenio respecto a la elección de la ley 
aplicable debe formularse por escrito y estar fechado y firmado por ambas partes. No obstante, es importante que 
se respeten los requisitos formales adicionales que pueda estipular la legislación del Estado miembro participante en 
el que ambos cónyuges tengan su residencia habitual en el momento de la celebración del convenio. Pueden existir 
requisitos formales adicionales, por ejemplo, en un Estado miembro participante en el que el convenio se inserte en 
el contrato de matrimonio. Si, en la fecha de celebración del convenio, los cónyuges tienen su residencia habitual en 
distintos Estados miembros participantes en los que se apliquen requisitos formales diferentes entre sí, bastaría con 
que se respetasen los requisitos formales de uno de esos dos Estados. Si, en la fecha de celebración del convenio, solo 
uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado miembro participante en el que se apliquen requisitos 
formales adicionales, estos deben respetarse.

(20) Es conveniente que el convenio de designación de la ley aplicable pueda celebrarse y modificarse a más tardar en 
la fecha en la que se interponga la demanda ante el órgano jurisdiccional, o incluso durante el procedimiento si así lo 
prevé la ley del foro. En tal caso, debe bastar con que dicha designación sea registrada por el órgano jurisdiccional de 
conformidad con la ley del foro.

____________________________

(1) DO L 174 de 27.6.2001, p. 25.

(21) A falta de elección de la ley aplicable, es conveniente que el presente Reglamento establezca normas armonizadas 
de conflicto de leyes basadas en una escala de criterios de vinculación sucesivos fundados en la existencia de un víncu-
lo estrecho entre los cónyuges y la ley de que se trate, para garantizar la seguridad jurídica y la previsibilidad e impedir 
situaciones en las que uno de los cónyuges solicite el divorcio antes que el otro con el fin de que el procedimiento se 
rija por una ley determinada que dicho cónyuge estime más favorable a la protección de sus intereses. Esos criterios 
de vinculación deben elegirse de modo que se garantice que el procedimiento de divorcio o separación judicial se rija 
por una ley con la que los cónyuges tengan un vínculo estrecho.

(22) En los casos en que el presente Reglamento hace referencia a la nacionalidad como criterio de vinculación a 
efectos de la aplicación de la ley de un determinado Estado, el tratamiento de los casos de nacionalidad múltiple debe 
regirse por la legislación nacional, respetando plenamente los principios generales de la Unión Europea.

(23) Si se recurre a un órgano jurisdiccional para convertir una separación judicial en divorcio y las partes no han ele-
gido la ley aplicable, la ley que se haya aplicado a la separación debe aplicarse también al divorcio. Esta continuidad 
supondría una mayor previsibilidad para las partes y aumentaría la seguridad jurídica. Si la ley que se ha aplicado a 
la separación judicial no prevé que esta pueda convertirse en divorcio, es conveniente que el divorcio se rija por las 
normas sobre conflicto de leyes que sean aplicables a falta de elección de las partes. Esto no debe impedir que los 
cónyuges traten de obtener el divorcio basándose en otras normas del presente Reglamento.

(24) En algunas situaciones es oportuno, no obstante, que se aplique la ley del órgano jurisdiccional ante el que se ha 
interpuesto la demanda, por ejemplo cuando la ley aplicable no contemple el divorcio o cuando no conceda a uno 
de los cónyuges, por razones de sexo, igualdad de acceso al divorcio o a la separación judicial. Estos supuestos deben 
entenderse, no obstante, sin perjuicio de la cláusula relativa al orden público.

(25) En circunstancias excepcionales, es conveniente que los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros partici-
pantes puedan, por consideraciones de interés público, descartar una disposición de la ley extranjera si su aplicación 
a un caso concreto es manifiestamente contraria al orden público del foro. No obstante, los órganos jurisdiccionales 
no deben poder aplicar la excepción de orden público con el fin de descartar una disposición de la ley de otro Estado 
si con ello se vulnera la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular su artículo 21, que 
prohíbe toda forma de discriminación.
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(26) Las referencias del presente Reglamento al hecho de que la ley del Estado miembro participante a cuyos órganos 
jurisdiccionales se ha recurrido no contempla el divorcio deben interpretarse en el sentido de que la ley de tal Estado 
miembro carece de la figura del divorcio. En tal caso, no debe obligarse al órgano jurisdiccional a pronunciar una 
sentencia de divorcio en virtud del presente Reglamento. Las referencias del presente Reglamento al hecho de que 
la ley de Estado miembro participante a cuyos órganos jurisdiccionales se recurre no considera válido el matrimonio 
de que se trate a los efectos de un proceso de divorcio deben interpretarse, entre otras cosas, en el sentido de que 
ese matrimonio no existe según la ley de tal Estado miembro. En tal caso, no debe obligarse al órgano jurisdiccional a 
pronunciar una sentencia de divorcio o separación judicial en virtud del presente Reglamento.

(27) Dado que en varios Estados y Estados miembros participantes coexisten dos o más sistemas jurídicos o conjuntos 
de normas respecto de las cuestiones reguladas por el presente Reglamento, es conveniente estipular en qué medida 
las disposiciones del presente Reglamento se aplican en las distintas unidades territoriales de estos Estados y Estados 
miembros participantes, o a diferentes categorías de personas de esos Estados y Estados miembros participantes.

(28) A falta de normas que designen la ley aplicable, es importante que las partes que elijan la ley del Estado de na-
cionalidad de una de ellas indiquen al mismo tiempo cuál es la unidad territorial cuya ley han elegido en caso de que 
el mencionado Estado comprenda varias unidades territoriales, cada una de ellas con su propio sistema jurídico o 
conjunto de normas aplicable al divorcio.

(29) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, el aumento de la seguridad jurídica, la previsibilidad y 
la flexibilidad en los procesos matrimoniales de ámbito internacional y por lo tanto la facilitación de la libre circulación 
de personas en la Unión, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguien-
te, debido a las dimensiones y los efectos del presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar medidas por medio de una cooperación reforzada, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar esos objetivos.

(30) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos por la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en concreto por su artículo 21, que prohíbe toda discriminación, 
y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, 
religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, 
nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual. El presente Reglamento debe ser aplicado por los órganos juris-
diccionales de los Estados miembros participantes en cumplimiento de estos derechos y principios.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO APLICACIÓN, RELACIÓN CON EL REGLAMENTO (CE) Nº 2201/2003, DEFINICIÓN Y APLICACIÓN UNIVERSAL

Artículo 1 Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará, en las situaciones que impliquen un conflicto de leyes, al divorcio y a la sepa-
ración judicial.

2. El presente Reglamento no se aplicará a los siguientes asuntos, aun cuando se planteen como mera cuestión preju-
dicial en el contexto de un procedimiento de divorcio o separación judicial:

a) la capacidad jurídica de las personas físicas;

b) la existencia, validez o reconocimiento de un matrimonio;

c) la nulidad matrimonial;

d) el nombre y apellidos de los cónyuges;

e) las consecuencias del matrimonio a efectos patrimoniales;

f) la responsabilidad parental;

g) las obligaciones alimentarias; h) los fideicomisos o sucesiones.
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Artículo 2 Relación con el Reglamento (CE) no 2201/2003

El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) nº 2201/2003.

Artículo 3 Definiciones

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 1) «Estado miembro participante», el Estado miembro que par-
ticipa en la cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial en virtud de la 
Decisión 2010/405/UE o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafos 
segundo o tercero, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; 2) «órgano jurisdiccional», todas las autori-
dades de los Estados miembros participantes con competencia en las materias incluidas en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento.

Artículo 4 Aplicación universal

La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miembro participante.

CAPÍTULO II

NORMAS UNIFORMES SOBRE LA LEY APLICABLE AL DIVORCIO Y A LA SEPARACIÓN JUDICIAL

Artículo 5 Elección de la ley aplicable por las partes

1. Los cónyuges podrán convenir en designar la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial, siempre que sea una 
de las siguientes leyes:

a) la ley del Estado en que los cónyuges tengan su residencia habitual en el momento de la celebración del convenio;

b) la ley del Estado del último lugar de residencia habitual de los cónyuges, siempre que uno de ellos aún resida allí en 
el momento en que se celebre el convenio;

c) la ley del Estado cuya nacionalidad tenga uno de los cónyuges en el momento en que se celebre el convenio, o

d) la ley del foro.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el convenio por el que se designe la ley aplicable podrá celebrarse y 
modificarse en cualquier momento, pero a más tardar en la fecha en que se interponga la demanda ante un órgano 
jurisdiccional.

3. Si la ley del foro así lo establece, los cónyuges también podrán designar la ley aplicable ante el órgano jurisdiccional 
en el curso del procedimiento. En tal caso, el órgano jurisdiccional registrará la designación de conformidad con la ley 
del foro.

Artículo 6 Consentimiento y validez material

1. La existencia y la validez de un convenio de elección de la ley aplicable y de sus cláusulas se determinarán con arre-
glo a la ley por la que se regiría el convenio en virtud del presente Reglamento si el convenio o cláusula fuera válido.

2. No obstante, el cónyuge que desee establecer que no dio su consentimiento podrá acogerse a la ley del país en el 
que tenga su residencia habitual en el momento en que se interponga la demanda ante el órgano jurisdiccional si de 
las circunstancias se desprende que no sería razonable determinar el efecto de su conducta de conformidad con la ley 
especificada en el apartado 1.

Artículo 7 Validez formal

1. El convenio contemplado en el artículo 5, apartados 1 y 2, se formulará por escrito y estará fechado y firmado por 
ambos cónyuges. Se considerará hecha por escrito toda transmisión efectuada por medios electrónicos que propor-
cione un registro duradero del convenio.

2. No obstante, si la legislación del Estado miembro participante en el que ambos cónyuges tengan su residencia 
habitual en la fecha de celebración del convenio establece requisitos formales adicionales para ese tipo de convenio, 
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dichos requisitos serán de aplicación.

3. Si, en la fecha de celebración del convenio, los cónyuges tienen su residencia habitual en distintos Estados miem-
bros participantes y si las legislaciones de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes, el convenio será 
formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos legislaciones.

4. Si, en la fecha de celebración del convenio, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado 
miembro participante y si la legislación de tal Estado establece requisitos formales adicionales para ese tipo de conve-
nio, dichos requisitos serán de aplicación.

Artículo 8 Ley aplicable a falta de elección por las partes

A falta de una elección según lo establecido en el artículo 5, el divorcio y la separación judicial estarán sujetos a la ley 
del Estado:

a) en que los cónyuges tengan su residencia habitual en el momento de la interposición de la demanda o, en su de-
fecto,

b) en que los cónyuges hayan tenido su última residencia habitual, siempre que el período de residencia no haya fina-
lizado más de un año antes de la interposición de la demanda, y que uno de ellos aún resida allí en el momento de la 
interposición de la demanda o, en su defecto;

c) de la nacionalidad de ambos cónyuges en el momento de la interposición de la demanda o, en su defecto,

d) ante cuyos órganos jurisdiccionales se interponga la demanda.

Artículo 9 Conversión de la separación judicial en divorcio

1. En caso de conversión de la separación judicial en divorcio, la ley aplicable al divorcio será la que se haya aplicado a 
la separación, salvo que las partes hayan convenido otra cosa de conformidad con el artículo 5.

2. No obstante, si la ley aplicada a la separación judicial no prevé la conversión de la separación judicial en divorcio, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 8, salvo que las partes hayan convenido otra cosa de conformidad con el artículo 5.

Artículo 10 Aplicación de la ley del foro

Cuando la ley aplicable con arreglo a los artículos 5 u 8 no contemple el divorcio o no conceda a uno de los cónyuges, 
por motivos de sexo, igualdad de acceso al divorcio o a la separación judicial, se aplicará la ley del foro.

Artículo 11 Exclusión del reenvío

Cuando el presente Reglamento prescriba la aplicación de la ley de un Estado, se entenderá por ello las normas jurídi-
cas en vigor en dicho Estado con exclusión de las normas de Derecho internacional privado.

Artículo 12 Orden público

Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley designada en virtud del presente Reglamento si esta 
aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público del foro.

Artículo 13 Diferencias en las legislaciones nacionales

Nada de lo dispuesto en el presente Reglamento obligará a los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros 
participantes cuyas legislaciones no contemplen el divorcio o no consideren válido el matrimonio en cuestión a efec-
tos de un procedimiento de divorcio a pronunciar una sentencia de divorcio en virtud de la aplicación del presente 
Reglamento.

Artículo 14 Estados con dos o más sistemas jurídicos – conflictos territoriales de leyes

Si un Estado se compone de varias unidades territoriales, cada una de las cuales con su propio sistema jurídico o con-
junto de normas respecto de las cuestiones reguladas por el presente Reglamento:
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a) toda referencia a la legislación de tal Estado se entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo al 
presente Reglamento, como una referencia a la legislación vigente en la unidad territorial de que se trate;

b) toda referencia a la residencia habitual en tal Estado se entenderá como una referencia a la residencia habitual en 
una unidad territorial;

c) toda referencia a la nacionalidad se referirá a la unidad territorial designada por la ley de tal Estado o, a falta de 
normas a estos efectos, a la unidad territorial elegida por las partes, o bien, a falta de elección, a la unidad territorial 
con la que el cónyuge o los cónyuges estén más estrechamente vinculados.

Artículo 15 Estados con dos o más sistemas jurídicos – conflictos interpersonales de leyes

Toda referencia a la ley de un Estado que tenga dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas aplicables a dife-
rentes categorías de personas en lo que se refiere a las cuestiones reguladas por el presente Reglamento se entenderá 
como una referencia al sistema jurídico determinado por las normas vigentes en tal Estado. A falta de tales normas, 
se aplicará el sistema jurídico o el conjunto de normas con el que el cónyuge o los cónyuges estén más estrechamente 
vinculados.

Artículo 16 Inaplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes

Los Estados miembros participantes en los que se apliquen diferentes sistemas jurídicos o conjuntos de normas a 
las cuestiones reguladas por el presente Reglamento no estarán obligados a aplicarlo a los conflictos de leyes que se 
planteen exclusivamente entre esos sistemas jurídicos o conjuntos de normas.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 17 Información facilitada por los Estados miembros participantes

1. A más tardar el 21 de septiembre de 2011, los Estados miembros participantes comunicarán a la Comisión, en su 
caso, sus disposiciones nacionales relativas a:

a) los requisitos formales que sean de aplicación a los convenios sobre elección de la ley aplicable en virtud del artículo 
7, apartados 2, 3 y 4, y

b) la posibilidad de designar la ley aplicable de conformidad con el artículo 5, apartado 3. Los Estados miembros par-
ticipantes comunicarán a la Comisión cualquier modificación ulterior de dichas disposiciones.

2. La Comisión pondrá a disposición del público la información que reciba de conformidad con el apartado 1, a través 
de los medios que considere adecuados, en particular mediante el sitio web de la Red Judicial Europea en materia 
civil y mercantil.

Artículo 18 Disposiciones transitorias

1. El presente Reglamento se aplicará solamente a las demandas interpuestas y a los convenios a que se refiere el 
artículo 5 celebrados a partir del 21 de junio de 2012. No obstante, se dará también efecto a todo convenio relativo a 
la elección de la ley aplicable celebrado antes del 21 de junio de 2012, siempre y cuando cumpla lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7.

2. El presente Reglamento no afectará a los convenios relativos a la elección de la ley aplicable celebrados de confor-
midad con la legislación del Estado miembro participante del órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto 
una demanda

antes del 21 de junio de 2012.

Artículo 19 Relación con convenios internacionales existentes

1. Sin perjuicio de las obligaciones que incumben a los Estados miembros participantes de conformidad con el artículo 
351 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el presente Reglamento no afectará a la aplicación de los 
convenios internacionales de los que uno o más Estados miembros participantes sean parte en la fecha de adopción 
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del presente Reglamento o en la fecha de adopción de la decisión a que se refiere el artículo 331, apartado 1, párrafos 
segundo o tercero, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y que establezcan normas sobre conflictos de 
leyes en relación con el divorcio o la separación.

2. Sin embargo, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados miembros participantes, sobre los convenios 
celebrados exclusivamente entre dos o más de ellos, en la medida en que esos convenios se refieran a materias regu-
ladas por el presente Reglamento.

Artículo 20 Cláusula de revisión

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, y a continuación cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Regla-
mento. En caso necesario el informe irá acompañado de propuestas de adaptación del presente Reglamento.

2. A tal fin, los Estados miembros participantes comunicarán a la Comisión la información pertinente sobre la aplica-
ción del presente Reglamento por sus órganos jurisdiccionales.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21 Entrada en vigor y fecha de aplicación

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Será 
aplicable a partir del 21 de junio de 2012, con la excepción del artículo 17, que se aplicará a partir del 21 de junio de 
2011. Para los Estados miembros participantes que participen en la cooperación reforzada en virtud de una decisión 
adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafos segundo o tercero, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, el presente Reglamento se aplicará a partir de la fecha indicada en la decisión correspondiente.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro de 
conformidad con los Tratados.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2010.

Por el Consejo

La Presidenta J. SCHAUVLIEGE

- - - -

9. Reglamento (UE) 2016/1104 del Consejo de 24 de junio de 2016 por el que se establece una cooperación reforza-
da en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de 
efectos patrimoniales de las uniones registradas (DOUE L 183 de 8 julio 2016). 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 81, apartado 3,

Vista la Decisión (UE) 2016/954 del Consejo, de 9 de junio de 2016, por la que se autoriza una cooperación reforzada 
en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regí-
menes económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales como 
de efectos patrimoniales de las uniones registradas (1),

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),
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De conformidad con un procedimiento legislativo especial,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que 
se garantice la libre circulación de las personas. Para establecer gradualmente este espacio, la Unión debe adoptar 
medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión transfronteriza, en particular en 
aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del mercado interior.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, apartado 2, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), dichas medidas pueden ir encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la compatibilidad de las nor-
mas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de competencia.

(3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, aprobó el principio de reconoci-
miento mutuo de las sentencias y otras resoluciones emanadas de las autoridades judiciales como piedra angular de 
la cooperación judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de medidas 
para aplicar dicho principio.

(4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de las resoluciones en materia civil y mercantil (3), común a la Comisión y al Consejo. Dicho programa estable-
ce que las medidas relativas a la armonización de las normas en materia de conflictos de leyes

facilitan el reconocimiento mutuo de las resoluciones y anuncia la elaboración de un instrumento en materia de regí-
menes económicos matrimoniales y de efectos patrimoniales de la separación de las parejas no casadas.

(5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, adoptó un nuevo programa titula-
do «El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea» (4). En este 
programa, el Consejo pidió a la Comisión que presentara un Libro Verde sobre el conflicto de leyes en materia de regí-
menes económicos matrimoniales, con especial referencia a la competencia y el reconocimiento mutuo. El programa 
subrayaba asimismo la necesidad de adoptar un instrumento en este ámbito.

(6) El 17 de julio de 2006, la Comisión adoptó el Libro Verde sobre el conflicto de leyes en materia de regímenes eco-
nómicos matrimoniales, con especial referencia a las cuestiones de competencia y reconocimiento mutuo. Este Libro 
Verde abrió un amplio proceso de consulta sobre todas las dificultades a las que se enfrentan las parejas en Europa a 
la hora de liquidar el patrimonio común y las soluciones legales existentes. El Libro Verde abordó asimismo el conjunto 
de problemas de Derecho internacional privado que encuentran las parejas vinculadas por formas de unión distintas 
del matrimonio, especialmente las que han registrado su unión, y sus especificidades.

(7) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, adoptó un nuevo programa plu-
rianual denominado «Programa de Estocolmo — Una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano» (5). 
En dicho programa, el Consejo Europeo consideró que el reconocimiento mutuo debía extenderse a los ámbitos que 
todavía no están cubiertos pero son fundamentales en la vida diaria, como los efectos patrimoniales de la separación 
de las parejas, teniendo en cuenta al mismo tiempo los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, incluido el 
orden público (ordre public), y las tradiciones nacionales en este ámbito.

(8) En el «Informe sobre la ciudadanía de la Unión de 2010: la eliminación de los obstáculos a los derechos de los ciu-
dadanos de la UE», adoptado el 27 de octubre de 2010, la Comisión anunció la adopción de una propuesta legislativa 
con el fin de eliminar los obstáculos a la libre circulación de las personas, y en particular resolver los problemas a los 
que se enfrentan las parejas en la administración o división de su patrimonio.

(9) El 16 de marzo de 2011, la Comisión adoptó una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales y 
una propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas.

(10) En su reunión de 3 de diciembre de 2015, el Consejo concluyó que no podía lograrse la unanimidad para la adop-
ción de las propuestas de reglamentos relativos a los regímenes económicos matrimoniales y a los efectos patrimo-
niales de las uniones registradas y que, por consiguiente, la Unión en su conjunto no podría alcanzar los objetivos de 
la cooperación en este ámbito en un plazo razonable.

(11) Entre diciembre de 2015 y febrero de 2016, Bélgica, Bulgaria, la República Checa, Grecia, Alemania, España, Fran-
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cia, Croacia, Italia, Luxemburgo, Malta, los Países Bajos, Austria, Portugal, Eslovenia, Finlandia y Suecia se dirigieron 
a la Comisión

expresando su deseo de establecer una cooperación reforzada entre sí en el ámbito de los regímenes económicos 
de las parejas internacionales y, concretamente, de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones en materia de regímenes económicos matrimoniales, así como de la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, y 
solicitaron a la Comisión que presentase una propuesta al Consejo a tal fin. Mediante carta a la Comisión de marzo de 
2016, Chipre manifestó su deseo de participar en el establecimiento de la cooperación reforzada; Chipre ha reiterado 
este deseo durante los trabajos del Consejo.

(12) El 9 de junio de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2016/954 por la que se autoriza dicha cooperación 
reforzada.

(13) Según el artículo 328, apartado 1, del TFUE, las cooperaciones reforzadas estarán abiertas a todos los Estados 
miembros en el momento en que se establezcan, siempre y cuando se respeten las posibles condiciones de participa-
ción establecidas en la decisión de autorización. También lo estarán en cualquier otro momento, siempre y cuando se 
respeten, además de las mencionadas condiciones, los actos ya adoptados en ese marco. La Comisión y los Estados 
miembros que participen en una cooperación reforzada procurarán fomentar la participación del mayor número po-
sible de Estados miembros. El presente Reglamento debe ser vinculante en su totalidad y directamente aplicable solo 
en los Estados miembros participantes en una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes económicos de las parejas internacionales, 
tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales como de efectos patrimoniales de las uniones registradas, 
en virtud de la Decisión (UE) 2016/954, o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, 
apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE.

(14) De conformidad con el artículo 81 del TFUE, el presente Reglamento debe aplicarse en el contexto de los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas con repercusiones transfronterizas.

(15) Para garantizar la seguridad jurídica de las parejas no casadas en lo que respecta a su patrimonio y ofrecerles 
cierta previsibilidad, es conveniente reunir en un único instrumento el conjunto de normas aplicables a los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas.

(16) El tratamiento dispensado a las formas de unión distintas del matrimonio difiere en las legislaciones de los dis-
tintos Estados miembros, por lo que debe establecerse una distinción entre las parejas cuya unión se halla institucio-
nalmente sancionada mediante su registro ante una autoridad pública y las parejas vinculadas por uniones de hecho. 
Aunque algunos Estados miembros regulan este último tipo de unión, esta debe disociarse de las uniones registradas, 
cuyo carácter oficial permite tener en cuenta su especificidad y proceder a su regulación en el Derecho de la Unión. 
Para facilitar el buen funcionamiento del mercado interior, procede eliminar los obstáculos a la libre circulación de las 
personas que hayan registrado su unión y, en particular, las dificultades que encuentran esas parejas en la administra-
ción y división de su patrimonio. Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las disposiciones 
en materia de competencia, ley aplicable y reconocimiento, o, en su caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de 
resoluciones, documentos públicos y transacciones judiciales.

(17) El presente Reglamento debe regular las cuestiones derivadas de los efectos patrimoniales de las uniones regis-
tradas. El concepto de «unión registrada» debe definirse únicamente a efectos del presente Reglamento. El contenido 
real de este concepto debe seguir regulándose en el Derecho nacional de los Estados miembros. Ninguna de las dis-
posiciones del presente Reglamento deberá obligar a los Estados miembros cuyo ordenamiento jurídico no contemple 
la institución de la unión registrada a establecer dicha institución en su Derecho nacional.

(18) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe incluir todos los aspectos de Derecho civil de los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas, relacionados tanto con la administración cotidiana del patrimonio de los 
miembros de la unión registrada como con su liquidación, en particular como consecuencia de la separación de la 
pareja o del fallecimiento de uno de sus miembros.

(19) El presente Reglamento no debe aplicarse a ámbitos del Derecho civil distintos de los efectos patrimoniales de 
las uniones registradas. En aras de la claridad, algunas cuestiones que podrían considerarse relacionadas con los 
efectos patrimoniales de las uniones registradas deben excluirse expresamente del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento.

(20) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones relativas a la capacidad jurídica gene-
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ral de los miembros de la unión registrada; no obstante, esta exclusión no debe abarcar las facultades y los derechos 
específicos de uno o de ambos miembros de la unión registrada con respecto a su patrimonio, bien entre sí, bien por 
lo que respecta a terceros, ya que dichas facultades y derechos deben entrar en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento.

(21) El presente Reglamento no debe aplicarse a otras cuestiones preliminares, tales como la existencia, validez o 
reconocimiento de la unión registrada, que están reguladas por los Derechos nacionales de los Estados miembros, 
incluidas sus normas de Derecho internacional privado.

(22) Las obligaciones de alimentos entre los miembros de la unión registrada, que se rigen por el Reglamento (CE) n.o 
4/2009 del Consejo (6), deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento, al igual que las cuestiones 
relativas a la sucesión por causa de muerte de uno de los miembros de la unión registrada, dado que están reguladas 
por el Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (7).

(23) Las cuestiones relativas a los derechos de transmisión o ajuste, entre los miembros de la unión registrada, de los 
derechos de pensión de jubilación o de invalidez, cualquiera que sea su naturaleza, devengados durante la vigencia 
de la unión registrada y que no hayan dado lugar a ingresos en forma de pensión durante esta deben ser excluidas del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento, teniendo en cuenta los sistemas específicos existentes en los Estados 
miembros. No obstante, esta exclusión debe ser interpretada de forma estricta. Por ello, el presente Reglamento debe 
regular en particular la cuestión de la clasificación de los activos de pensiones, los importes que ya se hayan abonado 
a uno de los miembros de la unión registrada durante la vigencia de esta y la posible compensación que se concedería 
en caso de pensiones suscritas con bienes comunes.

(24) El presente Reglamento debe permitir la creación o la transmisión resultante de los efectos patrimoniales de las 
uniones registradas de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles, tal como dispone la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de

las uniones registradas. Ello no debe afectar, sin embargo, al número limitado (numerus clausus) de derechos reales 
reconocidos en el ordenamiento jurídico de algunos Estados miembros. No se debe exigir a un Estado miembro que 
reconozca un derecho real relativo a bienes ubicados en ese Estado miembro si su Derecho desconoce el derecho real 
de que se trate.

(25) No obstante, para permitir que los miembros de la unión registrada disfruten en otro Estado miembro de los 
derechos que hayan sido creados o les hayan sido transmitidos como consecuencia de los efectos patrimoniales de 
la unión registrada, el presente Reglamento debe prever la adaptación de un derecho real desconocido al derecho 
equivalente más cercano del Derecho nacional de ese otro Estado miembro. En el contexto de esa adaptación, se 
deben tener en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real de que se trate y sus efectos. Con el 
objeto de determinar el derecho nacional equivalente más cercano, se podrá contactar con las autoridades o personas 
competentes del Estado cuyo Derecho nacional se haya aplicado a los efectos patrimoniales de la unión registrada 
para recabar más información sobre la naturaleza y los efectos de ese derecho. A tal fin, podría recurrirse a las redes 
existentes en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil y mercantil, así como a cualesquiera otros medios 
disponibles que faciliten la comprensión de la ley extranjera.

(26) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en el presente Reglamento no debe 
excluir otras formas de adaptación en el contexto de la aplicación del presente Reglamento.

(27) Los requisitos de la inscripción registral de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles deben excluirse del 
ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, debe ser el Derecho del Estado miembro en el que 
se lleve el registro (para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine en qué condiciones legales y de qué 
manera se realizará la inscripción, así como qué autoridades, como los registradores de la propiedad o los notarios, 
se ocuparán de verificar que se reúnen todos los requisitos y que los documentos presentados o formalizados son 
suficientes o contienen la información necesaria. En particular, las autoridades podrán comprobar que el derecho 
del miembro de la unión registrada sobre los bienes mencionados en el documento presentado para su inscripción 
es un derecho inscrito como tal en el registro o un derecho que de otro modo se haya probado que es conforme con 
el ordenamiento jurídico del Estado miembro en el que se lleve el registro. Para evitar la duplicidad de documentos, 
las autoridades registrales deberán aceptar los documentos expedidos en otro Estado miembro por las autoridades 
competentes cuya circulación se dispone en el presente Reglamento. Ello no debe impedir que las autoridades que 
tramiten la inscripción puedan pedir a la persona que la solicita que presente la información o los documentos adicio-
nales requeridos en virtud de la ley del Estado miembro en el que se lleve el registro, como, por ejemplo, información 
o documentos relativos al pago de impuestos. La autoridad competente podrá indicar a la persona que solicita la 
inscripción en el registro cómo puede proporcionar la información o los documentos que falten.
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(28) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los efectos de la inscripción de 
los derechos en el registro. En consecuencia, debe corresponder al Derecho del Estado miembro en el que se lleve 
el registro determinar si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o constitutivo. Así pues, en el caso de 
que, por ejemplo, la adquisición de un derecho en relación con un bien inmueble requiera su inscripción con arreglo 
al Derecho del Estado miembro en el que se lleva el registro con el objeto de garantizar el efecto erga omnes de los 
registros o de proteger las transacciones jurídicas, el momento de dicha adquisición debe regirse por el Derecho de 
ese Estado miembro.

(29) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para resolver las cuestiones relativas a los efectos 
patrimoniales de las uniones registradas que se aplican en los Estados miembros. A efectos del presente Reglamento, 
el término «órgano jurisdiccional» debe entenderse en un sentido amplio, que incluye no solo a los órganos jurisdic-
cionales en el sentido propio de la palabra, que ejercen funciones judiciales, sino también, por ejemplo, a los notarios 
de algunos Estados miembros que, en determinados asuntos del régimen patrimonial de las uniones registradas, ejer-
cen funciones judiciales del mismo modo que los órganos jurisdiccionales, así como los notarios y los profesionales 
del Derecho que, en algunos Estados miembros, ejercen funciones judiciales en materia de efectos patrimoniales de 
las uniones registradas por delegación de poderes de un órgano jurisdiccional. Todos los órganos jurisdiccionales, tal 
como se definen en el presente Reglamento, deben regirse por las normas de competencia establecidas en el mis-
mo. Por el contrario, el término «órgano jurisdiccional» no debe incluir a las autoridades no judiciales de un Estado 
miembro facultadas con arreglo al Derecho nacional para resolver las cuestiones relativas a los efectos patrimoniales 
de las uniones registradas, como los notarios en la mayoría de los Estados miembros cuando, como suele ser el caso, 
no ejercen funciones judiciales.

(30) El presente Reglamento debe permitir a todos los notarios competentes en materia de efectos patrimoniales de 
las uniones registradas en los Estados miembros ejercer esas competencias. La sujeción de los notarios de un Estado 
miembro a las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento debe depender de si están o no inclui-
dos en la definición de «órgano jurisdiccional» a los efectos del presente Reglamento.

(31) Los actos expedidos por los notarios en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en los Es-
tados miembros deben circular de conformidad con el presente Reglamento. Cuando los notarios ejerzan funciones 
jurisdiccionales, deben estar obligados por las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, y las 
resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento sobre el recono-
cimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las resoluciones judiciales. Cuando los notarios no ejerzan funciones 
jurisdiccionales, no deben estar obligados por dichas normas de competencia, y los documentos públicos que expidan 
deben circular de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento relativas a los documentos públicos.

(32) A fin de tener en cuenta la movilidad creciente de las parejas y facilitar la buena administración de la justicia, 
las normas de competencia recogidas en el presente Reglamento deben permitir que los diferentes procedimientos 
conexos de los ciudadanos se sustancien ante los órganos jurisdiccionales de un mismo Estado miembro. Para ello, el 
presente Reglamento debe tratar de concentrar la competencia en materia de efectos patrimoniales de las uniones 
registradas en aquellos Estados miembros ante cuyos órganos jurisdiccionales deba sustanciarse la sucesión de un 
miembro de la unión registrada, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 650/2012, o la disolución o anulación de 
la unión registrada.

(33) El presente Reglamento debe establecer que, cuando el procedimiento sobre la sucesión de un miembro de la 
unión registrada esté pendiente ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro que conozca del asunto en virtud 
del Reglamento (UE) n.o 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado deben tener competencia para resol-
ver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada que se produzcan en conexión con dicha sucesión.

(34) Del mismo modo, los efectos patrimoniales de las uniones registradas que se produzcan en conexión con proce-
dimientos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se presente una demanda de 
disolución o anulación de una unión registrada deberán ser resueltos por los órganos jurisdiccionales de dicho Estado 
miembro, cuando los miembros de la unión registrada así lo acuerden.

(35) Para regular el supuesto de que las cuestiones relativas a los efectos patrimoniales de las uniones registradas no 
tengan conexión con procesos pendientes ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro sobre la sucesión de 
uno de los miembros o la disolución o anulación de la unión registrada, el presente Reglamento debe establecer una 
escala de puntos de conexión para determinar la competencia judicial, que comienza con la residencia habitual de los 
miembros de la unión registrada en el momento de la interposición de la demanda. El último punto de conexión pre-
visto en dicha escala debe ser el Estado miembro en virtud de cuya legislación se llevó a cabo el registro obligatorio de 
la unión para su creación. Estos puntos de conexión se establecen en vista de la movilidad creciente de los ciudadanos 
y con el fin de asegurarse de que exista un verdadero punto de conexión entre los miembros de la unión registrada y 
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el Estado miembro en el que se ejerza la competencia.

(36) Dado que la institución de la unión registrada no está prevista en todos los Estados miembros, los órganos ju-
risdiccionales de un Estado miembro cuyo Derecho no prevea la institución de la unión registrada se podrán ver, 
excepcionalmente, en la necesidad de declinar su competencia en virtud del presente Reglamento. En tal caso, los 
órganos jurisdiccionales deberán actuar con rapidez y el interesado debe tener la posibilidad de presentar su caso en 
cualquier otro Estado miembro que tenga un punto de conexión que otorgue competencia, independientemente del 
orden de los motivos de la competencia, respetando al mismo tiempo la autonomía de las partes. Cualquier órgano 
jurisdiccional ante el que se interponga una demanda tras la inhibición, exceptuando los órganos jurisdiccionales del 
Estado miembro en virtud de cuya ley se haya creado la unión registrada, y que tenga competencia sobre la base de 
un acuerdo relativo a la elección del foro o la comparecencia del demandado, podrá excepcionalmente verse también 
en la necesidad de declinar su competencia en las mismas condiciones. Por último, en previsión de que ningún órga-
no jurisdiccional tuviera competencia para conocer de la situación conforme a las demás disposiciones del presente 
Reglamento, se ha incluido una norma de competencia subsidiaria para evitar todo riesgo de denegación de justicia.

(37) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las partes, el presente Reglamento debe 
permitir que, en determinadas circunstancias, las partes celebren un acuerdo de elección del foro en favor de los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la ley aplicable o de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
en virtud de cuya ley se haya creado la unión registrada.

(38) El presente Reglamento no debe obstar a que las partes resuelvan amistosa y extrajudicialmente el asunto, por 
ejemplo ante un notario, en el Estado miembro de su elección, en caso de que ello sea posible en virtud de la ley de 
dicho Estado miembro. Tal posibilidad debe existir aunque la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión re-
gistrada no sea la de dicho Estado miembro.

(39) Con el fin de garantizar que los órganos jurisdiccionales de todos los Estados miembros puedan, basándose en 
los mismos motivos, ejercer su competencia en relación con los efectos patrimoniales de las uniones registradas, el 
presente Reglamento debe enumerar de forma exhaustiva los motivos por los que se podrá ejercer la competencia 
subsidiaria.

(40) A fin de remediar, en particular, las situaciones de denegación de justicia, el presente Reglamento debe prever 
también un forum necessitatis que permita a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro resolver, con carácter 
excepcional, sobre los efectos patrimoniales de una unión registrada que tenga una estrecha conexión con un tercer 
Estado. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando resulte imposible sustanciar un procedimiento en el 
tercer Estado de que se trate, por ejemplo, debido a una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente 
que el miembro de una unión registrada incoe o lleve a cabo un procedimiento en ese Estado. Sin embargo, esta com-
petencia fundada en el forum necessitatis solo podrá ejercerse si el caso tiene una conexión suficiente con el Estado 
miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asunto.

(41) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse que se dicten resoluciones inconciliables en Estados 
miembros distintos. A tal efecto, el presente Reglamento debe prever normas procesales generales similares a las 
que figuran en otros instrumentos legislativos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil. 
Una de esas normas procesales es la norma sobre litispendencia, que será de aplicación si el mismo asunto relativo a 
los efectos patrimoniales de una unión registrada se somete a distintos órganos jurisdiccionales en distintos Estados 
miembros. Esa norma determinará el órgano jurisdiccional al que corresponde sustanciar el asunto.

(42) Para que los ciudadanos puedan disfrutar, con plena seguridad jurídica, de las ventajas que ofrece el mercado 
interior, el presente Reglamento debe permitir que los miembros de una unión registrada sepan de antemano cuál 
será la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la misma. Deben establecerse unas normas armonizadas en materia 
de conflicto de leyes a fin de evitar resultados contradictorios. La norma principal debe garantizar que los efectos pa-
trimoniales de la unión registrada se rijan por una ley previsible con la que tenga una estrecha conexión. Por motivos 
de seguridad jurídica y para evitar la fragmentación, la ley aplicable debe regular los efectos patrimoniales de la unión 
registrada en su conjunto, es decir, todos los efectos patrimoniales de la unión registrada, con independencia de la 
naturaleza de los bienes y de si los bienes están situados en otro Estado miembro o en un tercer Estado.

(43) La ley determinada en virtud del presente Reglamento debe aplicarse aun cuando no sea la ley de un Estado 
miembro.

(44) Para facilitar a los miembros de una unión registrada la administración de su patrimonio, el presente Reglamento 
debe autorizarles a elegir la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión registrada, con independencia de 
la naturaleza o la ubicación de sus bienes, entre las leyes con las que tengan una estrecha conexión en razón de su 
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residencia habitual o de su nacionalidad. Sin embargo, para evitar que la elección de ley carezca de efecto alguno, 
dejando a los miembros de la unión registrada en un vacío legal, dicha elección debe limitarse a una ley que atribuya 
efectos patrimoniales a las uniones registradas. Esta elección se podrá realizar en todo momento, antes del registro, 
en el momento del registro o durante la vigencia de la unión registrada.

(45) Para garantizar la seguridad jurídica de las transacciones y prevenir cualquier modificación de la ley aplicable a los 
efectos patrimoniales de las uniones registradas sin notificación a sus miembros, no debe cambiarse la ley aplicable 
a los efectos patrimoniales de la unión registrada sin la manifestación expresa de la voluntad de las partes. El cambio 
decidido por los miembros de la unión registrada no debe surtir efectos retroactivos, salvo disposición contraria ex-
presa por su parte. En todo caso, no podrá perjudicar los derechos de terceros.

(46) Las normas relativas a la validez formal y material del acuerdo sobre la elección de la ley aplicable deben defi-
nirse de manera que la elección informada de los miembros de la unión registrada resulte más fácil y se respete su 
consentimiento a fin de garantizar la seguridad jurídica, así como un mejor acceso a la justicia. Por lo que respecta a la 
validez formal, es conveniente introducir ciertas salvaguardias para garantizar que los miembros de la unión registrada 
son conscientes de las consecuencias de su elección. Como mínimo, el acuerdo sobre la elección de la ley aplicable 
debe expresarse por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No obstante, si en el momento de celebrarse el 
acuerdo la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual 
estableciese requisitos formales adicionales, estos deben cumplirse. Por ejemplo, pueden existir tales requisitos en un 
Estado miembro si el acuerdo forma parte de las capitulaciones de la unión registrada. Si, en la fecha de celebración 
del acuerdo, los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en Estados miembros diferentes que 
establecen requisitos formales distintos, bastará con que se respeten los requisitos formales de uno de esos Estados. 
Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los cónyuges tiene su residencia habitual en un Estado miembro 
que establece requisitos formales adicionales, estos deben respetarse.

(47) Las capitulaciones de la unión registrada es un tipo de disposición sobre el patrimonio de los miembros de la 
unión registrada cuya admisibilidad y aceptación varía entre los Estados miembros. Con el fin de facilitar que los 
derechos patrimoniales adquiridos de resultas de las capitulaciones de la unión registrada sean aceptados en los 
Estados miembros, deben definirse normas sobre la validez formal de estas últimas. Como mínimo, las capitulaciones 
deben expresarse por escrito, fechado y firmado por ambas partes. No obstante, las capitulaciones también deben 
cumplir los requisitos de validez formal adicionales previstos en la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión 
registrada que determine el presente Reglamento y en la ley del Estado miembro en el que los miembros de la unión 
registrada tengan su residencia habitual. El presente Reglamento también debe determinar qué ley ha de regular la 
validez material de dicha capitulaciones.

(48) En el caso de que no se elija la ley aplicable, y para conciliar la previsibilidad y la seguridad jurídica atendiendo a la 
vida real de la pareja, el presente Reglamento debe prever que la ley del Estado en virtud de la cual se haya realizado 
el registro obligatorio de la unión para su constitución se aplicará a los efectos patrimoniales de la unión registrada.

(49) Cuando en el presente Reglamento se menciona la nacionalidad como punto de conexión, la cuestión de cómo 
considerar a una persona con múltiples nacionalidades es una cuestión previa que no entra en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento y que debe dejarse al arbitrio del Derecho nacional, incluidos, cuando proceda, los conve-
nios internacionales, con pleno respeto de los principios generales de la Unión. Esta consideración no deberá tener 
ninguna incidencia en la validez de la elección de la ley aplicable de conformidad con el presente Reglamento.

(50) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada en 
defecto de elección de la ley aplicable y de capitulaciones de la unión registrada, la autoridad judicial de un Estado 
miembro, a instancia de cualquiera de los miembros de la unión registrada, debe, en casos excepcionales, cuando los 
miembros se hayan trasladado al Estado de su residencia habitual por un largo período, poder llegar a la conclusión 
de que es la ley de ese Estado la que podrá aplicarse cuando los miembros de la unión registrada la invoquen. En todo 
caso, no podrá perjudicar los derechos de terceros.

(51) La ley que se determine aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada debe regir tales efectos desde 
la clasificación de los bienes de uno o ambos miembros en diferentes categorías durante la vigencia de la unión re-
gistrada y después de su disolución hasta la liquidación del patrimonio. Debe abarcar los efectos patrimoniales de la 
unión registrada sobre la relación jurídica entre cualquiera de sus miembros y un tercero. No obstante, un miembro 
solo podrá oponer frente a un tercero la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada para regular 
dichos efectos si las relaciones jurídicas entre el miembro de la unión y el tercero nacieron en un momento en que el 
tercero tenía o debiera haber tenido conocimiento de dicha ley.

(52) Consideraciones de interés público, como la protección de la organización política, social o económica de un Es-



219

tado miembro, deben justificar que se confiera a los órganos jurisdiccionales y otras autoridades competentes de los 
Estados miembros la posibilidad, en casos excepcionales, de hacer excepciones basadas en leyes de policía. Por con-
siguiente, el concepto de «leyes de policía» debe abarcar las normas de carácter imperativo, como las normas para la 
protección del hogar familiar. No obstante, esta excepción a la aplicación de la ley aplicable a los efectos patrimoniales 
de las uniones registradas habrá de interpretarse en sentido estricto, para que pueda seguir siendo compatible con el 
objetivo general del presente Reglamento.

(53) Las consideraciones de interés público también deben permitir a los órganos jurisdiccionales y demás autori-
dades competentes encargadas de resolver las cuestiones relativas a los efectos patrimoniales de las uniones regis-
tradas en los Estados miembros no tener en cuenta, con carácter excepcional, determinadas disposiciones de la ley 
extranjera cuando, en un caso concreto, la aplicación de esas disposiciones sea manifiestamente incompatible con el 
orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, los órganos jurisdiccionales u otras 
autoridades competentes no deberán poder aplicar la excepción de orden público con el fin de descartar la ley de otro 
Estado o de negarse a reconocer o, en su caso, aceptar, o ejecutar una resolución judicial, un documento público o una 
transacción judicial de otro Estado miembro, cuando ello sea contrario a la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea (en lo sucesivo, «la Carta») y, en particular, a su artículo 21 sobre el principio de no discriminación.

(54) Dado que en varios Estados coexisten dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas relativas a las mate-
rias reguladas por el presente Reglamento, conviene prever en qué medida las disposiciones del presente Reglamento 
se aplicarán en las diferentes unidades territoriales de esos Estados.

(55) A la luz de su objetivo general, que es el reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales dictadas en los 
Estados miembros en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, el presente Reglamento ha de 
prever normas en materia de reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones similares a las de otros 
instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil.

(56) Con el fin de tener en cuenta los diferentes sistemas para resolver los asuntos relativos a los efectos patrimoniales 
de las uniones registradas en los Estados miembros, el presente Reglamento debe garantizar la aceptación y la fuerza 
ejecutiva en todos los Estados miembros de los documentos públicos sobre los efectos patrimoniales de las uniones 
registradas.

(57) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en su Estado 
miembro de origen o el efecto más parecido posible. Para determinar el valor probatorio de un documento público en 
otro Estado miembro o el efecto más parecido posible, debe hacerse referencia a la naturaleza y el alcance del valor 
probatorio del documento público en el Estado miembro de origen. Por lo tanto, el valor probatorio que un documen-
to público tendrá en otro Estado miembro dependerá del Derecho del Estado miembro de origen.

(58) La «autenticidad» de un documento público debe ser un concepto autónomo que incluya aspectos como su ve-
racidad, sus requisitos formales previos, las facultades de la autoridad que formaliza el acto y el procedimiento por el 
cual se formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consignados por la autoridad competente en 
el documento público, como que las partes indicadas han comparecido ante la autoridad en la fecha señalada y han 
formulado las declaraciones que en él se expresan. La parte que desee recurrir contra la autenticidad de un docu-
mento público debe hacerlo ante el órgano jurisdiccional competente en el Estado miembro de origen del documento 
público y en virtud de la ley de dicho Estado miembro.

(59) Los términos «los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público» deben inter-
pretarse como una referencia al contenido registrado en el documento público. La parte que desee recurrir contra los 
actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público debe hacerlo ante los órganos jurisdic-
cionales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, que deben resolver sobre el recurso de acuerdo 
con la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada.

(60) En el caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados 
en un documento público como cuestión incidental en un procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro, ese órgano jurisdiccional debe ser competente para resolver dicha cuestión.

(61) Un documento público que sea objeto de un recurso no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miem-
bro distinto del Estado miembro de origen mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso solo se refiere a una cues-
tión específica relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en un documento público, este no 
debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro

distinto del Estado miembro de origen en relación con la cuestión que sea objeto del recurso mientras el recurso 
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esté pendiente. Un documento público que haya sido declarado inválido a raíz de un recurso dejará de tener valor 
probatorio.

(62) La autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento, se le presenten dos documentos 
públicos incompatibles debe evaluar a qué documento público ha de otorgar prioridad, si hubiera de otorgarla a al-
guno, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto. En el caso de que no se desprenda claramente de las 
circunstancias a qué documento público ha de otorgar prioridad, si hubiera de otorgarla a alguno, la cuestión debe ser 
resuelta por los órganos jurisdiccionales competentes en virtud del presente Reglamento, o, si la cuestión se plantea 
como cuestión incidental en el transcurso del procedimiento, por el órgano jurisdiccional que conozca de dicho pro-
ceso. En caso de incompatibilidad entre un documento público y una resolución, deben tomarse en consideración los 
motivos para denegar el reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento.

(63) El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de efectos patrimoniales de las uniones registra-
das en virtud del presente Reglamento no deben implicar en modo alguno el reconocimiento de la unión registrada 
que dio lugar a la resolución.

(64) Conviene regular la relación entre el presente Reglamento y los convenios bilaterales o multilaterales sobre los 
efectos patrimoniales de las uniones registradas de los que son parte los Estados miembros.

(65) Con el fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a los Estados miembros la obliga-
ción de comunicar ciertos datos relativos a su legislación y sus procedimientos en materia de efectos patrimoniales 
de las uniones registradas en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en virtud de la 
Decisión 2001/470/CE del Consejo (8). Con miras a garantizar la publicación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión 
Europea de toda la información pertinente para la aplicación práctica del presente Reglamento, los Estados miembros 
deben comunicar también esa información a la Comisión antes de que el presente Reglamento empiece a aplicarse.

(66) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se pueda hacer uso de las modernas 
tecnologías de la comunicación, se deben prever formularios tipo para los certificados que se han de presentar en 
relación con la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, de un documento público o de una 
transacción judicial.

(67) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo (9).

(68) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de aplicación del presente Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en relación con el establecimiento y la posterior modificación de los certificados 
y formularios relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resoluciones, las transacciones judiciales y los do-
cumentos públicos. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (10).

(69) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de ejecución por los que se establezcan y 
se modifiquen posteriormente los certificados y formularios previstos en el presente Reglamento.

(70) Los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las personas en la Unión, la posibilidad de 
que los miembros de una unión registrada organicen sus relaciones patrimoniales entre sí y con terceros durante su 
vida en pareja y al liquidar su patrimonio, y una mayor previsibilidad y seguridad jurídica, no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a la dimensión y los efectos del presente Reglamento, 
pueden lograrse mejor a escala de la Unión, en su caso por medio de una cooperación reforzada entre Estados miem-
bros. De acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea, la 
Unión tiene, por lo tanto, competencia para actuar. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(71) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta, en 
particular sus artículos 7, 9, 17, 21 y 47, relativos, respectivamente, al respeto de la vida privada y familiar, el derecho a 
fundar una familia según las leyes nacionales, el derecho a la propiedad, el principio de no discriminación y el derecho 
a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial. El presente Reglamento debe ser aplicado por los órganos jurisdic-
cionales y otras autoridades competentes de los Estados miembros en cumplimiento de dichos derechos y principios.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I
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ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1 Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará a los efectos patrimoniales de las uniones registradas.

No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y administrativas.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento:

a) la capacidad jurídica de los miembros de la unión registrada;

b) la existencia, validez y reconocimiento de la unión registrada;

c) las obligaciones de alimentos;

d) la sucesión por causa de muerte de uno de los miembros de la unión registrada;

e) la seguridad social;

f) el derecho de transmisión o ajuste entre los miembros de la unión registrada, en caso de disolución o anulación de la 
misma, de los derechos de pensión de jubilación o de invalidez devengados durante la vigencia de la unión registrada 
y que no hayan dado lugar a ingresos en forma de pensión durante la vigencia de esta;

g) la naturaleza de los derechos reales sobre un bien, y

h) cualquier inscripción en un registro de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, incluidos los requisitos legales 
para llevarla a cabo, y los efectos de la inscripción o de la omisión de la inscripción de tales derechos en un registro.

Artículo 2 Competencias en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas en los Estados miembros

El presente Reglamento no afectará a las competencias de las autoridades de los Estados miembros en materia de 
efectos patrimoniales de las uniones registradas.

Artículo 3 Definiciones

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) «unión registrada»: régimen de vida en común de dos personas regulado por ley, cuyo registro es obligatorio con-
forme a dicha ley y que cumple las formalidades jurídicas exigidas por dicha ley para su creación;

b) «efectos patrimoniales de la unión registrada»: conjunto de normas relativas a las relaciones patrimoniales de los 
miembros de la unión registrada entre sí y con terceros, como resultado de la relación jurídica creada por el registro 
de la unión o su disolución;

c) «capitulaciones de la unión registrada»: acuerdo en virtud del cual los miembros o futuros miembros organizan los 
efectos patrimoniales de su unión registrada;

d) «documento público»: documento en materia de efectos patrimoniales de la unión registrada que ha sido redacta-
do o registrado formalmente como documento público en un Estado miembro, y cuya autenticidad:

i) se refiere a la firma y al contenido del documento público, y

ii) ha sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad facultada a tal fin por el Estado miembro de origen;

e) «resolución»: cualquier resolución en materia de efectos patrimoniales de la unión registrada adoptada por un ór-
gano jurisdiccional de un Estado miembro con independencia de la denominación que reciba, incluida una resolución 
de un funcionario judicial sobre la determinación de las costas o de los gastos;

f) «transacción judicial»: transacción en materia de efectos patrimoniales de la unión registrada aprobada por un 
órgano jurisdiccional o celebrada ante un órgano jurisdiccional en el curso del procedimiento;
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g) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que se ha dictado la resolución, establecido el documento 
público o aprobado o celebrado la transacción judicial;

h) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento y/o la ejecución de la 
resolución, el documento público o la transacción judicial.

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «órgano jurisdiccional» toda autoridad judicial y todas las 
demás autoridades y profesionales del Derecho con competencias en materia de efectos patrimoniales de las uniones 
registradas que ejerzan funciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de poderes de una autoridad judicial 
o bajo su control, siempre que dichas otras autoridades y profesionales del Derecho ofrezcan garantías en lo que res-
pecta a su imparcialidad y al derecho de todas las partes a ser oídas, y que sus resoluciones, adoptadas con arreglo al 
Derecho del Estado miembro en el que actúan:

a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial;

b) tengan una fuerza y unos efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la misma materia.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión las demás autoridades y profesionales del Derecho a que se refiere el 
párrafo primero, de conformidad con el artículo 64.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA

Artículo 4 Competencia en caso de fallecimiento de uno de los miembros de una unión registrada

Cuando se someta a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro la sucesión de un miembro de una unión registra-
da en aplicación del Reglamento (UE) n.o 650/2012, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado serán competentes 
para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada en conexión con esa sucesión.

Artículo 5 Competencia en caso de disolución o anulación de una unión registrada

1. Cuando se someta a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro la disolución o anulación de una unión re-
gistrada, los órganos jurisdiccionales de dicho Estado miembro serán competentes para resolver sobre los efectos 
patrimoniales de la unión registrada que tengan conexión con la disolución o anulación de esta última, cuando sus 
miembros así lo acuerden.

2. Si el acuerdo a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se celebra antes de que se requiera al órgano ju-
risdiccional que resuelva sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada, dicho acuerdo deberá ser conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7.

Artículo 6 Competencia en otros casos

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 4 o 5 o en otros 
casos distintos de los previstos en dichos artículos, serán competentes para resolver sobre los efectos patrimoniales 
de una unión registrada los órganos jurisdiccionales del Estado miembro:

a) en cuyo territorio tengan los miembros de la unión registrada su residencia habitual en el momento de la interpo-
sición de la demanda; o, en su defecto,

b) en cuyo territorio hayan tenido los miembros de la unión registrada su última residencia habitual, siempre que uno 
de ellos aún resida allí en el momento de la interposición de la demanda; o, en su defecto,

c) en cuyo territorio tenga el demandado su residencia habitual en el momento de la interposición de la demanda; o, 
en su defecto,

d) de la nacionalidad común de los miembros de la unión registrada en el momento de la interposición de la demanda; 
o, en su defecto,

e) conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada.
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Artículo 7 Elección del órgano jurisdiccional

1. En los casos contemplados en el artículo 6, las partes podrán acordar que los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro cuya ley sea aplicable de conformidad con el artículo 22 o el artículo 26, apartado 1, o los órganos jurisdic-
cionales del Estado miembro conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada tengan competencia exclusiva 
para resolver sobre los efectos patrimoniales de su unión registrada.

2. El acuerdo al que se refiere el apartado 1 deberá expresarse por escrito, fechado y firmado por las partes. Se 
considerará escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del 
acuerdo.

Artículo 8 Competencia basada en la comparecencia del demandado

1. Aparte de la competencia derivada de otras disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano 
jurisdiccional del Estado miembro cuya ley sea aplicable de conformidad con el artículo 22 y el artículo 26, apartado 
1, y ante el que comparezca el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto 
impugnar la competencia, ni en los casos regulados por el artículo 4.

2. Antes de asumir la competencia en virtud del apartado 1, el órgano jurisdiccional se asegurará de que el deman-
dado sea informado de su derecho a impugnar la competencia y de las consecuencias de su comparecencia o incom-
parecencia.

Artículo 9 Competencia alternativa

1. Si el órgano jurisdiccional del Estado miembro competente en virtud de los artículos 4 y 5 y del artículo 6, letras a), 
b), c) o d), considera que en su Derecho no está reconocida la institución de la unión registrada, podrá inhibirse. Si el 
órgano jurisdiccional decide inhibirse, lo hará sin dilación indebida.

2. Si el órgano jurisdiccional competente mencionado en el apartado 1 del presente artículo se inhibiera y las partes 
acordaran atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro de conformidad 
con el artículo 7, la competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada recaerá en los 
órganos jurisdiccionales de ese Estado miembro.

En los demás casos, la competencia para resolver sobre los efectos patrimoniales de la unión registrada recaerá en los 
órganos jurisdiccionales de cualquier otro Estado miembro en virtud de los artículos 6 u 8.

3. El presente artículo no se aplicará cuando las partes hayan obtenido una disolución o anulación de la unión regis-
trada que sea susceptible de ser reconocida en el Estado miembro del foro.

Artículo 10 Competencia subsidiaria

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente en virtud de los artículos 4, 5, 6, 7 u 8, o 
cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan inhibido con arreglo al artículo 9 y ningún órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro sea competente en virtud del artículo 6, letra e), y de los artículos 7 y 8, los órganos jurisdicciona-
les de un Estado miembro serán competentes en la medida en que un bien inmueble de uno o ambos miembros de la 
unión registrada se encuentre en el territorio de dicho Estado miembro, en cuyo caso el órgano jurisdiccional al que 
se someta el asunto solo será competente para resolver sobre el bien inmueble de que se trata.

Artículo 11 Forum necessitatis

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8 o 
10 o cuando todos los órganos jurisdiccionales se hayan inhibido con arreglo al artículo 9, y ningún órgano jurisdic-
cional de un Estado miembro sea competente en virtud del artículo 6, letra e), o de los artículos 7, 8 y 10, los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro, en casos excepcionales, podrán resolver sobre los efectos patrimoniales de 
una unión registrada si el proceso no pudiere incoarse o desarrollarse razonablemente o si resultare imposible en un 
tercer Estado con el cual el asunto tuviese una conexión estrecha.

El asunto deberá tener una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca de él.

Artículo 12 Reconvenciones



224

El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedimientos con arreglo a los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 10 u 11 
será competente asimismo para pronunciarse sobre las reconvenciones, en la medida en que entren dentro del ámbi-
to de aplicación del presente Reglamento.

Artículo 13 Limitación del procedimiento

1. Cuando la herencia del causante cuya sucesión se rige por el Reglamento (UE) n.o 650/2012 comprenda bienes 
situados en un tercer Estado, el órgano jurisdiccional que resuelva sobre los efectos patrimoniales de una unión regis-
trada podrá, a instancia de una de las partes, optar por no resolver sobre uno o más de dichos bienes cuando quepa 
esperar que su resolución respecto de dichos bienes no será reconocida ni, en su caso, declarada ejecutoria en dicho 
tercer Estado.

2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los procedimientos en virtud de la ley del 
Estado miembro del órgano jurisdiccional que conozca del asunto.

Artículo 14 Sustanciación del asunto ante un órgano jurisdiccional

A los efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un asunto:

a) en el momento en que se presente al órgano jurisdiccional el escrito de demanda o un documento equivalente, a 
condición de que posteriormente el demandante no deje de tomar todas las medidas exigibles para que se le notifi-
que al demandado, o

b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdiccional, en el 
momento en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandan-
te no deje de tomar todas las medidas exigibles para presentar el documento al órgano jurisdiccional, o

c) si el procedimiento es incoado de oficio por el órgano jurisdiccional, en el momento en que el órgano jurisdiccional 
adopte la decisión de apertura del procedimiento, o, en caso de que no resulte precisa dicha resolución, en el momen-
to en que el órgano jurisdiccional registre el asunto.

Artículo 15 Verificación de la competencia

Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conozca de un asunto en materia de efectos patrimoniales de 
una unión registrada sobre el que no sea competente en virtud del presente Reglamento, se declarará incompetente 
de oficio.

Artículo 16 Verificación de la admisibilidad

1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado distinto del Estado miembro en el que se haya in-
terpuesto la demanda no comparezca, el órgano jurisdiccional competente con arreglo al presente Reglamento sus-
penderá el procedimiento en tanto no se acredite que el demandado ha podido recibir el escrito de demanda o el 
documento equivalente con tiempo suficiente para preparar su defensa, o que se han tomado todas las medidas 
necesarias a tal fin.

2. El artículo 19 del Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (11) será de aplicación en 
lugar del apartado 1 del presente artículo cuando el escrito de demanda o el documento equivalente tenga que ser 
transmitido de un Estado miembro a otro en virtud de dicho Reglamento.

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) n.o 1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Con-
venio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o el documento equivalente hubiera 
de transmitirse al extranjero de acuerdo con dicho Convenio.

Artículo 17 Litispendencia

1. Cuando se interpongan demandas con el mismo objeto y las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de Es-
tados miembros diferentes, los órganos jurisdiccionales ante los que se hayan interpuesto las demandas posteriores 
suspenderán de oficio el procedimiento en tanto no se declare competente el primer órgano jurisdiccional ante el que 
se haya interpuesto la demanda.



225

2. En los casos contemplados en el apartado 1, a instancia del órgano jurisdiccional ante el que se haya sustanciado 
el litigio, cualquier otro órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto una demanda informará sin dilación al 
primero de la fecha en que se interpuso la demanda.

3. Cuando se establezca que es competente el primer órgano jurisdiccional, los demás órganos jurisdiccionales se 
inhibirán a favor de aquel.

Artículo 18 Demandas conexas

1. Cuando haya demandas conexas pendientes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, los 
órganos jurisdiccionales ante los que se hayan interpuesto las demandas posteriores podrán suspender el procedi-
miento.

2. Cuando las demandas a que se refiere el apartado 1 estén pendientes en primera instancia, los órganos jurisdiccio-
nales antes los que se hayan interpuesto las demandas posteriores también podrán inhibirse, a instancia de una de las 
partes, siempre que el primer órgano jurisdiccional ante el que se haya interpuesto la demanda sea competente para 
conocer de dichas demandas y que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas conectadas entre sí por una relación 
tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar el riesgo de resoluciones que 
podrían ser inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente.

Artículo 19 Medidas provisionales y cautelares

Podrán instarse ante los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro las medidas provisionales y cautelares de que 
pudiera disponerse con arreglo al Derecho de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro fuere competente para conocer sobre el fondo del asunto.

CAPÍTULO III

LEY APLICABLE

Artículo 20 Aplicación universal

La ley que se determine aplicable en virtud del presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miem-
bro.

Artículo 21 Unidad de la ley aplicable

La ley aplicable a los efectos patrimoniales de una unión registrada se aplicará a todos los bienes que sean objeto de 
tales efectos, con independencia del lugar en que se encuentren los bienes.

Artículo 22 Elección de la ley aplicable

1. Los miembros o futuros miembros de una unión registrada podrán designar o cambiar de común acuerdo la ley 
aplicable a los efectos patrimoniales de su unión registrada, siempre que dicha ley atribuya efectos patrimoniales a la 
institución de la unión registrada y que se trate de una de las siguientes leyes:

a) la ley del Estado en el que los miembros o futuros miembros de la unión registrada, o uno de ellos, tengan su resi-
dencia habitual en el momento de la celebración del acuerdo;

b) la ley del Estado de la nacionalidad de cualquiera de los miembros o futuros miembros de la unión registrada en el 
momento en que se celebre el acuerdo, o

c) la ley del Estado conforme a cuya ley se haya creado la unión registrada.

2. Salvo acuerdo en contrario de los miembros de la unión registrada, todo cambio de la ley aplicable a los efectos 
patrimoniales de su unión registrada efectuado durante la vigencia de la unión solo surtirá efectos en el futuro.

3. Ningún cambio retroactivo de la ley aplicable efectuado en virtud del apartado 2 afectará negativamente a los de-
rechos de terceros derivados de dicha ley.
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Artículo 23 Validez formal del acuerdo de elección de la ley aplicable

1. El acuerdo a que se refiere el artículo 22 se expresará por escrito, fechado y firmado por ambos miembros de la 
unión registrada. Se considerará como escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione 
un registro duradero del acuerdo.

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada tengan su residencia habitual en el 
momento de la celebración del acuerdo establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones de las unio-
nes registradas, dichos requisitos serán de aplicación.

3. Si los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el momento 
de la celebración del acuerdo y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para las capitula-
ciones de las uniones registradas, el acuerdo será formalmente válido si cumple los requisitos de una de las dos leyes.

4. Si, en la fecha de celebración del acuerdo, solo uno de los miembros de la unión registrada tiene su residencia habi-
tual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones de 
las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación.

Artículo 24 Consentimiento y validez material

1. La existencia y la validez de un acuerdo sobre la elección de la ley o de sus disposiciones se determinarán con arre-
glo a la ley que sería aplicable en virtud del artículo 22 si el acuerdo o la disposición fueran válidos.

2. No obstante, un miembro de una unión registrada, para establecer que no ha dado su consentimiento, podrá 
invocar la ley del país donde tenga su residencia habitual en el momento de sustanciar el asunto ante el órgano juris-
diccional si de las circunstancias resulta que no sería razonable determinar el efecto de su conducta de conformidad 
con la ley especificada en el apartado 1.

Artículo 25 Validez formal de las capitulaciones de la unión registrada

1. Las capitulaciones de la unión registrada se expresarán por escrito, fechado y firmado por ambos miembros de la 
unión registrada. Se considerará como escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que proporcione 
un registro duradero del acuerdo.

2. Si la ley del Estado miembro en el que ambos miembros de la unión registrada tengan su residencia habitual en el 
momento de la celebración de las capitulaciones establece requisitos formales adicionales para las capitulaciones de 
las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación.

Si los miembros de la unión registrada tienen su residencia habitual en distintos Estados miembros en el momento 
de la celebración de las capitulaciones y las leyes de ambos Estados disponen requisitos formales diferentes para las 
capitulaciones de las uniones registradas, las capitulaciones serán formalmente válidas si cumplen los requisitos de 
una de las dos leyes.

Si, en la fecha de celebración de las capitulaciones de la unión registrada, solo uno de los miembros de la unión regis-
trada tiene su residencia habitual en un Estado miembro y la ley de ese Estado establece requisitos formales adiciona-
les para las capitulaciones de las uniones registradas, dichos requisitos serán de aplicación.

3. Si la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada impone requisitos formales adicionales, dichos 
requisitos serán de aplicación.

Artículo 26 Ley aplicable en defecto de elección por las partes

1. En defecto de un acuerdo sobre la elección de la ley aplicable con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22, la ley 
aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada será la ley del Estado conforme a cuya ley se haya creado 
la unión registrada.

2. A modo de excepción y a instancia de cualquiera de los miembros de la unión registrada, la autoridad judicial que 
tenga competencia para resolver en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas podrá decidir que la 
ley de un Estado distinto del Estado cuya ley sea aplicable en virtud del apartado 1 regirá los efectos patrimoniales de 
la unión registrada en el caso de que la ley de dicho Estado distinto atribuya efectos patrimoniales a la institución de 
la unión registrada y si el demandante demuestra que:
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a) los miembros de la unión registrada mantuvieron su última residencia habitual común en dicho Estado durante un 
período de tiempo significativamente largo, y

b) ambos miembros de la unión registrada se basaron en la ley de dicho Estado distinto para organizar o planificar sus 
relaciones patrimoniales.

La ley de ese Estado distinto solo se aplicará a partir de la creación de la unión registrada, a menos que uno de sus 
miembros no esté de acuerdo. En este último caso, la ley de ese otro Estado surtirá efecto a partir del establecimiento 
de la última residencia habitual común en dicho Estado.

La aplicación de la ley de ese Estado distinto no afectará negativamente a los derechos de terceros derivados de la ley 
aplicable en virtud del apartado 1.

El presente apartado no se aplicará cuando los miembros de la unión registrada hayan celebrado capitulaciones con 
anterioridad al establecimiento de su última residencia habitual común en dicho Estado.

Artículo 27 Ámbito de aplicación de la ley aplicable

La ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada con arreglo al presente Reglamento regulará, entre 
otras cosas:

a) la clasificación de los bienes de uno o ambos miembros de la unión registrada en diferentes categorías durante la 
vigencia de la unión registrada y después de la misma;

b) la transferencia de bienes de una categoría a otra;

c) la responsabilidad de uno de los miembros de la unión registrada por las obligaciones y deudas del otro;

d) los poderes, derechos y obligaciones de cualquiera de los miembros de la unión registrada o de ambos con respecto 
al patrimonio;

e) el reparto, la distribución o la liquidación del patrimonio en caso de disolución de la unión registrada;

f) los efectos patrimoniales de la unión registrada sobre la relación jurídica entre uno de los miembros de la unión 
registrada y un tercero, y

g) la validez material de las capitulaciones de la unión registrada.

Artículo 28 Efectos frente a terceros

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 27, letra f), la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada 
entre sus miembros no podrá invocarse frente a un tercero en un litigio entre el tercero y cualquiera de los miembros 
de la unión registrada o ambos, salvo que el tercero conociera o, actuando con la debida diligencia, debiera haber 
tenido conocimiento de dicha ley.

2. Se supondrá que el tercero conoce la ley aplicable a los efectos patrimoniales de la unión registrada, si:

a) dicha ley es:

i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión registrada y el tercero,

ii) la ley del Estado en el que el miembro de la unión registrada contratante y el tercero tengan su residencia habitual, 
o

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien;

o

b) cualquiera de los miembros de la unión registrada hubiera cumplido los

requisitos para la divulgación o el registro de los efectos patrimoniales de la unión registrada especificados por:
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i) la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión registrada y el tercero,

ii) la ley del Estado en el que el miembro de la unión registrada contratante y el tercero tengan su residencia habitual,

iii) en el caso de los bienes inmuebles, la ley del Estado en el que se halle el bien.

3. En el caso de que la ley que regule los efectos patrimoniales de la unión registrada no pueda ser invocada por uno 
de los miembros de la unión registrada frente a un tercero de conformidad con el apartado 1, los efectos patrimonia-
les de la unión registrada frente a dicho tercero se regirán:

a) por la ley del Estado aplicable a la transacción entre uno de los miembros de la unión registrada y el tercero;

b) en el caso de los bienes inmuebles o de los bienes o derechos registrados, por la ley del Estado en el que se halle el 
bien inmueble o en el que estén registrados los bienes o derechos.

Artículo 29 Adaptación de los derechos reales

Cuando una persona invoque un derecho real del que sea titular en virtud de la ley aplicable a los efectos patrimo-
niales de la unión registrada y la ley del Estado miembro en el que se invoque el derecho no conozca el derecho real 
en cuestión, ese derecho deberá, en caso necesario y en la medida de lo posible, adaptarse al derecho equivalente 
más cercano del Derecho de ese Estado, teniendo en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real 
específico y los efectos asociados al mismo.

Artículo 30 Leyes de policía

1. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las leyes de policía de la ley del foro.

2. Las leyes de policía son disposiciones cuya observancia considera esencial un Estado miembro para salvaguardar 
sus intereses públicos, tales como su organización política, social o económica, hasta el punto de ser aplicables a toda 
situación que entre dentro de su ámbito de aplicación, cualquiera que sea la ley aplicable a los efectos patrimoniales 
de la unión registrada en virtud del presente Reglamento.

Artículo 31 Orden público (ordre public)

La aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado determinada por el presente Reglamento solo podrá ser 
rehusada si dicha aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público (ordre public) del foro.

Artículo 32 Exclusión del reenvío

La aplicación de la ley de un Estado determinada por el presente Reglamento se entenderá como la aplicación de las 
normas jurídicas vigentes en ese Estado distintas de las normas de Derecho internacional privado.

Artículo 33 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos territoriales de leyes

1. En el caso de que la ley determinada por el presente Reglamento sea la de un Estado que comprenda varias unida-
des territoriales con sus propias normas jurídicas

en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, las normas internas en materia de conflicto de leyes 
de dicho Estado determinarán la unidad territorial pertinente cuyas normas jurídicas serán de aplicación.

2. En defecto de tales normas internas en materia de conflicto de leyes:

a) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplica-
ble con arreglo a las disposiciones relativas a la residencia habitual de los miembros de la unión registrada, como una 
referencia a la ley de la unidad territorial en la que los miembros de la unión registrada tengan su residencia habitual;

b) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley apli-
cable con arreglo a las disposiciones relativas a la nacionalidad de los miembros de la unión registrada, como una 
referencia a la ley de la unidad territorial con la que los miembros de la unión registrada tengan una conexión más 
estrecha;
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c) toda referencia a la ley del Estado mencionada en el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplica-
ble con arreglo a cualesquiera otras disposiciones relativas a otros elementos que sean puntos de conexión, como una 
referencia a la ley de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento pertinente.

Artículo 34 Estados con diversos regímenes jurídicos — Conflictos interpersonales de leyes

Cuando un Estado tenga dos o más regímenes jurídicos o conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de 
personas en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, cualquier referencia a la ley de dicho Estado 
se entenderá como una referencia al régimen jurídico o al conjunto de normas determinado por las normas vigentes 
en tal Estado. En defecto de tales normas, se aplicará el régimen jurídico o el conjunto de normas con el que los miem-
bros de la unión registrada tengan una conexión más estrecha.

Artículo 35 No aplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes

Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de 
efectos patrimoniales de las uniones registradas no estarán obligados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos 
de leyes que se planteen entre dichas unidades territoriales exclusivamente.

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES

Artículo 36 Reconocimiento

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los demás Estados miembros sin necesidad 
de seguir procedimiento alguno.

2. Cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal en un litigio podrá 
solicitar, de conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 44 a 57, que se reconozca la resolución.

3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, dicho 
órgano jurisdiccional será competente para conocer del mismo.

Artículo 37 Motivos de denegación del reconocimiento

Se denegará el reconocimiento de una resolución:

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro en que 
se solicita;

b) cuando la resolución se haya dictado en rebeldía del demandado, si no se le hubiere notificado la demanda o docu-
mento equivalente con tiempo suficiente y de forma tal que le permitiera preparar su defensa, salvo que el demanda-
do no hubiera recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo;

c) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada en un procedimiento entre las mismas partes en el 
Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento;

d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en un litigio, en otro Estado miem-
bro o en un tercer Estado, entre las mismas partes con el mismo objeto, cuando esta última resolución reúna las con-
diciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento.

Artículo 38 Derechos fundamentales

El artículo 37 del presente Reglamento deberá ser aplicado por los órganos jurisdiccionales y otras autoridades com-
petentes de los Estados miembros respetando los derechos fundamentales y los principios reconocidos en la Carta, 
en particular su artículo 21 sobre el principio de no discriminación.

Artículo 39 Prohibición del control de la competencia del órgano jurisdiccional de origen

1. No se podrá controlar la competencia de los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen.
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2. El criterio de orden público (ordre public) mencionado en el artículo 37 no se aplicará a las normas de competencia 
contempladas en los artículos 4 a 12.

Artículo 40 Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán ser en ningún caso objeto de revisión en cuanto al fondo.

Artículo 41 Suspensión del procedimiento de reconocimiento

El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya solicitado el reconocimiento de una resolución dicta-
da en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario 
en el Estado miembro de origen.

Artículo 42 Fuerza ejecutiva

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que sean ejecutorias en dicho Estado se ejecutarán en otro Estado 
miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se haya declarado que poseen allí fuerza ejecutiva de 
conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 44 a 57.

Artículo 43 Determinación del domicilio

Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 44 a 57, si

una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecución, el órgano jurisdiccional que conozca del asunto aplica-
rá el Derecho interno de dicho Estado miembro.

Artículo 44 Competencia territorial

1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el órgano jurisdiccional o autoridad competente 
del Estado miembro de ejecución cuyos datos hayan sido comunicados por dicho Estado miembro a la Comisión de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se solicite la ejecución o por el 
lugar de ejecución.

Artículo 45 Procedimiento

1. El procedimiento de solicitud se regirá por la ley del Estado miembro de ejecución.

2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante autorizado en el Estado miembro de 
ejecución.

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes:

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad;

b) la certificación expedida por el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado miembro de origen me-
diante el formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.

Artículo 46 No presentación de la certificación

1. De no presentarse la certificación a que se refiere el artículo 45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional o la 
autoridad competente podrán fijar un plazo para su presentación, aceptar documentos equivalentes o, si consideran 
que disponen ya de suficiente información, otorgar una dispensa a su presentación.

2. Si el órgano jurisdiccional o la autoridad competente así lo exigiesen, se presentará una traducción o transliteración 
de los documentos. La traducción deberá ser realizada por una persona facultada para realizar traducciones en uno 
de los Estados miembros.

Artículo 47 Declaración de fuerza ejecutiva
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Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez cumplidas las formalidades previstas en el 
artículo 45, sin proceder a ningún examen en virtud del artículo 37. La parte contra la cual se solicite la ejecución no 
podrá formular, en esta fase del procedimiento, observaciones sobre la solicitud.

Artículo 48 Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva

1. La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se notificará de inmediato al solicitante 
de conformidad con el procedimiento dispuesto por la ley del Estado miembro de ejecución.

2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya solicitado la ejecución, acompañada 
de la resolución si esta no hubiera sido notificada aún a dicha parte.

Artículo 49 Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva

1. La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser recurrida por cualquiera de las partes.

2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que el Estado miembro interesado haya comunicado a la 
Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.

3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio.

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva ante el órgano 
jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto por el solicitante, se aplicarán las disposiciones del artículo 16, 
aunque dicha parte no esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros.

5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha de 
su notificación. Si la parte contra la que se solicite la ejecución estuviere domiciliada en un Estado miembro distinto 
de aquel en el que se haya dictado la declaración de fuerza ejecutiva, el plazo será de 60 días y empezará a correr a 
partir de la fecha de su notificación, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá 
prórroga en razón de la distancia.

Artículo 50 Procedimiento de impugnación de la resolución sobre el recurso

La resolución dictada sobre el recurso solo podrá ser impugnada por medio de los procedimientos que el Estado 
miembro interesado haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.

Artículo 51 Denegación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva

El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 podrá 
denegar o revocar la declaración de fuerza ejecutiva por uno de los motivos previstos en el artículo 37. Dictará su 
resolución sin dilación.

Artículo 52 Suspensión del procedimiento

El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 suspen-
derá, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecución, el procedimiento si la ejecutoriedad de la resolución 
se suspendiere en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso.

Artículo 53 Medidas provisionales y cautelares

1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente capítulo, nada

impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales y cautelares, de conformidad con la legislación del 
Estado miembro de ejecución, sin que resulte necesaria la declaración de fuerza ejecutiva conforme al artículo 47.

2. La declaración de fuerza ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para adoptar medidas cautelares.

3. Durante el plazo previsto en el artículo 49, apartado 5, para interponer recurso contra la declaración de fuerza eje-
cutiva y hasta que se resuelva el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte 
contra la que se haya solicitado la ejecución.
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Artículo 54 Fuerza ejecutiva parcial

1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no se pueda declarar la fuerza ejecutiva de todas 
ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas.

2. El solicitante podrá solicitar una declaración de fuerza ejecutiva parcial.

Artículo 55 Asistencia jurídica

El solicitante que haya disfrutado en el Estado miembro de origen de una asistencia jurídica total o parcialmente gra-
tuita, o de una exención de costas y gastos, tendrá derecho a obtener, en cualquier procedimiento de declaración de 
fuerza ejecutiva, la asistencia jurídica gratuita más favorable o la exención más amplia posible del pago de las costas o 
de los gastos previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución.

Artículo 56 Ausencia de garantía, fianza o depósito

No se exigirá garantía, fianza o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, a la parte que solicite en un Estado 
miembro el reconocimiento, la declaración de fuerza ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en otro Esta-
do miembro por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de 
ejecución.

Artículo 57 No percepción de impuestos, derechos y tasas

El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional al valor del litigio, en los 
procedimientos relativos a la declaración de fuerza ejecutiva.

CAPÍTULO V

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES

Artículo 58 Aceptación de documentos públicos

1. Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro tendrán en otro Estado miembro el mismo valor proba-
torio que en el Estado miembro de origen, o el efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente 
contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro de que se trate.

Las personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro podrán solicitar a la autoridad que 
haya formalizado el documento público en el Estado miembro de origen que cumplimente el formulario previsto de 
acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2, especificando el valor probatorio 
que el documento público surte en el Estado miembro de origen.

2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro de origen y se resolverá de acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos recurridos 
carecerán de valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso esté pendiente ante el órgano jurisdiccio-
nal competente.

3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público se inter-
pondrá ante los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al presente Reglamento y se resolverá de acuerdo 
con la ley aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos que hayan sido objeto de recurso carecerán de valor 
probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen en cuanto al objeto del recurso, mientras el 
recurso esté pendiente ante el órgano jurisdiccional competente.

4. Cuando el resultado del procedimiento ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro dependa de la determi-
nación de una cuestión incidental relativa a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento 
público en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas, dicho órgano jurisdiccional será competente 
para entender de dicha cuestión.

Artículo 59 Fuerza ejecutiva de los documentos públicos

1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declarados, a instancia 
de cualquiera de las partes, documentos con fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad con el proce-
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dimiento previsto en los artículos 44 a 57.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), la autoridad que haya formalizado el documento pú-
blico expedirá, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, sirviéndose para ello del formulario previsto 
de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2.

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 de-
negará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando el documento público sea manifiestamente 
contrario al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución.

Artículo 60 Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales

1. A instancia de cualquiera de las partes, se declarará que tienen fuerza ejecutiva en otro Estado miembro las transac-
ciones judiciales que posean fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de conformidad con el procedimiento 
previsto en los artículos 44 a 57.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 45, apartado 3, letra b), el órgano jurisdiccional que haya aprobado la tran-
sacción o ante el cual se haya celebrado la misma librará, a instancia de cualquiera de las partes, una certificación, 
sirviéndose para ello del formulario previsto de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 
67, apartado 2.

3. El órgano jurisdiccional ante el que se interponga un recurso de conformidad con el artículo 49 o el artículo 50 de-
negará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva únicamente cuando la transacción judicial sea manifiestamente 
contraria al orden público (ordre public) del Estado miembro de ejecución.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 61 Legalización y demás formalidades análogas

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el 
marco del presente Reglamento.

Artículo 62 Relaciones con los convenios internacionales vigentes

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios bilaterales o multilaterales de los que sean par-
te uno o varios Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento o de la decisión en virtud 
del artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE y que se refieran a materias reguladas en el presente 
Reglamento, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros a tenor del artículo 351 del TFUE.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados miembros, sobre 
los convenios celebrados entre ellos en la medida en que dichos convenios se refieran a materias reguladas por el 
presente Reglamento.

Artículo 63 Información a disposición del público

Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil 
y mercantil, facilitarán a la Comisión un breve resumen de su legislación y sus procedimientos nacionales en materia 
de efectos patrimoniales de las uniones registradas, incluida la información sobre cuáles son las autoridades compe-
tentes en la materia y sobre los efectos frente a terceros a que se refiere el artículo 28.

Los Estados miembros mantendrán actualizada de manera permanente esta información.

Artículo 64 Información sobre datos de contacto y procedimientos

1. A más tardar el 29 de abril de 2018, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes para conocer de las solicitudes de declaración de fuerza 
ejecutiva de conformidad con el artículo 44, apartado 1, y de los recursos contra las resoluciones dictadas sobre dichas 
solicitudes de conformidad con el artículo 49, apartado 2;
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b) los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre el recurso a que se refiere el artículo 50.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de esta información.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1, excepto las direcciones y otros datos de contacto de los órganos jurisdiccionales y autoridades a que se 
refiere el apartado 1, letra a).

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el apartado 1 por cualquier medio 
adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 65 Creación y modificación posterior de la lista que contiene la información a que se refiere el artículo 3, 
apartado 2

1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, establecerá la lista de las demás auto-
ridades y los demás profesionales del Derecho a que se refiere el artículo 3, apartado 2.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la información contenida en dicha 
lista. La Comisión modificará la lista en consecuencia.

3. La Comisión publicará la lista y toda modificación posterior en el Diario Oficial de la Unión Europea.

4. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con los apartados 1 y 2 por cualquier otro 
medio adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 66 Creación y posterior modificación de los certificados y formularios a que se refieren el artículo 45, aparta-
do 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60

La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar posteriormente los certificados y los formularios 
a que se refieren el artículo 45, apartado 3, letra b), y los artículos 58, 59 y 60. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 67, apartado 2.

Artículo 67 Procedimiento del Comité

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.o 
182/2011.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 
182/2011.

Artículo 68 Cláusula de revisión

1. A más tardar el 29 de enero de 2027, y posteriormente cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. 
Dicho informe deberá ir acompañado, en su caso, de propuestas de revisión del presente Reglamento.

2. A más tardar el 29 de enero de 2024, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Eco-
nómico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de los artículos 9 y 38 del presente Reglamento. El informe 
evaluará, en particular, en qué medida estos artículos garantizan el acceso a la justicia.

3. A efectos de los informes mencionados en los apartados 1 y 2, los Estados miembros comunicarán a la Comisión la 
información pertinente sobre la aplicación del presente Reglamento por sus órganos jurisdiccionales.

Artículo 69 Disposiciones transitorias

1. El presente Reglamento solo será aplicable a las acciones judiciales ejercitadas, a los documentos públicos formali-
zados o registrados y a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas a partir del 29 de enero de 2019, a reserva 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3.

2. Cuando la acción se haya ejercitado en el Estado miembro de origen antes del 29 de enero de 2019, las resolucio-
nes dictadas en esa fecha o después de esa fecha serán reconocidas y ejecutadas de conformidad con el capítulo IV, 
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siempre que las normas de competencia aplicadas sean conformes a las previstas en el capítulo II.

3. Las disposiciones del capítulo III solo serán aplicables a los miembros de una unión que la hayan registrado o que 
hayan especificado la ley aplicable a los efectos patrimoniales de su unión registrada el 29 de enero de 2019 o después 
de esta fecha.

Artículo 70 Entrada en vigor

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

2. El presente Reglamento será aplicable en los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en el 
ámbito de la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones relativas a los regímenes 
económicos de las parejas internacionales, tanto en materia de regímenes económicos matrimoniales como de efec-
tos patrimoniales de las uniones registradas, autorizada por la Decisión (UE) 2016/954.

El presente Reglamento será aplicable a partir del 29 de enero de 2019, con excepción de sus artículos 63 y 64, que 
serán aplicables a partir del 29 de abril de 2018, y de sus artículos 65, 66 y 67, que serán aplicables a partir del 29 de 
julio de 2016. Para los Estados miembros que participen en una cooperación reforzada en virtud de una decisión adop-
tada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, párrafo segundo o tercero, del TFUE, el presente Reglamento 
será aplicable a partir de la fecha indicada en la decisión en cuestión.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros 
participantes de conformidad con los Tratados.

Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2016.

Por el Consejo

El Presidente

A.G. KOENDERS

________________________________________

NOTAS:

(1) DO L 159 de 16.6.2016, p. 16.

(2) Dictamen del 23 de junio de 2016 (pendiente de publicación en el Diario Oficial).

(3) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1.

(4) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.

(5) DO C 115 de 4.5.2010, p. 1.

(6) Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DO L 
7 de 10.1.2009, p. 1).

(7) Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la com-
petencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo (DO 
L 201 de 27.7.2012, p. 107).

(8) Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en materia 
civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25).

(9) Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas 
aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1).
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(10) Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miem-
bros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).

(11) Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a 
la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mer-
cantil (notificación y traslado de documentos) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo 
(DO L 324 de 10.12.2007, p. 79).

- - - -

10. Reglamento (CE) Nº4/2009 del Consejo de 18 diciembre 2008 relativo a la competencia, la ley aplicable, el re-
conocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DOUE L 
7 de 10 enero 2009). 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67, apar-
tado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia dentro 
del cual esté garantizada la libre circulación de personas. Para instaurar progresivamente este espacio, la Comunidad 
debe adoptar, entre otras cosas, medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil que tienen incidencia 
transfronteriza, en la medida necesaria para el buen funcionamiento del mercado interior.

(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, entre esas medidas habrán de incluirse aque-
llas que fomenten la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros sobre conflictos de leyes y de 
jurisdicción.

(3) A este respecto, la Comunidad ya adoptó, entre otras medidas, el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil (3), la Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil (4), el Reglamento (CE) no 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo 
de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la ob-
tención de pruebas en materia civil o mercantil (5), la Directiva 2003/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, des-
tinada a mejorar el acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el establecimiento de reglas mínimas 
comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios (6), el Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental (7), el Reglamento (CE) no 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
Reglamento, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados 
(8), y el Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo 
a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil (notificación y traslado de documentos) (9).

(4) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, invitó a la Comisión y al Consejo a 
establecer normas comunes de procedimiento especiales para simplificar y acelerar la solución de los litigios trans-
fronterizos relativos, entre otras cosas, a las demandas de pensión alimenticia. También instó a que se suprimieran las 
medidas intermedias exigidas para permitir el reconocimiento y la ejecución en el Estado requerido de una resolución 
dictada en otro Estado miembro, en particular en el caso de las resoluciones relativas a pensiones alimentarias.

(5) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa, común a la Comisión y al Consejo, de medidas para la aplica-
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ción del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (1). Este progra-
ma prevé la supresión del procedimiento de exequátur para las pensiones alimenticias, con el fin de dar mayor eficacia 
a los medios de que disponen los acreedores de tales pensiones para hacer respetar sus derechos.

(6) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de

2004, adoptó un nuevo programa titulado «El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la 
justicia en la Unión Europea» (en lo sucesivo denominado «el Programa de La Haya») (2).

(7) El Consejo adoptó, en su sesión de los días 2 y 3 de junio de 2005, un Plan de Acción del Consejo y la Comisión (3) 
que traduce el Programa de La Haya en acciones concretas y menciona la necesidad de adoptar propuestas sobre las 
obligaciones de alimentos.

(8) En el marco de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, la Comunidad y sus Estados miem-
bros participaron en unas negociaciones que culminaron, el 23 de noviembre de 2007, con la adopción del Convenio 
sobre Cobro Internacional de Alimentos para Niños y Otros Miembros de la Familia (en lo sucesivo denominado «el 
Convenio de La Haya de 2007») y del Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias (en lo sucesivo 
denominado «el Protocolo de La Haya de 2007»). Estos dos instrumentos, pues, deben tenerse en cuenta en el marco 
del presente Reglamento.

(9) El acreedor de alimentos debe contar con medios que le permitan obtener fácilmente en un Estado miembro una 
resolución que tenga automáticamente fuerza ejecutiva en otro Estado miembro sin ninguna otra formalidad.

(10) A fin de alcanzar este objetivo, procede crear un instrumento comunitario en materia de obligaciones alimenticias 
que aúne las disposiciones sobre los conflictos de jurisdicción, los conflictos de leyes, el reconocimiento y la fuerza 
ejecutiva, la ejecución, la asistencia jurídica gratuita y la cooperación entre autoridades centrales.

(11) El ámbito de aplicación del Reglamento debería extenderse a todas las obligaciones de alimentos derivadas de 
las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio o afinidad, a fin de garantizar la igualdad de trato a todos los 
acreedores de alimentos. A los fines del presente Reglamento, el concepto de «obligación de alimentos» debería 
interpretarse de manera autónoma.

(12) A fin de tener en cuenta las diferentes formas de resolver las cuestiones relacionadas con las obligaciones de 
alimentos en los Estados miembros, el presente Reglamento debería aplicarse tanto a las resoluciones judiciales como 
a las resoluciones dictadas por las autoridades administrativas, siempre que estas autoridades ofrezcan garantías, en 
particular en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas. Dichas autoridades administra-
tivas deberán, en consecuencia, aplicar todas las normas del presente Reglamento.

(13) Por las razones antes enunciadas, también procede garantizar en el presente Reglamento el reconocimiento y 
la ejecución de las transacciones judiciales y de los documentos públicos con fuerza ejecutiva, sin que ello afecte al 
derecho de cualquiera de las partes en una determinada transacción o acto a impugnar tales instrumentos ante un 
órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen.

(14) En el presente Reglamento procede prever que el término «acreedor» englobe, a los efectos de una solicitud 
de reconocimiento y ejecución de una resolución dictada en materia de obligaciones de alimentos, a los organismos 
públicos que tengan el derecho a actuar en lugar de una persona a quien se deba el pago de alimentos o a solicitar un 
reembolso por las prestaciones suministradas al acreedor a título de alimentos. Cuando los organismos públicos ac-
túan en esta calidad, deberán tener derecho a los mismos servicios y a la misma asistencia judicial que los acreedores.

(15) Con el fin de preservar los intereses de los acreedores de alimentos y de favorecer una buena administración de 
justicia en la Unión Europea, deberían adaptarse las reglas relativas a la competencia, tal como dimanan del Regla-
mento (CE) no 44/2001. El hecho de que el demandado tenga su residencia habitual en un Estado tercero debería 
dejar de ser causa de inaplicación de las reglas comunitarias de competencia, y, en adelante, debería excluirse toda 
remisión a las reglas de competencia del derecho nacional. Procede, pues, determinar en el presente Reglamento los 
casos en que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro puede ejercer una competencia subsidiaria.

(16) A fin de remediar muy especialmente situaciones de denegación de justicia, procede también prever en el pre-
sente Reglamento un forum necessitatis que permita, en casos excepcionales, a un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro conocer de un litigio que guarde un estrecho vínculo con un Estado tercero. Uno de esos casos excepcionales 
podría darse cuando en el Estado tercero de que se trate resulte imposible un procedimiento, por ejemplo debido a 
una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que el solicitante introduzca o conduzca un procedimien-
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to en dicho Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum necessitatis solo podrá ejercerse si el litigio 
guarda un vínculo suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido, por ejemplo, la nacionalidad 
de una de las partes.

_______________________

(1) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1.

(2) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.

(3) DO C 198 de 12.8.2005, p. 1.

(17) Una norma de competencia adicional debería prever que, salvo que se den condiciones particulares, el deudor 
solo puede iniciar un procedimiento para que se modifique una resolución alimenticia existente o para obtener una 
nueva resolución en el Estado en el que el acreedor tenía su residencia habitual cuando se dictó la resolución y en 
el que siga residiendo habitualmente. Para garantizar que el Convenio de La Haya de 2007 y el presente Reglamento 
estén bien articulados, conviene aplicar también esta regla a las resoluciones de un Estado tercero que sea parte de 
dicho Convenio, en la medida en que este último esté en vigor entre el Estado miembro de que se trate y la Comuni-
dad y cubra las mismas obligaciones alimenticias en ambos.

(18) A los efectos de la aplicación del presente Reglamento, conviene prever que el concepto de «nacionalidad» se 
sustituya, en el caso de Irlanda, por el de «domicilio». Lo mismo vale para el Reino Unido, siempre que el presente 
Reglamento sea aplicable en este Estado miembro, en virtud del artículo 4 del Protocolo sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

(19) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las partes, el presente Reglamento debe-
ría permitir a las partes elegir de común acuerdo el órgano jurisdiccional competente en función de factores de vin-
culación determinados. Sin embargo, a fin de garantizar la protección del más débil, tal elección de foro debe quedar 
excluida para las obligaciones de alimentos respecto de un menor de 18 años.

(20) En el presente Reglamento conviene prever que, para los Estados miembros que estén vinculados por el Protoco-
lo de La Haya de 2007, las disposiciones

relativas a las normas d conflicto de leyes aplicables son las previstas en dicho Protocolo. A tal fin, debería insertarse 
una disposición ue remita a dicho Protocolo, que será celebrado por la Comunidad en el momento oportuno para 
permitir la aplicación del presente Reglamento. Para tener en cuenta la posibilidad de que el Protocolo de La Haya de 
2007 no se aplique a todos los Estados miembros, es conveniente establecer, efectos del reconocimiento, de la fuerza 
ejecutiva y de la ejecución de resoluciones, una distinción entre los Estados miembros que están vinculados por el 
Protocolo de La Haya de 2007 y los que no lo están.

(21) Conviene precisar, en el marco del presente Reglamento, que dichas normas de conflicto de leyes solo determi-
nan la ley aplicable a las obligaciones de alimentos, y no la ley aplicable al establecimiento de las relaciones familiares 
en las que se basan las obligaciones de alimentos. El establecimiento de relaciones familiares sigue estando regulado 
por el Derecho nacional de los Estados miembros, incluidas sus normas de Derecho internacional privado.

(22) Con el fin de garantizar el cobro rápido y eficaz de los créditos alimenticios y prevenir los recursos dilatorios, las 
resoluciones en materia de obligaciones de alimentos dictadas en un Estado miembros deberían en principio ir acom-
pañadas de fuerza ejecutiva provisional. Por consiguiente, en el presente Reglamento conviene prever que el órgano 
jurisdiccional de origen debería poder declarar la resolución ejecutiva provisional, incluso cuando el derecho nacional 
no prevea la fuerza ejecutiva de pleno derecho, e incluso en el caso de que se haya interpuesto o quepa interponer 
recurso contra ella con arreglo al Derecho nacional.

(23) Para limitar las costas vinculadas a los procedimientos regulados por el presente Reglamento, sería conveniente 
recurrir en la medida de lo posible a las tecnologías modernas de comunicación, en particular al proceder a la audien-
cia de las partes.

(24) Las garantías que aporta la aplicación de las normas de conflicto de leyes deberían justificar que las resoluciones 
en materia de obligaciones de alimentos dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 
2007 sean reconocidas y gocen de fuerza ejecutiva en todos los demás Estados miembros sin necesidad de procedi-
miento alguno y sin que en el Estado miembro de ejecución se controle en forma alguna el fondo de la resolución.
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(25) El reconocimiento en un Estado miembro de una resolución en materia de obligaciones de alimentos tiene como 
único objeto permitir el cobro del crédito alimenticio determinado en la resolución. No implica, en cambio, que dicho 
Estado miembro deba reconocer las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio o afinidad que sean la base de 
la obligación de alimentos que dio origen a la resolución.

(26) Por lo que respecta a las resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya 
de 2007, debe preverse en el presente Reglamento un procedimiento de reconocimiento y de otorgamiento de la 
ejecución. Dicho procedimiento debería inspirarse en el procedimiento y en los motivos de denegación de reconoci-
miento previstos en el Reglamento (CE) no 44/2001. A fin de acelerar el procedimiento y para que el acreedor pueda 
cobrar rápidamente lo que se le adeuda, conviene disponer que el órgano jurisdiccional requerido debería dictar su 
resolución en plazos determinados, salvo circunstancias excepcionales.

(27) Asimismo, conviene limitar al máximo las formalidades de ejecución que puedan hacer aumentar los gastos a 
cargo del acreedor de alimentos. A tal fin, el

presente Reglamento prevé que el acreedor de alimentos no estaría obligado a disponer de una dirección postal ni de 
un representante autorizado en el Estado miembro de ejecución, sin que, por otra parte, se vea afectada la organiza-
ción interna de los Estados miembros en lo que se refiere a los procedimientos de ejecución.

(28) A fin de limitar los gastos vinculados a los procedimientos de ejecución, no deberá exigirse ninguna traducción, 
salvo si se presenta oposición a la ejecución y sin perjuicio de las normas aplicables a la notificación y al traslado de 
los actos.

(29) A fin de garantizar el respeto de las exigencias del juicio justo, conviene prever en el presente Reglamento el 
derecho del demandado que no haya comparecido ante el órgano jurisdiccional de origen de un Estado miembro de 
origen vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 a pedir que se reexamine la resolución dictada contra él, en la 
fase de ejecución de esta. No obstante, el demandado debería solicitar dicho reexamen en un plazo determinado que 
habría de empezar a correr a más tardar a partir del día en que, en la fase del procedimiento de ejecución, se hayan 
embargado total o parcialmente sus bienes por primera vez. Este derecho de reexamen debe entenderse como un 
recurso extraordinario, otorgado al demandado cuando la resolución se haya dictado en su ausencia, que no afecta 
al ejercicio de otras vías de recurso extraordinarias previstas por el Derecho del Estado miembro de origen, siempre 
que dichas vías de recurso no sean incompatibles con el derecho de reexamen previsto en el presente Reglamento.

(30) Para acelerar la ejecución de resoluciones de un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 
en otro Estado miembro, conviene limitar los motivos de denegación o suspensión de la ejecución que podría alegar el 
deudor debido al carácter transfronterizo de los créditos alimenticios. Esta limitación no debería afectar a los motivos 
de denegación o suspensión previstos por el derecho nacional que no sean incompatibles con los que se indican en 
el presente Reglamento, como la liquidación de una deuda por el deudor en el momento de la ejecución o el carácter 
inembargable de determinados bienes.

(31) Para facilitar el cobro transfronterizo de créditos alimenticios, es preciso instaurar un régimen de cooperación 
entre las autoridades centrales designadas por los Estados miembros. Estas autoridades deberían prestar ayuda a los 
acreedores y deudores de alimentos a fin de que puedan hacer valer sus derechos en otros Estados miembros me-
diante la presentación de solicitudes de reconocimiento, de carácter ejecutorio y de ejecución o de modificación de 
las resoluciones existentes, o para obtener una resolución. También deberían intercambiar información a efectos de 
localizar a los deudores y acreedores y de determinar sus ingresos y su patrimonio en la medida en que sea necesario. 
Por último, deberían cooperar entre sí intercambiando información general y fomentar la cooperación entre las auto-
ridades competentes de sus respectivos países.

(32) Las autoridades centrales designadas en virtud del presente Reglamento deberían hacerse cargo de sus propios 
gastos, salvo excepciones expresamente determinadas, y prestar ayuda a todo solicitante que resida en su Estado 
miembro. El criterio para determinar si una persona tiene derecho a solicitar ayuda de una autoridad central debería 
ser menos estricto que el criterio de vinculación derivado de la «residencia habitual», empleado a otros efectos en el 
presente Reglamento. Ahora bien, el criterio de «residencia» debería excluir la mera presencia.

(33) Con el fin de poder prestar plena asistencia a los acreedores y deudores de

alimentos y de facilitar por los mejores medios el cobro transfronterizo de alimentos, las autoridades centrales de-
berían poder obtener ciertos datos de carácter personal. Por consiguiente, el presente Reglamento debería obligar 
a los Estados miembros a velar por que sus autoridades centrales tengan acceso a dichos datos ante las autoridades 
públicas o administraciones que dispongan de la información de que se trate en el marco de sus actividades habitua-
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les. No obstante, conviene confiar a cada Estado miembro la tarea de determinar las modalidades de dicho acceso. 
Así, los Estados miembros deberían poder designar a las autoridades públicas o administraciones que estén obligadas 
a facilitar la información a las autoridades centrales con arreglo al presente Reglamento, incluidas, llegado el caso, las 
autoridades públicas o las administraciones ya designadas en el marco de otros regímenes de acceso a la información. 
Cuando un Estado miembro designe a autoridades públicas o administraciones, debería velar por que su autoridad 
central esté en condiciones de acceder a la información requerida con arreglo al presente Reglamento que posean 
aquellas. Los Estados miembros también deberían poder permitir que su autoridad central tenga acceso a la informa-
ción requerida de cualquier otra persona jurídica que la posea y sea responsable de su tratamiento.

(34) En el marco del acceso a los datos de carácter personal, de la utilización y de la transmisión de estos, deberán 
respetarse las exigencias de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos (1), tal como la hayan incorporado los Estados miembros a su ordenamiento jurídico interno.

(35) Procede sin embargo definir las condiciones específicas de acceso a los datos de carácter personal, de la utiliza-
ción y

de la transmisión de los mismos a efectos de la aplicación del presente Reglamento. En ese contexto se ha tomado en 
consideración el dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos (2). Debería informarse a persona destinada 
a la recogida de datos de conformidad con su Derecho nacional. No obstante, conviene prever la posibilidad de diferir 
esa información para impedir que el deudor transfiera sus bienes y comprometa así el cobro del crédito alimenticio.

(36) Teniendo en cuenta los costes de procedimiento, conviene prever un régimen de asistencia jurídica gratuita muy 
favorable, a saber, la asunción total de los costes ligados a los procedimientos iniciados a través de las autoridades 
centrales relacionados con las obligaciones de alimentos respecto de menores de 21 años. Así, pues, las normas exis-
tentes en la Unión Europea en materia de justicia gratuita en virtud de la Directiva 2003/8/CE deberían completarse 
mediante normas específicas que creen un régimen especial de asistencia jurídica gratuita para las obligaciones de 
alimentos. En este marco, la autoridad competente del Estado miembro requerido debería poder, excepcionalmente, 
cobrar los gastos de un demandante beneficiario de la asistencia judicial gratuita que resultara vencido, siempre que 
su situación financiera lo permitiera. Sería el caso, en particular, de una persona acomodada que hubiera actuado de 
mala fe.

__________________________________

(1) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.

(2) DO C 242 de 7.10.2006, p. 20.

(37) Por otra parte, en lo referente a las obligaciones de alimentos distintas de las mencionadas en el considerando 
anterior, procede garantizar a todas las partes el mismo trato en términos de asistencia judicial en el momento de la 
ejecución de una resolución en otro Estado miembro. Así, debería entenderse que las disposiciones sobre la continui-
dad de la asistencia judicial del presente Reglamento conceden igualmente dicha asistencia a una parte que, aunque 
no hubiera gozado de asistencia judicial en un procedimiento para obtener o modificar una resolución en el Estado 
miembro de origen, sí la hubiese obtenido posteriormente en el mismo Estado en el marco de una solicitud de ejecu-
ción de la resolución. Asimismo, una parte que hubiera gozado de un procedimiento gratuito ante una de las autorida-
des administrativas enumeradas en el anexo X debería obtener, en el Estado miembro de ejecución, el beneficio de la 
asistencia judicial más favorable o de la exención de gastos y costas más amplia a condición de justificar que la había 
obtenido en el Estado miembro de origen.

(38) Con objeto de reducir los costes de traducción de los documentos justificativos, el órgano jurisdiccional requerido 
solo debería exigir la traducción de dichos documentos cuando esta sea necesaria, sin perjuicio de los derechos de la 
defensa y de las normas aplicables a la notificación y al traslado de los actos.

(39) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, es conveniente prever que los Estados miembros estén obli-
gados a comunicar a la Comisión los nombres y datos de sus autoridades centrales, así como otras informaciones. 
Toda esta información debería ponerse a disposición de los profesionales en este ámbito y de la población en general, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o mediante acceso electrónico a través de la Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil creada por Decisión 2001/470/CE. Por otra parte, la utilización de los formularios 
previstos en el presente Reglamento debería facilitar y acelerar la comunicación entre autoridades centrales y permi-
tir la presentación de solicitudes por vía electrónica.
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(40) Conviene regular la relación entre el presente Reglamento y los convenios y acuerdos bilaterales o multilaterales 
sobre obligaciones alimentarias de los que son partes los Estados miembros. En este contexto, procede prever que 
los Estados miembros partes en el Convenio del 23 de marzo de 1962 entre Suecia, Dinamarca, Finlandia, Islandia y 
Noruega sobre el cobro de los créditos alimentarios podrán seguir aplicándolo habida cuenta de que contiene normas 
en materia de reconocimiento y ejecución más favorables que las previstas en el presente Reglamento. Por lo que se 
refiere a los futuros acuerdos bilaterales en esta materia con terceros Estados, los procedimientos y las condiciones 
según los cuales los Estados miembros estarían facultados para negociar y celebrar en nombre propio dichos acuerdos 
deberían determinarse en el marco de los debates sobre la propuesta que va a presentar al respecto la Comisión.

(41) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debería aplicarse lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables 
a los plazos, fechas y términos (1).

(42) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben ser aprobadas con arreglo a la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2).

(43) Es conveniente, en particular, facultar a la Comisión para que apruebe las modificaciones de los formularios 
previstos en el presente Reglamento por el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 3 de la Decisión 
1999/468/CE. Para la elaboración de la lista de las autoridades administrativas incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento, así como de la lista de las autoridades competentes en materia de certificación del derecho de 
asistencia judicial, conviene facultar a la Comisión a actuar son arreglo al procedimiento de gestión a que se refiere el 
artículo 4 de dicha Decisión.

(44) El presente Reglamento debería modificar el Reglamento (CE) no 44/2001 sustituyendo las disposiciones de este 
aplicables en materia de obligaciones de alimentos. A reserva de las disposiciones transitorias del presente Reglamen-
to, los Estados miembros deberían aplicar, en materia de obligaciones de alimentos, las disposiciones del presente 
Reglamento sobre competencia, reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones y sobre la asistencia 
judicial, en lugar de las del Reglamento (CE) no 44/2001 a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento.

(45) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la aplicación de una serie de medidas que permitan ga-
rantizar el cobro efectivo de los créditos alimenticios en casos transfronterizos y, por tanto, facilitar la libre circulación 
de personas, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden 
lograrse mejor, debido a la dimensión y a los efectos del Reglamento, a nivel comunitario, la Comunidad está faculta-
da para adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de 
lo necesario para alcanzar estos objetivos.

(46) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en 
la adopción y aplicación del presente Reglamento.

(47) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tra-
tado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido no participa en la adop-
ción del presente Reglamento y no queda vinculado por él ni sujeto a su aplicación. Ello, no obstante, se entiende sin 
perjuicio de que el Reino Unido pueda notificar su intención de aceptar el presente Reglamento tras su adopción de 
conformidad con el artículo 4 del Protocolo antes mencionado.

(48) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente 
Reglamento, y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación, sin perjuicio de la que Dinamarca pueda aplicar el 
contenido de las modificaciones introducidas en el Reglamento (CE) no 44/2001 en virtud del artículo 3 del Acuerdo 
de 19 de octubre de 2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia civil y mercantil (1).

________________________________

(1) DO L 299 de 16.11.2005, p. 62.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:
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CAPÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1 Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones de alimentos derivadas de una relación familiar, de parentes-
co, matrimonio o afinidad.

2. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro » todo Estado miembro al que se aplique el pre-
sente Reglamento.

Artículo 2 Definiciones

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «resolución»: cualquier resolución en materia de obligaciones de alimentos dictada por un órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro con independencia de la denominación que reciba, tal como auto, sentencia, providencia o 
mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario judicial liquidare las costas del proceso. A efectos 
de los capítulos VII y VIII, se entenderá también por «resolución» cualquier resolución en materia de obligaciones de 
alimentos dictada en un Estado tercero;

2) «transacción judicial»: una transacción en materia de obligaciones de alimentos aprobada por un órgano jurisdic-
cional o celebrada en el curso de un proceso judicial ante un órgano jurisdiccional;

3) «documento público con fuerza ejecutiva»: a) un documento en materia de obligaciones de alimentos formalizado 
o registrado como documento público con fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen y cuya autenticidad:

i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento,

y

ii) haya sido establecida por un poder público u otra autoridad autorizada a tal efecto, o bien

b) un acuerdo en materia de obligaciones de alimentos, celebrado ante las autoridades administrativas del Estado 
miembro de origen o formalizado por ellas;

4) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el cual se haya dictado la resolución, se haya aprobado o ce-
lebrado la

transacción judicial, o se haya otorgado el documento público con fuerza ejecutiva, según el caso;

5) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicite la ejecución de la resolución, de la tran-
sacción judicial

o del documento público con fuerza ejecutiva; 6) «Estado miembro requirente»: el Estado miembro cuya autoridad 
central transmita una solicitud con arreglo al capítulo VII;

7) «Estado miembro requerido»: el Estado miembro cuya autoridad central reciba una solicitud con arreglo al capítulo 
VII.

8) «Estado parte del Convenio de La Haya de 2007»: cualquier Estado que sea parte del Convenio de La Haya sobre 
Cobro Internacional de Alimentos para Niños y Otros Miembros de la Familia, de 23 de noviembre de 2007 (en lo 
sucesivo

denominado «el Convenio de La Haya de 2007»), en la medida en que dicho Convenio sea aplicable entre la Comuni-
dad y ese Estado;

9) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución que debe ejecutarse;

10) «acreedor»: toda persona física a quien se deban o se alegue que se deben los alimentos;

11) «deudor»: toda persona física que deba o a quien se reclamen los alimentos.
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2. A efectos del presente Reglamento, el concepto de «órgano jurisdiccional» incluye a las autoridades administrativas 
de los Estados miembros con competencias en materia de obligaciones de alimentos, siempre que dichas autoridades 
ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas, y que sus resoluciones, 
dictadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que estén establecidas:

i) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial, y

ii) tengan fuerza y efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la misma materia.

Estas autoridades administrativas figurarán en una lista en el anexo IX. Dicho anexo se establecerá y modificará de 
acuerdo con el procedimiento de gestión contemplado en el artículo 73, apartado 2, a petición del Estado miembro 
en el que esté establecida la autoridad administrativa de que se trate.

3. A efectos de los artículos 3, 4 y 6 el concepto de «domicilio » sustituirá al de «nacionalidad» en aquellos Estados 
miembros

que utilicen dicho concepto como criterio de vinculación en materia familiar.

A efectos del artículo 6, se considerará que las partes que tengan su «domicilio» en diferentes unidades territoriales 
de un mismo Estado miembro tienen su «domicilio» común en ese Estado miembro.

CAPÍTULO II COMPETENCIA

Artículo 3 Disposiciones generales.

Serán competentes para resolver en materia de obligaciones de alimentos en los Estados miembros:

a) el órgano jurisdiccional del lugar donde el demandado tenga su residencia habitual, o

b) el órgano jurisdiccional del lugar donde el acreedor tenga su residencia habitual, o

c) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para conocer de una acción relativa al estado de las 
personas, cuando la demanda relativa a una obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta com-
petencia se basa únicamente en la nacionalidad de una de las partes, o

d) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para conocer de una acción relativa a la responsa-
bilidad parental, cuando la demanda relativa a una obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta 
competencia se basa únicamente en la nacionalidad de una de las partes.

Artículo 4 Elección del foro.

1. Las partes podrán convenir en que el órgano u órganos jurisdiccionales siguientes de un Estado miembro sean 
competentes para resolver los litigios en materia de obligación de alimentos suscitados o que puedan suscitarse entre 
ellos:

a) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que una de las partes tenga su residencia habitual;

b) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro del que sea nacional una de las partes;

c) por lo que respecta a las obligaciones de alimentos entre cónyuges o excónyuges:

i) el órgano jurisdiccional competente para conocer de sus litigios en materia matrimonial, o

ii) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio hayan tenido su última residencia habi-
tual común los cónyuges durante al menos un año.

Las condiciones contempladas en las letras a), b) o c) tendrán que cumplirse en el momento de celebrarse el convenio 
relativo a la elección del foro o de presentarse la demanda.

La competencia atribuida por convenio será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes.
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2. El convenio relativo a la elección del foro se celebrará por escrito. Se considerará hecho por escrito toda transmisión 
efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo.

3. El presente artículo no es aplicable a los litigios relativos a la obligación de alimentos respecto de un menor de edad 
inferior a 18 años.

4. Si las partes hubieren acordado atribuir una competencia exclusiva a un órgano jurisdiccional o a los órganos juris-
diccionales de un Estado parte en el Convenio relativo a la competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (1), firmado en Lugano el 30 de octubre de 2007 (denominado en 
lo sucesivo «el Convenio de Lugano»), y dicho Estado no fuere un Estado miembro, dicho Convenio será de aplicación 
excepto en lo referente a los litigios mencionados en el apartado 3.

Artículo 5 Competencia basada en la comparecencia del demandado.

Con independencia de los casos en los que su competencia resultare de otras disposiciones del presente Reglamento, 
será competente el órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que compareciere el demandado. Esta regla no 
será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto impugnar la competencia.

Artículo 6 Competencia subsidiaria.

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5 y nin-
gún órgano jurisdiccional de un Estado parte en el Convenio de Lugano que no sea un Estado miembro sea competen-
te con arreglo a lo dispuesto en dicho Convenio, serán competentes los órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
del que las partes tengan nacionalidad común.

_____________________________

(1) DO L 339 de 21.12.2007, p. 3.

Artículo 7 Forum necessitatis.

Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5, los ór-
ganos jurisdiccionales de un Estado miembro podrán, en casos excepcionales, conocer del litigio si un procedimiento 
no puede razonablemente introducirse o llevarse a cabo o resulta imposible en un Estado tercero con el cual el litigio 
tiene estrecha relación.

El litigio debe guardar una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que vaya a conocer 
de él.

Artículo 8 Límites de los procedimientos.

1. Si se ha dictado una resolución en el Estado miembro o en el Estado parte del Convenio de La Haya de 2007 en el 
que el acreedor tiene su residencia habitual, el deudor no podrá iniciar en ningún otro Estado miembro un procedi-
miento para que se modifique la resolución o se adopte una nueva mientras el acreedor continúe residiendo habitual-
mente en el Estado en que se dictó la resolución.

2. El apartado 1 no será de aplicación:

a) cuando las partes hayan aceptado con arreglo al artículo 4 la competencia de los órganos jurisdiccionales de ese 
otro Estado miembro;

b) cuando el acreedor se someta a la competencia de los órganos jurisdiccionales de ese otro Estado miembro en 
virtud del artículo 5;

c) cuando la autoridad competente del Estado de origen parte del Convenio de La Haya de 2007 no pueda o no quiera 
ejercer su competencia para modificar la resolución o dictar una nueva, o

d) cuando la resolución dictada en el Estado de origen parte del Convenio de La Haya de 2007 no pueda ser reconocida 
o declarada ejecutiva en el Estado miembro en el que se esté considerando la posibilidad de un procedimiento para 
modificar la resolución o dictar una nueva.
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Artículo 9 Recurso a un órgano jurisdiccional.

A efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un litigio:

a) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o documento equivalente, a condición 
de que posteriormente el demandante no hubiere dejado de tomar todas las medidas que se le exigieren para que se 
entregue al demandado la cédula de emplazamiento, o

b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdiccional, en el 
momento en que lo recibiere la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el de-
mandante no hubiere dejado de tomar todas las medidas que se le exigieren para presentar el documento al órgano 
jurisdiccional.

Artículo 10 Verificación de la competencia

El órgano jurisdiccional de un Estado miembro al que se haya recurrido para un asunto respecto del cual no sea com-
petente en virtud del presente Reglamento se declarará de oficio incompetente.

Artículo 11Verificación de la admisibilidad

1. Si un demandado con residencia habitual en el territorio de un Estado distinto del Estado miembro donde se ejer-
citó la acción no compareciera, el órgano jurisdiccional competente suspenderá el proceso hasta que se demuestre 
que al demandado se le notificó el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente con antelación 
suficiente para que pudiera defenderse o que se tomaron todas las diligencias posibles a tal fin.

2. Se aplicará el artículo 19 del Reglamento (CE) no 1393/2007 en lugar del apartado 1 del presente artículo si el es-
crito de interposición de la demanda o documento equivalente ha tenido que ser transmitido de un Estado miembro 
a otro de acuerdo con dicho Reglamento.

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento (CE) no 1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Con-
venio de La Haya relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o comercial, de 15 de noviembre de 1965, si el escrito de interposición de la demanda o documento 
equivalente ha tenido que ser transmitido al extranjero de acuerdo con dicho Convenio.

Artículo 12 Litispendencia

1. Si se formulasen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre las mismas partes ante órganos jurisdic-
cionales de Estados miembros distintos, el órgano jurisdiccional ante el que se haya formulado la segunda demanda 
suspenderá de oficio el proceso hasta que se declare competente el órgano jurisdiccional ante el cual se interpuso la 
primera.

2. Cuando el tribunal ante el cual se interpuso la primera demanda se declare competente, el tribunal ante el que se 
interpuso la segunda se inhibirá en favor de aquel.

Artículo 13 Conexidad

1. Cuando demandas conexas estuvieran pendientes ante órganos jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, el 
órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la demanda posterior podrá suspender el proceso.

2. Cuando tales demandas conexas estuvieran pendientes en primera instancia, cualquiera de los órganos jurisdic-
cionales a los que se hayan presentado las demandas posteriores podrá de igual modo inhibirse, a instancia de una 
de las partes, a condición de que el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la primera demanda fuere 
competente para conocer de las demandas de que se trate y de que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas vinculadas entre sí por una relación 
tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser 
inconciliables si los asuntos fueren juzgados separadamente.

Artículo 14 Medidas provisionales y cautelares

Podrán solicitarse las medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de un Estado miembro a los órganos ju-
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risdiccionales de dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro sea competente para conocer sobre el fondo.

CAPÍTULO III

LEY APLICABLE

Artículo 15 Determinación de la ley aplicable.

La ley aplicable a las obligaciones de alimentos se determinará de acuerdo con el Protocolo de La Haya, de 23 de 
noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias (en lo sucesivo, «el Protocolo de La Haya de 
2007») en los Estados miembros que estén vinculados por este instrumento.

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 16 Ámbito de aplicación del presente capítulo.

1. El presente capítulo regula el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las resoluciones contempladas 
en el presente Reglamento.

2. La sección 1 se aplicará a las resoluciones dictadas en Estados miembros vinculados por el Protocolo de La Haya de 
2007.

3. La sección 2 se aplicará a las resoluciones dictadas en Estados miembros no vinculados por el Protocolo de La Haya 
de 2007.

4. La sección 3 se aplicará a todas las resoluciones.

SECCIÓN 1

Resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007

Artículo 17 Supresión del exequátur

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 serán reconocidas 
en los demás Estados miembros sin que sea necesario recurrir a proceso alguno y sin posibilidad alguna de impugnar 
su reconocimiento.

2. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 que sean ejecuti-
vas en ese Estado gozarán de fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros sin necesidad de otorgamiento de la 
ejecución.

Artículo 18 Medidas cautelares

Toda resolución ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para poner en marcha las medidas cautela-
res previstas en la legislación del Estado miembro de ejecución.

Artículo 19 Derecho a solicitar un reexamen

1. El demandado que no haya comparecido en el Estado miembro de origen tendrá derecho a solicitar reexamen de la 
resolución ante el órgano jurisdiccional competente de dicho Estado miembro cuando:

a) el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente no se le haya notificado con antelación suficien-
te y de manera tal que haya podido organizar su defensa, o

b) no haya podido impugnar la reclamación de alimentos por causa de fuerza mayor o debido a circunstancias ex-
traordinarias, ajenas a su responsabilidad, a menos que no hubiere recurrido contra dicha resolución, cuando hubiera 
podido hacerlo.
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2. El plazo para solicitar el reexamen empezará a correr a partir del día en que el demandado haya tenido conocimien-
to efectivo del contenido de la resolución y haya estado en condiciones de actuar, es decir, a más tardar, a partir del 
día de la primera medida de ejecución que tenga por efecto inmovilizar total o parcialmente sus bienes. El demandado 
deberá actuar con prontitud, y en todo caso dentro de un plazo de 45 días. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón 
de la distancia.

3. Si el órgano jurisdiccional rechaza la solicitud de reexamen prevista en el apartado 1 debido a que no se cumple 
ninguna de las condiciones de reexamen enunciadas en dicho apartado, la resolución seguirá en vigor. Si el órgano 
jurisdiccional decide que el reexamen está justificado por alguno de los motivos contemplados en el apartado 1, la 
resolución será declarada nula y sin efecto. No obstante, el acreedor conservará las ventajas derivadas de la interrup-
ción o suspensión de los plazos de prescripción o caducidad, así como el derecho de solicitar el pago retroactivo de 
alimentos que se le hubieren reconocido por el proceso inicial.

Artículo 20 Documentos a efectos de la ejecución

1. Para la ejecución de la resolución en otro Estado miembro el demandante deberá presentar a las autoridades de 
ejecución competentes:

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad;

b) el extracto de la resolución expedido por el órgano jurisdiccional de origen mediante el formulario cuyo modelo 
figura en el anexo I;

c) si ha lugar, un documento que establezca el estado de los atrasos y que indique la fecha en que se efectuó el cálculo;

d) si ha lugar, la trascripción o traducción del contenido del formulario mencionado en la letra b) en la lengua oficial 
del Estado miembro de ejecución o, si este tuviera varias lenguas oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficia-
les de los procedimientos judiciales del lugar en que deba ejecutarse, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, 
o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá 
indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las cuales 
acepta que se cumplimente el formulario.

2. Las autoridades competentes del Estado miembro de ejecución no podrán exigir al demandante que presente 
traducción de la resolución. No obstante, podrá exigirse una traducción si se impugna la ejecución de la resolución.

3. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas por personas autorizadas para realizar 
traducciones en uno de los Estados miembros.

Artículo 21 Denegación o suspensión de la ejecución

1. Los motivos de denegación o suspensión de la ejecución previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución 
se aplicarán en la medida en que no sean incompatibles con la aplicación de los apartados 2 y 3.

2. A instancia del deudor, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución denegará la ejecución total o par-
cial de la resolución del órgano jurisdiccional de origen cuando el derecho a obtener la ejecución de dicha resolución 
haya prescrito ya sea en virtud del Derecho del Estado miembro de origen o en virtud del Derecho del Estado miembro 
de ejecución, si este estableciera un plazo de prescripción más largo. Además, la autoridad competente del Estado 
miembro de ejecución podrá, a instancia del deudor, denegar la ejecución total o parcial de la resolución dictada por 
el órgano jurisdiccional de origen si esta fuera incompatible con una resolución dictada en el Estado miembro de eje-
cución o con una resolución dictada en otro Estado miembro o en otro Estado que reúna las condiciones necesarias 
para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución.

Una resolución que tenga por efecto modificar una resolución anterior de obligación de alimentos debido a un cambio 
de circunstancias no se considerará una resolución incompatible en el sentido de lo dispuesto en el párrafo segundo.

3. A instancia del deudor, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución podrá suspender total o parcial-
mente la ejecución de la resolución del órgano jurisdiccional de origen en caso de que se haya interpuesto ante el ór-
gano jurisdiccional competente del Estado miembro de origen una solicitud de reexamen de la resolución del órgano 
jurisdiccional de origen de conformidad con el artículo 19.

Además, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución suspenderá, a instancia del deudor, la ejecución 
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de la resolución del órgano jurisdiccional de origen en caso de que se suspenda su fuerza ejecutiva en el Estado miem-
bro de origen.

Artículo 22 Falta de efectos respecto a la existencia de relaciones familiares

El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de obligaciones de alimentos en virtud del presente 
Reglamento no implicarán en modo alguno el reconocimiento de las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio 
o afinidad en que se basa la obligación de alimentos que dio origen a la resolución.

SECCIÓN 2

Resoluciones dictadas por un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007

Artículo 23 Reconocimiento

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 serán reconoci-
das en los demás Estados miembros sin que sea necesario recurrir a procedimiento alguno.

2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal 
podrá solicitar, por los procedimientos previstos en la presente sección, que se reconozca la resolución.

3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, dicho 
órgano jurisdiccional será competente para conocer del asunto.

Artículo 24 Motivos de denegación del reconocimiento.

Se denegará el reconocimiento de una resolución:

a) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro en el que se solicita el mis-
mo. El criterio del orden público no podrá aplicarse a las reglas relativas a la competencia judicial;

b) por lo que respecta a las resoluciones dictadas en ausencia del demandado, si el escrito de interposición de la de-
manda o documento equivalente no se notificó al demandado con antelación suficiente y de manera tal que pudiera 
organizar su defensa, a menos que el demandado, habiendo podido recurrir la resolución, hubiera optado por no 
hacerlo;

c) si la resolución es incompatible con otra dictada en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento;

d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado miembro o en un 
Estado tercero entre las mismas partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última 
resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que se solicita el 
mismo.

Una decisión que tenga por efecto modificar, debido a un cambio de circunstancias, una decisión anterior relativa a 
alimentos no se considerará como una decisión incompatible según las letras c) o d).

Artículo 25 Suspensión del proceso

El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya solicitado el reconocimiento de una resolución dic-
tada en un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 suspenderá el proceso si la fuerza 
ejecutiva de la

resolución se suspende en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto recurso.

Artículo 26 Fuerza ejecutiva

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que no esté vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 y que sean 
allí ejecutivas se ejecutarán en otro Estado miembro una vez que, a instancia de cualquier parte interesada, se haya 
otorgado su ejecución en este último.

Artículo 27 Competencia territorial
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1. La solicitud de otorgamiento de ejecución se interpondrá ante el órgano jurisdiccional del Estado miembro de 
ejecución cuyo nombre haya sido notificado a la Comisión por dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71.

2. La competencia territorial estará determinada por la residencia habitual de la parte contra la que se solicite la eje-
cución o bien por el lugar de ejecución.

Artículo 28 Procedimiento

1. La solicitud de otorgamiento de ejecución deberá ir acompañada de los documentos siguientes:

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad;

b) un extracto de la resolución expedido por el órgano jurisdiccional de origen mediante el formulario cuyo modelo 
figura en el anexo II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29;

c) si ha lugar, la trascripción o traducción del contenido del formulario a que se refiere la letra b) en la lengua oficial 
del Estado miembro de ejecución o, si este tuviera varias lenguas oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficia-
les de los procedimientos judiciales del lugar en que se presenta la demanda, conforme al Derecho de dicho Estado 
miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado que puede aceptar. Cada Estado miem-
bro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las 
cuales acepta que se cumplimente el formulario.

2. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente ante los cuales se haya presentado la demanda no podrán exigir 
al demandante que presente traducción de la resolución. No obstante, podrá exigirse una traducción en el marco del 
recurso previsto en los artículos 32 o 33.

3. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas por personas autorizadas para realizar 
traducciones en uno de los Estados miembros.

Artículo 29 Incumplimiento del requisito de presentación del extracto

1. De no presentarse el extracto a que se refiere el artículo 28, apartado 1, letra b), el órgano jurisdiccional o la auto-
ridad competente podrá señalar un plazo para su presentación, o bien aceptar un documento equivalente o, si consi-
dera que dispone ya de suficiente información, otorgar una dispensa.

2. En el caso contemplado en el artículo 1, se presentará una traducción de los documentos si el órgano jurisdiccional 
o la autoridad competente así lo exigiese. La

traducción deberá ser realizada por una persona autorizada para realizar traducciones en uno de los Estados miem-
bros.

Artículo 30 Otorgamiento de ejecución

Se otorgará la ejecución de la resolución sin el examen previsto en el artículo 24, tras la conclusión de los trámites 
indicados en el artículo 28, o, a más tardar, en los 30 días siguientes a la conclusión de dichos trámites, salvo impedi-
mento debido a circunstancias excepcionales. La parte contra la cual se solicite la ejecución no podrá, en esta fase del 
procedimiento, formular observaciones.

Artículo 31 Notificación de la resolución sobre la solicitud

1. La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución se pondrá de inmediato en conocimiento 
del demandante por el procedimiento que determine la ley del Estado miembro de ejecución.

2. El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra la que se haya solicitado la ejecución, adjuntándose 
la resolución si esta no hubiera sido notificada aún a dicha parte.

Artículo 32 Recurso contra la resolución sobre la solicitud

1. La resolución sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución podrá ser recurrida por cualquiera de las partes.
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2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que se haya notificado a la Comisión por el Estado miembro 
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.

3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio.

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la ejecución ante el órgano jurisdiccional que co-
nozca del recurso interpuesto por el demandante, se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 11, incluso 
si la parte contra la que se solicita la ejecución no está domiciliada en ninguno de los Estados miembros.

5. El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha 
de notificación o comunicación. Si la parte contra la que se solicite la ejecución tuviese su residencia habitual en un 
Estado miembro distinto de aquel en el que se haya otorgado la ejecución, el plazo será de 45 días y empezará a correr 
a partir de la fecha de notificación o comunicación, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. Dicho plazo 
no admitirá prórroga en razón de la distancia.

Artículo 33 Procedimientos para recurrir las resoluciones dictadas sobre el recurso

La resolución que resuelva el recurso solo podrá ser objeto de los recursos que el Estado miembro interesado haya 
notificado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.

Artículo 34 Desestimación o revocación del otorgamiento de ejecución

1. El órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 32 o 33 solo podrá desestimar o revocar el 
otorgamiento de la ejecución por alguno de los motivos indicados en el artículo 24.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32, apartado 4, el órgano jurisdiccional que conozca de un recurso 
previsto en el artículo 32 decidirá dentro de un plazo de 90 días a partir del recurso, salvo impedimento debido a 
circunstancias excepcionales.

3. El órgano jurisdiccional que conozca de un recurso previsto en el artículo 33 se pronunciará sin demora.

Artículo 35 Suspensión del proceso

El órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 32 o 33 suspenderá el proceso, a instancia 
de la parte contra la que se solicite la ejecución, si el carácter ejecutorio de la resolución se suspende en el Estado 
miembro de origen por haberse interpuesto recurso.

Artículo 36 Medidas provisionales y cautelares

1. Cuando una resolución deba ser reconocida con arreglo a la presente sección, nada impedirá al solicitante instar la 
adopción de medidas provisionales o cautelares, de conformidad con el Derecho del Estado miembro de ejecución, 
sin que sea necesario el otorgamiento de la ejecución conforme al artículo 30.

2. El otorgamiento de la ejecución implicará por ministerio de la ley la autorización para adoptar medidas cautelares.

3. Durante el plazo previsto en el artículo 32, apartado 5, para interponer recurso contra el otorgamiento de la ejecu-
ción y hasta que se resuelva sobre el mismo, solo podrán adoptarse medidas cautelares sobre los bienes de la parte 
contra la que se haya solicitado la ejecución.

Artículo 37 Ejecución parcial

1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones de la demanda y el otorgamiento de la ejecución no 
pueda concederse para la totalidad de ellas, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente concederá la ejecución 
para una o varias de ellas.

2. El demandante podrá instar un otorgamiento de ejecución parcial.

Artículo 38 Exención de impuestos, derechos y tasas

El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna proporcional al valor del litigio en los 
procedimientos encaminados al otorgamiento de la ejecución.
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SECCIÓN 3

Disposiciones comunes

Artículo 39 Fuerza ejecutiva provisional

El órgano jurisdiccional de origen podrá otorgar fuerza ejecutiva provisional a la resolución, no obstante la interposi-
ción de un eventual recurso, aunque el Derecho nacional no prevea la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley.

Artículo 40 Invocación de una resolución reconocida

1. La parte que desee invocar en otro Estado miembro una resolución reconocida en el sentido del artículo 17, apar-
tado 1, o en virtud de la sección 2, deberá presentar una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias 
para establecer su autenticidad.

2. Si ha lugar, el órgano jurisdiccional ante el que se invoque la resolución reconocida podrá pedir a la parte que de-
sea invocarla que presente un extracto expedido por el órgano jurisdiccional de origen utilizando el formulario cuyo 
modelo figura, según el caso, en el anexo I o en el anexo II. El órgano jurisdiccional de origen expedirá este extracto 
igualmente a instancia de cualquier parte interesada.

3. Si ha lugar, la parte que invoque la resolución reconocida presentará trascripción o traducción del contenido del 
formulario mencionado en el apartado 2 en la lengua oficial del Estado miembro interesado o, si este tuviera varias 
lenguas oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que se in-
voque la resolución reconocida, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miem-
bro interesado haya indicado que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales de 
las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las cuales acepta que se cumplimente el formulario.

4. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas por personas autorizadas para realizar 
traducciones en uno de los Estados miembros.

Artículo 41 Procedimiento y condiciones de ejecución y condiciones de la ejecución

1. A reserva de lo dispuesto en el presente Reglamento, el procedimiento de ejecución de las resoluciones dictadas en 
otro Estado miembro se regirá por el Derecho del Estado miembro de ejecución. Las resoluciones dictadas en un Esta-
do miembro que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de ejecución serán ejecutadas en este en las mismas 
condiciones que si se hubieran dictado en dicho Estado miembro de ejecución.

2. La parte que inste la ejecución de una resolución dictada en otro Estado miembro no tendrá obligación de tener en 
el Estado miembro de ejecución una dirección postal ni un representante autorizado, sin perjuicio de las personas con 
competencias en los procesos de ejecución.

Artículo 42 Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán en ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo 
en el Estado miembro en que se solicite el reconocimiento, la fuerza ejecutiva o la ejecución.

Artículo 43 Cobro no prioritario de los costes

El cobro de los costes ocasionados por la aplicación del presente Reglamento no tendrá prioridad sobre el cobro de 
alimentos.

CAPÍTULO V

ACCESO A LA JUSTICIA

Artículo 44 Derecho a justicia gratuita

1. Las partes en un litigio contemplado en el presente Reglamento tendrán garantizado el acceso efectivo a la justicia 
en otro Estado miembro, también para los procedimientos de ejecución y recurso, en las condiciones establecidas en 
el presente capítulo. En los casos contemplados en el capítulo VII, el acceso efectivo será garantizado por el Estado 
miembro requerido a todo solicitante que tenga su residencia en el Estado miembro requirente.
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2. Con el fin de garantizar este acceso efectivo, los Estados miembros proporcionarán el beneficio de justicia gratuita 
de conformidad con el presente capítulo, salvo que sea de aplicación el apartado 3.

3. En los casos contemplados en el capítulo VII, los Estados miembros no estarán obligados a proporcionar el beneficio 
de justicia gratuita en la medida en que sus procedimientos permitan a las partes actuar ante los órganos jurisdiccio-
nales sin necesidad del beneficio de justicia gratuita y la autoridad central proporcione gratuitamente los servicios 
necesarios.

4. Las condiciones de acceso a la justicia gratuita no serán más restrictivas que las fijadas en los asuntos internos 
equivalentes.

5. No se exigirá ninguna fianza ni depósito, sea cual fuere su denominación, para garantizar el pago de las costas y 
gastos de los procedimientos en materia de obligaciones de alimentos.

Artículo 45 Contenido de la justicia gratuita

La justicia gratuita concedida en virtud del presente capítulo designará la asistencia necesaria para permitir a las par-
tes conocer y hacer valer sus derechos y para garantizar que sus solicitudes, presentadas a través de las autoridades 
centrales o directamente a las autoridades competentes, se traten de forma completa y eficaz. Abarcará, en función 
de la necesidad, los siguientes costes:

a) el asesoramiento previo a la demanda con vistas a llegar a un acuerdo antes de la presentación de la demanda;

b) la asistencia jurídica y la representación ante los órganos jurisdiccionales;

c) la exención de las costas procesales y los honorarios de las personas que actúen en el proceso a requerimiento del 
tribunal;

d) en los Estados miembros en que pueda condenarse a la parte que pierde el proceso al pago de las costas de la parte 
contraria, en caso de que el beneficiario de la justicia gratuita perdiera el proceso, las costas de la parte contraria, a 
condición de que la justicia gratuita las hubiera cubierto igualmente si el beneficiario hubiera tenido su domicilio o su 
residencia habitual en el Estado miembro del órgano jurisdiccional que haya conocido del asunto;

e) los servicios de interpretación;

f) la traducción de los documentos presentados por el beneficiario de la justicia gratuita a instancias del órgano juris-
diccional o de la autoridad competente que sean necesarios para resolver el asunto;

g) los gastos de desplazamiento que corran por cuenta del beneficiario de la

justicia gratuita, cuando la ley o el órgano jurisdiccional del Estado miembro de que se trate requieran la comparecen-
cia física, ante el órgano jurisdiccional, de las personas relacionadas con la defensa de las pretensiones del beneficia-
rio, y el órgano jurisdiccional decida que no existen otros medios satisfactorios de tomar declaración a tales personas.

Artículo 46 Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de alimentos a favor de niños presentadas a través de las 
autoridades centrales

1. El Estado miembro requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita para todas las demandas relativas a obliga-
ciones de alimentos a favor de una persona menor de 21 años que se deriven de una relación paterno-filial, que sean 
presentadas por un acreedor en virtud del artículo 56.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la autoridad competente del Estado miembro requerido podrá dene-
gar la asistencia jurídica gratuita, para las solicitudes no contempladas en el artículo 56, apartado 1, letras a) y b), si 
considera que la demanda o cualquier recurso conexo resulta manifiestamente infundado.

Artículo 47 Casos no contemplados en el artículo 46

1. En los casos no contemplados en el artículo 46, a reserva de los artículos 44 y 45, podrá concederse la justicia gra-
tuita de conformidad con el Derecho nacional, en particular por lo que respecta a las condiciones de evaluación de los 
recursos del solicitante o al fundamento de la solicitud.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la parte que en el Estado miembro de origen haya obtenido total o 
parcialmente el beneficio de justicia gratuita o de una exención de costas y gastos, tendrá derecho, en todo proceso de 
reconocimiento, fuerza ejecutiva o ejecución, a la justicia gratuita más favorable o a la exención más amplia prevista 
por el Derecho del Estado miembro de ejecución.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la parte que en el Estado miembro de origen haya obtenido el benefi-
cio un procedimiento gratuito ante una de las autoridades administrativas enumeradas en el anexo X tendrá derecho, 
en el marco de todo procedimiento de reconocimiento, de fuerza ejecutiva o de ejecución, a la justicia gratuita con 
arreglo al apartado 2. A tal fin, deberá presentar un documento establecido por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, que certifique que reúne las condiciones económicas para poder acogerse total o parcialmente al 
beneficio de justicia gratuita o de una exención de costas y gastos.

Las autoridades competentes a los fines del presente apartado se enumeran en el anexo XI. Dicho anexo se establece-
rá y modificará de acuerdo con el procedimiento de gestión contemplado en el artículo 73, apartado 2.

CAPÍTULO VI

TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS

CON FUERZA EJECUTIVA

Artículo 48 Aplicación del presente Reglamento a las transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza eje-
cutiva

1. Las transacciones judiciales y los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen 
serán reconocidos en los demás Estados

miembros y tendrán en ellos la misma fuerza ejecutiva que las resoluciones, de conformidad con el capítulo IV.

2. Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables, en la medida necesaria, a las transacciones judiciales y 
a los documentos públicos con fuerza ejecutiva.

3. La autoridad competente del Estado miembro de origen expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, un 
extracto de la transacción judicial o del documento público con fuerza ejecutiva mediante el formulario cuyo modelo 
figura, según el caso, en los anexos I y II o en los anexos III y IV.

CAPÍTULO VII

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE AUTORIDADES

CENTRALES

Artículo 49 Designación de las autoridades centrales

1. Cada Estado miembro designará una autoridad central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que el 
presente Reglamento le impone.

2. Los Estados miembros federales, los Estados miembros en que existan varios ordenamientos jurídicos y los Estados 
que tengan unidades territoriales autónomas podrán designar más de una autoridad central y especificarán el ámbito 
territorial o personal de sus atribuciones. El Estado miembro que haya hecho uso de esta posibilidad designará la 
autoridad central a la que pueda dirigirse toda comunicación para su transmisión a la autoridad central competente 
dentro de ese Estado. Si se envía una comunicación a una autoridad central que no sea competente, esta será respon-
sable de transmitirla a la autoridad central competente y de informar de ello al remitente.

3. Cada Estado miembro comunicará a la Comisión, de conformidad con el artículo 71, la designación de la autoridad 
o autoridades centrales, sus datos de contacto y, en su caso, el alcance de sus atribuciones con arreglo al apartado 2.

Artículo 50 Funciones generales de las autoridades centrales

1. Las autoridades centrales deberán:
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a) cooperar entre sí, en particular mediante el intercambio de información, y promover la cooperación entre las au-
toridades competentes de sus respectivos Estados miembros para alcanzar los objetivos del presente Reglamento;

b) tratar de resolver, en la medida de lo posible, las dificultades que pudieran surgir en la aplicación del presente 
Reglamento.

2. Las autoridades centrales adoptarán medidas destinadas a mejorar la aplicación del presente Reglamento y reforzar 
su cooperación. Con este fin se hará uso de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada por la Decisión 
2001/470/CE.

Artículo 51 Funciones específicas de las autoridades centrales

1. Las autoridades centrales prestarán asistencia en lo que respecta a las solicitudes contempladas en el artículo 56. 
En particular, deberán:

a) transmitir y recibir dichas solicitudes;

b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos sobre esas solicitudes.

2. En lo que concierne a dichas solicitudes, las autoridades centrales tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) conceder o facilitar la concesión del beneficio de justicia gratuita, cuando las circunstancias lo requieran;

b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor, en particular en aplicación de los artículos 61, 62 y 63;

c) facilitar la obtención de información pertinente sobre los ingresos y, en caso necesario, sobre el patrimonio del 
deudor o del acreedor, incluida la localización de sus bienes, en particular en aplicación de los artículos 61, 62 y 63;

d) promover las soluciones amistosas a fin de obtener el pago voluntario de los alimentos, recurriendo cuando sea 
apropiado a la mediación, la conciliación o mecanismos análogos;

e) facilitar la ejecución continuada de las resoluciones en materia de alimentos, incluido el pago de atrasos;

f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de alimentos;

g) facilitar la obtención de pruebas documentales y de otros tipos, sin perjuicio del Reglamento (CE) no 1206/2001;

h) proporcionar asistencia para determinar la filiación cuando sea necesario para el cobro de los alimentos;

i) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener las medidas provisionales necesarias de carácter terri-
torial cuya finalidad sea asegurar el resultado de una solicitud de alimentos pendiente;

j) facilitar la notificación y el traslado de documentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1393/2007.

3. Las funciones de la autoridad central en virtud del presente artículo podrán ser desempeñadas, en la medida en 
que lo permita la ley del Estado miembro de que se trate, por organismos públicos u otras entidades sometidos al 
control de las autoridades competentes de ese Estado miembro. La designación de esos organismos públicos u otras 
entidades, así como los datos de contacto y el ámbito de sus funciones, serán comunicados por el Estado miembro a 
la Comisión de conformidad con el artículo 71.

4. El presente artículo y el artículo 53 no imponen en ningún caso a las autoridades centrales la obligación de ejercer 
atribuciones que, con arreglo a la ley del Estado miembro requerido, solo pueden ser ejercidas por autoridades judi-
ciales.

Artículo 52 Poder

La autoridad central del Estado miembro requerido solo podrá exigir un poder al solicitante cuando actúe en su re-
presentación en procedimientos judiciales o ante otras autoridades o con el fin de designar a un representante a tal 
efecto.

Artículo 53 Peticiones de medidas específicas
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1. La autoridad central podrá dirigir una petición motivada a otra autoridad central para que esta adopte las medidas 
específicas adecuadas previstas en el artículo 51, apartado 2, letras b), c), g), h), i) y j), cuando no esté pendiente nin-
guna solicitud prevista en el artículo 56. La autoridad central requerida adoptará las medidas que

resulten adecuadas si las considera necesarias para ayudar a un solicitante potencial a presentar una solicitud prevista 
en el artículo 42 ter o a determinar si se debe presentar dicha solicitud.

2. Cuando se presente una petición a los fines de las medidas previstas en el artículo 51, apartado 2, letras b) y c), la 
autoridad central requerida buscará la información solicitada, si es preciso en aplicación del artículo 61. No obstante, 
la información contemplada en el artículo 61, apartado 2, letras b), c) y d), solo podrá buscarse si el acreedor presenta 
copia de una resolución, una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva, acompañada en su 
caso del extracto previsto en los artículos 20, 28 o 48. La autoridad central requerida comunicará las informaciones 
obtenidas a la autoridad central requirente. Cuando dicha información se haya obtenido en aplicación del artículo 61, 
esa comunicación versará solo sobre el domicilio del posible demandado en el Estado miembro requerido. Dentro del 
marco de una petición con vistas a un reconocimiento de una declaración que demuestre la fuerza ejecutiva o de una 
ejecución, la comunicación versará además solo sobre la existencia de ingresos o de patrimonio del deudor en dicho 
Estado. Si la autoridad central requerida no estuviere en condiciones de facilitar la información solicitada, informará 
de ello sin demora a la autoridad central requirente, precisándole las razones de tal imposibilidad.

3. La autoridad central también podrá tomar, a petición de otra autoridad central, medidas específicas respecto de 
un asunto de cobro de alimentos que esté pendiente en el Estado requirente y que tenga un elemento internacional.

4. Para las peticiones que presenten de conformidad con el presente artículo, las autoridades centrales emplearán el 
formulario cuyo modelo figura en el anexo V.

Artículo 54 Costes de la autoridad central

1. Cada autoridad central asumirá los costes que suponga para ella la aplicación del presente Reglamento.

2. Las autoridades centrales no podrán cargar al solicitante ningún gasto por los servicios que presten en virtud del 
presente Reglamento, salvo los costes excepcionales que se deriven de una petición de medidas específicas contem-
plada en el artículo 53. A efectos del presente apartado, no se considerarán excepcionales los costes asociados a la 
localización del deudor.

3. La autoridad central requerida no podrá exigir el reembolso de los costes excepcionales mencionados en el aparta-
do 2 si el solicitante no ha dado su consentimiento previo a la prestación de los servicios de que se trate a ese coste.

Artículo 55 Solicitud a través de las autoridades centrales

Las solicitudes previstas en el presente capítulo se remitirán a la autoridad central del Estado miembro requerido a 
través de la autoridad central del Estado miembro en que resida el solicitante.

Artículo 56 Solicitudes disponibles

1. El acreedor que pretenda el cobro de alimentos en virtud del presente Reglamento podrá presentar las solicitudes 
siguientes:

a) reconocimiento o reconocimiento y otorgamiento de ejecución de una resolución;

b) ejecución de una resolución dictada o reconocida en el Estado miembro requerido;

c) obtención de una resolución en el Estado miembro requerido cuando no exista resolución previa, incluida la deter-
minación de la filiación en caso necesario;

d) obtención de una resolución en el Estado miembro requerido cuando no sea posible el reconocimiento y el otorga-
miento de ejecución de una resolución dictada en un Estado que no sea el Estado miembro requerido;

e) modificación de una resolución dictada en el Estado miembro requerido;

f) modificación de una resolución dictada en un Estado distinto del Estado miembro requerido.
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2. El deudor contra quien exista una resolución en materia de alimentos podrá presentar las solicitudes siguientes:

a) reconocimiento de una resolución que dé lugar a la suspensión o la limitación de la ejecución de una resolución 
anterior en el Estado miembro requerido;

b) modificación de una resolución dictada en el Estado miembro requerido;

c) modificación de una resolución dictada en un Estado distinto del Estado miembro requerido.

3. Respecto de las solicitudes contempladas en el presente artículo, la asistencia y la representación a que se refiere 
el artículo 45 letra b), serán prestadas por la autoridad central del Estado miembro requerido bien directamente, bien 
a través de autoridades públicas u otros organismos o personas.

4. Salvo disposición en contrario en el presente Reglamento, las solicitudes previstas en los apartados 1 y 2 se tramita-
rán con arreglo al Derecho del Estado miembro requerido y estarán sometidas a las normas de competencia aplicables 
en él.

Artículo 57 Contenido de la solicitud

1. Las solicitudes previstas en el artículo 56 deberán presentarse utilizando el formulario cuyo modelo figura en el 
anexo VI o en el anexo VII.

2. Toda solicitud que se presente en virtud del artículo 56 deberá contener, como mínimo:

a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o solicitudes;

b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y fecha de nacimiento;

c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de nacimiento;

d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se reclamen alimentos;

e) los motivos en que se basa la solicitud;

f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa al lugar al que deben enviarse o transmitirse elec-
trónicamente los pagos;

g) el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la autoridad central del Estado miembro requirente 
responsable de la tramitación de la solicitud.

3. A los efectos del apartado 2, letra b), la dirección personal del solicitante podrá sustituirse por otra en los casos de 
violencia doméstica, si el Derecho nacional del Estado miembro requerido no exige, a los fines de los procedimientos 
que hayan de incoarse, que el solicitante facilite su dirección personal.

4. Cuando proceda, y en la medida en que se conozca, la solicitud incluirá igualmente la información siguiente:

a) la situación económica del acreedor;

b) la situación económica del deudor, incluidos el nombre y la dirección de su empleador y la naturaleza y la localiza-
ción de los bienes del deudor;

c) cualquier otra información que pueda facilitar la localización del demandado.

5. La solicitud deberá ir acompañada de toda la información o documentación de apoyo necesaria, incluida, en su 
caso, la documentación que demuestre el derecho del solicitante a recibir asistencia jurídica gratuita. Las solicitudes 
previstas en el artículo 56, apartado 1, letras a) y b), y en el apartado 2, letra a), solo irán acompañadas, según los 
casos, de los documentos enumerados en los artículos 20, 28 o 48 o del artículo 25 del Convenio de La Haya de 2007.

Artículo 58 Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y asuntos a través de las autoridades centrales

1. La autoridad central del Estado miembro requirente prestará ayuda al solicitante para asegurar que la solicitud vaya 
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acompañada de toda la información y los documentos que, según le conste a dicha autoridad, sean necesarios para 
el examen de la solicitud.

2. La autoridad central del Estado miembro requirente, tras comprobar que la solicitud cumple los requisitos del 
presente

Reglamento, la transmitirá a la autoridad central del Estado miembro requerido.

3. La autoridad central requerida acusará recibo de la solicitud en un plazo de 30 días a partir de la fecha de recep-
ción, utilizando para ello el formulario cuyo modelo figura en el anexo VIII, informará a la autoridad central del Estado 
miembro requirente de las gestiones iniciales que se hayan efectuado o se vayan a efectuar para la tramitación de 
la solicitud y podrá solicitar cualesquiera otros documentos o información que estime necesarios. Dentro del mismo 
plazo de 30 días, la autoridad central requerida deberá comunicar a la autoridad central requirente el nombre y los 
datos de contacto de la persona o servicio encargado de responder a las consultas sobre la tramitación de la solicitud.

4. Dentro de los 60 días siguientes al acuse de recibo, la autoridad central requerida informará a la autoridad central 
requirente del estado de tramitación de la solicitud.

5. Las autoridades centrales requerida y requirente se mantendrán informadas mutuamente:

a) del nombre de la persona o del servicio responsable de cada asunto concreto;

b) del estado de tramitación del asunto, y contestarán puntualmente a las consultas.

6. Las autoridades centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que permita el examen adecuado de las cues-
tiones planteadas.

7. Las autoridades centrales utilizarán los medios de comunicación más rápidos y eficaces de que dispongan.

8. La autoridad central requerida solo podrá negarse a tramitar una solicitud cuando sea manifiesto que no se cum-
plen los requisitos exigidos por el presente Reglamento. En tal caso, dicha autoridad central informará con prontitud 
a la autoridad central requirente de los motivos de la denegación, utilizando el formulario cuyo modelo figura en el 
anexo IX.

9. La autoridad central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única razón de que se necesite documentación 
o información adicional. Podrá, no obstante, pedir a la autoridad central requirente que presente dicha documenta-
ción o información adicional. Si la autoridad central requirente no las presenta en un plazo de 90 días o en un plazo 
más largo determinado por la autoridad central requerida, esta última podrá decidir que no tramitará la solicitud. En 
tal caso, informará de inmediato a la autoridad central requirente, utilizando el formulario cuyo modelo figura en el 
anexo IX.

Artículo 59 Lenguas

1. El formulario de petición o de solicitud deberá cumplimentarse en la lengua oficial del Estado miembro requerido 
o, si este tuviere varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en que esté 
establecida la autoridad central pertinente, o en cualquier otra lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea 
que el Estado miembro requerido haya indicado que puede aceptar, salvo dispensa de traducción por parte de la au-
toridad central de dicho Estado miembro.

2. Los documentos que acompañen el formulario de petición o de solicitud solo se traducirán a la lengua determinada 
de conformidad con el apartado 1 si es necesaria una traducción para prestar la asistencia solicitada, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 20, 28, 40 y 66.

3. Cualquier otra comunicación entre las autoridades centrales deberá estar redactada en la lengua determinada de 
conformidad con el apartado 1, salvo que las autoridades centrales convengan en otra cosa.

Artículo 60 Reuniones

1. Las autoridades centrales se reunirán regularmente para facilitar la aplicación del presente Reglamento.

2. La convocatoria de dichas reuniones se realizará de conformidad con la Decisión 2001/470/CE.
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Artículo 61 Acceso de las autoridades centrales a la información

1. En las condiciones previstas en el presente capítulo y como excepción a lo dispuesto en el artículo 51, apartado 4, la 
autoridad central requerida pondrá en práctica todos los medios adecuados y necesarios para obtener la información 
contemplada en el apartado 2 que sea necesaria para facilitar, en un determinado asunto, la obtención, la modifica-
ción, el reconocimiento, el otorgamiento de ejecución o la ejecución de una resolución.

Las autoridades públicas o las administraciones que, en el marco de sus actividades habituales, tengan en su poder, 
dentro del Estado miembro requerido, la información contemplada en el apartado 2 y que sean responsables de su 
tratamiento en el sentido de la Directiva 95/46/CE la proporcionarán, a reserva de las limitaciones justificadas por 
motivos de seguridad nacional o pública, a la autoridad central requerida, a petición suya, en los casos en que esta no 
tenga acceso directo a dicha información.

Los Estados miembros podrán designar a las autoridades públicas o a las administraciones que puedan proporcionar a 
la autoridad central requerida las informaciones contempladas en el apartado 2. Cuando un Estado miembro proceda 
a dicha designación velará porque su elección de las autoridades y de las administraciones permita a su autoridad 
central tener acceso a las informaciones requeridas con arreglo al presente artículo.

Cualquier otra persona jurídica que tenga en su poder, dentro del Estado miembro requerido, las información contem-
plada en el apartado 2 y que sea responsable de su tratamiento en el sentido de la Directiva 95/46/CE la proporcionará 
a la autoridad central requerida, a petición suya, si está autorizada por el Derecho del Estado miembro requerido.

La autoridad central requerida transmitirá la información así obtenida, en la medida en que sea preciso, a la autoridad 
central requirente.

2. La información a que se refiere el presente artículo será la que se halle ya en poder de las autoridades, administra-
ciones o personas contempladas en el apartado 1. Esta información deberá ser adecuada, pertinente y no excesiva, 
y se referirá a:

a) la dirección del deudor o del acreedor;

b) los ingresos del deudor;

c) la identificación del empleador del deudor y/o de la cuenta o cuentas bancarias de las que el deudor sea titular;

d) el patrimonio del deudor. Para obtener o modificar una resolución, la autoridad central requerida solo podrá solici-
tar la información contemplada en la letra a). Para obtener el reconocimiento, el otorgamiento de ejecución o la eje-
cución de una resolución, la autoridad central requerida podrá solicitar toda la información contemplada en el párrafo 
primero. Sin embargo, la información contemplada en la letra d) solo podrá solicitarse si la información contemplada 
en las letras b) y c) es insuficiente para hacer posible la ejecución de la resolución.

Artículo 62 Transmisión y utilización de la información

1. Las autoridades centrales transmitirán dentro del Estado miembro, según el caso, la información contemplada en 
el artículo 61, apartado 2, a los órganos jurisdiccionales competentes, a las autoridades competentes encargadas del 
traslado y notificación de los documentos y a las autoridades competentes encargadas de la ejecución de la resolu-
ción.

2. Las autoridades u órganos jurisdiccionales a los que se transmita información en virtud del artículo 361 solo podrán 
utilizarla para facilitar el cobro de créditos alimenticios. Con excepción de las informaciones relativa a la propia exis-
tencia de un domicilio, de ingresos o de un patrimonio en el Estado miembro requerido, la información contemplada 
en el artículo 61, apartado 2, no podrá divulgarse a la persona que haya presentado solicitud ante la autoridad central 
requirente, sin perjuicio de la aplicación de las normas de procedimiento ante los órganos jurisdiccionales.

3. La autoridad que trate la información que le haya sido comunicada de conformidad con el artículo 61 no la conser-
vará más tiempo del necesario para alcanzar los fines con que fue remitida.

4. La autoridad que trate la información que le haya sido comunicada de conformidad con el artículo 61 garantizará la 
confidencialidad de dicha información, de conformidad con su Derecho interno.

Artículo 63 Notificación a la persona a que se refiere la recogida de información
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1. La notificación a la persona a que se refiere la recogida de la información de la comunicación de todo o parte de ella 
se llevará a cabo de conformidad con el Derecho nacional del Estado miembro requerido.

2. Si esta notificación pudiera comprometer el cobro efectivo del crédito alimentario, podrá aplazarse por un período 
máximo de 90 días a partir de la fecha en la cual se haya proporcionado la información a la autoridad central reque-
rida.

CAPÍTULO VIII

ORGANISMOS PÚBLICOS

Artículo 64 Solicitudes de organismos públicos

1. A los efectos de una solicitud de reconocimiento y de otorgamiento de ejecución, o a efectos de la ejecución de 
resoluciones, el término «acreedor» comprende el organismo público que actúe en nombre de una persona física a 
la cual se deba el pago de alimentos, o el organismo al que se adeude un reembolso por prestaciones concedidas a 
título de alimentos.

2. El derecho de un organismo público de actuar en lugar de una persona física a quien se le deba el pago de alimentos 
o de solicitar el reembolso de prestaciones concedidas al acreedor a título de alimentos se regirá por la ley a que esté 
sujeto el organismo.

3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento y el otorgamiento de ejecución o solicitar la ejecución:

a) de una la resolución dictada contra un deudor a petición de un organismo público que reclame el pago de presta-
ciones concedidas a título de alimentos;

b) de una resolución dictada entre deudor y acreedor, en la cuantía de las prestaciones concedidas al acreedor a título 
de alimentos.

4. El organismo público que solicite el reconocimiento y el otorgamiento de ejecución o requiera la ejecución de una 
resolución deberá facilitar, cuando se le solicite, todo documento necesario para probar su derecho en virtud del 
apartado 2 y el pago de las prestaciones al acreedor.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 65 Legalización y formalidades similares

No se exigirá legalización ni formalidad similar alguna en el contexto del presente Reglamento.

Artículo 66 Traducción de documentos justificativos

Si perjuicio de lo dispuesto en los artículos 20, 28 y 40, el órgano jurisdiccional ante el cual se haya presentado la 
demanda solo podrá exigir a las partes que presenten traducción de los documentos justificativos en una lengua dis-
tinta de la lengua del procedimiento si considera que dicha traducción es necesaria para dictar su resolución o para 
respetar los derechos de defensa.

Artículo 67 Recuperación de los gastos

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, la autoridad competente del Estado miembro requerido podrá pedir el 
reembolso de los gastos, a la parte que haya perdido, de asistencia jurídica gratuita, en virtud del artículo 46 el proce-
so si su situación económica lo permite.

Artículo 68 Relaciones con otros instrumentos comunitarios

1. Sin perjuicio del artículo 75, apartado 2, el presente Reglamento modifica al Reglamento (CE) no 44/2001 sustitu-
yendo las disposiciones de dicho reglamento aplicables en materia de obligaciones de alimentos.

2. El presente Reglamento sustituye, en materia de obligaciones de alimentos, al Reglamento (CE) no 805/2004, ex-
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cepto en lo referente a los títulos ejecutivos europeos sobre obligaciones de alimentos expedidos en un Estado miem-
bro no vinculado por el protocolo de La Haya de 2007.

3. En materia de obligaciones de alimentos, el presente Reglamento no afectará a la aplicación de la Directiva 2003/8/
CE, a reserva de lo dispuesto en el capítulo V.

4. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de la Directiva 95/46/CE.

Artículo 69 Relación con los convenios y acuerdos internacionales existentes

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios y acuerdos bilaterales o multilaterales de los 
que sean parte uno o más Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que se refieran 
a materias reguladas por él, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros en virtud del artículo 307 del 
Tratado.

2. No obstante el apartado 1 y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el presente Reglamento prevalecerá, 
entre los Estados miembros, sobre los convenios y acuerdos que se refieran a materias reguladas por el presente Re-
glamento y de los que sean parte los Estados miembros.

3. El presente Reglamento no será óbice a la aplicación del Convenio de 23 de marzo de 1962 entre Suecia, Dinamarca, 
Finlandia, Islandia y Noruega sobre la cobertura de créditos de alimentos por los Estados miembros partes de dicho 
Convenio, habida cuenta de que prevé, en lo que se refiere al reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las 
decisiones:

a) de los procedimientos simplificados y acelerados para la ejecución de decisiones en materia de alimentos, y

b) una asistencia jurídica más favorable que la prevista en el capítulo V del presente Reglamento.

Con todo, la aplicación de dicho convenio no habrá de privar al demandado de la protección que le ofrecen los artícu-
los 19 y 21 del presente Reglamento.

Artículo 70 Información puesta a disposición del público

Los Estados miembros proporcionarán, a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada de 
conformidad con la Decisión 2001/470/CE del Consejo, la siguiente información para que se ponga a disposición del 
público:

a) una descripción de la legislación y los procedimientos nacionales en materia de obligaciones de alimentos;

b) una descripción de las medidas adoptadas para cumplir los requisitos establecidos en el artículo 51;

c) una descripción de la forma en que se garantiza el acceso efectivo a la justicia, según lo dispuesto en el artículo 44;

d) una descripción de las normas y procedimientos de ejecución nacionales, con información sobre toda limitación im-
puesta en este ámbito, en especial las normas sobre protección del deudor y sobre plazos y prescripción. Los Estados 
miembros mantendrán siempre actualizada esa información.

Artículo 71 Información sobre datos y lenguas de contacto

1. A más tardar el 18 de septiembre de 2010, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) los nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales o autoridades competentes para tramitar las soli-
citudes de otorgamiento de ejecución de conformidad con el artículo 27, apartado 1, y los recursos contra las resolu-
ciones dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el artículo 32, apartado 2;

b) Los procedimientos de recurso contemplados en el artículo 33;

c) el procedimiento de reexamen a efectos de la aplicación del artículo 19 y los nombres y datos de contacto de los 
órganos jurisdiccionales competentes;

d) los nombres y datos de contacto de sus autoridades centrales y, si procede, el alcance de sus atribuciones con 



261

arreglo al artículo 49, apartado 3;

e) los nombres y datos de contacto de los organismos públicos y otras entidades y, si procede, el alcance de sus atri-
buciones con arreglo al artículo 51, apartado 3;

f) los nombres y datos de contacto de sus autoridades competentes en materia de ejecución a efectos del artículo 21;

g) las lenguas aceptadas para las traducciones de los documentos contemplados en los artículos 20 y 40;

h) las lenguas aceptadas por sus autoridades centrales para las comunicaciones, contempladas en el artículo 59, con 
las demás autoridades centrales.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de esta información.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1, excepto las direcciones y otros datos de contacto de los órganos jurisdiccionales y autoridades contem-
plados en las letras a), c) y f).

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el apartado 1 por cualquier otro 
medio adecuado, en particular por medio de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en virtud de 
la Decisión 2001/470/CE.

Artículo 72 Modificación de los formularios

Toda modificación de los formularios previstos por el presente Reglamento se adoptará por el procedimiento consul-
tivo contemplado en el artículo 73, apartado 3.

Artículo 73 Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en virtud del artículo 70 del

Reglamento (CE) no 2201/2003.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE. El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres 
meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE.

Artículo 74 Cláusula de revisión

A más tardar cinco años a partir de la fecha de aplicación indicada en el artículo 76, tercer párrafo, la Comisión pre-
sentará al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación 
del presente Reglamento, con inclusión de una evaluación de las experiencias prácticas en materia de cooperación 
administrativa entre autoridades centrales, en particular por lo que se refiere al acceso de estas a la información en 
posesión de las autoridades públicas y las administraciones, y una evaluación del funcionamiento del procedimiento 
de reconocimiento, de declaración de fuerza ejecutiva y de ejecución aplicable a las resoluciones dictadas en un 
Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007. En caso necesario el informe irá acompañado de 
propuestas de adaptación.

Artículo 75 Disposiciones transitorias

1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán a los procedimientos incoados, a las transacciones 
judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados como 
tales con posterioridad a su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3.

2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a:

a) las resoluciones dictadas en les Estados miembros antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento para las 
que se soliciten después de dicha fecha el reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva;
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b) las resoluciones dictadas tras la fecha de aplicación del presente Reglamento en procedimientos iniciados antes 
de dicha fecha, en la medida en que dichas resoluciones, a los fines del reconocimiento y la ejecución, entren dentro 
del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 44/2001. El Reglamento (CE) no 44/2001 seguirá siendo de aplica-
ción a los procedimientos de reconocimiento y ejecución que estén en curso en la fecha de aplicación del presente 
Reglamento. Los párrafos primero y segundo se aplicarán mutatis mutandis a las transacciones judiciales aprobadas o 
realizadas y a los documentos públicos de los Estados miembros.

3. El capítulo VIII sobre la cooperación administrativa entre autoridades centrales se aplicará las peticiones y solicitu-
des recibidas por la autoridad central a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento.

Artículo 76 Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El artículo 2, apartado 2, el artículo 47, apartado 3, y los artículos 71, 72 y 73 se aplicarán a partir del 18 de septiembre 
de 2010. El presente Reglamento se aplicará, con excepción de las disposiciones mencionadas en el párrafo segundo, 
a partir del 18 de junio de 2011, siempre y cuando el Protocolo de La Haya de 2007 sea aplicable en la

Comunidad en esa fecha. De no darse esa circunstancia, el presente Reglamento se aplicará a partir de la fecha de 
aplicación de dicho Protocolo en la Comunidad.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008.

Por el Consejo

El Presidente

M. BARNIER

- - - -

CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la compe-
tencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligacio-
nes de alimentos (Diario Oficial de la Unión Europea L 7 de 10 de enero de 2009)

En la página 8, en el artículo 7, párrafo primero: donde dice: «Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5, los órganos jurisdiccionales […]», debe decir: «Cuando 
ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4, 5 y 6, los órganos 
jurisdiccionales […]».

En la página 21, en el artículo 75, apartados 1 y 2: donde dice: «1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se 
aplicarán a los procedimientos incoados, a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos 
públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados como tales con posterioridad a su fecha de aplicación, sin 
perjuicio de los apartados 2 y 3. 2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a: a) las resoluciones dictadas en les 
Estados miembros antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento para las que se soliciten después de dicha 
fecha el reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva; b) las resoluciones dictadas tras la fecha 
de aplicación del presente Reglamento en procedimientos iniciados antes de dicha fecha […]», debe decir:

«1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán a los procedimientos incoados, a las transacciones 
judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados como 
tales a partir de su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3.

2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a:

a) las resoluciones dictadas en los Estados miembros antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento para las 
que se soliciten a partir de dicha fecha el reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva;
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b) las resoluciones dictadas a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento en procedimientos iniciados 
antes de dicha fecha […]».

- - - -

C) SUCESIONES INTERNACIONALES.

11. Reglamento (UE) 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 relativo a la compe-
tencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo 
(DOUE L 201 de 27 julio 2012). 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 81, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, de seguridad y de justicia dentro 
del cual esté garantizada la libre circulación de personas. Para establecer gradualmente este espacio, la Unión debe 
adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión transfronteriza, en parti-
cular en aquellos casos en que sea necesario para el buen funcionamiento del mercado interior.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, apartado 2, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, dichas medidas pueden ir encaminadas, entre otras cosas, a garantizar la compatibilidad de las normas apli-
cables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y de competencia.

(3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, aprobó el principio de reconoci-
miento mutuo de las sentencias y otras resoluciones emanadas de las autoridades judiciales como piedra angular de 
la cooperación judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de medidas 
para aplicar dicho principio.

(4) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa de medidas, común a la Comisión y al Consejo, para la apli-
cación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil [3]. En este 
Programa se describen las medidas relativas a la armonización de las normas de conflictos de leyes como medidas 
destinadas a facilitar el reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y se anuncia asimismo la elaboración de 
un instrumento en materia de sucesiones y testamentos.

(5) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, adoptó un nuevo programa denomi-
nado “El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea” [4]. En este 
Programa se subraya la necesidad de adoptar un instrumento en materia de sucesiones, que aborde

en particular las cuestiones de los conflictos de leyes, la competencia, el reconocimiento mutuo y la ejecución de las 
resoluciones en materia de sucesiones y el certificado sucesorio europeo.

(6) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 10 y 11 de diciembre de 2009, adoptó un nuevo programa plu-
rianual denominado “Programa de Estocolmo — Una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano” [5]. En 
este Programa, el Consejo Europeo consideró que el reconocimiento mutuo debería ampliarse a ámbitos que todavía 
no están cubiertos pero son fundamentales en la vida diaria, por ejemplo la sucesión y los testamentos, teniendo en 
cuenta al mismo tiempo los sistemas judiciales de los Estados miembros, incluido el orden público, y las tradiciones 
nacionales en este ámbito.

(7) Conviene facilitar el buen funcionamiento del mercado interior suprimiendo los obstáculos a la libre circulación 
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de aquellas personas que actualmente encuentran dificultades a la hora de ejercer sus derechos en situaciones de 
sucesión mortis causa con repercusiones transfronterizas. En el espacio europeo de justicia, es imperativo que los 
ciudadanos puedan organizar su sucesión. Es preciso garantizar de manera eficaz los derechos de los herederos y 
legatarios y de las personas próximas al causante, así como de los acreedores de la herencia.

(8) Para alcanzar esos objetivos, el presente Reglamento debe reunir las disposiciones sobre competencia, ley apli-
cable y reconocimiento, o, en su caso, aceptación, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones, los documentos 
públicos y las transacciones judiciales, así como sobre la creación de un certificado sucesorio europeo.

(9) El ámbito de aplicación del presente Reglamento debe abarcar todos los aspectos de Derecho civil de la sucesión 
por causa de muerte, es decir, cualquier forma de transmisión de bienes, derechos y obligaciones por causa de muerte, 
ya derive de una transmisión voluntaria en virtud de una disposición mortis causa, ya de una transmisión abintestato.

(10) El presente Reglamento no se aplica a cuestiones fiscales ni a cuestiones administrativas de Derecho público. Por 
consiguiente, debe corresponder al Derecho nacional determinar, por ejemplo, las modalidades de cálculo y pago de 
los tributos y otras prestaciones de Derecho público, ya se trate de tributos adeudados por el causante a fecha del 
fallecimiento, o de cualquier tipo de tributo relacionado con la sucesión que deba ser abonado con cargo a la herencia 
o por los beneficiarios. También debe corresponder al Derecho nacional determinar si la entrega de bienes sucesorios 
a los beneficiarios en virtud del presente Reglamento o la inscripción de los bienes sucesorios en un registro pueden 
estar sujetas a tributación.

(11) El presente Reglamento no debe aplicarse a ámbitos del Derecho civil distintos de la sucesión. Por motivos de 
claridad, algunas cuestiones que podría considerarse que tienen un vínculo con la materia sucesoria deben excluirse 
expresamente del ámbito de aplicación del presente Reglamento.

(12) En consecuencia, el presente Reglamento no debe aplicarse a las cuestiones relativas a los regímenes económicos 
matrimoniales, incluidos los acuerdos matrimoniales tal como se conocen en algunos sistemas jurídicos en la medi-
da en que no aborden asuntos sucesorios, ni a regímenes patrimoniales de relaciones que se considera que tienen 
efectos similares al matrimonio. No obstante, las autoridades que sustancien una sucesión con arreglo al presente 
Reglamento deben tener en

cuenta, en función de la situación, la liquidación del régimen económico matrimonial o de un régimen patrimonial 
similar del causante para determinar la herencia de este y las cuotas hereditarias de los beneficiarios.

(13) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento las cuestiones relativas a la creación, 
administración y disolución de trusts. Esta exclusión no debe considerarse como una exclusión general de los trusts. 
En caso de que se cree un trust en virtud de un testamento o por ley en relación con una sucesión intestada, la ley 
aplicable a la sucesión determinada con arreglo al presente Reglamento regulará la cesión de los bienes y la determi-
nación de los beneficiarios.

(14) Los bienes, derechos y acciones creados o transmitidos por otros medios distintos de la sucesión, por ejemplo 
mediante liberalidades, también deben quedar fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Con todo, 
debe ser la ley que el presente Reglamento considere como la ley aplicable a la sucesión la que determine si las li-
beralidades o cualquier otra forma de disposición inter vivos que tenga por efecto la adquisición de un derecho real 
con anterioridad al fallecimiento deben ser reintegrados o tenerse en cuenta a los efectos del cálculo de las cuotas 
hereditarias de los beneficiarios según la ley aplicable a la sucesión.

(15) El presente Reglamento permite la creación o la transmisión mediante sucesión de un derecho sobre bienes 
muebles e inmuebles tal como prevea la ley aplicable a la sucesión. No obstante, no debe afectar al número limitado 
(numerus clausus) de derechos reales reconocidos en el ordenamiento jurídico de algunos Estados miembros. No se 
debe exigir a un Estado miembro que reconozca un derecho real relativo a bienes ubicados en ese Estado miembro si 
su ordenamiento jurídico desconoce ese derecho.

(16) No obstante, para permitir que los beneficiarios disfruten en otro Estado miembro de los derechos que hayan 
sido creados o les hayan sido transmitidos mediante sucesión, el presente Reglamento debe prever la adaptación de 
un derecho real desconocido al derecho real equivalente más cercano del Derecho de ese otro Estado miembro. En el 
contexto de esa adaptación, se deben tener en cuenta los objetivos y los intereses que persiga el derecho real de que 
se trate y sus efectos. A fin de determinar el derecho real equivalente más cercano del Derecho nacional, se podrá 
entrar en contacto con las autoridades o personas competentes del Estado cuya ley se haya aplicado a la sucesión 
para obtener más información sobre la naturaleza y los efectos de ese derecho. A estos efectos, podría recurrirse a 
las redes existentes en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil y mercantil, así como a cualesquiera otros 
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medios disponibles que faciliten la comprensión de la ley extranjera.

(17) La adaptación de derechos reales desconocidos explícitamente contemplada en el presente Reglamento no debe 
excluir otras formas de adaptación en el contexto de la aplicación del presente Reglamento.

(18) Los requisitos de la inscripción en un registro de un derecho sobre bienes muebles o inmuebles se deben excluir 
del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, debe ser el Derecho del Estado miembro en que 
esté situado el registro (para los bienes inmuebles, la lex rei sitae) el que determine en qué condiciones legales y de 
qué manera se realiza la inscripción, así como qué autoridades, como registradores de la propiedad o notarios, se 
ocupan de verificar que se reúnen todos los requisitos y que la documentación presentada es suficiente o contiene la 
información necesaria. En particular, las autoridades podrán comprobar

que el derecho del causante sobre los bienes sucesorios mencionados en el documento presentado para su inscrip-
ción es un derecho inscrito como tal en el registro o un derecho que de otro modo se haya probado que es conforme 
con el ordenamiento jurídico del Estado miembro en que esté situado el registro. Para evitar la duplicidad de docu-
mentos, las autoridades del registro deben aceptar los documentos expedidos por las autoridades competentes de 
otro Estado miembro cuya circulación se contempla en el presente Reglamento. En particular, el certificado sucesorio 
europeo expedido en virtud del presente Reglamento debe constituir un documento válido para inscribir los bienes 
sucesorios en el registro de un Estado miembro. Ello no debe impedir que las autoridades que tramiten la inscripción 
puedan pedir a la persona que la solicita que presente la información o los documentos adicionales requeridos en 
virtud de la ley del Estado miembro en el que esté situado el registro, por ejemplo información o documentos relativos 
al pago de impuestos. La autoridad competente puede indicar a la persona que solicita la práctica del asiento cómo 
puede proporcionar la información o los documentos que falten.

(19) Se deben excluir también del ámbito de aplicación del presente Reglamento los efectos de la inscripción de los 
derechos en el registro. En consecuencia, debe corresponder al Derecho del Estado miembro en que esté situado el 
registro determinar si la inscripción tiene, por ejemplo, efecto declarativo o constitutivo. Así pues, en caso de que, 
por ejemplo, la adquisición de un derecho sobre un bien inmueble deba ser inscrita con arreglo al Derecho del Estado 
miembro en que esté situado el registro para producir efectos erga omnes o para la protección legal del negocio jurí-
dico, el momento de dicha adquisición deberá regirse por el Derecho de ese Estado miembro.

(20) El presente Reglamento debe respetar los distintos sistemas para sustanciar sucesiones que se aplican en los 
Estados miembros. A efectos del presente Reglamento, se debe dotar al término “tribunal” de un sentido amplio de 
modo que abarque no solo a los órganos judiciales en sentido propio, que ejercen funciones jurisdiccionales, sino 
también a los notarios o a las oficinas del registro en algunos Estados miembros, que, en determinados supuestos, 
ejercen tal tipo de funciones, así como los notarios y los profesionales del Derecho que, en algunos Estados miembros, 
ejercen asimismo tales funciones jurisdiccionales en una sucesión determinada, por delegación de un tribunal. Todos 
los tribunales tal como se definen en el presente Reglamento deben estar vinculados por las normas de competencia 
establecidas en el mismo. En cambio, el término “tribunal” no debe incluir a las autoridades no judiciales de un Estado 
miembro que, en virtud del Derecho nacional, están facultadas para sustanciar sucesiones, como los notarios en la 
mayoría de los Estados miembros, en aquellos casos en los que, como ocurre habitualmente, no ejercen funciones 
jurisdiccionales.

(21) El presente Reglamento no afecta a las competencias que los Estados miembros atribuyan a los notarios en mate-
ria de sucesiones. La vinculación de los notarios de un Estado miembro a las normas de competencia establecidas en 
el presente Reglamento depende de si están incluidos en la definición de “tribunal” contenida en el mismo.

(22) Los actos expedidos por notarios en materia de sucesiones en los Estados miembros deben circular de acuerdo 
con el presente Reglamento. Cuando los notarios ejercen funciones jurisdiccionales, están vinculados por las normas 
de competencia, y las resoluciones que dicten deben circular de acuerdo con las disposiciones sobre reconocimiento, 
fuerza ejecutiva y ejecución de resoluciones. Cuando los notarios no ejercen funciones jurisdiccionales, no están 
vinculados por las normas de competencia, y los documentos públicos que expidan deben circular de acuerdo con las 
disposiciones sobre estos.

(23) Habida cuenta de la creciente movilidad de los ciudadanos y con el fin de asegurar la correcta administración de 
justicia en la Unión y de garantizar que exista un nexo real entre la sucesión y el Estado miembro en que se ejerce la 
competencia, el presente Reglamento debe establecer como nexo general, a efectos de la determinación tanto de la 
competencia como de la ley aplicable, la residencia habitual del causante en el momento del fallecimiento. Con el fin 
de determinar la residencia habitual, la autoridad que sustancie la sucesión debe proceder a una evaluación general 
de las circunstancias de la vida del causante durante los años precedentes a su fallecimiento y en el momento del mis-
mo, tomando en consideración todos los hechos pertinentes, en particular la duración y la regularidad de la presencia 
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del causante en el Estado de que se trate, así como las condiciones y los motivos de dicha presencia. La residencia ha-
bitual así determinada debería revelar un vínculo estrecho y estable con el Estado de que se trate teniendo en cuenta 
los objetivos específicos del presente Reglamento.

(24) En algunos casos, determinar la residencia habitual del causante puede revelarse complejo. Tal sería el caso, en 
particular, cuando por motivos profesionales o económicos el causante hubiese trasladado su domicilio a otro país 
para trabajar en él, a veces por un período prolongado, pero hubiera mantenido un vínculo estrecho y estable con su 
Estado de origen. En tal caso, dependiendo de las circunstancias, podría considerarse que el causante tenía su residen-
cia habitual en su Estado de origen, en el que estaba situado el centro de interés de su familia y su vida social. También 
podrían suscitarse otras situaciones complejas cuando el causante haya residido en diversos Estados alternativamente 
o viajado de un Estado a otro sin residir permanentemente en ninguno de ellos. Si el causante fuera nacional de uno 
de dichos Estados o tuviera sus principales bienes en uno de ellos, la nacionalidad de aquel o la localización de dichos 
bienes podrían constituir un factor especial en la evaluación general de todas las circunstancias objetivas.

(25) Por lo que respecta a la determinación de la ley aplicable a la sucesión, en casos excepcionales en los que, por 
ejemplo, el causante se haya mudado al Estado de su residencia habitual poco tiempo antes de su fallecimiento, y 
todas las circunstancias del caso indiquen que aquel tenía un vínculo manifiestamente más estrecho con otro Estado, 
la autoridad que sustancie la sucesión puede llegar a concluir que la ley aplicable a la sucesión no sea la ley del Estado 
de residencia habitual del causante sino la ley del Estado con el que el causante tenía un vínculo manifiestamente 
más estrecho. No obstante, la vinculación manifiestamente más estrecha no debe emplearse como nexo subsidiario 
cuando la determinación de la residencia habitual del causante en el momento de su fallecimiento resulte compleja.

(26) Ningún elemento del presente Reglamento debe ser óbice para que un tribunal aplique mecanismos concebidos 
para luchar contra la elusión de la ley, tales como el fraude de ley en el contexto del Derecho internacional privado.

(27) Las normas del presente Reglamento están concebidas para garantizar que la autoridad que sustancie la sucesión 
aplique, en la mayoría de los casos, su propio

Derecho. Por consiguiente, el presente Reglamento establece una serie de mecanismos que se utilizarían cuando el 
causante haya elegido para regir su sucesión la ley de un Estado miembro del que era nacional.

(28) Uno de esos mecanismos debe brindar a las partes afectadas la posibilidad de celebrar un acuerdo relativo a la 
elección del foro en favor de los tribunales del Estado miembro de la ley elegida. Se ha de determinar, caso por caso y 
en particular en función de la cuestión objeto del acuerdo relativo a la elección del foro, si el acuerdo se ha de celebrar 
entre todas las partes afectadas por la sucesión o si algunas de estas partes pueden acordar someter una cuestión 
específica al tribunal elegido en caso de que la resolución que pueda dictar ese tribunal sobre esa cuestión no afecte 
a los derechos de las otras partes en la sucesión.

(29) El tribunal que haya incoado de oficio un procedimiento sucesorio, como ocurre en algunos Estados miembros, 
debe sobreseer la causa si las partes acuerdan resolver la sucesión extrajudicialmente en el Estado miembro cuya ley 
haya sido elegida. Cuando el tribunal no haya incoado de oficio el procedimiento sucesorio, el presente Reglamento 
no debe obstar para que las partes resuelvan extrajudicialmente la sucesión, por ejemplo ante un notario, en un 
Estado miembro que hayan elegido, en caso de que ello sea posible en virtud de la ley de dicho Estado miembro. Tal 
posibilidad debe existir aunque la ley aplicable a la sucesión no sea la de dicho Estado miembro.

(30) Con vistas a garantizar que los tribunales de todos los Estados miembros puedan, por los mismos motivos, ejercer 
la competencia en materia sucesoria cuando el causante no resida habitualmente en ninguno de ellos en el momento 
de su fallecimiento, el presente Reglamento debe enumerar de manera exhaustiva, por orden jerárquico, los motivos 
por los que se puede ejercer la competencia subsidiaria.

(31) A fin de remediar en particular situaciones de denegación de justicia, procede también prever en el presente 
Reglamento un forum necessitatis que permita, en casos excepcionales, a un tribunal de un Estado miembro pronun-
ciarse sobre una sucesión que guarde una estrecha vinculación con un tercer Estado. Uno de esos casos excepcionales 
podría darse cuando en el tercer Estado de que se trate resulte imposible sustanciar un procedimiento, por ejemplo 
debido a una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que el beneficiario incoe o siga un procedimien-
to en ese Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum necessitatis solo puede ejercerse si el litigio 
guarda un vínculo suficiente con el Estado miembro del tribunal al que se haya sometido el asunto.

(32) A fin de facilitar la vida a los herederos y legatarios que residan habitualmente en un Estado miembro distinto 
de aquel en que se sustancia o se sustanciará la sucesión, el presente Reglamento debe brindar a cualquier persona 
facultada en virtud de la ley aplicable a la sucesión para realizar declaraciones relativas a la aceptación de la suce-
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sión, de un legado o de una legítima o a la renuncia a los mismos, o relativas a la limitación de su responsabilidad en 
relación con el pasivo de la herencia, la posibilidad de hacer esas declaraciones en la forma prevista en la legislación 
del Estado miembro de su residencia habitual ante los tribunales de ese Estado miembro. Ello no debe impedir que 
tales declaraciones se efectúen ante otras autoridades de dicho Estado miembro que sean competentes para recibir 
declaraciones en virtud de su Derecho nacional. Las personas que se acojan a la posibilidad de hacer declaraciones en 
el Estado miembro de su residencia habitual deben informar ellas mismas al tribunal o a la autoridad que sustancia 
o sustanciará la sucesión de la existencia de esas declaraciones dentro de los plazos establecidos por la ley aplicable 
a la sucesión.

(33) No debe ser posible que una persona que desee limitar su responsabilidad en relación con las deudas existentes 
en virtud de la sucesión lo haga mediante una mera declaración a tal efecto ante los tribunales u otras autoridades 
competentes del Estado miembro de su residencia habitual en aquellas situaciones en las que la ley aplicable a la su-
cesión exija para ello que dicha persona inicie un procedimiento jurídico específico, por ejemplo un procedimiento de 
inventario, ante el tribunal competente. Por consiguiente, una declaración efectuada en tales circunstancias por una 
persona en el Estado miembro de su residencia habitual, en la forma prescrita por la ley de dicho Estado miembro, no 
debe ser formalmente válida a los efectos del presente Reglamento. Tampoco deben considerarse declaraciones a los 
efectos del presente Reglamento los documentos que inicien el procedimiento jurídico correspondiente.

(34) En aras del buen funcionamiento de la justicia, debe evitarse dictar resoluciones inconciliables en Estados miem-
bros distintos. A tal efecto, el presente Reglamento debe prever normas procedimentales generales similares a las 
recogidas en otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil.

(35) Una de esas normas procedimentales es la norma sobre litispendencia, que debe ser de aplicación si el mismo 
asunto sucesorio se somete a distintos tribunales en distintos Estados miembros. En virtud de esa norma se determi-
naría a qué tribunal corresponde sustanciar la sucesión.

(36) Dado que las sucesiones en algunos Estados miembros pueden ser sustanciadas por autoridades no judiciales, 
como los notarios, que no están vinculadas por las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento, 
no se puede excluir que se incoen simultáneamente en distintos Estados miembros un acuerdo sucesorio extrajudi-
cial y un procedimiento judicial que tengan por objeto la misma sucesión, o dos acuerdos sucesorios extrajudiciales 
que tengan por objeto la misma sucesión. En ese caso, incumbe a las partes interesadas, una vez hayan conocido la 
existencia de procedimientos simultáneos, acordar entre ellas la manera de proceder. Si no logran alcanzar un acuer-
do, corresponde a los tribunales que sean competentes en virtud del presente Reglamento conocer de la sucesión y 
pronunciarse sobre esta.

(37) Para que los ciudadanos puedan aprovechar, respetando en todo momento la seguridad jurídica, las ventajas 
que ofrece el mercado interior, el presente Reglamento debe permitirles conocer cuál será la legislación aplicable a 
su sucesión. Además, deben introducirse normas armonizadas en materia de conflicto de leyes para evitar resultados 
contradictorios. La norma principal debe garantizar que la sucesión se rija por una ley previsible, con la que guarde 
una estrecha vinculación. Por motivos de seguridad jurídica y para evitar la fragmentación de la sucesión, es necesario 
que esta ley rija la totalidad de la sucesión, es decir, todos los bienes y derechos, con independencia de su naturaleza 
y de si están ubicados en otro Estado miembro o en un tercer Estado, que formen parte de la herencia.

(38) El presente Reglamento debe capacitar a los ciudadanos para organizar su sucesión, mediante la elección de la ley 
aplicable a esta. Dicha elección debe limitarse a la ley de un Estado de su nacionalidad, para garantizar que exista una 
conexión entre el causante y la ley elegida y para evitar que se elija una ley con la intención de frustrar las expectativas 
legítimas de los herederos forzosos.

(39) La elección de la ley debe hacerse explícitamente en una declaración en forma de disposición mortis causa o ha 
de resultar de los términos de una disposición de ese tipo. Puede considerarse que la elección de la ley resulta de una 
disposición mortis causa en caso de que, por ejemplo, el causante haya hecho referencia en ella a determinadas dis-
posiciones específicas de la ley del Estado de su nacionalidad o haya mencionado explícitamente de otro modo esa ley.

(40) La elección de la ley realizada en virtud del presente Reglamento debe ser válida aun cuando la ley elegida no 
prevea la elección de la ley en materia de sucesiones. Debe corresponder, no obstante, a la ley elegida determinar 
la validez material del acto de la elección, es decir, si cabe considerar que la persona que llevó a cabo la elección 
comprendió lo que estaba haciendo y consintió en ello. Esto mismo debe aplicarse al acto de modificar o revocar la 
elección de la ley.

(41) A efectos de la aplicación del presente Reglamento, la determinación de la nacionalidad o nacionalidades múl-
tiples de una persona debe resolverse como una cuestión preliminar. La cuestión de considerar a una persona como 
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nacional de un Estado queda fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento y está sujeta a la legislación na-
cional, incluidos, cuando proceda, los convenios internacionales, dentro del pleno respeto de los principios generales 
de la Unión Europea.

(42) La ley determinada como aplicable a la sucesión debe regir la sucesión desde la apertura de la misma hasta la 
transmisión a los beneficiarios de la propiedad de los bienes y derechos que integren la herencia tal como establece 
esa ley. Debe incluir cuestiones relativas a la administración de la herencia y a la responsabilidad por las deudas y 
cargas de la misma. El pago de las deudas en virtud de la sucesión puede, en particular en función de la ley aplicable a 
la sucesión, incluir la toma en consideración de un orden específico de prelación de los acreedores.

(43) En algunos casos, las normas de competencia establecidas en el presente Reglamento pueden llevar a una situa-
ción en la que el tribunal competente para pronunciarse sobre la sucesión no aplique su propia ley. Cuando se dé tal 
situación en un Estado miembro cuya ley prevea el nombramiento obligatorio de un administrador de la herencia, 
el presente Reglamento debe permitir a los tribunales de ese Estado miembro, cuando sustancien un procedimiento 
sucesorio, designar uno o varios administradores con arreglo a su propia ley. Ello no debe impedir a las partes optar 
por resolver la sucesión de manera extrajudicial en otro Estado miembro, en caso de que ello sea posible en virtud 
de la ley de dicho Estado miembro. Para garantizar una buena coordinación entre la ley aplicable a la sucesión y la 
ley del Estado miembro del tribunal competente para designar un administrador, el tribunal debe designar la persona 
o las personas autorizadas a administrar la herencia con arreglo a la ley aplicable a la sucesión, como, por ejemplo, 
el ejecutor del testamento del causante o sus propios herederos, o, si la ley aplicable a la sucesión así lo exige, un 
tercero. No obstante, en aquellos casos específicos en que sea exigido por su ley, los tribunales pueden designar a 
un tercero como administrador incluso si ello no está previsto en la ley aplicable a la sucesión. En el caso de que el 
causante hubiera designado un ejecutor testamentario, no se puede privar a esa persona de sus derechos excepto si 
la ley aplicable a la sucesión prevé la extinción de su mandato.

(44) Los poderes ejercidos por los administradores designados en el Estado

miembro del tribunal al cual se haya sometido el asunto han de ser los poderes de administración que puedan ejer-
cer en virtud de la ley aplicable a la sucesión. En consecuencia, si, por ejemplo, se designa como administrador al 
heredero, este debe tener los poderes para administrar la herencia que tendría un heredero en virtud de dicha ley. 
Cuando los poderes de administración que se puedan ejercer en virtud de la ley aplicable a la sucesión no basten para 
preservar los bienes de la herencia o para proteger los derechos de los acreedores o de otras personas que hayan 
garantizado las deudas del causante, el o los administradores designados en el Estado miembro del tribunal al que se 
haya sometido el asunto pueden, de manera residual, ejercer los poderes de administración previstos a tal fin por la 
legislación de ese Estado miembro. Esos poderes residuales podrían incluir, por ejemplo, elaborar un inventario del 
activo y el pasivo de la herencia, informar a los acreedores de la apertura de la sucesión e invitarles a dar a conocer 
sus reclamaciones, así como adoptar cualesquiera medidas provisionales, incluidas las cautelares, destinadas a pre-
servar los bienes y derechos de la herencia. La actuación de un administrador en virtud de sus poderes residuales ha 
de respetar la ley aplicable a la sucesión con respecto a la transferencia de la propiedad de los bienes y derechos de 
la herencia, incluida cualquier transacción que los beneficiarios hayan realizado antes de la designación de un admi-
nistrador, la responsabilidad por el pasivo de la herencia y los derechos de los beneficiarios, incluido, en su caso, el 
derecho de aceptar la sucesión o renunciar a la misma. Tal actuación podría conllevar, por ejemplo, únicamente la 
enajenación de bienes o el pago de deudas cuando la ley aplicable a la sucesión lo autorice. Cuando, en virtud de la 
ley aplicable a la sucesión, la designación de un tercero administrador modifique la responsabilidad de los herederos 
ha de respetarse esa modificación de la responsabilidad.

(45) El presente Reglamento no debe ser óbice para que los acreedores, por ejemplo a través de un representante, 
puedan adoptar medidas adicionales a las que quepa recurrir en virtud del Derecho nacional, en su caso de conformi-
dad con los instrumentos pertinentes de la Unión, con objeto de salvaguardar sus derechos.

(46) El presente Reglamento debe prever la facilitación de información sobre la apertura de la sucesión a los posibles 
acreedores de Estados miembros distintos de aquel en el que se encuentren los bienes y derechos de la herencia. Por 
consiguiente, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento se debe tener en cuenta la posibilidad de crear 
un mecanismo, en su caso por medio del portal de justicia en red, que permita a los posibles acreedores de otros 
Estados miembros acceder a la información pertinente, de manera que puedan dar a conocer sus reclamaciones.

(47) La ley aplicable a la sucesión debe determinar quiénes son los beneficiarios en una sucesión determinada. En la 
mayoría de los ordenamientos jurídicos, el término “beneficiarios” comprende a los herederos y legatarios, así como a 
los legitimarios, aunque, por ejemplo, la posición jurídica de los legatarios no sea la misma en todos los sistemas jurí-
dicos. En algunos ordenamientos jurídicos el legatario puede recibir una participación directa en la herencia, mientras 
que en otros sistemas jurídicos el legatario solo adquiere un derecho de reclamación contra los herederos.
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(48) Para garantizar la seguridad jurídica a las personas que deseen planear su sucesión, el presente Reglamento debe 
establecer una norma específica en materia de conflicto de leyes respecto de la admisibilidad y la validez material de 
las disposiciones mortis causa. Para garantizar una aplicación uniforme de esa norma, el presente

Reglamento debe enumerar los elementos que se deban considerar elementos correspondientes a la validez material. 
El examen de la validez material de una disposición mortis causa puede llevar a la conclusión de que esa disposición 
mortis causa no tiene existencia legal.

(49) Los pactos sucesorios son un tipo de disposición mortis causa cuya admisibilidad y aceptación varían de un Es-
tado miembro a otro. Con el fin de facilitar que los derechos sucesorios adquiridos como consecuencia de un pacto 
sucesorio sean aceptados en los Estados miembros, el presente Reglamento debe determinar qué ley ha de regir la 
admisibilidad de esos pactos, su validez material y sus efectos vinculantes entre las partes, incluidas las condiciones 
para su resolución.

(50) La ley que, en virtud del presente Reglamento, rija la admisibilidad y la validez material de una disposición mortis 
causa y, en relación con los pactos sucesorios, los efectos vinculantes entre las partes, no debe menoscabar los dere-
chos de ninguna persona que, en virtud de la ley aplicable a la sucesión, tenga derecho a la legítima o a cualquier otro 
derecho del que no puede verse privada por la persona de cuya herencia se trate.

(51) Cuando en el presente Reglamento se hace referencia a la ley que habría sido aplicable a la sucesión del causante 
que realizó la disposición mortis causa si hubiera fallecido en la fecha en que, según fuera el caso, realizó, modificó o 
revocó tal disposición, esa referencia se ha de entender como una referencia a la ley del Estado de residencia habitual 
del causante en esa fecha, o, en caso de haber hecho una elección de ley en virtud del presente Reglamento, a la ley 
del Estado de su nacionalidad en dicha fecha.

(52) El presente Reglamento ha de regular la validez formal de todas las disposiciones mortis causa consignadas por 
escrito a tenor de normas conformes a las disposiciones del Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre los 
conflictos de leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias. Al determinar si una disposición mortis 
causa concreta es formalmente válida en virtud del presente Reglamento, la autoridad competente no debe tomar 
en consideración la creación fraudulenta de un elemento internacional con miras a eludir las normas sobre validez 
formal.

(53) A efectos del presente Reglamento, se considera que toda disposición jurídica que limite las formas permitidas 
de disposición mortis causa por determinadas circunstancias personales del disponente como, por ejemplo, su edad, 
se refiere a cuestiones formales. Esto no se ha de interpretar en el sentido de que la ley aplicable a la validez formal 
de una disposición mortis causa en virtud del presente Reglamento debe determinar si un menor tiene capacidad o 
no para efectuar disposiciones mortis causa. Esa ley solo debe determinar si una circunstancia personal como, por 
ejemplo, la minoría de edad, debe impedir que una persona efectúe una disposición mortis causa de una determinada 
manera.

(54) Por consideraciones económicas, familiares o sociales, determinados bienes inmuebles, determinadas empresas 
y otras categorías especiales de bienes están sometidos a normas especiales en el Estado miembro de ubicación que 
establecen restricciones sobre la sucesión respecto de esos bienes o que afectan a la misma. Conviene que el presente 
Reglamento garantice la aplicación de esas normas especiales. No obstante, para que pueda seguir siendo compatible 
con el objetivo general del presente Reglamento, esta excepción a la ley aplicable a la sucesión ha de interpretarse 
en sentido estricto. Por consiguiente, ni las normas de conflictos de leyes que somete a muebles e inmuebles a leyes 
diferentes ni las disposiciones que prevén una legítima superior a la establecida en la ley aplicable a la sucesión en 
virtud del presente Reglamento pueden considerarse normas especiales que imponen restricciones sobre la sucesión 
respecto de esos bienes o que afectan a la misma.

(55) Para garantizar un tratamiento uniforme de las situaciones en que sea incierto el orden en que han fallecido 
dos o más personas cuya sucesión se regiría por distintas leyes, el presente Reglamento debe prever una norma que 
establezca que ninguna de las personas fallecidas debe tener ningún derecho en la sucesión de la otra o de las otras.

(56) En algunos casos, puede ocurrir que ninguna persona reclame una herencia. Los distintos ordenamientos jurídi-
cos tienen disposiciones distintas para esas situaciones. En algunos sistemas jurídicos, por ejemplo, el Estado puede 
reclamar la herencia vacante como si fuera un heredero con independencia de la ubicación de los bienes. En otros 
ordenamientos jurídicos, el Estado puede apropiarse solo de los bienes ubicados en su territorio. Por consiguiente, el 
presente Reglamento debe establecer una norma que disponga que la ley aplicable a la sucesión no debe obstar para 
que un Estado miembro pueda apropiarse en virtud de su propia legislación de los bienes ubicados en su territorio. No 
obstante, para garantizar que esta norma no perjudique a los acreedores de la herencia, se ha de añadir la condición 
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de que los acreedores de la herencia deben poder procurar la satisfacción de sus reclamaciones con cargo a los bienes 
y derechos de la herencia con independencia de la ubicación de estos.

(57) Las normas en materia de conflicto de leyes establecidas en el presente Reglamento pueden llevar a la aplicación 
de la ley de un tercer Estado. En tales casos, se han de tomar en consideración las normas de Derecho internacional 
privado de ese Estado. Si esas normas disponen el reenvío a la ley de un Estado miembro o a la ley de un tercer Estado 
que aplicaría su propia ley a la sucesión, ese reenvío se debe aceptar a fin de garantizar la coherencia internacional. 
No obstante, se ha de excluir el reenvío en aquellos casos en que el causante haya hecho la elección de la ley en favor 
de la ley de un tercer Estado.

(58) En circunstancias excepcionales, los tribunales y otras autoridades competentes que sustancien sucesiones en los 
Estados miembros deben, por consideraciones de interés público, tener la posibilidad de descartar determinadas dis-
posiciones de la ley extranjera cuando, en un caso concreto, la aplicación de esas disposiciones sea manifiestamente 
incompatible con el orden público del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, los tribunales u otras autoridades 
competentes no deben poder aplicar la excepción de orden público para descartar la ley de otro Estado ni negarse a 
reconocer o, en su caso, aceptar, o ejecutar una resolución dictada, un documento público o una transacción judicial 
de otro Estado miembro, cuando obrar así sea contrario a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea, en particular a su artículo 21, que prohíbe cualquier forma de discriminación.

(59) A la luz de su objetivo general, que consiste en el reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas en los 
Estados miembros en materia de sucesiones, con independencia de si tales resoluciones se han dictado en un proce-
dimiento contencioso o no contencioso, el presente Reglamento ha de prever normas en materia de reconocimiento, 
fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones similares a las de otros instrumentos de la Unión en el ámbito de la 
cooperación judicial en materia civil.

(60) Con el fin de tener en cuenta los distintos sistemas para sustanciar sucesiones en los Estados miembros, el pre-
sente Reglamento debe garantizar la aceptación y la fuerza ejecutiva en todos los Estados miembros de los documen-
tos públicos en materia de sucesiones.

(61) Los documentos públicos deben tener en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en su país de 
origen o el efecto más próximo comparable. La determinación del valor probatorio de un determinado documento 
público en otro Estado miembro o del efecto más próximo comparable debe hacerse por referencia a la naturaleza y al 
alcance del valor probatorio del documento público en el Estado miembro de origen. Por lo tanto, el valor probatorio 
que un determinado documento público tenga en otro Estado miembro depende del Derecho del Estado miembro 
de origen.

(62) La “autenticidad” de un documento público debe ser un concepto autónomo que incluya aspectos como su ve-
racidad, sus requisitos formales previos, las facultades de la autoridad que formaliza el acto y el procedimiento por 
el cual se formaliza este. También ha de abarcar los hechos oficialmente consignados por la autoridad competente 
en el documento público, como que las partes indicadas han comparecido ante la autoridad en la fecha señalada y 
que han formulado las declaraciones que en él se expresan. La parte que desee recurrir contra la autenticidad de un 
documento público debe hacerlo ante el tribunal competente en el Estado miembro de origen del documento público 
y en virtud de la ley de ese Estado miembro.

(63) Los términos “los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público” deben interpre-
tarse como una referencia al contenido material registrado en el documento público. Los actos jurídicos consignados 
en un documento público podrían ser, por ejemplo, el acuerdo entre las partes sobre la partición o distribución de la 
herencia, un testamento, un pacto sucesorio u otra declaración de voluntad. Las relaciones jurídicas podrían ser, por 
ejemplo, la determinación de los herederos y demás beneficiarios establecidos en virtud de la ley aplicable a la suce-
sión, sus partes alícuotas respectivas y la existencia de legítima o cualquier otro elemento establecido en virtud de la 
ley aplicable a la sucesión. La parte que desee recurrir contra los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados 
en un documento público debe hacerlo ante los tribunales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, 
que deben pronunciarse sobre el recurso de acuerdo con la ley aplicable a la sucesión.

(64) En caso de que se plantee una cuestión relativa a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en 
un documento público como cuestión incidental en un procedimiento ante un tribunal de un Estado miembro, ese 
tribunal debe ser competente para resolver esa cuestión.

(65) Un documento público que sea objeto de recurso no debe tener ningún valor probatorio en un Estado miembro 
distinto del Estado miembro de origen mientras el recurso esté pendiente. Si el recurso solo se refiere a un asunto 
específico relativo a los actos jurídicos o a las relaciones jurídicas consignados en un documento público, este no debe 
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tener ningún valor probatorio en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen en relación con el asunto 
que sea objeto de recurso mientras el recurso esté pendiente. Un documento público que haya sido declarado inválido 
a raíz de un recurso debe dejar de tener valor probatorio.

(66) La autoridad a la que, en el contexto de la aplicación del presente Reglamento, se le presenten dos documentos 
públicos incompatibles debe evaluar a qué documento público ha de dar prioridad, si ha de dar prioridad a alguno, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto. En caso de que de esas circunstancias no se desprenda de 
manera clara a qué documento público se ha de dar prioridad, si se ha de dar prioridad a alguno, la cuestión debe ser 
resuelta por los tribunales que sean competentes en virtud del presente Reglamento, o, en caso de que la cuestión 
se plantee como cuestión incidental en el transcurso del procedimiento, por el tribunal ante el que se haya iniciado el 
procedimiento. En caso de incompatibilidad entre un documento público y una resolución, deben tomarse en consi-
deración los motivos para denegar el reconocimiento de resoluciones en virtud del presente Reglamento.

(67) La tramitación rápida, ágil y eficiente de las sucesiones con repercusión transfronteriza en la Unión requiere que 
los herederos, legatarios, ejecutores testamentarios o administradores de la herencia puedan probar fácilmente su 
cualidad como tales o sus derechos o facultades en otro Estado miembro, por ejemplo en el Estado miembro en que 
estén situados los bienes sucesorios. Para que lo puedan hacer, el presente Reglamento debe prever la creación de 
un certificado uniforme, el certificado sucesorio europeo (en lo sucesivo denominado “certificado”) que se expedirá 
para su uso en otro Estado miembro. Conforme al principio de subsidiariedad, el certificado no debe sustituir a los 
documentos que puedan existir con efectos similares en los Estados miembros.

(68) La autoridad que expida el certificado debe tener en cuenta las formalidades que se exigen para la inscripción 
de bienes inmuebles en el Estado miembro en que esté situado el registro. A este fin, el presente Reglamento debe 
prever el intercambio de información sobre tales formalidades entre los Estados miembros.

(69) La utilización del certificado no debe ser obligatoria. Ello supone que las personas con derecho a solicitar un 
certificado no deben estar obligadas a ello, sino tener libertad para recurrir a los demás instrumentos que el presen-
te Reglamento pone a su disposición (resoluciones, documentos públicos o transacciones judiciales). No obstante, 
ninguna autoridad o persona ante la que se presente un certificado expedido en otro Estado miembro debe estar 
facultada para pedir en lugar del certificado la presentación de una resolución, de un documento público o de una 
transacción judicial.

(70) El certificado se debe expedir en el Estado miembro cuyos tribunales sean competentes en virtud del presente 
Reglamento. Debe corresponder a cada Estado miembro determinar en su legislación interna qué autoridades serán 
competentes para expedir el certificado, ya sean tribunales tal como se definen a efectos del presente Reglamento, 
ya sean otras autoridades con competencias en asuntos sucesorios como, por ejemplo, los notarios. También debe 
corresponder a cada Estado miembro determinar en su legislación interna si la autoridad de expedición puede recabar 
la participación de otros organismos competentes en el proceso de expedición, por ejemplo la participación de orga-
nismos competentes para recibir declaraciones en lugar de un juramento. Los Estados miembros deben comunicar 
a la Comisión la información pertinente relativa a sus autoridades de expedición a fin de que se dé publicidad a esta 
información.

(71) El certificado debe surtir los mismos efectos en todos los Estados miembros. No debe ser un título con fuerza 
ejecutiva por sí mismo pero debe tener efecto probatorio y se ha de presumir que demuestra de manera fidedigna 
elementos que han quedado acreditados de conformidad con la ley aplicable a la sucesión o con cualquier otra ley 
aplicable a elementos específicos, tales como la validez material de las disposiciones mortis causa. El valor probatorio 
del certificado no debe afectar a los elementos que no se rigen por el presente Reglamento, como la cuestión de la 
filiación o la determinación de si un bien pertenecía al causante o no. Toda persona que efectúe pagos o entregue bie-
nes sucesorios a una persona que figure facultada en el certificado para recibir tales pagos o bienes como heredero o 
legatario debe recibir una protección adecuada si ha actuado de buena fe basándose en la exactitud de la información 
acreditada en el certificado. La misma protección debe recibir toda persona que, basándose en la exactitud de la in-
formación acreditada en el certificado, adquiera o reciba bienes sucesorios de una persona que en el certificado figure 
facultada para disponer de esos bienes. La protección debe garantizarse si se presentan copias auténticas aún válidas. 
El presente Reglamento no debe determinar si dicha adquisición de bienes por una tercera persona es efectiva o no.

(72) La autoridad competente debe expedir el certificado cuando así se le solicite. El original del certificado debe 
permanecer en poder de la autoridad de expedición, que debe expedir una o más copias auténticas del certificado al 
solicitante y a cualquier otra persona que demuestre tener un interés legítimo. Esto no debe ser óbice para que los 
Estados miembros, de conformidad con sus normas nacionales sobre acceso del público a los documentos, permitan 
que se difundan al público copias del certificado. El presente Reglamento debe prever la posibilidad de recurso contra 
las decisiones de la autoridad de expedición, incluidas las decisiones de denegar la expedición de un certificado. En 
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caso de que se rectifique, modifique o retire el certificado, la autoridad de expedición debe informar a las personas a 
las que se hayan expedido copias auténticas con objeto de evitar un uso indebido de esas copias.

(73) El respeto de los compromisos internacionales suscritos por los Estados miembros supone que el presente Re-
glamento no afecta a la aplicación de los convenios internacionales en los que uno o varios de ellos fueran parte en el 
momento de la adopción del presente Reglamento. En particular, los Estados miembros que son partes contratantes 
en el Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 sobre los conflictos de leyes en materia de forma de las disposi-
ciones testamentarias, deben poder seguir aplicando lo dispuesto en dicho Convenio en lugar de las disposiciones del 
presente Reglamento por lo que atañe a la validez formal de los testamentos y de los testamentos mancomunados. La 
coherencia con los objetivos generales del presente Reglamento impone, sin embargo, que, entre los Estados miem-
bros, este prevalezca sobre los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Estados miembros en la medida 
en que dichos convenios versen sobre las materias reguladas por el presente Reglamento.

(74) El presente Reglamento no debe ser óbice para que los Estados miembros que son partes en el Convenio de 19 
de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, que incluye disposiciones de Derecho 
internacional privado en materia de sucesiones, testamentos y administración de herencias, puedan seguir aplicando 
determinadas disposiciones de ese Convenio, en su

versión revisada por el acuerdo intergubernamental entre Estados partes en el Convenio.

(75) A fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a los Estados miembros la obligación 
de comunicar ciertos datos relativos a su legislación y sus procedimientos en materia de sucesiones en el marco de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, establecida por la Decisión 2001/470/CE del Consejo [6]. Con miras 
a garantizar la publicación a tiempo en el Diario Oficial de la Unión Europea de toda la información pertinente para la 
aplicación práctica del presente Reglamento, los Estados miembros deben comunicar también esa información a la 
Comisión antes de que el presente Reglamento empiece a aplicarse.

(76) Asimismo, para facilitar la aplicación del presente Reglamento y para que se pueda recurrir a las tecnologías de 
comunicación modernas, se deben prever formularios tipo para los certificados que se han de presentar en relación 
con la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución, de un documento público o de una transacción 
judicial, y con la solicitud de un certificado sucesorio europeo, así como del propio certificado.

(77) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables 
a los plazos, fechas y términos [7].

(78) A fin de conseguir condiciones uniformes para la ejecución del presente Reglamento, deben atribuirse a la Comi-
sión competencias de ejecución en relación con la creación y posterior modificación de los certificados y formularios 
relativos a la declaración de fuerza ejecutiva de las resoluciones, las transacciones judiciales y los documentos públi-
cos, así como con el certificado sucesorio europeo. Estas competencias deben ejercerse de conformidad con el Regla-
mento (UE) no 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen 
las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del 
ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión [8].

(79) Se debe utilizar el procedimiento consultivo para la adopción de actos de ejecución por los que se establezcan y 
se modifiquen posteriormente los certificados y formularios previstos en el presente Reglamento de acuerdo con el 
procedimiento contemplado en el artículo 4 del Reglamento (UE) no 182/2011.

(80) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la libre circulación de las personas, la organización 
por los ciudadanos europeos de su sucesión en el contexto de la Unión, y la protección de los derechos de los here-
deros y legatarios y de las personas próximas al causante, así como de los acreedores de la sucesión, no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y pueden, por consiguiente, lograrse mejor, debido a las 
dimensiones y los efectos del presente Reglamento, a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de conformi-
dad con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar esos objetivos.

(81) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión

Europea. Debe ser aplicado por los tribunales y otras autoridades competentes de los Estados miembros observando 
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dichos derechos y principios.

(82) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 21 sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto 
del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, dichos Estados miembros no participan en la adopción del presente Reglamento y no quedan 
vinculados por él ni sujetos a su aplicación. Ello, no obstante, se entiende sin perjuicio de que el Reino Unido e Irlanda 
puedan notificar su intención de aceptar el presente Reglamento tras su adopción de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de dicho Protocolo.

(83) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del 
presente Reglamento y, por lo tanto, no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará a las sucesiones por causa de muerte. No será aplicable a las cuestiones fiscales, 
aduaneras y administrativas.

2. Quedarán excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento:

a) el estado civil de las personas físicas, así como las relaciones familiares y las relaciones que, con arreglo a la ley 
aplicable a las mismas, tengan efectos comparables;

b) la capacidad jurídica de las personas físicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, apartado 2, letra c), y en 
el artículo 26;

c) las cuestiones relativas a la desaparición, la ausencia o la presunción de muerte de una persona física;

d) las cuestiones relativas a los regímenes económicos matrimoniales, así como a los regímenes patrimoniales resul-
tantes de las relaciones que la ley aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio;

e) las obligaciones de alimentos distintas de las que tengan su causa en la muerte;

f) la validez formal de las disposiciones mortis causa hechas oralmente;

g) los bienes, derechos y acciones creados o transmitidos por título distinto de la sucesión, por ejemplo mediante libe-
ralidades, propiedad conjunta de varias personas con reversión a favor del supérstite, planes de pensiones, contratos 
de seguros y transacciones de naturaleza análoga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, apartado 2, letra i);

h) las cuestiones que se rijan por la normativa aplicable a las sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, como 
las cláusulas contenidas en las escrituras fundacionales y en los estatutos de sociedades, asociaciones y otras perso-
nas jurídicas, que especifican la suerte de las participaciones sociales a la muerte de sus miembros;

i) la disolución, extinción y fusión de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas;

j) la creación, administración y disolución de trusts;

k) la naturaleza de los derechos reales, y

l) cualquier inscripción de derechos sobre bienes muebles o inmuebles en un registro, incluidos los requisitos legales 
para la práctica de los asientos, y los efectos de la inscripción o de la omisión de inscripción de tales derechos en el 
mismo.

Artículo 2. Competencias en materia de sucesiones en los Estados miembros
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El presente Reglamento no afectará a las competencias de las autoridades de los Estados miembros en materia de 
sucesiones.

Artículo 3. Definiciones

1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) “sucesión”: la sucesión por causa de muerte, abarcando cualquier forma de transmisión mortis causa de bienes, 
derechos y obligaciones, ya derive de un acto voluntario en virtud de una disposición mortis causa o de una sucesión 
abintestato;

b) “pacto sucesorio”: todo acuerdo, incluido el resultante de testamentos

recíprocos, por el que se confieran, modifiquen o revoquen, con o sin contraprestación, derechos relativos a la suce-
sión o las sucesiones futuras de una o más personas que sean partes en dicho acuerdo;

c) “testamento mancomunado”: el testamento otorgado en un acto por dos o más personas;

d) “disposición mortis causa”: un testamento, un testamento mancomunado o un pacto sucesorio;

e) “Estado miembro de origen”: el Estado miembro en el cual se haya dictado la resolución, se haya aprobado o ce-
lebrado la transacción judicial, se haya constituido el documento público o se haya expedido el certificado sucesorio 
europeo, según el caso;

f) “Estado miembro de ejecución”: el Estado miembro en el que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva o la eje-
cución de la resolución, de la transacción judicial o del documento público;

g) “resolución”: cualquier decisión en materia de sucesiones dictada por un tribunal de un Estado miembro, con inde-
pendencia de la denominación que reciba e incluidas aquellas decisiones en materia de costas u otros gastos emitidas 
por los funcionarios judiciales;

h) “transacción judicial”: una transacción en materia de sucesiones aprobada por un tribunal o celebrada en el curso 
de un proceso judicial ante un tribunal;

i) “documento público”: un documento en materia de sucesiones formalizado o registrado en tal concepto en un Es-
tado miembro y cuya autenticidad: i) se refiera a la firma y al contenido del documento, y ii) haya sido establecida por 
un poder público u otra autoridad autorizada a tal efecto por el Estado miembro de origen.

2. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por “tribunal” todo órgano judicial y todas las demás autorida-
des y profesionales del Derecho con competencias en materia de sucesiones que ejerzan funciones jurisdiccionales o 
que actúen por delegación de poderes de un órgano judicial, o actúen bajo su control, siempre que tales autoridades 
y profesionales del Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser 
oídas, y que sus resoluciones, dictadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que actúan:

a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante un órgano judicial, y

b) tengan fuerza y efectos análogos a los de la resolución de un órgano judicial sobre la misma materia.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión las autoridades y los profesionales del Derecho a que se refiere el 
párrafo primero, de conformidad con el artículo 79.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA

Artículo 4. Competencia general

Los tribunales del Estado miembro en el que el causante tuviera su residencia habitual en el momento del fallecimien-
to tendrán competencia para resolver sobre la totalidad de la sucesión.

Artículo 5. Elección del foro
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1. Cuando la ley elegida por el causante para regir su sucesión con arreglo al artículo 22 sea la ley de un Estado miem-
bro, las partes interesadas podrán acordar que un tribunal o los tribunales de dicho Estado miembro tengan compe-
tencia exclusiva para sustanciar cualquier causa en materia de sucesiones.

2. El acuerdo relativo a la elección del foro constará por escrito, con expresión de su fecha, y será firmado por las 
partes interesadas. Se considerará hecha por escrito toda comunicación efectuada por medios electrónicos que pro-
porcione un registro duradero del acuerdo.

Artículo 6. Abstención en caso de elección de la ley

Cuando la ley elegida por el causante para regir su sucesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 sea la 
ley de un Estado miembro, el tribunal que debería conocer del asunto conforme a los artículos 4 o 10:

a) podrá abstenerse de conocer, a instancia de una de las partes en el procedimiento, si considera que los tribunales 
del Estado miembro cuya ley fue elegida están en mejor situación para pronunciarse sobre la sucesión, habida cuenta 
de las circunstancias prácticas de esta, tales como la residencia habitual de las partes y la ubicación de los bienes, o

b) deberá abstenerse de conocer, si las partes en el procedimiento han acordado, de conformidad con el artículo 5, 
atribuir la competencia a un tribunal o a los tribunales del Estado miembro cuya ley fue elegida.

Artículo 7. Competencia en caso de elección de la ley

Los tribunales del Estado miembro cuya ley haya sido elegida por el causante en virtud del artículo 22 tendrán com-
petencia para resolver sobre la sucesión:

a) si el tribunal al que se haya sometido previamente el asunto se hubiese inhibido en virtud del artículo 6;

b) si las partes del procedimiento acuerdan, de conformidad con el artículo 5, atribuir la competencia a un tribunal o 
a los tribunales de dicho Estado miembro, o

c) si las partes del procedimiento admiten expresamente la competencia del tribunal al que se ha sometido el asunto.

Artículo 8.Sobreseimiento de la causa incoada de oficio en caso de elección de la ley

El tribunal que haya incoado de oficio un procedimiento de sucesión en virtud de los artículos 4 o 10 sobreseerá la 
causa si las partes en el procedimiento acuerdan resolver la sucesión extrajudicialmente en el Estado miembro cuya 
ley fue elegida por el causante al amparo del artículo 22.

Artículo 9. Competencia basada en la comparecencia

1. Cuando, durante el procedimiento ante un tribunal de un Estado miembro que ejerza su competencia en virtud 
del artículo 7, se ponga de manifiesto que no todas las partes en el procedimiento han sido partes en el acuerdo de 
elección del foro, el tribunal seguirá ejerciendo su competencia en caso de que las partes en el procedimiento que no 
hayan sido partes en el acuerdo comparezcan ante el tribunal sin impugnar la competencia de este.

2. Si alguna de las partes en el procedimiento que no sean parte en el acuerdo impugna la competencia del tribunal a 
que se refiere el apartado 1, este se abstendrá de conocer.

En tal caso, la competencia para resolver sobre la sucesión recaerá en los tribunales que sean competentes en virtud 
de los artículos 4 o 10.

Artículo 10.Competencia subsidiaria

1. Aun en el supuesto de que el causante no tuviera su residencia habitual en el momento del fallecimiento en un Esta-
do miembro, los tribunales del Estado miembro en el que se encuentren los bienes de la herencia serán competentes 
para pronunciarse sobre el conjunto de la sucesión siempre que:

a) el causante poseyera la nacionalidad de dicho Estado miembro en el momento del fallecimiento, o, en su defecto,

b) el causante hubiera tenido previamente su residencia habitual en dicho Estado miembro, siempre y cuando, en el 
momento en que se someta el asunto al tribunal, no haya transcurrido un plazo de más de cinco años desde el cambio 
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de dicha residencia habitual.

2. Cuando ningún tribunal de un Estado miembro sea competente en virtud del apartado 1, los tribunales del Estado 
miembro en el que se encuentren los bienes de la herencia serán, no obstante, competentes para pronunciarse sobre 
dichos bienes.

Artículo 11. Forum necessitatis

Cuando ningún tribunal de un Estado miembro sea competente con arreglo a otras disposiciones del presente Regla-
mento, los tribunales de un Estado miembro podrán resolver, en casos excepcionales, sobre la sucesión si resultase 
imposible o no pudiese razonablemente iniciarse o desarrollarse el proceso en un tercer Estado con el cual el asunto 
tuviese una vinculación estrecha.

El asunto deberá tener una vinculación suficiente con el Estado miembro del tribunal que vaya a conocer de él.

Artículo 12. Limitación de los procedimientos

1. Cuando la herencia del causante comprenda bienes situados en un tercer Estado, el tribunal que sustancie la su-
cesión podrá, a instancia de una de las partes, no pronunciarse sobre uno o más de dichos bienes, en caso de que 
quepa esperar que su resolución respecto de los mismos no vaya a ser reconocida ni, en su caso, declarada ejecutiva 
en ese Estado.

2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el alcance de los procedimientos en virtud de la ley del 
Estado miembro del tribunal que conozca del asunto.

Artículo 13. Aceptación de la herencia, de un legado o de la legítima o renuncia a los mismos

Además del tribunal que sea competente para pronunciarse sobre la sucesión en virtud del presente Reglamento, los 
tribunales del Estado miembro de la residencia habitual de cualquier persona que, con arreglo a la ley aplicable a la 
sucesión, pueda efectuar ante un tribunal una declaración relativa a la aceptación de la herencia, de un legado o de la 
parte legítima o la renuncia a los mismos, o una declaración de limitación de su responsabilidad respecto a las deudas 
y demás cargas de la herencia, serán competentes para conocer de esas declaraciones cuando, con arreglo al Derecho 
de dicho Estado miembro, las mismas puedan hacerse ante un tribunal.

Artículo 14. Sustanciación del asunto por un tribunal

A los efectos del presente capítulo, se considerará que un tribunal conoce de un asunto:

a) desde el momento en que se le haya presentado el escrito de demanda o un documento equivalente, a condición 
de que posteriormente el demandante no haya dejado de tomar todas las medidas que se le exijan para que se entre-
gue al demandado la cédula de emplazamiento, o

b) si dicho escrito o documento ha de notificarse al demandado antes de su presentación al tribunal, desde el momen-
to en que lo reciba la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no 
haya dejado de tomar todas las medidas que se le exijan para presentar el escrito o documento al tribunal, o

c) si el tribunal hubiese actuado de oficio, desde el momento en que resuelva incoar el procedimiento o, en caso de 
que no se precise de dicha resolución, desde el momento en que se registre el asunto en el tribunal.

Artículo 15. Comprobación de la competencia

El tribunal de un Estado miembro requerido para conocer de un asunto relativo a una sucesión mortis causa para el 
cual no sea competente en virtud del presente Reglamento se declarará de oficio incompetente.

Artículo 16. Comprobación de la admisibilidad

1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado distinto del Estado miembro donde se ejercitó la 
acción no comparezca, el tribunal que sea competente suspenderá el procedimiento en tanto no se acredite que el 
demandado ha podido recibir el escrito de demanda o documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse 
o que se ha tomado toda diligencia a tal fin.
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2. El artículo 19 del Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil y mercantil (notificación de documentos) [9], será de aplicación en lugar de lo dispuesto en el apartado 1 
del presente artículo si el escrito de demanda o documento equivalente hubiese de ser remitido de un Estado miem-
bro a otro en virtud de dicho Reglamento.

3. Cuando no sea de aplicación el Reglamento (CE) no 1393/2007, será aplicable el artículo 15 del Convenio de La 
Haya, de 15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o comercial, si el escrito de demanda o documento equivalente hubiese de ser remitido 
en virtud de dicho Convenio.

Artículo 17. Litispendencia

1. Cuando se formulen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre las mismas partes ante tribunales de 
Estados miembros distintos, el tribunal ante el que se formule la segunda demanda suspenderá de oficio el procedi-
miento en tanto no se declare competente el tribunal ante el que se interpuso la primera.

2. Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declare competente, el tribunal ante el que se 
interpuso la segunda se abstendrá en favor de aquel.

Artículo 18. Conexidad

1. Cuando demandas conexas estén pendientes ante tribunales de Estados miembros distintos, el tribunal ante el que 
se haya presentado la demanda posterior podrá suspender el procedimiento.

2. Cuando tales demandas conexas estén pendientes en primera instancia, cualquier tribunal ante el que se haya pre-
sentado la demanda posterior podrá abstenerse de igual modo, a instancia de una de las partes, a condición de que el 
tribunal ante el que se haya presentado la primera demanda sea competente para conocer de las demandas de que 
se trate y de que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las demandas vinculadas entre sí por una relación tan 
estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo, a fin de evitar resoluciones que podrían ser 
inconciliables si los asuntos fueran juzgados separadamente.

Artículo 19. Medidas provisionales y cautelares

Podrán solicitarse a los tribunales de un Estado miembro medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de 
dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un tribunal de otro Estado miembro es competente para 
conocer sobre el fondo.

CAPÍTULO III

LEY APLICABLE

Artículo 20. Aplicación universal

La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aun cuando no sea la de un Estado miembro.

Artículo 21. Regla general

1. Salvo disposición contraria del presente Reglamento, la ley aplicable a la totalidad de la sucesión será la del Estado 
en el que el causante tuviera su residencia habitual en el momento del fallecimiento.

2. Si, de forma excepcional, resultase claramente de todas las circunstancias del caso que, en el momento del falle-
cimiento, el causante mantenía un vínculo manifiestamente más estrecho con un Estado distinto del Estado cuya ley 
fuese aplicable de conformidad con el apartado 1, la ley aplicable a la sucesión será la de ese otro Estado.

Artículo 22. Elección de la ley aplicable

1. Cualquier persona podrá designar la ley del Estado cuya nacionalidad posea en el momento de realizar la elección 
o en el momento del fallecimiento.
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Una persona que posea varias nacionalidades podrá elegir la ley de cualquiera de los Estados cuya nacionalidad posea 
en el momento de realizar la elección o en el momento del fallecimiento.

2. La elección deberá hacerse expresamente en forma de disposición mortis causa, o habrá de resultar de los términos 
de una disposición de ese tipo.

3. La validez material del acto por el que se haya hecho la elección de la ley se regirá por la ley elegida.

4. Cualquier modificación o revocación de la elección de la ley deberá cumplir los requisitos formales aplicables a la 
modificación o la revocación de las disposiciones mortis causa.

Artículo 23. Ámbito de la ley aplicable

1. La ley determinada en virtud de los artículos 21 o 22 regirá la totalidad de la sucesión.

2. Dicha ley regirá, en particular:

a) las causas, el momento y el lugar de apertura de la sucesión;

b) la determinación de los beneficiarios, de sus partes alícuotas respectivas y de las obligaciones que pueda haberles 
impuesto el causante, así como la determinación de otros derechos sucesorios, incluidos los derechos sucesorios del 
cónyuge o la pareja supérstites;

c) la capacidad para suceder;

d) la desheredación y la incapacidad de suceder por causa de indignidad;

e) la transmisión a los herederos y, en su caso, a los legatarios, de los bienes, derechos y obligaciones que integren la 
herencia, incluidas las condiciones y los efectos de la aceptación o renuncia de la herencia o del legado;

f) las facultades de los herederos, de los ejecutores testamentarios y otros administradores de la herencia, en parti-
cular en orden a la venta de los bienes y al pago de los acreedores, sin perjuicio de las facultades contempladas en el 
artículo 29, apartados 2 y 3;

g) la responsabilidad por las deudas y cargas de la herencia;

h) la parte de libre disposición, las legítimas y las demás restricciones a la libertad de disposición mortis causa, así 
como las reclamaciones que personas próximas al causante puedan tener contra la herencia o los herederos;

i) la obligación de reintegrar o computar las donaciones o liberalidades, adelantos o legados a fin de determinar las 
cuotas sucesorias de los distintos beneficiarios, y

j) la partición de la herencia.

Artículo 24. Disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios

1. Las disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios se regirán, por lo que respecta a su admisibilidad y 
validez material, por la ley que, en virtud del presente Reglamento, habría sido aplicable a la sucesión del causante si 
este hubiese fallecido en la fecha de la disposición.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el disponente podrá escoger como ley que rija la admisibilidad y validez 
material de su disposición mortis causa aquella que el artículo 22 le permite elegir, en las condiciones que dicho ar-
tículo establece.

3. El apartado 1 será aplicable, según proceda, a la modificación o revocación de las disposiciones mortis causa dis-
tintas de los pactos sucesorios. En caso de elección de la ley de conformidad con el apartado 2, la modificación o 
revocación se regirá por la ley elegida.

Artículo 25. Pactos sucesorios

1. Un pacto sucesorio relativo a la sucesión de una sola persona se regirá, por lo que atañe a su admisibilidad, validez 
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material y efectos vinculantes entre las partes, incluidas las condiciones para su resolución, por la ley que, en virtud 
del presente Reglamento, fuese aplicable a su sucesión si aquella hubiera fallecido en la fecha de conclusión del pacto.

2. Un pacto sucesorio relativo a la sucesión de varias personas únicamente será admisible en caso de que lo sea con-
forme a la ley que, de conformidad con el presente Reglamento, hubiera sido aplicable a la sucesión de cada una de 
ellas si hubieran fallecido en la fecha de conclusión del pacto.

Un pacto sucesorio que sea admisible en virtud del párrafo primero se regirá en cuanto a su validez material y efectos 
vinculantes entre las partes, incluidas las condiciones para su resolución, por aquella de las leyes referidas en dicho 
párrafo con la que presente una vinculación más estrecha.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las partes podrán elegir como ley aplicable al pacto sucesorio, por 
lo que respecta a su admisibilidad, validez material y efectos vinculantes entre las partes, incluidas las condiciones 
para su resolución, la ley que la persona o una de las personas de cuya sucesión se trate habría podido elegir de acuer-
do con el artículo 22 en las condiciones que este establece.

Artículo 26. Validez material de las disposiciones mortis causa

1. A los efectos de los artículos 24 y 25, se referirán a la validez material los siguientes elementos:

a) la capacidad del disponente para realizar la disposición mortis causa;

b) las causas específicas que impidan al disponente disponer en favor de determinadas personas o que impidan a una 
persona recibir bienes sucesorios de aquel;

c) la admisibilidad de la representación a efectos de realizar una disposición mortis causa;

d) la interpretación de la disposición mortis causa;

e) el fraude, la coacción, el error o cualquier otra cuestión relativa al consentimiento o a la voluntad del disponente.

2. En caso de que una persona tenga capacidad para realizar una disposición mortis causa de conformidad con la ley 
aplicable en virtud de los artículos 24 o 25, una modificación ulterior de la ley aplicable no afectará a su capacidad 
para modificar o revocar dicha disposición.

Artículo 27. Validez formal de las disposiciones mortis causa realizadas por escrito

1. Una disposición mortis causa realizada por escrito será válida en cuanto a su forma si esta responde a la ley:

a) del Estado en que se realizó la disposición o se celebró el pacto sucesorio;

b) del Estado cuya nacionalidad poseyera el testador, o al menos una de las personas cuya sucesión sea objeto de un 
pacto sucesorio, bien en el momento en que se realizó la disposición o en que se celebró el pacto, bien en el momento 
del fallecimiento;

c) del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas cuya

sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tuviera su domicilio, bien en el momento en que se realizó la disposición o 
en que se celebró el pacto, bien en el momento del fallecimiento;

d) del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, 
tuviera su residencia habitual, bien en el momento en que se realizó la disposición o en que se celebró el pacto, bien 
en el momento del fallecimiento, o

e) respecto de los bienes inmuebles, del Estado en el que estén situados.

La determinación de si el testador o cualquiera de las personas cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio tenían 
su domicilio en un Estado miembro concreto se regirá por la ley de ese Estado.

2. El apartado 1 será aplicable asimismo a las disposiciones mortis causa que modifiquen o revoquen una disposición 
anterior. La modificación o revocación también será válida en cuanto a la forma si responde a una de las leyes a tenor 
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de las cuales, de conformidad con el apartado 1, la disposición mortis causa modificada o revocada era válida.

3. A los efectos del presente artículo, las disposiciones jurídicas que limiten las formas admitidas de disposiciones 
mortis causa por razón de edad, nacionalidad o cualesquiera otras condiciones personales del testador o de alguna 
de las personas cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tendrán la consideración de cuestiones de forma. La 
misma regla se aplicará a la cualificación que han de poseer los testigos requeridos para la validez de las disposiciones 
mortis causa.

Artículo 28. Validez formal de una declaración relativa a una aceptación o una renuncia

Una declaración relativa a la aceptación o a la renuncia de la herencia, de un legado o de la legítima, o una declaración 
destinada a limitar la responsabilidad de la persona que la realice serán válidas en cuanto a la forma si reúnen los 
requisitos de:

a) la ley aplicable a la sucesión en virtud de los artículos 21 o 22, o

b) la ley del Estado en el que el declarante tenga su residencia habitual.

Artículo 29. Normas especiales relativas al nombramiento y las facultades de los administradores de la herencia en 
ciertas situaciones

1. Cuando el nombramiento de un administrador sea, de oficio o a instancia de interesado, preceptivo conforme a la 
ley del Estado miembro cuyos tribunales son competentes para sustanciar la sucesión conforme al presente Regla-
mento, y la ley aplicable a la sucesión sea una ley extranjera, los tribunales de dicho Estado miembro podrán nombrar, 
cuando sustancien un asunto, uno o más administradores de la herencia conforme a su propia ley de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el presente artículo.

Los administradores nombrados conforme al presente apartado habrán de ser quienes estén legitimados para ejecu-
tar el testamento del causante y/o administrar la herencia conforme a la ley aplicable a la sucesión. Cuando esta no 
prevea la administración de la herencia por quien no sea un beneficiario, los tribunales del Estado miembro en el que 
el administrador vaya a ser nombrado podrán designar como tal a un tercero conforme a su propia ley, cuando así lo 
exija esta y además exista un grave conflicto de intereses entre beneficiarios o entre estos y los acreedores o quienes 
hayan garantizado las deudas del causante, un desacuerdo entre los

beneficiarios sobre la administración de la herencia o bien la administración fuese compleja a causa de la composición 
de los bienes que integran la herencia.

Los administradores nombrados conforme al presente apartado serán los únicos que puedan ejercitar las facultades 
referidas en los apartados 2 o 3.

2. Las personas nombradas como administradores conforme al apartado 1 tendrán aquellas facultades para admi-
nistrar la herencia que la ley aplicable a la sucesión les permita ejercer. El tribunal que efectúe su nombramiento 
podrá imponerles en su resolución condiciones específicas para el ejercicio de tales facultades de acuerdo con la ley 
aplicable a la sucesión.

Cuando la ley aplicable a la sucesión no prevea facultades suficientes para preservar los bienes y derechos de la 
herencia o para proteger los derechos de los acreedores o de quienes hayan garantizado las deudas del causante, el 
tribunal que efectuara el nombramiento del administrador o administradores podrá habilitarles para ejercer, de forma 
residual, las facultades previstas en la ley del foro y podrá imponerles, de acuerdo con esta, condiciones específicas 
para el ejercicio de tales facultades.

Cuando ejerciten tales facultades residuales, los administradores respetarán, no obstante, la ley aplicable a la suce-
sión en relación con la transmisión de los bienes de la herencia, la responsabilidad por las deudas de la herencia, los 
derechos de los beneficiarios, incluyendo, en su caso, el derecho de aceptar la herencia o renunciar a ella, así como 
las facultades del ejecutor testamentario, si lo hubiere.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el tribunal que efectúe el nombramiento del administrador o adminis-
tradores conforme al apartado 1 podrá decidir, por vía de excepción, si la ley aplicable a la sucesión es la de un tercer 
Estado, atribuir a los administradores todas las facultades previstas en la ley del foro.

Cuando ejerciten tales facultades, sin embargo, los administradores respetarán, particularmente, la determinación de 
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los beneficiarios y sus derechos sucesorios, incluyendo su derecho a la legítima, o las reclamaciones contra la herencia 
o contra los herederos, conforme a la ley aplicable a la sucesión.

Artículo 30. Disposiciones especiales que imponen restricciones relativas o aplicables a la sucesión de determinados 
bienes

Cuando la ley del Estado donde se encuentren situados determinados bienes inmuebles, empresas u otras categorías 
especiales de bienes contenga disposiciones especiales que, por razones de índole económica, familiar o social, afec-
ten o impongan restricciones a la sucesión de dichos bienes, se aplicarán a la sucesión tales disposiciones especiales 
en la medida en que, en virtud del Derecho de dicho Estado, sean aplicables con independencia de la ley que rija la 
sucesión.

Artículo 31. Adaptación de los derechos reales

Cuando una persona invoque un derecho real que le corresponda en virtud de la ley aplicable a la sucesión y el Dere-
cho del Estado miembro en el que lo invoque no conozca ese derecho real en cuestión, este deberá, en caso necesario 
y en la medida de lo posible, ser adaptado al derecho real equivalente más cercano del Derecho de ese Estado, tenien-
do en cuenta los objetivos y los intereses que aquel derecho real persiga y los efectos inherentes al mismo.

Artículo 32. Conmorientes

Si dos o más personas cuya sucesión se rija por leyes diferentes falleciesen en circunstancias que impidan conocer 
el orden en que se produjo su muerte, y dichas leyes regularan tal situación mediante disposiciones diferentes o no 
la regularan en absoluto, ninguna de las personas fallecidas tendrá derecho alguno a la sucesión de la otra u otras.

Artículo 33. Sucesión vacante

En la medida en que, conforme a la ley aplicable a la sucesión determinada por el presente Reglamento, no hubiera 
heredero ni legatario de ningún bien en virtud de una disposición mortis causa, ni ninguna persona física llamada por 
esa ley a la sucesión del causante, la aplicación de dicha ley no será obstáculo para que un Estado miembro o una 
entidad designada por dicho Estado miembro pueda tener el derecho de apropiarse, en virtud de su propia ley, de 
los bienes hereditarios que se encuentren situados en su territorio, siempre y cuando los acreedores puedan obtener 
satisfacción de sus créditos con cargo a los bienes de la totalidad de la herencia.

Artículo 34. Reenvío

1. La aplicación de la ley de un tercer Estado designada por el presente Reglamento se entenderá como la aplicación 
de las normas jurídicas vigentes en ese Estado, incluidas sus disposiciones de Derecho internacional privado en la 
medida en que dichas disposiciones prevean un reenvío a:

a) la ley de un Estado miembro, o

b) la ley de otro tercer Estado que aplicaría su propia ley.

2. En ningún caso se aplicará el reenvío respecto de las leyes a que se refieren los artículos 21, apartado 2, 22, 27, 28, 
letra b), y 30.

Artículo 35. Orden público

Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley de cualquier Estado designada por el presente Regla-
mento si esa aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público del Estado miembro del foro.

Artículo 36. Estados con más de un sistema jurídico – conflictos territoriales de leyes

1. En el caso de que la ley designada por el presente Reglamento fuera la de un Estado que comprenda varias unidades 
territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de sucesiones, las normas internas sobre conflicto de leyes 
de dicho Estado determinarán la unidad territorial correspondiente cuyas normas jurídicas regularán la sucesión.

2. A falta de tales normas internas sobre conflicto de leyes:

a) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley 
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aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la residencia habitual del causante, como una referencia a la ley de 
la unidad territorial en la que este hubiera tenido su residencia habitual en el momento del fallecimiento;

b) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley 
aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la nacionalidad del causante, como una referencia a la ley de la 
unidad

territorial con la que el causante hubiera tenido una vinculación más estrecha;

c) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley 
aplicable con arreglo a cualesquiera otras disposiciones relativas a otros elementos que sean factores de vinculación, 
como una referencia a la ley de la unidad territorial en la que esté ubicado el elemento pertinente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 
se entenderá, a efectos de determinar la ley pertinente con arreglo al artículo 27 y a falta de normas sobre conflicto 
de leyes en ese Estado, como una referencia a la ley de la unidad territorial con la que el testador o las personas cuya 
sucesión sea objeto de un pacto sucesorio hubieran tenido una vinculación más estrecha.

Artículo 37. Estados con más de un sistema jurídico – conflictos interpersonales de leyes

Toda referencia a la ley de un Estado que tenga dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas aplicables a 
diferentes categorías de personas en materia de sucesiones se entenderá como una referencia al sistema jurídico o 
al conjunto de normas determinado por las normas vigentes en dicho Estado. A falta de tales normas, se aplicará el 
sistema jurídico o el conjunto de normas con el que el causante hubiera tenido una vinculación más estrecha.

Artículo 38. Inaplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de leyes

Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas en materia de 
sucesiones no estarán obligados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que se planteen exclusiva-
mente entre dichas unidades territoriales.

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES

Artículo 39. Reconocimiento

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas en los demás Estados miembros sin necesidad 
de recurrir a procedimiento alguno.

2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal 
podrá solicitar, por el procedimiento previsto en los artículos 45 a 58, que se reconozca la resolución.

3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un tribunal de un Estado miembro, dicho tribunal será 
competente para conocer del mismo.

Artículo 40. Motivos de denegación del reconocimiento

Las resoluciones no se reconocerán:

a) si el reconocimiento fuera manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro requerido;

b) si se dictasen en rebeldía del demandado sin que se le haya entregado a este la cédula de emplazamiento o do-
cumento equivalente, de forma tal y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse, a menos que no hubiera 
recurrido contra

dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo;

c) si fueran inconciliables con una resolución dictada en una causa entre las mismas partes en el Estado miembro 
requerido;
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d) si fueran inconciliables con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado miembro o un Estado tercero 
entre las mismas partes en un litigio que tenga el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución reúna 
las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro requerido.

Artículo 41. Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo

La resolución de un Estado miembro en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo.

Artículo 42. Suspensión de los trámites de reconocimiento

El tribunal del Estado miembro ante el que se haya solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en otro 
Estado miembro podrá suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado 
miembro de origen.

Artículo 43. Fuerza ejecutiva

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que allí tengan fuerza ejecutiva se ejecutarán en otro Estado 
miembro cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se declare que poseen fuerza ejecutiva en este último de 
conformidad con el procedimiento previsto al respecto en los artículos 45 a 58.

Artículo 44. Determinación del domicilio

Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 45 a 58, si una parte está domiciliada en 
el Estado miembro de ejecución, el tribunal que conozca del asunto aplicará la legislación interna de dicho Estado 
miembro.

Artículo 45. Competencia territorial

1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante el tribunal o la autoridad competente del Estado 
miembro de ejecución que haya sido comunicado a la Comisión por dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 78.

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se solicite la ejecución o por el 
lugar de ejecución.

Artículo 46. Procedimiento

1. Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la ley del Estado miembro de eje-
cución.

2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni representante autorizado en el Estado miembro de 
ejecución.

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes:

a) una copia de la resolución que reúna los requisitos necesarios para ser considerada como auténtica;

b) la certificación expedida por el tribunal o la autoridad competente del Estado miembro de origen mediante el 
formulario establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2, sin 
perjuicio del

artículo 47.

Artículo 47. No presentación de la certificación

1. De no presentarse la certificación a la que se refiere el artículo 46, apartado 3, letra b), el tribunal o la autoridad 
competente podrán fijar un plazo para su presentación, aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si con-
sideran que disponen de suficiente información.

2. Si el tribunal o la autoridad competente lo exigen, se presentará una traducción de los documentos. La traducción 
deberá ser realizada por una persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros.
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Artículo 48. Declaración de fuerza ejecutiva

Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez cumplidas las formalidades previstas en el 
artículo 46, sin proceder a ningún examen de lo dispuesto en el artículo 40. La parte contra la cual se solicite la decla-
ración de fuerza ejecutiva no podrá, en esta fase del procedimiento, formular observaciones.

Artículo 49. Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva

1. La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se pondrá de inmediato en conocimiento 
del solicitante de conformidad con las modalidades determinadas por la ley del Estado miembro de ejecución.

2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la que se haya solicitado, adjuntándose la resolu-
ción si esta no hubiera sido ya notificada a dicha parte.

Artículo 50. Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva

1. Cualquiera de las partes podrá recurrir contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva.

2. El recurso se interpondrá ante los tribunales que hayan sido comunicados a la Comisión por el Estado miembro 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.

3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el procedimiento contradictorio.

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva ante el tribunal 
que conozca de un recurso interpuesto por el solicitante, se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 16, 
aunque dicha parte no esté domiciliada en ninguno de los Estados miembros.

5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha de 
notificación. Si la parte contra la que se solicita la declaración de fuerza ejecutiva está domiciliada en un Estado miem-
bro distinto de aquel en el que se hubiera declarado, el plazo será de 60 días y correrá a partir de la fecha de notifica-
ción, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia.

Artículo 51. Procedimiento para recurrir las resoluciones dictadas sobre el recurso

La resolución que decida el recurso solo podrá ser objeto de los recursos que el Estado miembro correspondiente haya 
comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.

Artículo 52. Desestimación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva

El tribunal ante el que se interponga un recurso con arreglo a los artículos 50 o 51 solo podrá desestimar o revocar 
la declaración de fuerza ejecutiva por uno de los motivos previstos en el artículo 40. Se pronunciará en breve plazo.

Artículo 53. Suspensión del procedimiento

El tribunal ante el que se interponga un recurso con arreglo a los artículos 50 o 51 suspenderá el procedimiento, a 
instancia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si la fuerza ejecutiva de la resolución 
se suspende en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso.

Artículo 54. Medidas provisionales y cautelares

1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente capítulo, nada impedirá al solicitante instar la 
adopción de medidas provisionales o cautelares, de conformidad con la legislación del Estado miembro de ejecución, 
sin que resulte necesaria la declaración de fuerza ejecutiva conforme al artículo 48.

2. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá la autorización para adoptar cualesquiera medidas cautelares.

3. Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 50, apartado 5, contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta 
que se resuelva sobre el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra 
la que se haya solicitado la ejecución.

Artículo 55. Ejecución parcial
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1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no se pueda declarar la fuerza ejecutiva de todas 
ellas, el tribunal o la autoridad competente declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de ellas.

2. El solicitante podrá instar una ejecución parcial.

Artículo 56. Asistencia jurídica gratuita

El solicitante que en el Estado miembro de origen haya obtenido total o parcialmente el beneficio de justicia gratuita o 
una exención de las costas y los gastos gozará, en el procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva, del beneficio de 
justicia gratuita más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado miembro de ejecución.

Artículo 57. Ausencia de caución o depósito alguno

A la parte que inste en un Estado miembro el reconocimiento, la declaración de fuerza ejecutiva o la ejecución de 
una resolución dictada en otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea cual fuere su de-
nominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de 
ejecución.

Artículo 58. Exención de impuestos, derechos y tasas

El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional al valor del litigio, en los 
procedimientos relativos a la declaración de fuerza ejecutiva.

CAPÍTULO V

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES

Artículo 59. Aceptación de documentos públicos

1. Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro tendrán en otro Estado miembro el mismo valor proba-
torio que en el Estado miembro de origen, o el efecto más parecido posible, siempre que ello no sea manifiestamente 
contrario al orden público del Estado miembro requerido.

Aquellas personas que deseen utilizar un documento público en otro Estado miembro podrán solicitar a la autoridad 
que lo expidió en el Estado miembro de origen que cumplimente el formulario establecido de acuerdo con el procedi-
miento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. En dicho formulario se detallará el valor probatorio que 
el documento público tenga en el Estado miembro de origen.

2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público se interpondrá ante los tribunales del Estado 
miembro de origen y se resolverá de acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos recurridos carecerán 
de valor probatorio en otro Estado miembro mientras el recurso penda ante el tribunal competente.

3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público se inter-
pondrá ante los tribunales competentes con arreglo al presente Reglamento y se resolverá de acuerdo con el Dere-
cho aplicable según el capítulo III. Los documentos públicos recurridos carecerán de valor probatorio en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro de origen en cuanto al objeto del recurso mientras este penda ante el tribunal 
competente.

4. Si el resultado de un procedimiento ante el tribunal de un Estado miembro depende de la resolución de una cues-
tión incidental relativa a los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un documento público en materia 
de sucesiones, dicho tribunal será competente al respecto.

Artículo 60. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos

1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declarados, a petición 
de cualquiera de las partes interesadas, documentos con fuerza ejecutiva en otro Estado miembro de conformidad 
con el procedimiento previsto en los artículos 45 a 58.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46, apartado 3, letra b), la autoridad que haya expedido el documento pú-
blico librará, a instancia de cualquiera de las partes interesadas, una certificación, utilizando para ello el formulario 
establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2.



286

3. El tribunal ante el que se interponga un recurso al amparo de los artículos 50 o 51 solo desestimará o revocará la 
declaración de fuerza ejecutiva cuando esta sea manifiestamente contraria al orden público del Estado miembro de 
ejecución.

Artículo 61. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales

1. A petición de cualquiera de las partes interesadas, se declarará que tienen fuerza ejecutiva en otro Estado miembro 
las transacciones judiciales que posean fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de conformidad con el pro-
cedimiento previsto en los artículos 45 a 58.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46, apartado 3, letra b), el tribunal que haya aprobado la transacción o 
ante el cual se haya concluido la misma librará, a instancia de cualquiera de las partes interesadas, una certificación, 
utilizando para ello el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 
81, apartado 2.

3. El tribunal ante el que se interponga un recurso al amparo de los artículos 50 o 51 solo desestimará o revocará la 
declaración de fuerza ejecutiva cuando esta sea manifiestamente contraria al orden público del Estado miembro de 
ejecución.

CAPÍTULO VI

CERTIFICADO SUCESORIO EUROPEO

Artículo 62. Creación de un certificado sucesorio europeo

1. El presente Reglamento crea el certificado sucesorio europeo (en lo sucesivo denominado “certificado”) que se 
expedirá para ser utilizado en otro Estado miembro y que producirá los efectos enumerados en el artículo 69.

2. La utilización del certificado no será obligatoria.

3. El certificado no sustituirá a los documentos internos empleados en los Estados miembros para fines similares. No 
obstante, una vez expedido para ser utilizado en otro Estado miembro, el certificado producirá igualmente los efectos 
enumerados en el artículo 69 en el Estado miembro cuyas autoridades lo hayan expedido con arreglo a lo dispuesto 
en el presente capítulo.

Artículo 63. Finalidad del certificado

1. El certificado se expedirá para ser utilizado por los herederos, legatarios que tengan derechos directos en la heren-
cia y ejecutores testamentarios o administradores de la herencia que necesiten invocar, en otro Estado miembro, su 
cualidad de tales o ejercer sus derechos como herederos o legatarios, o bien sus facultades como ejecutores testa-
mentarios o administradores de la herencia.

2. El certificado podrá utilizarse, en particular, como prueba de uno o varios de los siguientes elementos:

a) la cualidad y/o los derechos de cada heredero o, en su caso, de cada legatario mencionado en el certificado y sus 
respectivas cuotas hereditarias;

b) la atribución de uno o varios bienes concretos que formen parte de la herencia al heredero o a los herederos o, en 
su caso, al legatario o a los legatarios mencionados en el certificado;

c) las facultades de la persona mencionada en el certificado para ejecutar el testamento o administrar la herencia.

Artículo 64. Competencia para expedir el certificado

El certificado será expedido en el Estado miembro cuyos tribunales sean competentes en virtud de los artículos 4, 7, 
10 u 11. La autoridad expedidora deberá ser:

a) un tribunal tal como se define en el artículo 3, apartado 2, u

b) otra autoridad que, en virtud del Derecho nacional, sea competente para sustanciar sucesiones mortis causa.
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Artículo 65. Solicitud de certificado

1. El certificado se expedirá a instancia de cualquiera de las personas mencionadas en el artículo 63, apartado 1 (de-
nominada en lo sucesivo “solicitante”).

2. Para presentar una solicitud, el solicitante podrá utilizar el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2.

3. En la solicitud constará la información enumerada a continuación, en la medida en que la misma obre en poder del 
solicitante y sea necesaria para que la autoridad expedidora acredite los elementos que el solicitante desea que le 
sean certificados, acompañada de todos los documentos pertinentes, en original o copias que reúnan las condiciones 
necesarias para considerarlas como auténticas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66, apartado 2:

a) datos del causante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado 
civil; nacionalidad; número de identificación (si procede); dirección en el momento del fallecimiento; fecha y lugar del 
fallecimiento;

b) datos del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado 
civil; nacionalidad; número de identificación (si procede); dirección y, en su caso, relación con el causante;

c) en su caso, datos del representante del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; dirección y 
clase de representación;

d) datos del cónyuge o de la pareja del causante y, si procede, de su excónyuge o sus excónyuges o de su expareja 
o sus exparejas: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; 
nacionalidad; número de identificación (si procede) y dirección;

e) datos de otros posibles beneficiarios en virtud de una disposición mortis causa o de la ley: nombre y apellidos o 
razón social; número de identificación (si procede) y dirección;

f) el fin para el cual se solicita el certificado de conformidad con el artículo 63;

g) los datos de contacto del tribunal u otra autoridad competente que sustancie o haya sustanciado la sucesión, si 
procede;

h) los extremos en los que el solicitante fundamente, según el caso, su derecho sobre bienes hereditarios en calidad 
de beneficiario y/o el derecho a ejecutar el testamento del causante y/o a administrar su herencia;

i) una indicación de si el causante había otorgado una disposición mortis causa; si no se adjunta ni el original ni una 
copia, indicación del lugar en que se encuentra el original;

j) una indicación de si el causante había celebrado capitulaciones matrimoniales o un contrato relativo a una relación 
que pueda surtir efectos análogos al matrimonio; si no se adjunta ni el original ni una copia, una indicación del lugar 
en que se encuentra el original;

k) una indicación de si alguno de los beneficiarios ha declarado que acepta la herencia o renuncia a ella;

l) una declaración de que, al leal saber y entender del solicitante, no existe ningún litigio pendiente relativo a los ex-
tremos que vayan a ser certificados;

m) cualquier otra información que el solicitante considere útil a los efectos de la expedición del certificado.

Artículo 66. Examen de la solicitud

1. Al recibir la solicitud, la autoridad emisora verificará la información y las declaraciones así como los documentos 
y demás pruebas presentados por el solicitante. Realizará de oficio las averiguaciones necesarias para efectuar esta 
verificación, cuando así lo disponga o autorice su propia legislación, o instará al solicitante a presentar cualesquiera 
otras pruebas que considere necesarias.

2. Si el solicitante no puede presentar copias de los documentos pertinentes, que reúnan las condiciones necesarias 
para considerarlas como auténticas, la autoridad emisora podrá decidir aceptar otros medios de prueba.
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3. Si así lo dispone su ordenamiento jurídico, y en las condiciones que se establezcan en el mismo, la autoridad emi-
sora podrá pedir que las declaraciones se hagan bajo juramento o, en su lugar, mediante declaración responsable.

4. La autoridad emisora tomará todas las medidas necesarias para informar a los beneficiarios de la solicitud de cer-
tificado. De ser necesario para acreditar los extremos que deban certificarse, oirá a cualquier persona interesada y a 
cualquier ejecutor o administrador y publicará anuncios para que otros posibles beneficiarios tengan la oportunidad 
de alegar sus derechos.

5. A los efectos del presente artículo, las autoridades competentes de los Estados miembros facilitarán a la autoridad 
emisora del certificado de otro Estado miembro, cuando esta lo solicite, la información contenida, en particular, en 
los Registros de la propiedad inmobiliaria, en los Registros Civiles y en los Registros de últimas voluntades o de otros 
hechos relevantes para la sucesión o para el régimen económico matrimonial o equivalente del causante, cuando 
dichas autoridades competentes estén autorizadas en virtud de su legislación nacional a facilitar dicha información a 
otras autoridades nacionales.

Artículo 67. Expedición del certificado

1. La autoridad emisora expedirá sin demora el certificado de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente 
capítulo una vez que los extremos que vayan a ser certificados hayan sido acreditados con arreglo a la ley aplicable a 
la sucesión o en virtud de cualquier otra ley aplicable a extremos concretos de la herencia. Expedirá el certificado utili-
zando el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2.

La autoridad emisora no expedirá el certificado, en particular:

a) si los extremos que se han de certificar son objeto de un recurso, o

b) si el certificado no fuera conforme con una resolución que afectara a esos mismos extremos.

2. La autoridad emisora adoptará todas las medidas que sean necesarias para informar a los beneficiarios de la expe-
dición del certificado.

Artículo 68. Contenido del certificado

El certificado contendrá la siguiente información, en función del fin para el cual se expide:

a) nombre y dirección de la autoridad emisora;

b) número de referencia del expediente;

c) los extremos que fundamentan la competencia de la autoridad emisora para expedir el certificado;

d) fecha de expedición;

e) datos del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado 
civil; nacionalidad; número de identificación (si procede); dirección y, en su caso, relación con el causante;

f) datos del causante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado 
civil; nacionalidad; número de identificación (si procede); dirección en el momento del fallecimiento; fecha y lugar del 
fallecimiento;

g) datos de los beneficiarios: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre y número de identificación (si pro-
cede);

h) información relativa a las capitulaciones matrimoniales celebradas por el causante o, en su caso, al contrato cele-
brado por el causante en el contexto de una relación que conforme a la ley aplicable surta efectos similares al matri-
monio e información relativa al régimen económico matrimonial o equivalente;

i) la ley aplicable a la sucesión y los extremos sobre cuya base se ha determinado dicha ley;

j) la información relativa a si la sucesión es testada o intestada, incluyendo la información sobre los extremos de los 
que se derivan los derechos o facultades de los herederos, legatarios, ejecutores testamentarios o administradores 
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de la herencia;

k) cuando proceda, información sobre la naturaleza de la aceptación o renuncia de la herencia de cada beneficiario;

l) la parte alícuota correspondiente a cada heredero y, cuando proceda, el inventario de los derechos y/o bienes que 
corresponden a cada heredero determinado;

m) el inventario de los derechos y/o bienes que corresponden a cada legatario determinado;

n) las limitaciones de los derechos del heredero o los herederos y, en su caso, del legatario o los legatarios en virtud 
de la ley aplicable a la sucesión o de una disposición mortis causa;

o) las facultades del ejecutor testamentario o del administrador de la herencia y sus limitaciones en virtud de la ley 
aplicable a la sucesión o de una disposición mortis causa.

Artículo 69. Efectos del certificado

1. El certificado surtirá sus efectos en todos los Estados miembros sin necesidad de ningún procedimiento especial.

2. Se presumirá que el certificado prueba los extremos que han sido acreditados de conformidad con la ley aplicable 
a la sucesión o con cualquier otra ley aplicable a extremos concretos de la herencia. Se presumirá que la persona que 
figure en el certificado como heredero, legatario, ejecutor testamentario o administrador de la herencia tiene la cuali-
dad indicada en él o es titular de los derechos o de las facultades que se expresen sin más condiciones o limitaciones 
que las mencionadas en el certificado.

3. Se considerará que cualquier persona que, en virtud de la información contenida en un certificado, efectúe pagos o 
entregue bienes a una persona que figure facultada en el certificado para recibir tales pagos o bienes ha tratado con 
una persona autorizada para ello, a menos que tenga conocimiento de que el contenido del certificado no responde a 
la realidad o no tenga conocimiento de ello por negligencia grave.

4. Cuando una persona que figure facultada en el certificado para disponer de bienes de la herencia disponga de los 
mismos en favor de otra persona, se considerará que esta, si actúa en virtud de la información contenida en el certifi-
cado, ha tratado con una persona facultada para disponer de los bienes en cuestión, a menos que tenga conocimiento 
de que el contenido del certificado no responde a la realidad o no tenga conocimiento de ello por negligencia grave.

5. El certificado será un título válido para la inscripción de la adquisición hereditaria en el registro competente de un 
Estado miembro, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 2, letras k) y l).

Artículo 70. Copias auténticas del certificado

1. La autoridad emisora conservará el original del certificado y entregará una o varias copias auténticas al solicitante y 
a cualquier persona que demuestre un interés legítimo.

2. A los efectos del artículo 71, apartado 3, y del artículo 73, apartado 2, la autoridad emisora conservará una lista de 
las personas a quienes se entregaron copias auténticas en virtud del apartado 1.

3. Las copias auténticas tendrán un plazo de validez limitado a seis meses que se hará constar en ellas mismas, espe-
cificando su fecha de expiración. En casos excepcionales debidamente justificados, la autoridad emisora podrá decidir 
ampliar el plazo de validez. Transcurrido ese plazo, cualquier persona en posesión de una copia auténtica deberá 
solicitar a la autoridad emisora, para poder utilizar el certificado a los efectos indicados en el artículo 63, una prórroga 
de su plazo de validez o una nueva copia.

Artículo 71. Rectificación, modificación o anulación del certificado

1. La autoridad emisora deberá rectificar el certificado, de oficio o a petición de cualquier persona que demuestre 
tener un interés legítimo, en caso de error material.

2. La autoridad emisora deberá modificar o anular el certificado, a petición de toda persona que demuestre tener un 
interés legítimo o, si ello es posible en virtud del Derecho nacional, de oficio, cuando se haya acreditado que el certi-
ficado o extremos concretos del mismo no responden a la realidad.
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3. La autoridad emisora comunicará sin demora a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del 
certificado en virtud del artículo 70, apartado 1, cualquier rectificación, modificación o anulación del mismo.

Artículo 72. Vías de recurso

1. Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá recurrir las decisiones tomadas por la autoridad 
emisora en virtud del artículo 67.

Toda persona que demuestre tener un interés legítimo podrá recurrir las decisiones tomadas por la autoridad emisora 
en virtud de artículo 71 y del artículo 73, apartado 1, letra a).

El recurso se interpondrá ante un órgano judicial del Estado miembro de la autoridad emisora, de conformidad con la 
ley de dicho Estado.

2. Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado 1, resulta acreditado que el certificado expedido no 
responde a la realidad, el órgano judicial competente rectificará, modificará o anulará el certificado, o garantizará que 
la autoridad emisora lo rectifique, modifique o anule.

Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado 1, resultare acreditado que la negativa a expedir el cer-
tificado era injustificada, el órgano judicial competente expedirá el certificado o garantizará que la autoridad emisora 
vuelva a examinar el caso y tome una nueva decisión.

Artículo 73. Suspensión de los efectos del certificado

1. Los efectos del certificado podrán ser suspendidos por:

a) la autoridad emisora, a instancia de cualquier persona que demuestre tener un interés legítimo, en tanto se proce-
de a modificar o anular el certificado en virtud del artículo 71, o

b) el órgano judicial, a instancia de cualquier persona que tenga derecho a recurrir la decisión adoptada por la autori-
dad emisora en virtud del artículo 72, en tanto se sustancia dicho recurso.

2. La autoridad emisora o, en su caso, el órgano judicial comunicará sin demora a todas las personas a las que se en-
tregaron copias auténticas del certificado en virtud del artículo 70, apartado 1, cualquier suspensión de sus efectos.

En tanto dure tal suspensión no podrán expedirse otras copias auténticas del certificado.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 74. Legalización y demás formalidades similares

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el 
marco del presente Reglamento.

Artículo 75. Relaciones con convenios internacionales vigentes

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios internacionales de los que sean parte uno o 
más Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que se refieran a materias reguladas 
por él.

En particular, los Estados miembros que son partes contratantes en el Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, 
sobre los conflictos de leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias seguirán aplicando lo dispuesto 
en ese Convenio, en lugar del artículo 27 del presente Reglamento, en lo que atañe a la validez en materia de forma 
de los testamentos y testamentos mancomunados.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el presente 
Reglamento primará frente a los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Estados miembros en la medi-
da en que dichos convenios versen sobre las materias reguladas por el presente Reglamento.
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3. El presente Reglamento no será óbice para la aplicación del Convenio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, 
Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia que incluye disposiciones de Derecho internacional privado en materia de suce-
siones, testamentos y administración de herencias, en su versión revisada por el acuerdo intergubernamental entre 
dichos Estados de 1 de junio de 2012, por parte de los Estados miembros que son partes en el mismo, en la medida 
en que dicho Convenio establece:

a) normas sobre los aspectos de procedimiento de la administración de herencias a tenor de la definición del Conve-
nio, así como asistencia a ese respecto por parte de las autoridades de los Estados que son Partes contratantes en el 
Convenio, y

b) procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de 
sucesiones.

Artículo 76. Relaciones con el Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo

El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 
2000, sobre procedimientos de insolvencia [10].

Artículo 77. Información facilitada al público

Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil 
y mercantil, facilitarán a la Comisión un breve resumen de su legislación y procedimientos en materia de sucesiones, 
que incluirá información sobre cuáles son las autoridades competentes en materia de sucesiones, así como sobre las 
autoridades competentes para conocer de las declaraciones de aceptación o renuncia de la herencia, de un legado o 
de la legítima.

Los Estados miembros facilitarán asimismo fichas informativas que enumeren todos los documentos y datos habitual-
mente exigidos para registrar los bienes inmuebles situados en su territorio o derechos sobre los mismos.

Los Estados miembros mantendrán actualizada dicha información permanentemente.

Artículo 78. Información sobre datos de contacto y procedimientos

1. A más tardar el 16 de enero de 2014, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) los nombres y los datos de contacto de los tribunales o las autoridades competentes para conocer las solicitudes de 
declaración de fuerza ejecutiva de conformidad con el artículo 45, apartado 1, y los recursos contra las resoluciones 
dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el artículo 50, apartado 2;

b) los procedimientos contemplados en el artículo 51, para recurrir las resoluciones dictadas en recursos previos;

c) la información pertinente relativa a las autoridades competentes para expedir el certificado en virtud del artículo 
64, y

d) los procedimientos de recurso a que se refiere el artículo 72.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de dicha información.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea la información comunicada de conformidad con el 
apartado 1, excepto las direcciones y otros datosde contacto de los tribunales y las autoridades contemplados en el 
apartado 1, letra a).

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de conformidad con el apartado 1 por cualquier otro 
medio adecuado, en particular por medio de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 79. Establecimiento y modificación posterior de la lista con la información a que se refiere el artículo 3, apar-
tado 2

1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados miembros, establecerá la lista de las demás auto-
ridades y los demás profesionales del Derecho a que se refiere el artículo 3, apartado 2.
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2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación ulterior de la información contenida en esa lista. 
La Comisión la modificará en consecuencia.

3. La Comisión publicará la lista y toda modificación ulterior en el Diario Oficial de la Unión Europea.

4. La Comisión hará pública toda la información notificada de acuerdo con los apartados 1 y 2 por cualquier medio 
adecuado, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 80. Establecimiento y modificación posterior de las certificaciones y los formularios a que se refieren los 
artículos 46, 59, 60, 61, 65 y 67

La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar posteriormente las certificaciones y los formula-
rios a que se refieren los artículos 46, 59, 60, 61, 65 y 67. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con 
el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2.

Artículo 81. Procedimiento de comité

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) no 
182/2011.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 4 del Reglamento (UE) 
no 182/2011.

Artículo 82. Revisión

A más tardar el 18 de agosto de 2025, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Eco-
nómico y Social Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento, incluyendo una evaluación 
de los problemas prácticos surgidos en materia de sucesiones por la sustanciación simultánea en diferentes Estados 
miembros de procedimientos extrajudiciales paralelos o por la concurrencia de estos con procedimientos o transac-
ciones judiciales ante un tribunal en otro Estado miembro. El informe irá acompañado, en su caso, de propuestas de 
modificación.

Artículo 83. Disposiciones transitorias

1. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la sucesión de las personas que fallezcan el 17 de agosto 
de 2015 o después de esa fecha.

2. Cuando el causante hubiera elegido, antes del 17 de agosto de 2015, la ley aplicable a su sucesión, esa elección será 
válida si cumple las condiciones establecidas en el capítulo III o si cumple las condiciones de validez en aplicación de 
las normas de

Derecho internacional privado vigentes, en el momento en que se hizo la elección, en el Estado en el que el causante 
tenía su residencia habitual o en cualquiera de los Estados cuya nacionalidad poseía.

3. Una disposición mortis causa hecha antes del 17 de agosto de 2015 será admisible y válida en cuanto al fondo y a la 
forma si cumple las condiciones establecidas en el capítulo III o si cumple las condiciones de admisibilidad y validez en 
cuanto al fondo y a la forma en aplicación de las normas de Derecho internacional privado vigentes, en el momento en 
que se hizo la elección, en el Estado en el que el causante tenía su residencia habitual o en cualquiera de los Estados 
cuya nacionalidad poseía o en el Estado miembro de la autoridad que sustancie la sucesión.

4. Si una disposición mortis causa se realizara antes del 17 de agosto de 2015 con arreglo a la ley que el causante 
podría haber elegido de conformidad con el presente Reglamento, se considerará que dicha ley ha sido elegida como 
ley aplicable a la sucesión.

Artículo 84. Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 17 de agosto de 2015, excepto por lo que respecta a los artículos 77 y 78, que serán aplica-
bles a partir del 16 de enero de 2014, y a los artículos 79, 80 y 81, que serán aplicables a partir del 5 de julio de 2012.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con los Tratados.

Hecho en Estrasburgo, el 4 de julio de 2012.

Por el Parlamento Europeo El Presidente M. Schulz

Por el Consejo El Presidente A. D. Mavroyiannis

- - - -

D) PERSONA FISICA/ CONSUMIDORES/TRABAJADORES.

12. Reglamento (UE) 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de junio de 2013 relativo al reconoci-
miento mutuo de medidas de protección en materia civil (DOUE L 181/4 de 29 junio 2013).  

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 81, apartado 2, letras a), e) y f),

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Previa consulta al Comité Económico y Social Europeo,

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (1),

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2),

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, de seguridad y de justicia en 
el que se encuentre garantizada la libre circulación de las personas y se facilite el acceso a la justicia, en particular 
gracias al principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales en materia civil. Para el 
progresivo establecimiento de dicho espacio, la Unión debe adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial 
en asuntos civiles con repercusiones transfronterizas, en particular cuando resulte necesario para el buen funciona-
miento del mercado interior.

(2) El artículo 81, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) dispone que la cooperación 
judicial en asuntos civiles con repercusión transfronteriza estará basada en el principio de reconocimiento mutuo de 
las resoluciones judiciales y extrajudiciales.

(3) En un espacio común de justicia sin fronteras interiores, las disposiciones que permitan garantizar, de manera rápi-
da y sencilla, el reconocimiento y, en su caso, la ejecución en otro Estado miembro de medidas de protección dictadas 
en un Estado miembro son indispensables para garantizar que la protección ofrecida a una persona física en un Estado 
miembro se mantenga y continúe en cualquier otro Estado miembro al que la persona viaje o se desplace. Debe garan-
tizarse que el ejercicio legítimo por parte de los ciudadanos de la Unión de su derecho a circular y a residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros en virtud del artículo 3, apartado 2, del Tratado de la Unión Europea (TUE) y 
del artículo 21 del TFUE, no se traduzcan en una pérdida de esa protección.

(4) La confianza mutua en la administración de la justicia en la Unión y el objetivo de garantizar una circulación más 
rápida y menos costosa de las medidas de protección en la Unión Europea justifican el principio según el cual las medi-
das de protección dictadas en un Estado miembro se reconozcan en todos los demás Estados miembros sin necesidad 
de ningún procedimiento especial. Como consecuencia de ello, cualquier medida de protección dictada en un Estado 
miembro («Estado miembro de origen») debe ser tratada como si se hubiera dictado en el Estado miembro en el que 
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se solicita su reconocimiento («Estado miembro requerido»).

(5) Para alcanzar el objetivo de la libre circulación de las medidas de protección, es necesario y oportuno que las reglas 
relativas al reconocimiento y, en su caso, a la ejecución de las medidas de protección se determinen por un instrumen-
to jurídico de la Unión obligatorio y directamente aplicable.

(6) El presente Reglamento debe aplicarse a las medidas de protección dictadas con el objeto de proteger a una perso-
na cuando existan motivos fundados para considerar que su vida, su integridad física o psíquica, su libertad personal, 
su seguridad o su integridad sexual están en peligro, a efectos por ejemplo de impedir cualquier forma de violencia 
de género o de violencia en el marco de las relaciones con personas de su entorno próximo, como la violencia física, 
el acoso, la agresión sexual, el acecho, la intimidación u otras formas de coerción indirecta. Es importante subrayar 
que el presente Reglamento se aplica a todas las víctimas, con independencia de que se trate o no de víctimas de la 
violencia de género.

(7) La Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen 
normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos (3) garantiza que las víctimas 
de delitos reciban información y apoyo adecuados.

(8) El presente Reglamento constituye un complemento de la Directiva 2012/29/UE. El hecho de que una persona sea 
objeto de una medida de protección dictada en materia civil no necesariamente excluye que esa persona sea definida 
como «víctima» a efectos de dicha Directiva.

(9) El ámbito de aplicación del presente Reglamento queda incluido dentro del ámbito de la cooperación judicial en 
materia civil en el sentido del artículo 81 del TFUE. El presente Reglamento se aplica solamente a las medidas de 
protección dictadas en materia civil. Las medidas de protección adoptadas en materia penal están contempladas en 
la Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, sobre la orden europea 
de protección (4).

(10) El concepto de materia civil debe interpretarse de manera autónoma, conforme a los principios del Derecho de 
la Unión. La naturaleza civil, administrativa o penal de la autoridad que dicte una medida de protección no debe ser 
determinante para evaluar el carácter civil de una medida de protección.

(11) El presente Reglamento no debe interferir en la aplicación del Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo, de 
27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia matrimonial y de responsabilidad parental (5) («Reglamento Bruselas II bis»). Las decisiones adoptadas en el 
marco del Reglamento Bruselas II bis deben seguir siendo reconocidas y ejecutadas en virtud de dicho Reglamento.

(12) El presente Reglamento tiene en cuenta las distintas tradiciones jurídicas de los Estados miembros y no afecta a 
los sistemas nacionales aplicables para dictar medidas de protección. El presente Reglamento no impone a los Esta-
dos miembros la obligación de modificar sus sistemas nacionales al objeto de permitir dictar medidas de protección 
en materia civil, o de introducir medidas de protección en materia civil para la aplicación del presente Reglamento.

(13) Con el fin de tener en cuenta los diversos tipos de autoridades que dictan medidas de protección en materia 
civil en los Estados miembros, y a diferencia de otros ámbitos de cooperación judicial, el presente Reglamento debe 
aplicarse tanto a las resoluciones de órganos jurisdiccionales como de autoridades administrativas, a condición de que 
estas ofrezcan garantías por lo que respecta, en particular, a su imparcialidad y al derecho de recurso de las partes. 
En ningún caso las autoridades policiales deben considerarse autoridades de expedición en el sentido del presente 
Reglamento.

(14) Basándose en el principio de reconocimiento mutuo, las medidas de protección en materia civil dictadas en el 
Estado miembro de origen deben ser reconocidas en el Estado miembro requerido como medidas de protección en 
materia civil de conformidad con el presente Reglamento.

(15) Con arreglo al principio de reconocimiento mutuo, el reconocimiento corresponde a la duración de la medida de 
protección. No obstante, habida cuenta de la diversidad de las medidas de protección en virtud de los ordenamientos 
jurídicos de los Estados miembros especialmente por lo que se refiere a su duración y teniendo en cuenta el hecho de 
que el presente Reglamento va a aplicarse en general a situaciones de urgencia, los efectos del reconocimiento en vir-
tud del presente Reglamento deben limitarse excepcionalmente a un período de doce meses a partir de la expedición 
del certificado contemplado en el presente Reglamento, independientemente de que la propia medida de protección 
(ya sea provisional, limitada en el tiempo o de naturaleza indefinida) sea de mayor duración.
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(16) En los casos en que la duración de la medida de protección supere los doce meses, la limitación de los efectos 
del reconocimiento con arreglo al presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio del derecho de la persona 
protegida a invocar la medida de protección en el marco de cualquier otro acto jurídico de la Unión que prevea el 
reconocimiento, o bien a solicitar una medida de protección nacional en el Estado miembro requerido.

(17) La limitación de los efectos del reconocimiento es excepcional y se debe a la naturaleza especial del objeto del 
presente Reglamento, y no sienta precedente para otros instrumentos en asuntos civiles y mercantiles.

(18) El presente Reglamento debe tratar exclusivamente del reconocimiento de la obligación impuesta mediante una 
medida de protección. No debe regular los procedimientos de aplicación o ejecución de la medida de protección ni 
tratar de las posibles sanciones que cabría imponer en caso de que en el Estado miembro requerido se infrinja la 
obligación dictada por la medida de protección. Dichas cuestiones se reservan al Derecho de dicho Estado miembro. 
No obstante, de conformidad con los principios generales del Derecho de la Unión y en particular con el principio de 
reconocimiento mutuo, el Estado miembro debe garantizar que las medidas de protección reconocidas en virtud del 
presente Reglamento puedan surtir efecto en el Estado miembro requerido.

(19) Las medidas de protección contempladas en el presente Reglamento deben garantizar la protección de una per-
sona en su lugar de residencia o de trabajo o en cualquier otro lugar que frecuente de manera habitual, como el 
domicilio de parientes próximos o la escuela o centro de enseñanza al que acuden sus hijos. Con independencia de 
que tal lugar o la extensión de la zona que abarque la medida de protección estén descritos en esta con una o más 
direcciones concretas o por

referencia a un determinado perímetro a los que la persona causante del riesgo no podrá aproximarse o en los que 
no podrá entrar (o una combinación de ambos criterios), el reconocimiento de la obligación impuesta por la medida 
de protección guarda relación con la finalidad que dicho lugar tenga para la persona protegida, y no con la dirección 
concreta.

(20) A la luz de lo anterior, y siempre que se preserven la naturaleza y los elementos esenciales de la medida de protec-
ción, debe permitirse que la autoridad competente del Estado miembro requerido adapte los elementos fácticos de la 
medida de protección, cuando dicha adaptación sea necesaria para que el reconocimiento de la medida de protección 
sea efectivo en términos prácticos en el Estado miembro requerido. Los elementos fácticos comprenden la dirección, 
la ubicación general o la distancia mínima que tiene que guardar la persona causante del riesgo de la persona prote-
gida, de la dirección o de la ubicación general. Sin embargo, tal adaptación no podrá afectar a la índole ni al carácter 
civil de la medida de protección.

(21) Con el fin de facilitar cualquier adaptación de una medida de protección, el certificado debe indicar si la dirección 
especificada en la medida de protección es el lugar de residencia, el lugar de trabajo o un lugar que la persona prote-
gida frecuenta de manera habitual. Además, en su caso, debe indicarse también en el certificado la zona delimitada 
(el radio aproximado a partir de la dirección exacta) al que será aplicable la obligación impuesta por la medida de 
protección a la persona causante del riesgo. (22) Para facilitar la libre circulación de las medidas de protección en la 
Unión, el presente Reglamento debe introducir un modelo uniforme de certificado y disponer a este efecto el estable-
cimiento de un formulario normalizado multilingüe. La autoridad de expedición debe expedir el certificado a petición 
de la persona protegida.

(23) El formulario normalizado multilingüe para el certificado debe contener los mínimos campos de texto libre po-
sibles, a fin de que en la mayoría de los casos la traducción o transcripción pueda proporcionarse sin que la persona 
protegida tenga que asumir gastos, utilizando el formulario en la lengua que corresponda. Los eventuales gastos para 
una traducción necesaria que vayan más allá del formulario normalizado multilingüe deben asignarse según lo esta-
blecido en el Derecho del Estado miembro de origen.

(24) Cuando un certificado contenga texto libre, la autoridad competente del Estado miembro requerido debe deter-
minar si se requiere alguna traducción o transcripción. Ello no ha de excluir que la persona protegida o la autoridad de 
expedición del Estado miembro de origen facilite una traducción o transcripción por propia iniciativa.

(25) Para garantizar el respeto del derecho de defensa de la persona causante del riesgo, cuando dicha medida se haya 
dictado en rebeldía o en el marco de un procedimiento que no prevea la notificación previa de la persona causante 
del riesgo (procedimiento de jurisdicción voluntaria), el certificado solo ha de poder expedirse si dicha persona ha 
tenido la oportunidad de impugnar la medida de protección. No obstante, para evitar el incumplimiento y teniendo 
en cuenta el carácter típicamente urgente de los casos que necesitan medidas de protección, no debe exigirse que el 
plazo de impugnación haya vencido para poder expedir un certificado. El certificado debe expedirse tan pronto como 
la medida de protección sea ejecutoria en el Estado miembro de origen.
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(26) Habida cuenta de los objetivos de simplicidad y celeridad, el presente Reglamento dispone que se utilicen mé-
todos simples y rápidos para notificar las medidas de procedimiento a la persona causante del riesgo. Estos métodos 
específicos de notificación únicamente deben usarse a efectos del presente Reglamento dado el carácter especial de 
su materia, pero no deben servir de precedente para otros instrumentos en materia civil y mercantil ni deben afectar 
a las obligaciones de un Estado miembro relativas al traslado al extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales 
en materia civil que se deriven de convenios bilaterales o multilaterales celebrados entre el Estado miembro y un 
tercer país.

(27) Cuando se notifique el certificado a la persona causante del riesgo, así como cuando se ajusten elementos fácticos 
de una medida de protección en el Estado miembro requerido, debe tenerse debidamente en cuenta el interés de la 
persona protegida de que no se divulgue su paradero ni otros datos de contacto. Esos datos no deben revelarse a la 
persona causante del riesgo salvo que sea necesario para el cumplimiento o la ejecución de la medida.

(28) La expedición del certificado no debe poder ser objeto de recurso.

(29) El certificado debe rectificarse cuando, debido a un error o inexactitud evidente, como un error tipográfico, o un 
error de transcripción o de copia, no refleje correctamente la medida de protección, o revocarse si está claro que el 
certificado ha sido expedido de manera indebida, por ejemplo, cuando haya sido utilizado para una medida que no 
está incluida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, o cuando se haya expedido infringiendo los criterios 
para su expedición.

(30) La autoridad de expedición del Estado miembro de origen debe asistir, previa petición, a la persona protegida en 
la obtención de información sobre las autoridades del Estado miembro requerido ante las cuales deba invocarse la 
medida de protección o instar a su ejecución.

(31) El buen funcionamiento de la justicia exige que no se puedan dictar resoluciones incompatibles en dos Estados 
miembros. Con este fin, el presente Reglamento debe prever un motivo de denegación del reconocimiento o de la 
ejecución de la medida de protección, en caso de incompatibilidad con una resolución dictada o reconocida en el 
Estado miembro requerido.

(32) En circunstancias excepcionales, podrá justificarse por consideraciones de interés público que el órgano jurisdic-
cional del Estado miembro requerido deniegue el reconocimiento o la ejecución de una medida de protección cuando 
su aplicación sea manifiestamente incompatible con el orden público de dicho Estado miembro. No obstante, no debe 
autorizarse a los órganos jurisdiccionales a aplicar la excepción de orden público para denegar el reconocimiento o la 
ejecución de una medida de protección cuando esta denegación sea contraria a los derechos consagrados en la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y en especial a su artículo 21.

(33) En caso de suspensión o revocación de la medida de protección o de revocación del certificado en el Estado 
miembro de origen, la autoridad competente del Estado miembro requerido debe suspender o anular, ante la presen-
tación del certificado correspondiente, los efectos del reconocimiento y, cuando sea de aplicación, la ejecución de la 
medida de protección.

(34) Toda persona protegida debe disponer de acceso efectivo a la justicia en otro Estado miembro. Para garantizar ese 
acceso efectivo en los procedimientos a que

se refiere el presente Reglamento, debe otorgarse la justicia gratuita de acuerdo con la Directiva 2003/8/CE del Con-
sejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el 
establecimiento de reglas mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios (6).

(35) A fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene imponer a los Estados miembros la obligación 
de proporcionar ciertos datos relativos a las normas y procedimientos nacionales sobre medidas de protección en ma-
teria civil en el marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, establecida por la Decisión 2001/470/CE 
del Consejo (7). El acceso a los datos facilitados por los Estados miembros debe efectuarse a través del Portal Europeo 
de Justicia Electrónica.

(36) A fin de asegurar condiciones uniformes para la ejecución del presente Reglamento, deben atribuirse a la Comi-
sión competencias de ejecución por lo que respecta al establecimiento y modificaciones subsiguientes de los formula-
rios previstos en el presente Reglamento. Esas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 
no 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y 
los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las 
competencias de ejecución por la Comisión (8).
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(37) Debe utilizarse el procedimiento de examen para la adopción de actos de ejecución por los que se establezcan y 
se modifiquen posteriormente los formularios previstos en el presente Reglamento.

(38) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concreto, se propone garantizar los derechos de la defensa y 
el derecho a un juez imparcial, conforme a sus artículos 47 y 48. El presente Reglamento debe aplicarse observando 
dichos derechos y principios.

(39) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento de normas relativas a un mecanismo 
sencillo y rápido para el reconocimiento de las medidas de protección dictadas en un Estado miembro en materia civil 
no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor a ni-
vel de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 
5 del TUE. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento 
no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

(40) De conformidad con el artículo3 del Protocolo no 21 sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del 
espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al TUE y al TFUE, dichos Estados miembros han notificado su deseo de 
participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento.

(41) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo no 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, 
Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y no queda vinculada por el mismo ni sujeta a su 
aplicación.

(42) El Supervisor Europeo de Protección de Datos emitió un dictamen el 17 de octubre de 2011 (9), basado en el 
artículo 41, apartado 2, del Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2000, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (10).

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1 Objeto

El presente Reglamento establece normas relativas a un mecanismo sencillo y rápido para el reconocimiento de las 
medidas de protección dictadas en un Estado miembro en materia civil.

Artículo 2 Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará a las medidas de protección en materia civil dictadas por una autoridad de ex-
pedición en el sentido del artículo 3, punto 4.

2. El presente Reglamento se aplicará a los asuntos transfronterizos. A efectos del presente Reglamento, se entenderá 
por «asunto transfronterizo» todo aquel en el que se solicite que una medida de protección dictada en un Estado 
miembro sea reconocida en otro Estado miembro.

3. El presente Reglamento no se aplicará a las medidas de protección que entren dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) no 2201/2003.

Artículo 3 Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «medida de protección», cualquier decisión, cualquiera que sea su denominación, dictada por la autoridad de 
expedición del Estado miembro de origen, de conformidad con su Derecho nacional y que imponga una o varias de 
las siguientes obligaciones a una persona causante de un riesgo, con el fin de proteger a otra persona cuando la inte-
gridad física o psíquica de esta última puedan estar en peligro:

a) la prohibición o regulación de la entrada en el lugar en el que la persona protegida reside o trabaja o que frecuenta 
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o en el que permanece de manera habitual;

b) la prohibición o regulación de cualquier tipo de contacto con la persona protegida, con inclusión de los contactos 
telefónicos, por correo electrónico o postal, por fax o por cualquier otro medio;

c) la prohibición o regulación del acercamiento a la persona protegida a una distancia menor de la prescrita;

2) «persona protegida», la persona física que sea objeto de la protección ofrecida por una medida de protección;

3) «persona causante de un riesgo», la persona física a la que se hayan impuesto una o más de las obligaciones men-
cionadas en el apartado 1;

4) «autoridad de expedición», cualquier autoridad judicial o cualquier otra autoridad designada por un Estado miem-
bro como competente en las materias comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, siempre 
que esta otra autoridad ofrezca a las partes garantías de imparcialidad, y siempre que sus resoluciones sobre medidas 
de protección, en virtud del Derecho del Estado miembro en que actúe, puedan ser objeto de un recurso ante una 
autoridad judicial, y tengan una fuerza y efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la 
misma materia;

5) «Estado miembro de origen», el Estado miembro en el que se dicta la medida de protección;

6) «Estado miembro requerido», el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento y, en su caso, la ejecución 
de la medida de protección.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 4 Reconocimiento y ejecución

1. Una medida de protección dictada en un Estado miembro será reconocida en los demás Estados miembros sin 
necesidad de procedimiento alguno y tendrá fuerza ejecutiva sin que se requiera una declaración de ejecutoriedad.

2. La persona protegida que desee invocar en el Estado miembro requerido una medida de protección dictada en el 
Estado miembro de origen deberá presentar a la autoridad competente del Estado miembro requerido:

a) una copia de la medida de protección que reúna los requisitos necesarios para ser considerada auténtica;

b) el certificado expedido en el Estado miembro de origen de conformidad con el artículo 5, y

c) en caso necesario, una transcripción y/o traducción del certificado de conformidad con el artículo 16.

3. El certificado solo surtirá efecto dentro de los límites del carácter ejecutorio de la medida de protección.

4. Con independencia de la duración de la medida de protección, los efectos del reconocimiento con arreglo al apar-
tado 1 se limitarán a un período de doce meses a partir de la fecha de expedición del certificado.

5. El procedimiento de ejecución de las medidas de protección se regirá por el Derecho del Estado miembro requerido.

Artículo 5 Certificado

1. La autoridad de expedición del Estado miembro de origen expedirá, a petición de la persona protegida, el certifi-
cado conforme al formulario normalizado multilingüe establecido conforme al artículo 19 y en el que se incluirá la 
información contemplada en el artículo 7.

2. La expedición del certificado no podrá ser objeto de recurso.

3. A petición de la persona protegida, la autoridad de expedición del Estado miembro de origen facilitará a la persona 
protegida una transcripción y/o traducción del certificado utilizando el formulario normalizado multilingüe estableci-
do conforme al artículo 19.
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Artículo 6 Requisitos para la expedición del certificado

1. Solamente podrá expedirse el certificado si la medida de protección se ha puesto en conocimiento de la persona 
causante del riesgo de conformidad con el Derecho del Estado miembro de origen

2. Cuando la medida de protección se haya dictado en rebeldía, solamente podrá expedirse el certificado si se hubiera 
notificado a la persona causante del riesgo el documento que haya iniciado el procedimiento o un documento equi-
valente o, en su caso, se la hubiera informado de otra forma de la iniciación del procedimiento de conformidad con 
el Derecho del Estado miembro de origen, con tiempo suficiente y de manera que le permita preparar su defensa.

3. Cuando la medida de protección se haya dictado en el marco de un procedimiento que no disponga la notificación 
previa de la persona causante del riesgo (procedimiento de jurisdicción voluntaria), el certificado solamente podrá 
expedirse si dicha persona tuvo derecho a impugnar la medida de protección en virtud del Derecho del Estado miem-
bro de origen.

Artículo 7 Contenido del certificado

El certificado contendrá la siguiente información:

a) nombre y dirección/datos de contacto de la autoridad de expedición;

b) número de referencia del expediente;

c) fecha de expedición del certificado;

d) datos de la persona protegida: nombre, fecha y lugar de nacimiento, si se dispone de estos datos, y una dirección 
postal para utilizar a efectos de notificación, con la advertencia expresa de que esta dirección podrá ser revelada a la 
persona causante del riesgo;

e) datos de la persona causante del riesgo: nombre, fecha y lugar de nacimiento, si se dispone de estos datos, y una 
dirección postal para utilizar a efectos de notificación;

f) toda la información necesaria para la ejecución de la medida de protección, incluyendo, cuando proceda, el tipo 
de medida y la obligación que esta impone a la persona causante del riesgo y especificando la función del lugar y/o la 
zona delimitada a la que a esa persona se prohíbe acercarse o entrar, respectivamente;

g) duración de la medida de protección;

h) duración de los efectos de reconocimiento con arreglo al artículo 4, apartado 4;

i) una declaración de que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 6;

j) información sobre los derechos garantizados en virtud de los artículos 9 y 13;

k) para facilitar su consulta, el título completo del presente Reglamento.

Artículo 8 Notificación del certificado a la persona causante del riesgo

1. La autoridad de expedición del Estado miembro de origen notificará a la persona causante del riesgo el certificado 
y el hecho de que la expedición del mismo da lugar al reconocimiento y, en su caso, a la fuerza ejecutiva de la medida 
de protección en todos los Estados miembros con arreglo al artículo 4.

2. Si la persona causante del riesgo reside en el Estado miembro de origen, la notificación se efectuará conforme al 
Derecho de dicho Estado miembro. Cuando la persona causante del riesgo resida en un Estado miembro distinto del 
Estado miembro de origen o en un tercer país, la notificación deberá efectuarse por carta certificada con acuse de 
recibo o equivalente.

El Derecho del Estado miembro de origen regirá los casos en que se desconozca la dirección postal de la persona cau-
sante del riesgo o esta se niegue a acusar recibo de la notificación.

3. El paradero y otros datos de contacto de la persona protegida no deberán
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revelarse a la persona causante del riesgo, salvo si la revelación fuera necesaria para cumplir o ejecutar la medida de 
protección.

Artículo 9 Rectificación o revocación del certificado

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 2, y a petición de la persona protegida o de la persona cau-
sante del riesgo dirigida a la autoridad de expedición del Estado miembro de origen, o por iniciativa propia de dicha 
autoridad, el certificado será:

a) rectificado en caso de que, debido a un error material, exista discrepancia entre la medida de protección y el cer-
tificado, o

b) revocado si está claro que ha sido expedido de manera indebida, habida cuenta de los requisitos establecidos en el 
artículo 6 y del ámbito de aplicación del presente Reglamento.

2. El Derecho del Estado miembro de origen regirá el procedimiento de rectificación o de revocación del certificado, 
incluido cualquier recurso relativo a estos.

Artículo 10 Asistencia a la persona protegida

A petición de la persona protegida, la autoridad de expedición del Estado miembro de origen asistirá a la persona pro-
tegida en la obtención de la información, comunicada de conformidad con los artículos 17 y 18, sobre las autoridades 
del Estado miembro requerido ante las cuales deba invocarse la medida de protección o instar a su ejecución.

Artículo 11 Adaptación de la medida de protección

1. La autoridad competente del Estado miembro requerido adaptará, cuando sea necesario y en la medida en que lo 
sea, los elementos fácticos de la medida de protección con el fin de dar cumplimiento a la medida de protección en 
dicho Estado miembro.

2. El Derecho del Estado miembro requerido regirá el procedimiento para la adaptación de la medida de protección.

3. La adaptación de la medida de protección se pondrá en conocimiento de la persona causante del riesgo.

4. Si la persona causante del riesgo reside en el Estado miembro requerido, la notificación se efectuará conforme al 
Derecho de dicho Estado miembro. Cuando la persona causante del riesgo resida en un Estado miembro distinto al 
Estado miembro requerido o en un tercer país, la notificación deberá efectuarse por carta certificada con acuse de 
recibo o equivalente.

El Derecho del Estado miembro requerido regirá los casos en que se desconozca la dirección postal de la persona 
causante del riesgo o esta se niegue a acusar recibo de la notificación.

5. Tanto la persona protegida como la persona causante del riesgo podrán interponer recurso contra la adaptación de 
la medida de protección. El Derecho del Estado miembro requerido regirá el procedimiento de recurso. No obstante, 
la interposición de un recurso carecerá de efecto suspensivo.

Artículo 12 Prohibición de la revisión en cuanto al fondo

Una medida de protección dictada en el Estado miembro de origen en ningún

caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro requerido.

Artículo 13 Denegación del reconocimiento o de la ejecución

1. El reconocimiento y, en su caso, la ejecución de una medida de protección se denegará, a petición de la persona 
causante del riesgo, en la medida en que dicho reconocimiento:

a) sea manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro requerido, o

b) sea incompatible con una sentencia dictada o reconocida en el Estado miembro requerido.
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2. La solicitud de denegación del reconocimiento o de la ejecución se presentará ante el órgano jurisdiccional del Es-
tado miembro requerido que dicho Estado miembro haya comunicado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18, apartado 1, letra a), inciso iv).

3. El reconocimiento de una medida de protección no podrá denegarse alegando que el Derecho del Estado miembro 
requerido no permite una medida de este tipo fundada en los mismos hechos.

Artículo 14 Suspensión o revocación del reconocimiento o de la ejecución

1. Si la medida de protección se suspende o revoca en el Estado miembro de origen, o se suspende o limita su fuerza 
ejecutiva, o si se revoca el certificado de conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra b), la autoridad de expedi-
ción del Estado miembro de origen, a petición de la persona protegida o de la persona causante del riesgo, expedirá 
un certificado que indique esa suspensión, limitación o revocación utilizando el formulario normalizado multilingüe 
establecido conforme al artículo 19.

2. Ante la presentación por la persona protegida o por la persona causante del riesgo de un certificado expedido 
conforme al apartado 1, la autoridad competente del Estado miembro requerido suspenderá o anulará los efectos del 
reconocimiento y, en su caso, la ejecución de la medida de protección.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 15 Legalización y formalidades análogas

No se exigirá legalización ni formalidad similar alguna para los documentos expedidos en un Estado miembro en el 
contexto del presente Reglamento.

Artículo 16 Transcripción o traducción

1. Cuando se exija una transcripción o traducción en virtud del presente Reglamento, se hará en la lengua oficial o en 
una de las lenguas oficiales del Estado miembro requerido o en cualquier otra lengua oficial de las instituciones de la 
Unión que dicho Estado miembro haya indicado que puede aceptar.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 3, las traducciones en virtud del presente Reglamento debe-
rán ser efectuadas por una persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros.

Artículo 17 Información facilitada al público

Los Estados miembros, con el fin de poner la información a disposición del público proporcionarán, en el marco de la 
Red Judicial Europea en materia civil y mercantil establecida mediante la Decisión 2001/470/CE, una descripción de 
las normas y los procedimientos nacionales relativos a las medidas de protección en materia civil, incluida información 
sobre el tipo de autoridades competentes en las materias que entran dentro del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento.

Los Estados miembros mantendrán actualizada esta información.

Artículo 18 Comunicación de información por los Estados miembros

1. A más tardar el 11 de julio de 2014, los Estados miembros comunicarán a la Comisión la siguiente información:

a) el tipo de autoridades competentes en las materias que entran dentro del ámbito del presente Reglamento, espe-
cificando, en su caso:

i) las autoridades competentes para dictar medidas de protección y expedir certificados de conformidad con el artí-
culo 5,

ii) las autoridades ante las cuales debe invocarse una medida de protección dictada en otro Estado miembro, o com-
petentes para ejecutarla,

iii) las autoridades competentes para efectuar la adaptación de medidas de protección de conformidad con el artículo 
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11, apartado 1,

iv) los órganos jurisdiccionales ante los cuales deba presentarse la solicitud de denegación de reconocimiento y, en su 
caso, de ejecución, de conformidad con el artículo 13;

b) la lengua o las lenguas aceptadas para la traducción mencionada en el artículo 16, apartado 1.

2. La Comisión facilitará al público la información a que se refiere el apartado 1 a través de cualquier medio apropiado, 
en especial a través del sitio de internet de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil.

Artículo 19 Establecimiento y modificaciones subsiguientes del formulario

La Comisión adoptará actos de ejecución en los que se establezcan y modifiquen posteriormente los formularios a que 
se refieren los artículos 5 y 14. Esos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen 
a que se refiere el artículo 20.

Artículo 20 Procedimiento de comité

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) no 
182/2011.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) 
no 182/2011.

Artículo 21 Revisión

A más tardar el 11 de enero de 2020, la Comisión dirigirá al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y 
Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Si fuera necesario, el informe se acompañará 
de propuestas de modificación.

Artículo 22 Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 11 de enero de 2015.

El presente Reglamento se aplicará a las medidas de protección dictadas después del 11 de enero de 2015, indepen-
dientemente de cuándo se hayan iniciado los procedimientos.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con los Tratados.

Hecho en Estrasburgo, el 12 de junio de 2013.

Por el Parlamento Europeo. El Presidente M. SCHULZ

Por el Consejo La Presidenta L. CREIGHTON

__________________________________

(1) DO C 113 de 18.4.2012, p. 56.

(2) Posición del Parlamento Europeo de 22 de mayo de 2013 (no publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del 
Consejo de 6 de junio de 2013.

(3) DO L 315 de 14.11.2012, p. 57.

(4) DO L 338 de 21.12.2011, p. 2.

(5) DO L 338 de 23.12.2003, p. 1.
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(6) DO L 26 de 31.1.2003, p. 41.

(7) DO L 174 de 27.6.2001, p. 25.

(8) DO L 55 de 28.2.2011, p. 13.

(9) DO C 35 de 9.2.2012, p. 10.

(10) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.

- - - -

13. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (Texto pertinente a efectos 
del EEE) (DOUE L119 de 4 mayo 2016).

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 16, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de texto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (3), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho fundamen-
tal. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea («la Carta») y el artículo 
16, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establecen que toda persona tiene dere-
cho a la protección de los datos de carácter personal que le conciernan. 

(2) Los principios y normas relativos a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus 
datos de carácter personal deben, cualquiera que sea su nacionalidad o residencia, respetar sus libertades y derechos 
fundamentales, en particular el derecho a la protección de los datos de carácter personal. El presente Reglamento 
pretende contribuir a la plena realización de un espacio de libertad, seguridad y justicia y de una unión económica, al 
progreso económico y social, al refuerzo y la convergencia de las economías dentro del mercado interior, así como al 
bienestar de las personas físicas. 

(3) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4) trata de armonizar la protección de los derechos y 
las libertades fundamentales de las personas físicas en relación con las actividades de tratamiento de datos de carác-
ter personal y garantizar la libre circulación de estos datos entre los Estados miembros. 

() El tratamiento de datos personales debe estar concebido para servir a la humanidad. El derecho a la protección de 
los datos personales no es un derecho absoluto sino que debe considerarse en relación con su función en la sociedad 
y mantener el equilibrio con otros derechos fundamentales, con arreglo al principio de proporcionalidad. El presente 
Reglamento respeta todos los derechos fundamentales y observa las libertades y los principios reconocidos en la 
Carta conforme se consagran en los Tratados, en particular el respeto de la vida privada y familiar, del domicilio y de 

las comunicaciones, la protección de los datos de carácter personal, la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión, la libertad de expresión y de información, la libertad de empresa, el derecho a la tutela judicial efectiva y a un 
juicio justo, y la diversidad cultural, religiosa y lingüística. 
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() La integración económica y social resultante del funcionamiento del mercado interior ha llevado a un aumento sus-
tancial de los flujos transfronterizos de datos personales. En toda la Unión se ha incrementado el intercambio de datos 
personales entre los operadores públicos y privados, incluidas las personas físicas, las asociaciones y las empresas. 
El Derecho de la Unión insta a las autoridades nacionales de los Estados miembros a que cooperen e intercambien 
datos personales a fin de poder cumplir sus funciones o desempeñar otras por cuenta de una autoridad de otro Estado 
miembro. 

(6) La rápida evolución tecnológica y la globalización han planteado nuevos retos para la protección de los datos per-
sonales. La magnitud de la recogida y del intercambio de datos personales ha aumentado de manera significativa. La 
tecnología permite que tanto las empresas privadas como las autoridades públicas utilicen datos personales en una 
escala sin precedentes a la hora de realizar sus actividades. Las personas físicas difunden un volumen cada vez mayor 
de información personal a escala mundial. La tecnología ha transformado tanto la economía como la vida social, y ha 
de facilitar aún más la libre circulación de datos personales dentro de la Unión y la transferencia a terceros países y 
organizaciones internacionales, garantizando al mismo tiempo un elevado nivel de protección de los datos personales. 

(7) Estos avances requieren un marco más sólido y coherente para la protección de datos en la Unión Europea, res-
paldado por una ejecución estricta, dada la importancia de generar la confianza que permita a la economía digital 
desarrollarse en todo el mercado interior. Las personas físicas deben tener el control de sus propios datos personales. 
Hay que reforzar la seguridad jurídica y práctica para las personas físicas, los operadores económicos y las autoridades 
públicas. 

(8) En los casos en que el presente Reglamento establece que sus normas sean especificadas o restringidas por el 
Derecho de los Estados miembros, estos, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que 
las disposiciones nacionales sean comprensibles para sus destinatarios, pueden incorporar a su Derecho nacional 
elementos del presente Reglamento. 

(9) Aunque los objetivos y principios de la Directiva 95/46/CE siguen siendo válidos, ello no ha impedido que la protec-
ción de los datos en el territorio de la Unión se aplique de manera fragmentada, ni la inseguridad jurídica ni una per-
cepción generalizada entre la opinión pública de que existen riesgos importantes para la protección de las personas 
físicas, en particular en relación con las actividades en línea. Las diferencias en el nivel de protección de los derechos 
y libertades de las personas físicas, en particular del derecho a la protección de los datos de carácter personal, en lo 
que respecta al tratamiento de dichos datos en los Estados miembros pueden impedir la libre circulación de los datos 
de carácter personal en la Unión. Estas diferencias pueden constituir, por lo tanto, un obstáculo al ejercicio de las ac-
tividades económicas a nivel de la Unión, falsear la competencia e impedir que las autoridades cumplan las funciones 
que les incumben en virtud del Derecho de la Unión. Esta diferencia en los niveles de protección se debe a la existencia 
de divergencias en la ejecución y aplicación de la Directiva 95/46/CE. 

(10) Para garantizar un nivel uniforme y elevado de protección de las personas físicas y eliminar los obstáculos a la 
circulación de datos personales dentro de la Unión, el nivel de protección de los derechos y libertades de las personas 
físicas por lo que se refiere al tratamiento de dichos datos debe ser equivalente en todos los Estados miembros. Debe 
garantizarse en toda la Unión que la aplicación de las normas de protección de los derechos y libertades fundamenta-
les de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos de carácter personal sea coherente y homogénea. 
En lo que respecta al tratamiento de datos personales para el cumplimiento de una obligación legal, para el cumpli-
miento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, los Estados miembros deben estar facultados para mantener o adoptar disposiciones nacionales a fin 
de especificar en mayor grado la aplicación de las normas del presente Reglamento. Junto con la normativa general 
y horizontal sobre protección de datos por la que se aplica la Directiva 95/46/CE, los Estados miembros cuentan con 
distintas normas sectoriales específicas en ámbitos que precisan disposiciones más específicas. El presente Regla-
mento reconoce también un margen de maniobra para que los Estados miembros especifiquen sus normas, inclusive 
para el tratamiento de categorías especiales de datos personales («datos sensibles»). En este sentido, el presente 
Reglamento no excluye el Derecho de los Estados miembros que determina las circunstancias relativas a situaciones 
específicas de tratamiento, incluida la indicación pormenorizada de las condiciones en las que el tratamiento de datos 
personales es lícito. 

(11) La protección efectiva de los datos personales en la Unión exige que se refuercen y especifiquen los derechos de 
los interesados y las obligaciones de quienes tratan y determinan el tratamiento de los datos de carácter personal, 
y que en los Estados miembros se reconozcan poderes equivalentes para supervisar y garantizar el cumplimiento de 
las normas relativas a la protección de los datos de carácter personal y las infracciones se castiguen con sanciones 
equivalentes. 

(12) El artículo 16, apartado 2, del TFUE encomienda al Parlamento Europeo y al Consejo que establezcan las normas 
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sobre protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter personal y las normas relativas 
a la libre circulación de dichos datos. 

(13) Para garantizar un nivel coherente de protección de las personas físicas en toda la Unión y evitar divergencias 
que dificulten la libre circulación de datos personales dentro del mercado interior, es necesario un reglamento que 
proporcione seguridad jurídica y transparencia a los operadores económicos, incluidas las microempresas y las pe-
queñas y medianas empresas, y ofrezca a las personas físicas de todos los Estados miembros el mismo nivel de de-
rechos y obligaciones exigibles y de responsabilidades para los responsables y encargados del tratamiento, con el fin 
de garantizar una supervisión coherente del tratamiento de datos personales y sanciones equivalentes en todos los 
Estados miembros, así como la cooperación efectiva entre las autoridades de control de los diferentes Estados miem-
bros. El buen funcionamiento del mercado interior exige que la libre circulación de los datos personales en la Unión 
no sea restringida ni prohibida por motivos relacionados con la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales. Con objeto de tener en cuenta la situación específica de las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, el presente Reglamento incluye una serie de 

excepciones en materia de llevanza de registros para organizaciones con menos de 250 empleados. Además, alienta 
a las instituciones y órganos de la Unión y a los Estados miembros y a sus autoridades de control a tener en cuenta 
las necesidades específicas de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas en la aplicación del presente 
Reglamento. El concepto de microempresas y pequeñas y medianas empresas debe extraerse del artículo 2 del anexo 
de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión (5). 

(14) La protección otorgada por el presente Reglamento debe aplicarse a las personas físicas, independientemente 
de su nacionalidad o de su lugar de residencia, en relación con el tratamiento de sus datos personales. El presente 
Reglamento no regula el tratamiento de datos personales relativos a personas jurídicas y en particular a empresas 
constituidas como personas jurídicas, incluido el nombre y la forma de la persona jurídica y sus datos de contacto. 

(15) A fin de evitar que haya un grave riesgo de elusión, la protección de las personas físicas debe ser tecnológicamen-
te neutra y no debe depender de las técnicas utilizadas. La protección de las personas físicas debe aplicarse al trata-
miento automatizado de datos personales, así como a su tratamiento manual, cuando los datos personales figuren en 
un fichero o estén destinados a ser incluidos en él. Los ficheros o conjuntos de ficheros, así como sus portadas, que 
no estén estructurados con arreglo a criterios específicos, no deben entrar en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. 

(16) El presente Reglamento no se aplica a cuestiones de protección de los derechos y las libertades fundamentales o 
la libre circulación de datos personales relacionadas con actividades excluidas del ámbito de del Derecho de la Unión, 
como las actividades relativas a la seguridad nacional. Tampoco se aplica al tratamiento de datos de carácter personal 
por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades relacionadas con la política exterior y de seguridad común 
de la Unión. 

(17) El Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (6) se aplica al tratamiento de datos de 
carácter personal por las instituciones, órganos y organismos de la Unión. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 y otros 
actos jurídicos de la Unión aplicables a dicho tratamiento de datos de carácter personal deben adaptarse a los prin-
cipios y normas establecidos en el presente Reglamento y aplicarse a la luz del mismo. A fin de establecer un marco 
sólido y coherente en materia de protección de datos en la Unión, una vez adoptado el presente Reglamento deben 
introducirse las adaptaciones necesarias del Reglamento (CE) n. 45/2001, con el fin de que pueda aplicarse al mismo 
tiempo que el presente Reglamento. 

(18) El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos de carácter personal por una persona física en el 
curso de una actividad exclusivamente personal o doméstica y, por tanto, sin conexión alguna con una actividad pro-
fesional o comercial. Entre las actividades personales o domésticas cabe incluir la correspondencia y la llevanza de un 
repertorio de direcciones, o la actividad en las redes sociales y la actividad en línea realizada en el contexto de las ci-
tadas actividades. No obstante, el presente Reglamento se aplica a los responsables o encargados del tratamiento que 
proporcionen los medios para tratar datos personales relacionados con tales actividades personales o domésticas. 

(19) La protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter personal por parte de 
las autoridades competentes a efectos de la 

prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de la ejecución de sanciones penales, 
incluida la protección frente a las amenazas contra la seguridad pública y la libre circulación de estos datos y su pre-
vención, es objeto de un acto jurídico específico a nivel de la Unión. El presente Reglamento no debe, por lo tanto, 
aplicarse a las actividades de tratamiento destinadas a tales fines. No obstante, los datos personales tratados por las 
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autoridades públicas en aplicación del presente Reglamento deben, si se destinan a tales fines, regirse por un acto 
jurídico de la Unión más específico, concretamente la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(7). Los Estados miembros pueden encomendar a las autoridades competentes, tal como se definen en la Directiva 
(UE) 2016/680, funciones que no se lleven a cabo necesariamente con fines de prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales o ejecución de sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas 
a la seguridad pública y su prevención, de tal forma que el tratamiento de datos personales para estos otros fines, en 
la medida en que esté incluido en el ámbito del Derecho de la Unión, entra en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. 

En lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de dichas autoridades competentes con fines que 
entren en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros deben tener la posibilidad de man-
tener o introducir disposiciones más específicas para adaptar la aplicación de las normas del presente Reglamento. 
Tales disposiciones pueden establecer de forma más precisa requisitos concretos para el tratamiento de datos perso-
nales con otros fines por parte de dichas autoridades competentes, tomando en consideración la estructura constitu-
cional, organizativa y administrativa del Estado miembro en cuestión. Cuando el tratamiento de datos personales por 
organismos privados entre en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, este debe disponer que los Estados 
miembros puedan, en condiciones específicas, limitar conforme a Derecho determinadas obligaciones y derechos 
siempre que dicha limitación sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática para proteger 
intereses específicos importantes, entre ellos la seguridad pública y la prevención, la investigación, la detección y el 
enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, inclusive la protección frente a las amena-
zas contra la seguridad pública y su prevención. Esto se aplica, por ejemplo, en el marco de la lucha contra el blanqueo 
de capitales o de las actividades de los laboratorios de policía científica. 

(20) Aunque el presente Reglamento se aplica, entre otras, a las actividades de los tribunales y otras autoridades 
judiciales, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros pueden especificarse las operaciones de tra-
tamiento y los procedimientos de tratamiento en relación con el tratamiento de datos personales por los tribunales 
y otras autoridades judiciales. A fin de preservar la independencia del poder judicial en el desempeño de sus funcio-
nes, incluida la toma de decisiones, la competencia de las autoridades de control no debe abarcar el tratamiento de 
datos personales cuando los tribunales actúen en ejercicio de su función judicial. El control de esas operaciones de 
tratamiento de datos ha de poder encomendarse a organismos específicos establecidos dentro del sistema judicial del 
Estado miembro, los cuales deben, en particular, garantizar el cumplimiento de las normas del presente Reglamento, 
concienciar más a los miembros del poder judicial acerca de sus obligaciones en virtud de este y atender las reclama-
ciones en relación con tales 

operaciones de tratamiento de datos. 

(21) El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (8), en particular de las normas en materia de responsabilidad de los prestadores de servicios 
intermediarios establecidas en sus artículos 12 a 15. El objetivo de dicha Directiva es contribuir al correcto funciona-
miento del mercado interior garantizando la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información entre 
los Estados miembros. 

(22) Todo tratamiento de datos personales en el contexto de las actividades de un establecimiento de un responsable 
o un encargado del tratamiento en la Unión debe llevarse a cabo de conformidad con el presente Reglamento, inde-
pendientemente de que el tratamiento tenga lugar en la Unión. Un establecimiento implica el ejercicio de manera 
efectiva y real de una actividad a través de modalidades estables. La forma jurídica que revistan tales modalidades, ya 
sea una sucursal o una filial con personalidad jurídica, no es el factor determinante al respecto. 

(23) Con el fin de garantizar que las personas físicas no se vean privadas de la protección a la que tienen derecho en 
virtud del presente Reglamento, el tratamiento de datos personales de interesados que residen en la Unión por un 
responsable o un encargado no establecido en la Unión debe regirse por el presente Reglamento si las actividades 
de tratamiento se refieren a la oferta de bienes o servicios a dichos interesados, independientemente de que medie 
pago. Para determinar si dicho responsable o encargado ofrece bienes o servicios a interesados que residan en la 
Unión, debe determinarse si es evidente que el responsable o el encargado proyecta ofrecer servicios a interesados 
en uno o varios de los Estados miembros de la Unión. Si bien la mera accesibilidad del sitio web del responsable o 
encargado o de un intermediario en la Unión, de una dirección de correo electrónico u otros datos de contacto, o el 
uso de una lengua generalmente utilizada en el tercer país donde resida el responsable del tratamiento, no basta para 
determinar dicha intención, hay factores, como el uso de una lengua o una moneda utilizada generalmente en uno o 
varios Estados miembros con la posibilidad de encargar bienes y servicios en esa otra lengua, o la mención de clientes 
o usuarios que residen en la Unión, que pueden revelar que el responsable del tratamiento proyecta ofrecer bienes o 
servicios a interesados en la Unión. 
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(24) El tratamiento de datos personales de los interesados que residen en la Unión por un responsable o encargado 
no establecido en la Unión debe ser también objeto del presente Reglamento cuando esté relacionado con la ob-
servación del comportamiento de dichos interesados en la medida en que este comportamiento tenga lugar en la 
Unión. Para determinar si se puede considerar que una actividad de tratamiento controla el comportamiento de los 
interesados, debe evaluarse si las personas físicas son objeto de un seguimiento en internet, inclusive el potencial uso 
posterior de técnicas de tratamiento de datos personales que consistan en la elaboración de un perfil de una persona 
física con el fin, en particular, de adoptar decisiones sobre él o de analizar o predecir sus preferencias personales, 
comportamientos y actitudes. 

(25) Cuando sea de aplicación el Derecho de los Estados miembros en virtud del Derecho internacional público, el 
presente Reglamento debe aplicarse también a todo responsable del tratamiento no establecido en la Unión, como 
en una misión diplomática u oficina consular de un Estado miembro. 

(26) Los principios de la protección de datos deben aplicarse a toda la información relativa a una persona física iden-
tificada o identificable. Los datos personales seudonimizados, que cabría atribuir a una persona física mediante la 
utilización de información adicional, deben considerarse información sobre una persona física identificable. Para de-
terminar si una persona física es identificable, deben tenerse en cuenta todos los medios, como la singularización, 
que razonablemente pueda utilizar el responsable del tratamiento o cualquier otra persona para identificar directa 
o indirectamente a la persona física. Para determinar si existe una probabilidad razonable de que se utilicen medios 
para identificar a una persona física, deben tenerse en cuenta todos los factores objetivos, como los costes y el tiempo 
necesarios para la identificación, teniendo en cuenta tanto la tecnología disponible en el momento del tratamiento 
como los avances tecnológicos. Por lo tanto los principios de protección de datos no deben aplicarse a la información 
anónima, es decir información que no guarda relación con una persona física identificada o identificable, ni a los 
datos convertidos en anónimos de forma que el interesado no sea identificable, o deje de serlo. En consecuencia, el 
presente Reglamento no afecta al tratamiento de dicha información anónima, inclusive con fines estadísticos o de 
investigación. 

(27) El presente Reglamento no se aplica a la protección de datos personales de personas fallecidas. Los Estados 
miembros son competentes para establecer normas relativas al tratamiento de los datos personales de estas. 

(28) La aplicación de la seudonimización a los datos personales puede reducir los riesgos para los interesados afec-
tados y ayudar a los responsables y a los encargados del tratamiento a cumplir sus obligaciones de protección de los 
datos. Así pues, la introducción explícita de la «seudonimización» en el presente Reglamento no pretende excluir 
ninguna otra medida relativa a la protección de los datos. 

(29) Para incentivar la aplicación de la seudonimización en el tratamiento de datos personales, debe ser posible esta-
blecer medidas de seudonimización, permitiendo al mismo tiempo un análisis general, por parte del mismo respon-
sable del tratamiento, cuando este haya adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar que 
se aplique el presente Reglamento al tratamiento correspondiente y que se mantenga por separado la información 
adicional para la atribución de los datos personales a una persona concreta. El responsable que trate datos personales 
debe indicar cuáles son sus personas autorizadas. 

(30) Las personas físicas pueden ser asociadas a identificadores en línea facilitados por sus dispositivos, aplicaciones, 
herramientas y protocolos, como direcciones de los protocolos de internet, identificadores de sesión en forma de 
«cookies» u otros identificadores, como etiquetas de identificación por radiofrecuencia. Esto puede dejar huellas 
que, en particular, al ser combinadas con identificadores únicos y otros datos recibidos por los servidores, pueden ser 
utilizadas para elaborar perfiles de las personas físicas e identificarlas. 

(31) Las autoridades públicas a las que se comunican datos personales en virtud de una obligación legal para el ejer-
cicio de su misión oficial, como las autoridades fiscales y aduaneras, las unidades de investigación financiera, las au-
toridades administrativas independientes o los organismos de supervisión de los mercados financieros encargados de 
la reglamentación y supervisión de los mercados de valores, no deben considerarse destinatarios de datos si reciben 
datos personales que son 

necesarios para llevar a cabo una investigación concreta de interés general, de conformidad con el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros. Las solicitudes de comunicación de las autoridades públicas siempre deben presen-
tarse por escrito, de forma motivada y con carácter ocasional, y no deben referirse a la totalidad de un fichero ni dar 
lugar a la interconexión de varios ficheros. El tratamiento de datos personales por dichas autoridades públicas debe 
ser conforme con la normativa en materia de protección de datos que sea de aplicación en función de la finalidad del 
tratamiento. 
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(32) El consentimiento debe darse mediante un acto afirmativo claro que refleje una manifestación de voluntad libre, 
específica, informada, e inequívoca del interesado de aceptar el tratamiento de datos de carácter personal que le 
conciernen, como una declaración por escrito, inclusive por medios electrónicos, o una declaración verbal. Esto podría 
incluir marcar una casilla de un sitio web en internet, escoger parámetros técnicos para la utilización de servicios de 
la sociedad de la información, o cualquier otra declaración o conducta que indique claramente en este contexto que 
el interesado acepta la propuesta de tratamiento de sus datos personales. Por tanto, el silencio, las casillas ya mar-
cadas o la inacción no deben constituir consentimiento. El consentimiento debe darse para todas las actividades de 
tratamiento realizadas con el mismo o los mismos fines. Cuando el tratamiento tenga varios fines, debe darse el con-
sentimiento para todos ellos. Si el consentimiento del interesado se ha de dar a raíz de una solicitud por medios elec-
trónicos, la solicitud ha de ser clara, concisa y no perturbar innecesariamente el uso del servicio para el que se presta. 

(33) Con frecuencia no es posible determinar totalmente la finalidad del tratamiento de los datos personales con fines 
de investigación científica en el momento de su recogida. Por consiguiente, debe permitirse a los interesados dar su 
consentimiento para determinados ámbitos de investigación científica que respeten las normas éticas reconocidas 
para la investigación científica. Los interesados deben tener la oportunidad de dar su consentimiento solamente para 
determinadas áreas de investigación o partes de proyectos de investigación, en la medida en que lo permita la finali-
dad perseguida. 

(34) Debe entenderse por datos genéticos los datos personales relacionados con características genéticas, heredadas 
o adquiridas, de una persona física, provenientes del análisis de una muestra biológica de la persona física en cuestión, 
en particular a través de un análisis cromosómico, un análisis del ácido desoxirribonucleico (ADN) o del ácido ribonu-
cleico (ARN), o del análisis de cualquier otro elemento que permita obtener información equivalente. 

(35) Entre los datos personales relativos a la salud se deben incluir todos los datos relativos al estado de salud del 
interesado que dan información sobre su estado de salud física o mental pasado, presente o futuro. Se incluye la infor-
mación sobre la persona física recogida con ocasión de su inscripción a efectos de asistencia sanitaria, o con ocasión 
de la prestación de tal asistencia, de conformidad con la Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(9); todo número, símbolo o dato asignado a una persona física que la identifique de manera unívoca a efectos sani-
tarios; la información obtenida de pruebas o exámenes de una parte del cuerpo o de una sustancia corporal, incluida 
la procedente de datos genéticos y muestras biológicas, y cualquier información relativa, a título de ejemplo, a una 
enfermedad, una discapacidad, el riesgo de padecer enfermedades, el historial médico, el 

tratamiento clínico o el estado fisiológico o biomédico del interesado, independientemente de su fuente, por ejemplo 
un médico u otro profesional sanitario, un hospital, un dispositivo médico, o una prueba diagnóstica in vitro. 

(36) El establecimiento principal de un responsable del tratamiento en la Unión debe ser el lugar de su administración 
central en la Unión, salvo que las decisiones relativas a los fines y medios del tratamiento de los datos personales se 
tomen en otro establecimiento del responsable en la Unión, en cuyo caso, ese otro establecimiento debe considerarse 
el establecimiento principal. El establecimiento principal de un responsable en la Unión debe determinarse en función 
de criterios objetivos y debe implicar el ejercicio efectivo y real de actividades de gestión que determinen las principa-
les decisiones en cuanto a los fines y medios del tratamiento a través de modalidades estables. Dicho criterio no debe 
depender de si el tratamiento de los datos personales se realiza en dicho lugar. La presencia y utilización de medios 
técnicos y tecnologías para el tratamiento de datos personales o las actividades de tratamiento no constituyen, en sí 
mismas, establecimiento principal y no son, por lo tanto, criterios determinantes de un establecimiento principal. El 
establecimiento principal del encargado del tratamiento debe ser el lugar de su administración central en la Unión 
o, si careciese de administración central en la Unión, el lugar en el que se llevan a cabo las principales actividades de 
tratamiento en la Unión. En los casos que impliquen tanto al responsable como al encargado, la autoridad de control 
principal competente debe seguir siendo la autoridad de control del Estado miembro en el que el responsable tenga 
su establecimiento principal, pero la autoridad de control del encargado debe considerarse autoridad de control in-
teresada y participar en el procedimiento de cooperación establecido en el presente Reglamento. En cualquier caso, 
las autoridades de control del Estado miembro o los Estados miembros en los que el encargado tenga uno o varios 
establecimientos no deben considerarse autoridades de control interesadas cuando el proyecto de decisión afecte 
únicamente al responsable. Cuando el tratamiento lo realice un grupo empresarial, el establecimiento principal de la 
empresa que ejerce el control debe considerarse el establecimiento principal del grupo empresarial, excepto cuando 
los fines y medios del tratamiento los determine otra empresa. 

(37) Un grupo empresarial debe estar constituido por una empresa que ejerce el control y las empresas controladas, 
debiendo ser la empresa que ejerce el control la que pueda ejercer una influencia dominante en las otras empresas, 
por razones, por ejemplo, de propiedad, participación financiera, normas por las que se rige, o poder de hacer cumplir 
las normas de protección de datos personales. Una empresa que controle el tratamiento de los datos personales en 
las empresas que estén afiliadas debe considerarse, junto con dichas empresas, «grupo empresarial». 
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(38) Los niños merecen una protección específica de sus datos personales, ya que pueden ser menos conscientes de 
los riesgos, consecuencias, garantías y derechos concernientes al tratamiento de datos personales. Dicha protección 
específica debe aplicarse en particular, a la utilización de datos personales de niños con fines de mercadotecnia o 
elaboración de perfiles de personalidad o de usuario, y a la obtención de datos personales relativos a niños cuando 
se utilicen servicios ofrecidos directamente a un niño. El consentimiento del titular de la patria potestad o tutela no 
debe ser necesario en el contexto de los servicios preventivos o de asesoramiento ofrecidos directamente a los niños. 

(39) Todo tratamiento de datos personales debe ser lícito y leal. Para las personas físicas debe quedar totalmente claro 
que se están recogiendo, utilizando, consultando o tratando de otra manera datos personales que les conciernen, así 
como la medida en que dichos datos son o serán tratados. El principio de transparencia exige que toda información y 
comunicación relativa al tratamiento de dichos datos sea fácilmente accesible y fácil de entender, y que se utilice un 
lenguaje sencillo y claro. Dicho principio se refiere en particular a la información de los interesados sobre la identidad 
del responsable del tratamiento y los fines del mismo y a la información añadida para garantizar un tratamiento leal y 
transparente con respecto a las personas físicas afectadas y a su derecho a obtener confirmación y comunicación de 
los datos personales que les conciernan que sean objeto de tratamiento. Las personas físicas deben tener conocimien-
to de los riesgos, las normas, las salvaguardias y los derechos relativos al tratamiento de datos personales así como del 
modo de hacer valer sus derechos en relación con el tratamiento. En particular, los fines específicos del tratamiento de 
los datos personales deben ser explícitos y legítimos, y deben determinarse en el momento de su recogida. Los datos 
personales deben ser adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para los fines para los que sean tratados. Ello 
requiere, en particular, garantizar que se limite a un mínimo estricto su plazo de conservación. Los datos personales 
solo deben tratarse si la finalidad del tratamiento no pudiera lograrse razonablemente por otros medios. Para garan-
tizar que los datos personales no se conservan más tiempo del necesario, el responsable del tratamiento ha de esta-
blecer plazos para su supresión o revisión periódica. Deben tomarse todas las medidas razonables para garantizar que 
se rectifiquen o supriman los datos personales que sean inexactos. Los datos personales deben tratarse de un modo 
que garantice una seguridad y confidencialidad adecuadas de los datos personales, inclusive para impedir el acceso o 
uso no autorizados de dichos datos y del equipo utilizado en el tratamiento. 

(40) Para que el tratamiento sea lícito, los datos personales deben ser tratados con el consentimiento del interesado 
o sobre alguna otra base legítima establecida conforme a Derecho, ya sea en el presente Reglamento o en virtud de 
otro Derecho de la Unión o de los Estados miembros a que se refiera el presente Reglamento, incluida la necesidad de 
cumplir la obligación legal aplicable al responsable del tratamiento o la necesidad de ejecutar un contrato en el que 
sea parte el interesado o con objeto de tomar medidas a instancia del interesado con anterioridad a la conclusión de 
un contrato. 

(41) Cuando el presente Reglamento hace referencia a una base jurídica o a una medida legislativa, esto no exige nece-
sariamente un acto legislativo adoptado por un parlamento, sin perjuicio de los requisitos de conformidad del ordena-
miento constitucional del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, dicha base jurídica o medida legislativa debe 
ser clara y precisa y su aplicación previsible para sus destinatarios, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Tribunal de Justicia») y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

(42) Cuando el tratamiento se lleva a cabo con el consentimiento del interesado, el responsable del tratamiento debe 
ser capaz de demostrar que aquel ha dado su consentimiento a la operación de tratamiento. En particular en el con-
texto de una declaración por escrito efectuada sobre otro asunto, debe haber garantías de que 

el interesado es consciente del hecho de que da su consentimiento y de la medida en que lo hace. De acuerdo con la 
Directiva 93/13/CEE del Consejo (10), debe proporcionarse un modelo de declaración de consentimiento elaborado 
previamente por el responsable del tratamiento con una formulación inteligible y de fácil acceso que emplee un len-
guaje claro y sencillo, y que no contenga cláusulas abusivas. Para que el consentimiento sea informado, el interesado 
debe conocer como mínimo la identidad del responsable del tratamiento y los fines del tratamiento a los cuales están 
destinados los datos personales. El consentimiento no debe considerarse libremente prestado cuando el interesado 
no goza de verdadera o libre elección o no puede denegar o retirar su consentimiento sin sufrir perjuicio alguno. 

(43) Para garantizar que el consentimiento se haya dado libremente, este no debe constituir un fundamento jurídico 
válido para el tratamiento de datos de carácter personal en un caso concreto en el que exista un desequilibro claro 
entre el interesado y el responsable del tratamiento, en particular cuando dicho responsable sea una autoridad pú-
blica y sea por lo tanto improbable que el consentimiento se haya dado libremente en todas las circunstancias de 
dicha situación particular. Se presume que el consentimiento no se ha dado libremente cuando no permita autorizar 
por separado las distintas operaciones de tratamiento de datos personales pese a ser adecuado en el caso concreto, 
o cuando el cumplimiento de un contrato, incluida la prestación de un servicio, sea dependiente del consentimiento, 
aún cuando este no sea necesario para dicho cumplimiento. 
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(44) El tratamiento debe ser lícito cuando sea necesario en el contexto de un contrato o de la intención de concluir 
un contrato. 

(45) Cuando se realice en cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, o si es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, el 
tratamiento debe tener una base en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. El presente Reglamento no 
requiere que cada tratamiento individual se rija por una norma específica. Una norma puede ser suficiente como base 
para varias operaciones de tratamiento de datos basadas en una obligación legal aplicable al responsable del trata-
miento, o si el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejer-
cicio de poderes públicos. La finalidad del tratamiento también debe determinase en virtud del Derecho de la Unión o 
de los Estados miembros. Además, dicha norma podría especificar las condiciones generales del presente Reglamento 
por las que se rige la licitud del tratamiento de datos personales, establecer especificaciones para la determinación 
del responsable del tratamiento, el tipo de datos personales objeto de tratamiento, los interesados afectados, las en-
tidades a las que se pueden comunicar los datos personales, las limitaciones de la finalidad, el plazo de conservación 
de los datos y otras medidas para garantizar un tratamiento lícito y leal. Debe determinarse también en virtud del 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros si el responsable del tratamiento que realiza una misión en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos debe ser una autoridad pública u otra persona física o jurídica de Derecho 
público, o, cuando se haga en interés público, incluidos fines sanitarios como la salud pública, la protección social y la 
gestión de los servicios de sanidad, de Derecho privado, como una asociación profesional. 

(46) El tratamiento de datos personales también debe considerarse lícito 

cuando sea necesario para proteger un interés esencial para la vida del interesado o la de otra persona física. En prin-
cipio, los datos personales únicamente deben tratarse sobre la base del interés vital de otra persona física cuando el 
tratamiento no pueda basarse manifiestamente en una base jurídica diferente. Ciertos tipos de tratamiento pueden 
responder tanto a motivos importantes de interés público como a los intereses vitales del interesado, como por ejem-
plo cuando el tratamiento es necesario para fines humanitarios, incluido el control de epidemias y su propagación, o 
en situaciones de emergencia humanitaria, sobre todo en caso de catástrofes naturales o de origen humano. 

(47) El interés legítimo de un responsable del tratamiento, incluso el de un responsable al que se puedan comunicar 
datos personales, o de un tercero, puede constituir una base jurídica para el tratamiento, siempre que no prevalezcan 
los intereses o los derechos y libertades del interesado, teniendo en cuenta las expectativas razonables de los inte-
resados basadas en su relación con el responsable. Tal interés legítimo podría darse, por ejemplo, cuando existe una 
relación pertinente y apropiada entre el interesado y el responsable, como en situaciones en las que el interesado es 
cliente o está al servicio del responsable. En cualquier caso, la existencia de un interés legítimo requeriría una evalua-
ción meticulosa, inclusive si un interesado puede prever de forma razonable, en el momento y en el contexto de la 
recogida de datos personales, que pueda producirse el tratamiento con tal fin. En particular, los intereses y los dere-
chos fundamentales del interesado podrían prevalecer sobre los intereses del responsable del tratamiento cuando se 
proceda al tratamiento de los datos personales en circunstancias en las que el interesado no espere razonablemente 
que se realice un tratamiento ulterior. Dado que corresponde al legislador establecer por ley la base jurídica para el 
tratamiento de datos personales por parte de las autoridades públicas, esta base jurídica no debe aplicarse al trata-
miento efectuado por las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones. El tratamiento de datos de carácter 
personal estrictamente necesario para la prevención del fraude constituye también un interés legítimo del respon-
sable del tratamiento de que se trate. El tratamiento de datos personales con fines de mercadotecnia directa puede 
considerarse realizado por interés legítimo. 

(48) Los responsables que forman parte de un grupo empresarial o de entidades afiliadas a un organismo central pue-
den tener un interés legítimo en transmitir datos personales dentro del grupo empresarial para fines administrativos 
internos, incluido el tratamiento de datos personales de clientes o empleados. Los principios generales aplicables a 
la transmisión de datos personales, dentro de un grupo empresarial, a una empresa situada en un país tercero no se 
ven afectados. 

(49) Constituye un interés legítimo del responsable del tratamiento interesado el tratamiento de datos personales 
en la medida estrictamente necesaria y proporcionada para garantizar la seguridad de la red y de la información, es 
decir la capacidad de una red o de un sistema información de resistir, en un nivel determinado de confianza, a acon-
tecimientos accidentales o acciones ilícitas o malintencionadas que comprometan la disponibilidad, autenticidad, 
integridad y confidencialidad de los datos personales conservados o transmitidos, y la seguridad de los servicios 
conexos ofrecidos por, o accesibles a través de, estos sistemas y redes, por parte de autoridades públicas, equipos 
de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de respuesta a incidentes de seguridad informática (CSIRT), 
proveedores de 
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redes y servicios de comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y servicios de seguridad. En lo anterior 
cabría incluir, por ejemplo, impedir el acceso no autorizado a las redes de comunicaciones electrónicas y la distribu-
ción malintencionada de códigos, y frenar ataques de «denegación de servicio» y daños a los sistemas informáticos y 
de comunicaciones electrónicas. 

(50) El tratamiento de datos personales con fines distintos de aquellos para los que hayan sido recogidos inicialmente 
solo debe permitirse cuando sea compatible con los fines de su recogida inicial. En tal caso, no se requiere una base 
jurídica aparte, distinta de la que permitió la obtención de los datos personales. Si el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al respon-
sable del tratamiento, los cometidos y los fines para los cuales se debe considerar compatible y lícito el tratamiento 
ulterior se pueden determinar y especificar de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Las 
operaciones de tratamiento ulterior con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica 
o fines estadísticos deben considerarse operaciones de tratamiento lícitas compatibles. La base jurídica establecida 
en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros para el tratamiento de datos personales también puede servir 
de base jurídica para el tratamiento ulterior. Con objeto de determinar si el fin del tratamiento ulterior es compatible 
con el fin de la recogida inicial de los datos personales, el responsable del tratamiento, tras haber cumplido todos los 
requisitos para la licitud del tratamiento original, debe tener en cuenta, entre otras cosas, cualquier relación entre 
estos fines y los fines del tratamiento ulterior previsto, el contexto en el que se recogieron los datos, en particular 
las expectativas razonables del interesado basadas en su relación con el responsable en cuanto a su uso posterior, 
la naturaleza de los datos personales, las consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto y la 
existencia de garantías adecuadas tanto en la operación de tratamiento original como en la operación de tratamiento 
ulterior prevista. 

Si el interesado dio su consentimiento o el tratamiento se basa en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
que constituye una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática para salvaguardar, en particular, 
objetivos importantes de interés público general, el responsable debe estar facultado para el tratamiento ulterior de 
los datos personales, con independencia de la compatibilidad de los fines. En todo caso, se debe garantizar la aplica-
ción de los principios establecidos por el presente Reglamento y, en particular, la información del interesado sobre 
esos otros fines y sobre sus derechos, incluido el derecho de oposición. La indicación de posibles actos delictivos o 
amenazas para la seguridad pública por parte del responsable del tratamiento y la transmisión a la autoridad compe-
tente de los datos respecto de casos individuales o casos diversos relacionados con un mismo acto delictivo o amena-
za para la seguridad pública debe considerarse que es en interés legítimo del responsable. Con todo, debe prohibirse 
esa transmisión en interés legítimo del responsable o el tratamiento ulterior de datos personales si el tratamiento no 
es compatible con una obligación de secreto legal, profesional o vinculante por otro concepto. 

(51) Especial protección merecen los datos personales que, por su naturaleza, son particularmente sensibles en re-
lación con los derechos y las libertades fundamentales, ya que el contexto de su tratamiento podría entrañar impor-
tantes 

riesgos para los derechos y las libertades fundamentales. Debe incluirse entre tales datos personales los datos de 
carácter personal que revelen el origen racial o étnico, entendiéndose que el uso del término «origen racial» en el 
presente Reglamento no implica la aceptación por parte de la Unión de teorías que traten de determinar la existencia 
de razas humanas separadas. El tratamiento de fotografías no debe considerarse sistemáticamente tratamiento de 
categorías especiales de datos personales, pues únicamente se encuentran comprendidas en la definición de datos 
biométricos cuando el hecho de ser tratadas con medios técnicos específicos permita la identificación o la auten-
ticación unívocas de una persona física. Tales datos personales no deben ser tratados, a menos que se permita su 
tratamiento en situaciones específicas contempladas en el presente Reglamento, habida cuenta de que los Estados 
miembros pueden establecer disposiciones específicas sobre protección de datos con objeto de adaptar la aplicación 
de las normas del presente Reglamento al cumplimiento de una obligación legal o al cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Además 
de los requisitos específicos de ese tratamiento, deben aplicarse los principios generales y otras normas del presente 
Reglamento, sobre todo en lo que se refiere a las condiciones de licitud del tratamiento. Se deben establecer de forma 
explícita excepciones a la prohibición general de tratamiento de esas categorías especiales de datos personales, entre 
otras cosas cuando el interesado dé su consentimiento explícito o tratándose de necesidades específicas, en particular 
cuando el tratamiento sea realizado en el marco de actividades legítimas por determinadas asociaciones o fundacio-
nes cuyo objetivo sea permitir el ejercicio de las libertades fundamentales. 

(52) Asimismo deben autorizarse excepciones a la prohibición de tratar categorías especiales de datos personales 
cuando lo establezca el Derecho de la Unión o de los Estados miembros y siempre que se den las garantías apropiadas, 
a fin de proteger datos personales y otros derechos fundamentales, cuando sea en interés público, en particular el 
tratamiento de datos personales en el ámbito de la legislación laboral, la legislación sobre protección social, incluidas 



312

las pensiones y con fines de seguridad, supervisión y alerta sanitaria, la prevención o control de enfermedades trans-
misibles y otras amenazas graves para la salud. Tal excepción es posible para fines en el ámbito de la salud, incluidas la 
sanidad pública y la gestión de los servicios de asistencia sanitaria, especialmente con el fin de garantizar la calidad y 
la rentabilidad de los procedimientos utilizados para resolver las reclamaciones de prestaciones y de servicios en el ré-
gimen del seguro de enfermedad, o con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica 
o fines estadísticos. Debe autorizarse asimismo a título excepcional el tratamiento de dichos datos personales cuando 
sea necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, ya sea por un procedimiento judicial o 
un procedimiento administrativo o extrajudicial. 

(53) Las categorías especiales de datos personales que merecen mayor protección únicamente deben tratarse con 
fines relacionados con la salud cuando sea necesario para lograr dichos fines en beneficio de las personas físicas y de 
la sociedad en su conjunto, en particular en el contexto de la gestión de los servicios y sistemas sanitarios o de protec-
ción social, incluido el tratamiento de esos datos por las autoridades gestoras de la sanidad y las autoridades sanitarias 
nacionales centrales con fines de control de calidad, gestión de la información y supervisión general 

nacional y local del sistema sanitario o de protección social, y garantía de la continuidad de la asistencia sanitaria o la 
protección social y la asistencia sanitaria transfronteriza o fines de seguridad, supervisión y alerta sanitaria, o con fines 
de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, basados en el Derecho 
de la Unión o del Estado miembro que ha de cumplir un objetivo de interés público, así como para estudios realizados 
en interés público en el ámbito de la salud pública. Por tanto, el presente Reglamento debe establecer condiciones 
armonizadas para el tratamiento de categorías especiales de datos personales relativos a la salud, en relación con 
necesidades específicas, en particular si el tratamiento de esos datos lo realizan, con fines relacionados con la salud, 
personas sujetas a la obligación legal de secreto profesional. El Derecho de la Unión o de los Estados miembros debe 
establecer medidas específicas y adecuadas para proteger los derechos fundamentales y los datos personales de las 
personas físicas. Los Estados miembros deben estar facultados para mantener o introducir otras condiciones, inclui-
das limitaciones, con respecto al tratamiento de datos genéticos, datos biométricos o datos relativos a la salud. No 
obstante, esto no ha de suponer un obstáculo para la libre circulación de datos personales dentro de la Unión cuando 
tales condiciones se apliquen al tratamiento transfronterizo de esos datos. 

(54) El tratamiento de categorías especiales de datos personales, sin el consentimiento del interesado, puede ser ne-
cesario por razones de interés público en el ámbito de la salud pública. Ese tratamiento debe estar sujeto a medidas 
adecuadas y específicas a fin de proteger los derechos y libertades de las personas físicas. En ese contexto, «salud 
pública» debe interpretarse en la definición del Reglamento (CE) n.o 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(11), es decir, todos los elementos relacionados con la salud, concretamente el estado de salud, con inclusión de la 
morbilidad y la discapacidad, los determinantes que influyen en dicho estado de salud, las necesidades de asistencia 
sanitaria, los recursos asignados a la asistencia sanitaria, la puesta a disposición de asistencia sanitaria y el acceso uni-
versal a ella, así como los gastos y la financiación de la asistencia sanitaria, y las causas de mortalidad. Este tratamiento 
de datos relativos a la salud por razones de interés público no debe dar lugar a que terceros, como empresarios, com-
pañías de seguros o entidades bancarias, traten los datos personales con otros fines. 

(55) Se realiza además por razones de interés público el tratamiento de datos personales por las autoridades públicas 
con el fin de alcanzar los objetivos, establecidos en el Derecho constitucional o en el Derecho internacional público, 
de asociaciones religiosas reconocidas oficialmente. 

(56) Si, en el marco de actividades electorales, el funcionamiento del sistema democrático exige en un Estado miem-
bro que los partidos políticos recopilen datos personales sobre las opiniones políticas de las personas, puede auto-
rizarse el tratamiento de estos datos por razones de interés público, siempre que se ofrezcan garantías adecuadas. 

(57) Si los datos personales tratados por un responsable no le permiten identificar a una persona física, el responsable 
no debe estar obligado a obtener información adicional para identificar al interesado con la única finalidad de cumplir 
cualquier disposición del presente Reglamento. No obstante, el responsable del tratamiento no debe negarse a recibir 
información adicional facilitada por el interesado a fin de respaldarle en el ejercicio de sus derechos. La identificación 
debe 

incluir la identificación digital de un interesado, por ejemplo mediante un mecanismo de autenticación, como las 
mismas credenciales, empleadas por el interesado para abrir una sesión en el servicio en línea ofrecido por el res-
ponsable. 

(58) El principio de transparencia exige que toda información dirigida al público o al interesado sea concisa, fácilmente 
accesible y fácil de entender, y que se utilice un lenguaje claro y sencillo, y, además, en su caso, se visualice. Esta in-
formación podría facilitarse en forma electrónica, por ejemplo, cuando esté dirigida al público, mediante un sitio web. 
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Ello es especialmente pertinente en situaciones en las que la proliferación de agentes y la complejidad tecnológica 
de la práctica hagan que sea difícil para el interesado saber y comprender si se están recogiendo, por quién y con qué 
finalidad, datos personales que le conciernen, como es en el caso de la publicidad en línea. Dado que los niños mere-
cen una protección específica, cualquier información y comunicación cuyo tratamiento les afecte debe facilitarse en 
un lenguaje claro y sencillo que sea fácil de entender. 

(59) Deben arbitrarse fórmulas para facilitar al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Regla-
mento, incluidos los mecanismos para solicitar y, en su caso, obtener de forma gratuita, en particular, el acceso a los 
datos personales y su rectificación o supresión, así como el ejercicio del derecho de oposición. El responsable del 
tratamiento también debe proporcionar medios para que las solicitudes se presenten por medios electrónicos, en 
particular cuando los datos personales se tratan por medios electrónicos. El responsable del tratamiento debe estar 
obligado a responder a las solicitudes del interesado sin dilación indebida y a más tardar en el plazo de un mes, y a 
explicar sus motivos en caso de que no fuera a atenderlas. 

(60) Los principios de tratamiento leal y transparente exigen que se informe al interesado de la existencia de la ope-
ración de tratamiento y sus fines. El responsable del tratamiento debe facilitar al interesado cuanta información com-
plementaria sea necesaria para garantizar un tratamiento leal y transparente, habida cuenta de las circunstancias y 
del contexto específicos en que se traten los datos personales. Se debe además informar al interesado de la existencia 
de la elaboración de perfiles y de las consecuencias de dicha elaboración. Si los datos personales se obtienen de los 
interesados, también se les debe informar de si están obligados a facilitarlos y de las consecuencias en caso de que 
no lo hicieran. Dicha información puede transmitirse en combinación con unos iconos normalizados que ofrezcan, de 
forma fácilmente visible, inteligible y claramente legible, una adecuada visión de conjunto del tratamiento previsto. 
Los iconos que se presentan en formato electrónico deben ser legibles mecánicamente. 

(61) Se debe facilitar a los interesados la información sobre el tratamiento de sus datos personales en el momento en 
que se obtengan de ellos o, si se obtienen de otra fuente, en un plazo razonable, dependiendo de las circunstancias del 
caso. Si los datos personales pueden ser comunicados legítimamente a otro destinatario, se debe informar al interesa-
do en el momento en que se comunican al destinatario por primera vez. El responsable del tratamiento que proyecte 
tratar los datos para un fin que no sea aquel para el que se recogieron debe proporcionar al interesado, antes de dicho 
tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y otra información necesaria. Cuando el origen de los datos per-
sonales no pueda facilitarse al interesado por haberse utilizado varias fuentes, debe facilitarse información general. 

(62) Sin embargo, no es necesario imponer la obligación de proporcionar información cuando el interesado ya posea 
la información, cuando el registro o la comunicación de los datos personales estén expresamente establecidos por ley, 
o cuando facilitar la información al interesado resulte imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. Tal podría ser 
particularmente el caso cuando el tratamiento se realice con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos. A este respecto, debe tomarse en consideración el número de interesados, la 
antigüedad de los datos y las garantías adecuadas adoptadas. 

(63) Los interesados deben tener derecho a acceder a los datos personales recogidos que le conciernan y a ejercer 
dicho derecho con facilidad y a intervalos razonables, con el fin de conocer y verificar la licitud del tratamiento. Ello 
incluye el derecho de los interesados a acceder a datos relativos a la salud, por ejemplo los datos de sus historias 
clínicas que contengan información como diagnósticos, resultados de exámenes, evaluaciones de facultativos y cua-
lesquiera tratamientos o intervenciones practicadas. Todo interesado debe, por tanto, tener el derecho a conocer y a 
que se le comuniquen, en particular, los fines para los que se tratan los datos personales, su plazo de tratamiento, sus 
destinatarios, la lógica implícita en todo tratamiento automático de datos personales y, por lo menos cuando se base 
en la elaboración de perfiles, las consecuencias de dicho tratamiento. Si es posible, el responsable del tratamiento 
debe estar facultado para facilitar acceso remoto a un sistema seguro que ofrezca al interesado un acceso directo a 
sus datos personales. Este derecho no debe afectar negativamente a los derechos y libertades de terceros, incluidos 
los secretos comerciales o la propiedad intelectual y, en particular, los derechos de propiedad intelectual que prote-
gen programas informáticos. No obstante, estas consideraciones no deben tener como resultado la negativa a prestar 
toda la información al interesado. Si trata una gran cantidad de información relativa al interesado, el responsable del 
tratamiento debe estar facultado para solicitar que, antes de facilitarse la información, el interesado especifique la 
información o actividades de tratamiento a que se refiere la solicitud. 

(64) El responsable del tratamiento debe utilizar todas las medidas razonables para verificar la identidad de los in-
teresados que soliciten acceso, en particular en el contexto de los servicios en línea y los identificadores en línea. El 
responsable no debe conservar datos personales con el único propósito de poder responder a posibles solicitudes. 

(65) Los interesados deben tener derecho a que se rectifiquen los datos personales que le conciernen y un «derecho 
al olvido» si la retención de tales datos infringe el presente Reglamento o el Derecho de la Unión o de los Estados 
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miembros aplicable al responsable del tratamiento. En particular, los interesados deben tener derecho a que sus datos 
personales se supriman y dejen de tratarse si ya no son necesarios para los fines para los que fueron recogidos o trata-
dos de otro modo, si los interesados han retirado su consentimiento para el tratamiento o se oponen al tratamiento de 
datos personales que les conciernen, o si el tratamiento de sus datos personales incumple de otro modo el presente 
Reglamento. Este derecho es pertinente en particular si el interesado dio su consentimiento siendo niño y no se es 
plenamente consciente de los riesgos que implica el tratamiento, y más tarde quiere suprimir tales datos personales, 
especialmente en internet. El interesado debe poder 

ejercer este derecho aunque ya no sea un niño. Sin embargo, la retención ulterior de los datos personales debe ser 
lícita cuando sea necesaria para el ejercicio de la libertad de expresión e información, para el cumplimiento de una 
obligación legal, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento, por razones de interés público en el ámbito de la salud pública, con fines 
de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, o para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

(66) A fin de reforzar el «derecho al olvido» en el entorno en línea, el derecho de supresión debe ampliarse de tal 
forma que el responsable del tratamiento que haya hecho públicos datos personales esté obligado a indicar a los res-
ponsables del tratamiento que estén tratando tales datos personales que supriman todo enlace a ellos, o las copias 
o réplicas de tales datos. Al proceder así, dicho responsable debe tomar medidas razonables, teniendo en cuenta la 
tecnología y los medios a su disposición, incluidas las medidas técnicas, para informar de la solicitud del interesado a 
los responsables que estén tratando los datos personales. 

(67) Entre los métodos para limitar el tratamiento de datos personales cabría incluir los consistentes en trasladar 
temporalmente los datos seleccionados a otro sistema de tratamiento, en impedir el acceso de usuarios a los datos 
personales seleccionados o en retirar temporalmente los datos publicados de un sitio internet. En los ficheros auto-
matizados la limitación del tratamiento debe realizarse, en principio, por medios técnicos, de forma que los datos per-
sonales no sean objeto de operaciones de tratamiento ulterior ni puedan modificarse. El hecho de que el tratamiento 
de los datos personales esté limitado debe indicarse claramente en el sistema. 

(68) Para reforzar aún más el control sobre sus propios datos, cuando el tratamiento de los datos personales se efec-
túe por medios automatizados, debe permitirse asimismo que los interesados que hubieran facilitado datos persona-
les que les conciernan a un responsable del tratamiento los reciban en un formato estructurado, de uso común, de 
lectura mecánica e interoperable, y los transmitan a otro responsable del tratamiento. Debe alentarse a los responsa-
bles a crear formatos interoperables que permitan la portabilidad de datos. Dicho derecho debe aplicarse cuando el 
interesado haya facilitado los datos personales dando su consentimiento o cuando el tratamiento sea necesario para 
la ejecución de un contrato. No debe aplicarse cuando el tratamiento tiene una base jurídica distinta del consenti-
miento o el contrato. Por su propia naturaleza, dicho derecho no debe ejercerse en contra de responsables que traten 
datos personales en el ejercicio de sus funciones públicas. Por lo tanto, no debe aplicarse, cuando el tratamiento de 
los datos personales sea necesario para cumplir una obligación legal aplicable al responsable o para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable. El derecho 
del interesado a transmitir o recibir datos personales que lo conciernan no debe obligar al responsable a adoptar o 
mantener sistemas de tratamiento que sean técnicamente compatibles. Cuando un conjunto de datos personales de-
terminado concierna a más de un interesado, el derecho a recibir tales datos se debe entender sin menoscabo de los 
derechos y libertades de otros interesados de conformidad con el presente Reglamento. Por otra parte, ese derecho 
no debe menoscabar el derecho del interesado a obtener la supresión de los datos personales y las limitaciones de 
ese derecho recogidas en el 

presente Reglamento, y en particular no debe implicar la supresión de los datos personales concernientes al intere-
sado que este haya facilitado para la ejecución de un contrato, en la medida y durante el tiempo en que los datos 
personales sean necesarios para la ejecución de dicho contrato. El interesado debe tener derecho a que los datos 
personales se transmitan directamente de un responsable del tratamiento a otro, cuando sea técnicamente posible. 

(69) En los casos en que los datos personales puedan ser tratados lícitamente porque el tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento o por motivos de intereses legítimos del responsable o de un tercero, el interesado debe, 
sin embargo, tener derecho a oponerse al tratamiento de cualquier dato personal relativo a su situación particular. 
Debe ser el responsable el que demuestre que sus intereses legítimos imperiosos prevalecen sobre los intereses o los 
derechos y libertades fundamentales del interesado. 

(70) Si los datos personales son tratados con fines de mercadotecnia directa, el interesado debe tener derecho a 
oponerse a dicho tratamiento, inclusive a la elaboración de perfiles en la medida en que esté relacionada con dicha 
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mercadotecnia directa, ya sea con respecto a un tratamiento inicial o ulterior, y ello en cualquier momento y sin coste 
alguno. Dicho derecho debe comunicarse explícitamente al interesado y presentarse claramente y al margen de cual-
quier otra información. 

(71) El interesado debe tener derecho a no ser objeto de una decisión, que puede incluir una medida, que evalúe 
aspectos personales relativos a él, y que se base únicamente en el tratamiento automatizado y produzca efectos jurí-
dicos en él o le afecte significativamente de modo similar, como la denegación automática de una solicitud de crédito 
en línea o los servicios de contratación en red en los que no medie intervención humana alguna. Este tipo de trata-
miento incluye la elaboración de perfiles consistente en cualquier forma de tratamiento de los datos personales que 
evalúe aspectos personales relativos a una persona física, en particular para analizar o predecir aspectos relacionados 
con el rendimiento en el trabajo, la situación económica, la salud, las preferencias o intereses personales, la fiabilidad 
o el comportamiento, la situación o los movimientos del interesado, en la medida en que produzca efectos jurídicos 
en él o le afecte significativamente de modo similar. Sin embargo, se deben permitir las decisiones basadas en tal 
tratamiento, incluida la elaboración de perfiles, si lo autoriza expresamente el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros aplicable al responsable del tratamiento, incluso con fines de control y prevención del fraude y la evasión 
fiscal, realizada de conformidad con las reglamentaciones, normas y recomendaciones de las instituciones de la Unión 
o de los órganos de supervisión nacionales y para garantizar la seguridad y la fiabilidad de un servicio prestado por el 
responsable del tratamiento, o necesario para la conclusión o ejecución de un contrato entre el interesado y un res-
ponsable del tratamiento, o en los casos en los que el interesado haya dado su consentimiento explícito. En cualquier 
caso, dicho tratamiento debe estar sujeto a las garantías apropiadas, entre las que se deben incluir la información es-
pecífica al interesado y el derecho a obtener intervención humana, a expresar su punto de vista, a recibir una explica-
ción de la decisión tomada después de tal evaluación y a impugnar la decisión. Tal medida no debe afectar a un menor. 

A fin de garantizar un tratamiento leal y transparente respecto del interesado, 

teniendo en cuenta las circunstancias y contexto específicos en los que se tratan los datos personales, el responsable 
del tratamiento debe utilizar procedimientos matemáticos o estadísticos adecuados para la elaboración de perfiles, 
aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar, en particular, que se corrigen los factores que in-
troducen inexactitudes en los datos personales y se reduce al máximo el riesgo de error, asegurar los datos personales 
de forma que se tengan en cuenta los posibles riesgos para los intereses y derechos del interesado y se impidan, entre 
otras cosas, efectos discriminatorios en las personas físicas por motivos de raza u origen étnico, opiniones políticas, 
religión o creencias, afiliación sindical, condición genética o estado de salud u orientación sexual, o que den lugar a 
medidas que produzcan tal efecto. Las decisiones automatizadas y la elaboración de perfiles sobre la base de catego-
rías particulares de datos personales únicamente deben permitirse en condiciones específicas. 

(72) La elaboración de perfiles está sujeta a las normas del presente Reglamento que rigen el tratamiento de datos 
personales, como los fundamentos jurídicos del tratamiento o los principios de la protección de datos. El Comité 
Europeo de Protección de Datos establecido por el presente Reglamento (en lo sucesivo, el «Comité») debe tener la 
posibilidad de formular orientaciones en este contexto. 

(73) El Derecho de la Unión o de los Estados miembros puede imponer restricciones a determinados principios y a los 
derechos de información, acceso, rectificación o supresión de datos personales, al derecho a la portabilidad de los 
datos, al derecho de oposición, a las decisiones basadas en la elaboración de perfiles, así como a la comunicación de 
una violación de la seguridad de los datos personales a un interesado y a determinadas obligaciones conexas de los 
responsables del tratamiento, en la medida en que sea necesario y proporcionado en una sociedad democrática para 
salvaguardar la seguridad pública, incluida la protección de la vida humana, especialmente en respuesta a catástrofes 
naturales o de origen humano, la prevención, investigación y el enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución 
de sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas contra la seguridad pública o de violaciones de 
normas deontológicas en las profesiones reguladas, y su prevención, otros objetivos importantes de interés público 
general de la Unión o de un Estado miembro, en particular un importante interés económico o financiero de la Unión 
o de un Estado miembro, la llevanza de registros públicos por razones de interés público general, el tratamiento ulte-
rior de datos personales archivados para ofrecer información específica relacionada con el comportamiento político 
durante los regímenes de antiguos Estados totalitarios, o la protección del interesado o de los derechos y libertades 
de otros, incluida la protección social, la salud pública y los fines humanitarios. Dichas restricciones deben ajustarse 
a lo dispuesto en la Carta y en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales. 

(74) Debe quedar establecida la responsabilidad del responsable del tratamiento por cualquier tratamiento de datos 
personales realizado por él mismo o por su cuenta. En particular, el responsable debe estar obligado a aplicar medidas 
oportunas y eficaces y ha de poder demostrar la conformidad de las actividades de tratamiento con el presente Regla-
mento, incluida la eficacia de las medidas. Dichas medidas deben tener en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
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y los fines del tratamiento así como el riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. 

(75) Los riesgos para los derechos y libertades de las personas físicas, de gravedad y probabilidad variables, pueden 
deberse al tratamiento de datos que pudieran provocar daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales, en parti-
cular en los casos en los que el tratamiento pueda dar lugar a problemas de discriminación, usurpación de identidad 
o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad de datos sujetos al secreto pro-
fesional, reversión no autorizada de la seudonimización o cualquier otro perjuicio económico o social significativo; en 
los casos en los que se prive a los interesados de sus derechos y libertades o se les impida ejercer el control sobre sus 
datos personales; en los casos en los que los datos personales tratados revelen el origen étnico o racial, las opiniones 
políticas, la religión o creencias filosóficas, la militancia en sindicatos y el tratamiento de datos genéticos, datos rela-
tivos a la salud o datos sobre la vida sexual, o las condenas e infracciones penales o medidas de seguridad conexas; 
en los casos en los que se evalúen aspectos personales, en particular el análisis o la predicción de aspectos referidos 
al rendimiento en el trabajo, situación económica, salud, preferencias o intereses personales, fiabilidad o comporta-
miento, situación o movimientos, con el fin de crear o utilizar perfiles personales; en los casos en los que se traten 
datos personales de personas vulnerables, en particular niños; o en los casos en los que el tratamiento implique una 
gran cantidad de datos personales y afecte a un gran número de interesados. 

(76) La probabilidad y la gravedad del riesgo para los derechos y libertades del interesado debe determinarse con 
referencia a la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento de datos. El riesgo debe ponderarse sobre 
la base de una evaluación objetiva mediante la cual se determine si las operaciones de tratamiento de datos suponen 
un riesgo o si el riesgo es alto. 

(77) Se podrían proporcionar directrices para la aplicación de medidas oportunas y para demostrar el cumplimiento 
por parte del responsable o del encargado del tratamiento, especialmente con respecto a la identificación del riesgo 
relacionado con el tratamiento, a su evaluación en términos de origen, naturaleza, probabilidad y gravedad y a la 
identificación de buenas prácticas para mitigar el riesgo, que revistan, en particular, la forma de códigos de conducta 
aprobados, certificaciones aprobadas, directrices dadas por el Comité o indicaciones proporcionadas por un delegado 
de protección de datos. El Comité también puede emitir directrices sobre operaciones de tratamiento que se consi-
dere improbable supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, e indicar qué medidas 
pueden ser suficientes en dichos casos para afrontar el riesgo en cuestión. 

(78) La protección de los derechos y libertades de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales 
exige la adopción de medidas técnicas y organizativas apropiadas con el fin de garantizar el cumplimiento de los requi-
sitos del presente Reglamento. A fin de poder demostrar la conformidad con el presente Reglamento, el responsable 
del tratamiento debe adoptar políticas internas y aplicar medidas que cumplan en particular los principios de protec-
ción de datos desde el diseño y por defecto. Dichas medidas podrían consistir, entre otras, en reducir al máximo el tra-
tamiento de datos personales, seudonimizar lo antes posible los datos personales, dar transparencia a las funciones y 
el tratamiento de datos personales, permitiendo a los interesados supervisar el tratamiento de datos y al responsable 
del tratamiento crear y mejorar elementos de seguridad. Al desarrollar, diseñar, 

seleccionar y usar aplicaciones, servicios y productos que están basados en el tratamiento de datos personales o que 
tratan datos personales para cumplir su función, ha de alentarse a los productores de los productos, servicios y apli-
caciones a que tengan en cuenta el derecho a la protección de datos cuando desarrollan y diseñen estos productos, 
servicios y aplicaciones, y que se aseguren, con la debida atención al estado de la técnica, de que los responsables y 
los encargados del tratamiento están en condiciones de cumplir sus obligaciones en materia de protección de datos. 
Los principios de la protección de datos desde el diseño y por defecto también deben tenerse en cuenta en el contexto 
de los contratos públicos. 

(79) La protección de los derechos y libertades de los interesados, así como la responsabilidad de los responsables y 
encargados del tratamiento, también en lo que respecta a la supervisión por parte de las autoridades de control y a 
las medidas adoptadas por ellas, requieren una atribución clara de las responsabilidades en virtud del presente Regla-
mento, incluidos los casos en los que un responsable determine los fines y medios del tratamiento de forma conjunta 
con otros responsables, o en los que el tratamiento se lleve a cabo por cuenta de un responsable. 

(80) El responsable o el encargado del tratamiento no establecido en la Unión que esté tratando datos personales de 
interesados que residan en la Unión y cuyas actividades de tratamiento están relacionadas con la oferta de bienes o 
servicios a dichos interesados en la Unión, independientemente de si se requiere un pago por parte de estos, o con el 
control de su comportamiento en la medida en que este tenga lugar en la Unión, debe designar a un representante, 
a menos que el tratamiento sea ocasional, no incluya el tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos 
personales o el tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, y sea improbable que 
entrañe un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, vista la naturaleza, el contexto, el ámbito y 
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los fines del tratamiento, o si el responsable del tratamiento es una autoridad u organismo público. El representante 
debe actuar por cuenta del responsable o el encargado y puede ser contactado por cualquier autoridad de control. 
El representante debe ser designado expresamente por mandato escrito del responsable o del encargado para que 
actúe en su nombre con respecto a las obligaciones que les incumben en virtud del presente Reglamento. La desig-
nación de dicho representante no afecta a la responsabilidad del responsable o del encargado en virtud del presente 
Reglamento. Dicho representante debe desempeñar sus funciones conforme al mandato recibido del responsable o 
del encargado, incluida la cooperación con las autoridades de control competentes en relación con cualquier medida 
que se tome para garantizar el cumplimiento del presente Reglamento. El representante designado debe estar sujeto 
a medidas coercitivas en caso de incumplimiento por parte del responsable o del encargado. 

(81) Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento respecto del tratamiento que lleve 
a cabo el encargado por cuenta del responsable, este, al encomendar actividades de tratamiento a un encargado, 
debe recurrir únicamente a encargados que ofrezcan suficientes garantías, en particular en lo que respecta a conoci-
mientos especializados, fiabilidad y recursos, de cara a la aplicación de medidas técnicas y organizativas que cumplan 
los requisitos del presente Reglamento, incluida la seguridad del tratamiento. La adhesión del encargado a un código 
de conducta aprobado o a un mecanismo de certificación aprobado puede servir de elemento para demostrar el cum-
plimiento de las obligaciones por parte del 

responsable. El tratamiento por un encargado debe regirse por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros que vincule al encargado con el responsable, que fije el objeto y la duración 
del tratamiento, la naturaleza y fines del tratamiento, el tipo de datos personales y las categorías de interesados, ha-
bida cuenta de las funciones y responsabilidades específicas del encargado en el contexto del tratamiento que ha de 
llevarse a cabo y del riesgo para los derechos y libertades del interesado. El responsable y el encargado pueden optar 
por basarse en un contrato individual o en cláusulas contractuales tipo que adopte directamente la Comisión o que 
primero adopte una autoridad de control de conformidad con el mecanismo de coherencia y posteriormente la Comi-
sión. Una vez finalizado el tratamiento por cuenta del responsable, el encargado debe, a elección de aquel, devolver o 
suprimir los datos personales, salvo que el Derecho de la Unión o de los Estados miembros aplicable al encargado del 
tratamiento obligue a conservar los datos. 

(82) Para demostrar la conformidad con el presente Reglamento, el responsable o el encargado del tratamiento debe 
mantener registros de las actividades de tratamiento bajo su responsabilidad. Todos los responsables y encargados 
están obligados a cooperar con la autoridad de control y a poner a su disposición, previa solicitud, dichos registros, de 
modo que puedan servir para supervisar las operaciones de tratamiento. 

(83) A fin de mantener la seguridad y evitar que el tratamiento infrinja lo dispuesto en el presente Reglamento, el res-
ponsable o el encargado deben evaluar los riesgos inherentes al tratamiento y aplicar medidas para mitigarlos, como 
el cifrado. Estas medidas deben garantizar un nivel de seguridad adecuado, incluida la confidencialidad, teniendo en 
cuenta el estado de la técnica y el coste de su aplicación con respecto a los riesgos y la naturaleza de los datos persona-
les que deban protegerse. Al evaluar el riesgo en relación con la seguridad de los datos, se deben tener en cuenta los 
riesgos que se derivan del tratamiento de los datos personales, como la destrucción, pérdida o alteración accidental 
o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no au-
torizados a dichos datos, susceptibles en particular de ocasionar daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales. 

(84) A fin de mejorar el cumplimiento del presente Reglamento en aquellos casos en los que sea probable que las ope-
raciones de tratamiento entrañen un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, debe incumbir 
al responsable del tratamiento la realización de una evaluación de impacto relativa a la protección de datos, que eva-
lúe, en particular, el origen, la naturaleza, la particularidad y la gravedad de dicho riesgo. El resultado de la evaluación 
debe tenerse en cuenta cuando se decidan las medidas adecuadas que deban tomarse con el fin de demostrar que el 
tratamiento de los datos personales es conforme con el presente Reglamento. Si una evaluación de impacto relativa 
a la protección de datos muestra que las operaciones de tratamiento entrañan un alto riesgo que el responsable no 
puede mitigar con medidas adecuadas en términos de tecnología disponible y costes de aplicación, debe consultarse 
a la autoridad de control antes del tratamiento. 

(85) Si no se toman a tiempo medidas adecuadas, las violaciones de la seguridad de los datos personales pueden en-
trañar daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales para las personas físicas, como pérdida de control sobre sus 

datos personales o restricción de sus derechos, discriminación, usurpación de identidad, pérdidas financieras, re-
versión no autorizada de la seudonimización, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad de datos sujetos 
al secreto profesional, o cualquier otro perjuicio económico o social significativo para la persona física en cuestión. 
Por consiguiente, tan pronto como el responsable del tratamiento tenga conocimiento de que se ha producido una 
violación de la seguridad de los datos personales, el responsable debe, sin dilación indebida y, de ser posible, a más 
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tardar 72 horas después de que haya tenido constancia de ella, notificar la violación de la seguridad de los datos per-
sonales a la autoridad de control competente, a menos que el responsable pueda demostrar, atendiendo al principio 
de responsabilidad proactiva, la improbabilidad de que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe 
un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. Si dicha notificación no es posible en el plazo de 72 
horas, debe acompañarse de una indicación de los motivos de la dilación, pudiendo facilitarse información por fases 
sin más dilación indebida. 

(86) El responsable del tratamiento debe comunicar al interesado sin dilación indebida la violación de la seguridad de 
los datos personales en caso de que puede entrañar un alto riesgo para sus derechos y libertades, y permitirle tomar 
las precauciones necesarias. La comunicación debe describir la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales y las recomendaciones para que la persona física afectada mitigue los potenciales efectos adversos resul-
tantes de la violación. Dichas comunicaciones a los interesados deben realizarse tan pronto como sea razonablemente 
posible y en estrecha cooperación con la autoridad de control, siguiendo sus orientaciones o las de otras autoridades 
competentes, como las autoridades policiales. Así, por ejemplo, la necesidad de mitigar un riesgo de daños y perjui-
cios inmediatos justificaría una rápida comunicación con los interesados, mientras que cabe justificar que la comuni-
cación lleve más tiempo por la necesidad de aplicar medidas adecuadas para impedir violaciones de la seguridad de 
los datos personales continuas o similares. 

(87) Debe verificarse si se ha aplicado toda la protección tecnológica adecuada y se han tomado las medidas or-
ganizativas oportunas para determinar de inmediato si se ha producido una violación de la seguridad de los datos 
personales y para informar sin dilación a la autoridad de control y al interesado. Debe verificarse que la notificación 
se ha realizado sin dilación indebida teniendo en cuenta, en particular, la naturaleza y gravedad de la violación de la 
seguridad de los datos personales y sus consecuencias y efectos adversos para el interesado. Dicha notificación puede 
resultar en una intervención de la autoridad de control de conformidad con las funciones y poderes que establece el 
presente Reglamento. 

(88) Al establecer disposiciones de aplicación sobre el formato y los procedimientos aplicables a la notificación de las 
violaciones de la seguridad de los datos personales, hay que tener debidamente en cuenta las circunstancias de tal 
violación, inclusive si los datos personales habían sido protegidos mediante las medidas técnicas de protección ade-
cuadas, limitando eficazmente la probabilidad de usurpación de identidad u otras formas de uso indebido. Asimismo, 
estas normas y procedimientos deben tener en cuenta los intereses legítimos de las autoridades policiales en caso de 
que una comunicación prematura pueda obstaculizar innecesariamente la investigación de las circunstancias de una 
violación de la 

seguridad de los datos personales. 

(89) La Directiva 95/46/CE estableció la obligación general de notificar el tratamiento de datos personales a las autori-
dades de control. Pese a implicar cargas administrativas y financieras, dicha obligación, sin embargo, no contribuyó en 
todos los casos a mejorar la protección de los datos personales. Por tanto, estas obligaciones generales de notificación 
indiscriminada deben eliminarse y sustituirse por procedimientos y mecanismos eficaces que se centren, en su lugar, 
en los tipos de operaciones de tratamiento que, por su naturaleza, alcance, contexto y fines, entrañen probablemente 
un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. Estos tipos de operaciones de tratamiento pue-
den ser, en particular, las que implican el uso de nuevas tecnologías, o son de una nueva clase y el responsable del 
tratamiento no ha realizado previamente una evaluación de impacto relativa a la protección de datos, o si resultan 
necesarias visto el tiempo transcurrido desde el tratamiento inicial. 

(90) En tales casos, el responsable debe llevar a cabo, antes del tratamiento, una evaluación de impacto relativa a 
la protección de datos con el fin de valorar la particular gravedad y probabilidad del alto riesgo, teniendo en cuenta 
la naturaleza, ámbito, contexto y fines del tratamiento y los orígenes del riesgo. Dicha evaluación de impacto debe 
incluir, en particular, las medidas, garantías y mecanismos previstos para mitigar el riesgo, garantizar la protección de 
los datos personales y demostrar la conformidad con el presente Reglamento. 

(91) Lo anterior debe aplicarse, en particular, a las operaciones de tratamiento a gran escala que persiguen tratar una 
cantidad considerable de datos personales a nivel regional, nacional o supranacional y que podrían afectar a un gran 
número de interesados y entrañen probablemente un alto riesgo, por ejemplo, debido a su sensibilidad, cuando, en 
función del nivel de conocimientos técnicos alcanzado, se haya utilizado una nueva tecnología a gran escala y a otras 
operaciones de tratamiento que entrañan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados, en particu-
lar cuando estas operaciones hace más difícil para los interesados el ejercicio de sus derechos. La evaluación de im-
pacto relativa a la protección de datos debe realizarse también en los casos en los que se tratan datos personales para 
adoptar decisiones relativas a personas físicas concretas a raíz de una evaluación sistemática y exhaustiva de aspectos 
personales propios de personas físicas, basada en la elaboración de perfiles de dichos datos o a raíz del tratamiento 
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de categorías especiales de datos personales, datos biométricos o datos sobre condenas e infracciones penales o me-
didas de seguridad conexas. También es necesaria una evaluación de impacto relativa a la protección de datos para el 
control de zonas de acceso público a gran escala, en particular cuando se utilicen dispositivos optoelectrónicos o para 
cualquier otro tipo de operación cuando la autoridad de control competente considere que el tratamiento entrañe 
probablemente un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados, en particular porque impida a los 
interesados ejercer un derecho o utilizar un servicio o ejecutar un contrato, o porque se efectúe sistemáticamente a 
gran escala. El tratamiento de datos personales no debe considerarse a gran escala si lo realiza, respecto de datos per-
sonales de pacientes o clientes, un solo médico, otro profesional de la salud o abogado. En estos casos, la evaluación 
de impacto de la protección de datos no debe ser obligatoria. 

(92) Hay circunstancias en las que puede ser razonable y económico que una 

evaluación de impacto relativa a la protección de datos abarque más de un único proyecto, por ejemplo, en el caso 
de que las autoridades u organismos públicos prevean crear una aplicación o plataforma común de tratamiento, o si 
varios responsables proyecten introducir una aplicación o un entorno de tratamiento común en un sector o segmento 
empresarial o para una actividad horizontal de uso generalizado. 

(93) Los Estados miembros, al adoptar el Derecho en el que se basa el desempeño de las funciones de la autoridad 
pública o el organismo público y que regula la operación o el conjunto de operaciones de tratamiento en cuestión, 
pueden considerar necesario llevar a cabo dicha evaluación con carácter previo a las actividades de tratamiento. 

(94) Debe consultarse a la autoridad de control antes de iniciar las actividades de tratamiento si una evaluación de 
impacto relativa a la protección de datos muestra que, en ausencia de garantías, medidas de seguridad y mecanismos 
destinados a mitigar los riesgos, el tratamiento entrañaría un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas 
físicas, y el responsable del tratamiento considera que el riesgo no puede mitigarse por medios razonables en cuanto 
a tecnología disponible y costes de aplicación. Existe la probabilidad de que ese alto riesgo se deba a determinados 
tipos de tratamiento y al alcance y frecuencia de este, lo que también puede ocasionar daños y perjuicios o una 
injerencia en los derechos y libertades de la persona física. La autoridad de control debe responder a la solicitud de 
consulta dentro de un plazo determinado. Sin embargo, la ausencia de respuesta de la autoridad de control dentro 
de dicho plazo no debe obstar a cualquier intervención de dicha autoridad basada en las funciones y poderes que 
le atribuye el presente Reglamento, incluido el poder de prohibir operaciones de tratamiento. Como parte de dicho 
proceso de consulta, se puede presentar a la autoridad de control el resultado de una evaluación de impacto relativa 
a la protección de datos efectuada en relación con el tratamiento en cuestión, en particular las medidas previstas para 
mitigar los riesgos para los derechos y libertades de las personas físicas. 

(95) El encargado del tratamiento debe asistir al responsable cuando sea necesario y a petición suya, a fin de asegurar 
que se cumplen las obligaciones que se derivan de la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protec-
ción de datos y de la consulta previa a la autoridad de control. 

(96) Deben llevarse también a cabo consultas con la autoridad de control en el curso de la tramitación de una medida 
legislativa o reglamentaria que establezca el tratamiento de datos personales, a fin de garantizar la conformidad del 
tratamiento previsto con el presente Reglamento y, en particular, de mitigar el riesgo que implique el tratamiento para 
el interesado. 

(97) Al supervisar la observancia interna del presente Reglamento, el responsable o el encargado del tratamiento 
debe contar con la ayuda de una persona con conocimientos especializados del Derecho y la práctica en materia de 
protección de datos si el tratamiento lo realiza una autoridad pública, a excepción de los tribunales u otras autorida-
des judiciales independientes en el ejercicio de su función judicial, si el tratamiento lo realiza en el sector privado un 
responsable cuyas actividades principales consisten en operaciones de tratamiento a gran escala que requieren un 
seguimiento habitual y sistemático de los interesados, o si las actividades principales del responsable o del encargado 
consisten en el tratamiento a gran escala 

de categorías especiales de datos personales y de datos relativos a condenas e infracciones penales. En el sector 
privado, las actividades principales de un responsable están relacionadas con sus actividades primarias y no están 
relacionadas con el tratamiento de datos personales como actividades auxiliares. El nivel de conocimientos especia-
lizados necesario se debe determinar, en particular, en función de las operaciones de tratamiento de datos que se 
lleven a cabo y de la protección exigida para los datos personales tratados por el responsable o el encargado. Tales 
delegados de protección de datos, sean o no empleados del responsable del tratamiento, deben estar en condiciones 
de desempeñar sus funciones y cometidos de manera independiente. 

(98) Se debe incitar a las asociaciones u otros organismos que representen a categorías de responsables o encargados 
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a que elaboren códigos de conducta, dentro de los límites fijados por el presente Reglamento, con el fin de facilitar su 
aplicación efectiva, teniendo en cuenta las características específicas del tratamiento llevado a cabo en determinados 
sectores y las necesidades específicas de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. Dichos códigos de 
conducta podrían en particular establecer las obligaciones de los responsables y encargados, teniendo en cuenta el 
riesgo probable para los derechos y libertades de las personas físicas que se derive del tratamiento. 

(99) Al elaborar un código de conducta, o al modificar o ampliar dicho código, las asociaciones y otros organismos 
que representan a categorías de responsables o encargados deben consultar a las partes interesadas, incluidos los 
interesados cuando sea posible, y tener en cuenta las consideraciones transmitidas y las opiniones manifestadas en 
respuesta a dichas consultas. 

(100) A fin de aumentar la transparencia y el cumplimiento del presente Reglamento, debe fomentarse el estable-
cimiento de mecanismos de certificación y sellos y marcas de protección de datos, que permitan a los interesados 
evaluar con mayor rapidez el nivel de protección de datos de los productos y servicios correspondientes. 

(101) Los flujos transfronterizos de datos personales a, y desde, países no pertenecientes a la Unión y organizacio-
nes internacionales son necesarios para la expansión del comercio y la cooperación internacionales. El aumento de 
estos flujos plantea nuevos retos e inquietudes en lo que respecta a la protección de los datos de carácter personal. 
No obstante, si los datos personales se transfieren de la Unión a responsables, encargados u otros destinatarios en 
terceros países o a organizaciones internacionales, esto no debe menoscabar el nivel de protección de las personas 
físicas garantizado en la Unión por el presente Reglamento, ni siquiera en las transferencias ulteriores de datos per-
sonales desde el tercer país u organización internacional a responsables y encargados en el mismo u otro tercer país 
u organización internacional. En todo caso, las transferencias a terceros países y organizaciones internacionales solo 
pueden llevarse a cabo de plena conformidad con el presente Reglamento. Una transferencia solo podría tener lugar 
si, a reserva de las demás disposiciones del presente Reglamento, el responsable o encargado cumple las disposi-
ciones del presente Reglamento relativas a la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales. 

(102) El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los acuerdos internacionales celebrados entre la Unión y 
terceros países que regulan la 

transferencia de datos personales, incluidas las oportunas garantías para los interesados. Los Estados miembros 
pueden celebrar acuerdos internacionales que impliquen la transferencia de datos personales a terceros países u 
organizaciones internacionales siempre que dichos acuerdos no afecten al presente Reglamento ni a ninguna otra 
disposición del Derecho de la Unión e incluyan un nivel adecuado de protección de los derechos fundamentales de 
los interesados. 

(103) La Comisión puede decidir, con efectos para toda la Unión, que un tercer país, un territorio o un sector específico 
de un tercer país, o una organización internacional ofrece un nivel de protección de datos adecuado, aportando de 
esta forma en toda la Unión seguridad y uniformidad jurídicas en lo que se refiere al tercer país u organización inter-
nacional que se considera ofrece tal nivel de protección. En estos casos, se pueden realizar transferencias de datos 
personales a estos países sin que se requiera obtener otro tipo de autorización. La Comisión también puede decidir 
revocar esa decisión, previo aviso y completa declaración motivada al tercer país u organización internacional. 

(104) En consonancia con los valores fundamentales en los que se basa la Unión, en particular la protección de los 
derechos humanos, la Comisión, en su evaluación del tercer país, o de un territorio o un sector específico de un tercer 
país, debe tener en cuenta de qué manera respeta un determinado tercer país respeta el Estado de Derecho, el acceso 
a la justicia y las normas y criterios internacionales en materia de derechos humanos y su Derecho general y sectorial, 
incluida la legislación relativa a la seguridad pública, la defensa y la seguridad nacional, así como el orden público y el 
Derecho penal. En la adopción de una decisión de adecuación con respecto a un territorio o un sector específico de 
un tercer país se deben tener en cuenta criterios claros y objetivos, como las actividades concretas de tratamiento y el 
alcance de las normas jurídicas aplicables y la legislación vigente en el tercer país. El tercer país debe ofrecer garantías 
que aseguren un nivel adecuado de protección equivalente en lo esencial al ofrecido en la Unión, en particular cuando 
los datos personales son objeto de tratamiento en uno o varios sectores específicos. En particular, el tercer país debe 
garantizar que haya un control verdaderamente independiente de la protección de datos y establecer mecanismos de 
cooperación con las autoridades de protección de datos de los Estados miembros, así como reconocer a los interesa-
dos derechos efectivos y exigibles y acciones administrativas y judiciales efectivas. 

(105) Aparte de los compromisos internacionales adquiridos por el tercer país u organización internacional, la Comi-
sión debe tener en cuenta las obligaciones resultantes de la participación del tercer país u organización internacional 
en sistemas multilaterales o regionales, en particular en relación con la protección de los datos personales, y el cum-
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plimiento de esas obligaciones. En particular, debe tenerse en cuenta la adhesión del país al Convenio del Consejo 
de Europa, de 28 de enero de 1981, para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal y su Protocolo adicional. La Comisión debe consultar al Comité al evaluar el nivel de pro-
tección existente en terceros países u organizaciones internacionales. 

(106) La Comisión debe supervisar la aplicación de las decisiones sobre el nivel de protección en un país tercero, un 
territorio o un sector específico de un país tercero, o una organización internacional, y la aplicación las decisiones 
adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, o el artículo 26, apartado 4, de la Directiva 

95/46/CE. En sus decisiones de adecuación, la Comisión debe establecer un mecanismo para la revisión periódica de 
su aplicación. Dicha revisión periódica debe realizarse en colaboración con el tercer país u organización internacional 
de que se trate y tener en cuenta todos los cambios en la materia que se produzcan en dicho tercer país u organiza-
ción internacional. A efectos de la supervisión y realización de las revisiones periódicas, la Comisión debe tomar en 
consideración las opiniones y conclusiones del Parlamento Europeo y del Consejo, así como de otros organismos y 
fuentes pertinentes. La Comisión debe evaluar, en un plazo razonable, la aplicación de dichas decisiones e informar 
de cualquier conclusión pertinente al Comité que, en el sentido del Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (12), establece el presente Reglamento, y al Parlamento Europeo y el Consejo. 

(107) La Comisión puede reconocer que un tercer país, un territorio o sector específico en un tercer país, o una orga-
nización internacional ya no garantiza un nivel de protección de datos adecuado. En consecuencia, debe prohibirse la 
transferencia de datos personales a dicho tercer país u organización internacional, salvo que se cumplan los requisitos 
del presente Reglamento relativos a las transferencias basadas en garantías adecuadas, incluidas las normas corpora-
tivas vinculantes, y a las excepciones aplicadas a situaciones específicas. En ese caso, debe establecerse la celebración 
de consultas entre la Comisión y esos terceros países u organizaciones internacionales. La Comisión debe informar 
en tiempo oportuno al tercer país u organización internacional de las razones y entablar consultas a fin de subsanar 
la situación. 

(108) En ausencia de una decisión por la que se constate la adecuación de la protección de los datos, el responsable o 
el encargado del tratamiento deben tomar medidas para compensar la falta de protección de datos en un tercer país 
mediante garantías adecuadas para el interesado. Tales garantías adecuadas pueden consistir en el recurso a normas 
corporativas vinculantes, a cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión o por una autoridad de 
control, o a cláusulas contractuales autorizadas por una autoridad de control. Esas garantías deben asegurar la ob-
servancia de requisitos de protección de datos y derechos de los interesados adecuados al tratamiento dentro de la 
Unión, incluida la disponibilidad por parte de los interesados de derechos exigibles y de acciones legales efectivas, lo 
que incluye el derecho a obtener una reparación administrativa o judicial efectiva y a reclamar una indemnización, 
en la Unión o en un tercer país. En particular, deben referirse al cumplimiento de los principios generales relativos 
al tratamiento de los datos personales y los principios de la protección de datos desde el diseño y por defecto. Las 
transferencias también pueden realizarlas autoridades o entidades públicas con entidades o autoridades públicas de 
terceros países o con organizaciones internacionales con competencias o funciones correspondientes, igualmente 
sobre la base de disposiciones incorporadas a acuerdos administrativos, como un memorando de entendimiento, que 
reconozcan derechos exigibles y efectivos a los interesados. Si las garantías figuran en acuerdos administrativos que no 
sean jurídicamente vinculantes se debe recabar la autorización de la autoridad de control competente. 

(109) La posibilidad de que el responsable o el encargado del tratamiento recurran a cláusulas tipo de protección de 
datos adoptadas por la Comisión o una autoridad de control no debe obstar a que los responsables o encargados 
incluyan las cláusulas tipo de protección de datos en un contrato más amplio, como un contrato 

entre dos encargados, o a que añadan otras cláusulas o garantías adicionales, siempre que no contradigan, directa o 
indirectamente, las cláusulas contractuales tipo adoptadas por la Comisión o por una autoridad de control, ni mermen 
los derechos o las libertades fundamentales de los interesados. Se debe alentar a los responsables y encargados del 
tratamiento a ofrecer garantías adicionales mediante compromisos contractuales que complementen las cláusulas 
tipo de protección de datos. 

(110) Todo grupo empresarial o unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta debe tener la po-
sibilidad de invocar normas corporativas vinculantes autorizadas para sus transferencias internacionales de la Unión 
a organizaciones dentro del mismo grupo empresarial o unión de empresas dedicadas a una actividad económica 
conjunta, siempre que tales normas corporativas incorporen todos los principios esenciales y derechos aplicables 
con el fin de ofrecer garantías adecuadas para las transferencias o categorías de transferencias de datos de carácter 
personal. 

(111) Se debe establecer la posibilidad de realizar transferencias en determinadas circunstancias, de mediar el con-
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sentimiento explícito del interesado, si la transferencia es ocasional y necesaria en relación con un contrato o una 
reclamación, independientemente de tratarse de un procedimiento judicial o un procedimiento administrativo o ex-
trajudicial, incluidos los procedimientos ante organismos reguladores. También se debe establecer la posibilidad de 
realizar transferencias cuando así lo requieran razones importantes de interés público establecidas por el Derecho de 
la Unión o de los Estados miembros, o cuando la transferencia se haga a partir de un registro establecido por ley y se 
destine a consulta por el público o por personas que tengan un interés legítimo. En este último caso la transferencia 
no debe afectar a la totalidad de los datos personales o de las categorías de datos incluidos en el registro y, cuando el 
registro esté destinado a su consulta por personas que tengan un interés legítimo, la transferencia solo debe efectuar-
se a petición de dichas personas o, si estas van a ser las destinatarias, teniendo plenamente en cuenta los intereses y 
los derechos fundamentales del interesado. 

(112) Dichas excepciones deben aplicarse en particular a las transferencias de datos requeridas y necesarias por razo-
nes importantes de interés público, por ejemplo en caso de intercambios internacionales de datos entre autoridades 
en el ámbito de la competencia, administraciones fiscales o aduaneras, entre autoridades de supervisión financiera, 
entre servicios competentes en materia de seguridad social o de sanidad pública, por ejemplo en caso contactos 
destinados a localizar enfermedades contagiosas o para reducir y/o eliminar el dopaje en el deporte. La transferencia 
de datos personales también debe considerarse lícita en caso de que sea necesaria para proteger un interés esencial 
para los intereses vitales del interesado o de otra persona, incluida la integridad física o la vida, si el interesado no está 
en condiciones de dar su consentimiento. En ausencia de una decisión de adecuación, el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros puede limitar expresamente, por razones importantes de interés público, la transferencia de cate-
gorías específicas de datos a un tercer país o a una organización internacional. Los Estados miembros deben notificar 
esas disposiciones a la Comisión. Puede considerarse necesaria, por una razón importante de interés público o por ser 
de interés vital para el interesado, toda transferencia a una organización internacional humanitaria de datos perso-
nales de un interesado que no tenga capacidad física o jurídica para dar su consentimiento, con el fin de desempeñar 

un cometido basado en las Convenciones de Ginebra o de conformarse al Derecho internacional humanitario aplica-
ble en caso de conflictos armados. 

(113) Las transferencias que pueden calificarse de no repetitivas y sólo se refieren a un número limitado de interesa-
dos, también han de ser posibles en caso de servir a intereses legítimos imperiosos del responsable del tratamiento, si 
no prevalecen sobre ellos los intereses o los derechos y libertades del interesado y el responsable ha evaluado todas 
las circunstancias concurrentes en la transferencia de datos. El responsable debe prestar especial atención a la natu-
raleza de los datos personales, la finalidad y la duración de la operación o las operaciones de tratamiento propuestas, 
así como la situación en el país de origen, el tercer país y el país de destino final, y ofrecer, garantías apropiadas para 
proteger los derechos fundamentales y las libertades de las personas físicas con respecto al tratamiento de sus datos 
personales. Dichas transferencias sólo deben ser posibles en casos aislados, cuando ninguno de los otros motivos para 
la transferencia sean aplicables. Las legítimas expectativas de la sociedad en un aumento del conocimiento se deben 
tener en cuenta para fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos. El responsable debe informar de 
la transferencia a la autoridad de control y al interesado. 

(114) En cualquier caso, cuando la Comisión no haya tomado ninguna decisión sobre el nivel adecuado de la protec-
ción de datos en un tercer país, el responsable o el encargado del tratamiento deben arbitrar soluciones que garan-
ticen a los interesados derechos exigibles y efectivos con respecto al tratamiento de sus datos en la Unión, una vez 
transferidos estos, de forma que sigan beneficiándose de derechos fundamentales y garantías. 

(115) Algunos países terceros adoptan leyes, reglamentaciones y otros actos jurídicos con los que se pretende regular 
directamente las actividades de tratamiento de personas físicas y jurídicas bajo jurisdicción de los Estados miembros. 
Esto puede incluir sentencias de órganos jurisdiccionales o decisiones de autoridades administrativas de terceros paí-
ses que obliguen a un responsable o un encargado del tratamiento a transferir o comunicar datos personales, y que 
no se basen en un acuerdo internacional, como un tratado de asistencia judicial mutua, en vigor entre el tercer país 
requirente y la Unión o un Estado miembro. La aplicación extraterritorial de dichas leyes, reglamentaciones y otros 
actos jurídicos puede ser contraria al Derecho internacional e impedir la protección de las personas físicas garantiza-
da en la Unión en virtud del presente Reglamento. Las transferencias solo deben autorizarse cuando se cumplan las 
condiciones del presente Reglamento relativas a las transferencias a terceros países. Tal puede ser el caso, entre otros, 
cuando la comunicación sea necesaria por una razón importante de interés público reconocida por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros aplicable al responsable del tratamiento. 

(116) Cuando los datos personales circulan a través de las fronteras hacia el exterior de la Unión se puede poner en 
mayor riesgo la capacidad de las personas físicas para ejercer los derechos de protección de datos, en particular con 
el fin de protegerse contra la utilización o comunicación ilícitas de dicha información. Al mismo tiempo, es posible que 
las autoridades de control se vean en la imposibilidad de tramitar reclamaciones o realizar investigaciones relativas a 
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actividades desarrolladas fuera de sus fronteras. Sus esfuerzos por colaborar en el contexto transfronterizo también 
pueden verse obstaculizados por poderes preventivos o correctivos insuficientes, regímenes jurídicos incoherentes y 
obstáculos prácticos, como la escasez 

de recursos. Por consiguiente, es necesario fomentar una cooperación más estrecha entre las autoridades de control 
encargadas de la protección de datos para ayudarlas a intercambiar información y a llevar a cabo investigaciones con 
sus homólogos internacionales. A fin de desarrollar mecanismos de cooperación internacional que faciliten y propor-
cionen asistencia internacional mutua en la ejecución de legislación en materia de protección de datos personales, la 
Comisión y las autoridades de control deben intercambiar información y cooperar en actividades relativas al ejercicio 
de sus competencias con las autoridades competentes de terceros países, sobre la base de la reciprocidad y de con-
formidad con el presente Reglamento. 

(117) El establecimiento en los Estados miembros de autoridades de control capacitadas para desempeñar sus fun-
ciones y ejercer sus competencias con plena independencia constituye un elemento esencial de la protección de las 
personas físicas con respecto al tratamiento de datos de carácter personal. Los Estados miembros deben tener la 
posibilidad de establecer más de una autoridad de control, a fin de reflejar su estructura constitucional, organizativa 
y administrativa. 

(118) La independencia de las autoridades de control no debe significar que dichas autoridades puedan quedar exen-
tas de mecanismos de control o supervisión en relación con sus gastos financieros, o de control judicial. 

(119) Si un Estado miembro establece varias autoridades de control, debe disponer por ley mecanismos que garan-
ticen la participación efectiva de dichas autoridades de control en el mecanismo de coherencia. Tal Estado miembro 
debe, en particular, designar a la autoridad de control que actuará como punto de contacto único de cara a la partici-
pación efectiva de dichas autoridades en el citado mecanismo, garantizando así una cooperación rápida y fluida con 
otras autoridades de control, el Comité y la Comisión. 

(120) Todas las autoridades de control deben estar dotadas de los recursos financieros y humanos, los locales y las 
infraestructuras que sean necesarios para la realización eficaz de sus funciones, en particular las relacionadas con la 
asistencia recíproca y la cooperación con otras autoridades de control de la Unión. Cada autoridad de control debe 
disponer de un presupuesto anual público propio, que podrá formar parte del presupuesto general del Estado o de 
otro ámbito nacional. 

(121) Las condiciones generales aplicables al miembro o los miembros de la autoridad de control deben establecerse 
por ley en cada Estado miembro y disponer, en particular, que dichos miembros han de ser nombrados, por un pro-
cedimiento transparente, por el Parlamento, el Gobierno o el jefe de Estado del Estado miembro, a propuesta del 
Gobierno, de un miembro del Gobierno o del Parlamento o una de sus cámaras, o por un organismo independiente 
encargado del nombramiento en virtud del Derecho de los Estados miembros. A fin de garantizar la independencia de 
la autoridad de control, sus miembros deben actuar con integridad, abstenerse de cualquier acción que sea incompa-
tible con sus funciones y no participar, mientras dure su mandato, en ninguna actividad profesional incompatible, sea 
o no remunerada. La autoridad de control debe tener su propio personal, seleccionado por esta o por un organismo 
independiente establecido por el Derecho de los Estados miembros, que esté subordinado exclusivamente al miem-
bro o los miembros de la autoridad de control. 

(122) Cada autoridad de control debe ser competente, en el territorio de su Estado miembro, para ejercer los poderes 
y desempeñar las funciones que se le 

confieran de conformidad con el presente Reglamento. Lo anterior debe abarcar, en particular, el tratamiento en el 
contexto de las actividades de un establecimiento del responsable o del encargado en el territorio de su Estado miem-
bro, el tratamiento de datos personales realizado por autoridades públicas o por organismos privados que actúen en 
interés público, el tratamiento que afecte a interesados en su territorio, o el tratamiento realizado por un responsable 
o un encargado que no esté establecido en la Unión cuando sus destinatarios sean interesados residentes en su te-
rritorio. Debe incluirse el examen de reclamaciones presentadas por un interesado, la realización de investigaciones 
sobre la aplicación del presente Reglamento y el fomento de la sensibilización del público acerca de los riesgos, las 
normas, las garantías y los derechos en relación con el tratamiento de datos personales. 

(123) A fin de proteger a las personas físicas con respecto al tratamiento de sus datos personales y de facilitar la libre 
circulación de los datos personales en el mercado interior, las autoridades de control deben supervisar la aplicación 
de las disposiciones adoptadas de conformidad con el presente Reglamento y contribuir a su aplicación coherente en 
toda la Unión. A tal efecto, las autoridades de control deben cooperar entre ellas y con la Comisión, sin necesidad de 
acuerdo alguno entre Estados miembros sobre la prestación de asistencia mutua ni sobre dicha cooperación. 
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(124) Si el tratamiento de datos personales se realiza en el contexto de las actividades de un establecimiento de 
un responsable o un encargado en la Unión y el responsable o el encargado está establecido en más de un Estado 
miembro, o si el tratamiento en el contexto de las actividades de un único establecimiento de un responsable o un 
encargado en la Unión afecta o es probable que afecte sustancialmente a interesados en más de un Estado miembro, 
la autoridad de control del establecimiento principal o del único establecimiento del responsable o del encargado 
debe actuar como autoridad principal. Dicha autoridad debe cooperar con las demás autoridades interesadas, ya sea 
porque el responsable o el encargado tenga un establecimiento en el territorio de su Estado miembro, porque afecte 
sustancialmente a interesados que residen en su territorio, o porque se haya presentado una reclamación ante ellas. 
Asimismo, cuando un interesado que no resida en ese Estado miembro haya presentado una reclamación, la autori-
dad de control ante la que se haya presentado esta también debe ser autoridad de control interesada. En el marco de 
sus funciones de formulación de directrices sobre cualquier cuestión relacionada con la aplicación del presente Regla-
mento, el Comité debe estar facultado para formular directrices, en particular sobre los criterios que han de tenerse 
en cuenta para determinar si el tratamiento en cuestión afecta sustancialmente a interesados de más de un Estado 
miembro y sobre lo que constituya una objeción pertinente y motivada. 

(125) La autoridad principal debe ser competente para adoptar decisiones vinculantes relativas a las medidas de 
aplicación de los poderes conferidos con arreglo al presente Reglamento. En su calidad de autoridad principal, la 
autoridad de control debe implicar estrechamente y coordinar a las autoridades de control interesadas en el proceso 
de toma de decisiones. En los casos en los que la decisión consista en rechazar total o parcialmente la reclamación del 
interesado, esa decisión debe ser adoptada por la autoridad de control ante la que se haya presentado la reclamación. 

(126) La decisión debe ser acordada conjuntamente por la autoridad de control principal y las autoridades de control 
interesadas y debe dirigirse al establecimiento 

principal o único del responsable o del encargado del tratamiento y ser vinculante para ambos. El responsable o el 
encargado deben tomar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del presente Reglamento y la aplica-
ción de la decisión notificada por la autoridad de control principal al establecimiento principal del responsable o del 
encargado en lo que se refiere a las actividades de tratamiento en la Unión. 

(127) Cada autoridad de control que no actúa como autoridad principal debe ser competente para tratar asuntos lo-
cales en los que, si bien el responsable o el encargado del tratamiento está establecido en más de un Estado miembro, 
el objeto del tratamiento específico se refiere exclusivamente al tratamiento efectuado en un único Estado miembro 
y afecta exclusivamente a interesados de ese único Estado miembro, por ejemplo cuando el tratamiento tiene como 
objeto datos personales de empleados en el contexto específico de empleo de un Estado miembro. En tales casos, 
la autoridad de control debe informar sin dilación al respecto a la autoridad de control principal. Una vez informada, 
la autoridad de control principal debe decidir si tratará el asunto de acuerdo con la disposición aplicable a la coope-
ración entre la autoridad de control principal y otras autoridades de control interesadas («mecanismo de ventanilla 
única»), o si lo debe tratar localmente la autoridad de control que le haya informado. Al decidir si trata el asunto, la 
autoridad de control principal debe considerar si existe un establecimiento del responsable o del encargado en el 
Estado miembro de la autoridad de control que le haya informado, con el fin de garantizar la ejecución efectiva de la 
decisión respecto del responsable o encargado del tratamiento. Si la autoridad de control principal decide tratar el 
asunto, se debe ofrecer a la autoridad de control informante la posibilidad de presentar un proyecto de decisión, que 
la autoridad de control principal ha de tener en cuenta en la mayor medida posible al preparar su proyecto de decisión 
al amparo del mecanismo de ventanilla única. 

(128) Las normas sobre la autoridad de control principal y el mecanismo de ventanilla única no deben aplicarse cuando 
el tratamiento sea realizado por autoridades públicas u organismos privados en interés público. En tales casos, la única 
autoridad de control competente para ejercer los poderes conferidos con arreglo al presente Reglamento debe ser la 
autoridad de control del Estado miembro en el que estén establecidos la autoridad pública o el organismo privado. 

(129) Para garantizar la supervisión y ejecución coherentes del presente Reglamento en toda la Unión, las autoridades 
de control deben tener en todos los Estados miembros las mismas funciones y poderes efectivos, incluidos poderes 
de investigación, poderes correctivos y sancionadores, y poderes de autorización y consultivos, especialmente en 
casos de reclamaciones de personas físicas, y sin perjuicio de las competencias de las autoridades encargadas de la 
persecución de los delitos con arreglo al Derecho de los Estados miembros para poner en conocimiento de las au-
toridades judiciales las infracciones del presente Reglamento y ejercitar acciones judiciales. Dichos poderes deben 
incluir también el poder de imponer una limitación temporal o definitiva al tratamiento, incluida su prohibición. Los 
Estados miembros pueden especificar otras funciones relacionadas con la protección de datos personales con arreglo 
al presente Reglamento. Los poderes de las autoridades de control deben ejercerse de conformidad con garantías 
procesales adecuadas establecidas en el Derecho de la Unión y los Estados miembros, de forma imparcial, equitativa 
y en un plazo razonable. En particular, toda medida debe ser adecuada, 
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necesaria y proporcionada con vistas a garantizar el cumplimiento del presente Reglamento, teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso concreto, respetar el derecho de todas las personas a ser oídas antes de que se adopte 
cualquier medida que las afecte negativamente y evitar costes superfluos y molestias excesivas para las personas 
afectadas. Los poderes de investigación en lo que se refiere al acceso a instalaciones deben ejercerse de conformidad 
con los requisitos específicos del Derecho procesal de los Estados miembros, como el de la autorización judicial previa. 
Toda medida jurídicamente vinculante de la autoridad de control debe constar por escrito, ser clara e inequívoca, indi-
car la autoridad de control que dictó la medida y la fecha en que se dictó, llevar la firma del director o de un miembro 
de la autoridad de control autorizado por este, especificar los motivos de la medida y mencionar el derecho a la tutela 
judicial efectiva. Esto no debe obstar a que se impongan requisitos adicionales con arreglo al Derecho procesal de los 
Estados miembros. La adopción de una decisión jurídicamente vinculante implica que puede ser objeto de control 
judicial en el Estado miembro de la autoridad de control que adoptó la decisión. 

(130) Cuando la autoridad de control ante la cual se haya presentado la reclamación no sea la autoridad de control 
principal, esta última debe cooperar estrechamente con la primera con arreglo a las disposiciones sobre cooperación y 
coherencia establecidas en el presente Reglamento. En tales casos, la autoridad de control principal, al tomar medidas 
concebidas para producir efectos jurídicos, incluida la imposición de multas administrativas, debe tener en cuenta en 
la mayor medida posible la opinión de la autoridad de control ante la cual se haya presentado la reclamación y la cual 
debe seguir siendo competente para realizar cualquier investigación en el territorio de su propio Estado miembro en 
enlace con la autoridad de control competente. 

(131) En casos en los que otra autoridad de control deba actuar como autoridad de control principal para las activida-
des de tratamiento del responsable o del encargado pero el objeto concreto de una reclamación o la posible infracción 
afecta únicamente a las actividades de tratamiento del responsable o del encargado en el Estado miembro en el que 
se haya presentado la reclamación o detectado la posible infracción y el asunto no afecta sustancialmente ni es pro-
bable que afecte sustancialmente a interesados de otros Estados miembros, la autoridad de control que reciba una 
reclamación o que detecte situaciones que conlleven posibles infracciones del presente Reglamento o reciba de otra 
manera información sobre estas debe tratar de llegar a un arreglo amistoso con el responsable del tratamiento y, si no 
prospera, ejercer todos sus poderes. En lo anterior se debe incluir el tratamiento específico realizado en el territorio 
del Estado miembro de la autoridad de control o con respecto a interesados en el territorio de dicho Estado miembro; 
el tratamiento efectuado en el contexto de una oferta de bienes o servicios destinada específicamente a interesados 
en el territorio del Estado miembro de la autoridad de control; o el tratamiento que deba evaluarse teniendo en cuen-
ta las obligaciones legales pertinentes en virtud del Derecho de los Estados miembros. 

(132) Entre las actividades de sensibilización del público por parte de las autoridades de control deben incluirse medi-
das específicas dirigidas a los responsables y los encargados del tratamiento, incluidas las microempresas y las peque-
ñas y medianas empresas, así como las personas físicas, en particular en el contexto educativo. 

(133) Las autoridades de control se deben ayudar una a otra en el desempeño de sus funciones y prestar asistencia 
mutua, con el fin de garantizar la aplicación y ejecución coherentes del presente Reglamento en el mercado interior. 
Una autoridad de control que solicite asistencia mutua puede adoptar una medida provisional si no recibe respuesta 
a su solicitud de asistencia en el plazo de un mes a partir de su recepción por la otra autoridad de control. 

(134) Cada autoridad de control debe participar, cuando proceda, en operaciones conjuntas con otras autoridades de 
control. La autoridad de control a la que se solicite ayuda debe tener la obligación de responder a la solicitud en un 
plazo de tiempo determinado. 

(135) A fin de garantizar la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión, debe establecerse un me-
canismo de coherencia para la cooperación entre las autoridades de control. Este mecanismo debe aplicarse en par-
ticular cuando una autoridad de control prevea adoptar una medida dirigida a producir efectos jurídicos en lo que se 
refiere a operaciones de tratamiento que afecten sustancialmente a un número significativo de interesados en varios 
Estados miembros. También debe aplicarse cuando cualquier autoridad de control interesada o la Comisión soliciten 
que dicho asunto se trate al amparo del mecanismo de coherencia. Dicho mecanismo debe entenderse sin perjuicio 
de cualesquiera medidas que la Comisión pueda adoptar en el ejercicio de sus poderes con arreglo a los Tratados. 

(136) En aplicación del mecanismo de coherencia, el Comité debe, en un plazo determinado, emitir un dictamen, si así 
lo decide una mayoría de sus miembros o si así lo solicita cualquier autoridad de control interesada o la Comisión. El 
Comité también debe estar facultado para adoptar decisiones jurídicamente vinculantes en caso de diferencias entre 
autoridades de control. A tal efecto debe dictar, en principio por mayoría de dos tercios de sus miembros, decisiones 
jurídicamente vinculantes en casos claramente especificados en los que exista conflicto de opiniones entre las autori-
dades de control, en particular en el mecanismo de cooperación entre la autoridad de control principal y las autorida-
des de control interesadas sobre el fondo del asunto, especialmente en caso de infracción del presente Reglamento. 
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(137) La necesidad urgente de actuar puede obedecer a la necesidad de proteger los derechos y libertades de los 
interesados, en particular cuando exista el riesgo de que pueda verse considerablemente obstaculizado el reconoci-
miento de alguno de sus derechos. Por lo tanto, una autoridad de control debe poder adoptar en su territorio medidas 
provisionales, debidamente justificadas, con un plazo de validez determinado no superior a tres meses. 

(138) La aplicación de tal mecanismo debe ser una condición para la licitud de una medida de una autoridad de con-
trol destinada a producir efectos jurídicos, en aquellos casos en los que su aplicación sea obligatoria. En otros casos 
de relevancia transfronteriza, la autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas deben aplicar 
entre sí el mecanismo de cooperación, y las autoridades de control interesadas pueden prestarse asistencia mutua y 
realizar entre sí operaciones conjuntas, sobre una base bilateral o multilateral, sin tener que aplicarlo. 

(139) A fin de fomentar la aplicación coherente del presente Reglamento, el Comité debe constituirse como organismo 
independiente de la Unión. Para cumplir sus objetivos, el Comité debe tener personalidad jurídica. Su presidente debe 
ostentar su representación. El Comité debe sustituir al Grupo de protección de las personas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales creado por la Directiva 95/46/CE. Debe estar compuesto por el direc-
tor de una autoridad de control de cada Estado miembro y el Supervisor Europeo de Protección de Datos, o por sus 
respectivos representantes. La Comisión debe participar en las actividades del Comité sin derecho a voto y se deben 
reconocer derechos de voto específicos al Supervisor Europeo de Protección de Datos. El Comité debe contribuir a la 
aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión, entre otras cosas asesorando a la Comisión, en par-
ticular sobre el nivel de protección en terceros países u organizaciones internacionales, y fomentando la cooperación 
de las autoridades de control en toda la Unión. El Comité debe actuar con independencia en el cumplimiento de sus 
funciones. 

(140) El Comité debe contar con una secretaría, a cargo el Supervisor Europeo de Protección de Datos. El personal del 
Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en la realización de las funciones conferidas al Comité por 
el presente Reglamento debe desempeñar sus funciones siguiendo exclusivamente las instrucciones del presidente 
del Comité y responder ante él. 

(141) Todo interesado debe tener derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control única, en par-
ticular en el Estado miembro de su residencia habitual, y derecho a la tutela judicial efectiva de conformidad con el 
artículo 47 de la Carta si considera que se vulneran sus derechos con arreglo al presente Reglamento o en caso de que 
la autoridad de control no responda a una reclamación, rechace o desestime total o parcialmente una reclamación o 
no actúe cuando sea necesario para proteger los derechos del interesado. La investigación a raíz de una reclamación 
debe llevarse a cabo, bajo control judicial, si procede en el caso concreto. La autoridad de control debe informar al 
interesado de la evolución y el resultado de la reclamación en un plazo razonable. Si el asunto requiere una mayor 
investigación o coordinación con otra autoridad de control, se debe facilitar información intermedia al interesado. 
Para facilitar la presentación de reclamaciones, cada autoridad de control debe adoptar medidas como el suministro 
de un formulario de reclamaciones, que pueda cumplimentarse también por medios electrónicos, sin excluir otros 
medios de comunicación. 

(142) El interesado que considere vulnerados los derechos reconocidos por el presente Reglamento debe tener dere-
cho a conferir mandato a una entidad, organización o asociación sin ánimo de lucro que esté constituida con arreglo 
al Derecho de un Estado miembro, tenga objetivos estatutarios que sean de interés público y actúe en el ámbito de 
la protección de los datos personales, para que presente en su nombre una reclamación ante la autoridad de control, 
ejerza el derecho a la tutela judicial en nombre de los interesados o, si así lo establece el Derecho del Estado miembro, 
ejerza el derecho a recibir una indemnización en nombre de estos. Un Estado miembro puede reconocer a tal entidad, 
organización o asociación el derecho a presentar en él una reclamación con independencia del mandato de un intere-
sado y el derecho a la tutela judicial efectiva, cuando existan motivos para creer que se han vulnerado los derechos de 
un interesado como consecuencia de un tratamiento de datos personales que sea contrario al presente Reglamento. 
Esa entidad, organización o asociación no puede estar autorizada a reclamar una indemnización en nombre de un 
interesado al margen del mandato de este último. 

(143) Toda persona física o jurídica tiene derecho a interponer ante el Tribunal de Justicia recurso de anulación de 
decisiones del Comité, en las condiciones  establecidas en el artículo 263 del TFUE. Como destinatarias de dichas de-
cisiones, las autoridades de control interesadas que quieran impugnarlas tienen que interponer recurso en el plazo de 
dos meses a partir del momento en que les fueron notificadas, de conformidad con el artículo 263 del TFUE. En caso 
de que las decisiones del Comité afecten directa e individualmente a un responsable, un encargado o al reclamante, 
estos pueden interponer recurso de anulación de dichas decisiones en el plazo de dos meses a partir de su publicación 
en el sitio web del Comité, de conformidad con el artículo 263 del TFUE. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
263 del TFUE, toda persona física o jurídica debe tener derecho a la tutela judicial efectiva ante el tribunal nacional 
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competente contra las decisiones de una autoridad de control que produzcan efectos jurídicos que le afecten. Tales 
decisiones se refieren en particular al ejercicio de los poderes de investigación, corrección y autorización por parte de 
la autoridad de control o a la desestimación o rechazo de reclamaciones. No obstante, el derecho a la tutela judicial 
efectiva no incluye medidas adoptadas por las autoridades de control que no sean jurídicamente vinculantes, como 
los dictámenes publicados o el asesoramiento facilitado por ellas. Las acciones contra una autoridad de control deben 
ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en el que esté establecida y tramitarse con arreglo al Derecho 
procesal de dicho Estado miembro. Dichos tribunales deben tener plena jurisdicción, incluida la competencia para 
examinar todos los elementos de hecho y de Derecho relativos a la causa de la que conozcan. 

Si una autoridad de control rechaza o desestima una reclamación, el reclamante puede ejercitar una acción ante los 
tribunales del mismo Estado miembro. En el contexto de las acciones judiciales relacionadas con la aplicación del 
presente Reglamento, los tribunales nacionales que estimen necesaria una decisión al respecto para poder emitir 
su fallo pueden, o en el caso establecido en el artículo 267 del TFUE, deben solicitar al Tribunal de Justicia que se 
pronuncie con carácter prejudicial sobre la interpretación del Derecho de la Unión, incluido el presente Reglamento. 
Además, si una decisión de una autoridad de control por la que se ejecuta una decisión del Comité se impugna ante 
un tribunal nacional y se cuestiona la validez de la decisión del Comité, dicho tribunal nacional no es competente para 
declarar inválida la decisión del Comité, sino que, si la considera inválida, tiene que remitir la cuestión de la validez 
al Tribunal de Justicia de conformidad con el artículo 267 del TFUE, según la interpretación de este. No obstante, un 
tribunal nacional puede no remitir la cuestión de la validez de la decisión del Comité a instancia de una persona física 
o jurídica que, habiendo tenido la oportunidad de interponer recurso de anulación de dicha decisión, en particular 
si dicha decisión la afectaba directa e individualmente, no lo hizo en el plazo establecido en el artículo 263 del TFUE. 

(144) Si un tribunal ante el cual se ejercitaron acciones contra una decisión de una autoridad de control tiene moti-
vos para creer que se ejercitaron acciones ante un tribunal competente de otro Estado miembro relativas al mismo 
tratamiento, como tener el mismo asunto con respecto a un tratamiento por el mismo responsable o encargado, o la 
misma causa de la acción, debe ponerse en contacto con ese tribunal para confirmar la existencia de tales acciones 
conexas. Si dichas acciones conexas están pendientes ante un tribunal de otro Estado miembro, cualquier otro tribu-
nal distinto de aquel ante el cual se ejercitó la acción en primer lugar puede suspender el procedimiento o, a instancia 
de una de las partes, inhibirse a favor del tribunal ante el cual se ejercitó la acción en primer lugar si este último es 
competente para su 

conocimiento y su acumulación es conforme a Derecho. Se consideran conexas las acciones vinculadas entre sí por 
una relación tan estrecha que procede tramitarlas y resolverlas conjuntamente a fin de evitar resoluciones que po-
drían ser incompatibles si se sustanciaran como causas separadas. 

(145) Por lo que respecta a las acciones contra los responsables o encargados del tratamiento, el reclamante debe 
tener la opción de ejercitarlas ante los tribunales de los Estados miembros en los que el responsable o el encargado 
tenga un establecimiento o resida el interesado, a menos que el responsable sea una autoridad pública de un Estado 
miembro que actúe en el ejercicio de poderes públicos. 

(146) El responsable o el encargado del tratamiento debe indemnizar cualesquiera daños y perjuicios que pueda 
sufrir una persona como consecuencia de un tratamiento en infracción del presente Reglamento. El responsable o 
el encargado deben quedar exentos de responsabilidad si se demuestra que en modo alguno son responsables de 
los daños y perjuicios. El concepto de daños y perjuicios debe interpretarse en sentido amplio a la luz de la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia, de tal modo que se respeten plenamente los objetivos del presente Reglamento. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de cualquier reclamación por daños y perjuicios derivada de la vulneración de otras 
normas del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Un tratamiento en infracción del presente Reglamento 
también incluye aquel tratamiento que infringe actos delegados y de ejecución adoptados de conformidad con el 
presente Reglamento y el Derecho de los Estados miembros que especifique las normas del presente Reglamento. Los 
interesados deben recibir una indemnización total y efectiva por los daños y perjuicios sufridos. Si los responsables o 
encargados participan en el mismo tratamiento, cada responsable o encargado debe ser considerado responsable de 
la totalidad de los daños y perjuicios. No obstante, si se acumulan en la misma causa de conformidad con el Derecho 
de los Estados miembros, la indemnización puede prorratearse en función de la responsabilidad de cada responsable 
o encargado por los daños y perjuicios causados por el tratamiento, siempre que se garantice la indemnización total y 
efectiva del interesado que sufrió los daños y perjuicios. Todo responsable o encargado que haya abonado la totalidad 
de la indemnización puede interponer recurso posteriormente contra otros responsables o encargados que hayan 
participado en el mismo tratamiento. 

(147) En los casos en que el presente Reglamento contiene normas específicas sobre competencia judicial, en particu-
lar por lo que respecta a las acciones que tratan de obtener satisfacción por la vía judicial, incluida la indemnización, 
contra un responsable o encargado del tratamiento, las normas generales de competencia judicial como las estableci-
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das en el Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (13) deben entenderse sin perjuicio 
de la aplicación de dichas normas específicas. 

(148) A fin de reforzar la aplicación de las normas del presente Reglamento, cualquier infracción de este debe ser 
castigada con sanciones, incluidas multas administrativas, con carácter adicional a medidas adecuadas impuestas por 
la autoridad de control en virtud del presente Reglamento, o en sustitución de estas. En caso de infracción leve, o si 
la multa que probablemente se impusiera constituyese una carga desproporcionada para una persona física, en lugar 
de sanción mediante multa puede imponerse un apercibimiento. Debe no obstante prestarse especial atención a la 
naturaleza, gravedad y duración de la infracción, a su carácter intencional, a las 

medidas tomadas para paliar los daños y perjuicios sufridos, al grado de responsabilidad o a cualquier infracción ante-
rior pertinente, a la forma en que la autoridad de control haya tenido conocimiento de la infracción, al cumplimiento 
de medidas ordenadas contra el responsable o encargado, a la adhesión a códigos de conducta y a cualquier otra cir-
cunstancia agravante o atenuante. La imposición de sanciones, incluidas las multas administrativas, debe estar sujeta 
a garantías procesales suficientes conforme a los principios generales del Derecho de la Unión y de la Carta, entre ellas 
el derecho a la tutela judicial efectiva y a un proceso con todas las garantías. 

(149) Los Estados miembros deben tener la posibilidad de establecer normas en materia de sanciones penales por 
infracciones del presente Reglamento, incluidas las infracciones de normas nacionales adoptadas con arreglo a él y 
dentro de sus límites. Dichas sanciones penales pueden asimismo autorizar la privación de los beneficios obtenidos 
en infracción del presente Reglamento. No obstante, la imposición de sanciones penales por infracciones de dichas 
normas nacionales y de sanciones administrativas no debe entrañar la vulneración del principio ne bis in idem, según 
la interpretación del Tribunal de Justicia. 

(150) A fin de reforzar y armonizar las sanciones administrativas por infracción del presente Reglamento, cada auto-
ridad de control debe estar facultada para imponer multas administrativas. El presente Reglamento debe indicar las 
infracciones así como el límite máximo y los criterios para fijar las correspondientes multas administrativas, que la au-
toridad de control competente debe determinar en cada caso individual teniendo en cuenta todas las circunstancias 
concurrentes en él, atendiendo en particular a la naturaleza, gravedad y duración de la infracción y sus consecuencias 
y a las medidas tomadas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente Reglamento e 
impedir o mitigar las consecuencias de la infracción. Si las multas administrativas se imponen a una empresa, por tal 
debe entenderse una empresa con arreglo a los artículos 101 y 102 del TFUE. Si las multas administrativas se imponen 
a personas que no son una empresa, la autoridad de control debe tener en cuenta al valorar la cuantía apropiada de 
la multa el nivel general de ingresos prevaleciente en el Estado miembro así como la situación económica de la per-
sona. El mecanismo de coherencia también puede emplearse para fomentar una aplicación coherente de las multas 
administrativas. Debe corresponder a los Estados miembros determinar si y en qué medida se debe imponer multas 
administrativas a las autoridades públicas. La imposición de una multa administrativa o de una advertencia no afecta 
al ejercicio de otras competencias de las autoridades de control ni a la aplicación de otras sanciones al amparo del 
presente Reglamento. 

(151) Los ordenamientos jurídicos de Dinamarca y Estonia no permiten las multas administrativas según lo dispuesto 
en el presente Reglamento. Las normas sobre multas administrativas pueden ser aplicadas en Dinamarca de tal ma-
nera que la multa sea impuesta por los tribunales nacionales competentes en cuanto sanción penal, y en Estonia de 
tal manera que la multa sea impuesta por la autoridad de control en el marco de un juicio de faltas, siempre que tal 
aplicación de las normas en dichos Estados miembros tenga un efecto equivalente a las multas administrativas im-
puestas por las autoridades de control. Por lo tanto los tribunales nacionales competentes deben tener en cuenta la 
recomendación de la autoridad de control que 

incoe la multa. En todo caso, las multas impuestas deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

(152) En los casos en que el presente Reglamento no armoniza las sanciones administrativas, o en otros casos en que 
se requiera, por ejemplo en casos de infracciones graves del presente Reglamento, los Estados miembros deben apli-
car un sistema que establezca sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. La naturaleza de dichas sanciones, ya 
sea penal o administrativa, debe ser determinada por el Derecho de los Estados miembros. 

(153) El Derecho de los Estados miembros debe conciliar las normas que rigen la libertad de expresión e información, 
incluida la expresión periodística, académica, artística o literaria, con el derecho a la protección de los datos perso-
nales con arreglo al presente Reglamento. El tratamiento de datos personales con fines exclusivamente periodísticos 
o con fines de expresión académica, artística o literaria debe estar sujeto a excepciones o exenciones de determina-
das disposiciones del presente Reglamento si así se requiere para conciliar el derecho a la protección de los datos 
personales con el derecho a la libertad de expresión y de información consagrado en el artículo 11 de la Carta. Esto 
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debe aplicarse en particular al tratamiento de datos personales en el ámbito audiovisual y en los archivos de noticias 
y hemerotecas. Por tanto, los Estados miembros deben adoptar medidas legislativas que establezcan las exenciones 
y excepciones necesarias para equilibrar estos derechos fundamentales. Los Estados miembros deben adoptar tales 
exenciones y excepciones con relación a los principios generales, los derechos del interesado, el responsable y el en-
cargado del tratamiento, la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales, las 
autoridades de control independientes, la cooperación y la coherencia, y las situaciones específicas de tratamiento 
de datos. Si dichas exenciones o excepciones difieren de un Estado miembro a otro debe regir el Derecho del Estado 
miembro que sea aplicable al responsable del tratamiento. A fin de tener presente la importancia del derecho a la 
libertad de expresión en toda sociedad democrática, es necesario que nociones relativas a dicha libertad, como el 
periodismo, se interpreten en sentido amplio. 

(154) El presente Reglamento permite que, al aplicarlo, se tenga en cuenta el principio de acceso del público a los 
documentos oficiales. El acceso del público a documentos oficiales puede considerarse de interés público. Los datos 
personales de documentos que se encuentren en poder de una autoridad pública o un organismo público deben po-
der ser comunicados públicamente por dicha autoridad u organismo si así lo establece el Derecho de la Unión o los 
Estados miembros aplicable a dicha autoridad u organismo. Ambos Derechos deben conciliar el acceso del público a 
documentos oficiales y la reutilización de la información del sector público con el derecho a la protección de los datos 
personales y, por tanto, pueden establecer la necesaria conciliación con el derecho a la protección de los datos per-
sonales de conformidad con el presente Reglamento. La referencia a autoridades y organismos públicos debe incluir, 
en este contexto, a todas las autoridades u otros organismos a los que se aplica el Derecho de los Estados miembros 
sobre el acceso del público a documentos. La Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (14) no 
altera ni afecta en modo alguno al nivel de protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos 
personales con arreglo a las disposiciones del Derecho de la Unión y los Estados miembros y, en particular, no altera 
las obligaciones 

ni los derechos establecidos en el presente Reglamento. En concreto, dicha Directiva no debe aplicarse a los docu-
mentos a los que no pueda accederse o cuyo acceso esté limitado en virtud de regímenes de acceso por motivos de 
protección de datos personales, ni a partes de documentos accesibles en virtud de dichos regímenes que contengan 
datos personales cuya reutilización haya quedado establecida por ley como incompatible con el Derecho relativo a la 
protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de los datos personales. 

(155) El Derecho de los Estados miembros o los convenios colectivos, incluidos los «convenios de empresa», pueden 
establecer normas específicas relativas al tratamiento de datos personales de los trabajadores en el ámbito laboral, 
en particular en relación con las condiciones en las que los datos personales en el contexto laboral pueden ser objeto 
de tratamiento sobre la base del consentimiento del trabajador, los fines de la contratación, la ejecución del contrato 
laboral, incluido el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley o por convenio colectivo, la gestión, pla-
nificación y organización del trabajo, la igualdad y seguridad en el lugar de trabajo, la salud y seguridad en el trabajo, 
así como a los fines del ejercicio y disfrute, sea individual o colectivo, de derechos y prestaciones relacionados con el 
empleo y a efectos de la rescisión de la relación laboral. 

(156) El tratamiento de datos personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos debe estar supeditado a unas garantías adecuadas para los derechos y libertades del 
interesado de conformidad con el presente Reglamento. Esas garantías deben asegurar que se aplican medidas téc-
nicas y organizativas para que se observe, en particular, el principio de minimización de los datos. El tratamiento 
ulterior de datos personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o 
fines estadísticos ha de efectuarse cuando el responsable del tratamiento haya evaluado la viabilidad de cumplir esos 
fines mediante un tratamiento de datos que no permita identificar a los interesados, o que ya no lo permita, siempre 
que existan las garantías adecuadas (como, por ejemplo, la seudonimización de datos). Los Estados miembros deben 
establecer garantías adecuadas para el tratamiento de datos personales con fines de archivo en interés público, fines 
de investigación científica o histórica o fines estadísticos. Debe autorizarse que los Estados miembros establezcan, 
bajo condiciones específicas y a reserva de garantías adecuadas para los interesados, especificaciones y excepciones 
con respecto a los requisitos de información y los derechos de rectificación, de supresión, al olvido, de limitación del 
tratamiento, a la portabilidad de los datos y de oposición, cuando se traten datos personales con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. Las condiciones y garantías en cuestión 
pueden conllevar procedimientos específicos para que los interesados ejerzan dichos derechos si resulta adecuado a 
la luz de los fines perseguidos por el tratamiento específico, junto con las medidas técnicas y organizativas destinadas 
a minimizar el tratamiento de datos personales atendiendo a los principios de proporcionalidad y necesidad. El trata-
miento de datos personales con fines científicos también debe observar otras normas pertinentes, como las relativas 
a los ensayos clínicos. 

(157) Combinando información procedente de registros, los investigadores pueden obtener nuevos conocimientos de 
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gran valor sobre condiciones médicas extendidas, como las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y la depresión. 

Partiendo de registros, los resultados de las investigaciones pueden ser más sólidos, ya que se basan en una población 
mayor. Dentro de las ciencias sociales, la investigación basada en registros permite que los investigadores obtengan 
conocimientos esenciales acerca de la correlación a largo plazo, con otras condiciones de vida, de diversas condiciones 
sociales, como el desempleo y la educación. Los resultados de investigaciones obtenidos de registros proporcionan 
conocimientos sólidos y de alta calidad que pueden servir de base para la concepción y ejecución de políticas basada 
en el conocimiento, mejorar la calidad de vida de numerosas personas y mejorar la eficiencia de los servicios sociales. 
Para facilitar la investigación científica, los datos personales pueden tratarse con fines científicos, a reserva de condi-
ciones y garantías adecuadas establecidas en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

(158) El presente Reglamento también debe aplicarse al tratamiento de datos personales realizado con fines de archi-
vo, teniendo presente que no debe se de aplicación a personas fallecidas. Las autoridades públicas o los organismos 
públicos o privados que llevan registros de interés público deben ser servicios que están obligados, con arreglo al De-
recho de la Unión o de los Estados miembros, a adquirir, mantener, evaluar, organizar, describir, comunicar, promover 
y difundir registros de valor perdurable para el interés público general y facilitar acceso a ellos. Los Estados miembros 
también debe estar autorizados a establecer el tratamiento ulterior de datos personales con fines de archivo, por 
ejemplo a fin de ofrecer información específica relacionada con el comportamiento político bajo antiguos regímenes 
de Estados totalitarios, el genocidio, los crímenes contra la humanidad, en particular el Holocausto, o los crímenes de 
guerra. 

(159) El presente Reglamento también debe aplicarse al tratamiento datos personales que se realice con fines de 
investigación científica. El tratamiento de datos personales con fines de investigación científica debe interpretarse, 
a efectos del presente Reglamento, de manera amplia, que incluya, por ejemplo, el desarrollo tecnológico y la de-
mostración, la investigación fundamental, la investigación aplicada y la investigación financiada por el sector privado. 
Además, debe tener en cuenta el objetivo de la Unión establecido en el artículo 179, apartado 1, del TFUE de realizar 
un espacio europeo de investigación. Entre los fines de investigación científica también se deben incluir los estudios 
realizados en interés público en el ámbito de la salud pública. Para cumplir las especificidades del tratamiento de da-
tos personales con fines de investigación científica deben aplicarse condiciones específicas, en particular en lo que se 
refiere a la publicación o la comunicación de otro modo de datos personales en el contexto de fines de investigación 
científica. Si el resultado de la investigación científica, en particular en el ámbito de la salud, justifica otras medidas 
en beneficio del interesado, las normas generales del presente Reglamento deben aplicarse teniendo en cuenta tales 
medidas. 

(160) El presente Reglamento debe aplicarse asimismo al tratamiento datos personales que se realiza con fines de 
investigación histórica. Esto incluye asimismo la investigación histórica y la investigación para fines genealógicos, te-
niendo en cuenta que el presente Reglamento no es de aplicación a personas fallecidas. 

(161) Al objeto de otorgar el consentimiento para la participación en actividades de investigación científica en ensayos 
clínicos, deben aplicarse las disposiciones pertinentes del Reglamento (UE) n.o 536/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (15). 

(162) El presente Reglamento debe aplicarse al tratamiento de datos personales con fines estadísticos. El contenido 
estadístico, el control de accesos, las especificaciones para el tratamiento de datos personales con fines estadísticos y 
las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y las libertades de los interesados y garantizar la confidencia-
lidad estadística deben ser establecidos, dentro de los límites del presente Reglamento, por el Derecho de la Unión o 
de los Estados miembros. Por fines estadísticos se entiende cualquier operación de recogida y tratamiento de datos 
personales necesarios para encuestas estadísticas o para la producción de resultados estadísticos. Estos resultados 
estadísticos pueden además utilizarse con diferentes fines, incluidos fines de investigación científica. El fin estadístico 
implica que el resultado del tratamiento con fines estadísticos no sean datos personales, sino datos agregados, y que 
este resultado o los datos personales no se utilicen para respaldar medidas o decisiones relativas a personas físicas 
concretas. 

(163) Debe protegerse la información confidencial que las autoridades estadísticas de la Unión y nacionales recojan 
para la elaboración de las estadísticas oficiales europeas y nacionales. Las estadísticas europeas deben desarrollarse, 
elaborarse y difundirse con arreglo a los principios estadísticos fijados en el artículo 338, apartado 2, del TFUE, mien-
tras que las estadísticas nacionales deben cumplir asimismo el Derecho de los Estados miembros. El Reglamento (CE) 
n.o 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (16) facilita especificaciones adicionales sobre la confidencialidad 
estadística aplicada a las estadísticas europeas. 

(164) Por lo que respecta a los poderes de las autoridades de control para obtener del responsable o del encargado 
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del tratamiento acceso a los datos personales y a sus locales, los Estados miembros pueden adoptar por ley, dentro 
de los límites fijados por el presente Reglamento, normas específicas con vistas a salvaguardar el deber de secreto 
profesional u obligaciones equivalentes, en la medida necesaria para conciliar el derecho a la protección de los datos 
personales con el deber de secreto profesional. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones existentes 
para los Estados miembros de adoptar normas sobre el secreto profesional cuando así lo exija el Derecho de la Unión. 

(165) El presente Reglamento respeta y no prejuzga el estatuto reconocido en los Estados miembros, en virtud del 
Derecho constitucional, a las iglesias y las asociaciones o comunidades religiosas, tal como se reconoce en el artículo 
17 del TFUE. 

(166) A fin de cumplir los objetivos del presente Reglamento, a saber, proteger los derechos y las libertades funda-
mentales de las personas físicas y, en particular, su derecho a la protección de los datos personales, y garantizar la 
libre circulación de los datos personales en la Unión, debe delegarse en la Comisión el poder de adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del TFUE. En particular, deben adoptarse actos delegados en relación con los criterios 
y requisitos para los mecanismos de certificación, la información que debe presentarse mediante iconos normalizados 
y los procedimientos para proporcionar dichos iconos. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las 
consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos. Al preparar y redactar los actos delega-
dos, la Comisión debe garantizar la transmisión simultánea, oportuna y apropiada de los documentos pertinentes al 
Parlamento Europeo y al Consejo. 

(167) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente 

Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución cuando así lo establezca el presente Regla-
mento. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. En este contexto, la Comisión debe considerar la adopción de medidas específicas para las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 

(168) El procedimiento de examen debe seguirse para la adopción de actos de ejecución sobre cláusulas contractuales 
tipo entre responsables y encargados del tratamiento y entre responsables del tratamiento; códigos de conducta; nor-
mas técnicas y mecanismos de certificación; el nivel adecuado de protección ofrecido por un tercer país, un territorio 
o un sector específico en ese tercer país, o una organización internacional; cláusulas tipo de protección; formatos y 
procedimientos para el intercambio de información entre responsables, encargados y autoridades de control respec-
to de normas corporativas vinculantes; asistencia mutua; y modalidades de intercambio de información por medios 
electrónicos entre las autoridades de control, y entre las autoridades de control y el Comité. 

(169) La Comisión debe adoptar actos de ejecución inmediatamente aplicables cuando las pruebas disponibles mues-
tren que un tercer país, un territorio o un sector específico en ese tercer país, o una organización internacional no 
garantizan un nivel de protección adecuado y así lo requieran razones imperiosas de urgencia. 

(170) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, garantizar un nivel equivalente de protección de las 
personas físicas y la libre circulación de datos personales en la Unión Europea, no puede ser alcanzado de manera 
suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a las dimensiones o los efectos de la acción, puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en 
el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(171) La Directiva 95/46/CE debe ser derogada por el presente Reglamento. Todo tratamiento ya iniciado en la fecha 
de aplicación del presente Reglamento debe ajustarse al presente Reglamento en el plazo de dos años a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. Cuando el tratamiento se base en el consentimiento de conformidad con la Directiva 
95/46/CE, no es necesario que el interesado dé su consentimiento de nuevo si la forma en que se dio el consentimien-
to se ajusta a las condiciones del presente Reglamento, a fin de que el responsable pueda continuar dicho tratamiento 
tras la fecha de aplicación del presente Reglamento. Las decisiones de la Comisión y las autorizaciones de las auto-
ridades de control basadas en la Directiva 95/46/CE permanecen en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o 
derogadas. 

(172) De conformidad con el artículo 28, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 45/2001, se consultó al Supervisor Eu-
ropeo de Protección de Datos, y éste emitió su dictamen el 7 de marzo de 2012 (17). 

(173) El presente Reglamento debe aplicarse a todas las cuestiones relativas a la protección de los derechos y las 
libertades fundamentales en relación con el tratamiento de datos personales que no están sujetas a obligaciones 
específicas con el mismo objetivo establecidas en la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
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(18), incluidas las obligaciones del responsable del tratamiento y los derechos de las personas físicas. Para aclarar la 
relación entre el presente Reglamento y la 

Directiva 2002/58/CE, esta última debe ser modificada en consecuencia. Una vez que se adopte el presente Regla-
mento, debe revisarse la Directiva 2002/58/CE, en particular con objeto de garantizar la coherencia con el presente 
Reglamento. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 Objeto 

1. El presente Reglamento establece las normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de los datos personales y las normas relativas a la libre circulación de tales datos. 

2. El presente Reglamento protege los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas y, en particular, su 
derecho a la protección de los datos personales. 

3. La libre circulación de los datos personales en la Unión no podrá ser restringida ni prohibida por motivos relaciona-
dos con la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

Artículo 2 Ámbito de aplicación material 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como al 
tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 

2. El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos personales: 

a) en el ejercicio de una actividad no comprendida en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión; 

b) por parte de los Estados miembros cuando lleven a cabo actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del 
capítulo 2 del título V del TUE; 

c) efectuado por una persona física en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas; 

d) por parte de las autoridades competentes con fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales, o de ejecución de sanciones penales, incluida la de protección frente a amenazas a la seguridad 
pública y su prevención. 

3. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 es de aplicación al tratamiento de datos de carácter personal por parte de las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 y otros actos jurídicos de la Unión 
aplicables a dicho tratamiento de datos de carácter personal se adaptarán a los principios y normas del presente Re-
glamento de conformidad con su artículo 98. 

4. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 2000/31/CE, en particular sus nor-
mas relativas a la responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios establecidas en sus artículos 12 a 15. 

Artículo 3 Ámbito territorial 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales en el contexto de las actividades de un esta-
blecimiento del responsable o del encargado en la Unión, independientemente de que el tratamiento tenga lugar en 
la Unión o no. 

2. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales de interesados que residan en la Unión por 
parte de un responsable o encargado no establecido en la Unión, cuando las actividades de tratamiento estén rela-
cionadas con: 

a) la oferta de bienes o servicios a dichos interesados en la Unión, independientemente de si a estos se les requiere 
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su pago, o 

b) el control de su comportamiento, en la medida en que este tenga lugar en la Unión. 

3. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales por parte de un responsable que no esté 
establecido en la Unión sino en un lugar en que el Derecho de los Estados miembros sea de aplicación en virtud del 
Derecho internacional público. 

Artículo 4 Definiciones 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

1) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o identificable («el interesado»); se 
considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, 
en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de locali-
zación, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona; 

2) «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos personales o conjuntos de 
datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como la recogida, registro, organización, estruc-
turación, conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, 
difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 

3) «limitación del tratamiento»: el marcado de los datos de carácter personal conservados con el fin de limitar su 
tratamiento en el futuro; 

4) «elaboración de perfiles»: toda forma de tratamiento automatizado de datos personales consistente en utilizar 
datos personales para evaluar determinados aspectos personales de una persona física, en particular para analizar o 
predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, situación económica, salud, preferencias personales, intereses, 
fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha persona física; 

5) «seudonimización»: el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado 
sin utilizar información adicional, siempre que dicha información adicional figure por separado y esté sujeta a medidas 
técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identi-
ficada o identificable; 

6) «fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea 
centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica; 

7) «responsable del tratamiento» o «responsable»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro or-
ganismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento; si el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros determina los fines y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios especí-
ficos para su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros; 

8) «encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organis-
mo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento; 

9) «destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo al que se comuniquen 
datos personales, se trate o no de un tercero. No obstante, no se considerarán destinatarios las autoridades públicas 
que puedan recibir datos personales en el marco de una investigación concreta de conformidad con el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros; el tratamiento de tales datos por dichas autoridades públicas será conforme con las 
normas en materia de protección de datos aplicables a los fines del tratamiento; 

10) «tercero»: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u organismo distinto del interesado, del responsa-
ble del tratamiento, del encargado del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los datos personales bajo 
la autoridad directa del responsable o del encargado; 

11) «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad libre, específica, informada e inequívoca por 
la que el interesado acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos 
personales que le conciernen; 
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12) «violación de la seguridad de los datos personales»: toda violación de la seguridad que ocasione la destrucción, 
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos; 

13) «datos genéticos»: datos personales relativos a las características genéticas heredadas o adquiridas de una perso-
na física que proporcionen una información única sobre la fisiología o la salud de esa persona, obtenidos en particular 
del análisis de una muestra biológica de tal persona; 

14) «datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, relativos a las ca-
racterísticas físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física que permitan o confirmen la identificación única 
de dicha persona, como imágenes faciales o datos dactiloscópicos; 

15) «datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud física o mental de una persona física, incluida la 
prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen información sobre su estado de salud; 

16) «establecimiento principal»: 

a) en lo que se refiere a un responsable del tratamiento con establecimientos en más de un Estado miembro, el lugar 
de su administración central en la Unión, salvo que las decisiones sobre los fines y los medios del tratamiento se 
tomen en otro establecimiento del responsable en la Unión y este último establecimiento tenga el poder de hacer 
aplicar tales decisiones, en cuyo caso el establecimiento que haya adoptado tales decisiones se considerará estable-
cimiento principal; 

b) en lo que se refiere a un encargado del tratamiento con establecimientos en más de un Estado miembro, el lugar de 
su administración central en la Unión o, si careciera de esta, el establecimiento del encargado en la Unión en el que 
se realicen las principales actividades de tratamiento en el contexto de las actividades de un establecimiento del en-
cargado en la medida en que el encargado esté sujeto a obligaciones específicas con arreglo al presente Reglamento; 

17) «representante»: persona física o jurídica establecida en la Unión que, habiendo 

sido designada por escrito por el responsable o el encargado del tratamiento con arreglo al artículo 27, represente 
al responsable o al encargado en lo que respecta a sus respectivas obligaciones en virtud del presente Reglamento; 

18) «empresa»: persona física o jurídica dedicada a una actividad económica, independientemente de su forma jurídi-
ca, incluidas las sociedades o asociaciones que desempeñen regularmente una actividad económica; 

19) «grupo empresarial»: grupo constituido por una empresa que ejerce el control y sus empresas controladas; 

20) «normas corporativas vinculantes»: las políticas de protección de datos personales asumidas por un responsable 
o encargado del tratamiento establecido en el territorio de un Estado miembro para transferencias o un conjunto de 
transferencias de datos personales a un responsable o encargado en uno o más países terceros, dentro de un grupo 
empresarial o una unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta; 

21) «autoridad de control»: la autoridad pública independiente establecida por un Estado miembro con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 51; 

22) «autoridad de control interesada»: la autoridad de control a la que afecta el tratamiento de datos personales 
debido a que: 

a) el responsable o el encargado del tratamiento está establecido en el territorio del Estado miembro de esa autoridad 
de control; 

b) los interesados que residen en el Estado miembro de esa autoridad de control se ven sustancialmente afectados o 
es probable que se vean sustancialmente afectados por el tratamiento, o 

c) se ha presentado una reclamación ante esa autoridad de control; 

23) «tratamiento transfronterizo»: 

a) el tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de establecimientos en más de un 
Estado miembro de un responsable o un encargado del tratamiento en la Unión, si el responsable o el encargado está 
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establecido en más de un Estado miembro, o 

b) el tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de un único establecimiento de un 
responsable o un encargado del tratamiento en la Unión, pero que afecta sustancialmente o es probable que afecte 
sustancialmente a interesados en más de un Estado miembro; 

24) «objeción pertinente y motivada»: la objeción a una propuesta de decisión sobre la existencia o no de infracción 
del presente Reglamento, o sobre la conformidad con el presente Reglamento de acciones previstas en relación con 
el responsable o el encargado del tratamiento, que demuestre claramente la importancia de los riesgos que entraña 
el proyecto de decisión para los derechos y libertades fundamentales de los interesados y, en su caso, para la libre 
circulación de datos personales dentro de la Unión; 

25) «servicio de la sociedad de la información»: todo servicio conforme a la definición del artículo 1, apartado 1, letra 
b), de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo (19); 

26) «organización internacional»: una organización internacional y sus entes subordinados de Derecho internacional 
público o cualquier otro organismo creado mediante un acuerdo entre dos o más países o en virtud de tal acuerdo. 

CAPÍTULO II 

Principios 

Artículo 5 Principios relativos al tratamiento 

1. Los datos personales serán: 

a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, lealtad y transparencia»); 

b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible 
con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines 
de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se considerará incom-
patible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»); 

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son tratados («minimización 
de datos»); 

d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables para que se supriman o 
rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan («exac-
titud»); 

e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más tiempo del necesario para 
los fines del tratamiento de los datos personales; los datos personales podrán conservarse durante períodos más 
largos siempre que se traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin perjuicio de la aplicación de las medi-
das técnicas y organizativas apropiadas que impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades 
del interesado («limitación del plazo de conservación»); 

f) tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la protección 
contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación 
de medidas técnicas u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 

2. El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y capaz de de-
mostrarlo («responsabilidad proactiva»). 

Artículo 6 Licitud del tratamiento 

1. El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones: 

a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos; 

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a 
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petición de este de medidas precontractuales; 

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento; 

d) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física; 

e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; 

f) el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos 

por el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección de datos personales, en particular 
cuando el interesado sea un niño. 

Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al tratamiento realizado por las autoridades públi-
cas en el ejercicio de sus funciones. 

2. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones más específicas a fin de adaptar la aplicación 
de las normas del presente Reglamento con respecto al tratamiento en cumplimiento del apartado 1, letras c) y e), 
fijando de manera más precisa requisitos específicos de tratamiento y otras medidas que garanticen un tratamiento 
lícito y equitativo, con inclusión de otras situaciones específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. 

3. La base del tratamiento indicado en el apartado 1, letras c) y e), deberá ser establecida por: 

a) el Derecho de la Unión, o 

b) el Derecho de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento. 

La finalidad del tratamiento deberá quedar determinada en dicha base jurídica o, en lo relativo al tratamiento a que 
se refiere el apartado 1, letra e), será necesaria para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Dicha base jurídica podrá contener 
disposiciones específicas para adaptar la aplicación de normas del presente Reglamento, entre otras: las condiciones 
generales que rigen la licitud del tratamiento por parte del responsable; los tipos de datos objeto de tratamiento; los 
interesados afectados; las entidades a las que se pueden comunicar datos personales y los fines de tal comunicación; 
la limitación de la finalidad; los plazos de conservación de los datos, así como las operaciones y los procedimientos del 
tratamiento, incluidas las medidas para garantizar un tratamiento lícito y equitativo, como las relativas a otras situa-
ciones específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. El Derecho de la Unión o de los Estados miembros cumplirá 
un objetivo de interés público y será proporcional al fin legítimo perseguido. 

4. Cuando el tratamiento para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos personales no esté basado 
en el consentimiento del interesado o en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que constituya una medi-
da necesaria y proporcional en una sociedad democrática para salvaguardar los objetivos indicados en el artículo 23, 
apartado 1, el responsable del tratamiento, con objeto de determinar si el tratamiento con otro fin es compatible con 
el fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales, tendrá en cuenta, entre otras cosas: 

a) cualquier relación entre los fines para los cuales se hayan recogido los datos personales y los fines del tratamiento 
ulterior previsto; 

b) el contexto en que se hayan recogido los datos personales, en particular por lo que respecta a la relación entre los 
interesados y el responsable del tratamiento; 

c) la naturaleza de los datos personales, en concreto cuando se traten categorías especiales de datos personales, de 
conformidad con el artículo 9, o datos personales relativos a condenas e infracciones penales, de conformidad con el 
artículo 10; 

d) las posibles consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto; 

e) la existencia de garantías adecuadas, que podrán incluir el cifrado o la seudonimización. 

Artículo 7 Condiciones para el consentimiento 
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1. Cuando el tratamiento se base en el consentimiento del interesado, el responsable deberá ser capaz de demostrar 
que aquel consintió el tratamiento de sus datos personales. 

2. Si el consentimiento del interesado se da en el contexto de una declaración escrita que también se refiera a otros 
asuntos, la solicitud de consentimiento se presentará de tal forma que se distinga claramente de los demás asuntos, 
de forma inteligible y de fácil acceso y utilizando un lenguaje claro y sencillo. No será vinculante ninguna parte de la 
declaración que constituya infracción del presente Reglamento. 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del consentimiento no 
afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. Antes de dar su consentimiento, 
el interesado será informado de ello. Será tan fácil retirar el consentimiento como darlo. 

4. Al evaluar si el consentimiento se ha dado libremente, se tendrá en cuenta en la mayor medida posible el hecho de 
si, entre otras cosas, la ejecución de un contrato, incluida la prestación de un servicio, se supedita al consentimiento 
al tratamiento de datos personales que no son necesarios para la ejecución de dicho contrato. 

Artículo 8 Condiciones aplicables al consentimiento del niño en relación con los servicios de la sociedad de la informa-
ción 

1. Cuando se aplique el artículo 6, apartado 1, letra a), en relación con la oferta directa a niños de servicios de la so-
ciedad de la información, el tratamiento de los datos personales de un niño se considerará lícito cuando tenga como 
mínimo 16 años. Si el niño es menor de 16 años, tal tratamiento únicamente se considerará lícito si el consentimiento 
lo dio o autorizó el titular de la patria potestad o tutela sobre el niño, y solo en la medida en que se dio o autorizó. 

Los Estados miembros podrán establecer por ley una edad inferior a tales fines, siempre que esta no sea inferior a 13 
años. 

2. El responsable del tratamiento hará esfuerzos razonables para verificar en tales casos que el consentimiento fue 
dado o autorizado por el titular de la patria potestad o tutela sobre el niño, teniendo en cuenta la tecnología dispo-
nible. 

3. El apartado 1 no afectará a las disposiciones generales del Derecho contractual de los Estados miembros, como las 
normas relativas a la validez, formación o efectos de los contratos en relación con un niño. 

Artículo 9 Tratamiento de categorías especiales de datos personales 

1. Quedan prohibidos el tratamiento de datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, 
las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos 
dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos relativos a la vida se-
xual o las orientación sexuales de una persona física. 

2. El apartado 1 no será de aplicación cuando concurra una de las circunstancias siguientes: 

a) el interesado dio su consentimiento explícito para el tratamiento de dichos datos personales con uno o más de los 
fines especificados, excepto cuando el Derecho de la 

Unión o de los Estados miembros establezca que la prohibición mencionada en el apartado 1 no puede ser levantada 
por el interesado; 

b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del respon-
sable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social, en la 
medida en que así lo autorice el Derecho de la Unión de los Estados miembros o un convenio colectivo con arreglo al 
Derecho de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas del respeto de los derechos fundamentales y 
de los intereses del interesado; 

c) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física, en el supuesto de 
que el interesado no esté capacitado, física o jurídicamente, para dar su consentimiento; 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito de sus actividades legítimas y con las debidas garantías, por una funda-
ción, una asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o 
sindical, siempre que el tratamiento se refiera exclusivamente a los miembros actuales o antiguos de tales organismos 
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o a personas que mantengan contactos regulares con ellos en relación con sus fines y siempre que los datos persona-
les no se comuniquen fuera de ellos sin el consentimiento de los interesados; 

e) el tratamiento se refiere a datos personales que el interesado ha hecho manifiestamente públicos; 

f) el tratamiento es necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones o cuando los tribunales 
actúen en ejercicio de su función judicial; 

g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial, sobre la base del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros, que debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la pro-
tección de datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y derechos fundamentales 
del interesado; 

h) el tratamiento es necesario para fines de medicina preventiva o laboral, evaluación de la capacidad laboral del 
trabajador, diagnóstico médico, prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario o social, o gestión de los 
sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
o en virtud de un contrato con un profesional sanitario y sin perjuicio de las condiciones y garantías contempladas en 
el apartado 3; 

i) el tratamiento es necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud pública, como la protección 
frente a amenazas transfronterizas graves para la salud, o para garantizar elevados niveles de calidad y de seguridad 
de la asistencia sanitaria y de los medicamentos o productos sanitarios, sobre la base del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que establezca medidas adecuadas y específicas para proteger los derechos y libertades del 
interesado, en particular el secreto profesional, 

j) el tratamiento es necesario con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, que debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la protección de 
datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y derechos fundamentales del inte-
resado. 

3. Los datos personales a que se refiere el apartado 1 podrán tratarse a los fines citados en el apartado 2, letra h), 
cuando su tratamiento sea realizado por un 

profesional sujeto a la obligación de secreto profesional, o bajo su responsabilidad, de acuerdo con el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros o con las normas establecidas por los organismos nacionales competentes, o por 
cualquier otra persona sujeta también a la obligación de secreto de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los Esta-
dos miembros o de las normas establecidas por los organismos nacionales competentes. 

4. Los Estados miembros podrán mantener o introducir condiciones adicionales, inclusive limitaciones, con respecto 
al tratamiento de datos genéticos, datos biométricos o datos relativos a la salud. 

Artículo 10 Tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales 

El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o medidas de seguridad conexas sobre 
la base del artículo 6, apartado 1, sólo podrá llevarse a cabo bajo la supervisión de las autoridades públicas o cuando 
lo autorice el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas para los derechos 
y libertades de los interesados. Solo podrá llevarse un registro completo de condenas penales bajo el control de las 
autoridades públicas. 

Artículo 11 Tratamiento que no requiere identificación 

1. Si los fines para los cuales un responsable trata datos personales no requieren o ya no requieren la identificación 
de un interesado por el responsable, este no estará obligado a mantener, obtener o tratar información adicional con 
vistas a identificar al interesado con la única finalidad de cumplir el presente Reglamento. 

2. Cuando, en los casos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, el responsable sea capaz de demostrar 
que no está en condiciones de identificar al interesado, le informará en consecuencia, de ser posible. En tales casos 
no se aplicarán los artículos 15 a 20, excepto cuando el interesado, a efectos del ejercicio de sus derechos en virtud de 
dichos artículos, facilite información adicional que permita su identificación. 
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CAPÍTULO III 

Derechos del interesado 

Sección 1 

Transparencia y modalidades 

Artículo 12 Transparencia de la información, comunicación y modalidades de ejercicio de los derechos del interesado 

1. El responsable del tratamiento tomará las medidas oportunas para facilitar al interesado toda información indicada 
en los artículos 13 y 14, así como cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 relativa al tratamien-
to, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular cualquier 
información dirigida específicamente a un niño. La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusi-
ve, si procede, por medios electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente 
siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 

2. El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22. 
En los casos a que se refiere el artículo 11, apartado 2, el responsable no se negará a actuar a petición del interesado 
con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22, salvo que pueda demostrar que no está en condi-
ciones de identificar al interesado. 

3. El responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus actuaciones sobre la base de una 
solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22, y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud. Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el 
número de solicitudes. El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes 
a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. Cuando el interesado presente la solicitud 
por medios electrónicos, la información se facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el inte-
resado solicite que se facilite de otro modo. 

4. Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin dilación, y a más tardar 
transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar 
una reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales. 

5. La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 así como toda comunicación y cualquier actuación 
realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 serán a título gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente 
infundadas o excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

a) cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar la información o la 
comunicación o realizar la actuación solicitada, o 

b) negarse a actuar respecto de la solicitud. 

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado o excesivo de 
la solicitud. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando el responsable del tratamiento tenga dudas razonables en 
relación con la identidad de la persona física que cursa la solicitud a que se refieren los artículos 15 a 21, podrá solicitar 
que se facilite la información adicional necesaria para confirmar la identidad del interesado. 

7. La información que deberá facilitarse a los interesados en virtud de los artículos 13 y 14 podrá transmitirse en 
combinación con iconos normalizados que permitan proporcionar de forma fácilmente visible, inteligible y claramente 
legible una adecuada visión de conjunto del tratamiento previsto. Los iconos que se presenten en formato electrónico 
serán legibles mecánicamente. 

8. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 92 a fin de especificar la 
información que se ha de presentar a través de iconos y los procedimientos para proporcionar iconos normalizados. 

Sección 2 

Información y acceso a los datos personales 



340

Artículo 13 Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado 

1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el responsable del tratamiento, en el momen-
to en que estos se obtengan, le facilitará toda la información indicada a continuación: 

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tratamiento; 

d) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable o de un 
tercero; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u organización internacional y 
la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en 
los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y 
a los medios para obtener una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado, 
en el momento en que se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un trata-
miento de datos leal y transparente: 

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los criterios utilizados para 
determinar este plazo; 

b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al 
interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el 
derecho a la portabilidad de los datos; 

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la exis-
tencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento 
basado en el consentimiento previo a su retirada; 

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito necesario para suscribir un 
contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuencias 
de que no facilitar tales datos; 

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, apartados 
1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las con-
secuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

3. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales para un fin que no sea 
aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, informa-
ción sobre ese otro fin y cualquier información adicional pertinente a tenor del apartado 2. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en 

la medida en que el interesado ya disponga de la información. 

Artículo 14 Información que deberá facilitarse cuando los datos personales no se hayan obtenido del interesado 

1. Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del tratamiento le facilitará la 
siguiente información: 

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 
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b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica del tratamiento; 

d) las categorías de datos personales de que se trate; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un tercer país u orga-
nización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las 
transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías 
adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado la 
siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado: 

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible, los criterios utilizados 
para determinar este plazo; 

b) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable del tra-
tamiento o de un tercero; 

c) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al 
interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el 
derecho a la portabilidad de los datos; 

d) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la exis-
tencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento 
basada en el consentimiento antes de su retirada; 

e) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

f) la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de acceso público; 

g) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, apar-
tados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las 
consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

3. El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados 1 y 2: 

a) dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar dentro de un mes, habida 
cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos; 

b) si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar en el momento de la 
primera comunicación a dicho interesado, o 

c) si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean 
comunicados por primera vez. 

4. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales para un fin que no 
sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información 
sobre ese otro fin y cualquier otra información pertinente indicada en el apartado 2. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 no serán aplicables cuando y en la medida en que: 

a) el interesado ya disponga de la información; 

b) la comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, en particular 
para el tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadís-
ticos, a reserva de las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89, apartado 1, o en la medida en que la obliga-
ción mencionada en el apartado 1 del presente artículo pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los 
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objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, 
libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información; 

c) la obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión o de los Estados miem-
bros que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca medidas adecuadas para proteger los intereses 
legítimos del interesado, o 

d) cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de secreto 
profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de 
naturaleza estatutaria. 

Artículo 15 Derecho de acceso del interesado 

1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación de si se están tratando o no 
datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a los datos personales y a la siguiente informa-
ción: 

a) 

los fines del tratamiento; 

b) las categorías de datos personales de que se trate; 

c) los destinatarios o las categorías de destinatarios a los que se comunicaron o serán comunicados los datos persona-
les, en particular destinatarios en terceros u organizaciones internacionales; 

d) de ser posible, el plazo previsto de conservación de los datos personales o, de no ser posible, los criterios utilizados 
para determinar este plazo; 

e) la existencia del derecho a solicitar del responsable la rectificación o supresión de datos personales o la limitación 
del tratamiento de datos personales relativos al interesado, o a oponerse a dicho tratamiento; 

f) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

g) cuando los datos personales no se hayan obtenido del interesado, cualquier información disponible sobre su origen; 

h) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, aparta-
dos 1 y 4, y, al menos en tales casos, información 

significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para 
el interesado. 

2. Cuando se transfieran datos personales a un tercer país o a una organización internacional, el interesado tendrá 
derecho a ser informado de las garantías adecuadas en virtud del artículo 46 relativas a la transferencia. 

3. El responsable del tratamiento facilitará una copia de los datos personales objeto de tratamiento. El responsable 
podrá percibir por cualquier otra copia solicitada por el interesado un canon razonable basado en los costes adminis-
trativos. Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, y a menos que este solicite que se facilite 
de otro modo, la información se facilitará en un formato electrónico de uso común. 

4. El derecho a obtener copia mencionado en el apartado 3 no afectará negativamente a los derechos y libertades de 
otros. 

Sección 3 

Rectificación y supresión 

Artículo 16 Derecho de rectificación 

El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la rectificación de los 
datos personales inexactos que le conciernan. Teniendo en cuenta los fines del tratamiento, el interesado tendrá de-
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recho a que se completen los datos personales que sean incompletos, inclusive mediante una declaración adicional. 

Artículo 17 Derecho de supresión («el derecho al olvido») 

1. El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la supresión de los da-
tos personales que le conciernan, el cual estará obligado a suprimir sin dilación indebida los datos personales cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos o tratados de 
otro modo; 

b) el interesado retire el consentimiento en que se basa el tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, 
letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), y este no se base en otro fundamento jurídico; 

c) el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 1, y no prevalezcan otros motivos legíti-
mos para el tratamiento, o el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 2; 

d) los datos personales hayan sido tratados ilícitamente; 

e) los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obligación legal establecida en el Derecho de 
la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento; 

f) los datos personales se hayan obtenido en relación con la oferta de servicios de la sociedad de la información men-
cionados en el artículo 8, apartado 1. 

2. Cuando haya hecho públicos los datos personales y esté obligado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1, a 
suprimir dichos datos, el responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la tecnología disponible y el coste de su 
aplicación, adoptará medidas razonables, incluidas medidas técnicas, con miras a informar a los 

responsables que estén tratando los datos personales de la solicitud del interesado de supresión de cualquier enlace 
a esos datos personales, o cualquier copia o réplica de los mismos. 

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el tratamiento sea necesario: 

a) para ejercer el derecho a la libertad de expresión e información; 

b) para el cumplimiento de una obligación legal que requiera el tratamiento de datos impuesta por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento, o para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable; 

c) por razones de interés público en el ámbito de la salud pública de conformidad con el artículo 9, apartado 2, letras 
h) e i), y apartado 3; 

d) con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, de conformi-
dad con el artículo 89, apartado 1, en la medida en que el derecho indicado en el apartado 1 pudiera hacer imposible 
u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de dicho tratamiento, o 

e) para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

Artículo 18 Derecho a la limitación del tratamiento 

1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento la limitación del tratamiento de los datos 
cuando se cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

a) el interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al responsable verificar 
la exactitud de los mismos; 

b) el tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos personales y solicite en su lugar la 
limitación de su uso; 

c) el responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el interesado los necesite 
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para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; 

d) el interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21, apartado 1, mientras se verifica si los motivos 
legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado. 

2. Cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud del apartado 1, dichos datos solo podrán ser 
objeto de tratamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la formulación, 
el ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona física o jurídica 
o por razones de interés público importante de la Unión o de un determinado Estado miembro. 

3. Todo interesado que haya obtenido la limitación del tratamiento con arreglo al apartado 1 será informado por el 
responsable antes del levantamiento de dicha limitación. 

Artículo 19 Obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión de datos personales o la limitación del 
tratamiento 

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos personales o limitación del 
tratamiento efectuada con arreglo al artículo 16, al artículo 17, apartado 1, y al artículo 18 a cada uno de los destina-
tarios a los que se hayan 

comunicado los datos personales, salvo que sea imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. El responsable infor-
mará al interesado acerca de dichos destinatarios, si este así lo solicita. 

Artículo 20 

Derecho a la portabilidad de los datos 

1. El interesado tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable 
del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable 
del tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los hubiera facilitado, cuando: 

a) 

el tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 
2, letra a), o en un contrato con arreglo al artículo 6, apartado 1, letra b), y 

b) 

el tratamiento se efectúe por medios automatizados. 

2. Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con el apartado 1, el interesado tendrá derecho a 
que los datos personales se transmitan directamente de responsable a responsable cuando sea técnicamente posible. 

3. El ejercicio del derecho mencionado en el apartado 1 del presente artículo se entenderá sin perjuicio del artículo 17. 
Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

4. El derecho mencionado en el apartado 1 no afectará negativamente a los derechos y libertades de otros. 

Sección 4 

Derecho de oposición y decisiones individuales automatizadas 

Artículo 21 Derecho de oposición 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación parti-
cular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en lo dispuesto en el artículo 6, 
apartado 1, letras e) o f), incluida la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones. El responsable del 
tratamiento dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el tratamiento 
que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o 
la defensa de reclamaciones. 
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2. Cuando el tratamiento de datos personales tenga por objeto la mercadotecnia directa, el interesado tendrá derecho 
a oponerse en todo momento al tratamiento de los datos personales que le conciernan, incluida la elaboración de 
perfiles en la medida en que esté relacionada con la citada mercadotecnia. 

3. Cuando el interesado se oponga al tratamiento con fines de mercadotecnia directa, los datos personales dejarán de 
ser tratados para dichos fines. 

4. A más tardar en el momento de la primera comunicación con el interesado, el derecho indicado en los apartados 
1 y 2 será mencionado explícitamente al interesado y será presentado claramente y al margen de cualquier otra in-
formación. 

5. En el contexto de la utilización de servicios de la sociedad de la información, y no obstante lo dispuesto en la 
Directiva 2002/58/CE, el interesado podrá ejercer su derecho a oponerse por medios automatizados que apliquen 
especificaciones técnicas. 

6. Cuando los datos personales se traten con fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos de confor-
midad con el artículo 89, apartado 1, el interesado tendrá derecho, por motivos relacionados con su situación parti-
cular, a oponerse al tratamiento de datos personales que le conciernan, salvo que sea necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada por razones de interés público. 

Artículo 22 Decisiones individuales automatizadas, incluida la elaboración de perfiles 

1. Todo interesado tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo 
similar. 

2. El apartado 1 no se aplicará si la decisión: 

a) es necesaria para la celebración o la ejecución de un contrato entre el interesado y un responsable del tratamiento; 

b) está autorizada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento 
y que establezca asimismo medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos 
del interesado, o 

c) se basa en el consentimiento explícito del interesado. 

3. En los casos a que se refiere el apartado 2, letras a) y c), el responsable del tratamiento adoptará las medidas ade-
cuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado, como mínimo el derecho a 
obtener intervención humana por parte del responsable, a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión. 

4. Las decisiones a que se refiere el apartado 2 no se basarán en las categorías especiales de datos personales con-
templadas en el artículo 9, apartado 1, salvo que se aplique el artículo 9, apartado 2, letra a) o g), y se hayan tomado 
medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado. 

Sección 5 

Limitaciones 

Artículo 23 Limitaciones 

1. El Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable o el encargado del tratamiento 
podrá limitar, a través de medidas legislativas, el alcance de las obligaciones y de los derechos establecidos en los 
artículos 12 a 22 y el artículo 34, así como en el artículo 5 en la medida en que sus disposiciones se correspondan 
con los derechos y obligaciones contemplados en los artículos 12 a 22, cuando tal limitación respete en lo esencial 
los derechos y libertades fundamentales y sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática 
para salvaguardar: 

a) la seguridad del Estado; 

b) la defensa; 
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c) la seguridad pública; 

d) la prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones pena-
les, incluida la protección frente a amenazas a 

la seguridad pública y su prevención; 

e) otros objetivos importantes de interés público general de la Unión o de un Estado miembro, en particular un interés 
económico o financiero importante de la Unión o de un Estado miembro, inclusive en los ámbitos fiscal, presupuesta-
rio y monetario, la sanidad pública y la seguridad social; 

f) la protección de la independencia judicial y de los procedimientos judiciales; 

g) la prevención, la investigación, la detección y el enjuiciamiento de infracciones de normas deontológicas en las 
profesiones reguladas; 

h) una función de supervisión, inspección o reglamentación vinculada, incluso ocasionalmente, con el ejercicio de la 
autoridad pública en los casos contemplados en las letras a) a e) y g); 

i) la protección del interesado o de los derechos y libertades de otros; 

j) la ejecución de demandas civiles. 

2. En particular, cualquier medida legislativa indicada en el apartado 1 contendrá como mínimo, en su caso, disposi-
ciones específicas relativas a: 

a) la finalidad del tratamiento o de las categorías de tratamiento; 

b) las categorías de datos personales de que se trate; 

c) el alcance de las limitaciones establecidas; 

d) las garantías para evitar accesos o transferencias ilícitos o abusivos; 

e) la determinación del responsable o de categorías de responsables; 

f) los plazos de conservación y las garantías aplicables habida cuenta de la naturaleza alcance y objetivos del trata-
miento o las categorías de tratamiento; 

g) los riesgos para los derechos y libertades de los interesados, y 

h) el derecho de los interesados a ser informados sobre la limitación, salvo si puede ser perjudicial a los fines de esta. 

CAPÍTULO IV 

Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento 

Sección 1 

Obligaciones generales 

Artículo 24 Responsabilidad del responsable del tratamiento 

1. Teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento así como los riesgos de diversa 
probabilidad y gravedad para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará 
medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar que el tratamiento es conforme con 
el presente Reglamento. Dichas medidas se revisarán y actualizarán cuando sea necesario. 

2. Cuando sean proporcionadas en relación con las actividades de tratamiento, entre las medidas mencionadas en el 
apartado 1 se incluirá la aplicación, por parte del responsable del tratamiento, de las oportunas políticas de protección 
de datos. 
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3. La adhesión a códigos de conducta aprobados a tenor del artículo 40 o a un mecanismo de certificación aprobado 
a tenor del artículo 42 podrán ser utilizados como elementos para demostrar el cumplimiento de las obligaciones por 
parte del responsable del tratamiento. 

Artículo 25 Protección de datos desde el diseño y por defecto 

1. Teniendo en cuenta el estado de la técnica, el coste de la aplicación y la naturaleza, ámbito, contexto y fines del 
tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad que entraña el tratamiento para los derechos 
y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el momento de determinar los 
medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, 
como la seudonimización, concebidas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la mi-
nimización de datos, e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, a fin de cumplir los requisitos del presente 
Reglamento y proteger los derechos de los interesados. 

2. El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a garantizar que, 
por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines 
específicos del tratamiento. Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión 
de su tratamiento, a su plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por 
defecto, los datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la persona, a un número indeterminado de 
personas físicas. 

3. Podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42 como elemento que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

Artículo 26 Corresponsables del tratamiento 

1. Cuando dos o más responsables determinen conjuntamente los objetivos y los medios del tratamiento serán con-
siderados corresponsables del tratamiento. Los corresponsables determinarán de modo transparente y de mutuo 
acuerdo sus responsabilidades respectivas en el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente Re-
glamento, en particular en cuanto al ejercicio de los derechos del interesado y a sus respectivas obligaciones de 
suministro de información a que se refieren los artículos 13 y 14, salvo, y en la medida en que, sus responsabilidades 
respectivas se rijan por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se les aplique a ellos. Dicho acuerdo 
podrá designar un punto de contacto para los interesados. 

2. El acuerdo indicado en el apartado 1 reflejará debidamente las funciones y relaciones respectivas de los correspon-
sables en relación con los interesados. Se pondrán a disposición del interesado los aspectos esenciales del acuerdo. 

3. Independientemente de los términos del acuerdo a que se refiere el apartado 1, los interesados podrán ejercer los 
derechos que les reconoce el presente Reglamento frente a, y en contra de, cada uno de los responsables. 

Artículo 27 Representantes de responsables o encargados del tratamiento no establecidos en la Unión 

1. Cuando sea de aplicación el artículo 3, apartado 2, el responsable o el encargado del tratamiento designará por 
escrito un representante en la Unión. 

2. La obligación establecida en el apartado 1 del presente artículo no será aplicable: 

a) al tratamiento que sea ocasional, que no incluyan el manejo a gran escala de categorías especiales de datos indica-
das en el artículo 9, apartado 1, o de datos personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el 
artículo 10, y que sea improbable que entrañe un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, tenien-
do en cuenta la naturaleza, contexto, alcance y objetivos del tratamiento, o 

b) a las autoridades u organismos públicos. 

3. El representante estará establecido en uno de los Estados miembros en que estén los interesados cuyos datos per-
sonales se traten en el contexto de una oferta de bienes o servicios, o cuyo comportamiento esté siendo controlado. 

4. El responsable o el encargado del tratamiento encomendará al representante que atienda, junto al responsable o al 
encargado, o en su lugar, a las consultas, en particular, de las autoridades de control y de los interesados, sobre todos 
los asuntos relativos al tratamiento, a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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5. La designación de un representante por el responsable o el encargado del tratamiento se entenderá sin perjuicio de 
las acciones que pudieran emprenderse contra el propio responsable o encargado. 

Artículo 28 Encargado del tratamiento 

1. Cuando se vaya a realizar un tratamiento por cuenta de un responsable del tratamiento, este elegirá únicamente 
un encargado que ofrezca garantías suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiados, de manera 
que el tratamiento sea conforme con los requisitos del presente Reglamento y garantice la protección de los derechos 
del interesado. 

2. El encargado del tratamiento no recurrirá a otro encargado sin la autorización previa por escrito, específica o ge-
neral, del responsable. En este último caso, el encargado informará al responsable de cualquier cambio previsto en 
la incorporación o sustitución de otros encargados, dando así al responsable la oportunidad de oponerse a dichos 
cambios. 

3. El tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros, que vincule al encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la duración, la 
naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y 
derechos del responsable. Dicho contrato o acto jurídico estipulará, en particular, que el encargado: 

a) tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del responsable, inclusive con res-
pecto a las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización internacional, salvo que esté obli-
gado a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al encargado; en tal caso, el 
encargado informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por 
razones importantes de interés público; 

b) garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a respetar la confi-
dencialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza estatutaria; 

c) tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32; 

d) respetará las condiciones indicadas en los apartados 2 y 4 para recurrir a otro encargado del tratamiento; 

e) asistirá al responsable, teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas 
apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que 
tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados establecidos en el capítulo III; 

f) ayudará al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36, tenien-
do en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del encargado; 

g) a elección del responsable, suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez finalice la prestación de los 
servicios de tratamiento, y suprimirá las copias existentes a menos que se requiera la conservación de los datos per-
sonales en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros; 

h) pondrá a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el presente artículo, así como para permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho responsable. 

En relación con lo dispuesto en la letra h) del párrafo primero, el encargado informará inmediatamente al responsable 
si, en su opinión, una instrucción infringe el presente Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de 
datos de la Unión o de los Estados miembros. 

4. Cuando un encargado del tratamiento recurra a otro encargado para llevar a cabo determinadas actividades de 
tratamiento por cuenta del responsable, se impondrán a este otro encargado, mediante contrato u otro acto jurídico 
establecido con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, las mismas obligaciones de protección 
de datos que las estipuladas en el contrato u otro acto jurídico entre el responsable y el encargado a que se refiere 
el apartado 3, en particular la prestación de garantías suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas 
apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del presente Reglamento. Si ese otro 
encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente respon-
sable ante el responsable del tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado. 
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5. La adhesión del encargado del tratamiento a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 o a un meca-
nismo de certificación aprobado a tenor del artículo 42 podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia 
de las garantías suficientes a que se refieren los apartados 1 y 4 del presente artículo. 

6. Sin perjuicio de que el responsable y el encargado del tratamiento celebren un contrato individual, el contrato u 
otro acto jurídico a que se refieren los apartados 3 y 4 del presente artículo podrá basarse, total o parcialmente, en las 
cláusulas contractuales tipo a que se refieren los apartados 7 y 8 del presente artículo, inclusive cuando formen parte 
de una certificación concedida al responsable o encargado de conformidad con los artículos 42 y 43. 

7. La Comisión podrá fijar cláusulas contractuales tipo para los asuntos a que se refieren los apartados 3 y 4 del pre-
sente artículo, de acuerdo con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

8. Una autoridad de control podrá adoptar cláusulas contractuales tipo para 

los asuntos a que se refieren los apartados 3 y 4 del presente artículo, de acuerdo con el mecanismo de coherencia a 
que se refiere el artículo 63. 

9. El contrato u otro acto jurídico a que se refieren los apartados 3 y 4 constará por escrito, inclusive en formato elec-
trónico. 

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84, si un encargado del tratamiento infringe el presente Regla-
mento al determinar los fines y medios del tratamiento, será considerado responsable del tratamiento con respecto 
a dicho tratamiento. 

Artículo 29 Tratamiento bajo la autoridad del responsable o del encargado del tratamiento 

El encargado del tratamiento y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable o del encargado y tenga 
acceso a datos personales solo podrán tratar dichos datos siguiendo instrucciones del responsable, a no ser que estén 
obligados a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

Artículo 30 Registro de las actividades de tratamiento 

1. Cada responsable y, en su caso, su representante llevarán un registro de las actividades de tratamiento efectuadas 
bajo su responsabilidad. Dicho registro deberá contener toda la información indicada a continuación: 

a) el nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del representante del respon-
sable, y del delegado de protección de datos; 

b) los fines del tratamiento; 

c) una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales; 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, incluidos los destina-
tarios en terceros países u organizaciones internacionales; 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización internacional, incluida la iden-
tificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 
49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas; 

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos; 

g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a que se refiere 
el artículo 32, apartado 1. 

2. Cada encargado y, en su caso, el representante del encargado, llevará un registro de todas las categorías de activi-
dades de tratamiento efectuadas por cuenta de un responsable que contenga: 

a) el nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta del cual actúe el 
encargado, y, en su caso, del representante del responsable o del encargado, y del delegado de protección de datos; 

b) las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable; 
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c) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida la identifi-
cación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49, 
apartado 1, 

párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas; 

d) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a que se refiere 
el artículo 30, apartado 1. 

3. Los registros a que se refieren los apartados 1 y 2 constarán por escrito, inclusive en formato electrónico. 

4. El responsable o el encargado del tratamiento y, en su caso, el representante del responsable o del encargado pon-
drán el registro a disposición de la autoridad de control que lo solicite. 

5. Las obligaciones indicadas en los apartados 1 y 2 no se aplicarán a ninguna empresa ni organización que emplee a 
menos de 250 personas, a menos que el tratamiento que realice pueda entrañar un riesgo para los derechos y liberta-
des de los interesados, no sea ocasional, o incluya categorías especiales de datos personales indicadas en el artículo 9, 
apartado 1, o datos personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el artículo 10. 

Artículo 31 Cooperación con la autoridad de control 

El responsable y el encargado del tratamiento y, en su caso, sus representantes cooperarán con la autoridad de control 
que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

Sección 2 

Seguridad de los datos personales 

Artículo 32 Seguridad del tratamiento 

1. Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines 
del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas 
físicas, el responsable y el encargado del tratamiento aplicarán medidas técnicas y organizativas apropiadas para ga-
rantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) la seudonimización y el cifrado de datos personales; 

b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento; 

c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente 
físico o técnico; 

d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas 
para garantizar la seguridad del tratamiento. 

2. Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el 
tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de 
datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a 
dichos datos. 

3. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 o a un mecanismo de certificación aprobado 
a tenor del artículo 42 podrá servir de elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del presente artículo. 

4. El responsable y el encargado del tratamiento tomarán medidas para 

garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable o del encargado y tenga acceso a datos 
personales solo pueda tratar dichos datos siguiendo instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en 
virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 
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Artículo 33 Notificación de una violación de la seguridad de los datos personales a la autoridad de control 

1. En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el responsable del tratamiento la notificará a la auto-
ridad de control competente de conformidad con el artículo 55 sin dilación indebida y, de ser posible, a más tardar 72 
horas después de que haya tenido constancia de ella, a menos que sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. Si la notificación a la autoridad de con-
trol no tiene lugar en el plazo de 72 horas, deberá ir acompañada de indicación de los motivos de la dilación. 

2. El encargado del tratamiento notificará sin dilación indebida al responsable del tratamiento las violaciones de la 
seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

3. La notificación contemplada en el apartado 1 deberá, como mínimo: 

a) describir la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las 
categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados; 

b) comunicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de contacto en 
el que pueda obtenerse más información; 

c) describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; 

d) describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles 
efectos negativos. 

4. Si no fuera posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

5. El responsable del tratamiento documentará cualquier violación de la seguridad de los datos personales, incluidos 
los hechos relacionados con ella, sus efectos y las medidas correctivas adoptadas. Dicha documentación permitirá a la 
autoridad de control verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 34 Comunicación de una violación de la seguridad de los datos personales al interesado 

1. Cuando sea probable que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe un alto riesgo para los de-
rechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento la comunicará al interesado sin dilación 
indebida. 

2. La comunicación al interesado contemplada en el apartado 1 del presente artículo describirá en un lenguaje claro y 
sencillo la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales y contendrá como mínimo la información 
y las medidas a que se refiere el artículo 33, apartado 3, letras b), c) y d). 

3. La comunicación al interesado a que se refiere el apartado 1 no será necesaria si se 

cumple alguna de las condiciones siguientes: 

a) el responsable del tratamiento ha adoptado medidas de protección técnicas y organizativas apropiadas y estas 
medidas se han aplicado a los datos personales afectados por la violación de la seguridad de los datos personales, 
en particular aquellas que hagan ininteligibles los datos personales para cualquier persona que no esté autorizada a 
acceder a ellos, como el cifrado; 

b) el responsable del tratamiento ha tomado medidas ulteriores que garanticen que ya no exista la probabilidad de 
que se concretice el alto riesgo para los derechos y libertades del interesado a que se refiere el apartado 1; 

c) suponga un esfuerzo desproporcionado. En este caso, se optará en su lugar por una comunicación pública o una 
medida semejante por la que se informe de manera igualmente efectiva a los interesados. 

4. Cuando el responsable todavía no haya comunicado al interesado la violación de la seguridad de los datos perso-
nales, la autoridad de control, una vez considerada la probabilidad de que tal violación entrañe un alto riesgo, podrá 
exigirle que lo haga o podrá decidir que se cumple alguna de las condiciones mencionadas en el apartado 3. 
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Sección 3 

Evaluación de impacto relativa a la protección de datos y consulta previa 

Artículo 35 Evaluación de impacto relativa a la protección de datos 

1. Cuando sea probable que un tipo de tratamiento, en particular si utiliza nuevas tecnologías, por su naturaleza, 
alcance, contexto o fines, entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable 
del tratamiento realizará, antes del tratamiento, una evaluación del impacto de las operaciones de tratamiento en la 
protección de datos personales. Una única evaluación podrá abordar una serie de operaciones de tratamiento simila-
res que entrañen altos riesgos similares. 

2. El responsable del tratamiento recabará el asesoramiento del delegado de protección de datos, si ha sido nombra-
do, al realizar la evaluación de impacto relativa a la protección de datos. 

3. La evaluación de impacto relativa a la protección de los datos a que se refiere el apartado 1 se requerirá en parti-
cular en caso de: 

a) evaluación sistemática y exhaustiva de aspectos personales de personas físicas que se base en un tratamiento au-
tomatizado, como la elaboración de perfiles, y sobre cuya base se tomen decisiones que produzcan efectos jurídicos 
para las personas físicas o que les afecten significativamente de modo similar; 

b) tratamiento a gran escala de las categorías especiales de datos a que se refiere el artículo 9, apartado 1, o de los 
datos personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el artículo 10, o 

c) observación sistemática a gran escala de una zona de acceso público. 

4. La autoridad de control establecerá y publicará una lista de los tipos de operaciones de tratamiento que requieran 
una evaluación de impacto relativa a la protección de datos de conformidad con el apartado 1. La autoridad de control 
comunicará esas listas al Comité a que se refiere el artículo 68. 

5. La autoridad de control podrá asimismo establecer y publicar la lista de los tipos de tratamiento que no requieren 
evaluaciones de impacto relativas a la 

protección de datos. La autoridad de control comunicará esas listas al Comité. 

6. Antes de adoptar las listas a que se refieren los apartados 4 y 5, la autoridad de control competente aplicará el me-
canismo de coherencia contemplado en el artículo 63 si esas listas incluyen actividades de tratamiento que guarden 
relación con la oferta de bienes o servicios a interesados o con la observación del comportamiento de estos en varios 
Estados miembros, o actividades de tratamiento que puedan afectar sustancialmente a la libre circulación de datos 
personales en la Unión. 

7. La evaluación deberá incluir como mínimo: 

a) una descripción sistemática de las operaciones de tratamiento previstas y de los fines del tratamiento, inclusive, 
cuando proceda, el interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento; 

b) una evaluación de la necesidad y la proporcionalidad de las operaciones de tratamiento con respecto a su finalidad; 

c) una evaluación de los riesgos para los derechos y libertades de los interesados a que se refiere el apartado 1, y 

d) las medidas previstas para afrontar los riesgos, incluidas garantías, medidas de seguridad y mecanismos que ga-
ranticen la protección de datos personales, y a demostrar la conformidad con el presente Reglamento, teniendo en 
cuenta los derechos e intereses legítimos de los interesados y de otras personas afectadas. 

8. El cumplimiento de los códigos de conducta aprobados a que se refiere el artículo 40 por los responsables o encar-
gados correspondientes se tendrá debidamente en cuenta al evaluar las repercusiones de las operaciones de trata-
miento realizadas por dichos responsables o encargados, en particular a efectos de la evaluación de impacto relativa 
a la protección de datos. 

9. Cuando proceda, el responsable recabará la opinión de los interesados o de sus representantes en relación con el 
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tratamiento previsto, sin perjuicio de la protección de intereses públicos o comerciales o de la seguridad de las ope-
raciones de tratamiento. 

10. Cuando el tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letras c) o e), tenga su base jurídica en el Dere-
cho de la Unión o en el Derecho del Estado miembro que se aplique al responsable del tratamiento, tal Derecho regule 
la operación específica de tratamiento o conjunto de operaciones en cuestión, y ya se haya realizado una evaluación 
de impacto relativa a la protección de datos como parte de una evaluación de impacto general en el contexto de la 
adopción de dicha base jurídica, los apartados 1 a 7 no serán de aplicación excepto si los Estados miembros consideran 
necesario proceder a dicha evaluación previa a las actividades de tratamiento. 

11. En caso necesario, el responsable examinará si el tratamiento es conforme con la evaluación de impacto relativa a 
la protección de datos, al menos cuando exista un cambio del riesgo que representen las operaciones de tratamiento. 

Artículo 36 Consulta previa 

1. El responsable consultará a la autoridad de control antes de proceder al tratamiento cuando una evaluación de 
impacto relativa a la protección de los datos en virtud del artículo 35 muestre que el tratamiento entrañaría un alto 
riesgo si el responsable no toma medidas para para mitigarlo. 

2. Cuando la autoridad de control considere que el tratamiento previsto a que 

se refiere el apartado 1 podría infringir el presente Reglamento, en particular cuando el responsable no haya identi-
ficado o mitigado suficientemente el riesgo, la autoridad de control deberá, en un plazo de ocho semanas desde la 
solicitud de la consulta, asesorar por escrito al responsable, y en su caso al encargado, y podrá utilizar cualquiera de 
sus poderes mencionados en el artículo 58. Dicho plazo podrá prorrogarse seis semanas, en función de la complejidad 
del tratamiento previsto. La autoridad de control informará al responsable y, en su caso, al encargado de tal prórroga 
en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud de consulta, indicando los motivos de la dilación. Estos 
plazos podrán suspenderse hasta que la autoridad de control haya obtenido la información solicitada a los fines de la 
consulta. 

3. Cuando consulte a la autoridad de control con arreglo al apartado 1, el responsable del tratamiento le facilitará la 
información siguiente: 

a) en su caso, las responsabilidades respectivas del responsable, los corresponsables y los encargados implicados en 
el tratamiento, en particular en caso de tratamiento dentro de un grupo empresarial; 

b) los fines y medios del tratamiento previsto; 

c) las medidas y garantías establecidas para proteger los derechos y libertades de los interesados de conformidad con 
el presente Reglamento; 

d) en su caso, los datos de contacto del delegado de protección de datos; 

e) la evaluación de impacto relativa a la protección de datos establecida en el artículo 35, y 

f) cualquier otra información que solicite la autoridad de control. 

4. Los Estados miembros garantizarán que se consulte a la autoridad de control durante la elaboración de toda pro-
puesta de medida legislativa que haya de adoptar un Parlamento nacional, o de una medida reglamentaria basada en 
dicha medida legislativa, que se refiera al tratamiento. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Derecho de los Estados miembros podrá obligar a los responsables del 
tratamiento a consultar a la autoridad de control y a recabar su autorización previa en relación con el tratamiento por 
un responsable en el ejercicio de una misión realizada en interés público, en particular el tratamiento en relación con 
la protección social y la salud pública. 

Sección 4 

Delegado de protección de datos 

Artículo 37 Designación del delegado de protección de datos 
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1. El responsable y el encargado del tratamiento designarán un delegado de protección de datos siempre que: 

a) el tratamiento lo lleve a cabo una autoridad u organismo público, excepto los tribunales que actúen en ejercicio de 
su función judicial; 

b) las actividades principales del responsable o del encargado consistan en operaciones de tratamiento que, en razón 
de su naturaleza, alcance y/o fines, requieran una observación habitual y sistemática de interesados a gran escala, o 

c) las actividades principales del responsable o del encargado consistan en el tratamiento a gran escala de categorías 
especiales de datos personales con arreglo al artículo 9 y de datos relativos a condenas e infracciones penales a que 
se refiere el artículo 10. 

2. Un grupo empresarial podrá nombrar un único delegado de protección de datos siempre que sea fácilmente acce-
sible desde cada establecimiento. 

3. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento sea una autoridad u organismo público, se podrá designar 
un único delegado de protección de datos para varias de estas autoridades u organismos, teniendo en cuenta su es-
tructura organizativa y tamaño. 

4. En casos distintos de los contemplados en el apartado 1, el responsable o el encargado del tratamiento o las asocia-
ciones y otros organismos que representen a categorías de responsables o encargados podrán designar un delegado 
de protección de datos o deberán designarlo si así lo exige el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. El 
delegado de protección de datos podrá actuar por cuenta de estas asociaciones y otros organismos que representen 
a responsables o encargados. 

5. El delegado de protección de datos será designado atendiendo a sus cualidades profesionales y, en particular, a 
sus conocimientos especializados del Derecho y la práctica en materia de protección de datos y a su capacidad para 
desempeñar las funciones indicadas en el artículo 39. 

6. El delegado de protección de datos podrá formar parte de la plantilla del responsable o del encargado del trata-
miento o desempeñar sus funciones en el marco de un contrato de servicios. 

7. El responsable o el encargado del tratamiento publicarán los datos de contacto del delegado de protección de datos 
y los comunicarán a la autoridad de control. 

Artículo 38 Posición del delegado de protección de datos 

1. El responsable y el encargado del tratamiento garantizarán que el delegado de protección de datos participe de 
forma adecuada y en tiempo oportuno en todas las cuestiones relativas a la protección de datos personales. 

2. El responsable y el encargado del tratamiento respaldarán al delegado de protección de datos en el desempeño 
de las funciones mencionadas en el artículo 39, facilitando los recursos necesarios para el desempeño de dichas 
funciones y el acceso a los datos personales y a las operaciones de tratamiento, y para el mantenimiento de sus co-
nocimientos especializados. 

3. El responsable y el encargado del tratamiento garantizarán que el delegado de protección de datos no reciba ningu-
na instrucción en lo que respecta al desempeño de dichas funciones. No será destituido ni sancionado por el respon-
sable o el encargado por desempeñar sus funciones. El delegado de protección de datos rendirá cuentas directamente 
al más alto nivel jerárquico del responsable o encargado. 

4. Los interesados podrán ponerse en contacto con el delegado de protección de datos por lo que respecta a todas 
las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos al amparo del presente 
Reglamento. 

5. El delegado de protección de datos estará obligado a mantener el secreto o la confidencialidad en lo que respecta 
al desempeño de sus funciones, de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

6. El delegado de protección de datos podrá desempeñar otras funciones y cometidos. El responsable o encargado del 
tratamiento garantizará que dichas funciones y cometidos no den lugar a conflicto de intereses. 

Artículo 39 Funciones del delegado de protección de datos 
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1. El delegado de protección de datos tendrá como mínimo las siguientes funciones: 

a) informar y asesorar al responsable o al encargado del tratamiento y a los empleados que se ocupen del tratamiento 
de las obligaciones que les incumben en virtud del presente Reglamento y de otras disposiciones de protección de 
datos de la Unión o de los Estados miembros; 

b) supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, de otras disposiciones de protección de 
datos de la Unión o de los Estados miembros y de las políticas del responsable o del encargado del tratamiento en 
materia de protección de datos personales, incluida la asignación de responsabilidades, la concienciación y formación 
del personal que participa en las operaciones de tratamiento, y las auditorías correspondientes; 

c) ofrecer el asesoramiento que se le solicite acerca de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos y 
supervisar su aplicación de conformidad con el artículo 35; 

d) cooperar con la autoridad de control; 

e) actuar como punto de contacto de la autoridad de control para cuestiones relativas al tratamiento, incluida la con-
sulta previa a que se refiere el artículo 36, y realizar consultas, en su caso, sobre cualquier otro asunto. 

2. El delegado de protección de datos desempeñará sus funciones prestando la debida atención a los riesgos asocia-
dos a las operaciones de tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza, el alcance, el contexto y fines del tratamiento. 

Sección 5 

Códigos de conducta y certificación 

Artículo 40 Códigos de conducta 

1. Los Estados miembros, las autoridades de control, el Comité y la Comisión promoverán la elaboración de códigos 
de conducta destinados a contribuir a la correcta aplicación del presente Reglamento, teniendo en cuenta las carac-
terísticas específicas de los distintos sectores de tratamiento y las necesidades específicas de las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas. 

2. Las asociaciones y otros organismos representativos de categorías de responsables o encargados del tratamiento 
podrán elaborar códigos de conducta o modificar o ampliar dichos códigos con objeto de especificar la aplicación del 
presente Reglamento, como en lo que respecta a: 

a) el tratamiento leal y transparente; 

b) los intereses legítimos perseguidos por los responsables del tratamiento en contextos específicos; 

c) la recogida de datos personales; 

d) la seudonimización de datos personales; 

e) la información proporcionada al público y a los interesados; 

f) el ejercicio de los derechos de los interesados; 

g) la información proporcionada a los niños y la protección de estos, así como la manera de obtener el consentimiento 
de los titulares de la patria potestad o tutela sobre el niño; 

h) las medidas y procedimientos a que se refieren los artículos 24 y 25 y las medidas para garantizar la seguridad del 
tratamiento a que se refiere el artículo 32; 

i) la notificación de violaciones de la seguridad de los datos personales a las autoridades de control y la comunicación 
de dichas violaciones a los interesados; 

j) la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales, o 

k) los procedimientos extrajudiciales y otros procedimientos de resolución de conflictos que permitan resolver las 
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controversias entre los responsables del tratamiento y los interesados relativas al tratamiento, sin perjuicio de los 
derechos de los interesados en virtud de los artículos 77 y 79. 

3. Además de la adhesión de los responsables o encargados del tratamiento a los que se aplica el presente Regla-
mento, los responsables o encargados a los que no se aplica el presente Reglamento en virtud del artículo 3 podrán 
adherirse también a códigos de conducta aprobados de conformidad con el apartado 5 del presente artículo y que 
tengan validez general en virtud del apartado 9 del presente artículo, a fin de ofrecer garantías adecuadas en el marco 
de las transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales a tenor del artículo 46, 
apartado 2, letra e). Dichos responsables o encargados deberán asumir compromisos vinculantes y exigibles, por vía 
contractual o mediante otros instrumentos jurídicamente vinculantes, para aplicar dichas garantías adecuadas, inclui-
das las relativas a los derechos de los interesados. 

4. El código de conducta a que se refiere el apartado 2 del presente artículo contendrá mecanismos que permitan al 
organismo mencionado en el artículo 41, apartado 1, efectuar el control obligatorio del cumplimiento de sus disposi-
ciones por los responsables o encargados de tratamiento que se comprometan a aplicarlo, sin perjuicio de las funcio-
nes y los poderes de las autoridades de control que sean competentes con arreglo al artículo 51 o 56. 

5. Las asociaciones y otros organismos mencionados en el apartado 2 del presente artículo que proyecten elaborar un 
código de conducta o modificar o ampliar un código existente presentarán el proyecto de código o la modificación o 
ampliación a la autoridad de control que sea competente con arreglo al artículo 55. La autoridad de control dictami-
nará si el proyecto de código o la modificación o ampliación es conforme con el presente Reglamento y aprobará dicho 
proyecto de código, modificación o ampliación si considera suficientes las garantías adecuadas ofrecidas. 

6. Si el proyecto de código o la modificación o ampliación es aprobado de conformidad con el apartado 5 y el código 
de conducta de que se trate no se refiere a actividades de tratamiento en varios Estados miembros, la autoridad de 
control registrará y publicará el código. 

7. Si un proyecto de código de conducta guarda relación con actividades de tratamiento en varios Estados miembros, 
la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 lo presentará por el procedimiento mencionado 
en el artículo 63, antes de su aprobación o de la modificación o ampliación, al Comité, el cual dictaminará si dicho pro-
yecto, modificación o ampliación es conforme con el presente Reglamento o, en la situación indicada en el apartado 
3 del presente artículo, ofrece garantías adecuadas. 

8. Si el dictamen a que se refiere el apartado 7 confirma que el proyecto de código o la modificación o ampliación 
cumple lo dispuesto en el presente Reglamento 

o, en la situación indicada en el apartado 3, ofrece garantías adecuadas, el Comité presentará su dictamen a la Comi-
sión. 

9. La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, decidir que el código de conducta o la modificación o ampliación 
aprobados y presentados con arreglo al apartado 8 del presente artículo tengan validez general dentro de la Unión. 
Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apar-
tado 2. 

10. La Comisión dará publicidad adecuada a los códigos aprobados cuya validez general haya sido decidida de confor-
midad con el apartado 9. 

11. El Comité archivará en un registro todos los códigos de conducta, modificaciones y ampliaciones que se aprueben, 
y los pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 

Artículo 41 Supervisión de códigos de conducta aprobados 

1. Sin perjuicio de las funciones y los poderes de la autoridad de control competente en virtud de los artículos 57 y 
58, podrá supervisar el cumplimiento de un código de conducta en virtud del artículo 40 un organismo que tenga el 
nivel adecuado de pericia en relación con el objeto del código y que haya sido acreditado para tal fin por la autoridad 
de control competente. 

2. El organismo a que se refiere el apartado 1 podrá ser acreditado para supervisar el cumplimiento de un código de 
conducta si: 

a) ha demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, su independencia y pericia en relación con 
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el objeto del código; 

b) ha establecido procedimientos que le permitan evaluar la idoneidad de los responsables y encargados corres-
pondientes para aplicar el código, supervisar el cumplimiento de sus disposiciones y examinar periódicamente su 
aplicación; 

c) ha establecido procedimientos y estructuras para tratar las reclamaciones relativas a infracciones del código o a 
la manera en que el código haya sido o esté siendo aplicado por un responsable o encargado del tratamiento, y para 
hacer dichos procedimientos y estructuras transparentes para los interesados y el público, y 

d) ha demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, que sus funciones y cometidos no dan lugar 
a conflicto de intereses. 

3. La autoridad de control competente someterá al Comité, con arreglo al mecanismo de coherencia a que se refiere 
el artículo 63, el proyecto que fije los criterios de acreditación de un organismo a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo. 

4. Sin perjuicio de las funciones y los poderes de la autoridad de control competente y de lo dispuesto en el capítulo 
VIII, un organismo a tenor del apartado 1 del presente artículo deberá, con sujeción a garantías adecuadas, tomar 
las medidas oportunas en caso de infracción del código por un responsable o encargado del tratamiento, incluida la 
suspensión o exclusión de este. Informará de dichas medidas y de las razones de las mismas a la autoridad de control 
competente. 

5. La autoridad de control competente revocará la acreditación de un organismo a tenor del apartado 1 si las condi-
ciones de la acreditación no se cumplen o han dejado de cumplirse, o si la actuación de dicho organismo infringe el 
presente Reglamento. 

6. El presente artículo no se aplicará al tratamiento realizado por autoridades 

y organismos públicos. 

Artículo 42 Certificación 

1. Los Estados miembros, las autoridades de control, el Comité y la Comisión promoverán, en particular a nivel de la 
Unión, la creación de mecanismos de certificación en materia de protección de datos y de sellos y marcas de protec-
ción de datos a fin de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento en las operaciones de 
tratamiento de los responsables y los encargados. Se tendrán en cuenta las necesidades específicas de las microem-
presas y las pequeñas y medianas empresas. 

2. Además de la adhesión de los responsables o encargados del tratamiento sujetos al presente Reglamento, podrán 
establecerse mecanismos de certificación, sellos o marcas de protección de datos aprobados de conformidad con el 
apartado 5, con objeto de demostrar la existencia de garantías adecuadas ofrecidas por los responsables o encargados 
no sujetos al presente Reglamento con arreglo al artículo 3 en el marco de transferencias de datos personales a terce-
ros países u organizaciones internacionales a tenor del artículo 46, apartado 2, letra f). Dichos responsables o encar-
gados deberán asumir compromisos vinculantes y exigibles, por vía contractual o mediante otros instrumentos jurídi-
camente vinculantes, para aplicar dichas garantías adecuadas, incluidas las relativas a los derechos de los interesados. 

3. La certificación será voluntaria y estará disponible a través de un proceso transparente. 

4. La certificación a que se refiere el presente artículo no limitará la responsabilidad del responsable o encargado del 
tratamiento en cuanto al cumplimiento del presente Reglamento y se entenderá sin perjuicio de las funciones y los 
poderes de las autoridades de control que sean competentes en virtud del artículo 55 o 56. 

5. La certificación en virtud del presente artículo será expedida por los organismos de certificación a que se refiere el 
artículo 43 o por la autoridad de control competente, sobre la base de los criterios aprobados por dicha autoridad de 
conformidad con el artículo 58, apartado 3, o por el Comité de conformidad con el artículo 63. Cuando los criterios 
sean aprobados por el Comité, esto podrá dar lugar a una certificación común: el Sello Europeo de Protección de 
Datos. 

6. Los responsables o encargados que sometan su tratamiento al mecanismo de certificación dará al organismo de 
certificación mencionado en el artículo 43, o en su caso a la autoridad de control competente, toda la información y 
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acceso a sus actividades de tratamiento que necesite para llevar a cabo el procedimiento de certificación. 

7. La certificación se expedirá a un responsable o encargado de tratamiento por un período máximo de tres años y 
podrá ser renovada en las mismas condiciones, siempre y cuando se sigan cumpliendo los requisitos pertinentes. La 
certificación será retirada, cuando proceda, por los organismos de certificación a que se refiere el artículo 43, o en su 
caso por la autoridad de control competente, cuando no se cumplan o se hayan dejado de cumplir los requisitos para 
la certificación. 

8. El Comité archivará en un registro todos los mecanismos de certificación y sellos y marcas de protección de datos y 
los pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 

Artículo 43 Organismo de certificación 

1. Sin perjuicio de las funciones y poderes de la autoridad de control competente en virtud de los artículos 57 y 58, 
los organismos de certificación que tengan un nivel adecuado de pericia en materia de protección de datos expedirán 
y renovarán las certificaciones una vez informada la autoridad de control, a fin de esta que pueda ejercer, si así se 
requiere, sus poderes en virtud del artículo 58, apartado 2, letra h). Los Estados miembros garantizarán que dichos 
organismos de certificación sean acreditados por la autoridad o el organismo indicado a continuación, o por ambos: 

a) la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56; 

b) el organismo nacional de acreditación designado de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 765/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo (20) con arreglo a la norma EN ISO/IEC 17065/2012 y a los requisitos adicionales esta-
blecidos por la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56. 

2. Los organismos de certificación mencionados en el apartado 1 únicamente serán acreditados de conformidad con 
dicho apartado si: 

a) han demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, su independencia y su pericia en relación 
con el objeto de la certificación; 

b) se han comprometido a respetar los criterios mencionados en el artículo 42, apartado 5, y aprobados por la autori-
dad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56, o por el Comité de conformidad con el artículo 63; 

c) han establecido procedimientos para la expedición, la revisión periódica y la retirada de certificaciones, sellos y 
marcas de protección de datos; 

d) han establecido procedimientos y estructuras para tratar las reclamaciones relativas a infracciones de la certifica-
ción o a la manera en que la certificación haya sido o esté siendo aplicada por un responsable o encargado del trata-
miento, y para hacer dichos procedimientos y estructuras transparentes para los interesados y el público, y 

e) han demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, que sus funciones y cometidos no dan lugar 
a conflicto de intereses. 

3. La acreditación de los organismos de certificación a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo se rea-
lizará sobre la base de los criterios aprobados por la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 
55 o 56, o por el Comité de conformidad con el artículo 63. En caso de acreditación de conformidad con el apartado 1, 
letra b), del presente artículo, estos requisitos complementarán los contemplados en el Reglamento (CE) n.o 765/2008 
y las normas técnicas que describen los métodos y procedimientos de los organismos de certificación. 

4. Los organismos de certificación a que se refiere el apartado 1 serán responsable de la correcta evaluación a efectos 
de certificación o retirada de la certificación, sin perjuicio de la responsabilidad del responsable o del encargado del 
tratamiento en cuanto al cumplimiento del presente Reglamento. La acreditación se expedirá por un período máximo 
de cinco años y podrá ser renovada en las mismas condiciones, siempre y cuando el organismo de certificación cumpla 
los requisitos establecidos en el presente artículo. 

5. Los organismos de certificación a que se refiere el apartado 1 comunicarán 

a las autoridades de control competentes las razones de la expedición de la certificación solicitada o de su retirada. 

6. La autoridad de control hará públicos los requisitos a que se refiere el apartado 3 del presente artículo y los criterios 
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a que se a refiere el artículo 42, apartado 5, en una forma fácilmente accesible. Las autoridades de control comuni-
carán también dichos requisitos y criterios al Comité. El Comité archivará en un registro todos los mecanismos de 
certificación y sellos de protección de datos y los pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 

7. No obstante lo dispuesto en el capítulo VIII, la autoridad de control competente o el organismo nacional de acre-
ditación revocará la acreditación a un organismo de certificación a tenor del apartado 1 del presente artículo si las 
condiciones de la acreditación no se cumplen o han dejado de cumplirse, o si la actuación de dicho organismo de 
certificación infringe el presente Reglamento. 

8. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 92, a fin de especificar 
las condiciones que deberán tenerse en cuenta para los mecanismos de certificación en materia de protección de 
datos a que se refiere el artículo 42, apartado 1. 

9. La Comisión podrá adoptar actos de ejecución que establezcan normas técnicas para los mecanismos de certifica-
ción y los sellos y marcas de protección de datos, y mecanismos para promover y reconocer dichos mecanismos de 
certificación, sellos y marcas. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que 
se refiere el artículo 93, apartado 2. 

CAPÍTULO V 

Transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales 

Artículo 44 Principio general de las transferencias 

Solo se realizarán transferencias de datos personales que sean objeto de tratamiento o vayan a serlo tras su transfe-
rencia a un tercer país u organización internacional si, a reserva de las demás disposiciones del presente Reglamento, 
el responsable y el encargado del tratamiento cumplen las condiciones establecidas en el presente capítulo, incluidas 
las relativas a las transferencias ulteriores de datos personales desde el tercer país u organización internacional a otro 
tercer país u otra organización internacional. Todas las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a fin de asegu-
rar que el nivel de protección de las personas físicas garantizado por el presente Reglamento no se vea menoscabado. 

Artículo 45 Transferencias basadas en una decisión de adecuación 

1. Podrá realizarse una transferencia de datos personales a un tercer país u organización internacional cuando la 
Comisión haya decidido que el tercer país, un territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o la or-
ganización internacional de que se trate garantizan un nivel de protección adecuado. Dicha transferencia no requerirá 
ninguna autorización específica. 

2. Al evaluar la adecuación del nivel de protección, la Comisión tendrá en cuenta, en particular, los siguientes elemen-
tos: 

a) el Estado de Derecho, el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, la legislación pertinente, tanto general como sectorial, incluida la relativa a la seguridad pública, la 
defensa, la seguridad nacional y la legislación penal, y el acceso de las autoridades públicas a los datos personales, así 
como la aplicación de dicha legislación, las normas de protección de datos, las normas profesionales y las medidas de 
seguridad, incluidas las normas sobre transferencias ulteriores de datos personales a otro tercer país u organización 
internacional observadas en ese país u organización internacional, la jurisprudencia, así como el reconocimiento a los 
interesados cuyos datos personales estén siendo transferidos de derechos efectivos y exigibles y de recursos adminis-
trativos y acciones judiciales que sean efectivos; 

b) la existencia y el funcionamiento efectivo de una o varias autoridades de control independientes en el tercer país o 
a las cuales esté sujeta una organización internacional, con la responsabilidad de garantizar y hacer cumplir las normas 
en materia de protección de datos, incluidos poderes de ejecución adecuados, de asistir y asesorar a los interesados 
en el ejercicio de sus derechos, y de cooperar con las autoridades de control de la Unión y de los Estados miembros, y 

c) los compromisos internacionales asumidos por el tercer país u organización internacional de que se trate, u otras 
obligaciones derivadas de acuerdos o instrumentos jurídicamente vinculantes, así como de su participación en siste-
mas multilaterales o regionales, en particular en relación con la protección de los datos personales. 

3. La Comisión, tras haber evaluado la adecuación del nivel de protección, podrá decidir, mediante un acto de eje-
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cución, que un tercer país, un territorio o uno o varios sectores específicos de un tercer país, o una organización 
internacional garantizan un nivel de protección adecuado a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artí-
culo. El acto de ejecución establecerá un mecanismo de revisión periódica, al menos cada cuatro años, que tenga en 
cuenta todos los acontecimientos relevantes en el tercer país o en la organización internacional. El acto de ejecución 
especificará su ámbito de aplicación territorial y sectorial, y, en su caso, determinará la autoridad o autoridades de 
control a que se refiere el apartado 2, letra b), del presente artículo. El acto de ejecución se adoptará con arreglo al 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

4. La Comisión supervisará de manera continuada los acontecimientos en países terceros y organizaciones internacio-
nales que puedan afectar a la efectiva aplicación de las decisiones adoptadas con arreglo al apartado 3 del presente 
artículo y de las decisiones adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE. 

5. Cuando la información disponible, en particular tras la revisión a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, 
muestre que un tercer país, un territorio o un sector específico de ese tercer país, o una organización internacional 
ya no garantiza un nivel de protección adecuado a tenor del apartado 2 del presente artículo, la Comisión, mediante 
actos de ejecución, derogará, modificará o suspenderá, en la medida necesaria y sin efecto retroactivo, la decisión a 
que se refiere el apartado 3 del presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán de acuerdo con el procedi-
miento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas, la Comisión adoptará actos de ejecución inmediata-
mente aplicables de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 93, apartado 3. 

6 La Comisión entablará consultas con el tercer país u organización internacional con vistas a poner remedio a la situa-
ción que dé lugar a la decisión adoptada de conformidad con el apartado 5. 

7. Toda decisión de conformidad con el apartado 5 del presente artículo se entenderá sin perjuicio de las transferen-
cias de datos personales al tercer país, a un territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o a la 
organización internacional de que se trate en virtud de los artículos 46 a 49. 

8. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea y en su página web una lista de terceros países, terri-
torios y sectores específicos en un tercer país, y organizaciones internacionales respecto de los cuales haya decidido 
que se garantiza, o ya no, un nivel de protección adecuado. 

9. Las decisiones adoptadas por la Comisión en virtud del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE perma-
necerán en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o derogadas por una decisión de la Comisión adoptada de 
conformidad con los apartados 3 o 5 del presente artículo. 

Artículo 46 Transferencias mediante garantías adecuadas 

1. A falta de decisión con arreglo al artículo 45, apartado 3, el responsable o el encargado del tratamiento solo podrá 
transmitir datos personales a un tercer país u organización internacional si hubiera ofrecido garantías adecuadas y a 
condición de que los interesados cuenten con derechos exigibles y acciones legales efectivas. 

2. Las garantías adecuadas con arreglo al apartado 1 podrán ser aportadas, sin que se requiera ninguna autorización 
expresa de una autoridad de control, por: 

a) un instrumento jurídicamente vinculante y exigible entre las autoridades u organismos públicos; 

b) normas corporativas vinculantes de conformidad con el artículo 47; 

c) cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión de conformidad con el procedimiento de examen 
a que se refiere el artículo 93, apartado 2; 

d) cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por una autoridad de control y aprobadas por la Comisión con 
arreglo al procedimiento de examen a que se refiere en el artículo 93, apartado 2; 

e) un código de conducta aprobado con arreglo al artículo 40, junto con compromisos vinculantes y exigibles del res-
ponsable o el encargado del tratamiento en el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas la relativas a los 
derechos de los interesados, o 

f) un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42, junto con compromisos vinculantes y exigibles 



361

del responsable o el encargado del tratamiento en el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas la relativas 
a los derechos de los interesados. 

3. Siempre que exista autorización de la autoridad de control competente, las garantías adecuadas contempladas en 
el apartado 1 podrán igualmente ser aportadas, en particular, mediante: 

a) cláusulas contractuales entre el responsable o el encargado y el responsable, encargado o destinatario de los datos 
personales en el tercer país u organización internacional, o 

b) disposiciones que se incorporen en acuerdos administrativos entre las 

autoridades u organismos públicos que incluyan derechos efectivos y exigibles para los interesados. 

4. La autoridad de control aplicará el mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63 en los casos indicados 
en el apartado 3 del presente artículo. 

5. Las autorizaciones otorgadas por un Estado miembro o una autoridad de control de conformidad con el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 95/46/CE seguirán siendo válidas hasta que hayan sido modificadas, sustituidas o deroga-
das, en caso necesario, por dicha autoridad de control. Las decisiones adoptadas por la Comisión en virtud del artículo 
26, apartado 4, de la Directiva 95/46/CE permanecerán en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o derogadas, 
en caso necesario, por una decisión de la Comisión adoptada de conformidad con el apartado 2 del presente artículo. 

Artículo 47 Normas corporativas vinculantes 

1. La autoridad de control competente aprobará normas corporativas vinculantes de conformidad con el mecanismo 
de coherencia establecido en el artículo 63, siempre que estas: 

a) sean jurídicamente vinculantes y se apliquen y sean cumplidas por todos los miembros correspondientes del grupo 
empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, incluidos sus empleados; 

b) confieran expresamente a los interesados derechos exigibles en relación con el tratamiento de sus datos persona-
les, y 

c) cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2. 

2. Las normas corporativas vinculantes mencionadas en el apartado 1 especificarán, como mínimo, los siguientes 
elementos: 

a) la estructura y los datos de contacto del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta y de cada uno de sus miembros; 

b) las transferencias o conjuntos de transferencias de datos, incluidas las categorías de datos personales, el tipo de 
tratamientos y sus fines, el tipo de interesados afectados y el nombre del tercer o los terceros países en cuestión; 

c) su carácter jurídicamente vinculante, tanto a nivel interno como externo; 

d) la aplicación de los principios generales en materia de protección de datos, en particular la limitación de la finali-
dad, la minimización de los datos, los periodos de conservación limitados, la calidad de los datos, la protección de los 
datos desde el diseño y por defecto, la base del tratamiento, el tratamiento de categorías especiales de datos perso-
nales, las medidas encaminadas a garantizar la seguridad de los datos y los requisitos con respecto a las transferencias 
ulteriores a organismos no vinculados por las normas corporativas vinculantes; 

e) los derechos de los interesados en relación con el tratamiento y los medios para ejercerlos, en particular el derecho 
a no ser objeto de decisiones basadas exclusivamente en un tratamiento automatizado, incluida la elaboración de per-
files de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, el derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de 
control competente y ante los tribunales competentes de los Estados miembros de conformidad con el artículo 79, y 
el derecho a obtener una reparación, y, cuando proceda, una indemnización por violación de las normas corporativas 
vinculantes; 

f) la aceptación por parte del responsable o del encargado del tratamiento establecidos en el territorio de un Estado 
miembro de la responsabilidad por cualquier violación de las normas corporativas vinculantes por parte de cualquier 
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miembro de que se trate no establecido en la Unión; el responsable o el encargado solo será exonerado, total o par-
cialmente, de dicha responsabilidad si demuestra que el acto que originó los daños y perjuicios no es imputable a 
dicho miembro; 

g) la forma en que se facilita a los interesados la información sobre las normas corporativas vinculantes, en particular 
en lo que respecta a las disposiciones contempladas en las letras d), e) y f) del presente apartado, además de los 
artículos 13 y 14; 

h) las funciones de todo delegado de protección de datos designado de conformidad con el artículo 37, o de cualquier 
otra persona o entidad encargada de la supervisión del cumplimiento de las normas corporativas vinculantes dentro 
del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, así como de la su-
pervisión de la formación y de la tramitación de las reclamaciones; 

i) los procedimientos de reclamación; 

j) los mecanismos establecidos dentro del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta para garantizar la verificación del cumplimiento de las normas corporativas vinculantes. Dichos 
mecanismos incluirán auditorías de protección de datos y métodos para garantizar acciones correctivas para proteger 
los derechos del interesado. Los resultados de dicha verificación deberían comunicarse a la persona o entidad a que 
se refiere la letra h) y al consejo de administración de la empresa que controla un grupo empresarial, o de la unión de 
empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, y ponerse a disposición de la autoridad de control compe-
tente que lo solicite; 

k) los mecanismos establecidos para comunicar y registrar las modificaciones introducidas en las normas y para noti-
ficar esas modificaciones a la autoridad de control; 

l) el mecanismo de cooperación con la autoridad de control para garantizar el cumplimiento por parte de cualquier 
miembro del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, en particu-
lar poniendo a disposición de la autoridad de control los resultados de las verificaciones de las medidas contempladas 
en la letra j); 

m) los mecanismos para informar a la autoridad de control competente de cualquier requisito jurídico de aplicación en 
un país tercero a un miembro del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica 
conjunta, que probablemente tengan un efecto adverso sobre las garantías establecidas en las normas corporativas 
vinculantes, y 

n) la formación en protección de datos pertinente para el personal que tenga acceso permanente o habitual a datos 
personales. 

3. La Comisión podrá especificar el formato y los procedimientos para el intercambio de información entre los respon-
sables, los encargados y las autoridades de control en relación con las normas corporativas vinculantes a tenor de lo 
dispuesto en el presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a 
que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

Artículo 48 Transferencias o comunicaciones no autorizadas por el Derecho de la Unión 

Cualquier sentencia de un órgano jurisdiccional o decisión de una autoridad administrativa de un tercer país que 
exijan que un responsable o encargado del tratamiento transfiera o comunique datos personales únicamente será 
reconocida o ejecutable en cualquier modo si se basa en un acuerdo internacional, como un tratado de asistencia 
jurídica mutua, vigente entre el país tercero requirente y la Unión o un Estado miembro, sin perjuicio de otros motivos 
para la transferencia al amparo del presente capítulo. 

Artículo 49 Excepciones para situaciones específicas 

1. En ausencia de una decisión de adecuación de conformidad con el artículo 45, apartado 3, o de garantías adecuadas 
de conformidad con el artículo 46, incluidas las normas corporativas vinculantes, una transferencia o un conjunto de 
transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional únicamente se realizará si se cumple 
alguna de las condiciones siguientes: 

a) el interesado haya dado explícitamente su consentimiento a la transferencia propuesta, tras haber sido informado 
de los posibles riesgos para él de dichas transferencias debido a la ausencia de una decisión de adecuación y de ga-
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rantías adecuadas; 

b) la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el interesado y el responsable del tratamiento 
o para la ejecución de medidas precontractuales adoptadas a solicitud del interesado; 

c) la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato, en interés del interesado, entre el 
responsable del tratamiento y otra persona física o jurídica; 

d) la transferencia sea necesaria por razones importantes de interés público; 

e) la transferencia sea necesaria para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; 

f) la transferencia sea necesaria para proteger los intereses vitales del interesado o de otras personas, cuando el inte-
resado esté física o jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento; 

g) la transferencia se realice desde un registro público que, con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miem-
bros, tenga por objeto facilitar información al público y esté abierto a la consulta del público en general o de cualquier 
persona que pueda acreditar un interés legítimo, pero sólo en la medida en que se cumplan, en cada caso particular, 
las condiciones que establece el Derecho de la Unión o de los Estados miembros para la consulta. 

Cuando una transferencia no pueda basarse en disposiciones de los artículos 45 o 46, incluidas las disposiciones sobre 
normas corporativas vinculantes, y no sea aplicable ninguna de las excepciones para situaciones específicas a que se 
refiere el párrafo primero del presente apartado, solo se podrá llevar a cabo si no es repetitiva, afecta solo a un núme-
ro limitado de interesados, es necesaria a los fines de intereses legítimos imperiosos perseguidos por el responsable 
del tratamiento sobre los que no prevalezcan los intereses o derechos y libertades del interesado, y el responsable del 
tratamiento evaluó todas las circunstancias concurrentes en la transferencia de datos y, basándose en esta evaluación, 
ofreció garantías apropiadas con respecto a la protección de datos personales. El responsable del tratamiento infor-
mará a la autoridad de control de la transferencia. Además de la información a que hacen 

referencia los artículos 13 y 14, el responsable del tratamiento informará al interesado de la transferencia y de los 
intereses legítimos imperiosos perseguidos. 

2. Una transferencia efectuada de conformidad con el apartado 1, párrafo primero, letra g), no abarcará la totalidad 
de los datos personales ni categorías enteras de datos personales contenidos en el registro. Si la finalidad del registro 
es la consulta por parte de personas que tengan un interés legítimo, la transferencia solo se efectuará a solicitud de 
dichas personas o si estas han de ser las destinatarias. 

3. En el apartado 1, el párrafo primero, letras a), b) y c), y el párrafo segundo no serán aplicables a las actividades 
llevadas a cabo por las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos. 

4. El interés público contemplado en el apartado 1, párrafo primero, letra d), será reconocido por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento. 

5. En ausencia de una decisión por la que se constate la adecuación de la protección de los datos, el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros podrá, por razones importantes de interés público, establecer expresamente límites 
a la transferencia de categorías específicas de datos a un tercer país u organización internacional. Los Estados miem-
bros notificarán a la Comisión dichas disposiciones. 

6. El responsable o el encargado del tratamiento documentarán en los registros indicados en el artículo 30 la evalua-
ción y las garantías apropiadas a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, del presente artículo. 

Artículo 50 Cooperación internacional en el ámbito de la protección de datos personales 

En relación con los terceros países y las organizaciones internacionales, la Comisión y las autoridades de control to-
marán medidas apropiadas para: 

a) crear mecanismos de cooperación internacional que faciliten la aplicación eficaz de la legislación relativa a la pro-
tección de datos personales; 

b) prestarse mutuamente asistencia a escala internacional en la aplicación de la legislación relativa a la protección de 
datos personales, en particular mediante la notificación, la remisión de reclamaciones, la asistencia en las investiga-
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ciones y el intercambio de información, a reserva de las garantías adecuadas para la protección de los datos persona-
les y otros derechos y libertades fundamentales; 

c) asociar a partes interesadas en la materia a los debates y actividades destinados a reforzar la cooperación interna-
cional en la aplicación de la legislación relativa a la protección de datos personales; 

d) promover el intercambio y la documentación de la legislación y las prácticas en materia de protección de datos 
personales, inclusive en materia de conflictos de jurisdicción con terceros países. 

CAPÍTULO VI 

Autoridades de control independientes 

Sección 1 

Independencia 

Artículo 51 Autoridad de control 

1. Cada Estado miembro establecerá que sea responsabilidad de una o varias autoridades públicas independientes (en 
adelante «autoridad de control») supervisar la aplicación del presente Reglamento, con el fin de proteger los derechos 
y las libertades fundamentales de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento y de facilitar la libre circulación 
de datos personales en la Unión. 

2. Cada autoridad de control contribuirá a la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión. A tal fin, 
las autoridades de control cooperarán entre sí y con la Comisión con arreglo a lo dispuesto en el capítulo VII. 

3. Cuando haya varias autoridades de control en un Estado miembro, este designará la autoridad de control que repre-
sentará a dichas autoridades en el Comité, y establecerá el mecanismo que garantice el cumplimiento por las demás 
autoridades de las normas relativas al mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63. 

4. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legales que adopte de conformidad con el presen-
te capítulo a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior que afecte a dichas 
disposiciones. 

Artículo 52 Independencia 

1. Cada autoridad de control actuará con total independencia en el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de 
sus poderes de conformidad con el presente Reglamento. 

2. El miembro o los miembros de cada autoridad de control serán ajenos, en el desempeño de sus funciones y en el 
ejercicio de sus poderes de conformidad con el presente Reglamento, a toda influencia externa, ya sea directa o indi-
recta, y no solicitarán ni admitirán ninguna instrucción. 

3. El miembro o los miembros de cada autoridad de control se abstendrán de cualquier acción que sea incompatible 
con sus funciones y no participarán, mientras dure su mandato, en ninguna actividad profesional que sea incompati-
ble, remunerada o no. 

4. Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control disponga en todo momento de los recursos huma-
nos, técnicos y financieros, así como de los locales y las infraestructuras necesarios para el cumplimiento efectivo de 
sus funciones y el ejercicio de sus poderes, incluidos aquellos que haya de ejercer en el marco de la asistencia mutua, 
la cooperación y la participación en el Comité. 

5. Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control elija y disponga de su propio personal, que estará 
sujeto a la autoridad exclusiva del miembro o miembros de la autoridad de control interesada. 

6. Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control esté sujeta a un control financiero que no afecte 
a su independencia y que disponga de un presupuesto anual, público e independiente, que podrá formar parte del 
presupuesto general del Estado o de otro ámbito nacional. 

Artículo 53 Condiciones generales aplicables a los miembros de la autoridad de control 
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1. Los Estados miembros dispondrán que cada miembro de sus autoridades de control sea nombrado mediante un 
procedimiento transparente por: 

— su Parlamento, 

— su Gobierno, 

— su Jefe de Estado, o 

— un organismo independiente encargado del nombramiento en virtud del Derecho de los Estados miembros. 

2. Cada miembro poseerá la titulación, la experiencia y las aptitudes, en particular en el ámbito de la protección de 
datos personales, necesarias para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus poderes. 

3. Los miembros darán por concluidas sus funciones en caso de terminación del mandato, dimisión o jubilación obli-
gatoria, de conformidad con el Derecho del Estado miembro de que se trate. 

4. Un miembro será destituido únicamente en caso de conducta irregular grave o si deja de cumplir las condiciones 
exigidas en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 54 Normas relativas al establecimiento de la autoridad de control 

1. Cada Estado miembro establecerá por ley todos los elementos indicados a continuación: 

a) el establecimiento de cada autoridad de control; 

b) las cualificaciones y condiciones de idoneidad necesarias para ser nombrado miembro de cada autoridad de con-
trol; 

c) las normas y los procedimientos para el nombramiento del miembro o miembros de cada autoridad de control; 

d) la duración del mandato del miembro o los miembros de cada autoridad de control, no inferior a cuatro años, salvo 
el primer nombramiento posterior al 24 de mayo de 2016, parte del cual podrá ser más breve cuando sea necesario 
para proteger la independencia de la autoridad de control por medio de un procedimiento de nombramiento esca-
lonado; 

e) el carácter renovable o no del mandato del miembro o los miembros de cada autoridad de control y, en su caso, el 
número de veces que podrá renovarse; 

f) las condiciones por las que se rigen las obligaciones del miembro o los miembros y del personal de cada autoridad 
de control, las prohibiciones relativas a acciones, ocupaciones y prestaciones incompatibles con el cargo durante el 
mandato y después del mismo, y las normas que rigen el cese en el empleo. 

2. El miembro o miembros y el personal de cada autoridad de control estarán sujetos, de conformidad con el Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros, al deber de secreto profesional, tanto durante su mandato como después del 
mismo, con relación a las informaciones confidenciales de las que hayan tenido conocimiento en el cumplimiento de 
sus funciones o el ejercicio de sus poderes. Durante su mandato, dicho deber de secreto profesional se aplicará en 
particular a la información recibida de personas físicas en relación con infracciones del presente Reglamento. 

Sección 2 

Competencia, funciones y poderes 

Artículo 55 Competencia 

1. Cada autoridad de control será competente para desempeñar las funciones que se le asignen y ejercer los poderes 
que se le confieran de conformidad con el presente Reglamento en el territorio de su Estado miembro. 

2. Cuando el tratamiento sea efectuado por autoridades públicas o por organismos privados que actúen con arreglo 
al artículo 6, apartado 1, letras c) o e), 
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será competente la autoridad de control del Estado miembro de que se trate. No será aplicable en tales casos el ar-
tículo 56. 

3. Las autoridades de control no serán competentes para controlar las operaciones de tratamiento efectuadas por los 
tribunales en el ejercicio de su función judicial. 

Artículo 56 Competencia de la autoridad de control principal 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, la autoridad de control del establecimiento principal o del único 
establecimiento del responsable o del encargado del tratamiento será competente para actuar como autoridad de 
control principal para el tratamiento transfronterizo realizado por parte de dicho responsable o encargado con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 60. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cada autoridad de control será competente para tratar una reclamación 
que le sea presentada o una posible infracción del presente Reglamento, en caso de que se refiera únicamente a un 
establecimiento situado en su Estado miembro o únicamente afecte de manera sustancial a interesados en su Estado 
miembro. 

3. En los casos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la autoridad de control informará sin dilación al res-
pecto a la autoridad de control principal. En el plazo de tres semanas después de haber sido informada, la autoridad 
de control principal decidirá si tratará o no el caso de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 60, 
teniendo presente si existe un establecimiento del responsable o encargado del tratamiento en el Estado miembro de 
la autoridad de control que le haya informado. 

4. En caso de que la autoridad de control principal decida tratar el caso, se aplicará el procedimiento establecido en 
el artículo 60. La autoridad de control que haya informado a la autoridad de control principal podrá presentarle un 
proyecto de decisión. La autoridad de control principal tendrá en cuenta en la mayor medida posible dicho proyecto 
al preparar el proyecto de decisión a que se refiere el artículo 60, apartado 3. 

5. En caso de que la autoridad de control principal decida no tratar el caso, la autoridad de control que le haya infor-
mado lo tratará con arreglo a los artículos 61 y 62. 

6. La autoridad de control principal será el único interlocutor del responsable o del encargado en relación con el tra-
tamiento transfronterizo realizado por dicho responsable o encargado. 

Artículo 57 Funciones 

1. Sin perjuicio de otras funciones en virtud del presente Reglamento, incumbirá a cada autoridad de control, en su 
territorio: 

a) controlar la aplicación del presente Reglamento y hacerlo aplicar; 

b) promover la sensibilización del público y su comprensión de los riesgos, normas, garantías y derechos en relación 
con el tratamiento. Las actividades dirigidas específicamente a los niños deberán ser objeto de especial atención; 

c) asesorar, con arreglo al Derecho de los Estados miembros, al Parlamento nacional, al Gobierno y a otras institucio-
nes y organismos sobre las medidas legislativas y administrativas relativas a la protección de los derechos y libertades 
de 

las personas físicas con respecto al tratamiento; 

d) promover la sensibilización de los responsables y encargados del tratamiento acerca de las obligaciones que les 
incumben en virtud del presente Reglamento; 

e) previa solicitud, facilitar información a cualquier interesado en relación con el ejercicio de sus derechos en virtud 
del presente Reglamento y, en su caso, cooperar a tal fin con las autoridades de control de otros Estados miembros; 

f) tratar las reclamaciones presentadas por un interesado o por un organismo, organización o asociación de conformi-
dad con el artículo 80, e investigar, en la medida oportuna, el motivo de la reclamación e informar al reclamante sobre 
el curso y el resultado de la investigación en un plazo razonable, en particular si fueran necesarias nuevas investigacio-
nes o una coordinación más estrecha con otra autoridad de control; 
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g) cooperar, en particular compartiendo información, con otras autoridades de control y prestar asistencia mutua con 
el fin de garantizar la coherencia en la aplicación y ejecución del presente Reglamento; 

h) llevar a cabo investigaciones sobre la aplicación del presente Reglamento, en particular basándose en información 
recibida de otra autoridad de control u otra autoridad pública; 

i) hacer un seguimiento de cambios que sean de interés, en la medida en que tengan incidencia en la protección de 
datos personales, en particular el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación y las prácticas 
comerciales; 

j) adoptar las cláusulas contractuales tipo a que se refieren el artículo 28, apartado 8, y el artículo 46, apartado 2, 
letra d); 

k) elaborar y mantener una lista relativa al requisito de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos, en 
virtud del artículo 35, apartado 4; 

l) ofrecer asesoramiento sobre las operaciones de tratamiento contempladas en el artículo 36, apartado 2; 

m) alentar la elaboración de códigos de conducta con arreglo al artículo 40, apartado 1, y dictaminar y aprobar los 
códigos de conducta que den suficientes garantías con arreglo al artículo 40, apartado 5; 

n) fomentar la creación de mecanismos de certificación de la protección de datos y de sellos y marcas de protección 
de datos con arreglo al artículo 42, apartado 1, y aprobar los criterios de certificación de conformidad con el artículo 
42, apartado 5; 

o) llevar a cabo, si procede, una revisión periódica de las certificaciones expedidas en virtud del artículo 42, apartado 
7; 

p) elaborar y publicar los criterios para la acreditación de organismos de supervisión de los códigos de conducta con 
arreglo al artículo 41 y de organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 

q) efectuar la acreditación de organismos de supervisión de los códigos de conducta con arreglo al artículo 41 y de 
organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 

r) autorizar las cláusulas contractuales y disposiciones a que se refiere el artículo 46, apartado 3; 

s) aprobar normas corporativas vinculantes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47; 

t) contribuir a las actividades del Comité; 

u) llevar registros internos de las infracciones del presente Reglamento y de las medidas adoptadas de conformidad 
con el artículo 58, apartado 2, y 

v) desempeñar cualquier otra función relacionada con la protección de los datos personales. 

2. Cada autoridad de control facilitará la presentación de las reclamaciones contempladas en el apartado 1, letra f), 
mediante medidas como un formulario de presentación de reclamaciones que pueda cumplimentarse también por 
medios electrónicos, sin excluir otros medios de comunicación. 

3. El desempeño de las funciones de cada autoridad de control será gratuito para el interesado y, en su caso, para el 
delegado de protección de datos. 

4. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, 
la autoridad de control podrá establecer una tasa razonable basada en los costes administrativos o negarse a actuar 
respecto de la solicitud. La carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud recae-
rá en la autoridad de control. 

Artículo 58 Poderes 

1. Cada autoridad de control dispondrá de todos los poderes de investigación indicados a continuación: 
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a) ordenar al responsable y al encargado del tratamiento y, en su caso, al representante del responsable o del encar-
gado, que faciliten cualquier información que requiera para el desempeño de sus funciones; 

b) llevar a cabo investigaciones en forma de auditorías de protección de datos; 

c) llevar a cabo una revisión de las certificaciones expedidas en virtud del artículo 42, apartado 7; 

d) notificar al responsable o al encargado del tratamiento las presuntas infracciones del presente Reglamento; 

e) obtener del responsable y del encargado del tratamiento el acceso a todos los datos personales y a toda la informa-
ción necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

f) obtener el acceso a todos los locales del responsable y del encargado del tratamiento, incluidos cualesquiera equi-
pos y medios de tratamiento de datos, de conformidad con el Derecho procesal de la Unión o de los Estados miem-
bros. 

2. Cada autoridad de control dispondrá de todos los siguientes poderes correctivos indicados a continuación: 

a) sancionar a todo responsable o encargado del tratamiento con una advertencia cuando las operaciones de trata-
miento previstas puedan infringir lo dispuesto en el presente Reglamento; 

b) sancionar a todo responsable o encargado del tratamiento con apercibimiento cuando las operaciones de trata-
miento hayan infringido lo dispuesto en el presente Reglamento; 

c) ordenar al responsable o encargado del tratamiento que atiendan las solicitudes de ejercicio de los derechos del 
interesado en virtud del presente Reglamento; 

d) ordenar al responsable o encargado del tratamiento que las operaciones de tratamiento se ajusten a las disposi-
ciones del presente Reglamento, cuando proceda, de una determinada manera y dentro de un plazo especificado; 

e) ordenar al responsable del tratamiento que comunique al interesado las violaciones de la seguridad de los datos 
personales; 

f) imponer una limitación temporal o definitiva del tratamiento, incluida su  prohibición; 

g) ordenar la rectificación o supresión de datos personales o la limitación de tratamiento con arreglo a los artículos 16, 
17 y 18 y la notificación de dichas medidas a los destinatarios a quienes se hayan comunicado datos personales con 
arreglo a al artículo 17, apartado 2, y al artículo 19; 

h) retirar una certificación u ordenar al organismo de certificación que retire una certificación emitida con arreglo a los 
artículos 42 y 43, u ordenar al organismo de certificación que no se emita una certificación si no se cumplen o dejan 
de cumplirse los requisitos para la certificación; 

i) imponer una multa administrativa con arreglo al artículo 83, además o en lugar de las medidas mencionadas en el 
presente apartado, según las circunstancias de cada caso particular; 

j) ordenar la suspensión de los flujos de datos hacia un destinatario situado en un tercer país o hacia una organización 
internacional. 

3. Cada autoridad de control dispondrá de todos los poderes de autorización y consultivos indicados a continuación: 

a) asesorar al responsable del tratamiento conforme al procedimiento de consulta previa contemplado en el artículo 
36; 

b) emitir, por iniciativa propia o previa solicitud, dictámenes destinados al Parlamento nacional, al Gobierno del Es-
tado miembro o, con arreglo al Derecho de los Estados miembros, a otras instituciones y organismos, así como al 
público, sobre cualquier asunto relacionado con la protección de los datos personales; 

c) autorizar el tratamiento a que se refiere el artículo 36, apartado 5, si el Derecho del Estado miembro requiere tal 
autorización previa; 
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d) emitir un dictamen y aprobar proyectos de códigos de conducta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
apartado 5; 

e) acreditar los organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 

f) expedir certificaciones y aprobar criterios de certificación con arreglo al artículo 42, apartado 5; 

g) adoptar las cláusulas tipo de protección de datos contempladas en el artículo 28, apartado 8, y el artículo 46, apar-
tado 2, letra d); 

h) autorizar las cláusulas contractuales indicadas en el artículo 46, apartado 3, letra a); 

i) autorizar los acuerdos administrativos contemplados en el artículo 46, apartado 3, letra b); 

j) aprobar normas corporativas vinculantes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47. 

4. El ejercicio de los poderes conferidos a la autoridad de control en virtud del presente artículo estará sujeto a las 
garantías adecuadas, incluida la tutela judicial efectiva y al respeto de las garantías procesales, establecidas en el De-
recho de la Unión y de los Estados miembros de conformidad con la Carta. 

5. Cada Estado miembro dispondrá por ley que su autoridad de control esté facultada para poner en conocimiento de 
las autoridades judiciales las infracciones del presente Reglamento y, si procede, para iniciar o ejercitar de otro modo 
acciones judiciales, con el fin de hacer cumplir lo dispuesto en el mismo. 

6. Cada Estado miembro podrá establecer por ley que su autoridad de control tenga otros poderes además de los 
indicadas en los apartados 1, 2 y 3. El ejercicio de 

dichos poderes no será obstáculo a la aplicación efectiva del capítulo VII. 

Artículo 59 Informe de actividad 

Cada autoridad de control elaborará un informe anual de sus actividades, que podrá incluir una lista de tipos de in-
fracciones notificadas y de tipos de medidas adoptadas de conformidad con el artículo 58, apartado 2. Los informes se 
transmitirán al Parlamento nacional, al Gobierno y a las demás autoridades designadas en virtud del Derecho de los 
Estados miembros. Se pondrán a disposición del público, de la Comisión y del Comité. 

CAPÍTULO VII 

Cooperación y coherencia 

Sección 1 

Cooperación y coherencia 

Artículo 60 Cooperación entre la autoridad de control principal y las demás autoridades de control interesadas 

1. La autoridad de control principal cooperará con las demás autoridades de control interesadas de acuerdo con el 
presente artículo, esforzándose por llegar a un consenso. La autoridad de control principal y las autoridades de control 
interesadas se intercambiarán toda información pertinente. 

2. La autoridad de control principal podrá solicitar en cualquier momento a otras autoridades de control interesadas 
que presten asistencia mutua con arreglo al artículo 61, y podrá llevar a cabo operaciones conjuntas con arreglo al ar-
tículo 62, en particular para realizar investigaciones o supervisar la aplicación de una medida relativa a un responsable 
o un encargado del tratamiento establecido en otro Estado miembro. 

3. La autoridad de control principal comunicará sin dilación a las demás autoridades de control interesadas la informa-
ción pertinente a este respecto. Transmitirá sin dilación un proyecto de decisión a las demás autoridades de control 
interesadas para obtener su dictamen al respecto y tendrá debidamente en cuenta sus puntos de vista. 

4. En caso de que cualquiera de las autoridades de control interesadas formule una objeción pertinente y motivada 
acerca del proyecto de decisión en un plazo de cuatro semanas a partir de la consulta con arreglo al apartado 3 
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del presente artículo, la autoridad de control principal someterá el asunto, en caso de que no siga lo indicado en la 
objeción pertinente y motivada o estime que dicha objeción no es pertinente o no está motivada, al mecanismo de 
coherencia contemplado en el artículo 63. 

5. En caso de que la autoridad de control principal prevea seguir lo indicado en la objeción pertinente y motivada reci-
bida, presentará a dictamen de las demás autoridades de control interesadas un proyecto de decisión revisado. Dicho 
proyecto de decisión revisado se someterá al procedimiento indicado en el apartado 4 en un plazo de dos semanas. 

6. En caso de que ninguna otra autoridad de control interesada haya presentado objeciones al proyecto de decisión 
transmitido por la autoridad de control principal en el plazo indicado en los apartados 4 y 5, se considerará que la 
autoridad de 

control principal y las autoridades de control interesadas están de acuerdo con dicho proyecto de decisión y estarán 
vinculadas por este. 

7. La autoridad de control principal adoptará y notificará la decisión al establecimiento principal o al establecimiento 
único del responsable o el encargado del tratamiento, según proceda, e informará de la decisión a las autoridades de 
control interesadas y al Comité, incluyendo un resumen de los hechos pertinentes y la motivación. La autoridad de 
control ante la que se haya presentado una reclamación informará de la decisión al reclamante. 

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 7, cuando se desestime o rechace una reclamación, la autoridad de control 
ante la que se haya presentado adoptará la decisión, la notificará al reclamante e informará de ello al responsable del 
tratamiento. 

9. En caso de que la autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas acuerden desestimar o 
rechazar determinadas partes de una reclamación y atender otras partes de ella, se adoptará una decisión separada 
para cada una de esas partes del asunto. La autoridad de control principal adoptará la decisión respecto de la par-
te referida a acciones en relación con el responsable del tratamiento, la notificará al establecimiento principal o al 
único establecimiento del responsable o del encargado en el territorio de su Estado miembro, e informará de ello al 
reclamante, mientras que la autoridad de control del reclamante adoptará la decisión respecto de la parte relativa a 
la desestimación o rechazo de dicha reclamación, la notificará a dicho reclamante e informará de ello al responsable 
o al encargado. 

10. Tras recibir la notificación de la decisión de la autoridad de control principal con arreglo a los apartados 7 y 9, el 
responsable o el encargado del tratamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la 
decisión en lo tocante a las actividades de tratamiento en el contexto de todos sus establecimientos en la Unión. El 
responsable o el encargado notificarán las medidas adoptadas para dar cumplimiento a dicha decisión a la autoridad 
de control principal, que a su vez informará a las autoridades de control interesadas. 

11. En circunstancias excepcionales, cuando una autoridad de control interesada tenga motivos para considerar que 
es urgente intervenir para proteger los intereses de los interesados, se aplicará el procedimiento de urgencia a que se 
refiere el artículo 66. 

12. La autoridad de control principal y las demás autoridades de control interesadas se facilitarán recíprocamente la 
información requerida en el marco del presente artículo por medios electrónicos, utilizando un formulario normali-
zado. 

Artículo 61 Asistencia mutua 

1. Las autoridades de control se facilitarán información útil y se prestarán asistencia mutua a fin de aplicar el presente 
Reglamento de manera coherente, y tomarán medidas para asegurar una efectiva cooperación entre ellas. La asisten-
cia mutua abarcará, en particular, las solicitudes de información y las medidas de control, como las solicitudes para 
llevar a cabo autorizaciones y consultas previas, inspecciones e investigaciones. 

2. Cada autoridad de control adoptará todas las medidas oportunas requeridas para responder a una solicitud de otra 
autoridad de control sin dilación indebida y a más tardar en el plazo de un mes a partir de la solicitud. Dichas medidas 
podrán incluir, en particular, la transmisión de información pertinente sobre el desarrollo de una 

investigación. 

3. Las solicitudes de asistencia deberán contener toda la información necesaria, entre otras cosas respecto de la fina-
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lidad y los motivos de la solicitud. La información que se intercambie se utilizará únicamente para el fin para el que 
haya sido solicitada. 

4. La autoridad de control requerida no podrá negarse a responder a una solicitud, salvo si: 

a) no es competente en relación con el objeto de la solicitud o con las medidas cuya ejecución se solicita, o 

b) el hecho de responder a la solicitud infringiría el presente Reglamento o el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros que se aplique a la autoridad de control a la que se dirigió la solicitud. 

5. La autoridad de control requerida informará a la autoridad de control requirente de los resultados obtenidos o, en 
su caso, de los progresos registrados o de las medidas adoptadas para responder a su solicitud. La autoridad de control 
requerida explicará los motivos de su negativa a responder a una solicitud al amparo del apartado 4. 

6. Como norma general, las autoridades de control requeridas facilitarán la información solicitada por otras autorida-
des de control por medios electrónicos, utilizando un formato normalizado. 

7. Las autoridades de control requeridas no cobrarán tasa alguna por las medidas adoptadas a raíz de una solicitud de 
asistencia mutua. Las autoridades de control podrán convenir normas de indemnización recíproca por gastos especí-
ficos derivados de la prestación de asistencia mutua en circunstancias excepcionales. 

8. Cuando una autoridad de control no facilite la información mencionada en el apartado 5 del presente artículo en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud de otra autoridad de control, la autoridad de control requirente 
podrá adoptar una medida provisional en el territorio de su Estado miembro de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 55, apartado 1. En ese caso, se supondrá que existe la necesidad urgente contemplada en el artículo 66, apar-
tado 1, que exige una decisión urgente y vinculante del Comité en virtud del artículo 66, apartado 2. 

9. La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, especificar el formato y los procedimientos de asistencia mutua 
contemplados en el presente artículo, así como las modalidades del intercambio de información por medios electróni-
cos entre las autoridades de control y entre las autoridades de control y el Comité, en especial el formato normalizado 
mencionado en el apartado 6 del presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedi-
miento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

Artículo 62 Operaciones conjuntas de las autoridades de control 

1. Las autoridades de control realizarán, en su caso, operaciones conjuntas, incluidas investigaciones conjuntas y 
medidas de ejecución conjuntas, en las que participen miembros o personal de las autoridades de control de otros 
Estados miembros. 

2. Si el responsable o el encargado del tratamiento tiene establecimientos en varios Estados miembros o si es probable 
que un número significativo de interesados en más de un Estado miembro se vean sustancialmente afectados por las 
operaciones 

de tratamiento, una autoridad de control de cada uno de esos Estados miembros tendrá derecho a participar en ope-
raciones conjuntas. La autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 56, apartados 1 o 4, invitará a la 
autoridad de control de cada uno de dichos Estados miembros a participar en las operaciones conjuntas y responderá 
sin dilación a la solicitud de participación presentada por una autoridad de control. 

3. Una autoridad de control podrá, con arreglo al Derecho de su Estado miembro y con la autorización de la auto-
ridad de control de origen, conferir poderes, incluidos poderes de investigación, a los miembros o al personal de la 
autoridad de control de origen que participen en operaciones conjuntas, o aceptar, en la medida en que lo permita el 
Derecho del Estado miembro de la autoridad de control de acogida, que los miembros o el personal de la autoridad de 
control de origen ejerzan sus poderes de investigación de conformidad con el Derecho del Estado miembro de la au-
toridad de control de origen. Dichos poderes de investigación solo podrán ejercerse bajo la orientación y en presencia 
de miembros o personal de la autoridad de control de acogida. Los miembros o el personal de la autoridad de control 
de origen estarán sujetos al Derecho del Estado miembro de la autoridad de control de acogida. 

4. Cuando participe, de conformidad con el apartado 1, personal de la autoridad de control de origen en operaciones 
en otro Estado miembro, el Estado miembro de la autoridad de control de acogida asumirá la responsabilidad de 
acuerdo con el Derecho del Estado miembro en cuyo territorio se desarrollen las operaciones, por los daños y perjui-
cios que haya causado dicho personal en el transcurso de las mismas. 



372

5. El Estado miembro en cuyo territorio se causaron los daños y perjuicios asumirá su reparación en las condiciones 
aplicables a los daños y perjuicios causados por su propio personal. El Estado miembro de la autoridad de control de 
origen cuyo personal haya causado daños y perjuicios a cualquier persona en el territorio de otro Estado miembro le 
restituirá íntegramente los importes que este último haya abonado a los derechohabientes. 

6. Sin perjuicio del ejercicio de sus derechos frente a terceros y habida cuenta de la excepción establecida en el aparta-
do 5, los Estados miembros renunciarán, en el caso contemplado en el apartado 1, a solicitar de otro Estado miembro 
el reembolso del importe de los daños y perjuicios mencionados en el apartado 4. 

7. Cuando se prevea una operación conjunta y una autoridad de control no cumpla en el plazo de un mes con la obli-
gación establecida en el apartado 2, segunda frase, del presente artículo, las demás autoridades de control podrán 
adoptar una medida provisional en el territorio de su Estado miembro de conformidad con el artículo 55. En ese caso, 
se presumirá la existencia de una necesidad urgente a tenor del artículo 66, apartado 1, y se requerirá dictamen o 
decisión vinculante urgente del Comité en virtud del artículo 66, apartado 2. 

Sección 2 

Coherencia 

Artículo 63 Mecanismo de coherencia 

A fin de contribuir a la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión, las autoridades de control 
cooperarán entre sí y, en su caso, con la Comisión, en 

el marco del mecanismo de coherencia establecido en la presente sección. 

Artículo 64 Dictamen del Comité 

1. El Comité emitirá un dictamen siempre que una autoridad de control competente proyecte adoptar alguna de las 
medidas enumeradas a continuación. A tal fin, la autoridad de control competente comunicará el proyecto de decisión 
al Comité, cuando la decisión: 

a) tenga por objeto adoptar una lista de las operaciones de tratamiento supeditadas al requisito de la evaluación de 
impacto relativa a la protección de datos de conformidad con el artículo 35, apartado 4; 

b) afecte a un asunto de conformidad con el artículo 40, apartado 7, cuyo objeto sea determinar si un proyecto de 
código de conducta o una modificación o ampliación de un código de conducta es conforme con el presente Regla-
mento; 

c) tenga por objeto aprobar los criterios aplicables a la acreditación de un organismo con arreglo al artículo 41, apar-
tado 3, o un organismo de certificación conforme al artículo 43, apartado 3; 

d) tenga por objeto determinar las cláusulas tipo de protección de datos contempladas en el artículo 46, apartado 2, 
letra d), y el artículo 28, apartado 8; 

e) tenga por objeto autorizar las cláusulas contractuales a que se refiere el artículo 46, apartado 3, letra a); 

f) tenga por objeto la aprobación de normas corporativas vinculantes a tenor del artículo 47. 

2. Cualquier autoridad de control, el presidente del Comité o la Comisión podrán solicitar que cualquier asunto de apli-
cación general o que surta efecto en más de un Estado miembro sea examinado por el Comité a efectos de dictamen, 
en particular cuando una autoridad de control competente incumpla las obligaciones relativas a la asistencia mutua 
con arreglo al artículo 61 o las operaciones conjuntas con arreglo al artículo 62. 

3. En los casos a que se refieren los apartados 1 y 2, el Comité emitirá dictamen sobre el asunto que le haya sido pre-
sentado siempre que no haya emitido ya un dictamen sobre el mismo asunto. Dicho dictamen se adoptará en el plazo 
de ocho semanas por mayoría simple de los miembros del Comité. Dicho plazo podrá prorrogarse seis semanas más, 
teniendo en cuenta la complejidad del asunto. Por lo que respecta al proyecto de decisión a que se refiere el apartado 
1 y distribuido a los miembros del Comité con arreglo al apartado 5, todo miembro que no haya presentado objecio-
nes dentro de un plazo razonable indicado por el presidente se considerará conforme con el proyecto de decisión. 
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4. Las autoridades de control y la Comisión comunicarán sin dilación por vía electrónica al Comité, utilizando un for-
mato normalizado, toda información útil, en particular, cuando proceda, un resumen de los hechos, el proyecto de 
decisión, los motivos por los que es necesaria tal medida, y las opiniones de otras autoridades de control interesadas. 

5. La Presidencia del Comité informará sin dilación indebida por medios electrónicos: 

a) a los miembros del Comité y a la Comisión de cualquier información pertinente que le haya sido comunicada, uti-
lizando un formato normalizado. La secretaría del Comité facilitará, de ser necesario, traducciones de la información 
que sea pertinente, y 

b) a la autoridad de control contemplada, en su caso, en los apartados 1 y 2 y a la Comisión del dictamen, y lo publi-
cará. 

6. La autoridad de control competente no adoptará su proyecto de decisión a tenor del apartado 1 en el plazo men-
cionado en el apartado 3. 

7. La autoridad de control contemplada en el artículo 1 tendrá en cuenta en la mayor medida posible el dictamen 
del Comité y, en el plazo de dos semanas desde la recepción del dictamen, comunicará por medios electrónicos al 
presidente del Comité si va a mantener o modificar su proyecto de decisión y, si lo hubiera, el proyecto de decisión 
modificado, utilizando un formato normalizado. 

8. Cuando la autoridad de control interesada informe al presidente del Comité, en el plazo mencionado en el aparta-
do 7 del presente artículo, de que no prevé seguir el dictamen del Comité, en todo o en parte, alegando los motivos 
correspondientes, se aplicará el artículo 65, apartado 1. 

Artículo 65 Resolución de conflictos por el Comité 

1. Con el fin de garantizar una aplicación correcta y coherente del presente Reglamento en casos concretos, el Comité 
adoptará una decisión vinculante en los siguientes casos: 

a) cuando, en un caso mencionado en el artículo 60, apartado 4, una autoridad de control interesada haya manifes-
tado una objeción pertinente y motivada a un proyecto de decisión de la autoridad principal, o esta haya rechazado 
dicha objeción por no ser pertinente o no estar motivada. La decisión vinculante afectará a todos los asuntos a que se 
refiera la objeción pertinente y motivada, en particular si hay infracción del presente Reglamento; 

b) cuando haya puntos de vista enfrentados sobre cuál de las autoridades de control interesadas es competente para 
el establecimiento principal; 

c) cuando una autoridad de control competente no solicite dictamen al Comité en los casos contemplados en el artícu-
lo 64, apartado 1, o no siga el dictamen del Comité emitido en virtud del artículo 64. En tal caso, cualquier autoridad 
de control interesada, o la Comisión, lo pondrá en conocimiento del Comité. 

2. La decisión a que se refiere el apartado 1 se adoptará en el plazo de un mes a partir de la remisión del asunto, por 
mayoría de dos tercios de los miembros del Comité. Este plazo podrá prorrogarse un mes más, habida cuenta de la 
complejidad del asunto. La decisión que menciona el apartado 1 estará motivada y será dirigida a la autoridad de 
control principal y a todas las autoridades de control interesadas, y será vinculante para ellas. 

3. Cuando el Comité no haya podido adoptar una decisión en los plazos mencionados en el apartado 2, adoptará su 
decisión en un plazo de dos semanas tras la expiración del segundo mes a que se refiere el apartado 2, por mayoría 
simple de sus miembros. En caso de empate, decidirá el voto del presidente. 

4. Las autoridades de control interesadas no adoptarán decisión alguna sobre el asunto presentado al Comité en vir-
tud del apartado 1 durante los plazos de tiempo a que se refieren los apartados 2 y 3. 

5. El presidente del Comité notificará sin dilación indebida la decisión contemplada en el apartado 1 a las autoridades 
de control interesadas. También informará de ello a la Comisión. La decisión se publicará en el sitio web del Comité sin 
demora, una vez que la autoridad de control haya notificado la decisión definitiva a 

que se refiere el apartado 6. 

6. La autoridad de control principal o, en su caso, la autoridad de control ante la que se presentó la reclamación adop-



374

tará su decisión definitiva sobre la base de la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo, sin dilación 
indebida y a más tardar un mes tras la notificación de la decisión del Comité. La autoridad de control principal o, en 
su caso, la autoridad de control ante la que se presentó la reclamación informará al Comité de la fecha de notificación 
de su decisión definitiva al responsable o al encargado del tratamiento y al interesado, respectivamente. La decisión 
definitiva de las autoridades de control interesadas será adoptada en los términos establecidos en el artículo 60, apar-
tados 7, 8 y 9. La decisión definitiva hará referencia a la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo 
y especificará que esta última decisión se publicará en el sitio web del Comité con arreglo al apartado 5 del presente 
artículo. La decisión definitiva llevará adjunta la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo. 

Artículo 66 Procedimiento de urgencia 

1. En circunstancias excepcionales, cuando una autoridad de control interesada considere que es urgente interve-
nir para proteger los derechos y las libertades de interesados, podrá, como excepción al mecanismo de coherencia 
contemplado en los artículos 63, 64 y 65, o al procedimiento mencionado en el artículo 60, adoptar inmediatamente 
medidas provisionales destinadas a producir efectos jurídicos en su propio territorio, con un periodo de validez deter-
minado que no podrá ser superior a tres meses. La autoridad de control comunicará sin dilación dichas medidas, junto 
con los motivos de su adopción, a las demás autoridades de control interesadas, al Comité y a la Comisión. 

2. Cuando una autoridad de control haya adoptado una medida de conformidad con el apartado 1, y considere que 
deben adoptarse urgentemente medidas definitivas, podrá solicitar con carácter urgente un dictamen o una decisión 
vinculante urgente del Comité, motivando dicha solicitud de dictamen o decisión. 

3. Cualquier autoridad de control podrá solicitar, motivando su solicitud, y, en particular, la urgencia de la interven-
ción, un dictamen urgente o una decisión vinculante urgente, según el caso, del Comité, cuando una autoridad de 
control competente no haya tomado una medida apropiada en una situación en la que sea urgente intervenir a fin de 
proteger los derechos y las libertades de los interesados. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 64, apartado 3, y en el artículo 65, apartado 2, los dictámenes urgentes o 
decisiones vinculantes urgentes contemplados en los apartados 2 y 3 del presente artículo se adoptarán en el plazo de 
dos semanas por mayoría simple de los miembros del Comité. 

Artículo 67 Intercambio de información 

La Comisión podrá adoptar actos de ejecución de ámbito general para especificar las modalidades de intercambio 
de información por medios electrónicos entre las autoridades de control, y entre dichas autoridades y el Comité, en 
especial el formato normalizado contemplado en el artículo 64. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apar-
tado 2. 

Sección 3 

Comité europeo de protección de datos 

Artículo 68 Comité Europeo de Protección de Datos 

1. Se crea el Comité Europeo de Protección de Datos («Comité»), como organismo de la Unión, que gozará de perso-
nalidad jurídica. 

2. El Comité estará representado por su presidente. 

3. El Comité estará compuesto por el director de una autoridad de control de cada Estado miembro y por el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos o sus representantes respectivos. 

4. Cuando en un Estado miembro estén encargados de controlar la aplicación de las disposiciones del presente Regla-
mento varias autoridades de control, se nombrará a un representante común de conformidad con el Derecho de ese 
Estado miembro. 

5. La Comisión tendrá derecho a participar en las actividades y reuniones del Comité, sin derecho a voto. La Comisión 
designará un representante. El presidente del Comité comunicará a la Comisión las actividades del Comité. 
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6. En los casos a que se refiere el artículo 65, el Supervisor Europeo de Protección de Datos sólo tendrá derecho a voto 
en las decisiones relativas a los principios y normas aplicables a las instituciones, órganos y organismos de la Unión 
que correspondan en cuanto al fondo a las contempladas en el presente Reglamento. 

Artículo 69 Independencia 

1. El Comité actuará con total independencia en el desempeño de sus funciones o el ejercicio de sus competencias 
con arreglo a los artículos 70 y 71. 

2. Sin perjuicio de las solicitudes de la Comisión contempladas en el artículo 70, apartado 1, letra b), y apartado 2, el 
Comité no solicitará ni admitirá instrucciones de nadie en el desempeño de sus funciones o el ejercicio de sus com-
petencias. 

Artículo 70 Funciones del Comité 

1. El Comité garantizará la aplicación coherente del presente Reglamento. A tal efecto, el Comité, a iniciativa propia o, 
en su caso, a instancia de la Comisión, en particular: 

a) supervisará y garantizará la correcta aplicación del presente Reglamento en los casos contemplados en los artículos 
64 y 65, sin perjuicio de las funciones de las autoridades de control nacionales; 

b) asesorará a la Comisión sobre toda cuestión relativa a la protección de datos personales en la Unión, en particular 
sobre cualquier propuesta de modificación del presente Reglamento; 

c) asesorará a la Comisión sobre el formato y los procedimientos para intercambiar información entre los responsa-
bles, los encargados y las autoridades de control en relación con las normas corporativas vinculantes; 

d) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas relativas a los procedimientos para la supresión de víncu-
los, copias o réplicas de los datos personales procedentes de servicios de comunicación a disposición pública a que se 
refiere el artículo 17, apartado 2; 

e) examinará, a iniciativa propia, a instancia de uno de sus miembros o de la 

Comisión, cualquier cuestión relativa a la aplicación del presente Reglamento, y emitirá directrices, recomendaciones 
y buenas prácticas a fin de promover la aplicación coherente del presente Reglamento; 

f) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas de conformidad con la letra e) del presente apartado a fin 
de especificar más los criterios y requisitos de las decisiones basadas en perfiles en virtud del artículo 22, apartado 2; 

g) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado a fin de cons-
tatar las violaciones de la seguridad de los datos y determinar la dilación indebida a tenor del artículo 33, apartados 
1 y 2, y con respecto a las circunstancias particulares en las que el responsable o el encargado del tratamiento debe 
notificar la violación de la seguridad de los datos personales; 

h) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado con respecto 
a las circunstancias en las que sea probable que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe un alto 
riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas a tenor del artículo 34, apartado 1; 

i) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado con el fin 
de especificar en mayor medida los criterios y requisitos para las transferencias de datos personales basadas en nor-
mas corporativas vinculantes a las que se hayan adherido los responsables del tratamiento y en normas corporativas 
vinculantes a las que se hayan adherido los encargados del tratamiento y en requisitos adicionales necesarios para 
garantizar la protección de los datos personales de los interesados a que se refiere el artículo 47; 

j) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado a fin de es-
pecificar en mayor medida los criterios y requisitos de las transferencias de datos personales sobre la base del artículo 
49, apartado 1; 

k) formulará directrices para las autoridades de control, relativas a la aplicación de las medidas a que se refiere el 
artículo 58, apartados 1, 2 y 3, y la fijación de multas administrativas de conformidad con el artículo 83; 
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l) examinará la aplicación práctica de las directrices, recomendaciones y buenas prácticas a que se refieren las letras 
e) y f); 

m) emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado a fin de 
establecer procedimientos comunes de información procedente de personas físicas sobre infracciones del presente 
Reglamento en virtud del artículo 54, apartado 2; 

n) alentará la elaboración de códigos de conducta y el establecimiento de mecanismos de certificación de la protec-
ción de datos y de sellos y marcas de protección de datos de conformidad con los artículos 40 y 42; 

o) realizará la acreditación de los organismos de certificación y su revisión periódica en virtud del artículo 43, y llevará 
un registro público de los organismos acreditados en virtud del artículo 43, apartado 6, y de los responsables o los 
encargados del tratamiento acreditados establecidos en terceros países en virtud del artículo 42, apartado 7; 

p) especificará los requisitos contemplados en el artículo 43, apartado 3, con miras a la acreditación de los organismos 
de certificación en virtud del artículo 42; 

q) facilitará a la Comisión un dictamen sobre los requisitos de certificación contemplados en el artículo 43, apartado 8; 

r) facilitará a la Comisión un dictamen sobre los iconos a que se refiere el 

artículo 12, apartado 7; 

s) facilitará a la Comisión un dictamen para evaluar la adecuación del nivel de protección en un tercer país u organiza-
ción internacional, en particular para evaluar si un tercer país, un territorio o uno o varios sectores específicos de ese 
tercer país, o una organización internacional, ya no garantizan un nivel de protección adecuado. A tal fin, la Comisión 
facilitará al Comité toda la documentación necesaria, incluida la correspondencia con el gobierno del tercer país, que 
se refiera a dicho tercer país, territorio o específico o a dicha organización internacional; 

t) emitirá dictámenes sobre los proyectos de decisión de las autoridades de control en virtud del mecanismo de cohe-
rencia mencionado en el artículo 64, apartado 1, sobre los asuntos presentados en virtud del artículo 64, apartado 2, 
y sobre las decisiones vinculantes en virtud del artículo 65, incluidos los casos mencionados en el artículo 66; 

u) promoverá la cooperación y los intercambios bilaterales y multilaterales efectivos de información y de buenas 
prácticas entre las autoridades de control; 

v) promoverá programas de formación comunes y facilitará intercambios de personal entre las autoridades de control 
y, cuando proceda, con las autoridades de control de terceros países o con organizaciones internacionales; 

w) promoverá el intercambio de conocimientos y documentación sobre legislación y prácticas en materia de protec-
ción de datos con las autoridades de control encargadas de la protección de datos a escala mundial; 

x) emitirá dictámenes sobre los códigos de conducta elaborados a escala de la Unión de conformidad con el artículo 
40, apartado 9, y 

y) llevará un registro electrónico, de acceso público, de las decisiones adoptadas por las autoridades de control y los 
tribunales sobre los asuntos tratados en el marco del mecanismo de coherencia. 

2. Cuando la Comisión solicite asesoramiento del Comité podrá señalar un plazo teniendo en cuenta la urgencia del 
asunto. 

3. El Comité transmitirá sus dictámenes, directrices, recomendaciones y buenas prácticas a la Comisión y al Comité 
contemplado en el artículo 93, y los hará públicos. 

4. Cuando proceda, el Comité consultará a las partes interesadas y les dará la oportunidad de presentar sus comen-
tarios en un plazo razonable. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76, el Comité publicará los resultados del 
procedimiento de consulta. 

Artículo 71 Informes 

1. El Comité elaborará un informe anual en materia de protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
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miento en la Unión y, si procede, en terceros países y organizaciones internacionales. El informe se hará público y se 
transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. 

2. El informe anual incluirá un examen de la aplicación práctica de las directrices, recomendaciones y buenas prácticas 
indicadas en el artículo 70, apartado 1, letra l), así como de las decisiones vinculantes indicadas en el artículo 65. 

Artículo 72 Procedimiento 

1. El Comité tomará sus decisiones por mayoría simple de sus miembros, salvo 

que el presente Reglamento disponga otra cosa. 

2. El Comité adoptará su reglamento interno por mayoría de dos tercios de sus miembros y organizará sus disposicio-
nes de funcionamiento. 

Artículo 73 Presidencia 

1. El Comité elegirá por mayoría simple de entre sus miembros un presidente y dos vicepresidentes. 

2. El mandato del presidente y de los vicepresidentes será de cinco años de duración y podrá renovarse una vez. 

Artículo 74 Funciones del presidente 

1. El presidente desempeñará las siguientes funciones: 

a) convocar las reuniones del Comité y preparar su orden del día; 

b) notificar las decisiones adoptadas por el Comité con arreglo al artículo 65 a la autoridad de control principal y a las 
autoridades de control interesadas; 

c) garantizar el ejercicio puntual de las funciones del Comité, en particular en relación con el mecanismo de coheren-
cia a que se refiere el artículo 63. 

2. El Comité determinará la distribución de funciones entre el presidente y los vicepresidentes en su reglamento 
interno. 

Artículo 75 Secretaría 

1. El Comité contará con una secretaría, de la que se hará cargo el Supervisor Europeo de Protección de Datos. 

2. La secretaría ejercerá sus funciones siguiendo exclusivamente las instrucciones del presidente del Comité. 

3. El personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en el desempeño de las funciones conferi-
das al Comité por el presente Reglamento dependerá de un superior jerárquico distinto del personal que desempeñe 
las funciones conferidas al Supervisor Europeo de Protección de Datos. 

4. El Comité, en consulta con el Supervisor Europeo de Protección de Datos, elaborará y publicará, si procede, un 
memorando de entendimiento para la puesta en práctica del presente artículo, que determinará los términos de su 
cooperación y que será aplicable al personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en el des-
empeño de las funciones conferidas al Comité por el presente Reglamento. 

5. La secretaría prestará apoyo analítico, administrativo y logístico al Comité. 

6. La secretaría será responsable, en particular, de: 

a) los asuntos corrientes del Comité; 

b) la comunicación entre los miembros del Comité, su presidente y la Comisión; 

c) la comunicación con otras instituciones y con el público; 



378

d) la utilización de medios electrónicos para la comunicación interna y externa; 

e) la traducción de la información pertinente; 

f) la preparación y el seguimiento de las reuniones del Comité; 

g) la preparación, redacción y publicación de dictámenes, decisiones relativas a solución de diferencias entre autori-
dades de control y otros textos adoptados por el Comité. 

Artículo 76 Confidencialidad 

1. Los debates del Comité serán confidenciales cuando el mismo lo considere necesario, tal como establezca su regla-
mento interno. 

2. El acceso a los documentos presentados a los miembros del Comité, los expertos y los representantes de terceras 
partes se regirá por el Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (21). 

CAPÍTULO VIII 

Recursos, responsabilidad y sanciones 

Artículo 77 Derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control 

1. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante una autoridad de control, en particular en el Estado miembro en el que tenga su residencia 
habitual, lugar de trabajo o lugar de la supuesta infracción, si considera que el tratamiento de datos personales que le 
conciernen infringe el presente Reglamento. 

2. La autoridad de control ante la que se haya presentado la reclamación informará al reclamante sobre el curso y 
el resultado de la reclamación, inclusive sobre la posibilidad de acceder a la tutela judicial en virtud del artículo 78. 

Artículo 78 Derecho a la tutela judicial efectiva contra una autoridad de control 

1. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, toda persona física o jurídica tendrá derecho a 
la tutela judicial efectiva contra una decisión jurídicamente vinculante de una autoridad de control que le concierna. 

2. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, todo interesado tendrá derecho a la tutela ju-
dicial efectiva en caso de que la autoridad de control que sea competente en virtud de los artículos 55 y 56 no dé curso 
a una reclamación o no informe al interesado en el plazo de tres meses sobre el curso o el resultado de la reclamación 
presentada en virtud del artículo 77. 

3. Las acciones contra una autoridad de control deberán ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en que 
esté establecida la autoridad de control. 

4. Cuando se ejerciten acciones contra una decisión de una autoridad de control que haya sido precedida de un dicta-
men o una decisión del Comité en el marco del mecanismo de coherencia, la autoridad de control remitirá al tribunal 
dicho dictamen o decisión. 

Artículo 79 Derecho a la tutela judicial efectiva contra un responsable o encargado del tratamiento 

1. Sin perjuicio de los recursos administrativos o extrajudiciales disponibles, incluido el derecho a presentar una re-
clamación ante una autoridad de control en virtud del artículo 77, todo interesado tendrá derecho a la tutela judicial 
efectiva cuando considere que sus derechos en virtud del presente Reglamento han sido vulnerados como consecuen-
cia de un tratamiento de sus datos personales. 

2. Las acciones contra un responsable o encargado del tratamiento deberán ejercitarse ante los tribunales del Estado 
miembro en el que el responsable o encargado tenga un establecimiento. Alternativamente, tales acciones podrán 
ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en que el interesado tenga su residencia habitual, a menos que el 
responsable o el encargado sea una autoridad 

pública de un Estado miembro que actúe en ejercicio de sus poderes públicos. 
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Artículo 80 Representación de los interesados 

1. El interesado tendrá derecho a dar mandato a una entidad, organización o asociación sin ánimo de lucro que haya 
sido correctamente constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro, cuyos objetivos estatutarios sean de 
interés público y que actúe en el ámbito de la protección de los derechos y libertades de los interesados en materia 
de protección de sus datos personales, para que presente en su nombre la reclamación, y ejerza en su nombre los 
derechos contemplados en los artículos 77, 78 y 79, y el derecho a ser indemnizado mencionado en el artículo 82 si 
así lo establece el Derecho del Estado miembro. 

2. Cualquier Estado miembro podrán disponer que cualquier entidad, organización o asociación mencionada en el 
apartado 1 del presente artículo tenga, con independencia del mandato del interesado, derecho a presentar en ese 
Estado miembro una reclamación ante la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 77 y a ejer-
cer los derechos contemplados en los artículos 78 y 79, si considera que los derechos del interesado con arreglo al 
presente Reglamento han sido vulnerados como consecuencia de un tratamiento. 

Artículo 81 Suspensión de los procedimientos 

1. Cuando un tribunal competente de un Estado miembro tenga información de la pendencia ante un tribunal de otro 
Estado miembro de un procedimiento relativo a un mismo asunto en relación con el tratamiento por el mismo res-
ponsable o encargado, se pondrá en contacto con dicho tribunal de otro Estado miembro para confirmar la existencia 
de dicho procedimiento. 

2. Cuando un procedimiento relativo a un mismo asunto en relación con el tratamiento por el mismo responsable o 
encargado esté pendiente ante un tribunal de otro Estado miembro, cualquier tribunal competente distinto de aquel 
ante el que se ejercitó la acción en primer lugar podrá suspender su procedimiento. 

3. Cuando dicho procedimiento esté pendiente en primera instancia, cualquier tribunal distinto de aquel ante el que 
se ejercitó la acción en primer lugar podrá también, a instancia de una de las partes, inhibirse en caso de que el primer 
tribunal sea competente para su conocimiento y su acumulación sea conforme a Derecho. 

Artículo 82 Derecho a indemnización y responsabilidad 

1. Toda persona que haya sufrido daños y perjuicios materiales o inmateriales como consecuencia de una infracción 
del presente Reglamento tendrá derecho a recibir del responsable o el encargado del tratamiento una indemnización 
por los daños y perjuicios sufridos. 

2. Cualquier responsable que participe en la operación de tratamiento responderá de los daños y perjuicios causa-
dos en caso de que dicha operación no cumpla lo dispuesto por el presente Reglamento. Un encargado únicamente 
responderá de los daños y perjuicios causados por el tratamiento cuando no haya cumplido con las obligaciones del 
presente Reglamento dirigidas específicamente a los encargados o haya actuado al margen o en contra de las instruc-
ciones legales del responsable. 

3. El responsable o encargado del tratamiento estará exento de 

responsabilidad en virtud del apartado 2 si demuestra que no es en modo alguno responsable del hecho que haya 
causado los daños y perjuicios. 

4. Cuando más de un responsable o encargado del tratamiento, o un responsable y un encargado hayan participado 
en la misma operación de tratamiento y sean, con arreglo a los apartados 2 y 3, responsables de cualquier daño o 
perjuicio causado por dicho tratamiento, cada responsable o encargado será considerado responsable de todos los 
daños y perjuicios, a fin de garantizar la indemnización efectiva del interesado. 

5. Cuando, de conformidad con el apartado 4, un responsable o encargado del tratamiento haya pagado una indem-
nización total por el perjuicio ocasionado, dicho responsable o encargado tendrá derecho a reclamar a los demás 
responsables o encargados que hayan participado en esa misma operación de tratamiento la parte de la indemni-
zación correspondiente a su parte de responsabilidad por los daños y perjuicios causados, de conformidad con las 
condiciones fijadas en el apartado 2. 

6. Las acciones judiciales en ejercicio del derecho a indemnización se presentarán ante los tribunales competentes con 
arreglo al Derecho del Estado miembro que se indica en el artículo 79, apartado 2. 
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Artículo 83 Condiciones generales para la imposición de multas administrativas 

1. Cada autoridad de control garantizará que la imposición de las multas administrativas con arreglo al presente ar-
tículo por las infracciones del presente Reglamento indicadas en los apartados 4, 5 y 6 sean en cada caso individual 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

2. Las multas administrativas se impondrán, en función de las circunstancias de cada caso individual, a título adicional 
o sustitutivo de las medidas contempladas en el artículo 58, apartado 2, letras a) a h) y j). Al decidir la imposición de 
una multa administrativa y su cuantía en cada caso individual se tendrá debidamente en cuenta: 

a) la naturaleza, gravedad y duración de la infracción, teniendo en cuenta la naturaleza, alcance o propósito de la ope-
ración de tratamiento de que se trate así como el número de interesados afectados y el nivel de los daños y perjuicios 
que hayan sufrido; 

b) la intencionalidad o negligencia en la infracción; 

c) cualquier medida tomada por el responsable o encargado del tratamiento para paliar los daños y perjuicios sufridos 
por los interesados; 

d) el grado de responsabilidad del responsable o del encargado del tratamiento, habida cuenta de las medidas técni-
cas u organizativas que hayan aplicado en virtud de los artículos 25 y 32; 

e) toda infracción anterior cometida por el responsable o el encargado del tratamiento; 

f) el grado de cooperación con la autoridad de control con el fin de poner remedio a la infracción y mitigar los posibles 
efectos adversos de la infracción; 

g) las categorías de los datos de carácter personal afectados por la infracción; 

h) la forma en que la autoridad de control tuvo conocimiento de la infracción, en particular si el responsable o el en-
cargado notificó la infracción y, en tal caso, en qué medida; 

i) cuando las medidas indicadas en el artículo 58, apartado 2, hayan sido ordenadas previamente contra el responsa-
ble o el encargado de que se trate en 

relación con el mismo asunto, el cumplimiento de dichas medidas; 

j) la adhesión a códigos de conducta en virtud del artículo 40 o a mecanismos de certificación aprobados con arreglo 
al artículo 42, y 

k) cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circunstancias del caso, como los beneficios financieros 
obtenidos o las pérdidas evitadas, directa o indirectamente, a través de la infracción. 

3. Si un responsable o un encargado del tratamiento incumpliera de forma intencionada o negligente, para las mismas 
operaciones de tratamiento u operaciones vinculadas, diversas disposiciones del presente Reglamento, la cuantía 
total de la multa administrativa no será superior a la cuantía prevista para las infracciones más graves. 

4. Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de acuerdo con el apartado 2, con multas admi-
nistrativas de 10 000 000 EUR como máximo o, tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 2 % como 
máximo del volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía: 

a) las obligaciones del responsable y del encargado a tenor de los artículos 8, 11, 25 a 39, 42 y 43; 

b) las obligaciones de los organismos de certificación a tenor de los artículos 42 y 43; 

c) las obligaciones de la autoridad de control a tenor del artículo 41, apartado 4. 

5. Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de acuerdo con el apartado 2, con multas admi-
nistrativas de 20 000 000 EUR como máximo o, tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 4 % como 
máximo del volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía: 
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a) los principios básicos para el tratamiento, incluidas las condiciones para el consentimiento a tenor de los artículos 
5, 6, 7 y 9; 

b) los derechos de los interesados a tenor de los artículos 12 a 22; 

c) las transferencias de datos personales a un destinatario en un tercer país o una organización internacional a tenor 
de los artículos 44 a 49; 

d) toda obligación en virtud del Derecho de los Estados miembros que se adopte con arreglo al capítulo IX; 

e) el incumplimiento de una resolución o de una limitación temporal o definitiva del tratamiento o la suspensión de 
los flujos de datos por parte de la autoridad de control con arreglo al artículo 58, apartado 2, o el no facilitar acceso 
en incumplimiento del artículo 58, apartado 1. 

6. El incumplimiento de las resoluciones de la autoridad de control a tenor del artículo 58, apartado 2, se sancionará 
de acuerdo con el apartado 2 del presente artículo con multas administrativas de 20 000 000 EUR como máximo o, 
tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 4 % como máximo del volumen de negocio total anual 
global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía. 

7. Sin perjuicio de los poderes correctivos de las autoridades de control en virtud del artículo 58, apartado 2, cada 
Estado miembro podrá establecer normas sobre si se puede, y en qué medida, imponer multas administrativas a au-
toridades y organismos públicos establecidos en dicho Estado miembro. 

8. El ejercicio por una autoridad de control de sus poderes en virtud del 

presente artículo estará sujeto a garantías procesales adecuadas de conformidad con el Derecho de la Unión y de los 
Estados miembros, entre ellas la tutela judicial efectiva y el respeto de las garantías procesales. 

9. Cuando el ordenamiento jurídico de un Estado miembro no establezca multas administrativas, el presente artículo 
podrá aplicarse de tal modo que la incoación de la multa corresponda a la autoridad de control competente y su 
imposición a los tribunales nacionales competentes, garantizando al mismo tiempo que estas vías de derecho sean 
efectivas y tengan un efecto equivalente a las multas administrativas impuestas por las autoridades de control. En 
cualquier caso, las multas impuestas serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros de que se 
trate notificarán a la Comisión las disposiciones legislativas que adopten en virtud del presente apartado a más tardar 
el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier ley de modificación o modificación posterior que les sea aplicable. 

Artículo 84 Sanciones 

1. Los Estados miembros establecerán las normas en materia de otras sanciones aplicables a las infracciones del 
presente Reglamento, en particular las infracciones que no se sancionen con multas administrativas de conformidad 
con el artículo 83, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su observancia. Dichas sanciones serán 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

2. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legislativas que adopte de conformidad con el 
apartado 1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior que les sea aplicable. 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones relativas a situaciones específicas de tratamiento 

Artículo 85 Tratamiento y libertad de expresión y de información 

1. Los Estados miembros conciliarán por ley el derecho a la protección de los datos personales en virtud del presente 
Reglamento con el derecho a la libertad de expresión y de información, incluido el tratamiento con fines periodísticos 
y fines de expresión académica, artística o literaria. 

2. Para el tratamiento realizado con fines periodísticos o con fines de expresión académica, artística o literaria, los 
Estados miembros establecerán exenciones o excepciones de lo dispuesto en los capítulos II (principios), III (derechos 
del interesado), IV (responsable y encargado del tratamiento), V (transferencia de datos personales a terceros países 
u organizaciones internacionales), VI (autoridades de control independientes), VII (cooperación y coherencia) y IX 
(disposiciones relativas a situaciones específicas de tratamiento de datos), si son necesarias para conciliar el derecho 
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a la protección de los datos personales con la libertad de expresión e información. 

3. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legislativas que adopte de conformidad con el apar-
tado 2 y, sin dilación, cualquier modificación posterior, legislativa u otra, de las mismas. 

Artículo 86 Tratamiento y acceso del público a documentos oficiales 

Los datos personales de documentos oficiales en posesión de alguna autoridad 

pública o u organismo público o una entidad privada para la realización de una misión en interés público podrán ser 
comunicados por dicha autoridad, organismo o entidad de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros que se les aplique a fin de conciliar el acceso del público a documentos oficiales con el derecho a la protec-
ción de los datos personales en virtud del presente Reglamento. 

Artículo 87 Tratamiento del número nacional de identificación 

Los Estados miembros podrán determinar adicionalmente las condiciones específicas para el tratamiento de un nú-
mero nacional de identificación o cualquier otro medio de identificación de carácter general. En ese caso, el número 
nacional de identificación o cualquier otro medio de identificación de carácter general se utilizará únicamente con las 
garantías adecuadas para los derechos y las libertades del interesado con arreglo al presente Reglamento. 

Artículo 88 Tratamiento en el ámbito laboral 

1. Los Estados miembros podrán, a través de disposiciones legislativas o de convenios colectivos, establecer normas 
más específicas para garantizar la protección de los derechos y libertades en relación con el tratamiento de datos 
personales de los trabajadores en el ámbito laboral, en particular a efectos de contratación de personal, ejecución 
del contrato laboral, incluido el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley o por el convenio colectivo, 
gestión, planificación y organización del trabajo, igualdad y diversidad en el lugar de trabajo, salud y seguridad en 
el trabajo, protección de los bienes de empleados o clientes, así como a efectos del ejercicio y disfrute, individual o 
colectivo, de los derechos y prestaciones relacionados con el empleo y a efectos de la extinción de la relación laboral. 

2. Dichas normas incluirán medidas adecuadas y específicas para preservar la dignidad humana de los interesados 
así como sus intereses legítimos y sus derechos fundamentales, prestando especial atención a la transparencia del 
tratamiento, a la transferencia de los datos personales dentro de un grupo empresarial o de una unión de empresas 
dedicadas a una actividad económica conjunta y a los sistemas de supervisión en el lugar de trabajo. 

3. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legales que adopte de conformidad con el apartado 
1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior de las mismas. 

Artículo 89 Garantías y excepciones aplicables al tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investi-
gación científica o histórica o fines estadísticos 

1. El tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos 
estará sujeto a las garantías adecuadas, con arreglo al presente Reglamento, para los derechos y las libertades de los 
interesados. Dichas garantías harán que se disponga de medidas técnicas y organizativas, en particular para garantizar 
el respeto del principio de minimización de los datos personales. Tales medidas podrán incluir la seudonimización, 
siempre que de esa forma puedan alcanzarse dichos fines. Siempre que esos fines pueden alcanzarse mediante un 
tratamiento ulterior que no permita o ya no permita la identificación de los interesados, esos fines se alcanzarán de 
ese modo. 

2. Cuando se traten datos personales con fines de investigación científica o 

histórica o estadísticos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros podrá establecer excepciones a los derechos 
contemplados en los artículos 15, 16, 18 y 21, sujetas a las condiciones y garantías indicadas en el apartado 1 del pre-
sente artículo, siempre que sea probable que esos derechos imposibiliten u obstaculicen gravemente el logro de los 
fines científicos y cuanto esas excepciones sean necesarias para alcanzar esos fines. 

3. Cuando se traten datos personales con fines de archivo en interés público, el Derecho de le Unión o de los Estados 
miembros podrá prever excepciones a los derechos contemplados en los artículos 15, 16, 18, 19, 20 y 21, sujetas a las 
condiciones y garantías citadas en el apartado 1 del presente artículo, siempre que esos derechos puedan imposibili-
tar u obstaculizar gravemente el logro de los fines científicos y cuanto esas excepciones sean necesarias para alcanzar 
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esos fines. 

4. En caso de que el tratamiento a que hacen referencia los apartados 2 y 3 sirva también al mismo tiempo a otro fin, 
las excepciones solo serán aplicables al tratamiento para los fines mencionados en dichos apartados. 

Artículo 90 Obligaciones de secreto 

1. Los Estados miembros podrán adoptar normas específicas para fijar los poderes de las autoridades de control 
establecidos en el artículo 58, apartado 1, letras e) y f), en relación con los responsables o encargados sujetos, con 
arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros o a las normas establecidas por los organismos nacionales 
competentes, a una obligación de secreto profesional o a otras obligaciones de secreto equivalentes, cuando sea ne-
cesario y proporcionado para conciliar el derecho a la protección de los datos personales con la obligación de secreto. 
Esas normas solo se aplicarán a los datos personales que el responsable o el encargado del tratamiento hayan recibido 
como resultado o con ocasión de una actividad cubierta por la citada obligación de secreto. 

2. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las normas adoptadas de conformidad con el apartado 1 a más tardar 
el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior de las mismas. 

Artículo 91 Normas vigentes sobre protección de datos de las iglesias y asociaciones religiosas 

1. Cuando en un Estado miembro iglesias, asociaciones o comunidades religiosas apliquen, en el momento de la en-
trada en vigor del presente Reglamento, un conjunto de normas relativas a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento, tales normas podrán seguir aplicándose, siempre que sean conformes con el presente 
Reglamento. 

2. Las iglesias y las asociaciones religiosas que apliquen normas generales de conformidad con el apartado 1 del pre-
sente artículo estarán sujetas al control de una autoridad de control independiente, que podrá ser específica, siempre 
que cumpla las condiciones establecidas en el capítulo VI del presente Reglamento. 

CAPÍTULO X 

Actos delegados y actos de ejecución 

Artículo 92 Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar actos delegados otorgados a la Comisión estarán sujetos a las condiciones establecidas 
en el presente artículo. 

2. La delegación de poderes indicada en el artículo 12, apartado 8, y en el artículo 43, apartado 8, se otorgarán a la 
Comisión por tiempo indefinido a partir del 24 de mayo de 2016. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 12, apartado 8, y el artículo 43, apartado 8, podrá ser revocada 
en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la 
delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 

5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 12, apartado 8, y el artículo 43, apartado 8, entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de tres meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento 
Europeo ni el Consejo formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro infor-
man a la Comisión de que no las formularán. El plazo se ampliará en tres meses a iniciativa del Parlamento Europeo 
o del Consejo. 

Artículo 93 Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.o 
182/2011. 
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2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 

3. Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 8 del Reglamento (UE) n.o 182/2011, en 
relación con su artículo 5. 

CAPÍTULO XI 

Disposiciones finales 

Artículo 94 Derogación de la Directiva 95/46/CE 

1. Queda derogada la Directiva 95/46/CE con efecto a partir del 25 de mayo de 2018. 

2. Toda referencia a la Directiva derogada se entenderá hecha al presente Reglamento. Toda referencia al Grupo de 
protección de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos personales establecido por el artículo 29 de la 
Directiva 95/46/CE se entenderá hecha al Comité Europeo de Protección de Datos establecido por el presente Regla-
mento. 

Artículo 95 Relación con la Directiva 2002/58/CE 

El presente Reglamento no impondrá obligaciones adicionales a las personas físicas o jurídicas en materia de trata-
miento en el marco de la prestación de servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comu-
nicación de la Unión en ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas con el mismo objetivo establecidas 
en la Directiva 2002/58/CE. 

Artículo 96 Relación con acuerdos celebrados anteriormente 

Los acuerdos internacionales que impliquen la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales que hubieren sido celebrados por los Estados miembros antes del 24 de mayo de 2016 y que cumplan 
lo dispuesto en el Derecho de la Unión aplicable antes de dicha fecha, seguirán en vigor hasta que sean modificados, 
sustituidos o revocados. 

Artículo 97 Informes de la Comisión 

1. A más tardar el 25 de mayo de 2020 y posteriormente cada cuatro años, la Comisión presentará al Parlamento Eu-
ropeo y al Consejo un informe sobre la evaluación y revisión del presente Reglamento. Los informes se harán públicos. 

2. En el marco de las evaluaciones y revisiones a que se refiere el apartado 1, la Comisión examinará en particular la 
aplicación y el funcionamiento de: 

a) el capítulo V sobre la transferencia de datos personales a países terceros u organizaciones internacionales, particu-
larmente respecto de las decisiones adoptadas en virtud del artículo 45, apartado 3, del presente Reglamento, y de 
las adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE; 

b) el capítulo VII sobre cooperación y coherencia. 

3. A los efectos del apartado 1, la Comisión podrá solicitar información a los Estados miembros y a las autoridades de 
control. 

4. Al llevar a cabo las evaluaciones y revisiones indicadas en los apartados 1 y 2, la Comisión tendrá en cuenta las po-
siciones y conclusiones del Parlamento Europeo, el Consejo y los demás órganos o fuentes pertinentes. 

5. La Comisión presentará, en caso necesario, las propuestas oportunas para modificar el presente Reglamento, en 
particular teniendo en cuenta la evolución de las tecnologías de la información y a la vista de los progresos en la so-
ciedad de la información. 

Artículo 98 Revisión de otros actos jurídicos de la Unión en materia de protección de datos 

La Comisión presentará, si procede, propuestas legislativas para modificar otros actos jurídicos de la Unión en materia 
de protección de datos personales, a fin de garantizar la protección uniforme y coherente de las personas físicas en 
relación con el tratamiento. Se tratará en particular de las normas relativas a la protección de las personas físicas en 
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lo que respecta al tratamiento por parte de las instituciones, órganos, y organismos de la Unión y a la libre circulación 
de tales datos. 

Artículo 99 Entrada en vigor y aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. Será aplicable a partir del 25 de mayo de 2018. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 27 de abril de 2016. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 

M. SCHULZ 

Por el Consejo 

La Presidenta 

J.A. HENNIS-PLASSCHAERT 

NOTAS: 

(1) DO C 229 de 31.7.2012, p. 90. 

(2) DO C 391 de 18.12.2012, p. 127. 

(3) Posición del Parlamento Europeo de 12 de marzo de 2014 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y posición 
del Consejo en primera lectura de 8 de abril de 2016 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). Posición del Par-
lamento Europeo de 14 de abril de 2016. 

(4) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 
281 de 23.11.1995, p. 31). 

(5) Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas [C(2003) 1422] (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36). 

(6) Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los 
organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 

(7) Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes 
para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sancio-
nes penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo 
(véase la página 89 del presente Diario Oficial). 

(8) Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados as-
pectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior (Directiva sobre el comercio electrónico) (DO L 178 de 17.7.2000, p. 1). 

(9) Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los 
derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza (DO L 88 de 4.4.2011, p. 45). 
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(10) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores (DO L 95 de 21.4.1993, p. 29). 

(11) Reglamento (CE) n.o 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre esta-
dísticas comunitarias de salud pública y de salud y seguridad en el trabajo (DO L 354 de 31.12.2008, p. 70). 

(12) Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miem-
bros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 

(13) Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a 
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 
351 de 20.12.2012, p. 1). 

(14) Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutiliza-
ción de la información del sector público (DO L 345 de 31.12.2003, p. 90). 

(15) Reglamento (UE) n.o 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos 
clínicos de medicamentos de uso humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE (DO L 158 de 27.5.2014, p. 
1). 

(16) Reglamento (CE) n.o 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo a la esta-
dística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.o 1101/2008 relativo a la transmisión a la Oficina 
Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el secreto estadístico, el Reglamento 
(CE) n.o 322/97 del Consejo sobre la estadística comunitaria y la Decisión 89/382/CEE, Euratom del Consejo por la que 
se crea un Comité del programa estadístico de las Comunidades Europeas (DO L 87 de 31.3.2009, p. 164). 

(17) DO C 192 de 30.6.2012, p. 7. 

(18) Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los 
datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la 
privacidad y las comunicaciones electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, p. 37). 

(19) Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se esta-
blece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios 
de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1). 

(20) Reglamento (CE) n.o 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se esta-
blecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.o 339/93 (DO L 218 de 13.8.2008, p. 30). 

(21) Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso 
del público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (DO L 145 de 31.5.2001, p. 43). 

- - - -

14. Reglamento (UE) 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 abril 2011 relativo a la libre circulación 
de los trabajadores dentro de la Unión (DOUE L 141 de 27 mayo 2011).  

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 46, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 
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De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CEE) n o 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativo a la libre circulación de los traba-
jadores dentro de la Comunidad (3), ha sido modificado en diversas ocasiones y de forma sustancial (4). Conviene, en 
aras de una mayor racionalidad y claridad, proceder a la codificación de dicho Reglamento. 

(2) La libre circulación de trabajadores dentro de la Unión debe quedar asegurada. La realización de este objetivo 
supone la abolición, entre los trabajadores de los Estados miembros de toda discriminación por razón de la naciona-
lidad con respecto al empleo, retribución y demás condiciones de trabajo, así como al derecho de estos trabajadores 
a desplazarse libremente dentro de la Unión para ejercer una actividad asalariada, sin perjuicio de las limitaciones 
justificadas por razones de orden público, seguridad y salud públicas. 

(3) Conviene prever las disposiciones que permitan alcanzar los objetivos fijados por los artículos 45 y 46 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea en el ámbito de la libre circulación. 

(4) La libre circulación constituye un derecho fundamental para los trabajadores y su familia. La movilidad de la mano 
de obra en la Unión debe ser para el trabajador uno de los medios que le garanticen la posibilidad de mejorar sus 
condiciones de vida y de trabajo, y facilitar su promoción social, contribuyendo al mismo tiempo a satisfacer las 
necesidades de la economía de los Estados miembros. Conviene afirmar el derecho de todos los trabajadores de los 
Estados miembros a ejercer la actividad de su elección dentro de la Unión. 

(5) Tal derecho debe reconocerse indistintamente a los trabajadores permanentes, de temporada, fronterizos o que 
ejerzan sus actividades con ocasión de una prestación de servicios. 

(6) Para poder ejercitarlo en condiciones objetivas de libertad y dignidad, el derecho 

de libre circulación exige que la igualdad de trato en todo cuanto se relaciona con el ejercicio mismo de una actividad 
por cuenta ajena y con el acceso a la vivienda, quede garantizada de hecho y de derecho, y asimismo que se eliminen 
los obstáculos que se oponen a la movilidad de los trabajadores, sobre todo en lo referente a las condiciones de inte-
gración de la familia del trabajador en el país de acogida. 

__________________________ 

(1) DO C 44 de 11.2.2011, p. 170. 

(2) Posición del Parlamento Europeo de 7 de septiembre de 2010 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del 
Consejo de 21 de marzo de 2011. 

(3) DO L 257 de 19.10.1968, p. 2. 

(4) Véase el anexo I. 

(7) El principio de no discriminación entre trabajadores de la Unión implica que todos los nacionales de los Estados 
miembros tengan la misma prioridad en el empleo que la que disfrutan los trabajadores nacionales. 

(8) Los mecanismos de contacto y compensación, especialmente mediante la colaboración directa entre los servicios 
centrales de empleo, así como entre los servicios regionales, por medio de la coordinación de la acción informativa, 
garantizan de modo general una mayor transparencia del mercado de trabajo. Los trabajadores que deseen desplazar-
se deben igualmente ser informados con regularidad sobre las condiciones de vida y de trabajo. 

(9) Existe una estrecha vinculación entre la libre circulación de los trabajadores, el empleo y la formación profesional, 
en la medida en que esta última tiende a poner al trabajador en condiciones de responder a ofertas de empleo con-
cretas hechas en otras regiones de la Unión. Tal vinculación obliga a estudiar los problemas relativos a estas materias, 
no ya aisladamente, sino en sus relaciones de interdependencia, teniendo en cuenta igualmente los problemas de 
empleo a nivel regional y, por tanto, es necesario orientar los esfuerzos de los Estados miembros hacia la coordinación 
de su política de empleo. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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CAPÍTULO I 

DEL EMPLEO, DE LA IGUALDAD DE TRATO Y DE LA FAMILIA DE LOS TRABAJADORES 

SECCIÓN 1 

Del acceso al empleo 

Artículo 1 

1. Todo nacional de un Estado miembro, sea cual fuere su lugar de residencia, tendrá derecho a acceder a una acti-
vidad por cuenta ajena y a ejercerla en el territorio de otro Estado miembro, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas que regulan el empleo de los trabajadores nacionales de dicho Estado. 

2. En particular se beneficiará en el territorio de otro Estado miembro de las mismas prioridades de los nacionales de 
dicho Estado en el acceso a los empleos disponibles. 

Artículo 2 

Todo nacional de un Estado miembro y todo empresario que ejerzan una actividad en el territorio de un Estado 
miembro podrán intercambiar sus demandas y ofertas de empleos, formalizar contratos de trabajo y ejecutarlos de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en vigor, sin que de ello pueda resultar 
discriminación alguna. 

Artículo 3 

1. En el marco del presente Reglamento, no serán aplicables las disposiciones legales, reglamentarias o administrati-
vas, ni las prácticas administrativas de un Estado miembro: 

a) que limiten o subordinen a condiciones no previstas para los nacionales la oferta y la demanda de trabajo, el acceso 
al empleo y su ejercicio por los extranjeros, o 

b) que, aun siendo aplicables sin acepción de nacionalidad, tengan por finalidad o efecto exclusivo o principal, eliminar 
a los nacionales de otros Estados miembros de la oferta de empleo. 

El párrafo primero no se aplicará a las condiciones relativas a los conocimientos lingüísticos exigidos en razón de la 
naturaleza del empleo a cubrir. 

2. Entre las disposiciones o prácticas mencionadas en el apartado 1, párrafo primero, están comprendidas principal-
mente las que, en un Estado miembro: 

a) hagan obligatorio el recurso a procedimientos especiales de contratación de mano de obra para los extranjeros; 

b) limiten o subordinen a condiciones distintas de las que son aplicables a los empresarios que ejercen en el territorio 
de dicho Estado, la oferta de empleo por medio de la prensa o de cualquier otro modo; 

c) subordinen el acceso al empleo a condiciones de inscripción en las oficinas de empleo u obstaculicen la contrata-
ción nominativa de trabajadores, cuando se trate de personas que no residan en el territorio de dicho Estado. 

Artículo 4 

1. Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que limiten el empleo de ex-
tranjeros en número o porcentaje, por empresa, rama de 

actividad, región o a escala nacional, no serán aplicables a los nacionales de los otros Estados miembros. 

2. Cuando en un Estado miembro la concesión de beneficios de cualquier naturaleza a las empresas, esté subordinada 
al empleo de un porcentaje mínimo de trabajadores nacionales, los nacionales de otros Estados miembros se contarán 
como trabajadores nacionales, salvo lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales (1). 
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________________ 

(1) DO L 255 de 30.9.2005, p. 22. 

Artículo 5 

El nacional de un Estado miembro que busque un empleo en el territorio de otro Estado miembro, recibirá allí la 
misma asistencia que la que las oficinas de empleo de ese Estado conceden a sus propios nacionales que busquen 
empleo. 

Artículo 6 

1. La contratación y el reclutamiento de un nacional de un Estado miembro para un empleo en otro Estado miembro, 
no podrá depender de criterios médicos, profesionales u otros discriminatorios en razón de la nacionalidad, con res-
pecto a los aplicados a los nacionales de otro Estado miembro que deseen ejercer la misma actividad. 

2. El nacional que posea una oferta nominativa hecha por un empresario de un Estado miembro que no sea el suyo 
propio podrá ser sometido a un examen profesional si el empresario lo solicita expresamente en el momento de pre-
sentar su oferta. 

SECCIÓN 2 

Del ejercicio del empleo y de la igualdad de trato 

Artículo 7 

1. En el territorio de otros Estados miembros y por razón de la nacionalidad, el trabajador nacional de un Estado 
miembro no podrá ser tratado de forma diferente a los trabajadores nacionales, en cuanto se refiere a las condiciones 
de empleo y de trabajo, especialmente en materia de retribución, de despido y de reintegración profesional o de 
nuevo empleo, si hubiera quedado en situación de desempleo. 

2. Se beneficiará de las mismas ventajas sociales y fiscales que los trabajadores nacionales. 

3. Tendrá acceso también a las escuelas de formación profesional y a los centros de readaptación o de reeducación, 
en base al mismo derecho y en las mismas condiciones que los trabajadores nacionales. 

4. Toda cláusula de convenio colectivo o individual o de otra reglamentación colectiva referente al acceso al empleo, a 
la retribución y a las demás condiciones de trabajo y despido, será nula de pleno derecho en la medida en que prevea 
o autorice condiciones discriminatorias para los trabajadores nacionales de otros Estados miembros. 

Artículo 8 

El trabajador nacional de un Estado miembro empleado en el territorio de otro Estado miembro se beneficiará de 
la igualdad de trato en relación con la afiliación a organizaciones sindicales y el ejercicio de los derechos sindicales, 
incluyendo el derecho de voto y el acceso a los puestos de administración o de dirección de una organización sindical. 
Podrá ser excluido de participar en la gestión de organismos de derecho público y del ejercicio de una función de de-
recho público. Además, se beneficiará del derecho de elegibilidad a los órganos de representación de los trabajadores 
en la empresa. 

El párrafo primero no irá en detrimento de las legislaciones o reglamentaciones que, en determinados Estados miem-
bros, concedan derechos más amplios a los trabajadores procedentes de otros Estados miembros. 

Artículo 9 

1. El trabajador nacional de un Estado miembro empleado en el territorio de otro Estado miembro, se beneficiará 
de todos los derechos y ventajas concedidos a los trabajadores nacionales en materia de alojamiento, incluyendo el 
acceso a la propiedad de la vivienda que necesite. 

2. El trabajador mencionado en el apartado 1 podrá, con el mismo derecho que los nacionales, inscribirse en las listas 
de solicitantes de viviendas en la región en la que esté empleado y donde se realicen tales listas; se beneficiará de las 
ventajas y prioridades resultantes. 
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Si su familia hubiese permanecido en el país de origen será considerada, a estos efectos, residente en dicha región 
siempre y cuando los trabajadores nacionales disfruten de una presunción análoga. 

SECCIÓN 3 

De la familia de los trabajadores 

Artículo 10 

Los hijos de un nacional de un Estado miembro que esté o haya estado empleado en el territorio de otro Estado miem-
bro serán admitidos en los cursos de enseñanza general, de aprendizaje y de formación profesional en las mismas 
condiciones que los nacionales de dicho Estado, si esos hijos residen en su territorio. 

Los Estados miembros fomentarán las iniciativas que les permitan seguir los mencionados cursos en las mejores con-
diciones. 

CAPÍTULO II 

DE LA PUESTA EN RELACIÓN Y DE LA COMPENSACIÓN DE LAS OFERTAS Y DEMANDAS DE EMPLEO 

SECCIÓN 1 

De la colaboración entre los Estados miembros y con la Comisión 

Artículo 11 

1. Los Estados miembros o la Comisión promoverán o emprenderán en colaboración todo estudio en materia de em-
pleo y de desempleo que consideren necesario para la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 

Los servicios centrales de empleo de los Estados miembros cooperarán estrechamente entre sí y con la Comisión, 
con miras a conseguir una acción común en el campo de la compensación de las ofertas y demandas de empleo en la 
Unión y la colocación de trabajadores que de ella resulte. 

2. Con este fin, los Estados miembros designarán servicios especializados que estarán encargados de organizar los 
trabajos en los campos mencionados en el apartado 1, párrafo segundo, y de cooperar entre sí y con los servicios de 
la Comisión. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión cualquier cambio que se produzca en la designación de estos servicios 
y la Comisión lo publicará, a efectos de información, en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 12 

1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión información sobre los problemas relativos a la libre circulación y el 
empleo de los trabajadores así como también información de la situación y evolución del empleo. 

2. Teniendo muy en cuenta el parecer del Comité técnico mencionado en el artículo 29 (en lo sucesivo, «el Comité 
técnico»), la Comisión determinará la forma de establecer la información a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. 

3. De conformidad con las modalidades establecidas por la Comisión, teniendo especialmente en cuenta el dictamen 
del Comité técnico, el servicio especializado de cada Estado miembro enviará a los servicios especializados de los otros 
Estados miembros y a la Oficina Europea de Coordinación, mencionada en el artículo 18, las informaciones referentes 
a las condiciones de vida y de trabajo y la situación del mercado de trabajo que puedan servir de orientación a los 
trabajadores de los otros Estados miembros. Estas informaciones se irán actualizando con regularidad. 

Los servicios especializados de los otros Estados miembros garantizarán para dichas informaciones una extensa pu-
blicidad, especialmente por medio de su difusión entre los servicios de empleo apropiados y por cuantos medios de 
comunicación sirvan para informar a los trabajadores interesados. 

SECCIÓN 2 
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Del mecanismo de compensación 

Artículo 13 

1. El servicio especializado de cada Estado miembro remitirá regularmente a los servicios especializados de los demás 
Estados miembros y a la Oficina Europea de Coordinación, mencionada en el artículo 18: 

a) las ofertas de empleo que puedan ser cubiertas por nacionales de otros Estados miembros; 

b) las ofertas de empleo dirigidas a terceros países; 

c) las demandas de empleo presentadas por personas que hayan declarado formalmente que desean trabajar en otro 
Estado miembro; 

d) información, por región y rama de actividad, relativa a los demandantes de empleo que hayan declarado estar 
efectivamente dispuestos a ocupar un puesto de trabajo en otro país. 

El servicio especializado de cada Estado miembro remitirá lo antes posible estas informaciones a los servicios y orga-
nismos de empleo competentes. 

2. Las ofertas y las demandas de empleo contempladas en el apartado 1 se difundirán según un sistema uniforme que 
establecerá la Oficina Europea de Coordinación, mencionada en el artículo 18 en colaboración con el Comité técnico. 

Si es necesario, dicho sistema podrá ser adaptado. 

Artículo 14 

1. Todas las ofertas de empleo, tal como se definen en el artículo 13, dirigidas a los servicios de empleo de un Estado 
miembro, se comunicarán y serán objeto de tratamiento por los servicios de empleo competentes de los demás Esta-
dos miembros afectados. 

Dichos servicios remitirán las candidaturas concretas y adecuadas a los servicios del primer Estado miembro. 

2. Las demandas de empleo mencionadas en el artículo 13, apartado 1, párrafo primero, letra c), deberán recibir una 
respuesta de los servicios implicados de los Estados miembros en un plazo razonable que no deberá ser superior a 
un mes. 

3. Los servicios de empleo concederán la misma prioridad a los trabajadores de los demás Estados miembros que la 
que conceden las medidas pertinentes a los trabajadores de los terceros países. 

Artículo 15 

1. Las operaciones definidas en el artículo 14 serán ejecutadas por los servicios especializados. No obstante, siempre 
que hayan recibido autorización de los servicios centrales y en la medida en que la organización de los servicios de 
empleo de un Estado miembro y las técnicas de colocación utilizadas se presten a ello: 

a) los servicios regionales de empleo de los Estados miembros: 

i) basándose en las informaciones detalladas que se mencionan en el artículo 13, sobre las que se adoptarán las accio-
nes pertinentes, procederán directamente a las operaciones de relación y compensación de las ofertas y demandas 
de empleo,ES L 141/4 Diario Oficial de la Unión Europea 27.5.2011 

ii) establecerán relaciones directas de compensación: 

— en el caso de ofertas nominativas, 

— en el caso de demandas de empleo individuales dirigidas a un servicio de empleo determinado, o bien a un empre-
sario que ejerza su actividad en el ámbito de las competencias de dicho servicio, 

— cuando las operaciones de compensación afecten a la mano de obra de temporada, cuya contratación se deba 
efectuar a la mayor brevedad; 
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b) los servicios territorialmente responsables de las regiones limítrofes de dos o más Estados miembros intercam-
biarán regularmente los datos relativos a las ofertas y demandas de empleo de su ámbito según las modalidades de 
sus relaciones con los otros servicios de empleo de su país, procederán directamente entre ellos a las operaciones de 
puesta en relación y de compensación de las ofertas y demandas de empleo. 

Si es necesario, los servicios territorialmente responsables de las regiones limítrofes desarrollarán igualmente estruc-
turas de cooperación y servicios a fin de ofrecer: 

— a los usuarios, la mayor cantidad posible de datos prácticos sobre los diversos aspectos de la movilidad, y 

— a los interlocutores sociales y económicos, a los servicios sociales (en particular públicos, privados y de utilidad 
pública) y al conjunto de las instituciones interesadas, un conjunto de medidas coordinadas en materia de movilidad; 

c) los servicios oficiales de colocación especializados en determinadas profesiones o categorías específicas de perso-
nas, establecerán entre sí una cooperación directa. 

2. Los Estados miembros interesados remitirán a la Comisión la lista de los servicios mencionados en el apartado 1, 
adoptada de común acuerdo, y la Comisión publicará dicha lista, así como cualquier modificación de que sea objeto, 
en el Diario Oficial de la Unión Europea, a efectos de información. 

Artículo 16 

No será obligatorio recurrir a los procedimientos de contratación aplicados por los organismos de ejecución previstos 
en los acuerdos concluidos entre dos o más Estados miembros. 

SECCIÓN 3 

De las medidas reguladoras en favor del equilibrio en el mercado de trabajo 

Artículo 17 

1. Sobre la base de un informe de la Comisión, elaborado a partir de las informaciones proporcionadas por los Estados 
miembros, estos últimos y la Comisión analizarán conjuntamente, al menos una vez al año, los resultados de los ins-
trumentos de la Unión relativos a las ofertas y las demandas de empleo. 

2. Los Estados miembros examinarán con la Comisión todas las posibilidades que tiendan a cubrir con prioridad los 
empleos disponibles por nacionales de los Estados miembros, con el fin de conseguir el equilibrio entre las ofertas y 
las demandas de empleo en la Unión. Adoptarán todas las medidas necesarias a este efecto. 

3. Cada dos años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
un informe sobre la aplicación del capítulo II en el que se resuma la información obtenida y los datos procedentes de 
los análisis e investigaciones efectuados, y en el que quede reflejado todo dato útil acerca de la evolución del mercado 
del trabajo en la Unión. 

SECCIÓN 4 

De la Oficina Europea de Coordinación 

Artículo 18 

La Oficina Europea para la Coordinación de la compensación de las ofertas y demandas de empleo (en lo sucesivo, «la 
Oficina Europea de Coordinación»), instituida en el seno de la Comisión, tendrá por misión general favorecer, en la 
Unión, la relación y la compensación de las ofertas y demandas de empleo. Estará encargada, en particular, de todas 
las tareas técnicas que en este campo y en los términos del presente Reglamento incumban a la Comisión, y especial-
mente prestará asistencia a los servicios nacionales de empleo. 

Sintetizará la información mencionada en los artículos 12 y 13 así como los datos que se extraigan de los estudios e 
investigaciones llevados a cabo en aplicación del artículo 11, de manera que pongan de relieve las informaciones útiles 
sobre la 

información previsible del mercado de trabajo en la Unión; estas informaciones se pondrán en conocimiento de los 
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servicios especializados de los Estados miembros y del Comité consultivo, mencionado en al artículo 21, y del Comité 
técnico. 

Artículo 19 

1. La Oficina Europea de Coordinación estará encargada especialmente de: 

a) coordinar las operaciones prácticas necesarias para la relación y compensación de las ofertas y demandas de em-
pleo en la Unión y analizar los movimientos de trabajadores que resulten de las mismas; 

b) contribuir, en colaboración con el Comité técnico, a poner en práctica a nivel administrativo y técnico los medios de 
acción común para estos fines; 

c) llevar a cabo, de acuerdo con los servicios especializados, si se produce una necesidad especial, la relación de las 
ofertas y demandas de empleo, cuya compensación vaya a ser realizada por estos servicios. 

2. Enviará a los servicios especializados las ofertas y las demandas de empleo directamente dirigidas a la Comisión y 
recibirá información sobre las decisiones adoptadas en relación con las mismas. 

Artículo 20 

La Comisión, de acuerdo con la autoridad competente de cada Estado miembro y según las condiciones y modalidades 
que determine previo dictamen del Comité técnico, podrá organizar visitas y misiones de funcionarios de otros Esta-
dos miembros, así como programas de perfeccionamiento del personal especializado. 

CAPÍTULO III 

DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE ASEGURAR UNA ESTRECHA COLABORACIÓN ENTRE LOS ESTADOS MIEM-
BROS EN MATERIA DE LIBRE CIRCULACIÓN Y DE EMPLEO DE LOS TRABAJADORES 

SECCIÓN 1 

Del Comité consultivo 

Artículo 21 

El Comité consultivo se encargará de asistir a la Comisión en el examen de las cuestiones que plantee la ejecución del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y de las medidas adoptadas para su aplicación, en materia de libre 
circulación y de empleo de los trabajadores. 

Artículo 22 

El Comité consultivo estará encargado principalmente: 

a) de examinar los problemas de la libre circulación y del empleo en el marco de las políticas nacionales de empleo, a 
fin de coordinar la política de empleo de los Estados miembros, contribuyendo así al desarrollo de las economías así 
como a un mejor equilibrio del mercado de empleo; 

b) de estudiar, de manera general, los efectos de la aplicación del presente Reglamento y de las eventuales disposi-
ciones complementarias; 

c) de presentar a la Comisión, cuando proceda, propuestas motivadas para la 

revisión del presente Reglamento; 

d) de formular, a petición de la Comisión o por propia iniciativa, dictámenes motivados sobre cuestiones generales 
o de principio, en particular sobre los intercambios de información que se refieran a la evolución del mercado del 
empleo, a la circulación de los trabajadores entre los Estados miembros, a los programas o medidas adecuadas para 
desarrollar la orientación profesional y la formación profesional y para aumentar las posibilidades de la libre circula-
ción y del empleo, así como cualquier forma de asistencia en favor de los trabajadores y de sus familias, comprendida 
la asistencia social, y la vivienda de los trabajadores. 
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Artículo 23 

1. El Comité consultivo se compondrá de seis vocales titulares por cada Estado miembro, de los cuales dos representa-
rán al Gobierno, dos a las organizaciones sindicales de trabajadores y dos a las organizaciones de empresarios. 

2. Por cada una de las categorías mencionadas en el apartado 1 se nombrará un vocal suplente por cada Estado 
miembro. 

3. La duración del mandato de los vocales titulares y de los suplentes será de dos años. Su mandato será renovable. 

A la expiración de su mandato, los vocales titulares y los suplentes seguirán en funciones hasta que se efectúe su 
sustitución o la renovación de su mandato. 

Artículo 24 

Los vocales titulares y los vocales suplentes del Comité consultivo serán nombrados por el Consejo, el cual se esforzará 
en lograr que, en cuanto a los representantes de las organizaciones sindicales de trabajadores y de empresarios, la 
composición del Comité represente equitativamente a los distintos sectores económicos interesados. 

La lista de los vocales titulares y de los vocales suplentes será publicada por el Consejo en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, a efectos de información. 

Artículo 25 

El Comité consultivo estará presidido por un miembro de la Comisión o por su representante. El presidente no tendrá 
derecho a voto. El Comité se reunirá al menos dos veces al año. Será convocado por su presidente, bien sea a iniciativa 
de este, bien a petición de un tercio, al menos, de los vocales. 

Los servicios de la Comisión se encargarán de la organización del secretariado. 

Artículo 26 

El presidente podrá invitar a participar en las reuniones, como observadores o expertos, a las personas o representan-
tes de organismos que tengan experiencia amplia en el campo del empleo y de la circulación de los trabajadores. El 
presidente podrá ser asesorado por consejeros técnicos. 

Artículo 27 

1. El Comité consultivo se pronunciará válidamente cuando los dos tercios de los vocales estén presentes. 

2. Los dictámenes habrán de ser razonados; serán adoptados por mayoría absoluta 

de los votos válidamente emitidos; irán acompañados de una nota en la que constarán las opiniones expresadas por 
la minoría cuando esta lo solicite. 

Artículo 28 

El Comité consultivo establecerá sus métodos de trabajo en su reglamento interno, el cual entrará en vigor una vez 
aprobado por el Consejo, previo dictamen de la Comisión. La entrada en vigor de las eventuales enmiendas que el 
Comité resuelva introducir estará sometida al mismo procedimiento. 

SECCIÓN 2  Del Comité técnico 

Artículo 29 

El Comité técnico estará encargado de asistir a la Comisión para preparar, promover y seguir en sus resultados todos 
los trabajos y medidas técnicas para la aplicación del presente Reglamento y de las eventuales disposiciones comple-
mentarias. 
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Artículo 30 

El Comité técnico estará encargado principalmente: 

a) de promover y perfeccionar la colaboración entre las administraciones interesadas de los Estados miembros, para 
todas las cuestiones técnicas relativas a la libre circulación y al empleo de los trabajadores; 

b) de elaborar los procedimientos relativos a la organización de las actividades comunes de las administraciones 
interesadas; 

c) de facilitar la reunión de las informaciones útiles para la Comisión y la realización de los estudios y de las investiga-
ciones previstas en el presente Reglamento, así como de facilitar intercambios de informaciones y experiencias entre 
las administraciones interesadas; 

d) de estudiar en el plano técnico la armonización de los criterios según los cuales los Estados miembros aprecian la 
situación de sus mercados de empleo. 

Artículo 31 

1. El Comité técnico estará compuesto por representantes de los Gobiernos de los Estados miembros. Cada Gobierno 
nombrará como vocal titular del Comité técnico a uno de los vocales titulares que lo representen en el Comité con-
sultivo. 

2. Cada Gobierno nombrará un suplente elegido entre sus demás representantes —vocales titulares o suplentes— en 
el Comité consultivo. 

Artículo 32 

El Comité técnico estará presidido por un miembro de la Comisión o su representante. El Presidente no tendrá voto. 
El Presidente y los vocales del Comité podrán estar asistidos por consejeros técnicos. 

Los servicios de la Comisión desempeñarán las funciones de secretaría. 

Artículo 33 

Las propuestas y los dictámenes emitidos por el Comité técnico serán elevados a la Comisión y puestos en conocimien-
to del Comité consultivo. Las propuestas y dictámenes 

irán acompañados de una nota que indique las opiniones formuladas por los distintos miembros del Comité técnico, 
cuando estos lo soliciten. 

Artículo 34 

El Comité técnico establecerá sus métodos de trabajo por medio de un reglamento interno que entrará en vigor, una 
vez aprobado por el Consejo, previo dictamen de la Comisión. La entrada en vigor de las eventuales enmiendas que el 
Comité decida introducir estará sometida al mismo procedimiento. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 35 

Los reglamentos internos de los Comités consultivo y técnico, aplicables el 8 de noviembre de 1968, continuarán 
siendo aplicables. 

Artículo 36 

1. El presente Reglamento no afectará a las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, relativas al acceso a empleos cualificados en el campo de la energía nuclear, ni tampoco a las dispo-
siciones adoptadas en aplicación de este Tratado. 
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No obstante, el presente Reglamento se aplicará a la categoría de trabajadores considerada en el párrafo primero, 
así como a los miembros de sus familias, en la medida en que su situación jurídica no venga regulada en el tratado o 
disposiciones antes mencionados. 

2. El presente Reglamento no afectará a las disposiciones adoptadas de conformidad con el artículo 48 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

3. El presente Reglamento no afectará a las obligaciones de los Estados miembros derivadas de relaciones especiales o 
futuros acuerdos con determinados países o territorios no europeos, basados en las vinculaciones institucionales exis-
tentes el 8 de noviembre de 1968, o de acuerdos existentes en el momento de la entrada en vigor del presente Regla-
mento con determinados países o territorios no europeos, basados en vinculaciones institucionales entre los mismos. 

Los trabajadores de estos países o territorios que, conforme a la presente disposición, ejerzan una actividad por cuen-
ta ajena en el territorio de uno de estos Estados miembros, no podrán invocar el beneficio de las disposiciones del 
presente Reglamento en el territorio de los demás Estados miembros. 

Artículo 37 

Los Estados miembros, a efectos de información, comunicarán a la Comisión, el texto de los acuerdos, convenios o 
pactos celebrados entre ellos en el campo de la mano de obra, entre la fecha de su firma y la de su entrada en vigor. 

Artículo 38 

La Comisión adoptará las medidas de ejecución para la aplicación del presente Reglamento. Con esta finalidad, actua-
rá en estrecha cooperación con las administraciones centrales de los Estados miembros. 

Artículo 39 

Los gastos administrativos de los Comités consultivo y técnico, se incluirán en el presupuesto general de la Unión 
Europea en la sección relativa a la Comisión. 

Artículo 40 

El presente Reglamento se aplicará a los Estados miembros y beneficiará a sus nacionales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3. 

Artículo 41 

Queda derogado el Reglamento (CEE) n o 1612/68. 

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento y se leerán con arreglo a la 
tabla de correspondencias que figura en el anexo II. 

Artículo 42 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable a todos los Estados miem-
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 5 de abril de 2011. 

Por el Parlamento Europeo El Presidente J. BUZEK 

Por el Consejo La Presidenta GYŐRI E. 

- - - - 

13. DERECHO APLICABLE AL PROCESO. PRUEBA Y NOTIFICACIÓN. 
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15. Reglamento (CE) Nº 1206/2001 del Consejo, de 28 mayo 2001, relativo a la cooperación entre los órganos juris-
diccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (DOUE L 
174 de 27 junio 2001).

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, la letra c) de su artículo 61 y el apartado 1 de 
su artículo 67, 

Vista la iniciativa de la República Federal de Alemania(1), 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo(2), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social(3), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar la Unión como un espacio de libertad, seguridad y 
justicia en el que esté garantizada la libre circulación de personas. Para establecer progresivamente tal espacio, la 
Comunidad deberá adoptar, entre otras cosas, las medidas de cooperación judicial en materia civil necesarias para el 
buen funcionamiento del mercado interior. 

(2) El buen funcionamiento del mercado interior deberá mejorar y, especialmente, simplificar y acelerar la coopera-
ción entre los órganos jurisdiccionales en el ámbito de la obtención de pruebas. 

(3) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, recordó la necesidad de elaborar 
nuevas normas procesales para los asuntos transfronterizos, en particular en el ámbito de la obtención de pruebas. 

(4) Esta materia entra en el ámbito del artículo 65 del Tratado. 

(5) Los objetivos de la acción propuesta, concretamente la mejora de la cooperación entre los órganos jurisdiccionales 
en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil, no pueden alcanzarse de manera suficiente por 
los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse mejor a nivel comunitario. Por ello la Comunidad puede 
adoptar medidas de conformidad con el principio de subsidiariedad contemplado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 

dichos objetivos. 

(6) Hasta ahora no ha existido en el ámbito de la obtención de pruebas ningún acto jurídico vinculante entre todos los 
Estados miembros. El Convenio de La Haya de 18 de marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el extranjero 
en materia civil o mercantil, sólo se halla en vigor entre once Estados miembros de la Unión Europea. 

(7) Dado que para dictar una resolución en una causa civil o mercantil pendiente ante un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro se requiere con frecuencia realizar en otro Estado miembro la obtención de pruebas, la acción de la 
Comunidad no puede limitarse al ámbito de la transmisión de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil 
o mercantil cubierto por el Reglamento (CE) n° 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notifica-
ción y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil(4). 
Se requiere por ello continuar mejorando la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros 
en el ámbito de la obtención de pruebas. 

(8) La eficiencia de los procedimientos judiciales en materia civil o mercantil exige que la transmisión y la ejecución 
de las solicitudes de realización de diligencias de obtención de pruebas se efectúen directamente entre los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros por la vía más rápida posible. 

(9) La transmisión rápida de una solicitud de realización de diligencias de obtención de pruebas requiere la utilización 
de todos los medios adecuados a tal fin, siendo necesaria la observancia de determinadas condiciones en cuanto a la 
legibilidad y la fiabilidad del documento recibido. Para garantizar un máximo de claridad y de seguridad jurídica, las so-
licitudes de realización de diligencias de obtención de pruebas deben transmitirse por medio de un formulario que ha 
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de ir cumplimentado en la lengua del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido o en otra lengua aceptada 
por dicho Estado miembro. Por las mismas razones, también conviene, en la medida de lo posible, utilizar formularios 
para las ulteriores comunicaciones entre los órganos jurisdiccionales de que se trate. 

(10) La solicitud de realización de diligencias de obtención de pruebas debería ejecutarse con rapidez. Si no es posible 
efectuarla en un plazo de noventa días desde su recepción por el órgano jurisdiccional requerido, éste debería po-
nerlo en conocimiento del órgano jurisdiccional requirente, indicándole las razones que impiden que la solicitud sea 
ejecutada con rapidez. 

(11) Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, la posibilidad de denegar la ejecución de una solicitud 
de realización de diligencias de obtención de pruebas ha de circunscribirse a situaciones excepcionales estrictamente 
delimitadas. 

(12) El órgano jurisdiccional requerido debería ejecutar la solicitud de conformidad con la legislación de su Estado 
miembro. 

(13) Debería permitirse que las partes y, en su caso, sus representantes, estuviesen presentes durante la realización 
de diligencias de obtención de pruebas, si así lo prevé la legislación del Estado miembro del órgano jurisdiccional re-
quirente, para que puedan seguir los procedimientos de manera comparable al supuesto en que la prueba se hubiera 
obtenido en el Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente. Asimismo debería permitirse que soliciten la po-
sibilidad de participar, para desempeñar un papel más activo en las diligencias de obtención de pruebas. Sin embargo, 
debería corresponder al órgano jurisdiccional requerido determinar, de 

conformidad con la legislación de su Estado miembro, las condiciones en las que puedan participar. 

(14) Debería permitirse que los mandatarios del órgano jurisdiccional requirente estuviesen presentes durante la 
realización de las diligencias de obtención de pruebas, si ello es compatible con la legislación del Estado miembro 
del órgano jurisdiccional requirente, para que dispongan de mejores posibilidades de evaluación de las pruebas. Asi-
mismo debería permitirse que solicitaran la posibilidad de participar, en las condiciones establecidas por el órgano 
jurisdiccional requerido conforme a la legislación de su Estado miembro, para desempeñar un papel más activo en las 
diligencias de obtención de pruebas. 

(15) Con el objeto de facilitar la obtención de pruebas, un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, podrá, de 
conformidad con la legislación de su Estado miembro, obtener pruebas directamente en otro Estado miembro, si éste 
último lo acepta, y de acuerdo con las condiciones establecidas por el organismo central o autoridad competente del 
Estado miembro requerido. 

(16) La realización de la solicitud, conforme al artículo 10, no debería dar lugar a reclamaciones por reembolso de 
tasas o gastos. No obstante si el órgano jurisdiccional requerido pide el reembolso, los honorarios de expertos e in-
térpretes así como los gastos ocasionados por la aplicación de los apartados 3 y 4 del artículo 10, no deberían ser su-
fragados por dicho órgano. En tal caso corresponde al órgano jurisdiccional requirente adopta las medidas necesarias 
para garantizar el reembolso sin demora. Cuando se solicite dictamen de expertos el órgano jurisdiccional requerido 
puede, previa a la ejecución del requerimiento, solicitar al órgano jurisdiccional requirente una provisión de fondos o 
adelanto de los gastos previstos. 

(17) El presente Reglamento debería prevalecer sobre las disposiciones en vigor que figuran en su ámbito de apli-
cación en los convenios internacionales en la materia celebrados por los Estados miembros. Los Estados miembros 
deberían ser libres de celebrar acuerdos o convenios para facilitar en mayor medida la cooperación en el ámbito de 
la obtención de pruebas. 

(18) Los datos transmitidos en aplicación del presente Reglamento deben estar amparados por un régimen de pro-
tección. Puesto que son aplicables la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos(5) y la Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 
1997, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las telecomuni-
caciones(6), no es necesario incluir disposiciones específicas sobre protección de datos en el presente Reglamento. 

(19) Las normas de desarrollo necesarias para la aplicación del presente Reglamento deberían adoptarse de confor-
midad con la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos 
para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión(7). 
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(20) Con vistas al funcionamiento adecuado del presente Reglamento, la Comisión examinará su aplicación y propon-
drá, en su caso, las modificaciones necesarias. 

(21) El Reino Unido e Irlanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo relativo a la posición del 
Reino Unido y de Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
han notificado por 

escrito su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento. Se deberían adoptar disposiciones 
transitorias respecto a los organismos receptores y transmisores para Inglaterra y Gales. 

(22) En virtud de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea 
y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, este Estado miembro no participa en la adopción del presente 
Reglamento, el cual, por consiguiente, no le vincula ni le es aplicable. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento será de aplicación en materia civil o mercantil cuando un órgano jurisdiccional de un Estado 
miembro, de conformidad con su ordenamiento jurídico interno, solicite: 

a) la práctica de diligencias de obtención de pruebas al órgano jurisdiccional competente de otro Estado miembro, o 

b) la realización de diligencias de obtención de pruebas directamente en otro Estado miembro. 

2. No se solicitará la obtención de pruebas que no estén destinadas a utilizarse en una causa iniciada o que se prevea 
incoar. 

3. En el presente Reglamento, se entenderá por “Estado miembro” cualquiera de los Estados miembros con excepción 
de Dinamarca. 

Artículo 2 Comunicación directa entre los órganos jurisdiccionales 

1. El órgano jurisdiccional ante el que se halle iniciada o se prevea incoar la causa (en lo sucesivo “el órgano jurisdiccio-
nal requirente”), remitirá directamente al órgano jurisdiccional competente de otro Estado miembro (en lo sucesivo 
“el órgano jurisdiccional requerido”), las solicitudes a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 1 (en lo 
sucesivo “las solicitudes”), a los efectos de la realización de diligencias de obtención de pruebas. 

2. Cada Estado miembro elaborará una lista de los órganos jurisdiccionales competentes para la realización de las 
diligencias de obtención de pruebas de conformidad con el presente Reglamento. Esta lista mencionará asimismo el 
ámbito de competencia territorial y, en su caso, especial de dichos órganos jurisdiccionales. 

Artículo 3 Órgano central 

1. Cada Estado miembro designará un órgano central encargado de: 

a) facilitar información a los órganos jurisdiccionales; 

b) buscar soluciones en caso de que una solicitud plantee dificultades; 

c) a modo de excepción y a instancia de un órgano jurisdiccional requirente, trasladar una solicitud al órgano jurisdic-
cional requerido. 

2. Los Estados federales, los Estados en los que rijan varios ordenamientos jurídicos y los Estados que cuenten con 
entes territoriales autónomos podrán designar varios órganos centrales. 

3. Cada Estado miembro también designará el organismo central a que se refiere el apartado 1 o a una o varias auto-
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ridades competentes para resolver sobre las solicitudes de conformidad con el artículo 17. 

CAPÍTULO II 

NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS SOLICITUDES 

SECCIÓN 1 

NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

Artículo 4 Forma y contenido de la solicitud 

1. La solicitud se presentará mediante el formulario A o, en su caso, el formulario I que figura en el anexo, y contendrá 
los siguientes datos: 

a) el órgano jurisdiccional requirente y, en su caso, el órgano jurisdiccional requerido; 

b) el nombre y la dirección de las partes en la causa y, en su caso, de sus representantes; 

c) el tipo de causa judicial y el objeto de la misma, así como una exposición sumaria de los hechos; 

d) la descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas; 

e) tratándose de una solicitud dirigida a tomar declaración a una persona: 

- el nombre y la dirección de dicha persona, 

- las preguntas que hayan de formularse a las personas que deban declarar o los hechos sobre los que vayan a prestar 
declaración, 

- en su caso, la indicación sobre la existencia de un derecho de los testigos a no prestar declaración con arreglo al 
ordenamiento jurídico del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente, 

- en su caso, la petición de recibir la declaración bajo juramento o promesa de decir la verdad y, en su caso, la fórmula 
que haya de emplearse, 

- en su caso, cualquier otra información que el órgano jurisdiccional requirente estime necesaria; 

f) tratándose de la solicitud de obtención de cualquier otra prueba, los documentos u otros objetos que deban exa-
minarse; 

g) en su caso, las solicitudes a tenor de los apartados 3 y 4 del artículo 10 y los artículos 11 y 12, así como las aclara-
ciones necesarias para la aplicación de dichas disposiciones. 

2. No se exigirá la autenticación o cualquier otra formalidad equivalente de la solicitud ni de los documentos adjuntos 
a la misma. 

3. Los documentos cuya aportación considere necesaria el órgano jurisdiccional requirente para la ejecución de la 
solicitud deberán proporcionarse acompañados de una traducción a la lengua en que se haya redactado la solicitud. 

Artículo 5 Lenguas 

La solicitud y las comunicaciones previstas en el presente Reglamento se redactarán en la lengua oficial del Estado 
miembro requerido o, cuando haya varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de 
las lenguas oficiales del lugar en el que deba realizarse la obtención de pruebas solicitada, o en otra lengua 

que el Estado miembro requerido haya aceptado. Cada Estado miembro deberá indicar la lengua o las lenguas oficia-
les de las instituciones de la Comunidad Europea distintas de la suya o de las suyas en que aceptará que se cumpli-
menten los formularios. 

Artículo 6 Transmisión de las solicitudes y de otras comunicaciones 
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Las solicitudes y las comunicaciones previstas en el presente Reglamento se transmitirán por la vía más rápida, que 
haya sido aceptada por el Estado miembro requerido. La transmisión podrá realizarse por cualquier medio adecuado 
siempre que el contenido del documento recibido sea fiel y conforme al del documento expedido y que todas las 
indicaciones que contenga sean legibles. 

SECCIÓN 2 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD 

Artículo 7 Recepción de la solicitud 

1. El órgano jurisdiccional requerido competente expedirá al órgano jurisdiccional requirente, en un plazo de siete días 
tras la recepción de la solicitud, un acuse de recibo por medio del formulario B que figura en el anexo. Si la solicitud no 
cumple los requisitos establecidos en el artículo 5 y en el artículo 6, el órgano jurisdiccional requerido lo hará constar 
en el acuse de recibo. 

2. En caso de que la ejecución de una solicitud, presentada mediante el formulario A que figura en el anexo y que 
cumpla los requisitos del artículo 5, no fuera de la competencia del órgano jurisdiccional al que se transmitió, este 
último trasladará la solicitud al órgano jurisdiccional competente de su Estado miembro e informará de ello al órgano 
jurisdiccional requirente mediante el formulario A que figura en el anexo. 

Artículo 8 Solicitudes incompletas 

1. Si la solicitud no pudiera ejecutarse por no contener todos los datos necesarios con arreglo al artículo 4, el órgano 
jurisdiccional requerido informará de ello al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario C que figura en el 
anexo con la mayor brevedad y, a más tardar, en el plazo de treinta días tras la recepción de la solicitud, y le solicitará 
la transmisión de los datos que faltan, que habrán de indicarse del modo más preciso posible. 

2. Si la solicitud no pudiera ejecutarse porque fuera necesaria la provisión de fondos o adelanto mencionada en el 
apartado 3 del artículo 18 el órgano jurisdiccional requerido informará de ello al órgano jurisdiccional requirente a la 
mayor brevedad y, a más tardar, en el plazo de treinta días tras la recepción de la solicitud, mediante el formulario C 
que figura en el anexo e informará al órgano jurisdiccional requirente de cómo debe hacerse la provisión de fondos o 
adelanto. El órgano jurisdiccional requerido dará recibo de la provisión de fondos o adelanto a más tardar en el plazo 
de 10 días de la recepción de la provisión de fondos o adelanto mediante el formulario D. 

Artículo 9 Cumplimentación de la solicitud 

1. Si el órgano jurisdiccional requerido, de conformidad con el apartado 1 del artículo 7, hubiese indicado en el acuse 
de recibo que la solicitud no cumple las condiciones establecidas en el artículo 5 y en el artículo 6, o si, de conformidad 
con el 

artículo 9, hubiese informado al órgano jurisdiccional requirente de que la solicitud no puede ejecutarse por no con-
tener todos los datos necesarios con arreglo al artículo 4, el plazo fijado en el apartado 1 del artículo 10 comenzará a 
correr cuando el órgano jurisdiccional requerido haya recibido la solicitud debidamente cumplimentada. 

2. Cuando el órgano jurisdiccional requerido haya pedido la provisión de fondos o adelanto conforme al apartado 3 del 
artículo 18 el plazo mencionado comenzará a correr a partir del día en que se haya efectuado la provisión o adelanto. 

SECCIÓN 3 

OBTENCIÓN DE PRUEBAS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL REQUERIDO 

Artículo 10 Disposiciones generales sobre la ejecución de la solicitud 

1. El órgano jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud con la mayor brevedad y, a más tardar, en los noventa días 
siguientes a la recepción de la solicitud. 

2. El órgano jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud aplicando el Derecho de su Estado miembro. 

3. El órgano jurisdiccional requirente podrá pedir que la solicitud se ejecute de acuerdo con alguno de los procedi-
mientos especiales previstos en el Derecho de su Estado miembro, mediante el formulario A que figura en el anexo. El 
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órgano jurisdiccional requerido cumplirá dicha petición, a no ser que el procedimiento en cuestión sea incompatible 
con el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido o que existan grandes dificultades de hecho. 
En caso de que el órgano jurisdiccional requerido no acceda a la petición por alguno de los motivos arriba citados, 
informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario E que figura en el anexo. 

4. El órgano jurisdiccional requirente podrá solicitar al órgano jurisdiccional requerido que utilice los medios tecno-
lógicos de comunicación en la realización de la obtención de pruebas, en particular la videoconferencia y la telecon-
ferencia. 

El órgano jurisdiccional requerido cumplirá dicha petición, a no ser que ésta sea incompatible con el Derecho del Es-
tado miembro del órgano jurisdiccional requerido o que existan grandes dificultades de hecho. 

En caso de que el órgano jurisdiccional requerido no acceda a la petición por alguno de los motivos arriba citados, 
informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario E que figura en el anexo. 

Si en el órgano jurisdiccional requirente o requerido no se dispone de acceso a los medios técnicos mencionados 
anteriormente, los órganos jurisdiccionales podrán facilitarlos de mutuo acuerdo. 

Artículo 11 Realización en presencia y con participación de las partes 

1. En caso de que así lo prevea el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente, las partes y, en 
su caso, sus representantes tendrán derecho a estar presentes cuando el órgano jurisdiccional requerido realice las 
diligencias de obtención de pruebas. 

2. En su solicitud, el órgano jurisdiccional requirente informará al órgano jurisdiccional requerido de la presencia de 
las partes y, en su caso, de sus representantes y, si ha lugar, de que se solicita su participación, mediante el formulario 
A que figura en el anexo. Dicha información podrá transmitirse asimismo en 

cualquier otro momento conveniente. 

3. Si se solicita la participación de las partes y, en su caso, de sus representantes, en la realización de las diligencias de 
obtención de pruebas, el órgano jurisdiccional requerido determinará, de acuerdo con el artículo 10, las condiciones 
en las que podrán participar. 

4. El órgano jurisdiccional requerido notificará a las partes y, en su caso, a sus representantes, el momento y el lugar 
en que las diligencias tendrán lugar, y, si procede, las condiciones en las que podrán participar, mediante el formulario 
F que figura en el anexo. 

5. Lo dispuesto en los apartados 1 al 4 no obstará a la posibilidad de que el órgano jurisdiccional requerido solicite a 
las partes y, en su caso, a sus representantes, que estén presentes o que participen en la realización de la obtención 
de pruebas si así lo prevé el Derecho de su Estado miembro. 

Artículo 12 Realización en presencia y con la participación de mandatarios del órgano jurisdiccional requirente 

1. En caso de que sea compatible con el Derecho del Estado miembro requirente, los mandatarios del órgano jurisdic-
cional requirente tendrán derecho a estar presentes cuando el órgano jurisdiccional requerido realice las diligencias 
de obtención de pruebas. 

2. A los efectos del presente artículo, el término “mandatario” abarcará a los miembros del personal judicial desig-
nados por el órgano jurisdiccional requirente, con arreglo al Derecho de su Estado miembro. El órgano jurisdiccional 
requirente también podrá designar, de acuerdo con el Derecho de su Estado miembro, a cualquier otra persona, 
como, por ejemplo, un experto. 

3. En su solicitud, el órgano jurisdiccional requirente informará al órgano jurisdiccional requerido de la presencia de 
sus mandatarios y, si ha lugar, de que se solicita su participación, mediante el formulario A que figura en el anexo. 
Dicha información podrá transmitirse asimismo en cualquier otro momento conveniente. 

4. Si se solicita la participación de los mandatarios del órgano jurisdiccional requirente en la realización de las dili-
gencias de obtención de pruebas, el órgano jurisdiccional requerido determinará, de acuerdo con el artículo 10, las 
condiciones en las que podrán participar. 
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5. El órgano jurisdiccional requerido notificará al órgano jurisdiccional requirente el momento y el lugar en los que 
las diligencias tendrán lugar, y, si procede, las condiciones en las que los mandatarios podrán participar, mediante el 
formulario F que figura en el anexo. 

Artículo 13 Medidas coercitivas 

Si fuera necesario, el órgano jurisdiccional requerido recurrirá para la ejecución de la solicitud a medidas coercitivas 
adecuadas en los casos y en la medida previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional reque-
rido para la ejecución de solicitudes presentadas con el mismo fin por autoridades nacionales o por una de las partes. 

Artículo 14 Denegación de la ejecución 

1. No se ejecutará la solicitud de tomar declaración a una persona cuando dicha 

persona alegue el derecho de negarse a declarar o la prohibición de declarar: 

a) previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido, o 

b) previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente e indicados en la solicitud o, si 
fuera preceptivo, confirmados por el órgano jurisdiccional requirente a petición del órgano jurisdiccional requerido. 

2. Además de por los motivos citados en el apartado 1, la ejecución de una solicitud sólo podrá denegarse: 

a) si la solicitud no se inscribe en el ámbito de aplicación del presente Reglamento a que se refiere el artículo 1; 

b) si según el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido la ejecución de la solicitud no entra en 
el ámbito de las competencias judiciales; 

c) si el órgano jurisdiccional requirente no accede a la petición formulada por el órgano jurisdiccional requerido de 
completar la solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 en un plazo de teinta días desde que el órgano 
jurisdiccional requerido haya pedido al órgano jurisdiccional requirente que la complete; 

d) si la provisión de fondos o adelanto solicitado conforme al apartado 3 del artículo 18 no se efectuara en los sesenta 
días siguientes a la solicitud de provisión o adelanto del órgano jurisdiccional requerido. 

3. La ejecución no podrá denegarse por el órgano jurisdiccional requerido únicamente por el hecho de que, de acuer-
do con el Derecho de su Estado miembro, un órgano jurisdiccional de dicho Estado tenga competencia exclusiva en 
el asunto de que se trate o no disponga de un procedimiento equivalente a aquel para el que se cursó la solicitud. 

4. Si se rechazara la ejecución de la solicitud por alguno de los motivos expuestos en el apartado 2, el órgano jurisdic-
cional requerido informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario H que figura en el anexo en un 
plazo de sesenta días contado desde la recepción de la solicitud por el órgano jurisdiccional requerido. 

Artículo 15 Notificación del retraso 

Si el órgano jurisdiccional requerido no está en condiciones de cumplir la solicitud dentro de los noventa días si-
guientes a su recepción, informará de ello al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario G que figura en 
el anexo. Cuando así sea, expondrá los motivos del retraso, así como el plazo estimado que el órgano jurisdiccional 
requerido considera necesario para cumplir la solicitud. 

Artículo 16 Procedimiento tras la ejecución de la solicitud 

El órgano jurisdiccional requerido transmitirá con la mayor brevedad al órgano jurisdiccional requirente los documen-
tos que acrediten la ejecución de la solicitud, y, en su caso, devolverá los documentos recibidos del órgano jurisdic-
cional requirente. Junto a estos documentos se debería remitir, mediante el formulario H que figura en el anexo, una 
confirmación de ejecución de la solicitud. 

SECCIÓN 4  OBTENCIÓN DIRECTA DE PRUEBAS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTE 

Artículo 17 
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1. Si un órgano jurisdiccional solicita obtener pruebas directamente en otro Estado miembro, presentará una solicitud 
al órgano central o a la autoridad competente de dicho Estado a que se refiere el apartado 3 del artículo 3 mediante 
el formulario I que figura en el anexo. 

2. Únicamente podrá efectuarse la obtención directa de pruebas en caso de que pueda llevarse a cabo de forma vo-
luntaria, sin necesidad de aplicar medidas coercitivas. 

Si la obtención directa de pruebas implica que debe tomarse declaración a una persona, el órgano jurisdiccional requi-
rente informará a dicha persona de que las diligencias tendrán carácter voluntario. 

3. La obtención de pruebas será efectuada por un miembro del personal judicial o por cualquier otra persona, como, 
por ejemplo, un experto, designados con arreglo al Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente. 

4. En un plazo de treinta días tras la recepción de la solicitud, el órgano central o la autoridad competente del Estado 
miembro requerido informará al órgano jurisdiccional requirente si se ha aceptado la solicitud y, en su caso, en qué 
condiciones con arreglo al Derecho de su Estado miembro deben practicarse dichas diligencias, mediante el formu-
lario J. 

En particular, el órgano central o la autoridad competente podrán designar a un órgano jurisdiccional de su Estado 
miembro para que participe en las diligencias de obtención de pruebas a fin de garantizar la correcta aplicación del 
presente artículo y de las condiciones que se hayan establecido. 

El órgano central o la autoridad competente fomentará la utilización de los medios tecnológicos de comunicación 
como videoconferencias y teleconferencias. 

5. El órgano central o la autoridad competente podrá denegar la obtención directa de pruebas sólo si: 

a) la solicitud no tiene cabida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 1; 

b) la solicitud no contiene todos los datos necesarios con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, o 

c) la obtención directa de pruebas solicitada es contraria a los principios fundamentales del Derecho de su Estado 
miembro. 

6. Sin perjuicio de las condiciones establecidas con arreglo al apartado 4, el órgano jurisdiccional requirente ejecutará 
la solicitud de conformidad con el Derecho de su Estado miembro. 

SECCIÓN 5 GASTOS 

Artículo 18 

1. La ejecución de una solicitud, conforme con el artículo 10, no dará lugar al abono de tasas o gastos. 

2. No obstante, si el órgano jurisdiccional requerido así lo solicita, el órgano jurisdiccional requirente velará sin demora 
por el reembolso de: 

- los honorarios abonados a los expertos e intérpretes, y 

- los gastos ocasionados por la aplicación de los apartados 3 y 4 del artículo 10. 

La obligación de las partes de sufragar los honorarios y gastos se regirá por la legislación del Estado miembro del 
órgano jurisdiccional requirente. 

3. Cuando se solicite el dictamen de un experto, el órgano jurisdiccional requerido puede, antes de realizar la solicitud, 
recabar del órgano jurisdiccional requirente adecuada provisión de fondos o adelanto sobre los gastos estimados. 

La provisión de fondos o adelanto será efectuada por las partes si así lo prevé la ley del Estado miembro del órgano 
jurisdiccional requirente. 
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CAPÍTULO III  DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 19 Normas de desarrollo 

1. De conformidad con el artículo 21, la Comisión elaborará y actualizará periódicamente un manual, que también 
estará disponible electrónicamente, con la información facilitada por los Estados miembros con arreglo al artículo 22 
y a los acuerdos en vigor. 

2. La actualización o adaptación técnica de los formularios que figuran en el anexo se llevará a cabo con arreglo al 
procedimiento consultivo mencionado en el apartado 2 del artículo 20. 

Artículo 20 Comité 

1. La Comisión estará asistida por un Comité. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE. 

3. El Comité aprobará su reglamento interno. 

Artículo 21 Relación con los acuerdos o convenios existentes o futuros entre los Estados miembros 

1. Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, el presente Reglamento prevalecerá sobre las disposi-
ciones de los acuerdos o convenios bilaterales o multilaterales celebrados por los Estados miembros y en especial las 
del Convenio de La Haya, de 1 de marzo de 1954 relativo al procedimiento civil y del Convenio de La Haya, de 18 de 
marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, en las relaciones entre 
los Estados miembros que sean parte de dichos convenios. 

2. El presente Reglamento no se opone a que dos o más de los Estados miembros mantengan o celebren acuerdos o 
convenios entre sí encaminados a facilitar en mayor 

medida la obtención de pruebas, siempre que sean compatibles con las disposiciones del presente Reglamento. 

3. Los Estados miembros remitirán a la Comisión: 

a) a más tardar el 1 de julio de 2003, una copia de los acuerdos o convenios mantenidos entre los Estados miembros 
a que se refiere el apartado 2; 

b) una copia de los acuerdos o convenios a que se refiere el apartado 2 celebrados entre los Estados miembros, así 
como los proyectos de tales acuerdos o convenios que se propongan celebrar, y 

c) cualquier denuncia o modificación de tales acuerdos o convenios. 

Artículo 22 Comunicación 

A más tardar el 1 de julio de 2003, cada Estado miembro comunicará a la Comisión la siguiente información: 

a) la lista prevista en el apartado 2 del artículo 2, con indicación del ámbito de competencia territorial y, en su caso, 
especial de los órganos jurisdiccionales; 

b) el nombre y la dirección de los organismos centrales y autoridades competentes previstos en el artículo 4, así como 
el ámbito territorial de su competencia; 

c) los medios técnicos de los que dispongan los órganos jurisdiccionales enumerados en la lista incluida en el apartado 
2 del artículo 2; 

d) las lenguas admitidas para las solicitudes a que se refiere el artículo 5. 
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Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior que afecte a lo precedente. 

Artículo 23 Revisión 

A más tardar el 1 de enero de 2007, y posteriormente cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, 
al Consejo y al Comité Económico y Social un informe relativo a su aplicación, con especial referencia a la aplicación 
práctica de la letra c) del apartado 1 y del apartado 3, ambos del artículo 3, así como de los artículos 17 y 18. 

Artículo 24 Entrada en vigor 

1. El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de 2001. 

2. El presente Reglamento se aplicará desde el 1 de enero de 2004, salvo para los artículos 14, 19, 21 y 22 que se 
aplicarán desde el 1 de julio de 2001. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Hecho en Bruselas, el 28 de mayo de 2001. 

Por el Consejo 

El Presidente 

T. Bodström 

- - - -

15. Reglamento (CE) Nº 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de noviembre de 2007 relativo a 
la notificación y al traslado en los Estados miembros de documento judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil («notificación y traslado de documentos») y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1348/2000 del 
Consejo (DOUE L 324 de 10 diciembre 2007). 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67, apar-
tado 5, segundo guión, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que 
esté garantizada la libre circulación de personas. Para establecer progresivamente tal espacio, la Comunidad adopta, 
entre otras, medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil necesarias para el buen funcionamiento 
del mercado interior. 

(2) El buen funcionamiento del mercado interior exige mejorar y acelerar la transmisión entre los Estados miembros 
de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil a efectos de su notificación o traslado. 

(3) El Consejo, por el Acto de 26 de mayo de 1997 (3), adoptó el texto del Convenio relativo a la notificación o traslado 
en los Estados miembros de la Unión Europea de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil 
y recomendó su adopción por los Estados miembros según sus normas constitucionales respectivas. Dicho Convenio 
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no ha entrado en vigor; procede garantizar la continuidad de los resultados alcanzados en el marco de la celebración 
del Convenio. 

(4) El 29 de mayo de 2000 el Consejo adoptó el Reglamento (CE) no 1348/2000 (4), relativo a la notificación y al 
traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil. El principal 
contenido de dicho Reglamento se basa en el Convenio. 

(5) El 1 de octubre de 2004 la Comisión adoptó un informe sobre la aplicación del Reglamento (CE) no 1348/2000. El 
informe concluye que la aplicación del Reglamento (CE) no 1348/2000 en general ha mejorado y acelerado la trans-
misión, notificación y traslado de documentos entre Estados miembros, desde su entrada en vigor en 2001, pero que, 
sin embargo, la aplicación de ciertas disposiciones no es completamente satisfactoria. 

(6) La eficacia y la rapidez de los procedimientos judiciales en el ámbito civil requieren que la transmisión de los do-
cumentos judiciales y extrajudiciales se efectúe directamente y por medios rápidos entre los organismos locales de-
signados por los Estados miembros. Sin embargo, los Estados miembros pueden manifestar su intención de designar 
únicamente un organismo transmisor o un organismo receptor, o un organismo encargado de ambas funciones, por 
un período de cinco años, designación que, no obstante, podrá renovarse cada cinco años. 

(7) La rapidez de la transmisión justifica la utilización de cualquier medio que sea adecuado siempre que se respeten 
determinadas condiciones en cuanto a la legibilidad y la fidelidad del documento recibido. La seguridad de la transmi-
sión exige que el documento que debe transmitirse vaya acompañado de un formulario que debe cumplimentarse en 
la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar donde la notificación o el traslado tienen lugar o en otra lengua 
aceptada por el Estado miembro requerido. 

(8) El presente Reglamento no se aplicará a la notificación o el traslado de un documento al representante autorizado 
de una parte en el Estado miembro en el que tiene lugar el procedimiento, independientemente del lugar de residen-
cia de dicha parte. 

(9) La notificación o traslado de un documento debe efectuarse cuanto antes y, en cualquier caso, en el plazo de un 
mes desde su llegada al organismo receptor. 

(10) Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, la posibilidad de rechazar la notificación o el traslado 
de los documentos se limita a situaciones excepcionales. 

(11) Para facilitar la transmisión, notificación y traslado de documentos entre Estados miembros, deben utilizarse los 
formularios establecidos en los anexos del presente Reglamento. 

(12) Conviene que el organismo receptor informe al destinatario, por escrito y mediante el formulario, de que puede 
negarse a aceptar el documento que haya de ser notificado o trasladado en el momento de dicha notificación o tras-
lado o enviando el documento al organismo receptor en el plazo de una semana si no se encuentra en una lengua que 
entienda el destinatario o en una lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar de notificación o traslado. Esta 
norma debe aplicarse asimismo a la notificación o traslado subsiguientes una vez que el destinatario haya ejercido 
su derecho de negarse a aceptar el documento. Estas normas sobre la negativa de aceptación de documentos deben 
aplicarse también a la notificación o el traslado directos, mediante agentes diplomáticos o consulares o mediante ser-
vicios postales. Conviene establecer que la notificación o traslado de un documento no aceptado pueda subsanarse 
mediante la notificación o traslado de una traducción del documento al destinatario. 

(13) La rapidez de la transmisión justifica que la notificación o el traslado del documento tenga lugar en los días si-
guientes a la recepción del documento. No obstante, si pasado un mes no ha podido tener lugar la notificación o el 
traslado, procede que el organismo receptor informe de ello al organismo transmisor. La expiración de este plazo no 
implica que la solicitud deba devolverse al organismo transmisor cuando todo indique que es posible satisfacerla en 
un plazo razonable. 

(14) El organismo receptor seguirá adoptando todas las medidas necesarias para efectuar la notificación o traslado del 
documento también en casos en que no haya 

sido posible efectuar la notificación o el traslado en el plazo de un mes, por ejemplo, debido a la ausencia del domicilio 
del demandado por vacaciones o del lugar de trabajo por desplazamiento profesional. No obstante, con el fin de evitar 
que corresponda al organismo receptor una obligación ilimitada de adoptar medidas para efectuar la notificación o 
traslado del documento, el organismo transmisor debe poder especificar un plazo en el formulario normalizado a 
partir del cual deja de requerirse la notificación o el traslado. 
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(15) Habida cuenta de las diferencias existentes en los distintos Estados miembros en cuanto a sus normas de proce-
dimiento, la fecha que se tiene en consideración a los efectos de notificación o traslado varía de un Estado miembro 
a otro; a la vista de tal situación y de eventuales dificultades que puedan surgir, procede que el presente Reglamento 
establezca que es la legislación del Estado miembro requerido la que determine la fecha de notificación o traslado. 
No obstante, cuando, de conformidad con el ordenamiento de un Estado miembro, deba notificarse o trasladarse un 
documento dentro de un plazo determinado, conviene que la fecha a tener en cuenta respecto del requirente sea la 
fijada por el Derecho de ese Estado miembro. Este sistema de doble fecha existe solamente en un número limitado de 
Estados miembros. Los Estados miembros que apliquen este sistema deben comunicarlo a la Comisión, que publicará 
esta información en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Red Judicial Europea en materia Civil y Mercantil 
establecida en la Decisión 2001/470/CE del Consejo (5). 

(16) Para facilitar el acceso a la justicia, conviene que los gastos ocasionados por la intervención de un funcionario 
judicial o de una persona competente conforme al ordenamiento del Estado miembro requerido correspondan a una 
tasa fija única establecida por adelantado por ese Estado miembro que respete los principios de proporcionalidad y no 
discriminación. El requisito de una tasa fija única será sin perjuicio de la posibilidad de que los Estados miembros fijen 
diversas tasas para distintos tipos de notificación o traslado siempre que respeten estos principios. 

(17) Conviene que cada Estado miembro tenga la facultad de efectuar la notificación o traslado de documentos di-
rectamente por correo a las personas que residan en otro Estado miembro mediante carta certificada con acuse de 
recibo o equivalente. 

(18) Cualquier persona interesada en un proceso judicial debe tener la posibilidad de efectuar la notificación o trasla-
do de documentos judiciales directamente por medio de los agentes judiciales, funcionarios u otras personas compe-
tentes del Estado miembro requerido, siempre que tal notificación o traslado directos estén permitidos con arreglo a 
la legislación de dicho Estado miembro. 

(19) La Comisión elaborará un manual con la información pertinente para la adecuada aplicación del presente Regla-
mento. Este manual se publicará a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. La Comisión y los Esta-
dos miembros deben hacer todo lo posible para garantizar que esta información se encuentre actualizada y completa 
por lo que se refiere a todos los datos de contacto con los organismos receptores y transmisores. 

(20) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse el Reglamento (CEE, Eu-
ratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, 
fechas y términos (6). 

(21) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente 

Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los 
procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (7). 

(22) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para actualizar o introducir enmiendas técnicas 
a los formularios normalizados establecidos en los anexos. Dado que estas medidas son de alcance general y están 
destinadas a modificar o suprimir elementos no esenciales del presente Reglamento, deben adoptarse con arreglo al 
procedimiento de reglamentación con control previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE. 

(23) El presente Reglamento prevalece sobre las disposiciones contenidas en acuerdos o arreglos bilaterales o multi-
laterales que tengan el mismo ámbito de aplicación celebrados por los Estados miembros, en particular, el Protocolo 
anejo al Convenio de Bruselas de 27 de septiembre de 1968 (8) y el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 
(9), en las relaciones entre los Estados miembros que sean Partes en ellos. El presente Reglamento no se opone al 
mantenimiento o celebración por los Estados miembros de acuerdos o arreglos dirigidos a acelerar o simplificar la 
transmisión de los documentos, siempre que sean compatibles con él. 

(24) Los datos transmitidos en aplicación del presente Reglamento deben estar amparados por un adecuado régimen 
de protección. Esta materia entra en el ámbito de aplicación de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (10), y de la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el 
sector de las telecomunicaciones (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas) (11). 

(25) A más tardar el 1 de junio de 2011 y, después, cada cinco años, la Comisión debe revisar la aplicación del presente 
Reglamento y proponer las enmiendas que resulten necesarias. 
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(26) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Esta-
dos miembros y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a las dimensiones o efectos de la acción, a nivel 
comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar este objetivo. 

(27) Con el fin de que las disposiciones sean más fácilmente accesibles y legibles, el Reglamento (CE) no 1348/2000 
debe ser derogado y sustituido por el presente Reglamento. 

(28) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido e Irlanda anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la adopción 
y aplicación del presente Reglamento. 

(29) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Re-
glamento y, por tanto, no está vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 Ámbito 

1. El presente Reglamento será de aplicación en materia civil o mercantil cuando un documento judicial o extrajudicial 
deba transmitirse de un Estado miembro a otro para ser notificado o trasladado en este último. No se aplicará, en par-
ticular, a los asuntos fiscales, aduaneros o administrativos, o a la responsabilidad del Estado por acciones u omisiones 
en el ejercicio de su autoridad («acta iure imperii»). 

2. El presente Reglamento no se aplicará cuando el domicilio de la persona a la que haya de notificarse o trasladarse 
el documento sea desconocido. 

3. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» cualquier Estado miembro con excepción de Di-
namarca. 

Artículo 2 Organismos transmisores y receptores 

1. Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras personas, en lo sucesivo deno-
minados «organismos transmisores», competentes para transmitir los documentos judiciales o extrajudiciales que 
deban ser notificados o trasladados en otro Estado miembro. 

2. Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras personas, en lo sucesivo denomi-
nados «organismos receptores», competentes para recibir los documentos judiciales o extrajudiciales que procedan 
de otro Estado miembro. 

3. Cada Estado miembro podrá designar bien un organismo transmisor y un organismo receptor, bien un único or-
ganismo encargado de ambas funciones. Los Estados federales, los Estados en los que rijan varios ordenamientos 
jurídicos y los Estados que cuenten con entidades territoriales autónomas tendrán la facultad de designar más de uno 
de los organismos mencionados. La designación tendrá efecto durante un período de cinco años y podrá renovarse 
cada cinco años. 

4. Cada Estado miembro facilitará a la Comisión la siguiente información: 

a) los nombres y direcciones de los organismos receptores previstos en los apartados 2 y 3; 

b) el ámbito territorial en el que sean competentes; 

c) los medios de recepción de documentos a su disposición, y 

d) las lenguas que pueden utilizarse para rellenar el formulario normalizado que figura en el anexo I. 
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Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la citada información. 

Artículo 3 Entidad central 

Cada Estado miembro designará una entidad central encargada de: 

a) facilitar información a los organismos transmisores; 

b) buscar soluciones a cualquier dificultad que suscite la transmisión de documentos a efectos de notificación o tras-
lado; 

c) cursar, en casos excepcionales y a petición de un organismo transmisor, una solicitud de notificación o traslado al 
organismo receptor competente. 

Los Estados federales, los Estados en los que rijan varios ordenamientos jurídicos y los Estados que cuenten con uni-
dades territoriales autónomas tendrán la facultad de designar más de una entidad central. 

CAPÍTULO II 

DOCUMENTOS JUDICIALES 

SECCIÓN 1 

TRANSMISIÓN Y NOTIFICACIÓN O TRASLADO DE DOCUMENTOS JUDICIALES 

Artículo 4 Transmisión de documentos 

1. Los documentos judiciales se transmitirán directamente y lo antes posible entre los organismos designados con 
arreglo al artículo 2. 

2. La transmisión de documentos, demandas, certificaciones, resguardos, fes públicas y de cualquier otro documento 
entre los organismos transmisores y los organismos receptores podrá realizarse por cualquier medio adecuado siem-
pre que el contenido del documento recibido sea fiel y conforme al del documento expedido y que todas las indicacio-
nes que contenga sean legibles sin dificultad. 

3. El documento que deba transmitirse irá acompañado de una solicitud formulada en el formulario normalizado que 
figura en el anexo I. El formulario se cumplimentará en la lengua oficial del Estado miembro requerido o, cuando haya 
varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en el 
que deba efectuarse la notificación o el traslado, o en otra lengua que el Estado miembro requerido haya indicado que 
puede aceptar. Cada Estado miembro deberá indicar la lengua o las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión 
Europea distintas de la suya o de las suyas en que aceptará que se complete dicho formulario. 

4. Todos los documentos transmitidos estarán exentos de legalización o de cualquier trámite equivalente. 

5. Cuando el organismo transmisor desee que se le devuelva una copia del documento acompañado del certificado 
citado en el artículo 10, deberá enviar el documento por duplicado. 

Artículo 5 Traducción de documentos 

1. El organismo transmisor al que el requirente expida el documento a efectos de transmisión comunicará al requi-
rente que el destinatario puede negarse a aceptar el documento por no estar en una de las lenguas previstas en el 
artículo 8. 

2. El requirente asumirá los posibles gastos de traducción previa a la transmisión del documento, sin perjuicio de una 
posible decisión posterior, en su caso, del tribunal o autoridad competentes sobre la responsabilidad de dichos gastos. 

Artículo 6 Recepción de los documentos por un organismo receptor 

1. Una vez recibido el documento, el organismo receptor remitirá al organismo transmisor, un acuse de recibo por el 
medio más rápido posible, cuanto antes y, en cualquier caso, en un plazo de siete días, utilizando el formulario nor-
malizado que figura en el anexo I. 
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2. Si no se pudiera dar curso a la solicitud de notificación o traslado debido a deficiencias de la información o de los 
documentos transmitidos, el organismo receptor se pondrá en contacto, por el medio más rápido posible, con el or-
ganismo transmisor con el fin de obtener la información o los documentos que falten. 

3. Si la solicitud de notificación o traslado estuviera manifiestamente fuera del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, o si el incumplimiento de las condiciones formales exigidas hiciera imposible la notificación o el traslado, 
se devolverán al organismo transmisor la solicitud y los documentos transmitidos en cuanto se reciban, junto con la 
comunicación de devolución por medio del formulario normalizado que figura en el anexo I. 

4. Un organismo receptor que reciba un documento para cuya notificación o traslado carezca de competencia terri-
torial deberá expedirlo, junto con la solicitud, al organismo receptor territorialmente competente del mismo Estado 
miembro si la solicitud reúne las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado 3, e informará de ello al organis-
mo transmisor utilizando el formulario normalizado que figura en el anexo I. El organismo receptor territorialmente 
competente informará al organismo transmisor cuando reciba el documento, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1. 

Artículo 7 Notificación o traslado de los documentos 

1. El organismo receptor procederá a efectuar o a que se efectúe la notificación o traslado del documento, bien de 
conformidad con el Derecho interno del Estado miembro requerido o bien según la forma particular solicitada por el 
organismo transmisor, siempre que esta no sea incompatible con el Derecho interno de ese Estado miembro. 

2. El organismo receptor realizará todas las diligencias necesarias para efectuar la notificación o el traslado en el más 
breve plazo posible y, en cualquier caso, dentro de un plazo de un mes contado a partir de la recepción. Si no hubiera 
sido posible proceder a efectuar la notificación o traslado en el plazo de un mes a partir de la recepción, el organismo 
receptor: 

a) lo comunicará inmediatamente al organismo transmisor por medio del certificado contenido en el formulario nor-
malizado que figura en el anexo I, que se cumplimentará según las reglas contempladas en el artículo 10, apartado 2, y 

b) continuará realizando todas las diligencias necesarias para efectuar la notificación o el traslado del documento, a 
menos que el organismo transmisor indique otra cosa, cuando la notificación o el traslado parezcan ser posibles en 
un plazo razonable. 

Artículo 8 Negativa a aceptar un documento 

1. El organismo receptor informará al destinatario, mediante el formulario normalizado que figura en el anexo II, de 
que puede negarse a aceptar el documento que deba notificarse o trasladarse, bien en el momento de la notificación 
o traslado, o bien devolviendo el documento al organismo receptor en el plazo de una semana, si no está redactado 
en una de las lenguas siguientes o no va acompañado de una traducción a dichas lenguas: 

a) una lengua que el destinatario entienda, o bien 

b) la lengua oficial del Estado miembro requerido, o la lengua oficial o una de la 

lenguas oficiales del lugar en el que deba efectuarse la notificación o el traslado si existen varias lenguas oficiales en 
dicho Estado miembro. 

2. Cuando el organismo receptor reciba la información de que el destinatario se niega a aceptar el documento con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, informará inmediatamente de ello al organismo transmisor por medio del 
certificado previsto en el artículo 10 y devolverá la solicitud y lo documentos cuya traducción se requiere. 

3. Si el destinatario se hubiere negado a aceptar el documento de conformidad con el apartado 1, podrá subsanarse la 
notificación o traslado del documento mediante la notificación o traslado al destinatario del documento acompañado 
de una traducción en una lengua prevista en el apartado 1, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamen-
to. En este caso, la fecha de notificación o traslado del documento será la fecha en que el documento acompañado de 
la traducción haya sido notificado o trasladado de conformidad con el Derecho interno del Estado miembro requerido. 
No obstante, cuando, de acuerdo con el Derecho interno de un Estado miembro, un documento deba notificarse o 
trasladarse dentro de un plazo determinado, la fecha a tener en cuenta respecto del requirente será la fecha de la 
notificación o traslado del documento inicial, determinada con arreglo al artículo 9, apartado 2. 
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4. Los apartados 1, 2 y 3 también se aplicarán a los medios de la transmisión y notificación o traslado de documentos 
judiciales a que se refiere la sección 2. 

5. A efectos del apartado 1, los agentes diplomáticos o consulares, cuando se efectúe la notificación o traslado con 
arreglo al artículo 13, o la autoridad o la persona, cuando se efectúe con arreglo al artículo 14, informarán al destinata-
rio de que puede negarse a aceptar el documento y que cualquier documento rechazado debe enviarse a esas agentes 
o a esa autoridad o persona, respectivamente. 

Artículo 9 Fecha de notificación o traslado 

1. La fecha de notificación o traslado de un documento, realizados en aplicación del artículo 7, será la fecha en que 
este haya sido notificado o trasladado de conformidad con el Derecho interno del Estado miembro requerido, sin 
perjuicio del artículo 8. 

2. No obstante, cuando, de conformidad con el Derecho interno de un Estado miembro, deba notificarse o trasladarse 
un documento dentro de un plazo determinado, la fecha que deberá tenerse en cuenta respecto del requirente será 
la establecida por el Derecho interno de ese Estado miembro. 

3. Los apartados 1 y 2 también se aplicarán a los medios de la transmisión y notificación o traslado de documentos 
judiciales a que se refiere la sección 2. 

Artículo 10 Certificado y copia del documento notificado o trasladado 

1. Una vez cumplidos los trámites de notificación o traslado del documento, se expedirá un certificado relativo al cum-
plimiento de dichos trámites por medio del formulario normalizado que figura en el anexo I y se remitirá al organismo 
transmisor, junto con una copia del documento notificado o trasladado en caso de que sea de aplicación el artículo 
4, apartado 5. 

2. El certificado se cumplimentará en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de origen 
o en otra lengua que el Estado miembro de origen haya indicado que puede aceptar. Los Estados miembros deberán 
indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea distintas de la suya o de las suyas en que 
aceptarán que se cumplimente dicho formulario. 

Artículo 11 Gastos de notificación o traslado 

1. La notificación o traslado de documentos judiciales procedentes de un Estado miembro no darán lugar al abono o 
reembolso de tasas o costas por los servicios prestados por el Estado miembro requerido. 

2. Sin embargo, el requirente abonará o reembolsará los gastos ocasionados por: 

a) la intervención de un funcionario judicial o de una persona competente conforme a la legislación del Estado miem-
bro requerido; 

b) la utilización de un método especial de notificación o traslado. 

Los gastos ocasionados por la intervención de un funcionario judicial o de una persona competente conforme al De-
recho interno del Estado miembro requerido corresponderán a una tasa fija única establecida por adelantado por ese 
Estado miembro que respete los principios de proporcionalidad y no discriminación. Los Estados miembros comuni-
carán dicha tasa fija a la Comisión. 

SECCIÓN 2 

OTROS MEDIOS DE TRANSMISIÓN, NOTIFICACIÓN O TRASLADO DE DOCUMENTOS JUDICIALES 

Artículo 12 Transmisión por vía consular o diplomática 

Cada Estado miembro tendrá la facultad, en circunstancias excepcionales, de utilizar la vía consular o diplomática para 
enviar documentos judiciales, con fines de notificación o traslado, a los organismos de otro Estado miembro designa-
dos con arreglo a los artículos 2 o 3. 

Artículo 13 Notificación o traslado de documentos por medio de agentes diplomáticos o consulares 
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1. Cada Estado miembro tendrá la facultad de realizar directamente, por medio de sus agentes diplomáticos o consu-
lares, sin coacción alguna, las notificaciones o traslados de documentos judiciales a las personas que residan en otro 
Estado miembro. 

2. Todo Estado miembro podrá comunicar, de conformidad con el artículo 23, apartado 1, que se opone a tal notifica-
ción o traslado en su territorio, a menos que los documentos vayan a notificarse o trasladarse a nacionales del Estado 
miembro de origen. 

Artículo 14 Notificación o traslado por correo 

Cada Estado miembro tendrá la facultad de efectuar la notificación o traslado de documentos judiciales directamen-
te por correo a las personas que residan en otro Estado miembro mediante carta certificada con acuse de recibo o 
equivalente. 

Artículo 15 Solicitud directa de notificación o traslado 

Cualquier persona interesada en un proceso judicial podrá efectuar la notificación o traslado de documentos judiciales 
directamente por medio de los agentes judiciales, funcionarios u otras personas competentes del Estado miembro 
requerido, cuando tal notificación o traslado directos estén permitidos conforme al Derecho interno de ese Estado 
miembro. 

CAPÍTULO III 

DOCUMENTOS EXTRAJUDICIALES 

Artículo 16 Transmisión 

Los documentos extrajudiciales podrán transmitirse a efectos de notificación o traslado en otro Estado miembro de 
acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 17 Disposiciones de aplicación 

Las medidas destinadas a modificar elementos no esenciales del presente Reglamento en lo que respecta a la actua-
lización o la introducción de modificaciones técnicas en los formularios normalizados establecidos en los anexos I y 
II se adoptarán de conformidad con el procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artículo 18, 
apartado 2. 

Artículo 18 Comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y 
el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8. 

Artículo 19 Incomparecencia del demandado 

1. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido remitido a otro Estado miembro a efectos de 
notificación o traslado, según las disposiciones del presente Reglamento, y el demandado no comparece, se aguardará 
para proveer hasta que se establezca que: 

a) el documento ha sido notificado o se ha dado traslado del mismo según una forma prescrita por el Derecho interno 
del Estado miembro requerido para la notificación o traslado de los documentos en causas internas y que están des-
tinados a personas que se encuentran en su territorio, o bien 

b) el documento ha sido efectivamente entregado al demandado o a su residencia según otro procedimiento previsto 
por el presente Reglamento, y, en cualquiera de 
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estos casos, sea notificación o traslado, sea entrega, la misma haya tenido lugar en tiempo oportuno para que el de-
mandado haya podido defenderse. 

2. Cada Estado miembro tendrá la facultad de comunicar, de conformidad con el artículo 23, apartado 1, que sus jue-
ces, no obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrán proveer a pesar de no haberse recibido comunicación alguna 
acreditativa, bien de la notificación o traslado, bien de la entrega, si se dan los requisitos siguientes: 

a) el documento ha sido remitido según alguno de los modos previstos por el presente Reglamento; 

b) ha transcurrido, desde la fecha de envío del documento, un plazo que el juez apreciará en cada caso particular y 
que será, al menos, de seis meses, y 

c) no obstante las diligencias oportunas ante las autoridades competentes o entidades del Estado miembro requerido, 
no se ha podido obtener certificación alguna. 

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no impedirá que, en caso de urgencia, el juez ordene cualesquiera medidas 
provisionales o cautelares. 

4. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente debió remitirse a otro Estado miembro a efectos de 
notificación o traslado según las disposiciones del presente Reglamento y se ha dictado resolución contra el deman-
dado que no haya comparecido, el juez tendrá la facultad de eximir a dicho demandado de la preclusión resultante de 
la expiración de los plazos del recurso, si se reúnen las condiciones siguientes: 

a) el demandado, sin mediar culpa de su parte, no tuvo conocimiento en tiempo oportuno de dicho documento para 
defenderse o de la resolución para interponer recurso, y que 

b) las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de algún fundamento. 

La demanda tendente a la exención de la preclusión solo será admisible si se formula dentro de un plazo razonable a 
partir del momento en que el demandado tuvo conocimiento de la resolución. 

Cada Estado miembro tendrá la facultad de especificar, de conformidad con el artículo 23, apartado 1, que tal de-
manda no será admisible si se formula después de la expiración de un plazo de tiempo que habrá de precisar en su 
comunicación, siempre que dicho plazo no sea inferior a un año, que se computará desde la fecha de la resolución. 

5. El apartado 4 no se aplicará a resoluciones relativas al estado o capacidad de las personas. 

Artículo 20 Relación con los acuerdos o arreglos en los que sean Partes los Estados miembros 

1. Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, el presente Reglamento prevalecerá sobre las dispo-
siciones de los acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales celebrados por los Estados miembros, en particular el 
artículo IV del Protocolo anejo al Convenio de Bruselas de 1968 y el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965. 

2. El presente Reglamento no se opone a que algunos Estados miembros mantengan o celebren acuerdos o arreglos 
dirigidos a acelerar o simplificar en mayor medida la transmisión de documentos, siempre que sean compatibles con 
las 

disposiciones del presente Reglamento. 

3. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión: 

a) una copia de los acuerdos o arreglos celebrados entre los Estados miembros, indicados en el apartado 2, así como 
los proyectos de tales acuerdos o arreglos que se propongan celebrar, y 

b) toda denuncia o modificación de tales acuerdos o arreglos. 

Artículo 21 Asistencia jurídica gratuita 

El presente Reglamento no afectará a la aplicación, en las relaciones entre los Estados miembros Partes en dichos 
Convenios, del artículo 23 del Convenio de 17 de julio de 1905 relativo al procedimiento civil, del artículo 24 del Con-
venio de 1 de marzo de 1954 relativo al procedimiento civil, ni del artículo 13 del Convenio de 25 de octubre de 1980 



415

tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia. 

Artículo 22 Protección de la información transmitida 

1. La información, y en particular los datos de carácter personal, transmitida en el marco del presente Reglamento 
será utilizada por el organismo receptor solo para los fines para los que se transmitió. 

2. Los organismos receptores, de acuerdo con su legislación nacional, garantizarán la confidencialidad de la mencio-
nada información. 

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no afectará a los derechos que las personas afectadas puedan tener, de acuerdo 
con la legislación nacional pertinente, a ser informados sobre el uso de la información transmitida en el marco del 
presente Reglamento. 

4. El presente Reglamento no prejuzga la aplicación de las Directivas 95/46/CE y 2002/58/CE. 

Artículo 23 Comunicación y publicación 

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la información a que se refieren los artículos 2, 3, 4, 10, 11, 13, 
15 y 19. Los Estados miembros informarán a la Comisión en caso de que su legislación prescriba que los documentos 
deban notificarse o trasladarse dentro de un plazo determinado, tal como se indica en el artículo 8, apartado 3, y el 
artículo 9, apartado 2. 

2. La Comisión publicará la información comunicada de conformidad con el apartado 1 en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, exceptuando las direcciones y otros datos de contacto de los organismos y entidades centrales y las zonas 
geográficas sobre las que tienen jurisdicción. 

3. La Comisión elaborará y actualizará regularmente un manual con las informaciones a que se refiere el apartado 1, 
que estará disponible electrónicamente, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. 

Artículo 24 Revisión 

A más tardar el 1 de junio de 2011, y a continuación cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento, en el que se 
prestará especial atención a la eficacia de los organismos designados de conformidad con lo establecido en el artículo 
2, así como sobre la aplicación práctica del artículo 3, letra c), y del 

artículo 9. De ser necesario, dicho informe irá acompañado de propuestas de adaptación del presente Reglamento 
acordes con la evolución de los sistemas de notificación. 

Artículo 25 Derogación 

1. El Reglamento (CE) no 1348/2000 queda derogado a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento. 

2. Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento con arreglo a la tabla de 
correspondencias que figura en el anexo III. 

Artículo 26 Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Se aplicará a partir del 13 de noviembre de 2008, con excepción del artículo 23, que se aplicará a partir del 13 de 
agosto de 2008. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro, 
de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 13 de noviembre de 2007. 

Por el Parlamento Europeo 
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El Presidente 

H.-G. PÖTTERING 

Por el Consejo 

El Presidente 

M. LOBO ANTUNES 

- - - -

16. Reglamento (UE) 2016/1191 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 6 de julio de 2016 por el que se 
facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación de determinados docu-
mentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1024/2012

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 21, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo11 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario12 

Considerando lo siguiente:

(1)La Unión ha establecido el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia, sin 
fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circulación de personas. Para garantizar la libre circulación de 
documentos públicos dentro de la Unión y facilitar así la libre circulación de los ciudadanos de la Unión, la Unión debe 
adoptar medidas concretas para simplificar los requisitos administrativos existentes para la presentación en un Estado 
miembro de determinados documentos públicos expedidos por las autoridades de otro Estado miembro.

(2)Todos los Estados miembros son partes contratantes del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 por el que 
se suprime la exigencia de legalización para los documentos públicos extranjeros (en lo sucesivo, «Convenio sobre 
la Apostilla»), que introdujo un sistema para simplificar la circulación de documentos públicos expedidos por otros 
Estados contratantes de dicho Convenio

(3)De acuerdo con el principio de confianza mutua, y con objeto de facilitar la libre circulación de personas dentro de 
la Unión, el presente Reglamento debe establecer un sistema de mayor simplificación de los trámites administrativos 
para la circulación de determinados documentos públicos y de sus copias certificadas cuando dichos documentos 
públicos y sus copias certificadas los expida la autoridad de un Estado miembro para su presentación en otro Estado 
miembro.

(4)El sistema que establece el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de que las personas puedan seguir 
acogiéndose, si así lo desean, a otros sistemas por los que se exima de legalización o trámite similar a los documentos 
públicos y que se apliquen entre los Estados miembros. En particular, el presente Reglamento ha de considerarse un 
instrumento independiente y autónomo respecto del Convenio sobre la Apostilla.

(5)Debe salvaguardarse la coexistencia entre el sistema establecido en el presente Reglamento y otros sistemas aplica-
11  DO C 327 de 12.11.2013, p. 52.
12  Posición del Parlamento Europeo de 4 de febrero de 2014 (no publicada aún en el Diario Oficial) y posición 
del Consejo en primera lectura de 10 de marzo de 2016 (no publicada aún en el Diario Oficial). Posición del Parlamento 
Europeo de 10 de mayo de 2016
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bles entre los Estados miembros. En lo que atañe al Convenio sobre la Apostilla, aunque las autoridades de los Estados 
miembros no han de poder exigir una apostilla cuando una persona les presente un documento público al que se 
aplique el presente Reglamento y que haya sido expedido en otro Estado miembro, el presente Reglamento no debe 
impedir que los Estados miembros expidan una apostilla cuando una persona decida solicitarla. Asimismo, el presente 
Reglamento no ha de ser óbice para que una persona siga usando en un Estado miembro una apostilla expedida en 
otro. En consecuencia, el Convenio sobre la Apostilla podría seguir utilizándose, a instancia de una persona interesada, 
en la relación entre Estados miembros. Cuando una persona solicite una apostilla en un documento público al que se 
aplique el presente Reglamento, las autoridades nacionales expedidoras deben emplear los medios adecuados para 
informar a esa persona de que, con arreglo al sistema establecido en el presente Reglamento, ya no es necesaria una 
apostilla si dicha persona pretende presentar el documento en otro Estado miembro. En todo caso, los Estados miem-
bros deben facilitar esa información a través de cualquier medio adecuado.

(6)El presente Reglamento debe aplicarse a los documentos públicos expedidos por las autoridades de un Estado 
miembro de conformidad con su Derecho nacional y cuyo principal objetivo sea establecer uno de los siguientes 
hechos: el nacimiento, que una persona está viva, la defunción, el nombre, el matrimonio (incluidos la capacidad 
para contraer matrimonio y el estado civil), el divorcio, la separación judicial o la anulación del matrimonio, la unión 
de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de 
miembro de una unión de hecho registrada), la cancelación del registro de una unión de hecho, la separación judicial 
o la anulación de una unión de hecho registrada, la filiación, la adopción, el domicilio o la residencia, o la nacionalidad. 
El presente Reglamento debe aplicarse también a los documentos públicos expedidos a una persona por el Estado 
miembro del que esa persona tenga la nacionalidad para certificar que dicha persona no tiene antecedentes penales. 
Además, el presente Reglamento debe aplicarse a los documentos públicos cuya presentación pueda exigirse a los 
ciudadanos de la Unión que residen en un Estado miembro del que no tienen la nacionalidad cuando, de conformidad 
con la correspondiente legislación de la Unión, deseen ejercer su derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones 
al Parlamento Europeo o en las elecciones municipales del Estado miembro en el que residan.

(7)El presente Reglamento no debe obligar a los Estados miembros a expedir documentos públicos que no existan en 
virtud de su Derecho nacional

(8)El presente Reglamento debe aplicarse también a las copias certificadas de documentos públicos realizadas por una 
autoridad competente del Estado miembro en el que se haya expedido el documento público original. No obstante, no 
debe aplicarse a las copias de copias certificadas.

(9)El presente Reglamento debe aplicarse también a las versiones electrónicas de los documentos públicos y a los im-
presos estándar multilingües que sean aptos para el intercambio electrónico. No obstante, cada Estado miembro debe 
decidir, de conformidad con su Derecho nacional, si pueden presentarse documentos públicos e impresos estándar 
multilingües en formato electrónico y en qué condiciones.

(10)El presente Reglamento no debe aplicarse a los pasaportes ni a los documentos de identidad expedidos en un 
Estado miembro, dado que esos documentos no están sujetos a legalización o trámite similar cuando se presentan en 
otro Estado miembro.

(11)El presente Reglamento, y en particular el mecanismo de cooperación administrativa que establece, no debe apli-
carse a los documentos relativos al estado civil expedidos sobre la base de los Convenios pertinentes de la Comisión 
Internacional del Estado Civil (en lo sucesivo, «CIEC»).

(12)Los documentos públicos sobre un cambio de nombre también deben considerarse documentos públicos cuya 
finalidad principal es establecer el nombre de una persona

(13) El concepto de «estado civil» debe interpretarse como la condición de una persona de estar casada, separada o 
no casada, incluidas la de estar soltera, divorciada o viuda. 

(14) El concepto de «filiación» debe interpretarse en el sentido de la relación jurídica entre un hijo y sus padres. (15) 
A los efectos del presente Reglamento, los conceptos de «domicilio», «residencia» y «nacionalidad» deben interpre-
tarse de conformidad con el Derecho nacional.

(16) El concepto de «certificado de antecedentes penales» debe interpretarse en el sentido de que se refiere al re-
gistro o registros nacionales en los que se inscriben las condenas conforme al Derecho nacional. «Condena» debe 
interpretarse en el sentido de que se refiere a toda resolución definitiva de un órgano jurisdiccional penal dictada 
contra una persona física por una infracción penal, en la medida en que tales resoluciones se inscriban en el registro 
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de antecedentes penales del Estado miembro de condena.

(17) La simplificación de los requisitos para la presentación en un Estado miembro de documentos públicos expedidos 
en otro Estado miembro debe aportar beneficios tangibles a los ciudadanos de la Unión. Debido a su diferente natu-
raleza jurídica, los documentos expedidos por particulares deben quedar fuera del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. Los documentos públicos expedidos por autoridades de países terceros deben asimismo quedar fuera 
del ámbito de aplicación del presente Reglamento, incluso cuando las autoridades de un Estado miembro ya los hayan 
aceptado como auténticos. La exclusión de los documentos públicos expedidos por las autoridades de países terceros 
debe extenderse a las copias certificadas hechas por las autoridades de un Estado miembro de documentos públicos 
expedidos por las autoridades de un país tercero.

 (18) El objetivo del presente Reglamento no es modificar el Derecho material de los Estados miembros en materia de 
nacimiento, el hecho de que una persona está viva, defunción, nombre, matrimonio (incluidos la capacidad para con-
traer matrimonio y el estado civil), divorcio, separación judicial o anulación del matrimonio, unión de hecho registrada 
(incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión 
de hecho registrada), cancelación del registro de una unión de hecho, separación judicial o anulación de una unión 
de hecho registrada, filiación, adopción, domicilio o residencia, nacionalidad, ausencia de antecedentes penales, o 
relativo a documentos públicos cuya presentación pueda exigir un Estado miembro a un candidato a las elecciones al 
Parlamento Europeo o a elecciones municipales o a un votante que participe en dichas elecciones que sea nacional de 
dicho Estado miembro. Asimismo, el presente Reglamento no debe afectar al reconocimiento en un Estado miembro 
de los efectos jurídicos relacionados con el contenido de un documento público expedido en otro Estado miembro.

 (19) A fin de fomentar la libre circulación de los ciudadanos de la Unión, los documentos públicos a los que se aplica 
el presente Reglamento y sus copias certificadas deben quedar exentos de toda forma de legalización y trámite similar. 

(20) Para facilitar aún más la circulación de documentos públicos entre Estados miembros, es preciso simplificar tam-
bién otros trámites, a saber, el requisito de presentar en cada instancia copias certificadas y traducciones de docu-
mentos públicos.

 (21) Con el objeto de superar las barreras lingüísticas, facilitando así aún más la circulación de documentos públicos 
entre los Estados miembros, deben crearse impresos estándar multilingües en cada una de las lenguas oficiales de las 
instituciones de la Unión para los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho de que una persona está viva, 
a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho 
registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de 
una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia, y a la ausencia de antecedentes penales. 

(22) La única finalidad de los impresos estándar multilingües ha de ser facilitar la traducción de los documentos 
públicos a los que se adjuntan. Por consiguiente, dichos impresos no deben circular como documentos autónomos 
entre los Estados miembros. No deben tener la misma finalidad ni perseguir los mismos objetivos que los extractos o 
copias literales de actas del registro civil, los extractos plurilingües de actas del registro civil, los extractos plurilingües 
y codificados de actas del registro civil o las certificaciones plurilingües y codificadas de actas del registro civil estable-
cidos por el Convenio n.o 2 de la CIEC sobre expedición gratuita y exención de legalización de copias de certificados 
de estado civil, el Convenio n.o 16 de la CIEC sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro 
Civil y el Convenio n.o 34 de la CIEC sobre expedición de extractos y certificaciones plurilingües y codificados de actas 
de estado civil.

 (23) Los impresos estándar multilingües establecidos en el presente Reglamento deben reflejar el contenido de los 
documentos públicos a los que se adjuntan y eliminar, en la medida de lo posible, la necesidad de traducir esos docu-
mentos públicos. No obstante, en el caso de una serie de documentos públicos cuyo contenido podría no reflejarse 
adecuadamente en un impreso estándar multilingüe, como determinadas categorías de resoluciones judiciales, es 
razonable que no pueda lograrse el objetivo de eliminar la necesidad de traducción. Los Estados miembros deben 
comunicar a la Comisión los documentos públicos a los que pueden adjuntarse impresos estándar multilingües como 
ayuda adecuada a la traducción. Los Estados miembros deben procurar adjuntar un impreso estándar multilingüe 
al mayor número posible de documentos públicos que entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento. 

(24) A la persona que presente un documento público acompañado de un impreso estándar multilingüe no se le debe 
exigir que presente una traducción de dicho documento público. No obstante, la autoridad a la que se presente el do-
cumento público debe en definitiva decidir si la información incluida en el impreso estándar multilingüe es suficiente 
para tramitar dicho documento público. 

(25) La autoridad a la que se presente un documento público podrá excepcionalmente exigir, en caso necesario, con 



419

el fin de tramitar dicho documento público, que la persona que presente ese documento acompañado de un impre-
so estándar multilingüe aporte también una traducción o transliteración del contenido de ese impreso en la lengua 
oficial de su Estado miembro o, si dicho Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o una de la 
lenguas oficiales del lugar en el que se presente el documento público que también sea una de las lenguas oficiales 
de las instituciones de la Unión. 

(26) Los impresos estándar multilingües deben facilitarse a las personas que los soliciten y que tengan derecho a obte-
ner los documentos públicos a los que los impresos estándar multilingües hayan de adjuntarse. Los impresos estándar 
multilingües no deben surtir efectos jurídicos por lo que respecta al reconocimiento de su contenido en los Estados 
miembros donde se presenten.

 (27) Al preparar un impreso estándar multilingüe que vaya a adjuntarse a un determinado documento público, la 
autoridad que expida ese impreso debe poder elegir a partir del modelo de impreso estándar multilingüe únicamente 
las rúbricas específicas por país que sean pertinentes para el documento público correspondiente, con el fin de ga-
rantizar que el impreso estándar multilingüe contenga únicamente la información incluida en el documento público 
al que se adjunte. 

(28) Debe ser posible integrar la versión electrónica de un impreso estándar multilingüe del Portal Europeo de eJusti-
cia en un sitio diferente, accesible a escala nacional, y expedirlo desde ese otro sitio.

 (29) Los Estados miembros deben tener la posibilidad de crear versiones electrónicas de los impresos estándar multi-
lingües empleando una tecnología distinta de la utilizada por el Portal Europeo de e-Justicia, siempre que los impresos 
estándar multilingües que expidan utilizando esa otra tecnología contengan la información que exige el presente 
Reglamento. 

(30) Deben establecerse las salvaguardias apropiadas para la prevención del fraude en materia de documentos pú-
blicos y sus copias certificadas, y de la falsificación de dichos documentos y copias, que circulen entre los Estados 
miembros. 

(31) Para permitir un intercambio de información transfronterizo rápido y seguro, y facilitar la asistencia mutua, el 
presente Reglamento debe establecer un mecanismo eficaz de cooperación administrativa entre las autoridades de-
signadas por los Estados miembros. El uso de ese mecanismo de cooperación administrativa debe reforzar la confianza 
mutua entre los Estados miembros dentro del mercado interior y basarse en el Sistema de Información del Mercado 
Interior (en lo sucesivo, «IMI») establecido por el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo13 .

 (32) Procede por lo tanto modificar el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 a fin de añadir determinadas disposiciones del 
presente Reglamento a la lista de disposiciones relativas a la cooperación administrativa en los actos de la Unión que 
se aplican mediante el IMI, que figuran en el anexo del Reglamento (UE) n.o 1024/2012. (33) Con el fin de garantizar 
un elevado nivel de seguridad y protección de los datos en el contexto de la aplicación del presente Reglamento y para 
prevenir el fraude, la Comisión debe velar por que el IMI garantice la seguridad.

(33) Con el fin de garantizar un elevado nivel de seguridad y protección de los datos en el contexto de la aplicación del 
presente Reglamento y para prevenir el fraude, la Comisión debe velar por que el IMI garantice la seguridad de los do-
cumentos públicos y proporcione un medio seguro de transmisión electrónica de esos documentos. La Comisión debe 
proporcionar en el IMI una herramienta que certifique la información intercambiada a través del sistema cuando se 
exporte fuera de este. Además, las autoridades de los Estados miembros que intercambien información relativa a do-
cumentos públicos deben adoptar las medidas necesarias para garantizar, en consonancia con el Reglamento (UE) n.o 
1024/2012, que los documentos públicos y los datos personales intercambiados a través del IMI se recojan, traten y 
utilicen para fines acordes con aquellos para los que se comunicaron inicialmente. El Reglamento (UE) n.o 1024/2012 
establece las disposiciones necesarias para garantizar la protección de los datos de carácter personal, así como un 
elevado nivel de seguridad y confidencialidad del intercambio de información en el IMI, y define las responsabilidades 
de la Comisión a este respecto. El Reglamento (UE) n.o 1024/2012 también estipula que los agentes del IMI intercam-
biarán y tratarán los datos de carácter personal únicamente a los efectos definidos en los actos de la Unión en los que 
se base el intercambio y de acuerdo con el fin para el que se comunicaron inicialmente.

13  Reglamento (UE) n.o 1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativo a 
la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior y por el que se deroga la Decisión 
2008/49/CE de la Comisión («Reglamento IMI») (DO L 316 de 14.11.2012, p. 1).
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(34) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo14 va a regular el tratamiento de datos personales 
que efectúen los Estados miembros en relación con la aplicación del presente Reglamento y bajo la supervisión de las 
autoridades públicas independientes designadas por los Estados miembros. Las autoridades de los Estados miembros 
se atendrán, para cualquier intercambio o transmisión de información y documentos, a lo dispuesto en la Directiva 
95/46/CE. Además, tales intercambio y transmisión deben perseguir el objetivo específico de la verificación por dichas 
autoridades de la autenticidad de los documentos públicos mediante el IMI y esa verificación debe únicamente efec-
tuarse dentro de los respectivos ámbitos de competencias de las citadas autoridades. Ello no debe impedir que los 
Estados miembros apliquen sus disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso del público 
a los documentos oficiales. 

(35) Las autoridades de los Estados miembros deben prestarse asistencia mutua con el fin de facilitar la aplicación 
del presente Reglamento, en particular en lo que atañe a la aplicación del mecanismo de cooperación administrativa 
entre las autoridades designadas por los Estados miembros, cuando las autoridades de un Estado miembro en el que 
se presente un documento público o su copia certificada alberguen dudas razonables sobre la autenticidad del docu-
mento público o de su copia certificada. 

(36) Cuando las autoridades de un Estado miembro en el que se presente un documento público o su copia certificada 
alberguen dudas razonables sobre la autenticidad de dichos documentos, deben tener la posibilidad de comprobar 
los modelos de documentos disponibles en el repositorio del IMI y, si persiste la duda, presentar una solicitud de 
información a través del IMI a las autoridades competentes del Estado miembro en el que se hayan expedido esos 
documentos, bien enviando la solicitud directamente a la autoridad que expidió el documento público o realizó la 
copia certificada, bien poniéndose en contacto con la autoridad central de ese Estado miembro. Las autoridades así 
requeridas deben dar respuesta a esas solicitudes a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco 
días hábiles, o diez días hábiles cuando la solicitud se tramite por conducto de una autoridad central. El plazo de diez 
días hábiles puede, en particular, amparar situaciones en las que las autoridades requeridas aún no estén registradas 
en el IMI. En el caso de que no puedan respetarse esos plazos, la autoridad requerida y la autoridad solicitante deben 
acordar una prórroga del plazo. 

(37) A efectos del cómputo de los plazos señalados en el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispuesto en el Re-
glamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo 15. 

(38) En circunstancias excepcionales, puede darse el caso de que a las autoridades de los Estados miembros no les 
resulte posible verificar la autenticidad de un documento público. Ello únicamente debería ocurrir cuando, por cir-
cunstancias como la destrucción física o la pérdida de copias de documentos nacionales debido, por ejemplo, a la des-
trucción de los archivos de un determinado registro civil u órgano jurisdiccional, o a la inexistencia de un registro, esa 
verificación no sea posible. Por consiguiente, el IMI debe tener una opción de respuesta que refleje esa posibilidad.

 (39) Si la respuesta de la autoridad requerida no confirma la autenticidad del documento público o de su copia certifi-
cada, o si no se recibe respuesta alguna de dicha autoridad, la autoridad solicitante no debe verse obligada a tramitar 
ese documento público o copia certificada. Además, en tales casos, la autoridad solicitante o la persona que haya 
presentado el documento público o su copia certificada deben poder utilizar cualquier medio disponible para verificar 
o demostrar la autenticidad del documento público o de su copia certificada. Con el fin de garantizar la eficacia del 
presente Reglamento, las situaciones en que no se reciba respuesta a través del IMI deben ser excepcionales. 

(40) En caso necesario, el coordinador del IMI o las autoridades centrales pertinentes pueden ayudar a encontrar 
una solución a las dificultades que pueden presentarse a las autoridades de dichos Estados miembros al utilizar el 
IMI, también en los casos en que no se reciba respuesta a una solicitud de información o no sea posible acordar una 
prórroga del plazo para responder.

 (41) Las autoridades de los Estados miembros deben poder utilizar las funciones disponibles del IMI, incluido el siste-
ma multilingüe de comunicaciones, y el uso de preguntas y respuestas estándar pretraducidas, así como un reposito-
rio de modelos de documentos públicos utilizados en el mercado interior. 

(42) Las autoridades centrales de los Estados miembros deben ofrecer asistencia en relación con las solicitudes de 
información y, en particular, deben transmitir y recibir esas solicitudes, y, cuando sea necesario, responder a estas y 

14  Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 
281 de 23.11.1995, p. 31).
15  Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las 
normas aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1).
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facilitar la información necesaria al respecto, especialmente en situaciones en las que ni la autoridad solicitante ni la 
requerida estén registradas en el IMI. 

(43) A los efectos del presente Reglamento, las autoridades centrales de los Estados miembros deben comunicarse 
entre sí y ejercer sus funciones utilizando el IMI. Las comunicaciones entre autoridades del mismo Estado miembro 
deben tener lugar con arreglo a los procedimientos nacionales. 

(44) Es preciso clarificar la relación entre el presente Reglamento y el Derecho de la Unión vigente. Desde ese punto 
de vista, el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión que contenga 
disposiciones en materia de legalización o trámite similar, u otros trámites, como el Reglamento (CE) n.o 2201/2003 
del Consejo16 . El presente Reglamento también debe entenderse sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión 
sobre firmas electrónicas e identificación electrónica. Si lo dispuesto en el presente Reglamento entra en conflicto 
con una disposición de otro acto de la Unión que regule aspectos específicos de la simplificación de los requisitos 
de presentación de documentos públicos simplificándolos aún más, como la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo17 , la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo18  y el Reglamento (CE) n.o 
987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo19 , debe prevalecer lo dispuesto en el acto de la Unión que dispone 
una mayor simplificación. 

(45) Del mismo modo, el presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio del uso de otros sistemas de coopera-
ción administrativa establecidos por el Derecho de la Unión que contemplen el intercambio de información entre Esta-
dos miembros en ámbitos específicos, como la Directiva 93/109/CE del Consejo 20 o el Reglamento (CE) n.o 987/2009. 
El presente Reglamento debe aplicarse en sinergia con esos sistemas específicos. (46) En aras de la coherencia con sus 
objetivos generales, el presente Reglamento debe, entre dos o más Estados miembros, en lo que respecta a las cues-
tiones a las que se aplica y en la medida en que este lo disponga, primar sobre acuerdos o disposiciones bilaterales o 
multilaterales en los que participen los Estados miembros y que se refieran a cuestiones en él contempladas. 

(47) Asimismo, los Estados miembros deben poder mantener o adoptar disposiciones entre dos o más de ellos en 
cuestiones que no entren dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento, como el valor probatorio de los 
documentos públicos, los impresos estándar multilingües con valor jurídico, la exención de legalización de tales impre-
sos o la exención de legalización de los documentos públicos en ámbitos distintos de los regulados por el presente Re-
glamento. Los Estados miembros también deben poder mantener o adoptar disposiciones destinadas a simplificar aún 
más la circulación entre Estados miembros de los documentos públicos a los que se aplica el presente Reglamento. 

(48) Los documentos públicos expedidos por las autoridades de países terceros no entran en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento. Asimismo, los acuerdos y disposiciones en materia de legalización o trámite similar respecto 
de los documentos públicos sobre cuestiones contempladas en el presente Reglamento expedidos por las autoridades 
de Estados miembros o de países terceros que vayan a utilizarse en las relaciones entre los Estados miembros y los paí-
ses terceros de que se trate no pueden afectar a la aplicación del presente Reglamento. Por consiguiente, el presente 
Reglamento no debe impedir que los Estados miembros celebren acuerdos internacionales bilaterales o multilaterales 
con países terceros en materia de legalización o trámite similar respecto de los documentos públicos sobre cuestiones 
contempladas en el presente Reglamento expedidos por las autoridades de Estados miembros o de países terceros 
que vayan a utilizarse en las relaciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate. Tampoco debe 
impedir que los Estados miembros, en la medida en que uno o varios de ellos participen o puedan decidir participar en 
tales acuerdos y disposiciones, decidan sobre la aceptación de la adhesión de nuevas partes contratantes, en particu-
lar por lo que se refiere a la facultad de formular y notificar objeciones a las nuevas adhesiones como se contempla en 
el artículo 12, párrafo segundo, del Convenio sobre la Apostilla, ni que apliquen o modifiquen el Convenio Europeo de 

16  Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el recono-
cimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.o 1347/2000 (DO L 338 de 23.12.2003, p. 1).
17  Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al recono-
cimiento de cualificaciones profesionales (DO L 255 de 30.9.2005, p. 22)
18  Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los ser-
vicios en el mercado interior (DO L 376 de 27.12.2006, p. 36).
19  Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que 
se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.o 883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad 
social (DO L 284 de 30.10.2009, p. 1)
20  Directiva 93/109/CE del Consejo, de 6 de diciembre de 1993, por la que se fijan las modalidades de ejercicio 
del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales por parte de los ciudadanos de la Unión residentes en 
un Estado miembro del que no sean nacionales (DO L 329 de 30.12.1993, p. 34).



422

1968, relativo a la supresión de la legalización de documentos extendidos por los agentes diplomáticos y consulares o 
decidan sobre las adhesiones de nuevas partes contratantes a este. 

(49) Dado que los impresos estándar multilingües contemplados en el presente Reglamento no tienen valor jurídico y 
no se solapan con los impresos estándar plurilingües previstos en los Convenios números 16, 33 y 34 de la CIEC, ni con 
los certificados de vida previstos en el Convenio número 27 de la CIEC, el presente Reglamento no debe afectar a la 
aplicación de dichos convenios entre los Estados miembros ni entre un Estado miembro y un país tercero.

 (50) Debe crearse un comité ad hoc, formado por representantes de la Comisión y de los Estados miembros y pre-
sidido por un representante de la Comisión, con el fin de tomar cuantas medidas sean necesarias para facilitar la 
aplicación del presente Reglamento, en particular mediante el intercambio de las mejores prácticas en materia de 
aplicación del Reglamento entre Estados miembros, prevención del fraude en materia de documentos públicos, copias 
certificadas y traducciones juradas de estos, de uso de versiones electrónicas de los documentos públicos, de uso de 
impresos estándar multilingües, y de documentos falsificados que se hayan detectado. 

(51) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros, a los efectos de poner la información 
a disposición del público a través de cualquier medio adecuado, y en particular del Portal Europeo de e-Justicia, deben 
proporcionar a la Comisión, a través del IMI, los datos de contacto de sus autoridades centrales, los modelos de los 
documentos públicos utilizados con mayor frecuencia en virtud de su Derecho nacional o, de no existir modelo para 
un determinado documento, información sobre las características específicas de dicho documento.

 (52) Los Estados miembros también deben comunicar a través del IMI versiones anonimizadas de documentos falsi-
ficados que se hayan detectado y que podrían constituir ejemplos útiles y típicos para la detección de posibles falsi-
ficaciones. La comunicación de esos documentos falsificados debe limitarse a aquellos cuya revelación se permita en 
virtud del Derecho nacional y entenderse sin perjuicio de la normativa de los Estados miembros sobre revelación de 
pruebas obtenidas durante procesos penales. La información que comuniquen los Estados miembros en relación con 
documentos falsificados no debe hacerse pública. 

(53) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros, a los efectos de poner la información 
a disposición del público a través del Portal Europeo de e-Justicia, deben comunicar a la Comisión la lengua o lenguas 
que pueden aceptar para la presentación de documentos públicos expedidos por las autoridades de otro Estado 
miembro; una lista indicativa de los documentos públicos que entran dentro del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento; la lista de los documentos públicos a los que pueden adjuntarse impresos estándar multilingües como 
ayuda adecuada a la traducción; las listas de las personas habilitadas, de conformidad con el Derecho nacional, para 
realizar traducciones juradas, en caso de que dichas listas existan; una lista indicativa de los tipos de autoridades 
facultadas, en virtud del Derecho nacional, para realizar copias certificadas; información relativa a los medios que per-
miten la identificación de las traducciones juradas y las copias certificadas; y la información sobre las características 
específicas de las copias certificadas.

(54) La información relativa a los modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuencia o a las caracte-
rísticas específicas de tales documentos o de sus copias certificadas únicamente debe ponerse a disposición del públi-
co en la medida en que dicha información ya sea accesible al público en virtud del Derecho del Estado miembro cuyas 
autoridades hayan expedido el documento público o realizado la copia certificada. A tal fin, los Estados miembros 
deben comunicar a la Comisión qué documentos se encuentran a disposición del público en virtud de su Derecho na-
cional. No obstante, a los efectos del presente Reglamento, la información sobre las características específicas de los 
documentos públicos o de las copias certificadas de estos que los Estados miembros han de comunicar a la Comisión 
no debe incluir información sobre las características específicas de seguridad que no esté a disposición del público en 
virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan expedido el documento público o realizado la copia 
certificada. 

(55) La comunicación por un Estado miembro a la Comisión de una lengua o lenguas distintas de las propias que puede 
aceptar para la presentación de documentos públicos expedidos por las autoridades de otro Estado miembro debe 
entenderse sin perjuicio de la posibilidad de que sus autoridades acepten, de conformidad con el Derecho nacional o 
cuando así lo permita el Estado miembro de que se trate, cualesquiera lenguas adicionales cuando se les presente un 
documento público expedido por las autoridades de otro Estado miembro. 

(56) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular, el derecho al respeto de la vida privada y familiar, el 
derecho a la protección de datos de carácter personal, el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar una 
familia, y la libertad de circulación y de residencia. El presente Reglamento debe aplicarse de conformidad con dichos 
derechos y principios. 
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(57) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la promoción de la libre circulación de los ciudadanos 
de la Unión al facilitar la libre circulación de determinados documentos públicos dentro de la Unión, no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a sus dimensiones y efectos, pueden 
lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 Objeto 1. El presente Reglamento establece, respecto de determinados documentos públicos expedidos por 
las autoridades de un Estado miembro que deban presentarse a las autoridades de otro Estado miembro, un sistema 
de: a) exención de la legalización o trámite similar, y b) simplificación de otros trámites. Sin perjuicio del párrafo prime-
ro, el presente Reglamento no impedirá que una persona se acoja a otros sistemas aplicables en un Estado miembro 
en materia de legalización o trámite similar. 

2. El presente Reglamento también establece impresos estándar multilingües para que se utilicen como ayuda a la 
traducción adjuntos a los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho que una persona está viva, a la defun-
ción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho registrada 
(incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión 
de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales.

Artículo 2 Ámbito de aplicación 1. El presente Reglamento se aplica a los documentos públicos expedidos por las auto-
ridades de un Estado miembro de conformidad con su Derecho nacional que han de ser presentados a las autoridades 
de otro Estado miembro y cuyo principal objetivo es establecer uno o más de los siguientes hechos: a) el nacimiento; 
b) que una persona está viva; c) la defunción; d) el nombre; e) el matrimonio, incluidos la capacidad para contraer 
matrimonio y el estado civil; f) el divorcio, la separación judicial y la anulación del matrimonio; g) la unión de hecho 
registrada, incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro 
de una unión de hecho registrada; h) la cancelación del registro de una unión de hecho, la separación judicial o la 
anulación de una unión de hecho registrada; i) la filiación; j) la adopción; k) el domicilio o la residencia; l) la nacionali-
dad; m) la ausencia de antecedentes penales, siempre que los documentos públicos al respecto sean expedidos a un 
ciudadano de la Unión por las autoridades del Estado miembro del que tiene la nacionalidad. 

2. El presente Reglamento también se aplica a los documentos públicos cuya presentación pueda exigirse a los ciuda-
danos de la Unión que residen en un Estado miembro del que no son nacionales cuando deseen ejercer su derecho de 
sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo o en elecciones municipales en su Estado miembro 
de residencia, en las condiciones establecidas en la Directiva 93/109/CE y en la Directiva 94/80/CE del Consejo 21, 
respectivamente. 

3. El presente Reglamento no se aplica a: a) los documentos públicos expedidos por autoridades de países terceros, 
o b) las copias certificadas de los documentos a que se refiere la letra a) realizadas por las autoridades de un Estado 
miembro. 

4. El presente Reglamento no se aplica al reconocimiento en un Estado miembro de los efectos jurídicos relativos al 
contenido de los documentos públicos expedidos por las autoridades de otro Estado miembro. 

Artículo 3 Definiciones A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 1) «documentos públicos»: a) los do-
cumentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro, 
incluyendo los provenientes del Ministerio Fiscal o de un secretario, oficial o agente judicial («huissier de justice); b) 
los documentos administrativos; c) las actas notariales; d) las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre 
documentos privados, tales como menciones de registro, comprobaciones sobre la certeza de una fecha y autenti-
caciones de firmas; e) los documentos expedidos por los agentes diplomáticos o consulares de un Estado miembro 
que ejerzan sus funciones en el territorio de cualquier Estado con carácter oficial, cuando dichos documentos deban 
presentarse en el territorio de otro Estado miembro o a los agentes diplomáticos o consulares de otro Estado miembro 
que ejerzan sus funciones en el territorio de un Estado tercero; 

21  Directiva 94/80/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 1994, por la que se fijan las modalidades de ejercicio 
del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales por parte de los ciudadanos de la Unión residentes en 
un Estado miembro del que no sean nacionales (DO L 368 de 31.12.1994, p. 38).
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2) «autoridad»: una autoridad pública de un Estado miembro, o una entidad que actúe con carácter oficial y autori-
zada en virtud del Derecho nacional para expedir o recibir un documento público al que se aplique el presente Regla-
mento o una copia certificada de este;

 3) «legalización»: el trámite de certificación de la autenticidad de la firma de un funcionario o cargo público, la ca-
lidad en la que ha actuado el signatario del documento y, en su caso, la identidad del sello o timbre que figure en el 
documento; 

4) «trámite similar»: la fijación de la apostilla contemplada en el Convenio sobre la Apostilla; 

5) «otros trámites»: el requisito de presentar copias certificadas y traducciones de documentos públicos; 

6) «autoridad central»: la autoridad o autoridades designadas por los Estados miembros conforme al artículo 15 para 
desempeñar funciones relacionadas con la aplicación del presente Reglamento; 

7) «copia certificada»: la copia de un documento público original, firmada y acreditada como reproducción exacta 
y completa de dicho documento público original por una autoridad, facultada por el Derecho nacional para ello, del 
mismo Estado miembro que haya expedido el documento público original. 

CAPÍTULO II EXENCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN Y TRÁMITE SIMILAR, Y SIMPLIFICACIÓN DE OTROS TRÁMITES RELATIVOS 
A LAS COPIAS CERTIFICADAS 

Artículo 4 Exención de la legalización y trámite similar Los documentos públicos a los que se aplica el presente Regla-
mento y sus copias certificadas quedarán exentos de toda forma de legalización y trámite similar. 

Artículo 5 Simplificación de otros trámites relativos a las copias certificadas 1. Cuando un Estado miembro exija la 
presentación del original de un documento público expedido por las autoridades de otro Estado miembro, las auto-
ridades del Estado miembro en el que se presente el documento público no exigirán también la presentación de una 
copia certificada de este.

 2. Cuando un Estado miembro permita la presentación de una copia certificada, las autoridades de dicho Estado 
miembro aceptarán una copia certificada realizada en otro Estado miembro.

CAPÍTULO III SIMPLIFICACIÓN DE OTROS TRÁMITES RELATIVOS A LAS TRADUCCIONES E IMPRESOS ESTÁNDAR MULTI-
LINGÜES 

Artículo 6 Simplificación de otros trámites relativos a las traducciones 1. No se exigirá una traducción en los casos en 
que: a) el documento público esté redactado en la lengua oficial del Estado miembro en el que se presente el docu-
mento o, si dicho Estado tiene varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en 
el que se presente el documento, o en cualquier otra lengua que ese Estado miembro haya aceptado expresamente, 
o b) un documento público relativo al nacimiento, al hecho de que una persona está viva, a la defunción, al matri-
monio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la 
capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho 
registrada), al domicilio o la residencia, o a la ausencia de antecedentes penales vaya acompañado, de conformidad 
con las condiciones establecidas en el presente Reglamento, de un impreso estándar multilingüe, siempre que la au-
toridad a la que se presente dicho documento considere que la información incluida en el impreso es suficiente para 
tramitar el documento público. 

2. Una traducción jurada realizada por una persona habilitada para ello en virtud del Derecho de un Estado miembro 
será aceptada en todos los Estados miembros. 

Artículo 7 Impresos estándar multilingües 1. Los documentos públicos relativos al nacimiento, al hecho de que una 
persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil), a la 
unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición 
de miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales, 
que comuniquen los Estados miembros de conformidad con el artículo 24, apartado 1, letra c), irán acompañados, a 
instancia de la persona que tenga derecho a obtener el documento público, de un impreso estándar multilingüe esta-
blecido de conformidad con el presente Reglamento. 

2. Los impresos estándar multilingües contemplados en el apartado 1 los expedirá una autoridad y llevarán la fecha de 
expedición y la firma y, en su caso, el sello o timbre de la autoridad expedidora. 
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Artículo 8 Utilización de impresos estándar multilingües 1. Los impresos estándar multilingües contemplados en el 
artículo 7, apartado 1, se adjuntarán a los documentos públicos contemplados en dicho apartado, se utilizarán como 
ayuda a la traducción y no tendrán valor jurídico autónomo. 

2. Los impresos estándar multilingües no constituirán: a) extractos de actas del registro civil; b) copias literales de ac-
tas del registro civil; c) extractos plurilingües de actas del registro civil; d) extractos plurilingües y codificados de actas 
del registro civil, ni e) certificaciones plurilingües y codificadas de actas del registro civil. 

3. Los impresos estándar multilingües solo podrán utilizarse en un Estado miembro distinto del Estado miembro de 
expedición. 

Artículo 9 Contenido de los impresos estándar multilingües 1. Todo impreso estándar multilingüe incluirá una parte 
normalizada, que constará de los elementos siguientes: a) el título del impreso estándar multilingüe; b) la base jurí-
dica para la expedición del impreso estándar multilingüe; c) una referencia al Estado miembro en el que se expide el 
impreso; d) un recuadro con la indicación «aviso importante»; e) un recuadro con la indicación «nota para la autoridad 
expedidora»; f) varias rúbricas normalizadas y sus códigos numéricos, y g) un recuadro para la firma. 

2. Las partes normalizadas que se han de incluir en los impresos estándar multilingües relativos al nacimiento, al 
hecho de que una persona está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio 
y el estado civil), a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión 
de hecho y la condición de miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de 
antecedentes penales, así como los glosarios multilingües de las rúbricas normalizadas, figuran en los anexos I a XI, 
respectivamente. 

3. Todo impreso estándar multilingüe también incluirá, en su caso, una parte no normalizada que constará de rúbricas 
específicas por país concebidas para reflejar el contenido del documento público al que haya de adjuntarse el impreso, 
y de los códigos numéricos de dichas rúbricas. 

4. Las rúbricas específicas por país a que se refiere el apartado 3 del presente artículo las comunicarán los Estados 
miembros a la Comisión de conformidad con el artículo 24, apartado 2. 

5. Todo impreso estándar multilingüe también incluirá un glosario multilingüe de las rúbricas normalizadas y las rúbri-
cas específicas por país en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 

Artículo 10 Lenguas de expedición de los impresos estándar multilingües 1. Los impresos estándar multilingües los 
cumplimentará la autoridad expedidora en la lengua oficial de su Estado miembro o, si ese Estado miembro tiene 
varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que se expida el impreso. 

2. La parte normalizada y las rúbricas específicas por país de los impresos estándar multilingües estarán simultánea-
mente en las dos lenguas siguientes: a) la lengua oficial del Estado miembro en el que se expida el impreso estándar 
multilingüe o, si ese Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del 
lugar en el que se expida el impreso estándar multilingüe y que sea también una de las lenguas oficiales de las institu-
ciones de la Unión, y b) la lengua oficial del Estado miembro en el que vaya a presentarse el documento público al que 
se adjunta el impreso estándar multilingüe o, si ese Estado miembro tiene varias lenguas oficiales, la lengua oficial o 
una de las lenguas oficiales del lugar en el que vaya a presentarse el documento público al que se adjunta el impreso 
y que sea también una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión.

 3. La parte normalizada y las rúbricas específicas por país en las dos lenguas mencionadas en el apartado 2 del 
presente artículo y el glosario multilingüe mencionado en el artículo 9, apartado 5, se incluirán en un único impreso 
estándar multilingüe. 

Artículo 11 Tasas para la obtención de un impreso estándar multilingüe Con objeto de facilitar aún más la libre cir-
culación de los documentos públicos dentro de la Unión, los Estados miembros garantizarán que las tasas para la 
obtención de un impreso estándar multilingüe no superen el coste de producción de este, o el del documento público 
al que se adjunta el impreso si el coste de producción de este es inferior. 

Artículo 12 Versiones electrónicas de los impresos estándar multilingües El Portal Europeo de e-Justicia incluirá, para 
cada Estado miembro, modelos de impresos estándar multilingües relativos al nacimiento, al hecho de que una perso-
na está viva, a la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil) y, en su 
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caso, a la unión de hecho registrada (incluidas la capacidad para registrarse como miembro de una unión de hecho y la 
condición de miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes 
penales, y establecidos de conformidad con el presente Reglamento en todas las lenguas oficiales de las instituciones 
de la Unión, que contengan: a) las partes normalizadas que figuran en los anexos I a XI, y b) las rúbricas específicas por 
país que los Estados miembros comuniquen a la Comisión de conformidad con el artículo 24, apartado 2. 

CAPÍTULO IV SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 13 Sistema de Información del Mercado Interior Se utilizará el Sistema de Información del Mercado Interior 
(en lo sucesivo, «IMI») establecido por el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 a efectos de lo dispuesto en los artículos 14 
y 16 y en el artículo 22, apartados 1 y 2, del presente Reglamento. 

Artículo 14 Solicitud de información en caso de duda razonable 1. Si las autoridades de un Estado miembro en el que 
se presente un documento público o su copia certificada albergan dudas razonables sobre la autenticidad de dicho 
documento público o de su copia certificada, seguirán los siguientes pasos para disipar su duda: a) comprobar los 
modelos disponibles de los documentos en el repositorio del IMI, tal como se indica en el artículo 22; b) si persiste la 
duda, formular una solicitud de información a través del IMI: i) a la autoridad que expidió el documento público o, en 
su caso, a la autoridad que realizó la copia certificada, o a ambas, o ii) a la autoridad central pertinente. 

2. Una duda razonable sobre la autenticidad de un documento público o su copia certificada mencionada en el aparta-
do 1 podrá referirse, en particular, a: a) la autenticidad de la firma; b) la calidad en que haya actuado el signatario del 
documento; c) la identidad del sello o timbre; d) si el documento ha sido falsificado o alterado. 

3. Las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo deberán indicar los motivos en los que 
se basan. 

4. Las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo deberán ir acompañadas de una copia del 
documento público correspondiente o de su copia certificada, que se transmitirá por vía electrónica a través del IMI. 
Las solicitudes y sus posibles respuestas no estarán sujetas a ningún impuesto, derecho o tasa. 

5. Las autoridades darán respuesta a las solicitudes de información formuladas en virtud del presente artículo a la 
mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco días hábiles, o diez días hábiles cuando la solicitud 
se tramite por conducto de una autoridad central. En casos excepcionales, si no pueden respetarse los plazos señala-
dos en el párrafo primero, la autoridad requerida y la autoridad solicitante acordarán una prórroga del plazo. 6. Si la 
autenticidad del documento público o de su copia certificada no se ha confirmado, la autoridad solicitante no estará 
obligada a tramitarlos. 

Artículo 15 Designación de las autoridades centrales 1. A los efectos del presente Reglamento, cada Estado miembro 
designará al menos una autoridad central. 2. Cuando un Estado miembro haya designado más de una autoridad 
central, indicará la autoridad central a la que podrán dirigirse las comunicaciones para su transmisión a la autoridad 
competente dentro de ese Estado miembro.

Artículo 16 Funciones de las autoridades centrales Las autoridades centrales prestarán asistencia en relación con las 
solicitudes de información con arreglo al artículo 14, y en particular: a) transmitirán, recibirán y, cuando sea necesario, 
responderán a dichas solicitudes; b) facilitarán la información necesaria al respecto.

CAPÍTULO V RELACIONES CON OTRAS DISPOSICIONES DE DERECHO DE LA UNIÓN Y CON OTROS INSTRUMENTOS 

Artículo 17 Relaciones con otras disposiciones de Derecho de la Unión 1. El presente Reglamento se entenderá sin 
perjuicio de la aplicación de otras disposiciones del Derecho de la Unión en materia de legalización, trámite similar, u 
otros trámites, y las complementará. 

2. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la Unión sobre firmas electróni-
cas e identificación electrónica. 

3. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio del uso de otros sistemas de cooperación administrativa estable-
cidos por el Derecho de la Unión que contemplen el intercambio de información entre Estados miembros en ámbitos 
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específicos. 

Artículo 18 Modificación del Reglamento (UE) n.o 1024/2012 En el anexo del Reglamento (UE) n.o 1024/2012, se 
añade el punto siguiente: «9. Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 
2016, por el que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación de deter-
minados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 (*): 
artículos 14 y 16, y artículo 22, apartados 1 y 2. (*) DO L 200 de 26.7.2016, p. 1». 

Artículo 19 Relaciones con convenios, acuerdos y disposiciones internacionales 1. El presente Reglamento se entende-
rá sin perjuicio de la aplicación de los convenios internacionales de los que sean parte uno o más Estados miembros en 
el momento de la adopción del presente Reglamento y que se refieran a materias reguladas por este. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el presente Reglamento, en lo que respecta a las cuestiones a las que 
se aplica y en la medida en que este lo disponga, primará sobre lo dispuesto en acuerdos y disposiciones bilaterales o 
multilaterales adoptados por los Estados miembros, en las relaciones entre los Estados miembros que participen en 
tales acuerdos o disposiciones.

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 1. 4. El presente Reglamento 
no impedirá a los Estados miembros negociar, adoptar, modificar ni aplicar acuerdos y disposiciones internacionales 
con países terceros, ni adherirse a ellos, en materia de legalización o trámite similar de los documentos públicos 
sobre cuestiones contempladas en el presente Reglamento que expidan las autoridades de los Estados miembros o 
de países terceros para su uso en las relaciones entre los Estados miembros y los países terceros de que se trate. El 
presente Reglamento no impedirá a los Estados miembros decidir sobre la aceptación de la adhesión de nuevas partes 
contratantes a dichos acuerdos y disposiciones en los que participen o puedan decidir participar uno o varios Estados 
miembros.

CAPÍTULO VI DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 20 Limitación de finalidad 1. El intercambio y la transmisión de información y documentos por los Estados 
miembros en virtud del presente Reglamento perseguirán la única finalidad de que las autoridades competentes com-
prueben la autenticidad de documentos públicos mediante el IMI. 

2. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de acceso público a los documentos públicos. 

Artículo 21 Información relativa al contenido del presente Reglamento La Comisión y los Estados miembros deberán 
poner a disposición del público la información relativa al contenido del presente Reglamento por los medios ade-
cuados, en particular a través del Portal Europeo de e-Justicia y de los sitios web de las autoridades de los Estados 
miembros. 

Artículo 22 Información sobre las autoridades centrales y datos de contacto 1. A más tardar el 16 de agosto de 2018, 
los Estados miembros utilizarán el IMI para comunicar la información siguiente: a) la autoridad o autoridades centrales 
designadas con arreglo al artículo 15, apartado 1, junto con sus datos de contacto y, en su caso, la información con-
templada en el artículo 15, apartado 2; b) los modelos de los documentos públicos utilizados con mayor frecuencia en 
virtud de su Derecho nacional respectivo o bien, de no existir un modelo, información sobre las características especí-
ficas del documento de que se trate, y c) versiones anonimizadas de documentos falsificados que se hayan detectado.

 2. Los Estados miembros utilizarán el IMI para comunicar toda modificación ulterior de la información contemplada 
en el apartado 1. 3. La Comisión pondrá a disposición del público por los medios que considere adecuados: a) la in-
formación a que se refiere el apartado 1, letra a); b) la información a que se refiere el apartado 1, letra b), que esté a 
disposición del público en virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan expedido el documento 
público. 

Artículo 23 Intercambio de mejores prácticas 1. Se creará un comité ad hoc formado por representantes de la Comi-
sión y de los Estados miembros, y presidido por un representante de la Comisión.

2. El comité ad hoc mencionado en el apartado 1 adoptará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la aplicación 
del presente Reglamento, en particular facilitando el intercambio y la actualización periódica de las mejores prácticas 
relativas a: a) la aplicación del presente Reglamento entre los Estados miembros; b) la prevención del fraude en ma-
teria de documentos públicos, copias certificadas y traducciones juradas; c) la utilización de versiones electrónicas de 
documentos públicos; d) la utilización de impresos estándar multilingües; e) los documentos falsificados que se hayan 
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detectado. 

Artículo 24 Información que han de comunicar los Estados miembros 1. A más tardar el 16 de agosto de 2018, los 
Estados miembros comunicarán a la Comisión: a) las lenguas que van a aceptar para los documentos públicos que 
se presenten a sus autoridades con arreglo al artículo 6, apartado 1; b) una lista indicativa de los documentos públi-
cos que entran en el ámbito de aplicación del presente Reglamento; c) la lista de los documentos públicos a los que 
pueden adjuntarse impresos estándar multilingües como ayuda adecuada a la traducción; d) las listas de las personas 
habilitadas, de conformidad con el Derecho nacional, para realizar traducciones juradas, en caso de que dichas listas 
existan; e) una lista indicativa de los tipos de autoridades habilitadas por el Derecho nacional para realizar copias 
certificadas; f) información relativa a los medios que permiten la identificación de las traducciones juradas y las copias 
certificadas; g) información sobre las características específicas de las copias certificadas.

 2. A más tardar el 16 de febrero de 2017, los Estados miembros comunicarán a la Comisión, en su lengua o sus lenguas 
oficiales que sean también una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión, las rúbricas específicas por país 
que hayan de incluirse en los impresos multilingües relativos al nacimiento, al hecho de que una persona está viva, a 
la defunción, al matrimonio (incluidos la capacidad para contraer matrimonio y el estado civil) y, en su caso, a la unión 
de hecho registrada (incluidas la capacidad para inscribirse como miembro de una unión de hecho y la condición de 
miembro de una unión de hecho registrada), al domicilio o la residencia y a la ausencia de antecedentes penales. 

3. A más tardar el 16 de febrero de 2018, la Comisión publicará las listas de las rúbricas específicas por país recibidas 
de conformidad con el apartado 2 en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Portal Europeo de e-Justicia en todas 
las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. 

4. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación ulterior de la información a que se refie-
ren los apartados 1 y 2. 5. La Comisión pondrá a disposición del público a través del Portal Europeo de e-Justicia: a) 
la información a que se refiere el apartado 1, letras a) a f); b) la información a que se refiere el apartado 1, letra g), 
que sea accesible al público en virtud del Derecho del Estado miembro cuyas autoridades hayan realizado la copia 
certificada.

Artículo 25 Modificación de las rúbricas específicas por país en los impresos estándar multilingües 1. Los Estados 
miembros notificarán a la Comisión cualesquiera modificaciones de las rúbricas específicas por país contempladas en 
el artículo 24, apartado 2. 

2. La Comisión publicará las modificaciones a que se refiere el apartado 1 de las rúbricas específicas por país en el 
Diario Oficial de la Unión Europea.

 3. La Comisión pondrá a disposición del público las modificaciones a que se refiere el apartado 1 de las rúbricas 
específicas por país a través del Portal Europeo de e-Justicia y modificará en consecuencia los modelos de impresos 
estándar multilingües correspondientes a cada Estado miembro. 

Artículo 26 Revisión 1. A más tardar el 16 de febrero de 2024 y posteriormente cada tres años como máximo, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre 
la aplicación del presente Reglamento, que incluya una evaluación de las experiencias prácticas pertinentes para la 
cooperación entre las autoridades centrales. Ese informe incluirá, además, una evaluación de la conveniencia de: a) 
ampliar el ámbito de aplicación del presente Reglamento a documentos públicos relativos a cuestiones distintas de las 
mencionadas en el artículo 2 y en el apartado 2, letra a), del presente artículo; b) en caso de ampliarse el ámbito de 
aplicación, según se indica en la letra a) del presente apartado, establecer impresos estándar multilingües relativos a 
documentos públicos sobre las cuestiones señaladas en la letra a) del presente apartado a las que pudiera ampliarse 
el ámbito de aplicación del presente Reglamento, y c) el uso de sistemas electrónicos para la transmisión directa de 
documentos públicos y el intercambio de información entre las autoridades de los Estados miembros con el fin de 
excluir cualquier posibilidad de fraude en relación con las cuestiones reguladas por el presente Reglamento. 

2. A más tardar el 16 de febrero de 2021, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social Europeo un informe de evaluación sobre la conveniencia de: a) ampliar el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento a: i) los documentos públicos relativos a la personalidad jurídica y la representación de una 
sociedad u otra empresa, ii) los títulos, certificados u otros diplomas que acrediten cualificaciones formales, y iii) los 
documentos públicos que acrediten una discapacidad reconocida oficialmente; b) establecer impresos estándar mul-
tilingües relativos a: i) los documentos públicos a que se refiere el artículo 2, apartado 1, para los cuales el presente 
Reglamento no establece impresos estándar multilingües, y ii) los documentos públicos relativos a las cuestiones 
señaladas en la letra a) del presente apartado a los que puede ampliarse el ámbito de aplicación del presente Re-
glamento; c) utilizar sistemas electrónicos para la transmisión directa de documentos públicos y el intercambio de 
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información entre las autoridades de los Estados miembros con el fin de excluir cualquier posibilidad de fraude en las 
cuestiones reguladas por el presente Reglamento.

3. Los informes mencionados en los apartados 1 y 2 irán acompañados, en su caso, de propuestas de adaptaciones, en 
particular por lo que respecta a la ampliación del ámbito de aplicación del presente Reglamento a documentos públi-
cos sobre nuevas cuestiones, según lo indicado en el apartado 1, letra a), y en el apartado 2, letra a), al establecimien-
to de nuevos impresos estándar multilingües, según lo indicado en el apartado 1, letra b), y en el apartado 2, letra b), 
y al uso de sistemas electrónicos para la transmisión directa de documentos públicos y el intercambio de información 
entre las autoridades de los Estados miembros, según lo indicado en el apartado 1, letra c), y en el apartado 2, letra c). 

Artículo 27 Entrada en vigor 1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable a partir del 16 de febrero de 2019, excepto: a) el artículo 24, apartado 2, que 
se aplicará a partir del 16 de febrero de 2017; b) el artículo 12 y el artículo 24, apartado 3, que se aplicarán a partir del 
16 de febrero de 2018, y c) el artículo 22 y el artículo 24, apartado 1, que se aplicarán a partir del 16 de agosto de 2018. 
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 6 de julio de 2016.

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente M. SCHULZ 

Por el Consejo El Presidente I. KORČOK

[Anexos…]

17. REGLAMENTO (UE) 2020/1783 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de noviembre de 2020relativo 
a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de prue-
bas en materia civil o mercantil (obtención de pruebas) (versión refundida)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 81, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Previa consulta al Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) n.o 1206/2001 del Consejo (3) ha sido modificado con anterioridad. Dado que deben hacerse 
nuevas modificaciones sustanciales, conviene proceder a la refundición de dicho Reglamento por motivos de claridad.

(2) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que 
esté garantizada la libre circulación de personas. Para establecer progresivamente tal espacio, la Unión debe adoptar, 
entre otras medidas, las correspondientes al ámbito de la cooperación judicial en materia civil necesarias para el buen 
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funcionamiento del mercado interior.

(3) En aras de un buen funcionamiento del mercado interior y del desarrollo de un espacio de justicia en materia 
civil en la Unión, es necesario seguir mejorando y agilizando la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de 
los diferentes Estados miembros respecto a la obtención de pruebas. El presente Reglamento pretende aumentar la 
eficacia y la celeridad de los procedimientos judiciales mediante la simplificación y racionalización de los mecanismos 
de cooperación en la obtención de pruebas en los procedimientos transfronterizos, contribuyendo al mismo tiempo a 
reducir los retrasos y costes soportados por los particulares y las empresas. Al proporcionar un mayor grado de segu-
ridad jurídica, y una simplificación, aceleración y digitalización de los procedimientos, se alentará a los particulares y 
a las empresas a realizar operaciones transfronterizas, incentivándose de este modo el comercio transfronterizo en la 
Unión y, por consiguiente, la operatividad del mercado interior.

(4) El presente Reglamento establece las normas relativas a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los 
diferentes Estados miembros respecto a la obtención de pruebas en materia civil o mercantil.

(5) A los efectos del presente Reglamento, por el término «órgano jurisdiccional» deben entenderse también otras 
autoridades que ejerzan funciones jurisdiccionales, o actúen conforme a poderes delegados por una autoridad juris-
diccional o bajo el control de una autoridad jurisdiccional, y que sean competentes en virtud del Derecho nacional 
para obtener pruebas a efectos de procedimientos judiciales en materia civil y mercantil. Esto incluye, en particu-
lar, las autoridades que tengan la consideración de órganos jurisdiccionales con arreglo a otros actos legislativos 
de la Unión, como el Reglamento (UE) 2019/1111 del Consejo(4) y los Reglamentos (UE) n.o 1215/2012 (5) y (UE) 
n.o 650/2012 (6) del Parlamento Europeo y del Consejo.

(6) Para garantizar un máximo de claridad y de seguridad jurídica, las solicitudes de obtención de pruebas deben trans-
mitirse por medio de un formulario cumplimentado en la lengua del Estado miembro del órgano jurisdiccional reque-
rido o en otra lengua aceptada por dicho Estado miembro. Por las mismas razones, también conviene, en la medida 
de lo posible, utilizar formularios para las ulteriores comunicaciones entre los órganos jurisdiccionales de que se trate.

(7) Debe utilizarse cualquier tecnología moderna de comunicaciones para asegurar la rapidez en la transmisión de 
las solicitudes y las comunicaciones entre Estados miembros a efectos de la obtención de pruebas. Por ello, por 
norma, toda comunicación y todo intercambio de documentos deben efectuarse a través de un sistema informático 
descentralizado seguro y fiable que comprenda sistemas informáticos nacionales que estén interconectados y sean 
técnicamente interoperables, por ejemplo, y sin perjuicio de un progreso tecnológico ulterior, sobre la base de e-CO-
DEX. En consecuencia, debe establecerse un sistema informático descentralizado para los intercambios de datos en 
el marco del presente Reglamento. El carácter descentralizado de ese sistema informático permitiría exclusivamente 
intercambios de datos entre un Estado miembro y otro, sin que ninguna de las instituciones de la Unión intervenga 
en esos intercambios.

(8) Sin perjuicio de un posible progreso tecnológico futuro, no debe entenderse necesariamente que el sistema infor-
mático descentralizado seguro y sus componentes constituyen un servicio cualificado de entrega electrónica certifica-
da en el sentido del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo (7).

(9) La Comisión debe encargarse de la creación, el mantenimiento y el desarrollo futuro de un programa informá-
tico de aplicación de referencia que los Estados miembros han de poder utilizar en lugar de un sistema informático 
nacional, de conformidad con los principios de protección de datos desde el diseño y por defecto. La Comisión debe 
concebir, desarrollar y mantener el programa informático de aplicación de referencia de conformidad con los re-
quisitos y principios en materia de protección de datos establecidos en los Reglamentos (UE) 2018/1725 (8) y (UE) 
2016/679 (9) del Parlamento Europeo y del Consejo, en particular los principios de la protección de datos desde el 
diseño y por defecto. El programa informático de aplicación de referencia debe asimismo incluir medidas técnicas 
adecuadas y habilitar las medidas organizativas necesarias para garantizar un nivel de seguridad e interoperabilidad 
adecuado para los intercambios de información en el contexto de la obtención de pruebas.

(10) Por lo que respecta a los componentes del sistema informático descentralizado que son responsabilidad de la 
Unión, la entidad gestora debe contar con recursos suficientes para garantizar el correcto funcionamiento de dicho 
sistema.

(11)La autoridad o autoridades competentes en virtud del Derecho nacional se deben encargar en tanto que respon-
sables del tratamiento de los datos personales, en el sentido del Reglamento (UE) 2016/679, que efectúen en virtud 
del presente Reglamento, de la transmisión de solicitudes y otras comunicaciones entre los Estados miembros.

(12) La transmisión a través del sistema informático descentralizado podría verse imposibilitada debido a una inte-
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rrupción del sistema o a la naturaleza de las pruebas, por ejemplo cuando se transmitan muestras de ADN o de san-
gre. Asimismo, podría recurrirse a otras vías de comunicación más adecuadas en circunstancias excepcionales, que 
podrían incluir situaciones en que la conversión a formato electrónico de un gran volumen de documentos supusiera 
una carga administrativa desproporcionada para las autoridades competentes, o en que se requiriera el documento 
original en soporte papel para valorar su autenticidad. Cuando no se recurra al sistema informático descentralizado, 
la transmisión debe realizarse por las vías alternativas más adecuadas. Dichas vías alternativas deben incluir, entre 
otras, una transmisión lo más rápida posible y de forma segura por otros medios electrónicos seguros o mediante 
servicio postal.

(13) A fin de mejorar la transmisión electrónica transfronteriza de documentos a través del sistema informático des-
centralizado, no deben denegarse efectos jurídicos a dichos documentos, ni considerarse inadmisibles como prueba 
en procedimientos judiciales, por el mero hecho de que estén en formato electrónico. No obstante, este principio se 
debe aplicar sin perjuicio de la valoración de los efectos jurídicos de esos documentos o de su admisibilidad como 
prueba de conformidad con el Derecho nacional. Asimismo, dicho principio debe entenderse sin perjuicio del Derecho 
nacional relativo a la conversión de documentos.

(14) El presente Reglamento no debe ser óbice para que las autoridades puedan intercambiar información en el marco 
de los sistemas establecidos en virtud de otros instrumentos de la Unión, como el Reglamento (UE) 2019/1111 o el 
Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo (10), incluso en los casos en que dicha información tenga fuerza probatoria, lo 
que deja la elección del método más adecuado a la autoridad requirente.

(15) Las solicitudes de obtención de pruebas deben ejecutarse con rapidez. Si no es posible ejecutar una solicitud en 
un plazo de noventa días a partir de su recepción por el órgano jurisdiccional requerido, este debe ponerlo en cono-
cimiento del órgano jurisdiccional requirente, indicándole las razones que impiden que la solicitud sea ejecutada con 
rapidez.

(16) Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, las circunstancias en las que es posible denegar la 
ejecución de una solicitud de obtención de pruebas ha de circunscribirse a situaciones excepcionales estrictamente 
delimitadas

(17) El órgano jurisdiccional requerido debe ejecutar la solicitud de obtención de pruebas de conformidad con su 
Derecho nacional.

(18) Las partes en el procedimiento y sus representantes, en su caso, deben poder estar presentes durante la obten-
ción de pruebas, si así lo prevé el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente, para poder seguir 
los procedimientos de manera comparable al supuesto en que la prueba se hubiera obtenido en el Estado miembro 
del órgano jurisdiccional requirente. Asimismo debe permitirse que soliciten participar en la obtención de pruebas 
para desempeñar un papel más activo en la obtención de pruebas. Sin embargo, debe corresponder al órgano jurisdic-
cional requerido determinar, de conformidad con su Derecho nacional, las condiciones en las que puedan participar.

(19) Debe permitirse que los mandatarios del órgano jurisdiccional requirente estén presentes durante la obtención 
de pruebas, si ello es compatible con el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente, para estar 
en mejores condiciones para valorar las pruebas. Asimismo debe permitirse que soliciten participar en la obtención de 
pruebas, en las condiciones establecidas por el órgano jurisdiccional requerido conforme a su Derecho nacional, para 
desempeñar un papel más activo en la obtención de pruebas.

(20) Con el objeto de facilitar la obtención de pruebas, un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, podrá, de 
conformidad con su Derecho nacional, obtener pruebas directamente en otro Estado miembro, si este último acepta 
la solicitud para obtener pruebas directamente, y de acuerdo con las condiciones establecidas por el órgano central o 
la autoridad competente del Estado miembro requerido.

(21) Actualmente no se aprovecha todo el potencial de la tecnología de comunicaciones moderna, por ejemplo la 
videoconferencia, que constituye un medio importante para simplificar y acelerar la obtención de pruebas. Cuando la 
obtención de pruebas consista en la toma de declaración o en el interrogatorio de un testigo, una parte en el procedi-
miento o un perito presente en otro Estado miembro, el órgano jurisdiccional requirente debe obtener dichas pruebas 
directamente por videoconferencia u otra tecnología de telecomunicaciones si dicha tecnología está disponible en el 
órgano jurisdiccional y si este estima adecuada la utilización de dicha tecnología habida cuenta de las circunstancias 
específicas del caso y el correcto desarrollo del procedimiento. También se puede utilizar la videoconferencia para oír 
a un menor con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2019/1111. No obstante, cuando el órgano central o la 
autoridad competente del Estado miembro requerido considere determinadas condiciones necesarias, la obtención 
directa de pruebas debe hacerse con arreglo a dichas condiciones, de acuerdo con el Derecho de ese Estado miembro. 
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El órgano central o la autoridad competente del Estado miembro requerido deben poder denegar total o parcialmente 
la obtención directa de pruebas si dicha obtención directa de pruebas es contraria a algún principio fundamental del 
Derecho de dicho Estado miembro.

(22) Cuando la obtención de la prueba consista en la toma de declaración o en el interrogatorio de una persona por 
videoconferencia u otra tecnología de telecomunicaciones, debe proporcionarse ayuda al órgano jurisdiccional requi-
rente para encontrar un intérprete, cuando este lo solicite, o incluso un intérprete acreditado, cuando este lo solicite 
específicamente.

(23) El órgano jurisdiccional que conozca del asunto debe proporcionar a las partes y a sus representantes legales ins-
trucciones relativas al procedimiento de presentación de documentos u otro material cuando la toma de declaración 
o el interrogatorio se efectúe por videoconferencia o por otra tecnología de telecomunicaciones adecuada

(24) Para facilitar la obtención de pruebas por los agentes diplomáticos o funcionarios consulares, esas personas 
deben poder obtener pruebas en el territorio de otro Estado miembro y en la zona en la que estén acreditadas, sin 
que sea necesaria una solicitud previa o la aplicación de medidas coercitivas, mediante la toma de declaración o el 
interrogatorio de nacionales del Estado miembro al que representan, en el contexto de procedimientos judiciales sus-
tanciados ante órganos jurisdiccionales de este Estado miembro. No obstante, debe quedar a la discreción del Estado 
miembro determinar si sus agentes diplomáticos o funcionarios consulares tienen la potestad de obtener pruebas en 
el marco de sus funciones.

(25) La obtención de pruebas por los agentes diplomáticos o funcionarios consulares debe realizarse en los locales de 
la misión diplomática o del consulado, excepto en circunstancias excepcionales. Tales circunstancias pueden incluir 
el hecho de que la persona a la que se debe tomar declaración o interrogar no pueda acudir a los locales a causa de 
una enfermedad grave.

(26) La ejecución de una solicitud de obtención de pruebas de conformidad con el presente Reglamento no debe 
originar un derecho al reembolso de tasas o gastos. No obstante, si el órgano jurisdiccional requerido solicita el re-
embolso, los honorarios de expertos e intérpretes, así como los gastos ocasionados por la ejecución de conformidad 
con un procedimiento especial previsto por el Derecho nacional o por el uso de tecnología de telecomunicaciones, 
no deben ser sufragados por dicho órgano. En tal caso, corresponde al órgano jurisdiccional requirente adoptar las 
medidas necesarias para garantizar el reembolso sin demora. Cuando se solicite el dictamen de un experto, el órgano 
jurisdiccional requerido debe poder, antes de ejecutar la solicitud, recabar del órgano jurisdiccional requirente ade-
cuada provisión de fondos o adelanto sobre los gastos estimados.

(27) A fin de actualizar los formularios del anexo I del presente Reglamento o introducir cambios técnicos en estos, 
deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea, por lo que respecta a la modificación de dicho anexo. Reviste especial importancia que 
la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas 
consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 
2016 sobre la mejora de la legislación (11). En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la elabora-
ción de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que 
los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 
expertos de la Comisión que se ocupen de la elaboración de actos delegados.

(28) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la Comi-
sión competencias de ejecución. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (12).

(29) El presente Reglamento debe prevalecer sobre las disposiciones contenidas en convenios o acuerdos bilaterales 
o multilaterales celebrados por los Estados miembros que tengan el mismo ámbito de aplicación que el presente 
Reglamento. El presente Reglamento no excluye la celebración o el mantenimiento por los Estados miembros de con-
venios o acuerdos para facilitar en mayor medida la cooperación en el ámbito de la obtención de pruebas, siempre 
que dichos convenios o acuerdos sean compatibles con el presente Reglamento.

(30) Es esencial disponer de medios eficaces para obtener, conservar y presentar pruebas y tener debidamente en 
cuenta los derechos de defensa y la necesidad de proteger la información confidencial. En este contexto, es importan-
te fomentar el uso de las tecnologías modernas.

(31) Los procedimientos de obtención, conservación y presentación de pruebas deben garantizar el respeto de los 
derechos procesales, así como de la vida privada y la integridad y confidencialidad de los datos personales, de confor-
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midad con el Derecho de la Unión y nacional.

(32) Es importante velar por que el presente Reglamento se aplique de acuerdo con la legislación de la Unión relativa 
a la protección de datos y por que respete la vida privada, tal como se establece en la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea. También es importante garantizar que todo tratamiento de datos personales en el 
marco del presente Reglamento se lleve a cabo de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (13) , así como el Reglamento 
(UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los datos personales deben ser objeto de tratamiento en el 
marco del presente Reglamento únicamente para los objetivos específicos establecidos en él.

(33) De conformidad con los puntos 22 y 23 del Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de 
la legislación, la Comisión debe evaluar el presente Reglamento sobre la base de la información recogida a través de 
mecanismos de seguimiento específicos a fin de evaluar los efectos reales del presente Reglamento y la necesidad 
de adoptar nuevas medidas. En caso de que los Estados miembros recopilen datos sobre el número de solicitudes 
transmitidas y ejecutadas, así como el número de asuntos en los que la transmisión se hubiera realizado por medios 
distintos del sistema informático descentralizado, deben facilitarlos a la Comisión a efectos de seguimiento. El pro-
grama informático de aplicación de referencia desarrollado por la Comisión como sistema de fondo (back end) debe 
recopilar programáticamente los datos necesarios a efectos de seguimiento, y dichos datos se deben transmitir a la 
Comisión. En caso de que los Estados miembros opten por utilizar un sistema informático nacional en lugar del pro-
grama informático de aplicación de referencia desarrollado por la Comisión, dicho sistema puede estar equipado para 
recopilar programáticamente dichos datos, y en tal caso estos deben transmitirse a la Comisión.

(34) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros, sino que, mediante la creación de un marco jurídico simplificado que garantice la transmisión directa, efi-
caz y rápida de las solicitudes y comunicaciones relativas a la obtención de pruebas, pueden lograrse mejor a escala de 
la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, 
el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(35) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con el artículo 42, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió su dictamen el 13 de septiembre de 2019 (14).

(36) Con el fin de que sus disposiciones sean más fácilmente accesibles y legibles, el Reglamento (CE) n.o 1206/2001 
debe ser derogado y sustituido por el presente Reglamento

(37) De conformidad con el artículo 3 y el artículo 4 bis, apartado 1, del Protocolo n.o 21 sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación 
del presente Reglamento.

(38) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del 
presente Reglamento y no queda vinculada por este ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1.   El presente Reglamento se aplica en materia civil o mercantil cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miem-
bro, de conformidad con su ordenamiento jurídico interno, solicite:

a) la práctica de diligencias de obtención de pruebas al órgano jurisdiccional competente de otro Estado miembro, o
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b) la obtención de pruebas directamente en otro Estado miembro.

2.   No se solicitará la obtención de pruebas que no estén destinadas a utilizarse en procedimientos judiciales iniciados 
o que se prevea incoar.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «órgano jurisdiccional», los órganos jurisdiccionales y demás autoridades de los Estados miembros comunicadas a 
la Comisión con arreglo al artículo 31, apartado 3, que ejerzan funciones jurisdiccionales, que actúen por delegación 
de poderes de una autoridad judicial o bajo su control, y que sean competentes, con arreglo al Derecho nacional, para 
obtener pruebas a efectos de los procedimientos judiciales en materia civil o mercantil;

2) «sistema informático descentralizado», una red de sistemas informáticos nacionales y puntos de acceso interopera-
bles que opera bajo la responsabilidad y la gestión individuales de cada Estado miembro y que permite un intercambio 
transfronterizo de información seguro y fiable entre los sistemas informáticos nacionales.

Artículo 3

Transmisión directa entre los órganos jurisdiccionales

1.   El órgano jurisdiccional ante el que se halle iniciado o se prevea incoar el procedimiento (en lo sucesivo, «órgano 
jurisdiccional requirente»), transmitirá directamente al órgano jurisdiccional competente de otro Estado miembro (en 
lo sucesivo, «órgano jurisdiccional requerido») las solicitudes a que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra a), a los 
efectos de la obtención de pruebas.

2.   Cada Estado miembro elaborará una lista de los órganos jurisdiccionales competentes para la obtención de prue-
bas de conformidad con el presente Reglamento. Dicha lista mencionará asimismo el ámbito de competencia territo-
rial y, cuando proceda, de competencia especial de dichos órganos jurisdiccionales.

Artículo 4

Órgano central

1.   Cada Estado miembro designará un órgano central encargado de:

a) facilitar información a los órganos jurisdiccionales

b) buscar soluciones a cualquier dificultad que suscite una solicitud;

c) trasladar, a modo de excepción, una solicitud al órgano jurisdiccional requerido a instancia de un órgano jurisdic-
cional requirente.

2.   Los Estados miembros federales, los Estados miembros en los que rijan varios ordenamientos jurídicos y los Esta-
dos miembros que cuenten con entidades territoriales autónomas podrán designar más de un órgano central.

3.   Cada Estado miembro también designará el órgano central a que se refiere el apartado 1 del presente artículo o a 
una o más autoridades competentes para ser responsables de la toma de decisiones sobre las solicitudes presentadas 
en virtud del artículo 19.

CAPÍTULO II
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TRANSMISIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

SECCIÓN 1

Transmisión de las solicitudes

Artículo 5

Forma y contenido de las solicitudes

1.   Las solicitudes se presentarán mediante el formulario A o, en su caso, el formulario L que figura en el anexo I. Cada 
solicitud contendrá los siguientes datos:

a) el órgano jurisdiccional requirente y, en su caso, el órgano jurisdiccional requerido;

b) el nombre y la dirección de las partes en la causa y, en su caso, de sus representantes;

c) el tipo de causa judicial y el objeto de esta, así como una exposición sumaria de los hechos;

d) la descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas;

e) tratándose de una solicitud dirigida a tomar declaración o interrogar a una persona:

- el nombre o nombres y la dirección o direcciones de dicha persona,

- las preguntas que hayan de formularse a la persona que deba declarar o ser interrogada, o los hechos sobre los que 
dicha persona vaya a prestar declaración o ser interrogada,

-en su caso, la indicación sobre la existencia del derecho de negarse a testificar según el Derecho del Estado miembro 
del órgano jurisdiccional requirente,

- la petición de que se preste declaración o se efectúe el interrogatorio bajo juramento o promesa de decir la verdad 
y la fórmula que haya de emplearse para el juramento o la promesa,

- en su caso, cualquier otra información que el órgano jurisdiccional requirente estime necesaria;

f) tratándose de la solicitud de obtención de cualquier otra prueba distinta de la mencionada en la letra e), los docu-
mentos u otros objetos que deban examinarse;

g) en su caso, las solicitudes con arreglo al artículo 12, apartados 3 y 4, o a los artículos 13 o 14, así como las aclaracio-
nes necesarias para la ejecución de dichas disposiciones.

2.   No se exigirá la autenticación o cualquier otra formalidad equivalente de la solicitud ni de los documentos adjuntos 
a esta.

3.   Los documentos cuya aportación considere necesaria el órgano jurisdiccional requirente para la ejecución de la 
solicitud deberán proporcionarse acompañados de una traducción de los documentos a la lengua en que se haya 
redactado la solicitud.

Artículo 6

Lenguas

Las solicitudes y las comunicaciones previstas en el presente Reglamento se redactarán en la lengua oficial del Estado 
miembro requerido o, cuando haya varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales del lugar en el que deba realizarse la obtención de pruebas solicitada, o en otra lengua que el 
Estado miembro requerido haya indicado que va a aceptar.
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Cada Estado miembro comunicará a la Comisión cualquier lengua oficial de la Unión distinta de la suya en que puedan 
cumplimentarse los formularios que figuran en el anexo I.

Artículo 7

Transmisión de las solicitudes y de otras comunicaciones

1.   Las solicitudes y las comunicaciones previstas en el presente Reglamento se transmitirán a través de un sistema in-
formático descentralizado seguro y fiable, respetando plena y debidamente los derechos y libertades fundamentales. 
Dicho sistema informático descentralizado se basará en una solución interoperable, como e-CODEX.

2.   El marco jurídico general que rige la utilización de los servicios de confianza cualificados establecidos en el Regla-
mento (UE) n.o 910/2014 será de aplicación a las solicitudes y las comunicaciones transmitidas a través del sistema 
informático descentralizado.

3.   Cuando las solicitudes y las comunicaciones a que se refiere el apartado 1 del presente artículo requieran o incor-
poren un sello o una firma manuscrita, estos se podrán sustituir por un «sello electrónico cualificado» o una «firma 
electrónica cualificada» respectivamente, tal como se definen en el Reglamento (UE) n.o 910/2014.

4.   Cuando la transmisión de conformidad con el apartado 1 no fuese posible debido a la interrupción del sistema 
informático descentralizado, o a la naturaleza de las pruebas correspondientes o al concurso de circunstancias excep-
cionales, la transmisión se realizará por la vía alternativa más rápida y adecuada, teniendo en cuenta la necesidad de 
garantizar la fiabilidad y la seguridad.

Artículo 8

Efectos jurídicos de los documentos electrónicos

No se denegarán efectos jurídicos a los documentos que se transmitan a través del sistema informático descentrali-
zado, ni se considerarán inadmisibles como prueba en los procedimientos judiciales, por el mero hecho de que estén 
en formato electrónico.

SECCIÓN 2

Recepción de las solicitudes

Artículo 9

Recepción de las solicitudes

1.   El órgano jurisdiccional requerido competente expedirá al órgano jurisdiccional requirente, en un plazo de siete 
días a partir de la recepción de la solicitud, un acuse de recibo por medio del formulario B que figura en el anexo I. 
Si la solicitud no cumple los requisitos establecidos en los artículos 6 y 7, el órgano jurisdiccional requerido lo hará 
constar en el acuse de recibo.

2.   Cuando el órgano jurisdiccional requerido no tenga competencia para ejecutar una solicitud, presentada mediante 
el formulario A que figura en el anexo I, que cumpla los requisitos del artículo 6, ese órgano jurisdiccional trasladará 
la solicitud al órgano jurisdiccional competente de su Estado miembro e informará de ello al órgano jurisdiccional 
requirente mediante el formulario C que figura en el anexo I.

Artículo 10

Solicitudes incompletas

1.   Si la solicitud no pudiera ejecutarse por no contener todos los datos necesarios con arreglo al artículo 5, el órgano 
jurisdiccional requerido informará de ello al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario D que figura en 
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el anexo I con la mayor brevedad y, a más tardar, en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la solicitud, y 
solicitará al órgano jurisdiccional requirente la transmisión de los datos que falten, que habrán de indicarse del modo 
más preciso posible.

2.   Si la solicitud no pudiera ejecutarse porque se requiere la provisión de fondos o adelanto mencionado en el artícu-
lo 22, apartado 3, el órgano jurisdiccional requerido informará de ello al órgano jurisdiccional requirente con la mayor 
brevedad, a más tardar en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la solicitud, mediante el formulario D 
que figura en el anexo I e informará al órgano jurisdiccional requirente de cómo debe hacerse la provisión de fondos 
o adelanto. El órgano jurisdiccional requerido acusará recibo de la provisión de fondos o adelanto a más tardar en el 
plazo de diez días a partir de la recepción de la provisión de fondos o adelanto mediante el formulario E que figura 
en el anexo I.

Artículo 11

Cumplimentación de la solicitud

1.   Si el órgano jurisdiccional requerido hubiese indicado en el acuse de recibo, en virtud del artículo 9, apartado 1, 
que la solicitud no cumple las condiciones establecidas en los artículos 6 y 7, o si, con arreglo al artículo 10, hubiese 
informado al órgano jurisdiccional requirente de que la solicitud no puede ejecutarse por no contener todos los datos 
necesarios a que se refiere el artículo 5, el plazo fijado en el artículo 12 comenzará a correr cuando el órgano jurisdic-
cional requerido haya recibido la solicitud debidamente cumplimentada.

2.   Cuando el órgano jurisdiccional requerido haya pedido la provisión de fondos o adelanto de conformidad con el 
artículo 22, apartado 3, el plazo mencionado en el artículo 12 comenzará a correr a partir del día en que se haya efec-
tuado la provisión de fondos o adelanto.

SECCION 3

Obtención de pruebas por el órgano jurisdiccional requerido

Artículo 12

Disposiciones generales sobre la ejecución de una solicitud

1.   El órgano jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud con la mayor brevedad y, a más tardar, en el plazo de no-
venta días a partir de la recepción de la solicitud.

2.   El órgano jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud aplicando su Derecho nacional.

3.   El órgano jurisdiccional requirente podrá pedir que la solicitud se ejecute de acuerdo con alguno de los proce-
dimientos especiales previstos en su Derecho nacional, mediante el formulario A que figura en el anexo I. El órgano 
jurisdiccional requerido ejecutará la solicitud de acuerdo con el procedimiento especial, a no ser que ello sea incom-
patible con su Derecho nacional o que no pueda hacerlo debido a que existen grandes dificultades prácticas. En caso 
de que el órgano jurisdiccional requerido no acceda a la petición de que la solicitud sea ejecutada de acuerdo con un 
procedimiento especial por alguno de esos motivos, informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formu-
lario H que figura en el anexo I.

4.   El órgano jurisdiccional requirente podrá solicitar al órgano jurisdiccional requerido que utilice una tecnología 
de telecomunicaciones específica en la obtención de pruebas, en particular la videoconferencia y la teleconferencia.

El órgano jurisdiccional requerido utilizará la tecnología de telecomunicaciones especificada conforme al párrafo pri-
mero, a no ser que esa utilización sea incompatible con el Derecho nacional o que el órgano jurisdiccional requerido 
no pueda utilizarla debido a que existen grandes dificultades prácticas.

En caso de que el órgano jurisdiccional requerido no utilice la tecnología de telecomunicaciones especificada por al-
guno de esos motivos, informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario H que figura en el anexo I.

Si en el órgano jurisdiccional requirente o requerido no se dispone de acceso a la tecnología de telecomunicaciones 
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mencionada en el párrafo primero, dichos órganos jurisdiccionales podrán facilitarla de mutuo acuerdo.

Artículo 13

Obtención de pruebas en presencia y con participación de las partes

1.   En caso de que el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente lo prevea, las partes y, en 
su caso, sus representantes tendrán derecho a estar presentes cuando el órgano jurisdiccional requerido realice la 
obtención de pruebas.

2.   En su solicitud, el órgano jurisdiccional requirente informará al órgano jurisdiccional requerido, mediante el formu-
lario A que figura en el anexo I, de la presencia de las partes y, en su caso, de sus representantes y, si ha lugar, de que 
se solicita su participación en la obtención de pruebas. Dicha información podrá transmitirse asimismo en cualquier 
otro momento conveniente.

3.   Si se solicita la participación de las partes y, en su caso, de sus representantes en la obtención de pruebas, el órgano 
jurisdiccional requerido determinará las condiciones en las que podrán participar, de conformidad con el artículo 12.

4.   El órgano jurisdiccional requerido notificará a las partes y, en su caso, a sus representantes el momento y el lugar 
en que la obtención de pruebas tendrá lugar, y, si procede, las condiciones en las que podrán participar en la obten-
ción de pruebas, mediante el formulario I que figura en el anexo I.

5.   Los apartados 1 a 4 se entenderán sin perjuicio de la capacidad del órgano jurisdiccional requerido de solicitar a 
las partes y, en su caso, a sus representantes, que estén presentes o que participen en la obtención de pruebas si así 
lo prevé el Derecho de su Estado miembro.

Artículo 14

Obtención de pruebas en presencia y con la participación de mandatarios del órgano jurisdiccional requirente

1.   Cuando sea compatible con el Derecho del Estado miembro requirente, los mandatarios del órgano jurisdiccional 
requirente tendrán derecho a estar presentes cuando el órgano jurisdiccional requerido realice la obtención de prue-
bas.

2.   A los efectos del presente artículo, el término «mandatario» comprenderá al personal judicial designado por el 
órgano jurisdiccional requirente de conformidad con su Derecho nacional. El órgano jurisdiccional requirente también 
podrá designar como mandatario a cualquier otra persona, como, por ejemplo, un experto, de conformidad con su 
Derecho nacional.

3.   En su solicitud, el órgano jurisdiccional requirente informará al órgano jurisdiccional requerido. mediante el for-
mulario A que figura en el anexo I, de la presencia de sus mandatarios y, si ha lugar, de que se solicita su participación 
en la obtención de pruebas. Dicha información podrá transmitirse asimismo en cualquier otro momento conveniente.

4.   Si se solicita la participación de los mandatarios del órgano jurisdiccional requirente en la obtención de pruebas, 
el órgano jurisdiccional requerido determinará, de conformidad con el artículo 12, las condiciones en las que podrán 
participar.

5.   El órgano jurisdiccional requerido notificará al órgano jurisdiccional requirente el momento y el lugar en los que la 
obtención de pruebas tendrá lugar, y, si procede, las condiciones en las que sus mandatarios podrán participar en la 
obtención de pruebas, mediante el formulario I que figura en el anexo I.

Artículo 15

Medidas coercitivas

Si fuera necesario, el órgano jurisdiccional requerido recurrirá para la ejecución de la solicitud a medidas coercitivas 
adecuadas en los casos y en la medida previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional reque-
rido para la ejecución de solicitudes presentadas con el mismo fin por autoridades nacionales o por una de las partes.
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Artículo 16

Denegación de ejecución de solicitudes

1.   No se ejecutará la solicitud de tomar declaración o interrogar a una persona cuando dicha persona invoque el 
derecho de negarse a declarar o la prohibición de declarar:

a) previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido, o

b9 previstos por el Derecho del Estado miembro del órgano jurisdiccional requirente e indicados en la solicitud o, si 
fuera necesario, confirmados por el órgano jurisdiccional requirente a instancias del órgano jurisdiccional requerido

2.   La ejecución de una solicitud solo podrá denegarse, además de por los motivos indicados en el apartado 1, cuando 
se aplique uno o más de los motivos siguientes:

a) si la solicitud no se inscribe en el ámbito de aplicación del presente Reglamento;

b) si la ejecución de la solicitud no entra en el ámbito de las competencias judiciales según el Derecho del Estado 
miembro del órgano jurisdiccional requerido;

c) si el órgano jurisdiccional requirente no accede a la petición formulada por el órgano jurisdiccional requerido de 
completar la solicitud de obtención de pruebas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 en un plazo de treinta 
días a partir de que el órgano jurisdiccional requerido haya pedido al órgano jurisdiccional requirente que la complete, 
o

d) si la provisión de fondos o adelanto solicitado conforme al artículo 22, apartado 3, no se efectuara dentro del plazo 
de sesenta días a partir de la solicitud de provisión de fondos o adelanto del órgano jurisdiccional requerido.

3.   La ejecución no podrá denegarse por el órgano jurisdiccional requerido únicamente por el hecho de que, de 
acuerdo con su Derecho nacional, otro órgano jurisdiccional de dicho Estado miembro tenga competencia exclusiva 
en el asunto de que se trate o no disponga de un procedimiento equivalente a aquel para el que se cursó la solicitud.

4.   Si se denegara la ejecución de una solicitud por alguno de los motivos expuestos en el apartado 2, el órgano juris-
diccional requerido informará al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario K que figura en el anexo I en 
un plazo de sesenta días a partir de la recepción de la solicitud por el órgano jurisdiccional requerido.

Artículo 17

Notificación del retraso

Si el órgano jurisdiccional requerido no está en condiciones de ejecutar la solicitud en el plazo de noventa días a partir 
de la recepción de la solicitud, informará de ello al órgano jurisdiccional requirente mediante el formulario J que figura 
en el anexo I. Cuando así sea, expondrá los motivos del retraso, así como el plazo estimado que considera necesario 
para ejecutar la solicitud.

Artículo 18

Procedimiento tras la ejecución de la solicitud

El órgano jurisdiccional requerido transmitirá con la mayor brevedad al órgano jurisdiccional requirente los documen-
tos que confirmen la ejecución de la solicitud, y, en su caso, devolverá los documentos recibidos del órgano jurisdic-
cional requirente. Esos documentos irán acompañados de una confirmación de ejecución de la solicitud.

SECCION 4

Obtención directa de pruebas por el órgano jurisdiccional requirente y obtención de pruebas por agentes diplomá-
ticos o funcionarios consulares
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Artículo 19

Obtención directa de pruebas por el órgano jurisdiccional requirente

1.   Si un órgano jurisdiccional solicita obtener pruebas directamente en otro Estado miembro, presentará una solici-
tud al órgano central o a la autoridad competente de dicho Estado miembro mediante el formulario L que figura en 
el anexo I.

2.   Únicamente podrá efectuarse la obtención directa de pruebas en caso de que pueda llevarse a cabo de forma 
voluntaria, sin aplicación de medidas coercitivas.

Si la obtención directa de pruebas implica que se debe tomar declaración o interrogar a una persona, el órgano juris-
diccional requirente informará a dicha persona de que la obtención de pruebas tendrá carácter voluntario.

3.   La obtención directa de pruebas será llevada a cabo por un miembro del personal judicial o por cualquier otra 
persona, como, por ejemplo, un experto, designados con arreglo al Derecho del Estado miembro del órgano jurisdic-
cional requirente.

4.   En un plazo de treinta días a partir de la recepción de la solicitud para la obtención directa de pruebas, el órgano 
central o la autoridad competente del Estado miembro requerido informará al órgano jurisdiccional requirente de si se 
ha aceptado la solicitud y, en su caso, informará al órgano jurisdiccional requirente de las condiciones con arreglo a las 
cuales la obtención directa de pruebas debe llevarse a cabo con arreglo al Derecho de su Estado miembro mediante 
el formulario M que figura en el anexo I.

El órgano central o la autoridad competente podrán designar a un órgano jurisdiccional de su Estado miembro para 
que participe en la obtención directa de pruebas a fin de garantizar que el presente artículo se ha aplicado correcta-
mente y que se han cumplido las condiciones con arreglo a las que la obtención directa de pruebas se ha de llevar a 
cabo.

5.   Si en un plazo de treinta días a partir del acuse de recibo de la solicitud para la obtención directa de pruebas, el ór-
gano jurisdiccional requirente no ha recibido la información acerca de si la solicitud ha sido aceptada, podrá enviar un 
recordatorio al órgano central o a la autoridad competente del Estado miembro requerido. Si el órgano jurisdiccional 
requirente no recibe respuesta en un plazo de quince días a partir del acuse de recibo del recordatorio, se considerará 
aceptada la solicitud de obtención directa de pruebas. No obstante, en circunstancias extraordinarias, tales como 
en caso de que al órgano central o a la autoridad competente no le hubiera sido posible reaccionar ante la solicitud 
dentro del plazo tras la recepción del recordatorio, podrán aducirse excepcionalmente los motivos para la denegación 
de la obtención directa de pruebas en cualquier momento tras haberse cumplido el plazo, hasta el momento en que 
se realice la obtención directa de pruebas.

6.   El órgano central o la autoridad competente del Estado miembro requerido podrán designar a un órgano jurisdic-
cional de su Estado miembro para que preste asistencia práctica en la obtención directa de pruebas.

7.   El órgano central o la autoridad competente del Estado miembro requerido podrá denegar una solicitud para la 
obtención directa de pruebas solo si:

a) no tiene cabida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento;

b) no contiene toda la información necesaria a que se refiere el artículo 5, o

c) la obtención directa de pruebas solicitada es contraria a los principios fundamentales del Derecho de su Estado 
miembro.

8.   Sin perjuicio de las condiciones establecidas con arreglo al apartado 4, el órgano jurisdiccional requirente realizará 
la obtención directa de pruebas de conformidad con el Derecho de su Estado miembro.

Artículo 20

Obtención directa de pruebas por videoconferencia u otra tecnología de telecomunicaciones

1.   Cuando la práctica de la prueba consista en la toma de declaración o en el interrogatorio de una persona presente 
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en otro Estado miembro, y el órgano jurisdiccional solicite obtener las pruebas directamente de conformidad con el 
artículo 19, ese órgano jurisdiccional obtendrá la prueba por videoconferencia u otra tecnología de telecomunicacio-
nes, siempre que dicha tecnología esté disponible para el órgano jurisdiccional y, habida cuenta de las circunstancias 
específicas del caso, el órgano jurisdiccional estima adecuada la utilización de dicha tecnología.

2.   Para solicitar la obtención directa de pruebas por videoconferencia u otra tecnología de telecomunicaciones debe 
utilizarse el formulario N que figura en el anexo I. El órgano jurisdiccional requirente y el órgano central o la autoridad 
competente del Estado miembro requerido o el órgano jurisdiccional designado para prestar asistencia práctica en 
la obtención directa de pruebas, se pondrán de acuerdo sobre los aspectos prácticos de la toma de declaración o el 
interrogatorio.

Previa solicitud, se proporcionará ayuda al órgano jurisdiccional requirente para encontrar un intérprete, en caso 
necesario.

Artículo 21

Obtención de pruebas por agentes diplomáticos o funcionarios consulares

Los Estados miembros podrán prever en su Derecho nacional que sus órganos jurisdiccionales puedan solicitar a sus 
agentes diplomáticos o funcionarios consulares, en el territorio de otro Estado miembro y en la zona en que estén 
acreditados, la obtención de pruebas en los locales de la misión diplomática o del consulado, excepto en circuns-
tancias excepcionales, sin que sea necesaria una solicitud previa, de manera voluntaria y sin aplicación de medidas 
coercitivas, mediante la toma de declaración o el interrogatorio de nacionales del Estado miembro al que represen-
tan. El agente diplomático o funcionario consular requerido ejecutará la solicitud aplicando el derecho de su Estado 
miembro.

SECCIÓN 5

Gastos

Artículo 22

Gastos

1.   La ejecución de una solicitud de obtención de pruebas de conformidad con el artículo 12, no originará ningún 
derecho al reembolso de tasas o gastos.

2.   Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, el órgano jurisdiccional requerido podrá solicitar el reembolso de 
tasas o gastos. Si el órgano jurisdiccional requerido así lo solicita, el órgano jurisdiccional requirente velará sin demora 
por el reembolso de lo siguiente:

- los honorarios abonados a los expertos e intérpretes, y

- los gastos ocasionados por la aplicación del artículo 12, apartados 3 y 4.

La obligación de las partes de sufragar los honorarios y gastos se regirá por el Derecho del Estado miembro del órgano 
jurisdiccional requirente.

3.   Cuando se solicite el dictamen de un experto, antes de ejecutar la solicitud de obtención de pruebas, el órgano 
jurisdiccional requerido podrá recabar del órgano jurisdiccional requirente adecuada provisión de fondos o adelanto 
sobre los gastos estimados del dictamen del experto. En todos los demás casos, la ejecución de una solicitud no estará 
supeditada a una provisión de fondos o adelanto para la obtención de pruebas.

Las partes efectuarán la provisión de fondos o adelanto si así lo prevé el Derecho del Estado miembro del órgano 
jurisdiccional requirente.
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23

Manual y modificación del anexo I

1.   La Comisión elaborará y actualizará periódicamente un manual con la información facilitada por los Estados miem-
bros con arreglo al artículo 31 y a los acuerdos en vigor, de conformidad con el artículo 29, apartado 3. Lo hará ac-
cesible electrónicamente, en especial a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil y en el Portal 
Europeo de e-Justicia.

2.   La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 24, para modificar el 
anexo I al objeto de actualizar los formularios que figuran en él o introducir cambios técnicos en dichos formularios.

Artículo 24

Ejercicio de la delegación

1.   Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo.

2.   Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 23, apartado 2, se otorgan a la Comisión por 
un período de cinco años a partir del 22 de diciembre de 2020. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 
de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se 
prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen 
a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período.

3.   La delegación de poderes mencionada en el artículo 23, apartado 2, podrá ser revocada en cualquier momento por 
el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4.   Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre 
la mejora de la legislación.

5.   Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

6.   Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 23, apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo 
de dos meses a partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula 
objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo 
se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.

Artículo 25

Adopción de actos de ejecución por la Comisión

1.   La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer el sistema informático descentralizado, que establezcan 
lo siguiente:

a) la especificación técnica que defina los modos de comunicación por medios electrónicos a los efectos del sistema 
informático descentralizado;

b) la especificación técnica de los protocolos de comunicación;

c) los objetivos en materia de seguridad de la información y las medidas técnicas pertinentes que garanticen las nor-
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mas mínimas de seguridad de la información para el tratamiento y la comunicación de información dentro del sistema 
informático descentralizado;

d) los objetivos mínimos de disponibilidad y los posibles requisitos técnicos relacionados para los servicios prestados 
por el sistema informático descentralizado;

e) la creación de un comité de dirección, que incluya representantes de los Estados miembros, para garantizar el 
funcionamiento y el mantenimiento del sistema informático descentralizado a fin de cumplir el objetivo del presente 
Reglamento.

2.   Los actos de ejecución contemplados en el apartado 1 del presente artículo se adoptarán el 23 de marzo de 2022, 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 26, apartado 2.

Artículo 26

Procedimiento de comité

1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011.

2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011.

Artículo 27

Programa informático de aplicación de referencia

1.   La Comisión se encargará de la creación, el mantenimiento y el desarrollo futuro de un programa informático de 
aplicación de referencia, que los Estados miembros podrán optar por utilizar como sistema de fondo (back end) en lu-
gar de un sistema informático nacional. La creación, el mantenimiento y el desarrollo futuro del programa informático 
de aplicación de referencia se financiarán con cargo al presupuesto general de la Unión Europea.

2.   La Comisión proporcionará, mantendrá y respaldará de manera gratuita la aplicación de los componentes del pro-
grama informático en los que se basen los puntos de acceso.

Artículo 28

Costes del sistema informático descentralizado

1.   Cada Estado miembro correrá con los gastos de instalación, funcionamiento y mantenimiento de sus puntos de 
acceso que interconecten los sistemas informáticos nacionales en el contexto del sistema informático descentralizado.

2.   Cada Estado miembro correrá con los gastos de establecer sus sistemas informáticos nacionales interoperables con 
los puntos de acceso, o adaptar los ya existentes para que lo sean, así como con los gastos de gestión, funcionamiento 
y mantenimiento de esos sistemas.

3.   Los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de la posibilidad de los Estados miembros de solicitar subvenciones 
para apoyar las actividades a que se refieren dichos apartados en el marco de los programas de financiación de la 
Unión.

Artículo 29

Relación con los convenios o acuerdos entre los Estados miembros

1.   Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, el presente Reglamento prevalecerá sobre las disposi-
ciones de los convenios o acuerdos bilaterales o multilaterales celebrados por los Estados miembros y en especial las 
del Convenio de La Haya, de 1 de marzo de 1954 relativo al procedimiento civil y del Convenio de La Haya, de 18 de 
marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, en las relaciones entre 
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los Estados miembros que sean parte de dichos convenios.

2.   El presente Reglamento no se opone a que dos o más de los Estados miembros mantengan o celebren convenios 
o acuerdos encaminados a facilitar en mayor medida la obtención de pruebas, siempre que dichos convenios o acuer-
dos sean compatibles con las disposiciones del presente Reglamento.

3.   Los Estados miembros remitirán a la Comisión:

a) una copia de los convenios o acuerdos a que se refiere el apartado 2 celebrados entre los Estados miembros, así 
como los proyectos de cualquier convenio o acuerdo que se propongan celebrar, y

b) cualquier denuncia o modificación de tales convenios o acuerdos. 

Artículo 30

Protección de la información transmitida

1.   Todo tratamiento de datos personales realizado en virtud del presente Reglamento, incluidos el intercambio o la 
transmisión de datos personales por las autoridades competentes, deberá ser conforme al Reglamento (UE) 2016/679.

Todo intercambio o transmisión de información efectuado por las autoridades competentes a escala de la Unión de-
berá llevarse a cabo de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1725.

Los datos personales que no sean pertinentes para la tramitación de un caso específico se eliminarán inmediatamente.

2.   La autoridad o las autoridades competentes en virtud del Derecho nacional se considerarán responsables del tra-
tamiento de datos personales con arreglo al presente Reglamento, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679.

3.   Sin perjuicio de los apartados 1 y 2, la información transmitida en el marco del presente Reglamento será utilizada 
por el órgano jurisdiccional requerido solo para los fines para los que se transmitió.

4.   Los órganos jurisdiccionales requeridos, de acuerdo con su Derecho nacional, garantizarán la confidencialidad de 
la mencionada información.

5.   Los apartados 3 y 4 no afectarán a los derechos que las personas afectadas puedan tener, de acuerdo con la le-
gislación nacional pertinente, a ser informados sobre el uso de la información transmitida en el marco del presente 
Reglamento.

6. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2002/58/CE.

Artículo 31

Comunicación

1.   Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la siguiente información:

a) la lista elaborada en virtud del artículo 3, apartado 2, con indicación del ámbito de competencia territorial y, en su 
caso, especial de los órganos jurisdiccionales;

b) el nombre y la dirección de los órganos centrales y las autoridades competentes previstos en el artículo 4, apartado 
3, así como el ámbito territorial de su competencia;

c) los medios técnicos de los que dispongan los órganos jurisdiccionales enumerados en la lista elaborada en virtud 
del artículo 3, apartado 2;

d) las lenguas admitidas para las solicitudes, como se contempla en el artículo 6.

2.   Los Estados miembros informarán a la Comisión de cualquier modificación posterior de la información a que se 
refiere el apartado 1.
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3.   Cada Estado miembro comunicará a la Comisión detalles de las demás autoridades competentes para obtener 
pruebas para procedimientos judiciales en materia civil o mercantil. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
toda modificación posterior que afecte a dichos detalles.

4.   Los Estados miembros podrán notificar a la Comisión si están en condiciones de hacer funcionar el sistema infor-
mático descentralizado antes de lo previsto por el presente Reglamento. La Comisión facilitará dicha información por 
vía electrónica, en particular a través del Portal Europeo de e-Justicia.

Artículo 32

Seguimiento

1.   A más tardar el 2 de julio de 2023, la Comisión establecerá un programa detallado para el seguimiento de las rea-
lizaciones, los resultados y la repercusión del presente Reglamento.

2.   El programa de seguimiento especificará las medidas que deban adoptar la Comisión y los Estados miembros para 
llevar a cabo el seguimiento de las realizaciones, los resultados y las repercusiones del presente Reglamento. Fijará 
cuándo deberán recopilarse por primera vez los datos a que se refiere el apartado 3, que deberá ser a más tardar el 2 
de julio de 2026, y con qué periodicidad deberán recopilarse posteriormente dichos datos.

3.   Los Estados miembros facilitarán a la Comisión, si se dispone de ellos, los siguientes datos necesarios a efectos de 
seguimiento:

a) el número de solicitudes de obtención de pruebas transmitidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, 
apartado 1, y el artículo 19, apartado 1, respectivamente;

b) el número de solicitudes de obtención de pruebas ejecutadas de conformidad con el artículo 12 y en el artículo 19, 
apartado 8, respectivamente;

c) el número de casos en que la solicitud de obtención de pruebas se haya transmitido por otros medios distintos del 
sistema informático descentralizado con arreglo al artículo 7, apartado 4.

4.   El programa de aplicación de referencia y, cuando esté equipado, el sistema nacional de vigilancia, recopilarán pro-
gramáticamente los datos a que se refiere el apartado 3, letras a) y b), y los transmitirán periódicamente a la Comisión.

Artículo 33

Evaluación

1.   En un plazo máximo de cinco años después de la fecha de aplicación del artículo 7, de conformidad con el artículo 
35, apartado 3, la Comisión llevará a cabo una evaluación del presente Reglamento y presentará un informe sobre sus 
principales conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo, acompañado, en 
su caso, de una propuesta legislativa.

2.   Los Estados miembros facilitarán a la Comisión la información necesaria para la elaboración del informe a que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 34

Derogación

1.   El Reglamento (CE) n.o 1206/2001 queda derogado a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento, 
excepto el artículo 6 del Reglamento (CE) n.o 1206/2001 que queda derogado a partir de la fecha de aplicación del 
artículo 7 a que se refiere el artículo 35, apartado 3, del presente Reglamento.

2.   Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento con arreglo a la tabla de 
correspondencias que figura en el anexo III.
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Artículo 35

Entrada en vigor y aplicación

1.   El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2022.

2.   El artículo 31, apartado 3, se aplicará a partir del 23 de marzo de 2022.

3.   El artículo 7 se aplicará a partir del primer día del mes siguiente al período de tres años después de la fecha de 
entrada en vigor de los actos de ejecución a que se refiere el artículo 25.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con los Tratados.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2020.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

D. M. SASSOLI

Por el Consejo

El Presidente

M. ROTH

(1)  DO C 62 de 15.2.2019, p. 56.

(2)  Posición del Parlamento Europeo de 13 de febrero de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y posición 
del Consejo en primera lectura de 4 de noviembre de 2020 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). Posición del 
Parlamento Europeo de 23 de noviembre de 2020 (pendiente de publicación en el Diario Oficial).

(3)  Reglamento (CE) n.o 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (DO L 
174 de 27.6.2001, p. 1).

(4)  Reglamento (UE) 2019/1111 del Consejo, de 25 de junio de 2019, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la sustracción internacional 
de menores (DO L 178 de 2.7.2019, p. 1).

(5)  Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 351 
de 20.12.2012, p. 1).

(6)  Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la com-
petencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo (DO 
L 201 de 27.7.2012, p. 107).

(7)  Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identifi-
cación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73).

(8)  Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 
y la Decisión n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).

(9)  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).

(10)  Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
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el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DO L 
7 de 10.1.2009, p. 1).

(11)  DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.

(12)  Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se esta-
blecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros 
del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).

(13)  Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los 
datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la 
privacidad y las comunicaciones electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, p. 37).

(14)  DO C 370 de 31.10.2019, p. 24.

[Anexos]

ANEXO II

REGLAMENTO DEROGADO CON LA LISTA DE SUS SUCESIVAS MODIFICACIONES

Reglamento (CE) n.o 1206/2001 del Consejo, de 28 de 
mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la 
obtención de pruebas en materia civil o mercantil (DO L 174 
de 27.6.2001, p. 1).

 

Reglamento (CE) n.o 1103/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2008, por el que se adaptan a la 
Decisión 1999/468/CE del Consejo determinados actos sujetos 
al procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado, 
en lo que se refiere al procedimiento de reglamentación con 
control — Adaptación al procedimiento de reglamentación 
con control — Tercera parte (DO L 304 de 14.11.2008, p. 80).

Únicamente modificaciones 
del artículo 19, apartado 
2, y el artículo 20 
del Reglamento (CE) 
n.o 1206/2001

18. REGLAMENTO (UE) 2020/1784 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de noviembre de 2020 relati-
vo a la notificación y traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil («notificación y traslado de documentos») (versión refundida)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 81, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Previa consulta al Comité de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (3) ha sido modificado con anterioridad. 
Dado que deben hacerse nuevas modificaciones sustanciales, conviene proceder a la refundición de dicho Reglamen-
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to por motivos de claridad.

(2) La Unión se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que 
esté garantizada la libre circulación de personas. Para establecer progresivamente tal espacio, la Unión ha de adoptar, 
entre otras, medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil necesarias para el buen funcionamiento 
del mercado interior.

(3) En aras de un buen funcionamiento del mercado interior y del desarrollo de un espacio de justicia en materia civil 
en la Unión, es necesario seguir mejorando y agilizando la transmisión, la notificación y el traslado de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil entre los Estados miembros, garantizando al mismo tiempo un 
elevado nivel de seguridad y protección en la transmisión de dichos documentos, salvaguardando los derechos de 
los destinatarios y protegiendo la vida privada y los datos personales. El presente Reglamento pretende aumentar la 
eficacia y la celeridad de los procedimientos judiciales mediante su simplificación y racionalización por lo que respecta 
a la notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en la Unión, contribuyendo al mismo tiempo a 
reducir los retrasos y costes soportados por los particulares y las empresas. Al proporcionar un mayor grado de segu-
ridad jurídica, y una simplificación, racionalización y digitalización de los procedimientos, se alentará a los particulares 
y a las empresas a realizar operaciones transfronterizas, incentivándose de este modo el comercio transfronterizo en 
la Unión y, por consiguiente, la operatividad del mercado interior.

(4) El presente Reglamento establece normas para la notificación y el traslado de documentos judiciales y extraju-
diciales en los Estados miembros en materia civil o mercantil. No debe aplicarse a la notificación ni al traslado de 
documentos judiciales y extrajudiciales en otros ámbitos, por ejemplo en materia fiscal, aduanera o administrativa.

(5) Por notificación y traslado transfronterizos debe entenderse el traslado y la notificación de un Estado miembro a 
otro Estado miembro.

(6) El presente Reglamento no debe aplicarse a la notificación o el traslado de documentos a un representante auto-
rizado de una parte en el Estado miembro del foro, sino que debe aplicarse a la notificación o el traslado de cualquier 
documento a una parte en otro Estado miembro cuando así lo exija el Derecho del Estado miembro del foro, con 
independencia de si el documento se ha notificado o trasladado al representante de la parte.

(7) Cuando un destinatario carezca de dirección conocida a los efectos de notificación o traslado en el Estado miembro 
del foro, pero sí haya designado una o varias direcciones conocidas en uno o más Estados miembros a los efectos de 
notificación o traslado, el documento debe transmitirse a dicho Estado miembro para su notificación o traslado al am-
paro del presente Reglamento. Tal situación no debe entenderse como una notificación o traslado de ámbito nacional 
dentro del Estado miembro del foro. En particular, el documento no debe notificarse ni trasladarse al destinatario me-
diante un modo de notificación o traslado ficticio, como la notificación o el traslado mediante la fijación de un anuncio 
en el tablón de anuncios del órgano jurisdiccional o el depósito del documento en el archivo judicial.

(8) A los efectos del presente Reglamento, por los términos «documentos extrajudiciales» deben entenderse los do-
cumentos que han sido elaborados o certificados por una autoridad pública o funcionario, y otros documentos cuya 
transmisión formal a un destinatario que resida en otro Estado miembro sea necesaria a efectos de ejercer, probar o 
preservar un derecho o una acción civil o mercantil. Por los términos «documentos extrajudiciales» no deben enten-
derse los documentos expedidos por las autoridades administrativas a efectos de procedimientos administrativos.

(9) La eficacia y la celeridad de los procedimientos judiciales en el ámbito civil requieren que la transmisión de los 
documentos judiciales y extrajudiciales se efectúe directamente y por medios rápidos entre los órganos locales desig-
nados por los Estados miembros. Los Estados miembros deben poder designar organismos transmisores y receptores 
distintos, o designar uno o más organismos encargados de ambas funciones, por un período de cinco años. No obs-
tante, debe ser posible renovar dicha designación cada cinco años.

(10) Deben utilizarse todos los medios adecuados de las tecnologías de comunicación modernas a efectos de notifi-
cación y traslado con el fin de garantizar la transmisión rápida de documentos entre Estados miembros, siempre que 
se reúnan determinadas condiciones que garanticen la integridad y la fiabilidad del documento recibido. Por ello, por 
norma, toda comunicación y todo intercambio de documentos entre los organismos y los órganos designados por los 
Estados miembros deben efectuarse a través de un sistema informático descentralizado seguro y fiable que compren-
da sistemas informáticos nacionales que estén interconectados y sean técnicamente interoperables, por ejemplo, y 
sin perjuicio de un progreso tecnológico ulterior, sobre la base de e-CODEX. En consecuencia, debe establecerse un 
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sistema informático descentralizado para los intercambios de datos en el marco del presente Reglamento. El carácter 
descentralizado de ese sistema informático permitiría intercambios de datos exclusivamente entre un Estado miem-
bro y otro, sin que ninguna de las instituciones de la Unión intervenga en esos intercambios.

(11)Sin perjuicio de un posible progreso tecnológico futuro, no debe entenderse necesariamente que el sistema infor-
mático descentralizado seguro y sus componentes constituyen un servicio cualificado de entrega electrónica certifica-
da en el sentido del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo (4).

(12) La Comisión debe encargarse de la creación, el mantenimiento y el desarrollo futuro de un programa informá-
tico de aplicación de referencia que los Estados miembros han de poder utilizar en lugar de un sistema informático 
nacional, de conformidad con los principios de protección de datos desde el diseño y por defecto. La Comisión debe 
concebir, desarrollar y mantener el programa informático de aplicación de referencia de conformidad con los re-
quisitos y principios en materia de protección de datos establecidos en los Reglamentos (UE) 2018/1725 (5) y (UE) 
2016/679 (6) del Parlamento Europeo y del Consejo, en particular los principios de protección de datos desde el diseño 
y por defecto. El programa informático de aplicación de referencia debe asimismo incluir medidas técnicas adecuadas 
y habilitar las medidas organizativas necesarias para garantizar un nivel de seguridad e interoperabilidad adecuado 
para los intercambios de información en el contexto de la notificación y el traslado de documentos.

(13)Por lo que respecta a los componentes del sistema informático descentralizado que son responsabilidad de la 
Unión, la entidad gestora debe contar con recursos suficientes para garantizar el correcto funcionamiento de dicho 
sistema.

(14) La autoridad o autoridades competentes en virtud del Derecho nacional se deben encargar, en tanto que respon-
sables del tratamiento de los datos personales, en el sentido del Reglamento (UE) 2016/679, que efectúen en virtud 
del presente Reglamento, de la transmisión de documentos entre los Estados miembros.

(15)La transmisión a través del sistema informático descentralizado podría verse imposibilitada debido a una inte-
rrupción del sistema. Asimismo, podría recurrirse a otras vías de comunicación más adecuadas en circunstancias 
excepcionales, que podrían incluir situaciones en que la conversión a formato electrónico de un gran volumen de do-
cumentos supusiera una carga administrativa desproporcionada para el organismo transmisor, o en que se requiriera 
el documento original en soporte papel para valorar su autenticidad. Cuando no se recurra al sistema informático 
descentralizado, la transmisión debe realizarse por las vías alternativas más adecuadas. Dichas vías alternativas deben 
incluir, entre otras, una transmisión lo más rápida posible y de forma segura por otros medios electrónicos seguros o 
mediante servicio postal.

(16) A fin de mejorar la transmisión electrónica transfronteriza de documentos a través del sistema informático des-
centralizado, no deben denegarse efectos jurídicos a dichos documentos, ni considerarse inadmisibles como prueba 
en procedimientos judiciales, por el mero hecho de que estén en formato electrónico. No obstante, este principio se 
debe aplicar sin perjuicio de la valoración de los efectos jurídicos de esos documentos o de su admisibilidad como 
prueba de conformidad con el Derecho nacional. Asimismo, dicho principio debe entenderse sin perjuicio del Derecho 
nacional relativo a la conversión de documentos.

(17) Para facilitar la transmisión, notificación y traslado de documentos entre Estados miembros, deben utilizarse 
los formularios que figuran en el anexo I. El documento que deba transmitirse debe ir acompañado de una solicitud 
presentada utilizando el formulario A del anexo I. El formulario debe cumplimentarse en la lengua oficial del Estado 
miembro requerido o, cuando existan varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales del lugar en el que deba efectuarse la notificación o el traslado, o en otra lengua que el Estado 
miembro requerido haya indicado que puede aceptar. Los Estados miembros deben indicar la lengua o lenguas oficia-
les de la Unión distintas de la suya o de las suyas que pueden aceptar.

(18) Un acuse de recibo correspondiente al formulario D del anexo I debe enviarse automáticamente al organismo 
transmisor a través del sistema informático descentralizado o por otros medios tan pronto como sea posible y, en 
cualquier caso, en un plazo de siete días a partir de la recepción del documento.

(19) Cuando se reciba un certificado de incumplimiento de los trámites de notificación o traslado de documentos, es 
importante que el organismo transmisor conozca si las autoridades del Estado miembro requerido han presentado 
solicitudes a un registro con información domiciliaria o a otras bases de datos, cuando estos registros o bases de datos 
existan, a fin de buscar la nueva dirección de la persona a la que haya de notificarse o trasladarse el documento. Por 
consiguiente, los Estados miembros deben comunicar a la Comisión si sus autoridades presentan dichas solicitudes 
por iniciativa propia en caso de que la dirección indicada en la solicitud de notificación o de traslado no sea correcta. 
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No obstante, el presente Reglamento no debe imponer a las autoridades de los Estados miembros la obligación de 
presentar dichas solicitudes.

(20) Si no se pudiera dar curso a una solicitud de notificación o traslado debido a la información o los documentos 
transmitidos, cuando la solicitud estuviera fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento, cuando el incum-
plimiento de las condiciones formales hiciera imposible la notificación o el traslado, o cuando se hubiera enviado a 
un organismo receptor que careciera de competencia territorial, el organismo receptor debe adoptar las medidas 
previstas en el presente Reglamento sin demora injustificada, irrazonable o innecesaria teniendo en cuenta las cir-
cunstancias concretas, incluidos los medios de comunicación de que el organismo disponga.

(21)La celeridad de la transmisión requiere que la notificación o el traslado de los documentos tenga lugar en los días 
siguientes a la recepción del documento. La notificación o el traslado de documentos debe efectuarse tan pronto 
como sea posible y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de su recepción por parte del organismo receptor.

(22)El organismo receptor debe seguir adoptando todas las medidas necesarias para efectuar la notificación o el 
traslado del documento incluso en casos en que no haya sido posible efectuar la notificación o el traslado en el plazo 
de un mes a partir de la recepción del documento, por ejemplo, debido a la ausencia del demandado de su domicilio 
por vacaciones o de su lugar de trabajo por desplazamiento profesional. No obstante, con el fin de evitar que recaiga 
en el organismo receptor una obligación ilimitada de adoptar medidas para efectuar la notificación o el traslado de un 
documento, el organismo transmisor debe poder especificar un plazo tras el cual la notificación o el traslado ya no son 
necesarios, utilizando el formulario A del anexo I.

(23) Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, las circunstancias en las cuales existe la posibilidad de 
rechazar los documentos que se notifican o trasladan debe limitarse a situaciones excepcionales.

(24)En todos los casos en que el documento no se notifique o traslade en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del lugar de notificación o traslado, el organismo receptor debe informar al destinatario, por escrito mediante 
el formulario L del anexo I, de que el destinatario puede negarse a aceptar el documento que se notifica o traslada si 
no está redactado en una lengua que el destinatario entienda ni en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del 
lugar en que deba efectuarse la notificación o el traslado. Esta norma debe aplicarse asimismo a las notificaciones o 
traslados posteriores una vez que el destinatario haya ejercido el derecho a negarse a aceptar documentos. El derecho 
a negarse a aceptar documentos debe aplicarse también a la notificación o el traslado directos, electrónicos, mediante 
agentes diplomáticos o funcionarios consulares o mediante servicios postales. Debe ser posible subsanar la notifica-
ción o el traslado no aceptados enviando una traducción del documento al destinatario.

(25) En el caso de que el documento que deba notificarse o trasladarse vaya acompañado de una traducción, esta 
debe autenticarse o adecuarse como corresponda a las diligencias según el Derecho del Estado miembro de origen. La 
traducción debe ponerse a disposición del Estado miembro en el que vayan a realizarse la notificación o el traslado. La 
traducción de documentos a otra lengua para garantizar el cumplimiento del presente Reglamento se ha de entender 
sin perjuicio de que el destinatario pueda impugnar la exactitud de la traducción con arreglo al Derecho del Estado 
miembro del foro.

(26)Cuando el destinatario se haya negado a aceptar un documento que se notifica o traslada y el órgano o autoridad 
jurisdiccional que conozca del asunto decida, previa comprobación, que la negativa no estaba justificada, dicho órga-
no o autoridad jurisdiccional debe buscar una vía adecuada para informar al destinatario de dicha decisión con arreglo 
al Derecho nacional. A los efectos de la comprobación de si la negativa a aceptar el documento estaba justificada, 
el órgano o la autoridad jurisdiccional debe tener en cuenta toda la información pertinente que obre en autos a fin 
de determinar los conocimientos lingüísticos del destinatario. A la hora de valorar los conocimientos lingüísticos del 
destinatario, el órgano o la autoridad jurisdiccional puede tener en cuenta, cuando proceda, elementos objetivos, por 
ejemplo documentos redactados por el destinatario en la lengua de que se trate, si la profesión del destinatario im-
plica conocer una determinada lengua, si el destinatario es ciudadano del Estado miembro del foro o si el destinatario 
ha residido previamente en dicho Estado miembro durante un período largo de tiempo.

(27)Habida cuenta de las diferencias existentes en los distintos Estados miembros en cuanto a sus normas de proce-
dimiento, la fecha efectiva de notificación o traslado varía de un Estado miembro a otro. A la vista de tal situación 
y de eventuales dificultades que puedan surgir, el presente Reglamento debe proporcionar un sistema por el que 
el Derecho del Estado miembro requerido determine la fecha de notificación o traslado. No obstante, cuando, de 
conformidad con el Derecho de un Estado miembro, deba notificarse o trasladarse un documento dentro de un plazo 
determinado, la fecha que deba tenerse en cuenta respecto del requirente debe ser la fijada por el Derecho de ese 
Estado miembro. Ese sistema de doble fecha existe solamente en un número limitado de Estados miembros. Si los 
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Estados miembros aplican ese sistema, deben comunicar esa información a la Comisión, que debe encargarse de que 
dicha información esté disponible electrónicamente a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil 
establecida mediante la Decisión 2001/470/CE del Consejo (7) y en el Portal Europeo de e-Justicia.

(28) Para facilitar el acceso a la justicia, los Estados miembros deben establecer una tasa fija única para la intervención 
de un funcionario judicial o de una persona competente conforme al Derecho del Estado miembro requerido. Dicha 
tasa debe respetar los principios de proporcionalidad y no discriminación. El requisito de una tasa fija única debe ser 
sin perjuicio de la posibilidad para los Estados miembros de fijar diversas tasas para distintos tipos de notificación o 
traslado siempre que respeten esos principios.

(29)Cada Estado miembro debe tener la facultad de efectuar la notificación o el traslado de documentos por servicio 
postal a las personas que residan en otro Estado miembro directamente mediante carta certificada con acuse de 
recibo o equivalente. Debe ser posible utilizar un servicio postal, ya sea privado o público, para notificar y trasladar 
documentos de diferentes formas de correspondencia, entre ellas paquetes de cartas

(30)Según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (8), la notificación y el traslado directos 
por servicio postal con arreglo al presente Reglamento deben considerarse válidamente practicados, incluso cuando 
el documento no haya sido entregado personalmente a su destinatario, siempre que lo haya sido a una persona adulta 
que viva con el destinatario o que esté empleada por este en ese mismo lugar y que pueda y quiera aceptar el docu-
mento, a menos que el Derecho del Estado miembro del foro solo permita la notificación o el traslado del documento 
al propio destinatario.

(31)La eficiencia y la celeridad de los procedimientos judiciales transfronterizos requieren canales directos, ágiles y 
seguros para la notificación y el traslado de documentos a personas en otros Estados miembros. Por tanto, se debe 
poder efectuar la notificación o el traslado de documentos directamente por medios electrónicos a un destinatario 
que tenga una dirección conocida para la notificación o el traslado en otro Estado miembro. Las condiciones para la 
utilización de este tipo de notificación o traslado electrónico directo deben garantizar que únicamente se practique la 
notificación o el traslado por los medios electrónicos que estén disponibles con arreglo al Derecho del Estado miem-
bro del foro en materia de notificación y traslado de ámbito nacional de documentos y deben garantizar que existen 
salvaguardias adecuadas que protejan los intereses de los destinatarios, en particular normas técnicas rigurosas y un 
requisito de consentimiento expreso por parte del destinatario.

(32)Debe ser posible para un destinatario recibir notificaciones y traslados por medios electrónicos mediante servicios 
cualificados de entrega electrónica certificada en el sentido del Reglamento (UE) n.o 910/2014, siempre que haya pres-
tado previamente consentimiento expreso a la utilización de medios electrónicos a los efectos de notificar o trasladar 
documentos en el transcurso del procedimiento judicial. En tales casos, puede prestarse previamente consentimiento 
expreso para unas diligencias específicas o bien consentimiento general para la notificación o el traslado de documen-
tos en el transcurso de un procedimiento judicial por dichos medios de notificación o traslado. Tal consentimiento 
podría prestarse también cuando, con arreglo al Derecho del Estado miembro del foro, los escritos procesales puedan 
notificarse o trasladarse por medio de un sistema electrónico y el destinatario haya prestado su consentimiento a la 
utilización de dicho sistema en relación con la notificación o el traslado de documentos antes de que se hayan notifi-
cado o trasladado documentos al destinatario por medio de dicho sistema.

(33) El destinatario podría recibir la notificación o el traslado por medios electrónicos sin utilizar servicios cualifica-
dos de entrega electrónica certificada en el sentido del Reglamento (UE) n.o 910/2014, siempre que haya prestado 
previamente consentimiento expreso al órgano jurisdiccional o la autoridad que conozca del asunto o a la parte res-
ponsable de la notificación o el traslado en el procedimiento para que se utilice el correo electrónico enviado a una 
dirección de correo electrónico específica en el transcurso de dicho procedimiento y siempre que se reciba la prueba 
de la recepción del documento por parte del destinatario. El destinatario debe confirmar la recepción del documento 
firmando y enviando a vuelta de correo un acuse de recibo o enviando a vuelta de correo un correo electrónico a partir 
de la dirección de correo electrónico proporcionada por el destinatario para la notificación o el traslado. El acuse de 
recibo también podría firmarse electrónicamente. Con el fin de garantizar la seguridad de la transmisión, los Estados 
miembros podrían especificar condiciones adicionales en las que acepten la notificación o el traslado electrónicos por 
correo electrónico cuando su normativa establezca condiciones más estrictas respecto a la notificación o el traslado 
por correo electrónico o cuando su normativa no permita dicha notificación o dicho traslado por correo electrónico. 
Dichas condiciones podrían referirse a cuestiones como la identificación del emisor y el receptor, la integridad de los 
documentos enviados y la protección de la transmisión de interferencias externas.

(34) Cualquier persona que tenga interés en un procedimiento judicial determinado debe tener la posibilidad de 
efectuar la notificación o el traslado de documentos judiciales directamente por medio de los agentes judiciales, 
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funcionarios u otras personas competentes del Estado miembro en el que la notificación o el traslado es reclamado, 
siempre que tal notificación o traslado directos estén permitidos con arreglo al Derecho de dicho Estado miembro.

(35)Cuando el Derecho nacional y el presente Reglamento permitan al órgano jurisdiccional dictar sentencia a pesar 
de no haberse obtenido certificación alguna de la notificación o el traslado del escrito de incoación o su equivalente, 
deben realizarse las diligencias oportunas ante las autoridades competentes o entidades del Estado miembro reque-
rido a fin de obtener dicha certificación antes de que se dicte sentencia alguna de conformidad con cualquier otro 
requisito para la salvaguardia de los intereses del demandado. A menos que sea incompatible con el Derecho nacio-
nal, deben realizarse las diligencias oportunas para informar a la parte demandada de que el órgano jurisdiccional que 
conozca del asunto ha incoado un proceso judicial por medio de cualquier canal de comunicación disponible, incluidas 
las tecnologías de comunicación modernas, en la dirección o a través de una cuenta de la que el órgano jurisdiccional 
que conozca del asunto tenga conocimiento.

(36) La Comisión debe elaborar un manual con la información pertinente para la adecuada aplicación del presente 
Reglamento. El manual debe estar disponible a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. La 
Comisión y los Estados miembros deben hacer todo lo posible para garantizar que la información del manual esté 
actualizada y sea completa, especialmente por lo que se refiere a los datos de contacto de los organismos receptores 
y transmisores.

(37)Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debe aplicarse el Reglamento (CEE, Eura-
tom) n.o 1182/71 del Consejo (9).

(38)A fin de actualizar los formularios que figuran en el anexo I del presente Reglamento o de introducir en ellos cam-
bios técnicos, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, por lo que respecta a la modificación de dicho anexo. Reviste especial impor-
tancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, 
y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 
de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación (10). En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en 
la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo 
tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de 
los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados.

(39)A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la Comi-
sión competencias de ejecución. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (11)

(40)El presente Reglamento debe prevalecer sobre las disposiciones contenidas en convenios o acuerdos bilaterales 
o multilaterales celebrados por los Estados miembros que tengan el mismo ámbito de aplicación que el presente Re-
glamento, en particular el Convenio de La Haya, de 15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado en el 
extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial en las relaciones entre los Estados 
miembros que sean partes en ellos. El presente Reglamento no excluye la celebración o el mantenimiento por los Es-
tados miembros de convenios o acuerdos dirigidos a acelerar o simplificar la transmisión de los documentos, siempre 
que dichos convenios o acuerdos sean compatibles con él.

(41)Los derechos y libertades fundamentales de todas las personas interesadas deben observarse y respetarse ínte-
gramente con arreglo al Derecho de la Unión, en particular los derechos a la igualdad de acceso a la justicia, a la no 
discriminación y a la protección de los datos personales y de la vida privada.

(42)Los datos transmitidos en aplicación del presente Reglamento deben estar adecuadamente protegidos. Tal pro-
tección entra en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 y de la Directiva 2002/58/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (12). Los datos personales que no sean pertinentes para la tramitación de un determinado asun-
to deben eliminarse inmediatamente.

(43)De conformidad con los puntos 22 y 23 del Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de 
la legislación, la Comisión debe evaluar el presente Reglamento sobre la base de la información recogida a través de 
mecanismos de seguimiento específicos a fin de evaluar los efectos reales del presente Reglamento y la necesidad de 
adoptar nuevas medidas. En caso de que los Estados miembros recopilen datos sobre la notificación y el traslado de 
documentos en virtud de lo dispuesto en el presente Reglamento, en particular, información relativa al número de 
solicitudes transmitidas y solicitudes recibidas, el número de asuntos en los que la transmisión se hubiera realizado 
por medios distintos del sistema informático descentralizado, el número de certificados de incumplimiento de los trá-
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mites de notificación o traslado de documentos recibidos y el número de notificaciones de negativa de aceptación de 
notificación o traslado por motivos lingüísticos que hayan recibido los organismos transmisores, deben facilitarlos a la 
Comisión a efectos de seguimiento. El programa informático de aplicación de referencia desarrollado por la Comisión 
como sistema de fondo (back end) debe recopilar programáticamente los datos necesarios a efectos de seguimiento, y 
dichos datos se deben transmitir a la Comisión. En caso de que los Estados miembros opten por utilizar un sistema in-
formático nacional en lugar del programa informático de aplicación de referencia desarrollado por la Comisión, dicho 
sistema puede estar equipado para recopilar programáticamente dichos datos y, en tal caso, estos deben transmitirse 
a la Comisión.

(44)Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros debido a las diferencias existentes en las normas nacionales que rigen la competencia judicial y el reco-
nocimiento y la ejecución de las resoluciones, sino que, debido a la aplicabilidad directa y al carácter vinculante del 
presente Reglamento, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el prin-
cipio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dichos objetivos.

(45)El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con el artículo 42, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió su dictamen el 13 de septiembre de 2019 (13).

(46)Con el fin de que sus disposiciones sean más fácilmente accesibles y legibles, el Reglamento (CE) n.o 1393/2007 
debe ser derogado y sustituido por el presente Reglamento.

(47)De conformidad con el artículo 3 y el artículo 4 bis, apartado 1, del Protocolo n.o 21 sobre la posición del Reino Uni-
do y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en la adopción 
y aplicación del presente Reglamento.

(48)De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción del 
presente Reglamento y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1.   El presente Reglamento se aplica a la notificación y el traslado transfronterizos de documentos judiciales y extra-
judiciales en materia civil y mercantil. No se aplica, en particular, en materia fiscal, aduanera o administrativa, o a la 
responsabilidad de un Estado miembro por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii).

2.   Con excepción del artículo 7, el presente Reglamento no se aplica cuando la dirección de la persona a la que haya 
de notificarse o trasladarse el documento sea desconocida.
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3.   El presente Reglamento no se aplica a la notificación o el traslado de un documento en el Estado miembro del foro 
a un representante autorizado por la persona a la que haya de notificarse o trasladarse el documento, independiente-
mente del lugar de residencia de dicha persona.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1)«Estado miembro del foro»: el Estado miembro en el que se desarrolla el procedimiento judicial;

2)«sistema informático descentralizado»: una red de sistemas informáticos nacionales y puntos de acceso interope-
rables, que opera bajo la responsabilidad y la gestión individuales de cada Estado miembro y permite un intercambio 
transfronterizo de información seguro y fiable entre los sistemas informáticos nacionales.

Artículo 3

Organismos transmisores y receptores

1.   Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras personas competentes para trans-
mitir los documentos judiciales o extrajudiciales que deban ser notificados o trasladados en otro Estado miembro (en 
lo sucesivo, «organismos transmisores»).

2.   Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras personas competentes para re-
cibir los documentos judiciales o extrajudiciales que procedan de otro Estado miembro (en lo sucesivo, «organismos 
receptores»).

3.   Los Estados miembros podrán designar organismos transmisores o receptores distintos, o designar uno o más 
organismos encargados de ambas funciones. Los Estados miembros federales, los Estados miembros en los que rijan 
varios ordenamientos jurídicos y los Estados miembros que cuenten con entidades territoriales autónomas podrán 
designar más de uno de tales organismos. La designación tendrá efecto durante un período de cinco años y podrá 
renovarse por períodos de cinco años.

4.   Cada Estado miembro facilitará a la Comisión la siguiente información:

a) los nombres y las direcciones de los organismos receptores previstos en los apartados 2 y 3;

b) el ámbito territorial en el que dichos organismos receptores sean competentes;

c) los medios mediante los cuales dichos organismos receptores son capaces de recibir documentos cuando se aplique 
el artículo 5, apartado 4, y

d) las lenguas que pueden utilizarse para cumplimentar los formularios que figuran en el anexo I.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la información a que se refiere el 
párrafo primero.

Artículo 4

Órgano central

Cada Estado miembro designará un órgano central encargado de:

a) facilitar información a los organismos transmisores;
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b) buscar soluciones a cualquier dificultad que suscite la transmisión de documentos a efectos de notificación o tras-
lado;

c) expedir, en casos excepcionales, una solicitud de notificación o traslado al organismo receptor competente previa 
solicitud del organismo transmisor.

Los Estados miembros federales, los Estados miembros en los que rijan varios ordenamientos jurídicos y los Estados 
miembros que cuenten con entidades territoriales autónomas podrán designar más de un órgano central.

Artículo 5

Medios de comunicación que deben utilizar los organismos transmisores, los organismos receptores y los órganos 
centrales

1.   Los documentos que deban ser objeto de notificación o traslado, solicitudes, certificaciones, resguardos, fes 
públicas y comunicaciones efectuadas con arreglo a los formularios del anexo I entre organismos transmisores y or-
ganismos receptores, entre dichos organismos y los órganos centrales, o entre los órganos centrales de los distintos 
Estados miembros, se transmitirán a través de un sistema informático descentralizado seguro y fiable. Dicho sistema 
informático descentralizado se basará en una solución interoperable, como e-CODEX.

2.   El marco jurídico general que rige la utilización de los servicios de confianza cualificados establecido en el Regla-
mento (UE) n.o 910/2014 será de aplicación a los documentos que se deban trasladar o notificar, solicitudes, certifi-
caciones, resguardos, fes públicas y comunicaciones transmitidos a través del sistema informático descentralizado.

3.   Cuando los documentos que se deban trasladar o notificar, solicitudes, certificaciones, resguardos, fes públicas 
y comunicaciones a que se refiere el apartado 1 del presente artículo requieran o incorporen un sello o una firma 
manuscrita, estos se podrán remplazar por un sello electrónico cualificado o una firma electrónica cualificada respec-
tivamente, tal como se definen en el Reglamento (UE) n.o 910/2014.

4.   Cuando la transmisión de conformidad con el apartado 1 no fuese posible debido a la interrupción del sistema 
informático descentralizado o al concurso de circunstancias excepcionales, la transmisión se realizará por la vía alter-
nativa más rápida y adecuada, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la fiabilidad y la seguridad.

Artículo 6

Efectos jurídicos de los documentos electrónicos

No se denegarán efectos jurídicos a los documentos que se transmitan a través del sistema informático descentrali-
zado, ni se considerarán inadmisibles como prueba en los procedimientos judiciales, por el mero hecho de que estén 
en formato electrónico.

Artículo 7

Asistencia en la determinación de la dirección

1.   Cuando se desconozca la dirección de la persona a la que haya de notificarse o trasladarse el documento en otro 
Estado miembro, ese Estado miembro proporcionará asistencia para determinar la dirección al menos de una de las 
siguientes formas:

a) designando autoridades a las que los organismos transmisores puedan dirigir solicitudes para determinar la direc-
ción de la persona a la que haya de notificarse o trasladarse el documento;

b) permitiendo que personas de otros Estados miembros presenten solicitudes de información, incluso por vía elec-
trónica, sobre direcciones de las personas a las que haya de notificarse o trasladarse el documento, bien directamente 
a registros con información domiciliaria, bien a otras bases de datos de consulta pública mediante un formulario nor-
malizado disponible en el Portal Europeo de e-Justicia, o
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c) proporcionando información detallada, a través del Portal Europeo de e-Justicia, sobre cómo encontrar las direccio-
nes de las personas a las que haya de notificarse o trasladarse el documento.

2.   Cada Estado miembro facilitará a la Comisión la siguiente información con el fin de que esté disponible a través 
del Portal Europeo de e-Justicia:

a) los medios de asistencia que los Estados miembros prevean en su territorio de conformidad con el apartado 1;

b) en su caso, los nombres y datos de contacto de las autoridades a que se refiere el apartado 1, letras a) y b);

c) si las autoridades del Estado miembro requerido presentan, por iniciativa propia, solicitudes de información sobre 
direcciones a los registros con información domiciliaria u otras bases de datos en casos en que la dirección indicada 
en la solicitud de notificación o traslado no sea correcta.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modificación posterior de la información a que se refiere el 
párrafo primero.

CAPÍTULO II

DOCUMENTOS JUDICIALES

SECCIÓN 1

Transmisión y notificación o traslado de documentos judiciales

Artículo 8

Transmisión de documentos

1.   Los documentos judiciales se transmitirán directamente y lo antes posible entre los organismos de transmisión y 
los organismos de recepción.

2.   El documento que deba transmitirse irá acompañado de una solicitud formulada utilizando el formulario A del 
anexo I. El formulario se cumplimentará en la lengua oficial del Estado miembro requerido o, cuando existan varias 
lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en el que 
deba efectuarse la notificación o el traslado, o en otra lengua que el Estado miembro requerido haya indicado que 
puede aceptar.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier lengua oficial de la Unión distinta de la suya en que pueda 
cumplimentarse dicho formulario.

3.   Todos los documentos transmitidos en virtud del presente Reglamento estarán exentos de requisitos de legaliza-
ción o de cualquier trámite equivalente.

4.   Cuando el organismo transmisor solicite que se le devuelva una copia del documento en soporte papel de confor-
midad con el artículo 5, apartado 4, acompañado del certificado a que se refiere el artículo 14, enviará dicho docu-
mento por duplicado.

Artículo 9

Traducción de documentos

1.   El organismo transmisor al que el requirente ha expedido el documento a efectos de transmisión comunicará al 
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requirente que el destinatario puede negarse a aceptar la transmisión o notificación del documento si no está en una 
de las lenguas previstas en el artículo 12, apartado 1.

2.   El requirente asumirá los posibles gastos de traducción previa a la transmisión del documento, sin perjuicio de una 
posible decisión posterior, en su caso, del órgano jurisdiccional o la autoridad competente sobre la responsabilidad 
de dichos gastos.

Artículo 10

Recepción de los documentos por un organismo receptor

1.   Una vez recibido el documento, el organismo receptor enviará automáticamente al organismo transmisor un acuse 
de recibo a través del sistema informático descentralizado utilizando el formulario D del anexo I tan pronto como sea 
posible o, cuando el acuse de recibo se envíe por otros medios, tan pronto como sea posible y, en cualquier caso, en 
un plazo de siete días a partir de su recepción.

2.   Si no se pudiera dar curso a la solicitud de notificación o traslado debido a deficiencias de la información o de los 
documentos transmitidos, el organismo receptor se pondrá en contacto con el organismo transmisor sin demora inde-
bida, con el fin de obtener la información o los documentos que falten utilizando el formulario E del anexo I.

3.   Si la solicitud de notificación o traslado estuviera manifiestamente fuera del ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, o si el incumplimiento de las condiciones formales exigidas hiciera imposible la notificación o el traslado, 
se devolverán al organismo transmisor la solicitud y los documentos transmitidos en cuanto se reciban, sin demora 
indebida, junto con una comunicación de devolución por medio del formulario F del anexo I.

4.   Cuando un organismo receptor reciba un documento para cuya notificación o traslado carezca de competencia 
territorial, deberá expedirlo, junto con la solicitud, sin demora indebida, al organismo receptor territorialmente com-
petente del Estado miembro destinatario, si la solicitud reúne las condiciones establecidas en el artículo 8, apartado 2. 
El organismo receptor informará de ello al organismo transmisor al mismo tiempo utilizando el formulario G del anexo 
I. Cuando el organismo receptor territorialmente competente del Estado miembro destinatario reciba el documento 
y la solicitud, dicho organismo receptor enviará un acuse de recibo al organismo transmisor tan pronto como sea 
posible y, en cualquier caso, en un plazo de siete días a partir de su recepción utilizando el formulario H del anexo I.

Artículo 11

Notificación y traslado de los documentos

1.   El organismo receptor procederá a efectuar o a hacer que se efectúe la notificación o el traslado del documento, 
bien de conformidad con el Derecho del Estado miembro requerido o bien según el modo particular solicitado por el 
organismo transmisor, siempre que este no sea incompatible con el Derecho de ese Estado miembro.

2.   El organismo receptor realizará todas las diligencias necesarias para efectuar la notificación o el traslado del 
documento tan pronto como sea posible y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de su recepción. Si no 
hubiera sido posible proceder a efectuar la notificación o el traslado en el plazo de un mes a partir de la recepción del 
documento, el organismo receptor:

a) informará inmediatamente al organismo transmisor por medio del formulario K del anexo I o, si el organismo trans-
misor hubiera solicitado la información por medio del formulario I del anexo I, por medio del formulario J del anexo I, y

b) continuará realizando todas las diligencias necesarias para efectuar la notificación o el traslado del documento, 
cuando la notificación o el traslado parezcan ser posibles en un plazo razonable, a menos que el organismo transmisor 
indique que dicha notificación o traslado ya no son necesarios.

Artículo 12

Negativa a aceptar la notificación o el traslado de un documento
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1.   El destinatario podrá negarse a aceptar un documento que se notifique o traslade si no está redactado en una de 
las lenguas siguientes o no va acompañado de una traducción a una de estas:

a) una lengua que el destinatario entienda, o

b) la lengua oficial del Estado miembro requerido, o la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que 
deba efectuarse la notificación o el traslado cuando existan varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro.

2.   Si el documento no está redactado en una lengua a que se refiere el apartado 1, letra b), o no va acompañado de 
una traducción a dicha lengua, el organismo receptor informará al destinatario del derecho previsto en el apartado 
1, adjuntando al documento que deba notificarse o trasladarse el formulario L del anexo I, en las lenguas siguientes:

a) la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del Estado miembro de origen, y

b) una lengua a que se refiere el apartado 1, letra b).

Si se indica que el destinatario entiende una lengua oficial de otro Estado miembro, también se facilitará el formulario 
L del anexo I en esa lengua.

Cuando un Estado miembro traduzca el formulario L del anexo I a una lengua de un tercer país, informará de dicha 
traducción a la Comisión con el fin de que esté disponible en el Portal Europeo de e-Justicia.

3.   El destinatario podrá negarse a aceptar la notificación o el traslado del documento en el momento de la notifi-
cación o el traslado en un plazo de dos semanas a partir del momento de la notificación o el traslado mediante una 
declaración por escrito de negativa de aceptación. A tal fin, el destinatario podrá devolver al organismo receptor el 
formulario L del anexo I o una declaración escrita en la que el destinatario indique que se niega a aceptar el documen-
to por la lengua en que está redactado.

4.   Cuando el organismo receptor reciba la información de que el destinatario se niega a aceptar la notificación o 
el traslado del documento con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3, informará inmediatamente de ello al 
organismo transmisor por medio del certificado de cumplimiento o incumplimiento de los trámites de notificación o 
traslado utilizando el formulario K del anexo I y devolverá la solicitud y, cuando estén disponibles, los documentos 
cuya traducción se haya solicitado.

5.   Podrá subsanarse la notificación o el traslado no aceptados del documento mediante la notificación o el traslado 
al destinatario de dicho documento junto con una traducción en una de las lenguas previstas en el apartado 1, de 
conformidad con el presente Reglamento. En ese caso, la fecha de notificación o traslado del documento será la fecha 
en que el documento y su traducción hayan sido notificados o trasladados de conformidad con el Derecho del Estado 
miembro requerido. No obstante, cuando el Derecho de un Estado miembro exija que un documento deba notificarse 
o trasladarse dentro de un plazo determinado, la fecha que haya de tenerse en cuenta respecto del requirente será 
la fecha de la notificación o el traslado del documento inicial, fijada de conformidad con el artículo 13, apartado 2.

6.   Los apartados 1 a 5 también se aplican a los otros medios de transmisión, notificación o traslado de documentos 
judiciales a que se refiere la sección 2.

7.   A efectos de los apartados 1 y 2, los agentes diplomáticos o funcionarios consulares, cuando se efectúe la notifica-
ción o el traslado con arreglo al artículo 17, o la autoridad o la persona, cuando se efectúe con arreglo a los artículos 
18, 19 o 20, informarán al destinatario de que puede negarse a aceptar la notificación o el traslado del documento y 
de que el formulario L del anexo I o la declaración escrita de negativa de aceptación deben enviarse a esos agentes o 
funcionarios o a esa autoridad o persona, respectivamente.

Artículo 13

Fecha de notificación o traslado

1.   Sin perjuicio del artículo 12, apartado 5, la fecha de notificación o traslado efectuados en aplicación del artículo 11 
será la fecha en que el documento ha sido notificado o trasladado de conformidad con el Derecho del Estado miembro 
requerido.
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2.   No obstante, cuando el Derecho de un Estado miembro requiera que un documento deba notificarse o trasladarse 
dentro de un plazo determinado, la fecha que deberá tenerse en cuenta respecto del requirente será la establecida 
por el Derecho de ese Estado miembro.

3.   El presente artículo también se aplicará a los otros medios de la transmisión y notificación o traslado de documen-
tos judiciales a que se refiere la sección 2.

Artículo 14

Certificado y copia del documento notificado o trasladado

1.   Una vez cumplidos los trámites de notificación o traslado del documento de que se trate, el organismo receptor 
expedirá un certificado relativo al cumplimiento de dichos trámites por medio del formulario K del anexo I y lo remitirá 
al organismo transmisor, junto con una copia del documento notificado o trasladado en caso de que sea de aplicación 
el artículo 8, apartado 4.

2.   El certificado a que se refiere el apartado 1 se cumplimentará en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales 
del Estado miembro de origen o en otra lengua que el Estado miembro de origen haya indicado que puede aceptar. Los 
Estados miembros indicarán toda lengua oficial de la Unión Europea distinta de la suya en que pueda cumplimentarse 
el formulario K del anexo I.

Artículo 15

Gastos de notificación o traslado

1.   La notificación o el traslado de documentos judiciales procedentes de un Estado miembro no darán lugar a ningu-
na obligación de abono o reembolso de tasas o costas por los servicios prestados por el Estado miembro requerido.

2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el requirente abonará o reembolsará los gastos de:

a) la intervención de un funcionario judicial o de una persona competente conforme al Derecho del Estado miembro 
requerido,

b) la utilización de un modo particular de notificación o traslado.

Los Estados miembros establecerán una tasa fija única para la intervención de un funcionario judicial o de una persona 
competente conforme al Derecho del Estado miembro requerido. Dicha tasa respetará los principios de proporciona-
lidad y no discriminación. Los Estados miembros comunicarán dicha tasa fija a la Comisión.

SECCIÓN 2

Otros medios de transmisión, notificación o traslado de documentos judiciales

Artículo 16

Transmisión por vía diplomática o consular

En circunstancias excepcionales, cada Estado miembro podrá utilizar la vía diplomática o consular para transmitir 
documentos judiciales con fines de notificación o traslado a los organismos receptores o a los órganos centrales de 
otro Estado miembro.

Artículo 17
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Notificación o traslado de documentos por medio de agentes diplomáticos o funcionarios consulares

1.   Cada Estado miembro podrá realizar directamente, por medio de sus agentes diplomáticos o funcionarios con-
sulares, sin el uso de medidas coercitivas, las notificaciones o traslados de documentos judiciales a las personas que 
residan en otro Estado miembro.

2.   Un Estado miembro podrá comunicar a la Comisión que se opone a la notificación o el traslado en su territorio de 
documentos judiciales a que se refiere el apartado 1, a menos que los documentos vayan a notificarse o trasladarse a 
nacionales del Estado miembro de origen.

Artículo 18

Notificación o traslado por servicios postales

Se podrá efectuar la notificación o el traslado de documentos judiciales directamente por servicios postales a las per-
sonas presentes en otro Estado miembro mediante carta certificada con acuse de recibo o equivalente.

Artículo 19

Notificación y traslado electrónicos

1.   Se podrán notificar o trasladar documentos judiciales directamente a las personas con dirección conocida de tras-
lado o notificación en otro Estado miembro por cualquier medio electrónico de notificación o traslado disponible con 
arreglo al Derecho del Estado miembro del foro para la notificación o el traslado de ámbito nacional de documentos 
siempre que:

a) los documentos se envíen y se reciban por medios electrónicos mediante servicios cualificados de entrega elec-
trónica certificada en el sentido de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.o 910/2014 y el destinatario haya prestado 
previamente consentimiento expreso a la utilización de medios electrónicos de notificación o traslado para notificar o 
trasladar documentos en el transcurso de procedimientos judiciales, o bien,

b) el destinatario haya prestado previamente consentimiento expreso al órgano o autoridad jurisdiccional que conoz-
ca del asunto o a la parte encargada de trasladar o notificar documentos en ese asunto para que se valga de correos 
electrónicos enviados a una dirección de correo electrónico específica a efectos de notificación y traslado de docu-
mentos en el transcurso de dicho procedimiento y el destinatario confirme la recepción del documento con un acuse 
de recibo en el que conste la fecha de recepción.

2.   Con el fin de garantizar la seguridad de la transmisión, un Estado miembro puede especificar y comunicar a la Co-
misión las condiciones adicionales en las que acepta la notificación o el traslado electrónicos con arreglo al apartado 
1, letra b), cuando su Derecho establezca condiciones más estrictas al respecto o no permita que la notificación o el 
traslado se efectúen por correo electrónico.

Artículo 20

Notificación o traslado directos

1.   Cualquier persona interesada en un determinado proceso judicial podrá efectuar la notificación o el traslado de 
documentos judiciales directamente por medio de los agentes judiciales, funcionarios u otras personas competentes 
del Estado miembro en que la notificación o el traslado es reclamado, siempre que tal notificación o traslado directos 
estén permitidos conforme al Derecho de ese Estado miembro.

2.   Los Estados miembros que permitan la notificación o el traslado directos proporcionarán a la Comisión información 
sobre las profesiones o personas competentes autorizadas a efectuar la notificación o el traslado directos de docu-
mentos en su territorio. La Comisión se encargará de que esta información esté disponible a través del Portal Europeo 
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de e-Justicia.

CAPÍTULO III

DOCUMENTOS EXTRAJUDICIALES

Artículo 21

Transmisión y notificación o traslado de documentos extrajudiciales

Los documentos extrajudiciales podrán transmitirse y notificarse o trasladarse a otro Estado miembro de acuerdo con 
el presente Reglamento.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 22

Incomparecencia del demandado

1.   Cuando se remita un escrito de incoación o documento equivalente a otro Estado miembro a efectos de notifica-
ción o traslado según el presente Reglamento y el demandado no comparezca, no se dictará sentencia hasta que se 
establezca que la notificación o el traslado o la entrega del documento se ha efectuado en tiempo oportuno para que 
el demandado haya podido defenderse y que:

a) el documento ha sido notificado o se ha dado traslado del mismo según un modo prescrito por el Derecho del 
Estado miembro requerido para la notificación o el traslado de los documentos en causas internas y está destinado a 
personas que se encuentran en su territorio, o bien

b) el documento ha sido efectivamente entregado al demandado o en su residencia según un modo previsto por el 
presente Reglamento.

2.   Cada Estado miembro podrá comunicar a la Comisión que un órgano jurisdiccional, no obstante el apartado 1, 
podrá dictar sentencia a pesar de no haberse recibido certificación alguna bien de la notificación o el traslado, bien 
de la entrega, de un escrito de incoación o documento equivalente, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) el documento ha sido transmitido según alguno de los modos previstos por el presente Reglamento;

b) ha transcurrido, desde la fecha de transmisión del documento, un plazo que el órgano jurisdiccional apreciará en 
cada caso concreto y que será, al menos, de seis meses, y

c) no obstante las diligencias oportunas ante las autoridades competentes o entidades del Estado miembro requerido, 
no se ha podido obtener certificación alguna.

Esta información estará disponible a través del Portal Europeo de e-Justicia.

3.   Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no impedirá que, en casos justificados de urgencia, el órgano jurisdiccional 
pueda dictar medidas provisionales o cautelares.

4.   Cuando un escrito de incoación o documento equivalente haya debido transmitirse a otro Estado miembro a 
efectos de notificación o traslado de conformidad con el presente Reglamento y se haya dictado sentencia contra el 
demandado que no haya comparecido, el órgano jurisdiccional tendrá la facultad de eximir a dicho demandado de la 
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preclusión resultante de la expiración de los plazos del recurso, si se reúnen las condiciones siguientes:

a) el demandado, sin mediar culpa de su parte, no tuvo conocimiento en tiempo oportuno de dicho documento para 
defenderse o de la sentencia para interponer recurso, y

b) las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de algún fundamento.

La demanda tendente a la exención de la preclusión solo será admisible si se formula dentro de un plazo razonable a 
partir del momento en que el demandado tuvo conocimiento de la sentencia.

Cada Estado miembro podrá comunicar a la Comisión el hecho de que no se admitirá a trámite una solicitud de 
exención de la preclusión si se presenta después de la expiración de un plazo establecido por el Estado miembro en 
su comunicación. Dicho plazo no será inferior a un año a partir de la fecha de la sentencia. Esta información estará 
disponible a través del Portal Europeo de e-Justicia.

5.   El apartado 4 no se aplicará a sentencias relativas al estado o capacidad de las personas.

Artículo 23

Modificaciones del anexo I

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 24 que modifiquen el anexo I para 
actualizar los formularios allí establecidos o introducir cambios técnicos en estos.

Artículo 24

Ejercicio de la delegación

1.   Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo.

2.   Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 23 se otorgan a la Comisión por un período 
de cinco años a partir del 22 de diciembre de 2020. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de poderes 
a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará táci-
tamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga 
a más tardar tres meses antes del final de cada período.

3.   La delegación de poderes mencionada en el artículo 23 podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamen-
to Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o 
en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4.   Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre 
la mejora de la legislación.

5.   Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

6.   Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 23 entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses 
a partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, 
antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 
dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.
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Artículo 25

Adopción de actos de ejecución por la Comisión

1.   La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer el sistema informático descentralizado indicando lo 
siguiente:

a) las especificaciones técnicas que definan los modos de comunicación por medios electrónicos a los efectos del 
sistema informático descentralizado;

b) las especificaciones técnicas de los protocolos de comunicación;

c) los objetivos en materia de seguridad de la información y las medidas técnicas pertinentes que garanticen las nor-
mas mínimas de seguridad de la información para el tratamiento y la comunicación de información dentro del sistema 
informático descentralizado;

d) los objetivos mínimos de disponibilidad y los posibles requisitos técnicos relacionados para los servicios prestados 
por el sistema informático descentralizado;

e) la creación de un comité de dirección, que incluya representantes de los Estados miembros, para garantizar el fun-
cionamiento y el mantenimiento del sistema informático descentralizado a fin de cumplir los objetivos del presente 
Reglamento.

2.   Los actos de ejecución contemplados en el apartado 1 del presente artículo se adoptarán el 23 de marzo de 2022, 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 26, apartado 2.

Artículo 26

Procedimiento de comité

1.   La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011.

2.   En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011.

Artículo 27

Programa informático de aplicación de referencia

1.   La Comisión se encargará de la creación, el mantenimiento y el desarrollo futuro de un programa informático de 
aplicación de referencia, que los Estados miembros podrán optar por utilizar como sistema de fondo (back end) en lu-
gar de un sistema informático nacional. La creación, el mantenimiento y el desarrollo futuro del programa informático 
de aplicación de referencia se financiarán con cargo al presupuesto general de la Unión Europea.

2.   La Comisión proporcionará, mantendrá y respaldará gratuitamente la aplicación de los componentes del programa 
informático en los que se basen los puntos de acceso.

Artículo 28

Costes del sistema informático descentralizado

1.   Cada Estado miembro correrá con los gastos de instalación, funcionamiento y mantenimiento de sus puntos de 
acceso que interconecten los sistemas informáticos nacionales en el contexto del sistema informático descentralizado.

2.   Cada Estado miembro correrá con los gastos de establecer los sistemas informáticos nacionales interoperables con 
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los puntos de acceso, o adaptar los ya existentes para que lo sean, y correrá con los gastos de gestión, funcionamiento 
y mantenimiento de esos sistemas.

3.   Los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de la posibilidad de los Estados miembros de solicitar subvenciones 
para apoyar las actividades a que se refieren dichos apartados en el marco de los programas de financiación de la 
Unión.

Artículo 29

Relación con los convenios o acuerdos entre Estados miembros

1.   Por lo que se refiere a la materia de su ámbito de aplicación, el presente Reglamento prevalecerá sobre las dispo-
siciones de los convenios o acuerdos bilaterales o multilaterales celebrados por los Estados miembros, en particular el 
Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos 
judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, en las relaciones entre los Estados miembros que sean parte 
en los mismos.

2.   El presente Reglamento no se opone a que Estados miembros mantengan o celebren convenios o acuerdos dirigi-
dos a acelerar o simplificar en mayor medida la transmisión de documentos, siempre que dichos convenios o acuerdos 
sean compatibles con las disposiciones del presente Reglamento.

3.   Los Estados miembros transmitirán a la Comisión:

a) una copia de cualquier convenio o acuerdo celebrado entre los Estados miembros, indicados en el apartado 2, así 
como los proyectos de tales acuerdos o arreglos que se propongan celebrar, y

b) toda denuncia o modificación de tales convenios o acuerdos.

Artículo 30

Asistencia jurídica gratuita

El presente Reglamento no afectará a la aplicación del artículo 24 del Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954 
relativo al procedimiento civil, ni del artículo 13 del Convenio de 25 de octubre de 1980 tendente a facilitar el acceso 
internacional a la justicia, entre los Estados miembros que sean parte en los mismos.

Artículo 31

Protección de la información transmitida

1. Todo tratamiento de datos personales realizado en virtud del presente Reglamento, incluidos el intercambio o la 
transmisión de datos personales por las autoridades competentes, deberá ser conforme al Reglamento (UE) 2016/679.

Todo intercambio o transmisión de información efectuado por las autoridades competentes en el nivel de la Unión 
deberá llevarse a cabo de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1725.

Los datos personales que no sean pertinentes para la tramitación de un asunto específico se eliminarán inmediata-
mente.

2. La autoridad o las autoridades competentes en virtud del Derecho nacional se considerarán responsables, en el 
sentido del Reglamento (UE) 2016/679, del tratamiento de datos personales con arreglo al presente Reglamento.

3.   Sin perjuicio de los apartados 1 y 2, la información transmitida en el marco del presente Reglamento será utilizada 
por el organismo receptor solo para los fines para los que se transmitió.

4.   Los organismos receptores, de acuerdo con su Derecho nacional, garantizarán la confidencialidad de la mencio-
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nada información.

5.   Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 no afectará a los derechos que las personas afectadas puedan tener, de acuer-
do con el Derecho nacional pertinente, a ser informados sobre el uso de la información transmitida en el marco del 
presente Reglamento.

6. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2002/58/CE.

Artículo 32

Respeto de los derechos fundamentales con arreglo al Derecho de la Unión

Los derechos y libertades fundamentales de todas las personas interesadas deberán observarse y respetarse plena-
mente de conformidad con el Derecho de la Unión, en particular los derechos a la igualdad de acceso a la justicia, a la 
no discriminación y a la protección de los datos personales y de la vida privada.

Artículo 33

Comunicación, publicación y manual

1.   Los Estados miembros comunicarán a la Comisión la información a que se refieren los artículos 3, 7, 12, 14, 17, 
19, 20 y 22.

Los Estados miembros informarán a la Comisión en caso de que su Derecho nacional prescriba que los documentos 
deban notificarse o trasladarse dentro de un plazo determinado, tal como se indica en el artículo 12, apartado 5, y el 
artículo 13, apartado 2.

2.   Los Estados miembros podrán notificar a la Comisión si están en condiciones de hacer funcionar el sistema infor-
mático descentralizado antes de lo exigido por el presente Reglamento. La Comisión facilitará dicha información por 
vía electrónica, en particular a través del Portal Europeo de e-Justicia.

3.   La Comisión publicará la información comunicada de conformidad con el apartado 1 en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, exceptuando las direcciones y otros datos de contacto de los organismos y los órganos centrales y las zonas 
geográficas sobre las que tienen jurisdicción.

4.   La Comisión elaborará y actualizará periódicamente un manual con la información a que se refiere el apartado 1. 
Dicho manual estará disponible electrónicamente, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil y en el Portal Europeo de e-Justicia.

Artículo 34

Seguimiento

1.   A más tardar el 2 de julio de 2023, la Comisión establecerá un programa detallado para el seguimiento de las rea-
lizaciones, los resultados y las repercusiones del presente Reglamento.

2.   El programa de seguimiento especificará las medidas que deban adoptar la Comisión y los Estados miembros para 
llevar a cabo el seguimiento de las realizaciones, los resultados y las repercusiones del presente Reglamento. Fijará 
cuándo deben recopilarse por primera vez los datos a que se refiere el apartado 3, que será a más tardar el 2 de julio 
de 2026, y con qué periodicidad deberán recopilarse posteriormente dichos datos.

3.   Los Estados miembros facilitarán a la Comisión los siguientes datos necesarios a efectos de seguimiento, si se 
dispone de ellos:

a) el número de solicitudes de notificación o traslado de documentos transmitidas de conformidad con el artículo 8;
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b) el número de solicitudes de notificación o traslado de documentos ejecutadas de conformidad con el artículo 11;

c) el número de casos en que la solicitud de notificación o traslado de documentos se haya transmitido por otros me-
dios distintos del sistema informático descentralizado con arreglo al artículo 5, apartado 4;

d) el número de certificados de incumplimiento de los trámites de notificación o traslado de documentos recibidos;

e) el número de negativas de aceptación de documentos por motivos lingüísticos recibidas por los organismos trans-
misores.

4.   El programa informático de aplicación de referencia y, cuando esté equipado, el sistema nacional de vigilancia 
recopilarán los datos a que se refiere el apartado 3, letras a), b) y d), y los transmitirán periódicamente a la Comisión.

Artículo 35

Evaluación

1.   En un plazo máximo de cinco años después de la fecha de aplicación del artículo 5 de conformidad con el artículo 
37, apartado 2, la Comisión llevará a cabo una evaluación del presente Reglamento y presentará un informe sobre sus 
principales conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo, acompañado, en 
su caso, de una propuesta legislativa.

2.   Los Estados miembros facilitarán a la Comisión la información necesaria para la preparación del informe a que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 36

Derogación

1.   El Reglamento (CE) n.o 1393/2007 queda derogado a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento, 
con excepción de los artículos 4 y 6 del Reglamento (CE) n.o 1393/2007, que quedan derogados a partir de la fecha de 
aplicación de los artículos 5, 8 y 10 a que se refiere el artículo 37, apartado 2, del presente Reglamento.

2.   Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento con arreglo a la tabla de 
correspondencias del anexo III.

Artículo 37

Entrada en vigor y aplicación

1.   El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2022.

2.   Los artículos 5, 8 y 10 se aplicarán a partir del primer día del mes siguiente al período de tres años después de la 
entrada en vigor de los actos de ejecución a que se refiere el artículo 25.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con los Tratados.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2020.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

D. M. SASSOLI
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Por el Consejo

El Presidente

M. ROTH

(1)  DO C 62 de 15.2.2019, p. 56.

(2)  Posición del Parlamento Europeo de 13 de febrero de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Posición 
del Consejo en primera lectura de 4 de noviembre de 2020 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). Posición del 
Parlamento Europeo de 23 de noviembre de 2020.

(3)  Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la 
notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mer-
cantil («notificación y traslado de documentos») y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo 
(DO L 324 de 10.12.2007, p. 79).

(4)  Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identifi-
cación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73).

(5)  Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 
y la Decisión n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).

(6) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) ( DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).

(7)  Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en materia 
civil y mercantil (DO L 174 de 27.6.2001, p. 25).

(8)  Sentencia del Tribunal de Justicia de 2 de marzo de 2017, Andrew Marcus Henderson/Novo Banco SA , 
C-354/15, ECLI:EU:C:2017:157.

(9)  Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas 
aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8.6.1971, p. 1).

(10)  DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.

(11)  Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se esta-
blecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros 
del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).

(12) Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los 
datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la 
privacidad y las comunicaciones electrónicas) ( DO L 201 de 31.7.2002, p. 37).

(13)  DO C 370 de 31.10.2019, p. 24.

[Anexos]
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II. FUENTES DE ORIGEN CONVENCIONAL

A) COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL.

19. Convenio sobre acuerdos de elección de foro celebrado en La Haya el 30 de junio de 2005 (DOUE L 133 de 25 
mayo 2009).  

Los Estados parte del presente Convenio,

Deseosos de promover el comercio y las inversiones internacionales mediante el fortalecimiento de la cooperación 
judicial,

Convencidos que tal cooperación puede ser fortalecida por medio de reglas uniformes sobre competencia y reconoci-
miento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras en materia civil o comercial,

Convencidos que dicha cooperación fortalecida requiere, en particular, un régimen jurídico internacional que propor-
cione seguridad y asegure la eficacia de los acuerdos exclusivos de elección de foro entre las partes en operaciones 
comerciales y que regule el reconocimiento y la ejecución de resoluciones dictadas en los procedimientos basados en 
dichos acuerdos,

Han resuelto celebrar el presente Convenio y han adoptado las disposiciones siguientes:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. El presente Convenio se aplicará en situaciones internacionales a los acuerdos exclusivos de elección de foro que 
se celebren en materia civil y comercial.

2. A los efectos del capítulo II, una situación es internacional salvo que las partes sean residentes en el mismo Estado 
contratante y la relación entre estas y todos los demás elementos relevantes del litigio, cualquiera que sea el lugar del 
tribunal elegido, estén conectados únicamente con ese Estado.

3. A los efectos del capítulo III, una situación es internacional cuando se solicite el reconocimiento o la ejecución de 
una resolución extranjera.

Artículo 2. Exclusiones del ámbito de aplicación
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1. El presente Convenio no se aplicará a los acuerdos exclusivos de elección de foro:

a) en que es parte una persona física actuando primordialmente por razones personales, familiares o domésticas (un 
consumidor);

b) relativos a los contratos de trabajo, incluyendo los convenios colectivos.

2. El presente Convenio no se aplicará a las siguientes materias:

a) el estado y la capacidad legal de las personas físicas;

b) las obligaciones alimenticias;

c) las demás materias de derecho de familia, incluyendo los regímenes matrimoniales y otros derechos u obligaciones 
resultantes del matrimonio o de relaciones similares;

d) los testamentos y las sucesiones;

e) la insolvencia, los convenios entre insolvente y acreedores y materias análogas;

f) el transporte de pasajeros y de mercaderías;

g) la contaminación marina, la limitación de responsabilidad por demandas en materia marítima, las averías gruesas, 
así como el remolque y salvamento marítimos en caso de emergencia;

h) los obstáculos a la competencia;

i) la responsabilidad por daños nucleares;

j) las demandas por daños corporales y morales relacionados con los primeros, interpuestas por personas físicas o en 
nombre de estas;

k) las demandas de responsabilidad extracontractual por daños a los bienes tangibles causados por actos ilícitos;

l) los derechos reales inmobiliarios y el arrendamiento de inmuebles;

m) la validez, la nulidad o la disolución de personas morales y la validez de las decisiones de sus órganos;

n) la validez de los derechos de propiedad intelectual distintos de los derechos de autor y derechos conexos;

o) la infracción de los derechos de propiedad intelectual distintos de los derechos de autor y derechos conexos, con 
excepción de los litigios iniciados por la violación de un contrato existente entre las partes con relación a tales dere-
chos, o los que pudieran haberse iniciado por la infracción de dicho contrato;

p) la validez de las inscripciones en los registros públicos.

3. No obstante lo establecido en el apartado 2, un litigio no quedará excluido del ámbito de aplicación del presente 
Convenio si una de las materias excluidas en virtud de dicho apartado, surgiera únicamente como cuestión preliminar 
y no como cuestión principal. En particular, el solo hecho que una materia excluida en virtud del apartado 2 se suscite 
como defensa, no excluirá la aplicación de este Convenio a un litigio, si dicha materia no constituye cuestión principal 
de este.

4. El presente Convenio no se aplicará al arbitraje ni a los procedimientos relacionados con el mismo.

5. Un litigio no quedará excluido del ámbito de aplicación del presente Convenio por el solo hecho de que un Estado, 
incluyendo un gobierno, una agencia gubernamental o cualquier persona actuando en representación de un Estado, 
sea parte en el litigio.

6. El presente Convenio no afectará los privilegios e inmunidades de los Estados o de las organizaciones internaciona-
les, con respecto a ellas mismas o a sus propiedades.
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Artículo 3. Acuerdos exclusivos de elección de foro

A los efectos del presente Convenio:

a) «acuerdo exclusivo de elección de foro» significa un acuerdo celebrado por dos o más partes que cumple con los 
requisitos establecidos por la letra c) y que

designa, con el objeto de conocer de los litigios que hayan surgido o pudieran surgir respecto a una relación jurídica 
concreta, a los tribunales de un Estado contratante o a uno o más tribunales específicos de un Estado contratante, 
excluyendo la competencia de cualquier otro tribunal;

b) un acuerdo de elección de foro que designe a los tribunales de un Estado contratante o uno o más tribunales especí-
ficos de un Estado contratante se reputará exclusivo, salvo que las partes hayan dispuesto expresamente lo contrario;

c) un acuerdo exclusivo de elección de foro debe ser celebrado o documentado:

i) por escrito, o

ii) por cualquier otro medio de comunicación que pueda hacer accesible la información para su ulterior consulta;

d) un acuerdo exclusivo de elección de foro que forme parte de un contrato, será considerado un acuerdo indepen-
diente de las demás cláusulas del mismo. La validez del acuerdo exclusivo de elección de foro no podrá ser impugnada 
por la sola razón de que el contrato no es válido.

Artículo 4. Otras definiciones

1. A los efectos del presente Convenio, el término «resolución» significa toda decisión en cuanto al fondo emitida por 
un tribunal, cualquiera que sea su denominación, incluyendo sentencias o autos, así como la determinación de costas 
o gastos por el tribunal (incluyendo el secretario del tribunal), siempre que la determinación se refiera a una decisión 
sobre el fondo que sea susceptible de ser reconocida o ejecutada en virtud de este Convenio. Las medidas provisio-
nales y cautelares no son resoluciones.

2. A los efectos del presente Convenio, se entenderá que una entidad o persona que no sea persona física, tiene su 
residencia en el Estado:

a) de su sede estatutaria;

b) bajo cuya ley se haya constituido;

c) de su administración central, o

d) de su establecimiento principal.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA JUDICIAL

Artículo 5. Competencia del tribunal elegido

1. El tribunal o los tribunales de un Estado contratante designados en un acuerdo exclusivo de elección de foro, serán 
competentes para conocer de un litigio al que se aplique dicho acuerdo, salvo que el acuerdo sea nulo según la ley 
de ese Estado.

2. El tribunal competente en virtud del apartado 1 no declinará el ejercicio de su competencia fundándose en que el 
tribunal de otro Estado debería conocer del litigio.

3. Los apartados precedentes no afectarán a las normas sobre:

a) la competencia material o la cuantía de la reclamación;

b) el reparto interno de competencias entre los tribunales de un Estado contratante. Sin embargo, cuando el tribunal 
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elegido tenga poder discrecional para transferir el asunto, deberá darse especial consideración a la elección de las 
partes.

Artículo 6. Obligaciones de un tribunal no elegido

Cualquier tribunal de un Estado contratante distinto del Estado del tribunal elegido, suspenderá el procedimiento o 
rechazará la demanda cuando se le presente un litigio al que se le aplique un acuerdo exclusivo de elección de foro, 
salvo que:

a) el acuerdo sea nulo en virtud de la ley del Estado donde se encuentra el tribunal elegido;

b) una de las partes careciera de la capacidad para celebrar el acuerdo en virtud de la ley del tribunal al que se ha 
acudido;

c) dar efecto al acuerdo conduciría a una manifiesta injusticia o sería manifiestamente contrario al orden público del 
Estado del tribunal al que se ha acudido;

d) por causas excepcionales fuera del control de las partes, el acuerdo no pueda ser razonablemente ejecutado, o

e) el tribunal elegido haya resuelto no conocer del litigio.

Artículo 7. Medidas provisionales y cautelares

Las medidas provisionales y cautelares no se rigen por el presente Convenio. Este Convenio no exige ni impide la con-
cesión, denegación o el levantamiento de medidas provisionales y cautelares por un tribunal de un Estado contratan-
te. El Convenio no afecta la posibilidad para una de las partes de solicitar dichas medidas, ni la facultad de un tribunal 
de concederlas, denegarlas o levantarlas.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

Artículo 8. Reconocimiento y ejecución

1. Una resolución dictada por un tribunal de un Estado contratante que haya sido designado en un acuerdo exclusivo 
de elección de foro, será reconocida y ejecutada en los demás Estados contratantes conforme a lo dispuesto en el 
presente capítulo. El reconocimiento o la ejecución solo podrá denegarse por las causas establecidas en el presente 
Convenio.

2. Sin perjuicio de lo que sea necesario para la aplicación de las disposiciones del presente capítulo, no se procederá 
a revisión alguna en cuanto al fondo de la resolución dictada por el tribunal de origen. El tribunal requerido estará 
vinculado por las constataciones de hecho en que el tribunal de origen hubiere basado su competencia, salvo que la 
resolución hubiere sido dictada en rebeldía.

3. Una resolución será reconocida solo si produce efectos en el Estado de origen y deberá ser ejecutada solo si es 
ejecutoria en el Estado de origen.

4. El reconocimiento o la ejecución podrán ser pospuestos o denegados si la resolución es objeto de un recurso en el 
Estado de origen o si el plazo para interponer un recurso ordinario no hubiese expirado. El rechazo no impedirá una 
solicitud ulterior de reconocimiento o ejecución de la resolución.

5. El presente artículo se aplicará también a una resolución dictada por el tribunal de un Estado contratante como 
consecuencia de haberle sido transferido el asunto por el tribunal elegido en dicho Estado contratante, tal como lo 
permite el artículo 5, apartado 3. Sin embargo, cuando el tribunal elegido tenía poder discrecional

para transferir el asunto a otro tribunal, podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de una resolución contra 
una parte que se opuso a la transferencia en tiempo oportuno en el Estado de origen.

Artículo 9. Denegación del reconocimiento o de la ejecución

El reconocimiento o la ejecución podrán denegarse si:
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a) el acuerdo era nulo en virtud de la ley del Estado del tribunal elegido, salvo que el mismo tribunal haya constatado 
que el acuerdo es válido;

b) una de las partes carecía de la capacidad para celebrar el acuerdo en virtud de la ley del Estado requerido;

c) el documento con el que se inició el procedimiento u otro documento equivalente, que contenga los elementos 
esenciales de la demanda,

i) no fue notificado al demandado con tiempo suficiente y de forma tal que le permitiera preparar su defensa, salvo 
que el demandado haya comparecido ante el tribunal de origen para proceder a su defensa sin impugnar la notifica-
ción, siempre que la ley del Estado de origen permita que las notificaciones sean impugnadas, o

ii) fue notificado al demandado en el Estado requerido de manera incompatible con los principios fundamentales 
sobre notificación de documentos de ese Estado;

d) la resolución es consecuencia de un fraude en relación con el procedimiento;

e) el reconocimiento o la ejecución fueren manifiestamente contrarios al orden público del Estado requerido, en par-
ticular, si el procedimiento concreto que condujo a la resolución fue incompatible con los principios fundamentales 
de equidad procesal de ese Estado;

f) la resolución es incompatible con otra resolución dictada en el Estado requerido en un litigio entre las mismas 
partes, o

g) la resolución es incompatible con una resolución previamente dictada en otro Estado en un litigio entre las mismas 
partes con el mismo objeto y la misma causa, siempre que la resolución previamente dictada cumpla con las condicio-
nes necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido.

Artículo 10. Cuestiones preliminares

1. Cuando una de las materias excluidas en virtud del artículo 2, apartado 2, o en virtud del artículo 21, haya surgido 
como una cuestión preliminar, la determinación sobre la misma no será reconocida o ejecutada en virtud del presente 
Convenio.

2. El reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse si, y en la medida que, dicha resolución se haya 
fundamentado en una determinación sobre una materia excluida en virtud del artículo 2, apartado 2.

3. Sin embargo, en el caso de una determinación sobre la validez de un derecho de propiedad intelectual distinto del 
derecho de autor o de un derecho conexo, el reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse o 
posponerse en virtud del apartado anterior solo si:

a) la determinación es incompatible con una resolución o una decisión de una autoridad competente en dicha materia 
en el Estado bajo cuya ley se originó el derecho de propiedad intelectual, o

b) se encuentra pendiente un procedimiento relativo a la validez del derecho de propiedad intelectual en dicho Esta-
do.

4. El reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse si, y en

la medida que, la resolución se fundamente en una determinación sobre una materia excluida en virtud de una decla-
ración hecha por el Estado requerido de acuerdo con el artículo 21.

Artículo 11. Daños y perjuicios

1. El reconocimiento o la ejecución de una resolución podrá denegarse si, y en la medida que, la resolución conceda 
daños y perjuicios, incluyendo daños y perjuicios ejemplares o punitivos, que no reparen a una parte por la pérdida 
o el perjuicio real sufrido.

2. El tribunal requerido tomará en consideración si, y en qué medida, los daños y perjuicios fijados por el tribunal de 
origen sirven para cubrir costas y gastos relacionados con el procedimiento.
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Artículo 12. Transacciones judiciales

Las transacciones judiciales que ha aprobado un tribunal de un Estado contratante, designado en un acuerdo exclusivo 
de elección de foro o que han sido celebradas ante ese tribunal en el curso del procedimiento y que son ejecutorias 
al igual que una resolución en el Estado de origen, serán ejecutadas en virtud del presente Convenio de igual manera 
que una resolución.

Artículo 13. Documentos a presentar

1. La parte que invoque el reconocimiento o solicite la ejecución deberá presentar:

a) una copia completa y certificada de la resolución;

b) el acuerdo exclusivo de elección de foro, una copia certificada del mismo, o prueba de su existencia;

c) si la resolución fue dictada en rebeldía, el original o una copia certificada del documento que acredite que el docu-
mento por el que se inició el procedimiento o un documento equivalente fue notificado a la parte no compareciente;

d) cualquier documento necesario para establecer que la resolución produce efectos o, en su caso, es ejecutoria en 
el Estado de origen;

e) en el caso previsto en el artículo 12, una certificación de un tribunal del Estado de origen haciendo constar que la 
transacción judicial o una parte de ella es ejecutoria de igual manera que una resolución en el Estado de origen.

2. Si el contenido de la resolución no permitiera al tribunal requerido constatar si se han cumplido las condiciones 
previstas en el presente capítulo, dicho tribunal podrá solicitar cualquier documentación necesaria.

3. La solicitud de reconocimiento o de ejecución podrá acompañarse por un documento, emitido por un tribunal (in-
cluyendo una persona autorizada del tribunal) del Estado de origen, conforme al formulario modelo recomendado y 
publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

4. Si los documentos a que se refiere el presente artículo no constan en un idioma oficial del Estado requerido, estos 
deberán acompañarse por una traducción certificada a un idioma oficial, salvo que la ley del Estado requerido dispon-
ga algo distinto.

Artículo 14. Procedimiento

El procedimiento para el reconocimiento, la declaración de ejecutoriedad o el registro para la ejecución, así como la 
ejecución de la resolución, se regirán por la ley del Estado requerido, salvo que el presente Convenio disponga algo 
distinto. El tribunal requerido actuará con celeridad.

Artículo 15. Divisibilidad

El reconocimiento o la ejecución de una parte separable de la resolución se concederá si se solicita el reconocimiento 
o la ejecución de dicha parte o si solamente parte de la resolución es susceptible de ser reconocida o ejecutada en 
virtud del presente Convenio.

CAPÍTULO IV

CLÁUSULAS GENERALES

Artículo 16. Disposiciones transitorias

1. El presente Convenio se aplicará a los acuerdos exclusivos de elección de foro celebrados después de su entrada en 
vigor en el Estado del tribunal elegido.

2. El presente Convenio no se aplicará a los procedimientos iniciados antes de su entrada en vigor en el Estado del 
tribunal al que se ha acudido.

Artículo 17. Contratos de seguro y reaseguro
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1. Un litigio relativo a un contrato de seguro o reaseguro, no se encuentra excluido del ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio en razón de que dicho contrato de seguro o reaseguro se refiera a una materia a la que este Convenio 
no es aplicable.

2. El reconocimiento y la ejecución de una resolución relativa a la responsabilidad en virtud de un contrato de seguro 
o reaseguro no podrá limitarse o denegarse en razón de que la responsabilidad en virtud del dicho contrato incluya la 
indemnización del asegurado o reasegurado con respecto a:

a) una materia a la que el presente Convenio no es aplicable, o

b) una decisión que otorga daños y perjuicios a los que podría aplicarse el artículo 11.

Artículo 18. Exención de legalización

Todos los documentos transmitidos o entregados en virtud del presente Convenio estarán exentos de legalización o 
cualquier otra formalidad análoga, incluyendo la Apostilla.

Artículo 19. Declaraciones limitando la competencia

Un Estado podrá declarar que sus tribunales podrán negarse a decidir sobre un litigio al que se aplica un acuerdo ex-
clusivo de elección de foro si, con excepción del lugar de situación del tribunal elegido, no existe vínculo alguno entre 
ese Estado y las partes o el litigio.

Artículo 20. Declaraciones limitando el reconocimiento y la ejecución

Un Estado podrá declarar que sus tribunales podrán negarse a reconocer o ejecutar una resolución dictada por un 
tribunal de otro Estado contratante si las partes

tenían su residencia en el Estado requerido y la relación entre las partes, así como todos los demás elementos rele-
vantes del litigio, con excepción del lugar del tribunal elegido, estaban conectados solamente con el Estado requerido.

Artículo 21. Declaraciones con respecto a materias específicas

1. Cuando un Estado tenga un interés importante para no aplicar el presente Convenio a una materia específica, dicho 
Estado podrá declarar que no aplicará este Convenio a dicha materia. El Estado que haga dicha declaración deberá 
asegurar que tal declaración no será más amplia de lo necesario y que la materia específica excluida se encontrará 
definida de manera clara y precisa.

2. Con relación a dicha materia, el Convenio no se aplicará:

a) en el Estado contratante que haya hecho la declaración;

b) en otros Estado contratantes, cuando en un acuerdo de elección de foro se haya designado a los tribunales o, a uno 
o más tribunales específicos del Estado que hizo la declaración.

Artículo 22. Declaraciones recíprocas sobre acuerdos no exclusivos de elección de foro

1. Un Estado contratante podrá declarar que sus tribunales reconocerán y ejecutarán las resoluciones dictadas por los 
tribunales de otro Estado contratante designados en un acuerdo de elección de foro celebrado por dos o más partes 
que cumpla con los requisitos establecidos por el artículo 3, letra c), y que designe, con el objeto de conocer de los 
litigios que hayan surgido o pudieran surgir respecto a una relación jurídica concreta, a un tribunal o a los tribunales 
de uno o más Estados contratantes (un acuerdo no exclusivo de elección de foro).

2. Cuando el reconocimiento o la ejecución de una resolución dictada en un Estado contratante que ha hecho dicha 
declaración se solicite en otro Estado contratante que ha hecho la misma declaración, la resolución será reconocida y 
ejecutada en virtud del presente Convenio si:

a) el tribunal de origen fue designado en un acuerdo no exclusivo de elección de foro;

b) no existe una resolución dictada por ningún otro tribunal ante el cual el litigio pudo presentarse, conforme a un 
acuerdo no exclusivo de elección de foro, ni existe un litigio pendiente entre las mismas partes en algún otro tribunal 
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sobre el mismo objeto y la misma causa, y

c) el tribunal de origen fue el primero al que se acudió.

Artículo 23. Interpretación uniforme

A los efectos de la interpretación del presente Convenio se tendrá en cuenta su carácter internacional y la necesidad 
de promover la uniformidad en su aplicación.

Artículo 24. Revisión del funcionamiento práctico del Convenio

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado tomará medidas periódicamente 
para:

a) examinar el funcionamiento práctico del presente Convenio, incluyendo cualquier declaración, y

b) examinar la conveniencia de realizar modificaciones a este Convenio.

Artículo 25. Sistemas jurídicos no unificados

1. En relación con un Estado contratante en el que dos o más sistemas jurídicos relativos a las cuestiones reguladas en 
el presente Convenio se aplican en unidades territoriales diferentes:

a) cualquier referencia a la ley o al procedimiento de un Estado se interpretará, cuando sea pertinente, como referen-
cia a la ley o al procedimiento en vigor en la unidad territorial pertinente;

b) cualquier referencia a la residencia en un Estado se interpretará, cuando sea pertinente, como referencia a la resi-
dencia en la unidad territorial pertinente;

c) cualquier referencia al tribunal o a los tribunales de un Estado se interpretará, cuando sea pertinente, como refe-
rencia al tribunal o a los tribunales en la unidad territorial pertinente;

d) cualquier referencia a la conexión con un Estado se interpretará, cuando sea pertinente, como conexión con la 
unidad territorial pertinente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, un Estado contratante con dos o más unidades territoriales en las 
que rigen diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a aplicar el presente Convenio a situaciones que impliquen 
únicamente a dichas unidades territoriales.

3. Un tribunal en una unidad territorial de un Estado contratante con dos o más unidades territoriales en las que rigen 
diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a reconocer o ejecutar una resolución de otro Estado contratante 
por la sola razón de que la resolución haya sido reconocida o ejecutada en otra unidad territorial del mismo Estado 
contratante según el presente Convenio.

4. Este artículo no será de aplicación a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 26. Relación con otros instrumentos internacionales

1. El presente Convenio se interpretará, en la medida de lo posible, de forma que sea compatible con otros tratados 
en vigor en los Estados contratantes, hayan sido celebrados antes o después de este Convenio.

2. El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de un tratado celebrado antes o después 
de este Convenio, en los casos en que ninguna de las partes sea residente en un Estado contratante que no es Parte 
del tratado.

3. El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de un tratado celebrado antes de la entra-
da en vigor de este Convenio para dicho Estado contratante, si la aplicación de este Convenio es incompatible con las 
obligaciones de dicho Estado contratante frente a cualquier Estado no contratante. El presente apartado también se 
aplicará a los tratados que revisen o substituyan un tratado celebrado antes de la entrada en vigor de este Convenio 
para dicho Estado contratante, salvo en la medida en que la revisión o la substitución originen nuevas incompatibili-
dades con este Convenio.
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4. El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de un tratado celebrado antes o después 
de este Convenio, a fin de obtener el reconocimiento o la ejecución de una resolución dictada por un tribunal de un 
Estado contratante que es igualmente Parte de dicho tratado. Sin embargo, la resolución no será reconocida o ejecu-
tada en grado inferior que en virtud de este Convenio.

5. El presente Convenio no afectará la aplicación por un Estado contratante de

un tratado que, en relación con una materia específica, contenga disposiciones relativas a la competencia o el reco-
nocimiento o la ejecución de resoluciones, aunque haya sido celebrado después de este Convenio y aunque todos los 
Estados involucrados sean Parte de este Convenio.

Este apartado será de aplicación únicamente si el Estado contratante ha hecho una declaración con respecto a dicho 
tratado, en virtud del presente apartado. En caso de que exista tal declaración, los otros Estados contratantes no 
estarán obligados a aplicar este Convenio a dicha materia específica en la medida de la incompatibilidad, cuando un 
acuerdo exclusivo de elección de foro designe a los tribunales o uno o más tribunales específicos del Estado contra-
tante que hizo la declaración.

6. El presente Convenio no afectará la aplicación de las normas de una Organización Regional de Integración Económi-
ca que sea Parte de este Convenio, adoptadas antes o después de este Convenio:

a) cuando ninguna de las partes sea residente en un Estado contratante que no es un Estado miembro de la Organiza-
ción Regional de Integración Económica;

b) en lo que se refiere al reconocimiento o la ejecución de resoluciones entre los Estados miembros de la Organización 
Regional de Integración Económica.

CAPÍTULO V

CLÁUSULAS FINALES

Artículo 27. Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados.

2. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados signatarios.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de todos los Estados.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.

Artículo 28. Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que rigen diferentes sistemas jurídicos con respecto a las 
materias reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de 
ellas y podrá, en cualquier momento, modificar esta declaración haciendo otra nueva.

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario y en ella se indicarán expresamente las unidades 
territoriales a las que el Convenio será aplicable.

3. En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud del presente artículo, el Convenio se aplicará a la 
totalidad del territorio de dicho Estado.

4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 29. Organizaciones Regionales de Integración Económica

1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida

únicamente por Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas las materias reguladas por el 
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presente Convenio, podrá igualmente firmar, aceptar, aprobar o adherirse a este Convenio. En tal caso la Organización 
Regional de Integración Económica tendrá los mismos derechos y obligaciones que un Estado contratante en la medi-
da en que dicha Organización tenga competencia sobre las materias reguladas por este Convenio.

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la Organización Regional de Integración Económi-
ca notificará por escrito al depositario las materias reguladas por el presente Convenio sobre las cuales los Estados 
miembros han transferido la competencia a dicha Organización. La Organización notificará por escrito al depositario, 
en breve plazo, cualquier modificación de su competencia especificada en la última notificación que se haga en virtud 
del presente apartado.

3. Para los efectos de la entrada en vigor del presente Convenio, cualquier instrumento depositado por una Organiza-
ción Regional de Integración Económica no será considerado salvo que esta declare, en virtud del artículo 30, que sus 
Estados miembros no serán Parte de este Convenio.

4. Cualquier referencia en el presente Convenio a un «Estado contratante» o a un «Estado» se aplicará igualmente, 
cuando sea pertinente, a una Organización Regional de Integración Económica que sea Parte del mismo.

Artículo 30. Adhesión de una Organización Regional de Integración Económica sin sus Estados miembros

1. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una Organización Regional de Integración Económi-
ca podrá declarar que ejerce competencia para todas las materias reguladas por el presente Convenio y que sus Esta-
dos miembros no serán Parte de este Convenio pero estarán obligados por el mismo en virtud de la firma, aceptación, 
aprobación o adhesión de la Organización.

2. En el caso que una Organización Regional de Integración Económica haga una declaración conforme al apartado 
1, cualquier referencia a un «Estado contratante» o a un «Estado» en el presente Convenio se aplicará igualmente, 
cuando sea pertinente, a los Estados miembros de la Organización.

Artículo 31. Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, previsto en el 
artículo 27.

2. En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor:

a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica que subsecuentemente ratifique, acepte, 
apruebe o se adhiera al mismo, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del presente Convenio de confor-
midad con el artículo 28, apartado 1, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la notificación de la declaración prevista en dicho artículo.

Artículo 32. Declaraciones

1. Las declaraciones previstas en los artículos 19, 20, 21, 22 y 26 podrán hacerse al momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o posteriormente en cualquier momento y, podrán modificarse o retirarse en 
cualquier momento.

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificados al depositario.

3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto simul-
táneamente a la entrada en vigor del Convenio para el Estado respectivo.

4. Una declaración hecha ulteriormente, así como cualquier modificación o retiro de una declaración, surtirá efecto 
el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario.

5. Una declaración hecha en virtud de los artículos 19, 20, 21 y 26 no será aplicable a los acuerdos exclusivos de elec-
ción de foro celebrados antes de que la misma surta efecto.
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Artículo 33. Denuncia

1. El presente Convenio podrá denunciarse mediante notificación por escrito al depositario. La denuncia podrá limi-
tarse a ciertas unidades territoriales de un sistema jurídico no unificado a las que se aplique el presente Convenio.

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después de 
la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo 
para que la denuncia surta efecto, esta surtirá efecto al vencer dicho plazo contado desde la fecha en que la notifica-
ción haya sido recibida por el depositario.

Artículo 34. Notificaciones por el depositario

El depositario notificará a los miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a los 
otros Estados y Organizaciones Regionales de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, apro-
bado o se hayan adherido, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, 29 y 30, lo siguiente:

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones a que se refieren los artículos 27, 29 y 30;

b) la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31;

c) las notificaciones, declaraciones, modificaciones y retiro de declaraciones previstas en los artículos 19, 20, 21, 22, 
26, 28, 29 y 30;

d) las denuncias a que se refiere el artículo 33.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 30 de junio de 2005, en inglés y francés siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía 
diplomática una copia auténtica de la misma a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Vigésima Sesión, así como a cada uno de los demás 
Estados que participaron en dicha Sesión.

ANEXO II

Declaración de la Comunidad Europea de conformidad con el artículo 30 del Convenio sobre acuerdos de elección de 
foro

La Comunidad Europea declara, de conformidad con el artículo 30 del Convenio, que ejerce su competencia sobre 
todas las cuestiones regidas por el presente Convenio. Sus Estados miembros no firmarán, ratificarán, aceptarán o 
aprobarán el Convenio, pero estarán vinculados por él en virtud de su celebración por la Comunidad Europea.

A los efectos de esta Declaración, el término «Comunidad Europea» no incluye a Dinamarca, en virtud de los artículos 
1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea.

- - - -

B) ALIMENTOS INTERNACIONALES.

20. Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia hecho en La Haya 
el 23 noviembre 2007 (DOUE L 192/51 de 27 julio 2011).  

LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL PRESENTE CONVENIO, DESEANDO mejorar la cooperación entre los Estados en mate-
ria de cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia,

CONSCIENTES de la necesidad de disponer de procedimientos que den resultados y que sean accesibles, rápidos, 
eficaces, económicos, flexibles y justos,
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DESEANDO basarse en los aspectos más útiles de los Convenios de La Haya existentes y de otros instrumentos inter-
nacionales, en particular de la Convención de las Naciones Unidas sobre la obtención de alimentos en el extranjero 
de 20 de junio de 1956,

BUSCANDO aprovechar los avances de las tecnologías y crear un sistema flexible capaz de adaptarse a las cambiantes 
necesidades y a las oportunidades que ofrecen los avances de las tecnologías,

RECORDANDO que, de conformidad con los artículos 3 y 27 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los dere-
chos del niño, de 20 de noviembre de 1989,

- el interés superior del niño tendrá consideración primordial en todas las medidas concernientes a los niños,

- todo niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social,

- los padres u otras personas encargadas del niño tienen la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus 
posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida necesarias para el desarrollo del niño, y

- los Estados partes deben tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la celebración de acuerdos internacio-
nales, para asegurar el pago de los alimentos por parte de los padres u otras personas responsables, en particular, 
cuando tales personas vivan en un Estado distinto de aquel en que resida el niño,

HAN RESUELTO CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y HAN ACORDADO LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

CAPÍTULO I OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1 Objeto

El presente Convenio tiene por objeto garantizar la eficacia del cobro internacional de alimentos para niños y otros 
miembros de la familia, en particular:

a) estableciendo un sistema completo de cooperación entre las autoridades de los Estados contratantes;

b) permitiendo la presentación de solicitudes para la obtención de decisiones en materia de alimentos;

c) garantizando el reconocimiento y la ejecución de las decisiones en materia de alimentos, y

d) exigiendo medidas efectivas para la rápida ejecución de las decisiones en materia de alimentos.

Artículo 2 Ámbito de aplicación

1. El presente Convenio se aplicará:

a) a las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años derivadas de una relación paterno-filial;

b) al reconocimiento y ejecución o ejecución de una decisión sobre obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex 
cónyuges cuando la solicitud se presente conjuntamente con una demanda comprendida en el ámbito de aplicación 
del subapartado a), y

c) a las obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges, con excepción de los capítulos II y III.

2. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, reservarse el derecho de limitar la aplica-
ción del Convenio con respecto al subapartado 1 a), a las personas que no hayan alcanzado la edad de 18 años. El 
Estado contratante que haga esta reserva no podrá exigir la aplicación del Convenio a las personas de la edad excluida 
por su reserva.

3. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 63, declarar que extenderá la aplicación de 
todo o parte del Convenio a otras obligaciones alimenticias derivadas de una relación de familia, filiación, matrimo-
nio o afinidad, incluyendo en particular las obligaciones a favor de personas vulnerables. Tal declaración solo creará 
obligaciones entre dos Estados contratantes en la medida en que sus declaraciones incluyan las mismas obligaciones 
alimenticias y partes del Convenio.

4. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán a los niños con independencia de la situación conyugal de sus 
padres.
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Artículo 3 Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

a) «acreedor» significa una persona a la que se deben o a la que se alegue que se deben alimentos;

b) «deudor» significa una persona que debe o respecto de la que se alegue que debe alimentos;

c) «asistencia jurídica» significa la asistencia necesaria para permitir a los solicitantes conocer y hacer valer sus dere-
chos y garantizar que las solicitudes sean tratadas de manera completa y eficaz en el Estado requerido. Tal asistencia 
puede proporcionarse, según sea necesario, mediante asesoramiento jurídico, asistencia para presentar un asunto 
ante una autoridad, representación en juicio y exención de los costes del procedimiento;

d) «acuerdo por escrito» significa un acuerdo registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su 
ulterior consulta;

e) «acuerdo en materia de alimentos» significa un acuerdo por escrito sobre pago de alimentos que:

i) ha sido formalmente redactado o registrado como un documento auténtico por una autoridad competente, o

ii) ha sido autenticado, concluido, registrado o depositado ante una autoridad competente,

y puede ser objeto de revisión y modificación por una autoridad competente;

f) «persona vulnerable» significa una persona que, por razón de disminución o insuficiencia de sus facultades perso-
nales, no se encuentra en condiciones de mantenerse a sí misma.

CAPÍTULO II

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 4 Designación de Autoridades Centrales

1. Cada Estado contratante designará una Autoridad Central encargada cumplir las obligaciones que el Convenio le 
impone.

2. Un Estado federal, un Estado con varios sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas, es 
libre de designar más de una Autoridad Central y especificará el ámbito territorial o personal de sus atribuciones. El 
Estado que haya hecho uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que pueda dirigirse toda comunicación 
para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.

3. La designación de la Autoridad Central o las Autoridades Centrales, sus datos de contacto y, en su caso, el alcance 
de sus atribuciones conforme al apartado 2, deberán ser comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Per-
manente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento del depósito del instrumento 
de ratificación o de adhesión o cuando se haga una declaración de conformidad con el artículo 61. Los Estados contra-
tantes comunicarán con prontitud cualquier cambio a la Oficina Permanente.

Artículo 5 Funciones generales de las Autoridades Centrales

Las Autoridades Centrales deberán:

a) cooperar entre sí y promover la cooperación entre las autoridades competentes de sus Estados para alcanzar los 
objetivos del Convenio;

b) buscar, en la medida de lo posible, soluciones a las dificultades que pudieran surgir en la aplicación del Convenio.

Artículo 6 Funciones específicas de las Autoridades Centrales

1. Las Autoridades Centrales prestarán asistencia con respecto a las solicitudes presentadas conforme al capítulo III. 
En particular, deberán:

a) transmitir y recibir tales solicitudes;

b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos con respecto a tales solicitudes.

2. Con respecto a tales solicitudes, tomarán todas las medidas apropiadas para:
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a) prestar o facilitar la prestación de asistencia jurídica, cuando las circunstancias lo exijan;

b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor;

c) facilitar la obtención de información pertinente sobre los ingresos y, en caso necesario, sobre otras circunstancias 
económicas del deudor o del acreedor, incluida la localización de los bienes;

d) promover la solución amistosa de diferencias a fin de obtener el pago voluntario de alimentos, recurriendo cuando 
sea apropiado a la mediación, la conciliación o mecanismos análogos;

e) facilitar la ejecución continuada de las decisiones en materia de alimentos, incluyendo el pago de atrasos;

f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de alimentos;

g) facilitar la obtención de pruebas documentales o de otro tipo;

h) proporcionar asistencia para la determinación de la filiación cuando sea necesario para el cobro de alimentos;

i) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener las medidas provisionales necesarias de carácter terri-
torial que tengan por finalidad garantizar el resultado de una solicitud de alimentos pendiente;

j) facilitar la notificación de documentos.

3. Las funciones de la Autoridad Central en virtud del presente artículo podrán ser ejercidas, en la medida en que 
lo permita la ley de su Estado, por organismos públicos u otros organismos sometidos al control de las autoridades 
competentes de ese Estado. La designación de tales organismos públicos u otros, así como los datos de contacto y el 
ámbito de sus funciones, serán comunicados por el Estado contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado. Los Estados contratantes comunicarán con prontitud cualquier cambio a 
la Oficina Permanente.

4. El presente artículo y el artículo 7 no podrán interpretarse de manera que impongan a una Autoridad Central la 
obligación de ejercer atribuciones que corresponden exclusivamente a autoridades judiciales, según la ley del Estado 
requerido.

Artículo 7 Peticiones de medidas específicas

1. Una Autoridad Central podrá dirigir una petición motivada a otra Autoridad Central para que esta adopte medidas 
específicas apropiadas previstas en el artículo 6,

apartado 2, letras b), c), g), h), i) y j), cuando no esté pendiente ninguna solicitud prevista en el artículo 10. La Autori-
dad Central requerida adoptará las medidas que resulten apropiadas si las considera necesarias para asistir a un solici-
tante potencial a presentar una solicitud prevista en el artículo 10 o a determinar si se debe presentar dicha solicitud.

2. Una Autoridad Central podrá también tomar medidas específicas a petición de otra Autoridad Central con respecto 
a un asunto sobre cobro de alimentos pendiente en el Estado requirente que tenga un elemento internacional.

Artículo 8 Costes de la Autoridad Central

1. Cada Autoridad Central asumirá sus propios costes derivados de la aplicación del presente Convenio.

2. Las Autoridades Centrales no impondrán al solicitante ningún cargo por los servicios que las mismas presten en 
virtud del Convenio, salvo los costes excepcionales que se deriven de una petición de medidas específicas previstas 
en el artículo 7.

3. La Autoridad Central requerida no podrá recuperar los costes excepcionales indicados en el apartado 2 sin el con-
sentimiento previo del solicitante sobre la prestación de dichos servicios a tales costes.

CAPÍTULO III

SOLICITUDES POR MEDIACIÓN DE AUTORIDADES CENTRALES

Artículo 9 Solicitud por mediación de Autoridades Centrales

Las solicitudes previstas en el presente capítulo se transmitirán a la Autoridad Central del Estado requerido por me-
diación de la Autoridad Central del Estado contratante en que resida el solicitante. A los efectos de la presente dispo-
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sición, la residencia excluye la mera presencia.

Artículo 10 Solicitudes disponibles

1. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un Estado requirente por un acreedor que 
pretende el cobro de alimentos en virtud del presente Convenio:

a) reconocimiento o reconocimiento y ejecución de una decisión;

b) ejecución de una decisión dictada o reconocida en el Estado requerido;

c) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando no exista una decisión previa, incluida la determinación 
de filiación en caso necesario;

d) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando el reconocimiento y ejecución de una decisión no sea 
posible o haya sido denegado por falta de una base para el reconocimiento y ejecución prevista en el artículo 20 o por 
los motivos previstos en el artículo 22, letras b) o e);

e) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido;

f) modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado requerido.

2. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un Estado requirente por un deudor contra 
el que exista una decisión de alimentos:

a) reconocimiento de una decisión o procedimiento equivalente que tenga por

efecto suspender o limitar la ejecución de una decisión previa en el Estado requerido;

b) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido;

c) modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado requerido.

3. Salvo disposición contraria del presente Convenio, las solicitudes previstas en los apartados 1 y 2 se tramitarán 
conforme a la ley del Estado requerido, y las solicitudes previstas en los apartados 1, letras c) a f), y 2, letras b) y c), 
estarán sujetas a las normas de competencia aplicables en el Estado requerido.

Artículo 11 Contenido de la solicitud

1. Toda solicitud prevista en el artículo 10 deberá contener, como mínimo:

a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o solicitudes;

b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y fecha de nacimiento;

c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de nacimiento;

d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se soliciten alimentos;

e) los motivos en que se basa la solicitud;

f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa al lugar en que debe realizarse el pago o transmi-
tirse electrónicamente;

g) a excepción de las solicitudes previstas en el artículo 10, apartado 1, letra a), y apartado 2, letra a), toda información 
o documentación exigida por una declaración del Estado requerido hecha de conformidad con el artículo 63;

h) el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la Autoridad Central del Estado requirente responsa-
ble de la tramitación de la solicitud.

2. Cuando proceda, y en la medida en que se conozcan, la solicitud incluirá igualmente la información siguiente:

a) la situación económica del acreedor;

b) la situación económica del deudor, incluyendo el nombre y la dirección de su empleador, así como la naturaleza y 
localización de sus bienes;
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c) cualquier otra información que permita localizar al demandado.

3. La solicitud estará acompañada de toda información o documentación de apoyo necesaria, incluida toda documen-
tación que permita establecer el derecho del solicitante a recibir asistencia jurídica gratuita. En el caso de las solicitu-
des previstas en los artículos 10, apartado 1, letra a), y apartado 2, letra a), solo deberán acompañarse los documentos 
enumerados en el artículo 25.

4. Las solicitudes previstas en el artículo 10 podrán presentarse por medio de un formulario recomendado y publicado 
por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

Artículo 12 Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y asuntos por mediación de las Autoridades Centrales

1. La Autoridad Central del Estado requirente asistirá al solicitante con el fin de que se acompañe a la solicitud toda la 
información y documentación que, a conocimiento de dicha Autoridad, sean necesarios para el examen de la solicitud.

2. La Autoridad Central del Estado requirente, tras comprobar que la solicitud

cumple los requisitos del Convenio, la transmitirá a la Autoridad Central del Estado requerido en nombre y con el 
consentimiento del solicitante. La solicitud se acompañará del formulario de transmisión previsto en el anexo 1. La 
Autoridad Central del Estado requirente, cuando lo solicite la Autoridad Central del Estado requerido, proporcionará 
una copia completa, certificada por la autoridad competente del Estado de origen, de cualquiera de los documentos 
enumerados en los artículos 16, apartado 3, 25, apartado 1, letras a), b) y d), y apartado 3, letra b), y 30, apartado 3.

3. Dentro de un plazo de seis semanas contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, la Autoridad Central 
requerida acusará recibo de la misma por medio del formulario previsto en el anexo 2 e informará a la Autoridad 
Central del Estado requirente de las gestiones iniciales que se hayan efectuado o se efectuarán para la tramitación de 
la solicitud y, podrá solicitar cualesquiera otros documentos o información que estime necesarios. Dentro del mismo 
plazo de seis semanas, la Autoridad Central requerida deberá proporcionar a la Autoridad Central requirente el nom-
bre y los datos de contacto de la persona o servicio encargado de responder a las consultas sobre el estado de avance 
de la solicitud.

4. Dentro de los tres meses siguientes al acuse de recibo, la Autoridad Central requerida informará a la Autoridad 
Central requirente sobre el estado de la solicitud.

5. Las Autoridades Centrales requerida y requirente se informarán mutuamente:

a) del nombre de la persona o del servicio responsable de un asunto concreto;

b) del estado de avance del asunto, y contestarán a las consultas en tiempo oportuno.

6. Las Autoridades Centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que el examen adecuado de su contenido 
permita.

7. Las Autoridades Centrales utilizarán los medios de comunicación más rápidos y eficaces de que dispongan.

8. La Autoridad Central requerida solo podrá negarse a tramitar una solicitud cuando sea manifiesto que no se cum-
plen los requisitos exigidos por el Convenio. En tal caso, dicha Autoridad Central informará con prontitud a la Autori-
dad Central requirente sobre los motivos de la negativa.

9. La Autoridad Central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única razón de que se necesite documenta-
ción o información adicional. No obstante, la Autoridad Central requerida podrá pedir a la Autoridad Central requiren-
te que presente esta documentación o información adicional. Si la Autoridad Central requirente no la presenta en un 
plazo de tres meses o en un plazo mayor determinado por la Autoridad Central requerida, esta última podrá decidir 
que no tramitará la solicitud. En ese caso, informará a la Autoridad Central requirente.

Artículo 13 Medios de comunicación

Toda solicitud presentada por mediación de las Autoridades Centrales de los Estados contratantes de conformidad con 
este capítulo, o toda documentación o información adjuntada o proporcionada por una Autoridad Central, no podrá 
ser impugnada por el demandado por la única razón del soporte o de los medios de comunicación utilizados entre las 
Autoridades Centrales respectivas.

Artículo 14 Acceso efectivo a los procedimientos

1. El Estado requerido garantizará a los solicitantes el acceso efectivo a los procedimientos, incluidos los de ejecución 
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y recurso, que se deriven de solicitudes previstas en este capítulo.

2. Para garantizar tal acceso efectivo, el Estado requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita de conformidad 
con los artículos 14 a 17, salvo que sea de aplicación el apartado 3.

3. El Estado requerido no estará obligado a proporcionar tal asistencia jurídica gratuita si, y en la medida en que, los 
procedimientos de ese Estado permitan al solicitante actuar sin necesidad de dicha asistencia y la Autoridad Central 
proporcione gratuitamente los servicios necesarios.

4. Las condiciones de acceso a la asistencia jurídica gratuita no deberán ser más restrictivas que las fijadas para asun-
tos internos equivalentes.

5. No se exigirá ninguna garantía, fianza o depósito, sea cual fuere su denominación, para garantizar el pago de los 
costes y gastos de los procedimientos en virtud del Convenio.

Artículo 15 Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de alimentos a favor de niños

1. El Estado requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita para toda solicitud de obligaciones alimenticias a 
favor de una persona menor de 21 años que se deriven de una relación paterno-filial, presentada por un acreedor en 
virtud de este capítulo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Estado requerido podrá denegar asistencia jurídica gratuita, con res-
pecto a aquellas solicitudes distintas a las previstas en el artículo 10, apartado 1, letras a) y b), y los casos compren-
didos por el artículo 20, apartado 4, si considera que la solicitud o cualquier recurso es manifiestamente infundado.

Artículo 16 Declaración para permitir un examen de los recursos económicos del niño

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1, un Estado podrá declarar que, de conformidad con el artí-
culo 63, proporcionará asistencia jurídica gratuita con respecto a solicitudes distintas a las previstas en el artículo 10, 
apartado 1, letras a) y b), y los casos comprendidos por el artículo 20, apartado 4, sujeta a un examen de los recursos 
económicos del niño.

2. Un Estado debe, en el momento de hacer tal declaración, proporcionar información a la Oficina Permanente de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado sobre la manera en que efectuará el examen de los recursos 
económicos del niño, incluyendo los criterios económicos que deberán cumplirse.

3. Una solicitud referida en el apartado 1, dirigida a un Estado que hizo la declaración a que se refiere dicho apartado, 
deberá incluir una declaración formal del solicitante indicando que los recursos económicos del niño cumplen los 
criterios a los que hace referencia el apartado 2. El Estado requerido solo podrá pedir más pruebas sobre los recursos 
económicos del niño si tiene fundamentos razonables para creer que la información proporcionada por el solicitante 
es inexacta.

4. Si la asistencia jurídica más favorable prevista por la ley del Estado requerido con respecto a las solicitudes presen-
tadas en virtud de este capítulo sobre obligaciones

alimenticias a favor un niño derivadas de una relación paterno-filial, es más favorable que la prevista en los apartados 
1 a 3, se proporcionará la asistencia jurídica más favorable.

Artículo 17 Solicitudes que no se beneficien de los artículos 15 o 16

En el caso de solicitudes presentadas en aplicación del Convenio distintas a aquellas a que se refieren los artículos 15 
o 16:

a) la prestación de asistencia jurídica gratuita podrá supeditarse a un examen de los recursos económicos del solici-
tante o a un análisis de sus fundamentos;

b) un solicitante, que se haya beneficiado de asistencia jurídica gratuita en el Estado de origen, tendrá derecho en todo 
procedimiento de reconocimiento o ejecución, a beneficiarse de asistencia jurídica gratuita al menos equivalente a la 
prevista en las mismas circunstancias por la ley del Estado requerido.

CAPÍTULO IV

RESTRICCIONES A LA INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Artículo 18 Límites a los procedimientos
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1. Cuando se adopte una decisión en un Estado contratante en el que el acreedor tenga su residencia habitual, el deu-
dor no podrá iniciar en ningún otro Estado contratante un procedimiento para que se modifique la decisión u obtener 
una nueva mientras el acreedor continúe residiendo habitualmente en el Estado en que se adoptó la decisión.

2. El apartado 1 no será de aplicación:

a) cuando en un litigio sobre obligaciones alimenticias a favor de una persona distinta de un niño, las partes hayan 
acordado por escrito la competencia de ese otro Estado contratante;

b) cuando el acreedor se someta a la competencia de ese otro Estado contratante, ya sea de manera expresa u opo-
niéndose en cuanto al fondo del asunto sin impugnar dicha competencia en la primera oportunidad disponible;

c) cuando la autoridad competente del Estado de origen no pueda o se niegue a ejercer su competencia para modifi-
car la decisión o dictar una nueva, o

d) cuando la decisión dictada en el Estado de origen no pueda reconocerse o declararse ejecutoria en el Estado con-
tratante en el que se esté considerando un procedimiento para modificar la decisión o dictar una nueva.

CAPÍTULO V

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

Artículo 19 Ámbito de aplicación del capítulo

1. El presente capítulo se aplicará a las decisiones adoptadas por una autoridad judicial o administrativa en materia de 
obligaciones alimenticias. El término «decisión» incluye también las transacciones o acuerdos celebrados ante dichas 
autoridades o aprobados por ellas. Una decisión podrá incluir el ajuste automático por indexación y la obligación de 
pagar atrasos, alimentos con carácter retroactivo o intereses, así como la fijación de costes y gastos.

2. Si la decisión no se refiere exclusivamente a una obligación alimenticia, la aplicación de este capítulo se limitará a 
esta última.

3. A los efectos del apartado 1, «autoridad administrativa» significa un organismo público cuyas decisiones, en virtud 
de la ley del Estado donde está establecido:

a) puedan ser objeto de recurso o revisión por una autoridad judicial, y

b) tengan fuerza y efectos similares a los de una decisión de una autoridad judicial sobre la misma materia.

4. Este capítulo se aplicará también a los acuerdos en materia de alimentos de conformidad con el artículo 30.

5. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a las solicitudes de reconocimiento y ejecución presentadas directa-
mente ante la autoridad competente del Estado requerido de conformidad con el artículo 37.

Artículo 20 Bases para el reconocimiento y la ejecución

1. Una decisión adoptada en un Estado contratante («el Estado de origen») se reconocerá y ejecutará en los otros 
Estados contratantes si:

a) el demandado tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el momento en que se inició el procedimien-
to;

b) el demandado se hubiera sometido a la competencia de la autoridad de manera expresa u oponiéndose al fondo 
del asunto sin impugnar la competencia en la primera oportunidad disponible;

c) el acreedor tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el momento en que se inició el procedimiento;

d) el niño para el que se ordenaron alimentos tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el momento en 
que se inició el procedimiento, a condición de que el demandado hubiere vivido con el niño en ese Estado o hubiere 
residido en ese Estado y proporcionado en el mismo alimentos para el niño;

e) las partes hubieran aceptado la competencia en un acuerdo por escrito, salvo en los litigios sobre obligaciones 
alimenticias a favor de un niño, o

f) la decisión hubiera sido adoptada por una autoridad en el ejercicio de su competencia en un asunto de estado civil o 
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responsabilidad parental, salvo que dicha competencia se basara únicamente en la nacionalidad de una de las partes.

2. Un Estado contratante podrá hacer una reserva, con respecto al apartado 1, letras c), e) o f), de conformidad con 
el artículo 62.

3. Un Estado contratante que haga una reserva en aplicación del apartado 2 reconocerá y ejecutará una decisión si 
su legislación, ante circunstancias de hecho semejantes, otorgara o hubiera otorgado competencia a sus autoridades 
para adoptar tal decisión.

4. Un Estado contratante tomará todas las medidas apropiadas para que se dicte una decisión a favor del acreedor 
cuando no sea posible el reconocimiento de una decisión como consecuencia de una reserva hecha en aplicación del 
apartado 2 y el deudor tenga su residencia habitual en ese Estado. La frase precedente no se aplicará a las solicitudes 
directas de reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 19, apartado 5, o a las demandas de alimentos referi-
das en el artículo 2, apartado 1, letra b).

5. Una decisión a favor de un niño menor de 18 años que no pueda reconocerse

únicamente en virtud de una reserva a que se refiere los apartados 1, letras c), e) o f), será aceptada como estable-
ciendo el derecho del niño a recibir alimentos en el Estado requerido.

6. Una decisión solo se reconocerá si surte efectos en el Estado de origen y solo se ejecutará si es ejecutoria en dicho 
Estado.

Artículo 21 Divisibilidad y reconocimiento y ejecución parcial

1. Si el Estado requerido no puede reconocer o ejecutar la totalidad de la decisión, este reconocerá o ejecutará cual-
quier parte divisible de dicha decisión que pueda ser reconocida o ejecutada.

2. Podrá solicitarse siempre el reconocimiento o la ejecución parcial de una decisión.

Artículo 22 Motivos de denegación del reconocimiento y ejecución

El reconocimiento y ejecución de una decisión podrá denegarse si:

a) el reconocimiento y ejecución de la decisión fuera manifiestamente incompatibles con el orden público del Estado 
requerido;

b) la decisión se hubiera obtenido mediante fraude cometido en el procedimiento;

c) se encuentra pendiente ante una autoridad del Estado requerido un litigio entre las mismas partes y con el mismo 
objeto y dicho litigio se hubiera iniciado primero;

d) la decisión fuera incompatible con otra decisión dictada entre las mismas partes y con el mismo objeto, ya sea en 
el Estado requerido o en otro Estado, siempre que esta última decisión cumpla los requisitos necesarios para su reco-
nocimiento y ejecución en el Estado requerido;

e) en el caso en que el demandado no hubiera comparecido ni hubiera sido representado en el procedimiento en el 
Estado de origen:

i) cuando la ley del Estado de origen prevea la notificación del procedimiento, si el demandado no hubiera sido debi-
damente notificado del procedimiento ni hubiera tenido la oportunidad de ser oído, o

ii) cuando la ley del Estado de origen no prevea la notificación del procedimiento, si el demandado no hubiera sido de-
bidamente notificado de la decisión ni hubiera tenido la oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho o de derecho, o

f) la decisión se hubiera adoptado en infracción del artículo 18.

Artículo 23 Procedimiento para una solicitud de reconocimiento y ejecución

1. Con sujeción a las disposiciones del Convenio, los procedimientos de reconocimiento y ejecución se regirán por la 
ley del Estado requerido.

2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de una decisión por mediación de Autori-
dades Centrales, de conformidad con el capítulo III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a:
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a) transmitir la solicitud a la autoridad competente, la cual declarará sin demora la decisión ejecutoria o la registrará 
para su ejecución, o

b) tomar por sí misma tales medidas, si es la autoridad competente.

3. Cuando se presente directamente una solicitud a una autoridad competente

del Estado requerido de conformidad con el artículo 19, apartado 5, esta autoridad procederá sin demora a declarar 
la decisión ejecutoria o a registrarla a efectos de ejecución.

4. Una declaración o registro solo podrá denegarse por el motivo previsto en el artículo 22, letra a). En esta etapa, ni 
el solicitante ni el demandado podrán presentar alegaciones.

5. La declaración o registro efectuado en aplicación de los apartados 2 y 3, o su denegación de conformidad con el 
apartado 4, se notificarán con prontitud al solicitante y al demandado, los cuales podrán recurrirla o apelarla de hecho 
o de derecho.

6. El recurso o la apelación se presentará dentro de los 30 días siguientes a la notificación efectuada en virtud del apar-
tado 5. Si el recurrente o apelante no reside en el Estado contratante en el que se efectuó o se denegó la declaración 
o el registro, el recurso o la apelación podrán interponerse dentro de los 60 días siguientes a la notificación.

7. El recurso o la apelación solo podrán basarse en:

a) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 22;

b) las bases para el reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 20;

c) la autenticidad o integridad de un documento transmitido de conformidad con el artículo 25, apartado 1, letras a), 
b), o d) o apartado 3, letra b).

8. El recurso o la apelación del demandado también podrá basarse en la satisfacción de la deuda en la medida en que 
el reconocimiento y la ejecución se refieran a pagos vencidos.

9. La decisión sobre el recurso o la apelación se notificará con prontitud al solicitante y al demandado.

10. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales.

11. La autoridad competente actuará rápidamente para adoptar una decisión sobre reconocimiento y ejecución, in-
cluyendo cualquier recurso.

Artículo 24 Procedimiento alternativo para una solicitud de reconocimiento y ejecución

1. No obstante lo dispuesto por el artículo 23, apartado 2 a 11, un Estado podrá declarar, de conformidad con el artí-
culo 63, que aplicará el procedimiento de reconocimiento y ejecución previsto en el presente artículo.

2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de una decisión por mediación de Autori-
dades Centrales, de conformidad con el capítulo III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a:

a) transmitir la solicitud a la autoridad competente que tomará una decisión sobre la solicitud de reconocimiento y 
ejecución, o

b) tomar por sí misma esa decisión si es la autoridad competente.

3. La autoridad competente dictará una decisión sobre reconocimiento y ejecución después de que el demandado 
haya sido notificado debidamente y con prontitud del procedimiento y después de que ambas partes hayan tenido la 
oportunidad adecuada de ser oídas.

4. La autoridad competente podrá revisar de oficio los motivos de denegación

del reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 22, letras a), c) y d). Podrá revisar cualquiera de los motivos 
previstos en los artículos 20, 22 y 23, apartado 7, letra c), si son planteados por el demandado o si surgen dudas evi-
dentes sobre tales motivos de la lectura de los documentos presentados de conformidad con el artículo 25.

5. La denegación del reconocimiento y ejecución también puede fundarse en el pago de la deuda en la medida en que 
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el reconocimiento y ejecución se refieran a pagos vencidos.

6. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo 
circunstancias excepcionales.

7. La autoridad competente actuará rápidamente para adoptar una decisión sobre reconocimiento y ejecución, inclu-
yendo cualquier recurso.

Artículo 25 Documentos

1. Una solicitud de reconocimiento y ejecución en aplicación de los artículos 23 o 24 irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) el texto completo de la decisión;

b) un documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en el Estado de origen y, si la decisión emana de 
una autoridad administrativa, un documento en el que se indique que se cumplen los requisitos previstos en el artícu-
lo 19, apartado 3, a menos que dicho Estado haya precisado de conformidad con el artículo 57, que las decisiones de 
sus autoridades administrativas siempre cumplen tales requisitos;

c) si el demandado no compareció ni fue representado en el procedimiento seguido en el Estado de origen, un do-
cumento o documentos acreditando, según el caso, bien que el demandado fue debidamente notificado del pro-
cedimiento y que tuvo la oportunidad de ser oído, bien que fue debidamente notificado de la decisión y que tuvo 
oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho y de derecho;

d) si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de los atrasos y la fecha de cálculo de los mismos;

e) si es necesario, cuando se trate de una decisión que establezca el ajuste automático por indexación, un documento 
que contenga información necesaria para realizar los cálculos correspondientes;

f) si es necesario, un documento que indique la medida en que el solicitante se benefició de asistencia jurídica gratuita 
en el Estado de origen.

2. En caso de recurso o apelación fundado en el artículo 23, apartado 7, letra c), o a petición de la autoridad compe-
tente en el Estado requerido, una copia completa del documento respectivo, certificada por la autoridad competente 
en el Estado de origen, deberá aportarse lo antes posible por:

a) la Autoridad Central del Estado requirente, cuando la solicitud haya sido realizada en virtud del capítulo III;

b) el solicitante, cuando la solicitud haya sido presentada directamente a la autoridad competente del Estado reque-
rido.

3. Un Estado contratante podrá precisar de conformidad con el artículo 57:

a) que debe acompañarse a la solicitud una copia completa de la decisión certificada por la autoridad competente en 
el Estado de origen;

b) las circunstancias en las que aceptará en lugar del texto completo de la decisión, un resumen o extracto de la deci-
sión redactado por la autoridad competente

del Estado de origen, el cual podrá presentarse mediante formulario recomendado y publicado por la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, o

c) que no exige un documento que indique que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 19, apartado 3.

Artículo 26 Procedimiento en caso de solicitud de reconocimiento

Este capítulo se aplicará mutatis mutandis a una solicitud de reconocimiento de una decisión, con la salvedad de que 
la exigencia de ejecutoriedad se reemplazará por la exigencia de que la decisión surta efectos en el Estado de origen.

Artículo 27 Apreciaciones de hecho

La autoridad competente del Estado requerido estará vinculada por las apreciaciones de hecho en que la autoridad 
del Estado de origen haya basado su competencia.
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Artículo 28 Prohibición de revisión del fondo

La autoridad competente del Estado requerido no revisará el fondo de una decisión.

Artículo 29 No exigencia de la presencia física del niño o del solicitante

No se exigirá la presencia física del niño o del solicitante en procedimiento alguno iniciado en el Estado requerido en 
virtud del presente capítulo.

Artículo 30 Acuerdos en materia de alimentos

1. Un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un Estado contratante podrá ser reconocido y ejecutado como 
una decisión en aplicación de este capítulo, siempre que sea ejecutorio como una decisión en el Estado de origen.

2. A los efectos del artículo 10, apartado 1, letras a) y b), y apartado 2, letra a), el término «decisión» comprende un 
acuerdo en materia de alimentos.

3. La solicitud de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) el texto completo del acuerdo en materia de alimentos, y

b) un documento que indique que el acuerdo en materia de alimentos es ejecutorio como una decisión en el Estado 
de origen.

4. El reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos podrá denegarse si:

a) el reconocimiento y ejecución fuera manifiestamente incompatible con el orden público del Estado requerido;

b) el acuerdo en materia de alimentos se hubiera obtenido mediante fraude o hubiera sido objeto de falsificación;

c) el acuerdo en materia de alimentos fuera incompatible con una decisión dictada entre las mismas partes y con el 
mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o en otro Estado, siempre que esta última decisión cumpla los requisitos 
necesarios para su reconocimiento y ejecución en el Estado requerido.

5. Las disposiciones de este capítulo, a excepción de los artículos 20, 22, 23, apartado 7, y 25, apartados 1 y 3, se 
aplicarán, mutatis mutandis, al reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos, con las siguientes 
salvedades:

a) una declaración o registro de conformidad con el artículo 23, apartados 2 y 3, solo podrá denegarse por el motivo 
previsto en el apartado 4, letra a), y

b) un recurso o apelación en virtud del artículo 23, apartado 6, solo podrá basarse en:

i) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el apartado 4,

ii) la autenticidad o la integridad de un documento transmitido de conformidad con el apartado 3;

c) por lo que respecta al procedimiento previsto en el artículo 24, apartado 4, la autoridad competente podrá revisar 
de oficio el motivo de denegación del reconocimiento y ejecución previsto en el apartado 4, letra a), de este artículo. 
Podrá revisar todos los motivos previstos en el apartado 4 de este artículo, así como la autenticidad o integridad de 
todo documento transmitido de conformidad con el apartado 3 si son planteados por el demandado o si surgen dudas 
sobre estos motivos de la lectura de tales documentos.

6. El procedimiento de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos se suspenderá si se en-
cuentra pendiente un recurso respecto del acuerdo ante una autoridad competente de un Estado contratante.

7. Un Estado podrá declarar, de conformidad con el artículo 63, que las solicitudes de reconocimiento y ejecución de 
acuerdos en materia de alimentos solo podrán presentarse por mediación de Autoridades Centrales.

8. Un Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, reservarse el derecho a no reconocer ni ejecutar 
un acuerdo en materia de alimentos.

Artículo 31 Decisiones resultantes del efecto combinado de órdenes provisionales y de confirmación

Cuando una decisión sea el resultado del efecto combinado de una orden provisional dictada en un Estado y de una 
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orden dictada por una autoridad de otro Estado («Estado confirmante») que confirme la orden provisional:

a) a los efectos del presente capítulo, se considerará Estado de origen a cada uno de esos Estados;

b) se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 22, letra e), si se notificó debidamente al demandado el proce-
dimiento en el Estado confirmante y tuvo la oportunidad de recurrir la confirmación de la orden provisional, y

c) se cumple el requisito exigido en el artículo 20, apartado 6, de que la decisión sea ejecutoria en el Estado de origen 
si la decisión es ejecutoria en el Estado confirmante, y

d) el artículo 18 no impedirá el inicio de procedimientos de modificación de la decisión en uno u otro Estado.

CAPÍTULO VI

EJECUCIÓN POR EL ESTADO REQUERIDO

Artículo 32 Ejecución en virtud de la ley interna

1. La ejecución se realizará de conformidad con la ley del Estado requerido, con sujeción a las disposiciones del pre-
sente capítulo.

2. La ejecución será rápida.

3. En el caso de solicitudes presentadas por mediación de Autoridades Centrales, cuando una decisión se haya de-
clarado ejecutoria o se haya registrado para su ejecución en aplicación del capítulo V, se procederá a la ejecución sin 
necesidad de ninguna otra acción por parte del solicitante.

4. Tendrán efecto todas las normas relativas a la duración de la obligación alimenticia aplicables en el Estado de origen 
de la decisión.

5. El plazo de prescripción para la ejecución de atrasos se determinará bien conforme a la ley del Estado de origen de 
la decisión, bien conforme a la ley del Estado requerido, según la que prevea el plazo más largo.

Artículo 33 No discriminación

En los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio, el Estado requerido proporcionará al menos los 
mismos mecanismos de ejecución aplicables para los asuntos internos.

Artículo 34 Medidas de ejecución

1. Los Estados contratantes deberán prever en su Derecho interno medidas efectivas para ejecutar las decisiones en 
aplicación del presente Convenio.

2. Estas medidas podrán incluir:

a) la retención del salario;

b) el embargo de cuentas bancarias y otras fuentes;

c) deducciones en las prestaciones de seguridad social;

d) el gravamen o la venta forzosa de bienes;

e) la retención de la devolución de impuestos;

f) la retención o el embargo de pensiones de jubilación;

g) el informe a los organismos de crédito;

h) la denegación, suspensión o retirada de diversos permisos (por ejemplo, el permiso de conducir);

i) el uso de la mediación, conciliación y otros medios alternativos de resolución de conflictos a fin de conseguir el 
cumplimiento voluntario.

Artículo 35 Transferencia de fondos
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1. Se insta a los Estados contratantes a promover, incluso mediante acuerdos internacionales, la utilización de los 
medios menos costosos y más eficaces de que se disponga para la transferencia de fondos a ser pagados a título de 
alimentos.

2. Un Estado contratante cuya ley imponga restricciones a la transferencia de fondos, concederá la máxima prioridad 
a la transferencia de fondos a ser pagados en virtud del presente Convenio.

CAPÍTULO VII

ORGANISMOS PÚBLICOS

Artículo 36 Solicitudes de organismos públicos

1. A los efectos de las solicitudes de reconocimiento y ejecución en aplicación del artículo 10, apartado 1, letras a) y 
b), y de los asuntos comprendidos por el artículo 20, apartado 4, el término «acreedor» comprende a un organismo 
público que actúe

en nombre de una persona a quien se le deba alimentos, o un organismo al que se le deba el reembolso por presta-
ciones concedidas a título de alimentos.

2. El derecho de un organismo público de actuar en nombre de una persona a quien se le deba alimentos o de solici-
tar el reembolso de la prestación concedida al acreedor a título de alimentos, se regirá por la ley a que esté sujeto el 
organismo.

3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento o la ejecución de:

a) una decisión dictada contra un deudor a solicitud de un organismo público que reclame el pago de prestaciones 
concedidas a título de alimentos;

b) una decisión dictada entre un deudor y un acreedor, con respecto a las prestaciones concedidas al acreedor a título 
de alimentos.

4. El organismo público que solicite el reconocimiento o la ejecución de una decisión proporcionará, previa petición, 
todo documento necesario para probar su derecho en aplicación del apartado 2 y el pago de las prestaciones al 
acreedor.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 37 Solicitudes presentadas directamente a las autoridades competentes

1. El Convenio no excluirá la posibilidad de recurrir a los procedimientos disponibles en el Derecho interno de un Es-
tado contratante que permitan a una persona (el solicitante) acudir directamente a una autoridad competente de ese 
Estado respecto de una materia regulada por el Convenio, incluyendo la obtención o modificación de una decisión en 
materia de alimentos con sujeción a lo dispuesto por el artículo 18.

2. Los artículos 14, apartado 5, y 17, letra b), y las disposiciones de los capítulos V, VI, VII y de este capítulo, a excepción 
de los artículos 40, apartado 2, 42, 43, apartado 3, 44, apartado 3, 45 y 55 se aplicarán a las solicitudes de reconoci-
miento y ejecución presentadas directamente a una autoridad competente de un Estado contratante.

3. A los efectos del apartado 2, el artículo 2, apartado 1, letra a), se aplicará a una decisión que otorgue alimentos a 
una persona vulnerable de edad superior a la precisada en ese subapartado, si la decisión se dictó antes de que la 
persona alcanzara tal edad y hubiera previsto el pago de alimentos más allá de esa edad por razón de una alteración 
de sus capacidades.

Artículo 38 Protección de datos personales

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio solo podrán utilizarse para los fines para los 
que fueron obtenidos o transmitidos.

Artículo 39 Confidencialidad

Toda autoridad que procese información garantizará su confidencialidad de conformidad con la ley de su Estado.
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Artículo 40 No divulgación de información

1. Una autoridad no podrá divulgar ni confirmar la información obtenida o transmitida en aplicación del presente 
Convenio si juzga que, al hacerlo, podría poner en peligro la salud, la seguridad o la libertad de una persona.

2. La decisión que adopte una Autoridad Central a tal efecto será tomada en cuenta por toda otra Autoridad Central, 
en particular en casos de violencia familiar.

3. El presente artículo no podrá interpretarse como obstáculo para la obtención o transmisión de información entre 
autoridades, en la medida en que sea necesario para cumplir las obligaciones derivadas del Convenio.

Artículo 41 Dispensa de legalización

No se exigirá legalización ni otra formalidad similar en el contexto de este Convenio.

Artículo 42 Poder

La Autoridad Central del Estado requerido podrá exigir un poder al solicitante solo cuando actúe en su representación 
en procedimientos judiciales o ante otras autoridades, o para designar a un representante para tales fines.

Artículo 43 Cobro de costes

1. El cobro de cualquier coste en que se incurra en aplicación de este Convenio no tendrá prioridad sobre el cobro de 
alimentos.

2. Un Estado puede cobrar costes a la parte perdedora.

3. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10, apartado 1, letra b), para el cobro de los costes a la parte 
perdedora de conformidad con el apartado 2, el término «acreedor» en el artículo 10, apartado 1, comprende a un 
Estado.

4. Este artículo no deroga el artículo 8.

Artículo 44 Exigencias lingüísticas

1. Toda solicitud y todos los documentos relacionados estarán redactados en la lengua original y se acompañarán 
de traducción a una lengua oficial del Estado requerido o a otra lengua que el Estado requerido haya indicado que 
aceptará por medio de una declaración hecha de conformidad con el artículo 63, salvo que la autoridad competente 
de ese Estado dispense la traducción.

2. Un Estado contratante que tenga más de una lengua oficial y que, por razones de Derecho interno, no pueda 
aceptar para todo su territorio documentos en una de dichas lenguas, indicará por medio de una declaración de con-
formidad con el artículo 63, la lengua en la que dichos documentos deberán estar redactados o traducidos para su 
presentación en las partes de su territorio que determine.

3. Salvo que las Autoridades Centrales convengan algo distinto, todas las demás comunicaciones entre ellas se harán 
en la lengua oficial del Estado requerido, o en francés o en inglés. No obstante, un Estado contratante podrá, por me-
dio de una reserva prevista en el artículo 62, oponerse a la utilización del francés o del inglés.

Artículo 45 Medios y costes de traducción

1. En el caso de las solicitudes previstas en el capítulo III, las Autoridades Centrales podrán acordar, en un caso par-
ticular o en general, que la traducción a una lengua oficial del Estado requerido se efectúe en el Estado requerido a 
partir de la lengua original o de cualquier otra lengua acordada. Si no hay acuerdo y la Autoridad Central requirente 
no puede cumplir las exigencias del artículo 44, apartados 1 y 2, la solicitud y los documentos relacionados se podrán 
transmitir acompañados de una

traducción al francés o al inglés, para su traducción posterior a una lengua oficial del Estado requerido.

2. Los costes de traducción derivados de la aplicación del apartado 1 correrán a cargo del Estado requirente, salvo 
acuerdo en contrario de las Autoridades Centrales de los Estados respectivos.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, la Autoridad Central requirente podrá cobrar al solicitante los costes de 
la traducción de una solicitud y los documentos relacionados, salvo que dichos costes puedan ser cubiertos por su 
sistema de asistencia jurídica.
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Artículo 46 Sistemas jurídicos no unificados — interpretación

1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales diferentes dos o más sistemas jurídicos o 
conjuntos de normas, relativos a las materias reguladas en el presente Convenio:

a) cualquier referencia a la ley o al procedimiento de un Estado se interpretará, en su caso, como una referencia, a la 
ley o al procedimiento vigente en la unidad territorial pertinente;

b) cualquier referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada, ejecutada o modificada en ese 
Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada 
y ejecutada o modificada en la unidad territorial pertinente;

c) cualquier referencia a una autoridad judicial o administrativa de ese Estado se interpretará, en su caso, como una 
referencia a una autoridad judicial o administrativa de la unidad territorial pertinente;

d) cualquier referencia a las autoridades competentes, organismos públicos u otros organismos de ese Estado dis-
tintos de las Autoridades Centrales, se interpretará, en su caso, como una referencia a las autoridades u organismos 
autorizados para actuar en la unidad territorial pertinente;

e) cualquier referencia a la residencia o residencia habitual en ese Estado se interpretará, en su caso, como una refe-
rencia, a la residencia o residencia habitual en la unidad territorial pertinente;

f) cualquier referencia a la localización de bienes en ese Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a la 
localización de los bienes en la unidad territorial pertinente;

g) cualquier referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en un Estado se interpretará, en su caso, como una re-
ferencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en la unidad territorial pertinente;

h) cualquier referencia a la asistencia jurídica gratuita en ese Estado se interpretará, en su caso, como una referencia 
a la asistencia jurídica gratuita en la unidad territorial pertinente;

i) cualquier referencia a un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un Estado se interpretará, en su caso, como 
una referencia a un acuerdo en materia de alimentos celebrado en la unidad territorial pertinente;

j) cualquier referencia al cobro de costes por un Estado se interpretará, en su caso, como una referencia al cobro de 
costes por la unidad territorial pertinente.

2. El presente artículo no será de aplicación a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 47 Sistemas jurídicos no unificados — normas sustantivas

1. Un Estado contratante con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos no 
estará obligado a aplicar el presente Convenio a situaciones que impliquen únicamente a tales unidades territoriales.

2. Una autoridad competente de una unidad territorial de un Estado contratante con dos o más unidades territoriales 
en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos no estará obligada a reconocer o ejecutar una decisión de otro 
Estado contratante por la única razón de que la decisión haya sido reconocida o ejecutada en otra unidad territorial 
del mismo Estado contratante según el presente Convenio.

3. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 48 Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia de obligaciones alimenticias

En las relaciones entre los Estados contratantes y con sujeción al artículo 56, apartado 2, el presente Convenio susti-
tuye, al Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 sobre Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones relativas a 
las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de La Haya de 15 de abril de 1958 sobre el Reconocimiento y Ejecución de 
Decisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias, en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos Estados 
coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio.

Artículo 49 Coordinación con la Convención de Nueva York de 1956

En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye a la Convención de las Naciones 
Unidas de 20 de junio de 1956 sobre la obtención de alimentos en el extranjero, en la medida en que su ámbito de 
aplicación entre dichos Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio.
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Artículo 50 Relación con anteriores Convenios de La Haya sobre notificación y prueba

El presente Convenio no deroga el Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954 sobre el Procedimiento Civil, el Conve-
nio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 sobre la Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales 
o Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial ni el Convenio de La Haya de 18 de marzo de 1970 sobre la Obtención 
de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Comercial.

Artículo 51 Coordinación de instrumentos y acuerdos complementarios

1. El presente Convenio no deroga a los instrumentos internacionales celebrados antes del presente Convenio en los 
que sean Partes los Estados contratantes y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el presente 
Convenio.

2. Cualquier Estado contratante podrá celebrar con uno o más Estados contratantes acuerdos que contengan disposi-
ciones sobre las materias reguladas por el Convenio, a fin de mejorar la aplicación del Convenio entre ellos, siempre 
que dichos acuerdos sean compatibles con el objeto y la finalidad del Convenio y no afecten, en las relaciones entre 
esos Estados y otros Estados contratantes, la aplicación de las

disposiciones del Convenio. Los Estados que hayan celebrado tales acuerdos transmitirán una copia del mismo al 
depositario del Convenio.

3. Los apartados 1 y 2 serán también de aplicación a los acuerdos de reciprocidad y a las leyes uniformes basadas en 
la existencia de vínculos especiales entre los Estados concernidos.

4. El presente Convenio no afectará la aplicación de los instrumentos de una Organización Regional de Integración 
Económica que sea Parte del Convenio, adoptados después de la celebración del Convenio en materias reguladas por 
el Convenio, siempre que dichos instrumentos no afecten la aplicación de las disposiciones del Convenio en las rela-
ciones entre los Estados miembros de la Organización Regional de Integración Económica con otros Estados contratan-
tes. Por lo que respecta al reconocimiento o ejecución de decisiones entre los Estados miembros de la Organización 
Regional de Integración Económica, el Convenio no afectará a las normas de la Organización Regional de Integración 
Económica adoptadas antes o después de la celebración del Convenio.

Artículo 52 Regla de la máxima eficacia

1. El presente Convenio no impedirá la aplicación de un acuerdo, arreglo o instrumento internacional en vigor entre el 
Estado requirente y el Estado requerido, o de un acuerdo de reciprocidad en vigor en el Estado requerido que prevea:

a) bases más amplias para el reconocimiento de las decisiones en materia de alimentos, sin perjuicio del artículo 22, 
letra f), del Convenio;

b) procedimientos simplificados más expeditivos para una solicitud de reconocimiento o reconocimiento y ejecución 
de decisiones en materia de alimentos;

c) asistencia jurídica más favorable que la prevista por los artículos 14 a 17, o

d) procedimientos que permitan a un solicitante de un Estado requirente presentar una petición directamente a la 
Autoridad Central del Estado requerido.

2. El presente Convenio no impedirá la aplicación de una ley en vigor en el Estado requerido que prevea normas más 
eficaces que las incluidas en el apartado 1, letras a) a c). No obstante, por lo que respecta a los procedimientos simpli-
ficados más expeditivos indicados en el apartado 1, letra b), estos deben ser compatibles con la protección otorgada 
a las partes en virtud de los artículos 23 y 24, en particular por lo que respecta a los derechos de las partes a ser debi-
damente notificadas del procedimiento y a tener la oportunidad adecuada de ser oídas, así como por lo que respecta 
a los efectos de cualquier recurso o apelación.

Artículo 53 Interpretación uniforme

Al interpretar el presente Convenio, se tendrá en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la uni-
formidad en su aplicación.

Artículo 54 Revisión del funcionamiento práctico del Convenio

1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará periódicamente una 
Comisión Especial con el fin de revisar el funcionamiento práctico del Convenio y de fomentar el desarrollo de buenas 
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prácticas en virtud del Convenio.

2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Dere-
cho Internacional Privado en la obtención de

información relativa al funcionamiento práctico del Convenio, incluyendo estadísticas y jurisprudencia.

Artículo 55 Modificación de formularios

1. Los formularios anexos al presente Convenio podrán modificarse por decisión de una Comisión Especial convocada 
por el Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado a la que serán invitados to-
dos los Estados contratantes y todos los Miembros. La propuesta para modificar los formularios deberá incluirse en el 
orden del día de la reunión.

2. Las modificaciones adoptadas por los Estados contratantes presentes en la Comisión Especial entrarán en vigor 
para todos los Estados contratantes el día primero del séptimo mes después de la fecha en la que el depositario las 
comunique a todos los Estados contratantes.

3. Durante el plazo previsto en el apartado 2, cualquier Estado contratante podrá hacer, de conformidad con el artículo 
62, una reserva a dicha modificación mediante notificación por escrito dirigida al depositario. El Estado que haya he-
cho dicha reserva será tratado como si no fuera Parte del presente Convenio por lo que respecta a esa modificación, 
hasta que la reserva sea retirada.

Artículo 56 Disposiciones transitorias

1. El Convenio se aplicará en todos los casos en que:

a) una petición según el artículo 7 o una solicitud prevista en el capítulo III haya sido recibida por la Autoridad Central 
del Estado requerido después de la entrada en vigor del Convenio entre el Estado requirente y el Estado requerido;

b) una solicitud de reconocimiento y ejecución haya sido presentada directamente ante una autoridad competente 
del Estado requerido después de la entrada en vigor del Convenio entre el Estado de origen y el Estado requerido.

2. Respecto al reconocimiento y ejecución de decisiones entre Estados contratantes del presente Convenio que sean 
también Partes de alguno de los Convenios de La Haya en materia de alimentos indicados en el artículo 48, si las con-
diciones para el reconocimiento y ejecución previstas por el presente Convenio impiden el reconocimiento y ejecución 
de una decisión dictada en el Estado de origen antes de la entrada en vigor del presente Convenio en dicho Estado 
que, por el contrario, hubiera sido reconocida y ejecutada en virtud del Convenio que estaba en vigor en el momento 
en que se dictó la decisión, se aplicarán las condiciones de aquel Convenio.

3. El Estado requerido no estará obligado, en virtud del Convenio, a ejecutar una decisión o un acuerdo en materia 
de alimentos con respecto a pagos vencidos antes de la entrada en vigor del Convenio entre el Estado de origen y 
el Estado requerido, salvo en lo que concierne a obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años 
derivadas de una relación paterno-filial.

Artículo 57 Información relativa a leyes, procedimientos y servicios

1. Un Estado contratante, en el momento en que deposite su instrumento de ratificación o adhesión o en que haga 
una declaración en virtud del artículo 61 del Convenio, proporcionará a la Oficina Permanente de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado:

a) una descripción de su legislación y de sus procedimientos aplicables en materia de alimentos;

b) una descripción de las medidas que adoptará para satisfacer las obligaciones en virtud del artículo 6;

c) una descripción de la manera en que proporcionará a los solicitantes acceso efectivo a los procedimientos, tal como 
lo requiere el artículo 14;

d) una descripción de sus normas y procedimientos de ejecución, incluyendo cualquier limitación a la ejecución, en 
particular las normas sobre protección del deudor y sobre los plazos de prescripción;

e) cualquier precisión a la que se refiere el artículo 25, apartado 1), letra b), y apartado 3.

2. Los Estados contratantes podrán utilizar, en el cumplimiento de sus obligaciones según el apartado 1, un formulario 
de perfil de país recomendado y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.
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3. Los Estados contratantes mantendrán la información actualizada.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 58 Firma, ratificación y adhesión

1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueran Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y de los demás Estados participantes 
en dicha Sesión.

2. Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.

3. Cualquier otro Estado u Organización Regional de Integración Económica podrá adherirse al Convenio después de 
su entrada en vigor en virtud del artículo 60, apartado 1.

4. El instrumento de adhesión se depositará en poder el depositario.

5. La adhesión solo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hu-
biesen formulado una objeción a la adhesión en los 12 meses siguientes a la fecha de la recepción de la notificación 
a que se refiere el artículo 65. Cualquier Estado podrá asimismo formular una objeción al respecto en el momento de 
la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a una adhesión. Estas objeciones serán notificadas al 
depositario.

Artículo 59 Organizaciones Regionales de Integración Económica

1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida únicamente por Estados soberanos y que tenga 
competencia sobre algunas o todas las materias reguladas por el presente Convenio, podrá igualmente firmar, acep-
tar, aprobar o adherirse a este Convenio. En tal caso, la Organización Regional de Integración Económica tendrá los 
mismos derechos y obligaciones que un Estado contratante en la medida en que dicha Organización tenga competen-
cia sobre las materias reguladas por el Convenio.

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la

Organización Regional de Integración Económica notificará por escrito al depositario las materias reguladas por el 
presente Convenio sobre las cuales los Estados miembros han transferido la competencia a dicha Organización. La Or-
ganización notificará por escrito al depositario, con prontitud, cualquier modificación de su competencia especificada 
en la última notificación que se haga en virtud del presente apartado.

3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una Organización Regional de Integración Econó-
mica podrá declarar de conformidad con el artículo 63, que ejerce competencia para todas las materias reguladas 
por el presente Convenio y que los Estados miembros que han transferido su competencia a la Organización Regional 
de Integración Económica con respecto a dichas materias estarán obligados por el presente Convenio en virtud de la 
firma, aceptación, aprobación o adhesión de la Organización.

4. A los efectos de la entrada en vigor del presente Convenio, un instrumento depositado por una Organización Re-
gional de Integración Económica no será computado, salvo que esta haga una declaración de conformidad con el 
apartado 3.

5. Cualquier referencia en el presente Convenio a un «Estado contratante» o a un «Estado» se aplicará igualmente, en 
su caso, a una Organización Regional de Integración Económica que sea Parte. Cuando una Organización Regional de 
Integración Económica haga una declaración de conformidad con el apartado 3, cualquier referencia en el presente 
Convenio a un «Estado contratante» o a un «Estado» se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados miembros de 
la Organización pertinentes.

Artículo 60 Entrada en vigor

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación previsto en el artículo 58.

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:

a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se refiere el artículo 59, apartado 1, que 
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posteriormente lo ratifique, acepte o apruebe, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación;

b) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se refiere el artículo 58, apartado 3, al 
día siguiente de la expiración del período durante el cual se pueden formular objeciones en virtud del artículo 58, 
apartado 5;

c) para las unidades territoriales a las que se haya extendido el Convenio de conformidad con el artículo 61, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho 
artículo.

Artículo 61 Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos con respecto a 
las materias reguladas por el Convenio, podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, de conformidad con el artículo 63, que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales 
o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo una nueva.

2. Toda declaración será notificada al depositario y en ella se indicarán

expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.

3. Si un Estado no hace declaración alguna en virtud del presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del 
territorio de dicho Estado.

4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 62 Reservas

1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión o en el momento de hacer una declaración en virtud del artículo 61, hacer una o varias de las reservas previstas 
en los artículos 2, apartado 2, 20, apartado 2, 30, apartado 8, 44, apartado 3, y 55, apartado 3. Ninguna otra reserva 
será admitida.

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. Esta retirada se notificará 
al depositario.

3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes siguiente a la notificación a que hace referencia el 
apartado 2.

4. Las reservas hechas en aplicación de este artículo no serán recíprocas, a excepción de la reserva prevista en el 
artículo 2, apartado 2.

Artículo 63 Declaraciones

1. Las declaraciones previstas en los artículos 2, apartado 3, 11, apartado 1, letra g), 16, apartado 1, 24, apartado 
1, 30, apartado 7, 44, apartados 1 y 2, 59, apartado 3, y 61, apartado 1, podrán hacerse en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento posterior, y podrán modificarse o retirarse 
en cualquier momento.

2. Las declaraciones, modificaciones y retiradas serán notificadas al depositario.

3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto simul-
táneamente en el momento de la entrada en vigor del Convenio para el Estado respectivo.

4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o retirada de una declaración, surtirá 
efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción 
de la notificación por el depositario.

Artículo 64 Denuncia

1. Un Estado contratante podrá denunciar el Convenio mediante notificación por escrito dirigida al depositario. La 
denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de un Estado que tenga varias unidades a las que se aplique 
el Convenio.
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2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de 12 meses después de 
la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando en la notificación se fije un período más largo para 
que la denuncia surta efecto, esta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha 
de recepción de la notificación por el depositario.

Artículo 65 Notificación

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a 
otros Estados y Organizaciones Regionales

de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se hayan adherido de acuerdo con los 
artículos 58 y 59, lo siguiente:

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones previstas en los artículos 58 y 59;

b) las adhesiones y objeciones a las adhesiones previstas en los artículos 58, apartados 3 y 5, y 59;

c) la fecha en que el Convenio entrará en vigor de conformidad con el artículo 60;

d) las declaraciones previstas en los artículos 2, apartado 3, 11, apartado 1, letra g), 16, apartado 1, 24, apartado 1, 30, 
apartado 7, 44, apartados 1 y 2, 59, apartado 3, y 61, apartado 1;

e) los acuerdos previstos en el artículo 51, apartado 2;

f) las reservas previstas en los artículos 2, apartado 2, 20, apartado 2, 30, apartado 8, 44, apartado 3, 55, apartado 3, 
y la retirada de la reserva prevista en el artículo 62, apartado 2;

g) las denuncias previstas en el artículo 64.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el veintitrés de noviembre de dos mil siete, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un único ejemplar que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del 
cual se remitirá por vía diplomática una copia certificada a cada Miembro de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y a cada uno de los otros Estados que 
han participado en dicha Sesión.

- - - -

21. Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias hecho en La Haya el 23 de noviembre de 2007 
(DOUE L 331 de 16 diciembre 2009). 

Los Estados signatarios de este Protocolo,

Deseando establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias,

Deseando modernizar el Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Ali-
menticias respecto a menores y el Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones 
Alimenticias,

Deseando desarrollar normas generales sobre la ley aplicable que puedan constituir un complemento útil del Conve-
nio de La Haya de 23 de noviembre de 2007 sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros Miembros 
de la Familia,

Han resuelto celebrar un Protocolo con esta finalidad y han acordado las disposiciones siguientes:

Artículo 1 Ámbito de aplicación

1. El presente Protocolo determinará la ley aplicable a las obligaciones alimenticias que derivan de una relación de fa-
milia, filiación, matrimonio o afinidad, incluyendo las obligaciones alimenticias a favor de un niño con independencia 
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de la situación conyugal de sus padres.

2. Las decisiones dictadas en aplicación del presente Protocolo no prejuzgan la existencia de alguna de las relaciones 
previstas en el apartado 1.

Artículo 2 Aplicación universal

El presente Protocolo se aplica incluso si la ley aplicable es la de un Estado no contratante.

Artículo 3 Norma general sobre la ley aplicable

1. Las obligaciones alimenticias se regirán por la ley del Estado de la residencia habitual del acreedor, salvo que este 
Protocolo disponga otra cosa.

2. En caso de cambio de la residencia habitual del acreedor, se aplicará la ley del Estado de la nueva residencia habitual 
desde el momento en que se produce el cambio.

Artículo 4 Normas especiales a favor de determinados acreedores

1. Las siguientes disposiciones se aplicarán en el caso de obligaciones

alimenticias:

a) de los padres a favor de sus hijos;

b) de personas distintas de los padres a favor de personas que no hayan alcanzado la edad de 21 años, con excepción 
de las obligaciones que derivan de las relaciones a que se refiere el artículo 5; y

c) de los hijos a favor de sus padres.

2. Se aplicará la ley del foro si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley a que se refiere 
el artículo 3.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, se aplicará la ley del foro si el acreedor ha acudido a la autoridad com-
petente del Estado de la residencia habitual del deudor. Sin embargo, se aplicará la ley del Estado de la residencia 
habitual del acreedor si éste no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley del foro.

4. Si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de las leyes a las que se refiere el artículo 3 y los 
apartados 2 y 3 del presente artículo, se aplicará la ley del Estado de la nacionalidad común del acreedor y deudor, si 
existe.

Artículo 5 Norma especial relativa a los cónyuges y ex cónyuges

Con respecto a las obligaciones alimenticias entre cónyuges, ex cónyuges o entre personas cuyo matrimonio haya sido 
anulado, el artículo 3 no se aplicará si una de las partes se opone y la ley de otro Estado, en particular la del Estado 
de su última residencia habitual común, presenta una vinculación más estrecha con el matrimonio. En tal caso, se 
aplicará la ley de este otro Estado.

Artículo 6 Medio de defensa especial

Con respecto a las obligaciones alimenticias distintas de aquellas surgidas de una relación paterno-filial a favor de un 
niño y de aquellas previstas en el artículo 5, el deudor puede oponerse a una pretensión de un acreedor sobre la base 
de que no existe tal obligación según la ley del Estado de residencia habitual del deudor ni según la ley del Estado de 
nacionalidad común de las partes, si existe.

Artículo 7 Designación de la ley aplicable a los efectos de un procedimiento específico

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de alimentos podrán, únicamente a los efec-
tos de un procedimiento específico en un determinado Estado, designar expresamente la ley de dicho Estado como 
aplicable a una obligación alimenticia.
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2. La designación hecha antes de la iniciación del procedimiento deberá ser objeto de un acuerdo, firmado por ambas 
partes, por escrito o registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta.

Artículo 8 Designación de la ley aplicable

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de alimentos podrán designar en cualquier 
momento una de las leyes siguientes como aplicable a una obligación alimenticia:

a) la ley de un Estado del cual alguna de las partes tenga la nacionalidad en el momento de la designación;

b) la ley del Estado de la residencia habitual de una de las partes en el momento de la designación;

c) la ley elegida por las partes para regir sus relaciones patrimoniales o la ley efectivamente aplicada a tales relaciones;

d) la ley elegida por las partes para regir su divorcio, separación de cuerpos o la ley efectivamente aplicada a tal di-
vorcio o separación .

2. Tal acuerdo deberá constar por escrito o ser registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su 
ulterior consulta, y deberá ser firmado por ambas partes.

3. El apartado 1 no se aplicará a las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 18 años o a un adulto 
que, por razón de una disminución o insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de 
proteger sus intereses.

4. No obstante la ley designada por las partes en virtud del apartado 1, la ley del Estado de residencia habitual del 
acreedor, en el momento de la designación, determinará si el acreedor puede renunciar a su derecho a alimentos.

5. A menos que en el momento de la designación las partes fueran debidamente informadas y conscientes de las 
consecuencias de la ley designada, ésta

no se aplicará cuando conlleve consecuencias manifiestamente injustas o no razonables para cualquiera de las partes.

Artículo 9 “Domicilio” en lugar de “nacionalidad”

Un Estado que utilice el concepto de “domicilio” como factor de conexión en materia de familia podrá informar a la 
Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que en los asuntos presentados 
ante sus autoridades, la palabra “nacionalidad” de los artículos 4 y 6 se sustituirá por la palabra “domicilio” tal como 
se defina en dicho Estado.

Artículo 10 Organismos públicos

El derecho de un organismo público a solicitar el reembolso de una prestación proporcionada al acreedor a título de 
alimentos se regirá por la ley a la que se sujeta dicho organismo.

Artículo 11 Ámbito de la ley aplicable

La ley aplicable a la obligación alimenticia determinará, en particular:

a) si, en qué medida y a quién el acreedor puede reclamar los alimentos;

b) la medida en que el acreedor puede reclamar alimentos retroactivamente;

c) la base para el cálculo de la cuantía de los alimentos y de la indexación;

d) quién puede iniciar un procedimiento en materia de alimentos, salvo las cuestiones relativas a la capacidad proce-
sal y a la representación en juicio;

e) la prescripción o los plazos para iniciar una acción;

f) el alcance de la obligación del deudor de alimentos, cuando un organismo público solicita el reembolso de las pres-
taciones proporcionadas a un acreedor a título de alimentos.
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Artículo 12 Exclusión del reenvío

En el Protocolo, el término “ley” significa el Derecho en vigor en un Estado, con exclusión de las normas de conflicto 
de leyes.

Artículo 13 Orden público

La aplicación de la ley determinada conforme al Protocolo sólo podrá rechazarse en la medida en que sus efectos 
fueran manifiestamente contrarios al orden público del foro.

Artículo 14 Determinación de la cuantía de los alimentos

Aunque la ley aplicable disponga algo distinto, para determinar la cuantía de los alimentos se tomarán en cuenta las 
necesidades del acreedor y los recursos del deudor, así como cualquier compensación concedida al acreedor en lugar 
de un pago periódico de alimentos.

Artículo 15 No aplicación del Protocolo a conflictos internos

1. Un Estado contratante en el que se apliquen diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas en materia de obli-
gaciones alimenticias, no estará obligado a aplicar las normas del Protocolo a los conflictos que impliquen únicamente 
a estos diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas.

2. Este artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 16 Sistemas jurídicos no unificados de carácter territorial

1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales diferentes dos o más sistemas jurídicos o 
conjuntos de normas, relativos a las materias reguladas en el presente Protocolo:

a) cualquier referencia a la ley del Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a la ley en vigor en la unidad 
territorial pertinente;

b) cualquier referencia a las autoridades competentes u organismos públicos de dicho Estado se interpretará, en su 
caso, como una referencia a las autoridades competentes u organismos públicos autorizadas para actuar en la unidad 
territorial pertinente;

c) cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado se interpretará, en su caso como una referencia, a la 
residencia habitual en la unidad territorial pertinente;

d) cualquier referencia al Estado del que dos personas tengan nacionalidad común se interpretará como una refe-
rencia a la unidad territorial designada por la ley de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad 
territorial con la que la obligación alimenticia tenga una vinculación más estrecha;

e) cualquier referencia al Estado del que es nacional una persona se interpretará como una referencia a la unidad 
territorial designada por la ley de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad territorial con la que 
la persona tenga una vinculación más estrecha.

2. Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo, cuando un Estado comprenda dos o más unidades territo-
riales cada una de las cuales tenga su propio sistema jurídico o conjunto de normas relativas a materias reguladas por 
el Protocolo, se aplican las siguientes normas:

a) si en dicho Estado existen normas en vigor que determinen como aplicable a la ley de una unidad territorial, se 
aplicará la ley de dicha unidad;

b) en ausencia de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada según las disposiciones del 
apartado 1.

3. Este artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 17 Sistemas jurídicos no unificados de carácter personal
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Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo con respecto a un Estado en el que dos o más sistemas jurídi-
cos o conjuntos de normas se apliquen a categorías diferentes de personas con respecto a las materias reguladas por 
este Protocolo, cualquier referencia a la ley de dicho Estado se interpretará como una referencia al sistema jurídico 
determinado por las normas en vigor en dicho Estado.

Artículo 18 Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia de obligaciones alimenticias

En las relaciones entre Estados contratantes, el presente Protocolo sustituye al Convenio de La Haya de 2 de octubre 
de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre 
Ley Aplicable a

las Obligaciones Alimenticias respecto a Menores.

Artículo 19 Coordinación con otros instrumentos

1. El presente Protocolo no deroga otros instrumentos internacionales de los que los Estados contratantes sean o se-
rán ser Partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por el Protocolo, salvo declaración en contrario 
de los Estados partes de tales instrumentos.

2. El apartado primero también se aplica a las leyes uniformes basadas en la existencia de vínculos especiales de ca-
rácter regional o de otra naturaleza entre los Estados concernidos.

Artículo 20 Interpretación uniforme

Al interpretar el presente Protocolo, se tendrá en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la 
uniformidad en su aplicación.

Artículo 21 Revisión del funcionamiento práctico del Protocolo

1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará cuando sea necesa-
rio una Comisión Especial con el fin de revisar el funcionamiento práctico del Protocolo.

2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Dere-
cho Internacional Privado en la obtención de jurisprudencia relativa a la aplicación del Protocolo.

Artículo 22 Disposiciones transitorias

El presente Protocolo no se aplicará a los alimentos reclamados en un Estado contratante por un periodo anterior a 
su entrada en vigor en dicho Estado.

Artículo 23 Firma, ratificación y adhesión

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de todos los Estados.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados signatarios.

3. Todo Estado podrá adherirse al presente Protocolo.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Protocolo.

Artículo 24 Organizaciones Regionales de Integración Económica

1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida únicamente por Estados soberanos y que tenga 
competencia sobre algunas o todas las materias reguladas por el Protocolo, podrá igualmente firmar, aceptar, aprobar 
o adherirse al Protocolo. En tal caso, la Organización Regional de Integración Económica tendrá los mismos derechos 
y obligaciones que un Estado contratante, en la medida en que dicha Organización tenga competencia sobre las ma-
terias reguladas por este Protocolo.

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la Organización Regional de Integración Económica 
notificará por escrito al depositario las materias reguladas por el Protocolo sobre las cuales los Estados miembros han
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transferido la competencia a dicha Organización. La Organización notificará por escrito al depositario, con prontitud, 
cualquier modificación de su competencia especificada en la última notificación que se haga en virtud del presente 
apartado.

3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una Organización Regional de Integración Económi-
ca podrá declarar, de conformidad con el artículo 28, que ejerce competencia para todas las materias reguladas por el 
Protocolo y que los Estados miembros que han transferido su competencia a la Organización Regional de Integración 
Económica con respecto a dichas materias estarán obligados por el Protocolo en virtud de la firma, aceptación, apro-
bación o adhesión de la Organización.

4. A los efectos de la entrada en vigor del Protocolo, un instrumento depositado por una Organización Regional de 
Integración Económica no será computado, salvo que ésta haga una declaración de conformidad con el apartado 3.

5. Cualquier referencia en el Protocolo a un “Estado contratante” o a un “Estado” se aplica igualmente, en su caso, a 
una Organización Regional de Integración Económica que sea Parte. Cuando una Organización Regional de Integración 
Económica haga una declaración de conformidad con el apartado 3, cualquier referencia en el Protocolo a un “Estado 
contratante” o a un “Estado” en el Protocolo se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados miembros de la Orga-
nización pertinentes.

Artículo 25 Entrada en vigor

1. El Protocolo entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión previsto en el artículo 23.

2. En lo sucesivo, el Protocolo entrará en vigor:

a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se refiere el artículo 24 que posterior-
mente lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al mismo, el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) para las unidades territoriales a la que se haya extendido el Protocolo de conformidad con el artículo 26, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación de la declaración 
prevista en dicho artículo.

Artículo 26 Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos con respecto a 
las materias reguladas por este Protocolo, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión, de conformidad con el artículo 28, que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales 
o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo una nueva.

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario y en ella se indicarán expresamente las unidades 
territoriales a las que el Protocolo será aplicable.

3. En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud del

presente artículo, el Protocolo se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.

4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 27 Reservas

No se admitirán reservas al presente Protocolo.

Artículo 28 Declaraciones

1. Las declaraciones previstas en los artículos 24(3) y 26(1) podrán hacerse en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión o en cualquier momento posterior, y podrán modificarse o retirarse en cualquier 
momento.

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificadas al depositario.
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3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto simul-
táneamente a la entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado respectivo.

4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o retiro de una declaración, surtirá efecto 
el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario.

Artículo 29 Denuncia

1. Un Estado contratante del presente Protocolo podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al de-
positario. La denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de un Estado que tenga un sistema jurídico no 
unificado al que se aplique el Protocolo.

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de 12 meses después de 
la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando en la notificación se fije un período más largo para 
que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha 
de la recepción de la notificación por el depositario.

Artículo 30 Notificación

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a 
otros Estados y Organizaciones Regionales de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, apro-
bado o se hayan adherido de acuerdo con los artículos 23 y 24 lo siguiente:

a) las firmas y ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones previstas en los artículos 23 y 24;

b) la fecha en que el presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con el artículo 25;

c) las declaraciones previstas en los artículos 24(3) y 26(1);

d) las denuncias previstas en el artículo 29.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Protocolo.

Hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en 
un único ejemplar que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remi-
tirá por vía diplomática una copia certificada a cada Miembro de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo

Primera Sesión y a cada uno de los demás Estados que hayan participado en la Sesión.

- - - -

C) PRUEBA DEL DERECHO EXTRANJERO.

22. Convenio europeo acerca de la información sobre el Derecho extranjero, hecho en Londres el 7 junio 1968 (BOE 
Nº 150 de 24 junio 1982 y BOE Nº 240 de 7 octubre 1974).  

PREÁMBULO

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio,

Considerando que el fin del Consejo de Europa es realizar una unión más estrecha entre sus miembros,

Convencidos de que el establecimiento de un sistema de auxilio judicial internacional con miras a facilitar la obtención 
por las autoridades judiciales de informaciones sobre el Derecho extranjero contribuirá a la realización de dicho fin,

Han convenido en lo que sigue:

Artículo 1 Campo de aplicación del presente Convenio
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1. Las Partes Contratantes se obligan a proporcionarse, según las disposiciones del presente Convenio, datos concer-
nientes a su derecho dentro del ámbito civil y mercantil, así como dentro del ámbito del procedimiento civil y comer-
cial y de la organización judicial.

2. No obstante, dos o más Partes Contratantes podrán convenir extender, en lo que a las mismas concierne, el cam-
po de aplicación del presente Convenio a ámbitos distintos de los indicados en el parágrafo precedente. El texto del 
acuerdo celebrado será comunicado al Secretario general del Consejo de Europa.

Artículo 2 Órganos nacionales de enlace

1. Para la aplicación del presente Convenio, cada Parte Contratante creará o designará un órgano único (denominado 
en lo que sigue «órgano de recepción»), que estará encargado:

a) De recibir las peticiones de datos contempladas en el parágrafo 1 del artículo 1.º, que provinieren de otra Parte 
Contratante;

b) De dar curso a dichas peticiones, de conformidad con el artículo 6.

Dicho órgano deberá ser un servicio ministerial u otro órgano estatal.

2. Cada Parte Contratante tendrá la facultad de crear o designar uno o varios órganos (denominados en lo que sigue 
«órganos de transmisión») encargados de recibir las peticiones de datos provenientes de sus Autoridades judiciales, y 
de transmitirlas al órgano de recepción extranjera competente. La tarea encomendada al órgano de transmisión podrá 
ser confiada al órgano de recepción.

3. Cada Parte Contratante comunicará al Secretario general del Consejo de Europa la denominación y la dirección de 
su órgano de recepción, y si hubiera lugar, de sus órganos de transmisión.

Artículo 3 Autoridades habilitadas para formular la petición de datos

1. La petición de datos deberá siempre emanar de una Autoridad judicial, incluso en el caso de que no hubiera sido 
formulada por ésta. No podrá ser deducida más que en ocasión de una instancia ya incoada.

2. Toda Parte Contratante podrá, si no hubiere creado o designado órganos de transmisión, indicar, por declaración 
dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, aquellas de sus Autoridades que considerare como Autoridad 
judicial en el sentido del parágrafo precedente.

3. Dos o más Partes Contratantes podrán convenir en extender, en cuanto les concerniere, la aplicación del presente 
Convenio a peticiones emanantes de Autoridades distintas de las Autoridades judiciales. El texto del acuerdo celebra-
do será comunicado al Secretario general del Consejo de Europa.

Artículo 4 Contenido de la petición de datos

1. La petición de datos deberá indicar la Autoridad judicial de la cual emanare, así como la naturaleza del asunto. 
Deberá precisar, de la manera más exacta posible, los puntos sobre los cuales se solicitare la información referente al 
Derecho del Estado requerido y, en caso de que existieren varios sistemas jurídicos en el país requerido, el sistema con 
respecto al cual fueren solicitados los datos.

2. La petición será acompañada de la exposición de los hechos, necesaria tanto para la buena comprensión como para 
la formulación de una respuesta exacta y precisa; podrán ser unidas copias de documentos en la medida en que las 
mismas fueren necesarias para precisar el alcance de la petición.

3. La petición podrá referirse, a título complementario, a puntos concernientes a ámbitos distintos de los contem-
plados en el artículo 1.º, parágrafo 1, cuando presentaren un vínculo de conexión con los puntos principales de la 
petición.

4. Cuando la petición no fuere formulada por una Autoridad judicial, será acompañada de la decisión de ésta que la 
hubiera autorizado.

Artículo 5 Transmisión de la petición de datos
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La petición de datos será elevada directamente al órgano de recepción del Estado requerido por un órgano de trans-
misión o, en defecto de tal órgano, por la Autoridad judicial de la cual la misma emanare.

Artículo 6 Autoridades habilitadas para responder

1. El órgano de recepción cometido de una petición de datos podrá, bien formular por sí mismo la respuesta, bien 
transmitir la petición a otro órgano estatal u oficial que formulare la respuesta.

2. El órgano de recepción podrá, en los casos adecuados, o por razones de organización administrativa, transmitir la 
petición a un Organismo privado o a un jurista calificado, el cual formulará la respuesta.

3. Cuando la aplicación del parágrafo precedente fuere capaz de entrañar gastos, el órgano de recepción, antes de 
efectuar la transmisión contemplada en dicho parágrafo, indicará a la Autoridad de la cual emanare la petición, el 
organismo privado o él o los juristas a quienes fuera transmitida la petición; en este caso informará, en la medida de 
lo posible, de la importancia de los gastos contemplados y solicitará su aprobación.

Artículo 7 Contenido de la respuesta

La respuesta deberá tener por objeto informar de una manera objetiva e imparcial sobre el Derecho del Estado re-
querido, de cuya Autoridad emanare la petición. Llevará consigo, según el caso, la facilitación de textos legislativos 
y reglamentarios y de decisiones jurisprudenciales. Estará provista, en la medida en que se juzgare necesario para la 
buena información del peticionario, de documentos complementarios tales como extractos de obras doctrinales y 
trabajos preparatorios. Podrá, en su caso, ser acompañada de comentarios explicativos.

Artículo 8 Efectos de la respuesta

Los datos contenidos en una respuesta no vinculan a la Autoridad judicial de la cual emanare la petición.

Artículo 9 Comunicación de la respuesta

La respuesta será dirigida por el órgano de recepción al órgano de transmisión, si la petición hubiera sido transmitida 
por éste, o a la Autoridad judicial, si ésta lo hubiere cometido directamente.

Artículo 10 Obligación de responder

1. El órgano de recepción cometido de una petición de datos tiene, a reserva de las disposiciones del artículo 11, la 
obligación de dar curso a la misma, de conformidad con las disposiciones del artículo 6.

2. Cuando la respuesta no fuere formulada por el propio órgano de recepción, éste quedará obligado especialmente 
a velar por que sea facilitada una respuesta en las condiciones previstas en el artículo 12.

Artículo 11 Excepciones a la obligación de responder

El Estado requerido podrá negarse a dar curso a la petición de datos, cuando sus intereses estuvieren afectadas por 
el litigio con ocasión del cual hubiere sido formulada la petición, o cuando estimare que la respuesta fuera capaz de 
atentar a su soberanía o a su seguridad.

Artículo 12 Plazo de la respuesta

La respuesta a una petición de datos deberá ser facilitada lo más rápidamente posible. No obstante, si la elaboración 
de la respuesta exigiere un plazo largo, el órgano de recepción informará al respecto a la Autoridad extranjera que le 
hubiere cometido, precisando, si fuera posible, la fecha en la cual la respuesta pudiere probablemente ser comuni-
cada.

Artículo 13 Informaciones complementarias

1. El órgano de recepción, así como el órgano o la persona a que, conforme al artículo 6, hubiere encomendado 
responder, podrán solicitar de la Autoridad de la cual emanare la petición, las informaciones, complementarias que 
estimaren necesarias para la elaboración de la respuesta.

2. La petición de informaciones complementarias será transmitida por el órgano de recepción por la vía prevista en el 
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artículo 9 para la comunicación de la respuesta.

Artículo 14 Lenguas

1. La petición de datos y sus anejos serán redactados en la lengua oficial, o en una de las lenguas oficiales del Estado 
requerido, o serán acompañados de una traducción en dicha lengua. La respuesta será redactada en la lengua del 
Estado requerido.

2. No obstante, dos o varias Partes Contratantes podrán convenir en derogar entre ellas las disposiciones del parágrafo 
precedente.

Artículo 15 Gastos

1. La respuesta no podrá dar lugar al reembolso de impuestos o de gastos, cualquiera que fuere su naturaleza, a ex-
cepción de aquellos contemplados en el parágrafo 3 del artículo 6, que serán de cargo del Estado del cual emanare 
la petición.

2. No obstante, dos o varias Partes Contratantes podrán convenir en derogar entre ellas las disposiciones del parágrafo 
precedente.

Artículo 16 Estados federales

En un Estado federal, las funciones ejercidas por el órgano de recepción, distintas de las previstas en el parágrafo (a) 
del parágrafo 1 del artículo 2, podrán, por razones de orden constitucional, ser atribuidas a otros órganos estatales.

Artículo 17 Entrada en vigor del Convenio

1. El presente Convenio está abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa. Será ratificado o acep-
tado. Los instrumentos de ratificación o de aceptación serán depositados en poder del Secretario general del Consejo 
de Europa.

2. El Convenio entrará en vigor tres meses después de la fecha del depósito del tercer instrumento de ratificación o 
de aceptación.

3. Entrará en vigor con respecto a todo Estado signatario que lo ratificare o lo aceptare ulteriormente, tres meses 
después de la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de aceptación.

Artículo 18 Adhesión de un Estado no miembro del Consejo de Europa

1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar 
a todo Estado no miembro del Consejo de Europa a adherirse al presente Convenio.

2. La adhesión se efectuará por depósito, en poder del Secretario general del Consejo de Europa, de un instrumento 
de adhesión que surtirá efecto tres meses después de la fecha de su depósito.

Artículo 19 Alcance territorial del Convenio

1. Toda Parte Contratante podrá, en el momento de la firma, o en el momento del

depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, designar él o los territorios a los cuales se 
aplicare el presente Convenio.

2. Toda Parte Contratante podrá, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de 
adhesión, o en todo otro momento ulterior, extender la aplicación del presente Convenio, por declaración dirigida al 
Secretario general del Consejo de Europa, a todo otro territorio designado en la declaración y cuyas relaciones inter-
nacionales tuviere a su, cargo o por el cual la misma estuviere habilitada para contratar.

3. Toda declaración hecha en virtud del parágrafo precedente podrá ser retirada en lo que concierne a todo territorio 
designado en esta declaración, en las condiciones previstas por el artículo 20 del presenta Convenio.

Artículo 20 Duración del Convenio y denuncia
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1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de plazo.

2. Toda Parte Contratante podrá, en lo que la concierne, denunciar el presente Convenio, dirigiendo notificación al 
Secretario general del Consejo de Europa.

3. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de la recepción de la notificación por el Secretario general.

Artículo 21 Funciones del Secretario general del Consejo de Europa

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo y a todo Estado que se 
hubiere adherido al presente Convenio:

a) Toda firma;

b) El depósito de todo instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión;

c) Toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio, conforme a su artículo 17;

d) Toda notificación recibida en aplicación de las disposiciones del parágrafo 2 del artículo 1.º; del parágrafo 3 del 
artículo 2; del parágrafo 2 del artículo 3, y de los parágrafos 2 y 3 del artículo 19;

e) Toda notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 20 y la fecha en la cual la denuncia surtiere 
efecto.

En fe de lo cual, los infrascritos debidamente autorizados a este efecto han firmado el presente Convenio.

Dado en Londres, el 7 de junio de 1968, en francés y en inglés, haciendo fe igualmente ambos textos, en un solo ejem-
plar que será depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario general del Consejo de Europa expedirá 
copia fehaciente a cada uno de los Estados signatarios y adherentes.

--------------

23. Convención interamericana sobre prueba e información acerca del Derecho extranjero, hecha en Montevideo 
el 8 mayo 1979 (BOE Nº 11 de 13 enero 1988). 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, deseosos de concertar una 
convención sobre prueba e información acerca del derecho extranjero, han acordado lo siguiente:

Artículo 1.

La presente Convención tiene por objeto establecer normas sobre la cooperación internacional entre los Estados Par-
tes para la obtención de elementos de prueba e información acerca del derecho de cada uno de ellos.

Artículo 2.

Con arreglo a las disposiciones de esta Convención, las autoridades de cada uno de los Estados Partes proporcionarán 
a las autoridades de los demás que lo solicitaren, los elementos probatorios o informes sobre el texto, vigencia, sen-
tido y alcance legal de su derecho.

Artículo 3.

La cooperación internacional en la materia de que trata esta Convención se prestará por cualquiera de los medios de 
prueba idóneos previstos tanto por la Ley del Estado requirente como por la del Estado requerido.

Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convención, entre otros, los siguientes:

a) La prueba documental, consistente en copias certificadas de textos legales con indicación de su vigencia, o prece-
dentes judiciales.

b) La prueba pericial, consistente en dictámenes de Abogados o expertos en la materia.
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e) Los informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal de su derecho sobre determina-
dos aspectos.

Artículo 4.

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes de esta Convención podrán solicitar los informes a que se refiere 
el inciso c) del artículo 3.º

Los Estados Partes podrán extender la aplicación de esta Convención a la petición de informes de otras autoridades.

Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitudes de otras autoridades que se refieran a los elementos pro-
batorios indicados en los incisos a) y b) del artículo 3.º

Artículo 5.

Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener lo siguiente:

a) Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto.

b) Indicación precisa de los elementos probatorios que se solicitan.

c) Determinación de cada uno de los puntos a que se refiera la consulta con indicación del sentido y alcance de la 
misma, acompañada de una exposición de los hechos pertinentes para su debida comprensión.

La autoridad requerida deberá responder a cada uno de los puntos consultados conforme a lo solicitado y en la forma 
más completa posible.

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del Estado requerido o serán acompañadas de una traducción a 
dicho idioma. La respuesta será redactada en el idioma del Estado requerido.

Artículo 6.

Cada Estado Parte quedará obligado a responder las consultas de los demás Estados Partes conforme a esta Conven-
ción, a través de su autoridad central, la cual podrá transmitir dichas consultas a otros órganos del mismo Estado.

El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 3.º, c), no será responsable por la opinión emitida ni estará 
obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el contenido de la respuesta proporcionada.

El Estado que recibe los informes a que alude el artículo 3.°, c), no estará obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho 
según el contenido de la respuesta recibida.

Artículo 7.

Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán ser dirigidas directamente por las autoridades jurisdiccionales 
o a través de la autoridad central del Estado requirente, a la correspondiente autoridad central del Estado requerido, 
sin necesidad de legalización.

La autoridad central de cada Estado Parte recibirá las consultas formuladas por las autoridades de su Estado y las 
transmitirá a la autoridad central del Estado requerido.

Artículo 8.

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en esta materia hubieren sido suscritas o que 
se suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favorables que 
dichos Estados pudieran observar.

Artículo 9.

A los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una autoridad central.

La designación deberá ser comunicada a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos en el mo-
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mento del depósito del Instrumento de Ratificación o Adhesión para que sea comunicada a los demás Estados Partes.

Los Estados Partes podrán cambiar en cualquier momento la designación de su autoridad central.

Artículo 10.

Los Estados Partes no estarán obligados a responder las consultas de otro Estado Parte cuando los intereses de dichos 
Estados estuvieren afectados por la cuestión que diere origen a la petición de información o cuando la respuesta pu-
diere afectar su seguridad o soberanía.

Artículo 11.

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Ameri-
canos.

Artículo 12.

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los Instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 13.

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los Instrumentos de Adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 14.

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, 
siempre que la reserva verse sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin 
de la Convención.

Artículo 15.

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo 
Instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo Ins-
trumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su Instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 16.

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos relacio-
nados con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores que especificarán expresamente la o las 
unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 17.

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El Instru-
mento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurri-
do un año, contado a partir de la fecha de depósito del Instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 18.

El Instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmen-
te auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará 
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copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará 
a los Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de Instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere. También les 
trasmitirá la información a que se refiere el artículo 9.° y las declaraciones previstas en el artículo 16 de la presente 
Convención.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la 
presente Convención.

Hecha en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día 8 de mayo de 1979.

- - - -

D) ASISTENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL.

24. Convenio relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o comercial, hecho en La Haya el 15 noviembre 1965 (BOE Nº 203 de 25 agosto 1987 y corrección de 
errores en BOE Nº 88 de 13 abril 1989).

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Deseando crear los medios necesarios para que los documentos judiciales y extrajudiciales que deben ser objeto de 
notificación o traslado en el extranjero sean conocidos por sus destinatarios en tiempo oportuno.

Interesados en mejorar a tal fin la asistencia judicial, simplificando y acelerando el procedimiento,

Han resuelto concluir un Convenio a estos efectos y han acordado las disposiciones siguientes:

Artículo 1

El presente Convenio se aplica, en materias civil o comercial, a todos los casos en que un documento judicial o extra-
judicial deba ser remitido al extranjero para su notificación o traslado.

El Convenio no se aplicará cuando la dirección del destinatario del documento sea desconocida.

CAPITULO I

DOCUMENTOS JUDICIALES

Artículo 2

Cada Estado contratante designará una autoridad central que asuma, conforme a los artículos 3 al 6, la función de 
recibir las peticiones de notificación o traslado proce-dentes de otro Estado contratante y de darles curso ulterior.

Cada Estado organizará la autoridad central de conformidad a su propia ley.

Artículo 3

La autoridad o el funcionario ministerial o judicial competente según las leyes del Estado de origen dirigirá a la autori-
dad central del Estado requerido una petición conforme a la fórmula modelo anexa al presente Convenio, sin que sea 
necesaria la legalización de los documentos ni otra formalidad análoga.

La petición deberá acompañarse del documento judicial o de su copia, todo en doble ejemplar.

Artículo 4

Si la autoridad central, estima que las disposiciones del Convenio no han sido respetadas, informará inmediatamente 
al requirente precisando sus objeciones contra la petición.

Artículo 5
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La autoridad central del Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del documento:

a) Ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la notificación o traslado de los documen-
tos otorgados en este país y que se destinen a personas que se encuentren en su territorio.

b) Ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte incompatible con la ley del Estado 
requerido.

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá entregarse siempre al destinatario que 
lo acepte voluntariamente.

Si el documento debe ser objeto de comunicación o traslado conforme al párrafo primero, la autoridad central podrá 
solicitar que el documento sea redactado o traducido en la lengua o en una de las lenguas oficiales de su país.

La parte de la petición que, conforme a la fórmula modelo anexa al presente Convenio, contiene los elementos esen-
ciales del documento se remitirá al destinatario.

Artículo 6

La autoridad central del Estado requerido o cualquier autoridad que se haya designado a este fin expedirá una certifi-
cación conforme a la fórmula modelo anexa al presente Convenio.

La certificación describirá el cumplimiento de la petición: Indicará la forma, el lugar y la fecha del cumplimiento así 
como la persona a la que el documento haya sido remitido. En su caso, precisará el hecho que haya impedido el cum-
plimiento.

El requirente podrá solicitar que la certificación que no esté expedida por la autoridad central o por una autoridad 
judicial sea visada por una de estas autoridades.

La certificación se dirigirá directamente al requirente.

Artículo 7

Las menciones impresas en la fórmula modelo anexa al presente Convenio estarán obligatoriamente redactadas ya 
en lengua francesa, ya en lengua inglesa. Podrán redactarse además en la lengua o en una de las lenguas oficiales del 
Estado de origen.

Los espacios en blanco correspondientes a tales menciones se cumplimentarán en la lengua del Estado requerido, en 
lengua francesa o en lengua inglesa.

Artículo 8

Cada Estado Contratante tiene la facultad de realizar directamente, por medio de sus agentes diplomáticos o consu-
lares, sin coacción alguna, las notificaciones o traslados de documentos judiciales a las personas que se encuentren 
en el extranjero.

Todo Estado podrá declarar que se opone a la utilización de esta facultad dentro de su territorio, salvo que en docu-
mento deba ser notificado, o dar traslado del mismo a un nacional del Estado de origen.

Artículo 9

Cada Estado contratante tiene además la facultad de utilizar la vía consular para remitir, a los fines de notificación o 
traslado, los documentos judiciales a las autoridades de otro Estado contratante que éste haya designado.

Si así lo exigen circunstancias excepcionales, cada Estado contratante tiene la facultad de utilizar, a los mismos fines, 
la vía diplomática.

Artículo 10

Salvo que el Estado de destino declare oponerse a ello, el presente Convenio no impide:
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a) La facultad de remitir directamente, por vía postal, los documentos judiciales a las personas que se encuentren en 
el extranjero.

b) La facultad, respecto de funcionarios ministeriales o judiciales u otras personas competentes del Estado de origen, 
de proceder a las notificaciones o traslados de documentos judiciales directamente a través de funcionarios ministe-
riales o judiciales u otras personas competentes del Estado de destino.

c) La facultad, respecto de cualquier persona interesada en un procedimiento judicial, de proceder a las notificaciones 
o traslados de documentos judiciales directamente a través de funcionarios ministeriales o judiciales u otras personas 
competentes del Estado de destino.

Artículo 11

El presente Convenio no se opone a que los Estados contratantes acuerden admitir, a los fines de notificación o 
traslado de documentos judiciales, otras vías de remisión distintas a las previstas en los artículos que preceden y, en 
particular, la comunicación directa entre sus autoridades respectivas.

Artículo 12

Las notificaciones o traslados de documentos judiciales provenientes de un Estado contratante no podrán dar lugar al 
pago o reembolso de tasas o gastos por los servicios del Estado requerido.

El requirente está obligado a pagar o reembolsar los gastos ocasionados por:

a) La intervención de un funcionario judicial o ministerial o de una persona competente según la Ley del Estado de 
destino.

b) La utilización de una forma particular.

Artículo 13

El cumplimiento de una petición de notificación o traslado conforme a las disposiciones del presente Convenio no 
podrá ser rehusado más que si el Estado requerido juzga que este cumplimiento es de tal naturaleza que implica un 
atentado a su soberanía o a su seguridad.

El cumplimiento no podrá rehusarse por el solo motivo de que el Estado requerido reivindique competencia judicial 
exclusiva para el procedimiento en cuestión o de que su derecho interno no admita la acción a que se refiere la peti-
ción.

En caso de denegación, la autoridad central informará inmediatamente al requirente e indicará los motivos.

Artículo 14

Las dificultades que surgieren con ocasión de la remisión, a los fines de notificación o traslado de documentos judicia-
les, serán resueltas por vía diplomática.

Artículo 15

Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido remitido al extranjero a efectos de notificación 
o traslado, según las disposiciones del presente Convenio, y el demandado no comparece, el Juez aguardará para 
proveer el tiempo que sea preciso hasta que se establezca que:

a) El documento ha sido notificado o se ha dado traslado del mismo según las formas prescritas por la legislación del 
Estado requerido para la notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que están destinados a 
las personas que se encuentran en su territorio, o bien

b) Que el documento ha sido efectivamente entregado al demandado o a su residencia, según otro procedimiento 
previsto por el presente Convenio, y que, en cualquiera de estos casos, sea notificación o traslado, sea entrega, la 
misma ha tenido lugar en tiempo oportuno para que el demandado haya podido defenderse.

Cada Estado contratante tiene la facultad de declarar que sus jueces, no obstante las disposiciones del párrafo prime-
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ro, podrán proveer a pesar de no haberse recibido comunicación alguna acreditativa, bien de la notificación o traslado, 
bien de la entrega, si se dan los siguientes requisitos:

a) El documento ha sido remitido según alguno de los modos previstos por el presente convenio;

b) Ha transcurrido, desde la fecha de envío del documento, un plazo que el Juez apreciará en cada caso particular y 
que será, al menos, de seis meses, y

c) No obstante las diligencias oportunas ante las autoridades competentes del Estado requerido, no ha podido obte-
ner certificación alguna.

El presente artículo no impide que, en caso de urgencia, el Juez ordene cualesquiera medidas provisionales o caute-
lares.

Artículo 16

Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente debió remitirse al extranjero a efectos de notificación o 
traslado, según las disposiciones del presente Convenio, y se ha dictado resolución contra el demandado que no haya 
comparecido, el Juez tendrá la facultad de eximir a dicho demandado de la preclusión resultante de la expiración de 
los plazos del recurso, si se reúnen las condiciones siguientes:

a) El demandado, sin mediar culpa de su parte, no tuvo conocimiento en tiempo oportuno de dicho documento para 
defenderse o de la decisión para interponer recurso.

b) Las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de algún fundamento.

La demanda tendente a la exención de la preclusión sólo será admisible si se formula dentro de un plazo razonable a 
partir del momento en que el demandado tuvo conocimiento de la decisión.

Cada Estado contratante tendrá la facultad de declarar que tal demanda no será admisible si se formula después de 
la expiración de un plazo de tiempo que habrá de precisar en su declaración, siempre que dicho plazo no sea inferior 
a un año, a computar

desde la fecha de la decisión.

El presente artículo no se aplicará a las decisiones relativas al Estado o condición de las personas.

CAPÍTULO II

DOCUMENTOS EXTRAJUDICIALES

Artículo 17

Los documentos extrajudiciales que emanen de autoridades o funcionarios ministeriales o judiciales de un Estado 
contratante podrán ser remitidos a efectos de notificación o traslado en otro Estado contratante según las modalida-
des y condiciones previstas por el presente Convenio.

CAPITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 18

Todo Estado contratante podrá designar, además de la autoridad central, otras autoridades, determinando el alcance 
de sus competencias.

Sin embargo, el requirente tendrá siempre derecho a dirigirse a la autoridad central directamente.

Los Estados federales tendrán la facultad de designar varias autoridades centrales.

Artículo 19
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El presente Convenio no se opone a que la ley interna de un Estado contratante permita otras formas de remisión 
no previstas en los artículos precedentes, a efectos de notificación o traslado dentro de su territorio de documentos 
procedentes del extranjero.

Artículo 20

El presente Convenio no se opone a la adopción de acuerdos entre los Estados contratantes para derogar:

a) El artículo 3, párrafo segundo, en lo relativo a la exigencia de doble ejemplar para los documentos remitidos.

b) El artículo 5 párrafo tercero, y el artículo 7, en lo relativo a la utilización de los idiomas.

c) El artículo 5, párrafo cuarto.

d) El artículo 12, párrafo segundo.

Artículo 21

Cada Estado contratante, notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos, bien en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, bien ulteriormente:

a) La designación de las autoridades previstas en los artículos 2 y 18.

b) La designación de la autoridad competente para expedir la certificación prevista en el artículo 6.

c) La designación de la autoridad competente para recibir los documentos remitidos por vía consular conforme al 
artículo 9.

En su caso y en las mismas condiciones, notificará:

a) Su oposición al uso de las vías de remisión previstas en los artículos 8 y 10.

b) Las declaraciones previstas en los artículos 15, párrafo segundo, y 16, párrafo tercero.

c) Cualquier modificación de las designaciones, oposición y declaraciones antes mencionadas.

Artículo 22

El presente Convenio reemplazará en las relaciones entre los Estados que lo hayan ratificado los artículos 1 a 7 de los 
Convenios relativos al procedimiento civil, respectivamente firmados en La Haya el 17 de julio de 1905 y el 1 de marzo 
de 1954, en la medida en que dichos Estados sean parte en uno u otro de estos Convenios.

Artículo 23

El presente Convenio no impide la aplicación del artículo 23 del Convenio relativo al procedimiento civil firmado en La 
Haya el 17 de julio de 1905, ni del artículo 24 del fir-mado en La Haya el 1 de marzo de 1954.

Sin embargo, estos artículos no serán aplicables más que si se hace uso de sistemas de comunicación idénticos a los 
previstos por dichos Convenios.

Artículo 24

Los acuerdos adicionales a dichos Convenios de 1905 y 1954, concluidos por los Estados contratantes, se considerarán 
como igualmente aplicables al presente Convenio, salvo que los Estados interesados convengan otra cosa.

Artículo 25

Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 22 y 24, el presente Convenio no deroga los Convenios en que los Estados 
contratantes sean o puedan llegar a ser partes y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el 
presente Convenio.
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Artículo 26

El presente Convenio está abierto a la firma de los Estados representados en la décima sesión de la Conferencia de La 
Haya de Derecho internacional privado.

Será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos.

Artículo 27

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación 
previsto por el artículo 26, párrafo segundo.

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el sexagésimo día siguiente 
al depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 28

Todo Estado no representado en la décima sesión de la Conferencia de La Haya

de Derecho internacional privado podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor, conforme 
a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 27. El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de los Países Bajos.

El Convenio entrará en vigor para tal Estado sólo si no hay oposición por parte de un Estado que hubiera ratificado el 
Convenio antes de dicho depósito, notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos en el plazo de seis 
meses a partir de la fecha en la que dicho Ministerio hubiera notificado esa adhesión.

Si no hubiera oposición, el Convenio entrará en vigor para el Estado adherido el primer día del mes que siga a la expi-
ración del último de los plazos mencionados en el párrafo precedente.

Artículo 29

Todo Estado, en el momento de la firma, la ratificación o adhesión, podrá declarar que el presente Convenio se exten-
derá al conjunto de los territorios que represente en el plano internacional o a uno o varios de esos territorios. Esta 
declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado.

Posteriormente, toda extensión de esa naturaleza será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos.

El Convenio entrará en vigor para los territorios mencionados en dicha extensión el sexagésimo día siguiente a la no-
tificación mencionada en el párrafo precedente.

Artículo 30

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor conforme a las 
disposiciones del párrafo primero del artículo 27 incluso para los Estados que lo hubieran ratificado o se hubieran 
adherido a él posteriormente.

El Convenio será renovado tácitamente cada cinco años, salvo denuncia.

Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos, por lo menos seis meses antes 
de la expiración del plazo de cinco años.

Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio.

La denuncia surtirá efecto sólo respecto del Estado que la hubiera notificado. El Convenio permanecerá en vigor para 
los demás Estados contratantes.

Artículo 31
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El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados a que hace referencia el artículo 26 y a 
los Estados que se hubieran adherido conforme a lo dispuesto en el artículo 28:

a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo 26.

b) La fecha en que el presente Convenio entrará en vigor conforme a las disposiciones del artículo 27, párrafo primero.

c) Las adhesiones previstas en el artículo 28 y la fecha en que surtirán efecto.

d) Las extensiones previstas en el artículo 29 y la fecha en que surtirán efecto.

e) Las designaciones, oposiciones y declaraciones mencionadas en el artículo 21.

f) Las denuncias previstas en el artículo 30, párrafo tercero.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya el 15 de noviembre de 1965, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en 
un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que una copia certificada 
conforme será remitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados representados en la décima sesión de la Con-
ferencia de La Haya de Derecho internacional privado.

- - - -

25. Convenio relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 
18 marzo 1970 (BOE Nº 203 de 25 agosto 1987).

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Deseando facilitar la remisión y ejecución de comisiones rogatorias y promover la concordancia entre los diferentes 
métodos que los mismos utilizan a estos efectos,

Deseando acrecentar la eficacia de la cooperación judicial mutua en materia civil o mercantil,

Han resuelto concertar un Convenio a dichos efectos y convenido en las disposiciones siguientes:

CAPITULO I

COMISIONES ROGATIVAS

Artículo 1

En materia civil o mercantil, la autoridad judicial de un Estado Contratante podrá, en conformidad a las disposiciones 
de su legislación, solicitar, de la autoridad compe-tente de otro Estado Contratante, por comisión rogatoria, la obten-
ción de pruebas, así como la realización de otras actuaciones judiciales.

No se empleará una comisión rogatoria para obtener pruebas que no estén destinadas a utilizarse en un procedimien-
to ya incoado o futuro.

La expresión “otras actuaciones judiciales” no comprenderá ni la notificación de documentos judiciales ni las medidas 
de conservación o de ejecución.

Artículo 2

Cada Estado Contratante designará una Autoridad Central que estará encargada de recibir las comisiones rogatorias 
expedidas por una autoridad judicial de otro Estado Contratante y de remitirlas a la autoridad competente para su 
ejecución. La Autoridad Central estará organizada según las modalidades preceptuadas por el Estado requerido.

Las comisiones rogatorias se remitirán a la Autoridad Central del Estado requerido sin intervención alguna de otra 
autoridad de dicho Estado.
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Artículo 3

En la Comisión rogatoria, constarán los datos siguientes:

a) La autoridad requirente y, a ser posible, la autoridad requerida;

b) Identidad y dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes;

c) La naturaleza y objeto de la instancia, así como una exposición sumaria de los hechos;

d) Las pruebas que hayan de obtenerse o cualesquiera actuaciones judiciales que hayan de realizarse.

Cuando proceda, en la comisión rogatoria se consignará también:

e) Los nombres y dirección de las personas que hayan de ser oídas;

f) Las preguntas que hayan de formularse a las personas a quienes se deba tomar declaración, o los hechos acerca de 
los cuales se les deba oír;

g) Los documentos u otros objetos que hayan de examinarse;

h) La solicitud de que la declaración se preste bajo juramento o por afirmación solemne sin juramento y, cuando pro-
ceda, la indicación de la fórmula que haya de utilizarse;

i) Las formas especiales cuya aplicación se solicite conforme a lo dispuesto en el artículo 9.

Asimismo, en la comisión rogatoria se mencionará, si hubiere lugar a ello, la información necesaria para la aplicación 
del artículo 11.

No se podrá exigir legalización alguna ni otra formalidad análoga.

Artículo 4

La comisión rogatoria deberá estar redactada en la lengua de la autoridad requerida o ir acompañada de una traduc-
ción a dicha lengua.

Sin embargo, cada Estado Contratante deberá aceptar la comisión rogatoria redactada en francés o en inglés, o que 
vaya acompañada de una traducción a una de estas lenguas salvo que hubiere formulado la reserva autorizada en el 
artículo 33.

Todo Estado Contratante que tenga varias lenguas oficiales y no pudiere, por razones de derecho interno, aceptar las 
comisiones rogatorias en una de estas lenguas para la totalidad de su territorio, especificará, mediante una declara-
ción, la lengua en que la comisión rogatoria deba estar redactada o traducida para su ejecución en las partes especifi-
cadas de su territorio. En caso de incumplimiento sin motivo justificado de la obligación derivada de esta declaración, 
los gastos de traducción a la lengua exigida serán sufragados por el Estado requirente.

Todo Estado Contratante mediante una declaración, podrá especificar la lengua o lenguas en las que, aparte de las 
previstas en los párrafos precedentes, puede enviarse la comisión rogatoria a su Autoridad Central.

La conformidad de toda traducción que acompañe a una comisión rogatoria, deberá estar certificada por un funcio-
nario diplomático o consular, o por un traductor jurado, o por cualquier otra persona autorizada a tal efecto en uno 
de los dos Estados.

Artículo 5

Si la Autoridad Central estimare que no se han cumplido las disposiciones del presente Convenio, informará inme-
diatamente de ello a la autoridad del Estado requirente que le haya remitido la comisión rogatoria, y precisará sus 
objeciones al respecto.

Artículo 6
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Si la autoridad requerida no tuviere competencia para su ejecución, la comisión rogatoria se remitirá, de oficio y sin 
demora, a la autoridad judicial competente del mismo Estado según las normas establecidas por la legislación de éste.

Artículo 7

Si la autoridad requirente lo pidiere, se le informará de la fecha y lugar en que se procederá a la actuación solicitada, 
a fin de que las partes interesadas y, en su caso, sus representantes puedan asistir a la misma. Esta información se 
remitirá directamente a las dichas partes o a sus representantes, cuando la autoridad requirente así lo pidiere.

Artículo 8

Todo Estado Contratante podrá declarar que a la ejecución de una Comisión Rogatoria podrán asistir miembros del 
personal judicial de la autoridad requirente de otro Estado Contratante. Esta medida podrá estar sujeta a la previa 
autorización de la autoridad competente designada por el Estado declarante.

Artículo 9

La autoridad judicial que proceda a la ejecución de una Comisión Rogatoria, aplicará en cuanto a la forma las leyes de 
su propio país.

Sin embargo, se accederá a la solicitud de la autoridad requirente de que se

aplique un procedimiento especial, excepto si este procedimiento es incompatible con la Ley del Estado requerido o 
es imposible su aplicación debido a la práctica judicial del Estado requerido o por dificultades prácticas.

La Comisión Rogatoria se ejecutará con carácter de urgencia.

Artículo 10

Al ejecutar la Comisión Rogatoria, la autoridad requerida aplicará los medios de compulsión apropiados previstos por 
su ley interna en los casos y en la misma medida en que estaría obligada a aplicar para ejecutar una Comisión de las 
autoridades de su propio Estado o una petición formulada a este efecto por una parte interesada.

Artículo 11

La Comisión Rogatoria no se ejecutará cuando la persona designada en la misma alegare una exención o una prohibi-
ción de prestar declaración que haya establecido:

a) La Ley del Estado requerido, o

b) La Ley del Estado requirente, si se especifican en la Comisión Rogatoria o, en su caso, si así lo confirmare la autori-
dad requirente a instancias de la autoridad requerida.

Además, todo Estado Contratante podrá declarar que reconoce las exenciones y prohibiciones establecidas por la ley 
de otros Estados distintos del Estado requirente y del Estado requerido, en la medida en que se especifique en tal 
declaración.

Artículo 12

La ejecución de la Comisión Rogatoria sólo podrá denegarse en la medida en que:

a) En el Estado requerido la ejecución no correspondiere a las atribuciones del Poder Judicial; o

b) El Estado requerido estimare que podría causar perjuicio a su soberanía o seguridad.

No se podrá denegar la ejecución por el solo motivo de que la Ley del Estado requerido reivindique una competencia 
judicial exclusiva en el asunto de que se trate, o no admita vías de derecho correspondientes al objeto de la demanda 
deducida ante la autoridad requirente.

Artículo 13
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La autoridad requerida remitirá a la autoridad requirente, por la misma vía que esta última haya utilizado, los docu-
mentos en que se haga constar la ejecución de la Comisión Rogatoria.

Cuando la Comisión Rogatoria no fuere ejecutada en su totalidad o en parte, se informará inmediatamente de ello por 
la misma vía a la autoridad requirente y se le comunicarán las razones por las que no ha sido ejecutada.

Artículo 14

La ejecución de la Comisión Rogatoria no dará lugar al reembolso de tasas o gastos de cualquier clase.

Sin embargo, el Estado requerido tiene derecho a exigir del Estado requirente el reembolso de los honorarios pagados 
a peritos e intérpretes y el de los gastos que ocasione la aplicación de un procedimiento especial solicitado por el 
Estado requirente

conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del art.9.

La autoridad requerida cuya legislación estableciere que son las partes las que deben aportar las pruebas y no pudiere 
ejecutar por sí misma la Comisión Rogatoria, podrá encargar de ello a una persona habilitada al efecto, una vez obte-
nido el consentimiento de la autoridad requirente. Al solicitar este consentimiento, la autoridad requerida indicará el 
importe aproximado de los gastos que resultarían de dicha intervención. El consentimiento implicará, para la autori-
dad requirente, la obligación de reembolsar dichos gastos. Si no se presta ese consentimiento, la autoridad requirente 
no tendrá que sufragarlos.

CAPITULO II

OBTENCIÓN DE PRUEBAS POR FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS O CONSULARES

Y POR COMISARIOS

Artículo 15

En materia civil o mercantil, un funcionario diplomático o consular de un Estado Contratante podrá, en el territorio de 
otro Estado Contratante y dentro de una circunscripción en donde ejerza sus funciones, proceder, sin compulsión, a 
la obtención de pruebas de nacionales de un Estado que dicho funcionario represente y que se refieran a un procedi-
miento incoado ante un Tribunal de dicho Estado.

Todo Estado Contratante podrá declarar que esta obtención de pruebas por un funcionario diplomático o consular, 
sólo podrá efectuarse mediante autorización, a petición de dicho funcionario, o en su nombre, por la autoridad com-
petente que el Estado declarante designe.

Artículo 16

Un funcionario diplomático o consular de un Estado Contratante podrá también en el territorio de otro Estado Con-
tratante y dentro de la circunscripción en donde ejerza sus funciones, proceder, sin compulsión, a la obtención de 
pruebas de nacionales del Estado de residencia, o de un tercer Estado, y que se refieran a un procedimiento incoado 
ante un Tribunal de un Estado que dicho funcionario represente:

a) Si una autoridad competente designada por el Estado de residencia hubiere dado su autorización, en general o para 
cada caso particular, y

b) Si cumple las condiciones que la autoridad competente hubiere fijado en la autorización.

Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de pruebas previstas en el presente artículo, podrá realizar-
se sin previa autorización.

Artículo 17

En materia civil o mercantil, toda persona designada en debida forma como Comisario podrá, en el territorio de un 
Estado Contratante, proceder, sin compulsión, a la obtención de pruebas que se refieran a un procedimiento incoado 
ante un Tribunal de otro Estado Contratante:
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a) Si una autoridad competente designada por el Estado donde hayan de obtenerse las pruebas, hubiere dado su 
autorización, en general, o para cada caso particular, y

b) Si dicha persona cumple las condiciones que la autoridad competente hubiere

fijado en la autorización.

Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de pruebas en la forma prevista en el presente artículo 
podrán realizarse sin su autorización previa.

Artículo 18

Todo Estado Contratante podrá declarar que un funcionario diplomático o con-sular o un Comisario, autorizados para 
la obtención de pruebas de conformidad a los artículos 15, 16 y 17, estará facultado para solicitar de la autoridad com-
petente designada por dicho Estado la asistencia necesaria para obtener las pruebas por compulsión. La declaración 
podrá incluir las condiciones que el Estado declarante estime conveniente imponer. Cuando la autoridad competente 
accediere a la solicitud, aplicará las medidas de compulsión adecuadas y previstas por su ley interna.

Artículo 19

La autoridad competente, al dar la autorización prevista en los artículos 15, 16 y 17 o al acceder a la solicitud prevista 
en el artículo 18, podrá fijar las condiciones que estime convenientes, en especial la hora, la fecha y el lugar de la prác-
tica de la prueba. Asimismo, podrá pedir que se le notifiquen, con antelación razonable la hora, la fecha y el lugar men-
cionados; en este caso, un representante de la expresada autoridad podrá estar presente en la obtención de pruebas.

Artículo 20

En la obtención de pruebas prevista en el presente capítulo, las personas a quienes concierna podrán recabar la asis-
tencia de su Abogado.

Artículo 21

Cuando un funcionario diplomático o consular o un Comisario estuvieren autorizados a proceder a la obtención de 
pruebas conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17:

a) Podrán proceder a la obtención de pruebas de toda clase, siempre que eso no sea incompatible con la Ley del 
Estado donde se realice o contrario a la autorización concedida, en virtud de dichos artículos, y recibir, en las mismas 
condiciones, una declaración bajo juramento o una declaración solemne sin juramento;

b) Salvo que la persona a la que concierna la obtención de pruebas fuere nacional del Estado donde se hubiere in-
coado procedimiento, toda citación para comparecer o aportar pruebas estará redactada en la lengua del lugar donde 
haya de obtenerse la prueba, o irá acompañada de una traducción a dicha lengua;

c) La citación indicará que la persona podrá estar asistida por un Abogado, y, en todo Estado que no hubiere formulado 
la declaración prevista en el artículo 18, que dicha persona no estará obligada a comparecer ni a aportar pruebas;

d) La obtención de pruebas podrá efectuarse según las modalidades previstas por la Ley aplicable al Tribunal ante 
el que se hubiere incoado el procedimiento, siempre que esas modalidades no estuvieren prohibidas por la Ley del 
Estado donde haya de practicarse la prueba;

e) La persona requerida para la obtención de pruebas podrá alegar las exenciones y prohibiciones previstas en el 
artículo 11.

Artículo 22

El hecho de que no haya podido efectuarse la obtención de pruebas conforme a lo dispuesto en el presente capítulo, 
por haberse negado una persona a participar en dicho acto no impedirá que posteriormente se expida Comisión Ro-
gatoria para esa obtención de pruebas de conformidad con lo dispuesto en el capítulo primero.

CAPÍTULO III
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 23

Todo Estado Contratante podrá declarar en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, que no ejecutará las 
Comisiones Rogatorias que tengan por objeto el procedimiento conocido en los países de Common Law con el nombre 
de pre-trial discovery of documents.

Artículo 24

Todo Estado Contratante podrá designar, además de la Autoridad Central, otras autoridades cuyas competencias ha-
brá de determinar. No obstante, las Comisiones Rogatorias podrán remitirse en todo caso a la Autoridad Central.

Los Estados Federales estarán facultados para designar varias Autoridades Centrales.

Artículo 25

Todo Estado Contratante en donde estuvieren vigentes varios sistemas de dere-cho, podrán designar a las autoridades 
de uno de dichos sistemas, las cuales tendrán competencia exclusiva para la ejecución de Comisiones Rogatorias, en 
aplicación del presente Convenio.

Artículo 26

Todo Estado Contratante, si estuviere obligado a ello por razones de Derecho Constitucional, podrá pedir al Estado 
requirente al reembolso de los gastos de ejecución de la Comisión Rogatoria relativos a la notificación o citación de 
comparecencia, las indemnizaciones que hayan de pagarse a la persona que preste declaración y los gastos del acta 
de la práctica de la prueba.

Cuando un Estado hubiere formulado una solicitud conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente, cualquier otro 
Estado Contratante podrá pedir a dicho Estado el reembolso de gastos similares.

Artículo 27

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán que un Estado Contratante:

a) Declare que se podrán remitir Comisiones Rogatorias a sus autoridades judiciales por vías distintas de las previstas 
en el artículo 2.

b) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres internas, ejecutar en condiciones menos restrictivas los 
actos a que dicho Convenio se aplique;

c) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres internas, métodos de

obtención de prueba distintos de los previstos por el presente Convenio.

Artículo 28

El presente Convenio no impedirá un acuerdo entre dos o más Estatutos Contratantes para derogar:

a) El artículo 2, en lo relativo a la vía de remisión de las Comisiones Rogatorias;

b) El artículo 4, en lo relativo a las lenguas que podrán utilizarse;

c) El artículo 8, en lo relativo a la presencia de personal judicial en la ejecución de las Comisiones Rogatorias;

d) El artículo 11, en lo relativo a las exenciones y prohibiciones de prestar declaración;

e) El artículo 13, en lo relativo a la remisión de los documentos en los que se haga constar la ejecución;

f) El artículo 14, en lo relativo al pago de los gastos;
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g) Las disposiciones del capítulo 11.

Artículo 29

El presente Convenio sustituirá, en las relaciones entre Estados que lo hubieren ratificado, a los artículos 8 a 16 de los 
Convenios sobre Procedimiento Civil, suscritos en La Haya el 17 de julio de 1905 y el 1 de marzo de 1954, respectiva-
mente, en tanto en cuanto los dichos Estados fueren Parte en uno u otro de estos Convenios.

Artículo 30

El presente Convenio no afectará a la aplicación del artículo 23 del Convenio de 1905, ni a la del artículo 24 del Con-
venio de 1954.

Artículo 31

Los acuerdos adicionales a los Convenios de 1905 y 1954, concluidos por los Esta-dos Contratantes, se reputarán igual-
mente aplicables al presente Convenio, a no ser que los Estados interesados acordaren lo contrario.

Artículo 32

Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 29 y 31, el presente Convenio no de-rogará los Convenios en que los Es-
tados Contratantes fueren Parte, actualmente o en el futuro, y que contengan disposiciones sobre materias reguladas 
por el presente Convenio.

Artículo 33

Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, podrá excluir, en su totalidad o en parte, 
la aplicación de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 y del capítulo 11. No se admitirá ninguna otra reserva.

Todo Estado Contratante podrá retirar en cualquier momento la reserva que hubiere formulado. El efecto de la reserva 
cesará a los sesenta días de la notificación de la retirada.

Cuando algún Estado hubiere formulado una reserva, cualquier otro Estado afectado por ésta podrá aplicar la misma 
norma, con respecto al primer Estado.

Artículo 34

Todo Estado podrá, en cualquier momento, retirar o modificar una declaración.

Artículo 35

Todo Estado Contratante dará a conocer al Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o con posterioridad, la designación de autoridades a que se 
hace referencia en los artículos 2, 8, 24 y 25.

Todo Estado Contratante notificará cuando proceda y en las mismas condiciones:

a) La designación de las autoridades a las cuales los agentes diplomáticos o consulares deberán dirigirse en virtud del 
artículo 16, así como de las autoridades que puedan conceder la autorización o asistencia previstas en los artículos 
15, 16 y 18;

b) La designación de las autoridades que puedan conceder al Comisario la autorización prevista en el artículo 17 o la 
asistencia prevista en el artículo 18;

c) Las declaraciones previstas en los artículos 4, 8, 11, 15, 16, 17, 18, 23 y 27;

d) Toda retirada o modificación de las designaciones y declaraciones mencionadas supra;

e) Toda retirada de reservas.

Artículo 36
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Las dificultades que pudieran surgir entre los Estados Contratantes, con ocasión de la aplicación del presente Conve-
nio, se resolverán por vía diplomática.

Artículo 37

El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados representados en el 11º Período de Sesiones de la 
Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado.

Será ratificado y los instrumentos de ratificación se depositarán en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países 
Bajos.

Artículo 38

El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta días del depósito del tercer instrumento de ratificación a que se 
hace referencia en el párrafo 2 del artículo 37.

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, a los sesenta días del depó-
sito de su instrumento de ratificación.

Artículo 39

Todo Estado no representado en el 11º Período de Sesiones de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional 
Privado, que fuere Miembro de la Conferencia, o de las Naciones Unidas o de un organismo especializado de las Nacio-
nes Unidas, o que fuere Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, podrá adherirse al presente Convenio 
después de su entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 38.

El instrumento de adhesión se depositará en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos.

El Convenio entrará en vigor para el Estado adherido, a los sesenta días del depósito de su instrumento de adhesión.

La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherido y los Estados Contratantes que hubieren de-
clarado aceptar dicha adhesión. Esta declaración se depositará en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países 
Bajos, el cual enviará, por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados Contratan-tes.

El Convenio entrará en vigor, entre el Estado adherido y el Estado que hubiere declarado aceptar la adhesión, a los 
sesenta días del depósito de la declaración de aceptación.

Artículo 40

Todo Estado, en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, podrá declarar que el presente Convenio se 
extenderá al conjunto de los territorios que dicho Estado represente en el plano internacional, o a uno o varios de 
esos territorios. Esta declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado.

Con posterioridad, toda extensión de esa clase se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos.

Para los territorios mencionados en la extensión, el Convenio entrará en vigor a los sesenta días de la notificación 
mencionada en el párrafo precedente.

Artículo 41

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 38, incluso para los Estados que lo hubieren ratificado, o se hubieren 
adherido al mismo, posteriormente.

Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácitamente cada cinco años.

La denuncia se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, con un mínimo de seis meses de 
antelación, a la expiración del plazo de cinco años.

La denuncia se podrá limitar a ciertos territorios a los que se aplique el Convenio.
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La denuncia solamente surtirá efecto con respecto al Estado que la hubiere notificado. El Convenio seguirá vigente 
para los demás Estados Contratantes.

Artículo 42

El Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados mencionados en el artículo 37, así 
como a los Estados que se hubieren adherido conforme a lo dispuesto en el artículo 39:

a) Las firmas y ratificaciones a que hace referencia el artículo 37;

b) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 38, párrafo primero;

c) Las adhesiones a que hace referencia el artículo 39 y las fechas en que surtan efecto;

d) Las extensiones a que hace referencia el artículo 40 y las fechas en que surtan efecto;

e) Las designaciones, reservas y declaraciones mencionadas en los artículos 33 y 35;

f) Las denuncias a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 41.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, a 18 de marzo de 1970, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un 
ejemplar único, que se depositará en los archivos del Gobierno de los Países Bajos, y del que se remitirá por vía diplo-
mática una copia certificada a cada uno de los Estados representados en el 11º Período de Sesiones de la Conferencia 
de La Haya sobre Derecho Internacional Privado.

- - - -  

26. Convenio suprimiendo la exigencia de la legalización de los documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya 
el 5 octubre 1961 (BOE Nº229 de 25 septiembre 1978). 

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Deseando suprimir la exigencia de legalización diplomática o consular para los documentos públicos extranjeros,

Han resuelto concluir un Convenio a este efecto, y así conciertan las estipulaciones siguientes:

Artículo 1

El presente Convenio se aplicará a los documentos públicos que hayan sido autorizados en el territorio de un Estado 
contratante y que deban ser presentados en el territorio de otro Estado contratante.

Se considerarán como documentos públicos en el sentido del presente Convenio:

a) Los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a una jurisdicción del Estado, incluyendo los 
provenientes del ministerio público, o de un secretario, oficial o agente judicial.

b) Los documentos administrativos.

c) Los documentos notariales.

d) Las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como menciones de registro, 
comprobaciones sobre la certeza de una fecha y autenticaciones de firmas.

Sin embargo, el presente Convenio no se aplicará:

a) A los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares.

b) A los documentos administrativos que se refieran directamente a una operación mercantil o aduanera.
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Artículo 2

Cada Estado contratante eximirá de legalización a los documentos a los que se aplique el presente Convenio y que 
deban ser presentados en su territorio. La legalización, en el sentido del presente Convenio, sólo cubrirá la formalidad 
por la que los agentes diplomáticos o consulares del país en cuyo territorio el documento deba surtir efecto certifi-
quen la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad 
del sello o timbre que el documento ostente.

Artículo 3

La única formalidad que pueda exigirse para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento esté revestido, será la 
fijación de la apostilla

descrita en el artículo 4, expedida por la autoridad competente del Estado del que dimane el documento.

Sin embargo, la formalidad mencionada en el párrafo precedente no podrá exigirse cuando las leyes, reglamentos o 
usos en vigor en el Estado en que el documento deba surtir efecto, o bien un acuerdo entre dos o más Estados contra-
tantes, la rechacen, la simplifiquen o dispensen de legalización al propio documento.

Artículo 4

La apostilla prevista en el artículo 3, párrafo primero, se colocará sobre el propio documento o sobre una prolongación 
del mismo; y deberá acomodarse al modelo anejo al presente Convenio.

Sin embargo, la apostilla podrá redactarse en la lengua oficial de la autoridad que la expida. Las menciones que figuren 
en ella podrán también ser escritas en una segunda lengua. El título “Apostille (Convention de La Haye du 5 octobre 
1961)” deberá mencionarse en lengua francesa.

Artículo 5

La apostilla se expedirá a petición del signatario o de cualquier portador del documento.

Debidamente cumplimentada, certificará la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario haya actuado y, en 
su caso, la identidad del sello o timbre que el documento lleve.

La firma, sello o timbre que figuren sobre la apostilla quedarán exentos de toda certificación.

Artículo 6

Cada Estado contratante designará las autoridades, consideradas en base al ejercicio de sus funciones como tales, a 
las que dicho Estado atribuye competencia para expedir la apostilla prevista en el artículo 3, párrafo primero.

Cada Estado contratante notificará esta designación al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos en el 
momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión o de su declaración de extensión. Le notificará 
también a dicho Ministerio cualquier modificación en la designación de estas autoridades.

Artículo 7

Cada una de las autoridades designadas conforme al artículo 6.° deberá llevar un registro o fichero en el que queden 
anotadas las apostillas expedidas, indicando:

a) El número de orden y fecha de la apostilla.

b) El nombre del signatario del documento público y la calidad en que haya actuado o, para los documentos no firma-
dos, la indicación de la autoridad que haya puesto el sello o timbre.

A instancias de cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la apostilla deberá comprobar si las anotaciones 
incluidas en la apostilla se ajustan a las del registro o fichero.

Artículo 8
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Cuando entre dos o más Estados contratantes exista un tratado, convenio o

acuerdo que contenga disposiciones que sometan la certificación de una firma, sello o timbre a ciertas formalidades, 
el presente Convenio sólo anulará dichas disposiciones si tales formalidades son más rigurosas que las prevenidas en 
los artículos 3 y 4.

Artículo 9

Cada Estado contratante adoptará las medidas necesarias para evitar que sus agentes diplomáticos o consulares pro-
cedan a legalizaciones, en los casos en que el presente Convenio prevea la exención de las mismas.

Artículo 10

El presente Convenio estará abierto a la firma por los Estados representados en el noveno período de sesiones de 
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como por Irlanda, Islandia, Liechtenstein y Turquía.

Será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los 
Países Bajos.

Artículo 11

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación de 
los previstos en el artículo 10, párrafo segundo.

Para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente 
al depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 12

Cualquier Estado al que no se haga referencia en el artículo 10 podrá adherirse al presente Convenio, una vez entrado 
éste en vigor en virtud del artículo 11, párrafo primero. El instrumento de adhesión será depositado ante el Ministerio 
de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.

La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hayan 
formulado objeción en su contra dentro de los seis meses siguientes a la recepción de la notificación preceptuada en 
el artículo 15, letra d). Tal objeción será notificada al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.

El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherente y los Estados que no hayan formulado objeción contra la 
adhesión el sexagésimo día siguiente a la expiración del plazo de seis meses mencionado en el párrafo precedente.

Artículo 13

Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que el presente Convenio se extende-
rá a todos los territorios de cuyas relaciones internacionales esté encargado, o a uno o más de ellos. Esta declaración 
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado.

Posteriormente, cualquier extensión de esta naturaleza será notificada al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los 
Países Bajos.

Cuando la declaración de extensión sea hecha por un Estado que haya firmado y ratificado el Convenio, éste entrará 
en vigor para los territorios afectados conforme a lo previsto en el artículo 11. Cuando la declaración de extensión sea 
hecha por un Estado que se haya adherido al Convenio, éste entrará en vigor para los territorios afectados conforme 
a lo previsto en el artículo 12.

Artículo 14

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor conforme al art.11, 
párrafo 1, incluso para los Estados que lo hayan ratificado o se hayan adherido posteriormente al mismo.

El convenio se renovará tácitamente cada cinco años, salvo denuncia.
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La denuncia se notificará al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos con una antelación mínima de seis 
meses respecto a la expiración del plazo de cinco años.

Podrá limitarse a ciertos territorios a los que se aplique el Convenio.

La denuncia sólo tendrá efecto con respecto al Estado que la hubiere notificado. El Convenio continuará en vigor para 
los demás Estados contratantes.

Artículo 15

El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos notificará a los Estados a que se hace referencia en el artículo 
10, así como a los Estados que se hayan adherido conforme al artículo 12:

a) Las notificaciones preceptuadas en el artículo 6, párrafo segundo.

b) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo 10.

c) La fecha en la que el presente Convenio haya de entrar en vigor conforme a lo prevenido en el artículo 11, párrafo 
primero.

d) Las adhesiones y objeciones mencionadas en el artículo 12 y la fecha en la que las adhesiones hayan de tener 
efecto.

e) Las extensiones previstas en el artículo 13 y la fecha en la que tendrán efecto.

f) Las denuncias reguladas en el artículo 14, párrafo tercero.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio.

Extendido en La Haya, el 5 de octubre de 1981, en francés, e inglés, haciendo fe el texto francés en caso de divergen-
cias entre ambos textos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y 
del que una copia, certificada conforme, será remitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados representados 
en el Noveno Período de Sesiones de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

- - - -

E) PERSONA FÍSICA.

27. Convenio relativo a la ley aplicable a los nombres y apellidos, hecho en Munich el 5 septiembre 1980 (BOE Nº 
303 de 19 diciembre 1989).  

Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, queriendo 
fomentar la unificación del derecho relativo a los nombres y apellidos, mediante normas comunes de Derecho Inter-
nacional Privado, convienen en lo siguiente:

Artículo 1

1. Los nombres y apellidos de una persona se determinarán por la ley del Estado del cual dicha persona sea nacional. 
Sólo a este efecto, las situaciones de que dependan los nombres y apellidos se apreciarán según la ley de dicho Estado.

2. En caso de cambio de nacionalidad, se aplicará la ley del Estado de la nueva nacionalidad.
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Artículo 2

La ley indicada en el presente Convenio se aplicará incluso aunque se trate de la ley de un Estado no contratante.

Artículo 3

Las certificaciones en extracto de acta de nacimiento deberán indicar los nombres y apellidos de la criatura.

Artículo 4

La ley indicada por el presente Convenio solamente podrá dejar de aplicarse si fuera manifiestamente incompatible 
con el orden público.

Artículo 5

1. Si el encargado del Registro Civil, se encontrare, al extender un acta en la imposibilidad de conocer el derecho apli-
cable para determinarlos nombres y apellidos de la persona interesada, aplicará su ley interna e informará al respecto 
a la autoridad de la que dependa.

2. El acta así extendida deberá poder rectificarse mediante un procedimiento gratuito que cada Estado se obliga a 
establecer.

Artículo 6

1. En el momento de la firma, de la ratificación de la aprobación o de la adhesión, cualquier Estado podrá declarar que 
se reserva la aplicación de su ley interna si la per-sona interesada tiene su residencia habitual en su territorio.

2. La determinación de los nombres y apellidos con arreglo a dicha ley solamente será válida para el Estado contra-
tante que haya hecho la reserva.

3. No se admitirá ninguna otra reserva.

4. Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá en cualquier momento retirar, en su totalidad o en parte, la 
reserva que haya hecho. La retirada se notificará al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el día primero del tercer mes 
siguiente al de la recepción de dicha notificación.

Artículo 7

El presente Convenio se ratificará, se aceptará o se aprobará y los instrumentos de ratificación, de aceptación o de 
aprobación se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo.

Artículo 8

1. El presente Convenio entrará en vigor el día primero del tercer mes siguiente al del depósito del tercer instrumento 
de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.
2. Con respecto al Estado signatario que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera después de su entrada en vigor, el 
Convenio surtirá efecto el día primero del tercer mes siguiente al del depósito, por dicho Estado, del instrumento de 
ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.
Artículo 9
Cualquier Estado podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor. El instrumento se depositará 
en poder del Consejo Federal Suizo.
Artículo 10
1. Cualquier Estado en el momento de la firma, de la ratificación, de la acepta-ción, de la aprobación o de la adhe-
sión, o en cualquier otro momento posterior, podrá declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de 
los territorios de cuyas relaciones en el plano internacional sea responsable, o a uno o a varios de dichos territorios.
2. Dicha declaración se notificará al Consejo Federal Suizo y la extensión surtirá efecto en el momento de la entrada 
en vigor del Convenio para dicho Estado o, ulteriormente, el día primero del tercer mes siguiente al de la recepción 
de la notificación.
3. Cualquier declaración de ampliación podrá retirarse mediante notificación dirigida al Consejo Federal Suizo y el 
Convenio cesará de aplicarse al territorio designado el día primero del tercer mes siguiente al de la recepción de dicha 
notificación.
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Artículo 11
1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo.
2. Cualquier Estado parte en el presente Convenio tendrá sin embargo la facultad de denunciarlo en cualquier mo-
mento después de la expiración de un plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio para dicho 
Estado. La denuncia se notificará al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el día primero del sexto mes siguiente al de 
la recepción de dicha notificación. El Convenio continuará estando en vigor entre los demás Estados.
Artículo 12
1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a cualquier 
otro Estado que se haya adherido al presente Convenio:
a) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión;
b) Cualquier fecha de entrada en vigor del Convenio;
c) Cualquier declaración relativa a las reservas o a su retirada;
d) Cualquier declaración referente a la ampliación territorial del Convenio o a su retirada, con la fecha en que la misma 
tenga efecto;
e) Cualquier denuncia del Convenio y la fecha en que la misma tenga efecto.

2. El Consejo Federal Suizo dará cuenta al Secretario General de la Comisión Internacional del Estado Civil de cualquier 
notificación hecha en aplicación del párrafo 1.

3. Desde la entrada en vigor del presente Convenio, el Consejo Federal Suizo enviará una copia certificada conforme 
al Secretario General de las Naciones Unidas para su registro y publicación, conforme al artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas.
En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio.
Hecho en Munich el 5 de septiembre de 1980, en un ejemplar único, en lengua francesa, que se depositará en los 
archivos del Consejo Federal Suizo: una copia certificada conforme del mismo se enviará, por la vía diplomática, a 
cada uno de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los Estados adheridos. Se dirigirá 
asimismo una copia certificada conforme al Secretario General de la Comisión Internacional del Estado Civil.

- - - -

28. Convenio relativo a los cambios de apellidos y de nombres, hecho en Estambul el 4 septiembre 1958 (BOE Nº 
15 de 18 enero 1977).  

Los Gobiernos de la República Federal de Alemania, del Reino Unido de Bélgica, de la República Francesa, del Gran 
Ducado de Luxemburgo, del Reino de los Países Bajos, de la Confederación Suiza y de la República Turca, miembros de 
la Comisión Internacional del Estado Civil, deseosos de fijar de común acuerdo unas reglas relativas a los cambios de 
apellidos y de nombres, han convenido en las disposiciones siguientes:

Artículo 1

El presente Convenio concierne a los cambios de apellidos y de nombres concedidos por la Autoridad pública compe-
tente, con exclusión de aquellos que resultaren de una modificación del estado de las personas o de la rectificación 
de un error.

Artículo 2

Cada Estado contratante se obliga a no conceder cambios de apellidos o de nom-bres a los súbditos de otro Estado 
contratante, salvo en el caso de que fueren igualmente súbditos suyos.

Artículo 3

Serán ejecutivas de pleno derecho en el territorio de cada uno de los Estados contratantes, a reserva de que las mis-
mas atentaren contra el orden público respectivo, las resoluciones definitivas recaídas en uno de tales Estados y que 
concedieren un cambio de apellidos o de nombres, bien a sus súbditos, bien a apátridas o a refugiados en el sentido 
del Convenio de Ginebra de 28 de julio de 1951, cuando los mismos tuvie-ren su domicilio o, en defecto de domicilio, 
su residencia en su territorio.

Tales resoluciones serán, sin más formalidad, anotadas al margen de las actas de estado civil de las personas a las 
cuales concernieren.

Artículo 4
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Las disposiciones del artículo precedente serán aplicables a las resoluciones que anularen o revocaren un cambio de 
apellidos o de nombres.

Artículo 5

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3 y 4, todo Estado contratante podrá subordinar a condiciones especiales 
de publicidad y a un derecho de oposición, cuyas modalidades determinará, los efectos que en su territorio surtieren 
las resoluciones recaídas en otro Estado contratante cuando las mismas concernieren a personas que fueran igual-
mente súbditos suyos en el momento en que tales resoluciones hubieran lle-gado a ser definitivas.

Artículo 6

El presente Convenio será ratificado, y los instrumentos de ratificación serán de-positados en poder del Consejo Fe-
deral Suizo.

Éste informará a los Estados contratantes de todo depósito de instrumento de ratificación.

Artículo 7

El presente Convenio entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito del segundo instrumento 
de ratificación previsto en el artículo precedente.

Para cada Estado signatario que ratificare posteriormente el Convenio, éste entrará en vigor el día trigésimo subsi-
guiente a la fecha del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 8

El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del territorio metropolitano de cada Estado 
contratante. Todo Estado contratante podrá, con ocasión de la firma, de la ratificación, de la adhesión o ulteriormente 
declarar por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que las disposiciones del presente Convenio 
sean aplicables a uno o varios de sus territorios extrametropolitanos, a Estados o a territorios cuyas relaciones in-
ternacionales tuviere a su cargo. El Consejo Federal Suizo informará de tal comunicación a cada uno de los Estados 
contratantes. Las disposiciones del presente Convenio pasarán a ser aplicables en el territorio o territorios designados 
en la notificación el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiera recibido dicha 
notificación.

Todo Estado que hubiere formulado una declaración, de conformidad con las disposiciones de la segunda proposi-
ción del presente artículo podrá con posterioridad declarar en todo momento, por medio de comunicación dirigida 
al Consejo Federal Suizo, que el presente Convenio cese de ser aplicable a uno o varios de los Estados o territorios 
designados en la declaración.

El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación a cada uno de los Estados contratantes.

El Convenio cesará de ser aplicable al territorio contemplado el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la cual el 
Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha comunicación.

Artículo 9

Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil podrá adherirse al presente Convenio. El Estado 
que deseare adherirse, comunicará su intención por medio de un acta, que será depositada en poder del Consejo Fe-
deral Suizo. Éste informará a cada uno de los Estados contratantes de todo depósito de acta de adhesión. El Convenio 
entrará en vigor, para el Estado adherido, el día trigésimo subsi-guiente a la fecha del depósito del acta de adhesión.

El depósito del acta de adhesión no podrá tener lugar más que después de la entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 10

El presente Convenio podrá ser sometido a revisiones.

La propuesta de revisión será presentada ante el Consejo Federal Suizo, el cual la comunicará a los diversos Estados 
contratantes, así como al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil.



533

Artículo 11

El presente Convenio tendrá una duración de diez años, a partir de la fecha indi-cada en el artículo 7, primer párrafo.

El Convenio será prorrogado tácitamente de diez en diez años, salvo denuncia

La denuncia deberá ser comunicada seis meses por lo menos antes de la expiración del plazo, al Consejo Federal Suizo, 
el cual la pondrá en conocimiento de los demás Estados contratantes.

La denuncia no surtirá efecto más que para con el Estado que la hubiere notificado. El Convenio permanecerá en vigor 
para los demás Estados contratantes.

En fe de lo cual, los representantes e infrascritos, debidamente autorizados a tal efecto, han firmado el presente 
Convenio.

Hecho en Estambul, el 4 septiembre 1958, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Consejo Fe-
deral Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados contratantes.

- - - -

29. Convenio relativo a la expedición de certificados de diversidad de apellidos, concluido en La Haya el 8 septiem-
bre 1982.  

Los Estados signatarios de presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, deseosos de 
atenuar las dificultades encontradas por ciertas personas a las que, según la ley de un Estado, se les atribuye un ape-
llido distinto de aquél que les reconoce otro Estado, convienen en lo siguiente:

Artículo 1

1. El certificado de diversidad de apellidos establecido en el presente Convenio estará destinado a facilitar la prueba 
de su identidad a las personas que, a consecuencia de las diferencias existentes entre las legislaciones de ciertos Es-
tados, especialmente en lo referente a matrimonio, filiación o adopción, no son designados por un mismo apellido.

2. Dicho certificado tendrá como único objeto hacer constar que los diversos apellidos que en él figuran, designan, 
según legislaciones diferentes, a una persona. No podrá tener como objeto afectar a las disposiciones legales vigentes 
que rigen en materia de apellidos.

Artículo 2

El certificado definido en el artículo anterior deberá ser expedido a cualquier interesado, previa muestra de los docu-
mentos justificativos, bien por las autoridades competentes del Estado contratante del que es nacional, o bien por los 
autoridades competentes del Estado competente por cuyas leyes se le atribuye, aunque sea nacional de otro Estado, 
un apellido diferente del que resulta de la aplicación de su ley nacional.

Artículo 3

El certificado expedido de conformidad con el presente Convenio será admitido en cada uno de los Estados firmantes 
como fehaciente, salvo prueba en contrario, de la exactitud de los datos relativos a los distintos apellidos de la persona 
designada.

Artículo 4

Para la aplicación del presente Convenio quedan asimilados a los nacionales de un Estado contratante los refugiados 
y los apátridas, cuyo estatuto personal esté regulado por la ley de dicho Estado.

Artículo 5

El certificado de diversidad de apellidos deberá conformarse al modelo que se adjunta al presente Convenio.

Los Estados contratantes no podrán añadir ninguna modificación a este modelo sin previa aprobación de la Comisión 
Internacional del Estado Civil.
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Artículo 6

Todas las inscripciones que figuren en el certificado estarán escritas en caracte-res latinos de imprenta; además, po-
drán escribirse en los caracteres del idioma que corresponda a la autoridad expedidora del certificado.

Artículo 7

1. Las fechas se escribirán en cifras árabes, con indicación sucesiva del día, mes y año, en las casillas correspondientes 
a los símbolos JO, MO, AN. El día y el mes se indicarán con dos cifras, el año con cuatro cifras. Los nueve primeros días 
del mes y los nueve primeros meses del año se indicarán con las cifras 01 a 09.

2. Cualquier localidad mencionada en el certificado irá seguida del nombre del Estado en que esta se encuentre, siem-
pre que dicho Estado sea distinto de aquel que expida el certificado.

3. Se utilizarán exclusivamente los símbolos siguientes:

- Para indicar el sexo masculino, la letra M y para el sexo femenino, la letra F.

- Para indicar la nacionalidad, las letras utilizadas para designar el país en materia de matriculación de vehículos au-
tomóviles.

- Para indicar la condición de refugiado, las letras REF.

- Para indicar la condición de apátrida, las letras APA.

Artículo 8

Si la Autoridad competente no está en condiciones de rellenar una casilla o parte de ella, dicha casilla se inutilizará en 
su totalidad o en parte mediante una tachadura.

Artículo 9

1. En el anverso de cada certificado, y con exclusión de los símbolos menciona-dos en el artículo 7 en lo relativo a las 
fechas, las menciones invariables se imprimirán en dos lenguas como mínimo, de las que una será la lengua oficial o 
una de las lenguas oficiales del Estado que expide el certificado, y la otra la lengua francesa.

2. El significado de los símbolos se indicará al menos en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de cada uno 
de los Estados que, en el momento de la firma del presente Convenio, sean miembros de la Comisión Internacional 
del Estado Civil, así como en la lengua inglesa.

3. En el reverso de cada certificado deberán figurar:

- Una referencia al Convenio, en las lenguas indicadas en el 2.9 párrafo del presente artículo.

- Una traducción de las menciones invariables en las lenguas indicadas en el segundo párrafo del presente artículo, si 
dichas lenguas no han sido utilizadas en el anverso.

- Un resumen de los artículos 5, 6, 7 y 8 del Convenio, al menos en la lengua

oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado, cuya autoridad expida el certificado.

4. Toda traducción contará con la aprobación de la Comisión Internacional del Estado Civil.

Artículo 10

1. Los certificados estarán fechados y exhibirán la firma y el sello de la autoridad que los expida.

2. Quedarán dispensados de legalización o de cualquier otra formalidad equivalente en el territorio de los Estados 
contratantes.

Artículo 11
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En el momento de la firma, de la ratificación, de la aceptación, de la aprobación o de la adhesión al presente Conve-
nio, cada uno de los Estados contratantes deberá designar a las autoridades competentes encargadas de expedir el 
certificado.

2. Cualquier modificación introducida después de dicha designación será notificada al Consejo Federal Suizo.

Artículo 12

El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o aproba-
ción serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo.

Artículo 13

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al del depósito del segundo instrumen-
to de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

2. Respecto al Estado que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera después de su entrada en vigor, el Convenio se hará 
efectivo el primer día del tercer mes que siga al del depósito, por dicho Estado, del instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión.

Artículo 14

Cualquier Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil, de las Comunidades Europeas o del Consejo 
de Europa podrá adherirse al presente Convenio. El instrumento de adhesión será depositado en poder del Consejo 
Federal Suizo.

Artículo 15

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio.

Artículo 16

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma de la ratificación, de la aceptación, de la aprobación o de la adhesión, 
o en cualquier otro momento posterior, podrá declarar que el presente Convenio se ampliará al conjunto de los terri-
torios de cuyas relaciones sea responsable en el plano internacional, o a uno o varios de dichos territorios.

2. Dicha declaración se notificará al Consejo Federal Suizo y la ampliación tendrá efecto en el momento de la entrada 
en vigor del Convenio para dicho Estado, o, ulterior-

mente, el primer día del tercer mes siguiente al de la recepción de la notificación.

3. Cualquier declaración de ampliación podrá retirarse mediante notificación dirigida al Consejo Federal Suizo y el 
Convenio dejará de aplicarse al territorio designado el primer día del tercer mes siguiente al de la recepción de dicha 
notificación.

Artículo 17

1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo.

2. Cualquier Estado parte en el presente Convenio estará facultado para denunciarlo en cualquier momento después 
de la expiración de un plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. La 
denuncia se notificará al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente al de la recepción 
de dicha notificación. El Convenio seguirá estando en vigor entre los demás Estados.

Artículo 18

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a cualquier 
otro Estado que se haya adherido al presente Convenio:

a) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.
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b) Cualquier fecha de entrada en vigor del Convenio.

c) Cualquier declaración relativa a la ampliación territorial del Convenio, o a su retirada, con la fecha en que la misma 
surta efecto.

d) Cualquier denuncia del Convenio y la fecha en que la misma surta efecto.

e) Cualquier nombramiento de las autoridades competentes efectuado en aplicación del artículo 11, apartado 1, y 
cualquier modificación hecha en virtud del segundo apartado de dicho artículo.

2. El Consejo Federal Suizo pondrá en conocimiento del Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil cualquier notificación hecha en aplicación del párrafo 1.

3. A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, el Consejo Federal Suizo enviará una copia certificada al Se-
cretario general de las Naciones Unidas para su registro y publicación, en conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados a tal efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 8 de septiembre de 1982, en un ejemplar único, redactado en lengua francesa, que se depositará 
en los archivos del Consejo Federal Suizo, una copia certificada del mismo se enviará por vía diplomática a cada uno 
de los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los Estados adheridos. Asimismo, se dirigirá 
una copia certificada conforme al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil.

- - - -

F) PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES.

30. Convención sobre los derechos del niño hecha en Nueva York el 20 noviembre 1989 (BOE Nº 313 de 31 diciem-
bre 1990).  

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 26 de enero de 1990, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en Nueva York la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989,

Vistos y examinados el Preámbulo y los cincuenta y cuatro artículos de dicha Convención,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ella se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirla, observarla y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refren-
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores con las siguientes declaraciones:

«1. Con respecto al párrafo d) del artículo 21 de la Convención, España entiende que de la interpretación del mismo 
nunca podrán deducirse beneficios financieros distintos de aquellos que fueran precisos para cubrir los gastos estric-
tamente necesarios que puedan derivarse de la adopción en el supuesto de niños y niñas que residan en otro país.

2. España, deseando hacerse solidaria con aquellos Estados y organizaciones humanitarias que han

manifestado su disconformidad con el contenido de los párrafos 2 y 3 del artículo 38 de la Convención, quiere expresar 
asimismo su disconformidad con el límite de edad fijado en ellos y manifestar que el mismo le parece insuficiente, al 
permitir el reclutamiento y participación en conflictos armados de niños y niñas a partir de los quince años.»
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Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores, FERNANDEZ ORDÓÑEZ

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e ina-
lienables de todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos funda-
mentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social 
y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia 
tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bien-
estar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder 
asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la 
familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado 
en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, 
dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la Decla-
ración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos 
pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar 
del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, «el niño, por su falta de madurez 
física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después 
del nacimiento»,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienes-
tar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e 
internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de 
Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado.

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcionalmente difíciles y que 
esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la 
protección y el desarrollo armonioso del niño,
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Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, 
salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada 
niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la reli-
gión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda 
forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias 
de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se aten-
derá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bien-
estar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la 
ley y, con ese fin,

tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 
de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervi-
sión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, 
los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, 
dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los 
miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre Local, de los tutores u otras per-
sonas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7
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1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las 
obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo 
cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionali-
dad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados 
Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuan-
do, a reserva de revisión judicial, las autoridades

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria 
en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares por ejemplo, en los casos 
en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las 
partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener rela-
ciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior 
del niño.

4. Cuando esa separación sea. resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el encarce-
lamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona 
esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará 
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del fa-
miliar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para 
la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los 
efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. 
Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables 
para los peticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en circuns-
tancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad 
con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho 
de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras per-
sonas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención 
ilícita de niños en el extranjero.
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2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión 
a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño, que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expre-
sar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o adminis-
trativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en conso-
nancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir in-
formaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma 
artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y 
sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o.

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes legales, de 
guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescri-
tas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones 
pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de conformidad con la ley 
y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 
protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación y velarán por que 
el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en espe-
cial la información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud 
física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y cultural para el niño, 
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de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa información y esos 
materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales.

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas del 
niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información y material per-
judicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres 
tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su 
caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 
fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes 
prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo 
que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado 
de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan dere-
cho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas administrativas, sociales y educativas apropiadas para 
proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o ex-
plotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el estableci-
miento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así 
como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la inter-
vención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no perma-
nezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, 
la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las 
soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su 
origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea 
la consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán, 
con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, 
que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y repre-
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sentantes legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del niño, en el caso 
de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido 
de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas equivalentes a las 
existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país, la colocación no 
dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación de arreglos o acuer-
dos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro 
país se efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de refu-
giado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos 
aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección 
y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Conven-
ción y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados 
sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Nacio-
nes Unidas y demás organizaciones

intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por 
proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la 
información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado per-
manente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y 
decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación 
activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán, 
con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño, que reúna las condiciones requeridas y a los responsa-
bles de su cuidado, de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus 
padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del 
presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de 
las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo 
a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y 
las oportunidades de esparcimiento, y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el 
desarrollo individual, incluido su desarrollo, cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de información adecuada 
en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico psicológico y funcional de los niños impedi-
dos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación 
profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y 
conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para 
el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropia-
das para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, hacien-
do hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras 
cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salu-
bre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos 
de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 
esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de 
planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales 
que sean perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr progresi-
vamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente 
en cuenta tas necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las autoridades 
competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico 
del tratamiento a que este sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la Seguridad Social, incluso del Seguro 
Social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su 
legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño 
y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinen-
te a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, den-
tro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apro-
piadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 
necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda.
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4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago

de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el 
niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 
responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes 
promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concerta-
ción de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y 
en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profe-
sional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la 
implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y 
tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se administre 
de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en particular 
a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conoci-
mientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilida-
des;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados 
en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores 
nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tole-
rancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de 
origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará

como una restricción de la libertad de los particulares y de las Entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la 
educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30
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En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a 
un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propia 
idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recrea-
tivas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la vida cultural y ar-
tística y propiciaran oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, 
recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud 
o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para garantizar la apli-
cación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumen-
tos internacionales, los Estados Partes, en particular.

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, administrativas, sociales 
y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enu-
meradas en los tratados internacionales pertinentes y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico 
ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con 
este fin, los Estados Partes tomarán, en particular,

todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir.

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para cual-
quier aspecto de su bienestar.

Artículo 37
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Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la 
pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de dieciocho 
años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un 
niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el 
período más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la per-
sona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo 
niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior 
del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 
circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecua-
da, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad compe-
tente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho internacional 
humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún no hayan cumpli-
do los quince años de edad no participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido los quin-
ce años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido quince años, pero que sean menores de dieciocho años, 
los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de proteger a la población 
civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protec-
ción y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de abandono, explotación o abuso, tortura u otra forma 
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevará 
a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a 
quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su 
sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades funda-
mentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración 
del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, los Estados Partes 
garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de 
haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internaciona-
les en el momento en que se cometieron;

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes 
se le garantice, por lo menos, lo siguiente:
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i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o sus 
representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apro-
piada en la preparación y presentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial 
en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a 
menos que se considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su 
edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue 
a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerase que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida impuesta a conse-
cuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, 
conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o

no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, procedimien-
tos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o 
a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infrin-
gir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimien-
tos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramien-
to, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así 
como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de 
manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la realización 
de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o.

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por 
medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 
Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las 
funciones que a continuación se estipulan.
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2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en las esferas regu-
ladas por la presente Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales 
y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como 
los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas por los Estados 
Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrara a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente Convención y 
ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses,

como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario general de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El 
Secretario general preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propues-
tos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente 
Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario general en la Sede de 
las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, 
las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 
nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión en que ésta se celebre 
elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir desempeñando 
sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro 
experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar 
conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones 
del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Conven-
ción, a reserva de la aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el desempe-
ño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de la presente Conven-
ción recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea 
pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario general de las Naciones 
Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención 
y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en vigor la presente 
Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y dificultades, si las 
hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán, 
asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de
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la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan repetir, en sucesivos 
informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo I del presente artículo, la informa-
ción básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo Eco-
nómico y Social, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación internacional en la esfera 
regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones 
Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que propor-
cionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de 
sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de ase-
soramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias 
del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario general que efectúe, en su nombre, es-
tudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información recibida en virtud 
de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán trans-
mitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, 
de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secre-
tario general de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión se 
depositaran en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido depositado el vigési-
mo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo ins-
trumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal 
Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario general comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen 
si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a vota-
ción. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes 
se declara en favor de tal conferencia, el Secretario general convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será 
sometida por el Secretario general a la Asamblea General para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando haya sido 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto 
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas 
anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comunicara a todos los Estados el texto de las reservas for-
muladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida 
al Secretario general de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la 
fecha de su recepción por el Secretario general.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por escrito al Secretario ge-
neral de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Secretario general.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario general de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por sus respectivos 
gobiernos, han firmado la presente Convención.

------------

31. Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia 
de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 octubre 1996 (BOE Nº 
291 de 2 diciembre 2010).  

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
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Por cuanto el día 1 de abril de 2003, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en La Haya el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reco-
nocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los 
niños, hecho en dicha ciudad y fecha,

Vistos y examinados el preámbulo y los sesenta y tres artículos del Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome-
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con las siguientes Declaraciones y Reserva:

Declaración unilateral:

«Para el caso de que el presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños, sea extendido por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente 
Declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está 
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad 
con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no 
autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio 
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse 
que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados 
internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de

diciembre de 2007, se aplica al presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la 
ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas 
de protección de los niños.»

Designación de Autoridad Central, artículo 29.1 del Convenio:

«España designa como Autoridad Central, a los fines del artículo 29.1 del Convenio, a la Dirección General de Coope-
ración Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia. C/ San Bernardo, 62. 28071. Madrid.»

Declaración con respecto al artículo 34:

«En virtud de lo previsto en el artículo 34.2 del Convenio, España declara que las solicitudes previstas en el artículo 
34.1 sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.»

Reserva:

De acuerdo con lo que dispone el artículo 55:

«De conformidad con lo previsto en los artículos 60 y 55.1 a) y b) del Convenio, España se reserva la competencia de 
sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio, así como el de-
recho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada 
por sus autoridades en relación a dichos bienes.»

CONVENIO DE LA HAYA DE 19 DE OCTUBRE DE 1996 RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA LEY APLICABLE, EL RECO-
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NOCIMIENTO, LA EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Considerando que conviene mejorar la protección de los niños en las situaciones de carácter internacional,

Deseando evitar conflictos entre sus sistemas jurídicos en materia de competencia, ley aplicable, reconocimiento y 
ejecución de medidas de protección de los niños,

Recordando la importancia de la cooperación internacional para la protección de los niños,

Confirmando que el interés superior del niño merece una consideración primordial,

Constatando la necesidad de revisar el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las autoridades y la 
ley aplicable en materia de protección de menores,

Deseando establecer disposiciones comunes a tal fin, teniendo en cuenta el Convenio de Naciones Unidas sobre los 
derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989,

Han acordado las disposiciones siguientes:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación del Convenio

Artículo 1. 1. El presente Convenio tiene por objeto:

a) determinar el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las medidas de protección de la persona o de 
los bienes del niño;

b) determinar la ley aplicable por estas autoridades en el ejercicio de su competencia;

c) determinar la ley aplicable a la responsabilidad parental;

d) asegurar el reconocimiento y la ejecución de las medidas de protección en todos los Estados contratantes;

e) establecer entre las autoridades de los Estados contratantes la cooperación necesaria para conseguir los objetivos 
del Convenio.

2. A los fines del Convenio, la expresión «responsabilidad parental» comprende la autoridad parental o cualquier otra 
relación de autoridad análoga que determine los derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de otro 
representante legal respecto a la persona o los bienes del niño.

Artículo 2.

El Convenio se aplica a los niños a partir de su nacimiento y hasta que alcancen la edad de 18 años.

Artículo 3.

Las medidas previstas en el artículo primero pueden referirse en particular a:

a) la atribución, ejercicio y privación total o parcial de la responsabilidad parental, así como su delegación;

b) el derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado de la persona del niño y, en particular, el de decidir 
sobre su lugar de residencia, así como el derecho de visita, incluyendo el derecho de trasladar al niño durante un 
período limitado de tiempo a un lugar distinto del de su residencia habitual;

c) la tutela, la curatela y otras instituciones análogas;

d) la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse de la persona o de los bienes 
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del niño, de representarlo o de asistirlo;

e) la colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento, o su protección legal mediante kafala o 
mediante una institución análoga;

f) la supervisión por las autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por toda persona que lo tenga a su cargo;

g) la administración, conservación o disposición de los bienes del niño.

Artículo 4.

Están excluidos del ámbito del Convenio:

a) el establecimiento y la impugnación de la filiación;

b) la decisión sobre la adopción y las medidas que la preparan, así como la anulación y la revocación de la adopción;

c) el nombre y apellidos del niño;

d) la emancipación;

e) las obligaciones alimenticias;

f) los trusts y las sucesiones;

g) la seguridad social;

h) las medidas públicas de carácter general en materia de educación y salud;

i) las medidas adoptadas como consecuencia de infracciones penales cometidas por los niños;

j) las decisiones sobre el derecho de asilo y en materia de inmigración.

CAPÍTULO II

Competencia

Artículo 5.

1. Las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del Estado contratante de la residencia habitual del niño son 
competentes para adoptar las medidas para la protección de su persona o de sus bienes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, en caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado 
contratante, son competentes las autoridades del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 6.

1. Para los niños refugiados y aquellos niños que, como consecuencia de desórdenes en sus respectivos países, están 
internacionalmente desplazados, las autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se encuentran como con-
secuencia del desplazamiento ejercen la competencia prevista en el apartado primero del artículo 5.

2. La disposición del apartado precedente se aplica también a los niños cuya residencia habitual no pueda determi-
narse.

Artículo 7.

1. En caso de desplazamiento o retención ilícitos del niño, las autoridades del Estado contratante en el que el niño 
tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su desplazamiento o su retención conservan la competencia 
hasta el momento en que el niño adquiera una residencia habitual en otro Estado y:

a) toda persona, institución u otro organismo que tenga la guarda acceda al desplazamiento o a la retención; o
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b) el niño resida en este otro Estado por un período de, al menos, un año desde que la persona, institución o cualquier 
otro organismo que tenga la guarda conozca o debiera haber conocido el lugar en que se encuentra el niño, sin que 
se encuentre todavía pendiente petición alguna de retorno presentada en este plazo, y el niño se hubiera integrado 
en su nuevo medio.

2. El desplazamiento o la retención del niño se considera ilícito:

a) cuando se haya producido con infracción de un derecho de guarda, atribuido, separada o conjuntamente, a una 
persona, a una institución o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que el niño 
tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o de su retención; y

b) este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el momento del desplazamiento o de la 
retención, o lo hubiera sido si no se hubieran producido tales acontecimientos.

El derecho de guarda a que se refiere la letra a) puede resultar, en particular, de una atribución de pleno derecho, de 
una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente según el Derecho de dicho Estado.

3. Mientras las autoridades mencionadas en el apartado primero conserven su competencia, las autoridades del Esta-
do contratante al que el niño ha sido desplazado o donde se encuentra retenido solamente pueden tomar las medidas 
urgentes necesarias para la protección de la persona o los bienes del niño, de acuerdo con el artículo 11.

Artículo 8.

1. Excepcionalmente, si la autoridad del Estado contratante competente según los artículos 5 ó 6, considera que la 
autoridad de otro Estado contratante está en mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior 
del niño, puede solicitar a esta autoridad, directamente o con la colaboración de la Autoridad Central de este Estado, 
que acepte la competencia para adoptar las medidas de protección que estime necesarias, o suspender la decisión 
sobre el caso e invitar a las partes a presentar la demanda ante la autoridad de este otro Estado.

2. Los Estados contratantes cuya autoridad puede ser requerida en las condiciones previstas en el apartado prece-
dente son:

a) un Estado del que el niño posea la nacionalidad;

b) un Estado en que estén situados bienes del niño;

c) un Estado en el que se esté conociendo de una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño 
o de anulación de su matrimonio;

d) un Estado con el que el niño mantenga algún vínculo estrecho.

3. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones.

4. La autoridad requerida en las condiciones previstas en el apartado primero puede aceptar la competencia, en lugar 
de la autoridad competente según los artículos 5 ó 6, si considera que ello responde al interés superior del niño.

Artículo 9.

1. Si las autoridades de los Estados contratantes mencionados en el artículo 8, apartado 2, consideran que están en 
mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño, pueden ya sea solicitar a la autoridad 
competente del Estado contratante de la residencia habitual del niño, directamente o con la cooperación de la Au-
toridad Central de este Estado, que les permita ejercer su competencia para adoptar las medidas de protección que 
estimen necesarias, o ya sea invitar a las partes a presentar dicha petición ante las autoridades del Estado contratante 
de la residencia habitual del niño.

2. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones.

3. La autoridad de origen de la solicitud sólo puede ejercer su competencia en lugar de la autoridad del Estado contra-
tante de la residencia habitual del niño si esta autoridad ha aceptado la petición.

Artículo 10.
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1. Sin perjuicio de los artículos 5 a 9, las autoridades de un Estado contratante, en el ejercicio de su competencia para 
conocer de una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres de un niño con residencia habitual en 
otro Estado contratante o en anulación de su matrimonio, pueden adoptar, si la ley de su Estado lo permite, medidas 
de protección de la persona o de los bienes del niño, si:

a) uno de los padres reside habitualmente en dicho Estado en el momento de iniciarse el procedimiento y uno de ellos 
tiene la responsabilidad parental respecto al niño, y

b) la competencia de estas autoridades para adoptar tales medidas ha sido aceptada por los padres, así como por 
cualquier otra persona que tenga la responsabilidad parental respecto al niño, si esta competencia responde al interés

superior del niño.

2. La competencia prevista en el apartado primero para adoptar medidas de protección del niño cesa cuando la deci-
sión aceptando o desestimando la demanda de divorcio, separación de cuerpos o anulación del matrimonio sea firme 
o el procedimiento finaliza por otro motivo.

Artículo 11.

1. En caso de urgencia, son competentes para adoptar las medidas de protección necesarias las autoridades de cual-
quier Estado contratante en cuyo territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan.

2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto de un niño que tuviera su residencia habi-
tual en un Estado contratante dejan de tener efecto desde que las autoridades competentes en virtud de los artículos 
5 a 10 adopten las medidas exigidas por la situación.

3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño que tenga su residencia habitual 
en un Estado no contratante dejan de tener efecto en todo Estado contratante desde que las medidas exigidas por la 
situación y adoptadas por las autoridades de otro Estado se reconocen en dicho Estado contratante.

Artículo 12.

1. Sin perjuicio del artículo 7, son competentes para adoptar medidas de protección de la persona o bienes del niño, 
con carácter provisional y eficacia territorial restringida a este Estado, las autoridades del Estado contratante en cuyo 
territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan, siempre que tales medidas no sean incompatibles con 
las ya adoptadas por las autoridades competentes según los artículos 5 a 10.

2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto a un niño que tenga su residencia en un 
Estado contratante dejan de surtir efecto desde el momento en que las autoridades competentes en virtud de los 
artículos 5 a 10 se hayan pronunciado sobre las medidas que pueda exigir la situación.

3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño que tenga su residencia habitual 
en un Estado no contratante dejan de surtir efecto en el Estado contratante en que han sido adoptadas desde el 
momento en que se reconocen las medidas exigidas por la situación, adoptadas por las autoridades de otro Estado.

Artículo 13.

1. Las autoridades de un Estado contratante que sean competentes para adoptar medidas de protección de la persona 
o de los bienes del niño según los artículos 5 a 10, deben abstenerse de ejercer su competencia si, en el momento de 
iniciarse el procedimiento, se hubieran solicitado las medidas correspondientes a las autoridades de otro Estado con-
tratante que fueran competentes en virtud de los artículos 5 a 10 en el momento de la petición y estuvieran todavía 
en proceso de examen.

2. La disposición del apartado precedente no se aplica si las autoridades ante las que se presentó inicialmente la peti-
ción de medidas han declinado su competencia.

Artículo 14.

Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 5 a 10 continúan en vigor en sus propios términos, incluso cuan-
do un cambio de las circunstancias ha hecho desaparecer la base sobre la que se fundaba la competencia, en tanto 
que las autoridades competentes en virtud del Convenio no las hayan modificado, reemplazado o dejado sin efecto.
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CAPÍTULO III

Ley aplicable

Artículo 15.

1. En el ejercicio de la competencia atribuida por las disposiciones del Capítulo II, las autoridades de los Estados con-
tratantes aplican su propia ley.

2. No obstante, en la medida en que la protección de la persona o de los bienes del niño lo requiera, pueden excep-
cionalmente aplicar o tomar en consideración la ley de otro Estado con el que la situación tenga un vínculo estrecho.

3. En caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, la ley de este otro Estado rige las 
condiciones de aplicación de las medidas adoptadas en el Estado de la anterior residencia habitual a partir del mo-
mento en que se produce la modificación.

Artículo 16.

1. La atribución o la extinción de pleno derecho de la responsabilidad parental, sin intervención de una autoridad 
judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño.

2. La atribución o la extinción de la responsabilidad parental en virtud de un acuerdo o de un acto unilateral, sin inter-
vención de una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño en el 
momento en que deviene eficaz el acuerdo o el acto unilateral.

3. La responsabilidad parental existente según la ley del Estado de la residencia habitual del niño subsiste después del 
cambio de esta residencia habitual a otro Estado.

4. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la atribución de pleno derecho de la responsabilidad parental 
a una persona que no estuviera ya investida de tal responsabilidad se rige por la ley del Estado de la nueva residencia 
habitual.

Artículo 17.

El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño. En caso de 
cambio de la residencia habitual del niño, se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 18.

Podrá privarse de la responsabilidad parental a que se refiere el artículo 16 o modificarse las condiciones de su ejerci-
cio mediante medidas adoptadas en aplicación del Convenio.

Artículo 19.

1. No puede impugnarse la validez de un acto celebrado entre un tercero y una persona que tendría la condición de 
representante legal según la ley del Estado en que se ha celebrado el acto, ni declararse la responsabilidad del tercero, 
por el único motivo de que dicha persona no tuviera la condición de representante legal en virtud de la ley designada 
por las disposiciones del presente Capítulo, salvo que el tercero supiera o debiera haber sabido que la responsabilidad 
parental se regía por esta ley.

2. El apartado precedente sólo se aplica en los casos en que el acto se ha celebrado entre personas presentes en el 
territorio de un mismo Estado.

Artículo 20.

Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán incluso si designan la ley de un Estado no contratante.

Artículo 21.

1. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «ley» el Derecho vigente en un Estado, con exclusión de sus nor-
mas de conflicto de leyes.
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2. No obstante, si la ley aplicable en virtud del artículo 16 fuera la de un Estado no contratante y las normas de con-
flicto de dicho Estado remitieran a la ley de otro Estado no contratante que aplicaría su propia ley, la ley aplicable será 
la de este último Estado. Si este otro Estado no contratante no aplicaría su propia ley, se aplicará la ley designada por 
el artículo 16.

Artículo 22.

La aplicación de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo sólo puede excluirse si es manifiestamen-
te contraria al orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.

CAPÍTULO IV

Reconocimiento y ejecución

Artículo 23.

1. Las medidas adoptadas por las autoridades de un Estado contratante se reconocerán de pleno derecho en los de-
más Estados contratantes.

2. No obstante, el reconocimiento podrá denegarse:

a) si la medida se ha adoptado por una autoridad cuya competencia no estuviera fundada en uno de los criterios 
previstos en el Capítulo II;

b) si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado en el marco de un procedimiento judicial o administra-
tivo, en el que el niño no ha tenido la posibilidad de ser oído, en violación de principios fundamentales de procedi-
miento del Estado requerido;

c) a petición de toda persona que sostenga que la medida atenta contra su responsabilidad parental, si, excepto en 
caso de urgencia, la medida se ha adoptado sin que dicha persona haya tenido la posibilidad de ser oída;

d) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del Estado requerido, teniendo en cuenta el 
interés superior del niño;

e) si la medida es incompatible con una medida adoptada posteriormente en el Estado no contratante de la residencia 
habitual del niño, cuando esta última medida reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado 
requerido;

f) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 33.

Artículo 24.

Sin perjuicio del artículo 23, apartado primero, toda persona interesada puede solicitar a las autoridades competentes 
de un Estado contratante que decidan acerca del reconocimiento o no reconocimiento de una medida adoptada en 
otro Estado contratante. El procedimiento se rige por la ley del Estado requerido.

Artículo 25.

La autoridad del Estado requerido está vinculada por las constataciones de hecho sobre las que la autoridad del Esta-
do que ha adoptado la medida haya fundado su competencia.

Artículo 26.

1. Si las medidas adoptadas en un Estado contratante y ejecutorias en el mismo comportan actos de ejecución en otro 
Estado contratante, serán declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en este otro Estado, a petición 
de toda parte interesada, según el procedimiento previsto por la ley de este Estado.

2. Cada Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido a la declaración de exequátur o al registro.

3. La declaración de exequátur o el registro no pueden denegarse mas que por uno de los motivos previstos en el 
artículo 23, apartado 2.
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Artículo 27.

Sin perjuicio de la revisión necesaria en aplicación de los artículos precedentes, la autoridad del Estado requerido no 
procederá a revisión alguna en cuando al fondo

de la medida adoptada.

Artículo 28.

Las medidas adoptadas en un Estado contratante, declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en 
otro Estado contratante, se ejecutarán como si hubiesen sido tomadas por las autoridades de este otro Estado. La 
ejecución se realizará conforme a la ley del Estado requerido en la medida prevista por dicha ley, teniendo en cuenta 
el interés superior del niño.

CAPÍTULO V

Cooperación

Artículo 29.

1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que el 
Convenio le impone.

2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor varios sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoria-
les autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus 
atribuciones. El Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda 
comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.

Artículo 30.

1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover la colaboración entre las autoridades compe-
tentes de sus respectivos Estados para alcanzar los objetivos del Convenio.

2. Dichas autoridades adoptarán, en el marco de la aplicación del Convenio, las disposiciones apropiadas para pro-
porcionar informaciones sobre su legislación, así como sobre los servicios disponibles en sus respectivos Estados en 
materia de protección del niño.

Artículo 31.

La Autoridad Central de un Estado contratante tomará, ya sea directamente o con la cooperación de autoridades pú-
blicas o de otros organismos, todas las medidas apropiadas para:

a) facilitar las comunicaciones y ofrecer la asistencia previstas en los artículos 8 y 9 y en el presente Capítulo;

b) facilitar por la mediación, la conciliación o cualquier otro procedimiento análogo, acuerdos amistosos para la pro-
tección de la persona o de los bienes del niño, en las situaciones a las que se aplica el Convenio;

c) ayudar, a petición de una autoridad competente de otro Estado contratante, a localizar al niño cuando parezca que 
éste se encuentra en el territorio del Estado requerido y necesita protección.

Artículo 32.

A petición motivada de la Autoridad Central o de otra autoridad competente de un Estado contratante con el que el 
niño tenga un vínculo estrecho, la Autoridad Central del Estado contratante en que el niño tenga su residencia habitual 
y en el que

éste se encuentre, puede, sea directamente, sea con el concurso de autoridades públicas o de otros organismos:

a) proporcionar un informe sobre la situación del niño;

b) solicitar a la autoridad competente de su Estado que examine la oportunidad de adoptar medidas para la protec-
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ción de la persona o de los bienes del niño.

Artículo 33.

1. Cuando la autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 prevea la colocación del niño en una familia de 
acogida o en un establecimiento o su protección legal por «kafala» o por una institución análoga, y esta colocación o 
este acogimiento haya de tener lugar en otro Estado contratante, consultará previamente a la Autoridad Central o a 
otra autoridad competente de este último Estado. A este efecto le transmitirá un informe sobre el niño y los motivos 
de su proposición sobre la colocación o el acogimiento.

2. El Estado requirente sólo puede adoptar la decisión sobre la colocación o el acogimiento si la Autoridad Central u 
otra autoridad competente del Estado requerido ha aprobado esta colocación o este acogimiento, teniendo en cuenta 
el interés superior del niño.

Artículo 34.

1. Cuando se prevé una medida de protección, las autoridades competentes en virtud del Convenio pueden, si la si-
tuación del niño lo exige, solicitar que toda autoridad de otro Estado contratante les transmita las informaciones útiles 
que pueda tener para la protección del niño.

2. Todo Estado contratante podrá declarar que las solicitudes previstas en el apartado primero sólo podrán realizarse 
a través de su Autoridad Central.

Artículo 35.

1. Las autoridades competentes de un Estado contratante pueden pedir a las autoridades de otro Estado contratante 
que les presten su asistencia para la puesta en práctica de las medidas de protección adoptadas en aplicación del 
Convenio, en particular para asegurar el ejercicio efectivo de un derecho de visita, así como el derecho a mantener 
contactos directos regulares.

2. Las autoridades de un Estado contratante en el que el niño no tenga su residencia habitual pueden, a petición de 
un progenitor que resida en este Estado y desee obtener o conservar un derecho de visita, recabar informaciones o 
pruebas y pronunciarse sobre la aptitud de este progenitor para ejercer el derecho de visita y sobre las condiciones 
en las que podría ejercerlo. La autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 
5 a 10 deberá, antes de pronunciarse, admitir y tomar en consideración estas informaciones, pruebas o conclusiones.

3. Una autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 5 a 10 puede suspender 
el procedimiento hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2, particularmente cuando 
se le haya presentado una solicitud para modificar o suprimir el derecho de visita concedido por las autoridades del 
Estado de la antigua residencia habitual.

4. Las disposiciones de este artículo no impiden que una autoridad competente

en virtud de los artículos 5 a 10 tome medidas provisionales hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo 
con el apartado 2.

Artículo 36.

En caso de que el niño esté expuesto a un grave peligro, las autoridades competentes del Estado contratante en el que 
se hayan adoptado o estén en vías de adoptarse medidas de protección de este niño, avisarán, si son informadas del 
cambio de residencia o de la presencia del niño en otro Estado, a las autoridades de este Estado acerca del peligro y 
de las medidas adoptadas o en curso de examen.

Artículo 37.

Una autoridad no puede solicitar o transmitir informaciones en aplicación de este Capítulo si considera que tal soli-
citud o transmisión podría poner en peligro la persona o los bienes del niño o constituir una amenaza grave para la 
libertad o la vida de un miembro de su familia.

Artículo 38.
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1. Sin perjuicio de la posibilidad de reclamar los gastos razonables correspondientes a los servicios prestados, las Au-
toridades Centrales y las demás autoridades públicas de los Estados contratantes soportarán sus gastos derivados de 
la aplicación de las disposiciones del presente Capítulo.

2. Todo Estado contratante puede concluir acuerdos con otro o varios Estados contratantes sobre el reparto de gastos.

Artículo 39.

Todo Estado contratante podrá concluir acuerdos con otro o varios Estados contratantes para mejorar la aplicación 
del presente Capítulo en sus relaciones recíprocas. Los Estados que hayan concluido tales acuerdos transmitirán una 
copia al depositario del Convenio.

CAPÍTULO VI

Disposiciones generales

Artículo 40.

1. Las autoridades del Estado contratante de la residencia habitual del niño o del Estado contratante en que se ha 
adoptado una medida de protección podrán expedir un certificado al titular de la responsabilidad parental o a toda 
otra persona a quien se haya confiado la protección de la persona o de los bienes del niño, a petición suya, indicando 
su condición y los poderes que le han sido atribuidos.

2. La condición y los poderes indicados por el certificado se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario.

3. Cada Estado contratante designará las autoridades competentes para expedir el certificado.

Artículo 41.

Los datos personales que se hubieran obtenido o transmitido conforme al Convenio, no podrán utilizarse para fines 
distintos de aquellos para los que se obtuvieron o transmitieron.

Artículo 42.

Las autoridades a las que se transmitan informaciones, garantizarán su confidencialidad conforme a la ley de su Es-
tado.

Artículo 43.

Los documentos transmitidos o expedidos en aplicación del Convenio estarán exentos de legalización o cualquier otra 
formalidad análoga.

Artículo 44.

Todo Estado contratante podrá designar las autoridades a las que deben dirigirse las solicitudes previstas en los artí-
culos 8, 9 y 33.

Artículo 45.

1. Las designaciones a que se refieren los artículos 29 y 44 se comunicarán a la Oficina Permanente de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado.

2. La declaración a que se refiere el artículo 34, apartado 2, se hará al depositario del Convenio.

Artículo 46.

Un Estado contratante en el que se aplican sistemas jurídicos o conjuntos de normas diferentes en materia de protec-
ción del niño y de sus bienes no está obligado a aplicar las normas del Convenio a los conflictos únicamente relaciona-
dos con estos diferentes sistemas o conjuntos de reglas.

Artículo 47.
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En relación a un Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de reglas relativas a las cuestiones regula-
das en el presente Convenio se aplican en unidades territoriales diferentes:

1. Cualquier referencia a la residencia habitual en este Estado se interpretará como una referencia a la residencia 
habitual en una unidad territorial.

2. Cualquier referencia a la presencia del niño en este Estado se interpretará como una referencia a la presencia del 
niño en una unidad territorial.

3. Cualquier referencia a la situación de los bienes del niño en este Estado se interpretará como una referencia a la 
situación de los bienes del niño en una unidad territorial.

4. Cualquier referencia al Estado del que el niño posee la nacionalidad se interpretará como una referencia a la unidad 
territorial designada por la ley de este Estado o, en ausencia de reglas pertinentes, a la unidad territorial con la que el 
niño presente el vínculo más estrecho.

5. Cualquier referencia al Estado en el que se presenta a una autoridad una demanda de divorcio o separación de cuer-
pos de los padres del niño o en anulación de su matrimonio, se interpretará como una referencia a la unidad territorial 
en la que se presenta dicha demanda a una autoridad.

6. Cualquier referencia al Estado con el que el niño presenta un vínculo estrecho se interpretará como una referencia 
a la unidad territorial con la que el niño presenta este vínculo.

7. Cualquier referencia al Estado al que el niño ha sido trasladado o retenido se interpretará como una referencia a la 
unidad territorial a la que el niño ha sido desplazado o retenido.

8. Cualquier referencia a los organismos o autoridades de este Estado, diferentes de las Autoridades Centrales, se 
interpretará como una referencia a los organismos o autoridades habilitados para actuar en la unidad territorial afec-
tada.

9. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado en que la medida ha sido adoptada se inter-
pretará como una referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que dicha medida 
ha sido adoptada.

10. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado requerido se interpretará como una 
referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que se invoca el reconocimiento o la 
ejecución.

Artículo 48.

Para determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, en el caso de que un Estado comprenda dos o más unidades 
territoriales, cada una de las cuales posea su propio sistema jurídico o un conjunto de reglas relativas a las cuestiones 
reguladas por el presente Convenio, se aplican las reglas siguientes:

a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifiquen la unidad territorial cuya ley deberá ser 
aplicada, se aplicará dicha ley;

b) en defecto de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada según las disposiciones del artí-
culo 47.

Artículo 49.

A los fines de determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, cuando un Estado tenga, para las cuestiones regu-
ladas por el presente Convenio, dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de reglas aplicables a categorías diferentes 
de personas, se aplicarán las reglas siguientes:

a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifique cual de estas leyes es aplicable, se apli-
cará esta ley;

b) a falta de tales normas, se aplicará la ley del sistema o del conjunto de reglas con el que el niño presente el vínculo 
más estrecho.
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Artículo 50.

El presente Convenio no afecta al Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción 
internacional de menores, en las relaciones entre las Partes en ambos Convenios. Nada impide, sin embargo, que se 
invoquen disposiciones del presente Convenio para obtener el retorno de un niño que ha sido ilícitamente desplazado 
o retenido, o para organizar el derecho de visita.

Artículo 51.

En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye al Convenio de 5 de octubre de 1961 
sobre competencia de autoridades y ley aplicable en materia de protección de menores y al Convenio para regular 
la tutela de los menores, firmado en La Haya el 12 de junio de 1902, sin perjuicio del reconocimiento de las medidas 
adoptadas según el Convenio de 5 de octubre de 1961 antes citado.

Artículo 52.

1. El Convenio no derogará los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que con-
tengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados 
vinculados por dichos instrumentos.

2. El Convenio no afectará a la posibilidad para uno o varios Estados contratantes de concluir acuerdos que contengan 
disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio, respecto a niños que tengan su residencia habi-
tual en uno de los Estados parte en tales acuerdos.

3. Los acuerdos a concluir por uno o varios Estados contratantes sobre materias reguladas por el presente Convenio no 
afectarán a la aplicación de las disposiciones del presente Convenio en las relaciones de estos Estados con los demás 
Estados contratantes.

4. Los apartados precedentes se aplicarán igualmente a las leyes uniformes basadas en la existencia entre los Estados 
afectados de vínculos especiales, particularmente de naturaleza regional.

Artículo 53.

1. El Convenio se aplicará tan sólo a las medidas adoptadas en un Estado después de la entrada en vigor del Convenio 
para dicho Estado.

2. El Convenio se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las medidas adoptadas después de su entrada en vigor 
en las relaciones entre el Estado en que se han adoptado las medidas y el Estado requerido.

Artículo 54.

1. Toda comunicación a la Autoridad Central o a cualquier otra autoridad de un Estado contratante se dirigirá en la 
lengua original y acompañada de una traducción a la lengua oficial o a una de las lenguas oficiales de este Estado o, 
cuando esta traducción sea difícilmente realizable, de una traducción al francés o al inglés.

2. No obstante, un Estado contratante podrá oponerse a la utilización sea del francés, sea del inglés, haciendo la re-
serva prevista en el artículo 60.

Artículo 55.

1. Cualquier Estado contratante podrá, conforme al artículo 60:

a) reservarse la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados 
en su territorio;

b) reservarse el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una 
medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes.

2. La reserva podrá restringirse a determinadas categorías de bienes.

Artículo 56.
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El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará periódicamente una 
Comisión especial para examinar el funcionamiento práctico del Convenio.

CAPÍTULO VII

Cláusulas finales

Artículo 57.

1. El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión.

2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.

Artículo 58.

1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 61, apar-
tado 1.

2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.

3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hu-
biesen formulado objeción a la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere 
el artículo 63, apartado b). Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de 
la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al 
depositario del Convenio.

Artículo 59.

1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes 
en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente 
a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra nueva.

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente 
las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.

3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará 
a la totalidad del territorio de dicho Estado.

Artículo 60.

1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión, o en el momento de una declaración hecha en virtud del artículo 59, hacer una o ambas reservas previstas en los 
artículos 54, apartado 2, y 55. Ninguna otra reserva será admitida.

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. Esta retirada se notificará 
al depositario.

3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes posterior a la notificación mencionada en el apartado 
precedente.

Artículo 61.

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito del tercer instrumento de

ratificación, de aceptación o de aprobación previsto por el artículo 57.

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:



564

a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, el día primero del mes siguiente a la expira-
ción de un período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión;

b) para cada Estado que se adhiera, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses des-
pués de la expiración del plazo de seis meses previsto en el artículo 58, apartado 3;

c) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad con el 
artículo 59, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación 
prevista en dicho artículo.

Artículo 62.

1. Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al 
depositario. La denuncia podrá limitarse a ciertas unidades territoriales a las que se aplique el Convenio.

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después 
de la fecha de recepción de la notificación por el depositario. En caso de que en la notificación se fije un período más 
largo para que la denuncia surta efecto, éste tendrá efecto cuando transcurra dicho período.

Artículo 63.

El depositario notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado así 
como a los Estados que se hayan adherido de conformidad con las disposiciones del artículo 58:

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 57;

b) las adhesiones y las objeciones a las adhesiones a que se refiere el artículo 58;

c) la fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del artículo 61;

d) las declaraciones a que se refieren los artículos 34, apartado 2, y 59;

e) los acuerdos a que se refiere el artículo 39;

f) las reservas a que se refieren los artículos 54, apartado 2, y 55 y la retirada de las reservas prevista en el artículo 
60, apartado 2;

g) las denuncias a que se refiere el artículo 62.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 19 de octubre de 1996, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un 
solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá 
por vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión.

- - - -

32. Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La 
Haya el 29 mayo 1993 (BOE Nº182 de 1 agosto 1995).  

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA
Por cuanto el día 27 de marzo de 1995, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en La Haya el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, 
hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993,
Vistos y examinados el preámbulo y los cuarenta y ocho artículos de dicho Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
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validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refren-
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes Declaraciones:
1. Designación de Autoridades Centrales (artículo 6). (....)
2. Designación de la Autoridad Central que debe certificar la conformidad de la adopción con el Convenio (artículo 
23). Con el siguiente texto: (....)
3. Excepción prevista en el artículo 22.4:
«Las adopciones de niños con residencia habitual en España, sólo podrán tener lugar por los residentes en aquellos 
Estados en los que, las funciones conferidas a las Autoridades Centrales son ejercidas por Autoridades Públicas o por 
Organismos reconocidos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1.º del artículo 22 del Convenio.»
CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCION DEL NIÑO Y A LA COOPERACION EN MATERIA DE ADOPCION INTERNACIONAL
Hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993
Los Estados signatarios del presente Convenio,
Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe crecer en un medio familiar, en un 
clima de felicidad, amor y comprensión,
Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas que permitan mantener al 
niño en su familia de origen,
Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de dar una familia permanente a un niño que 
no puede encontrar una familia adecuada en su
Estado de origen,
Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las adopciones internacionales tengan lugar 
en consideración al interés superior del niño y al respeto a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la 
sustracción, la venta o el tráfico de niños,
Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en consideración los principios reconocidos por 
instrumentos internacionales, especialmente por el Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 
20 de noviembre de 1989, y por la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables 
a la protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de 
adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, 
de 3 de diciembre de 1986),
Han acordado las disposiciones siguientes:
CAPITULO I
Ámbito de aplicación del Convenio
Artículo 1.
El presente Convenio tiene por objeto:
a) Establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del 
niño y al respeto a los derechos fundamentales que le reconoce el Derecho internacional;
b) Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure el respeto a dichas garantías y, en 
consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el tráfico de niños;
c) Asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones realizadas de acuerdo con el Convenio.
Artículo 2.
1. El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado contratante («el Estado de origen») ha 
sido, es o va a ser desplazado a otro Estado contratante («el Estado de recepción»), bien después de su adopción en 
el Estado de origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de recepción, bien con la 
finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en el Estado de origen.
2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de filiación.
Artículo 3.
El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c), 
antes de que el niño alcance la edad de dieciocho años.
CAPITULO II
Condiciones de las adopciones internacionales
Artículo 4.
Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del Estado 
de origen:
a) Han establecido que el niño es adoptable;
b) Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de colocación del niño en su Esta-
do de origen, que una adopción internacional responde al interés superior del niño;
c) Se han asegurado de que:
1. Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción han sido conveniente-
mente asesoradas y debidamente informadas de las consecuencias de su consentimiento, en particular en relación 
al mantenimiento o ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen.
2. Han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado 
o constatado por escrito.
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3. Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que tales consentimien-
tos no han sido revocados.
4. El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después del nacimiento del niño.
d) Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que:
1. Ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las consecuencias de la adopción y de su 
consentimiento a la adopción, cuando éste sea necesario.
2. Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño.
3. El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado libremente, en la forma legalmente 
prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito.
4. El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase alguna.
Artículo 5.
Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del estado 
de recepción:
a) Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar.
b) Se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente asesorados.
c) Han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente en dicho Estado.
CAPITULO III
Autoridades centrales y organismos acreditados
Artículo 6.
1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que el 
Convenio le impone.
2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos o un Estado con unidades terri-
toriales autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de 
sus funciones. El Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda 
comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.
Artículo 7.
1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover una colaboración entre las Autoridades compe-
tentes de sus respectivos Estados para asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos del Convenio.
2. Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para:
a) Proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de adopción y otras informaciones genera-
les, tales como estadísticas y formularios.
b) Informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la medida de lo posible, suprimir los obstácu-
los para su aplicación.
Artículo 8.
Las Autoridades Centrales tomarán, directamente o con la cooperación de autoridades públicas, todas las medidas 
apropiadas para prevenir beneficios materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda práctica 
contraria a los objetivos del Convenio.
Artículo 9.
Las Autoridades Centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de Autoridades públicas o de otros 
organismos debidamente acreditados en su Estado, todas las medidas apropiadas, en especial para:
a) Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los futuros padres adoptivos en la 
medida necesaria para realizar la adopción.
b) Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción.
c) Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en materia de adopción y para el 
seguimiento de las adopciones.
d) Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia de adopción internacional.
e) Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de información motivadas respecto 
a una situación particular de adopción formuladas por otras Autoridades Centrales o por autoridades públicas.
Artículo 10.
Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su aptitud para cumplir correcta-
mente las funciones que pudieran confiárseles.
Artículo 11.
Un organismo acreditado debe:
a) Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites fijados por las autoridades com-
petentes del Estado que lo haya acreditado.
b) Ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y por su formación o experiencia para 
actuar en el ámbito de la adopción internacional.
c) Estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en cuanto a su composición, funciona-
miento y situación financiera.
Artículo 12.
Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá actuar en otro Estado contratante si ha sido autorizado 
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por las autoridades competentes de ambos Estados.
Artículo 13.
La designación de las Autoridades Centrales y, en su caso, el ámbito de sus funciones, así como el nombre y dirección 
de los organismos acreditados, serán comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la Confe-
rencia de La Haya de Derecho internacional privado.
CAPITULO IV
Condiciones de procedimiento respecto a las adopciones internacionales
Artículo 14.
Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar un niño cuya residencia habitual 
este en otro Estado contratante, deberán dirigirse a la Autoridad Central del Estado de su residencia habitual.
Artículo 15.
1. Si la Autoridad Central del Estado de recepción considera que los solicitantes son adecuados y aptos para adoptar, 
preparará un informe que contenga información sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su si-
tuación personal, familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una adopción 
internacional y sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo.
2. Esta Autoridad Central transmitirá el informe a la Autoridad Central del Estado de origen.
Artículo 16.
1. Si la Autoridad Central del Estado de origen considera que el niño es adoptable:
a) Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su adoptabilidad, su medio social, su 
evolución personal y familiar, su historia médica y la de su familia, así como sobre sus necesidades particulares.
b) Se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de educación del niño así como su origen 
étnico, religioso y cultural.
c) Se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el artículo
4.
d) Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los futuros padres adoptivos, la colo-
cación prevista obedece al interés superior del niño.
2. Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad Central del Estado de recepción su informe sobre el niño, la 
prueba de que se han obtenido los consentimientos requeridos y la motivación de la decisión relativa a la colocación, 
procurando no revelar la identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgarse su identidad.
Artículo 17.
En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si:
a) La Autoridad Central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros padres adoptivos han manifestado 
su acuerdo.
b) La Autoridad Central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo requiere la ley de dicho Estado o la 
Autoridad Central del Estado de origen.
c) Las Autoridades Centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el procedimiento de adopción.
d) Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adop-
tar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción.
Artículo 18.
Las Autoridades Centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias para que el niño reciba la autori-
zación de salida del Estado de origen, así como de entrada y residencia permanente en el Estado de recepción.
Artículo 19.
1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las exigencias del artículo 17.
2. Las Autoridades Centrales de ambos Estados se asegurarán de que el desplazamiento se realice con toda seguri-
dad, en condiciones adecuadas y, cuando sea posible, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres 
adoptivos.
3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los artículos 15 y 16 serán devueltos 
a las autoridades que los hayan expedido.
Artículo 20.
Las Autoridades Centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de adopción y las medidas adoptadas 
para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del período probatorio, si fuera requerido.
Artículo 21.
1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento del niño y la Autoridad Central de 
dicho estado considera que el mantenimiento del niño en la familia de recepción ya no responde a su interés superior, 
tomará las medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para:
a) Retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado provisional.
b) En consulta con la Autoridad Central del Estado de origen, asegurar sin dilación una nueva colocación del niño en 
vistas a su adopción o, en su defecto, una colocación alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo po-
drá tener lugar si la Autoridad Central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos padres 
adoptivos.
c) Como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo exige su interés.



568

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, se le consultará y, en su caso, se obtendrá 
su consentimiento en relación a las medidas a tomar conforme al presente artículo.
Artículo 22.
1. Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por el presente capítulo pueden ser ejercidas por autoridades públi-
cas o por organismos acreditados conforme al capítulo III, en la medida prevista por la Ley de este Estado.
2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las funciones conferidas a la Autoridad 
Central por los artículos 15 a 21 podrán también ser ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la Ley 
y bajo el control de las Autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que:
a) Cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y responsabilidad exigidas por dicho 
Estado.
b) Estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para trabajar en el ámbito de la adop-
ción internacional.
3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará con regularidad a la Oficina 
Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado de los nombres y direcciones de estos 
organismos y personas.
4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las adopciones de niños cuya residen-
cia habitual esté situada en su territorio sólo podrán tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades Centrales 
se ejercen de acuerdo con el párrafo primero.
5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los informes previstos en los artículos 15 y 
16 se prepararán, en todo caso, bajo las responsabilidad de la Autoridad Central o de otras autoridades u organismos 
de acuerdo con el párrafo primero.
CAPITULO V
Reconocimiento y efectos de la adopción
Artículo 23.
1. Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad competente del Estado donde ha tenido 
lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás Estados contratantes. La certificación especificará cuándo y por 
quién han sido otorgadas las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c).
2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, notificará 
al depositario del Convenio la identidad y las funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son com-
petentes para
expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la designación de estas autoridades.
Artículo 24.
Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante si dicha adopción es manifiesta-
mente contraria a su orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.
Artículo 25.
Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no reconocerá en virtud de las dispo-
siciones del mismo las adopciones hechas conforme a un acuerdo concluido en aplicación del artículo 39, párrafo 2.
Artículo 26.
1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento:
a) Del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos.
b) De la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo.
c) De la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su padre, si la adopción produce este 
efecto en el Estado contratante en que ha tenido lugar.
2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el niño gozará, en el Estado de 
recepción y en todo otro Estado contratante en que se reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que 
resultan de una adopción que produzca tal efecto en cada uno de esos Estados.
3. Los párrafos precedentes no ipedirán la aplicación de disposiciones más favorables al niño que estén en vigor en el 
Estado contratante que reconozca la adopción.
Artículo 27.
1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del vínculo de filiación preexistente, 
en el Estado de recepción que reconozca la adopción conforme al Convenio dicha adopción podrá ser convertida en 
un adopción que produzca tal efecto, si:
a) La Ley del estado de recepción lo permite.
b) Los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son otorgados para tal adopción.
2. El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción.
CAPITULO VI
Disposiciones generales
Artículo 28.
El Convenio no afecta a Ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción de un niño con residencia habitual 
en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que prohíba la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplaza-
miento al Estado de recepción antes de la adopción.
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Artículo 29.
No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u otras personas que tengan la 
guarda de éste hasta que se hayan cumplido las condiciones de los artículos 4, apartados a) a c), y del artículo 5, apar-
tado a), salvo cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan las condiciones que 
establezca la autoridad competente del Estado de origen.
Artículo 30.
1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la conservación de la información de la que 
dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus padres, así como 
la historia médica del niño y de su familia.
2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o de su representante a esta infor-
mación en la medida en que lo permita la Ley de dicho Estado.
Artículo 31.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, los datos personales que se obtengan o transmitan conforme al Con-
venio, en particular aquellos a los que se refieren los artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de 
aquellos para los que se obtuvieron o transmitieron.
Artículo 32.
1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos, como consecuencia de una intervención relativa a una adop-
ción internacional.
2. Sólo se podrán reclamar y pagar costes y gastos directos, incluyendo los honorarios profesionales razonables de las 
personas que han intervenido en la adopción.
3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en la adopción no podrán recibir re-
muneraciones desproporcionadas en relación a los servicios prestados.
Artículo 33.
Toda Autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un riesgo manifiesto de que no sea 
respetada alguna de las disposiciones del Convenio, informará inmediatamente a la Autoridad Central de su estado. 
Dicha Autoridad Central tendrá la responsabilidad de asegurar que se toman las medidas adecuadas.
Artículo 34.
Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, deberá proporcionarse una traduc-
ción auténtica. Salvo que se disponga lo contrario, los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres 
adoptivos.
Artículo 35.
Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en los procedimientos de adopción.
Artículo 36.
En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables en distintas uni-
dades territoriales:
a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia habitual en una unidad 
territorial de dicho Estado.
b) Toda referencia a la Ley de dicho Estado se entenderá referida a la Ley vigente en la correspondiente unidad terri-
torial.
c) Toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de dicho Estado se entenderá referida a 
las autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial.
d) Toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá referida a los organismos acreditados 
en la correspondiente unidad territorial.
Artículo 37.
En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables a diferentes cate-
gorías de personas, toda referencia a la Ley de ese Estado se entenderá referida al sistema jurídico determinado por 
la Ley de dicho Estado.
Artículo 38.
Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias normas en materia de adopción 
no estará obligado a aplicar las normas del Convenio cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría 
obligado a hacerlo.
Artículo 39.
1. El Convenio no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que con-
tengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados 
vinculados por dichos instrumentos.
2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes acuerdos para favorecer la aplicación 
del Convenio en sus relaciones recíprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los artí-
culos 14 a 16 y 18 a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al depositario 
del presente Convenio.
Artículo 40.
No se admitirá reserva alguna al Convenio.
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Artículo 41.
El Convenio se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al artículo 14 sea recibida después de la entra-
da en vigor del Convenio en el Estado de origen y en el Estado de recepción.
Artículo 42.
El Secretario general de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional privado convocará periódicamente una 
Comisión especial para examinar el funcionamiento práctico del Convenio.
CAPITULO VII
Cláusulas finales
Artículo 43.
1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Conferencia de La Haya, de Dere-
cho internacional privado cuando se celebró su decimoséptima sesión y de los demás Estados participantes en dicha 
sesión.
2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.
Artículo 44.
1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del párrafo 1 del artí-
culo 46.
2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.
3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hu-
biesen formulado objeción a la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere 
el apartado b) del artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de 
la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al 
depositario del Convenio.
Artículo 45.
1 Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes 
en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente 
a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra nueva.
2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente 
las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.
3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará 
a la totalidad del territorio de dicho Estado.
Artículo 46.
1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43.
2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:
a) Para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o se adhiera al mismo, el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión.
b) Para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad con el 
artículo 45, el día primero del mes siguiente a la
expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho artículo.
Artículo 47.
1. Todo Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al deposi-
tario.
2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después 
de la fecha de recepción de la notificación por el depositario del Convenio. En caso de que en la notificación se fije 
un período más largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se 
contará a partir de la fecha de recepción de la notificación.
Artículo 48.
El depositario del convenio notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional 
privado, así como a los demás Estados participantes en la decimoséptima sesión y a los Estados que se hayan adherido 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44:
a) Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 43.
b) Las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el artículo 44.
c) La fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46;
d) Las declaraciones y designaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25 y 45.
e) Los acuerdos a que se refiere el artículo 39.
f) Las denuncias a que se refiere el artículo 41.
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.
Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
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ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía 
diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho inter-
nacional privado, en el momento de celebrarse su decimoséptima sesión, así como a cada uno de los demás Estados 
que han participado en dicha sesión.

- - - -

33. Convenio europeo relativo al reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de custodia de menores, así 
como al restablecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 mayo 1980 (BOE Nº210 de 1 septiembre 
1984). 

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 20 de mayo de 1980, el plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en Luxemburgo el Convenio Europeo relativo al reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de custo-
dia de menores, así como al establecimiento de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de mayo de 1980.

Vistos y examinados los 30 artículos de dicho Convenio.

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza.

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes declaración y reservas:

Declaración: A los fines del artículo 2.1, la autoridad central española que ejerza las funciones previstas en el presente 
Convenio será la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, Servicio de Asuntos Penales, Negociado 1, Madrid-8.

Reservas: 1. De conformidad con el artículo 27: < España hace uso de la facultad que concede el artículo 6.3 del Con-
venio y se reserva el derecho de excluir la aplicación de lo dispuesto en el artículo 6, párrafo 1, b), en el sentido de no 
aceptar las comunicaciones redactadas en lengua francesa o inglesa o que vayan acompañadas de una traducción a 
una de estas lenguas. >

2. < De conformidad con el artículo 17. 1 del Convenio, España se reserva la facultad de denegar el reconocimiento y 
la ejecución de las resoluciones relativas a la custodia de menores en los casos previstos en los artículos 8 y 9 por los 
motivos siguientes:

a) Si se comprueba que los efectos de la resolución son manifiestamente incompatibles con los principios fundamen-
tales del derecho por los que se rigen la familia y los hijos en España.

b) Si, en el momento de entablarse el procedimiento en el Estado de origen: i) el menor tuviera la nacionalidad espa-
ñola o su residencia habitual en España y no existiera ninguno de dichos vínculos con el Estado de origen; ii) el menor 
tuviera a la vez la nacionalidad del Estado de origen y la nacionalidad española y su residencia habitual en España.

c) Si la resolución fuera incompatible con una resolución dictada en España o en un tercer Estado, pero ejecutoria en 
España, como consecuencia de un procedimiento entablado antes de presentarse la petición de reconocimiento o de 
ejecución y si la denegación concuerda con el interés del menor.

En los mismos casos, el procedimiento de reconocimiento, así como el procedimiento de ejecución, podrá suspender-
se por uno de los motivos siguientes: < a) si la resolución de origen fuera objeto de un recurso ordinario; b) si estuviera 
pendiente en España algún proceso relativo a la custodia del menor incoado antes de entablarse el procedimiento 
correspondiente; c) si alguna otra resolución relativa a la custodia del menor fuera objeto de un procedimiento de 
ejecución o cualquier otro relativo al reconocimiento de dicha resolución. >

3. España formula, a tenor del artículo 18, la reserva de que no queda vinculada por lo dispuesto en el artículo 12.

Los Estados miembros del Consejo de Europa signatarios del presente Convenio.

Reconociendo que en los Estados Miembros del Consejo de Europa la consideración del interés del menor es de deci-
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siva importancia para la adopción de resoluciones relativas a la custodia;

Considerando que la institución de medidas destinadas a facilitar el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
relativas a la custodia de menores asegurara una mejor protección de los intereses de estos últimos;

Estimando conveniente a este fin subrayar que el derecho de visita de los padres es el corolario normal del derecho 
de custodia;

Enterados del número creciente de casos de menores que han sido trasladados ilícitamente a través de una frontera 
internacional, así como de las dificultades con que se tropieza para resolver de modo adecuado los problemas que 
tales casos plantean;

Deseosos de introducir las disposiciones apropiadas que permitan restablecer la custodia de menores cuando esta 
custodia haya sido arbitrariamente interrumpida;

Convencidos de la oportunidad de adoptar al efecto medidas que se adapten a las diferentes necesidades y circuns-
tancias;

Deseosos de establecer relaciones de cooperación judicial entre sus autoridades respectivas,

Convienen en lo siguiente:

Articulo 1

A los efectos del presente Convenio se entenderá:

a) Por “menor”: Una persona, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que su edad sea inferior a los dieciseis 
años y que no tenga derecho a fijar su residencia, según la Ley de su residencia habitual o de su nacionalidad o según 
la legislación interna del Estado requerido;

b) Por “autoridad”: Cualquier autoridad judicial o administrativa.

c) Por “resolución relativa a la custodia”: Cualquier resolución de una autoridad, en la medida en que se refiera al 
cuidado de la persona del menor -incluido el derecho de fijar su residencia-, así como el derecho de visita.

d) “Traslado ilícito”: El traslado de un menor a través de una frontera internacional, con infracción de una resolución 
relativa a su custodia dictada en un Estado contratante y ejecutoria en dicho Estado, se considerará asimismo como 
traslado ilícito.

i) El hecho de que un menor no regrese a través de una frontera internacional, al finalizar el período de ejercicio de 
un derecho de visita relativo a dicho menor o al término de cualquier otra estancia de carácter temporal en territorio 
distinto de aquel en el que se ejerza la custodia.

ii) El traslado que ulteriormente se declare ilícito en el sentido del artículo 12.

TITULO I

Autoridades Centrales

Articulo 2

1. Cada uno de los Estados contratantes designará a una autoridad central que ejercerá las funciones previstas en el 
presente Convenio.

2. Los Estados federales y los Estados en donde rijan varios sistemas jurídicos, tendrán la facultad de designar varias 
autoridades centrales cuyas competencias determinarán.

3. Cualquier designación, efectuada en cumplimiento del presente artículo se notificará al Secretario General del 
Consejo de Europa.

Articulo 3
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1. las autoridades centrales de los Estados contratantes cooperarán entre sí y promoverán la cooperación y la coordi-
nación entre las autoridades competentes de sus países respectivos. Actuarán con toda la diligencia necesaria.

2. Con miras a facilitar la ejecución del presente Convenio, las autoridades centrales de los países contratantes:

a) Asegurarán la remisión de las peticiones de información procedentes de las autoridades competentes y relativas a 
cuestiones de derecho o de hecho relativas a procedimientos pendientes.

b) Se comunicarán recíprocamente, previa petición al respecto, la información relativa a su legislación en materia de 
custodia de menores y a la evolución de la misma.

c) Se mantendrán mutuamente informados de las dificultades que puedan surgir con ocasión de la ejecución del Con-
venio y que tratarán en la medida de lo posible, de eliminar los obstáculos que se opongan a la misma.

Articulo 4

1. Cualquier persona que haya obtenido en un Estado contratante una resolución relativa a la custodia de un menor 
y que desee obtener en otro Estado contratante el reconocimiento o la ejecución de la misma, podrá dirigirse a tal 
efecto, mediante solicitud, a la autoridad central de cualquier otro Estado contratante.

2. La solicitud irá acompañada de los documentos mencionados en el artículo 13.

3. La autoridad central a quien vaya dirigida la solicitud, en el caso de que sea distinta de la autoridad central del Es-
tado requerido, remitirá a esta última los documentos, directamente y sin demora.

4. La autoridad central a quien se haya dirigido la solicitud podrá negarse a intervenir si resulta claramente manifiesto 
que no se cumplieron las condiciones requeridas en virtud del presente Convenio.

5. La autoridad central destinataria de la solicitud mantendrá al solicitante informado, sin demora, de los resultados 
de su petición.

Articulo 5

1. La autoridad central del Estado requerido adoptará o dispondrá que se adopten, dentro de los plazos más breves 
que sea posible, cuantas disposiciones estime apropiadas, e incoará, en su caso, procedimientos ante sus autoridades 
competentes, con el fin de:

a) Averiguar el paradero del menor.

b) Evitar, especialmente mediante la adopción de las medidas provisionales necesarias, que se perjudiquen los dere-
chos del menor o del demandante.

c) Asegurar el reconocimiento o la ejecución de la resolución.

d) Asegurar la entrega del menor al demandante cuando se haya autorizado la

ejecución de la resolución.

e) Informar al demandante de las medidas adoptadas para atender su instancia y de los resultados obtenidos.

2. Cuando la autoridad central del Estado requerido tenga razones para creer que el menor se halla en territorio de 
otro Estado contratante, remitirá los documentos a la autoridad central de dicho Estado, directamente y sin demora.

3. Excepción hecha de los gastos de repatriación cada uno de los Estados contratantes se compromete a no exigir del 
demandante pago alguno por las medidas adoptadas por cuenta de este último, en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo, por la autoridad central de dicho Estado, incluidos los gastos y costas procesales y, dado el caso, los gastos 
originados por la intervención de un Abogado.

4. Si se deniega el reconocimiento o la ejecución y si la autoridad central del Estado requerido estima que debe dar 
curso a la petición del solicitante de que se entable en dicho Estado una acción en cuanto al fondo, dicha autoridad se 
esforzará, del mejor modo posible, por asegurar la representación del solicitante en dicho procedimiento en condicio-
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nes no menos favorables que aquellas de las que pueda beneficiarse una persona que sea residente en dicho Estado 
y nacional del mismo, y a tal efecto podrá especialmente incoar procedimientos ante sus autoridades competentes.

Articulo 6

1. Sin perjuicio de los acuerdos particulares concertados entre las autoridades centrales interesadas y de lo dispuesto 
en el párrafo 3 del presente artículo:

a) Las comunicaciones dirigidas a la autoridad central del Estado requerido se redactarán en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de dicho Estado o irán acompañadas de una traducción a dicha lengua.

b) La autoridad central del Estado requerido deberá, sin embargo, aceptar las comunicaciones redactadas en lengua 
francesa o inglesa o que vayan acompañadas de una traducción a una de ellas.

2. Las comunicaciones procedentes de la autoridad central del Estado requerido, incluidos los resultados de las in-
dagaciones efectuadas, podrán redactarse en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de dicho Estado o en 
francés o en inglés.

3. Cualquier Estado contratante podrá excluir la aplicación total o parcial de lo dispuesto en el párrafo 1, b), del pre-
sente artículo. Cuando un Estado contratante haya formulado dicha reserva, cualquier otro Estado contratante podrá 
asimismo aplicarla con respecto a dicho Estado.

TITULO II

Reconocimiento y ejecución de las resoluciones y restablecimiento de la custodia de los menores.

Articulo 7

Las resoluciones relativas a la custodia dictadas en un Estado contratante se reconocerán y, cuando sean ejecutorias 
en el Estado de origen se ejecutarán en cualquier otro Estado contratante.

Articulo 8

1. En caso de traslado sin derecho, la autoridad central del Estado requerido dispondrá que se proceda inmediata-
mente a restituir al menor:

a) Cuando en el momento de entablar el procedimiento en el Estado donde se dictó la resolución correspondiente o 
en la fecha del traslado sin derecho, si este se produjo con anterioridad, el menor y sus padres no tengan mas nacio-
nalidad que la de dicho Estado y el menor tenga residencia habitual en el territorio de dicho Estado.

b) Se haya dirigido a una autoridad central una solicitud de restitución, dentro de un plazo de seis meses a partir del 
traslado sin derecho.

2. Si con arreglo a la ley del Estado requerido no pudiera cumplirse lo prescrito en el párrafo primero del presente 
artículo sin la intervención de una autoridad judicial, ninguno de los motivos de denegación previstos en el presente 
Convenio será de aplicación en el procedimiento judicial.

3. Si existiera algún acuerdo -homologado por una autoridad competente- entre la persona que tenga la custodia del 
menor y otra persona, por virtud del cual se conceda a esta un derecho de visita, y al expirar el período convenido el 
menor a quien se llevó al extranjero no hubiera sido restituido a la persona a que tenía su custodia, se procederá a 
restablecer el derecho de custodia conforme a los párrafos 1, b), y 2 del presente artículo. La misma norma se aplicará 
en el caso de que, en virtud de una resolución de la autoridad competente, ese mismo derecho se confiere a persona 
que no tenga la custodia del menor.

Articulo 9

1. En los casos de traslado sin derecho distintos de los previstos en el artículo 8, en los que se haya presentado la 
correspondiente petición a una autoridad central dentro del plazo de seis meses a partir del traslado, únicamente 
podrán denegarse el reconocimiento y la ejecución:

a) Si cuando se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su representante legal, el escrito por 
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el que se incoa el procedimiento o cualquier documento equivalente no se hubiera notificado al demandado en debi-
da forma y con el tiempo suficiente para poder defenderse; no obstante, dicha falta de notificación no podrá ser causa 
de denegación del reconocimiento o de la ejecución si se debiera a que el demandado ocultó el lugar de su paradero 
a la persona que entabló el procedimiento correspondiente en el Estado de origen.

b) Si tratándose de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su representante legal la competencia de 
la autoridad que la dictó no estuviera fundada:

i) En la residencia habitual del demandado, o.

ii) En la última residencia habitual común de los padres del menor, siempre y cuando uno de ellos continúe residiendo 
habitualmente en la misma.

iii) En la residencia habitual del menor.

c) Si la resolución fuera incompatible con una resolución relativa a la custodia que ya era ejecutoria en el Estado re-
querido antes del traslado del menor, a menos que el menor hubiera tenido su residencia habitual en el territorio del 
Estado requirente en el año precedente a su traslado.

2. Si no se hubiera dirigido la solicitud correspondiente a ninguna autoridad central, lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo tendrá asímismo aplicación cuando el reconocimiento y la ejecución se solicitan dentro de un plazo 
de seis meses a partir del desplazamiento sin derecho.

3. En ningún caso podrá someterse la resolución a un examen en cuanto al fondo.

Articulo 10

1. En los demás casos distintos de los mencionados en los artículos 8 y 9, el reconocimiento y la ejecución podrán 
denegarse no sólo por los motivos previstos en el artículo 9, sino además por uno de los motivos siguientes:

a) Si se comprueba que los efectos de la resolución son manifiestamente incompatibles con los principios fundamen-
tales del derecho por el que se rigen la familia y los hijos en el Estado requerido.

b) Si se comprueba que, con motivo de modificaciones de las circunstancias, incluido el transcurso del tiempo, pero 
no el mero cambio de residencia del menor como consecuencia de un traslado efectuado sin derecho, los efectos de 
la resolución de origen no concuerdan ya, manifiestamente, con el interés del menor.

c) Si en el momento de entablarse el procedimiento en el Estado de origen:

i) El menor tuviera la nacionalidad del Estado requerido o su residencia habitual en dicho Estado, y no existiera ningu-
no de dichos vínculos con el Estado de origen.

ii) El menor tuviera a la vez la nacionalidad del Estado de origen y la del Estado requerido y su residencia habitual en 
el Estado requerido.

d) Si la resolución fuera incompatible con una resolución dictada, en el Estado requerido o en un tercer Estado, pero 
ejecutoria en el Estado requerido, como consecuencia de un procedimiento entablado antes de presentarse la peti-
ción de reconocimiento o de ejecución y si la denegación concuerda con el interés del menor.

2. En los mismos casos, el procedimiento de reconocimiento, así como el procedimiento de ejecución, podrán suspen-
derse por uno de los motivos siguientes:

a) Si la resolución de origen fuera objeto de un recurso ordinario.

b) Si estuviera pendiente en el Estado requerido algún procedimiento relativo a la custodia del menor incoado antes 
de entablarse el procedimiento en el Estado de origen.

c) Si alguna otra resolución relativa a la custodia del menor fuera objeto de un procedimiento de ejecución o de cual-
quier otro procedimiento de dicha resolución.

Articulo 11
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1. Las resoluciones relativas al derecho de visita y las disposiciones que contengan las resoluciones relativas a la cus-
todia y se refieran al derecho de visita se reconocerán y ejecutarán en las mismas condiciones que las demás resolu-
ciones relativas a la custodia.

2. Sin embargo, la autoridad competente del Estado requerido podrá fijar las modalidades del cumplimiento y del 
ejercicio del derecho de visita, habida cuenta especialmente de los compromisos contraídos al efecto por las partes.

3. Cuando no se haya adoptado resolución alguna en cuanto al derecho de visita o cuando se deniegue el reconoci-
miento o la ejecución de la resolución relativa a la custodia, la autoridad central del Estado requerido podrá disponer 
que sus autoridades competentes resuelvan en cuanto al derecho de visita, a petición de la persona que invoque dicho 
derecho.

Articulo 12

Cuando, en la fecha en la que se traslade al menor a través de una frontera internacional, no exista resolución ejecu-
toria dictada en un Estado contratante, en

cuanto a su custodia lo dispuesto en el presente Convenio se aplicará a cualquier resolución ulterior, que se refiera a la 
custodia de dicho menor y que declare ilícito dicho traslado, dictado en un Estado contratante a petición de cualquier 
persona interesada.

Titulo III

Procedimiento

Articulo 13

1. La petición que tenga por objeto el reconocimiento o ejecución en otro Estado contratante de una resolución rela-
tiva a la custodia irá acompañada:

a) De un documento por el que se habilite a la autoridad del Estado requerido para actuar en nombre del requirente 
o para designar a tal efecto otro representante.

b) De un testimonio de la resolución, que reúna las condiciones necesarias para su autenticidad.

c) Cuando se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su representante legal, de cualquier do-
cumento por el que pueda acreditarse que el documento con el que se entabló el procedimiento u otro equivalente, 
se comunicó o notificó en debida forma al demandado.

d) Si el caso lo requiere, de cualquier otro documento por el que pueda establecerse que, según la ley del Estado de 
origen, la resolución es ejecutoria.

e) Si fuera posible, de un escrito en el que se indique el lugar en el que pudiera hallarse el menor en el Estado reque-
rido.

f) De propuestas relativas a las modalidades de restablecimiento de la custodia del menor.

2. Los documentos arriba mencionados se acompañarán, en su caso, de una traducción, con arreglo a las normas del 
artículo sexto.

Articulo 14

Todo Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y la ejecución de una 
resolución relativa a la custodia. Cuidará a tal efecto de que la petición de <execuator> pueda efectuarse mediante 
simple instancia.

Articulo 15

1. Antes de resolver en cuanto a la aplicación del párrafo 1, b) del artículo 10, la autoridad competente correspondien-
te del Estado requerido:
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a) Oirá al menor, a menos que exista alguna imposibilidad práctica para ello, habida cuenta especialmente de su edad 
e incapacidad de discernimiento.

b) Podrá solicitar que se practiquen las indagaciones adecuadas.

2. Los gastos de las indagaciones efectuadas en un Estado contratante correrán a cargo del Estado en el que se prac-
ticaron.

3. Las peticiones de indagación y sus resultados podrán enviarse a la autoridad competente por mediación de las 
autoridades centrales.

Articulo 16

A los efectos del presente Convenio no podrán exigirse legalizaciones ni otras formalidades análogas.

TITULO IV

Reservas

Articulo 17

1. Cualquier Estado contratante podrá formular la reserva de que, en los casos previstos en los artículos 8 y 9, o en uno 
de ellos, podrán denegarse el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones relativas a la custodia por aquellos 
motivos, de entre los previstos en el artículo 10, que se indicarán en dicha reserva.

2. El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones dictadas en un Estado contratante que haya formulado la re-
serva prevista en el párrafo primero del presente artículo, podrán denegarse en cualquier otro Estado contratante por 
alguno de los motivos adicionales indicados en dicha reserva.

Articulo 18

Cualquier Estado contratante podrá formular la reserva de que no queda vinculado por lo dispuesto en el artículo 12. 
Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán a las resoluciones a las que se refiere el artículo 12 dictadas 
en un Estado contratante que haya formulado dicha reserva.

TITULO V

Otros instrumentos

Articulo 19

El presente Convenio no constituirá impedimento para invocar otro instrumento internacional que vincule al Estado 
de origen con el Estado requerido, o el derecho del Estado requerido, no derivado de un Convenio internacional, para 
obtener el reconocimiento o la ejecución de una resolución.

Articulo 20

1. El presente Convenio no afectará a los compromisos que un Estado contratante pueda tener contraídos con respec-
to a un Estado no contratante en virtud de un instrumento internacional que trate de materias regidas por el presente 
Convenio.

2. En el caso de que dos o más Estados contratantes hayan ya establecido o establezcan mas adelante una legislación 
uniforme, por lo que respecta a la custodia de menores o algún sistema de reconocimiento o de ejecución de las 
resoluciones dictadas en la materia, estarán facultados para aplicar entre ellos dicha legislación, o dicho sistema, 
en lugar del presente Convenio o de cualquier parte del mismo. Para beneficiarse de la presente disposición, dichos 
Estados notificarán su decisión al Secretario General del Consejo de Europa. Habrán de notificar igualmente cualquier 
modificación o revocación de la misma.

TITULO VI

Cláusulas finales
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Articulo 21

El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa. Se someterá a ratifica-
ción, aceptación o aprobación se depositarán en

poder del Secretario General del Consejo de Europa.

Articulo 22

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguientes a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha en la que tres Estados miembros del Consejo de Europa hayan expresado su consentimiento en 
quedar vinculados por el Convenio con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21.

2. Para cualquier Estado miembro que exprese ulteriormente su consentimiento en quedar vinculado por el Convenio, 
éste entrará en vigor el día uno del mes siguiente de la expiración de un período de tres meses después de la fecha de 
depósito del instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.

Articulo 23

1. Después de entrar en vigor el presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar a ad-
herirse al presente Convenio a cualquier Estado que no sea miembro del Consejo, mediante un acuerdo adoptado por 
la mayoría prevista en el artículo 20 del estatuto, y por unanimidad de los representantes de los Estados contratantes 
con derecho a formar parte de dicho Comité.

2. Para cualquier Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer día del mes que siga a la expiración 
de un período de tres meses después de la fecha de depósito del instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General del Consejo de Europa.

Articulo 24

1. Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o en el del depósito de su instrumento de ratificación, acepta-
ción o adhesión, designar el territorio o los territorios a los que se aplicará el presente Convenio.

2. Cualquier Estado podrá, después, en cualquier momento, mediante declaración dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio designado en la declara-
ción. El Convenio entrará en vigor con respecto a dicho territorio el primer día del mes siguiente a la espiración de un 
período de tres meses después de la fecha de recepción de la declaración por parte del Secretario General.

3. Cualquier declaración efectuada en virtud de los dos párrafos que anteceden podrá retirarse, por lo que respecta 
a cualquier territorio designado en la misma, mediante notificación dirigida al Secretario General. La retirada tendrá 
efecto el día uno del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses después de la fecha de recepción de 
la notificación por el Secretario General.

Articulo 25

1. Un Estado que comprenda dos o mas unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes en 
materia de custodia de menores y de reconocimiento y ejecución de las resoluciones relativas a la custodia, podrá, en 
el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, declarar que el presente 
Convenio se aplicará a todas esas unidades territoriales o a una o a varias de las mismas.

2. Podrá, después en cualquier momento y mediante declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, 
ampliar la aplicación del presente Convenio

a cualquier otra unidad territorial designada en la declaración. El Convenio entrará en vigor con respecto a dicha 
unidad territorial el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de 
recepción de la notificación por parte del Secretario General.

3. Cualquier declaración hecha en virtud de los dos párrafos precedentes podrá retirarse por lo que respecta a cual-
quier unidad territorial designada en dicha declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General. La retira-
da tendrá efecto el día uno de cada mes siguiente a la expiración de un período de seis meses después de la recepción 
de la notificación por el Secretario General.
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Articulo 26

1. Con respecto a un Estado que, en materia de custodia de menores tenga dos o más sistemas jurídicos de aplicación 
territorial:

a) La referencia a la Ley de residencia habitual o de la nacionalidad de una persona se entenderá como referencia al 
sistema jurídico determinado por las normas vigentes en dicho Estado o, a falta de tales normas, al sistema al que esté 
más vinculada la persona de que se trata.

b) La referencia al Estado de origen o al Estado requerido, se entenderá según el caso, como referencia a la unidad 
territorial en la que se dictó la resolución o a la unidad territorial en la que se solicita el reconocimiento o la ejecución 
de la resolución o el restablecimiento de la custodia.

2. El párrafo 1.a, del presente artículo, se aplicará asimismo <mutatis mutandis> a los Estados que, en materia de 
custodia de menores, tengan dos o más sistemas jurídicos de aplicación personal.

Articulo 27

1. Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o en el momento de depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, declarar que alega una o mas reservas de las que figuran en el párrafo 3 del artí-
culo 6 en el artículo 17 y en el artículo 18 del presente Convenio. No se admitirá ninguna otra reserva.

2. Cualquier Estado contratante que haya formulado una reserva, en virtud del párrafo precedente, podrá retirarla 
en la totalidad o en parte, dirigiendo una notificación al respecto al Secretario General del Consejo de Europa. Dicha 
retirada tendrá efecto en al fecha de recibo de la notificación por parte del Secretario General.

Articulo 28

1. Al finalizar el tercer año siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, y en cualquier momento 
después de dicha fecha, el Secretario General del Consejo de Europa invitará, por iniciativa suya, a los representan-
tes de las autoridades centrales designadas por los Estados contratantes a que se reúnan para estudiar y facilitar el 
funcionamiento del Convenio. Los Estados miembros del Consejo que no sean partes del Convenio podrán hacerse 
representar por un observador. Los trabajos de cada una de estas reuniones serán objeto de un informe que se enviará 
al Comité de Ministros del Consejo de Europa, para su conocimiento.

Articulo 29

1. Las partes podrán, en cualquier momento, denunciar el presente Convenio, a cuyo efecto dirigirán la correspon-
diente notificación al Secretario General del Consejo de Europa.

2. La denuncia tendrá efecto el día uno del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses después de la 
fecha de recibo de la notificación por parte del Secretario General.

Articulo 30

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo y a cualquier Estado que 
se haya adherido al Convenio:

a) Las firmas.

b) El depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

c) Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio a tenor de sus artículos 22, 23, 24 y 25.

d) Cualquier otro documento, notificación o comunicación que se relacione con el presente Convenio.

Y para que conste, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firmen el presente Convenio.

Hecho en Luxemburgo, el 20 de mayo de 1980, en francés y en inglés, textos ambos igualmente fehacientes, en un 
sólo ejemplar, que se depositará en el archivo del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa 
remitirá una copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa y a 
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cada Estado invitado a adherirse al presente Convenio.

Estados Parte.

- - - -

34. Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, hecho en La Haya el 25 octubre 
1980 (BOE Nº 202 de 24 agosto 1987; corr. errores, BOE Nº155 de 30 junio 1989 y BOE Nº 21, de 24 enero 1996). 

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una importancia primordial para todas las cues-
tiones relativas a su custodia.

Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional, de los efectos perjudiciales que podría ocasionarle un tras-
lado o una retención ilícita y de establecer los procedimientos que permitan garantizar la restitución inmediata del 
menor al Estado en que tenga su residencia habitual, así como de asegurar la protección del derecho de visita,

Han acordado concluir un Convenio a estos efectos y convienen en las siguientes disposiciones:

CAPÍTULO PRIMERO

Ámbito de aplicación del Convenio

Artículo 1.

La finalidad del presente Convenio será la siguiente:

a) Garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en cualquier Estado 
Contratante;

b) Velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados Contratantes se respeten en los 
demás Estados Contratantes.

Artículo 2.

Los Estados Contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que se cumplan en sus territorios 
respectivos los objetivos del Convenio. Para ello deberán recurrir a los procedimientos de urgencia de que dispongan.

Artículo 3.

El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos:

a) Cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, separada o conjuntamente, a una 
persona, a una institución o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en el que el me-
nor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y

b) Cuando este derecho se ejercía deforma efectiva, separada o conjuntamente, en el momento del traslado o de la 
retención, o se habría ejercido de no haberse

producido dicho traslado o retención.

El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, bien de una atribución de pleno derecho, bien 
de una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente según el Derecho de dicho Estado.

Artículo 4.

El Convenio se aplicará a todo menor que haya tenido su residencia habitual en un Estado Contratante inmediata-
mente antes de la infracción de los derechos de custodia o de visita. El Convenio dejará de aplicarse cuando el menor 
alcance la edad de dieciséis años.
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Artículo 5.

A los efectos del presente Convenio:

a) El «derecho de custodia» comprenderá el derecho relativo al cuidado de la persona del menor, y, en particular, el 
de decidir sobre su lugar de residencia;

b) El «derecho de visita» comprenderá el derecho de llevar al menor por un período de tiempo limitado a otro lugar 
diferente a aquel en que tiene su residencia habitual.

CAPÍTULO II

Autoridades anuales

Artículo 6.

Cada uno de los Estados Contratantes designará una Autoridad central encargada del cumplimiento de las obligacio-
nes que le impone el Convenio.

Los Estados Federales, los Estados en que esté vigente más de un sistema de Derecho o los Estados que cuenten con 
organizaciones territoriales autónomas tendrán libertad para designar más de una Autoridad central y para especifi-
car la extensión territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado que haga uso de esta facultad 
designará la Autoridad central a la que deban dirigirse las solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad 
central competente en dicho Estado.

Artículo 7.

Las Autoridades centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración entre las Autoridades competentes 
en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar la restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto 
de los objetivos del presente Convenio.

Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario todas las medidas apropiadas que 
permitan:

a) Localizar a los menores trasladados o retenidos de manera ilícita;

b) Prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las partes interesadas, para lo cual adop-
tarán o harán que se adopten medidas provisionales;

c) Garantizar la restitución inmediata del menor o facilitar una solución amigable;

d) Intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se estimase conveniente;

e) Facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la aplicación del Convenio;

f) Incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con objeto de conseguir la restitución del 
menor, y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho de visita;

g) Conceder, o, en su caso, facilitar la obtención de asistencia judicial y jurídica, incluida la participación de un Abo-
gado;

h) Garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin peligro, si ello fuese necesario y 
apropiado;

i) Mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente Convenio y eliminar, en la medida de lo posi-
ble, los obstáculos que puedan oponerse a dicha aplicación.

CAPÍTULO III

Restitución del menor
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Artículo 8.

Toda persona, Institución u Organismo que sostenga que un menor ha sido objeto de traslado o retención con in-
fracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a la Autoridad central de la residencia habitual del menor, o a la de 
cualquier otro Estado Contratante, para que, con su asistencia quede garantizada la restitución del menor.

La solicitud incluirá:

a) Información relativa a la identidad del demandante, del menor y de la persona de quien se alega que ha sustraído 
o retenido al menor;

b) La fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla;

c) Los motivos en que se basa el demandante para reclamar la restitución del menor;

d) Toda la información disponible relativa a la localización del menor y la identidad de la persona con la que se supone 
que está el menor;

La demanda podrá ir acompañada o complementada por:

e) Una copia legalizada de toda decisión o acuerdo pertinentes;

f) Una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad central o por otra autoridad competente del 
Estado donde el niño tenga su residencia habitual o por una persona calificada relativa al derecho vigente en esta 
materia de dicho Estado;

g) Cualquier otro documento pertinente.

Artículo 9.

Si la Autoridad central que recibe una demanda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 tiene razones para creer que 
el menor se encuentra en otro Estado Contratante, transmitirá la demanda directamente y sin demora a la Autoridad 
central de ese Estado Contratante e informará a la Autoridad central requirente, en su caso, al demandante.

Artículo 10.

La Autoridad central del Estado donde se encuentre el menor adoptará o hará que se adopten todas las medidas ade-
cuadas encaminadas a conseguir la restitución voluntaria del menor.

Artículo 11.

Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados Contratantes actuarán con urgencia en los procedimientos 
para la restitución de los menores.

Si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado a una decisión en el plazo de seis semanas a 
partir de la fecha de iniciación de los procedimientos, el demandante o la Autoridad central del Estado requerido, por 
iniciativa propia o a instancias de la Autoridad central del Estado requirente, tendrá derecho a pedir una declaración 
sobre las razones de la demora.

Si la Autoridad central del Estado requerido recibiera una respuesta, dicha Autoridad la transmitirá a la Autoridad 
central del Estado requirente o, en su caso, al demandante.

Artículo 12.

Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previsto en el artículo 3 y, en la fecha 
de la iniciación del procedimiento ante la autoridad judicial o administrativa del Estado Contratante donde se halle el 
menor hubiera transcurrido un período inferior a un año desde el momento en que se produjo el traslado o retención 
ilícitos, la autoridad competente ordenará la restitución inmediata del menor.

La autoridad judicial o administrativa, aun en el caso de que se hubieren iniciado los procedimientos después de la 
expiración del plazo de un año a que se hace referencia en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del 
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menor, salvo que quede demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo medio.

Cuando la autoridad judicial o administrativa tenga razones para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado 
podrá suspender el procedimiento o rechazar la demanda de restitución del menor.

Artículo 13.

No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no está 
obligada a ordenar la restitución del menor si la persona, Institución u otro Organismo que se opone a su restitución 
demuestra que:

a) La persona, Institución u Organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del menor no ejercía de modo efec-
tivo el derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o retenido o había consentido o posteriormente 
aceptado el traslado o retención; o

b) Existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o de cualquier otra 
manera ponga al menor en una situación intolerable.

La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la restitución del menor si comprueba que 
el propio menor se opone a su restitución, cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que 
resulta apropiado tener en cuenta sus opiniones.

Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente artículo, las autoridades judiciales y administra-
tivas tendrán en cuenta la información que sobre la situación social del menor proporcione la Autoridad central u otra 
autoridad competente del lugar de residencia habitual del menor.

Artículo 14.

Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en el sentido del artículo 3, las autoridades 
judiciales o administrativas del Estado requerido podrán tener en cuenta directamente la legislación y las decisiones 
judiciales o administrativas, ya estén reconocidas oficialmente o no en el Estado de la residencia habitual del menor, 
sin tener que recurrir a procedimientos concretos para probar la vigencia de esa legislación o para el reconocimiento 
de las decisiones extranjeras que de lo contrario serian aplicables.

Artículo 15.

Las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, antes de expedir una orden para la restitución 
del menor podrán exigir que el demandante obtenga de las autoridades del Estado de residencia habitual del menor 
una decisión o una certificación que acrediten que el traslado o retención del menor era ilícito en el sentido previsto 
en el artículo 3 del Convenio, siempre que pueda obtenerse en dicho Estado esa decisión o certificación.

Las Autoridades centrales de los Estados Contratantes harán todo lo posible por prestar asistencia a los demandantes 
para que obtengan una decisión o certificación de esa clase.

Artículo 16.

Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor en el sentido previsto en el artículo 
3, las autoridades judiciales o administrativas a donde haya sido trasladado el menor o donde esté retenido ilícitamen-
te, no decidirán sobre la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta que se haya determinado que el menor 
tiene que ser restituido de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio o hasta que haya transcurrido un 
periodo de tiempo razonable sin que se haya presentado una demanda en aplicación del Convenio.

Artículo 17.

El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa a la custodia del menor o que esa decisión haya de ser 
reconocida en el Estado requerido no podrá justificar la negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en 
el presente Convenio, pero las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido podrán tener en cuenta 
los motivos de dicha decisión al aplicar el presente Convenio.

Artículo 18.
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Las disposiciones del presente capítulo no limitarán las facultades de una autoridad judicial o administrativa para 
ordenar la restitución del menor en cualquier momento.

Artículo 19.

Una decisión adoptada en el marco del presente Convenio sobre la restitución del menor no afectará a la cuestión de 
fondo del derecho de custodia.

Artículo 20.

La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el artículo 12 podrá denegarse cuando no lo permitan los prin-
cipios fundamentales del Estado requerido en materia de protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales.

CAPÍTULO IV

Derecho de visita

Artículo 21.

Una demanda que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efectivo de los derechos de visita podrá 
presentarse a las Autoridades centrales de los Estados Contratantes, en la misma forma que la demanda para la res-
titución del menor.

Las Autoridades centrales estarán vinculadas por las obligaciones de cooperación establecidas en el artículo 7 para 
asegurar el disfrute pacifico de los derechos de visita y el cumplimiento de todas las condiciones a que pueda estar 
sometido el ejercicio de esos derechos. Las Autoridades centrales adoptarán las medidas necesarias para eliminar, en 
la medida de lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de esos derechos.

Las Autoridades centrales, directamente o por conducto de intermediarios, podrán incoar procedimientos o favorecer 
su incoación con el fin de organizar o proteger dichos derechos y asegurar el cumplimiento de las condiciones a que 
pudiera estar sometido el ejercicio de esos derechos,

CAPÍTULO V

Disposiciones generales

Artículo 22.

No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, cualquiera que sea la designación que se le dé, para garantizar el pago 
de las costas y gastos de los procedimientos judiciales o administrativos previstos en el Convenio.

Artículo 23.

No se exigirán, en el contexto del presente Convenio, ninguna legalización ni otras formalidades análogas.

Artículo 24.

Toda demanda, comunicación u otro documento que se envíe a la Autoridad central del Estado requerido se remitirá 
en el idioma de origen e irá acompañado de una traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado 
requerido o, cuando esto no sea factible, de una traducción al francés o al inglés.

No obstante, un Estado Contratante podrá, mediante la formulación de una reserva conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 42, oponerse a la utilización del francés o del inglés, pero no de ambos idiomas, en toda demanda, comunicación 
u otros documentos que se envíen a su Autoridad central.

Artículo 25.

Los nacionales de los Estados Contratantes y las personas que residen habitualmente en esos Estados tendrán dere-
chos en todo lo referente a la aplicación del presente Convenio, a la asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en 
cualquier otro Estado Contratante en las mismas condiciones que si fueran nacionales y residieran habitualmente en 
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este último Estado.

Artículo 26.

Cada autoridad central sufragará sus propios gastos en la aplicación del presente Convenio.

Las autoridades centrales y otros servicios públicos de los Estados contratantes no percibirán cantidad alguna en 
relación con las demandas presentadas en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio ni exigirán al demandante 
ningún pago por las costas y gastos del proceso ni, en su caso, por los gastos derivados de la participación de un Abo-
gado o asesor jurídico. No obstante, se les podrá exigir el pago de los gastos originados o que vayan a originarse por 
la restitución del menor.

Sin embargo, un Estado Contratante podrá, mediante la formulación de una reserva conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, declarar que no estará obligado a asumir ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedente que se 
deriven de la participación de un Abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, excepto en la medida que dichos 
gastos puedan quedar cubiertos por un sistema de asistencia judicial y asesoramiento jurídico.

Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos de visita conforme a lo dispuesto 
en el presente Convenio, las autoridades judiciales o administrativas podrán disponer, en su caso, que la persona que 
trasladó al menor o que impide el ejercicio del derecho de visita pague los gastos necesarios en que haya incurrido el 
demandante o en que se haya incurrido en su nombre, incluidos los gastos de viajes, todos los costes o pagos efec-
tuados para localizar al menor, las costas de la representación judicial del demandante y los gastos de la restitución 
del menor.

Artículo 27.

Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas en el presente Convenio o que 
la demanda carece de fundamento, una Autoridad central no estará obligada a aceptar la demanda. En este caso, la 
Autoridad central informará inmediatamente al demandante de los motivos de su decisión o a la Autoridad central por 
conducto de la cual se haya presentado la demanda, según el caso.

Artículo 28.

Una Autoridad central podrá exigir que la demanda vaya acompañada de una autorización, por escrito, que le con-
fiera poderes para actuar por cuenta del demandante o para designar un representante habilitado para actuar en su 
nombre.

Artículo 29.

El presente Convenio no excluirá que cualquier persona, Institución u Organismo que pretenda que ha habido una 
infracción del derecho de custodia o de los derechos de visita, en el sentido previsto en los artículos 3 ó 21, reclame 
directamente ante las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, en aplicación o no de las 
disposiciones del presente Convenio.

Artículo 30.

Toda demanda presentada a las autoridades centrales o directamente a las autoridades judiciales o administrativas de 
un Estado Contratante, de conformidad con los términos del presente Convenio, junto con los documentos o cualquier 
otra información que la acompañen o que haya proporcionado una Autoridad central, será admisible en los Tribunales 
o ante las autoridades administrativas de los Estados Contratantes.

Artículo 31.

Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o más sistema de derecho aplicables 
en unidades territoriales diferentes:

a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se interpretará que se refiere a la residencia habitual en 
una unidad territorial de ese Estado.

b) Toda referencia a la Ley del Estado de residencia habitual se interpretará que se refiere a la Ley de la unidad terri-
torial de ese Estado donde resida habitualmente el menor.
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Artículo 32.

Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o más sistemas de derecho aplicables 
a diferentes categorías de personas, toda referencia a la Ley de ese Estado se interpretará que se refiere al sistema de 
derecho especificado por la Ley de dicho Estado.

Artículo 33.

Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas jurídicas respecto a la custodia de 
menores, no estará obligado a aplicar el presente Convenio cuando no esté obligado a aplicarlo un Estado que tenga 
un sistema unificado de derecho.

Artículo 34.

El presente Convenio tendrá prioridad en las cuestiones incluidas en su ámbito de aplicación sobre el Convenio del 
5 de octubre de 1961, relativo a la competencia de las autoridades y a la Ley aplicable en materia de protección de 
menores, entre los Estados Partes en ambos Convenios.

Por lo demás, el presente Convenio no restringirá que se aplique un instrumento internacional en vigor entre el Es-
tado de origen y el Estado requerido ni que se invoquen otras normas juridicas del Estado requerido para obtener la 
restitución de un menor que haya sido trasladado o esté retenido ilícitamente o para organizar el derecho de visita.

Artículo 35.

El presente Convenio sólo se aplicará entre los Estados Contratantes en los casos de traslados o retenciones ilícitos 
ocurridos después de su entrada en vigor entre esos Estados.

Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los artículos 39 ó 40, la referencia que figura en 
el párrafo precedente a un Estado Contratante se entenderá que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las 
que se aplica el presente Convenio.

Artículo 36.

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá a dos o más Estados Contratantes, con el fin de limitar las 
restricciones a las que podría estar sometido el regreso del niño, acuerden mutuamente la derogación de algunas de 
las disposiciones del presente Convenio que podrían originar esas restricciones.

CAPÍTULO VI Cláusulas finales

Articula 37.

El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueron miembros de la Conferencia de La Haya sobre el 
Derecho Privado Internacional en su decimocuarto periodo de sesiones. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores 
del Reino de los Países Bajos.

Artículo 38.

Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio.

El instrumento de adhesión será depositado en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos.

Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer día del tercer mes de calendario después del 
depósito de su instrumento de adhesión.

La adhesión surtirá efecto sólo respecto de las relaciones entre el Estado adherido y aquellos Estados Contratantes 
que hayan declarado su aceptación de la adhesión. Esta declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier 
Estado miembro que ratifique, acepte o apruebe el Convenio después de una adhesión. Dicha declaración será de-
positada en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos; este Ministerio enviará por vía 
diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados Contratantes.
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El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherido y el Estado que haya declarado que acepta esa adhesión el pri-
mer día del tercer mes de calendario después del depósito de la declaración de aceptación.

Artículo 39.

Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, podrá declarar que el Conve-
nio se extenderá al conjunto de los territorios de cuyas relaciones exteriores esté encargado, o sólo a uno o varios de 
esos territorios. Esta declaración surtirá efecto en el momento en que el Convenio entre en vigor para dicho Estado.

Esa declaración, así como toda extensión posterior, serán notificadas al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países 
Bajos.

Artículo 40.

Si un Estado Contratante tiene dos o más unidades territoriales en la que se aplican sistemas de derecho distintos en 
relación con las materias de que trata el presente Convenio, podrá, en el momento de la firma, ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, declarar que el presente Convento se extenderá a todas sus unidades territoriales o sólo 
a una o varias de ellas, y podrá modificar esta declaración en cualquier momento, para lo que habrá de formular una 
nueva declaración.

Las declaraciones de esta clase se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos y se indicará en 
ellas expresamente las unidades territoriales a las que se aplica el presente Convenio.

Artículo 41.

Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los poderes ejecutivo, judicial y legislativo 
están distribuidos entre las autoridades centrales y otras autoridades dentro en dicho Estado, la firma o ratificación, 
aceptación, aprobación y adhesión del presente Convenio, o la formulación de cualquier declaración conforme a lo 
dispuesto en el artículo 40 no entrañará consecuencia alguna en cuanto a la distribución interna de los poderes en 
dicho Estado.

Artículo 42.

Cualquier Estado podrá, a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en el 
momento de formular una declaración conforme a lo dispuesto en los artículos 39 ó 40, formular una de las reservas y 
las dos reservas previstas en el artículo 24 y en el tercer párrafo del artículo 26. No se permitirá ninguna otra reserva.

Cualquier Estado podrá retirar, en cualquier momento, una reserva que hubiera formulado. La retirada será notificada 
al Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino de los Países Bajos.

La reserva dejará de surtir efecto el primer día del tercer mes de calendario después de las notificaciones a que se 
hace referencia en el párrafo precedente.

Artículo 43.

El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes de calendario después del depósito del tercer instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a que se hace referencia en los artículos 37 y 38.

Después, el Convenio entrará en vigor.

1) Para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a él con posterioridad, el primer día del tercer mes 
de calendario después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2) Para los territorios o unidades territoriales a los que se haya extendido el Convenio, de conformidad con el artículo 
39 ó 40, el primer día del tercer mes de calendario después de la notificación a que se hace referencia en esos artí-
culos.

Artículo 44.

El Convenio permanecerá en vigor durante cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor, de conformidad con 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 43, incluso para los Estados que con posterioridad lo hubieran ratificado, 
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aceptado o aprobado o se hubieran adherido a él. Si no hubiera denuncia, se renovará tácitamente cada cinco años.

Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos seis meses antes, por 
lo menos, de la expiración del plazo de cinco años. La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades 
territoriales a los que se aplique el Convenio.

La denuncia surtirá efecto sólo respecto del Estado que la hubiera notificado. El Convenio permanecerá en vigor para 
los demás Estados Contratantes.

Artículo 45.

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a los Estados miembros de la Conferencia 
y a los Estados que se hayan adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 lo siguiente:

1) Las firmas y ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia el artículo 37.

2) Las adhesiones a que hace referencia el artículo 38.

3) La fecha en que el Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 43.

4) La extensión a que hace referencia el artículo 39.

5) Las declaraciones mencionadas en los artículos 38 y 40.

6) Las reservas previstas en el artículo 24 y en el tercer párrafo del artículo 26, y las retiradas previstas en el artículo 42.

7) Las denuncias previstas en el artículo 44.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente fehacientes, en un 
ejemplar único que se depositará en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se enviará, por 
vía diplomática, copia certificada a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya sobre el Derecho 
Privado en la fecha de su decimocuarto período de sesiones.

- - - - 

G. ALIMENTOS INTERNACIONALES.

35. Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la Ley aplicable a las obligaciones alimenticias.

Los Estados signatarios de este Protocolo, Deseando establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las 
obligaciones alimenticias,

Deseando modernizar el Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Ali-
menticias respecto a menores y el Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones 
Alimenticias,

Deseando desarrollar normas generales sobre la ley aplicable que puedan constituir un complemento útil del Conve-
nio de La Haya de 23 de noviembre de 2007 sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros Miembros 
de la Familia,

Han resuelto celebrar un Protocolo con esta finalidad y han acordado las disposiciones siguientes:

Artículo 1 Ámbito de aplicación

1. El presente Protocolo determinará la ley aplicable a las obligaciones alimenticias que derivan de una relación de fa-
milia, filiación, matrimonio o afinidad, incluyendo las obligaciones alimenticias a favor de un niño con independencia 
de la situación conyugal de sus padres.
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2. Las decisiones dictadas en aplicación del presente Protocolo no prejuzgan la existencia de alguna de las relaciones 
previstas en el apartado 1.

Artículo 2 Aplicación universal

El presente Protocolo se aplica incluso si la ley aplicable es la de un Estado no contratante.

Artículo 3 Norma general sobre la ley aplicable

1. Las obligaciones alimenticias se regirán por la ley del Estado de la residencia habitual del acreedor, salvo que este 
Protocolo disponga otra cosa.

2. En caso de cambio de la residencia habitual del acreedor, se aplicará la ley del Estado de la nueva residencia habitual 
desde el momento en que se produce el cambio.

Artículo 4 Normas especiales a favor de determinados acreedores

1. Las siguientes disposiciones se aplicarán en el caso de obligaciones

alimenticias:

a) de los padres a favor de sus hijos;

b) de personas distintas de los padres a favor de personas que no hayan alcanzado la edad de 21 años, con excepción 
de las obligaciones que derivan de las relaciones a que se refiere el artículo 5; y

c) de los hijos a favor de sus padres.

2. Se aplicará la ley del foro si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley a que se refiere 
el artículo 3.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, se aplicará la ley del foro si el acreedor ha acudido a la autoridad com-
petente del Estado de la residencia habitual del deudor. Sin embargo, se aplicará la ley del Estado de la residencia 
habitual del acreedor si éste no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley del foro.

4. Si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de las leyes a las que se refiere el artículo 3 y los 
apartados 2 y 3 del presente artículo, se aplicará la ley del Estado de la nacionalidad común del acreedor y deudor, si 
existe.

Artículo 5 Norma especial relativa a los cónyuges y ex cónyuges

Con respecto a las obligaciones alimenticias entre cónyuges, ex cónyuges o entre personas cuyo matrimonio haya sido 
anulado, el artículo 3 no se aplicará si una de las partes se opone y la ley de otro Estado, en particular la del Estado 
de su última residencia habitual común, presenta una vinculación más estrecha con el matrimonio. En tal caso, se 
aplicará la ley de este otro Estado.

Artículo 6 Medio de defensa especial

Con respecto a las obligaciones alimenticias distintas de aquellas surgidas de una relación paterno-filial a favor de un 
niño y de aquellas previstas en el artículo 5, el deudor puede oponerse a una pretensión de un acreedor sobre la base 
de que no existe tal obligación según la ley del Estado de residencia habitual del deudor ni según la ley del Estado de 
nacionalidad común de las partes, si existe.

Artículo 7 Designación de la ley aplicable a los efectos de un procedimiento específico

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de alimentos podrán, únicamente a los efec-
tos de un procedimiento específico en un determinado Estado, designar expresamente la ley de dicho Estado como 
aplicable a una obligación alimenticia.

2. La designación hecha antes de la iniciación del procedimiento deberá ser objeto de un acuerdo, firmado por ambas 
partes, por escrito o registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta.
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Artículo 8 Designación de la ley aplicable

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de alimentos podrán designar en cualquier 
momento una de las leyes siguientes como aplicable a una obligación alimenticia:

a) la ley de un Estado del cual alguna de las partes tenga la nacionalidad en el momento de la designación;

b) la ley del Estado de la residencia habitual de una de las partes en el momento de la designación;

c) la ley elegida por las partes para regir sus relaciones patrimoniales o la ley efectivamente aplicada a tales relaciones;

d) la ley elegida por las partes para regir su divorcio, separación de cuerpos o la ley efectivamente aplicada a tal di-
vorcio o separación .

2. Tal acuerdo deberá constar por escrito o ser registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su 
ulterior consulta, y deberá ser firmado por ambas partes.

3. El apartado 1 no se aplicará a las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 18 años o a un adulto 
que, por razón de una disminución o insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de 
proteger sus intereses.

4. No obstante la ley designada por las partes en virtud del apartado 1, la ley del Estado de residencia habitual del 
acreedor, en el momento de la designación, determinará si el acreedor puede renunciar a su derecho a alimentos.

5. A menos que en el momento de la designación las partes fueran debidamente informadas y conscientes de las 
consecuencias de la ley designada, ésta

no se aplicará cuando conlleve consecuencias manifiestamente injustas o no razonables para cualquiera de las partes.

Artículo 9 “Domicilio” en lugar de “nacionalidad”

Un Estado que utilice el concepto de “domicilio” como factor de conexión en materia de familia podrá informar a la 
Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que en los asuntos presentados 
ante sus autoridades, la palabra “nacionalidad” de los artículos 4 y 6 se sustituirá por la palabra “domicilio” tal como 
se defina en dicho Estado.

Artículo 10 Organismos públicos

El derecho de un organismo público a solicitar el reembolso de una prestación proporcionada al acreedor a título de 
alimentos se regirá por la ley a la que se sujeta dicho organismo.

Artículo 11 Ámbito de la ley aplicable

La ley aplicable a la obligación alimenticia determinará, en particular:

a) si, en qué medida y a quién el acreedor puede reclamar los alimentos;

b) la medida en que el acreedor puede reclamar alimentos retroactivamente;

c) la base para el cálculo de la cuantía de los alimentos y de la indexación;

d) quién puede iniciar un procedimiento en materia de alimentos, salvo las cuestiones relativas a la capacidad proce-
sal y a la representación en juicio;

e) la prescripción o los plazos para iniciar una acción;

f) el alcance de la obligación del deudor de alimentos, cuando un organismo público solicita el reembolso de las pres-
taciones proporcionadas a un acreedor a título de alimentos.

Artículo 12 Exclusión del reenvío
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En el Protocolo, el término “ley” significa el Derecho en vigor en un Estado, con exclusión de las normas de conflicto 
de leyes.

Artículo 13 Orden público

La aplicación de la ley determinada conforme al Protocolo sólo podrá rechazarse en la medida en que sus efectos 
fueran manifiestamente contrarios al orden público del foro.

Artículo 14 Determinación de la cuantía de los alimentos

Aunque la ley aplicable disponga algo distinto, para determinar la cuantía de los alimentos se tomarán en cuenta las 
necesidades del acreedor y los recursos del deudor, así como cualquier compensación concedida al acreedor en lugar 
de un pago periódico de alimentos.

Artículo 15 No aplicación del Protocolo a conflictos internos

1. Un Estado contratante en el que se apliquen diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas en materia de obli-
gaciones alimenticias, no estará obligado a aplicar las normas del Protocolo a los conflictos que impliquen únicamente 
a estos diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas.

2. Este artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 16 Sistemas jurídicos no unificados de carácter territorial

1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales diferentes dos o más sistemas jurídicos o 
conjuntos de normas, relativos a las materias reguladas en el presente Protocolo:

a) cualquier referencia a la ley del Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a la ley en vigor en la unidad 
territorial pertinente;

b) cualquier referencia a las autoridades competentes u organismos públicos de dicho Estado se interpretará, en su 
caso, como una referencia a las autoridades competentes u organismos públicos autorizadas para actuar en la unidad 
territorial pertinente;

c) cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado se interpretará, en su caso como una referencia, a la 
residencia habitual en la unidad territorial pertinente;

d) cualquier referencia al Estado del que dos personas tengan nacionalidad común se interpretará como una refe-
rencia a la unidad territorial designada por la ley de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad 
territorial con la que la obligación alimenticia tenga una vinculación más estrecha;

e) cualquier referencia al Estado del que es nacional una persona se interpretará como una referencia a la unidad 
territorial designada por la ley de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad territorial con la que 
la persona tenga una vinculación más estrecha.

2. Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo, cuando un Estado comprenda dos o más unidades territo-
riales cada una de las cuales tenga su propio sistema jurídico o conjunto de normas relativas a materias reguladas por 
el Protocolo, se aplican las siguientes normas:

a) si en dicho Estado existen normas en vigor que determinen como aplicable a la ley de una unidad territorial, se 
aplicará la ley de dicha unidad;

b) en ausencia de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada según las disposiciones del 
apartado 1.

3. Este artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 17 Sistemas jurídicos no unificados de carácter personal

Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo con respecto a un Estado en el que dos o más sistemas jurídi-
cos o conjuntos de normas se apliquen a categorías diferentes de personas con respecto a las materias reguladas por 
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este Protocolo, cualquier referencia a la ley de dicho Estado se interpretará como una referencia al sistema jurídico 
determinado por las normas en vigor en dicho Estado.

Artículo 18 Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia de obligaciones alimenticias

En las relaciones entre Estados contratantes, el presente Protocolo sustituye al Convenio de La Haya de 2 de octubre 
de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre 
Ley Aplicable a

las Obligaciones Alimenticias respecto a Menores.

Artículo 19 Coordinación con otros instrumentos

1. El presente Protocolo no deroga otros instrumentos internacionales de los que los Estados contratantes sean o se-
rán ser Partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por el Protocolo, salvo declaración en contrario 
de los Estados partes de tales instrumentos.

2. El apartado primero también se aplica a las leyes uniformes basadas en la existencia de vínculos especiales de ca-
rácter regional o de otra naturaleza entre los Estados concernidos.

Artículo 20 Interpretación uniforme

Al interpretar el presente Protocolo, se tendrá en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la 
uniformidad en su aplicación.

Artículo 21 Revisión del funcionamiento práctico del Protocolo

1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará cuando sea necesa-
rio una Comisión Especial con el fin de revisar el funcionamiento práctico del Protocolo.

2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Dere-
cho Internacional Privado en la obtención de jurisprudencia relativa a la aplicación del Protocolo.

Artículo 22 Disposiciones transitorias

El presente Protocolo no se aplicará a los alimentos reclamados en un Estado contratante por un periodo anterior a 
su entrada en vigor en dicho Estado.

Artículo 23 Firma, ratificación y adhesión

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de todos los Estados.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados signatarios.

3. Todo Estado podrá adherirse al presente Protocolo.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Protocolo.

Artículo 24 Organizaciones Regionales de Integración Económica

1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida únicamente por Estados soberanos y que tenga 
competencia sobre algunas o todas las materias reguladas por el Protocolo, podrá igualmente firmar, aceptar, aprobar 
o adherirse al Protocolo. En tal caso, la Organización Regional de Integración Económica tendrá los mismos derechos 
y obligaciones que un Estado contratante, en la medida en que dicha Organización tenga competencia sobre las ma-
terias reguladas por este Protocolo.

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la Organización Regional de Integración Económica 
notificará por escrito al depositario las materias reguladas por el Protocolo sobre las cuales los Estados miembros han

transferido la competencia a dicha Organización. La Organización notificará por escrito al depositario, con prontitud, 
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cualquier modificación de su competencia especificada en la última notificación que se haga en virtud del presente 
apartado.

3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una Organización Regional de Integración Económi-
ca podrá declarar, de conformidad con el artículo 28, que ejerce competencia para todas las materias reguladas por el 
Protocolo y que los Estados miembros que han transferido su competencia a la Organización Regional de Integración 
Económica con respecto a dichas materias estarán obligados por el Protocolo en virtud de la firma, aceptación, apro-
bación o adhesión de la Organización.

4. A los efectos de la entrada en vigor del Protocolo, un instrumento depositado por una Organización Regional de 
Integración Económica no será computado, salvo que ésta haga una declaración de conformidad con el apartado 3.

5. Cualquier referencia en el Protocolo a un “Estado contratante” o a un “Estado” se aplica igualmente, en su caso, a 
una Organización Regional de Integración Económica que sea Parte. Cuando una Organización Regional de Integración 
Económica haga una declaración de conformidad con el apartado 3, cualquier referencia en el Protocolo a un “Estado 
contratante” o a un “Estado” en el Protocolo se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados miembros de la Orga-
nización pertinentes.

Artículo 25 Entrada en vigor

1. El Protocolo entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión previsto en el artículo 23.

2. En lo sucesivo, el Protocolo entrará en vigor:

a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se refiere el artículo 24 que posterior-
mente lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al mismo, el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) para las unidades territoriales a la que se haya extendido el Protocolo de conformidad con el artículo 26, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación de la declaración 
prevista en dicho artículo.

Artículo 26 Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos con respecto a 
las materias reguladas por este Protocolo, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión, de conformidad con el artículo 28, que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales 
o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo una nueva.

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario y en ella se indicarán expresamente las unidades 
territoriales a las que el Protocolo será aplicable.

3. En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud del

presente artículo, el Protocolo se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.

4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 27 Reservas

No se admitirán reservas al presente Protocolo.

Artículo 28 Declaraciones

1. Las declaraciones previstas en los artículos 24(3) y 26(1) podrán hacerse en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión o en cualquier momento posterior, y podrán modificarse o retirarse en cualquier 
momento.

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificadas al depositario.
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3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto simul-
táneamente a la entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado respectivo.

4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o retiro de una declaración, surtirá efecto 
el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario.

Artículo 29 Denuncia

1. Un Estado contratante del presente Protocolo podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al de-
positario. La denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de un Estado que tenga un sistema jurídico no 
unificado al que se aplique el Protocolo.

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de 12 meses después de 
la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando en la notificación se fije un período más largo para 
que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha 
de la recepción de la notificación por el depositario.

Artículo 30 Notificación

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a 
otros Estados y Organizaciones Regionales de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, apro-
bado o se hayan adherido de acuerdo con los artículos 23 y 24 lo siguiente:

a) las firmas y ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones previstas en los artículos 23 y 24;

b) la fecha en que el presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con el artículo 25;

c) las declaraciones previstas en los artículos 24(3) y 26(1);

d) las denuncias previstas en el artículo 29.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Protocolo.

Hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en 
un único ejemplar que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remi-
tirá por vía diplomática una copia certificada a cada Miembro de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo

Primera Sesión y a cada uno de los demás Estados que hayan participado en la Sesión.

H) CONTRATACION INTERNACIONAL

36. Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías, hecha en 
Viena el 11 abril 1980 (BOE Nº26 de 30 enero 1991 y corr. errores BOE Nº282 de 22 noviembre 1996). 

Los Estados partes en la presente Convención,

Teniendo en cuenta los amplios objetivos de las resoluciones aprobadas en el sexto período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional,

Considerando que el desarrollo del comercio internacional sobre la base de la igualdad y del beneficio mutuo consti-
tuye un importante elemento para el fomento de las relaciones amistosas entre los Estados,

Estimando que la adopción de normas uniformes aplicables a los contratos de compraventa internacional de merca-
derías en las que se tengan en cuenta los diferentes sistemas sociales, económicos y jurídicos contribuiría a la supre-
sión de los obstáculos jurídicos con que tropieza el comercio internacional y promovería el desarrollo del comercio 
internacional,



595

Han convenido en lo siguiente:

PARTE PRIMERA

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

1. La presente Convención se aplicará a los contratos de compra-venta de mercaderías entre partes que tengan sus 
establecimientos en Estados diferentes:

a) Cuando esos Estados sean Estados contratantes; o

b) Cuando las normas de derecho internacional privado prevean la aplicación de la Ley de un Estado contratante.

2. No se tendrá en cuenta el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados diferentes cuando ello no 
resulte del contrato, ni de los tratos entre ellas ni de información revelada por las partes en cualquier momento antes 
de la celebración del contrato o en el momento de su celebración.

3. A los efectos de determinar la aplicación de la presente Convención no se tendrán en cuenta ni la nacionalidad de 
las partes ni el carácter civil o comercial de las partes o del contrato.

Artículo 2

La presente Convención no se aplicará a las compraventas:

a) De mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, salvo que el vendedor, en cualquier momento 
antes de la celebración del contrato o en el momento de su celebración, no hubiera tenido ni debiera haber tenido 
conocimiento de que las mercaderías se compraban para ese uso.

b) En subastas.

c) Judiciales.

d) De valores mobiliarios, títulos o efectos de comercio y dinero.

e) De buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves.

f) De electricidad.

Artículo 3

1. Se considerarán compraventas los contratos de suministro de mercaderías que hayan de ser manufacturadas o 
producidas, a menos que la parte que las encargue asuma la obligación de proporcionar una parte sustancial de los 
materiales necesarios para esa manufactura o producción.

2. La presente Convención no se aplicará a los contratos en los que la parte principal de las obligaciones de la parte 
que proporcione las mercaderías consista en suministrar mano de obra o prestar otros servicios.

Artículo 4

La presente Convención regula exclusivamente la formación del contrato de compraventa y los derechos y obligacio-
nes del vendedor y del comprador dimanantes de ese contrato. Salvo disposición expresa en contrario de la presente 
Convención, ésta no concierne, en particular:

a) A la validez del contrato ni a la de ninguna de sus estipulaciones, ni tampoco a la de cualquier uso.
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b) A los efectos que el contrato pueda producir sobre la propiedad de las mercaderías vendidas.

Artículo 5

La presente Convención no se aplicará a la responsabilidad del vendedor por la muerte o las lesiones corporales cau-
sadas a una persona por las mercaderías.

Artículo 6

Las partes podrán excluir la aplicación de la presente Convención o, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, 
establecer excepciones a cualquiera de sus disposiciones o modificar sus efectos.

CAPÍTULO II

Disposiciones generales

Artículo 7

1. En la interpretación de la presente Convención se tendrán en cuenta su carácter internacional y la necesidad de 
promover la uniformidad en su aplicación y de asegurar la observancia de la buena fe en el comercio internacional.

2. Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la presente Convención que no estén expresamente resuel-
tas en ella se dirimirán de conformidad

con los principios generales en los que se basa la presente Convención o, a falta de tales principios, de conformidad 
con la Ley aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado.

Artículo 8

1. A los efectos de la presente Convención, las declaraciones y otros actos de una parte deberán interpretarse confor-
me a su intención cuando la otra parte haya conocido o no haya podido ignorar cuál era esa intención.

2. Si el párrafo precedente no fuere aplicable, las declaraciones y otros actos de una parte deberán interpretarse con-
forme al sentido que les habría dado en igual situación una persona razonable de la misma condición que la otra parte.

3. Para determinar la intención de una parte o el sentido que habría dado una persona razonable deberán tenerse 
debidamente en cuenta todas las circunstancias pertinentes del caso, en particular las negociaciones, cualesquiera 
prácticas que las partes hubieran establecido entre ellas, los usos y el comportamiento ulterior de las partes.

Artículo 9

1. Las partes quedarán obligadas por cualquier uso en que hayan convenido y por cualquier práctica que hayan esta-
blecido entre ellas.

2. Salvo pacto en contrario se considerará que las partes han hecho tácitamente aplicable al contrato o a su formación 
un uso del que tenían o debían haber tenido conocimiento y que, en el comercio internacional, sea ampliamente 
conocido y regularmente observado por las partes en contratos del mismo tipo en el tráfico mercantil de que se trate.

Artículo 10

A los efectos de la presente Convención:

a) Si una de las partes tiene, más de un establecimiento, su establecimiento será el que guarde la relación más es-
trecha con el contrato y su cumplimiento, habida cuenta de las circunstancias conocidas o previstas por las partes en 
cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el momento de su celebración.

b) Si una de las partes no tiene establecimiento, se tendrá en cuenta su residencia habitual.

Artículo 11

El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni estará sujeto a ningún otro requisito 
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de forma. Podrá probarse por cualquier medio, incluso por testigos.

Artículo 12

No se aplicará ninguna disposición del artículo 11, del artículo 29 ni de la parte II de la presente Convención que per-
mita que la celebración, la modificación o la extinción por mutuo acuerdo del contrato de compraventa o la oferta, la 
aceptación o cualquier otra manifestación de intención se hagan por un procedimiento que no sea por escrito, en el 
caso de que cualquiera de las partes tenga su establecimiento en un Estado contratante que haya hecho una declara-
ción con arreglo al artículo 96 de la

presente Convención. Las partes no podrán establecer excepciones a este artículo ni modificar sus efectos.

Artículo 13

A los efectos de la presente Convención, la expresión «por escrito» comprende el telegrama y el télex.

PARTE II

FORMACIÓN DEL CONTRATO

Artículo 14

1. La propuesta de celebrar un contrato, dirigida a una o varias personas determinadas, constituirá oferta si es sufi-
cientemente precisa e indica la intención del oferente de quedar obligado en caso de aceptación. Una propuesta es 
suficientemente precisa si indica las mercaderías y expresa o, tácitamente, señala la cantidad y el precio o prevé un 
medio para determinarlos.

2. Toda propuesta no dirigida a una o varias personas determinadas será considerada como una simple invitación a 
hacer ofertas, a menos que la persona que haga la propuesta indique claramente lo contrario.

Artículo 15

1. La oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario.

2. La oferta, aun cuando sea irrevocable, podrá ser retirada si su retiro llega al destinatario antes o al mismo tiempo 
que la oferta.

Artículo 16

1. La oferta podrá ser revocada hasta que se perfeccione el contrato si la revocación llega al destinatario antes que 
éste haya enviado la aceptación.

2. Sin embargo, la oferta no podrá revocarse:

a) Si indica, al señalar un plazo fijo para la aceptación o de otro modo, que es irrevocable; o

b) Si el destinatario podía razonablemente considerar que la oferta era irrevocable y ha actuado basándose en esa 
oferta.

Artículo 17

La oferta, aun cuando se irrevocable, quedará extinguida cuando su rechazo llegue al oferente.

Artículo 18

1. Toda declaración u otro acto del destinatario que indique asentimiento a una oferta constituirá aceptación. El silen-
cio o la inacción, por si solos, no constituirán aceptación.

2. La aceptación de la oferta surtirá efecto en el momento en que la indicación de asentimiento llegue al oferente. 
La aceptación no surtirá efecto si la indicación de asentimiento no llega al oferente dentro del plazo que éste haya 
fijado o, si no se ha fijado plazo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de las circunstancias de la transacción 
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y, en particular, de la rapidez de los medios de comunicación empleados por el oferente. La aceptación de las ofertas 
verbales tendrá que ser inmediata, a menos que de las circunstancias resulte otra cosa.

3. No obstante, si en virtud de la oferta de prácticas que las partes hayan establecido entre ellas o de los usos, el desti-
narlo puede indicar su asentimiento ejecutando un acto relativo, por ejemplo, a la expedición de las mercaderías o al 
pago del precio, sin comunicación al oferente, la aceptación surtirá efecto en el momento en que se ejecute ese acto, 
siempre que esa ejecución tenga lugar dentro del plazo establecido en el párrafo precedente.

Artículo 19

1. La respuesta a un oferta que pretenda ser una aceptación y que contenga adiciones, limitaciones u otras modifica-
ciones, se considerará como rechazo de la oferta y. constituirá una contraoferta.

2. No obstante, la respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y que contenga elementos adicionales o 
diferentes que no alteren sustancialmente los de la oferta constituirá aceptación a menos que el oferente, sin demora 
injustificada, objete verbalmente la discrepancia o envíe una comunicación en tal sentido. De no hacerlo así, los tér-
minos del contrato serán los de la oferta con las modificaciones contenidas en la aceptación.

3. Se considerará que los elementos adicionales o diferentes relativos, en particular, al precio, al pago, a la calidad y la 
cantidad de las mercaderías, al lugar y la fecha de la entrega, al grado de responsabilidad de una parte con respecto a 
la otra o a la solución de las controversias alteran sustancialmente los elementos de la oferta.

Artículo 20

1. El plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegrama o en una carta comenzará a correr desde el momento 
en que el telegrama sea entregado para su expedición o desde la fecha de la carta o, si no se hubiere indicado ninguna, 
desde la fecha que figure en el sobre. El plazo de aceptación fijado por el oferente por teléfono, télex u otros medios 
de comunicación instantánea comenzará a correr desde el momento en que la oferta llegue al destinatario.

2. Los días feriados oficiales o no laborables no se excluirán del cómputo del plazo de aceptación. Sin embargo, si la 
comunicación de aceptación no pudiere ser entregada en la dirección del oferente el día del vencimiento del plazo, 
por ser ese día feriado oficial o no laborable en el lugar del establecimiento del oferante, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día laborable siguiente.

Artículo 21

1. La aceptación tardía surtirá, sin embargo, efecto como aceptación si el oferente, sin demora, informa verbalmente 
de ello al destinatario o le envía una comunicación en tal sentido.

2. Si la carta u otra comunicación por escrito que contenga una aceptación tardía indica que ha sido enviada en cir-
cunstancias tales que si su transmisión hubiera sido normal habría llegado al oferente en el plazo debido, la aceptación 
tardía surtirá efecto como aceptación a menos que, sin demora, el oferente informe verbalmente al destinatario de 
que considera su oferta caducada o le envíe una comunicación en tal sentido.

Artículo 22

La aceptación podrá ser retirada si su retiro llega al oferente antes que la aceptación haya surtido efecto o en ese 
momento.

Artículo 23

El contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la aceptación de la oferta conforme a lo dispuesto en la 
presente Convención.

Artículo 24

A los efectos de esta parte de la presente Convención, la oferta, la declaración de aceptación o cualquier otra manifes-
tación de intención «llega» al destinatario cuando se le comunica verbalmente o se entrega por cualquier otro medio 
al destinatario personalmente, o en su establecimiento o dirección postal, o si no tiene establecimiento ni dirección 
postal, en su residencia habitual.
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PARTE III

COMPRAVENTA DE MERCADERÍAS

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 25

El incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando cause a la otra parte un perjuicio tal que la 
prive sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato, salvo que la parte que haya incumplido 
no hubiera previsto tal resultado y que una persona razonable de la misma condición no lo hubiera previsto en igual 
situación.

Artículo 26

La declaración de resolución del contrato surtirá efecto sólo si se comunica a la otra parte.

Artículo 27

Salvo disposición expresa en contrario de esta parte de la presente Convención, si una de las partes hace cualquier 
notificación, petición u otra comunicación conforme a dicha parte y por medios adecuados a las circunstancias, las 
demoras o los errores que puedan producirse en la transmisión de esa comunicación o el hecho de que no llegue a su 
destino no privarán a esa parte del derecho a invocar tal comunicación.

Artículo 28

Si conforme a lo dispuesto en la presente Convención una parte tiene derecho a exigir de la otra el cumplimiento de 
una obligación, el Tribunal no estará obligado a ordenar el cumplimiento específico a menos que lo hiciere, en virtud 
de su propio derecho, respecto de contratos de compraventa similares no regidos por la presente Convención.

Artículo 29

1. El contrato podrá modificarse o extinguirse por mero acuerdo entre las partes.

2. Un contrato por escrito que contenga una estipulación que exija que toda modificación o extinción por mutuo 
acuerdo se haga por escrito no podrá modificarse ni extinguirse por mutuo acuerdo de otra forma. No obstante, cual-
quiera de las partes quedará vinculada por sus propios actos y no podrá alegar esa estipulación en la medida en que 
la otra parte se haya basado en tales actos.

CAPÍTULO II

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR

Artículo 30

El vendedor deberá entregar las mercaderías transmitir su propiedad y entregar cualesquiera documentos relaciona-
dos con ellas en las condiciones establecidas en el contrato y en la presente Convención.

SECCIÓN I.

ENTREGA DE LAS MERCADERÍAS Y DE LOS DOCUMENTOS

Artículo 31

Si el vendedor no estuviere obligado a entregar las mercaderías en otro lugar determinado, su obligación de entrega 
consistirá:

a) Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las mercaderías, en ponerlas en poder del primer 
porteador para que las traslade al comprador.
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b) Cuando, en los casos no comprendidos en el apartado precedente, el contrato verse sobre mercaderías ciertas o 
sobre mercaderías no identificadas que hayan de extraerse de una masa determinada o que deban ser manufactura-
das o

producidas y cuando, en el momento de la celebración del contrato, las partes sepan que las mercaderías se encuen-
tran o deben ser manufacturadas o producidas en un lugar determinado, en ponerlas a disposición del comprador en 
ese lugar.

c) En los demás casos, en poner las mercaderías a disposición del comprador en el lugar donde el vendedor tenga su 
establecimiento en el momento de la celebración del contrato.

Artículo 32

1. Si el vendedor, conforme al contrato o a la presente Convención, pusiere las mercaderías en poder de un porteador 
y éstas no estuvieren claramente identificadas a los efectos del contrato mediante señales en ellas, mediante los do-
cumentos de expedición o de otro modo, el vendedor deberá enviar al comprador un aviso de expedición en el que 
se especifiquen las mercaderías.

2. El vendedor, si estuviere obligado a disponer el transporte de las mercaderías, deberá concertar los contratos nece-
sarios para que éste se efectúe hasta el lugar señalado por los medios de transporte adecuados a las circunstancias y 
en las condiciones usuales para tal transporte.

3. El vendedor, si no estuviere obligado a contratar el seguro de transporte, deberá proporcionar al comprador, a pe-
tición de éste, toda la información disponible que sea necesaria para contratar ese seguro.

Artículo 33

El vendedor deberá entregar las mercaderías:

a) Cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse una fecha, en esa fecha; o

b) Cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse un plazo, en cualquier momento dentro de 
ese plazo, a menos que de las circunstancias resulte que corresponde al comprador elegir la fecha; o

c) En cualquier otro caso, dentro de un plazo razonable a partir de la celebración del contrato.

Artículo 34

El vendedor, si estuviere obligado a entregar documentos relacionados con las mercaderías, deberá entregarlos en el 
momento, en el lugar y en la forma fijados por, el contrato. En caso de entrega anticipada de documentos, el vende-
dor podrá, hasta el momento fijado para la entrega, subsanar cualquier falta de conformidad de los documentos, si 
el ejercicio de ese derecho no ocasiona al comprador inconvenientes ni gastos excesivos. No obstante, el comprador 
conservará el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente convención.

SECCIÓN II.

CONFORMIDAD DE LAS MERCADERÍAS Y PRETENSIONES DE TERCEROS

Artículo 35

1. El vendedor deberá entregar mercaderías cuya cantidad, calidad y tipo correspondan a los estipulados en el contra-
to y que estén envasadas o embaladas en la forma fijada por el contrato.

2. Salvo que las partes hayan pactado otra cosa, las mercaderías no serán conformes al contrato a menos:

a) Que sean aptas para los usos a que ordinariamente se destinen mercaderías del mismo tipo.

b) Que sean aptas para cualquier uso especial que expresa o tácitamente se haya hecho saber al vendedor en el 
momento de la celebración del contrato, salvo que de las circunstancias resulte que el comprador no confió, o no sea 
razonable que confiara, en la competencia y el juicio del vendedor.
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c) Que posean las cualidades de la muestra o modelo que el vendedor haya presentado al comprador.

d) Que estén envasadas o embaladas en la forma habitual para tales mercaderías o, si no existe tal forma, de una 
forma adecuada para conservarlas y protegerlas.

3. El vendedor no será responsable, en virtud de los apartados a) a d) del párrafo precedente, de ninguna falta de 
conformidad de las mercaderías que el comprador conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la cele-
bración del contrato.

Artículo 36

1. El vendedor será responsable, conforme al contrato y a la presente Convención, de toda falta de conformidad que 
exista en el momento de la transmisión del riesgo al comprador, aun cuando esa falta sólo sea manifiesta después de 
ese momento.

2. El vendedor también será responsable de toda falta de conformidad ocurrida después del momento indicado en 
el párrafo precedente y que sea imputable al incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, incluido el incumpli-
miento de cualquier garantía de que, durante determinado período, las mercaderías seguirán siendo aptas para su uso 
ordinario o para un uso especial o conservarán las cualidades y características especificadas.

Artículo 37

En caso de entrega anticipada, el vendedor podrá, hasta la fecha fijada para la entrega de las mercaderías, bien en-
tregar la parte o cantidad que falte de las mercaderías o entregar otras mercaderías en sustitución de las entregadas 
que no sean conformes, bien subsanar cualquier falta de conformidad de las mercaderías entregadas, siempre que 
el ejercicio de ese derecho no ocasione al comprador inconvenientes ni gastos excesivos. No obstante, el comprador 
conservará el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente Convención.

Artículo 38

1. El comprador deberá examinar o hacer examinar las mercaderías en el plazo más breve posible atendidas las cir-
cunstancias.

2. Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el examen podrá aplazarse hasta que éstas hayan llegado a 
su destino.

3. Si el comprador cambia en tránsito el destino de las mercaderías o las reexpide sin haber tenido una oportunidad 
razonable de examinarlas y si en el momendo de la celebración del contrato el vendedor tenía o debía haber tenido

conocimiento de la posibilidad de tal cambio de destino o reexpedición, el examen podrá aplazarse hasta que las 
mercaderías hayan llegado a su nuevo destino.

Artículo 39

1. El comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las mercaderías si no lo comunica al vende-
dor, especificando su naturaleza, dentro de un plazo razonable a partir del momento en que la haya o debiera haberla 
descubierto.

2. En todo caso, el comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las mercaderías si no lo comu-
nica al vendedor en un plazo máximo de dos años contados desde la fecha en que las mercaderías se pusieron efec-
tivamente en poder del comprador, a menos que ese plazo sea incompatible con un periodo de garantía contractual.

Artículo 40

El vendedor no podrá invocar las disposiciones de los artículos 38 y 39 si la falta de conformidad se refiere a hechos 
que conocía o no podía ignorar y que no haya revelado al comprador.

Artículo 41

El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquiera derechos o pretensiones de un tercero, a menos 
que el comprador convenga en aceptarlas sujetas a tales derechos o pretensiones. No obstante, si tales derechos o 
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pretensiones se basan en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual, la obligación del vendedor se 
regirá por el artículo 42.

Artículo 42

1. El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquiera derechos o pretensiones de un tercero basados 
en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual que conociera o no hubiera podido ignorar en el mo-
mento de la celebración del contrato, siempre que los derechos o pretensiones se basen en la propiedad industrial u 
otros tipos de propiedad intelectual:

a) En virtud de la Ley del Estado en que hayan de revenderse o utilizarse las mercaderías, si las partes hubieren pre-
visto en el momento de la celebración del contrato que las mercaderías se revenderían o utilizarían en ese Estado; o

b) En cualquier otro caso, en virtud de la Ley del Estado en que el comprador tenga su establecimiento.

2. La obligación del vendedor conforme al párrafo precedente no se extenderá a los casos en que:

a) En el momento de la celebración del contrato, el comprador conociera o no hubiera podido ignorar la existencia del 
derecho o de la pretensión; o

b) El derecho a la pretensión resulte de haberse ajustado el vendedor a fórmulas, diseños y dibujos técnicos o a aleas 
especificaciones análogas proporcionados por el comprador.

Artículo 43

1. El comprador perderá el derecho a invocar las disposiciones del artículo 41 o del artículo 42 si no comunica al ven-
dedor la existencia del derecho o la pretensión del

tercero, especificando su naturaleza, dentro de un plazo razonable a partir del momento en que haya tenido o debiera 
haber tenido conocimiento de ella.

2. El vendedor no tendrá derecho a invocar las disposiciones del párrafo precedente si conocía el derecho o la preten-
sión del tercero y su naturaleza.

Artículo 44

No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 39 y en el párrafo 1 del artículo 43, el comprador podrá rebajar 
el precio conforme al artículo 50 o exigir la indemnización de los daños y perjuicios, excepto el lucro cesante, si puede 
aducir una excusa razonable por haber omitido la comunicación requerida.

SECCIÓN III.

DERECHOS Y ACCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL VENDEDOR

Artículo 45

1. Si el vendedor no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben conforme al contrato o a la presente 
Convención, el comprador podra:

a) Ejercer los derechos establecidos en los artículos 46 a 52.

b) Exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los artículos 74 a 77.

2. El comprador no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios aunque ejercite cualquier 
otra acción conforme a su derecho.

3. Cuando el comprador ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez o el árbitro no podrán conceder 
al vendedor ningún plazo de gracia.

Artículo 46
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1. El comprador podrá exigir al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones, a menos que haya ejercitado un dere-
cho o acción incompatible con esa exigencia.

2. Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el comprador podrá exigir la entrega de otras mercaderías en 
sustitucion de aquéllas sólo si la falta de conformidad constituye un incumplimiento esencial del contrato y la petición 
de sustitución de las mercaderías se formula al hacer la comunicación a que se refiere el artículo 39 o dentro de un 
plazo razonable a partir de ese momento.

3. Si las mercaderías no fueron conformes al contrato, el comprador podrá exigir al vendedor que las repare para 
subsanar la falta de conformidad, a menos que esto no sea razonable habida cuenta de todas las circunstancias. La 
petición de que no se reparen las mercaderías deberá formularse al hacer la comunicación a que se refiere el artículo 
39 o dentro de un plazo razonable a partir de ese momento.

Artículo 47

1. El comprador podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el cumplimiento por el vendedor de 
las obligaciones que le incumban.

2. El comprador, a menos que haya recibido la comunicación del vendedor de que no cumplirá lo que le incumbe en el 
plazo fijado conforme al párrafo precedente, no podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento 
del contrato. Sin embargo, el comprador no perderá por ello el derecho a exigir la indemnización de

los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, el vendedor podrá, incluso después de la fecha de entrega, subsanar 
a su propia costa todo incumplimiento de sus obligaciones, si puede hacerlo sin una demora excesiva y sin causar al 
comprador inconvenientes excesivos o incertidumbre en cuanto al reembolso por el vendedor de los gastos antici-
pados por el comprador. No obstante, el comprador conservará el derecho a exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios conforme a la presente Convención.

2. Si el vendedor pide al comprador que le haga saber si acepta el cumplimiento y el comprador no atiende la petición 
en un plazo razonable, el vendedor podrá cumplir sus obligaciones en el plazo indicado en su petición. El comprador 
no podrá, antes del vencimiento de ese plazo, ejercitar ningún derecho o acción incompatible con el cumplimiento por 
el vendedor de las obligaciones que le incumban.

3. Cuando el vendedor comunique que cumplirá sus obligaciones en un plazo determinado, se presumirá que pide al 
comprador que le haga saber su decisión conforme al párrafo precedente.

4. La petición o comunicación hecha por el vendedor conforme al párrafo 2 o al párrafo 3 de este artículo no surtirá 
efecto a menos que sea recibida por el comprador.

Artículo 49

1. El comprador podrá declarar resuelto el contrato:

a) Si el incumplimiento por el vendedor de cualquiera de las obligaciones que le incumban conforme al contrato o a la 
presente Convención constituye un incumplimiento esencial del contrato; o

b) En caso de falta de entrega, si el vendedor no entrega las mercaderías dentro del plazo suplementario fijado por el 
comprador conforme al párrafo 1 del artículo 47 o si declara que no efectuará la entrega dentro del plazo así fijado.

2. No obstante, en los casos en que el vendedor haya entregado las mercaderías, el comprador perderá el derecho a 
declarar resuelto el contrato sí no lo hace:

a) En caso de entrega tardía, dentro de un plazo razonable después de que haya tenido conocimiento de que se ha 
efectuado la entrega.

b) En caso de incumplimiento distinto de la entrega tardía, dentro de un plazo razonable;
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i) Después de que haya tenido o debiera haber tenido conocimiento del incumplimiento; o

ii) Después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el comprador conforme al párrafo 1 del artículo 47, o 
después de que el vendedor haya declarado que no cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo suplementario; o

iii) Después del vencimiento del plazo suplementario indicado por el vendedor conforme al párrafo 2 del artículo 48, 
o después de que el comprador haya declarado que no aceptará el cumplimiento.

Artículo 50

Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, háyase pagado o no el precio, el comprador podrá rebajar el pre-
cio proporcionalmente a la diferencia existente entre el valor que las mercaderías efectivamente entregadas tenían 
en el momento de la entrega y el valor que habrían tenido en ese momento mercaderías conformes al contrato. Sin 
embargo, el comprador no podrá rebajar el precio si el vendedor subsana cualquier incumplimiento de sus obliga-
ciones conforme al artículo 37 o al artículo 48 o si el comprador se niega a aceptar el cumplimiento por el vendedor 
conforme a esos artículos.

Artículo 51

1. Si el vendedor sólo entrega una parte de las mercaderías o si sólo una parte de las mercaderías entregadas es con-
forme al contrato, se aplicarán los artículos 46 a 50 respecto de la parte que falte o que no sea conforme.

2. El comprador podrá declarar resuelto el contrato en su totalidad sólo si la entrega parcial o no conforme al contrato 
constituye un incumplimiento esencial de éste.

Artículo 52

1. Si el vendedor entrega las mercaderías antes de la fecha fijada, el comprador podrá aceptar o rehusar su recepción.

2. Si el vendedor entrega una cantidad de mercaderías mayor que la expresada en el contrato, el comprador podrá 
aceptar o rehusar la recepción de la cantidad excedente. Si el comprador acepta la recepción de la totalidad o de parte 
de la cantidad excedente, deberá pagarla al precio del contrato.

CAPÍTULO III

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

Artículo 53

El comprador deberá pagar el precio de las mercaderías y recibirlas en las condiciones establecidas en el contrato y 
en la presente Convención.

SECCIÓN I.

PAGO DEL PRECIO

Artículo 54

La obligación del comprador de pagar el precio comprende la de adoptar las medidas y cumplir los requisitos fijados 
por el contrato o por las leyes o los reglamentos pertinentes para que sea posible el pago.

Artículo 55

Cuando el contrato haya sido válidamente celebrado pero en él ni expresa ni tácitamente se haya señalado el precio 
o estipulado un medio para determinarlo, se considerará, salvo indicación en contrario, que las partes han hecho 
referencia implícitamente al precio generalmente cobrado en el momento de la celebración del contrato por tales 
mercaderías, vendidas en circunstancias semejantes. en el tráfico mercantil de que se trate.

Artículo 56

Cuando el precio se señale en función del peso de las mercaderías, será el peso neto, en caso de duda, el que deter-
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mine dicho precio.

Artículo 57

1. El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro lugar determinado, deberá pagarlo al vendedor:

a) En el establecimiento del vendedor, o

b) Si el pago debe hacerse contra entrega de las mercaderías o de documentos, en el lugar en que se efectúe la en-
trega.

2. El vendedor deberá soportar todo aumento de los gastos relativos al pago ocasionado por un cambio de su estable-
cimiento acaecido después de la celebración del contrato.

Artículo 58

1. El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro momento determinado, deberá pagarlo cuando 
el vendedor ponga a su disposición las mercaderías o los correspondientes documentos representativos conforme al 
contrato y a la presente Convención. El vendedor podrá hacer del pago una condición para la entrega de las merca-
derías o los documentos.

2. Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el vendedor podrá expedirlas estableciendo que las merca-
derías o los correspondientes documentos representativos no se pondrán en poder del comprador más que contra el 
pago del precio.

3. El comprador no estará obligado a pagar el precio mientras no haya tenido la posibilidad de examinar las mer-
caderías, a menos que las modalidades de entrega o de pago pactadas por las partes sean incompatibles con esa 
posibilidad.

Artículo 59

El comprador deberá pagar el precio en la fecha fijada o que pueda determinarse con arreglo al contrato y a la presen-
te Convención, sin necesidad de requerimiento ni de ninguna otra formalidad por parte del vendedor.

SECCIÓN II.

RECEPCIÓN

Artículo 60

La obligación del comprador de proceder a la recepción consiste:

a) En realizar todos los actos que razonablemente quepa esperar de él para que el vendedor pueda efectuar la entre-
ga; y

b) En hacerse cargo de las mercaderías.

SECCION III.

DERECHOS Y ACCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL COMPRADOR

Artículo 61

1. Si el comprador no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben conforme al contrato o a la presente 
Convención, el vendedor podrá:

a) Ejercer los derechos establecidos en los artículos 62 a 65.

b) Exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los artículos 74 a 77.

2. El vendedor no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios aunque ejercite cualquier otra 
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acción conforme a su derecho.

3. Cuando el vendedor ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez o el árbitro no podrán conceder al 
comprador ningún plazo de gracia.

Artículo 62

El vendedor podrá exigir al comprador que pague el precio, que reciba las mercaderías o que cumpla las demás 
obligaciones que le incumban, a menos que el vendedor haya ejercitado un derecho o acción incompatible con esa 
exigencia.

Artículo 63

1. El vendedor podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el cumplimiento por el comprador de 
las obligaciones que le incumban.

2. El vendedor, a menos que haya recibido comunicación del comprador de que no cumplirá lo que le incumbe en el 
plazo fijado conforme al párrafo precedente, no podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento 
del contrato. Sin embargo, el vendedor no perderá por ello el derecho que pueda tener a exigir la indemnización de 
los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento.

Artículo 64

1. El vendedor podrá declarar resuelto el contrato:

a) Si el incumplimiento por el comprador de cualquiera de las obligaciones que le incumben conforme al contrato o a 
la presente Convención constituye un incumplimiento esencial del contrato; o

b) Si el comprador no cumple su obligación de pagar el precio o no recibe las mercaderías dentro del plazo suplemen-
tario fijado por el vendedor conforme al párrafo 1 del artículo 63 o si declara que no lo hará dentro del plazo así fijado.

2. No obstante, en lo casos en que el comprador haya pagado el precio, el vendedor perderá el derecho a declarar 
resuelto el contrato si no lo hace:

a) En caso de cumplimiento tardío por el comprador, antes de que el vendedor tenga conocimiento de que se ha 
efectuado el cumplimiento; o

b) En caso de incumplimiento distinto del cumplimiento tardío por el comprador, dentro de un plazo razonable:

i) Después de que el vendedor haya tenido o debiera haber tenido conocimiento del incumplimiento; o

ii) Después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el vendedor

conforme al párrafo 1 del artículo 63, o después de que el comprador haya declarado que no cumplirá sus obligaciones 
dentro de ese plazo suplementario.

Artículo 65

1. Si conforme al contrato correspondiere al comprador especificar la forma, las dimensiones u otras características 
de las mercaderías y el comprador no hiciere tal especificación en la fecha convenida o en un plazo razonable después 
de haber recibido un requerimiento del vendedor, éste podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que le 
correspondan, hacer la especificación él mismo de acuerdo con las necesidades del comprador que le sean conocidas.

2. El vendedor, si hiciere la especificación él mismo, deberá informar de sus detalles al comprador y fijar un plazo razo-
nable para que éste pueda hacer una especificación diferente. Si, después de recibir esa comunicación, el comprador 
no hiciere uso de esta posibilidad dentro del plazo así fijado, la especificación hecha por el vendedor tendrá fuerza 
vinculante.

CAPÍTULO IV

TRANSMISIÓN DEL RIESGO
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Artículo 66

La pérdida o el deterioro de las mercaderías sobrevenidos después de la transmisión del riesgo al comprador no libe-
rarán a éste de su obligación de pagar el precio, a menos que se deban a un acto u omisión del vendedor.

Artículo 67

1. Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las mercaderías y el vendedor no esté obligado a 
entregarlas en un lugar determinado, el riesgo se transmitirá al comprador en el momento en que las mercaderías 
se pongan en poder del primer porteador para que las traslade al comprador conforme al contrato de compraventa. 
Cuando el vendedor esté obligado a poner las mercaderías en poder de un porteador en un lugar determinado, el 
riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las mercaderías se pongan en poder del porteador en ese lugar. El 
hecho de que el vendedor esté autorizado a retener los documentos representativos de las mercaderías no afectará 
a la transmisión del riesgo.

2. Sin embargo, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las mercaderías estén claramente identificadas a 
Ios efectos del contrato mediante señales en ellas, mediante los documentos de expedición, mediante comunicación 
enviada al comprador o de otro modo.

Artículo 68

El riesgo respecto de las mercaderías vendidas en tránsito se transmitirá al comprador desde el momento de la cele-
bración del contrato. No obstante, si así resultare de las circunstancias, el riesgo será asumido por el comprador desde 
el momento en que las mercaderías se hayan puesto en poder del porteador que haya expedido los documentos 
acreditativos del transporte. Sin embargo, si en el momento de la celebración del contrato de compraventa el vende-
dor tuviera o debiera haber tenido conocimiento de que las mercaderías habían sufrido pérdida o deterioro y no lo

hubiera revelado al comprador, el riesgo de la pérdida o deterioro será de cuenta del vendedor.

Artículo 69

1. En los casos no comprendidos en los artículos 67 y 68, el riesgo se transmitirá al comprador cuando éste se haga 
cargo de las mercaderías se pongan a su disposición e incurra en incumplimiento del contrato al rehusar su recepción.

2. No obstante, si el comprador estuviere obligado a hacerse cargo de las mercaderías en un lunar distinto de un 
establecimiento del vendedor, el riesgo se transmitirá cuando deba efectuarse la entrega y el comprador tenga cono-
cimiento de que las mercaderías están a su disposición en ese lugar.

3. Si el contrato versa sobre mercaderías aun sin identificar, no se considerará que las mercaderías se han puesto a 
disposición del comprador hasta que estén claramente identificadas a los efectos del contrato.

Artículo 70

Si el vendedor ha incurrido en incumplimiento esencial del contrato, las disposiciones de los artículos 67, 68 y 69 no 
afectarán a los derechos y acciones de que disponga el comprador como consecuencia del incumplimiento.

CAPÍTULO V

Disposiciones comunes a las obligaciones del vendedor y del comprador

Sección I.

Incumplimiento previsible y contratos con entregas sucesivas

Artículo 71

1. Cualquiera de las partes podrá diferir el cumplimiento de sus obligaciones si, después de la celebración del contrato, 
resulta manifiesto que la otra parte no cumplirá una parte sustancial de sus obligaciones a causa de:

a) Un grave menoscabo de su capacidad para cumplirlas o de su solvencia, o
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b) Su comportamiento al disponerse a cumplir o al cumplir el contrato.

2. El vendedor, si ya hubiere expedido las mercaderías antes de que resulten evidentes los motivos a que se refiere 
el párrafo precedente, podrá oponerse a que las mercaderías se pongan en poder del comprador, aun cuando éste 
sea tenedor de un documento que le permita obtenerlas. Este párrafo concierne sólo a los derechos respectivos del 
comprador y del vendedor sobre las mercaderías.

3. La parte que difiera el cumplimiento de lo que le incumbe, antes o después de la expedición de las mercaderías, de-
berá comunicarlo inmediatamente a la otra parte y deberá proceder al cumplimiento si esa otra parte da seguridades 
suficientes de que cumplirá sus obligaciones.

Artículo 72

1. Si antes de la fecha de cumplimiento fuere patente que una de las partes incurrirá en incumplimiento esencial del 
contrato, la otra parte podrá declararlo resuelto.

2. Si hubiere tiempo para ello, la parte que tuviere la intención de declarar resuelto el contrato deberá comunicarlo 
con antelación razonable a la otra parte para

que ésta pueda dar seguridades suficientes de que cumplirá sus obligaciones.

3. Los requisitos del párrafo precedente no se aplicarán si la otra parte hubiere declarado que no cumplirá sus obli-
gaciones.

Artículo 73

1. En los contratos que estipulen entregas sucesivas de mercaderías, si el incumplimiento por una de las partes de 
cualquiera de sus obligaciones relativas a cualquiera de las entregas constituye un incumplimiento esencial del con-
trato en relación con esa entrega, la otra parte podrá declarar resuelto el contrato en lo que respecta a esa entrega.

2. Si el incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones relativas a cualquiera de las entregas 
da a la otra parte fundados motivos para inferir que se producirá un incumplimiento esencial del contrato en relación 
con futuras entregas, esa otra parte podrá declarar resuelto el contrato para el futuro, siempre que lo haga dentro de 
un plazo razonable.

3. El comprador que declare resuelto el contrato respecto de cualquier entrega podrá, al mismo tiempo, declararlo 
resuelto respecto de entregas ya efectuadas o de futuras entregas si, por razón de su interdependencia, tales entregas 
no pudieren destinarse al uso previsto por las partes en el momento de la celebración del contrato.

SECCIÓN II.

INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Artículo 74

La indemnización de daños y perjuicios por el incumplimiento del contrato en que haya incurrido una de las partes 
comprenderá el valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia dejada de obtener por la otra parte como consecuencia 
del incumplimiento. Esa indemnización no podrá exceder de la pérdida que la parte que haya incurrido en incumpli-
miento hubiera previsto o debiera haber previsto en el momento de la celebración del contrato, tomando en conside-
ración los hechos de que tuvo o debió haber tenido conocimiento en ese momento, como consecuencia posible del 
incumplimiento del contrato.

Artículo 75

Si se resuelve el contrato y si, de manera razonable y dentro de un plazo razonable después de la resolución el compra-
dor procede a una compra de reemplazo o el vendedor a una venta de reemplazo, la parte que exija la indemnización 
podrá obtener la diferencia entre el precio del contrato y el precio estipulado en la operación de reemplazo, así como 
cualesquiera otros daños y perjuicios exigibles conforme al artículo 74.

Artículo 76
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1. Si se resuelve el contrato y existe un precio corriente de las mercaderías, la parte que exija la indemnización podrá 
obtener, si no ha procedido a una compra de reemplazo o a una venta de reemplazo conforme al artículo 75, la dife-
rencia entre el precio señalado en el contrato y el precio corriente en el momento de la resolución, asi como cuales-
quiera otros daños y perjuicios exigibles conforme al artículo 74. No

obstante, si la parte que exija la indemnización ha resuelto el contrato después de haberse hecho cargo de las merca-
derías, se aplicará el precio corriente en el momento en que se haya hecho cargo de ellas en vez del precio corriente 
en el momento de la resolución:

2. A los efectos del párrafo precedente, el precio corriente es el del lugar en que debiera haberse efectuado la entrega 
de las mercaderías o, si no hubiere precio corriente en ese lugar, el precio en otra plaza que pueda razonablemente 
sustituir ese lugar, habida cuenta de las diferencias de costo del transporte de las mercaderías.

Artículo 77

La parte que invoque el incumplimiento del contrato deberá adoptar las medidas que sean razonables, atendidas las 
circunstancias, para reducir la pérdida, incluido el lucro cesante, resultante del incumplimiento. Si no adopta tales 
medidas, la otra parte podrá pedir que se reduzca la indemnización de los daños y perjuicios en la cuantía en que 
debía haberse reducido la pérdida.

SECCIÓN III.

INTERESES

Artículo 78

Si una parte no paga el precio o cualquier otra suma adeudada, la otra parte tendrá derecho a percibir los intereses 
correspondientes, sin perjuicio de toda acción de indemnización de los daños y perjuicios exigibles conforme al artí-
culo 74.

SECCIÓN LV.

EXONERACIÓN

Artículo 79

1. Una parte no será responsable de la falta de cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones si prueba que esa falta 
de cumplimiento se debe a un impedimento ajeno a su voluntad y si no cabía razonablemente esperar que tuviese 
en cuenta el impedimento en el momento de la celebración del contrato, que lo evitase o superase o que evitase o 
superase sus consecuencias.

2. Si la falta de cumplimiento de una de las partes se debe a la falta de cumplimiento de un tercero al que haya encar-
gado la ejecución total o parcial del contrato, esa parte sólo quedará exonerada de responsabilidad:

a) Si está exonerada conforme al párrafo precedente, y

b) Sí el tercero encargado de la ejecución también estaría exonerado en el caso de que se le aplicarán las disposiciones 
de ese párrafo.

3. La exoneración prevista en este artículo surtirá efecto mientras dure el impedimento.

4. La parte que no haya cumplido sus obligaciones deberá comunicar a la otra parte el impedimento y sus efectos so-
bre su capacidad para cumplirlas. Si la otra parte no recibiera la comunicación dentro de un plazo razonable después 
de gue la parte que no haya cumplido tuviera o debiera haber tenido conocimiento del impedimento, esta última 
parte será responsable de los daños y perjuicios causados por esa falta de recepción.

5. Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá a una u otra de las partes ejercer cualquier derecho distinto del 
derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente Convención.

Artículo 80
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Una parte no podrá invocar el incumplimiento de la otra en la medida en que tal incumplimiento haya sido causado 
por acción u omisión de aquella.

SECCION V.

EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN

Artículo 81

1. La resolución del contrato liberará a las dos partes de sus obligaciones, salvo la indemnización de daños y perjuicios 
que pueda ser debida. La resolución no afectará a las estipulaciones del contrato relativas a la solución de contro-
versias ni a ninguna otra estipulación del contrato que regule los derechos y obligaciones de las partes en caso de 
resolución.

2. La parte que haya cumplido total o parcialmente el contrato podrá reclamar a la otra parte la restitución de lo que 
haya suministrado o pagado conforme al contrato. Si las dos partes están obligadas a restituir, la restitución deberá 
realizarse simultáneamente.

Artículo 82

1. El comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al vendedor la entrega de otras merca-
derías en sustitución de las recibidas cuando le sea imposible restituir éstas en un estado sustancialmente idéntico a 
aquél en que las hubiera recibido.

2. El párrafo precedente no se aplicará:

a) Si la imposibilidad de restituir las mercaderías o de restituirlas en un estado sustancialmente idéntico a aquél en 
que el comprador las hubiera recibido no fuere imputable a un acto u omisión de éste.

b) Si las mercaderías o una parte de ellas hubieren perecido o se hubieren deteriorado como consecuencia del examen 
prescrito en el artículo 38; o

c) Si el comprador, antes de que descubriera o debiera haber descubierto la falta de conformidad, hubiere vendido 
las mercaderías o una parte de ellas en el curso normal de sus negocios o las hubiere consumido o transformado 
conforme a un uso normal.

Artículo 83

El comprador que haya perdido el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al vendedor la entrega de otras 
mercaderías en sustitución de las recibidas, conforme al artículo 82, conservará todos los demás derechos y acciones 
que le correspondan conforme al contrato y a la presente Convención.

Artículo 84

1. El vendedor, si estuviere obligado a restituir el precio, deberá abonar también los intereses correspondientes a 
partir de la fecha en que se haya efectuado

el pago.

2. El comprador deberá abonar al vendedor el importe de todos los beneficios que haya obtenido de las mercaderías 
o de una parte de ellas:

a) Cuando deba restituir las mercaderías o una parte de ellas; o

b) Cuando le sea imposible restituir la totalidad o una parte de las mercaderías o restituir la totalidad o una parte de 
las mercaderías en un estado sustancialmente idéntico a aquel en que las hubiera recibido, pero haya declarado re-
suelto el contrato o haya exigido al vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas.

SECCIÓN VI.

CONSERVACION DE LAS MERCADERÍAS
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Artículo 85

Si el comprador se demora en la recepción de las mercaderías o, cuando el pago del precio y la entrega de las mer-
caderías deban hacerse simultáneamente, no paga el precio, el vendedor, si está en posesión de las mercaderías o 
tiene de otro modo poder de disposición sobre ellas, deberá adoptar las medidas que sean razonables, atendidas las 
circunstancias, para su conservación. El vendedor tendrá derecho a retener las mercaderías hasta que haya obtenido 
del comprador el reembolso de los gastos razonables que haya realizado.

Artículo 86

1. El comprador, si ha recibido las mercaderías y tiene la intención de ejercer cualquier derecho a rechazarlas que 
le corresponda conforme al contrato o a la presente Convención, deberá adoptar las medidas que sean razonables, 
atendidas las circunstancias, para su conservación. El comprador tendrá derecho a retener las mercaderías hasta que 
haya obtenido del vendedor el reembolso de los gastos razonables que haya realizado.

2. Si las mercaderías expedidas al comprador han sido puestas a disposición de éste en el lugar de destino y el com-
prador ejerce el derecho a rechazarlas, deberá tomar posesión de ellas por cuenta del vendedor, siempre que ello 
pueda hacerse sin pago del precio y sin inconvenientes ni gastos excesivos. Esta disposición no se aplicará cuando el 
vendedor o una persona facultada para hacerse cargo de las mercaderías por cuenta de aquél está presente en el lugar 
de destino. Si el comprador toma posesión de las mercaderías conforme a este párrafo, sus derechos y obligaciones 
se regirán por el párrafo precedente.

Artículo 87

La parte que esté obligada a adoptar medidas para la conservación de las mercaderías podrá depositarlas en los alma-
cenes de un tercero a expensas de la otra parte siempre que los gastos resultantes no sean excesivos.

Artículo 88

1. La parle que esté obligada a conservar las mercaderías conforme a los artículos 85 u 86 podrá vender las por 
cualquier medio apropiado si la otra parte se ha demorado excesivamente en tomar posesión de ellas, en aceptar su 
devolución o en

pagar el precio o los gastos de su conservación, siempre que comunique con antelación razonable a esa otra parte su 
intención de vender.

2. Si las mercaderías están expuestas a deterioro rápido, o si su conservación entraña gastos excesivos, la parte que 
esté obligada a conservarlas conforme a los artículos 85 u 86 deberá adoptar medidas razonables para venderlas. En 
la medida de lo posible deberá comunicar a la otra parte su intención de vender.

3. La parte que venda las mercaderías tendrá derecho a retener del producto de la venta una suma igual a los gastos 
razonables de su conservación y venta. Esa parte deberá abonar el saldo a la otra parte.

PARTE IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 89

El Secretario general de las Naciones Unidas queda designado depositario de la presente Convención.

Artículo 90

La presente Convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacional ya celebrado o que se celebre que conten-
ga disposiciones relativas a las materias que se rigen por la presente Convención, siempre que las partes tengan sus 
establecimientos en Estados partes en ese acuerdo.

Artículo 91

1. La presente Convención estará abierta a la firma en la sesión de clausura de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías y permanecerá abierta a la firma de todos los Esta-
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dos en la sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta el 30 de septiembre de 1981.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados signatarios.

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados que no sean Estados signatarios desde la 
fecha en que quede abierta a la firma.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se depositarán en poder del Secretario general 
de las Naciones Unidas.

Artículo 92

1. Todo Estado contratante podrá declarar en eI momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la 
adhesión que no quedará obligado por la parte II de la presente Convención o que no quedará obligado por la parte 
III de la presente Convención.

2. Todo Estado contratante que haga una declaración conforme al párrafo precedente respecto de la parte II o de la 
parte III de la presente Convención no será considerado Estado contratante a los efectos del párrafo 1 del artículo 1 de 
la presente Convención respecto de las materias que se rijan por la parte a la que se aplique la declaración.

Artículo 93

1. Todo Estado contratante integrado por dos o más unidades territoriales en las que, con arreglo a su constitución, 
sean aplicables distintos sistemas jurídicos en relación con las materias objeto de la presente Convención podrá de-
clarar en el momento de la firma la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión que la presente Convención 
se aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas y podrá modificar en cualquier momento su 
declaración mediante otra declaración.

2. Esas declaraciones serán notificadas al depositario y en ellas se hará constar expresamente a qué unidades territo-
riales se aplica la Convención.

3. Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la presente Convención se aplica a una o varias de 
las unidades territoriales de un Estado contratante, pero no a todas ellas, y si el establecimiento de una de las partes 
está situado en ese Estado, se considerará que, a los efectos de la presente Convención, ese establecimiento no está 
en un Estado contratante, a menos que se encuentre en una unidad territorial a la que se aplique la Convención.

4. Si el Estado contratante no hace ninguna declaración conforme al párrafo 1 de este artículo, la Convención se apli-
cará a todas las unidades territoriales de ese Estado.

Artículo 94

1. Dos o más Estados contratantes que, en las materias que se rigen por la presente Convención, tengan normas ju-
rídicas idénticas o similares podrán declarar, en cualquier momento, que la Convención no se aplicará a los contratos 
de compraventa ni a su formación cuando las partes tengan sus establecimientos en esos Estados. Tales declaraciones 
podrán hacerse conjuntamente o mediante declaraciones unilaterales recíprocas.

2. Todo Estado contratante que, en las materias que se rigen por la presente Convención, tenga normas jurídicas idén-
ticas o similares a las de uno o varios Estados no contratantes podrá declarar, en cualquier momento, que la Conven-
ción no se aplicará a los contratos de compraventa ni a su formación cuando las partes tengan sus establecimientos 
en esos Estados.

3. Si un Estado respecto del cual se haya hecho una declaración conforme al párrafo precedente llega a ser ulterior-
mente Estado contratante, la declaración surtirá los efectos de una declaración hecha con arreglo al párrafo 1 desde 
la fecha en que la Convención entre en vigor respecto del nuevo Estado contratante, siempre que el nuevo Estado 
contratante suscriba esa declaración o haga una declaración unilateral de carácter reciproco.

Artículo 95

Todo Estado podrá declarar en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión que no quedará obligado por el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención.
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Artículo 96

El Estado contratante cuya legislación exija que los contratos de compraventa se celebren o se aprueben por escrito 
podrá hacer en cualquier momento una

declaración conforme al artículo 12 en el sentido de que cualquier disposición del artículo 11, del artículo 29 o de la 
parte II de la presente Convención que permita que la celebración, la modificación o la extinción por mutuo acuerdo 
del contrato de compraventa, o la oferta, la aceptación o cualquier otra manifestación de intención, se hagan por un 
procedimiento que no sea por escrito no se aplicará en el caso de que cualquiera de las partes tenga su establecimien-
to en ese Estado.

Artículo 97

1. Las declaraciones hechas conforme a la presente Convención en el momento de la firma estarán sujetas a confirma-
ción cuando se proceda a la ratificación, la aceptación o la aprobación.

2. Las declaraciones y las confirmaciones de declaración se harán constar por escrito y se notificarán formalmente al 
depositario.

3. Toda declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor de la presente Convención respecto del Estado 
de que se trate. No obstante, toda declaración de la que el depositario reciba notificación formal después de tal en-
trada en vigor surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses contados desde 
la fecha en que haya sido recibida por el depositario. Las declaraciones unilaterales recíprocas hechas conforme al 
artículo 94 surtirán efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses contados desde la 
fecha en que el depositario haya recibido la última declaración.

4. Todo Estado que haga una declaración conforme a la presente Convención podrá retirarla en cualquier momento 
mediante notificación formal hecha por escrito al depositario. Este retiro surtirá efecto el primer día del mes siguiente 
a la expiración de un plazo de seis meses contados desde la techa en que el depositarlo haya recibido la notificación.

5. El retiro de una declaración hecha conforme al artículo 94 hará ineficaz, a partir de la fecha en que surta efecto el 
retiro, cualquier declaración de carácter recíproco hecha por otro Estado conforme a ese artículo.

Artículo 98

No se podrán hacer más reservas que las expresamente autorizadas por la presente Convención.

Artículo 99

1. La presente Convención entrará en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de este artículo, el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses, contados desde la fecha en que haya sido depositado el 
décimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, incluido todo instrumento que contenga una 
declaración hecha conforme al artículo 92.

2. Cuando un Estado ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, después de haber sido 
depositado el décimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención, salvo la parte 
excluida, entrará en vigor respecto de ese Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de este artículo, el pri-
mer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses, contados desde la fecha en que haya depositado 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

3. Todo Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que sea parte en la Con-
vención relativa a una Ley uniforme sobre la formación de contratos para la venta internacional de mercaderías, hecha 
en La Haya el 1 de julio de 1964 (Convención de La Haya sobre la formación, de 1964), o en la Convención relativa a 
una Ley uniforme sobre la venta internacional de mercaderías, hecha en La Haya el 1 de julio de 1964 (Convención 
de La Haya sobre la venta, de 1964), o en ambas Convenciones, deberá denunciar al mismo tiempo, según el caso, 
la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964; la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, o ambas 
Convenciones, mediante notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos.

4. Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención, o se adhiera a ella, y que declare o haya declarado, conforme al artículo 92, que no quedará obligado por 
la parte II de la presente Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la aprobación o la 
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adhesión la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, mediante notificación al efecto al Gobierno de los Países 
Bajos.

5. Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, que ratifique, acepte o apruebe la 
presente Convención, o se adhiera a ella, y que declare o haya declarado, conforme al artículo 92, que no quedará 
obligado por la parte III de la presente Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la 
aprobación o la adhesión la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, mediante notificación al efecto al 
Gobierno de los Países Bajos.

6. A los efectos de este artículo, las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones formuladas respecto de la 
presente Convención por Estados partes en la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, o en la Convención 
de La Haya sobre la venta, de 1964, no surtirán efecto hasta que las denuncias que esos Estados deban hacer, en su 
caso, respecto de estas dos últimas Convenciones hayan surtido a su vez efecto. El depositario de la presente Conven-
ción consultará con el Gobierno de los Países Bajos, como depositario de las Convenciones de 1964, a fin de lograr la 
necesaria coordinación a este respecto.

Artículo 100

1. La presente Convención se aplicará a la formación del contrato sólo cuando la propuesta de celebración del contra-
to se haga en la fecha de entrada en vigor de la Convención respecto de los Estados contratantes a que se refiere el 
apartado a) del párrafo 1 del artículo 1, o respecto del Estado contratante a que se refiere el apartado b) del párrafo 
1 del artículo 1, o después de esa fecha.

2. La presente Convención se aplicará a los contratos celebrados en la fecha de entrada en vigor de la presente Con-
vención respecto de los Estados contratantes a que se refiere el apartado a) del párrafo 1 del artículo 1, o respecto del 
Estado contratante a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1, o después de esa fecha.

Artículo 101

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención, o su parte II o su parte III, mediante notificación 
formal hecha por escrito al depositario.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses, contados desde 
la fecha en que la notificación haya sido

recibida por el depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo para que la denuncia surta 
efecto, la denuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, contado desde la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el depositario.

Hecha en Viena el día 11 de abril de 1980, en un solo original, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado la presente Convención.

I) OBLIGACIONES NO CONTRACTUALES INTERNACIONALES.

37. Convenio sobre la ley aplicable en materia de accidentes de circulación por carretera, hecho en La Haya el 4 
mayo 1971 (BOE Nº264 de 4 noviembre 1987 y corr.err. BOE Nº107 de 24 diciembre 1987).

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Deseando establecer disposiciones comunes respecto de la ley aplicable a la responsabilidad civil extracontractual en 
materia de accidentes de circulación por carretera,

Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto y acuerdan las disposiciones siguientes:

Artículo 1
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El presente Convenio determina la ley aplicable a la responsabilidad civil extracontractual resultante de los accidentes 
de circulación por carretera, sea cual fuere la clase de jurisdicción encargada de conocer el asunto.

Por accidente de circulación a los fines del presente Convenio se entenderá todo accidente en que intervengan uno o 
más vehículos, automotores o no, y que esté ligado a la circulación por la vía pública, en un espacio abierto al público, 
pero abierto a un determinado número de personas con derecho de acceso al mismo.

Artículo 2

El presente Convenio no será de aplicación:

1. a la responsabilidad de fabricantes, vendedores y reparadores de vehículos;

2. a la responsabilidad del propietario de la vía de circulación o de cualquier otra persona encargada de asegurar el 
mantenimiento de la vía o la seguridad de los usuarios;

3. a las responsabilidades por acciones de terceros, excepto la responsabilidad del propietario del vehículo o la del 
comitente;

4. a las reclamaciones entre personas responsables;

5. a las reclamaciones y subrogaciones relativas a compañías de seguros;

6. a las acciones y reclamaciones ejercitadas por o contra los Organismos de la Seguridad Social, de seguros sociales o 
instituciones análogas y los fondos públicos de garantía automovilística, así como a los casos de exclusión de respon-
sabilidad previstos por las normas que regulen estos Organismos.

Artículo 3

La Ley aplicable será la ley interna del Estado en cuyo territorio haya ocurrido el accidente.

Artículo 4

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, se hacen las siguientes excepciones al artículo 3:

a) Cuando en el accidente intervenga un solo vehículo, matriculado en un Estado distinto de aquél en cuyo territorio 
haya ocurrido el accidente, la ley interna del Estado en que el vehículo esté matriculado, será aplicable para determi-
nar la responsabilidad:

respecto del conductor, el poseedor, el propietario o cualquier otra persona que tenga un derecho sobre el vehículo, 
independientemente de su lugar de residencia habitual,

respecto de una víctima que viajaba como pasajero, si tenía su residencia habitual en un Estado distinto de aquél en 
cuyo territorio haya ocurrido el accidente,

respecto de una víctima que se encontraba en el lugar del accidente fuera del vehículo, si tenía su residencia habitual 
en el Estado en que dicho vehículo estuviere matriculado.

En caso de ser varias las víctimas, la ley aplicable se determinará por separado con respecto a cada una de ellas.

b) Cuando estuvieren implicados varios vehículos en el accidente, lo dispuesto en a) sólo será de aplicación si todos 
los vehículos estuvieren matriculados en el mismo Estado.

c) Cuando estuvieren implicadas en el accidente una o más personas que se encontraren fuera del o de los vehículos 
en el lugar del accidente, lo dispuesto en a) y b) sólo será de aplicación si todas esas personas tuvieren su residencia 
habitual en el Estado en el cual el o los vehículos estuvieren matriculados. Lo mismo procederá, incluso cuando esas 
personas fueren también víctimas del accidente.

Artículo 5

La ley aplicable en virtud de los artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respecto al pasajero regirá también la respon-
sabilidad por los daños producidos en los bienes transportados por el vehículo que pertenezcan al pasajero o hayan 
sido confiados a su cuidado.

La ley aplicable en virtud de los artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respecto al propietario del vehículo regirá 
la responsabilidad por los daños producidos en bienes transportados por el vehículo distintos de los previstos en el 
párrafo precedente.

La ley aplicable a la responsabilidad por los daños producidos en los bienes que se encontraren fuera del o de los ve-
hículos será la ley del Estado en cuyo territorio hubiere ocurrido el accidente. Sin embargo, la responsabilidad por los 
daños en los efectos personales de la víctima que se encontrare fuera del o de los vehículos se regirá por la ley interna 
del Estado en el cual el o los vehículos estén matriculados, cuando
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dicha ley sea aplicable a la responsabilidad con respecto a la víctima en virtud del artículo 4.

Artículo 6

En el caso de los vehículos no matriculados o de los matriculados en varios Estados, la ley interna del Estado donde 
estén habitualmente estacionados sustituirá a la del Estado de matrícula. La misma regla se aplicará cuando ni el 
propietario, ni el poseedor ni el conductor del vehículo tuvieren, en el momento de ocurrir el accidente, su residencia 
habitual en el Estado donde estuviere matriculado el vehículo.

Artículo 7

Cualquiera que sea la ley aplicable, para determinar la responsabilidad se deberán tener en cuenta las normas sobre 
circulación y seguridad que estuvieren en vigor en el lugar y momento del accidente.

Artículo 8

La ley que resulte aplicable regirá especialmente para determinar:

1. las condiciones y el alcance de la responsabilidad;

2. las causas de exoneración, así como toda limitación y distribución de responsabilidad;

3. la existencia y la índole de los daños indemnizables;

4. las modalidades y la cuantía de la indemnización;

5. la transmisibilidad del derecho a indemnización;

6. Las personas que tengan derecho a indemnización por daños que hayan sufrido personalmente

7. la responsabilidad del comitente por causa de su encargado;

8. las prescripciones y caducidades por expiración de un plazo, con inclusión del comienzo, la interrupción y la sus-
pensión de los plazos.

Artículo 9

Las personas perjudicadas tendrán derecho a actuar directamente contra el asegurador del responsable, si ese dere-
cho les es reconocido por la ley aplicable conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 4 ó 5.

Si la ley del Estado en que estuviere matriculado el vehículo, aplicable conforme a los artículos 4 ó 5, no reconociera 
este derecho, podría no obstante ser ejercitado siempre que estuviere admitido por la ley interna del Estado en cuyo 
territorio hubiere ocurrido el accidente.

Si ninguna de estas leyes reconociera este derecho, podría ejercitarse caso de estar admitido por la ley del contrato 
de seguro.

Artículo 10

La aplicación de alguna de las leyes cuya competencia declara el presente Convenio no podrá ser rechazada salvo que 
sea manifiestamente contraria al orden público.

Artículo 11

La aplicación de los artículos 1 al 10 del presente Convenio no depende de

condición alguna de reciprocidad. El Convenio se aplicará aun cuando la ley aplicable no sea la de un Estado contra-
tante.

Artículo 12

Cualquier unidad territorial que forme parte de un Estado con sistema jurídico no unificado se considerará como un 
Estado a los efectos de aplicación de los artículos 2 a 11, cuando tenga su propio sistema jurídico en lo relativo a la 
responsabilidad civil extracontractual en materia de accidentes de circulación por carretera.

Artículo 13

Un Estado con sistema jurídico no unificado no estará obligado a aplicar el presente Convenio a los accidentes que 
ocurran en su territorio cuando intervengan solamente vehículos matriculados en las unidades territoriales de dicho 
Estado.

Artículo 14

Un Estado con sistema jurídico no unificado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la ad-
hesión, que el presente Convenio se extenderá a todos sus sistemas jurídicos o solamente a uno o a varios de ellos, y 
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podrá modificar en todo momento esta declaración mediante otra nueva. Estas declaraciones se notificarán al Minis-
terio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos e indicarán expresamente los sistemas jurídicos a los que se aplicará 
el Convenio.

Artículo 15

El presente Convenio no afectará a lo dispuesto por otros Convenios en los que sean o puedan ser parte en el futuro 
los Estados contratantes y que, en materias específicas contengan disposiciones relativas a la responsabilidad civil 
extracontractual derivada de accidentes de circulación por carretera.

Artículo 16

El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados representados en la Undécima Reunión de la Conferencia 
de La Haya sobre Derecho Internacional Privado.

El Convenio será objeto de ratificación y los instrumentos de ratificación se depositarán en el Ministerio de Asuntos 
Extranjeros de los Países Bajos.

Artículo 17

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación 
previsto en el artículo 16, párrafo 2.

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el sexagésimo día siguiente 
al depósito de su instrumento de ratifi-cación.

Artículo 18

Cualquier Estado no representado en la Undécima Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional 
Privado que sea miembro de esta Conferencia o de las Naciones Unidas o de uno de sus organismos especializados 
o sea parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia podrá adherirse al presente Convenio después de su 
entrada en vigor en virtud del artículo 17, párrafo primero.

El instrumento de adhesión quedará depositado en el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.

El Convenio entrará en vigor, para el Estado que se adhiera, el sexagésimo día siguiente al depósito del correspondien-
te instrumento de adhesión.

La adhesión sólo tendrá efecto en las relaciones entre el Estado que se adhiere y los Estados contratantes que hayan 
declarado aceptar su adhesión. Esta declaración se depositará en el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países 
Bajos, el cual enviará por vía diplomática copia certificada conforme a cada uno de los Estados contratantes.

El Convenio entrará en vigor, entre el Estado que se adhiere y el Estado que haya declarado aceptar la adhesión, se-
senta días después del depósito de la declaración de aceptación.

Artículo 19

En el momento de la firma, ratificación o adhesión, cualquier Estado podrá declarar que el presente Convenio se 
extenderá al conjunto de los territorios que representa en el plano internacional, o a uno o a varios de ellos. Esta 
declaración surtirá efecto desde el momento de la entrada en vigor del Convenio en lo que respecta a ese Estado.

Después, cualquier extensión de esta naturaleza se notificará al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.

El Convenio entrará en vigor, para los territorios previstos en la extensión, el sexagésimo día siguiente a la notificación 
mencionada en el párrafo precedente.

Artículo 20

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor conforme al artícu-
lo 17, párrafo primero, incluso para los Estados que lo hubieren ratificado o se hubieren adherido con posterioridad.

El Convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco años salvo denuncia.

La denuncia deberá hacerse al menos seis meses antes de que expire el plazo de cinco años y deberá notificarse al 
Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.

Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio.

La denuncia sólo tendrá efectos para el Estado que la haya notificado. El Convenio seguirá vigente para los demás 
Estados contratantes.

Artículo 21

El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos notificará a los Estados a que se refiere el artículo 16, así como 
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a los Estados que se hayan adherido conforme a lo dispuesto en el artículo 18:

a) las firmas y ratificaciones a que se refiere el artículo 16;

b) la fecha en la cual entrará en vigor el presente Convenio, conforme a lo dispuesto en el artículo 17, párrafo primero;

c) las adhesiones a que se refiere el artículo 18 y la fecha de su entrada en vigor;

d) las declaraciones mencionadas en los artículos 14 y 19;

e) las denuncias a que se refiere el artículo 20, párrafo tercero.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio.

Hecho en La Haya a 4 de mayo de 1971, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar que se depositará en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del cual se remi-tirá por vía diplomática 
copia certificada conforme a cada uno de los Estados representados en la Undécima Reunión de la Conferencia de La 
Haya sobre Derecho Internacional Privado.

J) ARBITRAJE COMERCIAL Y MEDIACIÓN INTERNACIONAL.

38. Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras hecho en Nueva York el 10 junio 
1958 (BOE Nº164 de 11 julio 1977).

Artículo 1.

1. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en el 
territorio de un Estado distinto de aquel en que se pide el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias, y que 
tengan su origen en diferencias entre personas naturales o jurídicas. Se aplicará también a las sentencias arbitrales 
que no sean consideradas como sentencias nacionales en el Estado en el que se pide su reconocimiento y ejecución.

2. La expresión “sentencia arbitral” no sólo comprenderá las sentencias dictadas por los árbitros nombrados para 
casos determinados, sino también las sentencias dictadas por los órganos arbitrales permanentes a los que las partes 
se hayan sometido.

3. En el momento de firmar o de ratificar la presente Convención, de adherirse a ella o de hacer la notificación de 
su extensión prevista en el artículo 10, todo Estado podrá, a base de reciprocidad, declarar que aplicará la presente 
Convención al reconocimiento y a la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de otro Estado 
contratante únicamente. Podrá también declarar que sólo aplicará la Convención a los litigios surgidos de relaciones 
jurídicas, sean o no contractuales, consideradas comerciales por su derecho interno.

Artículo 2.

1. Cada uno de los Estados contratantes reconocerá el acuerdo por escrito conforme al cual las partes se obliguen a 
someter a arbitraje todas las diferencias o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto 
a una determinada relación jurídica, contractual o no contractual, concerniente a un asunto que pueda ser resuelto 
por arbitraje.

2. La expresión “acuerdo por escrito” denotará una cláusula compromisoria incluida en un contrato o un compromiso, 
firmados por las partes o contenidos en un canje de cartas o telegramas.

3. El Tribunal de uno de los Estados contratantes al que se someta un litigio respecto del cual las partes hayan con-
cluido un acuerdo en el sentido del presente artículo, remitirá a las partes al arbitraje, a instancia de una de ellas, a 
menos que compruebe

que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable.

Artículo 3.

Cada uno de los Estados contratantes reconocerá la autoridad de la sentencia arbitral y concederá su ejecución de 
conformidad con las normas de procedimiento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo 
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a las condiciones que se establecen en los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la ejecución de las sentencias 
arbitrales a que se aplica la presente Convención, no se impondrán condiciones apreciablemente más rigurosas ni 
honorarios o costas más elevados que los aplicables al reconocimiento o a la ejecución de las sentencias arbitrales 
nacionales.

Artículo 4.

1. Para obtener el reconocimiento y la ejecución previstos en el artículo anterior la parte que pida el reconocimiento 
y la ejecución deberá presentar, junto con la demanda:

a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese original que reúna las condiciones requeri-
das para su autenticidad.

b) El original del acuerdo a que se refiere el artículo 2 o una copia que reúna las condiciones requeridas para su au-
tenticidad.

2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del país en que se invoca la sentencia, la parte 
que pida el reconocimiento y la ejecución de esta última deberá presentar una traducción a ese idioma en dichos 
documentos. La traducción deberá ser certificada por un traductor oficial o un traductor jurado, o por un agente 
diplomático o consular.

Artículo 5.

1. Sólo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a instancia de la parte contra la cual es 
invocada, si esta parte prueba ante la autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y la ejecución:

a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el artículo 2 estaban sujetas a alguna incapacidad, en virtud de la Ley 
que le es aplicable o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la Ley a que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiera indicado a este respecto, en virtud de la Ley del país en que se haya dictado la sentencia; o

b) Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no ha sido debidamente notificada de la designación del 
árbitro o del procedimiento de arbitraje o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus medios de defensa; o

c) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromiso o no comprendida en las disposiciones 
de la cláusula compromisoria, o contiene decisiones que exceden de los términos del compromiso o de la cláusula 
compromisoria; no obstante, si las disposiciones de la sentencia que se refieren a las cuestiones sometidas al arbi-
traje pueden separarse de las que no han sido sometidas al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las 
primeras; o

d) Que la constitución del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado al acuerdo celebrado entre 
las partes o, en defecto de tal acuerdo, que la constitución del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han 
ajustado a la Ley del país donde se ha efectuado el arbitraje; o

e) Que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o ha sido anulada o suspendida por una autoridad competen-
te del país en que, o conforme a cuya Ley, ha

sido dictada esa sentencia.

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si la autoridad competente del 
país en que se pide el reconocimiento y la ejecución comprueba:

a) Que, según la Ley de ese país, el objeto de la diferencia no es susceptible de solución por vía de arbitraje; o

b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serían contrarios al orden público de ese país.

Artículo 6.

Si se ha pedido a la autoridad competente, prevista en el artículo V, párrafo l.e), la anulación o la suspensión de la 
sentencia, la autoridad ante la cual se invoca dicha sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar la decisión 
sobre la ejecución de la sentencia y, a instancia de la parte que pida la ejecución, podrá también ordenar a la otra 
parte que dé garantías apropiadas.
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Artículo 7.

1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán la validez de los acuerdos multilaterales o bilaterales rela-
tivos al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales concertados por los Estados contratantes ni privará 
a ninguna de las partes interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a hacer valer una sentencia arbitral en la 
forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del país donde dicha sentencia se invoque.

2. El Protocolo de Ginebra de 1923, relativo a las cláusulas de arbitraje y la Convención de Ginebra de 1927 sobre la 
ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, dejarán de surtir efectos entre los Estados contratantes a partir del 
momento y en la medida en que la presente Convención tenga fuerza obligatoria para ellos.

Artículo 8.

1. La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 a la firma de todo Miembro de las Naciones 
Unidas, así como de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser miembro de cualquier Organismo especializado de las 
Naciones Unidas, o sea, o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de todo otro Estado 
que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. La presente Convención deberá ser ratificada, y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secre-
tario general de las Naciones Unidas.

Artículo 9.

1. Podrán adherirse a la presente Convención todos los Estados a que se refiere el artículo VIII.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario general de 
las Naciones Unidas.

Artículo 10.

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, que la presente Conven-
ción se hará extensiva a todos los territorios cuyas

relaciones internacionales tenga a su cargo o a uno o varios de ellos.

Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la convención entre en vigor para dicho Estado.

2. Posteriormente, esa extensión se hará en cualquier momento por notificación dirigida al Secretario general de las 
Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario general de las 
Naciones Unidas haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para el Estado, si 
esta última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Convención en el momento de la 
firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar las medidas ne-
cesarias para hacer extensiva la aplicación de la presente Convención a tales territorios, a reserva del consentimiento 
de sus Gobiernos cuando sea necesario por razones constitucionales.

Artículo 11.

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención, cuya aplicación dependa de la competencia legislativa del 
poder federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados contra-
tantes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la competencia legislativa de cada 
uno de los Estados o provincias constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén 
obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, pondrá dichos artículos en conocimiento de las autoridades competentes de los Estados o provincias cons-
tituyentes;
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c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, a solicitud de cualquier otro Estado 
contratante que le haya sido transmitida por conducto del Secretario general de las Naciones Unidas, una exposición 
de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus Entidades constituyentes con respecto a deter-
minada disposición de la Convención, indicando la medida en que por acción legislativa de otra índole se haya dado 
efecto a tal disposición.

Artículo 12.

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito del tercer instrumento 
de ratificación o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después del depósito del tercer 
instrumento de ratificación o de adhesión, la presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 13.

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención mediante notificación escrita, dirigida al Secreta-
rio general de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario general 
haya recibido la notificación.

2. Todo Estado que haya hecho una declaración o enviado una notificación, conforme a lo previsto en el artículo X, 
podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante notificación dirigida al Secretario general de la Naciones 
Unidas, que la Convención dejará de aplicarse al territorio de que se trate un año después de la fecha en que el Secre-
tario general haya recibido tal notificación.

3. La presente Convención seguirá siendo aplicable a las sentencias arbitrales respecto de las cuales se haya promovi-
do un procedimiento para el reconocimiento o la ejecución antes de que entre en vigor la denuncia.

Artículo 14.

Ningún Estado contratante podrá invocar las disposiciones de la presente Convención respecto de otros Estados con-
tratantes más que en la medida en que él mismo esté obligado a aplicar esta Convención.

Artículo 15.

El Secretario general de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se refiere el artículo VIII:

a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo VIII;

b) Las adhesiones previstas en el artículo IX;

c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los artículos I, X y XI;

d) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención, en conformidad con el ar-tículo XII;

e) Las denuncias y notificaciones previstas en el artículo XIII.

Artículo 16.

1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos, será depo-
sitada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas transmitirá una copia certificada de la presente Convención a los Esta-
dos a que se refiere el artículo VIII.

- - - -

39. Convenio europeo sobre arbitraje comercial internacional, hecho en Ginebra el 21 abril 1961 (BOE Nº238 de 4 
octubre 1975).  
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Los infrascritos: 

Debidamente autorizados, 

Reunidos bajo los auspicios de la Comisión Económica Europea de la Organización de las Naciones Unidas; Visto que 
el diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, como resultado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Arbitraje en Comercio Exterior, se firmó en Nueva York un Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Arbitrales Extranjeras; 

Y estando deseosos de contribuir a la expansión del comercio europeo y de evitar a este fin, en lo posible, ciertas di-
ficultades que entorpezcan la organización y el funcionamiento del arbitraje comercial internacional en las relaciones 
entre personas físicas o jurídicas de diferentes países europeos; 

Convienen en las siguientes cláusulas: 

Artículo 1.Campo de aplicación del Convenio. 

1. El presente Convenio se aplicará: 

a) a aquellos acuerdos o compromisos de arbitraje que, para solventar controversias o contiendas surgidas o por surgir 
de operaciones de comercio internacional, hubieren sido concertados entre personas físicas o jurídicas que tengan, 
en el momento de estipular un acuerdo o compromiso de este tipo, su residencia habitual o su domicilio o sede social 
en Estados contratantes diferentes; 

b) a los procedimientos y laudos arbitrales basados en los acuerdos o compromisos a que se alude más arriba en el 
párrafo 1.a) de este artículo. 

2. A los fines de la aplicación del presente Convenio, se entenderá por: 

a) “acuerdo o compromiso arbitral”, bien sea una cláusula compromisoria incluida en un contrato, o bien un compro-
miso, contrato o compromiso separado firmados por las partes o contenidos en un intercambio de cartas, telegramas 
o comunicaciones por teleimpresor y, en las relaciones entre Estados cuyas leyes no exijan la forma escrita para el 
acuerdo o contrato arbitral, todo acuerdo o compromiso estipulado en la forma permitida por dichas leyes; 

b) “arbitraje”, el arreglo de controversias entre partes no sólo mediante árbitros nombrados para cada caso determi-
nado (arbitraje ad hoc), sino también por insti-tuciones arbitrales permanentes; 

c) “sede social”, el lugar donde radica el establecimiento o persona jurídica que ha concertado el acuerdo o compro-
miso arbitral. 

Artículo 2. Facultad de las personas morales de derecho público de someterse al arbitraje. 1. En los casos previstos 
en el artículo 1, párrafo 1, del presente Convenio, las personas morales consideradas por la ley a ellas aplicable como 
“personas morales de derecho público” estarán facultadas para concertar válidamente acuerdos o compromisos ar-
bitrales. 

2. Al firmar o al ratificar el presente Convenio o al adherirse al mismo, todo Estado contratante podrá declarar que 
limita dicha facultad según las condiciones concretadas en su declaración. 

Artículo 3. Derecho de los súbditos extranjeros a ser árbitros. 

En los arbitrajes amparados por el presente Convenio, los súbditos extranjeros podrán ser nombrados árbitros. 

Artículo 4. Organización del arbitraje. 

1. Las partes en un acuerdo o compromiso arbitral podrán, según su libre criterio, prever: 

a) que sus controversias o diferencias sean sometidas para su resolución a una institución arbitral permanente; en 
este caso, el procedimiento arbitral se desarrollará conforme al Reglamento de la institución designada; 

b) que sus diferencias o contiendas sean sometidas para su resolución a un procedimiento arbitral ad hoc; en este 
caso, las partes tendrán, entre otras, las siguientes facultades: 

i) nombrar los árbitros o establecer los modos o fórmulas conforme a los cuales se designarán los árbitros en el caso 
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de una controversia; 

ii) determinar el lugar de la sede o emplazamiento del tribunal arbitral; 

iii) fijar las normas de procedimiento que deben seguir los árbitros. 

2. Si las partes han estipulado someter el arreglo de las posibles controversias entre ellas a un arbitraje ad hoc y si en 
un plazo de treinta días desde la fecha de la notificación de la demanda de arbitraje al demandado, una de las partes 
omitiere el nombrar su árbitro, éste será designado, salvo que las partes hubieren previsto otra cosa en el acuerdo o 
compromiso arbitral, a petición de la otra parte, por el Presidente de la Cámara de Comercio competente del país en el 
cual tenga su residencia habitual o su sede social la parte omitente en el momento de la presentación de la demanda 
de arbitraje. El presente párrafo se aplicará igualmente a la sustitución de un árbitro o árbitros nombrados por una de 
las partes o por el Presidente de la Cámara de Comercio a que se alude más arriba. 

3. Si las partes hubieren acordado someter el arreglo de las posibles controversias o diferencias entre ellas a un arbi-
traje ad hoc por uno o varios árbitros sin que el acuerdo o compromiso arbitral contenga los datos indispensables para 
la realización del procedimiento arbitral, tales como los indicados en el párrafo I del presente artículo, se adoptarán las 
medidas necesarias por el árbitro o árbitros ya nombrados, salvo que las partes puedan llegar a un acuerdo al respecto 
y sin perjuicio del caso previsto en el precedente párrafo 2. Si no mediare acuerdo entre las partes en lo concerniente 
a la designación del árbitro único, o en caso de que no se llegara a un acuerdo entre los árbi-tros nombrados sobre 
las medidas que se deben adoptar, el demandante podrá, en su elección dirigirse, solicitando se tomen dichas medi-
das, si las partes hubieren convenido el lugar del arbitraje, al Presidente de la Cámara de Comercio competente del 
lugar de arbitraje convenido por las partes, o bien al Presidente de la Cámara de Comercio  competente del lugar de 
residencia habitual o sede social del demandado, en el momento de la presentación de la demanda de arbitraje. Si las 
partes no hubieren convenido el lugar de arbitraje, el demandante podrá a su elección dirigirse solicitando la acción 
necesaria, bien sea al Presidente de la Cámara de Comercio competente del país donde tenga el demandado su habi-
tual residencia o sede social en el momento de la presentación de la demanda de arbitraje, o al Comité Especial cuya 
composición y modo de funcionamiento se especifican en el anejo al presente Convenio. Si el demandante dejare de 
ejercitar los derechos a él conferidos por el presente párrafo, tales derechos podrán ser ejercitados por el demandado 
o por el árbitro o árbitros. 

4. El Presidente o el Comité Especial a quien se hubiere dirigido la petición podrá proceder, según el caso: 

a) a nombrar el árbitro único, el árbitro presidente, el superárbitro o el tercer árbitro; 

b) a sustituir uno o varios árbitros designados conforme a un procedimiento distinto del previsto en el párrafo 2 del 
presente artículo; 

c) a determinar el lugar de arbitraje, quedando entendido que el árbitro o árbitros podrán elegir otro lugar de arbi-
traje; 

d) a fijar, bien sea de manera directa o remitiéndose al reglamento de una institución arbitral permanente, las normas 
procesales que deberán observarse por el árbitro o árbitros, si éste o éstos no hubiesen establecido sus reglas de 
procedimiento en caso de que no existiera acuerdo mutuo entre las partes a este respecto. 

5. Si las partes hubieren estipulado someter el arreglo de las posibles controversias o contiendas entre ellas a una ins-
titución arbitral permanente sin designar esta institución y no llegaren a un entendimiento sobre dicha designación, el 
demandante podrá reclamar tal designación conforme al procedimiento previsto en el precedente párrafo 3. 

6. Si el acuerdo o compromiso arbitral no especificare el modo o clase de arbitraje (arbitraje por una institución arbi-
tral permanente o bien arbitraje ad hoc) conforme al cual estuvieren concordes las partes en dirimir su controversia y 
si las partes no llegaren a convenirse sobre dicho asunto, el demandante tendrá facultad de recurrir a este respecto al 
procedimiento previsto en el presente párrafo 3. 

El Presidente de la Cámara de Comercio competente o el Comité Especial podrán bien sea remitir a las partes a una 
institución arbitral permanente, o requerir a las partes a que nombren sus árbitros dentro de un plazo señalado por el 
Presidente o por el Comité Especial y que convengan dentro de dicho plazo las medidas necesarias para el desarrollo 
del procedimiento arbitral. En este último caso, serán aplicables los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo. 

7. Si, dentro de un plazo de sesenta días desde el momento en que hubiere sido por él recibida la petición de desem-
peñar alguna de las funciones enumeradas en los párrafos 2, 3, 4, 5 y 6 de este artículo, el Presidente de la Cámara 
de Comercio a la cual se hubiere dirigido la petición, conforme a lo previsto en alguno de los mencionados pá-rrafos, 
no hubiere dado curso a dicha petición, la parte solicitante podrá dirigirse al Comité Especial a fin de que asuma las 
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funciones o cometidos que no hayan sido llevados a efecto. 

Artículo 5. Declinatoria del tribunal arbitral por incompetencia. 

1. La parte que pretenda promover una excepción o declinatoria por incompetencia del tribunal arbitral, deberá, 
cuando se trate de excepciones basadas en el hecho de inexistencia, nulidad o caducidad del acuerdo o compromiso 
arbitral, hacerlo durante el  procedimiento arbitral no después del momento de presentar sus alegaciones sobre 
el fondo o sustancia de la controversia y, cuando se trate de una excepción basada en el hecho de que la cuestión 
controvertida excede de las facultades del árbitro, tal excepción será presentada tan pronto como surgiera, en el 
procedimiento arbitral, la cuestión que exceda de dichas facultades. Cuando las partes se retrasaren en presentar la 
excepción, debido a una causa que el árbitro estimare justificada, éste declarará la excepción como admisible. 

2. Aquellas excepciones contra la competencia del tribunal arbitral aludidas en el precedente párrafo 1 que no hu-
bieren sido promovidas dentro de los plazos fijados en dicho párrafo, no podrán serlo durante el curso ulterior del 
procedimiento arbitral, salvo en el supuesto de que tales excepciones se refieran a cuestiones cuya presentación no 
queda reservada al libre criterio de las partes conforme a la Ley aplicada por el árbitro, no pudiendo tampoco dichas 
excepciones ser intenta das en el curso de un procedimiento posterior seguido ante un tribunal judicial estatal en el 
caso de que se hubiere acudido a él pidiéndole que examinara el asunto en cuanto al fondo o a la ejecución de la sen-
tencia arbitral, salvo cuando las excepciones aludidas no queden confiadas al libre criterio de las partes con arreglo a 
la Ley determinada por la regla de conflicto del tribunal judicial que se ocupare del fondo o de la ejecución del laudo. 
Sin embargo, el tribunal estatal podrá reconsiderar judicialmente la decisión del árbitro sobre la demora en presentar 
la excepción. 

3. A reserva de que se pueda ulteriormente apelar conforme a la lex fori contra el indicado laudo del tribunal de 
árbitro ante un tribunal estatal competente, el tribunal de arbitraje cuya competencia fuere impugnada no deberá 
renunciar al conocimiento del asunto y tendrá la facultad de fallar sobre su propia competencia y sobre la existencia o 
validez del acuerdo o compromiso arbitral o del contrato transacción u operación de la cual forme parte dicho acuerdo 
o compromiso. 

Artículo 6. Competencia de los tribunales judiciales estatales. 

1. Toda excepción o declinatoria por incompetencia de tribunal estatal basada en la existencia de un acuerdo o com-
promiso arbitral e intentada ante el tribunal estatal ante el cual se promovió el asunto por una de las partes del acuer-
do o compromiso arbitral, deberá ser propuesta por el demandado, so pena de pérdida de derechos por vencimiento 
del plazo, antes o en el mismo momento de presentar sus pretensiones o alegaciones en cuanto al fondo según que la 
Ley del país del tribunal considere tal excepción o declinatoria como una cuestión de derecho procesal o sustantivo. 

2. Al examinar y pronunciar resolución sobre la cuestión de la existencia o validez del acuerdo o compromiso arbitral, 
los tribunales nacionales de los Estados contratantes ante los cuales se hubiere promovido dicha cuestión, deberán, 
en lo referente a la capacidad jurídica de las partes, atenerse a la Ley que les sea aplicable a éstas, y en lo concerniente 
a las restantes materias decidirán: 

a) según la ley a que hayan sometido las partes el acuerdo o compromiso arbitral; 

b) no existiendo una indicación al respecto, según la ley del país donde deba dictase laudo; 

c) careciéndose de indicación sobre la ley a la cual hayan sometido las partes el acuerdo o compromiso arbitral y, si 
en el momento en que la cuestión sea sometida a un tribunal judicial no hubiere posibilidad de determinar cuál será 
el país en que habrá de dictarse fallo arbitral, entonces según la ley aplicable en virtud de las reglas de conflicto del 
tribunal estatal conocedor del asunto. 

El tribunal ante el cual se hubiere promovido el asunto podrá denegar el reconocimiento del acuerdo o compromiso 
arbitral si, conforme a la lex fori, la controversia no es por su objeto materia susceptible de arreglo mediante arbitraje. 

3. Si una de las partes de un acuerdo o compromiso arbitral hubiere ya incoado un procedimiento arbitral antes de 
recurrirse ante un tribunal judicial, en tal caso el tribunal judicial de uno de los Estados contratantes, al cual se haya 
dirigido posteriormente otra de las partes con una demanda o pretensión referente al mismo objeto o diferencia entre 
las mismas partes o a la cuestión de la inexistencia, nulidad o caducidad del acuerdo o compromiso arbitral, deberá 
diferir toda resolución sobre la competencia del tribunal arbitral hasta el momento en que éste dicte su laudo sobre 
el fondo del asunto, siempre que el tribunal estatal no tenga motivos suficientemente graves para desviarse de esta 
norma. 

4. Si una de las partes solicitase medidas provisionales o preventivas de conservación o seguridad ante una autoridad 
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judicial, no deberá ello estimarse como incompatible con el acuerdo o compromiso arbitral, ni como un sometimiento 
del asunto al tribunal judicial para que éste resuelva en cuanto al fondo. 

Artículo 7. Derecho aplicable. 

1. Las partes podrán según su libre criterio determinar de común acuerdo la ley que los árbitros habrán de aplicar al 
fondo de la controversia. Si no existiere indicación por las partes en lo concerniente al derecho aplicable, los árbitros 
aplicarán la ley procedente de conformidad con la regla de conflicto que los árbitros estimaren apropia-da en el caso 
en cuestión. En ambos casos, los árbitros tendrán en cuenta las estipulaciones del contrato y los usos mercantiles. 

2. Los árbitros actuarán en calidad de “amigables componedores” si tal es la voluntad de las partes y se lo permite la 
ley aplicada al arbitraje. 

Artículo 8. Motivación de la sentencia arbitral. 

Se presumirá que las partes han convenido en el acuerdo o compromiso arbitral que el laudo deberá ser motivado, 
salvo: 

a) si las partes hubieran estipulado expresamente que la sentencia arbitral no deberá ser fundada o, 

b) si las partes hubieren elegido un procedimiento arbitral dentro de cuyo marco no esté aceptada la costumbre de 
motivar los fallos y siempre que, en tal caso, las partes o una de ellas no soliciten expresamente, antes de terminar la 
vista o audiencia, o si no hubiere habido vista antes de redactar el fallo, que éste sea fundado. 

Artículo 9. Declaración como nula de la sentencia arbitral. 

1. La anulación en uno de los Estados contratantes de un laudo arbitral amparado por el presente Convenio constituirá 
causa de denegación en lo referente al reconocimiento o ejecución de dicho laudo en otro Estado contratante# sólo 
en el caso de que tal anulación se hubiere llevado a efecto en aquel Estado en el cual o conforme a cuya ley fue pro-
nunciado el fallo arbitral y ello por una de las siguientes razones: 

a) las partes en el acuerdo o compromiso arbitral estaban, con sujeción a la ley a ellas aplicable, afectadas de una in-
capacidad de obrar, o dicho acuerdo o compromiso no era válido con arreglo a la ley a la cual lo sometieron las partes 
o, en caso de no haber indicación al respecto, conforme a la ley del país en donde se dictó el laudo; 

b) la parte que pide la anulación del laudo no había sido informada debidamente sobre el nombramiento del árbitro 
o sobre el desarrollo del procedimiento arbitral, o le había sido imposible, por cualquier otra causa, hacer valer sus 
alegaciones o recursos; 

c) el laudo se refiere a una controversia no prevista en el compromiso arbitral o no incluida dentro de lo establecido 
en la cláusula compromisoria; o contiene decisiones sobre materias que sobrepasen los términos del compromiso 
arbitral o de la cláusula compromisoria, entendiéndose, empero, que si las resoluciones del laudo que versen sobre 
cuestiones sometidas al arbitraje, puedan ser separadas o disociadas de aquellas otras resoluciones concernientes a 
materias no sometidas al arbitraje, las primeras podrán no ser anuladas; o 

d) la constitución o composición del tribunal de árbitros o el procedimiento arbitral no se ha ajustado al acuerdo o 
compromiso entre las partes o, no habiendo existido tal acuerdo o compromiso, a lo establecido en el artículo IV del 
presente Convenio. 

2. En las relaciones entre aquellos Estados contratantes que sean al mismo tiempo Partes en el Convenio de Nueva 
York de 10 de junio de 1958 sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, el párrafo 1 del 
presente artículo viene a restringir la aplicación del artículo V, párrafo 1.e) del Convenio de Nueva York únicamente a 
los casos de anulación expuestos en dicho párrafo 1. 

Artículo 10. Cláusulas finales. 

1. El presente Convenio queda abierto para la firma o la adhesión por los países miembros de la Comisión Económica 
Europea y por los países admitidos a la Comisión con derecho de voto consultivo con arreglo al párrafo 8 del mandato 
o atribuciones de dicha Comisión. 

2. Aquellos países que pudieren participar en ciertos trabajos de la Comisión Económica Europea de conformidad con 
el párrafo 11 del mandato o atribuciones de dicha Comisión, podrán venir a ser Partes contratantes en el presente 
Convenio mediante la adhesión al mismo tras de su entrada en vigor. 
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3. El Convenio estará abierto para su firma hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno inclu-
sive. Después de esta fecha, quedará abierto para la adhesión al mismo. 

4. El presente Convenio estará sujeto a ratificación. 

5. La ratificación del Convenio o la adhesión a él se efectuará entregando el correspondiente instrumento para su 
custodia al Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas. 

6. Al firmar el presente Convenio, ratificarlo o adherirse a él, cada una de las Partes contratantes remitirá al Secretario 
general de la Organización de las Naciones Unidas, una lista de las Cámaras de Comercio u otras instituciones de su 
país cuyos Presidentes habrán de desempeñar las funciones confiadas por el artículo IV del presente Convenio a los 
Presidentes de las Cámaras de Comercio competentes. 

7. Lo estipulado en el presente Convenio no impedirá la vigencia de los acuerdos multilaterales o bilaterales concerta-
dos por los Estados contratantes, en lo tocante a arbitraje. 

8. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a aquel en que cinco de los países a que hace 
referencia el párrafo I del presente artículo, hayan entregado su instrumento de ratificación o adhesión. En lo refe-
rente a cada país que lo ratifique o se adhiera a él con posterioridad, el presente Convenio tendrá vigencia desde el 
nonagésimo día siguiente a la entrega por dicho país de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

9. Cualquiera de las Partes contratantes podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación dirigida al Secre-
tario general de la Organización de las Naciones Unidas. Esta denuncia surtirá efecto al haber transcurrido un plazo de 
doce meses desde la fecha en que el Secretario general hubiere recibido la notificación correspondiente de denuncia. 

10. Si, una vez entrado en vigor este Convenio, el número de Partes contratantes quedara, como consecuencia de 
denuncias, reducido a menos de cinco, el presente Convenio perderá su vigencia a partir de la fecha en que surtiere 
efectos la última de tales denuncias. 

11. El Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas notificará a los países aludidos en el párrafo 1, así 
como a los países que hubieren llegado a ser Partes contratantes por aplicación del párrafo 2 del presente artículo: 

a) las declaraciones hechas conforme al párrafo 2 del artículo II; 

b) las ratificaciones y adhesiones según los párrafos 1 y 2 del presente artículo; 

c) las fechas en que entrare en vigor el presente Convenio con sujeción al párrafo 8 del presente artículo; 

d) las denuncias según el párrafo 9 de este artículo; 

e) La pérdida de vigencia del presente Convenio conforme al párrafo 10 de este artículo. 

12. Después del treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno el original del presente Convenio será 
entregado para su custodia al Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas, quien remitirá en debida 
forma copias certificadas conformes del mismo a cada uno de los países a que se hace referencia en los párrafos 1 y 
2 de este artículo. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente facultados al efecto, ponen su firma al pie del presente Convenio. 

Hecho en Ginebra, el veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno, en un solo ejemplar, en lenguas francesa, 
inglesa y rusa, siendo los tres textos igualmente auténticos. 

ANEXO 

Composición y modo de funcionamiento del Comité Especial a que hace referencia el artículo IV del Convenio. 

1. El Comité Especial a que se refiere el artículo V del Convenio estará compuesto por dos miembros titulares y un 
Presidente. Uno de los miembros titulares lo elegirán las Cámaras de Comercio u otras instituciones que hayan sido 
designadas con arreglo al artículo X, párrafo 6, del Convenio, por aquellos Estados en los que, en el momento de la 
apertura del Convenio para su firma, existan Comités Nacionales de la Cámara de Comercio Internacional y que, en 
el momento de la elección, sean Partes en el Convenio. El otro miembro lo elegirán las Cámaras de Comercio u otras 
instituciones que hayan sido designadas conforme al artículo X, párrafo 6, del Convenio por aquellos Estados en los 
que, en el momento de la apertura del Convenio para su firma, no exista ningún Comité Nacional de la Cámara de 
Comercio Internacional y que, en el momento de la elección, sean Partes en el Convenio. 
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2. Las personas llamadas a desempeñar, con sujeción a lo previsto más abajo en el párrafo 7, las funciones de Presi-
dente del Comité Especial, serán de igual manera elegidas por las Cámaras de Comercio u otras instituciones a que se 
alude en el párrafo I de este anejo. 

3. Al mismo tiempo y en las mismas condiciones que los Presidentes y los miembros titulares, se elegirán también 
sustitutos por las Cámaras de Comercio o por otras instituciones aludidas en el párrafo I del presente anejo, de suerte 
que tales sustitutos o suplentes puedan actuar en caso de impedimento temporal de dichos presidentes o miembros 
titulares. En caso de impedimento permanente para desempeñar sus funciones o de dimisión de un Presidente o de 
un miembro titular, su suplente elegido para sustituirlo pasará a ser, en su caso Presidente o miembro titular y así 
el grupo de Cámaras de Comercio o de otras instituciones que hubiere elegido al suplente venido a ser Presidente o 
miembro titular, procederá a la elección de un nuevo sustituto. 

4. Las primeras elecciones del Comité se efectuarán dentro de los noventa días siguientes a la entrega para su custodia 
del quinto instrumento de ratificación o de adhesión. Tendrán también derecho a participar en estas elecciones las 
Cámaras de Comercio u otras instituciones designadas por aquellos Estados que, siendo ya signatarios, no fueren aún 
Parte en el Convenio. Si no fuese, empero, posible celebrar elecciones dentro del plazo indicado la entrada en vigor 
de los párrafos 3 a 7 del artículo IV del Convenio quedará suspendida hasta que se haya procedido a elecciones en las 
condiciones arriba establecidas. 

5. Salvo lo previsto más abajo en el párrafo 7, los miembros del Comité Especial serán elegidos para un período de 
cuatro años. Deberán efectuarse nuevas elecciones dentro de los seis primeros meses del cuarto año a partir de las 
elecciones anteriores. Si en las elecciones de nuevos miembros del Comité Especial no se obtuviere empero resultado 
positivo, los miembros anteriormente elegidos proseguirán desempeñando sus funciones hasta la elección de nuevos 
miembros. 

6. Los resultados de las elecciones para miembros del Comité Especial serán comunicados al Secretario general de 
la Organización de las Naciones Unidas, quien los notificara a los Estados a que se hace referencia en el párrafo I del 
artículo X de este Convenio, así como a los Estados que hubieren pasado a ser Partes contratantes de conformidad con 
el párrafo 2 del artículo X. El Secretario general notificará igual-mente a estos mismos Estados la posible suspensión y 
la entrada en vigor de los párrafos 3 a 7 del artículo IV del Convenio con arreglo al párrafo 4 del presente anejo. 

7. Las personas elegidas en calidad de Presidentes desempeñarán sus funciones, según turno de rotación, cada una 
de ellas durante un período de dos años. La atribución de las funciones de presidente a una de las personas elegidas 
según las condiciones previstas en el párrafo 2 durante el primer período de dos años a partir de la vigencia del Con-
venio, será decidida por sorteo. La presidencia será después asignada cada vez, para un nuevo período de dos años, a 
la persona elegida en calidad de Presidente por un grupo de países distinto de aquel por el cual hubiere sido elegido 
el Presidente que haya ejercido sus funciones durante el período de dos años inmediatamente ante 

8. Las peticiones al Comité Especial previstas en los párrafos 3 a 7 del artículo IV del Convenio serán dirigidas al Se-
cretario Ejecutivo de la Comisión Económica Europea. El Secretario Ejecutivo enviará primeramente estas peticiones 
al miembro del Comité Especial elegido por un grupo de países distinto de aquel por el cual hubiere sido elegido el 
Presidente en funciones en el momento de presentar la petición. La solución propuesta por el miembro a quien se 
dirigió en primer lugar el Secretario Ejecutivo, será transmitida por el Secretario Ejecutivo a otro miembro del Comité 
y, si este otro miembro la acepta, dicha solución se considerará como resolución del Comité y será comunicada como 
tal por el Secretario Ejecutivo para conocimiento de la persona que cursó la petición. 9. Si los dos miembros del Co-
mité Especial al cual se dirigió el Secretario Ejecutivo no pudieren ponerse de acuerdo sobre una solución por vía de 
correspondencia, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica Europea convocará una reunión del mencionado 
Comité Especial en Ginebra en objeto de intentar conseguir una decisión unánime sobre la petición presentada. Si 
no hubiere unanimidad, la resolución del Comité será adoptada por mayoría de votos y comunicada por el Secretario 
ejecutivo a la persona que cursó la petición. 

10. Los gastos que estuvieren ligados a la intervención del Comité Especial a los fines de solventar una controversia 
incluida dentro del campo de aplicación del presente Convenio serán anticipados por la persona que cursó la petición, 
pero serán llevados por ella a la cuenta de gastos de procedimiento. 

- - - -



628



629

III. FUENTES DE PRODUCCIÓN INTERNA

A) NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL.

40.Constitución Española de 27 diciembre de 1978 (BOE Nº 311 de 29 diciembre 1978).  

Don Juan Carlos I, Rey de España, a todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han aprobado y el pueblo español ratificado la siguiente Constitución:

PREÁMBULO

La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de cuantos la inte-
gran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico y social 
justo.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradicio-
nes, lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada, y

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la 
Tierra.

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente

CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.
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3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

Artículo 2.

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos 
los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la 
solidaridad entre todas ellas.

Artículo 3.

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho 
a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con 
sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial 
respeto y protección.

Artículo 4.

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble 
anchura que cada una de las rojas.

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán 
junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales.

Artículo 5.

La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6.

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular 
y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres den-
tro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7.

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 8.

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión ga-
rantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente Constitución.

Artículo 9.

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroac-
tividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, 
la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.
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TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO

De los españoles y los extranjeros

Artículo 11.

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley.

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan 
tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciu-
dadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12.

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13.

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos que 
establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo 
a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. 
Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y libertades

Artículo 14.

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

SECCIÓN 1ª

De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15.
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Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura 
ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las 
leyes penales militares para tiempos de guerra.

Artículo 16.

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la 
sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás con-
fesiones.

Artículo 17.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la obser-
vancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averi-
guaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el 
detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus dere-
chos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al 
detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta a disposición judicial de 
toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión pro-
visional.

Artículo 18.

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución 
judicial, salvo en caso de flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo reso-
lución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos 
y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19.

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este derecho no 
podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20.

Se reconocen y protegen los derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
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c) A la libertad de cátedra.

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la 
cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del 
Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significa-
tivos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las 
leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección 
de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información en virtud de reso-
lución judicial.

Artículo 21.

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará autorización 
previa.

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la auto-
ridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para 
personas o bienes.

Artículo 22.

1. Se reconoce el derecho de asociación.

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales.

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de 
publicidad.

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial moti-
vada.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23.

1. Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, 
libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos 
que señalen las leyes.

Artículo 24.

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus dere-
chos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, 
a ser informados de la acusación formulada contra

ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinen-
tes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar 
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sobre hechos presuntamente delictivos.

Artículo 25.

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constitu-
yan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción 
social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma 
gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el 
contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo 
remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo 
integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de liber-
tad.

Artículo 26.

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las organizaciones profesionales.

Artículo 27.

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios demo-
cráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la en-
señanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los 
principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sos-
tenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las 
leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley

establezca.

Artículo 28.

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las 
Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su 
ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al 
de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a formar organizaciones sindicales 
internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio 
de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la 
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comunidad.

Artículo 29.

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos 
que determine la ley.

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer 
este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.

SECCIÓN 2ª

De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30.

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías, la objeción de con-
ciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una 
prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública.

Artículo 31.

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 
sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 
confiscatorio.

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución respon-
derán a los criterios de eficiencia y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.

Artículo 32.

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyu-
ges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Artículo 33.

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, 
mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34.

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley.

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22.

Artículo 35.
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1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la 
promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 
que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36.

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profe-
siones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37.

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y em-
presarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que re-
gule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas 
para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 38.

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y prote-
gen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, 
de la planificación.

CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con inde-
pendencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la 
paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su 
minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

Artículo 40.

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una dis-
tribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De 
manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales; 
velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la 
jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.

Artículo 41.

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la 
asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La 
asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

Artículo 42.
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El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores españo-
les en el extranjero y orientará su política hacia su retorno.

Artículo 43.

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las presta-
ciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte.

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Artículo 44.

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general.

Artículo 45.

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el 
deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán sanciones 
penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado.

Artículo 46.

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural 
y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titula-
ridad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio.

Artículo 47.

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promove-
rán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.

Artículo 48.

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

Artículo 49.

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especial-
mente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.

Artículo 50.

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia eco-
nómica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, pro-
moverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, 
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vivienda, cultura y ocio.

Artículo 51.

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimien-
tos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus 
organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de auto-
rización de productos comerciales.

Artículo 52.

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses económicos que les sean 
propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

CAPÍTULO CUARTO

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53.

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a todos los poderes 
públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección 
primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de prefe-
rencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso 
será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la legis-
lación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

Artículo 54.

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, 
designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO QUINTO

De la suspensión de los derechos y libertades

Artículo 55.

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 
21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de 
excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido

anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y con la necesaria inter-
vención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, 
apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspon-
dientes a la actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica producirá responsabilidad 
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penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las leyes.

TÍTULO II

De la Corona

Artículo 56.

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de las 
instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, especialmente 
con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y 
las leyes.

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la 
forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65,2.

Artículo 57.

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la 
dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, siendo preferida 
siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, 
el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos.

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, tendrá la 
dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona en la 
forma que más convenga a los intereses de España.

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa pro-
hibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Co-
rona se resolverán por una ley orgánica.

Artículo 58.

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la 
Regencia.

Artículo 59.

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad más 
próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la 
Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey.

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Genera-
les, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo 
fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría 
de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por las Cortes Generales, y se 
compondrá de una, tres o cinco personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.

Artículo 60.
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1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea 
mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre mientras perma-
nezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y 
de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación política.

Artículo 61.

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar fielmente sus funciones, 
guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades 
Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, 
prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.

Artículo 62.

Corresponde al Rey:

a) Sancionar y promulgar las leyes.

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos en la Constitución.

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como poner fin a sus funciones en 
los términos previstos en la Constitución.

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y militares y conceder hono-
res y distinciones con arreglo a las leyes.

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo 
estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.

i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales.

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63.

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes extranjeros en España 
están acreditados ante él.

2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por medio de trata-
dos, de conformidad con la Constitución y las leyes.

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz.

Artículo 64.

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros competentes. La 
propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados 
por el Presidente del Congreso.

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.
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Artículo 65.

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento de su Familia y Casa, y dis-
tribuye libremente la misma.

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.

TÍTULO III

De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO

De las Cámaras

Artículo 66.

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado.

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del 
Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67.

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una Asamblea de Comuni-
dad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no 
podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus

privilegios.

Artículo 68.

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley.

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de 
ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación mínima inicial a 
cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años después de su elección o 
el día de la disolución de la Cámara.

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políticos.

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que se encuentren fuera 
del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del mandato. El Congreso 
electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69.

1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
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2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes 
de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica.

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circuns-
cripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Ma-
llorca y Tenerife- y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, 
Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de habitantes de su 
respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado 
superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, 
la adecuada representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años después de su elección o 
el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70.

1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que 
comprenderán, en todo caso:

a) A los componentes del Tribunal Constitucional.

b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción de los miembros del Go-
bierno.

c) Al Defensor del Pueblo.

d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.

e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía en activo.

f) A los miembros de las Juntas Electorales.

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al control judicial, en los 
términos que establezca la ley electoral.

Artículo 71.

1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.

2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser 
detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara 
respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas Cámaras.

Artículo 72.

1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus presupuestos y, de común acuer-
do, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una 
votación final sobre su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán 
presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por ma-
yoría absoluta de cada Cámara.
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3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes administrativos y facultades de 
policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73.

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero, de septiembre a diciem-
bre, y el segundo de febrero a junio.

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de 
la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse 
sobre un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74.

1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas que el Título II atribuye 
expresamente a las Cortes Generales.

2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94.1, 145.2 y 158.2, se adoptarán por mayoría de 
cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Se-
nado. En ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta 
compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión

presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Con-
greso por mayoría absoluta.

Artículo 75.

1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.

2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de proyectos o proposicio-
nes de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o 
proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las cuestiones internaciona-
les, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 76.

1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de investiga-
ción sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán 
a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal 
para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las sanciones que puedan imponerse 
por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77.

1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, quedando prohibida la presen-
tación directa por manifestaciones ciudadanas.

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre su 
contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78.

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún miembros, que represen-
tarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica.

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara respectiva y tendrán como fun-
ciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los 
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artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los 
poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán ejerciendo sus funciones 
hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los asuntos tratados y de sus deci-
siones.

Artículo 79.

1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de 
sus miembros.

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio 
de las mayorías especiales que establezcan la

Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.

Artículo 80.

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada Cámara, adoptado por ma-
yoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la elaboración de las leyes

Artículo 81.

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, las que 
aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una 
votación final sobre el conjunto del proyecto.

Artículo 82.

1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias 
determinadas no incluidas en el artículo anterior.

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos 
articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia concreta y con fijación del 
plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la 
norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco 
podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno.

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios 
que han de seguirse en su ejercicio.

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la 
delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán establecer en cada caso 
fórmulas adicionales de control.
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Artículo 83.

Las leyes de bases no podrán en ningún caso:

a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases.

b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

Artículo 84.

Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está 
facultado para oponerse a su tramitación. En tal

supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación.

Artículo 85.

Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de Decretos Legislativos.

Artículo 86.

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, 
a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autó-
nomas ni al Derecho electoral general.

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de totalidad al Congreso de los 
Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. 
El Congreso habrá de pronunciarse expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo 
cual el reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario.

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

Artículo 87.

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los Re-
glamentos de las Cámaras.

2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o 
remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de 
la Asamblea encargados de su defensa.

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la presentación de pro-
posiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en 
materias propias de ley orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

Artículo 88.

Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso, acompañados de una 
exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos.

Artículo 89.

1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las Cámaras, sin que la prioridad 
debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa legislativa en los términos regulados por el artículo 87.

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración el Senado, se remitirán al Con-
greso para su trámite en éste como tal proposición.

Artículo 90.
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1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, su Presidente dará inmediata 
cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de éste.

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, mediante mensaje motivado, 
oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no 
podrá ser sometido al Rey para sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto 
inicial, o por mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie sobre 
las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple.

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto se reducirá al de veinte días 
naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados.

Artículo 91.

El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará 
su inmediata publicación.

Artículo 92.

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de todos los ciu-
dadanos.

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del Gobierno, previamente autorizada 
por el Congreso de los Diputados.

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas modalidades de referéndum previstas 
en esta Constitución.

CAPÍTULO TERCERO

De los Tratados Internacionales

Artículo 93.

Mediante la ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o ins-
titución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales 
o al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 
organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión.

Artículo 94.

1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o convenios requerirá la previa 
autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:

a) Tratados de carácter político.

b) Tratados o convenios de carácter militar.

c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y deberes fundamentales 
establecidos en el Título I.

d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda

Pública.

e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan medidas legislativas para su 
ejecución.

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los restantes tratados o convenios.

Artículo 95.
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1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa 
revisión constitucional.

2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional para que declare si existe o no 
esa contradicción.

Artículo 96.

1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte 
del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma pre-
vista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional.

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo procedimiento previsto para su 
aprobación en el artículo 94.

TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97.

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes.

Artículo 98.

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miem-
bros que establezca la ley.

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin perjuicio 
de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato par-
lamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

Artículo 99.

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que así 
proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los grupos políticos con representación parla-
mentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno.

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados 
el programa político del Gobierno que pretenda

formar y solicitará la confianza de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a dicho 
candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva 
votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría 
simple.

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propues-
tas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere ob-
tenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del 
Presidente del Congreso.

Artículo 100.
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Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente.

Artículo 101.

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria 
previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente.

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 102.

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus funcio-
nes, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de 
la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presente artículo.

Artículo 103.

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y 
las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 104.

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejer-
cicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos 
de seguridad.

Artículo 105.

La ley regulará:

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa 
del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la 
audiencia del interesado.

Artículo 106.

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el some-
timiento de ésta a los fines que la justifican.

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea conse-
cuencia del funcionamiento de los servicios públicos.
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Artículo 107.

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica regulará su composición y com-
petencia.

TÍTULO V

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

Artículo 108.

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los Diputados.

Artículo 109.

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que 
precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas.

Artículo 110.

Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno.

Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus

Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante los mismos funcionarios de sus 
Departamentos.

Artículo 111.

El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen en las 
Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal.

Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su posición.

Artículo 112.

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los 
Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se 
entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados.

Artículo 113.

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la adopción por ma-
yoría absoluta de la moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir un 
candidato a la Presidencia del Gobierno.

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos pri-
meros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán presentar otra durante el 
mismo período de sesiones.

Artículo 114.

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procediéndose a continuación a 
la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y el candidato incluido en 
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aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará 
Presidente del Gobierno.

Artículo 115.

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto 
de disolución fijará la fecha de las elecciones.

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción de censura.

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 
99, apartado 5.

Artículo 116.

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las competencias y limitaciones corres-
pondientes.

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros por un 
plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin 
cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden 
los efectos de la declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, previa 
autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del estado de excepción deberá determi-
nar expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder 
de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del 
Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de los estados comprendidos 
en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. 
Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante 
la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera de 
dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio de responsabilidad del 
Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes.

TÍTULO VI

Del Poder Judicial

Artículo 117.

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder 
judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de las 
causas y con las garantías previstas en la ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corres-
ponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y 
procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado anterior y las que expresa-
mente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.
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5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará 
el ejercicio de la jurisdicción militar

en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Cons-
titución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118.

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colabo-
ración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto.

Artículo 119.

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de 
recursos para litigar.

Artículo 120.

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes de procedimiento.

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.

Artículo 121.

Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Adminis-
tración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley.

Artículo 122.

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribuna-
les, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal 
al servicio de la Administración de Justicia.

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto 
y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en particular en materia de nombramientos, 
ascensos, inspección y régimen disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por 
veinte miembros nombrados por el Rey por un periodo de cinco años. De estos, doce entre Jueces y Magistrados de 
todas las categorías judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los 
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, 
entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en su 
profesión.

Artículo 123.

1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del

Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.

Artículo 124.

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene por misión promover la 
acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por 
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la ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante 
éstos la satisfacción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los principios de unidad de ac-
tuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder 
Judicial.

Artículo 125.

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de Justicia mediante la institución 
del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así como en los Tribunales 
consuetudinarios y tradicionales.

Artículo 126.

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del 
delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca.

Artículo 127.

Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos 
públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación 
profesional de los Jueces, Magistrados y Fiscales.

La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total 
independencia de los mismos.

TÍTULO VII

Economía y Hacienda

Artículo 128.

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés general.

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá reservar al sector público re-
cursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas 
cuando así lo exigiere el interés general.

Artículo 129.

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad

Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al bien-
estar general.

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de produc-
ción.

Artículo 130.

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los espa-
ñoles.
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2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

Artículo 131.

1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más 
justa distribución.

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones que le sean suministradas por 
las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, 
empresariales y económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se desarrollarán por ley.

Artículo 132.

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los comunales, inspirándose en los princi-
pios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su desafectación.

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las pla-
yas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental.

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su administración, defensa y conservación.

Artículo 133.

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley.

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ley.

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las 
leyes.

Artículo 134.

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del

Estado y a las Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación.

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sec-
tor público estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos Generales del Estado al menos 
tres meses antes de la expiración de los del año anterior.

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se conside-
rarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen 
aumento del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios 
requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación.

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo 
prevea.

Artículo 135.

1. El Gobierno habrá de estar autorizado por ley para emitir Deuda Pública o contraer crédito.
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2. Los créditos para satisfacer el pago de intereses y capital de la Deuda Pública del Estado se entenderán siempre 
incluidos en el estado de gastos de los presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras se 
ajusten a las condiciones de la ley de emisión.

Artículo 136.

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica de Estado, así 
como del sector público.

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por delegación de ellas en el examen y 
comprobación de la Cuenta General del Estado.

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por éste.

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Generales un informe anual en el 
que, cuando proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido.

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las 
mismas incompatibilidades que los Jueces.

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de Cuentas.

TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

CAPÍTULO PRIMERO

Principios generales

Artículo 137.

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constitu-
yan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

Artículo 138.

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la Constitución, 
velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, 
privilegios económicos o sociales.

Artículo 139.

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la Administración Local

Artículo 140.

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobier-
no y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los 
Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, 
en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las 
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condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

Artículo 141.

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios y 
división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales 
habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica.

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras Corpo-
raciones de carácter representativo.

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma

de Cabildos o Consejos.

Artículo 142.

La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atri-
buye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del 
Estado y de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

Artículo 143.

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes 
con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad 
regional histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo pre-
visto en este Título y en los respectivos Estatutos.

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al órgano interinsular co-
rrespondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo 
electoral de cada provincia o isla.

Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por 
alguna de las Corporaciones locales interesadas.

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años.

Artículo 144.

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de una provincia y 
no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén integrados en la organiza-
ción provincial.

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del artículo 143.

Artículo 145.

1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.

2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades Autónomas podrán cele-
brar convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos 
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de la correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación 
entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes Generales.

Artículo 146.

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los

miembros de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos 
en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como ley.

Artículo 147.

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional básica de cada Comu-
nidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.

b) La delimitación de su territorio.

c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para el traspaso de los 
servicios correspondientes a las mismas.

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la 
aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.

Artículo 148.

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.

2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones que co-
rrespondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación 
sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.

5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma 
y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades 
comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.

9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.

10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de 
la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.

11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.

12.ª Ferias interiores.
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13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional.

14.ª La artesanía.

15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad

Autónoma.

16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.

17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autó-
noma.

18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.

19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

20.ª Asistencia social.

21.ª Sanidad e higiene.

22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación con las 
policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas podrán ampliar 
sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 149.

Artículo 149.

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

3.ª Relaciones internacionales.

4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.

5.ª Administración de Justicia.

6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que 
en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de 
los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia 
de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determi-
nación de las fuentes del derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros.

12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
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13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.

15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos.

17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de

la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios 
que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo 
común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; le-
gislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de 
responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades 
Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; puertos de interés 
general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico 
y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más deuna Comunidad Autónoma; 
régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables 
aéreos, submarinos y radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran 
por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento 
afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.

26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación 
social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la expoliación; museos, 
bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunidades Autónomas en la 
forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los poderes públicos en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.

32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio 
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de la cultura como deber y atribución

esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades 
Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por 
los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de 
las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal 
será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.

Artículo 150.

1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades 
Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices 
fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la mo-
dalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspon-
dientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. 
La ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control 
que se reserve el Estado.

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas 
de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija 
el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta 
necesidad.

Artículo 151.

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 del artículo 148, cuando la 
iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del artículo 143.2, además de por las Diputaciones 
o los órganos interinsulares correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las pro-
vincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea 
ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los 
términos que establezca una ley orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración del Estatuto será el siguiente:

1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las circunscripciones comprendidas en el 
ámbito territorial que pretenda acceder al autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de 
elaborar el correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
miembros.

2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la 
Asamblea

proponente para determinar de común acuerdo su formulación definitiva.

3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto.

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos válidamente emitidos, será 
elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de ratifica-
ción. Aprobado el Estatuto, el Rey lo sancionará y lo promulgará como ley.

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el proyecto de Estatuto será tramitado 
como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo 
electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por 
la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación en los términos del pá-
rrafo anterior. 3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del proyecto de Estatuto 
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por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en 
la forma que establezca la ley orgánica prevista en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152.

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la organización institucional 
autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, con arreglo a un sistema de repre-
sentación proporcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de 
Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, 
y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la res-
pectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán 
políticamente responsables ante la Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, culminará la 
organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autó-
nomas podrán establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarca-
ciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro 
de la unidad e independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su caso, se agotarán ante ór-
ganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en 
primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los 
procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en los censos correspondientes.

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer circunscripciones territoriales 
propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

Artículo 153.

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se

ejercerá:

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones normativas con fuerza de ley.

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 150.

c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus normas reglamentarias.

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.

Artículo 154.

Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autó-
noma y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad.

Artículo 155.

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare 
de forma que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la 
Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá 
adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la pro-
tección del mencionado interés general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las 
autoridades de las Comunidades Autónomas.

Artículo 156.
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1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias 
con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles.

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del Estado para la recaudación, la 
gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Artículo 157.

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:

a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos estatales y otras participaciones 
en los ingresos del Estado.

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.

c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.

e) El producto de las operaciones de crédito.

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de 
su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios.

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras enumeradas en el precedente 
apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera 
entre

las Comunidades Autónomas y el Estado.

Artículo 158.

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas en 
función del volumen de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en 
la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español.

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se 
constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las 
Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.

TÍTULO IX

Del Tribunal Constitucional

Artículo 159.

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a 
propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores de Uni-
versidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años 
de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve años y se renovarán por ter-
ceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato representativo; con los 
cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato 
y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad 
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profesional o mercantil.

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias de los miembros del 
poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato.

Artículo 160.

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribu-
nal en pleno y por un período de tres años.

Artículo 161.

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente para conocer:

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley. La declaración de 
inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien 
la sentencia o

sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 53, 2, de esta Constitución, 
en los casos y formas que la ley establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órga-
nos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, 
pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162.

1. Están legitimados:

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Diputa-
dos, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de 
las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163.

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya 
validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en 
los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164.

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado con los votos particulares, 
si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno 
contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no 
se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no afectada por la inconstitu-
cionalidad.
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Artículo 165.

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimien-
to ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones.

TÍTULO X

De la reforma constitucional

Artículo 166.

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167.

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de cada una de las 
Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de com-
posición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere ob-
tenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar 
la reforma.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo soli-
citen, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las 
Cámaras.

Artículo 168.

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo se-
gundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios 
de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá 
ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.

Artículo 169.

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los estados previstos en 
el artículo 116.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales.

La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los 
Estatutos de Autonomía.

Segunda.

La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no perjudica las situaciones am-
paradas por los derechos forales en el ámbito del Derecho privado.

Tercera.

La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe previo de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico.
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Cuarta.

En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territorial, los Estatutos de Autonomía 
respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las competencias entre ellas, siempre de conformidad con 
lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos colegiados superiores, mediante 
acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, podrán sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del 
artículo 143 atribuye a las Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes.

Segunda.

Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de Estatuto de autonomía y cuen-
ten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con regímenes provisionales de autonomía podrán proceder inme-
diatamente en la forma que se prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, 
sus órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de Estatuto será elabo-
rado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a convocatoria del órgano colegiado preautonómico.

Tercera.

La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus miembros, prevista en el apar-
tado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones 
locales una vez vigente la Constitución.

Cuarta.

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al régimen autonómico vasco que 
le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral 
competente, el cual adoptará su decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha 
iniciativa será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresa-
mente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos.

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto período del mandato del Órgano 
Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 143.

Quinta.

Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así lo deciden sus respectivos 
Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes 
Generales, mediante una ley orgánica, en los términos previstos en el artículo 144.

Sexta.

Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Congreso varios proyectos de Estatuto, se dictaminarán por el 
orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la 
Comisión termine el estudio del proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido.

Séptima.

Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes casos:

a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía aprobados conforme a esta Consti-
tución.

b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar por no cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 143.
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c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición transitoria primera en el plazo de tres 
años.

Octava.

1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en vigor de la misma, las funcio-
nes y competencias que en ella se señalan, respectivamente, para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su 
mandato se extienda más allá del 15 de junio de 1981.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución se considerará como supuesto 
constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, a partir de la citada promulgación se abrirá un período de 
treinta días para la aplicación de lo dispuesto en dicho artículo.

Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y competencias que para dicho 
cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, median-
te la dimisión, a la aplicación de lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la situación prevista 
en el apartado 2 del artículo 101.

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se hubiera desarrollado legalmente lo 
previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las 
solas excepciones de que en lo referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente lo previsto 
en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo dispuesto en la misma 
respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3.

Novena.

A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal Constitucional se procederá por sorteo 
para la designación de un grupo de cuatro

miembros de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos se entenderán 
agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos designados a propuesta del Gobierno y a los dos que 
proceden de la formulada por el Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos 
otros tres años entre los dos grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará a lo establecido 
en el número 3 del artículo 159.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, en tanto en cuanto no estuvieran 
ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo de 1958; 
el Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley Constitutiva de las Cor-
tes, de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947, todas ellas modificadas 
por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y en los mismos términos esta última y la de Referéndum 
Nacional de 22 de octubre de 1945.

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente derogada la Ley de 25 de octu-
bre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 1876.

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Constitución.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el boletín oficial del Estado. Se 
publicará también en las demás lenguas de España.

POR TANTO,

MANDO A TODOS LOS ESPAÑOLES, PARTICULARES Y AUTORIDADES, QUE GUARDEN Y HAGAN GUARDAR ESTA CONS-
TITUCION COMO NORMA FUNDAMENTAL DEL ESTADO.
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PALACIO DE LAS CORTES, A VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.

JUAN CARLOS

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES

Antonio Hernández Gil

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Fernando Álvarez de Miranda y Torres

EL PRESIDENTE DEL SENADO

Antonio Fontán Pérez

- - - -

41. Código Civil - normas de Derecho internacional privado- (BOE Nº 206, de 25 de julio de 1889, texto consolidado).

TÍTULO PRELIMINAR

De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia

CAPÍTULO CUARTO

Normas de Derecho Internacional Privado

Artículo 8.

Las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos los que se hallen en territorio español.

Artículo 9.

1. La ley personal correspondiente a las personas físicas es la determinada por su nacionalidad. Dicha ley regirá la 
capacidad y el estado civil, los derechos y deberes de familia y la sucesión por causa de muerte. El cambio de ley per-
sonal no afectará a la mayoría de edad adquirida de conformidad con la ley personal anterior.

2. Los efectos del matrimonio se regirán por la ley personal común de los cónyuges al tiempo de contraerlo; en defecto 
de esta ley, por la ley personal o de la residencia habitual de cualquiera de ellos, elegida por ambos en documento 
auténtico otorgado antes de la celebración del matrimonio; a falta de esta elección, por la ley de la residencia habitual 
común inmediatamente posterior a la celebración, y, a falta de dicha residencia, por la del lugar de celebración del 
matrimonio.

La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la ley que determina el artículo 107.

3. Los pactos o capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el régimen económico del matrimonio 
serán válidos cuando sean conformes bien a la ley que rija los efectos del matrimonio, bien a la ley de la nacionalidad 
o de la residencia habitual de cualquiera de las partes al tiempo del otorgamiento.

4. La determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se regirán por la ley de la residencia habitual del hijo 
en el momento del establecimiento de la filiación. A falta de residencia habitual del hijo, o si esta ley no permitiere el 
establecimiento de la filiación, se aplicará la ley nacional del hijo en ese momento. Si esta ley no permitiere el esta-
blecimiento de la filiación o si el hijo careciere de residencia habitual y de nacionalidad, se aplicará la ley sustantiva 
española. En lo relativo al establecimiento de la filiación por adopción, se estará a lo dispuesto en el apartado 5.

La ley aplicable al contenido de la filiación, por naturaleza o por adopción, y al ejercicio de la responsabilidad paren-
tal, se determinará con arreglo al Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños.
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5. La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción Internacional. Igualmente, las 
adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la 
citada Ley de Adopción Internacional.

6. La ley aplicable a la protección de menores se determinará de acuerdo con el Convenio de La Haya, de 19 de octubre 
de 1996, a que se hace referencia en el apartado 4 de este artículo.

La ley aplicable a la protección de las personas mayores de edad se determinará por la ley de su residencia habitual. 
En el caso de cambio de la residencia a otro Estado, se aplicará la ley de la nueva residencia habitual, sin perjuicio del 
reconocimiento en España de las medidas de protección acordadas en otros Estados. Será de aplicación, sin embargo, 
la ley española para la adopción de medidas provisionales o urgentes de protección.

7. La ley aplicable a las obligaciones de alimentos entre parientes se determinará de acuerdo con el Protocolo de La 
Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias o texto legal que lo sustituya.

8. La sucesión por causa de muerte se regirá por la Ley nacional del causante en el momento de su fallecimiento, 
cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país donde se encuentren. Sin embargo, las disposiciones he-
chas en testamento y los pactos sucesorios ordenados conforme a la Ley nacional del testador o del disponente en el 
momento de su otorgamiento conservarán su validez, aunque sea otra la ley que rija la sucesión, si bien las legítimas 
se ajustarán, en su caso, a esta última. Los derechos que por ministerio de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite 
se regirán por la misma ley que regule los efectos del matrimonio, a salvo siempre las legítimas de los descendientes.

9. A los efectos de este capítulo, respecto de las situaciones de doble nacionalidad previstas en las leyes españolas se 
estará a lo que determinen los tratados internacionales, y, si nada estableciesen, será preferida la nacionalidad coin-
cidente con la última residencia habitual y, en su defecto, la última adquirida.

Prevalecerá en todo caso la nacionalidad española del que ostente además otra no prevista en nuestras leyes o en los 
tratados internacionales. Si ostentare dos o más nacionalidades y ninguna de ellas fuera la española, se estará a lo que 
establece el apartado siguiente.

10. Se considerará como ley personal de los que carecieren de nacionalidad o la tuvieren indeterminada, la ley del 
lugar de su residencia habitual.

11. La ley personal correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su nacionalidad, y regirá en todo lo 
relativo a capacidad, constitución, representación, funcionamiento, transformación, disolución y extinción.

12. En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en cuenta las respectivas leyes personales.

Artículo 10.

1. La posesión, la propiedad y los demás derechos sobre bienes inmuebles, así como su publicidad, se regirán por la 
ley del lugar donde se hallen.

La misma ley será aplicable a los bienes muebles.

A los efectos de la constitución o cesión de derechos sobre bienes en tránsito, éstos se considerarán situados en el 
lugar de su expedición, salvo que el remitente y el destinatario hayan convenido, expresa o tácitamente, que se con-
sideren situados en el lugar de su destino.

2. Los buques, las aeronaves y los medios de transporte por ferrocarril, así como todos los derechos que se constitu-
yan sobre ellos, quedarán sometidos a la ley del lugar de su abanderamiento, matrícula o registro. Los automóviles y 
otros medios de transporte por carretera quedarán sometidos a la ley del lugar donde se hallen.

3. La emisión de los títulos valores se atendrá a la ley del lugar en que se produzca.

4. Los derechos de propiedad intelectual e industrial se protegerán dentro del territorio español de acuerdo con la 
ley española, sin perjuicio de lo establecido por los convenios y tratados internacionales en los que España sea parte.

5. Se aplicará a las obligaciones contractuales la ley a que las partes se hayan sometido expresamente, siempre que 
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tenga alguna conexión con el negocio de que se trate; en su defecto, la ley nacional común a las partes; a falta de ella, 
la de la residencia habitual común, y, en último término, la ley del lugar de celebración del contrato.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a falta de sometimiento expreso, se aplicará a los contratos relativos 
a bienes inmuebles la ley del lugar donde estén sitos, y a las compraventas de muebles corporales realizadas en esta-
blecimientos mercantiles, la ley del lugar en que éstos radiquen.

6. A las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, en defecto de sometimiento expreso de las partes y sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8, les será de aplicación la ley del lugar donde se presten los servicios.

7. Las donaciones se regirán, en todo caso, por la ley nacional del donante.

8. Serán válidos, a efectos del ordenamiento jurídico español, los contratos onerosos celebrados en España por ex-
tranjero incapaz según su ley nacional, si la causa de la incapacidad no estuviere reconocida en la legislación española. 
Esta regla no se aplicará a los contratos relativos a inmuebles situados en el extranjero.

9. Las obligaciones no contractuales se regirán por la ley del lugar donde hubiere ocurrido el hecho de que deriven.

La gestión de negocios se regulará por la ley del lugar donde el gestor realice la principal actividad.

En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la transferencia del valor patrimonial 
en favor del enriquecido.

10. La ley reguladora de una obligación se extiende a los requisitos del cumplimiento y a las consecuencias del incum-
plimiento, así como a su extinción. Sin embargo, se aplicará la ley del lugar de cumplimiento a las modalidades de la 
ejecución que requieran intervención judicial o administrativa.

11. A la representación legal se aplicará la ley reguladora de la relación jurídica de la que nacen las facultades del re-
presentante, y a la voluntaria, de no mediar sometimiento expreso, la ley del país en donde se ejerciten las facultades 
conferidas.

Artículo 11.

1. Las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y demás actos jurídicos se regirán por la ley del país en 
que se otorguen. No obstante, serán también válidos los celebrados con las formas y solemnidades exigidas por la ley 
aplicable a su contenido, así como los celebrados conforrne a la ley personal del disponente o la común de los otor-
gantes. Igualmente serán válidos los actos y contratos relativos a bienes inmuebles otorgados con arreglo a las formas 
y solemnidades del lugar en que éstos radiquen.

Si tales actos fueren otorgados a bordo de buques o aeronaves durante su navegación, se entenderán celebrados en 
el país de su abanderamiento, matrícula o registro. Los navíos y las aeronaves militares se consideran como parte del 
territorio del Estado al que pertenezcan.

2. Si la ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su validez una determinada forma o solem-
nidad, será siempre aplicada, incluso en el caso de otorgarse aquéllos en el extranjero.

3. Será de aplicación la ley española a los contratos, testamentos y demás actos jurídicos autorizados por funcionarios 
diplomáticos o consulares de España en el extranjero.

Artículo 12.

1. La calificación para determinar la norma de conflicto aplicable se hará siempre con arreglo a la ley española.

2. La remisión al derecho extranjero se entenderá hecha a su ley material, sin tener en cuenta el reenvío que sus nor-
mas de conflicto puedan hacer a otra ley que no sea la española.

3. En ningún caso tendrá aplicación la ley extranjera cuando resulte contraria al orden público.

4. Se considerará como fraude de ley la utilización de una norma de conflicto con el fin de eludir una ley imperativa 
española.
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5. Cuando una norma de conflicto remita a la legislación de un Estado en el que coexistan diferentes sistemas legisla-
tivos, la determinación del que sea aplicable entre ellos se hará conforme a la legislación de dicho Estado.

6. Los Tribunales y autoridades aplicarán de oficio las normas de conflicto del derecho español.

CAPÍTULO QUINTO

Ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos

civiles coexistentes en el territorio nacional

Artículo 13.

1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determinan los efectos de las leyes y las reglas generales para 
su aplicación, así como las del título IV del Libro I, con excepción de las normas de este último relativas al régimen 
económico matrimonial, tendrán aplicación general y directa en toda España.

2. En lo demás y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias o territorios en que están 
vigentes, regirá el Código Civil como derecho supletorio, en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas, según sus 
normas especiales.

Artículo 14.

1. La sujeción al civil común o al especial o foral se determina por la vecindad civil.

2. Tienen vecindad civil en territorio de derecho común, o uno de los de derecho especial o foral, los nacidos de padre 
que tengan tal vecindad.

Por la adopción, el adoptado o emancipado adquiere la vecindad civil de los adoptantes.

3. Si al nacer el hijo, o al ser adoptado, los padres tuvieren distinta vecindad civil, el hijo tendrá la que corresponda 
a aquél de los dos respecto del cual la filiación haya sido determinada antes; en su defecto, tendrá la del lugar del 
nacimiento y, en último término, la vecindad de derecho común.

Sin embargo, los padres, o el que de ellos ejerza o le haya sido atribuida la patria potestad, podrán atribuir al hijo la 
vecindad civil de cualquiera de ellos en tanto no transcurran los seis meses siguientes al nacimiento o a la adopción.

La privación o suspensión en el ejercicio de la patria potestad, o el cambio de vecindad de los padres, no afectarán a 
la vecindad civil de los hijos.

En todo caso el hijo desde que cumpla catorce años y hasta que transcurra un año después de su emancipación podrá 
optar bien por la vecindad civil del lugar de su nacimiento, bien por la última vecindad de cualquiera de sus padres. Si 
no estuviera emancipado, habrá de ser asistido en la opción por el representante legal.

4. El matrimonio no altera la vecindad civil. No obstante, cualquiera de los cónyuges no separados, ya sea legalmente 
o de hecho, podrá, en todo momento, optar por la vecindad civil del otro.

5. La vecindad civil se adquiere:

1º) Por residencia continuada durante dos años, siempre que el interesado manifieste ser esa su voluntad.

2º) Por residencia continuada de diez años, sin declaración en contrario durante este plazo.

Ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser reiteradas.

6. En caso de duda prevalecerá la vecindad civil que corresponda al lugar de nacimiento.

Artículo 15.

1. El extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscribir la adquisición de la nacionalidad, por 
cualquiera de las vecindades siguientes:
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a) La correspondiente al lugar de residencia.

b) La del lugar del nacimiento.

c) La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes.

d) La del cónyuge.

Esta declaración de opción se formulará, atendiendo a la capacidad del interesado para adquirir la nacionalidad, por el 
propio optante, por sí o asistido de su representante legal, o por este último. Cuando la adquisición de la nacionalidad 
se haga por declaración o a petición del representante legal, la autorización necesaria deberá determinar la vecindad 
civil por la que se ha de optar.

2. El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de naturaleza tendrá la vecindad civil que el Real Decreto de 
concesión determine, teniendo en cuenta la opción de aquél, de acuerdo con lo que dispone el apartado anterior u 
otras circunstancias que concurran en el peticionario.

3. La recuperación de la nacionalidad española lleva consigo la de aquella vecindad civil que ostentara el interesado 
al tiempo de su pérdida.

4. La dependencia personal respecto a una comarca o localidad con especialidad civil propia o distinta, dentro de 
la legislación especial o foral del territorio correspondiente, se regirá por las disposiciones de este artículo y las del 
anterior.

Artículo 16.

1. Los conflictos de leyes que puedan surgir por la coexistencia de distintas legislaciones civiles en el territorio nacional 
se resolverán según las normas contenidas en el capítulo IV con las siguientes particularidades

1º) Será ley personal la determinada por la vecindad civil.

2º) No será aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 sobre calificación, remisión y orden público.

2. El derecho de viudedad regulado en la Compilación aragonesa corresponde a los cónyuges sometidos al régimen 
económico matrimonial de dicha Compilación, aunque después cambie su vecindad civil, con exclusión en este caso 
de la legítima que establezca la ley sucesoria.

El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse al adquirente a título oneroso y de buena fe de los bienes que 
no radiquen en territorio donde se reconozca tal derecho, si el contrato se hubiera celebrado fuera de dicho territorio, 
sin haber hecho constar el régimen económico matrimonial del transmitente.

El usufructo viudal corresponde también al cónyuge supérstite cuando el premuerto tuviese vecindad civil aragonesa 
en el momento de su muerte.

3. Los efectos del matrimonio entre españoles se regularán por la ley española que resulte aplicable según los criterios 
del artículo 9 y, en su defecto, por el Código civil.

En este último caso se aplicará el régimen de separación de bienes del Código civil si conforme a una y otra ley perso-
nal de los contrayentes hubiera de regir un sistema de separación.

LIBRO PRIMERO

DE LAS PERSONAS

TITULO PRIMERO

De los españoles y extranjeros

Artículo 17

1. Son españoles de origen:
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a) Los nacidos de padre o madre españoles.

b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera nacido también en España. Se ex-
ceptúan los hijos de funcionario diplomático o consular acreditado en España.

c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de 
ellos atribuye al hijo una nacionalidad.

d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se presumen nacidos en territorio 
español los menores de edad cuyo primer lugar conocido de estancia sea territorio español.

2. La filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se produzca después de los dieciocho años de edad, no 
son por sí solos causa de adquisición de la nacionalidad española. El interesado tiene entonces derecho a optar por la 
nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a contar desde aquella determinación.

Artículo 18.

La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante diez años, con buena fe y basada en un título 
inscrito en el Registro Civil, es causa de consolidación de la nacionalidad, aunque se anule el título que la originó.

Artículo 19

1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde la adopción, la nacionalidad es-
pañola de origen.

2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos 
años a partir de la constitución de la adopción.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, si de acuerdo con el sistema jurídico del país de origen el menor 
adoptado mantiene su nacionalidad, ésta será reconocida también en España.

Artículo 20

1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:

a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.

b) Aquéllas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España.

c) Las que se hallen comprendidas en el segundo apartado de los artículos 17 y 19.

2. La declaración de opción se formulará:

a) Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En este caso, la opción requiere 
autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio Fiscal. Dicha 
autorización se concederáen interés del menor o incapaz.

b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, 
aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de incapacitación.

c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años 
de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para 
optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación.

d) Por el interesado, por sí solo, dentro de los dos años siguientes a la recuperación de la plena capacidad. Se exceptúa 
el caso en que haya caducado el derecho de opción conforme al párrafo c).

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio del derecho de opción previsto en el apartado 1.b) de 
este artículo no estará sujeto a limite alguno de edad.

Artículo 21
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1. La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada discrecionalmente mediante Real Decreto, 
cuando en el interesado concurran circunstancias excepcionales.

2. La nacionalidad española también se adquiere por residencia en España, en las condiciones que señala el artículo 
siguiente y mediante la concesión otorgada por el

Ministerio de Justicia, que podrá denegarla por motivos razonados de orden público o interés nacional.

3. En uno y otro caso la solicitud podrá formularla:

a) El interesado emancipado o mayor de dieciocho años.

b) El mayor de catorce años asistido por su representante legal.

c) El representante legal del menor de catorce años.

d) El representante legal del incapacitado o el incapacitado, por sí solo o debidamente asistido, según resulte de la 
sentencia de incapacitación.

En este caso y en el anterior, el representante legal sólo podrá formular la solicitud si previamente ha obtenido auto-
rización conforme a lo previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo anterior.

4. Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notifica-
ción, si en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 
23.

Artículo 22

1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya durado diez años. Serán suficientes 
cinco años para los que hayan obtenido la condición de refugiado y dos años cuando se trate de nacionales de origen 
de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.

2. Bastará el tiempo de residencia de un año para:

a) El que haya nacido en territorio español.

b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.

c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución españoles 
durante dos años consecutivos, incluso si continuare en esta situación en el momento de la solicitud. d) El que al 
tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y no estuviere separado legalmente o de hecho.

e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera separación legal o de hecho.

f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

3. En todos los casos, la residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición.

A los efectos de lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior, se entenderá que tiene residencia legal en España el 
cónyuge que conviva con funcionario diplomático o consular español acreditado en el extranjero.

4. El interesado deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación del Registro Civil, buena conducta cívica 
y suficiente grado de integración en la sociedad española.

5. La concesión o denegación de la nacionalidad por residencia deja a salvo la vía judicial contencioso-administrativa.

Artículo 23. Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de 
naturaleza o residencia:

a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o prometa fidelidad al Rey y obedien-
cia a la Constitución y a las leyes.
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b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito los natu-
rales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes originarios de España.

c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.

Artículo 24

1. Pierden la nacionalidad española los emancipados que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran vo-
luntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de 
la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, respectivamente, desde la ad-
quisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida 
si dentro del plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal no es 
bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida de la nacionalidad española de origen.

2. En todo caso, pierden la nacionalidad española los españoles emancipados que renuncien expresamente a ella, si 
tienen otra nacionalidad y residen habitualmente en el extranjero.

3. Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o 
madre españoles, también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la naciona-
lidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su voluntad de conservarla ante el 
encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación.

4. No se pierde la nacionalidad española, en virtud de lo dispuesto en este precepto, si España se hallare en guerra.

Artículo 25

1. Los españoles que no lo sean de origen perderán la nacionalidad:

a) Cuando durante un período de tres años utilicen exclusivamente la nacionalidad a la que hubieran declarado renun-
ciar al adquirir la nacionalidad española.

b) Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político en un Estado extranjero contra la 
prohibición expresa del Gobierno.

2. La sentencia firme que declare que el interesado ha incurrido en falsedad, ocultación o fraude en la adquisición de 
la nacionalidad española produce la nulidad de tal adquisición, si bien no se derivarán de ella efectos perjudiciales 
para terceros de buena fe. La acción de nulidad deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de 
denuncia, dentro del plazo de quince años.

Artículo 26. 1. Quien haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigrantes. 
En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales.

b) Declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad de recuperar la nacionalidad española.

c) Inscribir la recuperación en el Registro Civil.

2. No podrán recuperar o adquirir, en su caso, la nacionalidad española sin previa habilitación concedida discrecional-
mente por el Gobierno, los que se encuentren incursos en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior.

Artículo 27

Los extranjeros gozan en España de los mismos derechos civiles que los españoles, salvo lo dispuesto en las leyes 
especiales y en los Tratados.

Artículo 28

Las corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en España, gozarán de la nacio-
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nalidad española, siempre que tengan el concepto de personas jurídicas con arreglo a las disposiciones del presente 
código.

Las asociaciones domiciliadas en el extranjero tendrán en España la consideración y los derechos que determinan los 
tratados o leyes especiales.

(...)

Artículo 49.

Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España:

1º) En la forma regulada en este Código.

2º) En la forma religiosa legalmente prevista.

También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de cele-
bración.

Artículo 50.

Si ambos contrayentes son extranjeros, podrá celebrase el matrimonio en España con arreglo a la forma prescrita para 
los españoles o cumpliendo la establecida por la ley personal de cualquiera de ellos.

Artículo 51.

1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los requisitos de capacidad de 
ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer 
matrimonio corresponderá al Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de uno 
de los contrayentes o al funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil si residiesen en el extranjero.

2. Será competente para celebrar el matrimonio:

1º) El Juez de Paz o Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste delegue.

2º) El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea competente en el lugar de 
celebración.

3º) El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.

Artículo 57.

El matrimonio tramitado por el Secretario judicial o por funcionario consular o diplomático podrá celebrarse ante el 
mismo u otro distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. 
Si se hubiere tramitado por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcal-
de o Concejal en quien éste delegue, que designen los contrayentes.

Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera extendido el acta matrimonial, los contrayentes podrán otorgar el con-
sentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de 
Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue.

(...)

CAPÍTULO CUARTO

De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil

Artículo 61.

El matrimonio produce efectos civiles desde su celebración.



675

Para el pleno reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el Registro Civil.

El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas.

Artículo 62.

La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura pública que será firmada por aquél ante 
quien se celebre, los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el autorizante copia acreditativa de la celebración 
del matrimonio al Registro Civil competente, para su

inscripción, previa calificación por el Encargado del mismo.

Artículo 63.

La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con la simple presentación de la 
certificación de la iglesia, o confesión, comunidad religiosa o federación respectiva, que habrá de expresar las circuns-
tancias exigidas por la legislación del Registro Civil.

Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que 
el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este Título.

Artículo 64.

Para el reconocimiento del matrimonio secreto basta inscripción en el libro especial del Registro Civil Central, pero no 
perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas sino desde su publicación en el Registro Civil 
ordinario.

Artículo 65.

En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente expediente o acta 
previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, o el funcionario diplomático o consular Encargado del 
Registro Civil que lo haya celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá com-
probar si concurren los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se 
refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona competente distinta de las indicadas 
en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que 
proceda a la comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa com-
probación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

CAPÍTULO QUINTO

De los derechos y deberes de los cónyuges

Artículo 66.

Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.

Artículo 67.

Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia.

Artículo 68.

Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse mutuamente. Deberán, además, com-
partir las responsabilidades domésticas y el cuidado y atención de ascendientes y descendientes y otras personas 
dependientes a su cargo.)

Artículo 69.
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Se presume, salvo prueba en contrario, que los cónyuges viven juntos.

Artículo 70.

Los cónyuges fijarán de común acuerdo el domicilio conyugal y, en caso de discrepancia, resolverá el Juez, teniendo 
en cuenta interés de la familia.

Artículo 71.

Ninguno de los cónyuges puede atribuirse la representación del otro sin que le hubiere sido conferida.

Artículo 72. (Derogado por la Ley 30/1981, de 7 de julio).

CAPÍTULO SEXTO

De la nulidad del matrimonio

Artículo 73.

Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración:

1. El matrimonio celebrado sin consentimiento matrimonial.

2. El matrimonio celebrado entre las personas a que se refieren los artículos 46 y 47, salvo los casos de dispensa con-
forme al artículo 48.

3. El que se contraiga sin la intervención del Juez de Paz, Alcalde o Concejal, Secretario judicial, Notario o funcionario 
ante quien deba celebrarse, o sin la de los testigos.

4. El celebrado por error en la identidad de la persona del otro contrayente o en aquellas cualidades personales que, 
por su entidad, hubieren sido determinantes de la prestación del consentimiento.

5. El contraído por coacción o miedo grave.

Artículo 74.

La acción para pedir la nulidad del matrimonio corresponde a los cónyuges, al Ministerio Fiscal y a cualquier persona 
que tenga interés directo y legítimo en ella salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 75.

Si la causa de nulidad fuere la falta de edad, mientras el contrayente sea menor, sólo podrá ejercitar la acción cualquie-
ra de sus padres, tutores o guardadores y, en todo caso, el Ministerio Fiscal.

Al llegar a la mayoría de edad sólo podrá ejercitar la acción el contrayente menor, salvo que los cónyuges hubieren 
vivido juntos durante un año después de alcanzada aquélla.

Artículo 76.

En los casos de error, coacción o miedo grave solamente podrá ejercitar la acción de nulidad el cónyuge que hubiera 
sufrido el vicio.

Caduca la acción y se convalida el matrimonio si los cónyuges hubieran vivido juntos durante un año después de des-
vanecido el error o de haber cesado la fuerza o la causa del miedo.

Artículo 77. (Derogado por la Ley 30/1981 de 7 de julio).

Artículo 78.

El Juez no acordará la nulidad de un matrimonio por defecto de forma, si al menos uno de los cónyuges lo contrajo de 
buena fe salvo lo dispuesto en el número 3 del artículo 73.
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Artículo 79.

La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya producidos respecto de los hijos y del contrayen-
te o contrayentes de buena fe. La buena fe se presume.

Artículo 80.

Las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de matrimonio canónico o las decisiones pon-
tífices sobre matrimonio rato y no consumado tendrán eficacia en el ordenamiento civil, a solicitud de cualquiera de 
las partes, si se declaran ajustados al Derecho del Estado en resolución dictada por el Juez civil competente conforme 
a las condiciones a las que se refiere el artículo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

(…)

Artículo 107.

1. La nulidad del matrimonio y sus efectos se determinarán de conformidad con la ley aplicable a su celebración.

2. La separación y el divorcio legal se regirán por las normas de la Unión Europea o españolas de Derecho internacional 
privado.

(…)

Artículo 732.

Los españoles podrán testar fuera del territorio nacional, sujetándose a las formas establecidas por las leyes del país 
en que se hallen.

También podrán testar en alta mar durante su navegación en un buque extranjero, con sujeción a las leyes de la Na-
ción a que el buque pertenezca.

Podrán asimismo hacer testamento ológrafo, con arreglo al art.688, aun en los países cuyas leyes no admitan dicho 
testamento.

Artículo 733.

No será válido en España el testamento mancomunado, prohibido por el artículo 669,

que los españoles otorguen en país extranjero, aunque lo autoricen las leyes de la Nación donde se hubiese otorgado.

Artículo 734.

También podrán los españoles que se encuentren en país extranjero otorgar su testamento, abierto o cerrado, ante el 
funcionario diplomático o consular de España que ejerza funciones notariales en el lugar del otorgamiento.

En estos casos se observarán respectivamente todas las formalidades establecidas en las Secciones quinta y sexta de 
este capítulo.

Artículo 735.

El Agente diplomático o consular remitirá, autorizada con su firma y sello, copia del testamento abierto, o del acta de 
otorgamiento del cerrado, al Ministerio del Estado para que se deposite en su Archivo.

Artículo 736.

El Agente diplomático o consular, en cuyo poder hubiese depositado su testamento ológrafo o cerrado un español, lo 
remitirá al Ministerio de Estado cuando fallezca el testador, con el certificado de defunción.

El Ministerio de Estado hará publicar en la Gaceta de Madrid la noticia del fallecimiento, para que los interesados en 
la herencia puedan recoger el testamento y gestionar su protocolización en la forma prevenida.
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(…)

- - - -

42. Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil (BOE Nº 182 de 31 julio 2015).  

PREÁMBULO

I

La presente Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil da cumplimiento a un mandato ya contenido 
en la disposición final vigésima de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y, de hecho, pendiente desde 
la promulgación de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el año 1985, colmando así la imperiosa necesidad de dotar a 
España de una regulación moderna sobre la cooperación jurídica internacional en materia civil.

Dentro de un complejo marco de relaciones internacionales con numerosos tratados y acuerdos internacionales en 
vigor, y numerosas disposiciones de la Unión Europea una Ley de cooperación jurídica internacional interna debe 
tener un carácter subsidiario. Dicho carácter se pone de manifiesto en el artículo 2.a) que, en virtud del principio de 
primacía del Derecho de la Unión, da prioridad a la aplicación en esta materia de las normas de la Unión Europea y de 
los tratados y acuerdos internacionales en los que España sea parte. El principio de especialidad viene reflejado en el 
artículo 2.b) que permite la prioridad de normas sectoriales específicas como las contenidas en la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal, en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, en la Ley 20/2011, de 21 de ju-
lio, del Registro Civil, y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, tras su modificación 
por la Ley 3/2014, de 27 de marzo. En este marco, es claro que un instrumento como el presente aporta seguridad 
jurídica y certidumbre añadidas al área de la cooperación jurídica internacional.

El marco objetivo de la presente ley debe ser limitado. No se abordan por lo tanto en esta ley, por referencia a norma-
tivas sectoriales más específicas y dado el carácter de marco general de la presente norma, por ejemplo, la regulación 
de actos de cooperación para facilitar la presentación de demandas, procesos concursales extranjeros, asistencia jurí-
dica gratuita internacional, solicitudes de obtención de alimentos o sustracción internacional de menores, en cuanto 
son materias que tienen un mejor encaje en normativa legal específica y especializada, y ello sin perjuicio de aplicar a 
tales materias la presente normativa con carácter subsidiario.

Lo mismo ha de decirse de las normas que regulan las funciones auxiliares a la Administración de Justicia de los fun-
cionarios diplomáticos y consulares de carrera o

por otras personas legalmente autorizadas. Se ha podido aprovechar la presente ley para aclarar las competencias de 
los funcionarios españoles y las condiciones del ejercicio de tales competencias, tanto por funcionarios españoles en 
el extranjero como por agentes extranjeros en España, pero el carácter básico y su marco general permiten remitir a 
una legislación especial y más detallada estos aspectos.

Tampoco las demandas contra Estados que pudieran encajar en casos admisibles por la Convención de Naciones Uni-
das de 2 de diciembre de 2004, sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, ratificada por 
España el 21 de septiembre de 2011, son objeto de un desarrollo procesal específico en esta ley, más allá de clarificar 
qué hacer en supuestos de emplazamientos y notificaciones judiciales dirigidos contra Estados extranjeros.

El concepto de cooperación jurídica internacional se utiliza de forma muy amplia en esta ley, lo que permite incluir 
materias que como la litispendencia y la conexidad internacionales, el reconocimiento y ejecución de sentencias o la 
información y prueba del Derecho extranjero, en sentido estricto, son ajenas al concepto indicado y que tradicional-
mente se han regulado en otros cuerpos normativos, como la Ley de Enjuiciamiento Civil o la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

II

La presente ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, 
incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo, y parte de un principio general favo-
rable al desarrollo amplio de la cooperación jurídica internacional, incluso en ausencia de reciprocidad, pero con la 
posibilidad de denegación de la cooperación jurídica internacional cuando exista denegación reiterada de coopera-
ción o prohibición legal de prestarla. Se priman así los intereses de la ciudadanía en ver asegurados y protegidos sus 
derechos, incluido el derecho a la tutela judicial efectiva, con independencia de la actitud más o menos colaborativa 
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de determinados Estados, lo que no ha de obstar nunca al ofrecimiento de reciprocidad como buena práctica. Estas 
premisas asumen, así, la obligación general de cooperación que emana del Derecho Internacional general.

A la vista de la importancia que en el mundo de la cooperación jurídica internacional tienen y tendrán las comunica-
ciones judiciales directas, la ley opta por habilitar a todos los órganos jurisdiccionales españoles para comunicarse sin 
intermediación con órganos jurisdiccionales de otros Estados dentro de los límites marcados por el respeto a los or-
denamientos jurídicos de ambos Estados y a la independencia judicial. La existencia de normativa que forma parte de 
nuestro ordenamiento jurídico y que articula la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, caso de los artículos 
11(6), (7) y 15 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por 
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, y de los artículos 8, 9 y 31 del Convenio de La Haya, de 19 de octu-
bre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, por ejemplo, hace que deba ya proveerse de base 
normativa habilitante, aun genérica, a las comunicaciones judiciales directas. La actualidad de la materia se manifiesta 
en la publicación por la Conferencia de La Haya de la Guía Emergente respecto al desarrollo

de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y Principios Generales para las comunicaciones judicia-
les, incluidas las salvaguardas comúnmente aceptadas en casos específicos, dentro del contexto de la Red Internacio-
nal de Jueces de la Conferencia de La Haya.

III

El título I de la ley regula el régimen general de la cooperación jurídica internacional y se aplica a las solicitudes de 
cooperación jurídica en materia de notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales y respecto a la 
obtención y práctica de la prueba. Como respuesta a la complejidad técnica actual inherente a la cooperación jurídica 
internacional, se designa al Ministerio de Justicia como autoridad central española. Este útil principio de concentra-
ción ya existe en la normativa española interna y así, por ejemplo, la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, con-
figura, por razones similares, a la Oficina Central del Registro, como la autoridad encargada en materia de cooperación 
internacional en todas aquellas materias sometidas a tal ley. Las funciones del Ministerio de Justicia como autoridad 
central vienen descritas en el artículo 8 de la ley y coinciden en gran medida con las que se le atribuyen en virtud de 
tratados y acuerdos internacionales y las normas de la Unión Europea, y han de facilitar la cooperación jurídica inter-
nacional tanto si la requiere una autoridad española como si es española la autoridad requerida.

En el campo de la cooperación jurídica internacional en materia civil, la presente ley viene a llenar un vacío interno 
derivado de la ausencia en España de un régimen legal común en este sector, aplicable tanto a los actos de comu-
nicación de documentos judiciales y extrajudiciales como a la práctica y obtención de pruebas, con la idea de que 
un régimen general de la cooperación jurídica internacional debe diseñarse como un medio efectivo para facilitar la 
tarea a los órganos jurisdiccionales en su función de administrar justicia, permitiéndose así la efectividad en el plano 
internacional de la tutela judicial efectiva.

El vigente régimen común interno de la cooperación jurídica internacional viene dado por las previsiones del artí-
culo 177 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por los artículos 276 a 278 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y por las 
previsiones del capítulo II del título IV del Acuerdo de 15 de septiembre de 2005, del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales 
(artículos 74 al 80).

La presente ley integra y detalla, con las adaptaciones precisas, la indicada normativa, y pasa así a cubrir de forma 
efectiva la remisión legislativa que hace el artículo 177 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dedicado a la cooperación 
judicial internacional, a la legislación interna que resulte aplicable en defecto de normas de la Unión Europea y de 
tratados internacionales que resultasen de aplicación para la práctica de actuaciones judiciales en el extranjero y para 
cuando las autoridades judiciales extranjeras soliciten la cooperación de los órganos jurisdiccionales españoles.

Esta ley mejora la situación anterior que se apoyaba en el artículo 276 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para los 
casos de asistencia judicial activa solicitada por órganos jurisdiccionales españoles y en los artículos 277 y 278 de la 
misma ley para los casos de asistencia judicial pasiva solicitada por órganos jurisdiccionales extranjeros, y llena un 
vacío legal hace años demandado.

Las normas contenidas en el capítulo I del título I son comunes a la cooperación

jurídica en el ámbito de las notificaciones y la obtención de pruebas. En ellas se describen las vías de transmisión, cuya 
elección en el caso concreto dependerá, en definitiva, de lo dispuesto en la legislación del Estado extranjero requerido 
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o requirente, y se establece el contenido mínimo de las solicitudes respecto de las cuales la autoridad central española 
comprobará que reúnen el contenido y los requisitos fijados legalmente, de modo tal que, cuando la solicitud no re-
úna los requisitos previstos en el artículo 10, se devolverá a la autoridad requirente, indicando los motivos concretos 
de la devolución. La ley igualmente se ocupa del idioma y la tramitación, que varía según sean requeridas autoridades 
españolas o extranjeras, y se especifica que las solicitudes dirigidas a autoridades españolas se ejecutarán conforme 
a las normas procesales españolas y que solo excepcionalmente y a petición de la autoridad extranjera se aceptarán 
procedimientos especiales, siempre que sean compatibles con la legislación española y resulten practicables. También 
se detallan los motivos de denegación, estipulándose además que habrá de dictarse resolución motivada por la que 
se deniegue la ejecución de la solicitud.

La ley se ocupa de la ejecución en el extranjero de diligencias procesales por funcionarios consulares y diplomáticos 
españoles y aborda cuestiones accesorias a la cooperación jurídica internacional, permitiendo el uso de cualesquiera 
medios tecnológicos que resulten adecuados para la práctica de las diligencias de cooperación, especificando que los 
gastos serán a cargo de la autoridad requirente quien podrá, en su caso, repercutirlos en la parte a cuya instancia se 
realice la solicitud de cooperación jurídica internacional. La autoridad central española en ningún caso asumirá gasto 
alguno derivado de las solicitudes de cooperación que reciba, y podrá solicitar una provisión de fondos si la autoridad 
extranjera con la que coopere le exigiere algún pago vinculado a la solicitud.

IV

En los capítulos II, III y IV del título I se regulan los requisitos especiales relativos, respectivamente al ámbito de las 
notificaciones de documentos judiciales y extrajudiciales y a la obtención de pruebas. La exigida simplificación de la 
regulación se aprecia, por ejemplo, en la elección de los medios escogidos para la práctica de los actos de comunica-
ción, notificación y traslado de documentos en el extranjero, e incluso se dispone que las autoridades españolas pue-
den remitir las comunicaciones directamente a sus destinatarios por correo certificado con acuse de recibo o medio 
análogo que deje constancia de su recepción. Esta posibilidad, cuya introducción responde a la voluntad de facilitar 
la notificación y reducir sus costes, ha de relacionarse con lo dispuesto en el artículo 25 respecto al idioma, pues los 
documentos pueden transmitirse en una lengua que el destinatario entienda, aunque no sea una lengua oficial del 
Estado requerido. Ninguna de estas previsiones ha de causar dificultad alguna en relación al futuro reconocimiento 
y ejecución de la decisión española en el extranjero, si la parte, como es frecuente, comparece y participa en el pro-
ceso español. Se han previsto, además, los casos de incomparecencia del demandado y la protección de los derechos 
de defensa en estos casos, y en relación a los actos de notificación dirigidos a Estados extranjeros se ha introducido 
una regla especial en el artículo 27, regulándose igualmente en el capítulo III los actos de notificación y traslado de 
documentos extrajudiciales. El capítulo IV contiene normas especiales sobre la práctica y la obtención de pruebas en 
el extranjero donde se acude a criterios de simplicidad y subsidiariedad con detalle del procedimiento, contenido y 
requisitos de tal actividad.

Dentro del régimen general de la cooperación jurídica internacional se ha redactado una norma que aborda los pro-
blemas específicos de la protección de datos personales buscando un equilibrio razonable entre los principios de 
proporcionalidad y minimización, y la necesidad de evitar restricciones o estándares excesivos que pudieran com-
prometer la necesaria fluidez del tráfico judicial internacional. En la norma que se propone se contempla también la 
necesidad de que todos los actos de cooperación jurídica internacional lleven una información clara sobre límites del 
uso de los datos personales transmitidos.

V

En materia de prueba del Derecho extranjero, no se estima conveniente alterar el sistema español vigente tras la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pero se considera prudente especificar que, cuando no haya podido 
acreditarse por las partes el contenido y vigencia del Derecho extranjero, podrá aplicarse el Derecho español, en evi-
tación así de una denegación de justicia que podría ser injustificada si se desestimara la demanda, y en búsqueda de 
la efectiva tutela judicial.

Se ha buscado de este modo incidir en uno de los aspectos más controvertidos del sistema de alegación y prueba del 
Derecho extranjero. Nuestro sistema se caracteriza por ser un sistema mixto que combina el principio de alegación y 
prueba a instancia de parte con la posibilidad de que el tribunal complete dicha prueba, valiéndose de cuantos medios 
de averiguación estime necesarios. No se especificaba hasta la fecha qué había que hacer en aquellos supuestos en 
los que el Derecho extranjero no haya podido probarse. En la práctica forense se habían propuesto en esencia dos 
soluciones, la desestimación de la demanda y la aplicación de la lex fori. El presente texto se decanta por esta última 
solución, que es la tradicional en nuestro sistema y la mayoritaria en los sistemas de Derecho Internacional privado de 
nuestro entorno. Es, asimismo, la solución que más se adecua a la jurisprudencia constitucional de la que se deduce 
que la desestimación de la demanda conculcaría en determinados supuestos el derecho a la tutela judicial efectiva.
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Debe entenderse que la falta de prueba del Derecho extranjero dentro de un proceso judicial es algo excepcional que 
solo sucederá cuando las partes no consigan probar el Derecho extranjero y sin olvidar la posibilidad de que el tribu-
nal coopere en la acreditación de dicho contenido. Además, han de respetarse los sistemas específicos que en leyes 
especiales prevean otras soluciones iguales o diversas, por referencia, por ejemplo a la normativa de protección de 
consumidores y usuarios así como a la registral civil.

Esta ley, además, clarifica la interpretación del valor probatorio de la prueba practicada con arreglo a los criterios de 
la sana crítica y determina el valor de los informes periciales sobre la materia.

VI

En lo relativo a información sobre el Derecho extranjero, el sistema que se adopta es subsidiario, lo que condicionará 
su efectiva aplicación, respecto de la normativa nacional e internacional, si consideramos los instrumentos vigentes 
en la Unión Europea, los dos Convenios multilaterales de Londres de 7 de junio de 1968, con su protocolo adicional 
hecho en Estrasburgo el 15 de marzo de 1978, y de Montevideo de 8 de mayo de 1979, y los bilaterales en que España 
es parte y que contienen

previsiones sobre la materia, caso, por ejemplo, del bilateral con Marruecos de 30 de mayo de 1997, que regula de 
forma muy precisa la información a suministrar y las vías, realizándose la comunicación de la mejor forma posible a 
través de las autoridades centrales designadas. Es por ello que se regula un proceso habilitante, pero simple y sencillo 
a la vez, de modo que permita obtener una hipotética respuesta.

En el artículo 35, por ejemplo, se regulan las peticiones de información de Derecho extranjero por los órganos judi-
ciales, y por los notarios y registradores. En este campo no deben generarse falsas expectativas, pues la regulación 
se aplica en defecto de norma convencional o europea y no hay garantía alguna de que las autoridades extranjeras 
accedan a proporcionar dicha información.

VII

La definición de criterios adecuados en materia de litispendencia internacional y de conexidad es una exigencia inelu-
dible que debe aportar seguridad jurídica y previsibilidad a las partes. Una consecuencia directa de la existencia de 
procesos paralelos en distintos Estados es la posibilidad de que se dicten resoluciones contradictorias. Esta ley afronta 
esta cuestión y aporta un mecanismo que se pretende sencillo y eficaz en línea con las tendencias de la normativa de 
la Unión Europea.

Los criterios que aporta el nuevo Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, para casos de procesos pendientes ante órganos jurisdiccionales de terceros Estados, son así 
generalmente admisibles en relación a las materias no incluidas en el citado instrumento.

Debe quedar clarificado que la introducción de normas sobre litispendencia y conexidad en relación a terceros Esta-
dos por el citado Reglamento hará que se apliquen las mismas con preferencia sobre las normas contenidas en el pre-
sente texto. Por consiguiente, las disposiciones contenidas en éste se aplicarán a las materias no reguladas por el cita-
do Reglamento, esto es, esencialmente, a materias de Derecho de la persona, familia, sucesiones y Derecho concursal.

En el artículo 39 se regula la excepción de litispendencia. Ha de destacarse que la apreciación de la excepción es potes-
tativa, al igual que ocurre en el Reglamento de la Unión Europea que inspira a la norma. Ello es adecuado y se justifica 
puesto que se trata de valorar la concurrencia de un proceso en un tercer Estado con el que no existe vínculo alguno. 
De ahí que la apreciación de la excepción se haga depender de una serie de requisitos cumulativos, como que el órga-
no extranjero esté conociendo en virtud de un foro razonable así como que la resolución eventualmente dictada por 
dicho órgano sea susceptible de reconocimiento en España. Se exige, por último, que el órgano jurisdiccional español 
concluya que la suspensión del procedimiento abierto en España es necesaria en aras de la buena administración de 
justicia. El levantamiento de la suspensión, previsto en el segundo apartado del precepto, se hace asimismo depender 
de requisitos análogos, aunque en este caso no son cumulativos sino alternativos (la conclusión o suspensión del pro-
cedimiento en el tercer Estado de que se trate; que se estime poco probable que el procedimiento concluya en un pla-
zo razonable o que se considere necesaria la continuación del procedimiento para la buena administración de justicia).

El Preámbulo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 12 de diciembre de 2012, precisa el sentido de este último requisito relativo a la apreciación de la buena 
administración de justicia en el apartado (24). Señala que ha de hacerse una valoración del conjunto de las circuns-
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tancias del caso, en particular de las conexiones entre los hechos del asunto y las partes y el tercer Estado de que se 
trate (aunque esta cuestión se valorará conforme a las previsiones contenidas en la letra a) del artículo 39 del presente 
texto que no tiene parangón en el texto del Reglamento), de la fase en la que se halla el procedimiento en ese tercer 
Estado y si cabe esperar que se dicte resolución en un plazo razonable.

VIII

El proceso judicial de exequátur es una de las piezas claves del texto y una de las áreas más necesitadas de reforma 
en nuestra legislación interna. La vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, derogó la anterior Ley 
de Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881, con la excepción, entre otras normas, de 
los artículos 951 a 958, sobre eficacia en España de sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales extranjeros, que 
quedaron en vigor hasta la vigencia de la Ley sobre cooperación jurídica internacional en materia civil.

El diseño actual de los artículos 951 a 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 no se coordina con la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, que ha desbordado el tenor literal de tales preceptos, ni con leyes especiales modernas 
o con la más autorizada doctrina. Para el diseño de un nuevo proceso judicial de exequátur se han tenido en cuenta 
las más actuales corrientes doctrinales así como las concreciones legislativas más recientes que, a modo de ejemplo, 
surgen de la normativa de la Unión Europea, y de ejemplos puntuales de nuestra reciente normativa contenidos en 
textos como la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, 
y la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Las normas que integran el título V suponen una revisión de conjunto del sector del reconocimiento y ejecución de 
decisiones extranjeras que se estima especialmente adecuada en virtud de dos consideraciones. En primer lugar, se 
trata de un ámbito especialmente relevante habida cuenta que en los tratados y reglamentos de la Unión Europea rige 
el principio de reciprocidad, de forma que sólo son aplicables respecto a resoluciones judiciales originarias de Estados 
parte en dichos instrumentos y relativas a materias cubiertas por los mismos. Son, por tanto, muy frecuentes los su-
puestos en los que habrá de aplicarse la normativa interna. Dicha normativa, contenida actualmente en los artículos 
951 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, responde a planteamientos obsoletos y que se han visto su-
perados por la jurisprudencia, de manera que estamos frente a un sector normativo especialmente necesitado de una 
regulación moderna y adaptada a las necesidades de una sociedad abierta como la española, en la que las relaciones 
exteriores han dejado de ser un fenómeno minoritario y excepcional. En el título V se opta por el mantenimiento del 
exequátur como procedimiento especial cuyo objeto es declarar, a título principal, el reconocimiento de una resolu-
ción judicial extranjera y, en su caso, autorizar su ejecución. Ello contrasta con lo establecido en los reglamentos de la 
Unión Europea y se estima adecuado pues el régimen contenido en este texto se aplica a resoluciones originarias de 
países con los que no se mantiene ningún vínculo y parece conveniente mantener ciertas cautelas antes de dar validez 
a las decisiones adoptadas por sus órganos jurisdiccionales.

Se clarifican la terminología y los conceptos, se detalla el tipo de resoluciones susceptibles de reconocimiento y ejecu-
ción y sus efectos, y se abordan las cuestiones del reconocimiento y ejecución parcial, incidental y la de las modifica-
ciones de resoluciones extranjeras, modernizándose las causas de denegación. El proceso que se diseña de exequátur, 
siempre subsidiario a normas internacionales e internas especiales, solventa todas las carencias procesales que tiene 
el actual.

Respecto al reconocimiento de una resolución extranjera de forma incidental se ha evitado una referencia en el artí-
culo 44.2 a la apertura de un incidente conforme a lo establecido en los artículos 388 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, permitiéndose así que el reconocimiento incidental se pueda llevar a cabo de forma ágil y más sencilla 
en el seno de cada procedimiento según las leyes procesales, ya que el proceso incidental referido en los artículos 
388 y siguientes citados parece diseñado para otro tipo de cuestiones y su utilización supondría encajar un exequátur 
dentro de un proceso abierto cuando la solución puede ser más sencilla al plantearse normalmente el reconocimiento 
como base de la estimación o desestimación de la pretensión principal, de tal modo que será la sentencia la que de-
termine la aptitud del documento para probar lo que se pretende. Si se tratase de resolver con carácter previo una ex-
cepción procesal, en tal momento puede apreciarse también la aptitud del documento para probar las pretensiones.

Se regula por primera vez la necesidad de adaptar las medidas contenidas en la sentencia extranjera que fueren des-
conocidas en el ordenamiento español. Conforme establece el artículo 44.4 se adoptará en dicho caso una medida 
propia del Derecho español que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad o intereses similares, si bien tal 
adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Habida cuenta que se trata 
de una operación delicada y difícil, cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación realizada.

Por lo que respecta a las resoluciones extranjeras firmes o definitivas que se refieran a materias que por su propia 
naturaleza son susceptibles de ser modificadas, como por ejemplo las prestaciones de alimentos, las decisiones sobre 
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la guarda y custodia de menores o las medidas de protección de menores e incapaces, se establece de manera expresa 
en el artículo 45 que tales resoluciones podrán ser modificadas previo su reconocimiento a título principal o inciden-
tal. Esta disposición no impide que se pueda plantear una nueva demanda en un proceso declarativo ante los órganos 
jurisdiccionales españoles, correspondiendo, en definitiva, a las partes optar bien por la modificación de la sentencia 
extranjera bien por la apertura de un nuevo procedimiento.

En el artículo 46 se establecen las causas de denegación del reconocimiento de las resoluciones judiciales extranjeras 
y las transacciones judiciales extranjeras. Se trata de los motivos habituales. En materia de orden público debe pre-
cisarse que si bien no se recoge en el articulado la referencia a las peculiaridades del mismo en procesos de familia o 
menores, es claro que si la resolución afecta a menores de edad, el orden público deberá valorarse teniendo en cuenta 
el interés superior del menor, pudiendo evaluarse a efectos denegatorios del exequátur que si la resolución afecta a 
menores de edad y se hubiere dictado, excepto en casos de urgencia, sin haber dado posibilidad de audiencia al me-
nor, en violación de principios fundamentales de procedimiento de España, no cabrá el exequátur.

Merecen destacarse los preceptos contenidos en los apartados b) y c). El

apartado b) hace referencia a la infracción de los derechos de defensa de cualquiera de las partes, cuestión que técni-
camente podría subsumirse en el concepto de orden público que aparece en el apartado a). Se considera, sin embar-
go, útil esta referencia a efectos didácticos. Es, asimismo, adecuado que, a continuación, se disponga que si se trata 
de una decisión dictada en rebeldía se entenderá que se han conculcado los derechos de defensa del demandado si 
la interposición de la demanda no se notificó de forma regular y con tiempo suficiente. En este punto, la norma es 
más estricta que la contenida en los reglamentos de la Unión Europea, que no exigen una estricta regularidad formal 
de la notificación. Ello es pertinente, habida cuenta que se trata de una disposición que se aplicará cuando no rija ni 
reglamento europeo ni convenio internacional.

El apartado c) del artículo 46 regula el denominado control de la competencia del juez de origen, dirigido a verificar 
que entre la autoridad que dictó la resolución cuyo reconocimiento se solicita y el asunto sobre el que versa la resolu-
ción, existe una conexión razonable, y que no se trata de un asunto de la exclusiva competencia de jueces y tribunales 
españoles. Se proporciona una pauta para determinar la existencia de una conexión razonable a partir de la bilatera-
lización de los foros establecidos en el Derecho procesal civil internacional español, que es suficientemente flexible, 
pues basta con que el tribunal de origen haya conocido a partir de criterios de conexión similares a los previstos en 
nuestra legislación.

Habida cuenta de su cada vez mayor frecuencia se ha incluido una norma especial en materia de reconocimiento 
de resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas. Se parte de que dichas 
resoluciones pueden reconocerse y ejecutarse en España, pero con unas cautelas adicionales. Así, el artículo 47 hace 
referencia a las acciones colectivas y proporciona herramientas útiles para enfrentarse a algunas«class actions» que 
no tienen parangón en nuestro ordenamiento. El reconocimiento de las decisiones dictadas en procesos colectivos se 
somete a un control de la competencia del juez de origen más estricto, pues se exige que los foros de competencia en 
virtud de los cuales conoció la autoridad jurisdiccional extranjera equivalgan a los previstos en la legislación española, 
no bastando la mera semejanza.

En los artículos 48 y 49 se prohíben la revisión en cuanto al fondo y el control de la ley aplicada, y se permite, en 
cambio, el reconocimiento parcial. Se trata de reglas habituales en los sistemas de reconocimiento y ejecución de 
decisiones extranjeras de los países de nuestro entorno, que no plantean problemas.

El capítulo III se refiere a la ejecución tanto de las resoluciones como de las transacciones judiciales. Se establece cla-
ramente en el artículo 50 que la misma solo cabe tras la previa obtención del exequátur, haciéndose por lo demás una 
remisión a las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Es especialmente clarificador que se especifique que la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se aplica también a la caducidad de la acción ejecutiva.

El capítulo IV regula el procedimiento de exequátur, estableciendo normas de competencia y asistencia jurídica gra-
tuita y detallando el proceso y los recursos admisibles. Las reglas de competencia son exhaustivas y no suponen una 
alteración sustancial de las actualmente vigentes.

La cooperación jurídica internacional debe abordar también el ámbito extrajudicial en cuanto representa la normali-
dad de las relaciones jurídicas económicas

y familiares. Es por ello que la presente ley dedica parte de su articulado a la ejecución y a la notificación y traslado 
de documentos públicos, singularmente notariales, así como a la inscripción de títulos extranjeros en los Registros 
públicos españoles de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles.
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Los documentos públicos, especialmente los notariales, constituyen un pilar de la cooperación jurídica internacional, 
como sobradamente se pone de manifiesto en las distintas manifestaciones del Derecho privado de la Unión Europea, 
y, en general, en el tráfico civil y mercantil con terceros países.

Esa vocación de circulación de los documentos públicos, en cuanto participan en la ley de una definición común, 
tomada de los instrumentos y jurisprudencia de la Unión Europea, determina que la ley establezca un cauce de notifi-
cación y traslado directo para los autorizados por notario. Con ello se atribuye valor normativo a las notificaciones ya 
frecuentes en el tráfico civil y comercial en una economía globalizada.

Por lo que respecta a los documentos públicos, la ley considera, de una parte, que no es preciso un previo procedi-
miento de reconocimiento del documento público pero, de otra, que habrá de ser valorada su eficacia en el país de 
origen a fin de establecer que allí posee al menos el mismo efecto equivalente. En todo caso, un parámetro común con 
las resoluciones judiciales es que el contenido que incorporan no puede contravenir el orden público.

Se prevé asimismo una regla de adecuación para las instituciones jurídicas desconocidas análoga a la del artículo 
44.4. Los notarios y funcionarios públicos españoles favorecerán la ejecución en España de los documentos públicos 
extranjeros mediante la adecuación, en su caso, de instituciones jurídicas extranjeras desconocidas, previéndose ex-
presamente la posibilidad de recurrir contra la adaptación directamente ante un órgano jurisdiccional.

Elemento esencial de la seguridad jurídica es la inscripción en los Registros públicos españoles de las resoluciones 
judiciales y de los documentos públicos extranjeros. La íntegra actividad registral se rige por las leyes específicas re-
gistrales españolas, siendo por tanto un ámbito reservado al legislador español. A este por tanto corresponde, como 
se hace en la presente ley, establecer la actividad del Registrador de la propiedad, mercantil y de bienes muebles en 
relación al reconocimiento incidental de las resoluciones judiciales, contenciosas o dictadas en procedimientos de 
jurisdicción voluntaria, presentadas a inscripción, si fueren firmes o definitivas, o anotación en otro caso. No obstante, 
el interesado en la inscripción puede acudir previamente al reconocimiento principal de la resolución, para después 
pretender la inscripción, la cual se practicará según las reglas generales de la legislación registral en relación a resolu-
ciones judiciales españolas.

La ley prevé la adaptación de los títulos extranjeros. Como una aplicación específica de esta técnica, el registrador la 
podrá utilizar para el caso de que se ordenen medidas o incorporen instituciones o derechos que resulten descono-
cidos en Derecho español, en cuyo caso se adaptarán, en lo posible, a una medida u orden prevista o conocida en el 
ordenamiento jurídico español que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e intereses similares, sin que 
tal adaptación tenga más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen, siendo precisa antes de la 
inscripción una comunicación al titular del derecho o medida de que se trate de la adaptación a realizar. Queda a salvo, 
en todo caso, que pueda ser impugnada la adaptación realizada. La inscripción de los documentos públicos

extranjeros se regirá por la ley española específica aplicable.

Finalmente, se introducen una disposición final tercera que modifica el artículo 27 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles, una disposición final segunda que modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil para adaptarla a lo establecido en el Reglamento (UE) 1015/2012 del Parlamento y del Con-
sejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, y al Reglamento (UE) n.º 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
4 de julio 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la 
aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones «mortis causa» y a la creación de un 
certificado sucesorio europeo, además de una disposición final primera de modificación de la Ley Hipotecaria que 
incorpora dicho certificado. Por último, mediante la disposición final cuarta se modifica la Ley 2/2014, de 25 de marzo, 
de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, para reconocer también el carácter oficial de las traducciones de do-
cumentos públicos extranjeros hechas o asumidas por las representaciones de España en el exterior o las hechas por 
representaciones extranjeras en España de documentos públicos de su propio Estado. Con ello se facilita la relación de 
los ciudadanos con las Administraciones Públicas, en especial cuando se trata de expedientes o procedimientos que 
se tramitan, al menos parcialmente, en el extranjero.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

1. La presente ley regula la cooperación jurídica internacional entre las autoridades españolas y extranjeras.
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2. Esta ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, incluyen-
do la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo.

Artículo 2. Fuentes

La cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, se rige por:

a) Las normas de la Unión Europea y los tratados internacionales en los que España sea parte.

b) Las normas especiales del Derecho interno.

c) Subsidiariamente, por la presente ley.

Artículo 3. Principio general favorable de cooperación

1. Las autoridades españolas cooperarán con las autoridades extranjeras en las materias objeto de esta ley conforme 
a lo establecido en el artículo anterior.

2. Pese a no exigirse reciprocidad, el Gobierno podrá, mediante real decreto, establecer que las autoridades españolas 
no cooperarán con las autoridades de un Estado extranjero cuando exista una denegación reiterada de cooperación o 
prohibición legal de prestarla por las autoridades de dicho Estado.

3. En la interpretación y aplicación de la presente ley se procurará asegurar una

tutela judicial internacionalmente efectiva de los derechos e intereses legítimos de los particulares.

4. Todas las solicitudes de cooperación jurídica internacional se llevarán a cabo y ejecutarán sin dilación, de acuerdo 
con los principios de flexibilidad y coordinación.

Artículo 4. Comunicaciones judiciales directas.

Los órganos jurisdiccionales españoles estarán habilitados para el establecimiento de comunicaciones judiciales di-
rectas, respetando en todo caso la legislación en vigor en cada Estado. Se entiende por comunicaciones judiciales 
directas aquéllas que tienen lugar entre órganos jurisdiccionales nacionales y extranjeros sin intermediación alguna. 
Tales comunicaciones no afectarán ni comprometerán la independencia de los órganos jurisdiccionales involucrados 
ni los derechos de defensa de las partes.

TÍTULO I

Régimen general de la cooperación jurídica internacional

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Ámbito de aplicación

El presente título se aplica a los actos de cooperación jurídica internacional, en particular a los actos de comunicación 
y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales, tales como notificaciones, citaciones y requerimientos, así como 
a las comisiones rogatorias que tengan por objeto los actos relativos a la obtención y práctica de pruebas.

Artículo 6. Efectos

Los actos de cooperación jurídica internacional realizados por autoridades españolas no prejuzgan la determinación 
de la competencia judicial internacional ni el reconocimiento y ejecución en España de resoluciones judiciales extran-
jeras.

Artículo 7. Autoridad central española

La autoridad central española en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil es el Ministerio de 
Justicia.
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Artículo 8. Funciones de la autoridad central española

Corresponde a la autoridad central española:

a) Verificar la adecuación de las solicitudes que se reciban a lo previsto en los artículos 10, 11, 30 y 31 y demás normas 
concordantes de aplicación.

b) Prestar el auxilio y la colaboración que las autoridades judiciales competentes requieran en materia de cooperación 
jurídica internacional.

c) Garantizar la correcta tramitación de las solicitudes de cooperación jurídica internacional.

d) Promover el uso de las redes internas e internacionales de cooperación disponibles.

e) Proporcionar información sobre Derecho español cuando proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 36, así 
como información sobre Derecho extranjero, conforme a lo dispuesto en los artículos 34 y 35.

f) Solventar en lo posible las dificultades que puedan suscitarse en el cumplimiento de las solicitudes de cooperación 
jurídica internacional.

g) Colaborar con las autoridades centrales de otros Estados, así como con otras autoridades españolas y extranjeras.

Artículo 9. Transmisión de las solicitudes

Las solicitudes de cooperación jurídica internacional en materia civil podrán transmitirse, siempre que estuvieran 
previstas en el ordenamiento jurídico de ambos Estados, por cualquiera de las siguientes vías:

a) Por la vía consular o diplomática.

b) A través de las respectivas autoridades centrales.

c) Directamente entre los órganos jurisdiccionales.

d) Por conducto notarial, si ello es compatible con la naturaleza del acto de cooperación.

Artículo 10. Contenido y requisitos mínimos de las solicitudes de cooperación

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional deberán especificar:

a) La autoridad requirente y, si fuere conocida, la autoridad requerida, con indicación de todos los datos disponibles, 
en particular de la dirección postal y electrónica.

b) El nombre y la dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes procesales.

c) El nombre y la dirección de la persona a quien se refiera la diligencia, y cuantos datos adicionales de identificación 
fueren conocidos y necesarios para el cumplimiento de la solicitud.

d) El proceso judicial y el objeto del mismo, así como una exposición sumaria de los hechos.

e) Una descripción detallada de la diligencia solicitada y de las resoluciones o decisiones en que se fundamente.

f) Los documentos debidamente traducidos y, en su caso, debidamente legalizados o apostillados, así como una rela-
ción detallada de los mismos.

g) Caso de estar sujeta la diligencia solicitada a plazo o ser de urgente realización, la indicación de los plazos precisos 
para el cumplimiento y una motivación de las razones que justifican la urgencia.

2. La autoridad central española comprobará que la solicitud de cooperación reúne el contenido y los requisitos que 
señalan el apartado anterior y el artículo 11. Cuando la solicitud no reúna tales requisitos se devolverá a la autoridad 
requirente, indicando los motivos concretos de la devolución.



687

Artículo 11. Idioma

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional, y sus documentos adjuntos, que se dirijan a una autoridad 
extranjera, deberán acompañarse de una traducción a una lengua oficial del Estado requerido o aceptada por éste.

2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional dirigidas a las autoridades españolas, y sus documentos adjun-
tos, deberán acompañarse de una traducción con arreglo al artículo 144 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 12. Tramitación

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional acordadas por las autoridades españolas se enviarán mediante 
oficio a la autoridad central española que las transmitirá a las autoridades competentes del Estado requerido, bien por 
vía diplomática o consular, bien a través de la autoridad central de dicho Estado si existiere y a ello no se opusiere su 
legislación. Podrán asimismo remitirse directamente por las autoridades españolas a las autoridades competentes del 
Estado requerido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, si ello estuviere previsto en su legislación.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las solicitudes de cooperación jurídica inter-
nacional acordadas por autoridades extranjeras se transmitirán a la autoridad central española, que las remitirá a las 
autoridades españolas competentes para su ejecución.

3. La transmisión podrá realizarse por cualquier medio que garantice la seguridad y confidencialidad de las comunica-
ciones y que los documentos son auténticos y legibles.

4. Una vez ejecutadas, las solicitudes se devolverán por la vía de transmisión utilizada para cursarlas.

Artículo 13. Procedimiento de ejecución

Las solicitudes de cooperación jurídica internacional se ejecutarán sin dilación conforme a las normas procesales 
españolas. Excepcionalmente y a solicitud de la autoridad extranjera requirente podrán aceptarse formalidades o 
procedimientos especiales, si ello es compatible con la legislación española y resulta practicable.

Artículo 14. Motivos de denegación

1. Las autoridades judiciales españolas denegarán las solicitudes de cooperación jurídica internacional cuando:

a) El objeto o finalidad de la cooperación solicitada sea contrario al orden público.

b) El proceso de que dimane la solicitud de cooperación sea de la exclusiva competencia de la jurisdicción española.

c) El contenido del acto a realizar no corresponda a las atribuciones propias de la autoridad judicial española requeri-
da. En su caso, ésta podrá remitir la solicitud a la autoridad competente, informando de ello a la autoridad requirente.

d) La solicitud de cooperación internacional no reúna el contenido y requisitos mínimos exigidos por esta ley para su 
tramitación.

e) Se cumpla el supuesto recogido en el apartado 2 del artículo 3.

2. Se comunicará a las autoridades requirentes la resolución motivada por la que se deniegue la solicitud de coope-
ración.

Artículo 15. Ejecución por funcionarios diplomáticos y consulares españoles de diligencias procesales

1. Las diligencias que resulten de un procedimiento tramitado ante la autoridad judicial española podrán ser eje-
cutadas en el extranjero por funcionario diplomático o consular español siempre que no impliquen coacción, la ley 
española no requiera de modo inexcusable la presencia de autoridad judicial, hayan de realizarse en la demarcación 
consular y a ello no se oponga la legislación del Estado receptor.

2. En estos casos, la autoridad judicial española elevará oficio a la autoridad central española para que ésta traslade la 
solicitud al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que la hará llegar al funcionario diplomático o consular 
español encargado de su ejecución.
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Artículo 16. Desplazamiento al extranjero de jueces, magistrados, fiscales, secretarios judiciales y funcionarios al ser-
vicio de la Administración de Justicia y de otro personal

Las autoridades españolas están habilitadas, con carácter general, para desplazarse a un Estado extranjero con el fin 
de llevar a cabo o intervenir en las diligencias procesales que deban practicar en dicho Estado. Estos desplazamientos 
se ajustarán, en todo caso, a lo previsto por la legislación específica.

Artículo 17. Medios técnicos y electrónicos

1. Podrá solicitarse la utilización de cualesquiera medios técnicos y electrónicos de comunicación para la práctica de 
las diligencias de cooperación jurídica internacional que hayan de llevarse a cabo en el territorio de otro Estado.

2. Si en el órgano jurisdiccional del Estado requirente o requerido no se dispone de acceso a los indicados medios, 
serán admisibles cualesquiera acuerdos que permitan su facilitación.

Artículo 18. Gastos, costas y asistencia jurídica gratuita

1. Los gastos relativos al trámite y ejecución de las solicitudes de cooperación jurídica internacional serán a cargo de 
la autoridad requirente o en su caso de la parte a cuya instancia se realicen.

2. Respecto a las actuaciones procesales que se realicen por autoridades españolas, el interesado podrá solicitar las 
prestaciones que pudieran corresponderle conforme a la normativa sobre asistencia jurídica gratuita.

Cuando el solicitante de la cooperación esté exento del pago de los gastos de las actuaciones procesales, se aplicará 
lo previsto para quienes gocen del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

3. La autoridad central española no estará obligada a asumir gasto alguno en relación con las solicitudes presentadas 
en virtud de lo dispuesto en este título ni, dado el caso, por los gastos derivados de la participación de un abogado, 
procurador u otro profesional requerido. La autoridad central española podrá solicitar una provisión de fondos.

Artículo 19. Normativa general en materia de protección de datos

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional contendrán únicamente los datos personales necesarios para 
su ejecución. Los datos transmitidos no pueden usarse ni tratarse para fines no directamente relacionados con la 
solicitud sin la expresa autorización de la autoridad requirente.

2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional cursadas a instancias de un órgano jurisdiccional español harán 
constar que los datos personales contenidos en ellas se transmiten a los únicos efectos previstos en la solicitud, no 
pudiéndose usar o tratar para fines no directamente relacionados o derivados de aquélla sin la expresa autorización 
de la autoridad requirente.

3. El juez podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las salvaguardas necesarias para proteger la confidencialidad 
de los datos personales.

CAPÍTULO II

De los actos de notificación y traslado de documentos judiciales

Artículo 20. Ámbito de aplicación

El presente capítulo regula los requisitos especiales aplicables a los actos de notificación y traslado de documentos 
judiciales que deban ser remitidos desde España a un Estado extranjero o desde un Estado extranjero a España, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.

Artículo 21. Medios de comunicación, notificación y traslado al extranjero

1. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán transmitir solicitudes de notificación y traslado de documentos al 
extranjero:

a) A través de la autoridad central española, que las hará llegar a las autoridades competentes del Estado requerido 
por vía consular o diplomática, o a través de su autoridad central, conforme a lo previsto en el artículo 12.1.
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b) Directamente a la autoridad competente del Estado requerido conforme a lo previsto en el artículo 12.1.

2. Siempre que no se oponga la legislación del Estado de destino, las autoridades españolas podrán practicar las co-
municaciones directamente a sus destinatarios por correo postal certificado o medio equivalente con acuse de recibo 
u otra garantía que permita dejar constancia de su recepción.

Artículo 22. Medios de comunicación, notificación y traslado en España

Para la práctica de notificación y traslado de documentos judiciales en España que provengan de una autoridad ex-
tranjera, serán aceptables las vías previstas en el apartado 1 del artículo anterior. Se admite también la comunicación 
directa al destinatario por correo postal certificado o medio equivalente con acuse de recibo u otra garantía que per-
mita dejar constancia de su recepción.

Artículo 23. Fecha de notificación o traslado

La fecha de notificación o traslado será aquella en que el documento haya sido efectivamente notificado o trasladado 
de conformidad con el Derecho interno del Estado requerido o del lugar de la notificación y traslado.

Artículo 24. Incomparecencia del demandado

1. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido remitido a otro Estado para su notificación o 
traslado y el demandado no comparezca, se suspenderá el procedimiento mientras no se acredite que el documento 
ha sido regularmente notificado. Ello no impedirá la adopción de medidas provisionales y cautelares.

2. Transcurridos seis meses desde la fecha de envío del documento, la autoridad competente proveerá a instancia de 
parte interesada aun cuando no haya podido certificar que la notificación ha tenido lugar.

Artículo 25. Idioma

1. Sin perjuicio de lo que pueda exigir la ley del Estado de destino, los documentos objeto de notificación o traslado 
al extranjero deberán acompañarse de una traducción a la lengua oficial del Estado de destino o a una lengua que el 
destinatario entienda.

2. Si la comunicación proviene de autoridades extranjeras y se dirige a un destinatario en España, los documentos de-
berán ir acompañados de una traducción al español o, en su caso, a la lengua oficial propia de la Comunidad Autóno-
ma de que se trate, o a una lengua que el destinatario entienda en los términos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 26. Certificado

Realizada cualquier diligencia de notificación o traslado, podrá solicitarse la emisión por el Estado requerido de un 
certificado relativo al cumplimiento de los trámites y la forma en que se ha llevado a cabo la diligencia, pudiendo para 
ello utilizarse el idioma del propio Estado requerido.

Artículo 27. Emplazamientos y comunicaciones judiciales dirigidos a Estados extranjeros

1. Los emplazamientos, citaciones, requerimientos y cualesquiera otros actos de comunicación judicial dirigidos a 
Estados extranjeros se realizarán por vía diplomática a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
debiendo comunicarse por nota verbal y de conformidad con lo establecido en la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Diplomáticas de 18 de abril de 1961.

2. Los órganos jurisdiccionales españoles comunicarán al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación la exis-
tencia de cualquier procedimiento contra un Estado extranjero a los solos efectos de que aquel emita informe en 
relación con las cuestiones relativas a la inmunidad de jurisdicción y ejecución, del que dará traslado al órgano juris-
diccional competente por la misma vía.

3. En los procesos civiles que se sigan en España contra Estados extranjeros, el primer emplazamiento, que se realizará 
por la vía diplomática prevista en el apartado 1, se entenderá efectuado dos meses después de la fecha que conste en 
la diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción.

CAPÍTULO III



690

De los actos de notificación y traslado de documentos extrajudiciales

Artículo 28. Documentos extrajudiciales

1. Los documentos autorizados o expedidos por notario, autoridad o funcionario competente podrán ser objeto de 
traslado o notificación de conformidad con las previsiones del capítulo anterior que le sean aplicables atendiendo a 
su especial naturaleza.

2. Los documentos extrajudiciales podrán ser remitidos a notario, autoridad o funcionario público a través de la auto-
ridad central o de forma directa.

3. La solicitud contendrá al menos la siguiente información:

a) La naturaleza, fecha e identificación del documento.

b) El nombre y dirección postal o electrónica del notario, autoridad o funcionario que lo haya autorizado o expedido.

c) La pretensión notificada y consecuencias, en su caso, de su incumplimiento y si se indicara, el plazo requerido para 
ello.

CAPÍTULO IV

De la práctica y obtención de pruebas

Artículo 29. Ámbito de aplicación

1. El presente capítulo se aplica a la práctica y obtención de pruebas en el extranjero para que surtan efecto en un 
procedimiento judicial en España, o en España para que surtan efecto en un proceso extranjero.

2. La prueba solicitada debe tener relación directa con un proceso ya iniciado o futuro.

3. Cuando se solicite en España la práctica de una prueba con anterioridad al inicio del procedimiento judicial extran-
jero, se exigirá que la práctica anticipada de la prueba sea admisible conforme a la legislación española.

La prueba practicada en España que haya de surtir efectos en un proceso extranjero deberá respetar las garantías 
previstas en la legislación española y practicarse conforme a la normativa procesal española.

Artículo 30. Contenido de la solicitud

Además de la prevista en el artículo 10, las solicitudes de cooperación internacional en materia de obtención de prue-
bas deberán reunir la siguiente información:

a) La descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas.

b) La indicación de si se solicita la práctica de la prueba conforme a un procedimiento previsto en la legislación del 
Estado requirente y las aclaraciones necesarias para su aplicación.

c) La indicación de si se solicita el uso de medios tecnológicos de comunicación.

d) La solicitud de las partes interesadas, sus representantes o algún funcionario del Estado requirente para asistir a la 
ejecución de la diligencia solicitada.

Artículo 31. Descripción de las diligencias de obtención de prueba

A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las diligencias de obtención de prueba detallarán los siguientes 
extremos:

a) Si se trata de una solicitud dirigida a tomar declaración a una persona, el nombre y la dirección de dicha persona, 
las preguntas que hayan de formulársele o los hechos sobre los que verse; en su caso, información sobre la existencia 
de un derecho a no prestar declaración con arreglo al ordenamiento jurídico del Estado requirente, la solicitud de 
recibir la declaración bajo juramento o promesa de decir la verdad o, en su caso, la fórmula que haya de emplearse, y 
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cualquier otra información que el órgano jurisdiccional requirente estime necesaria.

b) Si se trata de examen de testigos, el nombre y apellidos y todos los datos de identificación y localización de los 
mismos de que se disponga; en su caso, las preguntas que deberán formularse al testigo o exposición de los hechos 
sobre los que se efectuará su examen, el derecho a negarse a testificar según la legislación del Estado requirente, el 
ruego de que se examine al testigo bajo juramento o promesa o en forma de declaración y cualquier otra información 
que el órgano jurisdiccional requirente estime necesaria.

c) Si se trata de cualquier otra prueba, los documentos u otros objetos que deban examinarse. En el caso de que se 
solicite la exhibición de documentos u otros soportes de información, éstos deberán estar identificados razonable-
mente; además, deberán especificarse aquellos hechos o circunstancias que permitan sostener que los documentos 
pedidos se encuentran bajo el control o custodia de la persona a quien se requieran y especificarse, en su caso, el 
derecho a no aportar documentos según la legislación del Estado requirente.

Artículo 32. Práctica en España de la prueba solicitada por una autoridad extranjera

1. Recibida la solicitud de una autoridad extranjera, se procederá a la práctica de la prueba y, una vez cumplimentada 
la comisión rogatoria, se remitirán al requirente los documentos que lo acrediten.

2. La prueba no se practicará cuando concurra alguno de los motivos de denegación establecidos en el artículo 14. En 
cualquier caso, la prueba no se practicará cuando la persona designada justifique su negativa en una exención o una 
prohibición de declarar o de aportar documentos, establecida o reconocida por la ley española o por la ley del Estado 
requirente.

3. Cuando se deniegue la práctica de la prueba deberán devolverse al requirente los documentos con expresión de los 
motivos de denegación.

TÍTULO II

De la prueba del Derecho extranjero

Artículo 33. De la prueba del Derecho extranjero

1. La prueba del contenido y vigencia del Derecho extranjero se someterá a las normas de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Los órganos jurisdiccionales españoles determinarán el valor probatorio de la prueba practicada para acreditar el 
contenido y vigencia del Derecho extranjero de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

3. Con carácter excepcional, en aquellos supuestos en los que no haya podido acreditarse por las partes el contenido 
y vigencia del Derecho extranjero, podrá aplicarse el Derecho español.

4. Ningún informe o dictamen, nacional o internacional, sobre Derecho extranjero, tendrá carácter vinculante para los 
órganos jurisdiccionales españoles.

TÍTULO III

De la información del Derecho extranjero

Artículo 34. De la información jurídica

La información del Derecho extranjero podrá referirse, al texto, vigencia y contenido de la legislación, a su sentido 
y alcance, a la jurisprudencia, al marco procedimental y de la organización judicial, y a cualquier otra información 
jurídica relevante.

Artículo 35. De las solicitudes de información de Derecho extranjero

1. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, los órganos judiciales, y los notarios y registra-
dores, podrán elevar las solicitudes de información de Derecho extranjero mediante oficio a la autoridad central espa-
ñola para ser utilizadas en un proceso judicial español o por una autoridad española en el marco de sus competencias.
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2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de autoridades, dictámenes periciales de juristas 
expertos, jurisprudencia, textos legales certificados y cualquier otra que se estime relevante.

3. La autoridad central hará llegar las solicitudes a las autoridades competentes del Estado requerido, bien por la vía 
consular o diplomática, bien a través de su

autoridad central si existiere y estuviere previsto en su ordenamiento. La autoridad central española facilitará, en su 
caso, las comunicaciones judiciales directas entre órganos jurisdiccionales españoles y extranjeros.

4. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente con mención de su dirección postal o 
electrónica, la naturaleza del asunto, una exposición detallada de los hechos que motivan la solicitud y los concretos 
elementos probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido al idioma de la autoridad requerida. Podrán 
unirse a la solicitud de información copias de aquellos documentos que se consideren imprescindibles para precisar 
su alcance.

5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo será a cargo de la parte solicitante. En 
este caso podrá ser solicitada provisión de fondos.

Artículo 36. De las solicitudes de información de Derecho español

1. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las autoridades extranjeras podrán dirigir las 
solicitudes de información de Derecho español a la autoridad central española para ser utilizadas en un proceso judi-
cial extranjero o por una autoridad extranjera en el marco de sus competencias.

2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de autoridades, dictámenes periciales de juristas 
expertos, jurisprudencia, textos legales certificados y cualquier otra que se estime relevante.

3. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente con mención de su dirección postal o 
electrónica, la naturaleza del asunto, una exposición detallada de los hechos que motivan la solicitud y los concretos 
elementos probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido al español.

4. Las solicitudes de información de Derecho español podrán ser respondidas directamente por la autoridad central 
española o transmitirse a otros organismos públicos o privados.

5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo siempre será a cargo de la autoridad 
requirente y a tales efectos podrá ser solicitada provisión de fondos.

TÍTULO IV

De la litispendencia y de la conexidad internacionales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 37. Concepto de pendencia

A los efectos de este título, un proceso se considerará pendiente desde el momento de interposición de la demanda, 
si después es admitida.

Artículo 38. Procedimiento

Las excepciones de litispendencia y de conexidad internacionales se alegarán y tramitarán como la excepción de la 
litispendencia interna.

CAPÍTULO II

De la litispendencia internacional

Artículo 39. Litispendencia internacional
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1. Cuando exista un proceso pendiente con idéntico objeto y causa de pedir, entre las mismas partes, ante los órganos 
jurisdiccionales de un Estado extranjero en el momento en que se interpone una demanda ante un órgano jurisdiccio-
nal español, el órgano jurisdiccional español podrá suspender el procedimiento, a instancia de parte y previo informe 
del Ministerio Fiscal, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la competencia del órgano jurisdiccional extranjero obedezca a una conexión razonable con el litigio. Se pre-
sumirá la existencia de una conexión razonable cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su compe-
tencia judicial internacional en criterios equivalentes a los previstos en la legislación española para ese caso concreto.

b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional extranjero dicte una resolución susceptible de ser reconocida en 
España.

c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del procedimiento en aras de la buena 
administración de justicia.

2. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán acordar la continuación del proceso en cualquier momento, a instan-
cia de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el tribunal extranjero se hubiera declarado incompetente, o si, requerido por cualquier de las partes, no se 
hubiera pronunciado sobre su propia competencia.

b) Que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado sea suspendido o haya sido sobreseído.

c) Que se estime poco probable que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado concluya en un tiempo 
razonable.

d) Que se considere necesaria la continuación del proceso para la buena administración de justicia.

e) Que se entienda que la sentencia definitiva que eventualmente pueda llegar a dictarse no será susceptible de ser 
reconocida y, en su caso, ejecutada en España.

3. El órgano jurisdiccional español pondrá fin al proceso y archivará las actuaciones si el proceso ante el órgano juris-
diccional del otro Estado ha concluido con una resolución susceptible de reconocimiento y, en su caso, de ejecución 
en España.

CAPÍTULO III

De las demandas conexas

Artículo 40. Demandas conexas

1. Se considerarán conexas a los efectos de este artículo las demandas vinculadas entre sí por una relación tan estre-
cha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones inconciliables.

2. Cuando exista un proceso pendiente ante los órganos jurisdiccionales de un Estado extranjero en el momento en 
que se interpone ante un órgano jurisdiccional español una demanda conexa, este último podrá, a instancia de parte, 
y previo informe del Ministerio Fiscal, suspender el proceso siempre que se cumplan los

siguientes requisitos:

a) Que sea conveniente oír y resolver conjuntamente las demandas conexas para evitar el riesgo de resoluciones 
inconciliables.

b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional del Estado extranjero dicte una resolución susceptible de ser reco-
nocida en España.

c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del proceso en aras de la buena adminis-
tración de justicia.

3. El órgano jurisdiccional español podrá continuar con el proceso en cualquier momento, a instancia de parte y previo 
informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que considere que ya no existe riesgo de resoluciones contradictorias.

b) Que el proceso extranjero sea suspendido o concluido.

c) Que estime poco probable que el proceso extranjero pueda concluirse en un tiempo razonable.

d) Que considere necesaria la continuación del proceso en aras de la buena administración de justicia.

TÍTULO V

Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos extranjeros, del procedimiento de 
exequátur y de la inscripción en Registros públicos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 41. Ámbito de aplicación

1. Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de conformidad con las disposiciones de este título las 
resoluciones extranjeras firmes recaídas en un procedimiento contencioso.

2. También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad con las disposiciones de este título las 
resoluciones extranjeras definitivas adoptadas en el marco de un procedimiento de jurisdicción voluntaria.

3. Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los términos previstos en esta ley.

4. Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas cautelares y provisionales, cuando su denega-
ción suponga una vulneración de la tutela judicial efectiva, y siempre que se hubieran adoptado previa audiencia de 
la parte contraria.

Artículo 42. Procedimiento de exequátur

1. El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una resolución judicial extranjera y, en su 
caso, para autorizar su ejecución se denominará procedimiento de exequátur.

2. El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución extranjera no es susceptible de recono-
cimiento en España por incurrir en alguna de las causas de denegación previstas en el artículo 46.

Artículo 43. Definiciones

A los efectos de este título se entenderá por:

a) Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado, con independencia de su de-
nominación, incluida la resolución por la cual el secretario judicial o autoridad similar liquide las costas del proceso.

b) Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de origen.

c) Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga atribuciones análogas a las de las autori-
dades judiciales de un Estado, con competencia en las materias propias de esta ley.

d) Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un Estado o concluido ante un órgano 
jurisdiccional de un Estado en el curso del procedimiento.

e) Documento público: cualquier documento formalizado o registrado oficialmente con esta denominación en un Es-
tado y cuya autenticidad se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y haya sido establecida por una autoridad 
pública u otra autoridad habilitada a tal fin.

CAPÍTULO II

Del reconocimiento
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Artículo 44. Reconocimiento

1. Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los requisitos previstos en las disposiciones 
de este título.

2. Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma incidental en un procedimiento judi-
cial, el juez que conozca del mismo deberá pronunciarse respecto a dicho reconocimiento en el seno de cada procedi-
miento judicial según lo dispuesto en las leyes procesales. La eficacia del reconocimiento incidental quedará limitada 
a lo resuelto en el proceso principal y no impedirá que se solicite el exequátur de la resolución extranjera.

3. En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en España los mismos efectos que en el Estado 
de origen.

4. Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el ordenamiento jurídico español, se adaptará a una 
medida conocida que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no 
tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Cualquiera de las partes podrá impugnar 
la adaptación de la medida.

Artículo 45. Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación

1. Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos jurisdiccionales españoles siempre que hubiera 
obtenido previamente su reconocimiento por vía principal o incidental con arreglo a las disposiciones de este título.

2. Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un procedimiento declarativo ante los órganos 
jurisdiccionales españoles.

Artículo 46. Causas de denegación del reconocimiento

1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán:

a) Cuando fueran contrarias al orden público.

b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los derechos de defensa de cualquiera de 
las partes. Si la resolución se hubiera dictado en rebeldía, se entiende que concurre una manifiesta infracción de los 
derechos de defensa si no se entregó al demandado cédula de emplazamiento o documento equivalente de forma 
regular y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse.

c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia respecto a la cual fueren exclusivamente 
competentes los órganos jurisdiccionales españoles o, respecto a las demás materias, si la competencia del juez de 
origen no obedeciere a una conexión razonable. Se presumirá la existencia de una conexión razonable con el litigio 
cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su competencia judicial internacional en criterios similares 
a los previstos en la legislación española.

d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en España.

e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado, cuando esta 
última resolución reuniera las condiciones necesarias para su reconocimiento en España.

f) Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con el mismo objeto, iniciado con ante-
rioridad al proceso en el extranjero.

2. Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran contrarias al orden público.

Artículo 47. Acciones colectivas

1. Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas serán susceptibles de 
reconocimiento y ejecución en España. En particular, para su oponibilidad en España a afectados que no se hayan ad-
herido expresamente será exigible que la acción colectiva extranjera haya sido comunicada o publicada en España por 
medios equivalentes a los exigidos por la ley española y que dichos afectados hayan tenido las mismas oportunidades 
de participación o desvinculación en el proceso colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de origen.
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2. En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la competencia del órgano jurisdiccional de origen 
no se hubiera basado en un foro equivalente a los previstos en la legislación española.

Artículo 48. Prohibición de revisión del fondo

En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo. En particular, no podrá 
denegarse el reconocimiento por el hecho de que el órgano judicial extranjero haya aplicado un ordenamiento distinto 
al que habría correspondido según las reglas del Derecho Internacional privado español.

Artículo 49. Reconocimiento parcial

Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones y no pudiere reconocerse la totali-
dad del fallo, se podrá conceder el reconocimiento para uno o varios de los pronunciamientos.

CAPÍTULO III

De la ejecución

Artículo 50. Ejecución

1. Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el Estado de origen serán ejecutables en 
España una vez se haya obtenido el exequátur de acuerdo con lo previsto en este título.

2. El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se regirá por las disposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, incluyendo la caducidad de la acción ejecutiva.

3. Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución.

Artículo 51. Ejecución de transacciones judiciales

Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido reconocidas se ejecutarán de conformidad con lo establecido 
en el artículo anterior.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento judicial de exequátur

Artículo 52. Competencia

1. La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a los Juzgados de Primera Instancia del 
domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o ejecución, o de la persona a quien se refieren los 
efectos de la resolución judicial extranjera. Subsidiariamente, la competencia territorial se determinará por el lugar 
de ejecución o por el lugar en el que la resolución deba producir sus efectos, siendo competente, en último caso, el 
Juzgado de Primera Instancia ante el cual se interponga la demanda de exequátur.

2. La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las solicitudes de exequátur de resoluciones judi-
ciales extranjeras que versen sobre materias de su competencia se determinará con arreglo a los criterios establecidos 
en el apartado 1.

3. Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso concursal en España y la resolución 
extranjera tuviese por objeto algunas de las materias competencia del juez del concurso, la competencia para co-
nocer de la solicitud de exequátur corresponderá al juez del concurso y se sustanciará por los trámites del incidente 
concursal.

4. El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva para conocer de estos procesos.

Artículo 53. Asistencia jurídica gratuita

Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las prestaciones que pudieren corresponderles conforme a la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia
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jurídica gratuita.

Artículo 54. Proceso.

1. El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas por procurador y asistidas de letrado, se 
iniciará mediante demanda a instancia de cualquier persona que acredite un interés legítimo. La demanda de exequá-
tur y la solicitud de ejecución podrán acumularse en el mismo escrito. No obstante, no se procederá a la ejecución 
hasta que se haya dictado resolución decretando el exequátur.

2. Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que aseguren la efectividad de la tutela judicial que se pretenda.

3. La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que se quiera hacer valer la resolución 
judicial extranjera.

4. La demanda se ajustará a los requisitos del artículo 399 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y deberá ir acompañada, 
de:

a) El original o copia auténtica de la resolución extranjera, debidamente legalizados o apostillados.

b) El documento que acredite, si la resolución se dictó en rebeldía, la entrega o notificación de la cédula de emplaza-
miento o el documento equivalente.

c) Cualquier otro documento acreditativo de la firmeza y fuerza ejecutiva en su caso de la resolución extranjera en el 
Estado de origen, pudiendo constar este extremo en la propia resolución o desprenderse así de la ley aplicada por el 
tribunal de origen.

d) Las traducciones pertinentes con arreglo al artículo 144 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. La demanda y documentos presentados serán examinados por el secretario judicial, que dictará decreto admitiendo 
la misma y dando traslado de ella a la parte demandada para que se oponga en el plazo de treinta días. El demandado 
podrá acompañar a su escrito de oposición los documentos, entre otros, que permitan impugnar la autenticidad de 
la resolución extranjera, la corrección del emplazamiento al demandado, la firmeza y fuerza ejecutiva de la resolución 
extranjera.

6. El secretario judicial, no obstante, en el caso de que apreciase la falta de subsanación de un defecto procesal o de 
una posible causa de inadmisión, con arreglo a las leyes procesales españolas, procederá a dar cuenta al órgano juris-
diccional para que resuelva en plazo de diez días sobre la admisión en los casos en que estime falta de jurisdicción o 
de competencia o cuando la demanda adoleciese de defectos formales o la documentación fuese incompleta y no se 
hubiesen subsanado por el actor en el plazo de cinco días concedido para ello por el secretario judicial.

7. Formalizada la oposición o transcurrido el plazo para ello sin que la misma se haya formalizado, el órgano jurisdic-
cional resolverá por medio de auto lo que proceda en el plazo de diez días.

8. El Ministerio Fiscal intervendrá siempre en estos procesos, a cuyo efecto se le dará traslado de todas las actuacio-
nes.

Artículo 55. Recursos

1. Contra el auto de exequátur solo cabe interponer recurso de apelación de conformidad con las previsiones de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Si el auto recurrido

fuera estimatorio, el órgano jurisdiccional podrá suspender la ejecución o sujetar dicha ejecución a la prestación de 
la oportuna caución.

2. Contra la resolución dictada por la Audiencia Provincial en segunda instancia, la parte legitimada podrá interponer 
el recurso extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación de conformidad con las previsiones de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO V
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De los documentos públicos extranjeros

Artículo 56. Ejecución de documentos públicos extranjeros

1. Los documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras serán ejecutables en España si lo son 
en su país de origen y no resultan contrarios al orden público.

2. A efectos de su ejecutabilidad en España deberán tener al menos la misma o equivalente eficacia que los expedidos 
o autorizados por autoridades españolas.

Artículo 57. Adecuación de instituciones jurídicas extranjeras

Los notarios y funcionarios públicos españoles, cuando sea necesario para la correcta ejecución de documentos públi-
cos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras, podrán adecuar al ordenamiento español las instituciones 
jurídicas desconocidas en España, sustituyéndolas por otra u otras que tengan en nuestra legislación efectos equi-
valentes y persigan finalidades e intereses similares. Cualquier interesado podrá impugnar la adecuación efectuada 
directamente ante un órgano jurisdiccional.

CAPÍTULO VI

De la inscripción en Registros públicos

Artículo 58. Disposiciones generales

El procedimiento registral, los requisitos legales y los efectos de los asientos registrales se someterán, en todo caso, a 
las normas del Derecho español.

Artículo 59. Inscripción de resoluciones judiciales extranjeras

1. No se requerirá procedimiento especial para la inscripción en los Registros españoles de la Propiedad, Mercantil y 
de Bienes Muebles de las resoluciones judiciales extranjeras que no admitan recurso con arreglo a su legislación, ya 
se trate de resoluciones judiciales firmes o de resoluciones de jurisdicción voluntaria definitivas. Si no fueren firmes o 
definitivas, solo podrán ser objeto de anotación preventiva.

2. Para la inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras a que se refiere el apartado anterior, con carácter previo 
a la calificación del título inscribible, el registrador verificará la regularidad y la autenticidad formal de los documentos 
presentados y la inexistencia de las causas de denegación de reconocimiento previstas en el capítulo II del presente 
título, debiendo notificar su decisión, por correo, telegrama o cualquier otro medio técnico que permita dejar cons-
tancia de la recepción, de su fecha y del contenido de lo comunicado al presentante y a la parte

frente a la que se pretende hacer valer la resolución extranjera, en el domicilio que conste en el Registro o en la reso-
lución presentada, quienes en el plazo de veinte días podrán oponerse a tal decisión.

Cuando no hubiere podido practicarse la notificación en los domicilios indicados y, en todo caso, cuando el registrador 
adoptare una decisión contraria al reconocimiento incidental, se suspenderá la inscripción solicitada y el registrador 
remitirá a las partes al juez que haya de entender del procedimiento de reconocimiento a título principal regulado en 
este título; a instancia del presentante podrá extenderse anotación de suspensión del asiento solicitado.

3. Queda siempre a salvo la posibilidad de que el interesado recurra al proceso de exequátur previsto en este título.

Artículo 60. Inscripción de documentos públicos extranjeros

Los documentos públicos extranjeros extrajudiciales podrán ser inscritos en los registros públicos españoles si cum-
plen los requisitos establecidos en la legislación específica aplicable y siempre que la autoridad extranjera haya inter-
venido en la confección del documento desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades 
españolas en la materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen.

Artículo 61. Adaptación

1. Cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas o incorpore derechos que resulten desco-
nocidos en Derecho español, el registrador procederá a su adaptación, en lo posible, a una medida o derecho previstos 
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o conocidos en el ordenamiento jurídico español que tengan efectos equivalentes y persigan una finalidad e intereses 
similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Antes 
de la inscripción, el registrador comunicará al titular del derecho o medida de que se trate la adaptación a realizar.

2. Cualquier interesado podrá impugnar la adaptación directamente ante un órgano jurisdiccional.

Disposición adicional primera. Normas especiales en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil y 
mercantil

A los efectos de lo previsto en el artículo 2 de esta ley, tienen la consideración de normas especiales en materia de 
cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, entre otras, las siguientes:

a) Los artículos 199 a 230 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

b) Los artículos 25 a 31 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

c) Los artículo 94 a 100 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

d) El artículo 67, apartado 1, del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras normas complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

e) El artículo 46 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

f) Las normas de la Ley y Reglamento Hipotecarios, así como del Código de Comercio y del Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento del Registro Mercantil, reguladoras de la inscripción de documentos extranjeros en cuanto sean compa-
tibles con lo dispuesto en esta ley.

g) Las normas de Derecho Internacional privado contenidas en la Ley de Jurisdicción Voluntaria.

Disposición adicional segunda. Formularios normalizados

Por medio de Orden del Ministro de Justicia podrán establecerse todo tipo de formularios normalizados que faciliten 
la aplicación de la presente ley y la cumplimentación de las solicitudes de cooperación jurídica internacional y las 
comisiones rogatorias.

Disposición adicional tercera. Previsión de costes

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros 
gastos de personal.

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los procesos en tramitación

1. Esta ley se aplicará a las solicitudes de cooperación jurídica internacional recibidas por las autoridades españolas 
con posterioridad a su entrada en vigor.

2. El título IV se aplicará a las demandas que se presenten ante los órganos jurisdiccionales españoles con posteriori-
dad a la entrada en vigor de la ley.

3. El título V se aplicará a las demandas de exequátur que se presenten ante los órganos jurisdiccionales españoles con 
posterioridad a la entrada en vigor de la ley, con independencia de la fecha en que se hubiese dictado la resolución 
extranjera.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas

1. Quedan derogados los artículos 951 a 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de 
febrero de 1881.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera. Modificación de la Ley Hipotecaria

El párrafo primero del artículo 14 de la Ley Hipotecaria quedará redactado en los siguientes términos:

«El título de la sucesión hereditaria, a los efectos del Registro, es el testamento, el contrato sucesorio, el acta de no-
toriedad para la declaración de herederos abintestato y la declaración administrativa de heredero abintestato a favor 
del Estado, así como, en su caso, el certificado sucesorio europeo al que se refiere el capítulo VI del Reglamento (UE) 
n.º 650/2012.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (....)

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado

La disposición adicional décima sexta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, 
queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional décima sexta. Traducciones e interpretaciones de carácter oficial

Reglamentariamente se determinarán los requisitos para que las traducciones e interpretaciones de una lengua ex-
tranjera al castellano y viceversa tengan carácter oficial. En todo caso, tendrán este carácter las certificadas por la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, así como las realizadas 
por quien se encuentre en posesión del título de traductor-intérprete jurado que otorga el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Los requisitos para el otorgamiento de este título, así como el resto de elementos que 
conforman su régimen jurídico, se desarrollarán reglamentariamente. El traductor-intérprete jurado certificará con su 
firma y sello la fidelidad y exactitud de la traducción e interpretación.

También tendrán carácter oficial:

a) Las realizadas o asumidas como propias por una representación diplomática u oficina consular de España en el 
extranjero, siempre que se refieran a un documento público extranjero que se incorpora a un expediente o procedi-
miento iniciado o presentado ante dicha unidad administrativa y que deba resolver la Administración española.

b) Las realizadas por una representación diplomática u oficina consular de carrera extranjera en España, siempre que 
se refieran al texto de una ley de su país o a un documento público del mismo.

El carácter oficial de una traducción o interpretación implica que ésta pueda ser aportada ante órganos judiciales y 
administrativos en los términos que se determine reglamentariamente.

La traducción e interpretación que realice un traductor-intérprete jurado o una representación diplomática u oficina 
consular, podrá ser revisada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación a solicitud del titular del órgano administrativo, judicial, registro o autoridad competente ante quien se 
presente.»

Disposición final quinta. Título competencial

La presente ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de legislación procesal, corresponde al Estado 
conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española.

El capítulo VI del título V se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado con arreglo al artículo 
149.1.8.ª de la Constitución Española en materia de ordenación de los registros e instrumentos públicos, en lo que se 
refiere al Registro de la Propiedad y al Registro de Bienes Muebles, y al amparo de la competencia que corresponde 
al Estado con arreglo al artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española en materia de legislación mercantil, en lo que 
respecta al Registro Mercantil.

La disposición final primera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de ordenación de los 
registros e instrumentos públicos, establecida en el artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

La disposición final tercera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación mer-
cantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

Disposición final sexta. Entrada en vigor
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Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

- - - -

43. Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (BOE Nº158 de 3 julio 2015). 

PREÁMBULO

I

La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de una Ley de la Jurisdicción Voluntaria forma parte del proceso 
general de modernización del sistema positivo de tutela del Derecho privado iniciado hace ahora más de una década. 
La disposición final decimoctava de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, encomendaba al Gobierno 
la remisión a las Cortes Generales de un proyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria, una previsión legal vinculada con 
la construcción de un sistema procesal avanzado y homologable al existente en otros países.

Con la Ley de la Jurisdicción Voluntaria se da una mayor coherencia sistemática y racionalidad a nuestro ordenamien-
to jurídico procesal. En efecto, el lugar central de la Ley de Enjuiciamiento Civil en nuestro sistema de justicia, como 
norma encargada de la ordenación completa del proceso civil y de dar plenitud al sistema procesal en su conjunto, 
es difícilmente compatible con el mantenimiento en su articulado de algunas materias que merecían un tratamiento 
legal diferenciado, por mucho que su conocimiento correspondiera a los tribunales civiles.

Entre esas materias se encuentra, de forma pacíficamente aceptada, la jurisdicción voluntaria. Su regulación dentro 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como ha ocurrido en España desde 1855, era fruto más bien de la vocación reco-
piladora de nuestro Derecho histórico que el resultado de la aplicación al ámbito jurídico-procesal de determinadas 
categorías conceptuales. Por esa razón ahora se opta, al igual que en la mayoría de las naciones de nuestro entorno, 
por separar la jurisdicción voluntaria de la regulación procesal común, manteniéndose entre ellas las relaciones natu-
rales de especialidad y subsidiariedad que se producen entre normas dentro de cualquier sistema jurídico complejo.

Su regulación en una ley independiente supone, al mismo tiempo, el reconocimiento de la autonomía conceptual de 
la jurisdicción voluntaria dentro del conjunto de actividades jurídico-públicas legalmente atribuidas a los tribunales 
de justicia.

II

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria no se justifica sólo como un elemento más dentro de un plan de racionalización de 
nuestro ordenamiento procesal civil. Tampoco como un simple cauce de homologación legislativa con otras naciones. 
La Ley de la Jurisdicción Voluntaria debe ser destacada, además, como contribución singular a la modernización de un 
sector de nuestro Derecho que no ha merecido tan detenida

atención por el legislador o los autores como otros ámbitos de la actividad judicial, pero en el que están en juego 
intereses de gran relevancia dentro de la esfera personal y patrimonial de las personas.

Esta Ley es, en otras palabras, la respuesta a la necesidad de una nueva ordenación legal, adecuada, razonable y rea-
lista de la jurisdicción voluntaria. En la normativa anterior no era difícil advertir la huella del tiempo, con defectos de 
regulación y normas obsoletas o sin el adecuado rigor técnico. Las reformas parciales experimentadas en este tiempo 
no evitaron la pervivencia de disposiciones poco armónicas con instituciones orgánicas y procesales vigentes más 
modernas, lo que constituyó un obstáculo para alcanzar la eficacia que se espera de todo instrumento legal que debe 
servir como cauce de intermediación entre el ciudadano y los poderes públicos.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria aprovecha la experiencia de los operadores jurídicos y la doctrina emanada de los 
tribunales y de los autores para ofrecer al ciudadano medios efectivos y sencillos, que faciliten la obtención de deter-
minados efectos jurídicos de una forma pronta y con respeto de todos los derechos e intereses implicados.

III

El interés del ciudadano ocupa un lugar central entre los objetivos de esta Ley. A lo largo de su articulado se establecen 
instrumentos sencillos, efectivos y adecuados a la realidad social a la que se aplican, en el caso de que requieran la 
intervención de los tribunales de justicia a través de cualquiera de los actos de jurisdicción voluntaria.

Este solo argumento justificaría la procedencia de cualquier reforma legal que afecte a la Justicia y a sus órganos, 



702

pues la actividad de estos, como toda labor pública en la que esté en juego la existencia o efectividad de derechos 
subjetivos, debe ser apta para lograr el efecto que se desea por medios que no generen insatisfacción o frustración 
entre los interesados. De ahí que la Ley de la Jurisdicción Voluntaria facilite a los ciudadanos una regulación legal sis-
temática, ordenada y completa de los diferentes expedientes que se contienen en ella, actualizando y simplificando 
las normas relativas a su tramitación, tratando de optar por el cauce menos costoso y más rápido, desde el respeto 
máximo de las garantías y de la seguridad jurídica, y tomando especial cuidado en la ordenación adecuada de sus 
actos e instituciones.

Se trata, de este modo, de regular los expedientes de jurisdicción voluntaria de manera que el ciudadano se vea am-
parado con el grado de efectividad que demanda una sociedad cada vez más consciente de sus derechos y cada vez 
más exigente con sus órganos públicos. En ocasiones, el objetivo anterior se consigue con una mera puesta al día de 
las actuaciones que componen un determinado expediente. En otras, dicho objetivo se busca desde la simplificación, 
conjunción y armonización de sus preceptos con otros integrados en normas procesales o sustantivas. En especial, se 
toma particular cuidado en adaptar la regulación de los expedientes de jurisdicción voluntaria a los principios, pre-
ceptos y normas generales contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, tratándose de soslayar con ello problemas de 
interpretación y dándose respuesta a algunas lagunas legales y aporías.

Esta Ley se ha elaborado al mismo tiempo que otras reformas, afectando a las mismas normas, como las leyes de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, que darán una nueva regulación, entre otras 
cuestiones, al

acogimiento y adopción de menores. Ello obliga a coordinar el contenido de estas leyes.

También se busca la adaptación a la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, la cual afecta a la nueva terminología, en la que se 
abandona el empleo de los términos de incapaz o incapacitación, y se sustituyen por la referencia a las personas cuya 
capacidad está modificada judicialmente.

IV

Al operar como cauce de actuación y de efectividad de determinados derechos regulados en el Código Civil, en el Có-
digo de Comercio y en la legislación especial de Derecho privado, no es difícil deducir el carácter adjetivo o auxiliar de 
la jurisdicción voluntaria, si bien con diferencias sustanciales con respecto a la jurisdicción, en sentido propio.

La jurisdicción voluntaria se vincula con la existencia de supuestos en que se justifica el establecimiento de limitacio-
nes a la autonomía de la voluntad en el ámbito del Derecho privado, que impiden obtener un determinado efecto 
jurídico cuando la trascendencia de la materia afectada, la naturaleza del interés en juego o su incidencia en el estatu-
to de los interesados o afectados, así lo justifiquen. O también, con la imposibilidad de contar con el concurso de las 
voluntades individuales precisas para constituir o dar eficacia a un determinado derecho.

La virtualidad de tales efectos requiere la actuación del Juez, en atención a la autoridad que el titular de la potestad 
jurisdiccional merece como intérprete definitivo de la ley, imparcial, independiente y esencialmente desinteresado en 
los asuntos que ante ella se dilucidan. Circunstancia que los hace especialmente aptos para una labor en la que está 
en juego la esfera de los derechos de los sujetos.

No obstante, resulta constitucionalmente admisible que, en virtud de razones de oportunidad política o de utilidad 
práctica, la ley encomiende a otros órganos públicos, diferentes de los órganos jurisdiccionales, la tutela de determi-
nados derechos que hasta el momento actual estaban incardinados en la esfera de la jurisdicción voluntaria y que 
no afectan directamente a derechos fundamentales o suponen afectación de intereses de menores o personas que 
deben ser especialmente protegidas, y así se ha hecho en la presente Ley.

V

Precisamente sobre la base de la experiencia aplicativa de nuestro sistema de jurisdicción voluntaria, y desde la pon-
deración de la realidad de nuestra sociedad y de los diferentes instrumentos en ella existentes para la actuación de los 
derechos, no es nuevo el debate sobre si sería pertinente mantener en este campo la exclusividad de los tribunales 
de justicia –y, dentro de ellos, del personal jurisdicente–, o si sería preferible encomendar su conocimiento a otros 
órganos y funcionarios públicos.

Buscando dar una respuesta idónea a las cuestiones anteriores, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria, conforme con 
la experiencia de otros países, pero también atendiendo a nuestras concretas necesidades, y en la búsqueda de la 
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optimización de los recursos públicos disponibles, opta por atribuir el conocimiento de un número significativo de los 
asuntos que tradicionalmente se incluían bajo la rúbrica de la jurisdicción voluntaria a operadores jurídicos no inves-
tidos de potestad jurisdiccional,

tales como Secretarios judiciales, Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, compartiendo con carácter 
general la competencia para su conocimiento. Estos profesionales, que aúnan la condición de juristas y de titulares de 
la fe pública, reúnen sobrada capacidad para actuar, con plena efectividad y sin merma de garantías, en algunos de 
los actos de jurisdicción voluntaria que hasta ahora se encomendaban a los Jueces. Si bien la máxima garantía de los 
derechos de la ciudadanía viene dada por la intervención de un Juez, la desjudicialización de determinados supuestos 
de jurisdicción voluntaria sin contenido jurisdiccional, en los que predominan los elementos de naturaleza adminis-
trativa, no pone en riesgo el cumplimiento de las garantías esenciales de tutela de los derechos e intereses afectados.

La solución legal dada es acorde con los postulados de nuestra Carta Magna y, además, oportuna en atención a dife-
rentes factores. El prestigio adquirido a lo largo de los años por estos Cuerpos de funcionarios entre los ciudadanos es 
un elemento que ayuda a despejar cualquier incógnita sobre su aptitud para intervenir en la tutela administrativa de 
determinados derechos privados, como protagonistas principales que son de nuestro sistema de fe pública y garantes 
de la seguridad jurídica, sin olvidar el hecho de que muchos de los actos de jurisdicción voluntaria tienen por objeto 
obtener la certeza sobre el estado o modo de ser de determinados negocios, situaciones o relaciones jurídicas que 
dichos profesionales están en inmejorable condición para apreciarlos adecuadamente.

Junto a lo anterior, la consideración de los recursos organizativos personales y medios materiales puestos en la ac-
tualidad a su disposición, así como del elevado grado de modernización y especialización que alcanza hoy la Adminis-
tración pública, profesionalizada y regida por los principios de objetividad, eficacia e interdicción de la arbitrariedad, 
y sujeta a la Ley y al Derecho por mandato constitucional, justifican igualmente la apuesta por la desjudicialización 
de ciertas materias que hasta ahora eran atribuidas a Jueces y Magistrados. Esto último pone de relieve que hoy han 
perdido vigencia algunas de las razones que justificaron históricamente la atribución de la jurisdicción voluntaria, en 
régimen de exclusividad, a los Jueces; pues, junto a ellos, las sociedades avanzadas cuentan en la actualidad con otras 
opciones viables para la efectividad de los derechos privados, cuando para ello se requiera la intervención o media-
ción de órganos públicos.

VI

De la separación de determinados asuntos del ámbito competencial de los Jueces y Magistrados sólo cabe esperar, 
pues, beneficios para todos los sujetos implicados en la jurisdicción voluntaria: para el ciudadano, en la medida en 
que ello debe tener como consecuencia, cuando precise la actuación del Estado para la actuación de un determinado 
derecho, una mayor efectividad de sus derechos sin pérdida de garantías; para Secretarios judiciales, Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles, por la nueva dimensión que se les da como servidores públicos, consecuente 
con su real cualificación técnica y el papel relevante que desempeñan en el tráfico jurídico; y, en último término, para 
Jueces y Magistrados, que pueden centrar sus esfuerzos en el cumplimiento de la esencial misión que la Constitución 
les encomienda, como exclusivos titulares de la potestad jurisdiccional y garantes últimos de los derechos de las per-
sonas.

La distribución de los asuntos entre estos profesionales se ha realizado siguiendo criterios de racionalidad, buscando 
desde el primer momento el máximo consenso con los colectivos implicados, con voluntad de permanencia en el 
tiempo, adaptándose a la actual realidad social, plenamente garantista en la realización de los derechos e intereses 
de los afectados, a fin de dar respuesta, también en esta parcela del ordenamiento, al desafío de una Justicia más 
moderna y eficaz.

El objetivo trazado en el plan inicial era asignar cada materia a aquel operador jurídico a quien, por su cercanía mate-
rial o por garantizar una respuesta más pronta al ciudadano, era aconsejable que se hiciera cargo de su conocimiento; 
o a aquél a quien, en virtud de la naturaleza del interés o del derecho en juego, le fuera constitucionalmente exigible 
encargarse de la tramitación de dicha materia.

Sin embargo, finalmente se ha optado, con carácter general, por la alternatividad entre diferentes profesionales en 
determinadas materias específicas que se desgajan de la órbita de la Autoridad Judicial. Se establecen competencias 
compartidas entre Secretarios judiciales, Notarios o Registradores, lo que es posible atendiendo a que son funcio-
narios públicos y a las funciones que desempeñan: los Secretarios judiciales y Notarios son titulares de la fe pública 
judicial o extrajudicial, y los Registradores tienen un conocimiento directo y especializado en el ámbito del derecho de 
propiedad y en el mercantil, en concreto en sociedades.

La facultad que con ello tienen los ciudadanos de acudir a diferentes profesionales en materias que tradicionalmente 
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quedaban reservadas al ámbito judicial, sólo puede interpretarse como una ampliación de los medios que esta Ley 
pone a su disposición para garantizar sus derechos. Constituye una garantía para el ciudadano, que ve optimizada la 
atención que se le presta, al poder valorar las distintas posibilidades que se le ofrecen para elegir aquella más acorde 
con sus intereses. Ningún aspecto de los ciudadanos se verá perjudicado dado que puede acudir o al Secretario judi-
cial, haciendo uso de los medios que la Administración de Justicia pone a su disposición, o al Notario o Registrador, en 
cuyo caso deberá abonar los aranceles correspondientes.

La reforma contempla, con un criterio de prudencia dada la procedencia de estos expedientes del ámbito judicial, cier-
tos límites al principio de libre elección del Notario por el requirente, al establecer criterios de competencia territorial 
que tienen una conexión razonable con los elementos personales o reales del expediente. No obstante, se avanza ha-
cia una mayor flexibilización de las reglas competenciales respecto de las vigentes actualmente en el ámbito judicial.

VII

Por lo que se refiere a los expedientes que se mantienen en el seno de la Administración de Justicia, el criterio seguido 
por la Ley de la Jurisdicción Voluntaria es el de otorgar el impulso y la dirección de los expedientes a los Secretarios 
judiciales, atribuyéndose al Juez o al propio Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que recaiga sobre 
aquellos y las demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta Ley. Se reserva la decisión de fondo al Juez 
de aquellos expedientes que afectan al interés público o al estado civil de las personas, los que precisan una específica 
actividad de tutela de normas sustantivas, los que pueden deparar actos de disposición o de reconocimiento, creación 
o extinción de derechos subjetivos o cuando estén en juego los derechos de menores o personas con capacidad mo-
dificada judicialmente, en la nueva terminología a la que ya se ha hecho referencia. De este

modo, el Juez es el encargado de decidir, como regla general, los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia 
de personas y de familia, y también alguno de los expedientes en materia mercantil y de Derecho de obligaciones y 
sucesorio que no se encomiendan a Secretarios judiciales, Notarios o Registradores.

VIII

Los Secretarios judiciales asumen, como se ha señalado, un papel acorde a las funciones procesales que se les atri-
buyen tras la entrada en vigor de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina judicial. De este modo, se materializa la previsión contenida en el artículo 456 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que otorga competencias al Secretario judicial en materia de jurisdicción voluntaria 
cuando así lo prevean las leyes procesales, que da respuesta a la recomendación contenida en diferentes documen-
tos oficiales (la Recomendación del Consejo de Europa de 1986, el Libro Blanco de la Justicia, elaborado en el seno 
del Consejo General del Poder Judicial en 1997, o el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, suscrito por los 
principales grupos parlamentarios el 28 de mayo de 2001). Esta habilitación legal, sin embargo, ha de hacerse com-
patible con las importantes funciones que tienen de dirección procesal de los procedimientos civiles y con la jefatura 
de la oficina judicial que también les corresponde. Por ello, se ha procurado que la atribución de competencias a los 
Secretarios judiciales en materia de jurisdicción voluntaria no se haga a costa de perjudicar el ejercicio de las otras 
importantes misiones que por ley les corresponden, tomando especial cuidado de hacerles cargo de la decisión de los 
expedientes en donde mejor y más eficazmente pueden servir a los intereses de los ciudadanos.

En primer lugar, al Secretario judicial incumbirá el impulso del expediente de jurisdicción voluntaria dentro de sus 
funciones de dirección técnica procesal, así como dictar las resoluciones interlocutorias que sean precisas. Para el 
desempeño de esta labor cuentan con la posibilidad legal, expresamente prevista en el artículo 438.3 y 5 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de utilizar los servicios comunes de las oficinas judiciales.

Asimismo, el Secretario judicial va a encargarse de la decisión de algunos expedientes en los que se pretende obtener 
la constancia fehaciente sobre el modo de ser de un determinado derecho o situación jurídica, y siempre que no im-
plique reconocimiento de derechos subjetivos: cumplen estas condiciones el nombramiento de defensor judicial o la 
declaración de ausencia y de fallecimiento –entre los expedientes en materia de personas–.

A los Notarios y a los Registradores de la Propiedad y Mercantiles se les encomienda el conocimiento de aquellas ma-
terias donde su grado de preparación y su experiencia técnica favorecen la efectividad de los derechos y la obtención 
de la respuesta más pronta para el ciudadano. Su participación como órgano público responsable, en el caso de los 
Notarios, tiene lugar en la mayoría de los actos de carácter testamentario sucesorio, como la declaración de herederos 
abintestato o la adveración y protocolización de los testamentos, pero también realizando los ofrecimiento de pago o 
admitiendo depósitos y procediendo a la venta de los bienes depositados.

Como los Secretarios judiciales y Notarios son titulares de la fe pública judicial o extrajudicial se les atribuye, de forma 
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concurrente, la tramitación y resolución de

determinados expedientes de sucesiones, la consignación de deudas pecuniarias y también las subastas voluntarias.

Igualmente se produce la concurrencia en el ámbito mercantil. La intervención del Registrador Mercantil, junto al 
Secretario judicial, se justifica por la especialidad material de estos expedientes en donde asume un relevante prota-
gonismo.

Lógicamente, en todos los supuestos en los que se establece una competencia concurrente entre varios operadores 
jurídicos, iniciada o resuelta definitivamente una actuación por uno de ellos no será posible la iniciación o continua-
ción de otro expediente con idéntico objeto ante otro.

No obstante, en la medida que la presente Ley de la Jurisdicción Voluntaria desjudicializa y encomienda a Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles determinados expedientes en exclusividad, se prevé que los ciudadanos 
que tengan que acudir a los mismos puedan obtener el derecho de justicia gratuita, para evitar situaciones de impo-
sibilidad de ejercicio de un derecho, que hasta ahora era gratuito, por falta de medios.

IX

Es oportuno realizar alguna consideración más acerca de la posición que ocupa esta Ley dentro del sistema de tutela 
del Derecho privado, así como sobre su estructura interna. Como parte de ese aludido plan de racionalización y mo-
dernización del ordenamiento jurídico, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria opera como norma general en su específico 
ámbito de regulación. Ello garantiza la plenitud del sistema, así como la existencia de norma aplicable en todo caso, 
evitándose la producción de lagunas.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria contiene las normas comunes para la tramitación de los expedientes de esta na-
turaleza regulados por las leyes, cuyo conocimiento se atribuye al Juez o al Secretario judicial, dando así coherencia 
interna a su articulado. Ello le otorga análoga vocación codificadora a la que en su momento correspondió, «mutatis 
mutandis», a la Ley 1/2000, de 7 de enero, en relación con la denominada jurisdicción contenciosa. Razonablemente 
también, aquellos actos que, con la nueva regulación, quedan fuera del ámbito competencial de los tribunales de 
justicia se regulan extramuros de esta Ley, en otras normas dentro del ordenamiento jurídico a las que se da nueva 
redacción en sus disposiciones finales.

Respecto a sus rasgos característicos generales, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria parte de la regulación de una serie 
de normas comunes, atinentes a su ámbito de aplicación, presupuestos procesales del órgano judicial y de las partes, 
y a la tramitación del expediente. Estas normas dan forma a un procedimiento general de jurisdicción voluntaria, de 
aplicación subsidiaria a cada uno de los expedientes en lo no específicamente establecido por cada una de las regu-
laciones particulares.

En ocasiones, para evitar duplicidades en la regulación de determinadas materias, la Ley se remite a la legislación civil 
o mercantil cuando en ella se regula un determinado expediente. Se trata de una solución plenamente respetuosa 
con la realidad de nuestro ordenamiento jurídico, pues, en efecto, la ordenación de algunas instituciones de Derecho 
privado explicita los rasgos esenciales del procedimiento para obtener el concreto efecto jurídico a que aquélla se re-
fiere. Esta solución es menos perturbadora que otras, considerando que la opuesta –que consistiría en trasladar todas 
esas normas desde la ley sustantiva a esta Ley– implicaría dejar vacíos de

contenido numerosos preceptos del Código Civil u otras normas de nuestro ordenamiento jurídico. La prudencia, que 
siempre debe presidir toda reforma legal, obliga a optar por el mantenimiento de algunas de estas normas en su sede 
actual, sin perjuicio de que en el futuro razones de política legislativa puedan aconsejar otras posibles soluciones.

X

La distribución de los actos de jurisdicción voluntaria entre diferentes operadores jurídicos se refleja también en la 
estructura de esta Ley. El criterio que se sigue es, por razones de sistemática legislativa, el de extraer de su articulado 
la regulación de todos aquellos expedientes cuya tramitación se mantiene fuera de la Administración de Justicia, con 
la consecuencia de que tan sólo se regularán en su seno los actos de la competencia del Juez o del Secretario judicial.

Por su lado, los expedientes encargados a Notarios y a Registradores se regulan respectivamente en la legislación 
notarial e hipotecaria. A tal efecto, las disposiciones finales de la presente Ley introducen las modificaciones corres-
pondientes de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, para incorporar la tramitación procedimental de los expe-
dientes que se les encomiendan. El Texto Refundido de la Ley Hipotecaria (aprobada por el Decreto de 8 de febrero de 
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1946) no se modifica en esta Ley, salvo lo que se refiere al artículo 14 en lo que se explica más adelante, sino por las 
normas de puesta en práctica del informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Consejo de Ministros de 21 de junio de 2013, atendiendo, en este caso, a la relevancia que tiene la inaplazable 
coordinación entre el Catastro y el Registro y el establecimiento de la regulación de un sistema de comunicación bidi-
reccional entre ambas instituciones.

Hecha esta precisión, se debe señalar que los preceptos de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria se integran en títulos y 
éstos a su vez en capítulos y, ocasionalmente, en secciones.

En su Título Preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se contienen normas sobre su ámbito de aplicación, 
competencia objetiva, legitimación y postulación, intervención del Ministerio Fiscal, y el criterio general sobre práctica 
de la prueba, entre otras relevantes previsiones. La Ley define su ámbito de aplicación sobre una base puramente for-
mal, sin doctrinarismos, entendiendo que sólo serán de aplicación los preceptos que la conforman a los expedientes 
de jurisdicción voluntaria que, estando legalmente previstos, requieran la intervención de un órgano jurisdiccional 
en materia de Derecho civil y mercantil, sin que exista controversia que deba sustanciarse en un proceso contencio-
so, fórmula que facilita la determinación de dicho ámbito. La competencia objetiva se atribuye genéricamente a los 
Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, en su caso, pero la designación del sujeto a quien corresponde la 
resolución dentro del órgano se determina en las normas particulares de cada expediente.

En cuanto a la postulación y defensa, la Ley no establece un criterio general, dejando el carácter preceptivo de la inter-
vención de Abogado y Procurador a cada caso concreto. Destaca, igualmente, la incorporación de una norma general 
que regula los efectos de la pendencia de un expediente de jurisdicción voluntaria, conforme con la cual se impide la 
tramitación simultánea o sucesiva de dos o más expedientes con idéntico objeto dándose preferencia al primero que 
se hubiera iniciado. Al mismo

tiempo, se niega a la resolución del expediente eficacia impeditiva sobre los procesos jurisdiccionales posteriores que 
se planteen con idéntico objeto, y, de forma equivalente, de acreditarse la pendencia de un expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre el mismo objeto acerca del que existe demanda interpuesta, se procederá al archivo del expediente.

En cuanto a sus efectos económicos, los gastos ocasionados por un expediente de jurisdicción voluntaria serán de 
cuenta del solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa. Se descarta, de forma razonable, la traslación a este ámbito 
del criterio general objetivo o del vencimiento del proceso civil dado que, por la naturaleza de este tipo de peticiones, 
no cabe entender la existencia de vencedores ni vencidos en el expediente.

Los dos Capítulos que integran el Título I regulan, respectivamente, las normas de Derecho internacional privado de 
la Ley (en las cuales se establece el criterio general de competencia internacional para conocer de los expedientes, la 
remisión a las normas de conflicto de Derecho internacional privado, así como normas específicas para el reconoci-
miento y eficacia en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por autoridades extranjeras), y las nor-
mas procedimentales generales, aplicables a todos los expedientes de esta Ley en lo no establecido por sus normas 
específicas. Con relación a esto segundo, se regula el expediente adoptándose un punto de vista dinámico, desde 
su iniciación hasta su decisión, incluyéndose normas sobre acumulación de expedientes, tratamiento procesal de la 
competencia, admisión de la solicitud y situación de los interesados, celebración de la comparecencia oral, decisión 
del expediente y régimen de recursos, materia ésta última en la que la Ley se remite a lo establecido, con carácter 
general, por la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestión a destacar es que, salvo que la Ley expresamente lo prevea, la 
formulación de oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni impedirá que continúe 
su tramitación hasta que sea resuelto. La Ley establece que la oposición a la remoción de la tutela o a la adopción hace 
contencioso el procedimiento.

El Título II regula los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas: en concreto, el ordenado a obte-
ner la autorización judicial del reconocimiento de la filiación no matrimonial, el de habilitación para comparecer en 
juicio y el nombramiento del defensor judicial –estos dos se atribuyen al Secretario judicial–, así como la adopción 
y las cuestiones relativas a la tutela, la curatela y la guarda de hecho. Este título incluye también los expedientes de 
concesión judicial de la emancipación y del beneficio de la mayoría de edad, la adopción de medidas de protección 
del patrimonio de las personas con discapacidad o la obtención de aprobación judicial del consentimiento prestado 
a las intromisiones legítimas en el derecho al honor, a la intimidad o la propia imagen de menores o personas con 
capacidad modificada judicialmente. Dentro de este mismo Título se regula también la obtención de autorización o 
aprobación judicial para realizar actos de disposición, gravamen u otros que se refieran a los bienes o derechos de me-
nores o personas con capacidad modificada judicialmente, y, por último, el procedimiento para la constatación de la 
concurrencia del consentimiento libre y consciente del donante y demás requisitos exigidos para la extracción y tras-
plante de órganos de un donante vivo, de manera concordante con la legislación interna e internacional aplicable. El 
acogimiento de menores está regulado por separado en previsión de una futura desjudicialización del procedimiento.
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Se ha procedido a modificar el sistema legal actual de declaración de fallecimiento, para prever un expediente de ca-
rácter colectivo e inmediato, para todas aquellas personas respecto a las que se acredite que se encontraban a bordo 
de una nave o aeronave cuyo siniestro se haya verificado, tratando de dar mejor solución a los problemas e incidencias 
que se producen a los familiares de residentes en España que en cualquier lugar del mundo se vean involucrados en 
un siniestro del que pueda colegirse la certeza absoluta de su muerte. La legitimación se otorga únicamente al Minis-
terio Fiscal, dada la especialidad del supuesto, y se establece un régimen de competencia distinto según el siniestro 
ocurra en España o fuera.

El Título III contiene los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de familia y, dentro de ellos, la dispensa del 
impedimento de muerte dolosa del cónyuge anterior, que hasta ahora correspondía al Ministro de Justicia, y el de 
parentesco para contraer matrimonio, el de intervención judicial en relación con la adopción de medidas específicas 
para el caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad o para el caso de ejercicio inadecuado de la potestad 
de guarda o de administración de los bienes del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y también 
un expediente para los casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes gananciales. También se ha 
eliminado la dispensa matrimonial de edad, al elevarla de 14 a 16 años, de acuerdo con la propuesta realizada por los 
Ministerios de Justicia y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

El Título IV regula los expedientes de jurisdicción voluntaria que se atribuyen a los órganos jurisdiccionales en materia 
de derecho sucesorio: por un lado los que se reservan al ámbito judicial, como la rendición de cuentas del albaceazgo, 
las autorizaciones de actos de disposición al albacea o la autorización o aprobación de la aceptación o repudiación de 
la herencia en los casos determinados por la ley; y por otro los que serán a cargo del Secretario judicial con competen-
cia compartida con los Notarios, como la renuncia o prórroga del cargo de albacea o contador-partidor, la designación 
de éste y la aprobación de la partición de la herencia realizada por el contador-partidor dativo. De los demás expe-
dientes de Derecho sucesorio se hacen cargo, como hemos visto, los Notarios.

El Título V contempla los expedientes relativos al Derecho de obligaciones, en concreto, para la fijación del plazo para 
el cumplimiento de las obligaciones cuando proceda, del que conocerá el Juez, y la consignación judicial a cargo del 
Secretario judicial.

El Título VI se refiere a los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a los derechos reales, constituidos por 
la autorización judicial al usufructuario para reclamar créditos vencidos que formen parte del usufructo, y por el 
expediente de deslinde sobre fincas que no estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad que será a cargo del 
Secretario judicial.

El Título VII incluye la regulación de las subastas voluntarias, a realizar por el Secretario judicial de forma electrónica.

El Título VIII incorpora los expedientes en materia mercantil atribuidos a los Jueces de lo Mercantil: exhibición de 
libros por parte de los obligados a llevar contabilidad y disolución judicial de sociedades. Junto a ellos se regulan 
aquellos que son atribuidos a los Secretarios judiciales, cuyo conocimiento compartirán con los Registradores Mercan-
tiles, como la convocatoria de las juntas generales o de la asamblea general de obligacionistas, la reducción de capital 
social, amortización o enajenación de las

participaciones o acciones o el nombramiento de liquidador, auditor o interventor. También se incluyen los expedien-
tes de robo, hurto, extravío o destrucción de título valor o representación de partes de socio y el nombramiento de 
perito en los contratos de seguro, cuya competencia también está atribuida a los Notarios.

Por último, en el Título IX se contiene el régimen jurídico del acto de conciliación de forma completa, trasladando y 
actualizando a esta Ley lo hasta ahora establecido en la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de que, en 
ejercicio de su autonomía de la voluntad, las personas tengan la posibilidad de obtener acuerdos en aquellos asuntos 
de su interés de carácter disponible, a través de otros cauces, por su sola actuación o mediante la intervención de 
otros intermediarios u operadores jurídicos, como los Notarios o Registradores.

XI

Como colofón, junto a la disposición derogatoria general y a las disposiciones adicionales sobre las modificaciones 
y desarrollos reglamentarios requeridos por esta Ley, se incorporan en disposiciones finales las modificaciones per-
tinentes del Código Civil, el Código de Comercio, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Registro Civil, la Ley de 
Notariado, la Ley Hipotecaria, la Ley de Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de la posesión, además de 
la necesaria modificación de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley del Contrato de Seguros, la 
Ley de Sociedades de Capital, la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y la Ley por la que 
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 
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Ciencias Forenses.

La modificación del Código Civil tiene por objeto la adaptación de muchos de sus preceptos a las nuevas previsiones 
contenidas en esta Ley, al tiempo que se introducen modificaciones que afectan a la determinación de la concurrencia 
de los requisitos para contraer matrimonio y su celebración, así como a la regulación de la separación o divorcio de 
mutuo acuerdo de los cónyuges sin hijos menores de edad fuera del ámbito judicial, atribuyendo al Secretario judi-
cial y al Notario las funciones que hasta ahora correspondían al Juez y que también conllevan una reforma de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley del Notariado.

También se introduce, por considerarse necesario su adaptación a la nueva realidad social y desarrollo legislativo en 
el ámbito penal, una nueva regulación de las causas de indignidad para heredar, así como para ser testigo en el otor-
gamiento de los testamentos.

Muy importante es también la nueva regulación que del acta o expediente previo a la celebración del matrimonio 
recoge el Código Civil, encomendando su tramitación al Secretario judicial, Notario, al Encargado del Registro Civil o al 
Cónsul o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero, al tiempo que la celebración 
del mismo podrá tener lugar ante el Secretario judicial, Notario, funcionario diplomático o consular, Juez de Paz y 
Alcalde o concejal en el que este delegue. Todo ello se enmarca igualmente en el proceso de diversificación de los ele-
mentos personales ante los que se lleva a efecto la autorización de determinados actos, que permite la concentración 
de la Administración de Justicia a la labor fundamental que la Constitución les atribuye de juzgar y ejecutar lo juzgado.

Las modificaciones en materia de matrimonio también conllevan ajustes que se realizan en la Ley 24/1992, de 10 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España y la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España. Además, en relación con la Ley 
25/1992, de 10 de noviembre, se atiende la petición dirigida por esta Federación para que su denominación pase a ser 
la de Federación de Comunidades Judías de España.

Igualmente, y en atención al pluralismo religioso existente en la sociedad española, y teniendo en cuenta que al día 
de hoy han sido reconocidas con la declaración de notorio arraigo, se contempla en el Código Civil a estos colectivos el 
derecho a celebrar matrimonio religioso con efectos civiles, equiparándose al resto de confesiones que ya disfrutaban 
de esta realidad.

En la Ley del Notariado se prevé las reformas derivadas de las nuevas atribuciones otorgadas al Notario, siendo de 
destacar la previsión para reclamar notarialmente deudas dinerarias que resulten no contradichas y que permiten 
lograr una carta de pago voluntaria o la formación mediante un expediente, de un título ejecutivo extrajudicial al que 
el deudor podrá oponer, en vía judicial, no solo el pago sino todas aquellas causas establecidas en el artículo 557 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. No es un procedimiento monitorio o de pequeña cuantía sino que se sigue la técnica 
del Reglamento (CE) n.º 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril, por el que se establece un 
título ejecutivo europeo para créditos no impugnados, quedando excluidas las reclamaciones en las que intervenga 
un consumidor o usuario de servicios, o las derivadas de la Ley de Propiedad Horizontal por las especialidades que 
concurren en ellas, así como las materias indisponibles por razón de su materia. Se considera que esta nueva vía para 
la reclamación de cantidades líquidas ya vencidas y no pagadas puede contribuir de forma notable a una importante 
disminución del volumen de asuntos que ingresa anualmente en los Juzgados, al constituirse como una alternativa a 
la reclamación de las deudas en vía judicial.

Las reformas del Código Civil y de la Ley del Notariado derivadas de las modificaciones que en materia de sucesiones 
y, en especial, lo que se refiere a títulos sucesorios, han llevado también a modificar la Ley de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas. En este caso, para reconocer a la Administración Pública la facultad de declaración de heredero 
abintestato, a favor de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas u otros organismos, 
materia que también se desjudicializa, suprimiéndose el tradicional reparto en tres partes del haber hereditario y 
estableciendo que una de ellas será ingresada en el tesoro público y las otras dos para asistencia social. Ello justifica 
también la reforma del artículo 14 de la Ley Hipotecaria para reconocer como título de la sucesión hereditaria, a los 
efectos del Registro, junto al testamento y al contrato sucesorio, el acta de notoriedad para la declaración de here-
deros abintestato, la declaración administrativa de heredero abintestato a favor del Estado o de las Comunidades 
Autónomas y el certificado sucesorio europeo.

XII

La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil sirve también para actualizar el procedimiento para el retorno de 
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los menores en los casos de sustracción internacional, al objeto de asegurar una mejor protección del menor y de sus 
derechos. Esta reforma revisa la opción legislativa consistente en mantener esta materia dentro del campo de la ju-
risdicción voluntaria y fuera del ámbito propio de los procesos contenciosos de familia, pues se trata de procesos que 
poco tienen que ver con las normas relativas a la jurisdicción voluntaria. Por este motivo se aborda ahora su regulación 
como un proceso especial y con sustantividad propia, a continuación de los procesos matrimoniales y de menores en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. La reforma también moderniza este procedimiento, en el que se introducen mejoras 
sustanciales, incluyendo las medidas cautelares y las comunicaciones directas entre autoridades judiciales.

Se busca en esta reforma una mayor concentración de la jurisdicción, atribuyendo la competencia al Juzgado de Pri-
mera Instancia con competencias en Derecho de Familia de la capital de la provincia en cuya circunscripción se halle el 
menor que ha sido objeto de un traslado o retención ilícitos y, si no hubiera, al que por turno de reparto corresponda. 
Con ello se favorece la especialización para resolver los problemas que surgen en relación con estos casos y, en con-
secuencia, la calidad y la eficacia de la respuesta judicial.

XIII

Por último, en relación al régimen actual de sucesión en los títulos nobiliarios, se modifica el apartado 3 de la dis-
posición transitoria única de la Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de 
sucesión de los títulos nobiliarios. Esta disposición viene a establecer un período transitorio en el cual se aplican con 
carácter retroactivo las disposiciones que señala tal norma, en relación con aquellos expedientes administrativos o 
judiciales que estuvieran pendientes de resolución a fecha de la entrada en vigor de la ley. Con objeto de reforzar el 
principio de seguridad jurídica, sin alterar la intención inicial del legislador, y en consonancia con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 4 de la disposición transitoria única, se estima necesario modificar la redacción de su apartado 3 para 
aclarar que la retroactividad que la ley contempla se refiere sólo a los expedientes que a 27 de julio de 2005 estuvieran 
pendientes de resolución, así como a los que se promuevan después de esa fecha pero, en todo caso, antes del 20 de 
noviembre de 2006, fecha en la que entró en vigor la ley conforme a la disposición final segunda.

La aprobación y vigencia de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria ha de tener como necesaria consecuencia la derogación 
casi definitiva de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, que se ha mantenido todos estos años en vigor en lo relativo 
a la jurisdicción voluntaria y a los actos de conciliación.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los expedientes de jurisdicción voluntaria que se tramitan ante los 
órganos jurisdiccionales.

2. Se consideran expedientes de jurisdicción voluntaria a los efectos de esta Ley todos aquellos que requieran la inter-
vención de un órgano jurisdiccional para la tutela de derechos e intereses en materia de Derecho civil y mercantil, sin 
que exista controversia que deba sustanciarse en un proceso contencioso.

Artículo 2 Competencia en materia de jurisdicción voluntaria.

1. Los Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, según el caso, tendrán competencia objetiva para conocer y 
resolver los expedientes de jurisdicción voluntaria.

2. En los expedientes de jurisdicción voluntaria la competencia territorial vendrá fijada por el precepto correspondien-
te en cada caso, sin que quepa modificarla por sumisión expresa o tácita.

3. El impulso y la dirección de los expedientes corresponderá a los Secretarios judiciales, atribuyéndose al Juez o al 
Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que recaiga sobre aquellos y las demás resoluciones que expre-
samente se indiquen por esta Ley.

Cuando no venga atribuida la competencia expresamente a ninguno de ellos, el Juez decidirá los expedientes que 
afecten al interés público, al estado civil de las personas, los que precisen la tutela de normas sustantivas o puedan 
deparar actos de disposición, reconocimiento, creación o extinción de derechos subjetivos, así como cuando afecten a 
los derechos de menores o personas con capacidad modificada judicialmente. El resto de expedientes serán resueltos 
por el Secretario judicial.
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Artículo 3 Legitimación y postulación.

1. Podrán promover expedientes de jurisdicción voluntaria e intervenir en ellos quienes sean titulares de derechos o 
intereses legítimos o cuya legitimación les venga conferida legalmente sobre la materia que constituya su objeto, sin 
perjuicio de los casos en que el expediente pueda iniciarse de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal.

2. Tanto los solicitantes como los interesados deberán actuar defendidos por Letrado y representados por Procurador 
en aquellos expedientes en que así lo prevea la presente Ley. No obstante, aun cuando no sea requerido por la ley, las 
partes que lo deseen podrán actuar asistidas o representadas por Abogado y Procurador, respectivamente.

En todo caso, será necesaria la actuación de Abogado y Procurador para la presentación de los recursos de revisión y 
apelación que en su caso se interpongan contra la resolución definitiva que se dicte en el expediente, así como a partir 
del momento en que se formulase oposición.

Artículo 4 Intervención del Ministerio Fiscal.

El Ministerio Fiscal intervendrá en los expedientes de jurisdicción voluntaria cuando afecten al estado civil o condición 
de la persona o esté comprometido el interés de un menor o una persona con capacidad modificada judicialmente, y 
en aquellos otros casos en que la ley expresamente así lo declare.

Artículo 5 Prueba.

El Juez o el Secretario judicial, según quien sea el competente para el conocimiento del expediente, decidirá sobre la 
admisión de los medios de prueba que se le propongan, pudiendo ordenar prueba de oficio en los casos en que exista 
un interés público, se afecte a menores o personas con capacidad modificada judicialmente, lo estime conveniente 
para clarificar algún elemento relevante y determinante de la cuestión o expresamente lo prevea la ley.

Artículo 6 Tramitación simultánea o posterior de expedientes o procesos.

1. Cuando se tramiten simultáneamente dos o más expedientes con idéntico objeto, proseguirá la tramitación del que 
primero se hubiera iniciado y se acordará el archivo de los expedientes posteriormente incoados.

El régimen jurídico contemplado en el presente apartado para los expedientes de jurisdicción voluntaria será aplicable 
también a los expedientes tramitados por Notarios y Registradores en aquellas materias en las que la competencia les 
venga atribuida concurrentemente con la del Secretario judicial.

2. No se podrá iniciar o continuar con la tramitación de un expediente de jurisdicción voluntaria que verse sobre un 
objeto que esté siendo sustanciado en un proceso jurisdiccional. Una vez acreditada la presentación de la correspon-
diente demanda, se procederá al archivo del expediente, remitiéndose las actuaciones realizadas al tribunal que esté 
conociendo del proceso jurisdiccional para que lo incorpore a los autos.

3. Se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un proceso jurisdiccional contencioso 
cuya resolución pudiese afectarle, debiendo tramitarse el incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 7 Gastos.

Los gastos ocasionados en los expedientes de jurisdicción voluntaria serán a cargo del solicitante, salvo que la ley 
disponga otra cosa.

Los gastos ocasionados por testigos y peritos serán a cargo de quien los proponga.

Artículo 8 Carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil serán de aplicación supletoria a los expedientes de jurisdicción 
voluntaria en todo lo no regulado por la presente Ley.

TÍTULO I

DE LAS NORMAS COMUNES EN MATERIA DE TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
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CAPÍTULO I

NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Artículo 9 Competencia internacional.

1. Los órganos judiciales españoles serán competentes para conocer los expedientes de jurisdicción voluntaria suscita-
dos en los casos internacionales, cuando concurran los foros de competencia internacional recogidos en los Tratados 
y otras normas internacionales en vigor para España.

En los supuestos no regulados por tales Tratados y otras normas internacionales, la competencia vendrá determinada 
por la concurrencia de los foros de competencia internacional recogidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. En el caso de que, con arreglo a las normas de competencia internacional, los órganos judiciales españoles fueran 
competentes en relación con un expediente de jurisdicción voluntaria, pero no fuera posible concretar el territorial-
mente competente con arreglo a los criterios de esta Ley, lo será aquél correspondiente al lugar donde los actos de 
jurisdicción voluntaria deban producir sus efectos principales o el de su ejecución.

Artículo 10 Ley aplicable a los expedientes de jurisdicción voluntaria en los casos internacionales.

Los órganos judiciales españoles aplicarán a los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria respecto de los cuales 
resultaren competentes, la ley determinada por las normas de la Unión Europea o españolas de Derecho internacional 
privado.

Artículo 11 Inscripción en registros públicos.

1. Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un órgano judicial podrán ser inscri-
tas en los registros públicos españoles:

a) Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta entonces sólo podrán 
ser objeto de anotación preventiva.

b) Por el Encargado del registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisitos exigidos para 
ello.

2. En el caso de que la resolución carezca de carácter definitivo, únicamente procederá su anotación preventiva.

3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas por los órganos judiciales 
extranjeros será aplicable a las resoluciones pronunciadas por autoridades no pertenecientes a órganos judiciales 
extranjeros en materia de jurisdicción voluntaria cuya competencia corresponda, según esta Ley, al conocimiento de 
órganos judiciales.

Artículo 12 Efectos en España de los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria acordados por autoridades extran-
jeras.

1. Los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que sean firmes surtirán efectos en 
España y accederán a los registros públicos españoles previa superación de su reconocimiento conforme a lo dispues-
to en la legislación vigente.

2. El órgano judicial español o el Encargado del registro público competente lo será también para otorgar, de modo 
incidental, el reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extran-
jeras. No será necesario recurrir a ningún procedimiento específico previo.

3. El reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras sólo 
se denegará en estos casos:

a) Si el acto hubiera sido acordado por autoridad extranjera manifiestamente incompetente. Se considerará que la 
autoridad extranjera es competente si el supuesto presenta vínculos fundados con el Estado extranjero cuyas auto-
ridades han otorgado dicho acto. Se considerará, en todo caso, que las autoridades extranjeras son manifiestamente 
incompetentes cuando el supuesto afecte a una materia cuya competencia exclusiva corresponda a los órganos judi-
ciales o autoridades españolas.



712

b) Si el acto hubiera sido acordado con manifiesta infracción de los derechos de defensa de cualquiera de los impli-
cados.

c) Si el reconocimiento del acto produjera efectos manifiestamente contrarios al orden público español.

d) Si el reconocimiento del acto implicara la violación de un derecho fundamental o libertad pública de nuestro orde-
namiento jurídico.

CAPÍTULO II

NORMAS DE TRAMITACIÓN

Artículo 13 Aplicación de las disposiciones de este Capítulo.

Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a todos los expedientes de jurisdicción voluntaria en lo que no se opon-
gan a las normas que específicamente regulen las actuaciones de que se trate.

Artículo 14 Iniciación del expediente.

1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal o por solicitud formulada por persona le-
gitimada, en la que se consignarán los datos y circunstancias de identificación del solicitante, con indicación de un 
domicilio a efectos de notificaciones.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una exposición de los hechos y funda-
mentos jurídicos en que fundamenta su pretensión.

También se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante considere de interés para el 
expediente, y tantas copias cuantos sean los interesados.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las personas que puedan estar interesa-
dos en el expediente, así como el domicilio o domicilios en que puedan ser citados o cualquier otro dato que permita 
la identificación de los mismos.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, en la Oficina Judicial se facilitará al 
interesado un impreso normalizado para formular la solicitud, no siendo en este caso necesario que se concrete la 
fundamentación jurídica de lo solicitado.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la normativa de acceso electrónico de 
los ciudadanos a la Administración de Justicia.

Artículo 15 Acumulación de expedientes.

1. El Juez o el Secretario judicial, según quien sea competente para conocer el expediente, acordará de oficio o a ins-
tancia del interesado o del Ministerio Fiscal, la acumulación de expedientes cuando la resolución de uno pueda afectar 
a otro, o exista tal conexión entre ellos que pudiera dar lugar a resoluciones contradictorias.

No se podrá acordar la acumulación de expedientes cuando su resolución corresponda a sujetos distintos.

2. La acumulación de expedientes de jurisdicción voluntaria se regirá por lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
sobre la acumulación de procesos en el juicio verbal, con las siguientes especialidades:

a) Si se tratara de la acumulación de expedientes pendientes ante el mismo órgano judicial, la acumulación se so-
licitará por escrito antes de la comparecencia señalada en primer lugar, realizándose las alegaciones pertinentes y 
decidiéndose sobre la misma.

b) Si los expedientes estuvieran pendientes ante distintos órganos judiciales, los interesados deberán solicitar por 
escrito la acumulación ante el órgano que se estime competente en cualquier momento antes de la celebración de la 
comparecencia. Si el órgano requerido no accediese a la acumulación, la discrepancia será resuelta en todo caso por 
el Tribunal superior común.

3. Los expedientes de jurisdicción voluntaria no serán acumulables a ningún proceso jurisdiccional contencioso.
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Artículo 16 Apreciación de oficio de la falta de competencia y otros defectos u omisiones.

1. Presentada la solicitud de iniciación del expediente, el Secretario judicial examinará de oficio si se cumplen las nor-
mas en materia de competencia objetiva y territorial.

2. Si el Secretario judicial entendiese que no existe competencia objetiva para conocer, podrá acordar el archivo del ex-
pediente, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. 
En otro caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda, tras haber oído al Ministerio Fiscal y al solicitante.

En la resolución en que se aprecie la falta de competencia se habrá de indicar el órgano judicial que se estima compe-
tente para conocer del expediente.

3. Si el Secretario judicial entendiese que carece de competencia territorial para conocer del asunto, podrá acordar 
la remisión al órgano que considere competente, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos 
expedientes que sean de su competencia. En otro caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo procedente, tras haber 
oído al Ministerio Fiscal y al solicitante.

4. El Secretario judicial también examinará la existencia de posibles defectos u omisiones en las solicitudes presenta-
das y dará, en su caso, un plazo de cinco días para proceder a su subsanación. Si ésta no se llevara a cabo en el plazo 
señalado, tendrá por no presentada la solicitud y archivará las actuaciones en aquellos expedientes que sean de su 
competencia. En otro caso, se dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda.

Artículo 17 Admisión de la solicitud y citación de los interesados.

1. El Secretario judicial resolverá sobre la solicitud y, si entendiera que ésta no resulta admisible, dictará decreto archi-
vando el expediente o dará cuenta al Juez, cuando éste sea el competente para que acuerde lo que proceda.

2. Admitida la solicitud, el Secretario judicial citará a una comparecencia a quienes hayan de intervenir en el expedien-
te siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que, conforme a la ley, debieran ser oídos en el expediente interesados distintos del solicitante.

b) Que hubieran de practicarse pruebas ante el Juez o el Secretario judicial.

c) Que el Juez o el Secretario judicial consideren necesaria la celebración de la comparecencia para la mejor resolución 
del expediente.

Si sólo hubiera que oír al Ministerio Fiscal y no fuera necesaria la realización de prueba, éste emitirá su informe por 
escrito en el plazo de diez días.

3. Los interesados serán citados a la comparecencia con al menos quince días de antelación a su celebración, avisán-
doles de que deberán acudir a aquélla con los medios de prueba de que intenten valerse. La citación se practicará en 
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con entrega de la copia de la resolución, de la solicitud y de los 
documentos que la acompañen.

Si alguno de los interesados fuera a formular oposición, deberá hacerlo en los 5 días siguientes a su citación, y no se 
hará contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto, salvo que la ley ex-
presamente lo prevea. Del escrito de oposición se dará traslado a la parte solicitante inmediatamente.

Artículo 18 Celebración de la comparecencia.

1. La comparecencia se celebrará ante el Juez o el propio Secretario judicial, según quien tenga competencia para 
conocer del expediente, dentro de los treinta días siguientes a la admisión de la solicitud.

2. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio 
verbal con las siguientes especialidades:

1.ª Si el solicitante no asistiere a la comparecencia, el Juez o el Secretario judicial, dependiendo de a quién correspon-
da la resolución del expediente, acordará el archivo del expediente, teniéndole por desistido del mismo. Si no asistiese 
alguno de los demás citados, se celebrará el acto y continuará el expediente, sin más citaciones ni notificaciones que 
las que la ley disponga.
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2.ª El Juez o el Secretario judicial, según quien presida la comparecencia, oirá al solicitante, a los demás citados y a las 
personas que la ley disponga, y podrá acordar, de oficio o a instancia del solicitante o del Ministerio Fiscal en su caso, 
la audiencia de aquéllos cuyos derechos o intereses pudieran verse afectados por la resolución del expediente. Se 
garantizará, a través de los medios y apoyos necesarios, la intervención de las personas con discapacidad en términos 
que les sean accesibles y comprensibles.

3.ª Si se plantearan cuestiones procesales, incluidas las relativas a la competencia, que puedan impedir la válida 
prosecución del expediente, el Juez o el Secretario judicial, oídos los comparecientes, las resolverá oralmente en el 
propio acto.

4.ª Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente, se 
practicarán también en el mismo acto o, si no fuere posible, en los diez días siguientes, las diligencias relativas a dichos 
intereses que se acuerden de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal.

El Juez o el Secretario judicial podrán acordar que la audiencia del menor o persona con capacidad modificada judi-
cialmente se practique en acto separado, sin interferencias de otras personas, pudiendo asistir el Ministerio Fiscal. 
En todo caso se garantizará que puedan ser oídos en condiciones idóneas, en términos que les sean accesibles, com-
prensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera 
necesario.

Del resultado de la exploración se extenderá acta detallada y, siempre que sea posible, será grabada en soporte audio-
visual. Si ello tuviera lugar después de la comparecencia, se dará traslado del acta correspondiente a los interesados 
para que puedan efectuar alegaciones en el plazo de cinco días.

5.ª En la celebración de la comparecencia, una vez practicadas las pruebas, se permitirá a los interesados formular 
oralmente sus conclusiones.

6.ª El desarrollo de la comparecencia se registrará en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la 
imagen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 19 Decisión del expediente.

1. El expediente se resolverá por medio de auto o decreto, según corresponda la competencia al Juez o al Secretario 
judicial, en el plazo de cinco días a contar desde la terminación de la comparecencia o, si esta no se hubiera celebrado, 
desde la última diligencia practicada.

2. Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente, la de-
cisión se podrá fundar en cualesquiera hechos de los que se hubiese tenido conocimiento como consecuencia de las 
alegaciones de los interesados, las pruebas o la celebración de la comparecencia, aunque no hubieran sido invocados 
por el solicitante ni por otros interesados.

3. Resuelto un expediente de jurisdicción voluntaria y una vez firme la resolución, no podrá iniciarse otro sobre idén-
tico objeto, salvo que cambien las circunstancias que dieron lugar a aquél. Lo allí decidido vinculará a cualquier otra 
actuación o expediente posterior que resulten conexos a aquél.

Esto será de aplicación también respecto a los expedientes tramitados por Notarios y Registradores en aquellas mate-
rias cuyo conocimiento sea concurrente con el de los Secretarios judiciales.

4. La resolución de un expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la incoación de un proceso jurisdiccional 
posterior con el mismo objeto que aquél, debiendo pronunciarse la resolución que se dicte sobre la confirmación, 
modificación o revocación de lo acordado en el expediente de jurisdicción voluntaria.

Artículo 20 Recursos.

1. Contra las resoluciones interlocutorias dictadas en los expedientes de jurisdicción voluntaria cabrá recurso de re-
posición, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si la resolución impugnada se hubiera acordado 
durante la celebración de la comparecencia, el recurso se tramitará y resolverá oralmente en ese mismo momento.

2. Las resoluciones definitivas dictadas por el Juez en los expedientes de jurisdicción voluntaria podrán ser recurridas 
en apelación por cualquier interesado que se considere perjudicado por ella, conforme a lo dispuesto en la Ley de En-
juiciamiento Civil. Si la decisión proviene del Secretario judicial, deberá interponerse recurso de revisión ante el Juez 
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competente, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El recurso de apelación no tendrá efectos suspensivos, salvo que la ley expresamente disponga lo contrario.

Artículo 21 Caducidad del expediente.

1. Se tendrá por abandonado el expediente si, pese al impulso de oficio de las actuaciones, no se produce actividad 
promovida por los interesados en el plazo de seis meses desde la última notificación practicada.

2. Corresponderá declarar la caducidad del expediente al Secretario judicial.

3. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión.

Artículo 22 Cumplimiento y ejecución de la resolución que pone fin al expediente.

1. La ejecución de la resolución firme que pone fin al expediente de jurisdicción voluntaria se regirá por lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en particular en los artículos 521 y 522, pudiéndose en todo caso instar de inme-
diato la realización de aquellos actos que resulten precisos para dar eficacia a lo decidido.

2. Si cualquiera de los expedientes a los que se refiere la presente Ley diera lugar a un hecho o acto inscribible en el 
Registro Civil, se expedirá testimonio de la resolución que corresponda a los efectos de su inscripción o anotación.

Si la resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro registro público, deberá expedirse, a 
instancia de parte, mandamiento a los efectos de su constancia registral. La remisión se realizará por medios electró-
nicos. La calificación de los Registradores se limitará a la competencia del Juez o Secretario judicial, a la congruencia 
del mandato con el expediente en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas de la resolución y a los obs-
táculos que surjan del Registro.

TÍTULO II

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA DE PERSONAS

CAPÍTULO I

DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN NO MATRIMONIAL

Artículo 23 Ámbito de aplicación.

1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en todos los casos en que, conforme a la ley, el reconocimiento de la 
filiación no matrimonial necesite para su validez autorización o aprobación judicial.

2. Se presentará solicitud instando autorización judicial para el otorgamiento del reconocimiento de la filiación no ma-
trimonial del menor o de la persona con capacidad modificada judicialmente por quien sea hermano o consanguíneo 
en línea recta del progenitor cuya filiación esté determinada legalmente.

3. Se solicitará aprobación judicial para la eficacia del reconocimiento de la filiación no matrimonial de un menor o 
persona con capacidad modificada judicialmente otorgado:

a) Por quien no pueda contraer matrimonio por razón de edad.

b) Por quien no tenga el consentimiento expreso de su representante legal o la asistencia del curador del reconocido 
ni del progenitor legalmente conocido, siempre que no hubiera sido reconocido en testamento o dentro del plazo 
establecido para practicar la inscripción del nacimiento.

c) Por el padre, cuando el reconocimiento se hubiera realizado dentro del plazo establecido para practicar la inscrip-
ción del nacimiento y cuando ésta se hubiera suspendido a petición de la madre.

4. También se instará la aprobación judicial para la validez del reconocimiento no matrimonial por una persona con 
capacidad modificada judicialmente.

Artículo 24 Competencia, legitimación y postulación.
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1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio del reconocido o, 
si no lo tuviera en territorio nacional, el de su residencia en dicho territorio. Si el reconocido no tuviera su residencia 
en España, lo será el del domicilio o residencia del progenitor autor del reconocimiento.

2. Podrá promover este expediente el progenitor autor del reconocimiento, por sí mismo o asistido de su represen-
tante legal, tutor o curador, en su caso.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 25 Tramitación.

Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a comparecencia al solicitante y, según proceda, al 
progenitor conocido, al representante legal o curador del reconocido y a éste si tuviera suficiente madurez, y en todo 
caso si fuera mayor de 12 años, así como a sus descendientes si hubiere fallecido y los hubiere, y a las personas que 
se estime oportuno, así como al Ministerio Fiscal.

Artículo 26 Resolución.

1. El Juez resolverá lo que proceda sobre el reconocimiento de que se trate, atendiendo para ello al discernimiento 
del progenitor, la veracidad o autenticidad de su acto, la verosimilitud de la relación de procreación, sin necesidad de 
una prueba plena de la misma, y el interés del reconocido cuando sea menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente.

2. Cuando se trate del reconocimiento de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente otorgado por 
quien fuere hermano o pariente consanguíneo en línea recta del otro progenitor, el Juez sólo autorizará la determina-
ción de la filiación cuando sea en interés del menor o de la persona con capacidad modificada judicialmente. El Juez 
invalidará dicha determinación si se presentara un documento público en el que conste la manifestación del recono-
cido al respecto, realizada una vez alcanzada la plena capacidad.

3. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para proceder a su inscripción.

CAPÍTULO II

DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL

Artículo 27 Ámbito de aplicación.

1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda conforme a la ley el nombramiento de 
un defensor judicial de menores o personas con capacidad modificada judicialmente o por modificar y, en todo caso, 
se solicitará:

a) Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores o personas con capacidad modificada judi-
cialmente y sus representantes legales o su curador, salvo que con el otro progenitor o tutor, si hubiere patria potestad 
o tutela conjunta, no haya tal conflicto.

b) Cuando por cualquier causa, el tutor o el curador no desempeñare sus funciones hasta que cese la causa determi-
nante o se designe otra persona para desempeñar el cargo.

c) Cuando se tenga conocimiento de que una persona respecto a la que debe constituirse la tutela o curatela, precise 
la adopción de medidas para la administración de sus bienes, hasta que recaiga resolución judicial que ponga fin al 
procedimiento.

2. También se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda la habilitación y ulterior nom-
bramiento de defensor judicial. Se instará la habilitación cuando el menor no emancipado o la persona con capacidad 
modificada judicialmente, siendo demandado o siguiéndosele gran perjuicio de no promover la demanda, se encuen-
tre en alguno de los casos siguientes:

a) Hallarse los progenitores, tutor o curador ausentes ignorándose su paradero, sin que haya motivo racional bastante 
para creer próximo su regreso.

b) Negarse ambos progenitores, tutor o curador a representar o asistir en juicio al menor o persona con capacidad 
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modificada judicialmente.

c) Hallarse los progenitores, tutor o curador en una situación de imposibilidad de hecho para la representación o 
asistencia en juicio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se nombrará defensor judicial al menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente, sin necesidad de habilitación previa, para litigar contra sus progenitores, tutor o curador, o 
para instar expedientes de jurisdicción voluntaria, cuando se hallare legitimado para ello o para representarle cuando 
se inste por el Ministerio Fiscal el procedimiento para modificar judicialmente su capacidad. No procederá la solicitud 
si el otro progenitor o tutor, si lo hubiere, no tuviera un interés opuesto al menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente.

Artículo 28 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia 
del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a mo-
dificar o, en su caso, aquél correspondiente al Juzgado de Primera Instancia que esté conociendo del asunto que exija 
el nombramiento de defensor judicial.

2. El expediente se iniciará de oficio, a petición del Ministerio Fiscal, o por iniciativa del menor o persona con capaci-
dad modificada judicialmente o cualquier otra persona que actúe en interés de éste.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 29 Efectos de la solicitud.

Desde que se solicite la habilitación y hasta que acepte su cargo el defensor judicial o se archive el expediente por re-
solución firme, quedará suspendido el transcurso de los plazos de prescripción o de caducidad que afecten a la acción 
de cuyo ejercicio se trate.

En el caso de que el menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a modificar haya de comparecer 
como demandado o haya quedado sin representación procesal durante el procedimiento, el Ministerio Fiscal asumirá 
su representación y defensa hasta que se produzca el nombramiento de defensor judicial.

Artículo 30 Comparecencia y resolución.

1. El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los interesados que consten como tales en el ex-
pediente, a quienes estime pertinente su presencia, al menor o persona con capacidad modificada judicialmente o 
a modificar si tuvieren suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

2. En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor judicial a quien el Secretario judicial estime 
más idóneo para el cargo, con determinación de las atribuciones que le confiera.

3. El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el caso previsto en la letra c) del apartado 
1 del artículo 27 se remitirá al Registro Civil competente para proceder a su inscripción.

Artículo 31 Cesación del defensor judicial y de la habilitación para comparecer en juicio.

1. El defensor judicial deberá comunicar al órgano judicial la desaparición de la causa que motivó su nombramiento.

2. Igualmente deberá comunicar al órgano judicial cuando alguno de los progenitores o representantes o curador, 
en su caso, se presten a comparecer en juicio por el afectado, o cuando se termine el procedimiento que motivó la 
habilitación.

Artículo 32 Rendición de cuentas, excusa y remoción del defensor judicial.

Serán aplicables al defensor judicial las disposiciones establecidas para la formación de inventario, en su caso, la 
excusa y la remoción de los tutores y para su rendición de cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y 
decidirán por el Secretario judicial competente.

CAPÍTULO III
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DE LA ADOPCIÓN

Artículo 33 Competencia.

En los expedientes sobre adopción, será competente el Juzgado de Primera Instancia correspondiente a la sede de la 
Entidad Pública que tenga encomendada la protección del adoptando y, en su defecto, el del domicilio del adoptante.

Artículo 34 Carácter preferente y postulación.

1. La tramitación del expediente de adopción tendrá carácter preferente y se practicará con intervención del Minis-
terio Fiscal.

2. No será preceptiva la asistencia de Abogado ni Procurador.

Artículo 35 Propuesta de la Entidad Pública y solicitud del adoptante.

1. El expediente comenzará con el escrito de propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública o por la solicitud 
del adoptante cuando estuviera legitimado para ello.

2. En la propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública se expresarán especialmente:

a) Las condiciones personales, familiares y sociales y los medios de vida del adoptante o adoptantes asignados y sus 
relaciones con el adoptando, con detalle de las razones que justifiquen la elección de aquél o aquéllos.

b) En su caso y cuando hayan de prestar su asentimiento o ser oídos, el último domicilio conocido del cónyuge del 
adoptante o de la persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad a la conyugal, o el de los progenito-
res, tutor, familia acogedora o guardadores del adoptando.

c) Si unos y otros han formulado su asentimiento ante la Entidad Pública o en documento público.

3. En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la Entidad Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 176 del Código Civil, el ofrecimiento para la adopción del adoptante se presentará por escrito, en que expre-
sará las indicaciones contenidas en los apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y las alegaciones y pruebas 
conducentes a demostrar que en el adoptando concurre alguna de las circunstancias exigidas por dicha legislación.

4. Con la propuesta u ofrecimiento para la adopción se presentarán los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores, la declaración previa de

idoneidad del adoptante para el ejercicio de la patria potestad emitida por la Entidad Pública, si procediere, y cuantos 
informes o documentos se juzguen oportunos.

Artículo 36 Consentimiento.

En el expediente, el Secretario judicial citará, para manifestar su consentimiento en presencia del Juez, al adoptante o 
adoptantes y al adoptando si fuere mayor de 12 años.

Artículo 37 Asentimiento y audiencia.

1. También deberán ser citados, para prestar el asentimiento a la adopción ante el Juez, las personas indicadas en el 
apartado 2 del artículo 177 del Código Civil.

No serán citados aquellos que, siendo necesario su asentimiento, lo hubieran prestado con anterioridad a la iniciación 
del expediente ante la correspondiente Entidad Pública o en documento público, salvo que hubieran transcurrido más 
de seis meses desde que lo hicieron.

2. Si los progenitores pretendieran que se les reconozca la necesidad de prestar su asentimiento a la adopción, debe-
rán ponerlo de manifiesto en el expediente. El Secretario judicial acordará la suspensión del expediente y otorgará el 
plazo de 15 días para la presentación de la demanda, de la que conocerá el mismo Tribunal.

Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario judicial dictará decreto declarando contencioso el expediente 
de adopción y acordará seguir su tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil.

Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario judicial dictará decreto dando por finalizado el trámite 
y alzando la suspensión del expediente de adopción. El decreto será recurrible directamente en revisión ante el Tribu-
nal. Firme dicha resolución, no se admitirá ninguna reclamación posterior de los mismos sujetos sobre necesidad de 
asentimiento para la adopción de que se trate.

3. Asimismo deberán ser citados para ser oídos por el Juez en el expediente, las personas señaladas en el apartado 3 
del artículo 177 del Código Civil.

Artículo 38 Citaciones.

1. Si en la propuesta de adopción o en el ofrecimiento para la adopción no constare el domicilio de los que deban ser 
citados, el Secretario judicial practicará inmediatamente las diligencias oportunas para la averiguación del domicilio 
conforme a lo prevenido en el artículo 156 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y los citará ante el Juez dentro de los quin-
ce días siguientes, debiendo garantizar la debida reserva. En la citación a los progenitores se hará constar, en su caso, 
la circunstancia por la cual basta su audiencia.

2. En las citaciones que deban prestar su asentimiento o ser oídas se incluirá el apercibimiento de que si fueran citados 
personalmente y no comparecieran se seguirá el trámite sin más citaciones. Si no respondieran a la primera citación y 
no se hubiera realizado la citación en su persona, se les volverá a citar para dentro de los quince días siguientes, con 
el apercibimiento de que aunque no comparezcan el expediente seguirá su trámite.

3. Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguna persona que deba ser citada, o si citada de-
bidamente, con los apercibimientos oportunos, no compareciese, se prescindirá del trámite y la adopción acordada 
será válida, sin

perjuicio, en su caso, del derecho que a los progenitores concede el apartado 2 del artículo 180 del Código Civil.

Artículo 39 Tramitación.

1. El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para asegurarse de que la adopción sea 
en interés del adoptando.

2. Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en particular que la familia de origen 
tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva, excepto en los supuestos recogidos en los apartados 2 y 4 del artículo 178 
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 180 del Código Civil.

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará a los interesados a una 
vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal.

4. Contra el auto que resuelva el expediente cabe recurso de apelación, que tendrá carácter preferente, sin que pro-
duzca efectos suspensivos.

5. El testimonio de la resolución firme en que se acuerde la adopción se remitirá al Registro Civil correspondiente, para 
que se practique su inscripción.

Artículo 40 Procedimiento para la exclusión de funciones tutelares del adoptante y extinción de la adopción.

1. Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil, se sustanciarán por los trámites 
del juicio que corresponda con arreglo a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil y sus resoluciones serán remi-
tidas al Registro Civil para su inscripción.

2. Durante la sustanciación del procedimiento, el Juez adoptará, incluso de oficio, y previa audiencia del Ministerio 
Fiscal, las medidas de protección oportunas sobre la persona y bienes del adoptado menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente.

3. Si el adoptado fuera mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su consentimiento expreso.

Artículo 41 Adopción internacional.
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En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en el artículo 9.5 del Código Civil y en la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, así como a lo establecido al respecto en los Tratados y Convenios 
internacionales en que España sea parte y, en especial, en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a 
la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional.

Artículo 42 Conversión de adopción simple o no plena en plena.

1. El adoptante de adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá instar ante los 
Tribunales españoles su conversión en una adopción regulada por el derecho español cuando concurra uno de los 
siguientes supuestos:

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la adopción.

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su residencia habitual 
en España.

c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su residencia habitual en España.

2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la adopción plena, sin que precise propuesta previa 
de la Entidad Pública, en la que expresará las indicaciones contenidas en el artículo 35 en cuanto fueren aplicables. A 
la solicitud deberá acompañar el documento de constitución de la adopción por la autoridad extranjera y las pruebas 
conducentes a demostrar que en el adoptado concurren las circunstancias exigidas.

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en los artículos anteriores, en cuanto sean aplicables, 
debiendo examinar el Juez la concurrencia de los extremos enumerados en la Ley de Adopción Internacional.

4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptado si fuere 
mayor de doce años. Si fuera menor de esa edad se le oirá de acuerdo con su edad y madurez.

Deberá asentir el cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad a la 
conyugal.

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la adopción simple o no plena en plena se remitirá al Registro 
Civil correspondiente, para su inscripción.

CAPÍTULO IV

DE LA TUTELA, LA CURATELA Y LA GUARDA DE HECHO

SECCIÓN 1.ª

DISPOSICIÓN COMÚN

Artículo 43 Competencia y postulación.

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su 
defecto, de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente.

2. El órgano judicial que haya conocido de un expediente sobre tutela, curatela o guarda de hecho, será competente 
para conocer de todas las incidencias, trámites y adopción de medidas posteriores, siempre que el menor o persona 
con capacidad modificada judicialmente resida en la misma circunscripción. En caso contrario, para conocer de alguna 
de esas incidencias, será preciso que se pida testimonio completo del expediente al Juzgado que anteriormente cono-
ció del mismo, el cual lo remitirá en los diez días siguientes a la solicitud.

3. En estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador, salvo en el relativo a la remoción 
del tutor o curador en el que será necesaria la intervención de Abogado.

SECCIÓN 2.ª

DE LA TUTELA Y LA CURATELA
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Artículo 44 Ámbito de aplicación.

Se aplicará lo dispuesto en esta Sección para la constitución de la tutela y de la curatela, siempre que no se solicite 
dicha constitución en un proceso judicial para modificar la capacidad de una persona.

Artículo 45 Tramitación, resolución y recurso.

1. El expediente se iniciará mediante solicitud en la que deberá expresarse el hecho que dé lugar a la tutela o curatela, 
acompañando los documentos acreditativos de la legitimación para promover el expediente e indicando los parientes 
más próximos de la persona respecto a la que deba constituirse la tutela o curatela y sus domicilios. Igualmente debe-
rá acompañarse certificado de nacimiento de éste y, en su caso, el certificado de últimas voluntades de los progenito-
res, el testamento o documento público notarial otorgado por éstos en los que se disponga sobre la tutela o curatela 
de sus hijos menores o con la capacidad modificada judicialmente, o el documento público notarial otorgado por el 
propio afectado en el que se hubiera dispuesto en previsión sobre su propia tutela o curatela.

2. En la comparecencia se oirá al promotor, a la persona cuya designación se proponga si fuera distinta al promotor, 
a aquel cuya tutela o curatela se pretenda constituir si fuera mayor de 12 años o al menor de dicha edad que tuviere 
suficiente madurez, a los parientes más próximos, al Ministerio Fiscal, y a cuantas personas se considere oportuno.

Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor o persona con capacidad modificada ju-
dicialmente, adoptando y proponiendo las medidas, diligencias, informes periciales y pruebas que estimen oportunas.

3. El Juez designará tutor o curador a persona o personas determinadas, de conformidad con lo prevenido en el Código 
Civil.

4. En la resolución acordando el nombramiento de tutor o curador, se adoptarán las medidas de fiscalización de la tu-
tela o curatela establecidas por los progenitores en testamento o documento público notarial, o por el propio afectado 
en el documento público notarial otorgado al respecto salvo que sea otro el interés de la persona afectada.

En defecto de previsiones o cuando las mismas no fueran establecidas en interés del afectado, de oficio o a instancia 
del Ministerio Fiscal o del solicitante, en la resolución por la que se constituya la tutela o curatela u otra posterior, el 
Juez podrá acordar las medidas de vigilancia y control oportunas, en interés del constituido en tutela o curatela, así 
como exigir al tutor o curador informe sobre la situación personal del menor o persona con capacidad modificada judi-
cialmente y el estado de la administración de sus bienes. Si se adoptaren en resolución posterior, se oirá previamente 
al tutor o curador, a la persona afectada si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 
años y al Ministerio Fiscal.

5. El Juez, en la resolución por la que constituya la tutela o curatela o en otra posterior, podrá exigir al tutor o curador 
la constitución de fianza que asegure el cumplimiento de sus obligaciones, debiendo determinar, en tal caso, la mo-
dalidad y cuantía de la misma.

También podrá con posterioridad, de oficio o a instancia de parte interesada, dejar sin efecto o modificar en todo o en 
parte la fianza que se hubiera prestado, tras haber oído al tutor o curador, a la persona afectada si tuviera suficiente 
madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

6. La resolución que se dicte será recurrible en apelación sin que produzca efectos suspensivos.

Durante la sustanciación del recurso, quedará a cargo del tutor o curador electo, en su caso, el cuidado del menor o 
persona con capacidad modificada judicialmente y la administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías 
que parecieren suficientes al Juez.

Artículo 46 Prestación de fianza, aceptación y posesión del cargo.

1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o curatela, se citará al designado para que comparezca 
en el plazo de quince días a fin de prestar la fianza establecida para garantizar el caudal del afectado, en su caso, y 
acepte el cargo o formule excusa.

2. Prestada la fianza, si se hubiera exigido, el Juez la declarará suficiente y acordará en la misma resolución las inscrip-
ciones, depósitos, medidas o diligencias que considere conveniente para la eficacia de la fianza y conservación de los 
bienes del menor o persona con capacidad modificada judicialmente.
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3. Practicadas todas las diligencias acordadas, el designado aceptará en acta otorgada ante el Secretario judicial la 
obligación de cumplir los deberes de su cargo conforme a las leyes, y éste acordará dar posesión del cargo, le conferirá 
las facultades establecidas en la resolución judicial que acordó su nombramiento y le entregará certificación de ésta.

4. Cuando el designado lo fuera para el cargo del tutor o administrador de los bienes, le requerirá para que presente el 
inventario de los bienes del afectado en el plazo de los sesenta días siguientes. Hasta que se apruebe el inventario de 
bienes, en su caso, la persona designada quedará a cargo del cuidado del menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente y la administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías que parecieren suficientes al Juez.

5. El Juzgado que haya acordado la tutela o curatela remitirá testimonio al Registro Civil correspondiente tanto de la 
resolución dictada como del acta de la posesión del cargo, a los efectos oportunos.

Artículo 47 Formación de inventario.

1. El designado al que se hubiera nombrado administrador del caudal presentará, dentro del plazo otorgado, el inven-
tario de bienes, que contendrá la relación de los bienes del afectado, así como las escrituras, documentos y papeles 
de importancia que se encuentren. A continuación, el Secretario judicial fijará día y hora para su formación y citará a 
los interesados, a las personas afectadas si tuvieran suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 
años y al Ministerio Fiscal.

2. Si se suscitare controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario, el Secretario judicial citará a los 
interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal, suspendiéndose su 
formación hasta que la misma sea resuelta.

La sentencia que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario dejará a salvo los derechos de 
terceros.

3. Si no hubiera oposición o resuelta ésta, el Secretario judicial aprobará el inventario, debiendo la persona designada 
proceder a su administración en los términos establecidos en la resolución judicial.

Artículo 48 Retribución del cargo.

1. Si se solicitare por el tutor o curador el establecimiento de una retribución y no estuviera fijada en la resolución que 
hubiera efectuado su nombramiento, el Juez la acordará siempre que el patrimonio del tutelado o asistido lo permita, 
fijará su importe y el modo de percibirla, atendiendo al trabajo a realizar y al valor y la rentabilidad de los bienes, des-
pués de oír al solicitante, al tutelado o asistido si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, al menor si fuera mayor 
de 12 años, al Ministerio Fiscal y a cuantas personas considere oportuno. Tanto el Juez como las partes o el Ministerio 
Fiscal podrán proponer las diligencias, informes periciales y pruebas que estimen oportunas.

El auto a que se refiere este artículo se ejecutará sin perjuicio del recurso de apelación, que no producirá efectos 
suspensivos.

2. El mismo procedimiento se seguirá para modificar o extinguir dicha retribución.

Artículo 49 Remoción.

1. En los casos previstos por el Código Civil, de oficio, a solicitud del Ministerio Fiscal, del tutelado, del sujeto a curatela 
o de otra persona interesada, se podrá acordar la remoción del tutor o del curador, previa celebración de comparecen-
cia, en la que se oirá también al tutor o curador, a la persona que le vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere 
suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de doce años y al Ministerio Fiscal.

Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará a los interesados a una vista, 
continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal.

2. Durante la tramitación del expediente de remoción, el Juez podrá suspender al tutor o curador en sus funciones y 
el Secretario judicial nombrará al tutelado o sujeto a curatela un defensor judicial.

3. El Juez acordará lo procedente, nombrando un nuevo tutor o curador conforme a la legislación civil, debiendo remi-
tir la correspondiente comunicación al Registro Civil.

Artículo 50 Excusa.
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1. Si concurriera alguna de las causas previstas por el Código Civil para excusarse del ejercicio del cargo tutelar o de la 
curatela, el tutor o curador deberá alegarla dentro del plazo de quince días a contar desde que tenga conocimiento del 
nombramiento. Si el motivo de la excusa le sobreviniere durante su ejercicio, podrá alegarlo en cualquier momento, 
salvo las personas jurídicas, siempre que hubiera persona de parecidas condiciones para sustituirle.

2. Se podrá admitir la excusa del tutor o del curador previa celebración de comparecencia, en la que necesariamente 
se oirá a la persona que se excuse, a la que le vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, 
en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

3. Durante la tramitación del expediente, quien haya solicitado la renuncia estará obligado a ejercer la función y, de no 
hacerlo, se nombrará un defensor que le sustituya, quedando el sustituido responsable de todos los gastos ocasiona-
dos por la excusa si ésta fuera rechazada.

4. Admitida la excusa se procederá al nombramiento de nuevo tutor o curador, debiendo remitir, en su caso, la corres-
pondiente comunicación al Registro Civil.

Artículo 51 Rendición de cuentas.

1. Anualmente, desde la aceptación del cargo, el tutor o curador deberá presentar dentro de los veinte días siguientes 
de cumplirse el plazo un informe sobre la situación personal del menor o persona con capacidad modificada judicial-
mente y una rendición de cuentas de la administración de sus bienes, si procediera.

2. Presentados los informes, el Secretario judicial citará a comparecencia ante el Juez al titular del cargo, al tutelado 
o asistido si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años, a aquellos que estuvieran 
interesados y al Ministerio Fiscal, pudiéndose proponer de oficio o a instancia de parte las diligencias y pruebas que 
se estimen oportunas.

3. Tras ello, hubiera o no oposición, el Juez resolverá sobre los informes anuales y la rendición de cuentas.

4. Estas disposiciones serán de aplicación en los supuestos de rendición final de cuentas por extinción de la tutela o 
curatela, debiendo ser presentada, en su caso, en el plazo de tres meses desde el cese del cargo, prorrogables por 
el tiempo que fuere necesario si concurre justa causa. En estos casos también se oirá, si procediera, al nuevo tutor o 
curador y a los herederos del tutelado o asistido, en su caso.

5. En todo caso, la aprobación judicial de las cuentas presentadas no impedirá el ejercicio de las acciones que recí-
procamente puedan asistir al tutor o curador y al tutelado o sujeto a curatela o a sus causahabientes por razón de la 
tutela o curatela.

SECCIÓN 3.ª

DE LA GUARDA DE HECHO

Artículo 52 Requerimiento y medidas de control.

1. A instancia del Ministerio Fiscal, del sometido a guarda o de cualquiera que tenga un interés legítimo, el Juez que 
tenga conocimiento de la existencia de un guardador de hecho, podrá requerirle para que informe de la situación de 
la persona y bienes del menor, de la persona con capacidad modificada judicialmente o de la que hubiera de estarlo, 
y de su actuación en relación con los mismos.

2. El Juez podrá establecer las medidas de control y de vigilancia que estime oportunas, sin perjuicio de promover 
expediente para la constitución de la tutela o curatela. Tales medidas se adoptarán, previa comparecencia, citando a 
la persona a quien afecte la guarda de hecho, al guardador y al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO V

DE LA CONCESIÓN JUDICIAL DE LA EMANCIPACIÓN Y DEL BENEFICIO DE LA MAYORÍA DE EDAD

Artículo 53 Competencia, legitimación y postulación.

1. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de la solicitud de emancipación 
que inste el mayor de 16 años sujeto a patria potestad, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el 
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artículo 320 del Código Civil; en concreto:

a) Cuando quien ejerciere la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente con persona distinta del 
otro progenitor.

b) Cuando los progenitores vivieren separados.

c) Cuando concurra cualquier causa que entorpeciera gravemente el ejercicio de la patria potestad.

2. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de la solicitud de beneficio 
de mayoría de edad que inste el mayor de 16 años sujeto a tutela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 321 del 
Código Civil.

3. En la práctica de estas actuaciones, no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador, salvo que se for-
mule oposición, en cuyo caso sí será preceptiva la asistencia de letrado a partir de ese momento.

Artículo 54 Solicitud.

1. El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado por el menor mayor de 16 años, con la asistencia de 
alguno de sus progenitores, no privados o suspendidos de la patria potestad, o del tutor. A falta de la asistencia de los 
mismos, se nombrará defensor judicial al menor para instar el expediente. El Ministerio Fiscal asumirá su representa-
ción y defensa hasta que se produzca el nombramiento de defensor judicial.

2. A la solicitud se acompañarán, en su caso, los documentos que acrediten la concurrencia de la causa exigida por 
el Código Civil para instar la emancipación o beneficio de mayoría de edad, así como la proposición de prueba que 
considere pertinente.

Artículo 55 Tramitación y resolución.

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la comparecencia ante el Juez al menor, a sus 
progenitores o, en su caso, a su tutor, al Ministerio Fiscal y a aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán 
oídos por este orden. Posteriormente, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando el interés del menor, resolverá concediendo o de-
negando la emancipación o el beneficio de mayoría de edad solicitados.

3. Se remitirá al Registro Civil el testimonio de la concesión de la emancipación o del beneficio de mayoría de edad 
para proceder a su inscripción.

CAPÍTULO VI

DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 56 Ámbito de aplicación.

1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto alguna de las actuaciones judicia-
les previstas en el Capítulo I de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y, en concreto, para:

a) La constitución del patrimonio protegido de las personas con discapacidad o aprobación de las aportaciones al 
mismo cuando sus progenitores, tutor o curador se negaren injustificadamente a prestar el consentimiento o asenti-
miento a ello.

b) El nombramiento de su administrador cuando no se pudiera realizar conforme al título de constitución.

c) El establecimiento de exenciones a la exigencia de obtener por el administrador de la autorización o aprobación ju-
dicial para la realización de actos de disposición, gravamen u otros, que se refieran a los bienes y derechos integrantes 
del patrimonio protegido de las personas con discapacidad.

d) La sustitución del administrador, el cambio de las reglas de administración, el establecimiento de medidas especia-
les de fiscalización, la adopción de cautelas, la extinción del patrimonio protegido o cualquier otra medida de análoga 
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naturaleza que sea necesaria tras la constitución del patrimonio protegido.

Artículo 57 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su 
defecto, de la residencia de la persona con discapacidad.

2. Para promover los expedientes regulados en este Capítulo únicamente está legitimado el Ministerio Fiscal, quien 
actuará de oficio o a solicitud de cualquier persona, debiendo ser oído en todas las actuaciones judiciales relativas al 
patrimonio protegido.

3. Los interesados no precisarán de Abogado ni Procurador para intervenir en el expediente.

Artículo 58 Solicitud, tramitación y resolución del expediente.

1. El expediente se iniciará mediante solicitud por escrito del Ministerio Fiscal en la que se consignarán los datos y 
circunstancias de identificación de la persona con discapacidad, de sus representantes o su curador, según proceda y 
de los demás interesados en el asunto, así como el domicilio o los domicilios en que pueden ser citados, y los hechos 
y demás alegaciones que procedan.

2. Su tramitación se ajustará a las normas generales de tramitación previstas en esta Ley.

3. El Juez dictará la resolución en interés de la persona con discapacidad.

Si la resolución estableciera la constitución del patrimonio protegido de una persona con discapacidad, aquella deberá 
contener, al menos, el inventario de los bienes y derechos que inicialmente lo constituyan; las reglas de su administra-
ción y, en su caso, de fiscalización, así como los procedimientos de designación de las personas que hayan de integrar 
los órganos de administración o, en su caso, de fiscalización.

4. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos, salvo cuando se nombrare administrador del 
patrimonio protegido por no poderse designar conforme a las reglas establecidas en el documento público o la reso-
lución judicial de constitución.

5. Si la resolución dictada por el Juez fuera la constitución de un patrimonio protegido y el administrador designado no 
fuera el propio beneficiario del mismo, aquélla deberá ser comunicada al Registro Civil para su inscripción, así como 
las demás circunstancias relativas al patrimonio protegido y a la designación y modificación de administradores de 
dicho patrimonio.

Igualmente, deberá entregarse testimonio de la resolución a la parte para su inscripción en los registros respectivos 
cuando los bienes que integren el patrimonio

protegido tengan el carácter de registrables para su inscripción o anotación, o a las gestoras de instituciones de inver-
sión colectiva o de sociedades mercantiles si se tratara de participaciones o acciones de las mismas.

CAPÍTULO VII

DEL DERECHO AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN DEL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD MODI-
FICADA JUDICIALMENTE

Artículo 59 Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación.

1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para la obtención de autorización judicial del consentimiento a las 
intromisiones legítimas en el ámbito de protección delimitado por el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, cuando el Mi-
nisterio Fiscal se hubiera opuesto al consentimiento otorgado por el representante legal de un menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente.

2. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su 
defecto, de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente.

3. Para promover este expediente está legitimado el representante legal del menor o persona con capacidad modifi-
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cada judicialmente, sin que sea preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 60 Tramitación y resolución.

1. El expediente se iniciará mediante solicitud que deberá acompañarse del proyecto de consentimiento, el docu-
mento en que conste la notificación de la oposición del Ministerio Fiscal y los que acrediten su representación legal.

2. Una vez admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste señalará día y hora para la comparecencia, a la que se 
citará al Ministerio Fiscal, al representante legal del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y a éste 
si el Juez lo creyera necesario. El Juez podrá acordar también, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, la citación, 
en su caso, de otros interesados.

3. El Juez dictará resolución al término de la comparecencia o, si la complejidad del asunto lo justificare, dentro de los 
cinco días siguientes, en atención al interés superior del menor o persona con la capacidad modificada judicialmente.

4. Contra esta resolución cabrá recurso de apelación, con efectos suspensivos, que se resolverá con carácter prefe-
rente.

5. Si los representantes legales del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente quisieran que 
se revocara el consentimiento otorgado judicialmente, lo pondrán en conocimiento del Juez, quien dictará resolución 
dejándolo sin efecto.

CAPÍTULO VIII

DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE DISPOSICIÓN, GRAVAMEN U 
OTROS QUE SE REFIERAN A LOS BIENES Y DERECHOS DE MENORES Y PERSONAS CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDI-
CIALMENTE

Artículo 61 Ámbito de aplicación.

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, conforme al Código Civil o la Ley 41/2003, 
de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad, el representante legal del menor o 
persona con capacidad modificada judicialmente o el administrador de un patrimonio protegido necesite autorización 
o aprobación judicial para la validez de actos de disposición, gravamen u otros que se refieran a sus bienes o derechos 
o al patrimonio protegido, salvo que hubiera establecida una tramitación específica.

Artículo 62 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su 
defecto, de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente.

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación legal del menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente a los fines de realizar el acto jurídico de que se trate, el curador o el defensor judicial en su 
caso, así como el constituido en tutela o curatela, si no le hubiese sido prohibido.

Cuando se trate de la administración de bienes o derechos determinados, con facultades concretas sobre los mismos, 
conferida por su transmitente a título gratuito a favor de quien no ostente la representación legal de un menor o 
persona con capacidad modificada judicialmente, o cuando se ejerzan separadamente la tutela de la persona y la de 
los bienes deberá solicitar la autorización, si fuere precisa, el administrador designado por el transmitente o el tutor 
de los bienes.

Si el acto fuera respecto a los bienes del patrimonio protegido, el legitimado será su administrador.

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador siempre que el valor del acto para el que se inste el 
expediente no supere los 6.000 euros, siendo necesaria su actuación en otro caso.

Artículo 63 Solicitud.

1. En la solicitud deberá expresarse el motivo del acto o negocio de que se trate, y se razonará la necesidad, utilidad o 
conveniencia del mismo; se identificará con precisión el bien o derecho a que se refiera; y se expondrá, en su caso, la 
finalidad a que deba aplicarse la suma que se obtenga.
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Con la petición que se deduzca se presentarán los documentos y antecedentes necesarios para poder formular juicio 
exacto sobre el negocio de que se trate y, en su caso, las operaciones particionales de la herencia o de la división de 
la cosa común realizada.

2. En el caso de autorización solicitada para transigir, se acompañará, además, el documento en que se hubieren for-
mulado las bases de la transacción.

3. Si la solicitud fuera para la realización de un acto de disposición podrá también incluirse en la solicitud la petición de 
que la autorización se extienda a la celebración de venta directa, sin necesidad de subasta ni intervención de persona 
o entidad especializada. En este caso, deberá acompañarse de dictamen pericial de valoración del precio de mercado 
del bien o derecho de que se trate y especificarse las demás condiciones del acto de disposición que se pretenda 
realizar.

Artículo 64 Tramitación.

1. Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a comparecencia al Ministerio Fiscal, así como 
a todas las personas que, según los distintos casos, exijan las leyes y, en todo caso, al afectado que tuviera suficiente 
madurez y al menor mayor de 12 años.

2. Cuando proceda dictamen pericial se emitirá antes de celebrarse la comparecencia, debiendo citarse a ella al perito 
o peritos que lo hubiesen emitido, si así se acordara, para responder a las cuestiones que le planteen tanto los inter-
vinientes como el Juez.

Artículo 65 Resolución.

1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los intereses del menor o persona 
con capacidad modificada judicialmente, resolverá concediendo o denegando la autorización o aprobación solicitada.

2. La autorización para la venta de bienes o derechos se concederá bajo la condición de efectuarse en pública subasta 
previo dictamen pericial de valoración de los mismos, salvo que se hubiera instado la autorización por venta directa o 
por persona o entidad especializada, sin necesidad de subasta y el Juez así lo autorice.

Se exceptúa el caso de que se trate de acciones, obligaciones u otros títulos admitidos a negociación en mercado 
secundario, en que se acordará que se enajenen con arreglo a las leyes que rigen estos mercados.

3. En el caso de autorización solicitada para transigir, si fuera concedida por el Juez, determinará la expedición de 
testimonio que se entregará al solicitante para el uso que corresponda.

4. Si se autorizare la realización de algún acto de gravamen sobre bienes o derechos que pertenezcan al menor o per-
sona con capacidad modificada judicialmente, o la extinción de derechos reales a ellos pertenecientes, se ordenará 
seguir las mismas formalidades establecidas para la venta, con exclusión de la subasta.

5. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos.

Artículo 66 Destino de la cantidad obtenida.

El Juez podrá adoptar las medidas necesarias para asegurar que la cantidad obtenida por el acto de enajenación o 
gravamen, así como por la realización del negocio o contrato autorizado se aplique a la finalidad en atención a la que 
se hubiere concedido la autorización.

CAPÍTULO IX

DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y FALLECIMIENTO

Artículo 67 Ámbito de aplicación.

Se aplicarán las normas de este Capítulo a las actuaciones judiciales previstas en el Título VIII del Libro I del Código Civil 
relativas a la desaparición y a las declaraciones de ausencia y fallecimiento de una persona.

Artículo 68 Competencia, legitimación y postulación.
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1. En la declaración de ausencia y fallecimiento, será competente el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio 
de la persona de cuya declaración de ausencia o fallecimiento se trate, o, en su defecto, el de su última residencia.

No obstante lo anterior, si se tratara de la declaración de fallecimiento en los supuestos de los apartados 2 y 3 del 
artículo 194 del Código Civil, será competente, en relación con todos los afectados, el Juzgado de Primera Instancia del 
lugar del siniestro. Si éste hubiera acaecido fuera del territorio español, será competente, respecto de los españoles y 
de las personas residentes en España, el del lugar donde se inició el viaje; y si éste se hubiera iniciado en el extranjero, 
el del lugar correspondiente al domicilio o residencia en España de la mayoría de los afectados. Cuando la competen-
cia no se pudiera determinar conforme a los criterios anteriores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del 
lugar del domicilio o residencia de cualquiera de ellos.

2. Están legitimados para presentar la solicitud de los expedientes de declaración de ausencia y fallecimiento el Mi-
nisterio Fiscal, de oficio o en virtud de denuncia, el cónyuge del ausente no separado legalmente, la persona que esté 
unida por análoga relación de afectividad a la conyugal, los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado y cualquier 
persona que fundadamente pueda tener sobre los bienes del desaparecido algún derecho ejercitable en vida del mis-
mo o dependiente de su muerte. No obstante, la declaración de fallecimiento a que se refieren los apartados 2 y 3 del 
artículo 194 del Código Civil se realizará únicamente a instancia del Ministerio Fiscal.

3. En los casos de desaparición o de ausencia legal, en la solicitud inicial se expresará el nombre, domicilio y demás 
datos de localización de los parientes conocidos más próximos del ausente o desaparecido hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y el segundo de afinidad.

4. En la tramitación de estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 69 Defensor judicial en caso de desaparición.

1. En los casos de desaparición de una persona, si se solicitare por parte legitimada o por el Ministerio Fiscal, conforme 
al artículo 181 del Código Civil, el nombramiento de un defensor, acreditados los requisitos que dicho precepto esta-
blece, se nombrará por el Secretario judicial defensor a quien corresponda, previa celebración de comparecencia en 
el plazo máximo de cinco días desde la presentación de la solicitud, a la que se citará a los interesados y al Ministerio 
Fiscal y se oirá a los testigos propuestos por el solicitante.

2. En caso de urgencia por seguirse perjuicio si se esperase para el nombramiento hasta la celebración de la compa-
recencia, el Secretario judicial podrá designar de inmediato defensor a quien corresponda o a quien se proponga por 
el solicitante, así como adoptar medidas urgentes de protección del patrimonio del desaparecido, continuándose 
luego los trámites ordinarios del expediente que, en este caso, terminará por resolución por la que se ratifiquen o se 
revoquen el nombramiento y las medidas acordadas al inicio.

Artículo 70 Declaración de ausencia.

1. La declaración de ausencia legal a que se refieren los artículos 182 a 184 del Código Civil, con el consiguiente 
nombramiento de representante del ausente, se instará por parte interesada o por el Ministerio Fiscal, aportando las 
pruebas precisas que acrediten la concurrencia en el caso de cuantos requisitos exige el mencionado Código para tal 
declaración.

2. El Secretario judicial admitirá la solicitud y señalará día y hora para la comparecencia, que tendrá lugar en el plazo 
máximo de un mes, a la que citará al solicitante y al Ministerio Fiscal, así como a los parientes indicados en la solicitud 
inicial y a quienes consten en el expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces la resolución de admisión 
mediante edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón del Ayuntamiento de la localidad en la que el ausente hubiere tenido su 
último domicilio. En el edicto se hará constar que podrá intervenir en la comparecencia cualquiera que pudiera tener 
interés en la declaración de ausencia.

3. En estos expedientes, el Secretario judicial podrá adoptar de oficio o a instancia de interesado, con intervención 
del Ministerio Fiscal, cuantas medidas de averiguación e investigación considere procedentes, así como todas las de 
protección que juzgue útiles al desaparecido o ausente.

4. Si en la comparecencia se propusiere la práctica de algún medio probatorio o actuación útil para la averiguación 
del paradero de la persona de que se trate en el expediente, el Secretario judicial podrá acordar su práctica posterior 
a la comparecencia.
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Artículo 71 Resolución y nombramiento de representante del ausente.

1. Practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias y finalizada la comparecencia, el Secretario judicial, si 
por el resultado de la prueba procediera, dictará decreto de declaración legal de ausencia, nombrará al representante 
del ausente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 184 del Código Civil a quien le corresponderá la pesquisa de la 
persona del ausente, la protección y administración de sus bienes y el cumplimiento de sus obligaciones, y dispondrá 
cuanto proceda con arreglo a dicho Código, según el caso de que se trate.

2. Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten a su especial representación, las 
disposiciones establecidas en los Capítulos IV y VIII sobre nombramiento de los tutores, la aceptación, excusa y re-
moción de su cargo, la prestación de fianza y la fijación de su retribución, así como la obtención de autorizaciones y 
aprobaciones para la realización de determinados actos referidos a bienes y derechos del ausente, y su rendición de 
cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el Secretario judicial.

Artículo 72 Medidas provisionales.

1. Si antes de iniciarse el expediente para la declaración de ausencia legal se hubiese adoptado alguna de las medidas 
reguladas en el Código Civil para los casos de desaparición, subsistirán hasta que tenga lugar dicha declaración, a no 
ser que el Secretario judicial, a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, estime conveniente modificarlas.

2. Si no se hubiesen adoptado, podrá el Secretario judicial acordarlas con carácter provisional, en tanto no se ultime 
el expediente de ausencia.

Artículo 73 Práctica de inventario de bienes.

Aceptado el cargo por el representante, al que se le dará testimonio de la resolución para que le sirva de título justifi-
cativo, procederá a realizar el inventario de bienes muebles y descripción de los inmuebles a que se refiere el número 
primero del artículo 185 del Código Civil, en el que se incluirán las deudas u obligaciones pendientes del ausente. De-
berá practicarse en el mismo expediente, con intervención del Ministerio Fiscal y de todos los interesados personados 
en el mismo.

Artículo 74 Declaración de fallecimiento.

1. La declaración de fallecimiento a que se refiere el apartado 2.º del artículo 194 del Código Civil se instará por el Mi-
nisterio Fiscal inmediatamente después del siniestro. Si se tratara del supuesto regulado en el apartado 3.º del mismo 
artículo, lo hará a los ocho días del siniestro si no se hubieran identificado los restos.

Aportadas o practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias para acreditar la concurrencia de cuantos 
requisitos exigen los mencionados apartados dentro del plazo máximo de cinco días, con la colaboración, en su caso, 
de las Oficinas diplomáticas o consulares correspondientes, el Secretario judicial competente dictará en el mismo día 
la resolución oportuna.

El decreto dictado por el Secretario judicial declarará el fallecimiento de cuantas personas se encontraren en tal situa-
ción, expresando como fecha a partir de la cual se entiende sucedida la muerte, la del siniestro.

2. La declaración de fallecimiento a que se refieren el artículo 193 y los apartados 1, 4 y 5 del artículo 194 del Código 
Civil podrá instarse por los interesados o por el Ministerio Fiscal, y se tramitará conforme a lo establecido en este 
capítulo.

El decreto que dicte el Secretario judicial en estos casos declarará, si resulta acreditado, el cese de la situación de 
ausencia legal, si hubiera sido decretada previamente, y el fallecimiento de la persona expresando la fecha a partir de 
la cual se entienda sucedida la muerte.

3. Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los bienes del mismo, procediéndose a 
su adjudicación por los trámites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil o extrajudicialmente, según los casos.

Artículo 75 Hechos posteriores a la declaración de ausencia o fallecimiento.

1. Si se presentare alguna persona que dijese ser el declarado ausente o fallecido, el Secretario judicial ordenará 
que sea identificada por los medios adecuados que podrá acordar de oficio o a instancia del interesado, convocando 
comparecencia a la
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que serán citados la persona presentada, el Ministerio Fiscal y todos los que hubieren intervenido en el expediente 
de declaración.

Terminada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto dentro de los tres días siguientes por el que se 
dejará sin efecto o se ratificará la resolución de declaración de ausencia o fallecimiento.

2. Si no se presentare, pero se tuvieran noticias de su supuesta existencia en paradero conocido, se notificará perso-
nalmente al presunto afectado la resolución de declaración de su ausencia o fallecimiento, requiriéndole para que 
en el plazo de veinte días aporte las pruebas de su identidad. Transcurrido el plazo, con independencia que hubiera 
presentado o no las pruebas, el Secretario judicial convocará la comparecencia referida en el apartado anterior, citan-
do a los que allí se expresa. El Secretario judicial dictará la resolución que proceda dentro de los tres días siguientes.

3. Si la persona que dijese ser el desaparecido lo solicitare y aportase identificación documental que el Secretario ju-
dicial considerase bastante para ello, podrá decretarse la suspensión de la actuación del representante del declarado 
ausente hasta la celebración de la comparecencia.

4. Si se tuviere noticia de la muerte del desaparecido después de la declaración de ausencia o de fallecimiento, el 
Secretario judicial, previa celebración de comparecencia a la que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y en 
la que se practicarán las pruebas pertinentes para la comprobación del fallecimiento, resolverá sobre la revocación de 
la resolución en los tres días siguientes.

Artículo 76 Constancia del fallecimiento del desaparecido.

Si en cualquier momento durante la sustanciación de alguno de los expedientes a que se refieren los artículos anterio-
res de este Capítulo se comprobara el fallecimiento del desaparecido o ausente, se archivará el expediente y quedarán 
sin efecto las medidas que se hubieran adoptado.

Artículo 77 Comunicación al Registro Civil.

Se remitirá al Registro Civil todos los testimonios necesarios para hacer constar en él cuanto se previene en el artículo 
198 del Código Civil.

CAPÍTULO X

DE LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS DE DONANTES VIVOS

Artículo 78 Ámbito de aplicación y competencia.

1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto la constatación de la concurrencia 
del consentimiento libre, consciente y desinteresado del donante y demás requisitos exigidos para la extracción y tras-
plante de órganos de un donante vivo por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos, 
y las demás normas que la desarrollen.

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Juez de Primera Instancia de la localidad donde haya de 
realizarse la extracción o el trasplante, a elección del solicitante.

Artículo 79 Solicitud y tramitación del expediente.

1. El expediente se iniciará mediante solicitud del donante o comunicación del Director del Centro sanitario en que 
vaya a efectuarse la extracción o persona en quien delegue, que expresará las circunstancias personales y familiares 
del donante, el objeto de la donación, el centro sanitario en que ha de efectuarse la extracción, la identidad del médi-
co responsable del trasplante o extracción o en el que se delegue y se acompañará el certificado médico sobre la salud 
mental y física del donante, emitido de conformidad con lo dispuesto en la normativa correspondiente.

Para la actuación en estos expedientes no será necesaria la intervención de Abogado o Procurador.

2. A la comparecencia se citará al médico que ha de efectuar la extracción, al médico firmante del certificado a que 
se refiere el apartado anterior, al médico responsable del trasplante o en quien delegue y a la persona a quien corres-
ponda dar la autorización para la intervención, conforme al documento de autorización para la extracción de órganos 
concedida al centro sanitario de que se trate o en quien éste delegue.
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3. El donante deberá otorgar su consentimiento expreso ante el Juez durante la comparecencia, tras oír las explicacio-
nes del médico que ha de efectuar la extracción y las de los demás asistentes al acto. El Juez podrá asimismo requerir 
de éstos las explicaciones que estime oportunas sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en la ley para el 
otorgamiento del consentimiento.

Artículo 80 Resolución.

1. Si el Juez considerara que el consentimiento prestado expresamente por el donante no lo ha sido de forma libre, 
consciente y desinteresada, o no se cumplieran los otros requisitos establecidos legalmente, no extenderá el docu-
mento de cesión del órgano.

2. En caso contrario y si estimara que se han cumplido los requisitos legales, extenderá por escrito el documento de 
cesión del órgano que será firmado por el interesado, el médico que ha de efectuar la extracción y los demás asis-
tentes. Si alguno de ellos dudara de que el consentimiento prestado haya sido de forma expresa, libre, consciente y 
desinteresada, podrá oponerse a la donación.

3. Del documento de cesión, en el que se hará constar la posibilidad que tiene el donante de revocar el consentimiento 
en cualquier momento previo a la intervención, se facilitará copia al donante.

TÍTULO III

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA DE FAMILIA

CAPÍTULO I

DE LA DISPENSA DEL IMPEDIMENTO MATRIMONIAL

Artículo 81 Competencia, legitimación y postulación.

1. El Juez de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de cualquiera de los contrayentes será 
competente para conocer de la solicitud de dispensa de los impedimentos de muerte dolosa del cónyuge o persona 
con la que

hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a la conyugal y de parentesco para contraer matrimonio del 
grado tercero entre colaterales, previstos en el artículo 48 del Código Civil.

2. Deberá promover este expediente el contrayente en quien concurra el impedimento para el matrimonio.

3. En la práctica de estas actuaciones no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 82 Solicitud.

El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado que expresará los motivos de índole particular, familiar 
o social en la que se basa, y a la que se acompañarán los documentos y antecedentes necesarios que acrediten la 
concurrencia de la justa causa exigida por el Código Civil para que proceda la dispensa y, en su caso, la proposición de 
prueba, cuya práctica se acordará por el Juez. Si se tratara del impedimento de parentesco, en la solicitud se expresa-
rá, con claridad el árbol genealógico de los contrayentes.

Artículo 83 Tramitación y resolución.

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, citará a la comparecencia a los contrayentes y a aquellos 
que pudieran estar interesados, quienes serán oídos. Para la dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge 
anterior deberá citarse, además, al Ministerio Fiscal. En la comparecencia se practicarán las pruebas que hubieren 
sido propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, resolverá concediendo o denegando la dispensa del impedi-
mento para el matrimonio.

Artículo 84 Testimonio.

En el caso de concesión de la dispensa para el matrimonio, el Secretario judicial expedirá testimonio que se entregará 
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al solicitante para el uso que corresponda.

CAPÍTULO II

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN RELACIÓN CON LA PATRIA POTESTAD

SECCIÓN 1.ª

DISPOSICIÓN COMÚN

Artículo 85 Tramitación.

1. En los expedientes a que se refiere este Capítulo, una vez admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste citará 
a la comparecencia al solicitante, al Ministerio Fiscal, a los progenitores, guardadores o tutores cuando proceda, a la 
persona con capacidad modificada judicialmente, en su caso o al menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, 
si fuere mayor de 12 años. Si el titular de la patria potestad fuese un menor no emancipado, se citará también a sus 
progenitores y, a falta de éstos, a su tutor. Se podrá también acordar la citación de otros interesados.

2. El Juez podrá acordar, de oficio o a instancia del solicitante, de los demás interesados o del Ministerio Fiscal, la 
práctica durante la comparecencia de las

diligencias que considere oportunas. Si estas actuaciones tuvieran lugar después de la comparecencia, se dará trasla-
do del acta correspondiente a los interesados para que puedan efectuar alegaciones en el plazo de cinco días.

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y actuar en estos expedientes.

SECCIÓN 2.ª

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN LOS CASOS DE DESACUERDO EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD

Artículo 86 Ámbito de aplicación, competencia y legitimación.

1. Se aplicarán las disposiciones de esta sección cuando el Juez deba intervenir en los casos de desacuerdo en el ejer-
cicio de la patria potestad ejercitada conjuntamente por los progenitores. También serán de aplicación en los casos 
en que esté legalmente prevista la autorización o intervención judicial cuando el titular de la patria potestad fuere un 
menor de edad no emancipado y hubiere desacuerdo o imposibilidad de sus progenitores o tutor.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del hijo. No obstan-
te, si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los progenitores hubiera sido establecido por resolución judicial, 
será competente para conocer del expediente el Juzgado de Primera Instancia que la hubiera dictado.

3. Están legitimados para promover este expediente ambos progenitores, individual o conjuntamente. Si el titular de 
la patria potestad fuese un menor no emancipado, también estarán legitimados sus progenitores y, a falta de éstos, 
su tutor.

SECCIÓN 3.ª

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN RELATIVAS AL EJERCICIO INADECUADO DE LA POTESTAD DE GUARDA O DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LOS BIENES DEL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE

Artículo 87 Ámbito de aplicación, competencia y legitimación.

1. Se aplicarán las disposiciones de esta Sección para adoptar medidas en relación al ejercicio inadecuado de la potes-
tad de guarda de menores o personas con capacidad modificada judicialmente o a la administración de sus bienes en 
los casos a que se refieren los artículos 158, 164, 165, 167 y 216 del Código Civil. Y en concreto:

a) Para la adopción de las medidas de protección de los menores y de las personas con capacidad modificada judicial-
mente establecidas en el artículo 158 del Código Civil.

b) Para el nombramiento de un administrador judicial para la administración de los bienes adquiridos por el hijo por 
sucesión en la que el padre, la madre o ambos hubieran sido justamente desheredados o no hubieran podido heredar 
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por causa de indignidad, y no se hubiera designado por el causante persona para ello, ni pudiera tampoco desempe-
ñar dicha función el otro progenitor.

c) Para atribuir a los progenitores que carecieren de medios la parte de los frutos que en equidad proceda de los 
bienes adquiridos por el hijo por título gratuito cuando el disponente hubiere ordenado de manera expresa que no 
fueran para los mismos, así

como de los adquiridos por sucesión en que el padre, la madre o ambos hubieran sido justamente desheredados o 
no hubieran podido heredar por causa de indignidad, y de aquellos donados o dejados a los hijos especialmente para 
su educación o carrera.

d) Para la adopción de las medidas necesarias para asegurar y proteger los bienes de los hijos, exigir caución o fianza 
para continuar los progenitores con su administración o incluso nombrar un Administrador cuando la administración 
de los progenitores ponga en peligro el patrimonio del hijo.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o per-
sona con capacidad modificada judicialmente. No obstante, si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los pro-
genitores o la atribución de la guarda y custodia de los hijos hubiera sido establecido por resolución judicial, así como 
cuando estuvieran sujetos a tutela será competente para conocer del expediente el Juzgado de Primera Instancia que 
hubiera conocido del inicial.

3. Las medidas a que se refiere este Capítulo se adoptarán de oficio o a instancia del propio afectado, de cualquier 
pariente o del Ministerio Fiscal. Cuando se soliciten respecto de una persona con capacidad modificada judicialmente, 
podrán adoptarse asimismo a instancia de cualquier interesado.

Artículo 88 Resolución.

Si el Juez estimare procedente la adopción de medidas, resolverá lo que corresponda designando persona o institu-
ción que, en su caso, haya de encargarse de la custodia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente, 
adoptará las medidas procedentes en el caso conforme a lo establecido en los artículos 158 y 167 del Código Civil, y 
podrá nombrar, si procediere, un defensor judicial o un administrador.

Artículo 89 Actuación en casos de tutela.

En los casos de tutela del menor o persona con capacidad modificada judicialmente, el Juez que haya conocido del 
expediente remitirá testimonio de la resolución definitiva al que hubiese conocido del nombramiento de tutor.

CAPÍTULO III

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN LOS CASOS DE DESACUERDO CONYUGAL Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
GANANCIALES

Artículo 90 Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.

1. Se seguirán los trámites regulados en las normas comunes de esta Ley cuando los cónyuges, individual o conjunta-
mente, soliciten la intervención o autorización judicial para:

a) Fijar el domicilio conyugal o disponer sobre la vivienda habitual y objetos de uso ordinario, si hubiere desacuerdo 
entre los cónyuges.

b) Fijar la contribución a las cargas del matrimonio, cuando uno de los cónyuges incumpliere tal deber.

c) Realizar un acto de administración respecto de bienes comunes por ser necesario el consentimiento de ambos cón-
yuges, o para la realización de un acto de disposición a título oneroso sobre los mismos, por hallarse el otro cónyuge 
impedido para prestarlo o se negare injustificadamente a ello.

d) Conferir la administración de los bienes comunes, cuando uno de los cónyuges se hallare impedido para prestar el 
consentimiento o hubiere abandonado la familia o existiere separación de hecho.

e) Realizar actos de disposición sobre inmuebles, establecimientos mercantiles, objetos preciosos o valores mobilia-
rios, salvo el derecho de suscripción preferente, si el cónyuge tuviera la administración y, en su caso, la disposición de 
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los bienes comunes por ministerio de la ley o por resolución judicial.

2. En los expedientes sobre atribución de la administración y disposición de los bienes comunes a uno sólo de los 
cónyuges, el Juez podrá acordar asimismo cautelas y limitaciones, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal cuando 
haya de intervenir en el expediente.

3. En los expedientes a que se refieren los dos apartados anteriores será competente el Juzgado de Primera Instancia 
del que sea o hubiera sido el último domicilio o residencia de los cónyuges.

No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y actuar en estos expedientes, salvo 
que la intervención judicial fuera para la realización de un acto de carácter patrimonial con un valor superior a 6.000 
euros, en cuyo caso será necesario.

4. El Juez oirá en la comparecencia al solicitante, al cónyuge no solicitante, en su caso, y a los demás interesados, sin 
perjuicio de la práctica de las demás diligencias de prueba que estime pertinentes.

5. En estos expedientes se dará audiencia al Ministerio Fiscal cuando estén comprometidos los intereses de los meno-
res o personas con capacidad modificada judicialmente.

TÍTULO IV

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELATIVOS AL DERECHO SUCESORIO

CAPÍTULO I

DEL ALBACEAZGO

Artículo 91 Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.

1. En los casos en los que con arreglo a la legislación civil resulte necesario, será de aplicación lo previsto en este 
capítulo:

1.º Para los casos de renuncia del albacea a su cargo o de prórroga del plazo del albaceazgo.

2.º Para la remoción de su cargo.

3.º Para la rendición de cuentas del albacea.

4.º Para la obtención de autorización para que el albacea pueda efectuar actos de disposición sobre bienes de la 
herencia.

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador cuando la 
cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.

3. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a las normas comunes de esta 
Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o residencia habitual del causante, o de donde estuviere la 
mayor parte de su

patrimonio, con independencia de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que hubiera 
fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del solicitante. En defecto de todos ellos, será competente el 
Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del solicitante.

4. La decisión de estos expedientes corresponderá al Juez, salvo la resolución de los supuestos previstos en el número 
1.º del apartado 1 de este artículo, que corresponderá al Secretario judicial.

CAPÍTULO II

DE LOS CONTADORES-PARTIDORES DATIVOS

Artículo 92 Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.
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1. Será de aplicación lo previsto en este capítulo:

a) Para la designación del contador partidor dativo en los casos previstos en el artículo 1057 del Código Civil.

b) Para los casos de renuncia del contador-partidor nombrado o de prórroga del plazo fijado para la realización de su 
encargo.

c) Para la aprobación de la partición realizada por el contador-partidor cuando resulte necesario por no haber sido 
confirmada expresamente por todos los herederos y legatarios.

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador cuando la 
cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.

3. La tramitación y decisión de estos expedientes, que se ajustará a las normas comunes de esta Ley y a lo dispuesto en 
el Código Civil, corresponderá al Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o residencia 
habitual del causante, o de donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección 
del solicitante. En defecto de todos ellos, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del 
solicitante.

CAPÍTULO III

DE LA ACEPTACIÓN Y REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA

Artículo 93 Ámbito de aplicación.

1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, conforme a la ley, la validez de la acepta-
ción o repudiación de la herencia necesite autorización o aprobación judicial.

2. En todo caso, precisarán autorización judicial:

a) Los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o legados en nombre de sus hijos menores 
de 16 años, o si aun siendo mayores de esa edad, sin llegar a la mayoría, no prestaren su consentimiento.

b) Los tutores, y en su caso, los defensores judiciales, para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o 
legado o para repudiar los mismos.

c) Los acreedores del heredero que hubiere repudiado la herencia a la que hubiere sido llamado en perjuicio de aque-
llos, para aceptar la herencia en su nombre.

3. Asimismo, será necesaria la aprobación judicial para la eficacia de la repudiación de la herencia realizada por los 
legítimos representantes de las asociaciones, corporaciones y fundaciones capaces de adquirir.

Artículo 94 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a las normas comunes de esta 
Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o, en su defecto, de la última residencia del causante y, si lo 
hubiere tenido en país extranjero, el del lugar de su último domicilio en España o donde estuviere la mayor parte de 
sus bienes, a elección del solicitante.

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación de los llamados a la herencia, ellos mismos 
representados por el Ministerio Fiscal si fueran menores o tuvieren la capacidad modificada judicialmente, su defen-
sor judicial si no se le hubiera dado la autorización en el nombramiento y los acreedores del heredero que hubiera 
repudiado la herencia.

3. Será necesaria la intervención del Ministerio Fiscal en los casos establecidos en las letras a) y b) del apartado 2 del 
artículo 93.

4. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador cuando la 
cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.
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Artículo 95 Resolución.

1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los intereses de los llamados a la 
herencia, resolverá concediendo o denegando la autorización o aprobación solicitada.

2. En el caso de haberse solicitado autorización o aprobación para aceptar sin beneficio de inventario o repudiar la 
herencia, si no fuera concedida por el Juez, sólo podrá ser aceptada a beneficio de inventario.

3. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos.

TÍTULO V

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELATIVOS AL DERECHO DE OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

DE LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CUANDO PROCEDA

Artículo 96 Ámbito de aplicación.

Cuando, conforme al artículo 1128 del Código Civil o cualquier otra disposición legal, proceda que se señale judicial-
mente el plazo para el cumplimiento de una obligación a instancia de alguno de los sujetos de la misma, se seguirán 
las normas comunes de la presente Ley.

Artículo 97 Competencia y postulación.

1. La tramitación y resolución del presente expediente corresponderá al Juez de Primera Instancia del domicilio del 
deudor. Si la relación trabada fuera entre un

consumidor o usuario y un empresario o profesional y éste fuera el deudor de la prestación, la competencia podrá 
corresponder también al Juez de Primera Instancia del domicilio del acreedor, a elección de éste.

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará a los interesados a una 
vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal.

CAPÍTULO II

DE LA CONSIGNACIÓN

Artículo 98 Ámbito de aplicación, competencia y postulación.

1. Se aplicará lo dispuesto en este Capítulo en los casos en que, procediendo la consignación conforme a la ley, se 
realice ante el órgano judicial.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia correspondiente al lugar donde deba cumplirse la obligación y, si 
pudiera cumplirse en distintos lugares, cualquiera de ellos a elección del solicitante. En su defecto, será competente 
el que corresponda al domicilio del deudor.

3. Para la actuación en el presente expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 99 Tramitación.

1. El que promueva la consignación judicial expresará en su solicitud los datos y circunstancias de identificación de los 
interesados en la obligación a que se refiera la consignación, el domicilio o los domicilios en que puedan ser citados, 
así como las razones de esta, todo lo relativo al objeto de la consignación, su puesta a disposición del órgano judicial 
y, en su caso, lo que se solicite en cuanto a su depósito.

Asimismo, deberá acreditar haber efectuado el ofrecimiento de pago, si procediera, y en todo caso el anuncio de la 
consignación al acreedor y demás interesados en la obligación.
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Con la solicitud se habrá de efectuar la puesta a disposición de la cosa debida, sin perjuicio de que posteriormente 
pueda designarse como depositario al propio promotor.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios, el Secretario judicial dictará decreto que así lo declare y man-
dará devolver al promotor lo consignado.

En caso contrario, admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste notificará a los interesados la existencia de la 
consignación, a los efectos de que en el plazo de diez días retiren la cosa debida o realicen las alegaciones que consi-
deren oportunas. Igualmente adoptará las medidas oportunas en cuanto al depósito de la cosa debida.

3. Cuando los interesados comparecidos retirasen la cosa debida aceptando expresamente la consignación, el Se-
cretario judicial dictará decreto teniéndola por aceptada, con los efectos legales procedentes, mandando cancelar la 
obligación y, en su caso, la garantía, si así lo solicitara el promotor.

4. Si transcurrido el plazo no procedieran a retirar la cosa debida, no realizaran ninguna alegación o rechazaran la 
consignación, se dará traslado al promotor para que inste, en el plazo de cinco días, la devolución de lo consignado o 
el mantenimiento de

la consignación.

En el caso de que el promotor solicitara la devolución de lo consignado, se dará traslado de la petición al acreedor 
por cinco días, y si le autorizara a retirarlo, el Secretario judicial dictará decreto acordando el archivo del expediente 
y el acreedor perderá toda preferencia que tuviere sobre la cosa y los copromotores y fiadores quedarán libres. Si la 
cosa fuera retirada por la exclusiva voluntad del promotor, el archivo del expediente dejará subsistente la obligación.

Cuando el promotor instara el mantenimiento de la consignación, el Secretario judicial citará al promotor, al acreedor 
y a aquellos que pudieran estar interesados a una comparecencia a celebrar ante el Juez, en la que serán oídos y se 
practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

5. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, la obligación y la concurrencia en la consignación de los requi-
sitos que correspondan, resolverá declarando o no estar bien hecha la misma.

Si la resolución tuviere por bien hecha la consignación, ésta producirá los efectos legales procedentes, se entregará 
al acreedor la cosa consignada y se mandará cancelar la obligación si el promotor lo solicitare. En caso contrario, la 
obligación subsistirá y se devolverá al promotor lo consignado.

6. Los gastos ocasionados por la consignación serán de cuenta del acreedor si fuera aceptada o se declarase estar 
bien hecha. Esos gastos serán de cuenta del promotor si fuera declarada improcedente o retirase la cosa consignada.

TÍTULO VI

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RELATIVOS A LOS DERECHOS REALES

CAPÍTULO I

DE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL AL USUFRUCTUARIO PARA RECLAMAR CRÉDITOS VENCIDOS QUE FORMEN PARTE DEL 
USUFRUCTO

Artículo 100 Ámbito de aplicación.

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en los supuestos en los que el usufructuario pretenda reclamar y cobrar 
por sí los créditos vencidos que formen parte del usufructo, cuando esté dispensado de prestar fianza o no hubiese 
podido constituirla, o la constituida no fuese suficiente y no cuente con la autorización del propietario para hacerlo, 
así como para poner a interés el capital obtenido con dicha reclamación si no contara con el acuerdo del propietario.

Artículo 101 Competencia y postulación.

1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a las normas comunes de la pre-
sente Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o en su defecto, de la última residencia del solicitante.

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador.
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Artículo 102 Solicitud.

El expediente se iniciará mediante solicitud del usufructuario, a la que se acompañarán los documentos o medios de 
prueba que acrediten su derecho, la existencia del crédito vencido que se pretenda reclamar o, en su caso, el importe 
cobrado al realizar el mismo y que pretenda poner a interés y la falta de la autorización del propietario. En el supuesto 
de que solicitara la autorización para poner a interés el capital obtenido tras cobrar el crédito vencido, deberá ofrecer 
garantías suficientes para conservar su integridad.

Artículo 103 Tramitación y resolución.

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la comparecencia al promotor, al propietario y 
a aquellos que pudieran estar interesados en el cobro del crédito, quienes serán oídos por este orden. Posteriormen-
te, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando la conveniencia del cobro del crédito que forma par-
te del usufructo o de la inversión del capital obtenido, resolverá concediendo o denegando la autorización solicitada.

Si la autorización otorgada fuera para cobrar un crédito vencido que forme parte del usufructo, deberá establecerse 
la obligación del usufructuario de informar periódicamente, dentro de los plazos otorgados, al Tribunal sobre las ges-
tiones realizadas, así como del resultado final.

Pero si la autorización lo fuera para poner a interés el capital obtenido por el cobro de ese crédito, la resolución deberá 
contener las garantías a establecer por el usufructuario para conservar la integridad del capital.

CAPÍTULO II

DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE FINCAS NO INSCRITAS

Artículo 104 Ámbito de aplicación.

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo cuando se pretenda obtener el deslinde de fincas que no estuvieran 
inscritas en el Registro de la Propiedad. Tratándose de fincas inscritas, se aplicará lo dispuesto en la legislación hipo-
tecaria.

Tampoco resultarán de aplicación a los inmuebles cuya titularidad corresponda a las Administraciones Públicas, cuyo 
deslinde se practicará conforme a su legislación específica.

Artículo 105 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente al lugar donde estuviera situada la finca o la mayor parte de ella.

2. Se iniciará el expediente a instancia del titular del dominio de la finca o, de ser varios, de cualquiera de ellos, o del 
titular de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la misma.

3. En la tramitación del presente expediente será preceptiva la intervención de Abogado si el valor de la finca fuera 
superior a 6.000 euros.

Artículo 106 Solicitud y tramitación.

1. El expediente se iniciará mediante escrito en el que se harán constar las circunstancias tanto de la finca que se 
pretende deslindar como las colindantes, así como los datos identificativos de los titulares de una y otras, incluidos los 
catastrales, con su domicilio si fuera conocido por el solicitante. Cuando el deslinde solicitado no se refiriera a la tota-
lidad del perímetro de la finca, se determinará la parte a que haya de contraerse. Respecto de las fincas colindantes 
que aparezcan inscritas en el Registro de la Propiedad, deberá aportarse igualmente certificación registral.

El solicitante del deslinde deberá aportar, en todo caso, la certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca objeto 
del deslinde y de las colindantes, así como los documentos o justificantes que sirvan de fundamento a su pretensión. 
Además, en caso de que el promotor manifieste que la representación gráfica catastral no coincide con la del deslinde 
solicitado, deberá aportar representación gráfica georreferenciada del mismo. En todo caso, la representación gráfica 
alternativa habrá de respetar el resto de la delimitación de las fincas afectadas que resulten de la cartografía catastral 
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en lo no afectado por el deslinde. Dicha representación gráfica deberá estar debidamente georreferenciada y suscrita 
por técnico competente, de modo que permita su incorporación al Catastro una vez practicado el deslinde.

2. El Secretario judicial, admitida la solicitud, comunicará el inicio del expediente a todos los interesados, quienes, en 
el plazo de quince días, podrán hacer las alegaciones y presentar las pruebas que estimen procedentes. Transcurrido 
el plazo, el Secretario judicial dará traslado a dichos interesados de toda la documentación aportada y les citará al acto 
de deslinde a celebrar en el plazo de treinta días para buscar la avenencia entre ellos.

No se suspenderá la práctica del deslinde por la falta de asistencia de alguno de los dueños colindantes, quedando 
a salvo su derecho para demandar, en el juicio declarativo que corresponda, la posesión o propiedad de las que se 
creyese despojado en virtud del deslinde. De la misma forma, si antes de la comparecencia, el dueño de alguna de 
las fincas colindantes se opusiera al deslinde, archivará el expediente en relación a la parte de la finca lindante con 
la del opositor, reservando a las partes su derecho para que lo ejerciten en el juicio declarativo que corresponda, y 
continuará con el resto.

Artículo 107 Resolución.

1. De lograrse el acuerdo, entre todos los interesados o parte de ellos, el Secretario judicial hará constar en un acta 
todo cuanto acuerden y que el acto terminó con avenencia total o parcial respecto de alguno o algunos de los linderos, 
así como los términos de la misma, debiendo ser firmada por los comparecientes. Si no pudiere conseguirse acuerdo 
alguno, se hará constar que el acto terminó sin avenencia.

2. Finalizado el acto, el Secretario judicial dictará decreto haciendo constar la avenencia, o que fue parcial respecto de 
alguno o algunos de los linderos, o que se celebró sin avenencia, acordándose el archivo definitivo de las actuaciones. 
Al decreto se incorporará el acta y, en todo caso, la certificación catastral descriptiva y gráfica y, en el supuesto de 
discordancia con esta, la representación gráfica alternativa aportada.

3. El Secretario judicial remitirá testimonio del acta y del decreto al Catastro a los efectos de que puedan realizarse por 
este, en su caso, las alteraciones catastrales que

correspondan, según su normativa reguladora.

TÍTULO VII

DE LOS EXPEDIENTES DE SUBASTAS VOLUNTARIAS

Artículo 108 Ámbito de aplicación.

Se aplicarán las disposiciones de este título siempre que deba procederse, fuera de un procedimiento de apremio, a la 
enajenación en subasta de bienes o derechos determinados, a instancia del propio interesado.

Artículo 109 Competencia y postulación.

1. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda al domicilio del titular, y si fueran varios titulares, 
el correspondiente a cualquiera de ellos. Tratándose de bienes inmuebles será competente el del lugar donde éstos 
radiquen.

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 110 Solicitud.

1. Será necesario solicitud de iniciación del expediente, con la identificación y estado del bien o derecho, que deberá 
ir acompañada de los documentos siguientes:

a) Los que permitan acreditar la capacidad legal para contratar del solicitante.

b) Los que acrediten su poder de disposición sobre el objeto o derecho de la subasta. Cuando se trate de bienes o 
derechos registrables, se acompañará certificación registral de dominio y cargas.

c) El pliego de condiciones particulares con arreglo a las cuales haya de celebrarse la subasta y en donde se recogerá 
la valoración de los bienes o derechos a subastar.
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2. En caso de existir arrendatarios u ocupantes del inmueble de cuya enajenación se trate, el solicitante deberá iden-
tificarlos en su solicitud inicial, procediéndose en tal caso, en la forma prescrita en el artículo 661 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

3. En la solicitud podrá pedirse al Secretario judicial que acuerde la venta del bien o derecho por persona o entidad 
especializada. De estimarse procedente, el Secretario judicial acordará dicha venta con sujeción a lo establecido en al 
artículo 641 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto sea compatible con las disposiciones de este Título.

Artículo 111 Tramitación.

1. El Secretario judicial, antes de resolver sobre la solicitud, consultará el Registro Público Concursal a los efectos 
previstos en la legislación especial.

2. A la vista de la documentación, resolverá lo que proceda sobre la celebración de la subasta.

Si acordare su procedencia, el Secretario judicial pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la existencia 
del expediente con expresa especificación del número de identificación fiscal del titular persona física o jurídica cuyo 
bien vaya a ser objeto de la subasta. El Registro Público Concursal notificará al Juzgado que esté conociendo del expe-
diente la práctica de cualquier asiento que se lleve a cabo asociado al número de identificación fiscal notificado a los 
efectos previstos en la legislación concursal.

El Secretario judicial pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la

finalización del expediente cuando la misma se produzca.

3. Acordada su celebración, si se tratare de la subasta de un bien inmueble o derecho real inscrito en el Registro de la 
Propiedad o bienes muebles sujetos a un régimen de publicidad registral similar al de aquéllos, el Secretario judicial 
solicitará por procedimientos electrónicos certificación registral de dominio y cargas. El Registrador de la propiedad 
expedirá la certificación con información continuada por igual medio y hará constar por nota al margen del bien o 
derecho esta circunstancia. Esta nota producirá el efecto de indicar la situación de venta en subasta del bien o derecho 
y caducará a los seis meses de su fecha salvo que con anterioridad el Secretario judicial notifique al Registrador el 
cierre del expediente o su suspensión, en cuyo caso el plazo se computará desde que el Secretario judicial notifique 
su reanudación.

El Registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Secretario judicial y al Portal de Subastas de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado el hecho de haberse presentado otro u otros títulos que afecten o modifi-
quen la información inicial.

El portal de subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de modo inmediato para su traslado a los 
que consulten su contenido.

4. La subasta se llevara a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín 
Oficial del Estado, bajo la responsabilidad del Secretario judicial, por lo que serán de aplicación las disposiciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil al respecto, en cuanto sean compatibles con lo previsto en este Título.

5. La publicidad y celebración de la subasta se ajustará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil en todo aque-
llo que no esté previsto en el pliego de condiciones particulares. En los edictos se expresará el pliego de condiciones.

6. Terminada la subasta, el Secretario judicial, mediante decreto, aprobará el remate en favor del único o mejor postor, 
siempre y cuando cubra el tipo mínimo que hubiera fijado el solicitante o no se hubiere reservado expresamente el 
derecho a aprobarla, en cuyo caso se le dará vista del expediente para que en el término de tres días pida lo que le 
interese. Igual comunicación se le dará en el caso de que por algún licitador se hiciere la oferta de aceptar el remate 
modificando algunas de las condiciones.

Si el solicitante aprueba el remate o acepta la proposición, se resolverá teniendo por aprobado el remate en favor del 
licitador de la misma.

7. Cuando en la subasta no hubiere ningún postor o el solicitante no hubiera aceptado la proposición, se sobreseerá 
el expediente.

8. El decreto de adjudicación contendrá la descripción del bien o derecho, la identificación de los intervinientes, expre-
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sión de las condiciones de la adjudicación y los demás requisitos necesarios, en su caso, para la inscripción registral. 
Un testimonio de dicha resolución, que se entregará al adjudicatario, será título suficiente para la práctica de las ins-
cripciones registrales que, en su caso, correspondan.

TÍTULO VIII

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA MERCANTIL

CAPÍTULO I

DE LA EXHIBICIÓN DE LIBROS DE LAS PERSONAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD

Artículo 112 Ámbito de aplicación.

La exhibición de libros, documentos y soportes contables de la persona obligada a llevarlos, en los casos en los que 
proceda conforme a la ley y con el alcance que éstas determinen, se podrá solicitar mediante este expediente, siem-
pre que no exista norma especial aplicable al caso.

Artículo 113 Competencia y postulación.

1. La competencia corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio de la persona obligada a la exhibición, o del 
establecimiento a cuya contabilidad se refieran los libros y documentos de cuya exhibición se trate.

2. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 114 Tramitación.

1. La solicitud se tramitará con arreglo a las normas comunes reguladas en esta Ley, debiendo constar el derecho o 
interés legítimo del solicitante y especificando los asientos que deben ser examinados o su contenido en la forma más 
exacta posible, así como el objeto y finalidad de la solicitud.

Admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a una comparecencia ante el Juez a quienes hayan de inter-
venir en el expediente. El Juez resolverá sobre la solicitud motivadamente en la propia comparecencia, documentán-
dose con posterioridad por el Secretario judicial, o en los cinco días siguientes a su finalización mediante auto.

2. Si se estimare la solicitud, se ordenará que se pongan de manifiesto los libros y documentos que proceda examinar, 
especificando el alcance de la exhibición, requiriendo a tal fin a la persona obligada y señalando día y hora para la 
exhibición. Si se solicitase por el requerido algún horario concreto con el fin de no perturbar sus actividades, el Juez 
acordará lo que proceda, oídos los interesados. De manera motivada, y con carácter excepcional, el Juez podrá recla-
mar que se presenten en el Juzgado los libros o su soporte informático, siempre que se especifiquen los asientos que 
deben ser examinados.

Artículo 115 Forma de realizar la exhibición.

1. La persona obligada a la exhibición tiene el deber de colaborar y facilitar el acceso a la documentación requerida 
para que el solicitante pueda proceder a su examen.

2. La exhibición se realizará ante el Secretario judicial en el domicilio o establecimiento de la persona obligada a llevar 
los libros, o mediante su aportación en

soporte informático si así se hubiera acordado, y el solicitante podrá examinar los libros, documentos o soportes espe-
cificados por sí o con la colaboración de los expertos que haya designado en su solicitud y que el Juez haya autorizado, 
levantándose por el Secretario judicial acta de lo actuado.

Artículo 116 Multas coercitivas.

1. Si la persona obligada a la exhibición se negara injustificadamente, obstaculizara o quebrantara el deber de colabo-
rar y facilitar el acceso a la documentación solicitada, será requerida por el Secretario judicial, a instancia del solicitan-
te, para que lo haga y se abstenga de reiterar el quebrantamiento, con apercibimiento de la imposición de multa y de 
incurrir en un delito de desobediencia a la autoridad judicial.
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2. Si el incumplimiento persistiere, el Secretario judicial, tras oír al requerido, para asegurar el cumplimiento de la 
orden, podrá imponer mediante decreto y respetando el principio de proporcionalidad, multas coercitivas de hasta 
300 euros al día, que se ingresarán en el Tesoro Público.

Para determinar la cuantía de la multa el Secretario judicial deberá tener en cuenta las circunstancias del hecho de que 
se trate, así como los perjuicios que al otro interesado se hubieren podido causar.

CAPÍTULO II

DE LA CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES

Artículo 117 Ámbito de aplicación.

El expediente previsto en este capítulo se aplicará en todos los casos en que las leyes permitan solicitar la convocatoria 
de una junta general, sea ordinaria o extraordinaria.

Artículo 118 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad a la que se haga referencia.

2. Podrá solicitar la convocatoria quien resulte legitimado para ello por las correspondientes leyes.

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 119 Tramitación.

1. El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la convocatoria de la junta, en donde se hará constar la 
concurrencia de los requisitos exigidos legalmente en cada caso, acompañando los estatutos, los documentos que 
justifiquen la legitimación y el cumplimiento de dichos requisitos.

2. Si la junta fuera ordinaria, la solicitud deberá fundamentarse en que no se ha reunido dentro de los plazos legal-
mente establecidos. Si la junta solicitada fuera extraordinaria, se expresarán los motivos de la solicitud y el orden del 
día que se solicita.

3. También se podrá solicitar en el escrito que se designe un presidente y secretario para la junta distintos de los que 
corresponda estatutariamente.

4. Admitida la solicitud, el Secretario judicial señalará día y hora para la

comparecencia, a la que se citará al órgano de administración.

5. Si accediere a lo solicitado, convocará la junta general en el plazo de un mes desde que hubiera sido formulada la 
solicitud, indicando lugar, día y hora para la celebración, así como el orden del día, y designará al presidente y secre-
tario de la misma. El lugar establecido deberá ser el fijado en los Estatutos, y si no lo estuviera deberá estar dentro del 
término municipal donde radique el domicilio de la sociedad.

Si se solicitare simultáneamente la celebración de una junta ordinaria y extraordinaria podrá acordarse que se cele-
bren conjuntamente.

Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la junta general no cabrá recurso alguno.

6. Una vez obtenida la aceptación de quien haya sido designado para presidirla, la resolución convocando a la junta 
deberá ser notificada al solicitante y al administrador.

En caso de no aceptación de la persona designada, el Secretario judicial nombrará a otra que la sustituya.

CAPÍTULO III

DEL NOMBRAMIENTO Y REVOCACIÓN DE LIQUIDADOR, AUDITOR O INTERVENTOR DE UNA ENTIDAD

Artículo 120 Ámbito de aplicación.
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En todos aquellos casos en que la ley prevea la posibilidad de solicitar al Secretario judicial el nombramiento de liqui-
dador, auditor o interventor, se seguirá el expediente previsto en este Capítulo.

Para la revocación o cese de los nombramientos, cuando sea necesario que se realice por el Secretario judicial, se 
seguirá el mismo expediente.

Artículo 121 Competencia, legitimación y postulación.

1. La competencia para el nombramiento de liquidador, auditor e interventor corresponderá al Juzgado de lo Mercan-
til del domicilio social de la entidad a la que se haga referencia.

2. Podrá solicitar el nombramiento de liquidador, auditor o interventor quien resulte legitimado para ello por las co-
rrespondientes leyes.

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 122 Tramitación.

1. El expediente se iniciará mediante escrito en que se solicitará el nombramiento de liquidador, auditor e interventor 
y se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos legalmente en cada caso, acompañando los documentos 
en que se apoye la solicitud.

2. Examinada la solicitud y la documentación aportada, el Secretario judicial convocará a una comparecencia, citando 
a los interesados que, conforme a la ley, hayan de intervenir en el expediente. Los administradores que no hubieran 
promovido el expediente serán citados a dicha comparecencia y se les dará traslado del escrito de solicitud.

Artículo 123 Resolución y aceptación del cargo.

1. El Secretario judicial resolverá el expediente por medio de decreto, que dictará en el plazo de cinco días a contar 
desde la terminación de la comparecencia.

2. La decisión se notificará a los nombrados para la aceptación del cargo. Aceptado el nombramiento, se les proveerá 
de la acreditación correspondiente.

3. El testimonio de la resolución se remitirá al Registro Mercantil que corresponda para su inscripción.

CAPÍTULO IV

DE LA REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y DE LA AMORTIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES O ACCIONES

Artículo 124 Ámbito de aplicación, competencia y postulación.

1. En todos aquellos casos en que la ley prevea la posibilidad de solicitar al Secretario judicial la reducción de capital 
social o la amortización o enajenación de las participaciones o acciones de una sociedad, se seguirá el expediente 
general previsto en esta Ley.

2. La competencia corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad a la que se haga refe-
rencia.

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

CAPÍTULO V

DE LA DISOLUCIÓN JUDICIAL DE SOCIEDADES

Artículo 125 Ámbito de aplicación.

Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo a la disolución judicial de una sociedad en los casos en que pro-
ceda conforme a la ley.

Artículo 126 Competencia, legitimación y postulación.



744

1. La competencia para proceder a la disolución judicial de una sociedad corresponderá al Juzgado de lo Mercantil de 
su domicilio social.

2. Están legitimados para instar la disolución judicial de la sociedad los administradores, los socios y cualquier inte-
resado.

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 127 Tramitación.

1. El expediente se iniciará mediante escrito en que se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos legalmen-
te para proceder a la disolución judicial de la sociedad, acompañando los documentos en que se apoye la solicitud.

Cuando la solicitud se presente por un sujeto legitimado distinto de los administradores, se deberá acreditar que se 
ha procedido a notificar a la sociedad la solicitud de disolución.

2. El Secretario judicial dará traslado del escrito a los administradores, si no hubieran promovido el expediente, y 
convocará una comparecencia citando a éstos y a

los demás interesados que, conforme a la ley, hayan de intervenir en el expediente.

Artículo 128 Resolución.

1. El Juez resolverá el expediente por medio de auto en el plazo de cinco días a contar desde la terminación de la 
comparecencia.

2. En el supuesto de que el Juez declare disuelta la sociedad, el auto incluirá la designación de las personas que vayan 
a desempeñar el cargo de liquidadores, y un testimonio del mismo se remitirá al Registro Mercantil que corresponda 
para su inscripción.

CAPÍTULO VI

DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS

Artículo 129 Ámbito de aplicación.

El expediente previsto en este capítulo se aplicará en todos los casos en que las leyes permitan solicitar la convocatoria 
de una asamblea general de obligacionistas.

Artículo 130 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad emisora de las obligaciones.

2. Podrá solicitar la convocatoria quien resulte legitimado para ello de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 131 Tramitación.

1. El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la convocatoria de la asamblea, en donde se hará constar la 
concurrencia de los requisitos exigidos legalmente en cada caso, acompañando los estatutos sociales y, en su caso, 
el reglamento del sindicato, los documentos que justifiquen la legitimación y el cumplimiento de dichos requisitos.

Admitida la solicitud, el Secretario judicial señalará día y hora para la comparecencia, a la que citará al comisario de-
signado en la escritura de emisión y a los promotores de la asamblea.

2. Celebrada la comparecencia, dictará decreto en el que, si procede, convocará la asamblea general de obligacionistas 
para la constitución del Sindicato de Obligacionistas, pudiendo designar un nuevo comisario en sustitución del que no 
hubiera cumplido con su obligación de convocar la asamblea.

Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la asamblea general no cabrá recurso alguno.
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3. El Secretario judicial convocará la asamblea en el plazo de un mes desde que hubiera sido formulada la solicitud, 
indicando lugar, día y hora para la celebración, así como el orden del día, de conformidad con el reglamento del sindi-
cato y el contenido de la solicitud.

CAPÍTULO VII

DEL ROBO, HURTO, EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DE TÍTULO VALOR O REPRESENTACIÓN DE PARTES DE SOCIO

Artículo 132 Ámbito de aplicación.

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo cuando se solicite la adopción de las medidas previstas en la legislación 
mercantil en los casos de robo, hurto, extravío o destrucción de títulos valor o de representación de partes de socio.

Artículo 133 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del lugar de pago cuando se trate de un título de crédito, del lugar de 
depósito en el caso de títulos de depósito, o el del lugar del domicilio de la entidad emisora cuando los títulos fueran 
valores mobiliarios, según proceda.

2. Estarán legitimados para iniciar el expediente regulado en este Capítulo los poseedores legítimos de los títulos que 
hubieren sido desposeídos de los mismos, así como los que hubieren sufrido su destrucción o extravío.

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 134 Denuncia del hecho en el caso de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales.

1. Podrá el legitimado según el artículo anterior, si su valor estuviere admitido a negociación en alguna Bolsa u otro 
mercado secundario oficial, dirigirse a la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente al domici-
lio de la entidad emisora para denunciar el robo, hurto, destrucción o extravío del título.

2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente lo comunicará a las restantes Sociedades Rec-
toras, que lo publicarán en el tablón de anuncios para impedir la transmisión del título o títulos afectados. Igualmente, 
se publicará la denuncia en el «Boletín Oficial del Estado» y, si lo solicitara el denunciante, en un periódico de gran 
circulación a su elección.

3. El denunciante deberá solicitar la iniciación del expediente regulado en este Capítulo en el plazo máximo de nueve 
días a contar desde la formalización de la denuncia.

4. Si no se notificase a la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial la incoación del expediente, levantará la 
interdicción de los valores, lo comunicará a las Sociedades Rectoras de las restantes Bolsas o mercados oficiales y lo 
hará público mediante su fijación en el tablón de anuncios.

Artículo 135 Tramitación.

1. El expediente se iniciará mediante un escrito en el que el interesado justificará su legitimación para promoverlo. Si 
se hubiere denunciado la desposesión del valor ante la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspon-
diente, deberá hacerse constar, expresando la fecha de la presentación de la denuncia.

2. Incoado el expediente, el Secretario judicial lo comunicará al emisor de los valores y, si se tratara de un título ad-
mitido a negociación, a la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente, a los efectos previstos 
en el artículo

anterior.

3. El Secretario judicial acordará el anuncio de la incoación del expediente en el «Boletín Oficial del Estado» y en un 
periódico de gran circulación en su provincia y dispondrá la citación de quien pueda estar interesado en el expediente.

4. Celebrada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto en el que se pronunciará acerca de la prohibición 
de negociar o transmitir los valores, de la suspensión del pago del capital, intereses o dividendos, o bien del depósito 
de las mercancías, según proceda en atención al título de que se trate y, en su caso, ratificará la prohibición de nego-
ciación acordada por la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente.
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se tratase de un título de tradición, no procederá el 
depósito de las mercancías si fueran de imposible, difícil o muy costosa conservación o corrieran el peligro de sufrir 
grave deterioro o de disminuir considerablemente de valor. En ese caso, el Secretario judicial instará al porteador o al 
depositario, previa audiencia del tenedor del título, que entregue las mercancías al solicitante si éste hubiera prestado 
caución suficiente por el valor de las mercancías depositadas, más la eventual indemnización de los daños y perjuicios 
al tenedor del título si se acreditara posteriormente que el solicitante no tenía derecho a la entrega.

6. A petición del solicitante, el Secretario judicial podrá nombrar un administrador para el ejercicio de los derechos de 
asistencia y de voto a las juntas generales y especiales de accionistas correspondientes a los títulos que fueran valores 
mobiliarios, así como para la impugnación de los acuerdos sociales. La retribución del nombrado correrá a cargo del 
solicitante.

7. Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya suscitado controversia, el Secretario judicial autorizará al que 
promovió el expediente a cobrar los rendimientos que produzca el título, comunicándoselo, a instancia de éste, al 
emisor para que pueda proceder a su pago.

El Secretario judicial podrá, si lo considera oportuno, exigir al perceptor de los rendimientos una fianza que garantice, 
en su caso, la devolución de los mismos.

8. Transcurrido el plazo de un año sin mediar oposición, el Secretario judicial ordenará al emisor la expedición de 
nuevos títulos que se entregarán al solicitante.

9. En ningún caso procederá la anulación del título o títulos, si el tenedor actual que formule oposición los hubiera 
adquirido de buena fe conforme a la ley de circulación del propio título.

En caso de que no fuera procedente la anulación del título o títulos, quien hubiera sido tenedor legítimo en el mo-
mento de la pérdida de la posesión tendrá las acciones civiles o penales que correspondan contra aquella persona que 
hubiera adquirido de mala fe la posesión del documento.

CAPÍTULO VIII

DEL NOMBRAMIENTO DE PERITO EN LOS CONTRATOS DE SEGURO

Artículo 136 Ámbito de aplicación.

Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo cuando en el contrato de seguro, conforme a su legislación es-
pecífica, no haya acuerdo entre los peritos nombrados por el asegurador y el asegurado para determinar los daños 
producidos y

aquéllos no estén conformes con la designación de un tercero.

Artículo 137 Competencia, legitimación y postulación.

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de lo Mercantil del lugar del domicilio del 
asegurado.

2. Podrán promover este expediente cualquiera de las partes del contrato de seguro o ambas conjuntamente.

3. En la tramitación de este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Artículo 138 Tramitación.

1. Se iniciará el expediente mediante escrito presentado por cualquiera de los interesados en el que se hará constar 
el hecho de la discordia de los peritos designados por los interesados para valorar los daños sufridos, solicitando el 
nombramiento de un tercer perito. Al escrito se acompañará la póliza de seguro y los dictámenes de los peritos.

2. Admitida a trámite la solicitud, se convocará a una comparecencia, en la que el Secretario judicial instará a los 
interesados a que se pongan de acuerdo en el nombramiento de otro perito y, si no hubiere acuerdo, procederá a 
nombrarlo con arreglo a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Verificado el nombramiento, se hará saber al designado para que manifieste si acepta o no el cargo, lo que podrá 
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realizar alegando justa causa.

4. Aceptado el cargo, se le proveerá del consiguiente nombramiento, debiendo emitir el dictamen en el plazo de trein-
ta días, el cual se incorporará al expediente, dándose por finalizado el mismo.

TÍTULO IX

DE LA CONCILIACIÓN

Artículo 139 Procedencia de la conciliación.

1. Se podrá intentar la conciliación con arreglo a las previsiones de este Título para alcanzar un acuerdo con el fin de 
evitar un pleito.

La utilización de este expediente para finalidades distintas de la prevista en el párrafo anterior y que suponga un ma-
nifiesto abuso de derecho o entrañe fraude de ley o procesal tendrá como consecuencia la inadmisión de plano de la 
petición.

2. No se admitirán a trámite las peticiones de conciliación que se formulen en relación con:

1.º Los juicios en que estén interesados los menores y las personas con capacidad modificada judicialmente para la 
libre administración de sus bienes.

2.º Los juicios en que estén interesados el Estado, las Comunidades Autónomas y las demás Administraciones públi-
cas, Corporaciones o Instituciones de igual naturaleza.

3.º El proceso de reclamación de responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados.

4.º En general, los que se promuevan sobre materias no susceptibles de transacción ni compromiso.

Artículo 140 Competencia.

1. Será competente para conocer de los actos de conciliación el Juez de Paz o el Secretario judicial del Juzgado de 
Primera Instancia o del Juzgado de lo Mercantil, cuando se trate de materias de su competencia, del domicilio del 
requerido. Si no lo tuviera en territorio nacional, el de su última residencia en España. No obstante lo anterior, si la 
cuantía de la petición fuera inferior a 6.000 euros y no se tratara de cuestiones atribuidas a los Juzgados de lo Mercan-
til la competencia corresponderá, en su caso a los Jueces de Paz.

Si el requerido fuere persona jurídica, será asimismo competente el del lugar del domicilio del solicitante, siempre que 
en dicho lugar tenga el requerido delegación, sucursal, establecimiento u oficina abierta al público o representante 
autorizado para actuar en nombre de la entidad, debiendo acreditar dicha circunstancia.

Si tras la realización de las correspondientes averiguaciones sobre el domicilio o residencia, éstas fueran infructuosas 
o el requerido de conciliación fuera localizado en otro partido judicial, el Secretario judicial dictará decreto o el Juez 
de Paz auto dando por terminado el expediente, haciendo constar tal circunstancia y reservando al solicitante de la 
conciliación el derecho a promover de nuevo el expediente ante el Juzgado competente.

2. Si se suscitaren cuestiones de competencia del Juzgado o de recusación del Secretario judicial o Juez de Paz ante 
quien se celebre el acto de conciliación, se tendrá por intentada la comparecencia sin más trámites.

Artículo 141 Solicitud.

1. El que intente la conciliación presentará ante el órgano competente solicitud por escrito en la que se consignarán 
los datos y circunstancias de identificación del solicitante y del requerido o requeridos de conciliación, el domicilio o 
los domicilios en que pueden ser citados, el objeto de la conciliación que se pretenda y la fecha, determinando con 
claridad y precisión cuál es el objeto de la avenencia.

El solicitante podrá igualmente formular su solicitud de conciliación cumplimentando unos impresos normalizados 
que, a tal efecto, se hallarán a su disposición en el órgano correspondiente.

2. Podrán acompañarse a la solicitud aquellos documentos que el solicitante considere oportunos.
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3. En los expedientes de conciliación no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 142 Admisión, señalamiento y citación.

1. El Secretario judicial o Juez de Paz, en los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se presente la solicitud, dictará 
resolución sobre su admisión y citará a los interesados, señalando el día y hora en que haya de tener lugar el acto de 
conciliación.

2. Entre la citación y el acto de conciliación deberán mediar al menos cinco días. En ningún caso podrá demorarse la 
celebración del acto de conciliación más de diez días desde la admisión de la solicitud.

Artículo 143 Efectos de la admisión.

La presentación con ulterior admisión de la solicitud de conciliación interrumpirá la prescripción, tanto adquisitiva 
como extintiva, en los términos y con los efectos establecidos en la ley, desde el momento de su presentación.

El plazo para la prescripción volverá a computarse desde que recaiga decreto del Secretario judicial o auto del Juez de 
Paz poniendo término al expediente.

Artículo 144 Comparecencia al acto de conciliación.

1. Las partes deberán comparecer por sí mismas o por medio de Procurador, siendo de aplicación las normas sobre 
representación recogidas en el Título I del Libro I de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Si no compareciere el solicitante ni alegare justa causa para no concurrir, se le tendrá por desistido y se archivará el 
expediente. El requerido podrá reclamar al solicitante la indemnización de los daños y perjuicios que su comparecen-
cia le haya originado, si el solicitante no acreditare que su incomparecencia se debió a justa causa. De la reclamación 
se dará traslado por cinco días al solicitante, y resolverá el Secretario judicial o el Juez de Paz, sin ulterior recurso, 
fijando, en su caso, la indemnización que corresponda.

3. Si el requerido de conciliación no compareciere ni alegare justa causa para no concurrir, se pondrá fin al acto, te-
niéndose la conciliación por intentada a todos los efectos legales. Si, siendo varios los requeridos, concurriese sólo 
alguno de ellos, se celebrará con él el acto y se tendrá por intentada la conciliación en cuanto a los restantes.

4. Si el Secretario judicial o el Juez de Paz, en su caso, considerase acreditada la justa causa alegada por el solicitante 
o requerido para no concurrir, se señalará nuevo día y hora para la celebración del acto de conciliación en el plazo de 
los cinco días siguientes a la decisión de suspender el acto.

Artículo 145 Celebración del acto de conciliación.

1. En el acto de conciliación expondrá su reclamación el solicitante, manifestando los fundamentos en que la apoye; 
contestará el requerido lo que crea conveniente y podrán los intervinientes exhibir o aportar cualquier documento 
en que funden sus alegaciones. Si no hubiera avenencia entre los interesados, el Secretario judicial o el Juez de Paz 
procurará avenirlos, permitiéndoles replicar y contrarreplicar, si quisieren y ello pudiere facilitar el acuerdo.

2. Si se alegare alguna cuestión que pueda impedir la válida prosecución del acto de conciliación se dará por termina-
do el acto y se tendrá por intentada la conciliación sin más trámites.

3. Si hubiere conformidad entre los interesados en todo o en parte del objeto de la conciliación, se hará constar deta-
lladamente en un acta todo cuanto acuerden y que el acto terminó con avenencia así como los términos de la misma, 
debiendo ser firmada por los comparecientes. Si no pudiere conseguirse acuerdo alguno, se hará constar que el acto 
terminó sin avenencia.

4. El desarrollo de la comparecencia se registrará, si fuera posible, en soporte apto para la grabación y reproducción 
del sonido y de la imagen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Finalizado el acto, el 
Secretario judicial dictará decreto o el Juez de Paz dictará auto haciendo constar la avenencia o, en su caso, que se 
intentó sin efecto o que se celebró sin avenencia, acordándose el archivo definitivo de las actuaciones.

Artículo 146 Testimonio y gastos.

Las partes podrán solicitar testimonio del acta que ponga fin al acto de conciliación.
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Los gastos que ocasionare el acto de conciliación serán de cuenta del que lo hubiere promovido.

Artículo 147 Ejecución.

1. A los efectos previstos en el artículo 517.2.9.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el testimonio del acta junto con el 
del decreto del Secretario judicial o del auto del Juez de Paz haciendo constar la avenencia de las partes en el acto de 
conciliación, llevará aparejada ejecución.

A otros efectos, lo convenido tendrá el valor y eficacia de un convenio consignado en documento público y solemne.

2. Será competente para la ejecución el mismo Juzgado que tramitó la conciliación cuando se trate de asuntos de la 
competencia del propio Juzgado. En los demás casos será competente para la ejecución el Juzgado de Primera Instan-
cia a quien hubiere correspondido conocer de la demanda.

3. La ejecución se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sen-
tencias y convenios judicialmente aprobados.

Artículo 148 Acción de nulidad.

1. Contra lo convenido en el acto de conciliación sólo podrá ejercitarse la acción de nulidad por las causas que invali-
dan los contratos.

2. La demanda ejercitando dicha acción deberá interponerse en un plazo de quince días desde que se celebró la conci-
liación ante el tribunal competente y se sustanciará por los trámites del juicio que corresponda a su materia o cuantía.

3. Acreditado el ejercicio de la acción de nulidad, quedará en suspenso la ejecución de lo convenido en el acto de 
conciliación hasta que se resuelva definitivamente sobre la acción ejercitada.

Disposición adicional primera. Referencias contenidas en la legislación.

1. Las referencias que efectúen leyes de fecha anterior a la presente a las competencias del Juez en relación con los 
asuntos de jurisdicción voluntaria, se entenderán hechas al Juez o al Secretario judicial con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 2 de esta Ley.

Asimismo, las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley relativas a la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en cuanto a asuntos de jurisdicción voluntaria, se entenderán hechas a la presente Ley.

2. Las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley a separación o divorcio judicial se entenderán 
hechas a separación o divorcio legal. En el mismo sentido las referencias existentes a «separación de hecho por mutuo 
acuerdo que conste fehacientemente» deberán entenderse a la separación notarial.

3. Las referencias realizadas en esta Ley al Código Civil o a la legislación civil deberá entenderse realizada también a las 
leyes civiles forales o especiales allí donde existan.

Disposición adicional segunda. Régimen jurídico aplicable al acogimiento de menores.

1. El expediente para la constitución del acogimiento de menores se regirá por las disposiciones comunes establecidas 
en la presente ley, con las siguientes especialidades:

a) Cuando requiera decisión judicial, será promovido por el Ministerio Fiscal o por la Entidad Pública correspondiente, 
debiendo contener la propuesta presentada por ésta las menciones establecidas en la legislación civil.

El Juez recabará el consentimiento de la Entidad Pública, si no fuera la promotora del expediente, de las personas que 
reciban al menor; y de éste, si fuere mayor de 12 años, así como de los progenitores que no estuvieren privados de la 
patria potestad ni suspendidos en su ejercicio o, en su caso, del tutor.

Los progenitores no podrán alegar en el expediente si hubo o no causa de desamparo o si, de haberla, ha mediado 
después la rehabilitación.

Obtenidos los consentimientos y realizadas las audiencias con la debida reserva, dictará la resolución que proceda en 
interés del menor en el plazo de cinco días.
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b) Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de los progenitores o tutores, agotados los medios 
previstos por el apartado 1 del artículo 156 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o si citados personalmente no compare-
cieran, se prescindirá del trámite y el Juez resolverá sobre el acogimiento.

c) Si los progenitores comunican al Tribunal que esté conociendo del correspondiente expediente que pretenden im-
pugnar la declaración de desamparo mediante la formulación de demanda, o promover el procedimiento a efectos de 
rehabilitación, el Secretario judicial, con suspensión del expediente, señalará el plazo de veinte días para la presenta-
ción de la demanda. Presentada la demanda, el Tribunal podrá suspender el expediente hasta que recaiga resolución 
en dicho procedimiento. Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, por el Secretario judicial se continuará con 
la tramitación del expediente.

2. El expediente de cesación del acogimiento acordado judicialmente se iniciará de oficio o a petición del menor, de su 
representante legal, de la Entidad Pública, del Ministerio Fiscal o de las personas que lo tengan acogido.

Tras oír a la Entidad Pública, al menor, a su representante legal y a los que lo tengan acogido, y previo informe del 
Ministerio Fiscal, el Juez resolverá lo que estime procedente dentro de los cinco días siguientes.

3. El expediente para adoptar medidas en cuantos asuntos se planteen respecto a las relaciones de los menores en ré-
gimen de acogimiento con sus progenitores, sus abuelos y demás parientes y allegados será tramitado ante el Juzgado 
de Primera Instancia de la sede de la Entidad Pública que tenga encomendada la protección del menor. No obstante, 
si el acogimiento hubiera sido establecido por resolución judicial, será competente para conocer del expediente el 
Juzgado de Primera Instancia que lo hubiera acordado.

Están legitimados para promover este expediente el menor, ambos progenitores, individual o conjuntamente, sus 
abuelos y demás parientes y allegados.

Si el Juez estimara procedente la adopción de medidas, la resolución establecerá el régimen de estancia, relación y 
comunicación del menor con el solicitante o solicitantes, así como las demás medidas que se refieran a sus relaciones 
y sean procedentes en el caso.

4. Este régimen será de aplicación hasta la entrada en vigor de las leyes de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia.

Disposición adicional tercera. Inscripción en los registros públicos de documentos públicos extranjeros.

1. Un documento público extranjero no dictado por un órgano judicial es título para inscribir el hecho o acto de que 
da fe siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente conforme a la legislación de su Estado.

b) Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento desarrollando funciones equivalentes 
a las que desempeñan las autoridades españolas en la materia de que se trate y surta los mismos o más próximos 
efectos en el país de origen.

c) Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al ordenamiento designado por las normas 
españolas de Derecho internacional privado.

d) Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente incompatible con el orden público espa-
ñol.

2. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas por autoridades no judiciales 
extranjeras será aplicable a las resoluciones pronunciadas por órganos judiciales extranjeros en materias cuya compe-
tencia corresponda, según esta ley, al conocimiento de autoridades españolas no judiciales.

Disposición adicional cuarta. Aranceles notariales y registrales.

El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses a contar desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» los 
aranceles correspondientes a la intervención de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles respecto 
de los asuntos, actas, escrituras públicas, expedientes, hechos y actos inscribibles para los que resulten competentes 
conforme a lo dispuesto en esta Ley.
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En todo caso, el arancel de los expedientes de designación notarial de peritos prevista en la normativa del contrato de 
seguro se percibirá sin atención a la cuantía posible del negocio peritado.

Disposición adicional quinta . Modificaciones y desarrollos reglamentarios.

El Gobierno llevará a cabo las modificaciones y desarrollos reglamentarios que sean precisos para la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición adicional sexta . No incremento del gasto.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de retribuciones, ni de otros 
gastos de personal.

Disposición transitoria primera . Expedientes en tramitación.

Los expedientes afectados por esta Ley que se encontraran en tramitación al tiempo de su entrada en vigor se conti-
nuarán tramitando conforme a la legislación anterior.

Disposición transitoria segunda. Herencias abintestato a favor de la Administración pública.

1. Las declaraciones de heredero abintestato a favor de la Administración que se

encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley se seguirán tramitando, hasta su resolución, con-
forme a la legislación anterior, por los órganos judiciales que estuvieran conociendo de ellas.

2. El reparto del caudal relicto en las herencias abintestato a favor de la Administración General del Estado se realizará 
de acuerdo con la legislación anterior cuando a la entrada en vigor de esta Ley se hubiera publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» la correspondiente convocatoria.

Disposición transitoria tercera. Expedientes de subastas voluntarias.

Las subastas voluntarias que se celebren hasta el 15 de octubre de 2015 se regirán por las disposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881.

Disposición transitoria cuarta. Expedientes de adopción y matrimoniales.

1. Las adopciones que se inicien hasta la entrada en vigor de la Ley de modificación del sistema de protección a la in-
fancia y a la adolescencia, se regirán por las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto 
de 3 de febrero de 1881.

2. Los expedientes matrimoniales que se inicien antes del 30 de junio del 2017 se seguirán tramitando por el Encarga-
do del Registro Civil conforme a las disposiciones del Código Civil y de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957.

Resuelto favorablemente el expediente matrimonial por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio se podrá cele-
brar, a elección de los contrayentes, ante:

1.º El Juez Encargado del Registro Civil y los Jueces de Paz por delegación de aquél.

2.° El Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste delegue.

3.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea competente en el lugar de 
celebración.

4.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.

La prestación del consentimiento deberá realizarse en la forma prevista en el Código Civil y en la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957, con las especialidades que se establecen en esta disposición.

El matrimonio celebrado ante el Encargado del Registro Civil, Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue 
o ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que se celebre ante Notario constará en escritura pública. En 
ambos casos deberá ser firmada, además de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos testigos.
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Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los contrayentes copia acreditativa de 
la celebración del matrimonio y se remitirá por el autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio 
o copia autorizada electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del Encargado 
del Registro Civil.

Disposición transitoria quinta. Matrimonios celebrados por las confesiones religiosas evangélicas, judías e islámicas y 
por las que hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España.

1. Hasta la entrada en vigor de la disposición final quinta de esta ley, al matrimonio religioso evangélico será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, que 
quedará redactado de la forma siguiente:

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración 
del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las cir-
cunstancias del expediente previo que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil 
o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, 
en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro 
de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente 
extenderá en las dos copias de la resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a 
los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a 
la que representa como ministro de culto.»

2. Hasta la entrada en vigor de la disposición final sexta de esta ley, al matrimonio religioso judío será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de 
España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, que queda redactado 
de la forma siguiente:

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación expresiva de la celebra-
ción del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o 
funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, 
en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro 
de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente 
extenderá en las dos copias de la resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración 
del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del 
oficiante o de la entidad religiosa que representa como ministro de culto.»

3. Hasta la entrada en vigor de la disposición final séptima de esta ley, al matrimonio religioso islámico será de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España, aprobado 
por la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 3 del artículo 7, que queda redactado de la forma siguiente:

«3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica en que se hubiera contraído aquel 
extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de las circunstancias del expediente que necesariamente

incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera 
extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, 
junto con la certificación acreditativa de la capacidad del representante de la Comunidad Islámica para celebrar ma-
trimonios, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro del plazo de cinco días al Encargado 
del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución previa de 
capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los contrayentes y 
conservará la otra como acta de la celebración en el archivo de la Comunidad.»

4. Hasta la entrada en vigor del artículo 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del Registro Civil, la celebración del 
matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las 
mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. Cumplido este trámite, el Encargado del Registro 
Civil o funcionario diplomático o consular que haya intervenido expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en 
todo caso, certificación acreditativa del juicio de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán 
entregar al ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.
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El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de edad. En estos casos, el 
consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses desde la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, con carácter estable, a las funciones 
de culto o asistencia religiosa y que acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por 
la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España con la 
conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera solicitado dicho reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del acta 
previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 
consular que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamenta-
riamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de 
cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de 
la resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una 
a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa 
a la que representa como ministro de culto.

Disposición derogatoria única Derogación de normas.

1. Quedan derogados los artículos 4, 10, 11, 63, 460 a 480, 977 a 1000, 1811 a 1879, 1901 a 1918, 1943 a 2174 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real

Decreto de 3 de febrero de 1881.

2. Se deroga el artículo 316 del Código Civil.

3. Se derogan los artículos 84 a 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque.

4. Asimismo, se consideran derogadas, conforme al apartado 2 del artículo 2 del Código Civil, cuantas normas se opon-
gan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera Modificación de determinados artículos del Código Civil. (...)

Disposición final segunda Modificación del Código de Comercio. (...)

Disposición final tercera Modificación de determinados artículos de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. (....)

Disposición final cuarta . Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil.

Uno. Los apartados 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 del artículo 58 quedan redactados de la forma siguiente:

«1. El matrimonio en forma civil se celebrará ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, Secretario 
judicial, Notario, o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil.

2. La celebración del matrimonio requerirá la previa tramitación o instrucción de un acta o expediente a instancia de 
los contrayentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa, o cualquier otro obstáculo, de acuerdo con lo previsto en el Código Civil. La tramitación del acta competerá 
al Notario del lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes. La instrucción del expediente corresponderá al 
Secretario judicial o Encargado del Registro Civil del domicilio de uno de los contrayentes.

5. El Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil oirá a ambos contrayentes reservadamente y por sepa-
rado para cerciorarse de su capacidad y de la inexistencia de cualquier impedimento. Asimismo, se podrán solicitar 
los informes y practicar las diligencias pertinentes, sean o no propuestas por los requirentes, para acreditar el estado, 
capacidad o domicilio de los contrayentes o cualesquiera otros extremos necesarios para apreciar la validez de su con-
sentimiento y la veracidad del matrimonio. Si alguno de los contrayentes estuviere afectado por deficiencias mentales, 
intelectuales o sensoriales se exigirá dictamen médico sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

De la realización de todas estas actuaciones se dejará constancia en el acta o expediente, archivándose junto con los 
documentos previos a la inscripción de matrimonio.
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Pasado un año desde la publicación de los anuncios o de las diligencias sustitutorias sin que se haya contraído el ma-
trimonio, no podrá celebrarse éste sin nueva publicación o diligencias.

6. Realizadas las anteriores diligencias, el Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil que haya interve-
nido finalizará el acta o dictará resolución haciendo constar la concurrencia o no en los contrayentes de los requisitos 
necesarios para contraer matrimonio, así como la determinación del régimen económico matrimonial que resulte 
aplicable y, en su caso, la vecindad civil de los contrayentes, entregando copia a éstos. La actuación o resolución debe-
rá ser motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta de capacidad o el impedimento que concurra.

7. Si el juicio del Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil fuera desfavorable se procederá al cierre 
del acta o expediente y los interesados podrán recurrir ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sometiéndose al régimen de recursos previsto por esta Ley.

8. Resuelto favorablemente el expediente por el Secretario judicial, el matrimonio se podrá celebrar ante el mismo 
u otro Secretario judicial, Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se 
hubiere tramitado por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien éste delegue, que designen los contrayentes. Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera exten-
dido el acta matrimonial, los contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u 
otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue. La 
prestación del consentimiento deberá realizarse en la forma prevista en el Código Civil.

El matrimonio celebrado ante Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue o ante el Secretario judicial se 
hará constar en acta; el que se celebre ante Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, 
además de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los contrayentes copia acreditativa de 
la celebración del matrimonio y se remitirá por el autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio 
o copia autorizada electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del Encargado 
del Registro Civil.

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al funcionario consular o diplomático Encargado del 
Registro Civil en el extranjero. Si uno o los dos contrayentes residieran en el extranjero, la tramitación del expediente 
previo podrá corresponder al funcionario diplomático o consular Encargado del registro civil competente en la de-
marcación consular donde residan. El matrimonio así tramitado podrá celebrarse ante el mismo funcionario u otro 
distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes.

10. Cuando el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente expediente o acta previa, si 
éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, o el funcionario Encargado del Registro Civil que lo haya celebra-
do, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá comprobar si concurren los requisitos 
legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere este

artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona competente distinta de las indicadas 
en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que 
proceda a la comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa com-
probación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

12. Si los contrayentes hubieran manifestado su propósito de contraer matrimonio en el extranjero, con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración o en forma religiosa y se exigiera la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial, lo expedirá el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario con-
sular o diplomático del lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes, previo expediente instruido o acta que 
contenga el juicio del autorizante acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes.»

Dos. Se introduce el artículo 58 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 58 bis. Matrimonio celebrado en forma religiosa.

1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa 
Sede sobre Asuntos Jurídicos y en los Acuerdos de cooperación del Estado con las confesiones religiosas se estará a lo 
dispuesto en los mismos.
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2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comuni-
dades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, requerirán la tramitación de un acta o expediente previo de capacidad 
matrimonial conforme al artículo anterior. Cumplido este trámite, el Secretario judicial, Notario, Encargado del Regis-
tro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que haya intervenido expedirá dos copias 
del acta o resolución, que incluirá, en su caso, el juicio acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes, 
que éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de edad. En estos casos, el con-
sentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses desde la fecha del acta o resolución que 
contenga el juicio de capacidad matrimonial. A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas 
dedicadas, con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el cumplimiento de 
estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, con la conformidad de la federación que en su caso hubiera solicitado 
dicho reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del expe-
diente o acta previa que necesariamente incluirán el

nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios elec-
trónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición 
de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. 
Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de 
la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en 
el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto.»

Tres. El artículo 59 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 59. Inscripción del matrimonio.

1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según el procedimiento previsto en el artículo 58 
se inscribirá en los registros individuales de los contrayentes.

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al Registro Civil español mediante la inscripción de la 
certificación correspondiente, siempre que tenga eficacia con arreglo a lo previsto en la presente Ley.

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro Civil mediante la inscripción de la certi-
ficación emitida por el ministro de culto, conforme a lo previsto en el artículo 63 del Código Civil.

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición de cada uno de los contrayentes certi-
ficación de la inscripción del matrimonio.

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y produce el pleno reconocimiento de 
los efectos civiles del mismo frente a terceros de buena fe.»

Cuatro. Se modifica el artículo 60.

«Artículo 60. Inscripción del régimen económico del matrimonio.

1. Junto a la inscripción de matrimonio se inscribirá el régimen económico matrimonial legal o pactado que rija el 
matrimonio y los pactos, resoluciones judiciales o demás hechos que puedan afectar al mismo.

2. Cuando no se presenten escrituras de capitulaciones se inscribirá como régimen económico matrimonial legal el 
que fuera supletorio de conformidad con la legislación aplicable. Para hacer constar en el Registro Civil expresamente 
el régimen económico legal aplicable a un matrimonio ya inscrito cuando aquél no constase con anterioridad y no se 
aporten escrituras de capitulaciones será necesaria la tramitación de un acta de notoriedad.

Otorgada ante Notario escritura de capitulaciones matrimoniales, deberá éste remitir en el mismo día copia autoriza-
da electrónica de la escritura pública al Encargado del Registro Civil correspondiente para su constancia en la inscrip-
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ción de matrimonio. Si el matrimonio no se hubiera celebrado a la

fecha de recepción de la escritura de capitulaciones matrimoniales, el Encargado del Registro procederá a su anota-
ción en el registro individual de cada contrayente.

3. En las inscripciones que en cualquier otro Registro produzcan las capitulaciones y demás hechos que afecten al 
régimen económico matrimonial, se expresarán los datos de su inscripción en el Registro Civil.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1333 del Código Civil, en ningún caso el tercero de buena fe resultará per-
judicado sino desde la fecha de la inscripción del régimen económico matrimonial o de sus modificaciones.»

Cinco. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 61. Inscripción de la separación, nulidad y divorcio.

El Secretario judicial del Juzgado o Tribunal que hubiera dictado la resolución judicial firme de separación, nulidad o 
divorcio deberá remitir en el mismo día o al siguiente hábil y por medios electrónicos testimonio de la misma a la Ofi-
cina General del Registro Civil, la cual practicará de forma inmediata la correspondiente inscripción. Las resoluciones 
judiciales que resuelvan sobre la nulidad, separación y divorcio podrán ser objeto de anotación hasta que adquieran 
firmeza.

La misma obligación tendrá el Notario que hubiera autorizado la escritura pública formalizando un convenio regulador 
de separación o divorcio.

Las resoluciones judiciales o las escrituras públicas que modifiquen las inicialmente adoptadas o convenidas también 
deberán ser inscritas en el Registro Civil.

Las resoluciones sobre disolución de matrimonio canónico, dictadas por autoridad eclesiástica reconocida, se inscribi-
rán si cumplen los requisitos que prevé el ordenamiento jurídico.»

Seis. Artículo 67. Supuestos especiales de inscripción de la defunción.

«1. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado antes de la inscripción, será necesaria resolución 
del Secretario judicial declarando el fallecimiento u orden de la autoridad judicial en la que se acredite legalmente el 
fallecimiento.»

Siete. El apartado 1 del artículo 74 queda redactado del siguiente modo:

«1. Tienen acceso al registro individual la representación del ausente y la designación de defensor judicial en el caso 
previsto en el artículo 299 bis del Código Civil.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 78:

«3. En las inscripciones de la declaración de ausencia y fallecimiento se hará constar cuanto se previene en el artículo 
198 del Código Civil.»

Nueve. El apartado 2 de la disposición final segunda queda redactado como sigue:

«2. Las referencias que se encuentren en cualquier norma al Juez, Alcalde o funcionario que haga sus veces competen-
tes para autorizar el matrimonio civil, deben entenderse referidas al Secretario judicial, Notario, Encargado

del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su dispensa; y al Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue, Secretario judicial, Notario, o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil para 
la celebración ante ellos del matrimonio en forma civil.»

Diez. La disposición final quinta de la Ley del Registro Civil queda redactada como sigue: (....)

Disposición final quinta Modificación de Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el acuerdo de coo-
peración del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.
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Los apartados 2 y 5 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente:

«2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo anterior promoverán acta o expe-
diente previo al matrimonio ante el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático 
o consular Encargado del Registro Civil correspondiente conforme a la Ley del Registro Civil.»

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración 
del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las cir-
cunstancias del acta o expediente previo que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número 
de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente 
se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco 
días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta 
o resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la 
otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro 
de culto.»

Disposición final sexta Modificación de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España.

Uno. Se modifica el Título de esta Ley que pasa a ser «Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Judías de España».

Dos. Los apartados 2 y 5 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente:

«2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo anterior promoverán acta o expe-
diente previo al matrimonio ante el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático 
o consular Encargado del Registro Civil correspondiente conforme a la Ley del Registro Civil.»

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación expresiva de la celebra-
ción del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente acta previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número 
de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente 
se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco 
días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o 
resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a 
los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa 
que representa como ministro de culto.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Denominación de la Federación.

Por acuerdo de las partes se procede a sustituir el nombre de Federación de Comunidades Israelitas de España por el 
de Federación de Comunidades Judías de España, que será utilizado en lo sucesivo.

Las referencias realizadas a la Federación de Comunidades Israelitas de España en este Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, así como las que figuren en otras normas deberán 
entenderse hechas a la Federación de Comunidades Judías de España.»

Disposición final séptima Modificación de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España.

Los apartados 2 y 3 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente:

«2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la forma prevista en el número anterior, deberán 
acreditar previamente su capacidad matrimonial, mediante copia del acta o resolución previa expedida por el Secre-
tario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil 
conforme a la Ley del Registro Civil y que deberá contener, en su caso, juicio acreditativo de la capacidad matrimonial. 
No podrá practicarse la inscripción si se hubiera celebrado el matrimonio transcurridos más de seis meses desde la 



758

fecha de dicho acta o desde la fecha de la resolución correspondiente.

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica en que se hubiera contraído aquel 
extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de las circunstancias del expediente o acta previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del 
Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendi-
do, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta

certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la 
certificación acreditativa de la capacidad representante de la Comunidad Islámica para celebrar matrimonios, de con-
formidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución previa de capacidad 
matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los contrayentes y conservará la 
otra como acta de la celebración en el archivo de la Comunidad.»

Disposición final octava Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. (....).

Disposición final novena Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. (...)

Disposición final décima Modificación de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las per-
sonas con discapacidad y modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad.

(...)

Disposición final undécima. Modificación de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado.

Uno. Se introduce un nuevo Título VII, con el siguiente contenido: (...)

Disposición final decimotercera Modificación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Hipoteca Mobiliaria y prenda 
sin desplazamiento de la posesión.

(...)

Disposición final decimocuarta Modificación del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

(...)

Disposición final decimoquinta Modificación de la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión 
de obligaciones por Sociedades que no hayan adoptado la forma de Anónimas, Asociaciones u otras personas jurídicas 
y la constitución del Sindicato de Obligacionistas. (...)

Disposición final decimoséptima. Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de Consumi-
dores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por medio del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

(...)

Disposición final decimoctava Modificación de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determi-
nadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

(...)

Disposición final decimonovena Gratuidad de determinados expedientes notariales y registrales.

1. Se reconocerán las prestaciones previstas en la normativa de asistencia jurídica gratuita referidas a la reducción de 
los aranceles notariales y registrales, la gratuidad de las publicaciones y, en su caso, la intervención de peritos, a los 
siguientes expedientes:
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a) En materia de sucesiones: El de declaración de herederos abintestato; el de presentación, adveración, apertura 
y lectura, y protocolización de testamentos, y el de formación de inventario de la Ley de 28 de mayo de 1862, del 
Notariado.

b) En materia de derechos reales: el deslinde y amojonamiento de las fincas inscritas; el de dominio para la inmatricu-
lación de fincas que no estén inscritas a favor de persona alguna; el de reanudación del tracto sucesivo interrumpido; 
el de subsanación de la doble o múltiple inmatriculación y el de liberación registral de cargas o gravámenes extingui-
dos por prescripción, caducidad o no uso, de la Ley Hipotecaria.

2. La acreditación de los requisitos para el reconocimiento del derecho a las prestaciones señaladas en el apartado 
anterior tendrá lugar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, ante el Colegio Nota-
rial o Registro que corresponda, los cuales tendrán las facultades previstas por dicha ley para verificar la exactitud y 
realidad de los datos económicos que proporcionen los solicitantes.

Cuando se solicite el reconocimiento del derecho para la asistencia de Letrado en los casos de separación o divorcio 
ante Notario, la acreditación se realizará en la misma forma prevista en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.

Disposición final vigésima Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de legislación procesal, corresponde al Estado 
conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Se exceptúan de lo anterior las disposiciones finales primera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, décima, decimo-
cuarta y decimoctava, que se dictan al amparo de la competencia que corresponde al Estado en materia de legislación 
civil conforme al artículo 149.1.8.ª de la Constitución. Asimismo, la disposición adicional cuarta y las disposiciones 
finales undécima, duodécima y decimotercera, que se dictan al amparo de la competencia que corresponde al Estado 
en materia de ordenación de los registros e instrumentos públicos, conforme al artículo 149.1.8.ª de la Constitución. 
Finalmente, las disposiciones finales segunda, novena, decimoquinta y decimosexta, que se dictan al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado en materia de legislación mercantil, conforme al artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.

Disposición final vigésima primera Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado» excepto:

1. Las disposiciones del Capítulo III del Título II de esta Ley, reguladoras de la adopción, que entrarán en vigor cuando 
entre en vigor la Ley de Modificación del sistema de Protección a la infancia y a la adolescencia.

2. Las disposiciones del Título VII de esta Ley que regulan las subastas voluntarias celebradas por los Secretarios judi-
ciales, y las del Capítulo V del Título VII de la Ley

de 28 de mayo de 1862, del Notariado contenidas en la disposición final undécima, que establecen el régimen de las 
subastas notariales, que entrarán en vigor el 15 de octubre de 2015.

3. Las modificaciones de los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 62, 65 y 73 del Código Civil contenidas en la Dis-
posición final primera, así como las modificaciones de los artículos 58, 58 bis, disposición final segunda y disposición 
final quinta bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del Registro Civil, incluidas en la disposición final cuarta, relativas a la 
tramitación y celebración del matrimonio civil, que entrarán en vigor el 30 de junio de 2017.

4. Las modificaciones del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre; las del artículo 7 del Acuerdo de Coopera-
ción del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de no-
viembre; y las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España, aprobado por 
la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, contenidas en las disposiciones finales quinta, sexta y séptima respectivamente, 
que entrarán en vigor el 30 de junio de 2017.

5. Las disposiciones de la Sección 1.ª del Capítulo II del Título VII de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, con-
tenidas en la disposición final undécima, que establecen las normas reguladoras del acta matrimonial y de la escritura 
pública de celebración del matrimonio, que entrarán en vigor el 30 de junio de 2017.

- - - -
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44. Ley de enjuiciamiento civil 1/2000 de 7 enero -selección de normas sobre Derecho internacional privado- (BOE 
Nº  de 8 de enero de 2000, texto consolidado).  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(...)

VI

La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil sigue inspirándose en el principio de justicia rogada o principio dispositivo, del 
que se extraen todas sus razonables consecuencias, con la vista puesta, no sólo en que, como regla, los procesos civi-
les persiguen la tutela de derechos e intereses legítimos de determinados sujetos jurídicos, a los que corresponde la 
iniciativa procesal y la configuración del objeto del proceso, sino en que las cargas procesales atribuidas a estos sujetos 
y su lógica diligencia para obtener la tutela judicial que piden, pueden y deben configurar razonablemente el trabajo 
del órgano jurisdiccional, en beneficio de todos.

De ordinario, el proceso civil responde a la iniciativa de quien considera necesaria una tutela judicial en función de 
sus derechos e intereses legítimos. Según el principio procesal citado, no se entiende razonable que al órgano juris-
diccional le incumba investigar y comprobar la veracidad de los hechos alegados como configuradores de un caso que 
pretendidamente requiere una respuesta de tutela conforme a Derecho. Tampoco se grava al tribunal con el deber y 
la responsabilidad de decidir qué tutela, de entre todas las posibles, puede ser la que corresponde al caso. Es a quien 
cree necesitar tutela a quien se atribuyen las cargas de pedirla, determinarla con suficiente precisión, alegar y probar 
los hechos y aducir los fundamentos jurídicos correspondientes a las pretensiones de aquella tutela. Justamente para 
afrontar esas cargas sin indefensión y con las debidas garantías, se impone a las partes, excepto en casos de singular 
simplicidad, estar asistidas de abogado.

Esta inspiración fundamental del proceso —excepto en los casos en que predomina un interés público que exige 
satisfacción— no constituye, en absoluto, un obstáculo para que, como se hace en esta Ley, el tribunal aplique el De-
recho que conoce dentro de los límites marcados por la faceta jurídica de la causa de pedir. Y menos aún constituye el 
repetido principio ningún inconveniente para que la Ley refuerce notablemente las facultades coercitivas de los tribu-
nales respecto del cumplimiento de sus resoluciones o para sancionar comportamientos procesales manifiestamente 
contrarios al logro de una tutela efectiva. Se trata, por el contrario, de disposiciones armónicas con el papel que se 
confía a las partes, a las que resulta exigible asumir con seriedad las cargas y responsabilidades inherentes al proceso, 
sin perjudicar a los demás sujetos de éste y al funcionamiento de la Administración de Justicia.

(...)

VII

Por lo que respecta a la jurisdicción y a la competencia, la Ley regula la declinatoria como instrumento único para el 
control, a instancia de parte, de esos presupuestos procesales, determinando que dicho instrumento haya de em-
plearse antes de la contestación a la demanda. De este modo, se pone fin, por un lado, a lagunas legales que afectaban 
a la denominada “competencia (o incompetencia) internacional” y, de otro, a una desordenada e inarmónica regu-
lación, en la que declinatoria, inhibitoria y excepción se mezclaban y frecuentemente confundían, con el indeseable 
resultado, en no pocos casos, de sentencias absolutorias de la instancia por falta de jurisdicción o de competencia, 
dictadas tras un proceso entero con alegaciones y prueba contradictorias. Lo que esta Ley considera adecuado a la 
naturaleza de las cosas es que, sin perjuicio de la vigilancia de oficio sobre los presupuestos del proceso relativos al 
tribunal, la parte pasiva haya de ponerlos de manifiesto con carácter previo, de modo que, si faltaran, el proceso no 
siga adelante o, en otros casos, prosiga ante el tribunal competente.

(...)

TÍTULO PRELIMINAR

De las normas procesales y su aplicación

(...)

Artículo 3. Ámbito territorial de las normas procesales civiles.

Con las solas excepciones que puedan prever los Tratados y Convenios internacionales, los procesos civiles que se 
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sigan en el territorio nacional se regirán únicamente por las normas procesales españolas.

(...)

LIBRO I

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles

TÍTULO I

De la comparecencia y actuación en juicio

CAPITULO QUINTO

De la representación procesal y la defensa técnica

Artículo 25. Poder general y poder especial.

(...)

2. Será necesario poder especial:

1º) Para la renuncia, la transacción, el allanamiento, el sometimiento a arbitraje y las manifestaciones que puedan 
provocar sobreseimiento del proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto.

(...)

Artículo 27. Derecho supletorio sobre apoderamiento.

A falta de disposición expresa sobre las relaciones entre el poderdante y el procurador regirán las normas establecidas 
para el contrato de mandato en la legislación civil aplicable.

TÍTULO II

De la jurisdicción y de la competencia

CAPÍTULO PRIMERO

De la jurisdicción de los tribunales civiles

y las cuestiones prejudiciales

SECCIÓN 1ª

De la extensión y límites de la jurisdicción

De los tribunales civiles

Artículo 36. Extensión y límites del orden jurisdiccional civil. Falta de competencia internacional.

1. La extensión y límites de la jurisdicción de los tribunales civiles españoles se determinará por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y en los tratados y convenios internacionales en los que España sea parte.

2. Los tribunales civiles españoles se abstendrán de conocer de los asuntos que se les sometan cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias siguientes:

1ª) Cuando se haya formulado demanda o solicitado ejecución respecto de sujetos o bienes que gocen de inmunidad 
de jurisdicción o de ejecución de conformidad con la legislación española y las normas de Derecho Internacional 
Público.

2ª) Cuando, en virtud de un tratado o convenio internacional en el que España sea parte, el asunto se encuentre atri-
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buido con carácter exclusivo a la jurisdicción de otro Estado.

3ª) Cuando no comparezca el demandado emplazado en debida forma, en los casos en que la competencia internacio-
nal de los tribunales españoles únicamente pudiera fundarse en la sumisión tácita de las partes.

(...)

Artículo 38. Apreciación de oficio de la falta de competencia internacional y de jurisdicción.

La abstención a que se refieren los dos artículos precedentes se acordará de oficio, con audiencia de las partes y del 
Ministerio Fiscal, tan pronto como sea advertida la falta de competencia internacional o la falta de jurisdicción por 
pertenecer el asunto a otro orden jurisdiccional.

Artículo 39. Apreciación de la falta de competencia internacional o de jurisdicción a instancia de parte.

El demandado podrá denunciar mediante declinatoria la falta de competencia internacional o la falta de jurisdicción 
por pertenecer el asunto a otro orden jurisdiccional o por haberse sometido a arbitraje o mediación la controversia.

(...)

CAPÍTULO SEGUNDO

De las reglas para determinar la competencia

Artículo 44. Predeterminación legal de la competencia.

Para que los tribunales civiles tengan competencia en cada caso se requiere que el conocimiento del pleito les esté 
atribuido por normas con rango de ley y anteriores a la incoación de las actuaciones de que se trate.

(...)

SECCIÓN 2ª

De la competencia territorial

Artículo 50. Fuero general de las personas físicas.

1. Salvo que la Ley disponga otra cosa, la competencia territorial corresponderá al tribunal del domicilio del demanda-
do y si no lo tuviere en el territorio nacional, será Juez competente el de su residencia en dicho territorio.

2. Quienes no tuvieren domicilio ni residencia en España podrán ser demandados en el lugar en que se encuentren 
dentro del territorio nacional o en el de su última residencia en éste y, si tampoco pudiera determinarse así la compe-
tencia, en el lugar del domicilio del actor.

3. Los empresarios y profesionales, en los litigios derivados de su actividad empresarial o profesional, también podrán 
ser demandados en el lugar donde se desarrolle dicha actividad y, si tuvieren establecimientos a su cargo en diferentes 
lugares, en cualquiera de ellos a elección del actor.

(...)

Artículo 52. Competencia territorial en casos especiales.

1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se determinará la competencia de acuerdo con 
lo establecido en el presente artículo en los casos siguientes:

(...)

4º) En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del lugar en el que el finado tuvo su últi-
mo domicilio y si lo hubiera tenido en país extranjero, el lugar de su último domicilio en España, o donde estuviere la 
mayor parte de sus bienes, a elección del demandante.
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(...)

6º) En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y, en general, en materia 
de protección civil de derechos fundamentales, será competente el tribunal del domicilio del demandante, y cuando 
no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se hubiera producido el hecho que vulnere el derecho 
fundamental de que se trate.

(...)

12º) En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del lugar en el que el demandado 
tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o lugar de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio es-
pañol, el tribunal del lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o donde se produzcan sus

efectos a elección del demandante.

(...)

14º) En los procesos en que se ejercite acciones para que se declare la no incorporación al contrato o la nulidad de las 
cláusulas de condiciones generales de la contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante. Y, 
sobre esta misma materia, cuando se ejerciten las acciones declarativas, de cesación o de retractación, será compe-
tente el tribunal del lugar donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta de este, el de su domicilio; y si el 
demandado careciere de domicilio en territorio español, el del lugar en que se hubiere realizado la adhesión.

(...)

2. Cuando las normas del apartado anterior no fueren de aplicación a los litigios en materia de seguros, ventas a 
plazos de bienes muebles corporales y contratos destinados a su financiación, así como en materia de contratos de 
prestación de servicios o relativos a bienes muebles cuya celebración hubiera sido precedida de oferta pública, será 
competente el tribunal del domicilio del asegurado, comprador o prestatario o el del domicilio de quien hubiere 
aceptado la oferta, respectivamente, o el que corresponda conforme a las normas de los artículos 50 y 51, a elección 
del demandante.

3. Cuando las normas de los apartados anteriores no fueren de aplicación a los litigios derivados del ejercicio de ac-
ciones individuales de consumidores o usuarios será competente, a elección del consumidor o usuario, el tribunal de 
su domicilio o el tribunal correspondiente conforme a los artículos 50 y 51.

Artículo 54. Carácter dispositivo de las normas sobre competencia territorial.

1. Las reglas legales atributivas de la competencia territorial sólo se aplicarán en defecto de sumisión expresa o tácita 
de las partes a los tribunales de una determinada circunscripción. Se exceptúan las reglas establecidas en los números 
1.ºy 4.º a 15.º del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 52 y las demás a las que esta u otra Ley atribuya expresa-
mente carácter imperativo. Tampoco será válida la sumisión expresa o tácita en los asuntos que deban decidirse por 
el juicio verbal.

2. No será válida la sumisión expresa contenida en contratos de adhesión, o que contengan condiciones generales 
impuestas por una de las partes, o que se hayan celebrado con consumidores o usuarios.

3. La sumisión de las partes sólo será válida y eficaz cuando se haga a tribunales con competencia objetiva para cono-
cer del asunto de que se trate.

Artículo 55. Sumisión expresa.

Se entenderá por sumisión expresa la pactada por los interesados designando con precisión la circunscripción a cuyos 
tribunales se sometieren.

Artículo 56. Sumisión tácita.

Se entenderán sometidos tácitamente:

1º) El demandante, por el mero hecho de acudir a los tribunales de una determinada circunscripción interponiendo 
la demanda o formulando petición o solicitud que haya de presentarse ante el tribunal competente para conocer de 
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la demanda.

2º) El demandado, por el hecho de hacer, después de personado en el juicio tras la interposición de la demanda, cual-
quier gestión que no sea la de proponer en forma la

declinatoria.

Artículo 57. Sumisión expresa y reparto.

La sumisión expresa de las partes determinará la circunscripción cuyos tribunales hayan de conocer del asunto. Cuan-
do en dicha circunscripción existan varios tribunales de la misma clase, el reparto de los asuntos determinará a cuál de 
ellos corresponde conocer del asunto, sin que las partes puedan someterse a un determinado tribunal con exclusión 
de los otros.

Artículo 58. Apreciación de oficio de la competencia territorial.

Cuando la competencia territorial venga fijada por reglas imperativas, el tribunal examinará de oficio su competencia 
territorial inmediatamente después de presentada la demanda y, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes 
personadas, si entiende que carece de competencia territorial para conocer del asunto, lo declarará así mediante 
auto, remitiendo las actuaciones al tribunal que considere territorialmente competente. Si fuesen de aplicación fueros 
electivos, el tribunal estará a lo que manifieste el demandante, tras el requerimiento que se le dirigirá a tales efectos.

Artículo 59. Alegación de la falta de competencia territorial.

Fuera de los casos en que la competencia territorial venga fijada por la ley en virtud de reglas imperativas, la falta de 
competencia territorial solamente podrá ser apreciada cuando el demandado o quienes puedan ser parte legítima en 
el juicio propusieren en tiempo y forma la declinatoria.

Artículo 60. Conflicto negativo de competencia territorial.

1. Si la decisión de inhibición de un tribunal por falta de competencia territorial se hubiere adoptado en virtud de 
declinatoria o con audiencia de todas las partes, el tribunal al que se remitieren las actuaciones estará a lo decidido y 
no podrá declarar de oficio su falta de competencia territorial.

2. Si la decisión de inhibición por falta de competencia territorial no se hubiese adoptado con audiencia de todas las 
partes, el tribunal a quien se remitieran las actuaciones podrá declarar de oficio su falta de competencia territorial 
cuando ésta deba determinarse en virtud de reglas imperativas.

3. La resolución que declare la falta de competencia mandará remitir todos los antecedentes al tribunal inmediato 
superior común, que decidirá por medio de auto, sin ulterior recurso, el tribunal al que corresponde conocer del asun-
to, ordenando, en su caso, la remisión de los autos y emplazamiento de las partes, dentro de los diez días siguientes, 
ante dicho tribunal.

(...)

CAPÍTULO TERCERO

De la declinatoria

Artículo 63. Contenido de la declinatoria, legitimación para proponerla y tribunal competente para conocer de ella.

1. Mediante la declinatoria, el demandado y los que puedan ser parte legítima en el

juicio promovido podrán denunciar la falta de jurisdicción del tribunal ante el que se ha interpuesto la demanda, por 
corresponder el conocimiento de ésta a tribunales extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional, a árbitros o a 
mediadores.

También se propondrá declinatoria para denunciar la falta de competencia de todo tipo. Si la declinatoria se fundare 
en la falta de competencia territorial, habrá de indicar el tribunal al que, por considerarse territorialmente competen-
te, habrían de remitirse las actuaciones.
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2. La declinatoria se propondrá ante el mismo tribunal que esté conociendo del pleito y al que se considere carente de 
jurisdicción o de competencia. No obstante, la declinatoria podrá presentarse también ante el tribunal del domicilio 
del demandado, que la hará llegar por el medio de comunicación más rápido posible al tribunal ante el que se hubiera 
presentado la demanda, sin perjuicio de remitírsela por oficio al día siguiente de su presentación.

Artículo 64. Momento procesal de proposición de la declinatoria y efectos inmediatos.

1. La declinatoria se habrá de proponer dentro de los diez primeros días del plazo para contestar a la demanda, y 
surtirá el efecto de suspender, hasta que sea resuelta, el plazo para contestar y el curso del procedimiento principal, 
suspensión que declarará el secretario judicial.

2. La suspensión del procedimiento principal producida por la alegación previa de declinatoria no obstará a que el 
tribunal ante el que penda el asunto pueda practicar, a instancia de parte legítima, cualesquiera actuaciones de asegu-
ramiento de prueba, así como las medidas cautelares de cuya dilación pudieran seguirse perjuicios irreparables para 
el actor, salvo que el demandado prestase caución bastante para responder de los daños y perjuicios que derivaran de 
la tramitación de una declinatoria desprovista de fundamento.

La caución podrá otorgarse en dinero efectivo, mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer re-
querimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a juicio 
del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad de que se trate.

Artículo 65. Tramitación y decisión de la declinatoria.

1. Al escrito de declinatoria habrán de acompañarse los documentos o principios de prueba en que se funde, con 
copias en número igual al de los restantes litigantes, que dispondrán de un plazo de cinco días, contados desde la 
notificación de la declinatoria, para alegar y aportar lo que consideren conveniente para sostener la jurisdicción o la 
competencia del tribunal, que decidirá la cuestión dentro del quinto día siguiente.

Si la declinatoria fuese relativa a la falta de competencia territorial, el actor, al impugnarla, podrá también alegar la 
falta de competencia territorial del tribunal en favor del cual se pretendiese declinar el conocimiento del asunto.

2. Si el tribunal entendiese que carece de jurisdicción por corresponder el conocimiento del asunto a los tribunales de 
otro Estado, lo declarará así mediante auto, absteniéndose de conocer y sobreseyendo el proceso.

Del mismo modo procederá el tribunal si estimase la declinatoria fundada en haberse sometido el asunto a arbitraje 
o a mediación.

3. Si el tribunal considera que carece de jurisdicción por corresponder el asunto de que se trate a los tribunales de otro 
orden jurisdiccional, en el auto en el que se

abstenga de conocer señalará a las partes ante qué órganos han de usar de su derecho. Igual resolución se dictará 
cuando el tribunal entienda que carece de competencia objetiva.

4. Si se hubiere interpuesto declinatoria relativa a la competencia territorial y ésta no viniere determinada por reglas 
imperativas, el tribunal, para estimarla, habrá de considerar competente al órgano señalado por el promotor de la 
declinatoria.

5. El tribunal, al estimar la declinatoria relativa a la competencia territorial, se inhibirá en favor del órgano al que 
corresponda la competencia y acordará remitirle los autos con emplazamiento de las partes para que comparezcan 
ante él en el plazo de diez días.

(...)

CAPÍTULO CUARTO

De los recursos en materia de jurisdicción y competencia

Artículo 66. Recursos en materia de competencia internacional, jurisdicción, sumisión a arbitraje o mediación y com-
petencia objetiva.

1. Contra el auto absteniéndose de conocer por falta de competencia internacional, por pertenecer el asunto a tribu-
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nal de otro orden jurisdiccional, por haberse sometido el asunto a arbitraje o a mediación o por falta de competencia 
objetiva, cabrá recurso de apelación.

2. Contra el auto por el que se rechace la falta de competencia internacional, de jurisdicción o de competencia obje-
tiva, sólo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de alegar la falta de esos presupuestos procesales en la apelación 
contra la sentencia definitiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando el auto rechace la sumisión del asunto a arbi-
traje o a mediación.

(...)

TÍTULO V

De las actuaciones judiciales

(...)

CAPÍTULO TERCERO

De la inmediación, la publicidad y la lengua oficial

(...)

Artículo 143. Intervención de intérpretes.

1. Cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la lengua oficial propia de la Comunidad hu-
biese de ser interrogada o prestar alguna declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna 
resolución, el Secretario por medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora de la 
lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel traducción.

Sin perjuicio de lo anterior, se garantizará en todo caso la prestación de los servicios

de interpretación en los litigios transfronterizos a aquella persona que no conozca el castellano ni, en su caso, la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma, en los términos establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
reguladora de la Asistencia Jurídica Gratuita.

De las actuaciones que en estos casos se practiquen se levantará acta, en la que constarán los textos en el idioma 
original y su traducción al idioma oficial, y que será firmada también por el intérprete.

2. En los mismos casos del apartado anterior, si la persona fuere sorda, se nombrará siempre, conforme a lo que se 
dispone en el expresado apartado, al intérprete de lengua de signos adecuado.

De las actuaciones que se practiquen en relación con las personas sordas se levantará la oportuna acta.

Artículo 144. Documentos redactados en idioma no oficial.

1. A todo documento redactado en idioma que no sea el castellano o, en su caso, la lengua oficial propia de la Comu-
nidad Autónoma de que se trate, se acompañará la traducción del mismo.

2. Dicha traducción podrá ser hecha privadamente y, en tal caso, si alguna de las partes la impugnare dentro de los 
cinco días siguientes desde el traslado, manifestando que no la tiene por fiel y exacta y expresando las razones de 
la discrepancia, el Secretario judicial ordenará, respecto de la parte que exista discrepancia, la traducción oficial del 
documento, a costa de quien lo hubiese presentado.

No obstante, si la traducción oficial realizada a instancia de parte resultara ser sustancialmente idéntica a la privada, 
los gastos derivados de aquélla correrán a cargo de quien la solicitó.

(...)

CAPÍTULO SEXTO
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Del auxilio judicial

Artículo 177. Cooperación judicial internacional.

1. Los despachos para la práctica de actuaciones judiciales en el extranjero se cursarán conforme a lo establecido en 
las normas comunitarias que resulten de aplicación, en los Tratados internacionales en que España sea parte y, en su 
defecto, en la legislación interna que resulte aplicable.

2. A lo dispuesto por dichas normas se estará también cuando las autoridades judiciales extranjeras soliciten la coo-
peración de los juzgados y tribunales españoles.

(...)

LIBRO II

De los procesos declarativos

TÍTULO I

De las disposiciones comunes a los procesos declarativos

(...)

CAPÍTULO QUINTO

De la prueba: disposiciones generales

SECCIÓN 1ª

Del objeto, necesidad e iniciativa de la prueba

Artículo 281. Objeto y necesidad de la prueba.

1. La prueba tendrá como objeto los hechos que guarden relación con la tutela judicial que se pretenda obtener en 
el proceso.

2. También serán objeto de prueba la costumbre y el derecho extranjero. La prueba de la costumbre no será necesaria 
si las partes estuviesen conformes en su existencia y contenido y sus normas no afectasen al orden público. El derecho 
extranjero deberá ser probado en lo que respecta a su contenido y vigencia, pudiendo valerse el tribunal de cuantos 
medios de averiguación estime necesarios para su aplicación.

3. Están exentos de prueba los hechos sobre los que exista plena conformidad de las partes, salvo en los casos en que 
la materia objeto del proceso esté fuera del poder de disposición de los litigantes.

4. No será necesario probar los hechos que gocen de notoriedad absoluta y general.

Artículo 282. Iniciativa de la actividad probatoria.

Las pruebas se practicarán a instancia de parte. Sin embargo, el tribunal podrá acordar, de oficio, que se practiquen 
determinadas pruebas o que se aporten documentos, dictámenes u otros medios e instrumentos probatorios, cuando 
así lo establezca la ley.

Artículo 283. Impertinencia o inutilidad de la actividad probatoria.

1. No deberá admitirse ninguna prueba que, por no guardar relación con lo que sea objeto del proceso, haya de con-
siderarse impertinente.

2. Tampoco deben admitirse, por inútiles, aquellas pruebas que, según reglas y criterios razonables y seguros, en nin-
gún caso puedan contribuir a esclarecer los hechos controvertidos.

3. Nunca se admitirá como prueba cualquier actividad prohibida por la ley.
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(...)

CAPÍTULO SEXTO

De los medios de prueba y las presunciones

(...)

Artículo 323. Documentos públicos extranjeros.

1. A efectos procesales, se considerarán documentos públicos los documentos extranjeros a los que, en virtud de 
tratados o convenios internacionales o de leyes especiales, haya de atribuírseles la fuerza probatoria prevista en el 
artículo 319 de esta Ley.

2. Cuando no sea aplicable ningún tratado o convenio internacional ni ley especial, se considerarán documentos pú-
blicos los que reúnan los siguientes requisitos:

1º) Que en el otorgamiento o confección del documento se hayan observado los requisitos que se exijan en el país 
donde se hayan otorgado para que el documento haga prueba plena en juicio.

2º) Que el documento contenga la legalización o apostilla y los demás requisitos necesarios para su autenticidad en 
España.

3. Cuando los documentos extranjeros a que se refieren los apartados anteriores de este artículo incorporen declara-
ciones de voluntad, la existencia de éstas se tendrá por probada, pero su eficacia será la que determinen las normas 
españolas y extranjeras aplicables en materia de capacidad, objeto y forma de los negocios jurídicos.

(...)

TÍTULO III

Del juicio verbal

CAPÍTULO TERCERO

Del juicio

Artículo 443. Desarrollo de la vista.

1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si subsiste el litigio entre ellas.

Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de inmediato, podrán desistir del 
proceso o solicitar del tribunal que homologue lo acordado. El acuerdo homologado judicialmente surtirá los efectos 
atribuidos por la ley a la transacción judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de 
sentencias y convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en la forma que 
se prevén para la transacción judicial.

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 19, para someterse a mediación. En este caso, el tribunal examinará previamente la concurren-
cia de los requisitos de capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus representantes debidamente 
acreditados, que asistan al acto.

Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación, terminada la misma sin acuerdo, cualquiera de las 
partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se

señale fecha para la continuación de la vista. En el caso de haberse alcanzado en la mediación acuerdo entre las 
partes, éstas deberán comunicarlo al tribunal para que decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio de solicitar 
previamente su homologación judicial.

2. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a concluirlo de inmediato, el tribunal 
resolverá sobre las circunstancias que puedan impedir la válida prosecución y término del proceso mediante sentencia 
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sobre el fondo de acuerdo con los artículos 416 y siguientes.

3. Si no se hubieran suscitado las cuestiones procesales a que se refieren los apartados anteriores o si, formuladas, se 
resolviese por el tribunal la continuación del acto, se dará la palabra a las partes para realizar aclaraciones y fijar los 
hechos sobre los que exista contradicción. Si no hubiere conformidad sobre todos ellos, se propondrán las pruebas y 
se practicarán seguidamente las que resulten admitidas.

La proposición de prueba de las partes podrá completarse con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 429.

Artículo 444. Reglas especiales sobre contenido de la vista.

(...)

3, En los casos de los números 10º y 11º del apartado 1 del artículo 250, la oposición del demandado sólo podrá fun-
darse en alguna de las causas siguientes:

1ª) Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal.

(...)

CAPÍTULO CUARTO

Del recurso extraordinario por infracción procesal

Artículo 469. Motivos. Denuncia previa en la instancia.

1. El recurso extraordinario por infracción procesal sólo podrá fundarse en los siguientes motivos:

1º) Infracción de las normas sobre jurisdicción y competencia objetiva o funcional.

(...)

CAPÍTULO QUINTO

Del recurso de casación

Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación.

1. El recurso de casación habrá de fundarse, como motivo único, en la infracción de normas aplicables para resolver 
las cuestiones objeto del proceso.

2. Serán recurribles en casación las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias Provinciales, en los 
siguientes casos:

1º) Cuando se dictaran para la tutela judicial civil de derechos fundamentales, excepto los que reconoce el artículo 24 
de la Constitución.

2º) Siempre que la cuantía del proceso excediere de 600.000 euros.

3º) Cuando la cuantía del proceso no excediere de 600.000 euros o este se haya tramitado por razón de la materia, 
siempre que, en ambos casos, la resolución del

recurso presente interés casacional.

3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga a doctrina 
jurisprudencial del Tribunal Supremo o resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista jurisprudencia contradicto-
ria de las Audiencias Provinciales o aplique normas que no lleven más de cinco años en vigor, siempre que, en este 
último caso, no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo relativa a normas anteriores de igual o similar 
contenido.

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal Superior de Justicia, se entenderá que 
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también existe interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial o no exista dicha 
doctrina del Tribunal Superior sobre normas de Derecho especial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 478. Competencia. Simultaneidad de recursos.

1. El conocimiento del recurso de casación, en materia civil, corresponde a la Sala Primera del Tribunal Supremo.

No obstante, corresponderá a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia conocer de los recur-
sos de casación que procedan contra las resoluciones de los tribunales civiles con sede en la Comunidad Autónoma, 
siempre que el recurso se funde, exclusivamente o junto a otros motivos, en infracción de las normas del Derecho 
civil, foral o especial propio de la Comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya previsto esta 
atribución.

2. Cuando la misma parte interponga recursos de casación contra una misma sentencia ante el Tribunal Supremo y 
ante el Tribunal Superior de Justicia, se tendrá, mediante providencia, por no presentado el primero de ellos, en cuan-
to se acredite esta circunstancia.

(...)

LIBRO III

De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares

TÍTULO I

De los títulos ejecutivos

(...)

CAPÍTULO PRIMERO

De las sentencias y demás títulos ejecutivos

Artículo 517. Acción ejecutiva. Títulos ejecutivos.

(...)

2. Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos:

1º) La sentencia de condena firme.

2º) Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos últimos haber sido elevados a 
escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

3º) Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y acuerdos logrados en el proce-
so, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su concreto contenido, de los correspondientes testimonios 
de las actuaciones.

4º) Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia ; o si es segunda que esté dada en virtud de mandamiento 
judicial y con citación de la persona a quien deba perjudicar, o de su causante, o que se expida con la conformidad de 
todas las partes.

5º) Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de comercio colegiado que las interven-
ga, con tal que se acompañe certificación en la que dicho corredor acredite la conformidad de la póliza con los asientos 
de su libro registro y la fecha de éstos.

6º) Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen obligaciones vencidas y los cupo-
nes, también vencidos, de dichos títulos, siempre que los cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, 
con los libros talonarios.

La protesta de falsedad del título formulada en el acto de la confrontación no impedirá, si ésta resulta conforme, que 
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se despache la ejecución, sin perjuicio de la posterior oposición a la ejecución que pueda formular el deudor alegando 
falsedad en el título.

7º) Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los registros contables respecto de los 
valores representados mediante anotaciones en cuenta a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre 
que se acompañe copia de la escritura pública de representación de los valores o, en su caso, de la emisión, cuando 
tal escritura sea necesaria, conforme a la legislación vigente.

Instada y despachada la ejecución, no caducarán los certificados a que se refiere el párrafo anterior.

8°) El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de indemnización, dictado en los supuestos 
previstos por la ley en procesos penales incoados por hechos cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad 
Civil derivada del uso y circulación de vehículos de motor.

9º) Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de esta u otra ley, lleven aparejada ejecu-
ción.

(...)

Artículo 518. Caducidad de la acción ejecutiva fundada en sentencia judicial o resolución arbitral.

La acción ejecutiva fundada en sentencia, en resolución del tribunal o del secretario judicial que apruebe una transac-
ción judicial o un acuerdo alcanzado en el proceso, en resolución arbitral o en acuerdo de mediación caducará si no 
se interpone la correspondiente demanda ejecutiva dentro de los cinco años siguientes a la firmeza de la sentencia o 
resolución.

(...)

Artículo 520. Acción ejecutiva basada en títulos no judiciales ni arbitrales.

1. Cuando se trate de los títulos ejecutivos previstos en los números 4.º, 5.º, 6.º y 7.º del apartado 2 del artículo 517, 
sólo podrá despacharse ejecución por cantidad determinada que exceda de 300 euros:

1.º En dinero efectivo.

2.º En moneda extranjera convertible, siempre que la obligación de pago en la misma esté autorizada o resulte per-
mitida legalmente.

3.º En cosa o especie computable en dinero.

2. El límite de cantidad señalado en el apartado anterior podrá obtenerse mediante la adición de varios títulos ejecu-
tivos de los previstos en dicho apartado.

CAPÍTULO SEGUNDO

De los títulos ejecutivos extranjeros

Artículo 523. Fuerza ejecutiva en España. Ley aplicable al procedimiento.

1. Para que las sentencias firmes y demás títulos ejecutivos extranjeros lleven aparejada ejecución en España se estará 
a lo dispuesto en los Tratados internacionales y a las disposiciones legales sobre cooperación jurídica internacional.

2. En todo caso, la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos extranjeros se llevará a cabo en España conforme a las 
disposiciones de la presente Ley, salvo que se dispusiere otra cosa en los Tratados internacionales vigentes en España.

(...)

TÍTULO II

De la ejecución provisional de resoluciones judiciales



772

CAPÍTULO PRIMERO

De la ejecución provisional: disposiciones generales

Artículo 525. Sentencias no provisionalmente ejecutables.

1. No serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional:

1ª) Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, filiación, nulidad de matrimonio, sepa-
ración y divorcio, capacidad y estado civil, oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, así como sobre las medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción 
internacional y derechos honoríficos, salvo los pronunciamientos que regulen las obligaciones y relaciones patrimo-
niales relacionadas con lo que sea objeto principal del proceso.

2ª) Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad.

3ª) Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad industrial.

2. Tampoco procederá la ejecución provisional de las sentencias extranjeras no firmes, salvo que expresamente se 
disponga lo contrario en los Tratados internacionales vigentes en España.

3. No procederá la ejecución provisional de los pronunciamientos de carácter indemnizatorio de las sentencias que 
declaren la vulneración de los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

TÍTULO III

De la ejecución: disposiciones generales

(...)

CAPÍTULO SEGUNDO

Del tribunal competente

Artículo 545. Tribunal competente. Forma de las resoluciones en la ejecución forzosa.

1. Si el título ejecutivo consistiera en resoluciones judiciales, resoluciones dictadas por Secretarios Judiciales a las que 
esta ley reconozca carácter de título ejecutivo o transacciones y acuerdos judicialmente homologados o aprobados, 
será competente para dictar el auto que contenga la orden general de ejecución y despacho de la misma el Tribunal 
que conoció del asunto en primera instancia o en el que se homologó o aprobó la transacción o acuerdo.

2. Cuando el título sea un laudo arbitral o un acuerdo de mediación, será competente para denegar o autorizar la 
ejecución y el correspondiente despacho el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se haya dictado el laudo o 
se hubiera firmado el acuerdo de mediación.

3. Para la ejecución fundada en títulos distintos de los expresados en los apartados anteriores, será competente el 
Juzgado de Primera Instancia del lugar que corresponda con arreglo a lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta Ley. 
La ejecución podrá instarse también, a elección del ejecutante, ante el Juzgado de Primera Instancia del lugar de cum-
plimiento de la obligación, según el título, o ante el de cualquier lugar en que se encuentren bienes del ejecutado que 
puedan ser embargados, sin que sean aplicables, en ningún caso, las reglas sobre sumisión expresa o tácita contenidas 
en la sección 2.a del capítulo II del Título II del Libro I.

Si hubiese varios ejecutados, será competente el tribunal que, con arreglo al párrafo anterior, lo sea respecto de cual-
quier ejecutado, a elección del ejecutante.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la ejecución recaiga sólo sobre bienes especialmente hipote-
cados o pignorados, la competencia se determinará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 684 de esta Ley.

4. En todos los supuestos reseñados en los apartados que anteceden corresponderá al Secretario judicial la concreción 
de los bienes del ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, la adopción de todas las medidas 
necesarias para la efectividad del despacho, ordenando los medios de averiguación patrimonial que fueran necesa-
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rios conforme a lo establecido en los artículos 589 y 590 de esta ley, así como las medidas ejecutivas concretas que 
procedan.

5. En los procesos de ejecución adoptarán la forma de auto las resoluciones del Tribunal que:

1º) Contengan la orden general de ejecución por la que se autoriza y despacha la misma.

2º) Decidan sobre oposición a la ejecución definitiva basada en motivos procesales o de fondo.

3º) Resuelvan las tercerías de dominio.

4º) Aquellas otras que se señalen en esta ley.

6. Adoptarán la forma de decreto las resoluciones del Secretario judicial que

determinen los bienes del ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución y aquellas otras que se 
señalen en esta ley.

7. El Tribunal decidirá por medio de providencia en los supuestos en que así expresamente se señale, y en los demás 
casos, las resoluciones que procedan se dictarán por el Secretario judicial a través de diligencias de ordenación, salvo 
cuando proceda resolver por decreto.

Artículo 546. Examen de oficio de la competencia territorial.

1. Antes de despachar ejecución, el tribunal examinará de oficio su competencia territorial y si, conforme al título 
ejecutivo y demás documentos que se acompañen a la demanda, entendiera que no es territorialmente competente, 
dictará auto absteniéndose de despachar ejecución e indicando al demandante el tribunal ante el que ha de presentar 
la demanda. Esta resolución será recurrible conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 552.

2. Una vez despachada ejecución el tribunal no podrá, de oficio, revisar su competencia territorial.

(...)

CAPÍTULO TERCERO

Del despacho de la ejecución

Artículo 548. Plazo de espera de la ejecución de la ejecución de resoluciones judiciales y arbitrales o de acuerdos de 
mediación

No se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de acuerdos de mediación, dentro de los veinte 
días posteriores a aquel en que la resolución de condena sea firme, o la resolución de aprobación del convenio o de 
firma del acuerdo haya sido notificada al ejecutado.

(…)

CAPÍTULO CUARTO

De la oposición a la ejecución y de la impugnación de actos de ejecución

contrarios a la ley o al título ejecutivo

Artículo 556. Oposición a la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de los acuerdos de mediación.

1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de condena o un acuerdo de mediación, el ejecutado, 
dentro de los diez días siguientes a la notificación del auto en que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por 
escrito alegando el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, laudo o acuerdo, que habrá de justificar 
documentalmente.

También se podrá oponer la caducidad de la acción ejecutiva, y los pactos y transacciones que se hubiesen convenido 
para evitar la ejecución, siempre que dichos pactos y transacciones consten en documento público.
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2. La oposición que se formule en los casos del apartado anterior no suspenderá el curso de la ejecución.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la ejecución se haya despachado en virtud del auto a 
que se refiere el número 8º del apartado 2 del artículo 517, una vez el Secretario judicial haya tenido por formulada 
oposición a la ejecución, en la misma resolución ordenará la suspensión de ésta. Esta oposición podrá fundarse en 
cualquiera de las causas previstas en el artículo siguiente y en las que se expresan a continuación:

1ª) Culpa exclusiva de la víctima.

2ª) Fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo.

3ª) Concurrencia de culpas.

(...)

Artículo 559. Sustanciación y resolución por la oposición de defectos procesales.

1. El ejecutado podrá también oponerse a la ejecución alegando los defectos siguientes:

(...)

3º) Nulidad radical del despacho de la ejecución por no contener la sentencia o el laudo arbitral pronunciamientos 
de condena, o por no cumplir el documento presentado, el laudo o el acuerdo de mediación los requisitos legales 
exigidos para llevar aparejada ejecución, o por infracción, al despacharse ejecución, de lo dispuesto en el artículo 520.

(...)

(...)

TÍTULO IV

De la ejecución dineraria

CAPÍTULO PRIMERO

De la ejecución dineraria: disposiciones generales.

Artículo 577. Deuda en moneda extranjera.

1. Si el título fijase la cantidad de dinero en moneda extranjera, se despachará la ejecución para obtenerla y entregar-
la. Las costas y gastos, así como los intereses de demora procesal, se abonarán en la moneda nacional.

2. Para el cálculo de los bienes que han de ser embargados, la cantidad de moneda extranjera se computará según el 
cambio oficial al día de despacho de la ejecución.

En el caso de que se trate de una moneda extranjera sin cotización oficial, el cómputo se hará aplicando el cambio que, 
a la vista de las alegaciones y documentos que aporte el ejecutante de la demanda, el tribunal considere adecuado, 
sin perjuicio de la ulterior liquidación de la condena, que se efectuará conforme a lo dispuesto en los artículos 714 a 
716 de esta Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO

Del requerimiento de pago

Artículo 580. Casos en que no procede el requerimiento de pago.

Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones del secretario judicial, resoluciones judiciales o arbitrales o que 
aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, o acuerdos de mediación, que obliguen a entre-
gar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al ejecutado para proceder al embargo 
de sus bienes.
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Artículo 581. Casos en que procede el requerimiento de pago.

1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determinadas de dinero no se funde en resoluciones procesales 
o arbitrales, despachada la ejecución, se requerirá de pago al ejecutado por la cantidad reclamada en concepto de 
principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda y si no pagase en el acto, el Tribunal proce-
derá al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder de la cantidad por la que se haya despachado 
ejecución y las costas de ésta.

2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado anterior cuando a la demanda ejecutiva se haya 
acompañado acta notarial que acredite haberse requerido de pago al ejecutado con al menos diez días de antelación.

CAPÍTULO TERCERO

Del embargo de bienes

SECCIÓN 3ª.

De los bienes inembargables

Artículo 606. Bienes inembargables del ejecutado.

Son también inembargables:

(...)

5º) Los bienes y cantidades declarados inembargables por Tratados ratificados por España.

TÍTULO VI

De las medidas cautelares

CAPÍTULO PRIMERO

De las medidas cautelares: disposiciones generales

Artículo 721. Necesaria instancia de parte.

1. Bajo su responsabilidad, todo actor, principal o reconvencional, podrá solicitar del tribunal, conforme a lo dispuesto 
en este Título, la adopción de las medidas cautelares que considere necesarias para asegurar la efectividad de la tutela 
judicial que pudiera otorgarse en la sentencia estimatoria que se dictare.

2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán en ningún caso ser acordadas de oficio por el tribunal, 
sin perjuicio de lo que se disponga para los procesos especiales. Tampoco podrá éste acordar medidas más gravosas 
que las solicitadas.

Artículo 722. Medidas cautelares en procedimiento arbitral y litigios extranjeros.

Podrá pedir al Tribunal medidas cautelares quien acredite ser parte de convenio arbitral con anterioridad a las actua-
ciones arbitrales. También podrá pedirlas quien acredite ser parte de un proceso arbitral pendiente en España; o, en 
su caso, haber pedido la formalización judicial a que se refiere el artículo 15 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 
Arbitraje; o en el supuesto de un arbitraje institucional, haber presentado la debida solicitud o encargo a la institución 
correspondiente según su Reglamento.

Sin perjuicio de las reglas especiales previstas en los Tratados y Convenios o en las normas comunitarias que sean de 
aplicación, también se podrá solicitar de un Tribunal español por quien acredite ser parte de un proceso jurisdiccional 
o arbitral que se siga en un país extranjero la adopción de medidas cautelares si se dan los presupuestos legalmente 
previstos salvo en los casos en que para conocer del asunto principal fuesen exclusivamente competentes los Tribu-
nales españoles.

Artículo 723. Competencia.
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1. Será tribunal competente para conocer de las solicitudes sobre medidas cautelares el que esté conociendo del 
asunto en primera instancia o, si el proceso no se hubiese iniciado, el que sea competente para conocer de la deman-
da principal.

2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares que se formulen durante la sustanciación de la se-
gunda instancia o de un recurso extraordinario por infracción procesal o de casación, será competente el tribunal que 
conozca de la segunda instancia o de dichos recursos.

Artículo 724. Competencia en casos especiales.

Cuando las medidas cautelares se soliciten estando pendiente un proceso arbitral o la formalización judicial del arbi-
traje, será tribunal competente el del lugar en que el laudo deba ser ejecutado, y, en su defecto, el del lugar donde las 
medidas deban producir su eficacia.

Lo mismo se observará cuando el proceso se siga ante un tribunal extranjero, salvo lo que prevean los Tratados.

Artículo 725. Examen de oficio de la competencia. Medidas cautelares en prevención.

1. Cuando las medidas cautelares se soliciten con anterioridad a la demanda, no se admitirá declinatoria fundada 
en falta de competencia territorial, pero el tribunal examinará de oficio su jurisdicción, su competencia objetiva y la 
territorial. Si considerara que carece de jurisdicción o de competencia objetiva, previa audiencia del Ministerio Fiscal 
y del solicitante de las medidas cautelares, dictará auto absteniéndose de conocer y remitiendo a las partes a que 
usen de su derecho ante quien corresponda si la abstención no se fundara en la falta de jurisdicción de los tribunales 
españoles. Lo mismo se acordará cuando la competencia territorial del tribunal no pueda fundarse en ninguno de los 
fueros legales, imperativos o no, que resulten aplicables en atención a lo que el solicitante pretenda reclamar en el 
juicio principal. No obstante, cuando el fuero legal aplicable sea dispositivo, el tribunal no declinará su competencia si 
las partes se hubieran sometido expresamente a su jurisdicción para el asunto principal.

2. En los casos a que se refiere el apartado anterior, si el tribunal se considerara territorialmente incompetente, podrá, 
no obstante, cuando las circunstancias del caso lo aconsejaren, ordenar en prevención aquellas medidas cautelares 
que resulten más urgentes, remitiendo posteriormente los autos al tribunal que resulte competente.

(...)

CAPÍTULO SEGUNDO

Del procedimiento para la adopción de medidas cautelares

Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas cautelares.

(...)

3. El requisito temporal a que se refiere el apartado anterior no regirá en los casos de formalización judicial del arbi-
traje o de arbitraje institucional. En ellos, para que la medida cautelar se mantenga, será suficiente con que la parte 
beneficiada por ésta lleve a cabo todas las actuaciones tendentes a poner en marcha el procedimiento arbitral.

(...)

(...)

LIBRO IV

De los procesos especiales

TÍTULO I

De los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores.

(...)

CAPÍTULO CUARTO
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De los procesos matrimoniales

Artículo 778. Eficacia civil de resoluciones de los tribunales eclesiásticos o de decisiones pontificias sobre matrimonio 
rato y no consumado.

1. En las demandas en solicitud de eficacia civil de las resoluciones dictadas por los tribunales eclesiásticos sobre nu-
lidad del matrimonio canónico o las decisiones pontificias sobre matrimonio rato y no consumado, si no se pidiera la 
adopción o modificación de medidas, el tribunal dará audiencia por plazo de diez días al otro cónyuge y al Ministerio 
Fiscal y resolverá por medio de auto lo que resulte procedente sobre la eficacia en el orden civil de la resolución o 
decisión eclesiástica.

2. Cuando en la demanda se hubiere solicitado la adopción o modificación de medidas, se sustanciará la petición de 
eficacia civil de la resolución o decisión canónica conjuntamente con la relativa a las medidas, siguiendo el procedi-
miento que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 770.

(...)

CAPÍTULO IV BIS

Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional

Artículo 778 quáter. Ámbito de aplicación. Normas generales

1. En los supuestos en que, siendo aplicables un convenio internacional o las disposiciones de la Unión Europea, se 
pretenda la restitución de un menor o su retorno al lugar de procedencia por haber sido objeto de un traslado o reten-
ción ilícito y se encuentre en España, se procederá de acuerdo con lo previsto en este Capítulo. No será de aplicación 
a los supuestos en los que el menor procediera de un Estado que no forma parte de la Unión Europea ni sea parte de 
algún convenio internacional.

2. En estos procesos, será competente el Juzgado de Primera Instancia de la capital de la provincia, de Ceuta o Melilla, 
con competencias en materia de derecho de familia, en cuya circunscripción se halle el menor que haya sido objeto 
de un traslado o retención ilícitos, si lo hubiere y, en su defecto, al que por turno de reparto corresponda. El Tribunal 
examinará de oficio su competencia.

3. Podrán promover el procedimiento la persona, institución u organismo que tenga atribuida la guarda y custodia 
o un régimen de estancia o visitas, relación o comunicación del menor, la Autoridad Central española encargada del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio, en su caso, y, en representación de ésta, 
la persona que designe dicha autoridad.

4. Las partes deberán actuar con asistencia de Abogado y representadas por Procurador. La intervención de la Abo-
gacía del Estado, cuando proceda a instancia de la Autoridad Central española, cesará desde el momento en que el 
solicitante de la restitución o del retorno comparezca en el proceso con su propio Abogado y Procurador.

5. El procedimiento tendrá carácter urgente y preferente. Deberá realizarse, en ambas instancias, si las hubiere, en el 
inexcusable plazo total de seis semanas desde la fecha de la presentación de la solicitud instando la restitución o el 
retorno del menor, salvo que existan circunstancias excepcionales que lo hagan imposible.

6. En ningún caso se ordenará la suspensión de las actuaciones civiles por la existencia de prejudicialidad penal que 
venga motivada por el ejercicio de acciones penales en materia de sustracción de menores.

7. En este tipo de procesos y con la finalidad de facilitar las comunicaciones judiciales directas entre órganos jurisdic-
cionales de distintos países, si ello fuera posible y el Juez lo considerase necesario, podrá recurrirse al auxilio de las 
Autoridades Centrales implicadas, de las Redes de Cooperación Judicial Internacional existentes, de los miembros de 
la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y de los Jueces de enlace.

8. El Juez podrá acordar a lo largo de todo el proceso, de oficio, a petición de quien promueva el procedimiento o del 
Ministerio Fiscal, las medidas cautelares oportunas y de aseguramiento del menor que estime pertinentes conforme 
al artículo 773, además de las previstas en el artículo 158 del Código Civil.

Del mismo modo podrá acordar que durante la tramitación del proceso se garanticen los derechos de estancia o visita, 
relación y comunicación del menor con el demandante, incluso de forma supervisada, si ello fuera conveniente a los 



778

intereses del menor.

Artículo 778 quinquies. Procedimiento

1. El procedimiento se iniciará mediante demanda en la que se instará la restitución del menor o su retorno al lugar de 
procedencia e incluirá toda la información exigida por la normativa internacional aplicable y, en todo caso, la relativa 
a la identidad del demandante, del menor y de la persona que se considere que ha sustraído o retenido al menor, así 
como los motivos en que se basa para reclamar su restitución o retorno. Deberá igualmente aportar toda la informa-
ción que disponga relativa a la localización del menor y a la identidad de la persona con la que se supone se encuentra.

A la demanda deberá acompañarse la documentación requerida, en su caso, por el correspondiente convenio o norma 
internacional y cualquier otra en la que el solicitante funde su petición.

2. El Secretario judicial resolverá sobre la admisión de la demanda en el plazo de las 24 horas siguientes y, si entendie-
ra que ésta no resulta admisible, dará cuenta al Juez para que resuelva lo que proceda dentro de dicho plazo.

En la misma resolución en la que sea admitida la demanda, el Secretario judicial requerirá a la persona a quien se im-
pute la sustracción o retención ilícita del menor para que, en la fecha que se determine, que no podrá exceder de los 
tres días siguientes, comparezca con el menor y manifieste si accede a su restitución o retorno, o se opone a ello, ale-
gando en tal caso alguna de las causas establecidas en el correspondiente convenio o norma internacional aplicable.

El requerimiento se practicará con los apercibimientos legales y con entrega al requerido del texto del correspondien-
te convenio o norma internacional aplicable.

3. Cuando el menor no fuera hallado en el lugar indicado en la demanda, y si, tras la realización de las correspon-
dientes averiguaciones por el Secretario judicial sobre su domicilio o residencia, éstas son infructuosas, se archivará 
provisionalmente el procedimiento hasta ser encontrado.

Si el menor fuera hallado en otra provincia, el Secretario judicial, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes 
personadas por el plazo de un día, dará cuenta al Juez para que resuelva al día siguiente lo que proceda mediante 
auto, remitiendo, en su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territorialmente competente y emplazando a 
las partes para que comparezcan ante el mismo dentro del plazo de los tres días siguientes.

4. Llegado el día, si el requerido compareciere y accediere a la restitución del menor o a su retorno al lugar de pro-
cedencia, según corresponda, el Secretario judicial levantará acta y el Juez dictará auto el mismo día acordando la 
conclusión del proceso y la restitución o el retorno del menor, pronunciándose en cuanto a los gastos, incluidos los de 
viaje, y las costas del proceso.

El demandado podrá comparecer en cualquier momento, antes de la finalización del procedimiento, y acceder a la 
entrega del menor, o a su retorno al lugar de procedencia, siendo de aplicación lo dispuesto en este apartado.

5. Si no compareciese o si comparecido no lo hiciera en forma, ni presentara oposición ni procediera, en este caso, a la 
entrega o retorno del menor, el Secretario judicial en el mismo día le declarará en rebeldía y dispondrá la continuación 
del procedimiento sin el mismo, citando únicamente al demandante y al Ministerio Fiscal a una vista ante el Juez que 
tendrá lugar en un plazo no superior a los cinco días

siguientes, a celebrar conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de este artículo. Dicha resolución, no obstante, 
deberá ser notificada al demandado, tras lo cual no se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que 
ponga fin al proceso.

El Juez podrá decretar las medidas cautelares que estime pertinentes en relación con el menor, caso de no haberse 
adoptado ya con anterioridad, conforme al artículo 773.

6. Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la restitución o retorno del menor al amparo de 
las causas establecidas en el correspondiente convenio o norma internacional aplicable, lo que deberá realizar por es-
crito, el Secretario judicial en el mismo día dará traslado de la oposición y citará a todos los interesados y al Ministerio 
Fiscal a una vista que se celebrará dentro del improrrogable plazo de los cinco días siguientes.

7. La celebración de la vista no se suspenderá por incomparecencia del demandante. Si fuera el demandado que se 
hubiera opuesto quien no compareciere, el Juez le tendrá por desistido de la oposición y continuará la vista.
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Durante la celebración de la misma se oirá a las partes que comparezcan para que expongan lo que estimen proceden-
te, en concreto, a la persona que solicitó la restitución o retorno, al Ministerio Fiscal y a la parte demandada, incluso 
si compareciere en este trámite por vez primera.

Se practicarán, en su caso, las pruebas útiles y pertinentes que las partes o el Ministerio Fiscal propongan y las que 
el Juez acuerde de oficio sobre los hechos que sean relevantes para la decisión sobre la ilicitud o no del traslado o 
retención y las medidas a adoptar, dentro del plazo improrrogable de seis días. El Juez podrá también recabar, de 
oficio, a instancia de parte o del Ministerio Fiscal, los informes que estime pertinentes cuya realización será urgente y 
preferente a cualquier otro proceso.

8. Antes de adoptar cualquier decisión relativa a la procedencia o improcedencia de la restitución del menor o su 
retorno al lugar de procedencia, el Juez, en cualquier momento del proceso y en presencia del Ministerio Fiscal, oirá 
separadamente al menor, a menos que la audiencia del mismo no se considere conveniente atendiendo a la edad o 
grado de madurez del mismo, lo que se hará constar en resolución motivada.

En la exploración del menor se garantizará que el mismo pueda ser oído en condiciones idóneas para la salvaguarda de 
sus intereses, sin interferencias de otras personas, y recabando excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando 
ello fuera necesario. Esta actuación podrá realizarse a través de videoconferencia u otro sistema similar.

9. Celebrada la vista y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes, dentro de los tres días siguientes a su finali-
zación, el Juez dictará sentencia en la que se pronunciará únicamente sobre si el traslado o la retención son ilícitos y 
acordará si procede o no la restitución del menor a la persona, institución u organismo que tenga atribuida la guarda y 
custodia o su retorno al lugar de procedencia para permitir al solicitante el ejercicio del régimen de estancia, comuni-
cación o relación con el menor, teniendo en cuenta el interés superior de éste y los términos del correspondiente con-
venio o de las disposiciones de la Unión Europea en la materia, según el caso. La resolución que acuerde la restitución 
del menor o su retorno establecerá detalladamente la forma ý el plazo de ejecución, pudiendo adoptar las medidas 
necesarias para evitar un nuevo traslado o retención ilícito del menor tras la notificación de la sentencia.

10. Si se acordare la restitución o retorno del menor, en la resolución se establecerá que la persona que hubiere tras-
ladado o retenido al menor abone las costas procesales, incluidas aquellas en que haya incurrido el solicitante, los 
gastos de viaje y los que ocasione la restitución o retorno del menor al Estado donde estuviera su residencia habitual 
con anterioridad a la sustracción.

En los demás casos se declararán de oficio las costas del proceso.

11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos suspensivos, que tendrá tramitación 
preferente, debiendo ser resuelto en el improrrogable plazo de veinte días.

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes especialidades:

a) Se interpondrá en el plazo de tres días contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución, debiendo 
el órgano judicial acordar su admisión o no dentro de las 24 horas siguientes a la presentación.

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito de oposición al recurso o, en su caso, 
de impugnación. En este último supuesto, igualmente el apelante principal dispondrá del plazo de tres días para ma-
nifestar lo que tenga por conveniente.

c) Tras ello, el Secretario judicial ordenará la remisión de los autos en el mismo día al Tribunal competente para resol-
ver la apelación, ante el cual deberán comparecer las partes en el plazo de 24 horas.

d) Recibidos los autos, el Tribunal acordará lo que proceda sobre su admisión en el plazo de 24 horas. Si hubiere de 
practicarse prueba o si se acordase la celebración de vista, el Secretario judicial señalará día para dentro de los tres 
días siguientes.

e) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la terminación de la vista o, en defecto de 
ésta, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido los autos en el Tribunal competente para la 
apelación.

12. En cualquier momento del proceso, ambas partes podrán solicitar la suspensión del mismo de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a mediación. También el Juez podrá en cualquier momento, de oficio 
o a petición de cualquiera de las partes, proponer una solución de mediación si, atendiendo a las circunstancias con-
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currentes, estima posible que lleguen a un acuerdo, sin que ello deba suponer un retraso injustificado del proceso. 
En tales casos, el Secretario judicial acordará la suspensión por el tiempo necesario para tramitar la mediación. La 
Entidad Publica que tenga las funciones de protección del menor puede intervenir como mediadora si así se solicitase 
de oficio, por las partes o por el Ministerio Fiscal.

La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones se concentrarán en el míni-
mo número de sesiones, sin que en ningún caso pueda la suspensión del proceso para mediación exceder del plazo 
legalmente previsto en este Capítulo.

El procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o, en caso de alcanzarse un acuerdo en 
la mediación, que deberá ser aprobado por el Juez teniendo en cuenta la normativa vigente y el interés superior del 
niño.

13. En la ejecución de la sentencia en la que se acuerde la restitución del menor

o su retorno al Estado de procedencia, la Autoridad Central prestará la necesaria asistencia al Juzgado para garantizar 
que se realice sin peligro, adoptando en cada caso las medidas administrativas precisas.

Si el progenitor que hubiera sido condenado a la restitución del menor o a su retorno se opusiere, impidiera u obsta-
culizara su cumplimiento, el Juez deberá adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia de forma 
inmediata, pudiendo ayudarse de la asistencia de los servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 778 sexies. Declaración de ilicitud de un traslado o retención internacional

Cuando un menor con residencia habitual en España sea objeto de un traslado o retención internacional, conforme a 
lo establecido en el correspondiente convenio o norma internacional aplicable, cualquier persona interesada, al mar-
gen del proceso que se inicie para pedir su restitución internacional, podrá dirigirse en España a la autoridad judicial 
competente para conocer del fondo del asunto con la finalidad de obtener una resolución que especifique que el 
traslado o la retención lo han sido ilícitos, a cuyo efecto podrán utilizarse los cauces procesales disponibles en el Título 
I del Libro IV para la adopción de medidas definitivas o provisionales en España, e incluso las medidas del artículo 158.

La autoridad competente en España para emitir una decisión o una certificación del artículo 15 del Convenio de la 
Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, que acredite 
que el traslado o retención del menor era ilícito en el sentido previsto en el artículo 3 del Convenio, cuando ello sea 
posible, lo será la última autoridad judicial que haya conocido en España de cualquier proceso sobre responsabilidad 
parental afectante al menor. En defecto de ello, será competente el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio 
del menor en España. La Autoridad Central española hará todo lo posible por prestar asistencia al solicitante para que 
obtenga una decisión o certificación de esa clase.

(....)

TÍTULO II

De la división judicial de patrimonios

CAPÍTULO PRIMERO

De la división de la herencia

SECCIÓN 1ª.

Del procedimiento para la división de la herencia

Artículo 786. Práctica de las operaciones divisorias.

1. El contador realizará las operaciones divisorias con arreglo a lo dispuesto en la ley aplicable a la sucesión del cau-
sante; pero si el testador hubiere establecido reglas distintas para el inventario, avalúo, liquidación y división de sus 
bienes, se atendrá a lo que resulte de ellas, siempre que no perjudiquen las legítimas de los herederos forzosos. Pro-
curará, en todo caso, evitar la indivisión, así como la excesiva indivisión de las fincas.

(…)
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(...)

DISPOSICIÓN FINAL DECIMONOVENA

Proyecto de Ley Concursal

En el plazo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes 
Generales un proyecto de Ley Concursal.

(...)

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA

Proyecto de Ley sobre cooperación jurídica internacional en materia civil

En el plazo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes 
Generales un proyecto de Ley sobre cooperación jurídica internacional en materia civil.

(...)

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA PRIMERA

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 805/2004 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados

1. La certificación judicial de un título ejecutivo europeo se adoptará de forma separada y mediante providencia, en 
la forma prevista en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 805/2004.

La competencia para certificar un título ejecutivo europeo corresponde al mismo tribunal que dictó la resolución.

El procedimiento para la rectificación de errores en un título ejecutivo europeo previsto en el artículo 10.1.a) del Re-
glamento (CE) n.º 805/2004 se resolverá en la forma prevista en los tres primeros apartados del artículo 267 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

El procedimiento para la revocación de la emisión de un certificado de un título ejecutivo europeo a que se refiere 
el artículo 10.1.b) del Reglamento (CE) n.º 805/2004 se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto para el 
recurso de reposición regulado en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con independencia del orden 
jurisdiccional al que pertenezca el tribunal.

La denegación de emisión de un certificado de título ejecutivo europeo se adoptará de forma separada y mediante 
providencia, y podrá impugnarse por los trámites del recurso de reposición.

2. Para la certificación como título ejecutivo europeo de resoluciones judiciales que aprueben u homologuen tran-
sacciones se aplicará el apartado anterior, y se efectuará en la forma prevista en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 
805/2004.

3. Compete al notario autorizante, o a quien legalmente le sustituya o suceda en su protocolo, la expedición del certi-
ficado previsto en el artículo 25.1 y en el anexo III del

Reglamento (CE) n.º 805/2004.

De dicha expedición dejará constancia mediante nota en la matriz o póliza, y archivará el original que circulará me-
diante copia.

Corresponderá al notario en cuyo protocolo se encuentre el título ejecutivo europeo certificado expedir el relativo a 
su rectificación por error material y el de revocación previstos en el artículo 10.1 del Reglamento (CE) n.º 805/2004, 
así como el derivado de la falta o limitación de ejecutividad, según se establece en el artículo 6.2 y en el anexo IV del 
mismo reglamento.

Se exceptúa la pérdida de ejecutividad derivada de una resolución judicial, para cuya certificación se estará al aparta-
do 1 de esta disposición adicional.
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En todo caso, deberá constar en la matriz o póliza la rectificación, revocación, falta o limitación de ejecutividad.

La negativa del notario a la expedición de los certificados requeridos podrá ser impugnada por el interesado ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado por los trámites del recurso de queja previsto en la legislación 
notarial. Contra la resolución de este órgano directivo podrá interponerse recurso, en única instancia, ante el juez de 
primera instancia de la capital de la provincia donde tenga su domicilio el notario, el cual se resolverá por los trámites 
del juicio verbal.

4. La certificación a la que se refiere el anexo V del Reglamento (CE) n.º 805/2004 se expedirá por el órgano adminis-
trativo o jurisdiccional que hubiera dictado la resolución.

5. La competencia territorial para la ejecución de resoluciones, transacciones judiciales y documentos públicos certi-
ficados como título ejecutivo europeo corresponderá al juzgado de primera instancia del domicilio del demandado o 
del lugar de ejecución.

6. El Gobierno adoptará las normas precisas para el desarrollo de esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA SEGUNDA

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 
2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y 
de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000

1. La certificación relativa a las resoluciones judiciales en materia matrimonial y en materia de responsabilidad pa-
rental, prevista en el artículo 39 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el secretario judicial de forma 
separada y mediante diligencia, cumplimentando el formulario correspondiente que figura en los anexos I y II del 
Reglamento citado.

2. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre el derecho de visita, previstas en el apartado 1 
del artículo 41 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada y mediante providencia, 
cumplimentando el formulario que figura en el anexo III de dicho Reglamento.

3. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre la restitución del menor, previstas en el apartado 1 
del artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada y mediante providencia, 
cumplimentando el formulario que figura en el anexo IV del Reglamento citado.

4. El procedimiento para la rectificación de errores en la certificación judicial, previsto en el artículo 43.1 del Regla-
mento (CE) n.º 2001/2003, se resolverá de la forma establecida en los tres primeros apartados del artículo 267 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. No cabrá recurso alguno contra la resolución en que se resuelva 
sobre la aclaración o rectificación de la certificación judicial a que se refieren los dos anteriores apartados.

5. La denegación de la expedición de la certificación a la que se refieren los apartados 1, 2 y 3 de este artículo se adop-
tará de forma separada y mediante decreto en el caso del apartado 1 y mediante Auto en el caso de los apartados 2 y 
3, y podrá impugnarse por los trámites del recurso directo de revisión en el caso del apartado 1 y por los trámites del 
recurso de reposición en el caso de los apartados 2 y 3.

6. La transmisión a la que se refiere el artículo 11.6 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, incluirá una copia de la reso-
lución judicial de no restitución con arreglo al artículo 13 del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980, y una 
copia de la grabación original del acta de la vista en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la 
imagen, así como de aquellos documentos que el órgano jurisdiccional estime oportuno adjuntar en cada caso como 
acreditativos del cumplimiento de las exigencias de los artículos 10 y 11 del Reglamento.

7. La reclamación a la que se refiere el artículo 11.7 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se sustanciará con arreglo 
al procedimiento previsto en la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil para los procesos que versen exclusivamente so-
bre guarda y custodia de hijos menores, si bien la competencia judicial para conocer del mismo se determinará con 
arreglo a lo previsto para el proceso que regula las medidas relativas a la restitución de menores en los supuestos de 
sustracción internacional.

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA TERCERA

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Con-
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sejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia, de forma exclusiva y excluyente, el conocimiento de la instancia del 
proceso monitorio europeo, regulado en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006.

La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judi-
ciales en materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal española.

2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a través del formulario A que figura en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1896/2006, sin necesidad de aportar documentación alguna, que en su caso será inadmitida.

3. Formulada una petición de requerimiento europeo de pago, el secretario judicial mediante decreto y en la forma 
prevista en el formulario B del anexo II del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, podrá instar al demandante para que 
complete o rectifique su

petición, salvo que ésta sea manifiestamente infundada o inadmisible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del 
citado Reglamento, en cuyo caso resolverá el juez mediante auto.

4. Si los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se dan únicamente 
respecto de una parte de la petición, el secretario judicial dará traslado al juez, quien, en su caso, mediante auto y 
en la forma prevista en el formulario C del anexo III planteará al demandante aceptar o rechazar una propuesta de 
requerimiento europeo de pago por el importe que especifique, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del 
citado Reglamento.

En la propuesta se deberá informar al demandante de que, si no envía la respuesta o la misma es de rechazo, se 
desestimará íntegramente la petición del requerimiento europeo de pago, sin perjuicio de la posibilidad de formular 
la reclamación del crédito a través del juicio que corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o co-
munitarias.

El demandante responderá devolviendo el formulario C enviado en el plazo que se haya especificado. Si se acepta la 
propuesta de requerimiento europeo de pago parcial, la parte restante del crédito inicial podrá ser reclamada a través 
del juicio que corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o comunitarias.

5. La desestimación de la petición de requerimiento europeo de pago se adoptará mediante auto, de conformidad con 
el artículo 11. Igualmente, se informará al demandante de los motivos de la desestimación en la forma prevista en el 
formulario D del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. Dicho auto no será susceptible de recurso.

6. La expedición de un requerimiento europeo de pago se adoptará mediante decreto en el plazo máximo de treinta 
días desde la fecha de presentación de la petición, y en la forma prevista en el formulario E del anexo V del Reglamento 
(CE) n.º 1896/2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del citado Reglamento.

El plazo de treinta días no comprenderá el tiempo empleado por el demandante para completar, rectificar o modificar 
la petición.

7. El demandado podrá presentar en el plazo de treinta días desde la notificación del requerimiento escrito de opo-
sición, valiéndose del formulario F del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 y con arreglo al artículo 16 del 
mismo.

En la notificación del requerimiento se advertirá al demandado que el cómputo de los plazos se regirá por el Regla-
mento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas 
y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.

8. En el caso de que se presente escrito de oposición en el plazo señalado, el secretario judicial comunicará al deman-
dante que ha de instar la continuación del asunto por el procedimiento que corresponda con arreglo a las normas 
procesales españolas ante el Juzgado de Primera Instancia, de lo Mercantil o de lo Social que corresponda, a menos 
que ya hubiera solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso.

En el caso de que en el plazo señalado no se haya formulado oposición o no se haya pagado la deuda, el secretario ju-
dicial pondrá fin al proceso monitorio declarando ejecutivo el requerimiento europeo de pago mediante decreto y en 
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la forma prevista en el formulario G del anexo VII del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 del citado Reglamento.

El requerimiento europeo de pago se entregará al demandante debidamente testimoniado por el secretario judicial, 
bien sobre el original bien sobre la copia, haciendo constar esta circunstancia.

9. La competencia para la revisión de un requerimiento europeo de pago corresponde al órgano jurisdiccional que lo 
haya expedido. El procedimiento para la revisión de un requerimiento europeo de pago por las causas previstas en el 
artículo 20.1 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto para la resci-
sión de sentencias firmes a instancia del litigante rebelde en los artículos 501 y concordantes de esta Ley.

La revisión prevista en el artículo 20.2 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará por medio del incidente de 
nulidad de actos judiciales previsto en el artículo 241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

10. Las notificaciones efectuadas por el tribunal con ocasión de la tramitación de un proceso monitorio europeo y de 
la expedición del requerimiento europeo de pago se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre 
que se trate de medios de comunicación previstos en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, prioritariamente por medios 
informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier otro medio que también permita tener constancia de la 
entrega al demandado del acto de comunicación.

11. Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 para la expedición de un requerimien-
to europeo de pago se regirán por lo previsto en esta Ley para el proceso monitorio.

12. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 integrarán el pro-
cedimiento tanto en los casos en los que España sea Estado emisor del requerimiento europeo de pago como en los 
casos en los que España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las copias testimo-
niadas que correspondan.

13. La competencia para la ejecución en España de un requerimiento europeo de pago que haya adquirido fuerza 
ejecutiva corresponde al Juzgado de Primera Instancia del domicilio del demandado.

Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de pago, a instancia del de-
mandado, así como la limitación de la ejecución, la constitución de garantía o la suspensión del procedimiento de 
ejecución a que se refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006.

14. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas contenidas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, los procedimientos 
de ejecución en España de los requerimientos

europeos de pago expedidos en otros Estados miembros se regirán por lo dispuesto en esta Ley.

La tramitación de la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de pago, así como la limitación de la eje-
cución, su suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y 
siguientes de esta Ley, y se resolverán mediante auto no susceptible de recurso.

15. Cuando deba ejecutarse en España un requerimiento europeo de pago, el demandante deberá presentar ante 
el Juzgado competente una traducción oficial al castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan lugar las actuaciones judiciales de dicho requerimiento, certificada en la forma prevista en el artículo 
21 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006.

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA CUARTA

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia o de lo Mercantil, en atención al objeto de la reclamación, el conoci-
miento en primera instancia del proceso europeo de escasa cuantía, regulado en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007.

La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento CE 44/2001 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal española.
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2. El proceso europeo de escasa cuantía se iniciará y tramitará en la forma prevista en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 
y con arreglo a los formularios que figuran en los anexos del mismo.

Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 se regirán por lo previsto en esta Ley para 
el juicio verbal.

El cómputo de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se deter-
minan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.

3. Las cuestiones a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 861/2007 se decidirán 
mediante decreto del secretario judicial, salvo que implique la desestimación de la demanda, en cuyo caso resolverá 
el juez mediante auto. En ambos casos se concederá un plazo de diez días al demandante para que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación con dicho artículo.

4. Si el demandado adujese inadecuación del procedimiento por superar la reclamación de demanda no pecuniaria 
el valor establecido en el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez decidirá por auto en el 
plazo de treinta días, contado desde que se diera traslado al demandante para que formule

alegaciones, si la demanda ha de tramitarse por el presente procedimiento o bien transformarse en el procedimiento 
correspondiente conforme a las normas procesales españolas. Contra este auto no cabrá recurso alguno, sin perjuicio 
de reproducir su alegación en la apelación contra la sentencia dictada en otro procedimiento.

En caso de que se formule reconvención por el demandado y ésta supere el límite de la cuantía que se establece en el 
artículo 2.1 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez resolverá mediante auto que el asunto se tramite por el proce-
dimiento que corresponda con arreglo a las normas procesales españolas.

5. Las notificaciones efectuadas con ocasión de la tramitación de un proceso europeo de escasa cuantía se llevarán a 
cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre que se trate de medios de comunicación previstos en el Regla-
mento (CE) n.º 861/2007, prioritariamente por medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier otro 
medio que también permita tener constancia de la entrega al demandado del acto de comunicación.

6. Contra la sentencia que ponga fin al proceso europeo de escasa cuantía podrá interponerse el recurso que corres-
ponda de acuerdo con esta Ley.

7. La competencia para la ejecución en España de una sentencia dictada en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía corresponde al Juzgado de Primera Instancia del domicilio del 
demandado.

Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución de la sentencia, a instancia del demandado, así como la 
limitación de la ejecución, la constitución de garantía o la suspensión del procedimiento de ejecución a que se refieren 
los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 861/2007.

8. Los procedimientos de ejecución en España de las sentencias dictadas en otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea que pongan fin a un proceso europeo de escasa cuantía se regirán por lo dispuesto en esta Ley.

La tramitación de la denegación de la ejecución de la sentencia, así como la limitación de la ejecución, su suspensión 
o la constitución de garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y siguientes de esta Ley, 
sin que en ningún caso la sentencia pueda ser objeto de revisión en cuanto al fondo, y se resolverán mediante auto 
no susceptible de recurso.

9. Cuando deba ejecutarse en España una sentencia dictada en otro Estado miembro de la Unión Europea que pon-
ga fin a un proceso europeo de escasa cuantía, el demandante deberá presentar ante el Juzgado competente una 
traducción oficial al castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan lugar las 
actuaciones judiciales del certificado de dicha sentencia, certificada en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 
21 del Reglamento (CE) n.º 861/2007.

10. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 861/2007, integrarán los autos 
tanto en los casos en los que sea un tribunal español el que resuelva el proceso europeo de escasa cuantía como en 
los casos en los que España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las

copias testimoniadas que correspondan.
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DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA QUINTA

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil

1. Reglas sobre el reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión Europea al amparo del Regla-
mento (UE) n.o 1215/2012.

1.ª Las resoluciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, y dictadas en un Estado 
miembro de la Unión Europea serán reconocidas en España sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno.

2.ª Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental ante un órgano judicial, dicho ór-
gano será competente para conocer de la misma, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 388 y si-
guientes de esta ley, quedando limitada la eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en el proceso principal del 
que el incidente trae causa, y sin que pueda impedirse que en proceso aparte se resuelva de forma principal sobre el 
reconocimiento de la resolución.

3.ª La parte que desee invocar en España una resolución dictada en otro Estado miembro deberá presentar los do-
cumentos previstos en el artículo 37 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, pudiendo el órgano judicial o la autoridad 
ante la cual se invoque la misma pedir las traducciones o transcripciones previstas en el apartado 2 de dicho artículo.

4.ª El órgano judicial o la autoridad ante la que se invoque una resolución dictada en otro Estado miembro podrá sus-
pender el procedimiento por los motivos previstos en el artículo 38 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012.

5.ª A petición de cualquier parte interesada se denegará el reconocimiento de la resolución por alguno de los motivos 
del artículo 45 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 y de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 4 de 
esta disposición final. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda conforme a los artículos 50 
y 51 de esta ley.

6.ª El mismo procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición habrá de seguirse cuando la parte interesada 
solicite que se declare que la resolución extranjera no incurre en los motivos de denegación del reconocimiento reco-
gidos en el artículo 45 del Reglamento. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda conforme 
a los artículos 50 y 51 de esta ley.

2. Reglas sobre la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro de la Unión Europea al am-
paro del Reglamento (UE) n.o 1215/2012.

1.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan fuerza ejecutiva en él gozarán también de ésta en 
España sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva y serán ejecutadas en las mismas condiciones que si 
se hubieran dictado en España, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 a 44 del Reglamento (UE) n.o 
1215/2012 y en la presente disposición.

No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.a), párrafo segundo del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, 
si se tratara de una resolución que ordene una

medida provisional o cautelar, solamente se ejecutará en España si el órgano jurisdiccional que la ha dictado ha certi-
ficado que es competente en cuanto al fondo del asunto.

2.ª A efectos de la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva, el solicitante facilitará los documentos prevenidos 
en el artículo 42.1 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 o los previstos en el artículo 42.2 del mismo Reglamento si se 
trata de una resolución que ordene una medida provisional o cautelar, así como, si lo exige el órgano judicial compe-
tente, la traducción del certificado prevenida en el artículo 42.3 de dicho Reglamento. Sólo podrá exigirse al solicitante 
que presente una traducción de la resolución si no pueden continuarse las diligencias sin ella.

3.ª La ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro se llevará a cabo en España en todo caso 
conforme a las disposiciones de esta ley.

4.ª Toda resolución con fuerza ejecutiva de un Estado miembro conllevará la facultad de aplicar las medidas cautelares 
previstas en esta ley, de acuerdo con el procedimiento previsto en ésta.
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3. No acreditación de la notificación del certificado y traducción de la resolución extranjera.

1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 43.1 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, antes de adoptar la primera 
medida de ejecución, cuando el ejecutante no acredite que ya se ha notificado el certificado previsto por el artículo 
53 y la resolución extranjera a la persona contra la que se inste la ejecución, habrá de notificársele a ésta uno u otra, 
o en su caso ambos, junto con el auto que despacha la ejecución.

2.ª A los efectos de la aplicación del artículo 43.2 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, la persona contra la que se inste 
la ejecución dispondrá de un plazo de cinco días para solicitar la traducción de la resolución extranjera, a contar desde 
la notificación del despacho de la ejecución, si no se le hubiese notificado anteriormente y no se hubiera adjuntado 
con la demanda de ejecución una traducción de dicha resolución.

3.ª Mientras no se le entregue dicha traducción quedará en suspenso el plazo previsto por el artículo 556.1 de esta ley 
para oponerse a la ejecución, así como el plazo de contestación previsto en el apartado siguiente. El juez sobreseerá 
la ejecución si en el plazo de un mes el ejecutante no aporta dicha traducción.

4.ª El presente apartado no se aplicará a la ejecución de medidas cautelares de una resolución o cuando la persona 
que inste la ejecución solicite medidas cautelares de conformidad con el apartado 2, regla 4.ª, de esta disposición.

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro de la Unión 
Europea al amparo del Reglamento (UE) n.o 1215/2012.

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos en esta ley, a petición de la persona contra la que se 
haya instado, se denegará la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva por la concurrencia de uno o varios de 
los motivos de denegación del reconocimiento recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, por los 
cauces del juicio verbal, con las especialidades siguientes:

1.ª La competencia corresponderá al Juzgado de Primera Instancia que conozca de la ejecución.

2.ª La demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 437 de esta ley, en su caso en un plazo 
de diez días a contar desde la fecha de notificación al demandado del despacho de la ejecución, acompañada de los 
documentos a los que se refiere el artículo 47.3 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 y cualesquiera otros justificativos 
de su pretensión y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya práctica interese el actor.

3.ª El actor puede solicitar las medidas previstas en el artículo 44.1 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012. A petición 
igualmente del actor, en el supuesto del artículo 44.2 del mismo Reglamento se adoptará la suspensión del procedi-
miento sin más dilación.

4.ª El secretario judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que conteste en el plazo de 10 días. En la 
contestación, acompañada de los documentos justificativos de su oposición, deberá proponer todos los medios de 
prueba de que intente valerse. De este escrito, y de los documentos que lo acompañan, se dará traslado al actor.

5.ª Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el secretario judicial citará a las partes a la vista, 
si así lo solicitan en sus escritos de demanda y contestación. Si en sus escritos no hubieren solicitado la celebración 
de vista, o cuando la única prueba propuesta sea la de documentos, y éstos ya se hubieran aportado al proceso sin 
resultar impugnados, o en el caso de los informes periciales no sea necesaria la ratificación, el juez resolverá mediante 
auto, sin más trámite.

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, 
recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación en los términos previstos por esta ley. El órgano 
judicial que conozca de alguno de estos recursos, podrá suspender el procedimiento si se ha presentado un recurso 
ordinario contra la resolución en el Estado miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para interponerlo, 
conforme al artículo 51 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado 
en Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de estos Estados miembros de origen será 
considerado recurso ordinario.

5. Expedición del certificado.

1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 53 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, la expedición del certificado pre-
visto en ese precepto se podrá solicitar por medio de otrosí en la demanda, para su expedición de forma simultánea a 
la sentencia. En todo caso, la expedición se hará de forma separada y mediante providencia, utilizando el modelo de 
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formulario al que se refiere dicho artículo.

Cuando se trate de transacciones judiciales, la certificación se expedirá de igual forma, a los efectos del artículo 60 del 
Reglamento (UE) n.o 1215/2012, utilizando el modelo de formulario previsto en el mismo.

2.ª En el caso de documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva, el modelo de formulario al que se refiere el artícu-
lo 60 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 lo expedirá el notario autorizante, o quien legalmente le sustituya o suceda 
en el protocolo. De dicha expedición dejará constancia mediante nota en la matriz o póliza en la que incorporará copia 
auténtica siendo el original del certificado el documento que circulará.

6. Adaptación.

A los efectos de aplicación del artículo 54 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012, la autoridad que resuelva sobre el reco-
nocimiento o la ejecución de una resolución extranjera procederá a su adaptación en los términos previstos en dicho 
precepto. Contra la decisión sobre la adaptación de la medida u orden extranjera cabrán los recursos que la legislación 
procesal contemple en función del tipo de resolución y del procedimiento de que se trate.

7. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos.

1.ª Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen gozarán también de la 
misma en España sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva; su ejecución solo podrá denegarse en caso 
de que sea manifiestamente contraria al orden público. El documento público presentado debe reunir los requisitos 
necesarios para ser considerado auténtico en el Estado miembro de origen.

2.ª La persona contra la que se haya instado la ejecución podrá solicitar la denegación de la ejecución de conformidad 
con el procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición.

3.ª La ejecución de documentos públicos emitidos en un Estado miembro se llevará a cabo en España, en todo caso, 
conforme a las disposiciones de esta ley, aplicándose las normas de esta disposición.

8. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales.

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen se ejecutarán en España en 
las mismas condiciones previstas para los documentos públicos en el apartado anterior.

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA SEXTA

Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resolucio-
nes, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones «mortis causa» y a la creación 
de un certificado sucesorio europeo

1. Reglas de ejecución y reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión Europea al amparo del 
Reglamento (UE) n.o 650/2012.

1.ª Cualquier parte interesada podrá solicitar que se declare la fuerza ejecutiva en España de una resolución incluida 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.o 650/2012, y dictada en un Estado miembro de la Unión Europea 
que tenga en éste fuerza ejecutiva, con arreglo al procedimiento previsto en los apartados 2 a 7 de esta disposición.

2.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro de la Unión Europea serán reconocidas en España sin necesidad 
de recurrir a procedimiento alguno. No obstante, en caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el 
reconocimiento a título principal de una resolución de ese tipo podrá solicitar, por el mismo procedimiento previsto 
en el apartado 1, que se reconozca dicha resolución.

Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental ante un órgano judicial, dicho órgano 
será competente para conocer de la misma, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 388 y siguientes 
de esta ley, quedando limitada la eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en el proceso principal del que el 
incidente trae causa, y sin que pueda impedirse que en proceso aparte se resuelva de forma principal sobre el reco-
nocimiento de la resolución.

En cualquier caso, el órgano judicial ante el que se haya solicitado el reconocimiento podrá suspender el procedimien-
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to si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado miembro de origen.

2. Competencia.

La competencia para conocer del procedimiento de fuerza ejecutiva corresponderá a los Juzgados de Primera Instan-
cia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o la ejecución, o del lugar de ejecución en el 
que la resolución deba producir sus efectos.

3. Asistencia jurídica gratuita.

1.ª La asistencia jurídica gratuita en este procedimiento se ajustará a las normas generales aplicables en España.

2.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el solicitante que en el Estado miembro de origen haya obte-
nido total o parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de las costas y gastos, gozará en este proce-
dimiento del beneficio de justicia gratuita más favorable o de la exención más amplia posible conforme a las normas 
generales aplicables en España.

4. Procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución.

1.ª La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará mediante demanda que se ajustará a los requisitos del 
artículo 437 de esta ley y deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Una copia auténtica de la resolución.

b) La certificación prevista en el artículo 46.3.b) del Reglamento (UE) n.o 650/2012.

2.ª Si no se presentara la certificación prevista en el apartado anterior, el órgano judicial podrá fijar un plazo para su 
presentación, aceptar un documento equivalente o dispensar de ellos si considera que dispone de suficiente infor-
mación.

Podrá pedir también el órgano judicial una traducción de los documentos realizada por una persona cualificada para 
realizar traducciones en uno de los Estados miembros.

3.ª El solicitante no estará obligado a tener dirección postal en España ni a actuar representado por procurador ni 
asistido de letrado.

4.ª El solicitante podrá instar la adopción de medidas provisionales o cautelares de conformidad con lo previsto en 
esta ley. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá la autorización para adoptar cualesquiera medidas cautelares.

5.ª Cumplidas las formalidades previstas en las reglas 1.ª y 2.ª, el juez mediante auto declarará inmediatamente la 
fuerza ejecutiva de la resolución, sin dar traslado para alegaciones a la parte contra la cual se solicite la declaración y 
sin proceder al examen de los motivos de denegación del reconocimiento previstos en el artículo 40

del Reglamento (UE) n.o 650/2012.

Si la resolución objeto de la declaración contiene varias pretensiones y no puede declararse la fuerza ejecutiva de 
todas ellas, el auto declarará la fuerza ejecutiva de las que procedan.

6.ª La notificación a la parte contra la que se haya solicitado la declaración irá acompañada de los documentos a los 
que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª de este apartado.

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva.

1.ª La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser recurrida por cualquiera de las partes 
en el plazo de treinta días naturales. Si la parte contra la que se solicitó la declaración estuviera domiciliada fuera de 
España, tendrá un plazo de sesenta días naturales para interponer el recurso; este plazo no admitirá prórroga por 
razón de la distancia a España de su domicilio.

La competencia para conocer del recurso corresponderá a la Audiencia Provincial.

2.ª Durante el plazo del recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva sobre el mismo, sola-
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mente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución.

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso extraordinario por infracción procesal 
y recurso de casación en los términos previstos por esta ley.

6. Procedimiento del recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva.

El recurso previsto en la regla 1.ª del apartado anterior se sustanciará por los cauces del recurso de apelación, inclui-
das las normas sobre representación procesal y defensa técnica, con las siguientes especialidades:

a) Sin perjuicio de la alegación de infracción de normas o garantías procesales en la primera instancia, el recurso 
solamente podrá basarse en alguno o algunos de los motivos previstos en el artículo 40 del Reglamento (UE) n.o 
650/2012; el recurrente acompañará al escrito de interposición los documentos justificativos de su pretensión que 
considere necesarios y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya práctica interese.

b) El secretario judicial dará traslado del escrito de recurso y de los documentos que lo acompañen a las demás par-
tes, emplazándolas por veinte días naturales para que presenten los escritos de oposición o impugnación, a los que 
se adjuntarán los documentos justificativos que consideren necesarios y, en su caso, contendrá la proposición de los 
medios de prueba cuya práctica interesen.

c) En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si su residencia 
habitual estuviera fuera de España, se aplicará lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.o 650/2012.

7. Suspensión de los recursos.

El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 5 suspenderá el procedi-
miento, a instancia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si tal fuerza ejecutiva ha sido 
suspendida en

el Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso.

8. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos.

Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declarados, a petición de 
cualquiera de las partes interesadas, con fuerza ejecutiva en España de conformidad con el procedimiento regulado 
en los apartados 2 a 7 de esta disposición final, debiéndose presentar la certificación prevista en el apartado 4.1.ª b) 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) n.o 650/2012.

El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 16 de esta disposición sólo 
desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva de un documento público cuando la misma fuera manifies-
tamente contraria al orden público.

9. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales.

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declaradas, a petición 
de cualquiera de las partes interesadas, con fuerza ejecutiva en España de conformidad con el procedimiento regula-
do en los apartados 2 a 7 de esta disposición final, debiéndose presentar la certificación prevista en el apartado 4.1.ª 
b) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 del Reglamento (UE) n.o 650/2012.

El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 5 sólo desestimará o revo-
cará la declaración de fuerza ejecutiva de una transacción judicial cuando la misma fuera manifiestamente contraria 
al orden público.

10. Expedición de la certificación de una resolución, documento público o transacción judicial a efectos de su fuerza 
ejecutiva en otro Estado miembro.

1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 46.3 del Reglamento, la expedición de la certificación prevista en ese 
precepto corresponderá al órgano judicial que haya dictado la resolución y se hará de forma separada mediante pro-
videncia, utilizando el modelo de formulario previsto en dicho artículo.

Lo mismo se hará, a los efectos de la aplicación del artículo 61 del Reglamento, cuando se trate de una transacción 
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judicial, utilizando para la expedición de la certificación el modelo de formulario previsto en dicho artículo.

2.ª En el caso de documentos públicos, la certificación a la que se refiere el artículo 60 del Reglamento, será expedida 
por el notario autorizante, o quien legalmente le sustituya o suceda en el protocolo, utilizando el modelo de formula-
rio previsto en dicho artículo. De esa expedición se dejará constancia mediante nota en la matriz, en la que se incorpo-
rará copia auténtica siendo el original del certificado el documento que circulará. Si no fuera posible la incorporación 
a la matriz, se relacionará, mediante nota, el acta posterior a la que deberá ser incorporada.

11. Expedición por órgano judicial del certificado sucesorio europeo.

1.ª La expedición por un órgano judicial de un certificado sucesorio europeo se adoptará de forma separada y median-
te providencia, en la forma prevista en el artículo 67 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, previa solicitud que podrá 
presentarse mediante el formulario previsto en el artículo 65.2 del mismo Reglamento.

2.ª La competencia para expedir judicialmente un certificado sucesorio europeo corresponderá al mismo tribunal 
que sustancie o haya sustanciado la sucesión. Del certificado sucesorio se expedirá testimonio, que se entregará al 
solicitante.

3.ª Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá recurrir las decisiones adoptadas por el órgano 
judicial correspondiente.

12. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido por un órgano judicial.

1.ª El procedimiento para la rectificación de un certificado sucesorio europeo, tal como está previsto en el artículo 
71.1 del Reglamento (UE) n.o 650/2012 se resolverá en la forma prevista en los apartados 1 a 4 del artículo 267 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2.ª El procedimiento para la modificación o anulación de la emisión de un certificado sucesorio europeo a que se 
refiere el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.o 650/2012 se tramitará y resolverá, en única instancia, de conformidad 
con lo previsto para el recurso de reposición regulado en esta ley.

3.ª En todo caso, conforme al artículo 71.3 del Reglamento (UE) n.o 650/2012 el tribunal comunicará sin demora, a 
todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado en virtud del artículo 70.1 del mismo Re-
glamento, cualquier rectificación, modificación o anulación del mismo.

13. Denegación por un órgano judicial de la emisión del certificado sucesorio europeo.

La denegación de emisión de un certificado sucesorio europeo se adoptará de forma separada mediante auto y podrá 
impugnarse, en única instancia, por los trámites del recurso de reposición.

14. Expedición por notario del certificado sucesorio europeo.

1.ª Previa solicitud, compete al notario que declare la sucesión o alguno de sus elementos o a quien legalmente le 
sustituya o suceda en su protocolo, la expedición del certificado previsto en el artículo 62 del Reglamento (UE) n.o 
650/2012, debiendo para ello usar el formulario al que se refiere el artículo 67 del mismo Reglamento. La solicitud 
de la expedición de un certificado sucesorio podrá presentarse mediante el formulario previsto en el artículo 65.2 del 
mismo Reglamento.

2.ª De dicha expedición del certificado sucesorio europeo, que tendrá el carácter de documento público conforme 
al artículo 17 de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862, se dejará constancia mediante nota en la matriz de la 
escritura que sustancie el acto o negocio, a la que se incorporará el original del certificado, entregándose copia au-
téntica al solicitante.

Si no fuera posible la incorporación a la matriz, se relacionará, mediante nota, el acta posterior a la que deberá ser 
incorporado el original del certificado.

15. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido por notario.

1.ª Corresponderá al notario en cuyo protocolo se encuentre, la rectificación del certificado sucesorio europeo en 
caso de ser observado en él un error material, así como la modificación o anulación previstas en el artículo 71.1 del 
Reglamento (UE) n.o 650/2012.
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2.ª En todo caso, conforme al artículo 71.3 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, el notario comunicará sin demora, a 
todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado en virtud del artículo 70.1, cualquier rec-
tificación, modificación o anulación del mismo.

16. Recurso.

1.ª Las decisiones adoptadas por un notario relativas a un certificado sucesorio europeo podrán ser recurridas por 
quien tenga interés legítimo conforme a los artículos 63.1 y 65 del Reglamento (UE) n.o 650/2012.

2.ª La negativa de un notario a rectificar, modificar, anular o expedir un certificado sucesorio europeo podrá ser re-
currida por quien tenga interés legítimo conforme a los artículos 71 y 73 apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) n.o 
650/2012.

3.ª El recurso, en única instancia, contra las decisiones a las que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª de este apartado será 
interpuesto directamente ante el juez de Primera Instancia del lugar de residencia oficial del notario, y se sustanciará 
por los trámites del juicio verbal.

17. Efectos del recurso.

1.ª Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado anterior, resulta acreditado que el certificado su-
cesorio europeo expedido no responde a la realidad, el órgano judicial competente ordenará que el notario emisor lo 
rectifique, modifique o anule según la resolución judicial recaída.

2.ª Si, como consecuencia del recurso resulta acreditado que la negativa a expedir el certificado sucesorio europeo 
era injustificada, el órgano judicial competente expedirá el certificado o garantizará que el notario emisor vuelva a 
examinar el caso y tome una nueva decisión acorde con la resolución judicial recaída.

3.ª En todo caso, deberá constar en la matriz de la escritura que sustancie el acto o negocio y en la del acta de proto-
colización del certificado sucesorio europeo emitido, nota de la rectificación, modificación o anulación realizadas, así 
como de la interposición del recurso y de la resolución judicial recaída en el mismo.

B) COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL. 

45. Ley Orgánica del Poder Judicial (selección de normas) (BOE Nº157 de 2 julio 1985; corr.err. BOE Nº264 de 4 
noviembre de 1985), en redacción dada por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOENº174 de 22 de julio 2015).  

Artículo 1.

La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y agistrados integrantes del Poder Judicial, 
independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente a la Constitución y al imperio de la ley.

Artículo 2.

1. El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los 
Juzgados y Tribunales determinados en las leyes y en los tratados internacionales.

2. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el párrafo anterior, y las demás que 
expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.

Artículo 3.

1. La jurisdicción es única y se ejerce por los Juzgados y Tribunales previstos en esta Ley, sin perjuicio de las potestades 
jurisdiccionales reconocidas por la Constitución a otros órganos.

2. Los órganos de la jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, basan su organización y funciona-
miento en el principio de unidad jurisdiccional y administran Justicia en el ámbito estrictamente castrense y, en su 
caso, en las materias
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que establezca la declaración del estado de sitio, de acuerdo con la Constitución y lo dispuesto en las leyes penales, 
procesales y disciplinarias militares.

Artículo 4.

La jurisdicción se extiende a todas las personas, a todas las materias y a todo el territorio español, en la forma esta-
blecida en la Constitución y en las leyes.

Artículo 4 bis.

1.Los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea deconformidad con la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea.

2.Cuando los Tribunales decidan plantear una cuestión prejudicial europea loharán de conformidad con la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y, en todo caso, mediante auto, previa audiencia de las partes.

Artículo 5.

1.La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico, y vincula atodos los Jueces y Tribunales, quienes 
interpretarán y aplicarán las leyes y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 
interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional en todo tipo de 
procesos.

2.Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma conrango de ley, aplicable al caso, de cuya 
validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional, 
con arreglo a lo que establece su Ley Orgánica.

3.Procederá el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad cuandopor vía interpretativa no sea posible la 
acomodación de la norma al ordenamiento constitucional.

4.En todos los casos en que, según la ley, proceda recurso de casación, serásuficiente para fundamentarlo la infracción 
de precepto constitucional. En este supuesto, la competencia para decidir el recurso corresponderá siempre al Tribu-
nal Supremo, cualesquiera que sean la materia, el derecho aplicable y el orden jurisdiccional.

Artículo 5 bis.

Se podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Supremo contra una resolución judicial firme, con arreglo a 
las normas procesales de cada orden jurisdiccional, cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado 
que dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por 
su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante 
esta revisión.

Artículo 6.

Los Jueces y Tribunales no aplicarán los reglamentos o cualquier otra disposición contrarios a la Constitución, a la ley 
o al principio de jerarquía normativa.

Artículo 7.

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Segundo del Título I dela Constitución vinculan, en su integri-
dad, a todos los Jueces y Tribunales y están

garantizados bajo la tutela efectiva de los mismos.

2. En especial, los derechos enunciados en el artículo 53.2 de la Constitución se reconocerán, en todo caso, de confor-
midad con su contenido constitucionalmente declarado, sin que las resoluciones judiciales puedan restringir, menos-
cabar o inaplicar dicho contenido.

3. Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos e intereses legítimos, tanto individuales como colectivos, sin 
que en ningún caso pueda producirse indefensión. Para la defensa de estos últimos se reconocerá la legitimación de 
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las corporaciones, asociaciones y grupos que resulten afectados o que estén legalmente habilitados para su defensa 
y promoción.

Artículo 8.

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el someti-
miento de ésta a los fines que la justifican.

Artículo 9.

1. Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por 
esta u otra Ley.

2. Los Tribunales y Juzgados del orden civil conocerán, además de las materias que les son propias, de todas aquellas 
que no estén atribuidas a otro orden jurisdiccional.

En este orden civil, corresponderá a la jurisdicción militar la prevención de los juicios de testamentaría y de abintesta-
to de los miembros de las Fuerzas Armadas que, en tiempo de guerra, fallecieren en campaña o navegación, limitán-
dose a la practica de la asistencia imprescindible para disponer el sepelio del difunto y la formación del inventario y 
aseguramiento provisorio de sus bienes, dando siempre cuenta a la Autoridad judicial civil competente.

3. Los del orden jurisdiccional penal tendrán atribuido el conocimiento de las causas y juicios criminales, con excep-
ción de los que correspondan a la jurisdicción militar.

4. Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la ac-
tuación de las Administraciones públicas sujeta al derecho administrativo, con las disposiciones generales de rango 
inferior a la ley y con los reales decretos legislativos en los términos previstos en el artículo 82.6 de la Constitución, 
de conformidad con lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También conocerán de los recursos contra la inactivi-
dad de la Administración y contra sus actuaciones materiales que constituyan vía de hecho. Quedan excluidos de su 
conocimiento los recursos directos o indirectos que se interpongan contra las Normas Forales fiscales de las Juntas 
Generales de los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal 
Constitucional, en los términos establecidos por la disposición adicional quinta de su Ley Orgánica.

Conocerán, asimismo, de las pretensiones que se deduzcan en relación con la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones públicas y del personal a su servicio, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de 
relación de que se derive. Si a la producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá 
también frente a ellos su pretensión ante este orden jurisdiccional. Igualmente conocerán de las reclamaciones de 
responsabilidad cuando

el interesado accione directamente contra la aseguradora de la Administración, junto a la Administración respectiva.

También será competente este orden jurisdiccional si las demandas de responsabilidad patrimonial se dirigen, ade-
más, contra las personas o entidades públicas o privadas indirectamente responsables de aquéllas.

5. Los del orden jurisdiccional social conocerán de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del 
derecho, tanto en conflictos individuales como colectivos, así como las reclamaciones en materia de Seguridad Social 
o contra el Estado cuando le atribuya responsabilidad la legislación laboral.

6. La jurisdicción es improrrogable. Los órganos judiciales apreciarán de oficio la falta de jurisdicción y resolverán 
sobre la misma con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal. En todo caso, esta resolución será fundada y se 
efectuará indicando siempre el orden jurisdiccional que se estime competente.

Artículo 10.

1. A los solos efectos prejudiciales, cada orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos que no le estén atribuidos 
privativamente.

2. No obstante, la existencia de una cuestión prejudicial penal de la que no pueda prescindirse para la debida decisión 
o que condicione directamente el contenido de ésta determinará la suspensión del procedimiento mientras aquélla no 
sea resuelta por los órganos penales a quienes corresponda, salvo las excepciones que la ley establezca.
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Artículo 11.

1. En todo tipo de procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. No surtirán efecto las pruebas obtenidas, 
directa o indirectamente, violentando los derechos o libertades fundamentales.

2. Los Juzgados y Tribunales rechazarán fundadamente las peticiones, incidentes y excepciones que se formulen con 
manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal.

3. Los Juzgados y Tribunales, de conformidad con el principio de tutela efectiva consagrado en el artículo 24 de la 
Constitución, deberán resolver siempre sobre las pretensiones que se les formulen, y solo podrán desestimarlas por 
motivos formales cuando el defecto fuese insubsanable o no se subsanare por el procedimiento establecido en las 
leyes.

Artículo 12.

1. En el ejercicio de la potestad jurisdiccional, los Jueces y Magistrados son independientes respecto a todos los órga-
nos judiciales y de gobierno del Poder Judicial.

2. No podrán los Jueces y Tribunales corregir la aplicación o interpretación del ordenamiento jurídico hecha por sus 
inferiores en el orden jerárquico judicial sino cuando administren justicia en virtud de los recursos que las leyes esta-
blezcan.

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales, órganos de gobierno de los mismos o el Consejo General del Poder Judicial 
dictar instrucciones, de carácter general o particular, dirigidas a sus inferiores, sobre la aplicación o interpretación del 
ordenamiento jurídico que lleven a cabo en el ejercicio de su función jurisdiccional.

Artículo 13.

Todos están obligados a respetar la independencia de los Jueces y Magistrados.

Artículo 14.

1. Los Jueces y Magistrados que se consideren inquietados o perturbados en su independencia lo pondrán en conoci-
miento del Consejo General del Poder Judicial, dando cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente para seguir 
el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mismos las diligencias estrictamente indispensables para 
asegurar la acción de la justicia y restaurar el orden jurídico.

2. El Ministerio Fiscal, por sí o a petición de aquéllos, promoverá las acciones pertinentes en defensa de la indepen-
dencia judicial.

Artículo 15.

Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados sino por alguna de las causas 
y con las garantías previstas en esta Ley.

Artículo 16.

1. Los Jueces y Magistrados responderán penal y civilmente en los casos y en la forma determinada en las leyes, y 
disciplinariamente de conformidad con lo establecido en esta Ley.

2. Se prohíben los Tribunales de Honor en la Administración de Justicia.

Artículo 17.

1. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar, en la forma que la ley establezca, la co-
laboración requerida por los Jueces y Tribunales en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto, con las excep-
ciones que establezcan la Constitución y las leyes, y sin perjuicio del resarcimiento de los gastos y del abono de las re-
muneraciones debidas que procedan conforme a la ley. Las Administraciones Públicas, las autoridades y funcionarios, 
las corporaciones y todas las entidades públicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, cumplirán las 
sentencias y las demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes.
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Artículo 18.

1. Las resoluciones judiciales solo podrán dejarse sin efecto en virtud de los recursos previstos en las leyes.

2. Las sentencias se ejecutarán en sus propios términos. Si la ejecución resultare imposible, el Juez o Tribunal adoptará 
las medidas necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, y fijará en todo caso la indemnización que 
sea procedente en la parte en que aquélla no pueda ser objeto de cumplimiento pleno. Solo por causa de utilidad 
pública o interés social, declarada por el Gobierno, podrán expropiarse los derechos reconocidos frente a la Adminis-
tración Pública en una sentencia firme, antes de su ejecución. En este caso, el Juez o Tribunal a quien corresponda la 
ejecución será el único competente para señalar por vía incidental la correspondiente indemnización. lo dispuesto en 
este artículo se entiende sin perjuicio

del derecho de gracia, cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes, corresponde al Rey.

Artículo 19.

1. Los ciudadanos de nacionalidad española podrán ejercer la acción popular, en los casos y formas establecidos en 
la ley.

2. Asimismo, podrán participar en la Administración de Justicia: mediante la institución del Jurado, en la forma y con 
respecto a aquellos procesos penales que la Ley determine; en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales y en los 
demás casos previstos en esta Ley.

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional el Tribunal de las Aguas de la Vega Valenciana.

4. Se reconoce el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional al denominado Consejo de Hombres Buenos de 
Murcia.

Artículo 20.

1. La justicia será gratuita en los supuestos que establezca la ley.

2. Se regulará por ley un sistema de justicia gratuita que de efectividad al derecho declarado en los artículos 24 y 119 
de la Constitución, en los casos de insuficiencia de recursos para litigar.

3. No podrán exigirse fianzas que por su inadecuación impidan el ejercicio de la acción popular, que será siempre 
gratuita.

LIBRO I

DE LA EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA PLANTA Y ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

TÍTULO I

De la extensión y límites de la jurisdicción

Artículo 21.

1. Los Tribunales civiles españoles conocerán de las pretensiones que se susciten en territorio español con arreglo 
a lo establecido en los tratados y convenios internacionales en los que España sea parte, en las normas de la Unión 
Europea y en las leyes españolas.

2. No obstante, no conocerán de las pretensiones formuladas respecto de sujetos o bienes que gocen de inmunidad de 
jurisdicción y de ejecución de conformidad con la legislación española y las normas de Derecho Internacional Público.

Artículo 22.

Con carácter exclusivo, los Tribunales españoles serán competentes en todo caso y con preferencia de cualquier otro, 
para conocer de las pretensiones relativas a las siguientes materias:

a) Derechos reales y arrendamientos de bienes inmuebles que se hallen en España. No obstante, en materia de con-
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tratos de arrendamiento de bienes inmuebles celebrados para un uso particular durante un plazo máximo de seis 
meses

consecutivos, serán igualmente competentes los órganos jurisdiccionales españoles si el demandado estuviera domi-
ciliado en España, siempre que el arrendatario sea una persona física y que éste y el propietario estén domiciliados 
en el mismo Estado.

b) Constitución, validez, nulidad o disolución de sociedades o personas jurídicas que tengan su domicilio en territorio 
español, así como respecto de los acuerdos y decisiones de sus órganos.

c) Validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un registro español.

d) Inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y modelos y otros derechos sometidos a depósito o 
registro, cuando se hubiera solicitado o efectuado en España el depósito o el registro.

e) Reconocimiento y ejecución en territorio español de sentencias y demás resoluciones judiciales, decisiones arbitra-
les y acuerdos de mediación dictados en el extranjero.

Artículo 22 bis.

1. En aquellas materias en que una norma expresamente lo permita, los Tribunales españoles serán competentes 
cuando las partes, con independencia de su domicilio, se hayan sometido expresa o tácitamente a ellos. No surtirán 
efectos los acuerdos que atribuyan la competencia a los Tribunales españoles ni las estipulaciones similares incluidas 
en un contrato si son contrarios a lo establecido en los artículos 22 quáter, 22 quinquies, 22 sexies y 22 septies, o si 
excluyen la competencia de los órganos judiciales españoles exclusivamente competentes conforme lo establecido en 
el artículo 22, en cuyo caso se estará a lo establecido en dichos preceptos.

La sumisión a los Tribunales españoles en las materias contempladas en las letras d) y e) del artículo 22 quinquies sólo 
será válida si se fundamenta en un acuerdo de sumisión posterior a que surja la controversia, o ambos contratantes 
tuvieran ya su domicilio o residencia habitual en España en el momento de celebración del contrato o el demandante 
fuera el consumidor, asegurado o tomador del seguro.

2. Se entenderá por acuerdo de sumisión expresa aquel pacto por el cual las partes deciden atribuir a los Tribunales 
españoles el conocimiento de ciertas o todas las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto 
de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. La competencia establecida por sumisión expresa 
se extenderá a la propia validez del acuerdo de sumisión.

El acuerdo de sumisión expresa deberá constar por escrito, en una cláusula incluida en un contrato o en un acuerdo 
independiente, o verbalmente con confirmación escrita, así como en alguna forma que se ajuste a los hábitos que las 
partes tengan establecidos entre ellas, o en el comercio internacional sea conforme a los usos que las partes conozcan 
o deban conocer y que, en dicho comercio, sean ampliamente conocidos y regularmente observados por las partes 
en los contratos del mismo tipo en el sector comercial considerado. Se entenderá que media acuerdo escrito cuando 
resulte de una transmisión efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero.

Se considerará igualmente que hay acuerdo escrito cuando esté consignado en un intercambio de escritos de deman-
da y contestación dentro del proceso iniciado en España, en los cuales la existencia del acuerdo sea afirmada por una 
parte y no negada por la otra.

3. Con independencia de los casos en los que su competencia resulte de otras disposiciones, serán competentes los 
Tribunales españoles cuando comparezca ante ellos el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecen-
cia tiene por objeto impugnar la competencia.

Artículo 22 ter.

1. En materias distintas a las contempladas en los artículos 22, 22 sexies y 22 septies y si no mediare sumisión a los 
Tribunales españoles de conformidad con el artículo 22 bis, éstos resultarán competentes cuando el demandado ten-
ga su domicilio en España o cuando así venga determinado por cualquiera de los foros establecidos en los artículos 
22 quáter y 22 quinquies.

2. Se entenderá, a los efectos de este artículo, que una persona física está domiciliada en España cuando tenga en ella 
su residencia habitual.
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Se entenderá que una persona jurídica está domiciliada en España cuando radique en ella su sede social, su centro de 
administración o administración central o su centro de actividad principal.

3. En caso de pluralidad de demandados, serán competentes los Tribunales españoles cuando al menos uno de ellos 
tenga su domicilio en España, siempre que se ejercite una sola acción o varias entre las que exista un nexo por razón 
del título o causa de pedir que aconsejen su acumulación.

4. No obstante, la competencia establecida conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo podrá ser exclui-
da mediante un acuerdo de elección de foro a favor de un Tribunal extranjero. En tal caso, los Tribunales suspenderán 
el procedimiento y sólo podrán conocer de la pretensión deducida en el supuesto de que los Tribunales extranjeros 
designados hubieren declinado su competencia.

5. No tendrá efecto la exclusión de la competencia de los Tribunales españoles en aquellas materias en que no cabe 
sumisión a ellos.

Artículo 22 quáter.

En defecto de los criterios anteriores, los Tribunales españoles serán competentes:

a) En materia de declaración de ausencia o fallecimiento, cuando el desaparecido hubiera tenido su último domicilio 
en territorio español o tuviera nacionalidad española.

b) En materia relacionada con la capacidad de las personas y las medidas de protección de las personas mayores de 
edad o de sus bienes, cuando estos tuviesen su residencia habitual en España.

c) En materia de relaciones personales y patrimoniales entre cónyuges, nulidad matrimonial, separación y divorcio y 
sus modificaciones, siempre que ningún otro Tribunal extranjero tenga competencia, cuando ambos cónyuges posean 
residencia habitual en España al tiempo de la interposición de la demanda o cuando hayan tenido en España su última 
residencia habitual y uno de ellos resida allí, o cuando España sea la residencia habitual del demandado, o, en caso de 
demanda de mutuo acuerdo, cuando en España resida uno de los cónyuges, o cuando el demandante lleve al menos 
un año de residencia habitual en España desde la interposición de la demanda, o cuando el demandante sea español y 
tenga su residencia habitual en España al menos seis meses antes de la interposición de la demanda, así como cuando 
ambos cónyuges

tengan nacionalidad española.

d) En materia de filiación y de relaciones paterno-filiales, protección de menores y de responsabilidad parental, cuan-
do el hijo o menor tenga su residencia habitual en España al tiempo de la interposición de la demanda o el demandan-
te sea español o resida habitualmente en España o, en todo caso, al menos desde seis meses antes de la presentación 
de la demanda.

e) En materia de adopción, en los supuestos regulados en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción interna-
cional.

f) En materia de alimentos, cuando el acreedor o el demandado de los mismos tenga su residencia habitual en España 
o, si la pretensión de alimentos se formula como accesoria a una cuestión sobre el estado civil o de una acción de 
responsabilidad parental, cuando los Tribunales españoles fuesen competentes para conocer de esta última acción.

g) En materia de sucesiones, cuando el causante hubiera tenido su última residencia habitual en España o cuando los 
bienes se encuentren en España y el causante fuera español en el momento del fallecimiento. También serán compe-
tentes cuando las partes se hubieran sometido a los Tribunales españoles, siempre que fuera aplicable la ley española 
a la sucesión. Cuando ninguna jurisdicción extranjera sea competente, los Tribunales españoles lo serán respecto de 
los bienes de la sucesión que se encuentren en España.

Artículo 22 quinquies.

Asimismo, en defecto de sumisión expresa o tácita y aunque el demandado no tuviera su domicilio en España, los 
Tribunales españoles serán competentes:

a) En materia de obligaciones contractuales, cuando la obligación objeto de la demanda se haya cumplido o deba 
cumplirse en España.
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b) En materia de obligaciones extracontractuales, cuando el hecho dañoso se haya producido en territorio español.

c) En las acciones relativas a la explotación de una sucursal, agencia o establecimiento mercantil, cuando éste se en-
cuentre en territorio español.

d) En materia de contratos celebrados por consumidores, estos podrán litigar en España si tienen su residencia habi-
tual en territorio español o si lo tuviera la otra parte contratante; esta última solo podrá litigar en España si el consu-
midor tiene su residencia habitual en territorio español.

e) En materia de seguros, cuando el asegurado, tomador o beneficiario del seguro tuviera su domicilio en España; tam-
bién podrá el asegurador ser demandado ante los Tribunales españoles si el hecho dañoso se produjere en territorio 
español y se tratara de un contrato de seguro de responsabilidad o de seguro relativo a inmuebles, o, tratándose de un 
seguro de responsabilidad civil, si los Tribunales españoles fueran competentes para conocer de la acción entablada 
por el perjudicado contra el asegurado en virtud de lo dispuesto en la letra b) de este artículo.

f) En las acciones relativas a derechos reales sobre bienes muebles, si estos se encontraren en territorio español al 
tiempo de la interposición de la demanda.

Respecto a los supuestos previstos en las letras d) y e) también serán competentes los Tribunales españoles cuando el 
consumidor, asegurado o tomador del seguro sea demandante y las partes hayan acordado la sumisión a los Tribuna-
les españoles después de surgir la controversia, o ambos contratantes tuvieran ya su

domicilio en España en el momento de celebración del contrato o el demandante fuera el consumidor, asegurado o 
tomador del seguro.

Artículo 22 sexies.

Los Tribunales españoles serán competentes cuando se trate de adoptar medidas provisionales o de aseguramiento 
respecto de personas o bienes que se hallen en territorio español y deban cumplirse en España. Serán también com-
petentes para adoptar estas medidas si lo son para conocer del asunto principal.

Artículo 22 septies.

En materia concursal y demás procedimientos de insolvencia se estará a lo que disponga su legislación reguladora.

Artículo 22 octies.

1. No serán competentes los Tribunales españoles en aquellos casos en que los fueros de competencia previstos en las 
leyes españolas no contemplen dicha competencia.

2. Los Tribunales españoles apreciarán, de oficio o a instancia de parte, su competencia de conformidad con las nor-
mas vigentes y las circunstancias concurrentes en el momento de presentación de la demanda, y el proceso se sustan-
ciará hasta su conclusión aunque dichas normas o circunstancias hayan sido modificadas con posterioridad, salvo que 
expresamente se determine lo contrario.

3. Los Tribunales españoles se declararán incompetentes si su competencia no estuviera fundada en las disposiciones 
de las leyes españolas, de conformidad con lo previsto en las leyes procesales.

Los Tribunales españoles no podrán abstenerse o declinar su competencia cuando el supuesto litigioso presente vin-
culación con España y los Tribunales de los distintos Estados conectados con el supuesto hayan declinado su com-
petencia. Tampoco lo podrán hacer cuando se trate del reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales, 
decisiones arbitrales y acuerdos de mediación dictados por los Tribunales extranjeros.

Artículo 22 nonies.

Las excepciones de litispendencia y de conexidad internacionales se alegarán y tramitarán con arreglo a las normas 
generales que regulen las leyes procesales.

Artículo 23.

1. En el orden penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento de las causas por delitos y faltas come-
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tidos en territorio español o cometidos a bordo de buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en los 
tratados internacionales en los que España sea parte.

2. También conocerá la jurisdicción española de los delitos que hayan sido cometidos fuera del territorio nacional, 
siempre que los criminalmente responsables fueren españoles o extranjeros que hubieran adquirido la nacionalidad 
española con posterioridad a la comisión del hecho y concurrieren los siguientes requisitos:

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un Tratado internacional o de un acto 
normativo de una Organización internacional de la

que España sea parte, no resulte necesario dicho requisito, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal interpongan querella ante los Tribunales españoles.

c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extranjero, o, en este último caso, no haya 
cumplido la condena. Si sólo la hubiere cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para rebajarle proporcionalmente 
la que le corresponda.

3. Conocerá la jurisdicción española de los hechos cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional 
cuando sean susceptibles de tipificarse, según la ley penal española, como alguno de los siguientes delitos:

a) De traición y contra la paz o la independencia del Estado.

b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente.

c) Rebelión y sedición.

d) Falsificación de la firma o estampilla reales, del sello del Estado, de las firmas de los Ministros y de los sellos públicos 
u oficiales.

e) Falsificación de moneda española y su expedición.

f) Cualquier otra falsificación que perjudique directamente al crédito o intereses del Estado, e introducción o expedi-
ción de lo falsificado.

g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos españoles.

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones por funcionarios públicos españoles residentes en el extranjero y 
los delitos contra la Administración Pública española.

i) Los relativos al control de cambios.

4. Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos cometidos por españoles o ex-
tranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de tipificarse, según la ley española, como alguno de los siguientes 
delitos cuando se cumplan las condiciones expresadas:

a) Genocidio, lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, siempre que 
el procedimiento se dirija contra un español o contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España, 
o contra un extranjero que se encontrara en España y cuya extradición hubiera sido denegada por las autoridades 
españolas.

b) Delitos de tortura y contra la integridad moral de los artículos 174 a 177 del Código Penal, cuando:

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o,

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos y la persona a la que se impute 
la comisión del delito se encuentre en territorio español.

c) Delitos de desaparición forzada incluidos en la Convención internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, hecha en Nueva York el 20 de diciembre de 2006, cuando:



801

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o,

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos y la persona a la que se impute 
la comisión del delito se encuentre en territorio español.

d) Delitos de piratería, terrorismo, tráfico ilegal de drogas tóxicas,

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, trata de seres humanos, contra los derechos de los ciudadanos extranjeros 
y delitos contra la seguridad de la navegación marítima que se cometan en los espacios marinos, en los supuestos 
previstos en los tratados ratificados por España o en actos normativos de una Organización Internacional de la que 
España sea parte.

e) Terrorismo, siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente o se encuentre en España o, sin reunir 
esos requisitos, colabore con un español, o con un extranjero que resida o se encuentre en España, para la comisión 
de un delito de terrorismo;

3.º el delito se haya cometido por cuenta de una persona jurídica con domicilio en España;

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos;

5.º el delito haya sido cometido para influir o condicionar de un modo ilícito la actuación de cualquier Autoridad 
española;

6.º el delito haya sido cometido contra una institución u organismo de la Unión Europea que tenga su sede en España;

7.º el delito haya sido cometido contra un buque o aeronave con pabellón español; o,

8.º el delito se haya cometido contra instalaciones oficiales españolas, incluyendo sus embajadas y consulados.

A estos efectos, se entiende por instalación oficial española cualquier instalación permanente o temporal en la que 
desarrollen sus funciones públicas autoridades o funcionarios públicos españoles.

f) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, hecho en La Haya 
el 16 de diciembre de 1970, siempre que:

1.º el delito haya sido cometido por un ciudadano español; o,

2.º el delito se haya cometido contra una aeronave que navegue bajo pabellón español.

g) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, he-
cho en Montreal el 23 de septiembre de 1971, y en su Protocolo complementario hecho en Montreal el 24 de febrero 
de 1988, en los supuestos autorizados por el mismo.

h) Los delitos contenidos en el Convenio sobre la protección física de materiales nucleares hecho en Viena y Nueva 
York el 3 de marzo de 1980, siempre que el delito se haya cometido por un ciudadano español.

i) Tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o,

2.º cuando se trate de la realización de actos de ejecución de uno de estos delitos o de constitución de un grupo u 
organización criminal con miras a su comisión en territorio español.

j) Delitos de constitución, financiación o integración en grupo u organización criminal o delitos cometidos en el seno 
de los mismos, siempre que se trate de grupos u organizaciones que actúen con miras a la comisión en España de un 
delito que esté
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castigado con una pena máxima igual o superior a tres años de prisión.

k) Delitos contra la libertad e indemnidad sexual cometidos sobre víctimas menores de edad, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;

2.º el procedimiento se dirija contra ciudadano extranjero que resida habitualmente en España;

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra clase de 
entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; o,

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera naciona-
lidad española o residencia habitual en España.

l) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 11 de mayo de 2011 sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España; o,

3.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera nacio-
nalidad española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho 
delictivo se encuentre en España.

m) Trata de seres humanos, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España;

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra clase de 
entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; o,

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera nacio-
nalidad española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho 
delictivo se encuentre en España.

n) Delitos de corrupción entre particulares o en las transacciones económicas internacionales, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España;

3.º el delito hubiera sido cometido por el directivo, administrador, empleado o colaborador de una empresa mercantil, 
o de una sociedad, asociación, fundación u organización que tenga su sede o domicilio social en España; o,

4.º el delito hubiera sido cometido por una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra clase de 
entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España.

o) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 de octubre de 2011, sobre falsificación de productos 
médicos y delitos que supongan una amenaza para la salud pública, cuando:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España;

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra clase de 
entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España;

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos; o,
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5.º el delito se haya cometido contra una persona que tuviera residencia habitual en España en el momento de comi-
sión de los hechos.

p) Cualquier otro delito cuya persecución se imponga con carácter obligatorio por un Tratado vigente para España 
o por otros actos normativos de una Organización Internacional de la que España sea miembro, en los supuestos y 
condiciones que se determine en los mismos.

Asimismo, la jurisdicción española será también competente para conocer de los delitos anteriores cometidos fuera 
del territorio nacional por ciudadanos extranjeros que se encontraran en España y cuya extradición hubiera sido de-
negada por las autoridades españolas, siempre que así lo imponga un Tratado vigente para España.

5. Los delitos a los que se refiere el apartado anterior no serán perseguibles en España en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en un Tribunal Internacional cons-
tituido conforme a los Tratados y Convenios en que España fuera parte.

b) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en el Estado del lugar en que se 
hubieran cometido los hechos o en el Estado de nacionalidad de la persona a que se impute su comisión, siempre que:

1.º la persona a la que se impute la comisión del hecho no se encontrara en territorio español; o,

2.º se hubiera iniciado un procedimiento para su extradición al país del lugar en que se hubieran cometido los hechos 
o de cuya nacionalidad fueran las víctimas, o para ponerlo a disposición de un Tribunal Internacional para que fuera 
juzgado por los mismos, salvo que la extradición no fuera autorizada.

Lo dispuesto en este apartado b) no será de aplicación cuando el Estado que ejerza su jurisdicción no esté dispuesto 
a llevar a cabo la investigación o no pueda realmente hacerlo, y así se valore por la Sala 2.ª del Tribunal Supremo, a la 
que elevará exposición razonada el Juez o Tribunal.

A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, se examinará, teniendo en cuenta los 
principios de un proceso con las debidas garantías reconocidos por el Derecho Internacional, si se da una o varias de 
las siguientes circunstancias, según el caso:

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya sido adoptada con el propósito de 
sustraer a la persona de que se trate de su responsabilidad penal.

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la inten-
ción de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia.

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera

independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas las circunstancias, sea incom-
patible con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia.

A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto determinado, se examinará si el Estado, de-
bido al colapso total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho de que carece de ella, no puede 
hacer comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios o no está por otras razones en 
condiciones de llevar a cabo el juicio.

6. Los delitos a los que se refieren los apartados 3 y 4 solamente serán perseguibles en España previa interposición de 
querella por el agraviado o por el Ministerio Fiscal.

Artículo 24.

En el orden contencioso-administrativo será competente, en todo caso, la jurisdicción española cuando la pretensión 
que se deduzca se refiera a disposiciones de carácter general o a actos de las Administraciones Públicas españolas. 
Asimismo conocerá de las que se deduzcan en relación con actos de los poderes públicos españoles, de acuerdo con 
lo que dispongan las leyes.

Artículo 25.
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En el orden social, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes:

1.º En materia de derechos y obligaciones derivados de contrato de trabajo, cuando los servicios se hayan prestado 
en España o el contrato se haya celebrado en territorio español; cuando el demandado tenga su domicilio en territo-
rio español o una agencia, sucursal, delegación o cualquier otra representación en España; cuando el trabajador y el 
empresario tengan nacionalidad española, cualquiera que sea el lugar de prestación de los servicios o de celebración 
del contrato; y, además, en el caso de contrato de embarque, si el contrato fue precedido de oferta recibida en España 
por trabajador español.

2.º En materia de control de legalidad de los convenios colectivos de trabajo celebrados en España y de pretensiones 
derivadas de conflictos colectivos de trabajo promovidos en territorio español.

3.º En materia de pretensiones de Seguridad Social frente a entidades españolas o que tengan domicilio, agencia, 
delegación o cualquier otra representación en España.

(...)

Artículo 73.

1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia conocerá, como Sala de lo Civil:

a) Del recurso de casación que establezca la ley contra resoluciones de órganos jurisdiccionales del orden civil con 
sede en la comunidad autónoma, siempre que el recurso se funde en infracción de normas del derecho civil, foral o 
especial, propio de la comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya previsto esta atribución.

b) Del recurso extraordinario de revisión que establezca la ley contra sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales 
del orden civil con sede en la comunidad

autónoma, en materia de derecho civil, foral o especial, propio de la comunidad autónoma, si el correspondiente 
Estatuto de Autonomía ha previsto esta atribución.

c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la ley, así como de las peticiones de exequá-
tur de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados o las normas 
de la Unión Europea, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

2. Esta Sala conocerá igualmente:

a) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por hechos cometidos en el ejercicio de sus respecti-
vos cargos, dirigidas contra el Presidente y miembros del Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma y contra 
los miembros de la Asamblea legislativa, cuando tal atribución no corresponda, según los Estatutos de Autonomía, al 
Tribunal Supremo.

b) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por hechos cometidos en el ejercicio de su cargo, 
contra todos o la mayor parte de los magistrados de una Audiencia Provincial o de cualesquiera de sus secciones.

c) De las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad autóno-
ma que no tenga otro superior común.

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a esta Sala: (...)

(....)

Artículo 85.

Los Juzgados de Primera Instancia conocerán en el orden civil:

1. En primera instancia, de los juicios que no vengan atribuidos por esta ley a otros juzgados o tribunales.

2. De los actos de jurisdicción voluntaria en los términos que prevean las leyes.

3. De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados de Paz del partido.
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4. De las cuestiones de competencia en materia civil entre los Juzgados de Paz del partido.

5. De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras y de la 
ejecución de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y 
otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

6. De los concursos de persona natural que no sea empresario en los términos previstos en su Ley reguladora.

(....)

Artículo 86 bis.

1. Con carácter general, en cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o varios juz-
gados de lo mercantil.

2. También podrán establecerse en poblaciones distintas de la capital de provincia cuando, atendidas la población, la 
existencia de núcleos industriales o mercantiles y la actividad económica, lo aconsejen, delimitándose en cada caso 
el ámbito de su jurisdicción.

3. Podrán establecerse juzgados de lo mercantil que extiendan su jurisdicción a

dos o más provincias de la misma comunidad autónoma, con la salvedad de lo previsto en el apartado 4 de este ar-
tículo.

4. Los juzgados de lo mercantil de Alicante tendrán competencia, además, para conocer, en primera instancia y de 
forma exclusiva, de todos aquellos litigios que se promuevan al amparo de lo previsto en los Reglamentos números 
40/94, del Consejo de la Unión Europea, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, y 6/2002, del Con-
sejo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios. En el ejercicio de 
esta competencia dichos Juzgados extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos solos efectos se 
denominarán Juzgados de Marca Comunitaria.

Artículo 86 ter.

1. Los Juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten en materia concursal, en los términos 
previstos en su Ley reguladora y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 85.6. En todo caso, la jurisdicción del juez 
del concurso será exclusiva y excluyente en las siguientes materias:

1.º Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se dirijan contra el patrimonio del concursado, con excep-
ción de las que se ejerciten en los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a las que se refiere el 
título I del libro IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Con el mismo alcance conocerá de la acción 
a que se refiere el artículo 17.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2.º Las acciones sociales que tengan por objeto la extinción, modificación o suspensión colectivas de los contratos de 
trabajo en los que sea empleador el concursado, así como la suspensión o extinción de contratos de alta dirección, sin 
perjuicio de que cuando estas medidas supongan modificar las condiciones establecidas en convenio colectivo aplica-
ble a estos contratos se requerirá el acuerdo de los representantes de los trabajadores. En el enjuiciamiento de estas 
materias, y sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas de la Ley Concursal, deberán tenerse en cuenta los 
principios inspiradores de la ordenación normativa estatutaria y del proceso laboral.

3.º Toda ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el 
órgano que la hubiera ordenado.

4.º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto las que se adopten en los procesos civiles 
que quedan excluidos de su jurisdicción en el número 1.º y sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan decre-
tar los árbitros durante un procedimiento arbitral.

5.º Las que en el procedimiento concursal debe adoptar en relación con la asistencia jurídica gratuita.

6.º Las acciones tendentes a exigir responsabilidad civil a los administradores sociales, a los auditores o, en su caso, a 
los liquidadores, por los perjuicios causados al concursado durante el procedimiento.
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2. Los Juzgados de lo Mercantil conocerán, asimismo, de cuantas cuestiones sean de la competencia del orden juris-
diccional civil, respecto de:

a) Las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia desleal, propiedad industrial, propiedad 
intelectual y publicidad, así como todas aquellas cuestiones que dentro de este orden jurisdiccional se promuevan al 
amparo

de la normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas.

b) Las pretensiones que se promuevan al amparo de la normativa en materia de transportes, nacional o internacional.

c) Aquellas pretensiones relativas a la aplicación del Derecho marítimo.

d) Las acciones colectivas previstas en la legislación relativa a condiciones generales de la contratación y a la protec-
ción de consumidores y usuarios.

e) Los recursos contra las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de recurso 
contra la calificación del Registrador Mercantil, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria para este procedi-
miento.

f) De los procedimientos de aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y su 
Derecho derivado, así como los procedimientos de aplicación de los artículos que determine la Ley de Defensa de la 
Competencia.

3. Los Juzgados de lo Mercantil tendrán competencia para el reconocimiento y ejecución de sentencias y demás re-
soluciones judiciales extranjeras, cuando éstas versen sobre materias de su competencia, a no ser que, con arreglo a 
lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

- - - -

46. Ley20/2011, de 21 de julio del Registro Civil (BOE Nº 175 de 22 de julio de 2011) [Texto consolidado].

(…)

Artículo 4. Hechos y actos inscribibles.

Tienen acceso al Registro Civil los hechos y actos que se refieren a la identidad, estado civil y demás circunstancias de 
la persona. Son, por tanto, inscribibles:

1.º El nacimiento.

2.º La filiación.

3.º El nombre y los apellidos y sus cambios.

4.º El sexo y el cambio de sexo.

5.º La nacionalidad y la vecindad civil.

6.º La emancipación y el beneficio de la mayor edad.

7.º El matrimonio. La separación, nulidad y divorcio.
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8.º El régimen económico matrimonial legal o pactado.

9.º Las relaciones paterno-filiales y sus modificaciones.

10.º Los poderes y mandatos preventivos, la propuesta de nombramiento de curador y las medidas de apoyo previstas 
por una persona respecto de sí misma o de sus bienes.

11.º Las resoluciones judiciales dictadas en procedimientos de provisión de medidas judiciales de apoyo a personas 
con discapacidad.

12.º Los actos relativos a la constitución y régimen del patrimonio protegido de las personas con discapacidad.

13.º La tutela del menor y la defensa judicial del menor emancipado.

14.º Las declaraciones de concurso de las personas físicas y la intervención o suspensión de sus facultades.

15.º Las declaraciones de ausencia y fallecimiento.

16.º La defunción.

Artículo 23. Oficinas Consulares del Registro Civil.

Las Oficinas Consulares del Registro Civil estarán a cargo de los Cónsules de España o, en su caso, de los funcionarios 
diplomáticos encargados de las Secciones consulares de la Misión Diplomática

CAPÍTULO PRIMERO

Títulos que acceden al Registro Civil

Artículo 27. Documentos auténticos para practicar inscripciones.

1. El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo, notarial o registral, es título suficien-
te para inscribir el hecho o acto que accede al Registro Civil.

También es título suficiente para practicar la inscripción el documento extranjero que cumpla los requisitos estableci-
dos en los artículos 96 y 97 de la presente Ley.

2. Las resoluciones judiciales firmes son títulos suficientes para inscribir el hecho o acto que constituyen o declaran. Si 
contradicen hechos inscritos, debe practicarse la rectificación correspondiente.

3. Los documentos a los que se refieren los dos apartados anteriores podrán presentarse en cualquier soporte, in-
cluido el electrónico, siempre que cumplan los requisitos, formato y eficacia previstos en sus respectivas normas 
reguladoras.

4. Los documentos presentados en las Oficinas del Registro Civil y en las Oficinas Colaboradoras se custodiarán y con-
servarán en los términos establecidos por la normativa reguladora de esta materia para las Administraciones Públicas.

Artículo 28. Certificaciones de Registros extranjeros.

Para practicar inscripciones sin expediente, en virtud de certificación de Registro extranjero, será necesario el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable para que tenga eficacia en España.

APÍTULO SEGUNDO

Control de legalidad

Artículo 30. Control de legalidad de los documentos.

1. Los obligados a promover la inscripción sólo tendrán que aportar los documentos exigidos por la ley cuando los 
datos incorporados a los mismos no constaren en el Registro Civil o no pudieran ser facilitados por otras Administra-
ciones o funcionarios públicos.
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2. El Encargado de la Oficina del Registro Civil ante el que se solicita la inscripción deberá controlar la legalidad de las 
formas extrínsecas del documento, la validez de los actos y la realidad de los hechos contenidos en éste.

La calificación de las sentencias y resoluciones judiciales recaerá sobre la competencia y clase del procedimiento se-
guido, formalidades extrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro.

3. Si el Encargado de la Oficina del Registro Civil tuviere fundadas dudas sobre la legalidad de los documentos, sobre 
la veracidad de los hechos o sobre la exactitud de las declaraciones, realizará antes de extender la inscripción, y en el 
plazo de diez días, las comprobaciones oportunas.

Si de la verificación de los documentos y declaraciones efectuadas se dedujera una contradicción esencial entre el 
Registro y la realidad, el Encargado del Registro Civil lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal y lo advertirá a 
los interesados.

CAPÍTULO PRIMERO

Competencia para efectuar los asientos

Artículo 33. Regla general para la práctica de los asientos.

1. El Encargado de la Oficina del Registro Civil ante el que se presente el título o se formule la declaración practicará 
los asientos correspondientes de oficio o dictará resolución denegándolos en el plazo de cinco días. La inscripción de 
la defunción, no existiendo obstáculo legal, se practicará en el mismo día de la presentación de la documentación. En 
las Oficinas Consulares del Registro Civil, para las inscripciones referentes a nacionalidad y matrimonio, los asientos se 
practicarán en el plazo más breve posible.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Encargado de la Oficina Central practicará los asientos a 
los que den lugar las resoluciones dictadas en los expedientes para cuya tramitación y resolución sea competente el 
Ministerio de Justicia.

Artículo 34. Asientos de resoluciones judiciales.

El letrado de la Administración de Justicia del órgano judicial que haya dictado una resolución cuyo contenido deba 
causar asiento en el Registro Civil por afectar al estado civil de las personas, deberá remitir por medios electrónicos a 
la Oficina del Registro Civil testimonio o copia electrónica de la resolución judicial referida.

TÍTULO VI

Hechos y actos inscribibles

CAPÍTULO PRIMERO

Inscripción de nacimiento

Sección 1.ª Hecho inscribible y personas obligadas a promover la inscripción

Artículo 44. Inscripción de nacimiento y filiación.

1. Son inscribibles los nacimientos de las personas, conforme a lo previsto en el artículo 30 del Código Civil.

2. La inscripción hace fe del hecho, fecha, hora y lugar del nacimiento, identidad, sexo y, en su caso, filiación del ins-
crito.

3. La inscripción de nacimiento se practicará en virtud de declaración formulada en documento oficial debidamente 
firmado por el o los declarantes, acompañada del parte facultativo. A tal fin, el médico, el enfermero especialista en 
enfermería obstétrico-ginecológica o el enfermero que asista al nacimiento, dentro o fuera del establecimiento sani-
tario, comprobará, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, la identidad de la madre del recién nacido a 
los efectos de su inclusión en el parte facultativo. Los progenitores realizarán su declaración mediante la cumplimen-
tación del correspondiente formulario oficial, en el que se contendrán las oportunas advertencias sobre el valor de tal 
declaración conforme a las normas sobre determinación legal de la filiación.
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En defecto del parte facultativo, deberá aportarse la documentación acreditativa en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

El Encargado del Registro Civil, una vez recibida y examinada la documentación, practicará inmediatamente la ins-
cripción de nacimiento. Tal inscripción determinará la apertura de un nuevo registro individual, al que se asignará un 
código personal en los términos previstos en el artículo 6 de la presente Ley.

4. La filiación se determinará, a los efectos de la inscripción de nacimiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes civiles y en la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida.

Salvo en los casos a que se refiere el artículo 48, en toda inscripción de nacimiento ocurrida en España se hará constar 
necesariamente la filiación materna, aunque el acceso a la misma será restringido en los supuestos en que la madre 
por motivos fundados así lo solicite y siempre que renuncie a ejercer los derechos derivados de dicha filiación. En caso 
de discordancia entre la declaración y el parte facultativo o comprobación reglamentaria, prevalecerá este último.

La filiación paterna en el momento de la inscripción del hijo, se hará constar:

a) Cuando conste debidamente acreditado el matrimonio con la madre y resulte conforme con las presunciones de 
paternidad del marido establecidas en la legislación civil o, aun faltando aquellas, en caso de que concurra el consen-
timiento de ambos cónyuges, aunque existiera separación legal o de hecho.

b) Cuando el padre manifieste su conformidad a la determinación de tal filiación, siempre que la misma no resulte 
contraria a las presunciones establecidas en la legislación civil y no existiere controversia. Deberán cumplirse, además, 
las condiciones previstas en la legislación civil para su validez y eficacia.

En los supuestos en los que se constate que la madre tiene vínculo matrimonial con persona distinta de la que figura 
en la declaración o sea de aplicación la presunción prevista en el artículo 116 del Código civil se practicará la inscrip-
ción de nacimiento de forma inmediata sólo con la filiación materna y se procederá a la apertura de un expediente 
registral para la determinación de la filiación paterna.

5. También constará como filiación matrimonial cuando la madre estuviere casada, y no separada legalmente o de 
hecho, con otra mujer y esta última manifestara que consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al 
hijo nacido de su cónyuge.

6. En los casos de filiación adoptiva se hará constar, conforme a la legislación aplicable, la resolución judicial o admi-
nistrativa que constituya la adopción, quedando sometida al régimen de publicidad restringida previsto en la presente 
Ley.

7. El reconocimiento de la filiación no matrimonial con posterioridad a la inscripción de nacimiento podrá hacerse 
en cualquier tiempo con arreglo a las formas establecidas en la legislación civil aplicable. Si se realizare mediante 
declaración del padre ante el encargado del Registro Civil, se requerirá el consentimiento expreso de la madre y del 
representante legal si fuera menor de edad o de la persona a la que se reconoce si fuera mayor. Si se tratare de perso-
nas con discapacidad respecto de las cuales se hubiesen establecido medidas de apoyo, se estará a lo que resulte de 
la resolución judicial que las haya establecido o del documento notarial en el que se hayan previsto o acordado. Para 
que sea posible la inscripción deberán concurrir, además, los requisitos para la validez o eficacia del reconocimiento 
exigidos por la legislación civil.

Podrá inscribirse la filiación mediante expediente aprobado por el Encargado del Registro Civil, siempre que no haya 
oposición del Ministerio Fiscal o de parte interesada notificada personal y obligatoriamente, si concurre alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.ª Cuando exista escrito indubitado del padre o de la madre en que expresamente reconozca la filiación.

2.ª Cuando el hijo se halle en la posesión continua del estado de hijo del padre o de la madre, justificada por actos 
directos del mismo padre o de su familia.

3.ª Respecto de la madre, siempre que se pruebe cumplidamente el hecho del parto y la identidad del hijo.

Formulada oposición, la inscripción de la filiación sólo podrá obtenerse por el procedimiento regulado en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
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8. En los supuestos de controversia y en aquellos otros que la ley determine, para hacer constar la filiación paterna se 
requerirá previa resolución judicial dictada conforme a las disposiciones previstas en la legislación procesal.

9. Una vez practicada la inscripción, el Encargado expedirá certificación literal electrónica de la inscripción de naci-
miento y la pondrá a disposición del declarante o declarantes.

Se modifica el primer párrafo del apartado 7, con efectos desde el 3 de septiembre de 2021, por el art. 6.3 de la Ley 
8/2021, de 2 de junio. Ref. BOE-A-2021-9233

Se modifica por el art. 2.1 de la Ley 19/2015, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2015-7851.

Téngase en cuenta para su aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 2.

Principio del formulario

Artículo 45. Obligados a promover la inscripción de nacimiento.

Están obligados a promover la inscripción de nacimiento:

1. La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios.

2. El personal médico o sanitario que haya atendido el parto, cuando éste haya tenido lugar fuera de establecimiento 
sanitario.

3. Los progenitores. No obstante, en caso de renuncia al hijo en el momento del parto, la madre no tendrá esta obli-
gación, que será asumida por la Entidad Pública correspondiente.

4. El pariente más próximo o, en su defecto, cualquier persona mayor de edad presente en el lugar del alumbramiento 
al tiempo de producirse.

Se modifica por el art. 2.2 de la Ley 19/2015, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2015-7851.

Téngase en cuenta para su aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 2.

Principio del formulario

Artículo 46. Comunicación del nacimiento por los centros sanitarios.

La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios comunicará en el plazo de setenta y dos horas a la 
Oficina del Registro Civil que corresponda cada uno de los nacimientos que hayan tenido lugar en el centro sanitario, 
excepto aquellos casos que exijan personarse ante el Encargado del Registro Civil. El personal sanitario que asista 
al nacimiento deberá adoptar, bajo su responsabilidad, las cautelas necesarias para asegurar la identificación del 
recién nacido y efectuará las comprobaciones que establezcan de forma indubitada la relación de filiación materna, 
incluyendo, en su caso, las pruebas biométricas, médicas y analíticas que resulten necesarias para ello conforme a la 
legislación reguladora de las historias clínicas. En todo caso se tomarán las dos huellas plantares del recién nacido jun-
to a las huellas dactilares de la madre para que figuren en el mismo documento. En la inscripción que del nacimiento 
se practique en el Registro Civil se hará constar la realización de dichas pruebas y el centro sanitario que inicialmente 
conserve la información relacionada con las mismas, sin perjuicio del traslado de esta información a los archivos defi-
nitivos de la administración correspondiente cuando proceda.

Cumplidos los requisitos, la comunicación se realizará mediante la remisión electrónica del formulario oficial de de-
claración debidamente cumplimentado por el centro sanitario y firmado por la persona o personas que tengan la 
obligación de comunicar el nacimiento, que comprenderá la identificación y nacionalidad de los declarantes, y sus 
declaraciones relativas al nombre elegido para el recién nacido, el orden de sus apellidos y su filiación paterna. A este 
formulario se incorporará el parte acreditativo del nacimiento firmado por el facultativo que hubiese asistido al parto. 
Dicha remisión será realizada por personal del centro sanitario, que usará para ello mecanismos seguros de identifi-
cación y firma electrónicos.

Simultáneamente a la presentación de los citados formularios oficiales, se remitirán al Instituto Nacional de Estadísti-
ca los datos requeridos a efectos de las competencias asignadas por la Ley a dicho Instituto.



811

Los firmantes estarán obligados a acreditar su identidad ante el personal sanitario que hubiere asistido al nacimiento, 
bajo la responsabilidad del mismo, por los medios admitidos en Derecho.

Se amplía, durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, a cinco días natu-
rales el plazo de 72 horas que el párrafo 1 establece para que la dirección de hospitales, clínicas y establecimientos 
sanitarios comuniquen a la Oficina del Registro Civil que corresponda cada uno de los nacimientos que hayan teni-
do lugar en el centro sanitario, según establece la disposición adicional 1.3 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de 
abril. Ref. BOE-A-2020-4705

Se modifica por el art. 2.3 de la Ley 19/2015, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2015-7851.

Téngase en cuenta para su aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 2.

Principio del formulario

Artículo 47. Inscripción de nacimiento por declaración de otras personas obligadas.

1. Respecto de los nacimientos que se hayan producido fuera de establecimiento sanitario, o cuando por cualquier 
causa no se haya remitido el documento en el plazo y condiciones previstos en el artículo anterior, los obligados a 
promover la inscripción dispondrán de un plazo de diez días para declarar el nacimiento ante la Oficina del Registro 
Civil o las Oficinas Consulares de Registro Civil.

2. La declaración se efectuará presentando el documento oficial debidamente cumplimentado acompañado del certi-
ficado médico preceptivo firmado electrónicamente por el facultativo o, en su defecto, del documento acreditativo en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Para inscribir la declaración, cuando haya transcurrido desde el nacimiento el plazo previsto, se precisará resolución 
dictada en expediente registral.

Se modifica por el art. 2.4 de la Ley 19/2015, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2015-7851.

Téngase en cuenta para su aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 2.

Principio del formulario

Artículo 48. Menores abandonados y menores no inscritos.

1. Las entidades públicas de las Comunidades Autónomas competentes en materia de protección de menores debe-
rán promover sin demora la inscripción de menores en situación de desamparo por abandono, sea o no conocida su 
filiación, así como la inscripción de la tutela administrativa que, en su caso, asuman, sin perjuicio de la anotación de 
la guarda que deban asumir.

2. El Ministerio Fiscal promoverá igualmente la inscripción de menores no inscritos.

Sección 2.ª Contenido de la inscripción de nacimiento

Principio del formulario

Final del formulario

Artículo 49. Contenido de la inscripción de nacimiento y atribución de apellidos.

1. En la inscripción de nacimiento constarán los datos de identidad del nacido consistentes en el nombre que se le im-
pone y los apellidos que le correspondan según su filiación. Constarán asimismo el lugar, fecha y hora del nacimiento 
y el sexo del nacido.

2. La filiación determina los apellidos.

Si la filiación está determinada por ambas líneas, los progenitores acordarán el orden de transmisión de su respectivo 
primer apellido, antes de la inscripción registral.
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En caso de desacuerdo o cuando no se hayan hecho constar los apellidos en la solicitud de inscripción, el Encargado 
del Registro Civil requerirá a los progenitores, o a quienes ostenten la representación legal del menor, para que en el 
plazo máximo de tres días comuniquen el orden de apellidos. Transcurrido dicho plazo sin comunicación expresa, el 
Encargado acordará el orden de los apellidos atendiendo al interés superior del menor.

En los supuestos de nacimiento con una sola filiación reconocida, ésta determina los apellidos. El progenitor podrá 
determinar el orden de los apellidos.

El orden de los apellidos establecido para la primera inscripción de nacimiento determina el orden para la inscripción 
de los posteriores nacimientos con idéntica filiación. En esta primera inscripción, cuando así se solicite, podrán constar 
la preposición «de» y las conjunciones «y» o «i»entre los apellidos, en los términos previstos en el artículo 53 de la 
presente Ley.

3. También se incorporará a la inscripción el código personal asignado.

4. Constarán, además, y siempre que fuera posible, las siguientes circunstancias de los progenitores: nombre y apelli-
dos, Documento Nacional de Identidad o Número de identificación y pasaporte del extranjero, en su caso, lugar y fe-
cha de nacimiento, estado civil, domicilio y nacionalidad, así como cualquier otro dato necesario para el cumplimiento 
del objeto del Registro Civil al que se refiere el artículo 2 que se haya incluido en los modelos oficialmente aprobados. 
Si la madre hubiera renunciado a su hijo en el momento del parto el domicilio de la misma estará sujeto al régimen de 
publicidad restringida, y no figurará a efectos estadísticos.

Se modifican los apartados 1 y 4 por el art. 2.5 de la Ley 19/2015, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2015-7851.

Téngase en cuenta para su aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 2.

Los apartados 1 y 4 entran en vigor el 15 de octubre de 2015, el apartado 2 entra en vigor el 30 de junio de 2017 y el 
apartado 3, el 30 de abril de 2021, según establece la disposición final 10 de la presente ley.

Principio del formulario

Final del formulario

Artículo 50. Derecho al nombre.

1. Toda persona tiene derecho a un nombre desde su nacimiento.

2. Las personas son identificadas por su nombre y apellidos.

3. El Encargado impondrá un nombre y unos apellidos de uso corriente al nacido cuya filiación sea desconocida. Igual-
mente impondrá, tras haberles apercibido y transcurrido un plazo de tres días, un nombre de uso corriente cuando 
los obligados a su fijación no lo señalaren.

4. A petición del interesado o de su representante legal, el encargado del Registro sustituirá el nombre propio de aquél 
por su equivalente en cualquiera de las lenguas españolas.

Artículo 51. Principio de libre elección del nombre propio.

El nombre propio será elegido libremente y sólo quedará sujeto a las siguientes limitaciones, que se interpretarán 
restrictivamente:

1.º No podrán consignarse más de dos nombres simples o uno compuesto.

2.º No podrán imponerse nombres que sean contrarios a la dignidad de la persona ni los que hagan confusa la iden-
tificación.

3.º No podrá imponerse al nacido nombre que ostente uno de sus hermanos con idénticos apellidos, a no ser que 
hubiera fallecido.

Artículo 52. Cambio de nombre.
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El Encargado del Registro Civil, mediante procedimiento registral, podrá autorizar el cambio de nombre previa de-
claración del interesado, que deberá probar el uso habitual del nuevo nombre, y siempre que concurran las demás 
circunstancias exigidas en la legislación del Registro Civil.

Final del formulario

Artículo 53. Cambio de apellidos mediante declaración de voluntad.

El Encargado puede, mediante declaración de voluntad del interesado, autorizar el cambio de apellidos en los casos 
siguientes:

1.º La inversión del orden de apellidos.

2.º La anteposición de la preposición «de» al primer apellido que fuera usualmente nombre propio o empezare por 
tal, así como las conjunciones «y» o «i» entre los apellidos.

3.º La acomodación de los apellidos de los hijos mayores de edad o emancipados al cambio de apellidos de los padres 
cuando aquellos expresamente lo consientan.

4.º La regularización ortográfica de los apellidos a cualquiera de las lenguas oficiales correspondiente al origen o do-
micilio del interesado y la adecuación gráfica a dichas lenguas de la fonética de apellidos también extranjeros.

5.º Cuando sobre la base de una filiación rectificada con posterioridad, el hijo o sus descendientes pretendieran 
conservar los apellidos que vinieren usando antes de la rectificación. Dicha conservación de apellidos deberá instarse 
dentro de los dos meses siguientes a la inscripción de la nueva filiación o, en su caso, a la mayoría de edad.

Se modifica el punto 4 por el art. único.9 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945

Principio del formulario

Artículo 54. Cambio de apellidos o de identidad mediante expediente.

1. El Encargado del Registro puede autorizar el cambio de apellidos, previo expediente instruido en forma reglamen-
taria.

2. Son requisitos necesarios de la petición de cambio de apellidos:

a) Que el apellido en la forma propuesta constituya una situación de hecho, siendo utilizado habitualmente por el 
interesado.

b) Que el apellido o apellidos que se tratan de unir o modificar pertenezcan legítimamente al peticionario.

c) Que los apellidos que resulten del cambio no provengan de la misma línea.

Podrá formularse oposición fundada únicamente en el incumplimiento de los requisitos exigidos.

3. Bastará que concurra el requisito del uso habitual del apellido propuesto, sin que se cumplan los requisitos b) y c) 
del apartado 2, si el apellido o apellidos solicitados correspondieran a quien tuviere acogido al interesado, siempre 
que aquél o, por haber fallecido, sus herederos den su consentimiento al cambio. En todo caso se requiere que, por sí 
o sus representantes legales, asientan al cambio el cónyuge y descendientes del titular del apellido.

4. No será necesario que concurra el uso habitual del apellido propuesto, bastando que se cumplan los requisitos b) 
y c) previstos en el apartado 2, para cambiar o modificar un apellido contrario a la dignidad o que ocasione graves 
inconvenientes.

5. Cuando se trate de víctimas de violencia de género o de sus descendientes que estén o hayan estado integrados en 
el núcleo familiar de convivencia, podrá autorizarse el cambio de apellidos sin necesidad de cumplir con los requisitos 
previstos en el apartado 2, de acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

En estos casos, podrá autorizarse por razones de urgencia o seguridad el cambio total de identidad sin necesidad de 
cumplir con los requisitos previstos en el apartado 2, de acuerdo con el procedimiento que se determine reglamen-
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tariamente.

Se modifica por el art. único.10 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945

Principio del formulario

Artículo 55. Autorización del cambio de apellidos o identidad en circunstancias excepcionales.

Cuando razones de urgencia o seguridad no contempladas en el artículo 54.5 u otras circunstancias excepcionales lo 
requieran, podrá autorizarse el cambio de apellidos o el cambio total de identidad, por Orden del Ministerio de Justi-
cia, en los términos fijados reglamentariamente.

Se modifica por el art. único.11 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945

Principio del formulario

Artículo 56. Apellidos con elemento extranjero.

El que adquiere la nacionalidad española conservará los apellidos que ostente en forma distinta de la legal, siempre 
que así lo declare en el acto de adquirirla o dentro de los dos meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad, 
y que los apellidos que se pretenden conservar no resulten contrarios al orden público internacional.

En caso de ciudadanos españoles que tengan igualmente la nacionalidad de otro Estado miembro de la Unión Eu-
ropea, los cambios de apellidos voluntarios realizados de conformidad con las reglas relativas a la determinación de 
apellidos aplicables en este último Estado serán reconocidos en España, salvo cuando dicho cambio sea contrario al 
orden público español, o bien cuando habiendo sido dicho cambio resultado de una resolución judicial ésta no haya 
sido reconocida en España.

Artículo 57. Reglas comunes al cambio de nombre y apellidos.

1. El cambio de apellidos alcanza a todas las personas sujetas a la patria potestad y también a los demás descendientes 
que expresamente lo consientan.

2. El cambio de nombre y apellidos se inscribirá en el registro individual del interesado. Dicha inscripción tiene carác-
ter constitutivo.

3. Los cambios señalados en los párrafos anteriores podrán ser solicitados por el propio interesado si es mayor de 
dieciséis años.

CAPÍTULO SEGUNDO

Inscripciones relativas al matrimonio

Artículo 58. Procedimiento de autorización matrimonial.

1. El matrimonio en forma civil se celebrará ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, Secretario 
judicial, Notario, o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil.

2. La celebración del matrimonio requerirá la previa tramitación o instrucción de un acta o expediente a instancia de 
los contrayentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa, o cualquier otro obstáculo, de acuerdo con lo previsto en el Código Civil. La tramitación del acta competerá 
al Notario del lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes. La instrucción del expediente corresponderá al 
Secretario judicial o Encargado del Registro Civil del domicilio de uno de los contrayentes.

3. El procedimiento finalizará con una resolución en la que se autorice o deniegue la celebración del matrimonio. La 
denegación deberá ser motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta de capacidad o el impedimento en el que 
se funda la denegación.

4. Contra esta resolución cabe recurso ante el Encargado del Registro Civil, cuya resolución se someterá al régimen de 
recursos ante la Dirección General de los Registros y del Notariado previsto por esta Ley.
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5. El Letrado de la Administración de Justicia, Notario o Encargado del Registro Civil oirá a ambos contrayentes reser-
vadamente y por separado para cerciorarse de su capacidad y de la inexistencia de cualquier impedimento. Asimismo, 
se podrán solicitar los informes y practicar las diligencias pertinentes, sean o no propuestas por los requirentes, para 
acreditar el estado, capacidad o domicilio de los contrayentes o cualesquiera otros extremos necesarios para apreciar 
la validez de su consentimiento y la veracidad del matrimonio.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario que tramite el acta o ex-
pediente, cuando sea necesario, podrá recabar de las Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción 
y protección de los derechos de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, técnicos y materiales 
que faciliten la emisión, interpretación y recepción del consentimiento del o los contrayentes. Solo en el caso excep-
cional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de salud que, de modo evidente, categórico y 
sustancial, pueda impedirle prestar el consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen 
médico sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

De la realización de todas estas actuaciones se dejará constancia en el acta o expediente, archivándose junto con los 
documentos previos a la inscripción de matrimonio.

Pasado un año desde la publicación de los anuncios o de las diligencias sustitutorias sin que se haya contraído el ma-
trimonio, no podrá celebrarse este sin nueva publicación o diligencias.

6. Realizadas las anteriores diligencias, el Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil que haya interve-
nido finalizará el acta o dictará resolución haciendo constar la concurrencia o no en los contrayentes de los requisitos 
necesarios para contraer matrimonio, así como la determinación del régimen económico matrimonial que resulte 
aplicable y, en su caso, la vecindad civil de los contrayentes, entregando copia a éstos. La actuación o resolución debe-
rá ser motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta de capacidad o el impedimento que concurra.

7. Si el juicio del Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil fuera desfavorable se procederá al cierre 
del acta o expediente y los interesados podrán recurrir ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sometiéndose al régimen de recursos previsto por esta Ley.

8. Resuelto favorablemente el expediente por el Secretario judicial, el matrimonio se podrá celebrar ante el mismo 
u otro Secretario judicial, Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se 
hubiere tramitado por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien éste delegue, que designen los contrayentes. Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera exten-
dido el acta matrimonial, los contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u 
otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue. La 
prestación del consentimiento deberá realizarse en la forma prevista en el Código Civil.

El matrimonio celebrado ante Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue o ante el Secretario judicial se 
hará constar en acta; el que se celebre ante Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, 
además de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los contrayentes copia acreditativa de 
la celebración del matrimonio y se remitirá por el autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio 
o copia autorizada electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del Encargado 
del Registro Civil.

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al funcionario consular o diplomático Encargado del 
Registro Civil en el extranjero. Si uno o los dos contrayentes residieran en el extranjero, la tramitación del expediente 
previo podrá corresponder al funcionario diplomático o consular Encargado del registro civil competente en la de-
marcación consular donde residan. El matrimonio así tramitado podrá celebrarse ante el mismo funcionario u otro 
distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes.

10. Cuando el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente expediente o acta previa, si 
éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, o el funcionario Encargado del Registro Civil que lo haya celebra-
do, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá comprobar si concurren los requisitos 
legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona competente distinta de las indicadas 
en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que 
proceda a la comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa com-
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probación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

12 [sic]. Si los contrayentes hubieran manifestado su propósito de contraer matrimonio en el extranjero, con arreglo 
a la forma establecida por la ley del lugar de celebración o en forma religiosa y se exigiera la presentación de un certi-
ficado de capacidad matrimonial, lo expedirá el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
consular o diplomático del lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes, previo expediente instruido o acta 
que contenga el juicio del autorizante acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes.

Se modifica la rúbrica y el apartado 3 por el art. único.12 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945

Se modifica el apartado 5 por la disposición final 4.1 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, en la redacción dada por el art. 
único.3 de la Ley 4/2017, de 28 de junio. Ref. BOE-A-2017-7483

La modificación de este artículo entrará en vigor en la fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil, según establece la disposición final 21.3 de la citada Ley 15/2015.

Se modifican los apartados 1, 2, 5 a 10 y 12 por la disposición final 4.1 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. 
BOE-A-2015-7391.

Téngase en cuenta que aunque la disposición literalmente indique que se modifican los apartados 8 a 10 y 12 se en-
tiende que añade estos últimos.

La modificación de este artículo entrará en vigor en la fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil, según establece la disposición final 21.3 de la citada Ley 15/2015.

Principio del formulario

Artículo 58 bis. Matrimonio celebrado en forma religiosa.

1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa 
Sede sobre Asuntos Jurídicos y en los Acuerdos de cooperación del Estado con las confesiones religiosas se estará a lo 
dispuesto en los mismos.

2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comuni-
dades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, requerirán la tramitación de un acta o expediente previo de capacidad 
matrimonial conforme al artículo anterior. Cumplido este trámite, el Secretario judicial, Notario, Encargado del Regis-
tro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que haya intervenido expedirá dos copias 
del acta o resolución, que incluirá, en su caso, el juicio acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes, 
que éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de edad. En estos casos, el con-
sentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses desde la fecha del acta o resolución que 
contenga el juicio de capacidad matrimonial. A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas 
dedicadas, con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el cumplimiento de 
estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, con la conformidad de la federación que en su caso hubiera solicitado 
dicho reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los 
requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del ex-
pediente o acta previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado 
del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en 
su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, 
junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado 
del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución previa 
de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y 
conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa 
como ministro de culto.

Se añade por la disposición final 4.2 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391.



817

Redactado conforme a la corrección de errores publicada en el BOE núm. 210, de 2 de septiembre de 2015. Ref. 
BOE-A-2015-9524.

Este artículo entrará en vigor en la fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, según establece la disposición final 21.3 de la citada Ley 15/2015.

Texto añadido, publicado el 03/07/2015, en vigor a partir del 30/04/2021.

Artículo 59. Inscripción del matrimonio.

1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según el procedimiento previsto en el artículo 58 
se inscribirá en los registros individuales de los contrayentes.

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al Registro Civil español mediante la inscripción de la 
certificación correspondiente, siempre que tenga eficacia con arreglo a lo previsto en la presente Ley.

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro Civil mediante la inscripción de la certi-
ficación emitida por el ministro de culto, conforme a lo previsto en el artículo 63 del Código Civil.

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición de cada uno de los contrayentes certi-
ficación de la inscripción del matrimonio.

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y produce el pleno reconocimiento de 
los efectos civiles del mismo frente a terceros de buena fe.

Se modifica por la disposición final 4.3 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391.

Principio del formulario

Artículo 60. Inscripción del régimen económico del matrimonio.

1. Junto a la inscripción de matrimonio se inscribirá el régimen económico matrimonial legal o pactado que rija el 
matrimonio y los pactos, resoluciones judiciales o demás hechos que puedan afectar al mismo.

2. Cuando no se presenten escrituras de capitulaciones se inscribirá como régimen económico matrimonial legal el 
que fuera supletorio de conformidad con la legislación aplicable. Para hacer constar en el Registro Civil expresamente 
el régimen económico legal aplicable a un matrimonio ya inscrito cuando aquél no constase con anterioridad y no se 
aporten escrituras de capitulaciones será necesaria la tramitación de un acta de notoriedad.

Otorgada ante Notario escritura de capitulaciones matrimoniales, deberá éste remitir en el mismo día copia autoriza-
da electrónica de la escritura pública al Encargado del Registro Civil correspondiente para su constancia en la inscrip-
ción de matrimonio. Si el matrimonio no se hubiera celebrado a la fecha de recepción de la escritura de capitulaciones 
matrimoniales, el Encargado del Registro procederá a su anotación en el registro individual de cada contrayente.

3. En las inscripciones que en cualquier otro Registro produzcan las capitulaciones y demás hechos que afecten al 
régimen económico matrimonial, se expresarán los datos de su inscripción en el Registro Civil.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1333 del Código Civil, en ningún caso el tercero de buena fe resultará per-
judicado sino desde la fecha de la inscripción del régimen económico matrimonial o de sus modificaciones.

Se modifica por la disposición final 4.4 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391.

Principio del formulario

Artículo 61. Inscripción de la separación, nulidad y divorcio.

El letrado de la Administración de Justicia del juzgado o tribunal que hubiera dictado la resolución judicial firme de 
separación, nulidad o divorcio deberá remitir en el mismo día o al siguiente hábil y por medios electrónicos testimonio 
o copia electrónica de la misma a la Oficina General del Registro Civil, la cual practicará de forma inmediata la corres-
pondiente inscripción. Las resoluciones judiciales que resuelvan sobre la nulidad, separación y divorcio podrán ser 
objeto de anotación hasta que adquieran firmeza.
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La misma obligación tendrá el notario que hubiera autorizado la escritura pública formalizando un convenio regulador 
de separación o divorcio.

Las resoluciones judiciales o las escrituras públicas que modifiquen las inicialmente adoptadas o convenidas también 
deberán ser inscritas en el Registro Civil.

Las resoluciones sobre disolución de matrimonio canónico, dictadas por autoridad eclesiástica reconocida, se inscribi-
rán si cumplen los requisitos que prevé el ordenamiento jurídico.

Se modifica por el art. único.13 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945

Se modifica por la disposición final 4.5 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391.

Principio del formulario

CAPÍTULO TERCERO

Inscripción de la defunción

Artículo 62. Inscripción de la defunción.

1. La inscripción en el Registro Civil de la defunción es obligatoria. La inscripción hace fe de la muerte de una persona 
y de la fecha, hora y lugar en que se produce. En la inscripción debe figurar asimismo la identidad del fallecido.

2. La inscripción de la defunción se practicará en virtud de declaración documentada en el formulario oficial, acom-
pañado del certificado médico de la defunción. En defecto de certificado, cuando éste sea incompleto o si, a juicio del 
Encargado, debe complementarse la documentación acreditativa del fallecimiento, se requerirá dictamen médico del 
facultativo.

3. El funcionario competente, una vez recibida y examinada la documentación, practicará inmediatamente la inscrip-
ción y expedirá el certificado de la defunción.

El Encargado, una vez practicada la inscripción, expedirá la licencia para el entierro o incineración en el plazo que 
reglamentariamente se establezca.

4. La inscripción de la defunción cerrará el registro individual. En ningún caso, el código personal podrá volver a ser 
asignado.

Artículo 63. Obligados a promover la inscripción de fallecimiento.

Están obligados a promover la inscripción de fallecimiento:

1.º La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios donde se produzca el fallecimiento.

2.º El personal médico que certifica el fallecimiento, cuando éste haya tenido lugar fuera del establecimiento sanitario.

3.º Los parientes del difunto o persona a quien éstos autoricen.

4.º El director del establecimiento, cualquier habitante de la casa donde se hubiera producido el fallecimiento o, en 
su caso, la autoridad que corresponda.

5.º Cualquier persona que tenga conocimiento de un fallecimiento lo comunicará a la autoridad competente, que 
vendrá obligada a promover la inscripción de la defunción

rtículo 68. Inscripción de la nacionalidad y de la vecindad civil.

1. La adquisición de la nacionalidad española por residencia, carta de naturaleza y opción, así como su recuperación 
y las declaraciones de voluntad relativas a la vecindad, se inscribirán en el registro individual. Estas inscripciones ten-
drán carácter constitutivo.

No podrá inscribirse la nacionalidad española adquirida por cualquiera de las vías que reconoce el ordenamiento 
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jurídico si no se ha efectuado la inscripción previa de nacimiento.

La inscripción de la pérdida de la nacionalidad tendrá carácter meramente declarativo.

2. Para efectuar las inscripciones relativas a la nacionalidad y a la vecindad civil será título suficiente aquél a través del 
cual se haya reconocido la nacionalidad española o la vecindad civil que corresponda.

3. Las declaraciones de voluntad relativas a la adquisición de la nacionalidad española por residencia, carta de natura-
leza y opción, así como su recuperación, conservación o pérdida, y las declaraciones de voluntad relativas a la vecin-
dad, podrán realizarse ante el Encargado del Registro Civil, notario, o funcionario diplomático o consular encargado 
del Registro Civil.

Se añade el apartado 3 por el art. único.14 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945

Principio del formulario

Artículo 69. Presunción de nacionalidad española.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil y en tanto no conste la extranjería de los padres, se presumen españoles 
los nacidos en territorio español de padres también nacidos en España.

La misma presunción rige para la vecindad.

Artículo 70. Emancipación y beneficio de la mayor edad.

1. En el registro individual se inscribirán la emancipación y el beneficio de la mayor edad.

2. La emancipación por concesión de los que ejercen la patria potestad se inscribe en virtud de escritura pública o por 
comparecencia ante el Encargado.

3. La emancipación por concesión judicial y el beneficio de la mayor edad se inscriben en virtud de resolución judicial.

4. La emancipación tácita o por vida independiente podrá inscribirse mediante la acreditación documental de la situa-
ción de independencia y el consentimiento de quienes ejercen la patria potestad.

La concesión de emancipación y la emancipación por vida independiente, así como el beneficio de la mayor edad, no 
producirán efectos frente a terceros mientras no se inscriban en el Registro Civil.

Artículo 71. Inscripción de la patria potestad y sus modificaciones.

1. Los hechos que afecten a las relaciones paterno-filiales se inscribirán en el registro individual de la persona sujeta a 
patria potestad y en el de su progenitor o en los de sus progenitores.

Son inscribibles las resoluciones judiciales que afecten a la titularidad, al ejercicio y a las modificaciones de la patria 
potestad. En particular, las que se produzcan como consecuencia de la nulidad, separación y divorcio de los progeni-
tores.

2. También se inscribirá la extinción, privación, suspensión y recuperación de la patria potestad.

3. En idénticos términos se inscribirá todo lo relativo a las figuras similares o asimilables a la patria potestad, que sean 
de Derecho civil propio de las Comunidades Autónomas.

Se modifica el apartado 2, con efectos desde el 3 de septiembre de 2021, por el art. 6.4 de la Ley 8/2021, de 2 de 
junio. Ref. BOE-A-2021-9233

Principio del formulario

Artículo 72. Resolución judicial de provisión de apoyos y declaración del concurso de persona física.

1. La resolución judicial dictada en un procedimiento de provisión de apoyos, así como la que la deje sin efecto o la 
modifique, se inscribirán en el registro individual de la persona con discapacidad. La inscripción expresará la extensión 
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y límites de las medidas judiciales de apoyo.

Asimismo, se inscribirá cualquier otra resolución judicial sobre las medidas de apoyo a personas con discapacidad.»

La inscripción de la modificación judicial de la capacidad expresará la extensión y límites de ésta, así como si la persona 
queda sujeta a tutela o curatela según la resolución judicial.

2. Se inscribirán en el Registro Civil la declaración de concurso, la intervención o, en su caso, la suspensión de las facul-
tades de administración y disposición, así como el nombramiento de los administradores concursales.

Se modifica el título y el apartado 1, con efectos desde el 3 de septiembre de 2021, por el art. 6.5 de la Ley 8/2021, 
de 2 de junio. Ref. BOE-A-2021-9233

Principio del formulario

Artículo 73. Oponibilidad de las resoluciones.

Las resoluciones a que se refiere el artículo anterior solo serán oponibles frente a terceros cuando se hayan practicado 
las oportunas inscripciones.

Se modifica, con efectos desde el 3 de septiembre de 2021, por el art. 6.6 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233

Principio del formulario

Artículo 74. Inscripción de determinadas representaciones legales.

1. Tienen acceso al registro individual la representación del ausente y la designación de defensor judicial en el caso 
previsto en el artículo 299 bis del Código Civil.

2. Igualmente, podrá tener acceso al Registro Civil cualquier representación que se otorgue mediante nombramiento 
especial y comprenda la administración y guarda de un patrimonio.

Se modifica el apartado 1 por la disposición final 4.7 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391.

Principio del formulario

Final del formulario

Artículo 75. Inscripción de tutela automática o administrativa.

Se inscribirá en el registro individual del menor en situación de desamparo la sujeción a la tutela por la entidad pública 
a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección de los menores por la legislación que resulte 
aplicable.

Se modifica, con efectos desde el 3 de septiembre de 2021, por el art. 6.7 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233

Principio del formulario

Artículo 76. Inscripción de actos relativos al patrimonio protegido de las personas con discapacidad.

Es inscribible en el registro individual de la persona con discapacidad el documento público o resolución judicial re-
lativos a la constitución y demás circunstancias relativas al patrimonio protegido y a la designación y modificación de 
administradores de dicho patrimonio.

Artículo 77. Inscripción de medidas de apoyo voluntarias.

Es inscribible en el registro individual del interesado el documento público que contenga las medidas de apoyo previs-
tas por una persona respecto de sí misma o de sus bienes.
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Se modifica, con efectos desde el 3 de septiembre de 2021, por el art. 6.8 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233

Principio del formulario

Final del formulario

Artículo 78. Inscripciones de declaración de ausencia y fallecimiento.

1. Las declaraciones judiciales de ausencia y fallecimiento se inscribirán en el registro individual del declarado ausente 
o fallecido.

2. En la inscripción de la declaración de fallecimiento se expresará la fecha a partir de la cual se entiende ocurrida la 
muerte.

3. En las inscripciones de la declaración de ausencia y fallecimiento se hará constar cuanto se previene en el artícu-
lo 198 del Código Civil.

------

47. Reglamento del Registro Civil -selección normativa- (Decreto de 14 de noviembre de 1958, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la aplicación de la Ley del Registro Civil (BOE Nº  296 de 11 de diciembre de 1958). 

(....)
Artículo 81.
El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo o notarial, es título para inscribir el 
hecho de que da fe. También lo es el documento auténtico extranjero, con fuerza en España con arreglo a las leyes o 
a los tratados internacionales.
(...)
Artículo 83.
No podrá practicarse inscripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que no tenga fuerza en España; si para 
tenerla, requiere exequatur deberá ser previamente obtenido.
Las sentencias o resoluciones canónicas, par ser inscritas, requieren que su ejecución, en cuanto a efectos civiles, haya 
sido decretada por el Juez o Tribunal correspondiente.
Artículo 84.
No es necesario que tengan fuerza directa en España, excepto cuando lo impida el orden público:
1º) Las sentencias o resoluciones extranjeras que determinen o completen la capacidad apra el acto inscribible.
2º) Las autorizaciones, aprobaciones o comprobaciones de autoridad extranjera en cuanto impliquen formas o solem-
nidades del acto en el país en que éste se otorga.
(............)
Artículo 255.
Si el matrimonio se ha celebrado en las oficinas del propio Registro, como resultado del expediente previo, el acta del 
matrimonio será la propia inscripción, que se extenderá haciendo constar todas las circunstancias establecidas en la 
Ley del Registro Civil y su Reglamento, y sin mención del cumplimiento de las diligencias prevenidas para la celebra-
ción.
Artículo 256.
A salvo lo dispuesto en el artículo 63 del Código Civil y en los artículos 239, 252 y 255 de este Reglamento, se inscribi-
rán, siempre que no haya dudas de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la Ley española, los matrimonios 
que consten por cualquiera de los documentos siguientes:
1. Acta levantada por Encargado o funcionario competente para autorizar el matrimonio del que se halle en peligro 
de muerte.
2. Certificación expedida por la Iglesia o confesión, cuya forma de celebración esté legalmente prevista como suficien-
te por la Ley española.
3. Certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración.
4. Certificación expedida por funcionario competente, acreditativa del matrimonio celebrado en España por dos ex-
tranjeros, cumpliendo la forma establecida por la Ley personal de cualquiera de ellos.
El título para practicar la inscripción será, en todos estos casos, el documento expresado y las declaraciones comple-
mentarias oportunas.
Artículo 257.
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En cualquier otro supuesto el matrimonio sólo puede inscribirse en virtud de expediente, en el que se acreditará de-
bidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos.
Artículo 258.
En la inscripción de matrimonio constarán la hora, fecha y sitio en que se celebre, las menciones de identidad de los 
contrayentes, nombre, apellidos y cualidad del autorizante y, en su caso, la certificación religiosa o el acta civil de 
celebración.
En la inscripción de matrimonio por poder se expresará quién es el poderdante, menciones de identidad del apodera-
do y fecha y autorizante del poder; en la del contraído con intérprete, sus menciones de identidad, idioma en que se 
celebra y contrayente a quien se traduce.
Artículo 259.
Todas las actuaciones y documentos previos a la inscripción de matrimonio se archivarán en el legajo de la Sección 
correspondiente.
(.....)
Artículo 260.
Podrá solicitarse dispensa de impedimentos, así como publicación de edictos o proclamas, si en ambos casos existe 
justa causa suficientemente comprobada.Quien la solicite acreditará los motivos de índole particular, familiar o socios 
que invoque, y aportará, en su caso, un principio de prueba de impedimento.
Artículo 261.
En el expediente se practicarán, en su caso, las audiencias legalmente exigidas. Su tramitación será reservada y nunca 
se exigirá diligencia desproporcionada a la urgencia de aquélla. En la solicitud de dispensa de impedimento de grado 
tercero de parentesco entre colaterales se expresará con claridad el árbol genealógico de los esposos.
Artículo 262.
El expediente de dispensa de edictos será resuelto por el mismo Encargado bajo cuya autoridad se ha de instruir el 
previo al matrimonio.
(....)
Artículo 263.
Las inscripciones de las resoluciones judiciales precisarán su alcance y las determinaciones sobre patria potestad y 
cuidado de los hijos. En la inscripción de la sentencia de nulidad se expresará la cancelación de la de matrimonio.
Artículo 264.
Las inscripciones se practican en virtud del testimonio de la resolución judicial remitido de oficio al Registro Civil don-
de conste inscrito el matrimonio. El Encargado, también de oficio, promoverá la extensión en su Registro o en otros de 
las notas de referencia sobre alteración de la patria potestad a que se refiere el artículo 180.
Artículo 265.
La inscripción de las resoluciones sobre nulidad de matrimonio canónico o de las decisiones pontificias sobre matri-
monio rato requieren que previamente su ejecución haya sido acordada por Juez civil competente. La de las senten-
cias extranjeras sobre nulidad, separación o divorcio requiere su reconocimiento en España conforme a lo dispuesto 
en las leyes procesales.

C) DERECHO MATRIMONIAL INTERNACIONAL. 

48. Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
separación y divorcio (BOE Nº 163 de 9 julio 2005). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de 1978 contiene en su Artículo 32 un mandato al legislador para que regule los derechos y deberes 
de los cónyuges con plena igualdad jurídica, así como las causas de separación y disolución del matrimonio y sus 
efectos. La Ley 30/1981, de 7 de julio, modificó la regulación del matrimonio en el Código Civil, así como el procedi-
miento seguido en las causas de nulidad, separación y divorcio, de conformidad con los entonces nuevos principios. 
Ello suponía promover y proteger la dignidad de los cónyuges y sus derechos, y procurar que mediante el matrimonio 
se favoreciera el libre desarrollo de la personalidad de ambos. A tal fin, la ley habría de tener en consideración que, 
sistemáticamente, el derecho a contraer matrimonio se configuraba como un derecho constitucional, cuyo ejercicio 
no podía afectar, ni desde luego, menoscabar la posición jurídica de ninguno de los esposos en el matrimonio, y que, 
por último, daba lugar a una relación jurídica disoluble, por las causas que la ley dispusiera. La determinación de tales 
causas y, en concreto, la admisión del divorcio como causa de disolución del matrimonio constituyó el núcleo de la 
elaboración de la ley, en la que, tras un complejo y tenso proceso, aún podían advertirse rasgos del antiguo modelo 
de la separación-sanción. El divorcio se concebía como último recurso al que podían acogerse los cónyuges y sólo 
cuando era evidente que, tras un dilatado período de separación, su reconciliación ya no era factible. Por ello, se 
exigía la demostración del cese efectivo de la convivencia conyugal, o de la violación grave o reiterada de los deberes 
conyugales, una suerte de pulso impropio tendido por la ley a los esposos, obligados bien a perseverar públicamente 
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en su desunión, bien a renunciar a tal expresión reconciliándose. En ningún caso, el matrimonio podía disolverse como 
consecuencia de un acuerdo en tal sentido de los consortes. Estas disposiciones han estado en vigor durante casi un 
cuarto de siglo, tiempo durante el que se han puesto de manifiesto de modo suficiente tanto sus carencias como las 
disfunciones por ellas provocadas. Sirvan sólo a modo de ejemplo los casos de procesos de separación o de divorcio 
que, antes que resolver la situación de crisis matrimonial, han terminado agravándola o en los que su duración ha 
llegado a ser superior a la de la propia convivencia conyugal.

El evidente cambio en el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha privado paulatinamente a 
estas normas de sus condicionantes originales. Los tribunales de justicia, sensibles a esta evolución, han aplicado en 
muchos casos la ley y han evitado, de un lado, la inconveniencia de perpetuar el conflicto entre los cónyuges, cuando 
en el curso del proceso se hacía patente tanto la quiebra de la convivencia como la voluntad de ambos de no continuar 
su matrimonio, y de otro, la inutilidad de sacrificar la voluntad de los individuos demorando la disolución de la

relación jurídica por razones inaprensibles a las personas por ella vinculadas. La reforma que se acomete pretende que 
la libertad, como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico, tenga su más adecuado reflejo en el matrimonio. 
El reconocimiento por la Constitución de esta institución jurídica posee una innegable trascendencia, en tanto que 
contribuye al orden político y la paz social, y es cauce a través del cual los ciudadanos pueden desarrollar su perso-
nalidad. En coherencia con esta razón, el Artículo 32 de la Constitución configura el derecho a contraer matrimonio 
según los valores y principios constitucionales. De acuerdo con ellos, esta ley persigue ampliar el ámbito de libertad 
de los cónyuges en lo relativo al ejercicio de la facultad de solicitar la disolución de la relación matrimonial. Con este 
propósito, se estima que el respeto al libre desarrollo de la personalidad, garantizado por el Artículo 10.1 de la Cons-
titución, justifica reconocer mayor trascendencia a la voluntad de la persona cuando ya no desea seguir vinculado 
con su cónyuge. Así, el ejercicio de su derecho a no continuar casado no puede hacerse depender de la demostración 
de la concurrencia de causa alguna, pues la causa determinante no es más que el fin de esa voluntad expresada en 
su solicitud, ni, desde luego, de una previa e ineludible situación de separación. En este último sentido, se pretende 
evitar la situación actual que, en muchos casos, conlleva un doble procedimiento, para lo cual se admite la disolución 
del matrimonio por divorcio sin necesidad de la previa separación de hecho o judicial, con un importante ahorro de 
coste a las partes, tanto económico como, sobre todo, personales. No obstante, y de conformidad con el Artículo 32 
de la Constitución, se mantiene la separación judicial como figura autónoma, para aquellos casos en los que los cón-
yuges, por las razones que les asistan, decidan no optar por la disolución de su matrimonio. En suma, la separación 
y el divorcio se conciben como dos opciones, a las que las partes pueden acudir para solucionar las vicisitudes de su 
vida en común. De este modo, se pretende reforzar el principio de libertad de los cónyuges en el matrimonio, pues 
tanto la continuación de su convivencia como su vigencia depende de la voluntad constante de ambos. Así pues, basta 
con que uno de los esposos no desee la continuación del matrimonio para que pueda demandar el divorcio, sin que el 
demandado pueda oponerse a la petición por motivos materiales, y sin que el Juez pueda rechazar la petición, salvo 
por motivos personales. Para la interposición de la demanda, en este caso, sólo se requiere que hayan transcurrido 
tres meses desde la celebración del matrimonio, salvo que el interés de los hijos o del cónyuge demandante justifique 
la suspensión o disolución de la convivencia con antelación, y que en ella se haga solicitud y propuesta de las medidas 
que hayan de regular los efectos derivados de la separación. Se pretende, así, que el demandado no sólo conteste a 
las medidas solicitadas por el demandante, sino que también tenga la oportunidad de proponer las que considere más 
convenientes, y que, en definitiva, el Juez pueda propiciar que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto de todas o 
el mayor número de ellas. De esta forma, las partes pueden pedir en cualquier momento al Juez la suspensión de las 
actuaciones judiciales para acudir a la mediación familiar y tratar de alcanzar una solución consensuada en los temas 
objeto de litigio. La intervención judicial debe reservarse para cuando haya sido imposible el pacto, o el contenido de 
las propuestas sea lesivo para los intereses de los hijos menores o incapacitados, o uno de los cónyuges, y las partes 
no hayan atendido a sus requerimientos de modificación. Sólo en estos casos deberá dictar una resolución en la que 
imponga las medidas que sean precisas. La ley prevé, junto a la anteriorposibilidad, que ambos cónyuges soliciten 
conjuntamente la separación o el divorcio.

En este caso, los requisitos que deben concurrir, así como los trámites procesales quedeberán seguirse, son prácti-
camente coincidentes con los vigentes hasta ahora, puessólo se ha procedido a reducir a tres meses el tiempo que 
prudentemente debe mediarentre la celebración del matrimonio y la solicitud de divorcio. Por lo demás, las partes, 
necesariamente, deben acompañar a su solicitud una propuesta de convenio regulador redactada de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 90 del Código Civil. Por último, esta reforma legislativa también ha de ocuparse de 
determinadas cuestiones que afectan al ejercicio de la patria potestad y la guarda y custodia de los hijos menores o 
incapacitados, cuyo objeto es procurar la mejor realización de su beneficio e interés, y hacer que ambos progenitores 
perciban que su responsabilidad para con ellos continúa, a pesar de la separación o el divorcio, y que la nueva situa-
ción les exige, incluso, un mayor grado de diligencia en el ejercicio de la potestad. Se pretende reforzar con esta ley la 
libertad de decisión de los padres respecto del ejercicio de la patria potestad. En este sentido, se prevé expresamente 
que puedan acordar en el convenio regulador que el ejercicio se atribuya exclusivamente a uno de ellos, o bien a 
ambos de forma compartida. También el Juez, en los procesos incoados a instancia de uno solo de los cónyuges, y en 
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atención a lo solicitado por las partes, puede adoptar una decisión con ese contenido. Con el fin de reducir las con-
secuencias derivadas de una separación y divorcio para todos los miembros de la familia, mantener la comunicación 
y el diálogo, y en especial garantizar la protección del interés superior del menor, se establece la mediación como un 
recurso voluntario alternativo de solución de los litigios familiares por vía de mutuo acuerdo con la intervención de un 
mediador, imparcial y neutral. En el antiguo modelo de la separación-sanción, la culpabilidad del cónyuge justificaba 
que éste quedase alejado de la prole. Al amparo de la Ley 30/1981, de 7 de julio, de modo objetivamente incompren-
sible, se ha desarrollado una práctica coherente con el modelo pretérito, que materialmente ha impedido en muchos 
casos que, tras la separación o el divorcio, los hijos continúen teniendo una relación fluida con ambos progenitores. 
La consecuencia de esta práctica ha sido que los hijos sufran innecesariamente un perjuicio que puede evitarse. Así 
pues, cualquier medida que imponga trabas o dificultades a la relación de un progenitor con sus descendientes debe 
encontrarse amparada en serios motivos, y ha de tener por justificación su protección ante un mal cierto, o la mejor 
realización de su beneficio e interés. Consiguientemente, los padres deberán decidir si la guarda y custodia se ejercerá 
sólo por uno de ellos o bien por ambos de forma compartida. En todo caso, determinarán, en beneficio del menor, 
cómo éste se relacionará del mejor modo con el progenitor que no conviva con él, y procurarán la realización del prin-
cipio de corresponsabilidad en el ejercicio de la potestad.

(....)

49. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio 
(BOE Nº 157 de 2 julio 2005).  

La relación y convivencia de pareja, basada en el afecto, es expresión genuina de la naturaleza humana y constituye 
cauce destacado para el desarrollo de la personalidad, que nuestra Constitución establece como uno de los funda-
mentos del orden político y la paz social. En consonancia con ello, una manifestación señalada de esta relación, como 
es el matrimonio, viene a ser recogida por la Constitución, en su artículo 32, y considerada, en términos de nuestra 
jurisprudencia constitucional, como una institución jurídica de relevancia social que permite realizar la vida en común 
de la pareja.

Esta garantía constitucional del matrimonio tiene como consecuencia que el legislador no podrá desconocer la insti-
tución, ni dejar de regularla de conformidad con los valores superiores del ordenamiento jurídico, y con su carácter 
de derecho de la persona con base en la Constitución. Será la ley que desarrolle este derecho, dentro del margen de 
opciones abierto por la Constitución, la que, en cada momento histórico y de acuerdo con sus valores dominantes, 
determinará la capacidad exigida para contraer matrimonio, así como su contenido y régimen jurídico. La regulación 
del matrimonio en el derecho civil contemporáneo ha reflejado los modelos y valores dominantes en las sociedades 
europeas y occidentales. Su origen radica en el Código Civil francés de 1804, del que innegablemente trae causa el 
español de 1889. En este contexto, el matrimonio se ha configurado como una institución, pero también como una 
relación jurídica que tan sólo ha podido establecerse entre personas de distinto sexo; de hecho, en tal diferencia de 
sexo se ha encontrado tradicionalmente uno de los fundamentos del reconocimiento de la institución por el derecho 
del Estado y por el derecho canónico. Por ello, los códigos de los dos últimos siglos, reflejando la mentalidad domi-
nante, no precisaban prohibir, ni siquiera referirse, al matrimonio entre personas del mismo sexo, pues la relación 
entre ellas en forma alguna se consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurídica matrimonial. Pero tampoco 
en forma alguna cabe al legislador ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en el modo de conformar y reco-
nocer los diversos modelos de convivencia, y que, por ello, el legislador puede, incluso debe, actuar en consecuencia, 
y evitar toda quiebra entre el Derecho y los valores de la sociedad cuyas relaciones ha de regular. En este sentido, 
no cabe duda de que la realidad social española de nuestro tiempo deviene mucho más rica, plural y dinámica que 
la sociedad en que surge el Código Civil de 1889. La convivencia como pareja entre personas del mismo sexo basada 
en la afectividad ha sido objeto de reconocimiento y aceptación social creciente, y ha superado arraigados prejuicios 
y estigmatizaciones. Se admite hoy sin dificultad que esta convivencia en pareja es un medio a través del cual se de-
sarrolla la personalidad de un amplio número de personas, convivencia mediante la cual se prestan entre sí apoyo 
emocional y económico, sin más trascendencia que la que tiene lugar en una estricta relación privada, dada su, hasta 
ahora, falta de reconocimiento formal por el Derecho. Esta percepción no sólo se produce en la sociedad española, 
sino también en ámbitos más amplios, como se refleja en la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de febrero de 
1994, en la que expresamente se pide a la Comisión Europea que presente una propuesta de recomendación a los 
efectos de poner fin a la prohibición de contraer matrimonio a las parejas del mismo sexo, y garantizarles los plenos 
derechos y beneficios del matrimonio.

II

La Historia evidencia una larga trayectoria de discriminación basada en la orientación sexual, discriminación que el 
legislador ha decidido remover. El establecimiento de un marco de realización personal que permita que aquellos que 
libremente adoptan una opción sexual y afectiva por personas de su mismo sexo puedan desarrollar su personalidad 
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y sus derechos en condiciones de igualdad se ha convertido en exigencia de los ciudadanos de nuestro tiempo, una 
exigencia a la que esta ley trata de dar respuesta.

Ciertamente, la Constitución, al encomendar al legislador la configuración normativa del matrimonio, no excluye en 
forma alguna una regulación que delimite las relaciones de pareja de una forma diferente a la que haya existido hasta 
el momento, regulación que dé cabida a las nuevas formas de relación afectiva. Pero, además, la opción reflejada en 
esta ley tiene unos fundamentos constitucionales que deben ser tenidos en cuenta por el legislador. Así, la promoción 
de la igualdad efectiva de los ciudadanos en el libre desarrollo de su personalidad (artículos 9.2 y 10.1 de la Constitu-
ción), la preservación de la libertad en lo que a las formas de convivencia se refiere (artículo 1.1 de la Constitución) 
y la instauración de un marco de igualdad real en el disfrute de los derechos sin discriminación alguna por razón de 
sexo, opinión o cualquier otra condición personal o social (artículo 14 de la Constitución) son valores consagrados 
constitucionalmente cuya plasmación debe reflejarse en la regulación de las normas que delimitan el estatus del ciu-
dadano, en una sociedad libre, pluralista y abierta. Desde esta perspectiva amplia, la regulación del matrimonio que 
ahora se instaura trata de dar satisfacción a una realidad palpable, cuyos cambios ha asumido la sociedad española 
con la contribución de los colectivos que han venido defendiendo la plena equiparación en derechos para todos con 
independencia de su orientación sexual, realidad que requiere un marco que determine los derechos y obligaciones 
de todos cuantos formalizan sus relaciones de pareja. En el contexto señalado, la ley permite que el matrimonio sea 
celebrado entre personas del mismo o distinto sexo, con plenitud e igualdad de derechos y obligaciones cualquiera 
que sea su composición. En consecuencia, los efectos del matrimonio, que se mantienen en su integridad respetando 
la configuración objetiva de la institución, serán únicos en todos los ámbitos con independencia del sexo de los con-
trayentes; entre otros, tanto los referidos a derechos y prestaciones sociales como la posibilidad de ser parte en pro-
cedimientos de adopción. Asimismo, se ha procedido a una imprescindible adaptación terminológica de los distintos 
artículos del Código Civil que se refieren o traen causa del matrimonio, así como de una serie de normas del mismo 
Código que contienen referencias explícitas al sexo de sus integrantes. En primer lugar, las referencias al marido y a la 
mujer se han sustituido por la mención a los cónyuges o a

los consortes. En virtud de la nueva redacción del artículo 44 del Código Civil, la acepción jurídica de cónyuge o de 
consorte será la de persona casada con otra, con independencia de que ambas sean del mismo o de distinto sexo. 
Subsiste no obstante la referencia al binomio formado por el marido y la mujer en los artículos 116, 117 y 118 del 
Código, dado que los supuestos de hecho a que se refieren estos artículos sólo pueden producirse en el caso de matri-
monios heterosexuales. Por otra parte, y como resultado de la disposición adicional primera de la presente ley, todas 
las referencias al matrimonio que se contienen en nuestro ordenamiento jurídico han de entenderse aplicables tanto 
al matrimonio de dos personas del mismo sexo como al integrado por dos personas de distinto sexo.

Artículo único. Modificación del Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio.

El Código Civil se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 44, con la siguiente redacción:

«El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo o de diferente 
sexo.»

Dos. El artículo 66 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 66.

Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.»

Tres. El artículo 67 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 67.

Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia.»

(....)

D) PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
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50. Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor (BOE Nº15 de 17 enero 1996).  

TÍTULO I

De los derechos y deberes de los menores

CAPÍTULO I

Ámbito e interés superior del menor

Artículo 1. Ambito de aplicación.

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los menores de dieciocho años que se encuen-
tren en territorio español, salvo que en virtud de la ley que les sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la ma-
yoría de edad.

Artículo 2. Interés superior del menor.

1. Todo menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y considerado como primordial en todas las ac-
ciones y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público como privado. En la aplicación de la presente ley y 
demás normas que le afecten, así como en las medidas concernientes a los menores que adopten las instituciones, 
públicas o privadas, los Tribunales, o los órganos legislativos primará el interés superior de los mismos sobre cualquier 
otro interés legítimo que pudiera concurrir.

Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva y, en todo caso, siempre 
en el interés superior del menor.

2. A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del menor, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios generales, sin perjuicio de los establecidos en la legislación específica aplicable, así como de aque-
llos otros que puedan estimarse adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto:

a) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la satisfacción de sus necesidades bási-
cas, tanto materiales, físicas y educativas como emocionales y afectivas.

b) La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así como su derecho a participar progresiva-
mente, en función de su edad, madurez, desarrollo y evolución personal, en el proceso de determinación de su interés 
superior.

c) La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno familiar adecuado y libre de violencia. Se prio-
rizará la permanencia en su familia de origen y se preservará el mantenimiento de sus relaciones familiares, siempre 
que sea posible y positivo para el menor. En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento 
familiar frente al residencial. Cuando el menor hubiera sido

separado de su núcleo familiar, se valorarán las posibilidades y conveniencia de su retorno, teniendo en cuenta la 
evolución de la familia desde que se adoptó la medida protectora y primando siempre el interés y las necesidades del 
menor sobre las de la familia.

d) La preservación de la identidad, cultura, religión, convicciones, orientación e identidad sexual o idioma del menor, 
así como la no discriminación del mismo por éstas o cualesquiera otras condiciones, incluida la discapacidad, garanti-
zando el desarrollo armónico de su personalidad.

3. Estos criterios se ponderarán teniendo en cuenta los siguientes elementos generales:

a) La edad y madurez del menor.

b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su especial vulnerabilidad, ya sea por la carencia 
de entorno familiar, sufrir maltrato, su discapacidad, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, 
solicitante de asilo o protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra característica o 
circunstancia relevante.

c) El irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo.
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d) La necesidad de estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la efectiva integración y desarrollo 
del menor en la sociedad, así como de minimizar los riesgos que cualquier cambio de situación material o emocional 
pueda ocasionar en su personalidad y desarrollo futuro.

e) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus capacidades y circunstancias 
personales.

f) Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, sean considerados pertinentes y respeten 
los derechos de los menores.

Los anteriores elementos deberán ser valorados conjuntamente, conforme a los principios de necesidad y proporcio-
nalidad, de forma que la medida que se adopte en el interés superior del menor no restrinja o limite más derechos 
que los que ampara.

4. En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior del menor deberán priorizarse las me-
didas que, respondiendo a este interés, respeten también los otros intereses legítimos presentes.

En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos concurrentes, deberá primar el interés superior del 
menor sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir.

Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán valorar en todo caso los derechos funda-
mentales de otras personas que pudieran verse afectados.

5. Toda medida en el interés superior del menor deberá ser adoptada respetando las debidas garantías del proceso 
y, en particular:

a) Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar en el proceso de acuerdo con la normativa 
vigente.

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. En caso necesario, estos profesionales han 
de contar con la formación suficiente para determinar las específicas necesidades de los niños con discapacidad. En las 
decisiones especialmente relevantes que afecten al menor se contará con el informe colegiado de un grupo técnico y 
multidisciplinar especializado en los ámbitos adecuados.

c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor o de un defensor judicial si hubiera 
conflicto o discrepancia con ellos y del Ministerio Fiscal en el proceso en defensa de sus intereses.

d) La adopción de una decisión que incluya en su motivación los criterios utilizados, los elementos aplicados al ponde-
rar los criterios entre sí y con otros intereses presentes y futuros, y las garantías procesales respetadas.

e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya considerado el interés superior del 
menor como primordial o en el caso en que el propio desarrollo del menor o cambios significativos en las circunstan-
cias que motivaron dicha decisión hagan necesario revisarla. Los menores gozarán del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita en los casos legalmente previstos.

CAPÍTULO II

Derechos del menor

Artículo 3. Referencia a Instrumentos Internacionales.

Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados Internacionales de los que Espa-
ña sea parte, especialmente la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de 
las Personas con Discapacidad, y de los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación 
alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, discapacidad o enfermedad, religión, lengua, cultura, opi-
nión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

La presente ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las personas menores de edad, 
se interpretarán de conformidad con los Tratados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de 
acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las Personas 
con Discapacidad.
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Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y adecuarán sus actuaciones a la presen-
te ley y a la mencionada normativa internacional.

Artículo 4. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.

1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Este derecho compren-
de también la inviolabilidad del domicilio familiar y de la correspondencia, así como del secreto de las comunicaciones.

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los menores en los medios de comunicación 
que puedan implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses, 
determinará la intervención del Ministerio Fiscal, que instará de inmediato las medidas cautelares y de protección 
previstas en la Ley y solicitará las indemnizaciones que correspondan por los perjuicios causados.

3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen del 
menor, cualquier utilización de su imagen o su nombre en los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo 
de su honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses incluso si consta el consentimiento del menor o de sus 
representantes legales.

4. Sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los representantes legales del menor, corresponde en todo 
caso al Ministerio Fiscal su ejercicio, que podrá actuar de oficio o a instancia del propio menor o de cualquier persona 
interesada, física, jurídica o entidad pública.

5. Los padres o tutores y los poderes públicos respetarán estos derechos y los protegerán frente a posibles ataques 
de terceros.

Artículo 5. Derecho a la información.

1. Los menores tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada a su desarrollo. Se prestará especial 
atención a la alfabetización digital y mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores 
actuar en línea con seguridad y responsabilidad y, en particular, identificar situaciones de riesgo derivadas de la uti-
lización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación así como las herramientas y estrategias para 
afrontar dichos riesgos y protegerse de ellos.

2. Los padres o tutores y los poderes públicos velarán porque la información que reciban los menores sea veraz, plural 
y respetuosa con los principios constitucionales.

3. Las Administraciones Públicas incentivarán la producción y difusión de materiales informativos y otros destinados 
a los menores, que respeten los criterios enunciados, al mismo tiempo que facilitarán el acceso de los menores a los 
servicios de información, documentación, bibliotecas y demás servicios culturales incluyendo una adecuada sensibili-
zación sobre la oferta legal de ocio y cultura en Internet y sobre la defensa de los derechos de propiedad intelectual.

En particular, velarán porque los medios de comunicación en sus mensajes dirigidos a menores promuevan los valores 
de igualdad, solidaridad, diversidad y respeto a los demás, eviten imágenes de violencia, explotación en las relaciones 
interpersonales, o que reflejen un trato degradante o sexista, o un trato discriminatorio hacia las personas con disca-
pacidad. En el ámbito de la autorregulación, las autoridades y organismos competentes impulsarán entre los medios 
de comunicación, la generación y supervisión del cumplimiento de códigos de conducta destinados a salvaguardar la 
promoción de los valores anteriormente descritos, limitando el acceso a imágenes y contenidos digitales lesivos para 
los menores, a tenor de lo contemplado en los códigos de autorregulación de contenidos aprobados. Se garantizará 
la accesibilidad, con los ajustes razonables precisos, de dichos materiales y servicios, incluidos los de tipo tecnológico, 
para los menores con discapacidad.

Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute pleno de la comunicación audiovisual para los menores 
con discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión negativa hacia dichas 
personas.

4. Para garantizar que la publicidad o mensajes dirigidos a menores o emitidos en la programación dirigida a éstos, no 
les perjudique moral o físicamente, podrá ser regulada por normas especiales.

5. Sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal y a las Administraciones 
públicas competentes en materia de protección de menores el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de 
publicidad
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ilícita.

Artículo 6. Libertad ideológica.

1. El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión.

2. El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las limitaciones prescritas por la Ley y el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales de los demás.

3. Los padres o tutores tienen el derecho y el deber de cooperar para que el menor ejerza esta libertad de modo que 
contribuya a su desarrollo integral.

Artículo 7. Derecho de participación, asociación y reunión.

1. Los menores tienen derecho a participar plenamente en la vida social, cultural, artística y recreativa de su entorno, 
así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía activa.

Los poderes públicos promoverán la constitución de órganos de participación de los menores y de las organizaciones 
sociales de infancia y adolescencia.

Se garantizará la accesibilidad de los entornos y la provisión de ajustes razonables para que los menores con discapa-
cidad puedan desarrollar su vida social, cultural, artística y recreativa.

2. Los menores tienen el derecho de asociación que, en especial, comprende:

a) El derecho a formar parte de asociaciones y organizaciones juveniles de los partidos políticos y sindicatos, de acuer-
do con la Ley y los Estatutos.

b) El derecho a promover asociaciones infantiles y juveniles e inscribirlas de conformidad con la Ley. Los menores 
podrán formar parte de los órganos directivos de estas asociaciones.

Para que las asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, deberán haber nombrado, de acuerdo con 
sus Estatutos, un representante legal con plena capacidad.

Cuando la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impida o perjudique al desarrollo integral del 
menor, cualquier interesado, persona física o jurídica, o entidad pública, podrá dirigirse al Ministerio Fiscal para que 
promueva las medidas jurídicas de protección que estime necesarias.

3. Los menores tienen derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones pacíficas, convocadas en los tér-
minos establecidos por la Ley.

En iguales términos, tienen también derecho a promoverlas y convocarlas con el consentimiento expreso de sus pa-
dres, tutores o guardadores.

Artículo 8. Derecho a la libertad de expresión.

1. Los menores gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos constitucionalmente previstos. Esta liber-
tad de expresión tiene también su límite en la protección de la intimidad y la imagen del propio menor recogida en el 
artículo 4 de esta Ley.

2. En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores se extiende:

a) A la publicación y difusión de sus opiniones.

b) A la edición y producción de medios de difusión.

c) Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan con tal fin.

3. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la Ley para garantizar el respeto de los 
derechos de los demás o la protección de la seguridad, salud, moral u orden público.
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Artículo 9. Derecho a ser oído y escuchado.

1. El menor tiene derecho a ser oído y escuchado sin discriminación alguna por edad, discapacidad o cualquier otra 
circunstancia, tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en 
que esté afectado y que conduzca a una decisión que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debi-
damente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez. Para ello, el menor deberá recibir la información 
que le permita el ejercicio de este derecho en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles y adaptados a sus 
circunstancias.

En los procedimientos judiciales o administrativos, las comparecencias o audiencias del menor tendrán carácter prefe-
rente, y se realizarán de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de 
profesionales cualificados o expertos, cuidando preservar su intimidad y utilizando un lenguaje que sea comprensible 
para él, en formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias informándole tanto de lo que se le pregunta como de 
las consecuencias de su opinión, con pleno respeto a todas las garantías del procedimiento.

2. Se garantizará que el menor, cuando tenga suficiente madurez, pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a través 
de la persona que designe para que le represente. La madurez habrá de valorarse por personal especializado, teniendo 
en cuenta tanto el desarrollo evolutivo del menor como su capacidad para comprender y evaluar el asunto concreto 
a tratar en cada caso. Se considera, en todo caso, que tiene suficiente madurez cuando tenga doce años cumplidos.

Para garantizar que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo será asistido, en su caso, por intérpretes. El 
menor podrá expresar su opinión verbalmente o a través de formas no verbales de comunicación.

No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor se podrá conocer la opinión del menor por 
medio de sus representantes legales, siempre que no tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de otras 
personas que, por su profesión o relación de especial confianza con él, puedan transmitirla objetivamente.

3. Siempre que en vía administrativa o judicial se deniegue la comparecencia o audiencia de los menores directamente 
o por medio de persona que le represente, la resolución será motivada en el interés superior del menor y comunicada 
al Ministerio Fiscal, al menor y, en su caso, a su representante, indicando explícitamente los recursos existentes contra 
tal decisión. En las resoluciones sobre el fondo habrá de hacerse constar, en su caso, el resultado de la audiencia al 
menor, así como su valoración.

CAPÍTULO III

Deberes del menor

Artículo 9 bis. Deberes de los menores.

1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabi-
lidades inherentes o consecuentes a la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos los 
ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar como social.

2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y cumplimiento 
de los deberes y responsabilidades de los menores en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal.

Artículo 9 ter. Deberes relativos al ámbito familiar.

1. Los menores deben participar en la vida familiar respetando a sus progenitores y hermanos así como a otros fami-
liares.

2. Los menores deben participar y corresponsabilizarse en el cuidado del hogar y en la realización de las tareas do-
mésticas de acuerdo con su edad, con su nivel de autonomía personal y capacidad, y con independencia de su sexo.

Artículo 9 quáter. Deberes relativos al ámbito escolar.

1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, estudiar durante las etapas de 
enseñanza obligatoria y tener una actitud positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo.

2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros escolares, así como al resto de 
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sus compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el cibera-
coso.

3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los menores deben tener de sus derechos y de-
beres como ciudadanos, incluyendo entre los mismos aquellos que se generen como consecuencia de la utilización en 
el entorno docente de las Tecnologías de la Información y Comunicación.

Artículo 9 quinquies. Deberes relativos al ámbito social.

1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al entorno en el que se desenvuelven.

2. Los deberes sociales incluyen, en particular:

a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se relacionen con independencia de 
su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, sexo, orientación e identidad sexual, discapacidad, característi-
cas físicas o sociales o pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y libertades fundamentales de las otras personas, 
así como asumir una actitud responsable y constructiva en la sociedad.

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y equipamientos públicos o privados, mobiliario 
urbano y cualesquiera otros en los que desarrollen su actividad.

d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su

conservación dentro de un desarrollo sostenible.

CAPÍTULO IV

Medidas y principios rectores de la acción administrativa

Artículo 10. Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos.

1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a través de sus entidades colaboradoras, 
la información en formato accesible y asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos, así como a que 
se garantice su respeto.

2. Para la defensa y garantía de sus derechos el menor puede:

a) Solicitar la protección y tutela de la entidad pública competente.

b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan contra sus derechos con el 
fin de que éste promueva las acciones oportunas.

c) Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo o ante las instituciones autonómicas homólogas. A tal fin, uno de 
los Adjuntos del Defensor del Pueblo se hará cargo de modo permanente de los asuntos relacionados con los menores 
facilitándoles el acceso a mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades y garantizándoles la confidencialidad.

d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones públicas.

e) Solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su caso, para emprender las acciones judi-
ciales y administrativas necesarias encaminadas a la protección y defensa de sus derechos e intereses. En todo caso el 
Ministerio Fiscal podrá actuar en defensa de los derechos de los menores.

f) Presentar denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, en los términos de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y de la normativa que la desarrolle.

3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la educación, asistencia sanitaria y ser-
vicios y prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones que los menores españoles. Las Administraciones 
Públicas velarán por los grupos especialmente vulnerables como los menores extranjeros no acompañados, los que 
presenten necesidades de protección internacional, los menores con discapacidad y los que sean víctimas de abusos 
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sexuales, explotación sexual, pornografía infantil, de trata o de tráfico de seres humanos, garantizando el cumplimien-
to de los derechos previstos en la ley.

Los poderes públicos, en el diseño y elaboración de las políticas públicas, tendrán como objetivo lograr la plena 
integración de los menores extranjeros en la sociedad española, mientras permanezcan en el territorio del Estado 
español, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.

4. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela de un menor extranjero que se encuentre en España, la Administración 
General del Estado le facilitará, si no la tuviere, a la mayor celeridad, y junto con la presentación del certificado de 
tutela expedido por dicha Entidad Pública, la documentación acreditativa de su situación y la autorización de residen-
cia, una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen, y según lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración.

5. Respecto de los menores tutelados o guardados por las Entidades Públicas, el reconocimiento de su condición de 
asegurado en relación con la asistencia sanitaria se realizará de oficio, previa presentación de la certificación de su 
tutela o guarda expedida por la Entidad Pública, durante el periodo de duración de las mismas.

Artículo 11. Principios rectores de la acción administrativa.

1. Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada para el ejercicio de sus derechos, 
incluyendo los recursos de apoyo que precisen.

Las Administraciones Públicas, en los ámbitos que les son propios, articularán políticas integrales encaminadas al de-
sarrollo de la infancia y la adolescencia y, de modo especial, las referidas a los derechos enumerados en esta ley. Los 
menores tendrán derecho a acceder a tales servicios por sí mismos o a través de sus progenitores, tutores, guardado-
res o acogedores, quienes a su vez tendrán el deber de utilizarlos en interés de los menores.

Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales. En todo caso, el contenido 
esencial de los derechos del menor no podrá quedar afectado por falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a 
los menores con discapacidad y a sus familias los servicios sociales especializados que su discapacidad precise.

Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las necesidades de los menores al ejercer sus competencias, 
especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios 
sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y 
nuevas tecnologías (TICs).

Las Administraciones Públicas tendrán particularmente en consideración la adecuada regulación y supervisión de 
aquellos espacios, centros y servicios en los que permanezcan habitualmente menores, en lo que se refiere a sus con-
diciones físico-ambientales, higiénico-sanitarias, de accesibilidad y diseño universal y de recursos humanos, así como 
a sus proyectos educativos inclusivos, a la participación de los menores y a las demás condiciones que contribuyan a 
asegurar sus derechos.

2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación con los menores:

a) La supremacía de su interés superior.

b) El mantenimiento en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para su interés, en cuyo caso se garantizará 
la adopción de medidas de protección familiares y estables priorizando, en estos supuestos, el acogimiento familiar 
frente al institucional.

c) Su integración familiar y social.

d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección.

f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten.

g) La promoción de la participación, voluntariado y solidaridad social.
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h) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, garantizando el carácter colegiado e 
interdisciplinar en la adopción de medidas que les afecten.

i) La protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o psicológico, los castigos físicos humillantes 
y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abu-
sos sexuales, la corrupción, la violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el 
acoso escolar, así como la trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma 
de abuso.

j) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia.

k) La accesibilidad universal de los menores con discapacidad y los ajustes razonables, así como su inclusión y partici-
pación plenas y efectivas.

l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad sexual.

m) El respeto y la valoración de la dive

3. Los poderes públicos desarrollarán actuaciones encaminadas a la sensibilización, prevención, detección, notifica-
ción, asistencia y protección de cualquier forma de violencia contra la infancia y la adolescencia mediante procedi-
mientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distintas Administraciones, entidades colaboradoras 
y servicios competentes, tanto públicos como privados, para garantizar una actuación integral.

4. Las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y orientación de quienes, estando 
en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden fuera del sistema de protección, con especial atención a los 
que presentan discapacidad.

TÍTULO II

Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de protección de menores

CAPÍTULO I

Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor

Artículo 12. Actuaciones de protección.

1. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación 
de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la 
guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En las actuaciones 
de protección deberán primar, en todo caso, las medidas familiares frente a las residenciales, las estables frente a las 
temporales y las consensuadas frente a las impuestas.

2. Los poderes públicos velarán para que los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, desarrollen adecuada-
mente sus responsabilidades y les facilitarán servicios accesibles de prevención, asesoramiento y acompañamiento en 
todas las áreas que afectan al desarrollo de los menores.

3. Cuando los menores se encuentren bajo la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento de una víctima de violencia 
de género o doméstica, las actuaciones de los poderes públicos estarán encaminadas a garantizar el apoyo necesario 
para procurar la permanencia de los menores, con independencia de su edad, con aquélla, así como su

protección, atención especializada y recuperación.

4. Cuando no pueda ser establecida la mayoría de edad de una persona, será considerada menor de edad a los efectos 
de lo previsto en esta ley, en tanto se determina su edad. A tal efecto, el Fiscal deberá realizar un juicio de proporcio-
nalidad que pondere adecuadamente las razones por las que se considera que el pasaporte o documento equivalente 
de identidad presentado, en su caso, no es fiable. La realización de pruebas médicas para la determinación de la edad 
de los menores se someterá al principio de celeridad, exigirá el previo consentimiento informado del afectado y se 
llevará a cabo con respeto a su dignidad y sin que suponga un riesgo para su salud, no pudiendo aplicarse indiscrimi-
nadamente, especialmente si son invasivas.
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5. Cualquier medida de protección no permanente que se adopte respecto de menores de tres años se revisará cada 
tres meses, y respecto de mayores de esa edad se revisará cada seis meses. En los acogimientos permanentes la revi-
sión tendrá lugar el primer año cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses.

6. Además, de las distintas funciones atribuidas por ley, la Entidad Pública remitirá al Ministerio Fiscal informe justifi-
cativo de la situación de un determinado menor cuando éste se haya encontrado en acogimiento residencial o acogi-
miento familiar temporal durante un periodo superior a dos años, debiendo justificar la Entidad Pública las causas por 
las que no se ha adoptado una medida protectora de carácter más estable en ese intervalo.

7. Los poderes públicos garantizarán los derechos y obligaciones de los menores con discapacidad en lo que respecta 
a su custodia, tutela, guarda, adopción o instituciones similares, velando al máximo por el interés superior del menor. 
Asimismo, garantizarán que los menores con discapacidad tengan los mismos derechos respecto a la vida en familia. 
Para hacer efectivos estos derechos y a fin de prevenir su ocultación, abandono, negligencia o segregación velarán 
porque se proporcione con anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a 
sus familias.

Artículo 13. Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva.

1. Toda persona o autoridad y especialmente aquellos que por su profesión o función detecten una situación de mal-
trato, de riesgo o de posible desamparo de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin 
perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise.

2. Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no está escolarizado o no asiste al centro 
escolar de forma habitual y sin justificación, durante el período obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las 
autoridades públicas competentes, que adoptarán las medidas necesarias para su escolarización.

3. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el caso actuarán con la debida reserva.

En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del menor.

4. Toda persona que tuviera noticia, a través de cualquier fuente de información, de un hecho que pudiera constituir 
un delito contra la libertad e indemnidad sexual, de trata de seres humanos, o de explotación de menores, tendrá 
la obligación de ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal 
penal.

5. Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con 
menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 
que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales 
profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación ne-
gativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Artículo 14. Atención inmediata.

Las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación de prestar la atención inmediata que precise cualquier 
menor, de actuar si corresponde a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y 
de poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea necesario, de la Entidad 
Pública y del Ministerio Fiscal.

La Entidad Pública podrá asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la guarda pro-
visional de un menor prevista en el artículo 172.4 del Código Civil, que será comunicada al Ministerio Fiscal, proce-
diendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y 
constatar, en su caso, la situación real de desamparo.

Artículo 15. Principio de colaboración.

En toda intervención se procurará contar con la colaboración del menor y su familia y no interferir en su vida escolar, 
social o laboral.

Artículo 16. Evaluación de la situación.
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Las entidades públicas competentes en materia de protección de menores estarán obligadas a verificar la situación 
denunciada y a adoptar las medidas necesarias para resolverla en función del resultado de aquella actuación.

Artículo 17. Actuaciones en situaciones de riesgo.

1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, so-
ciales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar 
o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración 
de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la adminis-
tración pública competente, para eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar 
su desamparo y exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar. A tales efectos, se considerará 
indicador de riesgo, entre otros, el tener un hermano declarado en tal situación salvo que las circunstancias familiares 
hayan cambiado de forma evidente. La concurrencia de circunstancias o carencias materiales se considerará indicador 
de riesgo, pero nunca podrá desembocar en la separación del entorno familiar.

2. En situación de riesgo de cualquier índole, la intervención de la administración pública competente deberá garanti-
zar, en todo caso, los derechos del menor y se orientará a disminuir los indicadores de riesgo y dificultad que incidan 
en la

situación personal, familiar y social en que se encuentra, y a promover medidas para su protección y preservación del 
entorno familiar.

3. La intervención en la situación de riesgo corresponde a la administración pública competente conforme a lo dis-
puesto en la legislación estatal y autonómica aplicable, en coordinación con los centros escolares y servicios sociales y 
sanitarios y, en su caso, con las entidades colaboradoras del respectivo ámbito territorial o cualesquiera otras.

4. La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha de un proyecto de intervención 
social y educativo familiar que deberá recoger los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo 
los factores de protección del menor y manteniendo a éste en su medio familiar. Se procurará la participación de los 
progenitores, tutores, guardadores o acogedores en la elaboración del proyecto. En cualquier caso, será oída y tenida 
en cuenta la opinión de éstos en el intento de consensuar el proyecto, que deberá ser firmado por las partes, para lo 
que se les comunicará de manera comprensible y en formato accesible. También se comunicará y consultará con el 
menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años.

5. Los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, dentro de sus respectivas funciones, colaborarán activamen-
te, según su capacidad, en la ejecución de las medidas indicadas en el referido proyecto. La omisión de la colaboración 
prevista en el mismo dará lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor.

6. La situación de riesgo será declarada por la administración pública competente conforme a lo dispuesto en la 
legislación estatal y autonómica aplicable mediante una resolución administrativa motivada, previa audiencia a los 
progenitores, tutores, guardadores o acogedores y del menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de 
los doce años. La resolución administrativa incluirá las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo del menor, 
incluidas las atinentes a los deberes al respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores. Frente a la 
resolución administrativa que declare la situación de riesgo del menor, se podrá interponer recurso conforme a la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

7. Cuando la administración pública competente esté desarrollando una intervención ante una situación de riesgo de 
un menor y tenga noticia de que va a ser trasladado al ámbito de otra entidad territorial, la administración pública de 
origen lo pondrá en conocimiento de la de destino al efecto de que, si procede, ésta continúe la intervención que se 
venía realizando, con remisión de la información y documentación necesaria. Si la administración pública de origen 
desconociera el lugar de destino, podrá solicitar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a fin de que procedan 
a su averiguación. Una vez conocida la localización del menor, se pondrá en conocimiento de la Entidad Pública com-
petente en dicho territorio, que continuará la intervención.

8. En los supuestos en que la administración pública competente para apreciar e intervenir en la situación de riesgo 
estime que existe una situación de desprotección que puede requerir la separación del menor de su ámbito familiar o 
cuando, concluido el período previsto en el proyecto de intervención o Convenio, no se hayan conseguido cambios en 
el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el menor cuenta con la necesaria asistencia moral o ma-
terial, lo pondrá en conocimiento de la Entidad Pública a fin de que valore la procedencia de declarar la situación de

desamparo, comunicándolo al Ministerio Fiscal.
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Cuando la Entidad Pública considere que no procede declarar la situación de desamparo, pese a la propuesta en tal 
sentido formulada por la administración pública competente para apreciar la situación de riesgo, lo pondrá en conoci-
miento de la administración pública que haya intervenido en la situación de riesgo y del Ministerio Fiscal. Este último 
hará una supervisión de la situación del menor, pudiendo para ello recabar la colaboración de los centros escolares y 
los servicios sociales, sanitarios o cualesquiera otros.

9. La administración pública competente para intervenir en la situación de riesgo adoptará, en colaboración con los 
servicios de salud correspondientes, las medidas adecuadas de prevención, intervención y seguimiento, de las situa-
ciones de posible riesgo prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de situación de 
riesgo o desamparo del recién nacido. A tales efectos, se entenderá por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado 
físico de la mujer gestante o el consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra acción 
propia de la mujer o de terceros tolerada por ésta, que perjudique el normal desarrollo o pueda provocar enfermeda-
des o anomalías físicas, mentales o sensoriales al recién nacido. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán 
notificar esta situación a la administración pública competente, así como al Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se 
mantendrá la intervención con el menor y su unidad familiar para que, si fuera necesario, se declare la situación de 
riesgo o desamparo del menor para su adecuada protección.

10. La negativa de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores a prestar el consentimiento respecto de los 
tratamientos médicos necesarios para salvaguardar la vida o integridad física o psíquica de un menor constituye una 
situación de riesgo. En tales casos, las autoridades sanitarias, pondrán inmediatamente en conocimiento de la autori-
dad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, tales situaciones a los efectos de que se adopte la decisión 
correspondiente en salvaguarda del mejor interés del menor.

Artículo 18. Actuaciones en situación de desamparo.

1. Cuando la Entidad Pública constate que el menor se encuentra en situación de desamparo, actuará en la forma pre-
vista en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, asumiendo la tutela de aquél por ministerio de la ley, adoptando 
las oportunas medidas de protección y poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez que 
acordó la tutela ordinaria.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, se considerará situación de desampa-
ro la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material.

La situación de pobreza de los progenitores, tutores o guardadores no podrá ser tenida en cuenta para la valoración 
de la situación de desamparo. Asimismo, en ningún caso se separará a un menor de sus progenitores en razón de una 
discapacidad del menor, de ambos progenitores o de uno de ellos.

Se considerará un indicador de desamparo, entre otros, el tener un hermano declarado en tal situación, salvo que las 
circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

En particular se entenderá que existe situación de desamparo cuando se dé alguna o algunas de las siguientes circuns-
tancias con la suficiente gravedad que, valoradas y ponderadas conforme a los principios de necesidad y proporciona-
lidad, supongan una amenaza para la integridad física o mental del menor:

a) El abandono del menor, bien porque falten las personas a las que por ley corresponde el ejercicio de la guarda, o 
bien porque éstas no quieran o no puedan ejercerla.

b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria, bien cuando sus responsables legales se encuentren en condiciones 
de hacerse cargo de la guarda del menor y no quieran asumirla, o bien cuando, deseando asumirla, no estén en con-
diciones para hacerlo, salvo los casos excepcionales en los que la guarda voluntaria pueda ser prorrogada más allá del 
plazo de dos años.

c) El riesgo para la vida, salud e integridad física del menor. En particular cuando se produzcan malos tratos físicos 
graves, abusos sexuales o negligencia grave en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y de salud por parte 
de las personas de la unidad familiar o de terceros con consentimiento de aquellas; también cuando el menor sea 
identificado como víctima de trata de seres humanos y haya un conflicto de intereses con los progenitores, tutores y 
guardadores; o cuando exista un consumo reiterado de sustancias con potencial adictivo o la ejecución de otro tipo de 
conductas adictivas de manera reiterada por parte del menor con el conocimiento, consentimiento o la tolerancia de 
los progenitores, tutores o guardadores. Se entiende que existe tal consentimiento o tolerancia cuando no se hayan 
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realizado los esfuerzos necesarios para paliar estas conductas, como la solicitud de asesoramiento o el no haber cola-
borado suficientemente con el tratamiento, una vez conocidas las mismas. También se entiende que existe desamparo 
cuando se produzcan perjuicios graves al recién nacido causados por maltrato prenatal.

d) El riesgo para la salud mental del menor, su integridad moral y el desarrollo de su personalidad debido al maltrato 
psicológico continuado o a la falta de atención grave y crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de 
progenitores, tutores o guardadores. Cuando esta falta de atención esté condicionada por un trastorno mental grave, 
por un consumo habitual de sustancias con potencial adictivo o por otras conductas adictivas habituales, se valorará 
como un indicador de desamparo la ausencia de tratamiento por parte de progenitores, tutores o guardadores o la 
falta de colaboración suficiente durante el mismo.

e) El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de guarda como consecuencia del grave 
deterioro del entorno o de las condiciones de vida familiares, cuando den lugar a circunstancias o comportamientos 
que perjudiquen el desarrollo del menor o su salud mental.

f) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación del menor de similar natu-
raleza o gravedad.

g) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada adecuadamente al centro educativo y la 
permisividad continuada o la inducción al absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria.

h) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor que traiga causa del incumplimiento o del imposible 
o inadecuado ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no puedan ser evitadas mien-
tras permanezca en su entorno de convivencia.

3. Cada Entidad Pública designará al órgano que ejercerá la tutela de acuerdo con sus estructuras orgánicas de fun-
cionamiento.

4. En caso de traslado permanente de residencia de un menor sujeto a una medida de protección desde la Comunidad 
Autónoma que la adoptó a otra distinta, corresponde a ésta asumir aquella medida o adoptar la que proceda en un 
plazo máximo de tres meses desde que esta última sea informada por la primera de dicho traslado. No obstante lo 
anterior, cuando la familia de origen del menor permanezca en la Comunidad Autónoma de origen y sea previsible 
una reintegración familiar a corto o medio plazo, se mantendrá la medida adoptada y la Entidad Pública del lugar de 
residencia del menor colaborará en el seguimiento de la evolución de éste. Tampoco será necesaria la adopción de 
nuevas medidas de protección en los casos de traslado temporal de un menor a un centro residencial ubicado en otra 
Comunidad Autónoma o cuando se establezca un acogimiento con familia residente en ella, con el acuerdo de ambas 
Comunidades Autónomas.

5. En los supuestos en los que se detecte una situación de posible desprotección de un menor de nacionalidad espa-
ñola que se encuentre fuera del territorio nacional, para su protección en España será competente la Entidad Pública 
correspondiente a la Comunidad Autónoma en la que residan los progenitores o tutores del menor. En su defecto, 
será competente la Entidad Pública correspondiente a la Comunidad Autónoma con la cual el menor o sus familiares 
tuvieren mayores vínculos. Cuando, conforme a tales criterios, no pudiere determinarse la competencia, será com-
petente la Entidad Pública de la Comunidad Autónoma en la que el menor o sus familiares hubieran tenido su última 
residencia habitual.

En todo caso, cuando el menor que se encuentra fuera de España hubiera sido objeto de una medida de protección 
previamente a su desplazamiento, será competente la Entidad Pública que ostente su guarda o tutela.

Los posibles conflictos de competencia que pudieran originarse habrán de resolverse conforme a los principios de ce-
leridad y de interés superior del menor, evitando dilaciones en la toma de decisiones que pudieran generar perjuicios 
al mismo.

La Administración General del Estado se encargará del traslado del menor a España. La Comunidad Autónoma que 
corresponda asumirá la competencia desde el momento en que el menor se encuentre en España.

6. En los supuestos en que las medidas de protección adoptadas en un Estado extranjero deban cumplirse en España, 
se atenderá, en primer lugar, a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 
2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales en materia matrimonial 
y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, o norma europea que lo susti-
tuya. En los casos no regulados por la normativa europea, se estará a los Tratados y Convenios internacionales en vigor 
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para España y, en especial, al Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la 
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 
de octubre de 1996, o Convenio que lo sustituya. En defecto de toda normativa internacional, se estará a las normas 
españolas de producción interna sobre eficacia en España de medidas de protección de menores.

Artículo 19. Guarda de menores.

1. Además de la guarda de los menores tutelados por encontrarse en situación de desamparo, la Entidad Pública 
deberá asumir la guarda en los términos previstos en el artículo 172 bis del Código Civil, cuando los progenitores o 
tutores no puedan cuidar de un menor por circunstancias graves y transitorias o cuando así lo acuerde el Juez en los 
casos en que legalmente proceda.

2. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje, 
excepcionalmente, la prórroga de la medida por la previsible reintegración familiar en un plazo breve de tiempo.

En estos supuestos de guarda voluntaria será necesario el compromiso de la familia de someterse, en su caso, a la 
intervención profesional.

Artículo 19 bis. Disposiciones comunes a la guarda y tutela.

1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda del menor elaborará un plan individualizado de protección que 
establecerá los objetivos, la previsión y el plazo de las medidas de intervención a adoptar con su familia de origen, 
incluido, en su caso, el programa de reintegración familiar.

En el caso de tratarse de un menor con discapacidad, la Entidad Pública garantizará la continuidad de los apoyos que 
viniera recibiendo o la adopción de otros más adecuados para sus necesidades.

2. Cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia de origen, la Entidad Pública aplicará el progra-
ma de reintegración familiar, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa relativa a los menores extranjeros 
no acompañados.

3. Para acordar el retorno del menor desamparado a su familia de origen será imprescindible que se haya comprobado 
una evolución positiva de la misma, objetivamente suficiente para restablecer la convivencia familiar, que se hayan 
mantenido los vínculos, que concurra el propósito de desempeñar las responsabilidades parentales adecuadamente 
y que se constate que el retorno con ella no supone riesgos relevantes para el menor a través del correspondiente 
informe técnico. En los casos de acogimiento familiar, deberá ponderarse, en la toma de decisión sobre el retorno, el 
tiempo transcurrido y la integración en la familia de acogida y su entorno, así como el desarrollo de vínculos afectivos 
con la misma.

4. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un seguimiento posterior de apoyo a la 
familia del menor.

5. En el caso de los menores extranjeros no acompañados, se procurará la búsqueda de su familia y el restablecimien-
to de la convivencia familiar, iniciando el procedimiento correspondiente, siempre que se estime que dicha medida 
responde a su interés superior y no coloque al menor o a su familia en una situación que ponga en riesgo su seguridad.

6. Las menores y las jóvenes sujetas a medidas de protección que estén embarazadas, recibirán el asesoramiento y 
el apoyo adecuados a su situación. En el plan individual de protección se contemplará esta circunstancia, así como la 
protección del recién nacido.

Artículo 20. Acogimiento familiar.

1. El acogimiento familiar, de acuerdo con su finalidad y con independencia del procedimiento en que se acuerde, re-
vestirá las modalidades establecidas en el Código Civil y, en razón de la vinculación del menor con la familia acogedora, 
podrá tener lugar en la propia familia extensa del menor o en familia ajena.

El acogimiento en familia ajena podrá ser especializado, entendiendo por tal el que se desarrolla en una familia en 
la que alguno de sus miembros dispone de cualificación, experiencia y formación específica para desempeñar esta 
función respecto de menores con necesidades o circunstancias especiales con plena disponibilidad y percibiendo por 
ello la correspondiente compensación económica, sin suponer en ningún caso una relación laboral.
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El acogimiento especializado podrá ser profesionalizado cuando, reuniendo los requisitos anteriormente citados de 
cualificación, experiencia y formación específica, exista una relación laboral del acogedor o los acogedores con la 
Entidad Pública.

2. El acogimiento familiar se formalizará por resolución de la Entidad Pública que tenga la tutela o la guarda, previa va-
loración de la adecuación de la familia para el acogimiento. En esta valoración se tendrá en cuenta su situación familiar 
y aptitud educadora, su capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda índole del menor o menores 
de que se trate, la congruencia entre su motivación y la naturaleza y finalidad del acogimiento según su modalidad, 
así como la disposición a facilitar el cumplimiento de los objetivos del plan individual de atención y, si lo hubiera, del 
programa de reintegración familiar, propiciando la relación del menor con su familia de procedencia. El régimen de 
visitas podrá tener lugar en los puntos de encuentro familiar habilitados, cuando así lo aconseje el interés superior del 
menor y el derecho a la privacidad de las familias de procedencia y acogedora. Cuando el tipo de acogimiento así lo 
aconseje, se valorará la adecuación de la edad de los acogedores con la del menor acogido, así como la relación previa 
entre ellos, priorizando, salvo que el interés del menor aconseje otra cosa, a las personas que, perteneciendo a su 
familia extensa, reúnan condiciones adecuadas para el acogimiento.

3. A la resolución de formalización del acogimiento familiar a que se refiere el apartado anterior, acordada conforme 
a los términos previstos en el Código Civil, se acompañará un documento anexo que incluirá los siguientes extremos:

a) La identidad del acogedor o acogedores y del acogido.

b) Los consentimientos y audiencias necesarias.

c) La modalidad del acogimiento, duración prevista para el mismo, así como su carácter de acogimiento en familia 
extensa o en familia ajena en razón de la vinculación del menor con la familia o persona acogedora.

d) Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular:

1.º El régimen de visitas, estancia, relación o comunicación, en los supuestos de declaración de desamparo, por parte 
de la familia de origen, que podrá modificarse por la Entidad Pública en atención al interés superior del menor.

2.º El sistema de cobertura por parte de la Entidad Pública de los daños que sufra el menor o de los que pueda causar 
a terceros.

3.º La asunción por parte de los acogedores de los gastos de manutención, educación y atención socio-sanitaria.

e) El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a realizar la Entidad Pública y el 
compromiso de colaboración con dicho seguimiento por parte de la familia acogedora.

f) En el caso de menores con discapacidad, los recursos de apoyo que precisa.

g) La compensación económica, apoyos técnicos y otro tipo de ayudas que, en su caso, vayan a recibir los acogedores.

h) El plazo en el cual la medida vaya a ser revisada.

La resolución y el documento anexo se remitirán al Ministerio Fiscal en el plazo máximo de un mes.

(....)

- - - -

51. Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional (BOE Nº 312 de 29 diciembre 2007).  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
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Las circunstancias económicas y demográficas de determinados países, en los que muchos niños no han podido en-
contrar un ambiente propicio para su desarrollo, unido al descenso de la natalidad en España, han originado que en 
los últimos años el número de menores extranjeros adoptados por españoles o residentes en España se haya incre-
mentado notablemente. En dicha situación surgen nuevas necesidades y demandas sociales de las que se han hecho 
eco numerosas instituciones tanto públicas como privadas, que han trasladado al Gobierno la necesidad de adecuar 
el ordenamiento jurídico a la realidad social actual.
El aumento de adopciones constituidas en el extranjero supone, a su vez, un desafío jurídico de grandes proporciones 
para el legislador, que debe facilitar los instrumentos normativos precisos para que la adopción tenga lugar con las 
máximas garantías y respeto a los intereses de los menores a adoptar, posibilitando el desarrollo armónico de la per-
sonalidad del niño en el contexto de un medio familiar propicio. Todo ello en el marco de la más escrupulosa seguridad 
jurídica que redunda siempre en beneficio de todos los participantes en la adopción internacional, especialmente y en 
primer lugar, en beneficio del menor adoptado. El transcurso de los años ha proporcionado perspectiva suficiente para 
apreciar la oportunidad de una Ley que pusiera fin a la dispersión normativa característica de la legislación anterior y 
reuniera una regulación completa de las cuestiones de derecho internacional privado necesariamente presentes en 
todo proceso de adopción internacional.
II
La presente Ley conjuga los principios y valores de nuestra Constitución con las disposiciones de los instrumentos 
internacionales en materia de adopción que son parte de nuestro ordenamiento jurídico. En especial, es preciso po-
ner de manifiesto la trascendencia que tienen en esta nueva ordenación los principios contenidos en el Convenio de 
las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, en la Declaración de Naciones Unidas 
sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo 
desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional 
(Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de diciembre de 1986), en el Convenio relativo a la protección del 
niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, ratificado por 
España mediante Instrumento de 30 de junio de 1995.
Un referente de gran importancia en España ha sido el trabajo llevado a cabo en la Comisión del Senado sobre adop-
ción internacional, cuyas conclusiones, elaboradas con las aportaciones de autoridades y expertos en la materia, han 
marcado una línea y camino a seguir en el enfoque de este fenómeno social.
En aplicación de la Constitución y de los instrumentos legales internacionales en vigor para España, esta nueva norma 
concibe la adopción internacional como una medida de protección de los menores que no pueden encontrar una 
familia en sus países de origen y establece las garantías necesarias y adecuadas para asegurar que las adopciones in-
ternacionales se realicen, ante todo, en interés superior del niño y con respeto a sus derechos. Asimismo, se pretende 
evitar y prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de niños, asegurando al mismo tiempo la no discriminación del 
menor por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión 
o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.
Cabe añadir que la presente Ley debe ser siempre interpretada con arreglo al principio del interés superior de los 
menores, que prevalecerá sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir en los procesos de adopción 
internacional.
III
La Ley tiene por objeto una regulación normativa sistemática, coherente y actualizada que permite dar respuesta al 
fenómeno de la adopción internacional en España.
El articulado se divide en tres Títulos. Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el Título I establece el ámbito de 
aplicación y la intervención de las Entidades Públicas competentes en materia de protección de menores, con espe-
cial detenimiento en la especificación de las funciones que desarrollan las Entidades Colaboradoras en la adopción 
internacional.
Así, en el Capítulo I se establece el ámbito de aplicación de la norma, el objetivo pretendido por esta Ley de estable-
cimiento de garantías de las adopciones tomando siempre como guía el interés superior de los menores, y se señala 
cuáles son los principios que informan la adopción internacional en consonancia con la Convención de los Derechos 
del Niño de 20 de noviembre de 1989 y el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre la protección de los 
derechos del niño y cooperación en materia de adopción internacional. Cierra este Capítulo la determinación de las 
circunstancias que impiden la adopción, en esa línea de procurar que las adopciones tengan lugar únicamente cuando 
existen las garantías mínimas suficientes.
En el Capítulo II se recoge la intervención de las Entidades Públicas de Protección de Menores en el procedimiento 
de adopción y las funciones de intermediación que únicamente podrán llevarse a cabo por Entidades Colaboradoras 
previamente acreditadas por la Entidad Pública española competente y por la autoridad correspondiente del país de 
origen de los menores.
La función intermediadora que se atribuye en exclusiva a estas Entidades Colaboradoras ha impuesto al legislador la 
tarea de configurar un marco jurídico que conjugue la prestación integral del servicio que tienen encomendado con 
unos mecanismos básicos para su acreditación y control, que deberá ser ejercido por las Entidades Públicas compe-
tentes.
En este marco relativo a la acreditación, seguimiento y control de las Entidades
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Colaboradoras, se aborda otra serie de cuestiones como la posibilidad de formalizar acuerdos de cooperación entre 
estas entidades ante situaciones especiales, la posibilidad de establecer la coordinación entre las Entidades Públicas 
de Protección de Menores competentes, la decisión sobre el número de Entidades Colaboradoras de Adopción Inter-
nacional en países concretos, los supuestos de suspensión o retirada de la acreditación a Entidades Colaboradoras 
acreditadas en varias Comunidades Autónomas, la concreción del carácter de la relación de las Entidades Colaborado-
ras con sus representantes en el país de origen de los menores y la responsabilidad de aquéllas por los actos que éstos 
realicen en las funciones de intermediación.
Por otra parte, el Capítulo III regula la idoneidad de los adoptantes partiendo de la definición de su concepto, de la 
determinación de las cuestiones y aspectos a que debe referirse y del establecimiento de su plazo máximo de vigencia.
También en este Capítulo se impone a los adoptantes una serie de obligaciones postadoptivas y se reconoce el dere-
cho de los adoptados a conocer sus orígenes biológicos. Consciente el legislador de la trascendencia de esta cuestión 
desde la perspectiva del libre desarrollo de la personalidad de las personas adoptadas, se ha conjugado el ejercicio de 
este derecho con las necesarias cautelas para proteger la intimidad de las personas afectadas. De esta forma se esta-
blecen dos limitaciones fundamentales: por una parte, la legitimación restringida a la persona del adoptado una vez 
alcanzada la mayoría de edad o bien con anterioridad si está representada por sus padres y, por otra parte, el asesora-
miento e intervención necesaria de las Entidades Públicas competentes para facilitar el acceso a los datos requeridos.
Concluye el Capítulo con un precepto específicamente destinado a la protección de los datos de carácter personal, de 
conformidad con el informe de la Agencia Española de Protección de Datos.
La segunda parte de la Ley se destina a regular las normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción 
internacional. Así, el Título II consta de tres partes bien diferenciadas.
En primer lugar, ofrece una regulación completa de la competencia de las autoridades españolas para la constitución, 
modificación, conversión y declaración de nulidad de la adopción internacional. Inspirada en el principio de «conexión 
mínima», una autoridad española no debe proceder a la constitución, modificación o declaración de nulidad de una 
adopción internacional si el supuesto no aparece mínimamente conectado con España. De ese modo, se evita la pe-
netración de foros exorbitantes en la legislación española, foros que pueden provocar la constitución de adopciones 
válidas en España pero ineficaces o inexistentes en otros países, especialmente en el país de origen del menor.
En segundo lugar, la Ley regula la legislación aplicable a la constitución de la adopción internacional por autoridades 
españolas, así como a la conversión, modificación y declaración de nulidad de la misma. Con el fin de lograr una me-
jor sistemática, el Capítulo relativo a la «Ley aplicable a la adopción» distingue dos supuestos. Cuando el adoptando 
posea su residencia habitual en España o la vaya a adquirir próximamente, se opta por disponer la aplicación de la ley 
española a la constitución de la adopción. Sin embargo, cuando el adoptando no resida habitualmente en España, ni 
vaya a ser trasladado a España para establecer en España su centro social de vida, se ha preferido que la adopción se 
rija por la ley del país en cuya sociedad va a quedar integrado. En ambos casos, la Ley incorpora las necesarias
cautelas y se otorga en el segundo un margen de discrecionalidad judicial más amplio para dar entrada puntual a otras 
leyes estatales diferentes y procurar la mayor validez internacional de la adopción constituida en España.
En tercer lugar, contiene una regulación exhaustiva de los efectos jurídicos que pueden surtir en España las adopcio-
nes constituidas ante autoridades extranjeras competentes. Estas disposiciones revisten una importancia particular, 
visto que el número de adopciones constituidas en el extranjero por ciudadanos residentes en España es, en la ac-
tualidad, manifiestamente superior al número de adopciones constituidas en España. En este punto, la Ley arranca 
del necesario respeto al entramado legal, compuesto por los Tratados y Convenios internacionales y otras normas 
internacionales de aplicación para España, que resultan aplicables para concretar los efectos legales que surten en 
España las adopciones constituidas en el extranjero.
Con base en lo anterior, la Ley establece un régimen para el reconocimiento en España de las adopciones constituidas 
por autoridades extranjeras en defecto de normativa internacional aplicable. Dicho régimen gira en torno a una idea 
elemental: la adopción sólo será reconocida en España si se ha constituido válidamente en el Estado de origen y si, 
además, satisface determinadas exigencias de regularidad jurídica o que giren en torno al interés del adoptando. De 
ese modo, se evita que una adopción que no haya sido regularmente constituida en un país extranjero, pueda des-
plegar efectos legales en España y que las adopciones constituidas sin un respeto suficiente a los mínimos niveles de 
justicia, con especial atención al interés del menor, surtan efectos en España.
A tal efecto, las autoridades españolas y en especial, los Encargados del Registro Civil, deberán controlar, en todo 
caso, que la adopción haya sido constituida por autoridad extranjera competente, que dicha autoridad respetó sus 
propias normas de Derecho Internacional Privado y constituyó, por tanto, una adopción válida en dicho país. Deberá 
constatar asimismo que la adopción constituida en país extranjero surte, según la ley aplicada a su constitución, los 
mismos efectos sustanciales que la adopción regulada en la legislación española, que los adoptantes han sido decla-
rados idóneos para adoptar, y que, en el caso de adoptando español, se haya emitido el consentimiento de la Entidad 
Pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España y, finalmente, que el documento presentado 
en España y que contiene el acto de adopción constituida ante autoridad extranjera, reúna las suficientes garantías 
formales de autenticidad.
La Ley incorpora igualmente, una regulación, hasta ahora inexistente en nuestro Derecho positivo, relativa a los efec-
tos en España de la adopción simple o menos plena legalmente constituida por autoridad extranjera, así como la 
posibilidad de conversión en una adopción con plenitud de efectos, estableciendo los factores que deben concurrir en 
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cada caso para que la autoridad española competente acuerde la transformación.
Concluye el articulado de la Ley con un Título III en el que se regula el régimen jurídico-privado de los casos interna-
cionales de acogimiento familiar y otras medidas de protección de menores.
IV
Se completa la Ley con la modificación de determinados artículos del Código
Civil. En primer lugar, la que impone el contenido del Título II de la Ley en el artículo 9.5 del Código Civil, que pasa a 
cumplir una mera función de remisión a la Ley de adopción internacional.
Por otro lado se aprovecha el evidente vínculo que une la adopción con la protección de los menores para abordar la 
reforma de los artículos 154, 172, 180 y 268 del Código Civil. Además de mejorarse la redacción de estos preceptos, se 
da respuesta de este modo a los requerimientos del Comité de Derechos del Niño, que ha mostrado su preocupación 
por la posibilidad de que la facultad de corrección moderada que hasta ahora se reconoce a los padres y tutores pueda 
contravenir el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989.
Estas reformas serán de aplicación supletoria respecto del derecho propio de aquellas Comunidades Autónomas que 
lo posean.
TÍTULO I
Disposiciones generales
CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley regula la intervención de la Administración General del Estado, de las Entidades Públicas y de los 
organismos acreditados para la adopción internacional, la capacidad y requisitos que deben reunir las personas que 
se ofrecen para adoptar, así como las normas de Derecho internacional privado relativas a la adopción y otras medidas 
de protección internacional de menores en los supuestos en que exista algún elemento extranjero.
2. A los efectos del título I de esta ley se entiende por adopción internacional aquella en la que un menor considerado 
adoptable por la autoridad extranjera competente y con residencia habitual en el extranjero, es o va a ser desplazado 
a España por adoptantes con residencia habitual en España, bien después de su adopción en el Estado de origen, bien 
con la finalidad de constituir tal adopción en España.
Artículo 2. Objeto y finalidad de la Ley.
1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar que todas las adopciones 
internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del menor.
2. La finalidad de esta ley es proteger los derechos de los menores que van a ser adoptados, considerando también 
los de las personas que se ofrecen para la adopción y demás personas implicadas en el proceso de adopción interna-
cional.
Artículo 3. Principios informadores.
La regulación contenida en esta ley, así como en el resto de normas del ordenamiento jurídico español relativas a la 
adopción y otras medidas de protección internacional de menores, respetarán los principios inspiradores de la Con-
vención de Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, del Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo 
a la protección de derechos del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, del Convenio de La 
Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la coope-
ración en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, del Convenio del Consejo de 
Europa en materia de adopción de menores hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, y del Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental.
El Estado, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas previstos en dichos instrumentos en los 
acuerdos o Convenios bilaterales relativos a la adopción y protección internacional de menores que suscriba con Es-
tados no contratantes u obligados por los mismos.
Artículo 4. Política Exterior.
1. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, determinará la iniciación de la 
tramitación de adopciones con cada país de origen de los menores, así como la suspensión o paralización de la misma.
2. No se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales de otro país o con residencia habitual en 
otro Estado en las siguientes circunstancias:
a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre en conflicto bélico o inmerso 
en un desastre natural.
b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la adopción y que remita a las autoridades 
españolas la propuesta de asignación con información sobre la adoptabilidad del menor y el resto de la información 
recogida en el párrafo e) del artículo 5.1.
c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las prácticas y trámites de la misma no 
respeten el interés del menor o no cumplan los principios éticos y jurídicos internacionales referidos en el artículo 3.
3. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, determinará en cada momento 
qué países están incursos en alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior a efectos de decidir si pro-
cede iniciar o suspender la tramitación de adopciones en ellos.
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4. La tramitación de ofrecimientos para la adopción de aquellos menores
extranjeros que hayan sido desplazados a España en programas humanitarios de estancia temporal por motivo de 
vacaciones, estudios o tratamiento médico, requerirá que tales estancias hayan finalizado y que en su país de origen 
hayan sido declarados adoptables.
5. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, establecerá el número de ex-
pedientes de adopción internacional que remitirá anualmente a cada país de origen de los menores, teniendo en 
cuenta la media de adopciones constituidas en los últimos dos años y el número de expedientes que se encuentran 
pendientes de asignación de un menor.
A tal efecto, no podrá tramitarse con cada país un número de expedientes superior a tres veces la media de adopcio-
nes constituidas en dicho periodo, salvo que los cambios de legislación, prácticas y políticas sobre adopción interna-
cional de los países de origen lo justifiquen.
En el supuesto de inicio de la tramitación con un nuevo país, se fijará este número en función de la información dispo-
nible sobre expectativas de adopción con ese país.
La distribución de este número máximo entre comunidades autónomas y organismos acreditados se fijará por acuer-
do con las Entidades Públicas.
No se establecerá cupo alguno para la tramitación de adopciones de menores con necesidades especiales, salvo que 
existan circunstancias que lo justifiquen.
Lo dispuesto en el presente apartado se realizará con los criterios y con el procedimiento que reglamentariamente se 
determinen.
6. La Administración General del Estado, antes de determinar la iniciación, suspensión o paralización de la tramitación 
de adopciones con cada país de origen de los menores, recabará información de los organismos acreditados, si los 
hubiera. También podrá recabar información de aquellos terceros países que hayan iniciado, suspendido o paralizado 
la tramitación de adopciones con el citado país de origen, así como con la Oficina Permanente de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado.
CAPÍTULO II
Entidades Públicas y organismos acreditados
Artículo 5. Intervención de las Entidades Públicas.
1. En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas:
a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios en España y en los países de 
origen de los menores, velando para que esa información sea lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre 
acceso para las familias interesadas y por los organismos acreditados.
b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso que les permita comprender y afrontar 
las implicaciones de la adopción internacional, preparándolas para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades 
parentales una vez constituida aquélla. Podrán delegar esta función en organismos acreditados o en instituciones o 
entidades debidamente autorizadas.
c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y su tramitación, ya sea directamente o a través de orga-
nismos acreditados.
d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien
directamente o a través de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del informe psicosocial de las personas 
que se ofrecen para la adopción, y, cuando lo exija el país de origen del adoptando, el compromiso de seguimiento.
e) Recibir la asignación del menor de las autoridades competentes del país de origen en la que figure información so-
bre su identidad, su adoptabilidad, su medio social y familiar, su historia médica y necesidades particulares; así como 
la información relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, instituciones y autoridades requeridas 
por la legislación del país de origen.
f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del menor asignado por el organismo competente 
del país de origen con las que figuren en el informe psicosocial que acompaña al certificado de idoneidad.
g) Ofrecer a lo largo del proceso de adopción internacional apoyo técnico dirigido a los menores y a las personas que 
se ofrecen para la adopción, prestándose particular atención a las personas que vayan a adoptar o hayan adoptado 
menores con características o necesidades especiales. Durante la estancia de los adoptantes en el extranjero podrán 
contar con la colaboración del Servicio Exterior.
h) Realizar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del menor, que podrán encomendarse a 
los organismos acreditados o a otras entidades autorizadas.
i) Establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para la búsqueda de orígenes, para la ade-
cuada atención de adoptados y adoptantes, que podrán encomendarse a organismos acreditados o a entidades au-
torizadas.
j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la acreditación de los organismos, así como 
controlar, inspeccionar y elaborar las directrices de seguimiento de los organismos que tengan su sede en su ámbito 
territorial para aquellas actividades de intermediación que se lleven a cabo en su territorio.
2. En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades Públicas promoverán medidas para lograr 
la máxima coordinación y colaboración entre ellas. En particular, procurarán la homogeneización de procedimientos, 
plazos y costes.
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3. Las Entidades Públicas facilitarán a la Administración General del Estado información estadística sobre la tramita-
ción de expedientes de adopción internacional.
Artículo 6. La actividad de intermediación en la adopción internacional.
1. Se entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que tenga por objeto intervenir poniendo 
en contacto o en relación a las personas que se ofrecen para la adopción con las autoridades, organizaciones e insti-
tuciones del país de origen o residencia del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia suficiente para 
que la adopción se pueda llevar a cabo.
2. La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por las entidades Públicas directamen-
te con las autoridades centrales en los países de origen de los menores que hayan ratificado el Convenio de La Haya, 
de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, 
siempre que en la fase de tramitación administrativa en el país de origen no intervenga persona física o jurídica u 
organismo que no haya sido debidamente acreditado.
La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por
los organismos debidamente acreditados.
Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de intermediación para adopciones internacionales.
No obstante, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, podrá establecer que, 
con respecto a un determinado Estado, únicamente se tramiten ofrecimientos de adopción internacional a través de 
organismos acreditados o autorizados por las autoridades de ambos Estados.
3. Las funciones que deben realizar los organismos acreditados para la intermediación serán las siguientes:
a) Información a los interesados en materia de adopción internacional.
b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la adopción en el significado e implicaciones 
de la adopción, en los aspectos culturales relevantes y en los trámites que necesariamente deben realizar en España 
y en los países de origen de los menores.
c) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto españolas 
como extranjeras.
d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones correspondientes para el cumplimiento de las obliga-
ciones postadoptivas establecidas para los adoptantes en la legislación del país de origen del menor adoptado, que 
les serán encomendadas en los términos fijados por la Entidad Pública española donde resida la familia que se ofrece 
para la adopción.
4. Los organismos acreditados intervendrán en los términos y con las condiciones establecidas en esta ley y en las 
normas de las comunidades autónomas.
5. Los organismos acreditados podrán establecer entre ellos acuerdos de cooperación para solventar situaciones so-
brevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines.
6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros distintos de aquellos que fueran 
precisos para cubrir estrictamente los gastos necesarios de la intermediación y aprobados por la Administración Ge-
neral del Estado y por las Entidades Públicas.
Artículo 7. Acreditación, seguimiento y control de los organismos acreditados.
1. Sólo podrán ser acreditadas para la adopción internacional las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro 
correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la protección de menores, dispongan en territorio na-
cional de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomen-
dadas y estén dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su formación y por su 
experiencia en el ámbito de la adopción internacional.
2. Competerá a la Administración General del Estado, en los términos y con el procedimiento que reglamentariamente 
se establezca, la acreditación de los organismos anteriormente referenciados, previo informe de la Entidad Pública en 
cuyo territorio tengan su sede, así como su control y seguimiento respecto a las actividades de intermediación que 
vayan a desarrollar en el país de origen de los menores.
En la Administración General del Estado existirá un registro público nacional específico de organismos acreditados, 
cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.
3. El control, inspección y seguimiento de estos organismos con respecto a las actividades que se vayan a desarrollar 
en el territorio de cada comunidad autónoma corresponderá a la Entidad Pública competente en cada una de ellas, de 
acuerdo con la normativa autonómica aplicable.
Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad posible en los requisitos básicos para la rea-
lización de esa actividad de control, inspección y seguimiento.
4. Los organismos acreditados designarán a la persona que actuará como su representante y de las familias ante la 
autoridad del país de origen del menor. Los profesionales empleados por los organismos acreditados en los países de 
origen de los menores se considerarán personal adscrito al organismo, que será responsable de los actos de dichos 
profesionales en el ejercicio de sus funciones de intermediación. Estos profesionales deberán ser evaluados por la 
Administración General del Estado, previa información de las Entidades Públicas.
5. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la autorización fije un número limitado de organismos 
acreditados, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas y con las autoridades de 
dicho país, determinará cuáles son los organismos que deben ser acreditados para actuar en el mismo.
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Si algún país de origen de menores susceptibles de adopción estableciera un límite en el número de expedientes a 
tramitar por cada organismo acreditado y resultase que alguno de ellos con cupo asignado no tuviera expedientes 
que tramitar en dicho país, los mismos podrán tramitar, previa autorización de la Administración General del Estado 
en colaboración con las Entidades Públicas y con el consentimiento de las personas que se ofrecen para la adopción, 
expedientes que estuvieran tramitándose por otros organismos acreditados.
6. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, podrá establecer un nú-
mero máximo de organismos acreditados para intermediación en un país concreto, en función de las necesidades de 
adopción internacional en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestiones sobre la previsión de posibilidades 
de adopción internacional en el mismo.
7. La Administración General de Estado, a iniciativa propia o a propuesta de las Entidades Públicas en su ámbito terri-
torial, podrá suspender o retirar, mediante expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellos organis-
mos que dejen de cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que infrinjan en su actuación el ordenamien-
to jurídico. Esta suspensión o retirada de la acreditación podrá tener lugar con carácter general para todos los países 
autorizados o sólo para algún país concreto. En estos casos se podrá determinar, si procede, la necesaria finalización 
de los expedientes pendientes por parte del organismo acreditado objeto de pérdida de habilitación.
8. Para el seguimiento y control de los organismos acreditados se establecerá la correspondiente coordinación de la 
Administración General del Estado con las Entidades Públicas.
9. Los organismos acreditados facilitarán a la Administración General del Estado información estadística sobre la tra-
mitación de expedientes de adopción internacional.
10. La Administración General del Estado ejercerá las competencias previstas en los apartados 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del 
presente artículo, en los términos y con el
procedimiento que reglamentariamente se determinen.
Artículo 8. Relación de las personas que se ofrecen para la adopción y los organismos acreditados.
1. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios de intermediación de cualquier orga-
nismo que se encuentre acreditado por la Administración General del Estado.
2. El organismo y las personas que se ofrecen para la adopción formalizarán un contrato referido exclusivamente a las 
funciones de intermediación que aquélla asume con respecto a la tramitación del ofrecimiento de adopción.
El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la Administración General del Estado y las Enti-
dades Públicas, en la forma en que se determine reglamentariamente.
3. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en los artículos 5.1.j) y 7.2, la Administración Ge-
neral del Estado y las Entidades Públicas llevarán un registro de las reclamaciones y de incidencias sobre procesos de 
adopción internacional, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.
4. Los organismos acreditados deberán llevar un registro único de procedimientos de adopción en el que figuren todas 
aquellas personas que se ofrecen para la adopción para cuya tramitación tengan firmado un contrato, independiente-
mente de cual sea la comunidad autónoma de residencia.
Artículo 9. Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades competentes de otros Estados.
La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las autoridades competentes de otros 
Estados se coordinará de acuerdo con lo previsto en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, aunque no sean parte del mismo.
CAPÍTULO III
Capacidad y requisitos para la adopción internacional
Artículo 10. Idoneidad de los adoptantes.
1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer la responsabilidad parental, 
atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsa-
bilidades que conlleva la adopción.
2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la situación personal, familiar y 
relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, 
sus habilidades educativas y su aptitud para atender a un menor en función de sus particulares circunstancias, así 
como cualquier otro elemento útil relacionado con la singularidad de la adopción internacional. Asimismo, en dicha 
valoración psicosocial se deberá escuchar a los hijos de quienes se ofrecen para la adopción, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Las Entidades Públicas procurarán la necesaria coordinación con el fin de homogeneizar los criterios de valoración de 
la idoneidad.
3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma tendrán una vigencia máxima de tres 
años desde la fecha de su emisión por la Entidad Pública, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en 
la situación personal y familiar de las personas que se ofrecen para la adopción que dieron lugar a dicha declaración, 
sujeta a las condiciones y a las limitaciones establecidas, en su caso, en la legislación autonómica aplicable en cada 
supuesto.
4. Corresponde a las Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las personas que se ofrecen para la adopción 
a partir de la valoración psicosocial a la que se refiere el apartado 2, que estará sujeta a las condiciones, requisitos y 
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limitaciones establecidos en la legislación correspondiente.
5. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán ser valoradas y, si corresponde, ser declaradas idóneas simul-
táneamente para la adopción nacional y la adopción internacional, siendo compatible la tramitación de su ofrecimien-
to para los dos ámbitos.
Artículo 11. Obligaciones preadoptivas y postadoptivas de los adoptantes.
1. Las personas que se ofrecen para la adopción deben asistir a las sesiones informativas y de preparación organizadas 
por la Entidad Pública o por el organismo acreditado con carácter previo y obligatorio a la solicitud de la declaración 
de idoneidad.
2. Los adoptantes deberán facilitar, en el tiempo previsto, la información, documentación y entrevistas que la Entidad 
Pública, organismo acreditado o entidad autorizada precisen para la elaboración de los informes de seguimiento pos-
tadoptivo exigidos por la Entidad Pública o por la autoridad competente del país de origen. La no colaboración de los 
adoptantes en esta fase podrá dar lugar a sanciones administrativas previstas en la legislación autonómica y podrá ser 
considerada causa de no idoneidad en un proceso posterior de adopción.
3. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites postadoptivos establecidos por la legislación del 
país de origen del menor adoptado, recibiendo para ello la ayuda y asesoramiento preciso por parte de las Entidades 
Públicas y los organismos acreditados.
Artículo 12. Derecho a conocer los orígenes biológicos.
Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a través de sus representantes 
legales, tendrán derecho a conocer los datos que sobre sus orígenes obren en poder de las Entidades Públicas, sin 
perjuicio de las limitaciones que pudieran derivarse de la legislación de los países de procedencia de los menores. 
Este derecho se hará efectivo con el asesoramiento, la ayuda y mediación de los servicios especializados de la Entidad 
Pública, los organismos acreditados o entidades autorizadas para tal fin.
Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la información de que dispongan relativa a los 
orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus progenitores, así como la historia médica 
del niño y de su familia.
Los organismos acreditados que hubieran intermediado en la adopción deberán
informar a las Entidades Públicas de los datos de los que dispongan sobre los orígenes del menor.
Artículo 13. Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento y la cesión de datos derivados del cumplimiento de las previsiones de la presente ley se encontrarán 
sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal.
2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por los organismos acreditados únicamente podrán ser tratados 
para las finalidades relacionadas con el desarrollo, en cada caso, de las funciones descritas para cada una de ellas en 
los artículos 5 y 6.3 de la presente ley.
3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de adopción únicamente se efectuará en los 
supuestos expresamente previstos en esta ley y en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la pro-
tección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y demás legislación internacional.
TÍTULO II
Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional
CAPITULO I
Competencia para la constitución de la adopción internacional
Artículo 14. Competencia judicial internacional para la constitución de adopción en supuestos internacionales.
1. Con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la constitución de la adopción 
en los siguientes casos:
a) Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habitual en España.
b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España.
2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en todo caso, en el momento de la pre-
sentación del ofrecimiento para la adopción a la Entidad Pública.
Artículo 15. Competencia judicial internacional para la declaración de nulidad o conversión en adopción plena de una 
adopción no plena en supuestos internacionales.
1. Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la declaración de nulidad de una adopción en los 
siguientes casos:
a) Cuando el adoptado sea español o tenga su residencia habitual en España en el momento de presentación de la 
solicitud.
b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España en el momento de presentación de la 
solicitud.
c) Cuando la adopción haya sido constituida por autoridad española.
2. Si la ley aplicada a la adopción prevé la posibilidad de adopción simple, los Juzgados y Tribunales españoles serán 
competentes para la conversión de adopción simple en adopción plena en los casos señalados en el apartado anterior.
3. A efectos de lo establecido en esta ley, se entenderá por adopción simple o no plena aquella constituida por auto-
ridad extranjera competente cuyos efectos no se



847

correspondan sustancialmente con los previstos para la adopción en la legislación española.
Artículo 16. Competencia objetiva y territorial del órgano jurisdiccional.
1. La determinación del concreto órgano jurisdiccional competente objetiva y territorialmente para la constitución de 
la adopción internacional se llevará a cabo con arreglo a las normas de la jurisdicción voluntaria.
2. En el caso de no poder determinarse la competencia territorial con arreglo al párrafo anterior, ésta corresponderá 
al órgano judicial que los adoptantes elijan.
Artículo 17. Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones internacionales.
1. Siempre que el Estado local no se oponga a ello ni lo prohíba su legislación, de conformidad con los Tratados in-
ternacionales y otras normas internacionales de aplicación, los Cónsules podrán constituir adopciones en el caso de 
que el adoptante sea español, el adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación consular correspondiente 
y no sea necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública de acuerdo con lo establecido en las circunstancias 1.ª, 
2.ª y 4.ª del artículo 176.2 del Código Civil. La nacionalidad del adoptante y la residencia habitual del adoptando se 
determinarán en el momento de inicio del expediente de adopción.
2. En la tramitación y resolución de este expediente de adopción será de aplicación la legislación sobre jurisdicción 
voluntaria.
CAPÍTULO II
Ley aplicable a la adopción
Artículo 18. Ley aplicable a la constitución de la adopción.
La constitución de la adopción por la autoridad competente española se regirá por lo dispuesto en la ley material 
española en los siguientes casos:
a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la adopción.
b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su residencia habi-
tual en España.
Artículo 19. Capacidad del adoptando y consentimientos necesarios.
1. La capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los sujetos intervinientes en la adopción, se 
regirán por la ley nacional del adoptando y no por la ley sustantiva española, en los siguientes casos:
a) Si el adoptando tuviera su residencia habitual fuera de España en el momento de la constitución de la adopción.
b) Si el adoptando no adquiere, en virtud de la adopción, la nacionalidad española, aunque resida en España.
2. La aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este artículo procederá, única-
mente, cuando la autoridad española competente estime que con ello se facilita la validez de la adopción en el país 
correspondiente a la nacionalidad del adoptando.
3. No procederá la aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el
párrafo primero de este artículo cuando se trate de adoptandos apátridas o con nacionalidad indeterminada.
4. En el caso de menores cuya ley nacional prohíba o no contemple la adopción se denegará la constitución de la adop-
ción, excepto cuando el menor se encuentre en situación de desamparo y tutelado por la Entidad Pública.
Artículo 20. Consentimientos, audiencias y autorizaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, la autoridad española competente para la constitución de la adopción 
podrá exigir, además, los consentimientos, audiencias o autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley de la 
residencia habitual del adoptante o del adoptando, siempre que concurran estas circunstancias:
a) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones repercuta en interés del adoptando. Se en-
tenderá que concurre «interés del adoptando», particularmente, si la toma en consideración de las leyes extranjeras 
facilita, según criterio judicial, la validez de la adopción en otros países conectados con el supuesto y sólo en la medida 
en que ello sea así.
b) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones sea solicitada por el adoptante o por el 
Ministerio Fiscal.
Artículo 21. Ley aplicable a la constitución de la adopción. (precepto suprimido)
Artículo 22. Ley aplicable a la conversión y nulidad de la adopción.
La ley aplicable a la conversión de la adopción no plena en plena y a la nulidad de la adopción será la aplicada para su 
constitución.
Artículo 23. Orden público internacional español.
En ningún caso procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte manifiestamente contraria al orden públi-
co internacional español. A tal efecto se tendrá en cuenta el interés superior del menor y los vínculos sustanciales del 
supuesto con España. Los aspectos de la adopción que no puedan regirse por un Derecho extranjero al resultar éste 
contrario al orden público internacional español, se regirán por el Derecho sustantivo español.
Artículo 24. Cooperación internacional de autoridades.
Cuando la autoridad extranjera que va a constituir la adopción, siendo el adoptante español y residente en dicho país, 
solicite información sobre él a las autoridades españolas, el Cónsul podrá recabarla de las autoridades del último 
lugar de residencia en España, o facilitar la información que obre en poder del Consulado o pueda obtener por otros 
medios.
CAPÍTULO III
Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras
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Artículo 25. Normas internacionales.
La adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España con arreglo a lo establecido en los 
Tratados y Convenios internacionales y otras
normas de origen internacional en vigor para España, y, en especial, con arreglo al Convenio de La Haya de 29 de 
mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional. Tales normas 
prevalecerán, en todo caso, sobre las reglas contenidas en esta Ley.
Artículo 26. Requisitos para la validez en España de adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto 
de normas internacionales.
1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España 
que resulten aplicables, la adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España como adop-
ción si se cumplen los siguientes requisitos:
1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente. Se considerará que la autoridad extranjera es 
competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido. 
Se presumirá, en todo caso, que son competentes aplicando de forma recíproca las normas de competencia previstas 
en el artículo 14 de esta Ley.
2.º Que la adopción no vulnere el orden público.
A estos efectos se considerará que vulneran el orden público español aquellas adopciones en cuya constitución no se 
ha respetado el interés superior del menor, en particular cuando se ha prescindido de los consentimientos y audiencias 
necesarios, o cuando se constate que no fueron informados y libres o se obtuvieron mediante pago o compensación.
2. Cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir los 
efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción regulada en Derecho es-
pañol.
Será irrelevante el nombre legal de la institución en el Derecho extranjero.
En particular, las autoridades españolas controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la 
extinción de vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los mismos vínculos 
de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los adoptantes.
Cuando la ley extranjera admita que la adopción constituida a su amparo pueda ser revocada por el adoptante, será 
requisito indispensable que éste, antes del traslado del menor a España, renuncie al ejercicio de la facultad de re-
vocarla. La renuncia deberá formalizarse en documento público o mediante comparecencia ante el Encargado del 
Registro Civil.
3. Cuando el adoptante sea español y residente en España, la Entidad Pública española competente deberá declarar 
su idoneidad previamente a la constitución de la adopción por el órgano competente extranjero. No se exigirá dicha 
declaración de idoneidad en los casos en los que de haberse constituido la adopción en España no se hubiera reque-
rido la misma.
4. Si el adoptando fuera español en el momento de constitución de la adopción ante la autoridad extranjera compe-
tente, será necesario el consentimiento de la Entidad Pública correspondiente a la última residencia del adoptando 
en España.
5. El documento en el que conste la adopción constituida ante autoridad extranjera deberá reunir los requisitos for-
males de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción a idioma oficial español. Se excep-
túan los
documentos eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.
Artículo 27. Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera.
La autoridad pública española ante la que se suscite la validez de una adopción constituida por autoridad extranjera y, 
en especial, el Encargado del Registro Civil en el que se inste la inscripción de la adopción constituida en el extranjero 
para su reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción en España con arreglo 
a las normas contenidas en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, a través de la presentación del certificado de conformidad con lo 
previsto en su artículo 23 y de que no se ha incurrido en la causa de no reconocimiento prevista en el artículo 24 de 
dicho Convenio.
En los casos de menores que provengan de países no signatarios del mismo, el Encargado del Registro Civil realizará 
dicho control incidental verificando si la adopción reúne las condiciones de reconocimiento previstas en los artículos 
5.1.e), 5.1.f) y 26.
Artículo 28. Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de conversión o nulidad de una adopción.
Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la conversión o nulidad de una adopción 
surtirán efectos legales en España con arreglo a las exigencias recogidas en el artículo 26.
Artículo 29. Inscripción de la adopción en el Registro Civil.
Cuando la adopción internacional se haya constituido en el extranjero y los adoptantes tengan su residencia habitual 
en España deberán solicitar la inscripción de nacimiento del menor y de adopción conforme a las normas contenidas 
en la Ley de Registro Civil para que la adopción se reconozca en España.
Artículo 30. Adopción simple o no plena legalmente constituida por autoridad extranjera.
1. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera surtirá efectos en España, como adopción sim-
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ple o no plena, si se ajusta a la ley designada por el artículo 9.4 del Código Civil.
2. La ley designada por el artículo 9.4 del Código Civil determinará la existencia, validez y efectos de tales adopciones, 
así como la atribución de la patria potestad.
3. La adopción simple o no plena no será objeto de inscripción en el Registro Civil español como adopción ni compor-
tará la adquisición de la nacionalidad española con arreglo al artículo 19 del Código Civil.
4. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá ser convertida en la adop-
ción regulada por el Derecho español cuando se den los requisitos previstos para ello, a través de un expediente de 
jurisdicción voluntaria. La conversión se regirá por la ley determinada con arreglo a la ley de su constitución.
Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública compe-
tente.
En todo caso, para la conversión de una adopción simple o no plena en una adopción plena el Juez competente deberá 
examinar la concurrencia de los siguientes
extremos:
a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción hayan sido conve-
nientemente asesoradas e informadas sobre las consecuencias de su consentimiento, sobre los efectos de la adopción 
y, en concreto, sobre la extinción de los vínculos jurídicos entre el menor y su familia de origen.
b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este 
consentimiento haya sido prestado por escrito.
c) Que los consentimientos no se hayan obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que tales consen-
timientos no hayan sido revocados.
d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exija, se haya prestado tras el nacimiento del menor.
e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido convenientemente asesorado e 
informado sobre los efectos de la adopción y, cuando se exija, de su consentimiento a la misma.
f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido oído.
g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, se examine que éste lo manifestó 
libremente, en la forma y con las formalidades legalmente previstas, y sin que haya mediado precio o compensación 
de ninguna clase.
Artículo 31. Orden público internacional.
En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera de adopción simple o no plena si produce 
efectos manifiestamente contrarios al orden público internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés 
superior del menor.
TÍTULO III
Otras medidas de protección de menores
CAPÍTULO I
Competencia y ley aplicable
Artículo 32. Competencia para la constitución de otras medidas de protección de menores.
La competencia para la constitución de las demás medidas de protección de menores se regirá por los criterios re-
cogidos en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España, en 
particular por el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y 
por el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.
Artículo 33. Ley aplicable a otras medidas de protección de menores.
La ley aplicable a las demás medidas de protección de los menores se determinará con arreglo a los Tratados y Con-
venios internacionales y otras normas de
origen internacional en vigor para España, en particular por el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relati-
vo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad 
parental y de medidas de protección de los niños.
CAPÍTULO II
Efectos de las decisiones extranjeras en materia de protección de menores.
Artículo 34. Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de protección de menores que no 
produzcan vínculos de filiación acordadas por autoridades extranjeras.
1. Las instituciones de protección de menores constituidas por autoridad extranjera y que, según la ley de su consti-
tución, no determinen ningún vínculo de filiación se equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, 
regulados en el derecho español, si concurren los requisitos siguientes:
1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a los del acogimiento familiar o, en su 
caso, a los de una tutela, previstos por la ley española.
2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad extranjera competente, sea judicial o 
administrativa. Se considerará que la autoridad extranjera que constituyó la medida de protección era internacio-
nalmente competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han 
constituido.
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No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución de protección no presentare conexiones 
razonables de origen, de antecedentes familiares o de otros órdenes similares con el país cuya autoridad ha constitui-
do esa institución se estimará que la autoridad extranjera carecía de competencia internacional.
3.º Que los efectos de la institución de protección extranjera no vulneren el orden público español atendiendo al 
interés superior del menor.
4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad extranjera reúna los requisitos forma-
les de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción al idioma español oficial. Se exceptúan 
los documentos eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.
2. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez de una medida de protección constitui-
da por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del Registro Civil en el que se inste la anotación de la medida 
de protección constituida en el extranjero para su reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez 
de dicha medida en España con arreglo a este artículo.
(....)
- - - -

E) CONTRATOS INTERNACIONALES.    

52. Ley 50/1980 de 8 octubre del contrato de seguro (arts. 107-109) (BOE Nº 250, de 17 de octubre de 1980). 

(.....)

Artículo 107

1. La ley española sobre el contrato de seguro será de aplicación al seguro contra daños en los siguientes casos:

a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el tomador del seguro tenga en él su resi-
dencia habitual, si se trata de persona física, o su domicilio social o sede de gestión administrativa y dirección de los 
negocios, si se trata de persona jurídica.

b) Cuando el contrato se concluya en cumplimiento de una obligación de asegurarse impuesta por la ley española.

2. En los contratos de seguro por grandes riesgos las partes tendrán libre elección de la ley aplicable.

...

3. Fuera de los casos previstos en los dos números anteriores, regirán las siguientes normas para determinar la ley 
aplicable al contrato de seguro contra daños:

a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el tomador del seguro no tenga en él su 
residencia habitual, domicilio social o sede de gestión administrativa y dirección de los negocios, las partes podrán 
elegir entre la aplicación de la ley española o la ley del Estado en que el tomador del seguro tenga dicha residencia, 
domicilio social o dirección efectiva.

b) Cuando el tomador del seguro sea un empresario o un profesional y el contrato cubra riesgos relativos a sus activi-
dades realizadas en distintos Estados del Espacio Económico Europeo, las partes podrán elegir entre la ley de cualquie-
ra de los Estados en que los riesgos estén localizados o la de aquél en que el tomador tenga su residencia, domicilio 
social o sede de gestión administrativa y dirección de sus negocios.

c) Cuando la garantía de los riesgos que estén localizados en territorio español se limite a los siniestros que puedan 
ocurrir en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo distinto de España, las partes pueden elegir la ley de 
dicho Estado.

4. A los efectos de lo previsto en los números precedentes, la localización del riesgo se determinará conforme a lo 
previsto en el artículo 1.3, d), de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

5. La elección por las partes de la ley aplicable, cuando sea posible, deberá expresarse en el contrato o desprenderse 
claramente de su contenido. Si faltare la elección, el contrato se regirá por la ley del Estado de entre los mencionados 
en los números 2 y 3 de este artículo, con el que presente una relación más estrecha. Sin embargo, si una parte del 
contrato fuera separable del resto del mismo y presentara una relación más estrecha con algún otro Estado de los 
referidos en este número, podrá, excepcionalmente, aplicarse a esta parte del contrato la ley de ese Estado. Se presu-
mirá que existe relación más estrecha con el Estado miembro del Espacio Económico Europeo en que esté localizado 
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el riesgo.

6. Lo dispuesto en los números precedentes se entenderá sin perjuicio de las normas de orden público contenidas en 
la ley española, cualquiera que sea la ley aplicable al contrato de seguro contra daños. Sin embargo, si el contrato cu-
bre riesgos localizados en varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo se considerará que existen varios 
contratos a los efectos de lo previsto en este número y que corresponden cada uno de ellos únicamente a un Estado.

Artículo 108

1. La presente Ley será de aplicación a los contratos de seguro sobre la vida en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tomador del seguro sea una persona física y tenga su domicilio o su residencia habitual en territorio es-
pañol. No obstante, si es nacional de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo distinto de España podrá 
acordar con el asegurador aplicar la ley de su nacionalidad.

b) Cuando el tomador del seguro sea una persona jurídica y tenga su domicilio, su efectiva administración y dirección 
o su principal establecimiento o explotación en territorio español.

c) Cuando el tomador del seguro sea una persona física de nacionalidad española con residencia habitual en otro 
Estado y así lo acuerde con el asegurador.

d) Cuando el contrato de seguro de grupo se celebre en cumplimiento o como consecuencia de un contrato de trabajo 
sometido a la ley española.

2. Los Juzgados y Tribunales españoles que hayan de resolver cuestiones sobre el cumplimiento de los contratos de 
seguro sobre la vida aplicarán las disposiciones imperativas vigentes en España sobre este contrato, cualquiera que 
sea la ley aplicable.

3. Se aplicarán las normas de Derecho internacional privado contenidas en el artículo 107 a los seguros de personas 
distintos al seguro sobre la vida.

Artículo 109

Se aplicarán al contrato de seguro las normas generales de Derecho internacional privado en materia de obligaciones 
contractuales, en lo no previsto en los artículos 107 y 108.

(....)

- - - -

53. Ley 7/1998 de 13 abril sobre condiciones generales de la contratación (selección de normas) (BOE Nº 89, de 14 
de abril de 1998). 

Exposición de Motivos

La presente Ley tiene por objeto la transposición de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, así como la regulación de las condiciones generales 
de la contratación, y se dicta en virtud de los títulos competenciales que la Constitución Española atribuye en exclusiva 
al Estado en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª, por afectar a la legislación mercantil y civil.

Se ha optado por llevar a cabo la incorporación de la Directiva citada mediante una Ley de Condiciones Generales 
de la Contratación, que al mismo tiempo, a través de su disposición adicional primera, modifique el marco jurídico 
preexistente de protección al consumidor, constituido por la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios.

La protección de la igualdad de los contratantes es presupuesto necesario de la justicia de los contenidos contractua-
les y constituye uno de los imperativos de la política jurídica en el ámbito de la actividad económica. Por ello la Ley 
pretende proteger los legítimos intereses de los consumidores y usuarios, pero también de cualquiera que contrate 
con una persona que utilice condiciones generales en su actividad contractual.

Se pretende así distinguir lo que son cláusulas abusivas de lo que son condiciones generales de la contratación.
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Una cláusula es condición general cuando está predispuesta e incorporada a una pluralidad de contratos exclusiva-
mente por una de las partes, y no tiene por qué ser abusiva. Cláusula abusiva es la que en contra de las exigencias de 
la buena fe causa en detrimento del consumidor un desequilibrio importante e injustificado de las obligaciones con-
tractuales y puede tener o no el carácter de condición general, ya que también puede darse en contratos particulares 
cuando no existe negociación individual de sus cláusulas, esto es, en contratos de adhesión particulares.

Las condiciones generales de la contratación se pueden dar tanto en las relaciones de profesionales entre sí como de 
éstos con los consumidores. En uno y otro caso, se exige que las condiciones generales formen parte del contrato, 
sean conocidas o -en ciertos casos de contratación no escrita- exista posibilidad real de ser conocidas, y que se redac-
ten de forma transparente, con claridad, concreción y sencillez. Pero, además, se exige, cuando se contrata con un 
consumidor, que no sean abusivas.

El concepto de cláusula contractual abusiva tiene así su ámbito propio en la relación con los consumidores. Y puede 
darse tanto en condiciones generales como en cláusulas predispuestas para un contrato particular al que el consumi-
dor se limita a

adherirse. Es decir, siempre que no ha existido negociación individual.

Esto no quiere decir que en las condiciones generales entre profesionales no pueda existir abuso de una posición 
dominante. Pero tal concepto se sujetará a las normas generales de nulidad contractual. Es decir, nada impide que 
también judicialmente pueda declararse la nulidad de una condición general que sea abusiva cuando sea contraria 
a la buena fe y cause un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes, incluso aunque se 
trate de contratos entre profesionales o empresarios. Pero habrá de tener en cuenta en cada caso las características 
específicas de la contratación entre empresas.

En este sentido, sólo cuando exista un consumidor frente a un profesional es cuando operan plenamente la lista 
de cláusulas contractuales abusivas recogidas en la Ley, en concreto en la disposición adicional primera de la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que ahora se introduce. De confor-
midad con la Directiva transpuesta, el consumidor protegido será no sólo el destinatario final de los bienes y servicios 
objeto del contrato, sino cualquier persona que actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional.

En el artículo 10 bis y en la disposición adicional primera de la misma Ley, que lo desarrolla, se han recogido las cláu-
sulas declaradas nulas por la Directiva y además las que con arreglo a nuestro Derecho se han considerado claramente 
abusivas.

Con ello se ejercita la facultad del Estado obligado a transponer la Directiva comunitaria de poder incrementar el nivel 
de protección más allá de las obligaciones mínimas que aquélla impone.

La Ley se estructura en siete capítulos, tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

I

El capítulo I relativo a «Disposiciones generales», recoge el concepto de condición general de la contratación basado 
en la predisposición e incorporación unilateral de las mismas al contrato. En su formulación se han tenido en cuenta 
orientaciones jurisprudenciales anteriores, las aportaciones doctrinales sobre la materia y los criterios utilizados por 
el Derecho comparado.Se regula también su ámbito de aplicación tanto desde un punto de vista territorial como ob-
jetivo, siguiendo en lo primero el criterio de inclusión no sólo de los contratos sometidos a la legislación española sino 
también de aquellos contratos en los que, aun sometidos a la legislación extranjera, la adhesión se ha realizado en 
España por quien tiene en su territorio la residencia o domicilio. En definitiva, cuando la declaración negocial se haya 
producido en territorio español regirá (en cuanto a las condiciones generales) la ley española, conforme al Convenio 
sobre la Ley aplicable a las Obligaciones Contractuales, abierto a la firma en Roma el 19 de junio de 1980, ratificado 
por Instrumento de 7 de mayo de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio), al atribuirle el carácter de dispo-
sición imperativa (artículos 3 y 5.2 de dicho Convenio).

Desde el punto de vista objetivo se excluyen ciertos contratos que por sus características específicas, por la materia 
que tratan y por la alienidad de la idea de predisposición contractual, no deben estar comprendidos en la Ley, como 
son los administrativos, los de trabajo, los de constitución de sociedades, los que regulen relaciones familiares y los 
sucesorios. Tampoco se extiende la Ley -siguiendo el criterio de la Directiva- a aquellos contratos en los que las con-
diciones generales ya vengan
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determinadas por un Convenio internacional en que España sea parte o por una disposición legal o administrativa de 
carácter general y de aplicación obligatoria para los contratantes. Conforme al criterio del considerando décimo de la 
Directiva, todos estos supuestos de exclusión deben entenderse referidos no sólo al ámbito de las condiciones gene-
rales, sino también al de cláusulas abusivas regulados en la Ley 26/1984, que ahora se modifica.

La Ley regula además en este capítulo los requisitos para que la incorporación de una cláusula general se considere 
ajustada a Derecho y opta por la interpretación de las cláusulas oscuras en la forma más ventajosa para el adherente.

II

El capítulo II sanciona con nulidad las cláusulas generales no ajustadas a la Ley, determina la ineficacia por no incor-
poración de las cláusulas que no reúnan los requisitos exigidos en el capítulo anterior para que puedan entenderse 
incorporadas al contrato. Esta nulidad, al igual que la contravención de cualquier otra norma imperativa o prohibitiva, 
podrá ser invocada, en su caso, por los contratantes conforme a las reglas generales de la nulidad contractual, sin que 
puedan confundirse tales acciones individuales con las acciones colectivas de cesación o retractación reconocidas con 
carácter general a las entidades o corporaciones legitimadas para ello en el capítulo IV y que tienen un breve plazo 
de prescripción.

III

En el capítulo III la Ley crea un Registro de Condiciones Generales de la Contratación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7 de la Directiva y conforme a los preceptos legales de otros Estados miembros de la Unión Europea. Registro 
que se estima sumamente conveniente como medio para hacer efectivo el ejercicio de acciones contra las condiciones 
generales no ajustadas a la Ley. Se trata de un Registro jurídico, regulado por el Ministerio de Justicia, que aprovechará 
la estructura dispensada por los Registradores de la Propiedad y Mercantiles. Ello no obstante, las funciones califica-
doras nunca se extenderán a lo que es competencia judicial, como es la apreciación de la nulidad de las cláusulas, sin 
perjuicio de las funciones estrictamente jurídicas encaminadas a la práctica de las anotaciones preventivas reguladas 
en la Ley, a la inscripción de las resoluciones judiciales y a la publicidad de las cláusulas en los términos en que resulten 
de los correspondientes asientos. La inscripción en este Registro, para buscar un equilibrio entre seguridad jurídica y 
agilidad en la contratación, se configura como voluntaria, si bien legitimando ampliamente para solicitar su inscripción 
a cualquier persona o entidad interesada, como fórmula para permitir la posibilidad efectiva de un conocimiento de 
las condiciones generales. Ello no obstante, se admite que en sectores específicos el Ministerio de Justicia, a instancia 
de parte interesada o de oficio, y en propuesta conjunta con otros departamentos ministeriales, pueda configurar la 
inscripción como obligatoria.

El carácter eminentemente jurídico de este Registro deriva de los efectos «erga omnes» que la inscripción va a atribuir 
a la declaración judicial de nulidad, los efectos prejudiciales que van a producir los asientos relativos a sentencias fir-
mes en otros procedimientos referentes a cláusulas idénticas, así como del cómputo del plazo de prescripción de las 
acciones colectivas, además del dictamen de conciliación que

tendrá que emitir su titular. En definitiva, el Registro de Condiciones Generales va a posibilitar el ejercicio de las accio-
nes colectivas y a coordinar la actuación judicial, permitiendo que ésta sea uniforme y no se produzca una multiplici-
dad de procesos sobre la misma materia descoordinados y sin posibilidad de acumulación.

IV

El capítulo IV regula las acciones colectivas encaminadas a impedir la utilización de condiciones generales que sean 
contrarias a la Ley, como son la acción de cesación, dirigida a impedir la utilización de tales condiciones generales; la 
de retractación, dirigida a prohibir y retractarse de su recomendación, siempre que en algún momento hayan sido 
efectivamente utilizadas, y que permitirá actuar no sólo frente al predisponente que utilice condiciones generales 
nulas, sino también frente a las organizaciones que las recomienden, y la declarativa, dirigida a reconocer su cualidad 
de condición general e instar la inscripción de las mismas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación. 
Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar las acciones individuales de nulidad conforme a las reglas comunes 
de la nulidad contractual o la de no incorporación de determinadas cláusulas generales.

La Ley parte de que el control de la validez de las cláusulas generales tan sólo corresponde a Jueces y Tribunales, sin 
perjuicio de la publicidad registral de las resoluciones judiciales relativas a aquéllas a través del Registro regulado en 
el capítulo III y del deber de colaboración de los profesionales ejercientes de funciones públicas.

Este capítulo IV también regula la legitimación activa para la interposición de las acciones colectivas de cesación, 
retractación y declarativa, incluyendo entre las entidades legitimadas a las asociaciones de consumidores y usuarios, 
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aunque sin ser las únicas por ser mayor el campo de actuación que tiene la Ley.

También se regula la legitimación pasiva, el plazo de prescripción (considerándose suficiente a efectos de seguridad 
jurídica dos años desde la inscripción de las condiciones generales en el correspondiente Registro, sin perjuicio de 
su posible ejercicio en todo caso si no hubiera transcurrido un año desde que se dictase una resolución judicial de-
clarativa de la nulidad de las cláusulas), las reglas de su tramitación y la eficacia de las sentencias, que podrán ser no 
sólo invocadas en otros procedimientos sino que directamente vincularán al Juez en otros procedimientos dirigidos a 
obtener la nulidad contractual de cláusulas idénticas utilizadas por el mismo predisponente.

V

El capítulo V regula la publicidad, por decisión judicial, de las sentencias de cesación o retractación (aunque limitando 
la publicidad al fallo y a las cláusulas afectadas para no encarecer el proceso) y su necesaria inscripción en el Registro 
de Condiciones Generales de la Contratación.

VI

El capítulo VI regula la obligación profesional de los Notarios y de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles en 
orden al cumplimiento de esta Ley, así como de los Corredores de Comercio en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

VII

El capítulo VII regula el régimen sancionador por el incumplimiento de la normativa sobre condiciones generales de la 
contratación, en particular la persistencia en la utilización o recomendación de cláusulas generales nulas.

VIII

La disposición adicional primera de la Ley está dirigida a la modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

En la línea de incremento de protección respecto de los mínimos establecidos en la Directiva, la Ley mantiene el 
concepto amplio de consumidor hasta ahora existente, abarcando tanto a la persona física como a la jurídica que sea 
destinataria final de los bienes y servicios, si bien debe entenderse incluida también -según el criterio de la Directiva- a 
toda aquella persona que actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional aunque no fuera destinataria final 
de los bienes o servicios objeto del contrato.

A diferencia de las condiciones generales, se estima procedente que también las Administraciones públicas queden 
incluidas, como estaban hasta ahora, en el régimen de protección de consumidores y usuarios frente a la utilización 
de cláusulas abusivas.

La Ley introduce una definición de cláusula abusiva, añadiendo un artículo 10 bis a la Ley 26/1984, considerando como 
tal la que en contra de las exigencias de la buena fe cause, en detrimento del consumidor, un desequilibrio importante 
de los derechos y obligaciones contractuales.

Al mismo tiempo se añade una disposición adicional primera a la citada Ley 26/1984, haciendo una enumeración 
enunciativa de las cláusulas abusivas, extraídas en sus líneas generales de la Directiva, pero añadiendo también aque-
llas otras que aún sin estar previstas en ella se estima necesario que estén incluidas en el Derecho español por su 
carácter claramente abusivo.

La regulación específica de las cláusulas contractuales en el ámbito de los consumidores, cuando no se han negociado 
individualmente (por tanto también los contratos de adhesión particulares), no impide que cuando tengan el carácter 
de condiciones generales se rijan también por los preceptos de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación.

IX.

La disposición adicional segunda modifica la Ley Hipotecaria para acomodar las obligaciones profesionales de los Re-
gistradores de la Propiedad a la normativa sobre protección al consumidor y sobre condiciones generales, adecuando 
a las mismas y a la legislación sobre protección de datos de las labores de calificación, información y publicidad formal. 
Dentro del ámbito de la seguridad jurídica extrajudicial, bajo la autoridad suprema y salvaguardia de Jueces y Tribu-
nales, las normas registrales, dirigidas a la actuación profesional del Registrador, dados los importantes efectos de los 
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asientos que practican, deben acomodarse a los nuevos requerimientos sociales, con la garantía añadida del recurso 
gubernativo contra la calificación, que goza de la naturaleza jurídica de los actos de jurisdicción voluntaria, todo lo cual 
contribuirá a la desjudicialización de la contratación privada y del tráfico jurídico civil y mercantil, sobre la base de que 
la inscripción asegura los derechos, actos y hechos jurídicos objeto de publicidad.

X.

La disposición transitoria prevé la inscripción voluntaria de los contratos celebrados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley, salvo que norma expresa determine la obligatoriedad de su inscripción en el Registro de Condiciones 
Generales de la Contratación, y ello sin perjuicio de la inmediata aplicación de los preceptos relativos a las acciones 
de cesación y retractación.

XI

La disposición derogatoria deja sin efecto el punto 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 36/1988, de 5 de 
diciembre, de Arbitraje, como consecuencia de la reforma del artículo 10, número 3, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Téngase en cuenta que la citada Ley 36/1988, de 5 de diciembre, ha sido derogada por la disposición derogatoria de 
la Ley 60/2003, 23 diciembre, de Arbitraje («B.O.E.» 26 diciembre).

XII

La disposición final primera regula el título competencial, atribuyendo aplicación plena a los preceptos de la Ley por 
tratarse de materias afectantes al Derecho civil y mercantil, y por la regulación de un Registro jurídico estatal.

XIII

La disposición final segunda regula la autorización al Gobierno para el desarrollo reglamentario de la Ley.

XIV

La disposición final tercera determina la fecha de entrada en vigor de la Ley.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1 Ámbito objetivo

1. Son condiciones generales de la contratación las cláusulas predispuestas cuya incorporación al contrato sea im-
puesta por una de las partes, con independencia de la autoría material de las mismas, de su apariencia externa, de su 
extensión y de cualesquiera otras circunstancias, habiendo sido redactadas con la finalidad de ser incorporadas a una 
pluralidad de contratos.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una o varias cláusulas aisladas se hayan negociado indi-
vidualmente no excluirá la aplicación de esta Ley al resto del contrato si la apreciación global lleva a la conclusión de 
que se trata de un contrato de adhesión.

Artículo 2 Ámbito subjetivo

1. La presente Ley será de aplicación a los contratos que contengan condiciones generales celebrados entre un profe-
sional -predisponente- y cualquier persona física o jurídica -adherente.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por profesional a toda persona física o jurídica que actúe dentro del marco de 
su actividad profesional o empresarial, ya sea pública o privada.

3. El adherente podrá ser también un profesional, sin necesidad de que actúe en el marco de su actividad.

Artículo 3 Ámbito territorial. Disposiciones imperativas
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La presente Ley se aplicará a las cláusulas de condiciones generales que formen parte de contratos sujetos a la legis-
lación española.

También se aplicará a los contratos sometidos a legislación extranjera cuando el adherente haya emitido su declara-
ción negocial en territorio español y tenga en éste su residencia habitual, sin perjuicio de lo establecido en los tratados 
o convenios internacionales. Cuando el adherente sea un consumidor se aplicará lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 10 bis de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios.

Artículo 4 Contratos excluidos

La presente Ley no se aplicará a los contratos administrativos, a los contratos de trabajo, a los de constitución de so-
ciedades, a los que regulan relaciones familiares y a los contratos sucesorios.

Tampoco será de aplicación esta Ley a las condiciones generales que reflejen las disposiciones o los principios de los 
Convenios internacionales en que el Reino de España sea parte, ni las que vengan reguladas específicamente por una 
disposición legal o administrativa de carácter general y que sean de aplicación obligatoria para los contratantes.

Artículo 5 Requisitos de incorporación

1. Las condiciones generales pasarán a formar parte del contrato cuando se acepte por el adherente su incorporación 
al mismo y sea firmado por todos los contratantes. Todo contrato deberá hacer referencia a las condiciones generales 
incorporadas.

No podrá entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las condiciones generales al contrato cuando 
el predisponente no haya informado expresamente al adherente acerca de su existencia y no le haya facilitado un 
ejemplar de las mismas.

2. Los adherentes podrán exigir que el Notario autorizante no transcriba las condiciones generales de la contratación 
en las escrituras que otorgue y que se deje constancia de ellas en la matriz, incorporándolas como anexo. En este caso 
el Notario comprobará que los adherentes tienen conocimiento íntegro de su contenido y que las aceptan.

3. Cuando el contrato no deba formalizarse por escrito y el predisponente entregue un resguardo justificativo de la 
contraprestación recibida, bastará con que el predisponente anuncie las condiciones generales en un lugar visible 
dentro del lugar en el que se celebra el negocio, que las inserte en la documentación del contrato que acompaña su 
celebración; o que, de cualquier otra forma, garantice al adherente una posibilidad efectiva de conocer su existencia 
y contenido en el momento de la celebración.

4. ...

5. La redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de transparencia, claridad, concreción y 
sencillez.

Artículo 6 Reglas de interpretación

1. Cuando exista contradicción entre las condiciones generales y las condiciones particulares específicamente previs-
tas para ese contrato, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que las condiciones generales resulten más beneficio-
sas para el adherente que las condiciones particulares.

2. Las dudas en la interpretación de las condiciones generales oscuras se resolverán a favor del adherente. En los con-
tratos con consumidores esta norma de interpretación sólo será aplicable cuando se ejerciten acciones individuales.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, y en lo no previsto en el mismo, serán de aplicación las dispo-
siciones del Código Civil sobre la interpretación de los contratos.

CAPÍTULO II

No incorporación y nulidad de determinadas condiciones generales

Artículo 7 No incorporación

No quedarán incorporadas al contrato las siguientes condiciones generales:
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a) Las que el adherente no haya tenido oportunidad real de conocer de manera completa al tiempo de la celebración 
del contrato o cuando no hayan sido firmadas, cuando sea necesario, en los términos resultantes del artículo 5.

b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles, salvo, en cuanto a estas últimas, que hubieren sido ex-
presamente aceptadas por escrito por el adherente y se ajusten a la normativa específica que discipline en su ámbito 
la necesaria transparencia de las cláusulas contenidas en el contrato.

Artículo 8 Nulidad

1. Serán nulas de pleno derecho las condiciones generales que contradigan en perjuicio del adherente lo dispuesto en 
esta Ley o en cualquier otra norma imperativa o prohibitiva, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el 
caso de contravención.

2. En particular, serán nulas las condiciones generales que sean abusivas, cuando el contrato se haya celebrado con un 
consumidor, entendiendo por tales en todo caso las definidas en el artículo 10 bis y disposición adicional primera de 
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Artículo 9 Régimen aplicable

1. La declaración judicial de no incorporación al contrato o de nulidad de las cláusulas de condiciones generales podrá 
ser instada por el adherente de acuerdo con las reglas generales reguladoras de la nulidad contractual.

2. La sentencia estimatoria, obtenida en un proceso incoado mediante el ejercicio de la acción individual de nulidad 
o de declaración de no incorporación, decretará la nulidad o no incorporación al contrato de las cláusulas generales 
afectadas y aclarará la eficacia del contrato de acuerdo con el artículo 10, o declarará

la nulidad del propio contrato cuando la nulidad de aquellas o su no incorporación afectara a uno de los elementos 
esenciales del mismo en los términos del artículo 1261 del Código Civil.

3. ...

Artículo 10 Efectos

1. La no incorporación al contrato de las cláusulas de las condiciones generales o la declaración de nulidad de las 
mismas no determinará la ineficacia total del contrato, si éste puede subsistir sin tales cláusulas, extremo sobre el que 
deberá pronunciarse la sentencia.

2. La parte del contrato afectada por la no incorporación o por la nulidad se integrará con arreglo a lo dispuesto por el 
artículo 1258 del Código Civil y disposiciones en materia de interpretación contenidas en el mismo.

CAPÍTULO III

Del Registro de Condiciones Generales de la Contratación

Artículo 11 Registro de Condiciones Generales

1. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, que estará a cargo de un Registrador de la Propie-
dad y Mercantil, conforme a las normas de provisión previstas en la Ley Hipotecaria.

La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten reglamentariamente.

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan el carácter de condiciones generales 
de la contratación con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, a cuyo efecto se presentarán para su depósito, por 
duplicado, los ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a instancia de cualquier interesado, conforme a lo 
establecido en el apartado 8 del presente artículo. No obstante, el Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de 
Justicia y del Departamento ministerial correspondiente, podrá imponer la inscripción obligatoria en el Registro de las 
condiciones generales en determinados sectores específicos de la contratación.

3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las demandas ordinarias de nulidad o de declaración de 
no incorporación de cláusulas generales, así como las acciones colectivas de cesación, de retractación y declarativa 
previstas en el capítulo IV, así como las resoluciones judiciales que acuerden la suspensión cautelar de la eficacia de 
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una condición general.

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar desde su fecha, siendo prorrogable 
hasta la terminación del procedimiento en virtud de mandamiento judicial de prórroga.

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias firmes estimatorias de cualquiera de las 
acciones a que se refiere el apartado anterior. También podrán ser objeto de inscripción, cuando se acredite suficien-
temente al Registrador, la persistencia en la utilización de cláusulas declaradas judicialmente nulas.

5. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación será público.

6. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido de los asientos registrales.

7. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la responsabilidad y control profesional del Registrador.

8. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse:

a) Por el predisponente.

b) Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción colectiva, si consta la autorización en tal sentido del pre-
disponente. En caso contrario, se estará al resultado de la acción declarativa.

c) En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del mismo mandamiento, que las incorporará.

9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa calificación de la concurrencia de los requisitos 
establecidos.

10. Contra la actuación del Registrador podrán interponerse los recursos establecidos en la legislación hipotecaria.

CAPÍTULO IV

Acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa de condiciones generales

Artículo 12 Acciones de cesación, retractación y declarativa

1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de condiciones generales que resulten contrarias a lo dis-
puesto en esta Ley, o en otras leyes imperativas o prohibitivas, podrán interponerse, respectivamente, acciones de 
cesación y retractación. 2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a eli-
minar de sus condiciones generales las que se reputen nulas y a abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo, determinando 
o aclarando, cuando sea necesario, el contenido del contrato que ha de considerarse válido y eficaz.

A la acción de cesación podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que se hubiesen cobrado 
en virtud de las condiciones a que afecte la sentencia y la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado 
la aplicación de dichas condiciones.

3. La acción de retractación tendrá por objeto obtener una sentencia que declare e imponga al demandado, sea o no 
el predisponente, el deber de retractarse de la recomendación que haya efectuado de utilizar las cláusulas de condi-
ciones generales que se consideren nulas y de abstenerse de seguir recomendándolas en el futuro.

4. La acción declarativa se dirigirá a obtener una sentencia que reconozca una cláusula como condición general de la 
contratación y ordene su inscripción, cuando ésta proceda conforme a lo previsto en el inciso final del apartado 2 del 
artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 13 Sometimiento a dictamen de conciliación

Previamente a la interposición de las acciones colectivas de cesación, retractación o declarativa, podrán las partes so-
meter la cuestión ante el Registrador de Condiciones Generales en el plazo de quince días hábiles sobre la adecuación 
a la Ley de las cláusulas controvertidas, pudiendo proponer una redacción alternativa a las mismas. El dictamen del 
Registrador no será vinculante.

Artículo 14 Competencia material y tramitación del proceso ... (derogado)
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Artículo 15 Competencia territorial (derogado).

Artículo 16 Legitimación activa

Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser ejercitadas por las siguientes entidades:

1. Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y agricultores que estatutariamente tengan enco-
mendada la defensa de los intereses de sus miembros.

2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia 
de defensa de los consumidores.

4. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de 
las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

5. Los colegios profesionales legalmente constituidos.

6. El Ministerio Fiscal.

7. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los intereses 
colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publi-
cada a tal fin en el “Diario Oficial de las Comunidades Europeas”.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser parte, sin 
perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquiera de 
ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de los intereses que representan.

Artículo 17 Legitimación pasiva

1. La acción de cesación procederá contra cualquier profesional que utilice condiciones generales que se reputen 
nulas.

2. La acción de retractación procederá contra cualquier profesional que recomiende públicamente la utilización de de-
terminadas condiciones generales que se consideren nulas o manifieste de la misma manera su voluntad de utilizarlas 
en el tráfico, siempre que en alguna ocasión hayan sido efectivamente utilizadas por algún predisponente.

3. La acción declarativa procederá contra cualquier profesional que utilice las condiciones generales.

4. Las acciones mencionadas en los apartados anteriores podrán dirigirse conjuntamente contra varios profesionales 
del mismo sector económico o contra sus asociaciones que utilicen o recomienden la utilización de condiciones gene-
rales idénticas que se consideren nulas.

Artículo 18 Intervinientes en el proceso y recurso de casación ... (derogado)

Artículo 19 Prescripción

1. Las acciones colectivas de cesación y retractación son, con carácter general, imprescriptibles.

2. No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el Registro General de Condiciones Genera-
les de la Contratación, dichas acciones prescribirán a los cinco años, computados a partir del día en que se hubiera 
practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas condiciones generales hayan sido objeto de utilización efectiva.

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años siguientes a la declaración judicial firme 
de nulidad o no incorporación que pueda dictarse con posterioridad como consecuencia de la acción individual.

4. La acción declarativa es imprescriptible.
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Artículo 20 Efectos de la sentencia (derogado).

CAPÍTULO V

Publicidad de las sentencias

Artículo 21 Publicación

El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de una acción colectiva, una vez firme, junto con el texto de la cláusula 
afectada, podrá publicarse por decisión judicial en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en un periódico de los 
de mayor circulación de la provincia correspondiente al Juzgado donde se hubiera dictado la sentencia, salvo que el 
Juez o Tribunal acuerde su publicación en ambos, con los gastos a cargo del demandado y condenado, para lo cual se 
le dará un plazo de quince días desde la notificación de la sentencia.

Artículo 22 Inscripción en el Registro de Condiciones Generales

En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción individual de nulidad o no incorporación 
relativa a condiciones generales, el Secretario judicial dirigirá mandamiento al titular del Registro de Condiciones Ge-
nerales de la Contratación para la inscripción de la sentencia en el mismo.

CAPÍTULO VI

Información sobre condiciones generales

Artículo 23 Información

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles advertirán en el ámbito de sus respectivas competencias 
de la aplicabilidad de esta Ley, tanto en sus aspectos generales como en cada caso concreto sometido a su interven-
ción.

2. Los Notarios, en el ejercicio profesional de su función pública, velarán por el cumplimiento, en los documentos que 
autoricen, de los requisitos de incorporación a que se refieren los artículos 5 y 7 de esta Ley. Igualmente advertirán de 
la obligatoriedad de la inscripción de las condiciones generales en los casos legalmente establecidos.

3. En todo caso, el Notario hará constar en el contrato el carácter de condiciones generales de las cláusulas que tengan 
esta naturaleza y que figuren previamente inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, o la 
manifestación en contrario de los contratantes.

4. Los Corredores de Comercio en el ámbito de sus competencias, conforme a los artículos 93 y 95 del Código de Co-
mercio, informarán sobre la aplicación de esta Ley.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 24 Régimen sancionador

La falta de inscripción de las condiciones generales de la contratación en el Registro regulado en el capítulo III cuando 
sea obligatoria o la persistencia en la utilización o recomendación de condiciones generales respecto de las que ha 
prosperado una acción de cesación o retractación, será sancionada con multa del tanto al duplo de la cuantía de cada 
contrato por la Administración del Estado, a través del Ministerio de Justicia, en los términos que reglamentariamente 
se determinen, en función del volumen de contratación, del número de personas afectadas y del tiempo transcurrido 
desde su utilización.

No obstante, las sanciones derivadas de la infracción de la normativa sobre consumidores y usuarios, se regirá por su 
legislación específica.

(....)

- - - -
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54. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (BOE Nº287 de 30 noviembre 2007). 

Este real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la disposición final quinta de la Ley 44/2006, de 29 de 
diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, que habilita al Gobierno para que, en el plazo 
12 meses, proceda a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios y las normas de transposición de las directivas comunitarias dictadas en materia de protección de 
los consumidores y usuarios que inciden en los aspectos regulados en ella, regularizando, aclarando y armonizando 
los textos legales que tengan que ser refundidos.
Para la identificación de las normas objeto de refundición se ha considerado el listado del anexo de la Directiva 98/27/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de 
protección de los intereses de los consumidores y usuarios, que identifica las disposiciones comunitarias dictadas en 
materia de protección de los consumidores y usuarios, y, en consecuencia, las normas de transposición respecto de 
las cuales debe examinarse la procedencia de su incorporación al texto refundido.
Analizado el anexo de la citada directiva, se integran en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios y otras leyes complementarias las normas de transposición de las directivas comunitarias que, 
dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios, inciden en los aspectos contractuales regulados en 
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y que establecen el régimen 
jurídico de determinadas modalidades de contratación con los consumidores, a saber: los contratos celebrados a dis-
tancia y los celebrados fuera de establecimiento comercial.
La regulación sobre garantías en la venta de bienes de consumo, constituye transposición de directiva comunitaria 
que incide en el ámbito de la garantía regulado por la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
procediéndose, igualmente a su refundición.
Asimismo, se incorpora a la refundición la regulación sobre viajes combinados, por tratarse de una norma de transpo-
sición de directiva comunitaria que se integra en el acervo comunitario de protección de los consumidores y establece 
un régimen jurídico específico en la contratación con consumidores no afectado por las normas estatales sectoriales 
sobre turismo.
Además, se incorpora al texto refundido la regulación sobre la responsabilidad civil por daños causados por productos 
defectuosos, norma de transposición de directiva comunitaria que incide en aspectos esenciales regulados en la Ley 
General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, y que, como de manera unánime reconoce la doctrina y juris-
prudencia requiere aclarar y armonizar sus respectivas regulaciones, al objeto de asegurar una adecuada integración 
entre ellas, superando aparentes antinomias.
Otras normas de transposición de las directivas comunitarias citadas en el anexo de la Directiva 98/27/CE, sin embar-
go, instrumentan regímenes jurídicos muy diversos que regulan ámbitos sectoriales específicos alejados del núcleo 
básico de la protección de los consumidores y usuarios.
Tal es el caso de las leyes que regulan los servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico, las nor-
mas sobre radiodifusión televisiva y la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.
La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo, aún cuando contiene una regulación específica de los contratos 
con consumidores, no se incorpora a la refundición en consideración a su incidencia específica, también, en el ámbito 
financiero. Tales circunstancias determinan que las prescripciones de la Ley de crédito al consumo se completen no 
sólo con las reglas generales contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios, sino también con aquéllas propias reguladoras de los servicios financieros, en particular las referidas a 
las obligaciones de las entidades de crédito en relación con la información a los clientes, publicidad y transparencia de 
las operaciones. Por ello, se considera que se integra de manera más armónica la regulación sobre crédito al consumo 
en este grupo de disposiciones financieras. Coadyuva esta decisión la incorporación al ordenamiento jurídico interno, 
mediante Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los con-
sumidores, de la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa 
a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, y por la que se modifican la 
Directiva 90/619/CEE del Consejo y las Directivas 97/7/CE y 98/27/CE.
El peculiar régimen de constitución de los derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso tu-
rístico y el establecimiento de normas tributarias específicas en la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, que transpuso 
al ordenamiento jurídico interno la Directiva 94/47/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 
1994, desaconseja, asimismo, su inclusión en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios y otras leyes complementarias dada su indudable incidencia también en los ámbitos registral y fiscal, 
ajenos al núcleo básico de protección de los consumidores.
Tampoco es objeto de refundición la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad, ya que su ámbito sub-
jetivo de aplicación incluye también las relaciones entre empresarios y su contenido está pendiente de revisión como 
consecuencia de la aprobación de la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 
2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas con los consumidores en el mercado interior, que 
debe ser incorporada a nuestro ordenamiento jurídico.
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Por último, las normas reglamentarias que transponen directivas dictadas en materia de protección a los consumi-
dores y usuarios, tales como las relativas aindicación de precios, etiquetado, presentación y publicidad de productos 
alimenticios, etcétera, no se incorporan al texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, toda vez que, como ha declarado el Consejo de Estado, la delegación legisla-
tiva no autoriza a incorporar al texto refundido disposiciones reglamentarias, ni para degradar el rango de las disposi-
ciones legales excluyéndolas de la refundición.
En consecuencia, el cumplimiento del mandato contenido en la disposición final quinta de la Ley 44/2006, de 29 de 
diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, exige incorporar al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos cele-
brados fuera de los establecimientos mercantiles; la regulación dictada en materia de protección a los consumidores 
y usuarios en la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista, para 
la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva sobre contratos a distancia; la Ley 23/2003, de 10 de 
julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, la Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los 
daños causados por productos defectuosos y la Ley 21/1995, de 6 de julio, sobre viajes combinados.
II
El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 
se estructura en cuatro libros.
El libro primero se divide en cinco títulos. El primero, relativo a las disposiciones generales, incorpora una delimitación 
del ámbito de aplicación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y una lista de conceptos reiteradamente utilizados en ella, asegurando una mayor claridad en la redacción, evitando 
repeticiones innecesarias e integrando las lagunas que había identificado la doctrina. En este título se regulan, asimis-
mo, los derechos de los consumidores y usuarios y la legislación básica sobre ellos.
El título II de este libro primero contiene la regulación del derecho de representación, consulta y participación e 
incorpora el régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios adoptado en la modificación 
normativa introducida por la Ley de mejora de la protección de los consumidores y usuarios.
En el título III del libro primero se incorpora la regulación en materia de cooperación institucional, especialmente 
relevante en la protección de los consumidores y usuarios teniendo en cuenta las competencias en la materia de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales. Se integra así en un título específico la regulación de la Conferen-
cia Sectorial de Consumo incorporada en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios en la modifi-
cación realizada por la Ley de mejora de los consumidores y usuarios y las disposiciones específicas sobre cooperación 
institucional en materia de formación y control de la calidad.
Se fundamentan, en consecuencia, las disposiciones de este título en el principio de cooperación, en relación con el 
cual el Tribunal Constitucional, entre otras en STC 13/2007, FJ 7, viene señalando que «las técnicas de cooperación y 
colaboración «son consustanciales a la estructura compuesta del Estado de las Autonomías» (STC 13/1992, de 6 de 
febrero, F.7; y en el mismo sentido SSTC 132/1996, de 22 de julio F.6
y 109/1998, de 21 de mayo, F.14) y que el principio de cooperación «que no necesita justificarse en preceptos consti-
tucionales o estatutarios concretos» (STC 141/1993, de 22 de abril, F.6.ñ; y en el mismo sentido STC 194/2004, de 4 de 
noviembre, F.9) «debe presidir el ejercicio respectivo de competencias compartidas por el Estado y las comunidades 
autónomas (STC 13/1988, de 4 de febrero, F.2; en el mismo sentido, STC 102/1995, de 26 de junio, f. 31) (...)».
La sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 26 de enero de 1989, y el régimen jurídico vigente, atendiendo 
a las competencias asumidas por las comunidades autónomas y las entidades locales en materia de protección de los 
consumidores y usuarios, ha exigido regularizar y aclarar muchas de las disposiciones contenidas en la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y ahora incorporadas al libro primero, títulos 
I y III.
En particular, se circunscriben las obligaciones impuestas a los medios de comunicación, a la radio y televisión de titu-
laridad estatal, insertándose tales obligaciones en el ámbito de la potestad de autoorganización de la Administración 
General del Estado.
Igualmente, atendiendo a las competencias de las entidades locales en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios y sin perjuicio de la participación de la asociación de entidades locales con mayor implantación en la Confe-
rencia Sectorial de Consumo, conforme previene el artículo 5.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se establece expresamente la 
cooperación institucional entre la Administración General del Estado y las entidades locales a través de la asociación 
con mayor implantación.
El título IV contiene las disposiciones en materia de procedimiento sancionador e infracciones y sanciones.
El título V, último del libro, articula el acceso a la justicia de los consumidores y, en particular, incorpora la regulación 
de las acciones de cesación frente a las conductas contrarias a la regulación contenida en el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y el Sistema Arbitral de 
Consumo.
En la regulación del Sistema Arbitral del Consumo contenida en el capítulo II de este título V, se incorporan las im-
portantes modificaciones introducidas por la Ley de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, en el 
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régimen jurídico de este eficaz mecanismo de resolución extrajudicial de conflictos.
Conforme a la regulación adoptada, los pactos de sumisión al arbitraje se conducen al momento en el que el con-
sumidor puede evaluar correctamente el alcance de la decisión que, en la mayor parte de los casos, se ve obligado 
a adoptar, y que es aquél en el que surge la controversia. Se eleva con ello la protección del usuario ante fórmulas 
arbitrales no siempre lícitas y se garantiza la no renuncia previa a los derechos reconocidos legalmente. Esta regla se 
completa con la determinación de la nulidad de los pactos suscritos contraviniéndola, en aplicación de las previsiones 
de la propia Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios sobre la irrenunciabilidad de los derechos 
reconocidos por la ley al consumidor. La tipificación de su vulneración, como infracción de consumo, se deduce clara-
mente de la letra k) del artículo 49.1 en el que se califica como tal el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.
Se incorpora al articulado, asimismo, las precisiones introducidas por la reiterada Ley 44/2006, de 29 de diciembre, 
sobre la determinación reglamentaria de los supuestos en que podrá interponerse reclamación ante la Junta Arbitral 
Nacional frente a las resoluciones de las juntas arbitrales territoriales sobre admisión e inadmisión de solicitudes de 
arbitraje y el establecimiento, asimismo, en la norma reglamentaria, de los supuestos en que actuará un árbitro único 
en la administración del arbitraje de consumo.
El libro segundo, que regula relaciones jurídicas privadas, se estructura en cinco títulos. El título I, en el que se con-
tienen las disposiciones generales de los contratos con los consumidores, siguiendo el régimen contenido en la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y estableciendo, conforme a las 
previsiones de las normas que se incorporan al texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias, el régimen común del derecho de desistimiento en aquellos contratos en 
los que se prevé tal derecho.
Se incorporan en este título las disposiciones introducidas por la Ley de mejora de la protección de los consumidores, 
en materia de contratos con los consumidores.
Esta ley, para evitar la imposición a los consumidores de obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de 
los derechos reconocidos en el contrato y en coherencia con lo previsto en la Directiva 2005/29/CEE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, sobre prácticas comerciales desleales, que prohíbe los obstáculos 
no contractuales para el ejercicio de tales derechos, y en tal sentido deberá ser transpuesta a nuestro ordenamiento 
jurídico, prohíbe las cláusulas contractuales que establezcan estas limitaciones y, en particular, la imposición de plazos 
de duración excesiva o las limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor a poner fin al contrato.
En los contratos de prestación de servicios o suministro de bienes de tracto sucesivo o continuado, se han observado 
prácticas obstruccionistas al derecho del consumidor a ponerles fin. Para evitarlas, se introducen reformas para que 
quede claramente establecido, tanto en la fase previa de información como en la efectiva formalización contractual, 
el procedimiento mediante el cual el consumidor puede ejercitar este derecho y se asegura que pueda ejercitarlo en 
la misma forma en que contrató, sin sanciones o cargas.
Estas reglas se completan con dos previsiones. De un lado, la integración del contrato conforme a la buena fe objetiva, 
según las reglas de interpretación e integración del Código Civil y las exigencias de la leal competencia. Se refuerza así 
la posición contractual del consumidor y se establece con claridad en la norma la interpretación que del artículo 1258 
del Código Civil mantenían la doctrina y jurisprudencia más avanzada.
De otro lado, estableciendo la necesidad de que la información precontractual obligatoria se facilite al consumidor de 
forma gratuita, sin costes adicionales. Esta previsión tiene por objeto evitar prácticas lesivas, conforme a las cuales el 
cumplimiento de las obligaciones legales de los empresarios no sólo suponen costes adicionales a los consumidores, 
sino una retribución adicional al operador, mediante la utilización de las nuevas tecnologías. Nuevas tecnologías que, 
por otra parte, permiten la prestación gratuita de la información mínima exigible, conforme ya está previsto en
algunos ámbitos de la actividad económica.
El título II establece el régimen jurídico en materia de cláusulas contractuales no negociadas individualmente y cláu-
sulas abusivas, conforme a las previsiones contenidas en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios.
Es en este título en el que quedan incorporadas las modificaciones introducidas por la Ley de mejora en materia de 
cláusulas y prácticas abusivas. Tal es el caso del fortalecimiento de la protección del consumidor adquirente de vivien-
da cuando se precisa el carácter abusivo de las cláusulas que le trasladen gastos que corresponden al profesional, 
como los impuestos en los que el sujeto pasivo es el vendedor, o los gastos de las conexiones a los suministros gene-
rales de la vivienda, con el fin de evitar cláusulas no negociadas que trasladan dichos gastos al consumidor.
Se incorporan, asimismo, las previsiones tendentes a dar mayor claridad en las modalidades de cálculo del precio de 
los contratos, evitando la facturación de servicios no prestados efectivamente.
En materia contractual, asimismo, se clarifica la equiparación entre las estipulaciones contractuales no negociadas y 
las prácticas no consentidas expresamente con idénticos efectos para los usuarios y en el ámbito sancionador.
Los títulos III y IV se destinan, respectivamente, a regular los contratos con consumidores celebrados a distancia y 
fuera de los establecimientos mercantiles.
Se incorporan así al texto refundido las disposiciones destinadas a regular las relaciones jurídicas con los consumido-
res en los contratos a distancia de bienes y servicios contenidas en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista, modificada por la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de Ordenación 
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del Comercio Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 97/7/CE, en materia de 
contratos a distancia y para la adaptación de la Ley a diversas directivas comunitarias.
Como consecuencia de esta refundición la regulación sobre contratos a distancia contenida en la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, queda vigente para la regulación de las relaciones empresariales.
Igualmente se incorpora al texto refundido la regulación contenida en la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre 
contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.
El título V, último del libro segundo, regula el régimen de garantías y servicios posventa, integrando armónicamente 
el régimen de garantías previsto en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y la regulación 
contenida en la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo.
El libro tercero armoniza el régimen de responsabilidad civil por daños causados por productos defectuosos, previsto 
en la Ley 22/1994, de 6 de julio, y las disposiciones sobre responsabilidad contenidas en el capítulo VIII de la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
Este libro se divide en tres títulos. El título I en el que se contienen las disposiciones comunes en materia de respon-
sabilidad por daños causados por bienes y servicios defectuosos, el título II en el que se regula la responsabilidad civil 
causada por productos defectuosos y el título III en el que se regula la responsabilidad causada por el resto de los 
bienes y servicios.
En el libro cuarto, por último, se incorpora la regulación específica sobre viajescombinados. Este libro de divide en 
dos títulos, el primero sobre disposiciones generales y el segundo sobre resolución del contrato y responsabilidades.
Las tres disposiciones transitorias del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias garantizan que no se altere el régimen transitorio respecto de la garantía comer-
cial, mantienen el régimen transitorio en los bienes que han de ser considerados como bienes de naturaleza duradera 
y determinan la inaplicabilidad de la Ley 22/1994, de 6 de julio, a los productos que aún pudiera haber en nuestro 
mercado, puestos en circulación con anterioridad al 8 de julio de 1994.
En tres disposiciones finales se mantiene la habilitación al Gobierno para modificar las cuantías establecidas en el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y 
para el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la ley, manteniendo la aplicabilidad del régimen reglamentario en 
materia de infracciones y sanciones en los términos previstos en la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios.
La atribución al Gobierno, en la disposición final segunda, de facultades de desarrollo reglamentario en el ámbito de 
sus competencias incluye las materias sobre las que el Estado tiene competencias exclusivas y excepcionalmente, en 
relación con las normas enumeradas en el apartado 2 de la disposición final primera del real decreto legislativo, en 
aquéllos supuestos en los conforme a la doctrina constitucional, y con el carácter de excepcionalidad proclamado por 
el Tribunal Constitucional, se justifica el recurso al reglamento para establecer normas básicas.
Conforme a esta doctrina, la invocación de esta «dispensa excepcional» de la suficiencia de rango normativo de las 
bases (STC 69/1988, 194/2004) sólo esta justificada en determinados supuestos. Así, «cuando resulta complemento 
indispensable para asegurar el mínimo común denominador establecido en las normas básicas» (entre otras SSTC 
25/1983, 32/1983 y 48/1988); o «cuando, por la naturaleza de la materia, resultan complemento necesario para 
garantizar la consecución de la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal sobre las bases» o, por últi-
mo, cuando la ley formal no es el instrumento idóneo para regular exhaustivamente todos los aspectos básicos de la 
materia debido al «carácter marcadamente técnico o a la naturaleza coyuntural y cambiante» de los mismos» (STC 
131/1996).
De este modo, siendo constitucionalmente admisible reconocer al Gobierno la potestad de complementar las normas 
básicas con disposiciones reglamentarias, tal posibilidad queda circunscrita a los supuestos en que tal facultad es 
constitucionalmente admisible conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional.
III
El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 
pretende, asimismo, aproximar la legislación nacional en materia de protección de los consumidores y usuarios a la 
legislación comunitaria, también en la terminología utilizada. Se opta por ello por la utilización de los términos con-
sumidor y usuario y empresario.
Así, el concepto de consumidor y usuario se adapta a la terminología comunitaria, pero respeta las peculiaridades de 
nuestro ordenamiento jurídico en relación con las «personas jurídicas».
El consumidor y usuario, definido en la ley, es la persona física o jurídica que actúa en un ámbito ajeno a una activi-
dad empresarial o profesional. Esto es, que interviene en las relaciones de consumo con fines privados, contratando 
bienes y servicios como destinatario final, sin incorporarlos, ni directa, ni indirectamente, en procesos de producción, 
comercialización o prestación a terceros.
Se incorporan, asimismo, las definiciones de empresario, productor, producto y proveedor, al objeto de unificar la 
terminología utilizada en el texto. Las definiciones de empresario, productor y producto son las contenidas en las nor-
mas que se refunden. El concepto de proveedor es el de cualquier empresario que suministra o distribuye productos 
en el mercado, distinguiéndose del vendedor, que, aunque no se define, por remisión a la legislación civil es quien 
interviene en un contrato de compraventa, en el caso de esta ley, actuando en el marco de su actividad empresarial.
Por otra parte, las referencias a las Administraciones públicas competentes o la inclusión en el texto refundido de 



865

normas sobre contratos cuyo control administrativo está atribuido a administraciones sectoriales distintas de las com-
petentes en materia de consumo, no tiene efectos de atribución o modificación de las competencias administrativas 
atribuidas por la normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación.
El texto refundido no prejuzga cuáles sean las Administraciones públicas competentes en relación con las materias 
contenidas en él, consciente de que la protección de los consumidores es una materia pluridisciplinar en la que con-
curren diversas Administraciones. Las Administraciones públicas competentes serán, en cada caso, las que tengan 
atribuida tal competencia por razón de la materia con pleno respeto a la autonomía organizativa de las distintas Admi-
nistraciones involucradas, en particular en las materias relacionadas con la salud y el turismo.
IV
En la tramitación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, se ha dado audiencia al Consejo de Consumidores y Usuarios y a las organizaciones empresariales 
más representativas y se ha contado con el parecer de las comunidades autónomas, de la Federación Española de 
Municipios y Provincias y del Consejo Económico y Social.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2007,
D I S P O N G O :
Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias.
Se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes com-
plementarias, al que se incorpora lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y la regulación sobre contratos con los consumidores o usuarios celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles y a distancia; las disposiciones sobre garantías en la venta de bienes de consumo; la 
regulación sobre responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos y la regulación sobre viajes 
combinados.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan las siguientes disposiciones:
1. Los artículos 48 y 65.1, letras n) y ñ) y la disposición adicional primera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista. Igualmente se derogan en la disposición final única de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 
las menciones que se realizan al artículo 48 y la disposición adicional primera en su párrafo primero e íntegramente 
su último párrafo.
2. La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
3. Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.
4. Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos.
5. Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados
6. Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo
Disposición final primera. Título competencial.
1. El capítulo I del título I del libro primero, en el que se define su ámbito de aplicación y el artículo 10, tienen carácter 
básico en relación con los preceptos del apartado 2 de esta disposición y se dictan en el uso de competencias exclusi-
vas del Estado en relación con las disposiciones del apartado 3.
2. Los artículos 8, 9, 17.1, 18, 23. 1 y 3, 25 y 26; los capítulos III y V del título I del libro primero y el título IV del libro 
primero tienen carácter básico al dictarse al amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 
149.1. 1.ª, 13.ª y 16.ª de la Constitución Española.
3. El artículo 24 y el título V del libro primero, los libros segundo, tercero y cuarto, las disposiciones transitorias y las 
disposiciones finales se dictan en base a las competencias exclusivas que corresponden al Estado en materia de legis-
lación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1. 6.ª y 8.ª de la Constitución española.
4. El resto de los preceptos del título II del libro primero serán de aplicación a las asociaciones de consumidores y 
usuarios de competencia estatal.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES COM-
PLEMENTARIAS
LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales
TÍTULO I
Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios
CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación
Artículo 1. Principios generales.
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En desarrollo del artículo 51.1 y 2 de la Constitución que, de acuerdo con el artículo 53.3 de la misma, tiene el carác-
ter de principio informador del ordenamiento jurídico, esta norma tiene por objeto establecer el régimen jurídico de 
protección de los consumidores y usuarios en el ámbito de las competencias del Estado.
En todo caso, la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del sistema económico diseñado en los 
artículos38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo establecido en el artículo 139.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Está norma será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y empresarios.
Artículo 3. Concepto general de consumidor y de usuario.
A efectos de esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros tercero y cuarto, son consumido-
res o usuarios las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión.
Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que 
actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial.
Artículo 4. Concepto de empresario.
A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda persona física o jurídica, ya sea privada o pú-
blica, que actúe directamente o a través de otra persona en su nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito 
relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.
Artículo 5. Concepto de productor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 138, a efectos de lo dispuesto en esta norma se considera productor al fa-
bricante del bien o al prestador del servicio o su intermediario, o al importador del bien o servicio en el territorio de la 
Unión Europea, así como a cualquier persona que se presente como tal al indicar en el bien, ya sea en el envase, el en-
voltorio o cualquier otro elemento de protección o presentación, o servicio su nombre, marca u otro signo distintivo.
Artículo 6. Concepto de producto.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136, a los efectos de esta norma, es producto todo bien mueble conforme 
a lo previsto en el artículo 335 del Código Civil.
Artículo 7. Concepto de proveedor.
A efectos de esta norma es proveedor el empresario que suministra o distribuye productos en el mercado, cualquiera 
que sea el título o contrato en virtud del cual realice dicha distribución.
CAPÍTULO II
Derechos básicos de los consumidores y usuarios
Artículo 8. Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:
a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a las prácticas comerciales 
desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y divulgación para facilitar el conoci-
miento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute.
e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que les 
afectan directamente y la representación de sus intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o 
confederaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas.
f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial ante situaciones de inferioridad, 
subordinación e indefensión.
Artículo 9. Bienes y servicios de uso común.
Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y usuarios cuando guarden rela-
ción directa con bienes o servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.
Artículo 10. Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario.
La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y usuarios es nula, siendo, asimismo, 
nulos los actos realizados en fraude de ley de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil.
CAPÍTULO III
Protección de la salud y seguridad
Artículo 11. Deber general de seguridad.
1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.
2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o razonablemente previsibles, 
incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o seguridad de las personas, o únicamente los riesgos 
mínimos compatibles con el uso del bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protec-
ción de la salud y seguridad de las personas.
Artículo 12. Información a los consumidores y usuarios sobre los riesgos de los bienes o servicios.
1. Los empresarios pondrán en conocimiento previo del consumidor y usuario, por medios apropiados, los riesgos 
susceptibles de provenir de una utilización previsible de los bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, ca-
racterísticas, duración y de las personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en el artículo 18 y normas 



867

reglamentarias que resulten de aplicación.
2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición lleven sustancias clasificadas como peligrosas 
deberán ir envasados con las debidas garantías de seguridad y llevar de forma visible las oportunas indicaciones que 
adviertan el riesgo de su manipulación.
Artículo 13. Otras obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.
Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y servicios a los consumidores y usuarios 
estará obligado, dentro de los límites de su actividad respectiva, a respetar las siguientes reglas:
a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o prohibidos, en los locales o 
instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o transporte de alimentos o bebidas.
b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse con rapidez y eficacia el origen, distri-
bución, destino y utilización de los bienes potencialmente inseguros, los que contengan sustancias clasificadas como 
peligrosas o los sujetos a obligaciones de trazabilidad.
c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, distribución o suministro de los 
adquiridos o encargados por los consumidores y usuarios en establecimientos comerciales autorizados para venta al 
público, y del régimen de autorización de ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicionalmente practicadas 
en determinadas zonas del territorio nacional.
d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en su caso, las comunidades autónomas 
sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.
e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de seguridad obligatoria o de los datos mínimos 
que permitan identificar al responsable del bien.
f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y usuarios, mediante procedimientos eficaces, 
cualquier bien o servicio que no se ajuste a las condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, su-
ponga un riesgo previsible para la salud o seguridad de las personas.
g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta norma y disposiciones que la desa-
rrollen.
h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a la seguridad física de las per-
sonas, prestando a este respecto la debida atención a los servicios de reparación y mantenimiento.
i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos susceptibles de generar riesgos para la salud 
y seguridad de las personas. En particular, la prohibición de utilizar tales materiales o elementos en la construcción de 
viviendas y locales de uso público.
Artículo 14. Reglamentos de bienes y servicios.
1. Los reglamentos reguladores de los diferentes bienes y servicios determinarán, en la medida que sea preciso para 
asegurar la salud y seguridad de los consumidores y usuarios:
a) Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones.
b) Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado que deba atenderlas.
c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y comercialización, permitidos, prohibidos 
o sujetos a autorización previa.
d) Las reglas específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad.
e) Los requisitos esenciales de seguridad, incluidos los relativos a composición y calidad.
f) Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección.
g) Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones.
h) El régimen de autorización, registro y revisión.
2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios las Administraciones públicas 
competentes podrán establecer reglamentariamente medidas proporcionadas en cualquiera de las fases de produc-
ción y comercialización de bienes y servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e inspección.
Artículo 15. Actuaciones administrativas.
1. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, las Administraciones públicas 
competentes podrán adoptar las medidas que resulten necesarias y proporcionadas para la desaparición del riesgo, 
incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas. En estos supuestos, todos 
los gastos que se generen serán a cargo de quien con su conducta los hubiera originado, con independencia de las 
sanciones que, en su caso, puedan imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento administrativo de apremio.
2. Las Administraciones públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los riesgos detectados, podrán informar a 
los consumidores y usuarios afectados por los medios más apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades 
existentes, el bien o servicio afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes, 
tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su colaboración en la eliminación de sus causas.
3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio de información integrados en los siste-
mas europeos de alertas, trasladarán las comunicaciones que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme 
a la información facilitada en las comunicaciones, los productos o servicios alertados procedan de terceros países.
Artículo 16. Medidas extraordinarias ante situaciones de urgencia y necesidad.
Con carácter excepcional, ante situaciones de extrema gravedad que determinen una agresión indiscriminada a la 
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salud y seguridad de los consumidores y usuarios en más de una comunidad autónoma, el Gobierno podrá constituir 
durante el tiempo imprescindible para hacer cesar la situación, un órgano en el que se integraran y participaran acti-
vamente las comunidades autónomas afectadas, que asumirá, las facultades administrativas que se le encomienden 
para garantizar la salud y seguridad de las personas, sus intereses económicos y sociales, la reparación de los daños 
sufridos, la exigencia de responsabilidades y la publicación de los resultados.
CAPÍTULO IV
Derecho a la información, formación y educación
Artículo 17. Información, formación y educación de los consumidores y usuarios.
1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la formación y educación de los 
consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de la información precisa para el eficaz ejercicio de sus de-
rechos y velarán para que se les preste la información comprensible sobre el adecuado uso y consumo de los bienes y 
servicios puestos a su disposición en el mercado.
2. Los medios de comunicación social de titularidad pública estatal dedicarán espacios y programas, no publicitarios, 
a la información y educación de los consumidores y usuarios. En tales espacios y programas, de acuerdo con su conte-
nido y finalidad, se facilitará el acceso o participación de las asociaciones de consumidores y usuarios representativas 
y los demás grupos o sectores interesados, en la forma que se acuerde con dichos medios.
Artículo 18. Etiquetado y presentación de los bienes y servicios.
1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de realizarlo deberán ser de tal naturaleza 
que no induzca a error al consumidor y usuario, especialmente:
a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su naturaleza, identidad, cualidades, composición, 
cantidad, duración, origen o procedencia y modo de fabricación o de obtención.
b) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea.
c) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando todos los bienes o servicios similares 
posean estas mismas características.
2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan reglamentariamente, todos los bienes y servicios pues-
tos a disposición de los consumidores y usuarios deberán incorporar, acompañar o, en último caso, permitir de forma 
clara y comprensible, información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, en particular sobre 
las siguientes:
a) Nombre y dirección completa del productor.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible reglamentariamente, plazo recomendado para el uso 
o consumo o fecha de caducidad.
e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos previsibles.
3. Sin perjuicio de las excepciones previstas legal o reglamentariamente, las indicaciones obligatorias del etiquetado 
y presentación de los bienes o servicios comercializados en España deberán figurar, al menos, en castellano, lengua 
española oficial del Estado.
CAPÍTULO V
Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios
Artículo 19. Principio general y prácticas comerciales.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser respetados en los tér-
minos establecidos en esta norma, aplicándose, además, lo previsto en las normas civiles, mercantiles y las demás 
normas comunitarias, estatales y autonómicas que resulten de aplicación.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección de los legítimos intereses económicos y 
sociales de los consumidores y usuarios, las prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a 
lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de Competencia Desleal y en la Ley de Ordenación del Comercio Minorista. A estos 
efectos, se consideran prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y usuarios todo acto, omisión, 
conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, directamente relacio-
nada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los de-
rechos y obligaciones, con independencia de que sea realizada antes, durante o después de una operación comercial.
No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza contractual, que se regirán conforme 
a lo previsto en el artículo 59.
3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de:
a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la salud y seguridad de los consumidores y 
usuarios, incluidas las relativas a la seguridad de bienes y servicios.
b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados con metales preciosos.
4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que regulan las prácticas comerciales 
en materia de medicamentos, etiquetado, presentación y publicidad de los productos, indicación de precios, aprove-
chamiento por turno de bienes inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión colectiva en valores mobiliarios, normas de 
conducta en materia de servicios de inversión, oferta pública o admisión de cotización de valores y seguros, incluida 
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la mediación y cualesquiera otras normas que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales desleales pre-
vistos en normas comunitarias prevalecerán en caso de conflicto sobre la legislación de carácter general aplicable a 
las prácticas comerciales desleales.
El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será considerado en todo caso práctica 
desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Com-
petencia Desleal en relación con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha ley.
5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y bienes inmuebles, podrán establecerse 
normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al consumidor o usuario.
Artículo 20. Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.
1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación utilizado, incluyan información 
sobre las características del bien o servicio y su precio, posibilitando que el consumidor o usuario tome una decisión 
sobre la contratación, deberán contener, si no se desprende ya claramente del contexto, al menos la siguiente infor-
mación:
a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la oferta comercial y, en su caso, nombre, 
razón social y dirección completa del empresario por cuya cuenta actúa.
b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su naturaleza y al medio de comunicación 
utilizado.
c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o descuen-
tos que sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario.
En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, no pueda fijarse con exactitud el precio en 
la oferta comercial, deberá informarse sobre la base de cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el 
precio. Igualmente, cuando los gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario no puedan ser calcula-
dos de antemano por razones objetivas, debe informarse del hecho de que existen dichos gastos adicionales y, si se 
conoce, su importe estimado.
d) Los procedimientos de pago, plazos de entrega y ejecución del contrato y el sistema de tratamiento de las reclama-
ciones, cuando se aparten de las exigencias de la diligencia profesional, entendiendo por tal la definida en el artículo 
4.1 de la Ley de Competencia Desleal.
e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento.
2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior será considerado práctica desleal por engañosa en iguales 
términos a los que establece el artículo 7 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
Artículo 21. Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.
1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución que se establezca en 
los contratos, deberá permitir que el consumidor y usuario se asegure de la naturaleza, características, condiciones y 
utilidad o finalidad del bien o servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer 
efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y obtener la devolución equitativa del precio de mer-
cado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso.
La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de conformidad del producto con el con-
trato, en los términos previstos en el título V del libro II.
2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan a disposición del consumidor y 
usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave 
identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero. Si tales servicios utilizan la 
atención telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, 
más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance.
Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando medios y soportes que sigan 
los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos a 
personas con discapacidad o personas de edad avanzada.
Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación a las otras actividades de la empresa, 
prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio para la utilización y difusión de actividades de comunica-
ción comercial de todo tipo.
En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una línea telefónica a efectos de 
comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y 
usuario un coste superior a la tarifa básica, sin perjuicio del derecho de los proveedores de servicios de telecomunica-
ciones de cobrar por este tipo de llamadas. A tal efecto, se entiende por tarifa básica el coste ordinario de la llamada 
de que se trate, siempre que no incorpore un importe adicional en beneficio del empresario.
3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los empresarios pondrán a dispo-
sición de los consumidores y usuarios información sobre la dirección postal, número de teléfono y número de fax o 
dirección de correo electrónico en la que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda 
interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre los bienes o servicios ofertados o contratados. 
Los empresarios comunicarán su dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia.
Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo más breve posible y en todo caso en 
el plazo máximo de un mes desde la presentación de la reclamación. En caso de que en dicho plazo ésta no hubiera 
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sido resuelta satisfactoriamente, los empresarios adheridos a un sistema extrajudicial de resolución de conflictos fa-
cilitarán al consumidor y usuario el acceso al mismo cuando éste reúna los requisitos previstos en la Recomendación 
98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solu-
ción extrajudicial de los litigios en materia de consumo y en la Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 de 
abril de 2001, relativa a los principios aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios en 
materia de consumo o normativa que resulte de aplicación y, como tales, hayan sido notificados a la red comunitaria 
de órganos nacionales de la solución extrajudicial de litigios en materia de consumo.
4. Los empresarios a que se refiere el apartado anterior y aquellos que estén adheridos a códigos de conducta, inclui-
dos los elaborados a escala comunitaria, o sean miembros de asociaciones u organismos profesionales que ofrezcan 
sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos que reúnan los requisitos previstos en el apartado anterior, indi-
carán en las ofertas comerciales que presenten de forma detallada sus servicios, el sistema extrajudicial de resolución 
de conflictos que ofrecen a los consumidores y usuarios, el modo de obtener información sobre sus características y 
la forma de acceder a dicho sistema extrajudicial.
(....)
TÍTULO V
Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores y usuarios
CAPÍTULO I
Acciones de cesación
Artículo 53. Acciones de cesación.
La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta y a prohibir 
su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando esta 
haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo 
inmediato.
A efectos de lo dispuesto en este capítulo, también se considera conducta contraria a esta norma en materia de cláu-
sulas abusivas la recomendación de utilización de cláusulas abusivas.
A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y anulabilidad, la de incum-
plimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de restitución de cantidades que se hubiesen 
cobrado en virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o condiciones generales declaradas abusivas o no 
transparentes, así como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas 
o prácticas. De dicha acción acumulada accesoria conocerá el mismo juzgado encargado de la acción principal, la de 
cesación por la vía prevista en la ley procesal.
Serán acumulables a cualquier acción de cesación interpuesta por asociaciones de consumidores y usuarios la de 
nulidad y anulabilidad, de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de restitución 
de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o condiciones 
generales declaradas abusivas o no transparentes, así como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere 
causado la aplicación de tales cláusulas o prácticas.
Artículo 54. Legitimación.
1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente norma en materia de cláusulas abusivas, contratos 
celebrados fuera de establecimiento mercantil, venta a distancia, garantías en la venta de productos y viajes combina-
dos, estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de 
las corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios.
b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en esta norma o, en su caso, en 
la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores y usuarios.
c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los intereses 
colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la 
lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».
Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser parte, sin 
perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.
2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los procesos promovidos por otra cual-
quiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.
3. La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de conductas de empresarios contrarias a la 
presente norma que lesionen intereses colectivos o intereses difusos de los consumidores y usuarios, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de 
las corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores.
b) El Ministerio Fiscal.
Artículo 55. Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión Europea.
1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de 
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las corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios podrán ejercitar accio-
nes de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista publicada en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».
El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su denominación y fi-
nalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará traslado de esa notificación al Instituto Nacional del 
Consumo.
2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de Consumidores y Usuarios podrán ejercitar 
acciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lista publicada 
en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto Nacional del Consumo la incor-
poración a dicha lista.
El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su denominación y finali-
dad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo.
Artículo 56. Imprescriptibilidad de las acciones de cesación.
Las acciones de cesación previstas en este título son imprescriptibles, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, 
apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación en relación con las condi-
ciones generales inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación.
CAPÍTULO II
Sistema Arbitral del Consumo
Artículo 57. Sistema Arbitral del Consumo.
1. El Sistema Arbitral del Consumo es el sistema extrajudicial de resolución de resolución de conflictos entre los con-
sumidores y usuarios y los empresarios a través
del cual, sin formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, se resuelven las reclama-
ciones de los consumidores y usuarios, siempre que el conflicto no verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan 
indicios racionales de delito.
2. La organización, gestión y administración del Sistema Arbitral de Consumo y el procedimiento de resolución de los 
conflictos, se establecerá reglamentariamente por el Gobierno. En dicho reglamento podrá preverse la decisión en 
equidad, salvo que las partes opten expresamente por el arbitraje de derecho, el procedimiento a través del cual se 
administrará el arbitraje electrónico, los supuestos en que podrá interponerse una reclamación ante la Junta Arbitral 
Nacional frente a las resoluciones de las Juntas arbitrales territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes 
de arbitraje y los casos en que actuará un árbitro único en la administración del arbitraje de consumo.
3. Los órganos arbitrales estarán integrados por representantes de los sectores empresariales interesados, de las or-
ganizaciones de consumidores y usuarios y de las Administraciones públicas.
4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos con un empresario antes de surgir 
el conflicto. La suscripción de dicho convenio, tendrá para el empresario la consideración de aceptación del arbitraje 
para la solución de las controversias derivadas de la relación jurídica a la que se refiera, siempre que el acuerdo de 
sometimiento reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables.
Artículo 58. Sumisión al Sistema Arbitral del Consumo.
1. La sumisión de las partes al Sistema Arbitral del Consumo será voluntaria y deberá constar expresamente, por escri-
to, por medios electrónicos o en cualquier otra forma admitida legalmente que permita tener constancia del acuerdo.
2. Quedarán sin efecto los convenios arbitrales y las ofertas públicas de adhesión al arbitraje de consumo formalizados 
por quienes sean declarados en concurso de acreedores. A tal fin, el auto de declaración de concurso será notificado 
al órgano a través del cual se hubiere formalizado el convenio y a la Junta Arbitral Nacional, quedando desde ese mo-
mento el deudor concursado excluido a todos los efectos del Sistema Arbitral de Consumo.
LIBRO SEGUNDO
Contratos y garantías
TÍTULO I
Contratos con los consumidores y usuarios
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 59. Ámbito de aplicación.
1. Son contratos con consumidores y usuarios los realizados entre un consumidor o un usuario y un empresario.
2. Los contratos con consumidores y usuarios se regirán, en todo lo que no esté expresamente establecido en esta 
norma o en leyes especiales, por el derecho común aplicable a los contratos.
La regulación sectorial de los contratos con los consumidores y usuarios deberá respetar el nivel de protección dis-
pensado en esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las disposiciones sectoriales 
respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho de la Unión Europea de las 
que traigan causa.
No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la regulación sectorial podrá elevar el nivel de protección conferido por 
esta ley siempre que respete, en todo caso, las disposiciones del derecho de la Unión Europea.
3. Los contratos con consumidores y usuarios que incorporen condiciones generales de la contratación están someti-
dos, además, a la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.
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Artículo 59 bis. Definiciones.
1. A los efectos de este libro se entenderá por:
a) “contrato de venta”: todo contrato en virtud del cual el empresario transmita o se comprometa a transmitir a un 
consumidor la propiedad de ciertos bienes y el consumidor pague o se comprometa a pagar su precio, incluido cual-
quier contrato cuyo objeto esté constituido a la vez por bienes y servicios.
b) “contrato de servicios”: todo contrato, con excepción de un contrato de venta, en virtud del cual el empresario pres-
te o se comprometa a prestar un servicio al consumidor y usuario y éste pague o se comprometa a pagar su precio.
c) “contrato complementario”: un contrato por el cual el consumidor y usuario adquiera bienes o servicios sobre la 
base de otro contrato celebrado con un empresario, incluidos los contratos a distancia o celebrados fuera del estable-
cimiento, y dichos bienes o servicios sean proporcionados por el empresario o un tercero sobre la base de un acuerdo 
entre dicho tercero y el empresario.
d) “establecimiento mercantil”: toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el empresario ejerce su 
actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario ejerce su 
actividad de forma habitual.
e) “bienes elaborados conforme a las especificaciones del consumidor y usuario”: todo bien no prefabricado para cuya 
elaboración sea determinante una elección o decisión individual por parte del consumidor y usuario.
f) “soporte duradero”: todo instrumento que permita al consumidor y usuario y al empresario almacenar información 
que se le haya dirigido personalmente de forma que en el futuro pueda consultarla durante un período de tiempo 
acorde con los fines de dicha información y que permita su fiel reproducción. Entre otros, tiene la consideración de 
soporte duradero, el papel, las memorias USB, los CD-ROM, los DVD, las tarjetas de memoria o los discos duros de 
ordenador, los correos electrónicos, así como los mensajes SMS.
g) “servicio financiero”: todo servicio en el ámbito bancario, de crédito, de seguros, de pensión privada, de inversión 
o de pago.
h) “subasta pública”: procedimiento de contratación transparente y competitivo en virtud del cual el empresario ofre-
ce bienes o servicios a los consumidores y usuarios que asistan o puedan asistir a la subasta en persona, dirigido por 
un subastador y en el que el adjudicatario esté obligado a comprar los bienes o
servicios.
i) “contenido digital”: los datos producidos y suministrados en formato digital.
j) “garantía comercial”: todo compromiso asumido por un empresario o un productor (el “garante”) frente al con-
sumidor y usuario, además de sus obligaciones legales con respecto a la garantía de conformidad, de reembolsar el 
precio pagado, sustituir o reparar el bien o prestar un servicio relacionado con él, en caso de que no se cumplan las 
especificaciones o cualquier otro elemento no relacionado con la conformidad del bien con el contrato, enunciados 
en el documento de garantía o en la publicidad correspondiente, disponible en el momento o antes de la celebración 
del contrato.
2. A los efectos de este libro, título I, capítulo I, artículos 66 bis y 66 ter y del título III, se consideran bienes a las cosas 
muebles corporales, excepto los vendidos por la autoridad correspondiente tras un embargo u otra medida similar. El 
agua, el gas y la electricidad se considerarán “bienes” cuando estén envasados para su comercialización en un volu-
men delimitado o en cantidades determinadas.
Artículo 60. Información previa al contrato.
1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato u oferta correspondiente, el empresario 
deberá facilitarle de forma clara y comprensible, salvo que resulte manifiesta por el contexto, la información relevan-
te, veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en particular sobre sus condiciones jurídicas y 
económicas.
2. Serán relevantes las obligaciones de información sobre los bienes o servicios establecidas en esta norma y cuales-
quiera otras que resulten de aplicación y, además:
a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al soporte utilizado y a los bienes o 
servicios.
b) La identidad del empresario, incluidos los datos correspondientes a la razón social, el nombre comercial, su direc-
ción completa y su número de teléfono y, en su caso, del empresario por cuya cuenta actúe.
c) El precio total, incluidos todos los impuestos y tasas. Si por la naturaleza de los bienes o servicios el precio no puede 
calcularse razonablemente de antemano o está sujeto a la elaboración de un presupuesto, la forma en que se deter-
mina el precio así como todos los gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, si dichos gastos no pueden 
ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar dichos gastos adicionales.
En toda información al consumidor y usuario sobre el precio de los bienes o servicios, incluida la publicidad, se infor-
mará del precio total, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación, de 
los gastos que se repercutan al consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios accesorios, financiación, 
utilización de distintos medios de pago u otras condiciones de pagos similares.
d) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se compromete a entregar los 
bienes o a ejecutar la prestación del servicio.
e) Además del recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los bienes, la existencia y las 
condiciones de los servicios posventa y las garantías comerciales.
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f) La duración del contrato, o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga de forma automática, las con-
diciones de resolución. Además, de manera expresa, deberá indicarse la existencia de compromisos de permanencia 
o vinculación de uso exclusivo de los servicios de un determinado prestador así como las penalizaciones en caso de 
baja en la prestación del servicio.
g) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando no sea aquella en la que se le ha ofrecido la 
información previa a la contratación.
h) La existencia del derecho de desistimiento que pueda corresponder al consumidor y usuario, el plazo y la forma de 
ejercitarlo.
i) La funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de protección aplicables, como son, en-
tre otras, la protección a través de la gestión de los derechos digitales o la codificación regional.
j) Toda interoperabilidad relevante del contenido digital con los aparatos y programas conocidos por el empresario o 
que quepa esperar razonablemente que conozca, como son, entre otros, el sistema operativo, la versión necesaria o 
determinados elementos de los soportes físicos.
k) El procedimiento para atender las reclamaciones de los consumidores y usuarios, así como, en su caso, la informa-
ción sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos prevista en el artículo 21.4.
3. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no estén 
envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, calefacción mediante sistemas 
urbanos y contenido digital que no se preste en un soporte material.
4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de forma gratuita y al menos en castellano.
Artículo 60 bis. Pagos adicionales.
1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato u oferta, el empresario deberá ob-
tener su consentimiento expreso para todo pago adicional a la remuneración acordada para la obligación contractual 
principal del empresario. Estos suplementos opcionales se comunicarán de una manera clara y comprensible y su 
aceptación por el consumidor y usuario se realizará sobre una base de opción de inclusión. Si el empresario no ha ob-
tenido el consentimiento expreso del consumidor y usuario, pero lo ha deducido utilizando opciones por defecto que 
éste debe rechazar para evitar el pago adicional, el consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de dicho pago.
2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se refiere.
Artículo 60 ter. Cargos por la utilización de medios de pago.
1. Los empresarios no podrán facturar a los consumidores y usuarios, por el uso de determinados medios de pago, 
cargos que superen el coste soportado por el empresario por el uso de tales medios.
2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se refiere.
Artículo 61. Integración de la oferta, promoción y publicidad en el contrato.
1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios se ajustarán a su naturaleza, características, utilidad o 
finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de la contratación.
2. El contenido de la oferta, promoción o publicidad, las prestaciones propias de cada bien o servicio, las condiciones 
jurídicas o económicas y garantías ofrecidas serán exigibles por los consumidores y usuarios, aún cuando no figuren 
expresamente en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido y deberán tenerse en cuenta en 
la determinación del principio de conformidad con el contrato.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese cláusulas más beneficiosas, 
estas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o publicidad.
Artículo 62. Contrato.
1. En la contratación con consumidores y usuarios debe constar de forma inequívoca su voluntad de contratar o, en 
su caso, de poner fin al contrato.
2. Se prohíben, en los contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que impongan obstáculos onerosos o des-
proporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor en el contrato.
3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o continuado 
se prohíben las cláusulas que establezcan plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el 
derecho del consumidor y usuario a poner fin al contrato.
El consumidor y usuario podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la misma forma en que lo celebró, sin 
ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas 
por adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución unilateral de las cláu-
sulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con 
los daños efectivamente causados.
4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o continuado deberán con-
templar expresamente el procedimiento a través del cual el consumidor y usuario puede ejercer su derecho a poner 
fin al contrato.
Artículo 63. Confirmación documental de la contratación realizada.
1. En los contratos con consumidores y usuarios se entregará recibo justificante, copia o documento acreditativo con 
las condiciones esenciales de la operación, incluidas las condiciones generales de la contratación, aceptadas y firma-
das por el consumidor y usuario, cuando éstas sean utilizadas en la contratación.
2. Salvo lo previsto legalmente en relación con los contratos que, por prescripción legal, deban formalizarse en escri-
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tura pública, la formalización del contrato será gratuita para el consumidor, cuando legal o reglamentariamente deba 
documentarse éste por escrito o en cualquier otro soporte de naturaleza duradera.
3. En los contratos con consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a recibir la factura en papel. En su caso, la 
expedición de la factura electrónica estará condicionada a que el empresario haya obtenido previamente el consen-
timiento expreso del consumidor. La solicitud del consentimiento deberá precisar la forma en la que se procederá a 
recibir la factura electrónica, así como la posibilidad de que el destinatario que haya dado su consentimiento pueda 
revocarlo y la forma en la que podrá realizarse dicha revocación.
El derecho del consumidor y usuario a recibir la factura en papel no podrá quedar condicionado al pago de cantidad 
económica alguna.
Artículo 64. Documentación complementaria en la compraventa de viviendas.
En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efectúe después de la entrada en vigor de esta norma, se facilita-
rá además la documentación prevista en la Ley de Ordenación de la Edificación o norma autonómica que resulte de 
aplicación.
Artículo 65. Integración del contrato.
Los contratos con los consumidores y usuarios se integrarán, en beneficio del consumidor, conforme al principio de 
buena fe objetiva, también en los supuestos de omisión de información precontractual relevante.
Artículo 66. Comparecencia personal del consumidor y usuario.
En la contratación con consumidores y usuarios no se podrá hacer obligatoria la comparecencia personal del consu-
midor y usuario para realizar cobros, pagos o trámites similares, debiendo garantizarse, en todo caso, la constancia 
del acto realizado.
Artículo 66 bis. Entrega de los bienes comprados mediante un contrato de venta.
1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, el empresario entregará los bienes mediante la transmisión de su posesión 
material o control al consumidor y usuario, sin ninguna demora indebida y en un plazo máximo de 30 días naturales 
a partir de la celebración del contrato.
2. Si el empresario no cumple su obligación de entrega, el consumidor y usuario lo emplazará para que cumpla en un 
plazo adicional adecuado a las circunstancias. Si el empresario no hace entrega de los bienes en dicho plazo adicional, 
el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato.
Lo dispuesto en este apartado no será aplicable cuando el empresario haya rechazado entregar los bienes o el plazo 
de entrega sea esencial a la vista de todas las circunstancias que concurran en su celebración o cuando el consumidor 
y usuario informe al empresario, antes de la celebración del contrato, de que es esencial la entrega antes de una fecha 
determinada o en una fecha determinada. En tales casos, si el empresario no cumple su obligación de entrega de los 
bienes en el plazo acordado con el consumidor y usuario, o en el plazo fijado en el apartado 1, el consumidor y usuario 
tendrá derecho a resolver el contrato de inmediato.
3. Cuando se haya resuelto el contrato, el empresario deberá proceder a reembolsar, sin ninguna demora indebida, 
todas las cantidades abonadas por el consumidor y usuario en virtud del mismo. En caso de retraso injustificado en 
cuanto a la devolución de las cantidades, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble de la suma 
adeudada, sin perjuicio de su derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de 
dicha cantidad.
4. Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento de los plazos a que se refiere este artículo.
Artículo 66 ter. Transmisión del riesgo.
Cuando el empresario envíe al consumidor y usuario los bienes comprados, el riesgo de pérdida o deterioro de éstos 
se transmitirá al consumidor y usuario cuando él o un tercero por él indicado, distinto del transportista, haya adquirido 
su posesión material. No obstante, en caso de que sea el consumidor y usuario el que encargue el transporte de los 
bienes o el transportista elegido no estuviera entre los propuestos por el empresario, el riesgo se transmitirá al consu-
midor y usuario con la entrega de los bienes al transportista, sin perjuicio de sus derechos frente a éste.
Artículo 66 quáter. Prohibición de envíos y suministros no solicitados.
1. Queda prohibido el envío y el suministro al consumidor y usuario de bienes, de agua, gas o electricidad, de calefac-
ción mediante sistemas urbanos, de contenido digital o de prestación de servicios no solicitados por él, cuando dichos 
envíos y suministros incluyan una pretensión de pago de cualquier naturaleza.
En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la infracción que ello suponga, el consumidor y usuario receptor no estará 
obligado a su devolución o custodia, ni podrá reclamársele pago alguno por parte del empresario que envió el bien o 
suministró el servicio no solicitado. En tal caso, la falta de respuesta del consumidor y usuario a dicho envío, suminis-
tro o prestación de servicios no solicitados no se considerará consentimiento.
En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un vo-
lumen delimitado o en cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el suministro 
ya se estuviera prestando previamente al suministro no solicitado al nuevo suministrador, se entenderá el interés del 
consumidor en continuar con el suministro del servicio con su suministrador anterior, volviendo a ser suministrado por 
éste quién tendrá derecho a cobrar los suministros a la empresa que suministró indebidamente.
2. Si el consumidor y usuario decide devolver los bienes recibidos no responderá por los daños o deméritos sufridos, y 
tendrá derecho a ser indemnizado por los gastos y por los daños y perjuicios que se le hubieran causado.
Artículo 67. Normas de derecho internacional privado.
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1. La ley aplicable a los contratos celebrados con consumidores y usuarios se determinará por lo previsto en el Regla-
mento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales (Roma I), así como por las demás disposiciones del Derecho de la Unión Europea que les 
sean de aplicación. Cuando no se haya podido determinar el contenido de la ley extranjera, se aplicará subsidiaria-
mente la ley material española.
2. Las normas de protección frente a las cláusulas abusivas contenidas en los artículos 82 a 91, ambos inclusive, serán 
aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando 
éste mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.
Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el empresario ejerciere sus actividades en uno 
o varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo, o por cualquier medio de publicidad o comunicación 
dirigiere tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en el marco de esas 
actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asimismo, que existe un vínculo estrecho cuando se 
encuentren situados en el territorio de un Estado miembro.
3. Las normas de protección en materia de garantías contenidas en los artículos 114 a 126 ambos inclusive, serán 
aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la ley elegida por las partes para regir el contrato, cuando 
éste mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.
Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el bien haya de utilizarse, ejercitarse el derecho o 
realizarse la prestación en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o el contrato se hubiera celebrado 
total o parcialmente en cualquiera de ellos, o una de las partes sea ciudadano de un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea o presente el negocio jurídico cualquier otra conexión análoga o vínculo estrecho con el territorio de la Unión 
Europea.
CAPÍTULO II
Derecho de desistimiento
Artículo 68. Contenido y régimen del derecho de desistimiento.
1. El derecho de desistimiento de un contrato es la facultad del consumidor y usuario de dejar sin efecto el contrato 
celebrado, notificándoselo así a la otra parte contratante en el plazo establecido para el ejercicio de ese derecho, sin 
necesidad de justificar su decisión y sin penalización de ninguna clase.
Serán nulas de pleno de derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario una penalización por el ejercicio 
de su derecho de desistimiento.
2. El consumidor tendrá derecho a desistir del contrato en los supuestos previstos legal o reglamentariamente y cuan-
do así se le reconozca en la oferta, promoción publicidad o en el propio contrato.
3. El derecho de desistimiento atribuido legalmente al consumidor y usuario se regirá en primer término por las dis-
posiciones legales que lo establezcan en cada caso y en su defecto por lo dispuesto en este Título.
Artículo 69. Obligación de informar sobre el derecho de desistimiento.
1. Cuando la ley atribuya el derecho de desistimiento al consumidor y usuario, el empresario contratante deberá 
informarle por escrito en el documento contractual, de manera clara, comprensible y precisa, del derecho de desistir 
del contrato y de los requisitos y consecuencias de su ejercicio, incluidas las modalidades de restitución del bien o 
servicio recibido. Deberá entregarle, además, un documento de desistimiento, identificado claramente como tal, que 
exprese el nombre y dirección de la persona a quien debe enviarse y los datos de identificación del contrato y de los 
contratantes a que se refiere.
2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior.
Artículo 70. Formalidades para el ejercicio del desistimiento.
El ejercicio del derecho de desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna, bastando que se acredite en cualquier 
forma admitida en derecho. En todo caso se considerará válidamente ejercitado mediante el envío del documento de 
desistimiento o mediante la devolución de los productos recibidos.
Artículo 71. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.
1. El consumidor y usuario dispondrá de un plazo mínimo de catorce días naturales para ejercer el derecho de desis-
timiento.
2. Siempre que el empresario haya cumplido con el deber de información y documentación establecido en el artículo 
69.1, el plazo a que se refiere el apartado anterior se computará desde la recepción del bien objeto del contrato o 
desde la celebración de éste si el objeto del contrato fuera la prestación de servicios.
3. Si el empresario no hubiera cumplido con el deber de información y documentación sobre el derecho de desisti-
miento, el plazo para su ejercicio finalizará doce meses después de la fecha de expiración del periodo de desistimiento 
inicial, a contar desde que se entregó el bien contratado o se hubiera celebrado el contrato, si el objeto de éste fuera 
la prestación de servicios.
Si el deber de información y documentación se cumple durante el citado plazo de doce meses, el plazo legalmente 
previsto para el ejercicio del derecho de desistimiento empezará a contar desde ese momento.
4. Para determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la fecha de expedición de la declaración 
de desistimiento.
Artículo 72. Prueba del ejercicio del derecho de desistimiento.
Corresponde al consumidor y usuario probar que ha ejercitado su derecho de desistimiento conforme a lo dispuesto 
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en este capítulo.
Artículo 73. Gastos vinculados al desistimiento.
El ejercicio del derecho de desistimiento no implicará gasto alguno para el consumidor y usuario. A estos efectos se 
considerará lugar de cumplimiento el lugar donde el consumidor y usuario haya recibido la prestación.
Artículo 74. Consecuencias del ejercicio del derecho de desistimiento.
1. Ejercido el derecho de desistimiento, las partes deberán restituirse recíprocamente las prestaciones de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 1.303 y 1.308 del Código Civil.
2. El consumidor y usuario no tendrá que rembolsar cantidad alguna por la disminución del valor del bien, que sea 
consecuencia de su uso conforme a lo pactado o a su naturaleza, o por el uso del servicio.
3. El consumidor y usuario tendrá derecho al rembolso de los gastos necesarios y útiles que hubiera realizado en el 
bien.
4. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia adquirido con la empresa, la penalización por 
baja, o cese prematuro de la relación contractual, será proporcional al número de días no efectivos del compromiso 
de permanencia acordado.
Artículo 75. Imposibilidad de devolver la prestación por parte del consumidor y usuario.
1. La imposibilidad de devolver la prestación objeto del contrato por parte del consumidor y usuario por pérdida, 
destrucción u otra causa no privarán a éste de la posibilidad de ejercer el derecho de desistimiento.
En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea imputable, el consumidor y usuario responderá del valor 
de mercado que hubiera tenido la prestación en el momento del ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que 
dicho valor fuera superior al precio de adquisición, en cuyo caso responderá de éste.
2. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación sobre el derecho de desisti-
miento, la imposibilidad de devolución sólo será imputable al consumidor y usuario cuando éste hubiera omitido la 
diligencia que le es exigible en sus propios asuntos.
Artículo 76. Devolución de sumas percibidas por el empresario.
Cuando el consumidor y usuario haya ejercido el derecho de desistimiento, el empresario estará obligado a devolver 
las sumas abonadas por el consumidor y usuario sin retención de gastos. La devolución de estas sumas deberá efec-
tuarse sin demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha 
en que haya sido informado de la decisión de desistimiento del contrato por el consumidor y usuario.
Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor y usuario haya recuperado la suma adeudada, tendrá derecho a recla-
marla duplicada, sin perjuicio de que además se le indemnicen los daños y perjuicios que se le hayan causado en lo 
que excedan de dicha cantidad.
Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.
Artículo 76 bis. Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos complementarios.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, 
el ejercicio, por parte del consumidor y usuario de su derecho de desistimiento conforme a las disposiciones de esta 
ley, tendrá por efecto la extinción automática y sin coste alguno para el consumidor y usuario de todo contrato com-
plementario, excepto en aquellos casos en que sean complementarios de contratos celebrados a distancia o fuera del 
establecimiento en los que, sin perjuicio de su extinción automática, el consumidor y usuario deberá asumir los costes 
previstos en los artículos 107.2 y 108 de esta norma.
2. Ejercido el derecho de desistimiento sobre el contrato principal, las partes deberán restituirse recíprocamente las 
prestaciones recibidas en virtud del contrato complementario, sin ninguna demora indebida y, en cualquier caso, 
antes de que hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que el consumidor y usuario haya informado al 
empresario de su decisión de desistir del contrato principal.
En el supuesto de que el empresario no reintegre todas las cantidades abonadas en virtud del contrato complemen-
tario en el plazo señalado, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble de la suma adeudada, sin 
perjuicio a su derecho de ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de dicha cantidad. 
Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.
El consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de los gastos necesarios y útiles que hubiera realizado en el 
bien.
3. En caso de que al consumidor y usuario le sea imposible devolver la prestación objeto del contrato complementario 
por pérdida, destrucción u otra causa que le sea imputable, responderá del valor de mercado que hubiera tenido la 
prestación en el momento del ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho valor fuera superior al precio de 
adquisición, en cuyo caso responderá de éste.
4. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación sobre el derecho de desisti-
miento del contrato principal, la imposibilidad de devolución sólo será imputable al consumidor y usuario cuando éste 
hubiera omitido la diligencia que le es exigible en sus propios asuntos.
5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los contratos complementarios de otros ce-
lebrados a distancia o fuera del establecimiento, regulados en el título III del libro II de esta ley.
Artículo 77. Desistimiento de un contrato vinculado a financiación al consumidor y usuario.
Cuando se ejercite el derecho de desistimiento en los contratos celebrados entre un empresario y un consumidor y 
usuario, incluidos los contratos a distancia y los celebrados fuera del establecimiento mercantil del empresario, y el 
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precio a abonar por el consumidor y usuario haya sido total o parcialmente financiado mediante un crédito concedido 
por el empresario contratante o por parte de un tercero, previo acuerdo de éste con el empresario contratante, el 
ejercicio del derecho de desistimiento implicará al tiempo la resolución del crédito sin penalización alguna para el 
consumidor y usuario.
Artículo 78. Acciones de nulidad o resolución.
La falta de ejercicio del derecho de desistimiento en el plazo fijado no será obstáculo para el posterior ejercicio de las 
acciones de nulidad o resolución del contrato cuando procedan conforme a derecho.
Artículo 79. Derecho contractual de desistimiento.
A falta de previsiones específicas en la oferta, promoción, publicidad o en el propio contrato el derecho de desisti-
miento reconocido contractualmente, éste se ajustará a lo previsto en este título.
El consumidor y usuario que ejercite el derecho de desistimiento contractualmente reconocido no tendrá en ningún 
caso obligación de indemnizar por el desgaste o deterioro del bien o por el uso del servicio debido exclusivamente a 
su prueba para tomar una decisión sobre su adquisición definitiva.
En ningún caso podrá el empresario exigir anticipo de pago o prestación de garantías, incluso la aceptación de efectos 
que garanticen un eventual resarcimiento en su favor para el caso de que se ejercite el derecho de desistimiento.
TÍTULO II
Condiciones generales y cláusulas abusivas
CAPITULO I
Cláusulas no negociadas individualmente
Artículo 80. Requisitos de las cláusulas no negociadas individualmente.
1. En los contratos con consumidores y usuarios que utilicen cláusulas no negociadas individualmente, incluidos los 
que promuevan las Administraciones públicas y las entidades y empresas de ellas dependientes, aquéllas deberán 
cumplir los siguientes requisitos:
a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa, sin reenvíos a textos o do-
cumentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrato, y a los que, en todo caso, deberá 
hacerse referencia expresa en el documento contractual.
b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el conocimiento previo a la celebración 
del contrato sobre su existencia y contenido. En ningún caso se entenderá cumplido este requisito si el tamaño de 
la letra del contrato fuese inferior al milímetro y medio o el insuficiente contraste con el fondo hiciese dificultosa la 
lectura.
c) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo caso excluye la utilización 
de cláusulas abusivas.
2. Cuando se ejerciten acciones individuales, en caso de duda sobre el sentido de una cláusula prevalecerá la interpre-
tación más favorable al consumidor.
Artículo 81. Aprobación e información.
1. Las empresas que celebren contratos con los consumidores y usuarios, a solicitud de la Agencia Española de Consu-
mo y Seguridad Alimentaria y Nutrición, de los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas 
y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias, estarán obligadas a remitir las condiciones generales de contratación que integren 
dichos contratos, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud, al objeto de facilitar el estudio y 
valoración del posible carácter abusivo de determinadas cláusulas y, en su caso, ejercitar las competencias que en 
materia de control y sanción les atribuye esta ley.
2. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respectivas fun-
ciones públicas, informarán a los consumidores y usuarios en los asuntos propios de su especialidad y competencia.
3. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o concesionarias de servicios públi-
cos, estarán sometidas a la aprobación y control de las Administraciones públicas competentes, cuando así se dispon-
ga como requisito de validez y con independencia de la consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios, prevista en 
esta u otras leyes, todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones generales de esta norma.
CAPÍTULO II
Cláusulas abusivas
Artículo 82. Concepto de cláusulas abusivas.
1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmente y todas aquéllas 
prácticas no consentidas expresamente que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consu-
midor y usuario, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato.
2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negociado individualmente 
no excluirá la aplicación de las normas sobre cláusulas abusivas al resto del contrato.
El empresario que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la carga de la 
prueba.
3. El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servicios objeto 
del contrato y considerando todas las circunstancias concurrentes en el momento de su celebración, así como todas 
las demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa.
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4. No obstante lo previsto en los apartados precedentes, en todo caso son abusivas las cláusulas que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 85 a 90, ambos inclusive:
a) vinculen el contrato a la voluntad del empresario,
b) limiten los derechos del consumidor y usuario,
c) determinen la falta de reciprocidad en el contrato,
d) impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le impongan indebidamente la carga de la prue-
ba,
e) resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y ejecución del contrato, o
f) contravengan las reglas sobre competencia y derecho aplicable.
Artículo 83. Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato.
Las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas. A estos efectos, el Juez, previa 
audiencia de las partes, declarará la nulidad de las cláusulas abusivas incluidas en el contrato, el cual, no obstante, 
seguirá siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas cláusulas.
Artículo 84. Autorización e inscripción de cláusulas declaradas abusivas.
Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respectivas funciones 
públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos contratos o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de 
cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contrata-
ción.
Artículo 85. Cláusulas abusivas por vincular el contrato a la voluntad del empresario.
Las cláusulas que vinculen cualquier aspecto del contrato a la voluntad del empresario serán abusivas y, en todo caso, 
las siguientes:
1. Las cláusulas que reserven al empresario que contrata con el consumidor y usuario un plazo excesivamente largo 
o insuficientemente determinado para aceptar o rechazar una oferta contractual o satisfacer la prestación debida.
2. Las cláusulas que prevean la prórroga automática de un contrato de duración determinada si el consumidor y usua-
rio no se manifiesta en contra, fijando una fecha límite que no permita de manera efectiva al consumidor y usuario 
manifestar su voluntad de no prorrogarlo.
3. Las cláusulas que reserven a favor del empresario facultades de interpretación o modificación unilateral del contra-
to, salvo, en este último caso, que concurran motivos válidos especificados en el contrato.
En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las 
cláusulas por las que el empresario se reserve la facultad de modificar sin previo aviso el tipo de interés adeudado por 
el consumidor o al consumidor, así como el importe de otros gastos relacionados con los servicios financieros, cuando 
aquéllos se encuentren adaptados a un índice, siempre que se trate de índices legales y se describa el modo de varia-
ción del tipo, o en otros casos de razón válida, a condición de que el empresario esté obligado a informar de ello en el 
más breve plazo a los otros contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente el contrato sin penalización alguna.
Igualmente podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un contrato de servicios financieros de duración 
indeterminada por los motivos válidos expresados en él, siempre que el empresario esté obligado a informar al con-
sumidor y usuario con antelación razonable y éste tenga la facultad de resolver el contrato, o, en su caso, rescindir 
unilateralmente, sin previo aviso en el supuesto de razón válida, a condición de que el empresario informe de ello 
inmediatamente a los demás contratantes.
4. Las cláusulas que autoricen al empresario a resolver anticipadamente un contrato de duración determinada, si al 
consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad, o las que le faculten a resolver los contratos de duración 
indefinida en un plazo desproporcionadamente breve o sin previa notificación con antelación razonable.
Lo previsto en este párrafo no afecta a las cláusulas en las que se prevea la resolución del contrato por incumplimiento 
o por motivos graves, ajenos a la voluntad de las partes, que alteren las circunstancias que motivaron la celebración 
del contrato.
5. Las cláusulas que determinen la vinculación incondicionada del consumidor y usuario al contrato aún cuando el 
empresario no hubiera cumplido con sus obligaciones.
6. Las cláusulas que supongan la imposición de una indemnización desproporcionadamente alta, al consumidor y 
usuario que no cumpla sus obligaciones.
7. Las cláusulas que supongan la supeditación a una condición cuya realización dependa únicamente de la voluntad 
del empresario para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al consumidor y usuario se le haya exigido un com-
promiso firme.
8. Las cláusulas que supongan la consignación de fechas de entrega meramente indicativas condicionadas a la volun-
tad del empresario.
9. Las cláusulas que determinen la exclusión o limitación de la obligación del empresario de respetar los acuerdos 
o compromisos adquiridos por sus mandatarios o representantes o supeditar sus compromisos al cumplimiento de 
determinadas formalidades.
10. Las cláusulas que prevean la estipulación del precio en el momento de la entrega del bien o servicio o las que 
otorguen al empresario la facultad de aumentar el precio final sobre el convenido, sin que en ambos casos existan 
razones objetivas y sin reconocer al consumidor y usuario el derecho a resolver el contrato si el precio final resulta 
muy superior al inicialmente estipulado.
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Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación de precios a un índice, siempre que 
tales índices sean legales y que en el contrato se describa explícitamente el modo de variación del precio.
11. Las cláusulas que supongan la concesión al empresario del derecho a determinar si el bien o servicio se ajusta a 
lo estipulado en el contrato.
Artículo 86. Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y usuario.
En cualquier caso serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al consumidor y usuario de los derechos reconoci-
dos por normas dispositivas o imperativas y, en particular, aquellas estipulaciones que prevean:
1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor y usuario por incumplimiento 
total o parcial o cumplimiento defectuoso del empresario.
En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y usuario, las normas legales sobre conformi-
dad con el contrato de los bienes o servicios puestos a su disposición o limiten el derecho del consumidor y usuario a 
la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por dicha falta de conformidad.
2. La exclusión o limitación de la responsabilidad del empresario en el cumplimiento del contrato, por los daños o por 
la muerte o por las lesiones causadas al consumidor y usuario por una acción u omisión de aquél.
3. La liberación de responsabilidad del empresario por cesión del contrato a tercero, sin consentimiento del deudor, si 
puede engendrar merma de las garantías de éste.
4. La privación o restricción al consumidor y usuario de las facultades de compensación de créditos, retención o con-
signación.
5. La limitación o exclusión de la facultad del consumidor y usuario de resolver el contrato por incumplimiento del 
empresario.
6. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la operación.
7. La imposición de cualquier otra renuncia o limitación de los derechos del consumidor y usuario.
Artículo 87. Cláusulas abusivas por falta de reciprocidad.
Son abusivas las cláusulas que determinen la falta de reciprocidad en el contrato, contraria a la buena fe, en perjuicio 
del consumidor y usuario y, en particular:
1. La imposición de obligaciones al consumidor y usuario para el cumplimiento de todos sus deberes y contrapresta-
ciones, aun cuando el empresario no hubiere cumplido los suyos.
2. La retención de cantidades abonadas por el consumidor y usuario por renuncia, sin contemplar la indemnización 
por una cantidad equivalente si renuncia el empresario.
3. La autorización al empresario para resolver el contrato discrecionalmente, si al consumidor y usuario no se le reco-
noce la misma facultad.
4. La posibilidad de que el empresario se quede con las cantidades abonadas en concepto de prestaciones aún no 
efectuadas cuando sea él mismo quien resuelva el contrato.
5. Las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo consumido o en el precio de los bienes o servicios 
o cualquier otra estipulación que prevea el cobro por productos o servicios no efectivamente usados o consumidos 
de manera efectiva.
En aquellos sectores en los que el inicio del servicio conlleve indisolublemente unido un coste para las empresas o 
los profesionales no repercutido en el precio, no se considerará abusiva la facturación por separado de tales costes, 
cuando se adecuen al servicio efectivamente prestado.
6. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos reco-
nocidos al consumidor y usuario en el contrato, en particular en los contratos de prestación de servicios o suministro 
de productos de tracto sucesivo o continuado, la imposición de plazos de duración excesiva, la renuncia o el estableci-
miento de limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin a estos contratos, 
así como la obstaculización al ejercicio de este derecho a través del procedimiento pactado, cual es el caso de las que 
prevean la imposición de formalidades distintas de las previstas para contratar o la pérdida de las cantidades abona-
das por adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la atribución al empresario de 
la facultad de ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la fijación de 
indemnizaciones que no se correspondan con los daños efectivamente causados.
Artículo 88. Cláusulas abusivas sobre garantías.
En todo caso se consideraran abusivas las cláusulas que supongan:
1. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido.
Se presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de garantías pactadas por entidades 
financieras que se ajusten a su normativa específica.
2. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor y usuario en los casos en que debería corres-
ponder a la otra parte contratante.
3. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el incumplimiento, total o parcial, del empresario pro-
veedor a distancia de servicios financieros de las obligaciones impuestas por la normativa específica sobre la materia.
Artículo 89. Cláusulas abusivas que afectan al perfeccionamiento y ejecución del contrato.
En todo caso tienen la consideración de cláusulas abusivas:
1. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las declaraciones de adhesión del consumi-
dor y usuario a cláusulas de las cuales no ha tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración 
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del contrato.
2. La transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias económicas de errores administrativos o de gestión 
que no le sean imputables.
3. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley corresponda al empresario. 
En particular, en la compraventa de viviendas:
a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de la preparación de la titulación que 
por su naturaleza correspondan al empresario (obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su cons-
trucción o su división y cancelación).
b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del empresario o imponga penalizaciones en 
los supuestos de no subrogación.
c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto pasivo es el empresario.
d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del establecimiento de los accesos a los suminis-
tros generales de la vivienda, cuando ésta deba ser entregada en condiciones de habitabilidad.
4. La imposición al consumidor y usuario de bienes y servicios complementarios o accesorios no solicitados.
5. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, recargos, indemnización o pena-
lizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales susceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso 
expresados con la debida claridad o separación.
6. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones propias del empresario, con reenvío auto-
mático a procedimientos administrativos o judiciales de reclamación.
7. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta corriente superen los límites que se 
contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.
8. La previsión de pactos de renuncia o transacción respecto al derecho del consumidor y usuario a la elección de 
fedatario competente según la ley para autorizar el documento público en que inicial o ulteriormente haya de forma-
lizarse el contrato.
Artículo 90. Cláusulas abusivas sobre competencia y derecho aplicable.
Son, asimismo, abusivas las cláusulas que establezcan:
1. La sumisión a arbitrajes distintos del arbitraje de consumo, salvo que se trate de órganos de arbitraje institucionales 
creados por normas legales para un sector o un supuesto específico.
2. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que corresponda al domicilio del consumi-
dor y usuario, al lugar del cumplimiento de la
obligación o aquél en que se encuentre el bien si éste fuera inmueble.
3. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde el consumidor y usuario emita su 
declaración negocial o donde el empresario desarrolle la actividad dirigida a la promoción de contratos de igual o 
similar naturaleza.
Artículo 91. Contratos relativos a valores, instrumentos financieros y divisas.
Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los contratos, a la resolución anticipada de los contra-
tos de duración indefinida y al incremento del precio de bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relativos a 
valores, con independencia de su forma de representación, instrumentos financieros y otros bienes y servicios cuyo 
precio esté vinculado a una cotización, índice bursátil, o un tipo del mercado financiero que el empresario no controle, 
ni a los contratos de compraventa de divisas, cheques de viaje o giros postales internacionales en divisas.
(....)
- - - -

55. Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia (BOE Nº 129, de 29 de mayo).  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.La incorporación al derecho español del contenido normativo de la Directiva 86/653/CEE, de 18 de diciembre de 
1986, relativa a la coordinación de los Estados miembros en lo referente a los agentes comerciales independientes, 
plantea dos problemas fundamentales: el primero, de técnica legislativa, hace referencia a si esa incorporación debe 
realizarse mediante la reforma del Código de Comercio o, por el contrario, mediante una ley especial; el segundo, de 
política legislativa, es el relativo al contenido de la norma de trasposición.
1. La opción entre la reforma del Código de Comercio y la aprobación de una ley especial debe partir necesariamente 
del dato de que el contrato de agencia carece de tipificación legal, aunque existan regulaciones parciales de algunas 
agencias especiales. Al igual que los Códigos de su generación, el español de 1885 no regula más contrato de cola-
boración que el de comisión, configurado como mandato mercantil. Sin embargo, del tronco común de la comisión 
han ido surgiendo otros muchos contratos de colaboración, impulsados por nuevas necesidades económicas y socia-
les resultantes de las transformaciones del sistema de distribución de bienes y servicios. De este modo, los nuevos 
contratos mercantiles han ido perfilándose en la realidad social bajo variados y, con frecuencia, imprecisos nombres, 
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correspondiendo a los Tribunales la delicada tarea de precisar los límites tipológicos y el contenido normativo.
En este contexto, la agencia ha permanecido hasta ahora al margen del Código, como contrato creado y desarrollado 
por la práctica. A la colaboración aislada y esporádica para contratar, característica del comisionista, se opone la co-
laboración estable o duradera propia del agente, merced a la cual promueve o promueve y concluye éste en nombre 
y por cuenta del principal contratos de la más variada naturaleza. En efecto, unas veces se limita el agente a buscar 
clientes; otras, además, contrata con ellos en nombre del empresario representado. La incorporación de la Directiva 
86/653/CEE parece constituir, por ello, una ocasión propicia para colmar esa laguna de la legislación mercantil, dotan-
do al contrato de agencia de una regulación legal acorde con las necesidades de la época y las exigencias comunitarias.
En los ordenamientos jurídicos que disponen de una doble disciplina contractual, como el español, el carácter mer-
cantil de este contrato está fuera de toda duda. Pero dicho carácter mercantil no condiciona la solución al problema 
de técnica legislativa. Hay, pues, que valorar con criterios de oportunidad la inclusión o exclusión en el Código del 
régimen jurídico de la agencia.
Desde esta perspectiva, la inclusión del régimen de la agencia dentro del Código de Comercio de 1885 no parece con-
veniente. Además de otras consideraciones de carácter sistemático, es menester tener presente que, en los últimos 
años, la muy importante reforma de la legislación mercantil llevada a cabo se ha desarrollado, fundamentalmente, a 
través de la aprobación de leyes separadas y no mediante la modificación del articulado de la primera ley mercantil.
2. El segundo problema aludido, el de política legislativa, se plantea también como consecuencia de la ya señalada fal-
ta de tipificación legal de la agencia. La Directiva 86/653/CEE pretende armonizar las legislaciones estatales en algunos 
aspectos, que considera fundamentales, del derecho de los agentes comerciales independientes, siguiendo para ello 
el modelo alemán. El modelo seguido explica el criterio subjetivo del que parte la Directiva, que comienza precisamen-
te delimitando la figura del agente comercial. Sin embargo, un planteamiento mínimamente coherente con el sistema 
jurídico español obliga a traducir esa normativa en términos formalmente objetivos, regulando el contrato de agencia.
Pero la Ley sobre el contrato de agencia no puede tener como contenido, únicamente, el que es propio de la referida 
Directiva. En el caso español, la incorporación de las soluciones comunitarias no puede implicar la armonización de 
normas legales inexistentes, sino que, en realidad, reclama la regulación del contrato de agencia. Por esta razón, no 
es aconsejable limitar el contenido de la ley especial a las normas de la Directiva 86/653/CEE: en efecto, parece más 
conveniente dotar al contrato de agencia de un régimen jurídico suficiente.
2 El capítulo I contiene las disposiciones generales, la primera de las cuales se ocupa de delimitar el objeto de la regu-
lación. La referencia obligada ha sido, como es lógico, la Directiva 86/653/CEE y a fin de conservar cierta continuidad 
de terminología, por lo demás muy expresiva, la normativa en vigor sobre representantes de comercio.
1. En la definición de la agencia destaca el carácter de intermediario independiente que tiene el agente. La diferencia 
fundamental entre el representante de comercio y el agente comercial radica precisamente en esa independencia 
o autonomía, que falta en el primero. Esta característica básica, que aparece en el título de la Directiva y en su artí-
culo definitorio, se contiene también en el primero de los artículos de la Ley: se regulan única y exclusivamente los 
agentes que merecen el calificativo de intermediarios independientes. El siguiente artículo determina cuándo esa 
independencia se presume inexistente. El agente, sea persona natural o jurídica, debe ser independiente respecto de 
la persona por cuenta de la cual actúa, a la que, a fin de evitar confusión con otras modalidades de colaboración, se 
evita denominarla comitente.
2. El agente puede ser un mero negociador es decir, una persona dedicada a promover actos y operaciones de comer-
cio o asumir también la función de concluir los promovidos por él. En lugar del término , se ha preferido el más preciso 
de , que, además de parecer más correcto, es el utilizado por el Real Decre to 1438/1985, de 1 de agosto.
Aspecto particularmente importante es el relativo a la delimitación del objeto de esa actividad de promoción negocial. 
La Directiva lo fija en la venta o la compra de mercancías. Sin embargo, este criterio parece demasiado estrecho, razón 
por la cual se ha sustituido esa referencia a la actividad de compra o venta por otra más amplia: el agente se obliga 
a promover, o a promover y a concluir, actos u operaciones de comercio. La tradición de esta expresión que utiliza 
nuestro Código de Comercio al tratar de la comisión contribuye a una inserción más clara y terminante de la agencia 
entre los contratos mercantiles de colaboración.
Por otra parte, no se exige que ese acto o esa operación de comercio recaiga, a su vez, sobre mercancías. El acto u ope-
ración de comercio que el agente promueve puede estar dirigido a la circulación de mercancías o, más genéricamente, 
a la circulación de bienes muebles y aun de servicios.
3. El agente comercial no actúa por cuenta propia, sino ajena sea por cuenta de uno o de varios empresarios: no se 
incluye la exclusiva como rasgo definidor , y cuando concluye actos y operaciones de comercio debe hacerlo en nom-
bre del principal. No entra la Ley, sin embargo, en la consideración de la fuente del actuar representativo para la con-
clusión de los actos y operaciones de comercio promovidos por el agente, materia qu queda confiada a los principios 
generales en materia de representación.
4. El contrato de agencia exige permanencia o estabilidad: es un contrato de duración. La Directiva señala que el agen-
te se encarga de manera permanente de promover contratos o de promoverlos y concluirlos por cuenta ajena. La Ley 
conserva esta característica, pero, a fin de eliminar equívocos en torno al sentido de la estabilidad, concreta la propia 
definición al aclarar que la duración del contrato puede ser por tiempo determinado o indefinido. Tan es una agencia 
por tiempo indeterminado, como una agencia por un año o por varios.
5. El último elemento de la definición es el carácter retribuido del agente. La definición ofrecida por la Directiva no 
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contiene una referencia precisa a este extremo, pero se deduce expresamente de ella al excluir de su ámbito a los 
agentes no remunerados. Ha parecido preferible incluir esa característica en el primer artículo de la Ley. Por otra 
parte, la ausencia de estipulación expresa en el contrato sobre este punto, no significa que sea gratuito, sino que la 
remuneración tiene que fijarse conforme a los usos.
El régimen jurídico del contrato de agencia se configura bajo el principio general de la imperatividad de los preceptos 
de la Ley, salvo expresa previsión en contrario.

En cuanto a su ámbito de aplicación, se ha considerado oportuno excluir expresamente a los agentes que actúen en 
mercados secundarios oficiales o reglamentados de valores. Pero lo más significativo de la solución legal es que se 
establece un derecho común aplicable a toda clase de agencias mercantiles, colmando con ello una importante laguna 
a la vez que se hermanan sus distintas modalidades contractuales.

El capítulo II, relativo al contenido del contrato, se divide en cinco Secciones. La primera trata de la actuación del agen-
te; la segunda regula las obligaciones de las partes; la tercera se ocupa específicamente de la remuneración; la cuarta 
presta atención al pacto accidental sobre limitación de la competencia del agente una vez finalizado el contrato; y la 
quinta trata de la documentación del contrato.

En la redacción de la sección primera destaca, en particular, la determinación de las facultades del agente, con expresa 
previsión de la posibilidad de desarrollar la actividad profesional por cuenta de distintos empresarios, salvo que los 
bienes o los servicios sean idénticos o similares, en cuyo caso se requiere el consentimiento del empresario con el que 
primero se hubiera contratado.

El régimen jurídico de las obligaciones de las partes, que se contiene en la segunda Sección, está condicionado por el 
criterio de enumeración seguido por la Directiva.

La regulación de la obligación del empresario de remunerar la actividad del agente integra el contenido de la Sección 
tercera. En ella se reproduce, con ligeras modificaciones en la ordenación sistemática de los preceptos, el Capítulo 
III de la Directiva, al que se han añadido dos artículos, uno sobre reembolso de gastos y otro sobre la convención de 
riesgo y ventura.

Por su parte, la cuarta Sección trata de la prohibición de competencia que, por acuerdo de las partes, puede estable-
cerse a cargo del agente.

Finalmente, en la Sección quinta se incluye la disciplina relativa a la documentación del contrato. En ella se establece 
su carácter consensual, que es la regla general en el derecho contractual español. No obstante, cada una de las partes 
tendrá derecho a exigir de la otra la formalización por escrito de los pactos contractuales y de sus modificaciones.

El Capítulo III se ocupa de la extinción del contrato, distinguiendo los casos en que se hubiera pactado por tiempo 
determinado o por tiempo indefinido. En el primer caso, se dispone que el contrato se extinguirá por el vencimiento 
del término. Los contratos de duración determinada que se ejecuten por las partes después de transcurrido el plazo 
inicialmente previsto, quedan transformados en contratos de duración indefinida.

Para el caso de contratos de agencia concluidos por tiempo indefinido o que, habiéndose pactado por tiempo defi-
nido, se hubieran convertido o transformado en esta otra modalidad, se ha previsto que la denuncia unilateral de las 
partes requerirá preaviso.

Al establecer la duración del plazo de preaviso, se ha hecho uso de la facultad reconocida por la Directiva de ampliar 
de tres a seis el máximo legal, en función de la efectiva vigencia del contrato, así como de la de prohibir que, por con-
vención entre las partes, se reduzcan los mínimos legales.

La Directiva deja a la legislación de los Estados miembros la determinación de las causas de extinción del contrato sin 
necesidad de preaviso. Se ha considerado conveniente establecer que los únicos supuestos en que puede tener lugar 
la extinción sin preaviso son el incumplimiento de las obligaciones, de un lado, y la quiebra y la suspensión de pagos 
de la contraparte, de otro.

Materia de singular relieve es la relativa a la indemnización debida al agente en caso de extinción del contrato. A fin de 
distinguir con claridad los diversos supuestos, se han regulado separadamente la indemnización por razón de clientela 
y la indemnización de daños y perjuicios.

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1 Contrato de agencia.

Por el contrato de agencia una persona natural o jurídica, denominada agente, se obliga frente a otra de manera con-
tinuada o estable a cambio de una remuneración, a promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a 
promoverlos y concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, como intermediario independiente, sin asumir, salvo pacto 
en contrario, el riesgo y ventura de tales operaciones.

Artículo 2. Independencia del agente.

1. No se considerarán agentes los representantes y viajantes de comercio dependientes ni, en general, las personas 
que se encuentren vinculadas por una relación laboral, sea común o especial, con el empresario por cuya cuenta 
actúan.

2. Se presumirá que existe dependencia cuando quien se dedique a promover actos u operaciones de comercio por 
cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, no pueda organizar su actividad profesio-
nal ni el tiempo dedicado a la misma conforme a sus propios criterios.

Artículo 3 Ámbito de aplicación de la Ley y carácter imperativo de sus normas.

1. En defecto de ley que les sea expresamente aplicable, las distintas modalidades del contrato de agencia, cualquiera 
que sea su denominación, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, cuyos preceptos tienen carácter imperativo 
a no ser que en ellos se disponga expresamente otra cosa.

2. La presente Ley no será de aplicación a los agentes que actúen en mercados secundarios oficiales o reglamentados 
de valores.

Artículo 4 Prescripción de acciones.

Salvo disposición en contrario de la presente Ley, la prescripción de las acciones derivadas del contrato de agencia se 
regirá por las reglas establecidas en el Código de Comercio.

CAPÍTULO II CONTENIDO DEL CONTRATO

SECCIÓN 1.

ACTUACIÓN DEL AGENTE

Artículo 5. Ejercicio de la agencia.

1. El agente deberá realizar, por sí mismo o por medio de sus dependientes, la promoción y, en su caso, la conclusión 
de los actos u operaciones de comercio que se le hubieren encomendado.

2. La actuación por medio de subagentes requerirá autorización expresa del empresario. Cuando el agente designe la 
persona del subagente responderá de su gestión.

Artículo 6. Conclusión de actos y operaciones de comercio en nombre del empresario.

El agente está facultado para promover los actos u operaciones objeto del contrato de agencia, pero sólo podrá con-
cluirlos en nombre del empresario cuando tenga atribuida esta facultad.

Artículo 7 Actuación por cuenta de varios empresarios.

Salvo pacto en contrario, el agente puede desarrollar su actividad profesional por cuenta de varios empresarios. En 
todo caso, necesitará el consentimiento del empresario con quien haya celebrado un contrato de agencia para ejercer 
por su propia cuenta o por cuenta de otro empresario una actividad profesional relacionada con bienes o servicios que 
sean de igual o análoga naturaleza y concurrentes o competitivos con aquellos cuya contratación se hubiera obligado 
a promover.

Artículo 8 Reconocimiento y depósito de los bienes vendidos.

El agente está facultado para exigir en el acto de la entrega el reconocimiento de los bienes vendidos, así como para 
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efectuar el depósito judicial de dichos bienes en el caso de que el tercero rehusara o demorase sin justa causa su 
recibo.

SECCIÓN 2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Artículo 9 Obligaciones del agente.

1. En el ejercicio de su actividad profesional, el agente deberá actuar lealmente y de buena fe, velando por los intere-
ses del empresario o empresarios por cuya cuenta actúe.

2. En particular, el agente deberá:

a) Ocuparse con la diligencia de un ordenado comerciante de la promoción y, en su caso, de la conclusión de los actos 
u operaciones que se le hubieren encomendado.
b) Comunicar al empresario toda la información de que disponga, cuando sea necesaria para la buena gestión de los 
actos u operaciones cuya promoción y, en su caso, conclusión, se le hubiere encomendado, así como, en particular, la 
relativa a la solvencia de los terceros con los que existan operaciones pendientes de conclusión o ejecución.
c) Desarrollar su actividad con arreglo a las instrucciones razonables recibidas del empresario, siempre que no afecten 
a su independencia.
d) Recibir en nombre del empresario cualquier clase de reclamaciones de terceros sobre defectos o vicios de calidad 
o cantidad de los bienes vendidos y de los servicios prestados como consecuencia de las operaciones promovidas, 
aunque no las hubiera concluido.
e) Llevar una contabilidad independiente de los actos u operaciones relativos a cada empresario por cuya cuenta 
actúe.
Artículo 10 Obligaciones del empresario.
1. En sus relaciones con el agente, el empresario deberá actuar lealmente y de buena fe.

2. En particular, el empresario deberá:

a) Poner a disposición del agente, con antelación suficiente y en cantidad apropiada, los muestrarios, catálogos, tarifas 
y demás documentos necesarios para el ejercicio de su actividad profesional.
b) Procurar al agente todas las informaciones necesarias para la ejecución del contrato de agencia y, en particular, 
advertirle, desde que tenga noticia de ello, cuando prevea que el volumen de los actos u operaciones va a ser sensi-
blemente inferior al que el agente hubiera podido esperar.
c) Satisfacer la remuneración pactada.
3. Dentro del plazo de quince días, el empresario deberá comunicar al agente la aceptación o el rechazo de la ope-
ración comunicada. Asimismo deberá comunicar al agente, dentro del plazo más breve posible, habida cuenta de la 
naturaleza de la operación, la ejecución, ejecución parcial o falta de ejecución de ésta.

SECCIÓN 3. REMUNERACIÓN DEL AGENTE

Artículo 11 Sistemas de remuneración.

1. La remuneración del agente consistirá en una cantidad fija, en una comisión o en una combinación de los dos sis-
temas anteriores. En defecto de pacto, la retribución se fijará de acuerdo con los usos de comercio del lugar donde el 
agente ejerza su actividad. Si éstos no existieran, percibirá el agente la retribución que fuera razonable teniendo en 
cuenta las circunstancias que hayan concurrido en la operación.

2. Se reputa comisión cualquier elemento de la remuneración que sea variable según el volumen o el valor de los actos 
u operaciones promovidos, y, en su caso, concluidos por el agente.

3. Cuando el agente sea retribuido total o parcialmente mediante comisión, se observará lo establecido en los artícu-
los siguientes de esta sección.

Artículo 12 Comisión por actos u operaciones concluidos durante la vigencia del contrato de agencia.

1. Por los actos y operaciones que se hayan concluido durante la vigencia del contrato de agencia, el agente tendrá 
derecho a la comisión cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que el acto u operación de comercio se hayan concluido como consecuencia de la intervención profesional del 
agente.
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b) Que el acto u operación de comercio se hayan concluido con una persona respecto de la cual el agente hubiera 
promovido y, en su caso, concluido con anterioridad un acto u operación de naturaleza análoga.

2. Cuando el agente tuviera la exclusiva para una zona geográfica o para un grupo determinado de personas, tendrá 
derecho a la comisión, siempre que el acto u operación de comercio se concluyan durante la vigencia del contrato de 
agencia con persona perteneciente a dicha zona o grupo, aunque el acto u operación no hayan sido promovidos ni 
concluidos por el agente.

Artículo 13 Comisión por actos u operaciones concluidos con posterioridad a la extinción del contrato de agencia.

1. Por los actos u operaciones de comercio que se hayan concluido después de la terminación del contrato de agencia, 
el agente tendrá derecho a la comisión cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que el acto u operación se deban principalmente a la actividad desarrollada por el agente durante la vigencia del 
contrato, siempre que se hubieran concluido dentro de los tres meses siguientes a partir de la extinción de dicho 
contrato.
b) Que el empresario o el agente hayan recibido el encargo o pedido antes de la extinción del contrato de agencia, 
siempre que el agente hubiera tenido derecho a percibir la comisión de haberse concluido el acto u operación de 
comercio durante la vigencia del contrato.

2. El agente no tendrá derecho a la comisión por los actos u operaciones concluidos durante la vigencia del contrato 
de agencia, si dicha comisión correspondiera a un agente anterior, salvo que, en atención a las circunstancias concu-
rrentes, fuese equitativo distribuir la comisión entre ambos agentes.

Artículo 14 Devengo de la comisión.

La comisión se devengará en el momento en que el empresario hubiera ejecutado o hubiera debido ejecutar el acto u 
operación de comercio, o éstos hubieran sido ejecutados total o parcialmente por el tercero.

Artículo 15 Derecho de información del agente.

1. El empresario entregará al agente una relación de las comisiones devengadas por cada acto u operación, el último 
día del mes siguiente al trimestre natural en que se hubieran devengado, en defecto de pacto que establezca un plazo 
inferior. En la relación se consignarán los elementos esenciales en base a los que haya sido calculado el importe de 
las comisiones.

2. El agente tendrá derecho a exigir la exhibición de la contabilidad del empresario en los particulares necesarios para 
verificar todo lo relativo a las comisiones que le correspondan y en la forma prevenida en el Código de Comercio. 
Igualmente, tendrá derecho a que se le proporcionen las informaciones de que disponga el empresario y que sean 
necesarias para verificar su cuantía.

Artículo 16 Pago de la comisión.

La comisión se pagará no más tarde del último día del mes siguiente al trimestre natural en el que se hubiere deven-
gado, salvo que se hubiere pactado pagarla en un plazo inferior.

Artículo 17 Pérdida del derecho a la comisión.

El agente perderá el derecho a la comisión si el empresario prueba que el acto u operaciones concluidas por interme-
diación de aquél entre éste y el tercero no han sido ejecutados por circunstancias no imputables al empresario. En tal 
caso, la comisión que hubiera percibido el agente a cuenta del acto u operación pendiente de ejecución, deberá ser 
restituida inmediatamente al empresario.

Artículo 18 Reembolso de gastos.

Salvo pacto en contrario, el agente no tendrá derecho al reembolso de los gastos que le hubiera originado el ejercicio 
de su actividad profesional.

Artículo 19 Garantía de las operaciones a cargo del agente.

El pacto por cuya virtud el agente asuma el riesgo y ventura de uno, de varios o de la totalidad de los actos u opera-
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ciones promovidos o concluidos por cuenta de un empresario, será nulo si no consta por escrito y con expresión de 
la comisión a percibir:

SECCIÓN 4. PROHIBICIÓN DE COMPETENCIA

Artículo 20 Limitaciones contractuales de la competencia.

1. Entre las estipulaciones del contrato de agencia, las partes podrán incluir una restricción o limitación de las activi-
dades profesionales a desarrollar por el agente una vez extinguido dicho contrato.

2. El pacto de limitación de la competencia no podrá tener una duración superior a dos años a contar desde la extin-
ción del contrato de agencia. Si el contrato de agencia se hubiere pactado por un tiempo menor, el pacto de limitación 
de la competencia no podrá tener una duración superior a un año.

Artículo 21 Requisitos de validez del pacto de limitación de la competencia.

El pacto de limitación de la competencia, que deberá formalizarse por escrito para su validez, sólo podrá extenderse 
a la zona geográfica o a ésta y al grupo de personas confiados al agente y sólo podrá afectar a la clase de bienes o de 
servicios objeto de los actos u operaciones promovidos o concluidos por el agente.

SECCIÓN 5.FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Artículo 22 Derecho a la formalización por escrito.

Cada una de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, la formalización por escrito del contrato de 
agencia, en el que se harán constar las modificaciones que, en su caso, se hubieran introducido en el mismo.

CAPÍTULO III EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Artículo 23 Duración del contrato.

El contrato de agencia podrá pactarse por tiempo determinado o indefinido. Si no se hubiera fijado una duración 
determinada, se entenderá que el contrato ha sido pactado por tiempo indefinido.

Artículo 24 Extinción del contrato por tiempo determinado.

1. El contrato de agencia convenido por tiempo determinado, se extinguirá por cumplimiento del término pactado.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los contratos de agencia por tiempo determinado que continúen 
siendo ejecutados por ambas partes después de transcurrido el plazo inicialmente previsto, se considerarán transfor-
mados en contratos de duración indefinida.

Artículo 25 Extinción del contrato de agencia por tiempo indefinido: el preaviso.

1. El contrato de agencia de duración indefinida, se extinguirá por la denuncia unilateral de cualquiera de las partes 
mediante preaviso por escrito.

2. El plazo de preaviso será de un mes para cada año de vigencia del contrato, con un máximo de seis meses. Si el 
contrato de agencia hubiera estado vigente por tiempo inferior a un año, el plazo de preaviso será de un mes.

3. Las partes podrán pactar mayores plazos de preaviso, sin que el plazo para el preaviso del agente pueda ser inferior, 
en ningún caso, al establecido para el preaviso del empresario.

4. Salvo pacto en contrario el final del plazo de preaviso coincidirá con el último día del mes.

5. Para la determinación del plazo de preaviso de los contratos por tiempo determinado que se hubieren transforma-
do por ministerio de la ley en contratos de duración indefinida, se computará la duración que hubiera tenido el con-
trato por tiempo determinado, añadiendo a la misma el tiempo transcurrido desde que se produjo la transformación 
en contrato de duración indefinida.

Artículo 26 Excepciones de las reglas anteriores.
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1. Cada una de las partes de un contrato de agencia pactado por tiempo determinado o indefinido podrá dar por fina-
lizado el contrato en cualquier momento, sin necesidad de preaviso, en los siguientes casos:

a) Cuando la otra parte hubiere incumplido, total o parcialmente, las obligaciones legal o contractualmente estable-
cidas.
b) Cuando la otra parte hubiere sido declarada en concurso.

2. En tales casos se entenderá que el contrato finaliza a la recepción de la notificación escrita en la que conste la vo-
luntad de darlo por extinguido y la causa de la extinción.

Artículo 27 Extinción por causa de muerte.

El contrato de agencia se extinguirá por muerte o declaración de fallecimiento del agente. No se extinguirá por muerte 
o declaración de fallecimiento del empresario, aunque puedan denunciarlo sus sucesores en la empresa con el prea-
viso que proceda.

Artículo 28 Indemnización por clientela.

1. Cuando se extinga el contrato de agencia, sea por tiempo determinado o indefinido, el agente que hubiese aporta-
do nuevos clientes al empresario o incrementado sensiblemente las operaciones con la clientela preexistente, tendrá 
derecho a una indemnización si su actividad anterior puede continuar produciendo ventajas sustanciales al empresa-
rio y resulta equitativamente procedente por la existencia de pactos de limitación de competencia, por las comisiones 
que pierda o por las demás circunstancias que concurran.

2. El derecho a la indemnización por clientela existe también en el caso de que el contrato se extinga por muerte o 
declaración de fallecimiento del agente.

3. La indemnización no podrá exceder, en ningún caso, del importe medio anual de las remuneraciones percibidas por 
el agente durante los últimos cinco años o, durante todo el período de duración del contrato, si éste fuese inferior.

Artículo 29 Indemnización de daños y perjuicios.

Sin perjuicio de la indemnización por clientela, el empresario que denuncie unilateralmente el contrato de agencia 
de duración indefinida, vendrá obligado a indemnizar los daños y perjuicios que, en su caso, la extinción anticipada 
haya causado al agente, siempre que la misma no permita la amortización de los gastos que el agente, instruido por 
el empresario, haya realizado para la ejecución del contrato.

Artículo 30 Supuestos de inexistencia del derecho a la indemnización.

El agente no tendrá derecho a la indemnización por clientela o de daños y perjuicios:

a) Cuando el empresario hubiese extinguido el contrato por causa de incumplimiento de las obligaciones legal o con-
tractualmente establecidas a cargo del agente.
b) Cuando el agente hubiese denunciado el contrato, salvo que la denuncia tuviera como causa circunstancias impu-
tables al empresario, o se fundara en la edad, la invalidez o la enfermedad del agente y no pudiera exigírsele razona-
blemente la continuidad de sus actividades.
c) Cuando, con el consentimiento del empresario, el agente hubiese cedido a un tercero los derechos y las obligacio-
nes de que era titular en virtud del contrato de agencia.

Artículo 31 Prescripción.

La acción para reclamar la indemnización por clientela o la indemnización de daños y perjuicios prescribirá al año a 
contar desde la extinción del contrato.

Disposición adicional primera.

1. Hasta la aprobación de una Ley reguladora de los contratos de distribución, el régimen jurídico del contrato de 
agencia previsto en la presente Ley se aplicará a los contratos de distribución de vehículos automóviles e industriales, 
por los que una persona natural o jurídica, denominada distribuidor, se obliga frente a otra, el proveedor, de manera 
continuada o estable y a cambio de una remuneración, a promover actos u operaciones de comercio de estos pro-
ductos por cuenta y en nombre de su principal, como comerciante independiente, asumiendo el riesgo y ventura de 



888

tales operaciones.

2. En defecto de Ley expresamente aplicable, las distintas modalidades de contratos de distribución de vehículos 
automóviles e industriales, cualquiera que sea su denominación, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, cuyos 
preceptos tienen carácter imperativo.

3. Será nulo todo pacto en contrario por el que el proveedor se reserve la facultad de modificar unilateralmente el 
contenido esencial de estos contratos y, en particular, la gama completa de productos y servicios contractuales, el plan 
de negocio del distribuidor, las inversiones y plazo de amortización, la remuneración fija y variable, los precios de los 
productos y servicios, las condiciones generales de venta y garantía posventa, las directrices comerciales y los criterios 
de selección de los distribuidores.

4. El distribuidor únicamente vendrá obligado a realizar las inversiones especificas que sean necesarias para la eje-
cución del contrato que figuren expresamente relacionadas, de forma individualizada, en el contrato o sus modifica-
ciones, y únicamente en el caso de que se establezca para cada una de ellas el período en el que se considere que 
quedarán amortizadas.

A estos efectos, se considerarán inversiones específicas aquellas que no puedan ser aprovechadas de modo real y 
efectivo para usos distintos a la ejecución del contrato de distribución.

5. Cuando el proveedor exija al distribuidor una compra mínima de productos contractuales para disponer de un stock 
calculado en función de los objetivos comerciales, el distribuidor podrá devolverle los productos suministrados y no 
pedidos por clientes una vez transcurran sesenta días desde su adquisición. En este caso, el proveedor estará obligado 
a recomprar al distribuidor los productos devueltos en las mismas condiciones en que se compraron.

6. En caso de extinción del contrato, ya sea por vencimiento de su plazo o por cualquier otra causa, el distribuidor 
tendrá derecho a percibir las siguientes cantidades en concepto de compensación o indemnización por los conceptos 
que se indican:

a) El importe correspondiente al valor de las inversiones especificas pendiente de amortización en el momento de la 
extinción del contrato.
b) Una indemnización por clientela que en ningún caso podrá ser inferior al importe medio anual de las ventas efec-
tuadas por el proveedor al distribuidor durante los últimos cinco años de vigencia del contrato, o durante todo el 
período de vigencia del contrato si éste hubiese sido inferior.
c) Las indemnizaciones del personal laboral del que haya tenido que prescindir el distribuidor por la extinción del 
contrato.
d) Asimismo, en cualquier caso de extinción del contrato, el proveedor vendrá obligado a adquirir del distribuidor 
todas aquellas mercancías que se hallen en poder de este último, al mismo precio por el que hubieren sido vendidas.
Las anteriores compensaciones se establecen sin perjuicio del derecho de indemnización a favor de la parte corres-
pondiente por los daños y perjuicios ocasionados por los incumplimientos contractuales en que hubiere podido incu-
rrir la otra parte, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

7. El proveedor no podrá negar su consentimiento a la cesión total o parcial del contrato de distribución de vehículos 
automóviles e industriales si la empresa cesionaria se compromete por escrito a mantener la organización, estructura 
y recursos que el empresario cedente mantenía afectos a la actividad de distribución.

8. La competencia para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de distribución comercial de vehículos 
automóviles e industriales corresponderá al Juez del domicilio del distribuidor, siendo nulo cualquier pacto en sentido 
distinto.

Disposición adicional segunda.

La competencia para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de agencia corresponderá al Juez del 
domicilio del agente, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

Disposición transitoria

Hasta el día 1 de enero de 1994, los preceptos de la presente Ley no serán de aplicación a los contratos de agencia 
celebrados con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor.
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F) OBLIGACIONES NO CONTRACTUALES INTERNACIONALES. 

56. Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (BOE Nº 159 de 4 julio 2007).  

PREÁMBULO

I

El artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el marco de una economía de mercado y la ga-
rantía y protección de la misma por los poderes públicos, de acuerdo con las exigencias de la economía en general 
y, en su caso, de la planificación. La existencia de una competencia efectiva entre las empresas constituye uno de los 
elementos definitorios de la economía de mercado, disciplina la actuación de las empresas y reasigna los recursos pro-
ductivos en favor de los operadores o las técnicas más eficientes. Esta eficiencia productiva se traslada al consumidor 
en la forma de menores precios o de un aumento de la cantidad ofrecida de los productos, de su variedad y calidad, 
con el consiguiente incremento del bienestar del conjunto de la sociedad.

En este contexto, existe un acuerdo generalizado con respecto a la creciente importancia de la defensa de la compe-
tencia, que se ha consolidado como uno de los elementos principales de la política económica en la actualidad. Dentro 
de las políticas de oferta, la defensa de la competencia complementa a otras actuaciones de regulación de la actividad 
económica y es un instrumento de primer orden para promover la productividad de los factores y la competitividad 
general de la economía.

Por ello, resulta preciso disponer de un sistema que, sin intervenir de forma innecesaria en la libre toma de decisiones 
empresariales, permita contar con los instrumentos adecuados para garantizar el buen funcionamiento de los proce-
sos del mercado.

Con este objeto se promulgó la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia, de 17 de julio, sobre cuya base se ha 
articulado un sistema basado en la existencia de dos órganos administrativos especializados de ámbito nacional para 
la lucha contra las prácticas restrictivas de la competencia y el control de concentraciones económicas, el Servicio y el 
Tribunal de Defensa de la Competencia.

Desde su entrada en vigor, se han producido modificaciones, algunas de gran calado, y se han promulgado diversas 
normas de desarrollo. Además, se ha aprobado la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competencias 
del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de defensa de la competencia. Finalmente, en los últimos años 
se ha producido una importante reforma del marco comunitario de defensa de la competencia, que ha fructificado en 
el nuevo Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas y, sobre todo, en la modernización de la lucha contra las conductas restrictivas de la competencia cen-
trada en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas 
sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea.

En este marco, la presente Ley tiene por objeto la reforma del sistema español de defensa de la competencia para 
reforzar los mecanismos ya existentes y dotarlo de los instrumentos y la estructura institucional óptima para proteger 
la competencia efectiva en los mercados, teniendo en cuenta el nuevo sistema normativo comunitario y las compe-
tencias de las Comunidades Autónomas para la aplicación de las disposiciones relativas a prácticas restrictivas de la 
competencia según lo dispuesto en la Ley 1/2002 de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del Estado y 
las Comunidades Autónomas en materia de defensa de la competencia.

Para ello, la Ley parte de la experiencia adquirida en los últimos quince años mediante la aplicación de las normas 
nacionales y comunitarias de competencia y está guiada por cinco principios claros: garantía de la seguridad jurídica 
de los operadores económicos, independencia de la toma de decisiones, transparencia y responsabilidad frente a la 
sociedad de los órganos administrativos encargados de la aplicación de la Ley, eficacia en la lucha contra las conductas 
restrictivas de la competencia y búsqueda de la coherencia de todo el sistema y, en particular, de una adecuada imbri-
cación de los distintos planos institucionales que interactúan en este terreno.

II
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La Ley se estructura en cinco títulos que regulan, respectivamente, las cuestiones sustantivas, los aspectos institucio-
nales, la Comisión Nacional de la Competencia, las cuestiones procedimentales y el régimen sancionador.

El título primero recoge los aspectos sustantivos de los tres tipos de instrumentos principales de esta política: régimen 
aplicable a las conductas restrictivas de la competencia, principios del control de concentraciones y sistema de segui-
miento y propuesta en materia de ayudas públicas.

Por lo que respecta al capítulo primero, relativo a las conductas restrictivas de la competencia, la Ley introduce cam-
bios principalmente en tres líneas. En primer lugar, se aclaran y simplifican los diferentes tipos de infracción. En 
segundo lugar, se pasa del régimen de autorización singular de acuerdos prohibidos a un sistema de exención legal 
en línea con el modelo comunitario. En tercer lugar, se aclaran los efectos de la exención legal y el tratamiento de las 
conductas «de minimis».

En cuanto a los tipos de infracción, se mantiene la prohibición de los acuerdos entre empresas y del abuso de posición 
de dominio así como del falseamiento de la libre competencia por actos desleales, aclarándose la redacción de este 
último tipo. Sin embargo, se elimina la referencia específica al abuso de dependencia económica, que ya se encuentra 
regulado en la Ley 3/1991, de Competencia Desleal, y puede, por tanto, incardinarse en el falseamiento de la libre 
competencia por actos desleales.

En relación con el paso al sistema de exención legal, la Ley excluye de la prohibición aquellos acuerdos que reúnan 
determinados requisitos, en línea con los previstos en las normas comunitarias. En esencia, se trata de que las prohi-
biciones no sean aplicables a aquellas restricciones de la competencia proporcionales a los beneficios que generan en 
términos de eficiencia en la asignación de recursos y, por tanto, de bienestar general.

El cambio de sistema se completa con la desaparición de las autorizaciones singulares por parte de la autoridad de 
competencia y, por tanto, el paso a la autoevaluación por parte de las empresas del encaje legal de sus propios acuer-
dos.

Con el fin de reforzar su seguridad jurídica y a pesar de que la remisión a las normas comunitarias es consustancial 
a la práctica de defensa de la competencia en España, la Ley se refiere expresamente al papel de los Reglamentos 
comunitarios de exención por categorías en la aplicación de la nueva exención legal en el ámbito nacional. También se 
mantiene la posibilidad de que el Gobierno apruebe este tipo de exenciones para aquellos acuerdos que no afecten 
al comercio entre Estados miembros. Asimismo, se contempla un sistema en línea con el comunitario para las decla-
raciones de inaplicabilidad de las prohibiciones a una conducta concreta.

Finalmente, se extiende a todos los tipos de infracción previstos en este capítulo la exención de las conductas que 
resulten de la aplicación de una norma con rango de Ley y de las conductas «de minimis», entendidas como aquéllas 
que, por su menor importancia, no son susceptibles de afectar de forma significativa a la competencia, cuyas caracte-
rísticas se concretarán mediante el correspondiente desarrollo reglamentario.

En cuanto al capítulo segundo, relativo a los aspectos sustantivos del control de las concentraciones económicas, la 
Ley aporta novedades en tres ámbitos principales. En primer lugar, aclara y amplía el concepto de concentración a 
efectos de control, estableciendo un procedimiento «simplificado» para aquellas operaciones menos susceptibles de 
afectar a la competencia. En segundo lugar, flexibiliza el régimen de notificación obligatoria con efecto suspensivo 
en tanto no recaiga resolución favorable de la Administración. Finalmente, refuerza la participación de la Comisión 
Nacional de la Competencia en el control de concentraciones, limita el papel del Gobierno en el mismo y concreta los 
criterios de valoración sustantiva que guiarán las decisiones de ambos órganos.

En cuanto al concepto de concentración, la Ley centra su definición en la existencia de un cambio estable en la estruc-
tura de control, «de iure» o «de facto», de una empresa, e incluye todas las empresas en participación con «plenas 
funciones», unificando así el tratamiento de aquéllas con carácter concentrativo y cooperativo. Además de revisarse 
al alza el umbral de cuota de mercado y preverse un mecanismo para la actualización del volumen de negocios, se 
introduce un sistema de notificación «simplificada» para aquellas operaciones menos susceptibles de obstaculizar el 
mantenimiento de la competencia efectiva en los mercados, con una tasa reducida.

En relación con la flexibilización del procedimiento, la Ley mantiene el régimen de notificación obligatoria con efecto 
suspensivo pero prevé el posible levantamiento de la obligación de suspender la ejecución de la concentración en 
cualquier momento del procedimiento. Además, el tratamiento de las ofertas públicas de adquisición de acciones se 
alinea con el comunitario, de forma que la obligación de suspensión únicamente afectará al ejercicio de los derechos 
de voto inherentes a los títulos y no a la posibilidad de lanzar la oferta, siempre que se cumpla con los plazos de no-
tificación previstos en la Ley.
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Por lo que respecta a los criterios de valoración sustantiva, la Ley separa claramente los que guiarán la toma de deci-
siones por parte de la Comisión Nacional de la Competencia, centrados en el mantenimiento de la competencia efec-
tiva en los mercados, de aquellos en que podrá basarse la intervención del Gobierno, relacionados con la protección 
del interés general de la sociedad.

Así, por una parte se aclaran los elementos que valorará la Comisión Nacional de la Competencia, con sistematización 
de, entre otros posibles, los que se han venido considerando en los informes del Servicio y del Tribunal de Defensa de 
la Competencia hasta el momento, y con explicitación del tratamiento de las eficiencias empresariales y mantenimien-
to de la valoración de los aspectos cooperativos o de las restricciones a la competencia accesorias a las concentracio-
nes. Por otra parte, se indican los criterios de valoración sustantiva que guiarán una decisión del Consejo de Ministros 
distinta de la de la Comisión Nacional de la Competencia, recogiéndose una lista no exhaustiva de criterios concretos.

El capítulo tercero se ocupa de las ayudas públicas. En este ámbito se completan las competencias de la Comisión 
Nacional de la Competencia, que podrá analizar los criterios de concesión de las ayudas desde la perspectiva de la 
competencia con el fin de emitir informes y dirigir recomendaciones a los poderes públicos. Para ello, se establecen 
determinadas obligaciones de información a la Comisión Nacional de la Competencia y se prevé expresamente la po-
sible participación complementaria de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas mediante la emisión 
de informes con respecto a las ayudas que concedan las Administraciones autonómicas y locales en el ámbito territo-
rial de su competencia. Todo ello, por supuesto, sin perjuicio del sistema de control por parte de la Comisión Europea 
previsto en la normativa comunitaria.

El título segundo se ocupa del esquema institucional. El capítulo primero se refiere a los órganos administrativos com-
petentes para la aplicación de esta Ley, con una novedad principal, la creación en el ámbito estatal de una institución 
única e independiente del Gobierno, la Comisión Nacional de la Competencia, que integrará a los actuales Servicio y 
Tribunal de Defensa de la Competencia que desaparecen. La Comisión Nacional de la Competencia presenta una es-
tructura piramidal centrada en la existencia de dos órganos separados, la Dirección de Investigación y el Consejo, que 
realizan con independencia sus respectivas funciones de instrucción y resolución bajo la supervisión y coordinación 
del Presidente, apoyado en un conjunto de servicios comunes. En el capítulo segundo se prevén mecanismos para la 
coordinación de todos los órganos administrativos que intervienen en la aplicación de la Ley así como la coordinación 
con los reguladores sectoriales, con objeto de velar por la coherencia de la política de competencia, la eficiencia en la 
asignación de los recursos públicos y la seguridad jurídica de los operadores económicos.

En última instancia, se establecen pautas para guiar las relaciones entre los distintos órganos que, naturalmente, 
podrán verse complementadas por los mecanismos informales que puedan establecerse de cara a lograr la adecuada 
coordinación en el ejercicio diario de sus respectivas competencias. Adicionalmente, se establecen mecanismos para 
la cooperación con los órganos jurisdiccionales en los procesos de aplicación de las normas de competencia.

El título tercero se refiere a la Comisión Nacional de la Competencia, órgano encargado de aplicar esta Ley, promover 
y proteger el mantenimiento de una competencia efectiva en todos los sectores productivos y en todo el territorio 
nacional. En este ámbito, la Ley se estructura en dos capítulos: el primero regula los aspectos generales de la Comisión 
Nacional de la Competencia y el segundo sus órganos de dirección.

En cuanto a los aspectos generales, recogidos en el capítulo primero, la Ley especifica en primer lugar la naturaleza 
jurídica y régimen de funcionamiento de la nueva Comisión Nacional de la Competencia, detallando su composición y 
recursos económicos. En segundo lugar, se recogen las funciones de la nueva Comisión Nacional de la Competencia, 
tanto instructoras, resolutorias y de arbitraje como consultivas y de promoción y armonización de la defensa de la 
competencia en los mercados. Finalmente, se incluye una sección sobre la transparencia y responsabilidad social de 
la Comisión Nacional de la Competencia, en la que se incide en la publicidad de todas sus actuaciones así como en la 
especial responsabilidad ante la sociedad por su actuación.

Por lo que se refiere al capítulo segundo, relativo a los órganos de dirección de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, dos principios fundamentales rigen su diseño: la independencia de criterio de esta institución con respecto al 
Gobierno y la separación entre instrucción y resolución. Estos principios han de conjugarse además con la necesidad 
de coordinar adecuadamente las actuaciones de los órganos encargados de la instrucción y resolución, así como de 
asegurar la eficacia de la política de competencia como instrumento de política económica.

Por ello, la Ley especifica el régimen de nombramiento y cese de los órganos de dirección de la Comisión Nacional de 
la Competencia, orientado a garantizar su independencia en la toma de decisiones y, al mismo tiempo, la responsabi-
lidad ante la sociedad por ellas.

Por otra parte, la Ley establece la independencia en el ejercicio de las funciones de instrucción o propuesta y resolu-
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ción por parte de la Dirección de Investigación y del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia. No obstante, 
preserva la unidad de actuación y coordinación de todos los servicios y órganos bajo la dirección del Presidente de la 
Comisión Nacional de la Competencia, que cuenta con amplias funciones, entre otras, la jefatura de todo el personal, 
los planes plurianuales de inspección y presidir el Consejo de Defensa de la Competencia.

La labor de resolución del Consejo se centra en la adopción de decisiones sobre la base de las propuestas de la Direc-
ción de Investigación en relación con los expedientes sancionadores o de control de concentraciones. En el ámbito de 
conductas restrictivas de la competencia, el Consejo es competente tanto para acordar el archivo o sobreseimiento 
de las actuaciones y resolver la terminación convencional como para declarar la prohibición e imponer las sanciones 
correspondientes y acordar la imposición de medidas cautelares.

Por su parte, la labor instructora de la Dirección de Investigación se centra en la incoación y tramitación de los expe-
dientes, la elevación de propuestas al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia, la elaboración de informes 
y la asignación de expedientes con otros órganos.

El título cuarto regula los distintos procedimientos tanto por conductas prohibidas como de control de concentra-
ciones. En este ámbito, la reforma se guía por la búsqueda del equilibrio entre los principios de seguridad jurídica y 
eficacia administrativa. Así, se simplifican notablemente los procedimientos y se separa con claridad, la instrucción y 
la pura resolución, con lo que se elimina la posible duplicación de actuaciones y los recursos administrativos contra 
actos que pongan fin al procedimiento.

El capítulo primero recoge las disposiciones comunes a los procedimientos de conductas restrictivas, medidas caute-
lares y control de concentraciones. En concreto, se detallan las normas en cuanto a plazos máximos para las resolu-
ciones correspondientes a los procedimientos especiales previstos en esta Ley así como las facultades de la Comisión 
Nacional de la Competencia para recabar información, realizar inspecciones y vigilar el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la Ley y los recursos que proceden.

El capítulo segundo regula el procedimiento sancionador por conductas restrictivas, con una fase de instrucción por 
parte de la Dirección de Investigación en la que se realizarán todos los actos precisos para el esclarecimiento de los 
hechos y se garantizará la contradicción y el derecho de defensa de los denunciados. Tras la elevación del corres-
pondiente informe-propuesta, el Consejo adoptará una resolución, realizadas las actuaciones complementarias de la 
instrucción que considere precisas, las consultas previstas por la normativa vigente y, en su caso, una vista. En línea 
con la normativa comunitaria, la Ley introduce la posibilidad de que en dicha resolución se impongan condiciones 
estructurales.

En este ámbito, cabe señalar la flexibilización del régimen de terminación convencional, centrado en la propuesta de 
compromisos por parte del presunto infractor, la negociación con la Dirección de Investigación y la elevación al Con-
sejo de una propuesta de resolución, siempre antes del informe-propuesta, que podrá ser adoptada sin necesidad de 
contar con el acuerdo del resto de interesados del expediente.

En cuanto a las medidas cautelares, la Ley flexibiliza y agiliza el sistema para su acuerdo, en cualquier momento del 
procedimiento y sin plazo máximo de duración.

El capítulo tercero se refiere al procedimiento de control de concentraciones. En este ámbito, la Ley mantiene las dos 
fases del procedimiento y los reducidos plazos que vienen caracterizando al sistema en España pero asigna la com-
petencia para su instrucción y resolución a la Comisión Nacional de la Competencia. En la primera fase, que durará 
un máximo de un mes, se analizarán y aprobarán las operaciones que no planteen problemas de competencia. En la 
segunda fase se realizará un análisis más detallado de la operación, con participación de terceros interesados, con el 
fin de que el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia adopte la resolución final.

En el procedimiento ante la Comisión Nacional de la Competencia se prevé, junto a la imposición de condiciones, la 
presentación de compromisos por parte de los notificantes para resolver los posibles problemas de competencia de-
rivados de la concentración así como la posible consulta a terceros interesados sobre los mismos.

En caso de que la resolución del Consejo sea de prohibición o subordinación a compromisos o condiciones, el Ministro 
de Economía y Hacienda dispondrá de un plazo de quince días para elevar la concentración al Consejo de Ministros 
para su intervención. El acuerdo final del Consejo de Ministros, debidamente motivado, que podrá autorizar con o 
sin condiciones la concentración, deberá adoptarse en un plazo máximo de un mes tras la elevación del expediente, 
pudiendo solicitarse informe a la

Comisión Nacional de la Competencia.
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Finalmente, el título quinto recoge el régimen sancionador. En este ámbito, la Ley supone un importante avance en 
seguridad jurídica por cuanto realiza una graduación de las diversas infracciones previstas por la misma y aclara las 
sanciones máximas de cada tipo, fijadas en términos de un porcentaje del volumen de ventas totales de los infracto-
res. Asimismo, se especifican los criterios que determinarán la multa concreta en cada caso, en línea con las tenden-
cias actuales en el ámbito europeo. Además, se prevé la publicidad de todas las sanciones impuestas en aplicación de 
la Ley, lo que reforzará el poder disuasorio y ejemplar de las resoluciones que se adopten.

También se introduce un procedimiento de clemencia, similar al vigente en el ámbito comunitario, en virtud del cual 
se exonerará del pago de la multa a las empresas que, habiendo formado parte de un cártel, denuncien su existencia 
y aporten pruebas sustantivas para la investigación, siempre y cuando cesen en su conducta infractora y no hayan sido 
los instigadores del resto de miembros del acuerdo prohibido. Igualmente, el importe de la multa podrá reducirse para 
aquellas empresas que colaboren pero no reúnan los requisitos para la exención total.

La Ley se completa con once disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y tres disposi-
ciones finales. En particular, mediante las Disposiciones Adicionales se introducen modificaciones en determinadas 
normas jurisdiccionales y procesales con el fin de articular adecuadamente la aplicación privada de las normas de 
competencia por parte de los órganos de lo mercantil, una de las principales aportaciones de la presente Ley.

Así, la disposición adicional primera establece, en aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la competencia de 
los jueces de lo mercantil en la aplicación de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, en línea con lo 
previsto en la normativa comunitaria en relación con los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea. Por 
su parte, la disposición adicional segunda modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil con el fin de prever expresamente la 
participación de los órganos nacionales y comunitarios de competencia como «amicus curiae» en los procedimientos 
de aplicación de la normativa de competencia por parte de la jurisdicción competente así como diversos mecanismos 
de información para permitir la adecuada cooperación de los órganos administrativos con los judiciales. Finalmen-
te, se prevé la posible suspensión de los procedimientos judiciales en determinadas circunstancias, cuando el juez 
competente considere necesario conocer el pronunciamiento administrativo para dictar una sentencia definitiva en 
aplicación de las normas nacionales y comunitarias de competencia.

Finalmente, la disposición adicional séptima modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso administrativa, para aclarar el régimen de recursos contra las resoluciones de los órganos nacionales y 
autonómicos de competencia así como el procedimiento de autorización judicial para el caso en que exista oposición 
a una inspección realizada en aplicación de la presente Ley.

TÍTULO I

DE LA DEFENSA DE LA COMPETENCIA

CAPÍTULO I

DE LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS

Artículo 1. Conductas colusorias.

1. Se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela, 
que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o 
parte del mercado nacional y, en particular, los que consistan en:

a) La fijación, de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo técnico o las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes 
que coloquen a unos competidores en situación desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones suplementarias que, por su natura-
leza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden relación con el objeto de tales contratos.

2. Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisiones y recomendaciones que, estando prohibidos en virtud de lo 
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dispuesto en el apartado 1, no estén amparados por las exenciones previstas en la presente Ley.

3. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas que contribu-
yan a mejorar la producción o la comercialización y distribución de bienes y servicios o a promover el progreso técnico 
o económico, sin que sea necesaria decisión previa alguna a tal efecto, siempre que:

a) Permitan a los consumidores o usuarios participar de forma equitativa de sus ventajas.

b) No impongan a las empresas interesadas restricciones que no sean indispensables para la consecución de aquellos 
objetivos, y

c) No consientan a las empresas partícipes la posibilidad de eliminar la competencia respecto de una parte sustancial 
de los productos o servicios contemplados.

4. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones, o recomendaciones colectivas, o prácticas 
concertadas o conscientemente paralelas que cumplan las disposiciones establecidas en los Reglamentos Comuni-
tarios relativos a la aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE a determinadas categorías de acuerdos, 
decisiones de asociaciones de empresa y prácticas concertadas, incluso cuando las correspondientes conductas no 
puedan afectar al comercio entre los Estados miembros de la UE.

5. Asimismo, el Gobierno podrá declarar mediante Real Decreto la aplicación del apartado 3 del presente artículo a 
determinadas categorías de conductas, previo informe del Consejo de Defensa de la Competencia y de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

Artículo 2. Abuso de posición dominante.

1. Queda prohibida la explotación abusiva por una o varias empresas de su posición de dominio en todo o en parte 
del mercado nacional.

2. El abuso podrá consistir, en particular, en:

a) La imposición, de forma directa o indirecta, de precios u otras condiciones comerciales o de servicios no equitativos.

b) La limitación de la producción, la distribución o el desarrollo técnico en perjuicio injustificado de las empresas o de 
los consumidores.

c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de productos o de prestación de servicios.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicios, de condiciones desiguales para prestaciones equivalen-
tes, que coloque a unos competidores en situación desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones suplementarias que, por su natura-
leza o con arreglo a los usos de comercio no guarden relación con el objeto de dichos contratos.

3. La prohibición prevista en el presente artículo se aplicará en los casos en los que la posición de dominio en el mer-
cado de una o varias empresas haya sido establecida por disposición legal.

Artículo 3. Falseamiento de la libre competencia por actos desleales.

La Comisión Nacional de la Competencia o los órganos competentes de las Comunidades Autónomas conocerán en 
los términos que la presente Ley establece para las conductas prohibidas, de los actos de competencia desleal que por 
falsear la libre competencia afecten al interés público.

Artículo 4. Conductas exentas por ley.

1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de defensa de la competencia, 
las prohibiciones del presente capítulo no se aplicarán a las conductas que resulten de la aplicación de una ley.

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplicarán a las situaciones de restricción de competencia que se deriven 
del ejercicio de otras potestades administrativas o sean causadas por la actuación de los poderes públicos o las em-
presas públicas sin dicho amparo legal.



895

Artículo 5. Conductas de menor importancia.

Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la presente Ley no se aplicarán a aquellas conductas que, por su 
escasa importancia, no sean capaces de afectar de manera significativa a la competencia. Reglamentariamente se 
determinarán los criterios para la delimitación de las conductas de menor importancia, atendiendo, entre otros, a la 
cuota de mercado.

Artículo 6. Declaraciones de inaplicabilidad.

Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión Nacional de la Competencia, mediante decisión adoptada de 
oficio, podrá declarar, previo informe del Consejo de Defensa de la Competencia, que el artículo 1 no es aplicable a 
un acuerdo, decisión o práctica, bien porque no se reúnan las condiciones del apartado 1 o bien porque se reúnan 
las condiciones del apartado 3 de dicho artículo. Dicha declaración de inaplicabilidad podrá realizarse también con 
respecto al artículo 2 de esta Ley.

CAPÍTULO II

DE LAS CONCENTRACIONES ECONÓMICAS

Artículo 7. Definición de concentración económica.

1. A los efectos previstos en esta Ley se entenderá que se produce una concentración económica cuando tenga lugar 
un cambio estable del control de la totalidad o parte de una o varias empresas como consecuencia de:

a) La fusión de dos o más empresas anteriormente independientes, o

b) La adquisición por una empresa del control sobre la totalidad o parte de una o varias empresas.

c) La creación de una empresa en participación y, en general, la adquisición del control conjunto sobre una o varias 
empresas, cuando éstas desempeñen de forma permanente las funciones de una entidad económica autónoma.

2. A los efectos anteriores, el control resultará de los contratos, derechos o cualquier otro medio que, teniendo en 
cuenta las circunstancias de hecho y de derecho, confieran la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre una 
empresa y, en particular, mediante:

a) derechos de propiedad o de uso de la totalidad o de parte de los activos de una empresa,

b) contratos, derechos o cualquier otro medio que permitan influir decisivamente sobre la composición, las delibera-
ciones o las decisiones de los órganos de la empresa.

En todo caso, se considerará que ese control existe cuando se den los supuestos previstos en el artículo 4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. No tendrán la consideración de concentración:

a) La mera redistribución de valores o activos entre empresas de un mismo grupo.

b) La tenencia con carácter temporal de participaciones que hayan adquirido en una empresa para su reventa por 
parte de una entidad de crédito u otra entidad financiera o compañía de seguros cuya actividad normal incluya la 
transacción y negociación de títulos por cuenta propia o por cuenta de terceros, siempre y cuando los derechos de 
voto inherentes a esas participaciones no se ejerzan con objeto de determinar el comportamiento competitivo de 
dicha empresa o sólo se ejerzan con el fin de preparar la realización de la totalidad o de parte de la empresa o de sus 
activos o la realización de las participaciones, y siempre que dicha realización se produzca en el plazo de un año desde 
la fecha de la adquisición. Con carácter excepcional, la Comisión Nacional de la Competencia podrá ampliar ese plazo 
previa solicitud cuando dichas entidades o sociedades justifiquen que no ha sido razonablemente posible proceder a 
la realización en el plazo establecido.

c) Las operaciones realizadas por sociedades de participación financiera en el sentido del apartado 3 del artículo 5 de 
la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de

25 de julio de 1978, que adquieran con carácter temporal participaciones en otras empresas, siempre que los dere-
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chos de voto inherentes a las participaciones sólo sean ejercidos para mantener el pleno valor de tales inversiones y 
no para determinar el comportamiento competitivo de dichas empresas.

d) La adquisición de control por una persona en virtud de un mandato conferido por autoridad pública con arreglo a 
la normativa concursal.

Artículo 8. Ámbito de aplicación.

1. El procedimiento de control previsto en la presente Ley se aplicará a las concentraciones económicas cuando con-
curra al menos una de las dos circunstancias siguientes:

a) Que como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente una cuota igual o superior al 30 por ciento 
del mercado relevante de producto o servicio en el ámbito nacional o en un mercado geográfico definido dentro del 
mismo.

b) Que el volumen de negocios global en España del conjunto de los partícipes supere en el último ejercicio contable 
la cantidad de 240 millones de euros, siempre que al menos dos de los partícipes realicen individualmente en España 
un volumen de negocios superior a 60 millones de euros.

2. Las obligaciones previstas en la presente Ley no afectan a aquellas concentraciones de dimensión comunitaria tal 
como se definen en el Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las concentracio-
nes entre empresas, salvo que la concentración haya sido objeto de una decisión de remisión por la Comisión Europea 
a España conforme a lo establecido en el citado Reglamento.

Artículo 9. Obligación de notificación y suspensión de la ejecución.

1. Las concentraciones económicas que entren en el ámbito de aplicación del artículo anterior deberán notificarse a 
la Comisión Nacional de la Competencia previamente a su ejecución.

2. La concentración económica no podrá ejecutarse hasta que haya recaído y sea ejecutiva la autorización expresa o 
tácita de la Administración en los términos previstos en el artículo 38, salvo en caso de levantamiento de la suspen-
sión.

3. Los apartados anteriores no impedirán realizar una oferta pública de adquisición de acciones admitidas a negocia-
ción en una bolsa de valores autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores que sea una concentración 
económica sujeta a control de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, siempre y cuando:

a) la concentración sea notificada a la Comisión Nacional de la Competencia en el plazo de cinco días desde que se 
presenta la solicitud de la autorización de la oferta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en caso de no 
haber sido notificada con anterioridad, y

b) el comprador no ejerza los derechos de voto inherentes a los valores en cuestión o sólo los ejerza para salvaguardar 
el valor íntegro de su inversión sobre la base de una dispensa concedida por la Comisión Nacional de la Competencia.

4. Están obligados a notificar:

a) Conjuntamente las partes que intervengan en una fusión, en la creación de una empresa en participación o en la 
adquisición del control conjunto sobre la totalidad o parte de una o varias empresas.

b) Individualmente, la parte que adquiera el control exclusivo sobre la totalidad o parte de una o varias empresas.

5. En el caso de que una concentración sujeta a control según lo previsto en la presente Ley no hubiese sido notificada 
a la Comisión Nacional de la Competencia, ésta, de oficio, requerirá a las partes obligadas a notificar para que efectúen 
la correspondiente notificación en un plazo no superior a veinte días a contar desde la recepción del requerimiento.

No se beneficiarán del silencio positivo previsto en el artículo 38 aquellas concentraciones notificadas a requerimiento 
de la Comisión Nacional de la Competencia.

Transcurrido el plazo para notificar sin que se haya producido la notificación, la Dirección de Investigación podrá iniciar 
de oficio el expediente de control de concentraciones, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones y multas coerci-
tivas previstas en los artículos 61 a 70.
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6. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia podrá acordar el levantamiento de la suspensión de la eje-
cución de la concentración a que se refiere el apartado 2 de este artículo, a propuesta de la Dirección de Investigación 
y previa solicitud motivada.

La resolución se dictará previa ponderación, entre otros factores, del perjuicio que causaría la suspensión de la eje-
cución a las empresas partícipes en la concentración y del que la ejecución de la operación causaría a la libre compe-
tencia.

El levantamiento de la suspensión de la ejecución podrá estar subordinado al cumplimiento de condiciones y obliga-
ciones que garanticen la eficacia de la decisión que finalmente se adopte.

Artículo 10. Criterios de valoración sustantiva.

1. La Comisión Nacional de la Competencia valorará las concentraciones económicas atendiendo a la posible obstacu-
lización del mantenimiento de una competencia efectiva en todo o en parte del mercado nacional.

En concreto, la Comisión Nacional de la Competencia adoptará su decisión atendiendo, entre otros, a los siguientes 
elementos:

a) la estructura de todos los mercados relevantes,

b) la posición en los mercados de las empresas afectadas, su fortaleza económica y financiera,

c) la competencia real o potencial de empresas situadas dentro o fuera del territorio nacional,

d) las posibilidades de elección de proveedores y consumidores, su acceso a las fuentes de suministro o a los merca-
dos,

e) la existencia de barreras para el acceso a dichos mercados,

f) la evolución de la oferta y de la demanda de los productos y servicios de que se trate,

g) el poder de negociación de la demanda o de la oferta y su capacidad para compensar la posición en el mercado de 
las empresas afectadas,

h) las eficiencias económicas derivadas de la operación de concentración y, en particular, la contribución que la con-
centración pueda aportar a la mejora de los sistemas de producción o comercialización así como a la competitividad 
empresarial, y la medida en que dichas eficiencias sean trasladadas a los consumidores intermedios y finales, en con-
creto, en la forma de una mayor o mejor oferta y de menores precios.

2. En la medida en que la creación de una empresa en participación sujeta al control de concentraciones tenga por 
objeto o efecto coordinar el comportamiento competitivo de empresas que continúen siendo independientes, dicha 
coordinación se valorará en función de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley.

3. En su caso, en la valoración de una concentración económica podrán entenderse comprendidas determinadas 
restricciones a la competencia accesorias, directamente vinculadas a la operación y necesarias para su realización.

4. El Consejo de Ministros, a efectos de lo previsto en el artículo 60 de esta Ley, podrá valorar las concentraciones 
económicas atendiendo a criterios de interés general distintos de la defensa de la competencia.

En particular, se entenderá como tales los siguientes:

a) defensa y seguridad nacional,

b) protección de la seguridad o salud públicas,

c) libre circulación de bienes y servicios dentro del territorio nacional,

d) protección del medio ambiente,

e) promoción de la investigación y el desarrollo tecnológicos,
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f) garantía de un adecuado mantenimiento de los objetivos de la regulación sectorial.

CAPÍTULO III

DE LAS AYUDAS PÚBLICAS

Artículo 11. Ayudas públicas.

1. La Comisión Nacional de la Competencia, de oficio o a instancia de las Administraciones Públicas, podrá analizar 
los criterios de concesión de las ayudas públicas en relación con sus posibles efectos sobre el mantenimiento de la 
competencia efectiva en los mercados con el fin de:

a) Emitir informes con respecto a los regímenes de ayudas y las ayudas individuales.

b) Dirigir a las Administraciones Públicas propuestas conducentes al mantenimiento de la competencia.

2. En todo caso, la Comisión Nacional de la Competencia emitirá un informe anual sobre las ayudas públicas concedi-
das en España que tendrá carácter público en los términos previstos en el artículo 27.3.b) de la presente Ley.

3. A los efectos de la realización de los informes y propuestas previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, el órga-
no responsable de la notificación a la Comisión Europea deberá comunicar a la Comisión Nacional de la Competencia:

a) los proyectos de ayudas públicas incluidos en el ámbito de aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE, en el 
momento de su notificación a la Comisión Europea.

b) las ayudas públicas concedidas al amparo de Reglamentos comunitarios de exención, así como los informes anuales 
recogidos en el artículo 21 del Reglamento

(CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, en el momento de su notificación a la Comisión Europea.

La Comisión Nacional de la Competencia habilitará los mecanismos de información y comunicación necesarios para 
que la información recibida esté a disposición de los órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades 
Autónomas.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de la Competencia podrá requerir cualquier información en rela-
ción con los proyectos y las ayudas concedidas por las Administraciones públicas y, en concreto, las disposiciones por 
las que se establezca cualquier ayuda pública distinta de las contempladas en los apartados a) y b) del punto anterior.

5. Los órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades Autónomas podrán elaborar, igualmente, informes 
sobre las ayudas públicas concedidas por las Administraciones autonómicas o locales en su respectivo ámbito territo-
rial, a los efectos previstos en el apartado 1 de este artículo. Estos informes se remitirán a la Comisión Nacional de la 
Competencia a los efectos de su incorporación al informe anual. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las funciones 
en este ámbito de la Comisión Nacional de la Competencia.

6. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de los artículos 87 a 89 del Tratado de la Comunidad Euro-
pea y del Reglamento (CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, y de las competencias de la Comisión 
Europea y de los órganos jurisdiccionales comunitarios y nacionales en materia de control de ayudas públicas.

(....)

G) ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL Y MEDIACIÓN. 

57. Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje (BOE Nº 309 de 26 diciembre 2003).  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I España se ha mostrado siempre sensible a los requerimientos de armonización del régimen jurídico del arbitraje, en 
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particular del comercial internacional, para favorecer la difusión de su práctica y promover la unidad de criterios en 
su aplicación, en la convicción de que una mayor uniformidad en las leyes reguladoras del arbitraje ha de propiciar su 
mayor eficacia como medio de solución de controversias.

La Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, es tributaria de esta vocación, ya antes manifestada explícitamente 
en el Real Decreto 1094/1981, de 22 de mayo, que abrió las puertas al arbitraje comercial internacional, teniendo en 
cuenta que “el incremento de las relaciones comerciales internacionales, en particular en el área iberoamericana, y la 
inexistencia de adecuados servicios de arbitraje comercial internacional en nuestro país determina que la utilización 
de la técnica arbitral por empresarios y comerciantes de la citada área se efectúe con referencia a instituciones de otro 
contexto cultural idiomático, con el efecto negativo que ello representa para España y la pérdida que para nuestro país 
significa la ruptura de las vinculaciones con los citados países en materia de tan creciente interés común”.

Esta ley prolonga esa sensibilidad, esa vocación y esa práctica, pero con la pretensión de producir un salto cualitativo. 
Así, su principal criterio inspirador es el de basar el régimen jurídico español del arbitraje en la Ley Modelo elaborada 
por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, de 21 de junio de 1985 (Ley Modelo 
de CNUDMI/UNCITRAL), recomendada por la Asamblea General en su Resolución 40/72, de 11 de diciembre de 1985, 
“teniendo en cuenta las exigencias de la uniformidad del derecho procesal arbitral y las necesidades de la práctica del 
arbitraje comercial internacional”. El legislador español sigue la recomendación de las Naciones Unidas, acoge como 
base la Ley Modelo y, además, toma en consideración los sucesivos trabajos emprendidos por aquella Comisión con 
el propósito de incorporar los avances técnicos y atender a las nuevas necesidades de la práctica arbitral, particular-
mente en materia de requisitos del convenio arbitral y de adopción de medidas cautelares. La Ley Modelo responde a 
un sutil compromiso entre las tradiciones jurídicas europeo-continental y anglosajona producto de un cuidado estudio 
del derecho comparado. Su redacción no responde, por ello, plenamente a los cánones tradicionales de nuestro orde-
namiento, pero facilita su difusión entre operadores pertenecientes a áreas económicas con las que España mantiene 
activas y crecientes relaciones comerciales. Los agentes económicos de dichas áreas adquirirán,

por tanto, mayor certidumbre sobre el contenido del régimen jurídico del arbitraje en España, lo que facilitará y aun 
impulsará que se pacten convenios arbitrales en los que se establezca nuestro país como lugar del arbitraje. La Ley 
Modelo resulta más asequible a los operadores económicos del comercio internacional, habituados a una mayor fle-
xibilidad y adaptabilidad de las normas a las peculiaridades de casos concretos surgidos en escenarios muy diversos.

La nueva ley se dicta con conciencia de los innegables avances que su precedente, la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, 
de Arbitraje, supuso para la regulación y modernización del régimen de esta institución en nuestro ordenamiento 
jurídico. Durante su vigencia se ha producido una notable expansión del arbitraje en nuestro país ; ha aumentado 
en gran medida el tipo y el número de relaciones jurídicas, sobre todo contractuales, para las que las partes pactan 
convenios arbitrales ; se ha asentado el arbitraje institucional ; se han consolidado prácticas uniformes, sobre todo en 
arbitrajes internacionales ; se ha generado un cuerpo de doctrina estimable; y se ha normalizado la utilización de los 
procedimientos judiciales de apoyo y control del arbitraje.

Sin embargo, las consideraciones hechas anteriormente revelan que, partiendo del acervo descrito, resulta necesario 
impulsar otro nuevo e importante avance en la regulación de la institución mediante la señalada incorporación de 
nuestro país al elenco creciente de Estados que han adoptado la Ley Modelo. Además, el tiempo transcurrido desde 
la entrada en vigor de la Ley 36/1988 ha permitido detectar en ella lagunas e imperfecciones. El arbitraje es una 
institución que, sobre todo en su vertiente comercial internacional, ha de evolucionar al mismo ritmo que el tráfico 
jurídico, so pena de quedarse desfasada. La legislación interna de un país en materia de arbitraje ha de ofrecer ven-
tajas o incentivos a las personas físicas y jurídicas para que opten por esta vía de resolución de conflictos y porque el 
arbitraje se desarrolle en el territorio de ese Estado y con arreglo a sus normas. Por consiguiente, tanto las necesida-
des de mejora y seguimiento de la evolución del arbitraje como la acomodación a la Ley Modelo hacen necesaria la 
promulgación de esta ley.

II La nueva regulación se sistematiza en nueve títulos. El título I contiene las disposiciones generales sobre arbitraje. El 
artículo 1 determina el ámbito de aplicación de la ley sobre la base de los siguientes criterios:

En primer lugar, se dejan a salvo, como no podía ser de otro modo, las disposiciones contenidas en convenios inter-
nacionales de los que España sea parte.

En segundo lugar, en lo que respecta a la contraposición entre arbitraje ordinario y arbitrajes especiales, esta ley 
pretende ser una ley general, aplicable, por tanto, íntegramente a todos los arbitrajes que no tengan una regulación 
especial ; pero también supletoriamente a los arbitrajes que la tengan, salvo en lo que sus especialidades se opongan 
a lo previsto en esta ley o salvo que alguna norma legal disponga expresamente su inaplicabilidad.
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En tercer lugar, en lo que respecta a la contraposición entre arbitraje interno y arbitraje internacional, esta ley opta 
claramente por una regulación unitaria de ambos.

Dentro de lo que se ha dado en llamar la alternativa entre dualismo (que el arbitraje internacional sea regulado 
totalmente o en gran medida por preceptos distintos que el arbitraje interno) y monismo (que, salvo contadas excep-
ciones, los

mismos preceptos se apliquen por igual al arbitraje interno e internacional), la ley sigue el sistema monista. Son po-
cas y muy justificadas las normas en que el arbitraje internacional requiere una regulación distinta de la del arbitraje 
interno. Aun con la conciencia de que el arbitraje internacional responde en muchas ocasiones a exigencias distintas, 
esta ley parte de la base -corroborada por la tendencia actual en la materia- de que una buena regulación del arbitraje 
internacional ha de serlo también para el arbitraje interno, y viceversa. La Ley Modelo, dado que se gesta en el seno de 
la CNUDMI/UNCITRAL, está concebida específicamente para el arbitraje comercial internacional ; pero su inspiración 
y soluciones son perfectamente válidas, en la inmensa mayoría de los casos, para el arbitraje interno. Esta ley sigue 
en este aspecto el ejemplo de otras recientes legislaciones extranjeras, que han estimado que la Ley Modelo no sólo 
resulta adecuada para el arbitraje comercial internacional, sino para el arbitraje en general.

En cuarto lugar, la delimitación del ámbito de aplicación de la ley es territorial. No obstante, hay determinados pre-
ceptos, relativos a ciertos casos de intervención judicial, que deben aplicarse también a aquellos arbitrajes que se 
desarrollen o se hayan desarrollado en el extranjero. El criterio, en todo caso, es también territorial, puesto que se 
trata de normas procesales que han de ser aplicadas por nuestros tribunales.

El artículo 2 regula las materias objeto de arbitraje sobre la base del criterio de la libre disposición, como hacía la 
Ley 36/1988. Sin embargo, se reputa innecesario que esta ley contenga ningún elenco, siquiera ejemplificativo, de 
materias que no son de libre disposición. Basta con establecer que la arbitrabilidad de una controversia coincide con 
la disponibilidad de su objeto para las partes. En principio, son cuestiones arbitrables las cuestiones disponibles. Es 
concebible que por razones de política jurídica haya o pueda haber cuestiones que sean disponibles para las partes 
y respecto de las que se quiera excluir o limitar su carácter arbitrable. Pero ello excede del ámbito de una regulación 
general del arbitraje y puede ser objeto, en su caso, de disposiciones específicas en otros textos legales.

Respecto de las materias objeto de arbitraje se introduce también la regla, para el arbitraje internacional, de que los 
Estados y entes dependientes de ellos no puedan hacer valer las prerrogativas de su ordenamiento jurídico. Se pre-
tende con ello que, a estos efectos, el Estado sea tratado exactamente igual que un particular.

El artículo 3 regula la determinación del carácter internacional del arbitraje, que resulta relevante para la aplicación 
de aquellos artículos que contienen reglas especiales para los arbitrajes internacionales que se desarrollen en nuestro 
territorio. Así, se establece por primera vez en nuestro ordenamiento en qué casos un arbitraje es internacional ; lo 
que debe facilitar la interpretación y aplicación de esta ley en el contexto del tráfico jurídico internacional. Además, 
debe tenerse en cuenta que existen convenios internacionales cuya aplicación exige una definición previa del arbitraje 
internacional. La determinación del carácter internacional del arbitraje sigue sustancialmente los criterios de la Ley 
Modelo. A éstos resulta conveniente añadir otro: que la relación jurídica de la que dimana la controversia afecte a los 
intereses del comercio internacional. Se trata de un criterio ampliamente desarrollado en otros ordenamientos, con 
el que se pretende dar cabida a supuestos en que, aunque no concurran los elementos anteriormente establecidos 
por la ley, resulte indudable su carácter internacional a la luz de las circunstancias del caso. Por otra parte, la ley evita

la confusión que la pluralidad de domicilios de una persona, admitida en otros ordenamientos, podría causar a la hora 
de determinar si un arbitraje es internacional o no. El artículo 4 contiene una serie de reglas de interpretación, entre 
las que tienen especial relevancia las que dotan de contenido a las normas legales dispositivas de esta ley mediante la 
remisión, por voluntad de las partes, a la de una institución arbitral o al contenido de un reglamento arbitral. Así, esta 
ley parte en la mayoría de sus reglas de que debe primar la autonomía de la voluntad de las partes. Mas esa voluntad 
se entiende integrada por las decisiones que pueda adoptar, en su caso, la institución administradora del arbitraje, 
en virtud de sus normas, o las que puedan adoptar los árbitros, en virtud del reglamento arbitral al que las partes se 
hayan sometido. Se produce, por tanto, una suerte de integración del contenido del contrato de arbitraje o convenio 
arbitral, que, por mor de esta disposición, pasa a ser en tales casos un contrato normativo. De este modo, la autono-
mía privada en materia de arbitraje se puede manifestar tanto directamente, a través de declaraciones de voluntad 
de las partes, como indirectamente, mediante la declaración de voluntad de que el arbitraje sea administrado por una 
institución arbitral o se rija por un reglamento arbitral. En este sentido, la expresión institución arbitral hace referen-
cia a cualquier entidad, centro u organización de las características previstas que tenga un reglamento de arbitraje 
y, conforme a él, se dedique a la administración de arbitrajes. Pero se precisa que las partes pueden someterse a un 
concreto reglamento sin encomendar la administración del arbitraje a una institución, en cuyo caso el reglamento 
arbitral también integra la voluntad de las partes.
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El artículo 5 establece las reglas sobre notificaciones, comunicaciones y cómputo de plazos, que se aplican tanto a 
las actuaciones tendentes a poner en marcha el arbitraje como al conjunto de su tramitación. Se regulan la forma, el 
lugar y el tiempo de las notificaciones y comunicaciones. Respecto del cómputo de los plazos por días, se dispone que 
se trata de días naturales. Esta regla no es aplicable en el seno de los procedimientos judiciales de apoyo o control del 
arbitraje, en que rigen las normas procesales, pero sí a los plazos establecidos, en su caso, para la iniciación de dichos 
procedimientos, como, por ejemplo, el ejercicio de la acción de anulación del laudo.

El artículo 6 contiene una disposición sobre renuncia tácita a las facultades de impugnación, directamente inspirada 
-como tantas otras- en la Ley Modelo, que obliga a las partes en el arbitraje a la denuncia tempestiva e inmediata de 
las violaciones de normas dispositivas, esto es, aplicables en defecto de voluntad de las partes.

El artículo 7, sobre intervención judicial en el arbitraje, es un corolario del denominado efecto negativo del convenio 
arbitral, que impide a los tribunales conocer de las controversias sometidas a arbitraje. De este modo, la intervención 
judicial en los asuntos sometidos a arbitraje ha de limitarse a los procedimientos de apoyo y control, expresamente 
previstos por la ley.

El artículo 8 contiene, directamente o por remisión, las normas de competencia objetiva y territorial para el conoci-
miento de todos los procedimientos de apoyo y control del arbitraje, incluso de aquellos que no se encuentran regu-
lados en esta ley, sino en la de Enjuiciamiento Civil. Para el exequátur de laudos extranjeros se atribuye competencia 
a las Audiencias Provinciales, en vez de -como hasta ahora- a la Sala Primera del Tribunal Supremo, con la finalidad de 
descargar a ésta y ganar celeridad.

III El título II regula los requisitos y efectos del convenio arbitral, sin perjuicio de la

aplicación de las normas generales sobre contratos en todo lo no específicamente previsto en esta ley. En líneas 
generales, la ley trata de perfeccionar la legislación anterior, precisando algunos puntos que se habían revelado pro-
blemáticos.

Han de destacarse algunas novedades introducidas respecto de los requisitos de forma del convenio arbitral.

La ley refuerza el criterio antiformalista. Así, aunque se mantiene la exigencia de que el convenio conste por escrito 
y se contemplan las diversas modalidades de constancia escrita, se extiende el cumplimiento de este requisito a los 
convenios arbitrales pactados en soportes que dejen constancia, no necesariamente escrita, de su contenido y que 
permitan su consulta posterior. Se da así cabida y se reconoce la validez al uso de nuevos medios de comunicación 
y nuevas tecnologías. Se consagra también la validez de la llamada cláusula arbitral por referencia, es decir, la que 
no consta en el documento contractual principal, sino en un documento separado, pero se entiende incorporada al 
contenido del primero por la referencia que en él se hace al segundo. Asimismo, la voluntad de las partes sobre la exis-
tencia del convenio arbitral se superpone a sus requisitos de forma. En lo que respecta a la ley aplicable al convenio 
arbitral, se opta por una solución inspirada en un principio de conservación o criterio más favorable a la validez del 
convenio arbitral. De este modo, basta que el convenio arbitral sea válido con arreglo a cualquiera de los tres regíme-
nes jurídicos señalados en el apartado 6 del artículo 9: las normas elegidas por las partes, las aplicables al fondo de la 
controversia o el derecho español.

La ley mantiene los llamados efectos positivo y negativo del convenio arbitral. Respecto de este último, se mantiene 
la regla de que debe ser hecho valer por las partes y específicamente por el demandado a través de la declinatoria. 
Además, se precisa que la pendencia de un proceso judicial en el que se haya interpuesto declinatoria no impide que 
el procedimiento arbitral se inicie o prosiga ; de modo que la incoación de un proceso judicial no puede ser sin más 
utilizada con la finalidad de bloquear o dificultar el arbitraje. Y se aclara que la solicitud de medidas cautelares a un 
tribunal no supone en modo alguno renuncia tácita al arbitraje ; aunque tampoco hace actuar sin más el efecto ne-
gativo del convenio arbitral. Con ello se despeja cualquier duda que pudiere subsistir acerca de la posibilidad de que 
se acuerden judicialmente medidas cautelares respecto de una controversia sometida a arbitraje, aun antes de que el 
procedimiento arbitral haya comenzado. Esta posibilidad es indudable a la luz de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pero 
es importante que se recoja también en la legislación de arbitraje. Además, da cobertura a una eventual solicitud de 
medidas cautelares ante un tribunal extranjero respecto de un arbitraje regido por la ley española.

IV El título III se dedica a la regulación de la figura del árbitro o árbitros. La ley prefiere las expresiones árbitro o árbi-
tros a la de tribunal arbitral, que puede causar confusión con los tribunales judiciales. Además, en la mayor parte de 
los preceptos la referencia a los árbitros incluye tanto los supuestos en que hay un colegio arbitral como aquellos en 
los que el árbitro es único.

La ley opta por establecer que a falta de acuerdo de las partes se designará un solo árbitro. Es ésta una opción guiada 
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por razones de economía. En cuanto a la capacidad para ser árbitro, se opta por el criterio de la mayor libertad de las 
partes,

como es hoy la regla general en los países más avanzados en materia de arbitraje: nada impone la ley, salvo que se 
trate de personas naturales con capacidad de obrar plena. Serán las partes directamente o las instituciones arbitrales 
las que con total libertad y sin restricciones -no adecuadas a la realidad del arbitraje- designen a los árbitros. Sólo para 
los casos en que resulte necesario suplir la voluntad de las partes, la ley prevé y regula las situaciones que pueden 
presentarse en la designación de los árbitros, para evitar la paralización del arbitraje. En estos casos es necesaria la ac-
tuación judicial, si bien se pretende, de un lado, que el procedimiento judicial pueda ser rápido y, de otro, dar criterios 
al Juez de Primera Instancia para realizar la designación. Muestras de lo primero son la remisión al juicio verbal y la no 
recurribilidad separada de las resoluciones interlocutorias que el Juzgado dicte en este procedimiento, así como de 
la que proceda a la designación. Muestra de lo segundo es la regla acerca de la conveniencia de que en los arbitrajes 
internacionales el árbitro único o el tercer árbitro sea de nacionalidad diferente a la de las partes. Debe destacarse, 
además, que el juez no está llamado en este procedimiento a realizar, ni de oficio ni a instancia de parte, un control de 
validez del convenio arbitral o una verificación de la arbitrabilidad de la controversia, lo que, de permitirse, ralentizaría 
indebidamente la designación y vaciaría de contenido la regla de que son los árbitros los llamados a pronunciarse, en 
primer término, sobre su propia competencia. Por ello, el juez sólo debe desestimar la petición de nombramiento de 
árbitros en el caso excepcional de inexistencia de convenio arbitral, esto es, cuando prima facie pueda estimar que 
realmente no existe un convenio arbitral ; pero el juez no está llamado en este procedimiento a realizar un control de 
los requisitos de validez del convenio.

Se establece el deber de todos los árbitros, al margen de quien los haya designado, de guardar la debida imparcialidad 
e independencia frente a las partes en el arbitraje. Garantía de ello es su deber de revelar a las partes cualquier hecho 
o circunstancia susceptible de poner en duda su imparcialidad o independencia. Se elimina el reenvío a los motivos 
de abstención y recusación de jueces y magistrados, por considerar que no siempre son adecuados en materia de 
arbitraje ni cubren todos los supuestos, y se prefiere una cláusula general.

Respecto del procedimiento de recusación, la premisa es una vez más la libertad de las partes, ya sea por acuerdo 
directo o por remisión a un reglamento arbitral. En su defecto, se establece que sean el árbitro o los árbitros quienes 
decidan sobre la recusación, sin perjuicio de poder hacer valer los motivos de recusación como causa de anulación 
del laudo. La posibilidad de acudir directamente a los tribunales frente a la decisión desestimatoria de la recusación 
tendría, sin duda, la ventaja de una certidumbre preliminar sobre la imparcialidad, pero se prestaría a una utilización 
dilatoria de esta facultad.

Se estima que serán mucho menos frecuentes los supuestos en que una recusación será indebidamente desestimada 
y dará lugar a la nulidad de todo el procedimiento arbitral que los casos en que se formularían pretensiones inmedia-
tas ante la autoridad judicial con la finalidad de dilatar el procedimiento.

La ley se ocupa igualmente de otros supuestos que pueden conducir al cese de alguno de los árbitros en sus funciones 
y al nombramiento de sustituto. Se prevé la posibilidad de que en tales casos haya que repetir actuaciones ya practi-
cadas, pero no se obliga a ello.

V El título IV se dedica a la importante cuestión de la competencia de los árbitros. El artículo 22 establece la regla, 
capital para el arbitraje, de que los árbitros tienen potestad para decidir sobre su competencia. Es la regla que la doc-
trina ha bautizado con la expresión alemana Kompetenz-Kompetenz y que la Ley de 1988 ya consagraba en términos 
menos precisos. Esta regla abarca lo que se conoce como separabilidad del convenio arbitral respecto del contrato 
principal, en el sentido de que la validez del convenio arbitral no depende de la del contrato principal y que los árbi-
tros tienen competencia para juzgar incluso sobre la validez del convenio arbitral. Además, bajo el término genérico 
de competencia han de entenderse incluidas no sólo las cuestiones que estrictamente son tales, sino cualesquiera 
cuestiones que puedan obstar a un pronunciamiento de fondo sobre la controversia (salvo las relativas a las personas 
de los árbitros, que tienen su tratamiento propio). La ley establece la carga de que las cuestiones relativas a la com-
petencia de los árbitros sean planteadas a limine. Ha de resaltarse que el hecho de que una de las partes colabore 
activamente en la designación de los árbitros no supone ningún tipo de renuncia tácita a hacer valer la incompetencia 
objetiva de éstos. Es una lógica consecuencia de la regla de Kompetenz-Kompetenz: si son los árbitros los que han de 
decidir sobre su propia competencia, la parte está simplemente contribuyendo a designar a quien o a quienes podrán 
decidir sobre dicha competencia. Lo contrario abocaría a la parte a una situación absurda: debería permanecer pasiva 
durante la designación de los árbitros para poder luego alegar su falta de competencia sobre la controversia. La regla 
de la alegación previa de las cuestiones atinentes a la competencia de los árbitros tiene una razonable modulación 
en los casos en que la alegación tardía está, a juicio de los árbitros, justificada, en la medida en que la parte no pudo 
realizar esa alegación con anterioridad y que su actitud durante el procedimiento no puede ser interpretada como 
una aceptación de la competencia de los árbitros. Queda a la apreciación de los árbitros la conveniencia de que las 
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cuestiones relativas a su competencia sean resueltas con carácter previo o junto con las cuestiones de fondo.

La ley parte de la base de que los árbitros pueden dictar tantos laudos como consideren necesarios, ya sea para resol-
ver cuestiones procesales o de fondo ; o dictar un solo laudo resolviendo todas ellas.

El artículo 23 incorpora una de las principales novedades de la ley: la potestad de los árbitros para adoptar medidas 
cautelares. Dicha potestad puede ser excluida por las partes, directamente o por remisión a un reglamento arbitral ; 
pero en otro caso se considera que la aceptan. La ley ha considerado preferible no entrar a determinar el ámbito de 
esta potestad cautelar.

Obviamente, los árbitros carecen de potestad ejecutiva, por lo que para la ejecución de las medidas cautelares será 
necesario recurrir a la autoridad judicial, en los mismos términos que si de un laudo sobre el fondo se tratara.

Sin embargo, si dentro de la actividad cautelar cabe distinguir entre una vertiente declarativa y otra ejecutiva, esta ley 
les reconoce a los árbitros la primera, salvo acuerdo en contrario de las partes. Esta norma no deroga ni restringe la 
posibilidad, prevista en los artículos 8 y 11 de esta ley y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de que la parte interesada 
inste de la autoridad judicial la adopción de medidas cautelares. Las potestades arbitral y judicial en materia cautelar 
son alternativas y concurrentes, sin perjuicio del juego del principio de buena fe procesal.

VI El título V regula las actuaciones arbitrales. La ley vuelve a partir del principio de autonomía de la voluntad y esta-
blece como únicos límites al mismo y a la actuación de los árbitros el derecho de defensa de las partes y el principio 
de igualdad, que se erigen en valores fundamentales del arbitraje como proceso que es.

Garantizado el respeto a estas normas básicas, las reglas que sobre el procedimiento arbitral se establecen son dispo-
sitivas y resultan, por tanto, aplicables sólo si las partes nada han acordado directamente o por su aceptación de un 
arbitraje institucional o de un reglamento arbitral.

De este modo, las opciones de política jurídica que subyacen a estos preceptos quedan subordinadas siempre a la 
voluntad de las partes.

En lo que respecta al lugar del arbitraje, hay que destacar que se permite la celebración de audiencias y de delibera-
ciones en sede distinta de la del arbitraje. La determinación del lugar o sede del arbitraje es jurídicamente relevante 
en muchos aspectos, pero su fijación no debe suponer rigidez para el desarrollo del procedimiento.

El inicio del arbitraje se fija en el momento en que una parte recibe el requerimiento de la otra de someter la contro-
versia a decisión arbitral. Parece lógico que los efectos jurídicos propios del inicio del arbitraje se produzcan ya en ese 
momento, incluso aunque no esté perfectamente delimitado el objeto de la controversia. Las soluciones alternativas 
permitirían actuaciones tendentes a dificultar el procedimiento.

La determinación del idioma o idiomas del arbitraje corresponde lógicamente a las partes y, en su defecto, a los árbi-
tros. No obstante, salvo que alguna de las partes se oponga, se permite que se aporten documentos o se practiquen 
actuaciones en idioma no oficial del arbitraje sin necesidad de traducción. Con ello se consagra una regla práctica muy 
extendida, que admite la aportación de documentos o declaraciones en otro idioma.

En el arbitraje no se reproducen necesariamente siempre las posiciones procesales activa y pasiva de un proceso judi-
cial ; o no en los mismos términos. Al fin y al cabo, la determinación del objeto de la controversia, siempre dentro del 
ámbito del convenio arbitral, se produce de forma progresiva. Sin embargo, la práctica arbitral demuestra que quien 
inicia el arbitraje formula en todo caso una pretensión frente a la parte o partes contrarias y se convierte, por tanto, 
en actor ; y ello sin perjuicio de que el demandado pueda reconvenir. Parece, por tanto, razonable que, sin perjuicio 
de la libertad de las partes, el procedimiento arbitral se estructure sobre la base de una dualidad de posiciones entre 
demandante y demandado. Esta conveniencia, sin embargo, debe ser flexibilizada a la hora de configurar los requisi-
tos de los actos de las partes en defensa de sus respectivas posiciones. De este modo, no se establecen propiamente 
requisitos de forma y contenido de los escritos de alegaciones de las partes. La función de la demanda y de la con-
testación a que se refiere el artículo 29 no es sino la de ilustrar a los árbitros sobre el objeto de la controversia, sin 
perjuicio de alegaciones ulteriores. No entran aquí en juego las reglas propias de los procesos judiciales en cuanto a 
requisitos de demanda y contestación, documentos a acompañar o preclusión. El procedimiento arbitral, incluso en 
defecto de acuerdo de las partes, se configura con gran flexibilidad, acorde con las exigencias de la institución.

Esa flexibilidad se da también en el desarrollo ulterior del procedimiento. Cabe que el procedimiento sea en ciertos 
casos predominantemente escrito, si las circunstancias del caso no exigen la celebración de audiencias.
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Sin embargo, la regla es la celebración de audiencias para la práctica de pruebas. La ley trata de evitar, además, que la 
inactividad de las partes pueda paralizar el arbitraje o comprometer la validez del laudo.

La fase probatoria del arbitraje está también presidida por la máxima libertad de las partes y de los árbitros -siempre 
que se respeten el derecho de defensa y el principio de igualdad- y por la máxima flexibilidad. La ley establece única-
mente normas sobre la prueba pericial, de singular importancia en el arbitraje contemporáneo, aplicables en defecto 
de voluntad de las partes.

Estas normas están encaminadas a permitir tanto los dictámenes emitidos por peritos designados directamente por 
las partes como los emitidos por peritos designados, de oficio o a instancia de parte, por los árbitros, y a garantizar la 
debida contradicción respecto de la pericia.

Se regula igualmente la asistencia judicial para la práctica de pruebas, que es una de las tradicionales funciones de 
apoyo judicial al arbitraje. La asistencia no tiene que consistir necesariamente en que el tribunal practique determina-
das pruebas ; en ciertos casos, bastará con otras medidas que permitan a los árbitros practicarlas por sí mismos, como, 
por ejemplo, medidas de aseguramiento o requerimientos de exhibición de documentos.

VII El título VI se dedica al laudo y a otras posibles formas de terminación del procedimiento arbitral. El artículo 34 
regula la importante cuestión de qué normas han de aplicarse a la resolución del fondo de la controversia, sobre la 
base de los siguientes criterios: 1.o) La premisa es, una vez más, como en la Ley de 1988, la libertad de las partes. 
2.o) Se invierte la regla que la ley de 1988 contenía a favor del arbitraje de equidad. La preferencia por el arbitraje de 
derecho en defecto de acuerdo de las partes es la orientación más generalizada en el panorama comparado. Resulta, 
además, muy discutible que la voluntad de las partes de someterse a arbitraje, sin más especificaciones, pueda presu-
mirse que incluya la de que la controversia sea resuelta en equidad y no sobre la base de los mismos criterios jurídicos 
que si hubiere de resolver un tribunal. El arbitraje de equidad queda limitado a los casos en que las partes lo hayan 
pactado expresamente, ya sea a través de una remisión literal a la “equidad”, o a términos similares como decisión 
“en conciencia”, “ex aequo et bono”, o que el árbitro actuará como “amigable componedor”. No obstante, si las partes 
autorizan la decisión en equidad y al tiempo señalan normas jurídicas aplicables, los árbitros no pueden ignorar esta 
última indicación. 3.o) Siguiendo la orientación de los ordenamientos más avanzados, se suprime la exigencia de que 
el derecho aplicable deba tener relación con la relación jurídica o con la controversia, ya que se trata de un requisito 
de difusos contornos y difícil control. 4.o) La ley prefiere la expresión “normas jurídicas aplicables” a la de “derecho 
aplicable”, en la medida en que esta última parece englobar la exigencia de remisión a un concreto ordenamiento 
jurídico de un Estado, cuando en algunos casos lo que ha de aplicarse son normas de varios ordenamientos o reglas 
comunes del comercio internacional. 5.o) La ley no sujeta a los árbitros a un sistema de reglas de conflicto.

En la adopción de decisiones, cuando se trata de un colegio arbitral, y sin perjuicio de las reglas que directa o indirecta-
mente puedan fijar las partes, se mantiene la lógica regla de la mayoría y la de que a falta de decisión mayoritaria deci-
de el presidente. Se introduce la norma que permite habilitar al presidente para decidir cuestiones de procedimiento, 
entendiéndose por tales, a estos efectos, no cualesquiera cuestiones distintas al fondo de la controversia, sino, más 
limitadamente, las relativas a la mera tramitación o impulso procesales.

Se prevé la posibilidad de que los árbitros dicten un laudo sobre la base del contenido de un previo acuerdo alcanza-
do por las partes. Esta previsión, que podría reputarse innecesaria -dado que las partes tienen poder de disposición 
sobre el objeto de la controversia-, no lo es, porque a través de su incorporación a un laudo el contenido del acuerdo 
adquiere la eficacia jurídica de aquél. Los árbitros no pueden rechazar esta petición discrecionalmente, sino sólo por 
una causa jurídica fundada.

La ley no hace sino dar cobertura legal a algo ya frecuente en la práctica y que no merece objeción alguna.

En cuanto al contenido del laudo, ha de destacarse el reconocimiento legal de la posibilidad de dictar laudos parciales, 
que pueden versar sobre alguna parte del fondo de la controversia o sobre otras cuestiones, como la competencia de 
los árbitros o medidas cautelares.

La ley pretende dar cabida a fórmulas flexibles de resolución de los litigios que son comunes en la práctica arbitral. 
Así, por ejemplo, que primero se decida acerca de si existe responsabilidad del demandado y sólo después se decida, 
si es el caso, la cuantía de la condena.

El laudo parcial tiene el mismo valor que el laudo definitivo y, respecto de la cuestión que resuelve, su contenido es 
invariable.

Respecto de la forma del laudo, debe destacarse que -análogamente a lo dispuesto para el convenio arbitralla ley 
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permite no sólo que el laudo conste por escrito en soportes electrónicos, ópticos o de otro tipo, sino también que no 
conste en forma escrita, siempre que en todo caso quede constancia de su contenido y sea accesible para su ulterior 
consulta. Tanto en la regulación de los requisitos de forma del convenio arbitral como en la de los del laudo la ley 
considera necesario admitir la utilización de cualesquiera tecnologías que cumplan los requisitos señalados. Pueden, 
pues, desarrollarse arbitrajes en que se utilicen tan sólo soportes informáticos, electrónicos o digitales, si las partes 
así lo consideran conveniente.

La ley introduce la novedad de que el plazo para emitir el laudo, en defecto de acuerdo de las partes, se compute 
desde la presentación de la contestación o desde la expiración del plazo para presentarla. Esta novedad responde a 
la necesidad de que la celeridad propia del arbitraje sea adecuada a las exigencias prácticas. Un plazo de seis meses 
desde la aceptación de los árbitros se ha revelado en no pocos casos de imposible cumplimiento y obliga en ocasiones 
a una tramitación excesivamente rápida o a la omisión de ciertos actos de alegación o, sobre todo, de prueba, por la 
exigencia de cumplir el plazo para dictar el laudo. La ley considera que es igualmente razonable que la prórroga del 
plazo pueda ser acordada por los árbitros directamente y que no necesite el acuerdo de todas las partes.

El freno a un posible retraso injustificado en la decisión de la controversia se encuentra, entre otras causas, en la 
responsabilidad de los árbitros.

En materia de condena en costas se introducen ciertas precisiones sobre su contenido posible.

Se suprime el carácter preceptivo de la protocolización notarial del laudo. Esta exigencia es desconocida en prácti-
camente todas las legislaciones de arbitraje, por lo que se opta por no mantenerla, salvo que alguna de las partes lo 
pida antes de que el laudo se notifique, por considerarlo conveniente a sus intereses. El laudo es, por tanto, válido y 
eficaz aunque no haya sido protocolizado, de modo que el plazo para ejercitar la acción de anulación transcurre desde 
su notificación, sin que sea necesario que la protocolización, cuando haya sido pedida, preceda a la notificación. Y 
tampoco la fuerza ejecutiva del laudo se hace depender de su protocolización, aunque en el proceso de ejecución, 
llegado el caso, el ejecutado podrá hacer valer por vía de oposición la falta de autenticidad del laudo, supuesto que 
puede presumirse excepcional.

La ley contempla determinadas formas de terminación anormal del procedimiento arbitral y da respuesta al problema 
de la extensión del deber de los árbitros de custodia de las actuaciones.

En la regulación de la corrección y aclaración del laudo se modifican los plazos, para hacerlos más adecuados a la reali-
dad, y se distingue en función de que el arbitraje sea interno o internacional, dado que en este último caso puede bien 
suceder que las dificultades de deliberación de los árbitros en un mismo lugar sean mayores. Se introduce además la 
figura del complemento del laudo para suplir omisiones.

VII El título VII regula la anulación y revisión del laudo. Respecto de la anulación, se evita la expresión “recurso”, por 
resultar técnicamente incorrecta. Lo que se inicia con la acción de anulación es un proceso de impugnación de la 
validez del laudo. Se sigue partiendo de la base de que los motivos de anulación del laudo han de ser tasados y no 
han de permitir, como regla general, una revisión del fondo de la decisión de los árbitros. El elenco de los motivos y 
su apreciabilidad de oficio o sólo a instancia de parte se inspiran en la Ley Modelo. Se amplía el plazo para el ejercicio 
de la acción de anulación, lo que no ha de perjudicar a la parte que haya obtenido pronunciamientos de condena a su 
favor, porque el laudo, aun impugnado, tiene fuerza ejecutiva.

El procedimiento para el ejercicio de la acción de anulación trata de conjugar las exigencias de rapidez y de mejor 
defensa de las partes. Así, tras una demanda y una contestación escritas, se siguen los trámites del juicio verbal.

IX El título VIII se dedica a la ejecución forzosa del laudo. En realidad, la Ley de Enjuiciamiento Civil contiene todas 
las normas, tanto generales como específicas, sobre esta materia. Esta ley se ocupa únicamente de la posibilidad de 
ejecución forzosa del laudo durante la pendencia del procedimiento en que se ejercite la acción de anulación.

La ley opta por atribuir fuerza ejecutiva al laudo aunque sea objeto de impugnación. Ningún sentido tendría que la 
ejecutividad del laudo dependiera de su firmeza en un ordenamiento que permite ampliamente la ejecución provi-
sional de sentencias. La ejecutividad del laudo no firme se ve matizada por la facultad del ejecutado de obtener la 
suspensión de la ejecución mediante la prestación de caución para responder de lo debido, más las costas y los daños 
y perjuicios derivados de la

demora en la ejecución. Se trata de una regulación que trata de ponderar los intereses de ejecutante y ejecutado.

X El título IX regula el exequátur de laudos extranjeros, compuesto por un único precepto en el que, además de 
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mantenerse la definición de laudo extranjero como aquel que no ha sido dictado en España, se hace un reenvío a los 
convenios internacionales en los que España sea parte y, sobre todo, al Convenio de Nueva York de 1958. Dado que 
España no ha formulado reserva alguna a este convenio, resulta aplicable con independencia de la naturaleza comer-
cial o no de la controversia y de si el laudo ha sido o no dictado en un Estado parte en el convenio. Esto significa que el 
ámbito de aplicación del Convenio de Nueva York en España hace innecesario un régimen legal interno de exequátur 
de laudos extranjeros, sin perjuicio de lo que pudieran disponer otros convenios internacionales más favorables.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Esta ley se aplicará a los arbitrajes cuyo lugar se halle dentro del territorio español, sean de carácter interno o 
internacional, sin perjuicio de lo establecido en tratados de los que España sea parte o en leyes que contengan dispo-
siciones especiales sobre arbitraje.

2. Las normas contenidas en los apartados 3, 4 y 6 del artículo 8, en el artículo 9, excepto el apartado 2, en los artículos 
11 y 23 y en los títulos VIII y IX de esta ley se aplicarán aun cuando el lugar del arbitraje se encuentre fuera de España.

3. Esta ley será de aplicación supletoria a los arbitrajes previstos en otras leyes.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los arbitrajes laborales.

Artículo 2. Materias objeto de arbitraje.

1. Son susceptibles de arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho.

2. Cuando el arbitraje sea internacional y una de las partes sea un Estado o una sociedad, organización o empresa 
controlada por un Estado, esa parte no podrá invocar las prerrogativas de su propio derecho para sustraerse a las 
obligaciones dimanantes del convenio arbitral.

Artículo 3. Arbitraje internacional.

1. El arbitraje tendrá carácter internacional cuando en él concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que, en el momento de celebración del convenio arbitral, las partes tengan sus domicilios en Estados diferentes.

b) Que el lugar del arbitraje, determinado en el convenio arbitral o con arreglo a éste, el lugar de cumplimiento de una 
parte sustancial de las obligaciones de la relación jurídica de la que dimane la controversia o el lugar con el que ésta 
tenga una relación más estrecha, esté situado fuera del Estado en que las partes tengan sus domicilios.

c) Que la relación jurídica de la que dimane la controversia afecte a intereses del comercio internacional.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, si alguna de las partes tiene más de un domicilio, se estará al 
que guarde una relación más estrecha con el convenio arbitral ; y si una parte no tiene ningún domicilio, se estará a 
su residencia habitual.

Artículo 4. Reglas de interpretación.

Cuando una disposición de esta ley:

a) Deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad comprenderá la de autorizar a un 
tercero, incluida una institución arbitral, a que adopte esa decisión, excepto en el caso previsto en el artículo 34.

b) Se refiera al convenio arbitral o a cualquier otro acuerdo entre las partes, se entenderá que integran su contenido 
las disposiciones del reglamento de arbitraje al que las partes se hayan sometido.

c) Se refiera a la demanda, se aplicará también a la reconvención, y cuando se refiera a la contestación, se aplicará 
asimismo a la contestación a esa reconvención, excepto en los casos previstos en el párrafo a) del artículo 31 y en el 
párrafo a) del apartado 2 del artículo 38.
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Artículo 5. Notificaciones, comunicaciones y cómputo de plazos.

Salvo acuerdo en contrario de las partes y con exclusión, en todo caso, de los actos de comunicación realizados dentro 
de un procedimiento judicial, se aplicarán las disposiciones siguientes:

a) Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día en que haya sido entregada personalmente al desti-
natario o en que haya sido entregada en su domicilio, residencia habitual, establecimiento o dirección. Asimismo, será 
válida la notificación o comunicación realizada por télex, fax u otro medio de telecomunicación electrónico, telemático 
o de otra clase semejante que permitan el envío y la recepción de escritos y documentos dejando constancia de su 
remisión y recepción y que hayan sido designados por el interesado. En el supuesto de que no se descubra, tras una 
indagación razonable, ninguno de esos lugares, se considerará recibida el día en que haya sido entregada o intentada 
su entrega, por correo certificado o cualquier otro medio que deje constancia, en el último domicilio, residencia habi-
tual, dirección o establecimiento conocidos del destinatario.

b) Los plazos establecidos en esta ley se computarán desde el día siguiente al de recepción de la notificación o comuni-
cación. Si el último día del plazo fuere festivo en el lugar de recepción de la notificación o comunicación, se prorrogará 
hasta el primer día laborable siguiente. Cuando dentro de un plazo haya de presentarse un escrito, el plazo se enten-
derá cumplido si el escrito se remite dentro de aquél, aunque la recepción se produzca con posterioridad. Los plazos 
establecidos por días se computarán por días naturales.

Artículo 6. Renuncia tácita a las facultades de impugnación.

Si una parte, conociendo la infracción de alguna norma dispositiva de esta ley o de algún requisito del convenio arbi-
tral, no la denunciare dentro del plazo previsto para ello o, en su defecto, tan pronto como le sea posible, se conside-
rará que renuncia a las

facultades de impugnación previstas en esta ley.

Artículo 7. Intervención judicial.

En los asuntos que se rijan por esta ley no intervendrá ningún tribunal, salvo en los casos en que ésta así lo disponga.

Artículo 8. Tribunales competentes para las funciones de apoyo y control del arbitraje.

1. Para el nombramiento judicial de árbitros será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del arbitraje ; 
de no estar éste aún determinado, el del domicilio o residencia habitual de cualquiera de los demandados ; si ninguno 
de ellos tuviere domicilio o residencia habitual en España, el del domicilio o residencia habitual del actor, y si éste 
tampoco los tuviere en España, el de su elección.

2. Para la asistencia judicial en la práctica de pruebas será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del 
arbitraje o el del lugar donde hubiere de prestarse la asistencia.

3. Para la adopción judicial de medidas cautelares será tribunal competente el del lugar en que el laudo deba ser eje-
cutado y, en su defecto, el del lugar donde las medidas deban producir su eficacia, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 724 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. Para la ejecución forzosa del laudo será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se haya dic-
tado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 545 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en su caso, el 
previsto en el artículo 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881.

5. Para conocer de la acción de anulación del laudo será competente la Audiencia Provincial del lugar donde aquél se 
hubiere dictado.

6. Para el exequátur de laudos extranjeros será competente el órgano jurisdiccional al que el ordenamiento procesal 
civil atribuya la ejecución de las sentencias dictadas por tribunales extranjeros.

TÍTULO II

Del convenio arbitral y sus efectos

Artículo 9. Forma y contenido del convenio arbitral.
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1. El convenio arbitral, que podrá adoptar la forma de cláusula incorporada a un contrato o de acuerdo independiente, 
deberá expresar la voluntad de las partes de someter a arbitraje todas o algunas de las controversias que hayan surgi-
do o puedan surgir respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual.

2. Si el convenio arbitral está contenido en un contrato de adhesión, la validez de dicho convenio y su interpretación 
se regirán por lo dispuesto en las normas aplicables a ese tipo de contrato.

3. El convenio arbitral deberá constar por escrito, en un documento firmado por las partes o en un intercambio de 
cartas, telegramas, télex, fax u otros medios de telecomunicación que dejen constancia del acuerdo.

Se considerará cumplido este requisito cuando el convenio arbitral conste y sea accesible para su ulterior consulta en 
soporte electrónico, óptico o de otro tipo.

4. Se considerará incorporado al acuerdo entre las partes el convenio arbitral que conste en un documento al que 
éstas se hayan remitido en cualquiera de las formas

establecidas en el apartado anterior.

5. Se considerará que hay convenio arbitral cuando en un intercambio de escritos de demanda y contestación su exis-
tencia sea afirmada por una parte y no negada por la otra.

6. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será válido y la controversia será susceptible de arbitra-
je si cumplen los requisitos establecidos por las normas jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, 
o por las normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho español.

Artículo 10. Arbitraje testamentario.

También será válido el arbitraje instituido por disposición testamentaria para solucionar diferencias entre herederos 
no forzosos o legatarios por cuestiones relativas a la distribución o administración de la herencia.

Artículo 11. Convenio arbitral y demanda en cuanto al fondo ante un Tribunal.

1. El convenio arbitral obliga a las partes a cumplir lo estipulado e impide a los tribunales conocer de las controversias 
sometidas a arbitraje, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante declinatoria.

2. La declinatoria no impedirá la iniciación o prosecución de las actuaciones arbitrales.

3. El convenio arbitral no impedirá a ninguna de las partes, con anterioridad a las actuaciones arbitrales o durante su 
tramitación, solicitar de un tribunal la adopción de medidas cautelares ni a éste concederlas.

TÍTULO III

De los árbitros

Artículo 12. Número de árbitros.

Las partes podrán fijar libremente el número de árbitros, siempre que sea impar. A falta de acuerdo, se designará un 
solo árbitro.

Artículo 13. Capacidad para ser árbitro.

Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no 
se lo impida la legislación a la que puedan estar sometidos en el ejercicio de su profesión. Salvo acuerdo en contrario 
de las partes, la nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como árbitro.

Artículo 14. Arbitraje institucional.

1. Las partes podrán encomendar la administración del arbitraje y la designación de árbitros a:

a) Corporaciones de derecho público que puedan desempeñar funciones arbitrales, según sus normas reguladoras, y 
en particular el Tribunal de Defensa de la Competencia.
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b) Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro en cuyos estatutos se prevean funciones arbitrales.

2. Las instituciones arbitrales ejercerán sus funciones conforme a sus propios reglamentos.

Artículo 15. Nombramiento de los árbitros.

1. En los arbitrajes internos que no deban decidirse en equidad de acuerdo con el artículo 34, se requerirá la condición 
de abogado en ejercicio, salvo acuerdo expreso en contrario.

2. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento para la designación de los árbitros, siempre que no se vul-
nere el principio de igualdad. A falta de acuerdo, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el arbitraje con un solo árbitro, éste será nombrado por el tribunal competente a petición de cualquiera de las 
partes.

b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará uno y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero, 
quien actuará como presidente del colegio arbitral. Si una parte no nombra al árbitro dentro de los 30 días siguientes 
a la recepción del requerimiento de la otra para que lo haga, la designación del árbitro se hará por el tribunal compe-
tente, a petición de cualquiera de las partes. Lo mismo se aplicará cuando los árbitros designados no consigan ponerse 
de acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los 30 días contados desde la última aceptación.

En caso de pluralidad de demandantes o de demandados, éstos nombrarán un árbitro y aquéllos otro. Si los deman-
dantes o los demandados no se pusieran de acuerdo sobre el árbitro que les corresponde nombrar, todos los árbitros 
serán designados por el tribunal competente a petición de cualquiera de las partes.

c) En el arbitraje con más de tres árbitros, todos serán nombrados por el tribunal competente a petición de cualquiera 
de las partes.

3. Si no resultare posible designar árbitros a través del procedimiento acordado por las partes, cualquiera de ellas 
podrá solicitar al tribunal competente el nombramiento de los árbitros o, en su caso, la adopción de las medidas 
necesarias para ello.

4. Las pretensiones que se ejerciten en relación con lo previsto en los apartados anteriores se sustanciarán por los 
cauces del juicio verbal.

5. El tribunal únicamente podrá rechazar la petición formulada cuando aprecie que, de los documentos aportados, no 
resulta la existencia de un convenio arbitral.

6. Si procede la designación de árbitros por el tribunal, éste confeccionará una lista con tres nombres por cada árbitro 
que deba ser nombrado. Al confeccionar dicha lista el tribunal tendrá en cuenta los requisitos establecidos por las par-
tes para ser árbitro y tomará las medidas necesarias para garantizar su independencia e imparcialidad. En el supuesto 
de que proceda designar un solo árbitro o un tercer árbitro, el tribunal tendrá también en cuenta la conveniencia de 
nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes y, en su caso, a la de los árbitros ya designados, a la vista 
de las circunstancias concurrentes. A continuación, se procederá al nombramiento de los árbitros mediante sorteo.

7. Contra las resoluciones definitivas que decidan sobre las cuestiones atribuidas en este artículo al tribunal compe-
tente no cabrá recurso alguno, salvo aquellas que rechacen la petición formulada de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5.

Artículo 16. Aceptación de los árbitros.

Salvo que las partes hayan dispuesto otra cosa, cada árbitro, dentro del plazo de 15 días a contar desde el siguiente a 
la comunicación del nombramiento, deberá comunicar su aceptación a quien lo designó. Si en el plazo establecido no 
comunica la aceptación, se entenderá que no acepta su nombramiento.

Artículo 17. Motivos de abstención y recusación.

1. Todo árbitro debe ser y permanecer durante el arbitraje independiente e imparcial. En todo caso, no podrá mante-
ner con las partes relación personal, profesional o comercial.

2. La persona propuesta para ser árbitro deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justifi-
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cadas sobre su imparcialidad e independencia. El

árbitro, a partir de su nombramiento, revelará a las partes sin demora cualquier circunstancia sobrevenida.

En cualquier momento del arbitraje cualquiera de las partes podrá pedir a los árbitros la aclaración de sus relaciones 
con algunas de las otras partes.

3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él circunstancias que den lugar a dudas justificadas sobre su 
imparcialidad o independencia, o si no posee las cualificaciones convenidas por las partes. Una parte sólo podrá 
recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que haya tenido 
conocimiento después de su designación.

Artículo 18. Procedimiento de recusación.

1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de los árbitros.

2. A falta de acuerdo, la parte que recuse a un árbitro expondrá los motivos dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que tenga conocimiento de la aceptación o de cualquiera de las circunstancias que puedan dar lugar a dudas 
justificadas sobre su imparcialidad o independencia. A menos que el árbitro recusado renuncie a su cargo o que la otra 
parte acepte la recusación, corresponderá a los árbitros decidir sobre ésta.

3. Si no prosperase la recusación planteada con arreglo al procedimiento acordado por las partes o al establecido en 
el apartado anterior, la parte recusante podrá, en su caso, hacer valer la recusación al impugnar el laudo.

Artículo 19. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones.

1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de derecho para ejercer sus funciones, o por cualquier otro motivo 
no las ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en su cargo si renuncia o si las partes acuerdan su remoción. Si 
existe desacuerdo sobre la remoción y las partes no han estipulado un procedimiento para salvar dicho desacuerdo, 
se aplicarán las siguientes reglas:

a) La pretensión de remoción se sustanciará por los trámites del juicio verbal. Se podrá acumular la solicitud de nom-
bramiento de árbitros, en los términos previstos en el artículo 15, para el caso de que se estime la de remoción.

Contra las resoluciones definitivas que se dicten no cabrá recurso alguno.

b) En el arbitraje con pluralidad de árbitros los demás árbitros decidirán la cuestión. Si no pudieren alcanzar una deci-
sión, se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.

2. La renuncia de un árbitro a su cargo o la aceptación por una de las partes de su cese, conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo o en el apartado 2 del artículo anterior, no se considerará como un reconocimiento de la proceden-
cia de ninguno de los motivos mencionados en las citadas normas.

Artículo 20. Nombramiento de árbitro sustituto.

1. Cualquiera que sea la causa por la que haya que designar un nuevo árbitro, se hará según las normas reguladoras 
del procedimiento de designación del sustituido.

2. Una vez nombrado el sustituto, los árbitros, previa audiencia de las partes, decidirán si ha lugar a repetir actuacio-
nes ya practicadas.

Artículo 21. Responsabilidad de los árbitros y de las instituciones arbitrales. Provisión de fondos.

1. La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institución arbitral, a cumplir fielmente el encargo, incurriendo, 
si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por mala fe, temeridad o dolo. En los 
arbitrajes encomendados a una institución, el perjudicado tendrá acción directa contra la misma, con independencia 
de las acciones de resarcimiento que asistan a aquélla contra los árbitros.

2. Salvo pacto en contrario, tanto los árbitros como la institución arbitral podrán exigir a las partes las provisiones de 
fondos que estimen necesarias para atender a los honorarios y gastos de los árbitros y a los que puedan producirse 
en la administración del arbitraje. A falta de provisión de fondos por las partes, los árbitros podrán suspender o dar 
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por concluidas las actuaciones arbitrales. Si dentro del plazo alguna de las partes no hubiere realizado su provisión, 
los árbitros, antes de acordar la conclusión o suspensión de las actuaciones, lo comunicarán a las demás partes, por si 
tuvieren interés en suplirla dentro del plazo que les fijaren.

TÍTULO IV

De la competencia de los árbitros

Artículo 22. Potestad de los árbitros para decidir sobre su competencia.

1. Los árbitros estarán facultados para decidir sobre su propia competencia, incluso sobre las excepciones relativas 
a la existencia o a la validez del convenio arbitral o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de 
la controversia. A este efecto, el convenio arbitral que forme parte de un contrato se considerará como un acuerdo 
independiente de las demás estipulaciones del mismo. La decisión de los árbitros que declare la nulidad del contrato 
no entrañará por sí sola la nulidad del convenio arbitral.

2. Las excepciones a las que se refiere el apartado anterior deberán oponerse a más tardar en el momento de pre-
sentar la contestación, sin que el hecho de haber designado o participado en el nombramiento de los árbitros impida 
oponerlas. La excepción consistente en que los árbitros se exceden del ámbito de su competencia deberá oponerse 
tan pronto como se plantee, durante las actuaciones arbitrales, la materia que exceda de dicho ámbito.

Los árbitros sólo podrán admitir excepciones opuestas con posterioridad si la demora resulta justificada.

3. Los árbitros podrán decidir las excepciones de que trata este artículo con carácter previo o junto con las demás 
cuestiones sometidas a su decisión relativas al fondo del asunto. La decisión de los árbitros sólo podrá impugnarse 
mediante el ejercicio de la acción de anulación del laudo en el que se haya adoptado. Si la decisión fuese desestima-
toria de las excepciones y se adoptase con carácter previo, el ejercicio de la acción de anulación no suspenderá el 
procedimiento arbitral.

Artículo 23. Potestad de los árbitros de adoptar medidas cautelares.

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros podrán, a instancia de cualquiera de ellas, adoptar las medi-
das cautelares que estimen necesarias respecto del objeto del litigio. Los árbitros podrán exigir caución suficiente al 
solicitante.

2. A las decisiones arbitrales sobre medidas cautelares, cualquiera que sea la forma que revistan, les serán de aplica-
ción las normas sobre anulación y ejecución forzosa de laudos.

TÍTULO V

De la sustanciación de las actuaciones arbitrales

Artículo 24. Principios de igualdad, audiencia y contradicción.

1. Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer valer sus 
derechos.

2. Los árbitros, las partes y las instituciones arbitrales, en su caso, están obligadas a guardar la confidencialidad de las 
informaciones que conozcan a través de las actuaciones arbitrales.

Artículo 25. Determinación del procedimiento.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, las partes podrán convenir libremente el procedimiento al que se 
hayan de ajustar los árbitros en sus actuaciones.

2. A falta de acuerdo, los árbitros podrán, con sujeción a lo dispuesto en esta Ley, dirigir el arbitraje del modo que con-
sideren apropiado. Esta potestad de los árbitros comprende la de decidir sobre admisibilidad, pertinencia y utilidad 
de las pruebas, sobre su práctica, incluso de oficio, y sobre su valoración.

Artículo 26. Lugar del arbitraje.
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1. Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. A falta de acuerdo, lo determinarán los árbitros, 
atendidas las circunstancias del caso y la conveniencia de las partes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los árbitros podrán, previa consulta   las partes y salvo acuerdo 
en contrario de éstas, reunirse en cualquier

lugar que estimen apropiado para oír a los testigos, a los peritos o a las partes, o para examinar o reconocer objetos, 
documentos o personas. Los árbitros podrán celebrar deliberaciones en cualquier lugar que estimen apropiado.

Artículo 27. Inicio del arbitraje.

Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, la fecha en que el demandado haya recibido el requerimiento de 
someter la controversia a arbitraje se considerará la de inicio del arbitraje.

Artículo 28. Idioma del arbitraje.

1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas del arbitraje. A falta de acuerdo, decidirán los árbitros, 
atendidas las circunstancias del caso. Salvo que en el acuerdo de las partes o en la decisión de los árbitros se haya 
previsto otra cosa, el idioma o los idiomas establecidos se utilizarán en los escritos de las partes, en las audiencias, en 
los laudos y en las decisiones o comunicaciones de los árbitros.

2. Los árbitros, salvo oposición de alguna de las partes, podrán ordenar que, sin necesidad de proceder a su traduc-
ción, cualquier documento sea aportado o cualquier actuación realizada en idioma distinto al del arbitraje.

Artículo 29. Demanda y contestación.

1. Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por los árbitros y a menos que las partes hayan acordado 
otra cosa respecto del contenido de la demanda y de la contestación, el demandante deberá alegar los hechos en 
que se funda, la naturaleza y las circunstancias de la controversia y las pretensiones que formula, y el demandado 
podrá responder a lo planteado en la demanda. Las partes, al formular sus alegaciones, podrán aportar todos los 
documentos que consideren pertinentes o hacer referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a presentar 
o proponer.

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas podrá modificar o ampliar su demanda o contestación 
durante el curso de las actuaciones arbitrales, a menos que los árbitros lo consideren improcedente por razón de la 
demora con que se hubiere hecho.

Artículo 30. Forma de las actuaciones arbitrales.

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros decidirán si han de celebrarse audiencias para la presentación 
de alegaciones, la práctica de pruebas y la emisión de conclusiones, o si las actuaciones se sustanciarán solamente 
por escrito. No obstante, a menos que las partes hubiesen convenido que no se celebren audiencias, los árbitros las 
señalarán, en la fase apropiada de las actuaciones, si cualquiera de las partes lo solicitara.

2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con suficiente antelación y podrán intervenir en ellas directamente 
o por medio de sus representantes.

3. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás instrumentos que una parte aporte a los árbitros se dará 
traslado a la otra parte. Asimismo, se pondrán a disposición de las partes los documentos, dictámenes periciales y 
otros instrumentos probatorios en que los árbitros puedan fundar su decisión.

Artículo 31. Falta de comparecencia de las partes.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin alegar causa suficiente a juicio de los árbitros:

a) El demandante no presente su demanda en plazo, los árbitros darán por terminadas las actuaciones, a menos que, 
oído el demandado, éste manifieste su voluntad de ejercitar alguna pretensión.

b) El demandado no presente su contestación en plazo, los árbitros continuarán las actuaciones, sin que esa omisión 
se considere como allanamiento o admisión de los hechos alegados por el demandante.
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c) Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas, los árbitros podrán continuar las actuacio-
nes y dictar el laudo con fundamento en las pruebas de que dispongan.

Artículo 32. Nombramiento de peritos por los árbitros.

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros podrán nombrar, de oficio o a instancia de parte, uno o más 
peritos para que dictaminen sobre materias concretas y requerir a cualquiera de las partes para que facilite al perito 
toda la información pertinente, le presente para su inspección todos los documentos u objetos pertinentes o le pro-
porcione acceso a ellos.

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una parte lo solicite o cuando

los árbitros lo consideren necesario, todo perito, después de la presentación de su dictamen, deberá participar en una 
audiencia en la que los árbitros y las partes, por sí o asistidas de peritos, podrán interrogarle.

3. Lo previsto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de la facultad de las partes, salvo acuerdo en 
contrario, de aportar dictámenes periciales por peritos libremente designados.

Artículo 33. Asistencia judicial para la práctica de pruebas.

1. Los árbitros o cualquiera de las partes con su aprobación podrán solicitar del tribunal competente asistencia para 
la práctica de pruebas, de conformidad con las normas que le sean aplicables sobre medios de prueba. Esta asistencia 
podrá consistir en la práctica de la prueba ante el tribunal competente o en la adopción por éste de las concretas 
medidas necesarias para que la prueba pueda ser practicada ante los árbitros.

2. Si así se le solicitare, el tribunal practicará la prueba bajo su exclusiva dirección. En otro caso, el tribunal se limitará 
a acordar las medidas pertinentes. En ambos supuestos el tribunal entregará al solicitante testimonio de las actua-
ciones.

TÍTULO VI

Del pronunciamiento del laudo y de la terminación de las actuaciones

Artículo 34. Normas aplicables al fondo de la controversia.

1. Los árbitros sólo decidirán en equidad si las partes les han autorizado expresamente para ello.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el arbitraje sea internacional, los árbitros decidirán la 
controversia de conformidad con las normas jurídicas elegidas por las partes. Se entenderá que toda indicación del 
derecho u ordenamiento jurídico de un Estado determinado se refiere, a menos que se exprese lo contrario, al dere-
cho sustantivo de ese Estado y no a sus normas de conflicto de leyes.

Si las partes no indican las normas jurídicas aplicables, los árbitros aplicarán las que estimen apropiadas.

En todo caso, los árbitros decidirán con arreglo a las estipulaciones del contrato y tendrán en cuenta los usos aplica-
bles.

Artículo 35. Adopción de decisiones colegiadas.

1. Cuando haya más de un árbitro, toda decisión se adoptará por mayoría, salvo que las partes hubieren dispuesto otra 
cosa. Si no hubiere mayoría, la decisión será tomada por el presidente.

2. Salvo acuerdo de las partes o de los árbitros en contrario, el presidente podrá decidir por sí solo cuestiones de or-
denación, tramitación e impulso del procedimiento.

Artículo 36. Laudo por acuerdo de las partes.

1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuerdo que ponga fin total o parcialmente a la contro-
versia, los árbitros darán por terminadas las actuaciones con respecto a los puntos acordados y, si ambas partes lo 
solicitan y los árbitros no aprecian motivo para oponerse, harán constar ese acuerdo en forma de laudo en los térmi-
nos convenidos por las partes.
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2. El laudo se dictará con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente y tendrá la

misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio.

Artículo 37. Plazo, forma, contenido y notificación del laudo.

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros decidirán la controversia en un solo laudo o en tantos laudos 
parciales como estimen necesarios.

2. Si las partes no hubieren dispuesto otra cosa, los árbitros deberán decidir la controversia dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de presentación de la contestación a que se refiere el artículo 29 o de expiración del plazo para 
presentarla. Salvo acuerdo en contrario de las partes, este plazo podrá ser prorrogado por los árbitros, por un plazo 
no superior a dos meses, mediante decisión motivada.

La expiración del plazo sin que se haya dictado laudo definitivo determinará la terminación de las actuaciones arbitra-
les y el cese de los árbitros. No obstante, no afectará a la eficacia del convenio arbitral, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hayan podido incurrir los árbitros.

3. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por los árbitros, quienes podrán expresar su parecer discrepan-
te. Cuando haya más de un árbitro, bastarán las firmas de la mayoría de los miembros del colegio arbitral o sólo la de 
su presidente, siempre que se manifiesten las razones de la falta de una o más firmas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que el laudo consta por escrito cuando de su conteni-
do y firmas quede constancia y sean accesibles para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo.

4. El laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido otra cosa o que se trate de un laudo pronun-
ciado en los términos convenidos por las partes conforme al artículo anterior.

5. Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje, determinado de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 26. El laudo se considerará dictado en ese lugar.

6. Con sujeción a lo acordado por las partes, los árbitros se pronunciarán en el laudo sobre las costas del arbitraje, que 
incluirán los honorarios y gastos de los árbitros y, en su caso, los honorarios y gastos de los defensores o represen-
tantes de las partes, el coste del servicio prestado por la institución administradora del arbitraje y los demás gastos 
originados en el procedimiento arbitral.

7. Los árbitros notificarán el laudo a las partes en la forma y en el plazo que éstas hayan acordado o, en su defecto, 
mediante entrega a cada una de ellas de un ejemplar firmado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3, den-
tro del mismo plazo establecido en el apartado 2.

8. El laudo podrá ser protocolizado notarialmente.

Cualquiera de las partes, a su costa, podrá instar de los árbitros, antes de la notificación, que el laudo sea protocoli-
zado.

Artículo 38. Terminación de las actuaciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, sobre notificación y, en su caso, protocolización del laudo, y en el 
artículo siguiente, sobre su corrección, aclaración y complemento, las actuaciones arbitrales terminarán y los árbitros 
cesarán en sus funciones con el laudo definitivo.

2. Los árbitros también ordenarán la terminación de las actuaciones cuando:

a) El demandante desista de su demanda, a menos que el demandado se oponga a

ello y los árbitros le reconozcan un interés legítimo en obtener una solución definitiva del litigio.

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones.

c) Los árbitros comprueben que la prosecución de las actuaciones resulta innecesaria o imposible.
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3. Transcurrido el plazo que las partes hayan señalado a este fin o, en su defecto, el de dos meses desde la terminación 
de las actuaciones, cesará la obligación de los árbitros de conservar la documentación del procedimiento. Dentro de 
ese plazo, cualquiera de las partes podrá solicitar a los árbitros que le remitan los documentos presentados por ella. 
Los árbitros accederán a la solicitud siempre que no atente contra el secreto de la deliberación arbitral y que el solici-
tante asuma los gastos correspondientes al envío, en su caso.

Artículo 39. Corrección, aclaración y complemento del laudo.

1. Dentro de los 10 días siguientes a la notificación del laudo, salvo que las partes hayan acordado otro plazo, cualquie-
ra de ellas podrá, con notificación a la otra, solicitar a los árbitros:

a) La corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza similar.

b) La aclaración de un punto o de una parte concreta del laudo.

c) El complemento del laudo respecto de peticiones formuladas y no resueltas en él.

2. Previa audiencia de las demás partes, los árbitros resolverán sobre las solicitudes de corrección de errores y de 
aclaración en el plazo de 10 días, y sobre la solicitud de complemento en el plazo de 20 días.

3. Dentro de los 10 días siguientes a la fecha del laudo, los árbitros podrán proceder de oficio a la corrección de errores 
a que se refiere el párrafo a) del apartado 1.

4. Lo dispuesto en el artículo 37 se aplicará a las resoluciones arbitrales sobre corrección, aclaración y complemento 
del laudo.

5. Cuando el arbitraje sea internacional, los plazos de 10 y 20 días establecidos en los apartados anteriores serán pla-
zos de uno y dos meses, respectivamente.

TÍTULO VII

De la anulación y de la revisión del laudo

Artículo 40. Acción de anulación del laudo.

Contra un laudo definitivo podrá ejercitarse la acción de anulación en los términos previstos en este título.

Artículo 41. Motivos.

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe:

a) Que el convenio arbitral no existe o no es válido.

b) Que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha po-
dido, por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.

c) Que los árbitros han resuelto sobre cuestiones no sometidas a su decisión.

d) Que la designación de los árbitros o el procedimiento arbitral no se han ajustado al acuerdo entre las partes, salvo 
que dicho acuerdo fuera contrario a una norma imperativa de esta Ley, o, a falta de dicho acuerdo, que no se han 
ajustado a esta ley.

e) Que los árbitros han resuelto sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje.

f) Que el laudo es contrario al orden público.

2. Los motivos contenidos en los párrafos b), e) y f) del apartado anterior podrán ser apreciados por el tribunal que 
conozca de la acción de anulación de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal en relación con los intereses cuya defen-
sa le está legalmente atribuida.

3. En los casos previstos en los párrafos c) y e) del apartado 1, la anulación afectará sólo a los pronunciamientos del 
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laudo sobre cuestiones no sometidas a decisión de los árbitros o no susceptibles de arbitraje, siempre que puedan 
separarse de las demás.

4. La acción de anulación del laudo habrá de ejercitarse dentro de los dos meses siguientes a su notificación o, en caso 
de que se haya solicitado corrección, aclaración o complemento del laudo, desde la notificación de la resolución sobre 
esta solicitud, o desde la expiración del plazo para adoptarla.

Artículo 42. Procedimiento.

1. La acción de anulación se sustanciará por los cauces del juicio verbal. No obstante, la demanda deberá presen-
tarse conforme a lo establecido en el artículo 399 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acompañada de los documentos 
justificativos del convenio arbitral y del laudo, y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya 
práctica interese el actor. De la demanda se dará traslado al demandado, para que conteste en el plazo de 20 días. En 
la contestación deberá el demandado proponer los medios de prueba de que intente valerse. Contestada la demanda 
o transcurrido el correspondiente plazo, se citará a las partes a la vista, en la que el actor podrá proponer la práctica 
de prueba en relación con lo alegado por el demandado en su contestación.

2. Frente a la sentencia que se dicte no cabrá recurso alguno.

Artículo 43. Cosa juzgada y revisión de laudos firmes.

El laudo firme produce efectos de cosa juzgada y frente a él sólo cabrá solicitar la revisión conforme a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil para las sentencias firmes.

TÍTULO VIII

De la ejecución forzosa del laudo

Artículo 44. Normas aplicables.

La ejecución forzosa de los laudos se regirá por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en este título.

Artículo 45. Suspensión, sobreseimiento y reanudación de la ejecución en caso de ejercicio de la acción de anulación 
del laudo.

1. El laudo es ejecutable aun cuando contra él se haya ejercitado acción de anulación. No obstante, en ese caso el eje-
cutado podrá solicitar al tribunal competente la suspensión de la ejecución, siempre que ofrezca caución por el valor 
de la condena más los daños y perjuicios que pudieren derivarse de la demora en la ejecución del laudo. La caución 
podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Presentada la solicitud de suspensión, el tribunal, tras oír al ejecutante, resolverá sobre 
la caución.

Contra esta resolución no cabrá recurso alguno.

2. Se alzará la suspensión y se ordenará que continúe la ejecución cuando conste al tribunal la desestimación de la 
acción de anulación, sin perjuicio del derecho del ejecutante a solicitar, en su caso, indemnización de los daños y 
perjuicios causados por la demora en la ejecución, a través de los cauces ordenados en los artículos 712 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Se alzará la ejecución, con los efectos previstos en los artículos 533 y 534 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando 
conste al tribunal que ha sido estimada la acción de anulación.

Si la anulación afectase sólo a las cuestiones a que se refiere el apartado 3 del artículo 41 y subsistiesen otros pronun-
ciamientos del laudo, se considerará estimación parcial, a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 533 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

TÍTULO IX

Del exequátur de laudos extranjeros

Artículo 46. Carácter extranjero del laudo. Normas aplicables.
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1. Se entiende por laudo extranjero el pronunciado fuera del territorio español.

2. El exequátur de laudos extranjeros se regirá por el Convenio sobre reconocimiento y ejecución de las sentencias 
arbitrales extranjeras, hecho en Nueva York, el 10 de junio de 1958, sin perjuicio de lo dispuesto en otros convenios 
internacionales más favorables a su concesión, y se sustanciará según el procedimiento establecido en el ordenamien-
to procesal civil para el de sentencias dictadas por tribunales extranjeros.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Arbitrajes de consumo.

Esta ley será de aplicación supletoria al arbitraje a que se refiere la Ley 26/1984, de 19 de julio, general de defensa 
de consumidores y usuarios, que en sus normas de desarrollo podrá establecer la decisión en equidad, salvo que las 
partes opten expresamente por el arbitraje en derecho.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Régimen transitorio.

1. En los casos en que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley el demandado hubiere recibido el requeri-
miento de someter la controversia a arbitraje o se hubiere iniciado el procedimiento arbitral, éste se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje. No obstante, se aplicarán en todo caso las normas de 
esta ley relativas al convenio arbitral y a sus efectos.

2. A los laudos dictados con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley les serán de aplicación las normas de ésta 
relativas a anulación y revisión.

3. Los procedimientos de ejecución forzosa de laudos y de exequátur de laudos

extranjeros que se encontraren pendientes a la entrada en vigor de esta ley se seguirán sustanciando por lo dispuesto 
en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogaciones.

Queda derogada la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (....)

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Habilitación competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, 
establecida en el artículo 149.1.6.a y 8.a de la Constitución.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

- - - -

58. Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (BOE Nº162 de 7 julio 2012). 

PREÁMBULO

I

Una de las funciones esenciales del Estado de Derecho es la garantía de la tutela judicial de los derechos de los 
ciudadanos. Esta función implica el reto de la implantación de una justicia de calidad capaz de resolver los diversos 
conflictos que surgen en una sociedad moderna y, a la vez, compleja.
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En este contexto, desde la década de los años setenta del pasado siglo, se ha venido recurriendo a nuevos sistemas 
alternativos de resolución de conflictos, entre los que destaca la mediación, que ha ido cobrando una importancia 
creciente como instrumento complementario de la Administración de Justicia.

Entre las ventajas de la mediación es de destacar su capacidad para dar soluciones prácticas, efectivas y rentables a 
determinados conflictos entre partes y ello la configura como una alternativa al proceso judicial o a la vía arbitral, de 
los que se ha de deslindar con claridad. La mediación está construida en torno a la intervención de un profesional 
neutral que facilita la resolución del conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, permitiendo el mante-
nimiento de las relaciones subyacentes y conservando el control sobre el final del conflicto.

II

A pesar del impulso que en los últimos años ha experimentado en España, en el ámbito de las Comunidades Autóno-
mas, hasta la aprobación del Real Decreto-ley 5/2012 se carecía de una ordenación general de la mediación aplicable 
a los diversos asuntos civiles y mercantiles, al tiempo que asegurara su conexión con la jurisdicción ordinaria, haciendo 
así efectivo el primero de los ejes de la mediación, que es la desjudicialización de determinados asuntos, que pueden 
tener una solución más adaptada a las necesidades e intereses de las partes en conflicto que la que podría derivarse 
de la previsión legal.

La mediación, como fórmula de autocomposición, es un instrumento eficaz para la resolución de controversias cuando 
el conflicto jurídico afecta a derechos subjetivos de carácter disponible. Como institución ordenada a la paz jurídica, 
contribuye a concebir a los tribunales de justicia en este sector del ordenamiento jurídico como un último remedio, en 
caso de que no sea posible componer la situación por la mera voluntad de las partes, y puede ser un hábil coadyuvan-
te para la reducción de la carga de trabajo de aquéllos, reduciendo su intervención a aquellos casos en que

las partes enfrentadas no hayan sido capaces de poner fin, desde el acuerdo, a la situación de controversia.

Asimismo, esta Ley incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles. Sin embargo, su regulación 
va más allá del contenido de esta norma de la Unión Europea, en línea con la previsión de la disposición final tercera 
de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
separación y divorcio, en la que se encomendaba al Gobierno la remisión a las Cortes Generales de un proyecto de 
ley sobre mediación.

La Directiva 2008/52/CE se limita a establecer unas normas mínimas para fomentar la mediación en los litigios trans-
fronterizos en asuntos civiles y mercantiles. Por su lado, la regulación de esta norma conforma un régimen general 
aplicable a toda mediación que tenga lugar en España y pretenda tener un efecto jurídico vinculante, si bien circuns-
crita al ámbito de los asuntos civiles y mercantiles y dentro de un modelo que ha tenido en cuenta las previsiones de 
la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional de 24 de junio de 2002.

Precisamente, el transcurso del plazo de incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2008/52/CE, 
que finalizó el 21 de mayo de 2011, justificó el recurso al real decreto-ley, como norma adecuada para efectuar esa 
necesaria adaptación de nuestro Derecho, con lo que se puso fin al retraso en el cumplimiento de esta obligación, con 
las consecuencias negativas que comporta para los ciudadanos y para el Estado por el riesgo de ser sancionado por 
las instituciones de la Unión Europea.

Las exclusiones previstas en la presente norma no lo son para limitar la mediación en los ámbitos a que se refieren sino 
para reservar su regulación a las normas sectoriales correspondientes.

III

El modelo de mediación se basa en la voluntariedad y libre decisión de las partes y en la intervención de un media-
dor, del que se pretende una intervención activa orientada a la solución de la controversia por las propias partes. El 
régimen que contiene la Ley se basa en la flexibilidad y en el respeto a la autonomía de la voluntad de las partes, cuya 
voluntad, expresada en el acuerdo que la pone fin, podrá tener la consideración de título ejecutivo, si las partes lo 
desean, mediante su elevación a escritura pública. En ningún caso pretende esta norma encerrar toda la variedad y 
riqueza de la mediación, sino tan sólo sentar sus bases y favorecer esta alternativa frente a la solución judicial del con-
flicto. Es aquí donde se encuentra, precisamente, el segundo eje de la mediación, que es la deslegalización o pérdida 
del papel central de la ley en beneficio de un principio dispositivo que rige también en las relaciones que son objeto 
del conflicto.
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La figura del mediador es, de acuerdo con su conformación natural, la pieza esencial del modelo, puesto que es quien 
ayuda a encontrar una solución dialogada y voluntariamente querida por las partes. La actividad de mediación se 
despliega en múltiples ámbitos profesionales y sociales, requiriendo habilidades que en muchos casos dependen de 
la propia naturaleza del conflicto. El mediador ha de tener, pues,

una formación general que le permita desempeñar esa tarea y sobre todo ofrecer garantía inequívoca a las partes por 
la responsabilidad civil en que pudiese incurrir.

Igualmente, la Ley utiliza el término mediador de manera genérica sin prejuzgar que sea uno o varios.

Se tiene presente el papel muy relevante en este contexto de los servicios e instituciones de mediación, que desem-
peñan una tarea fundamental a la hora de ordenar y fomentar los procedimientos de mediación.

Corolario de esta regulación es el reconocimiento del acuerdo de mediación como título ejecutivo, lo que se producirá 
con su ulterior elevación a escritura pública, cuya ejecución podrá instarse directamente ante los tribunales. En la 
regulación del acuerdo de mediación radica el tercer eje de la mediación, que es la desjuridificación, consistente en 
no determinar de forma necesaria el contenido del acuerdo restaurativo o reparatorio.

El marco flexible que procura la Ley pretende ser un aliciente más para favorecer el recurso a la mediación, de tal 
forma que no tenga repercusión en costes procesales posteriores ni se permita su planteamiento como una estrategia 
dilatoria del cumplimiento de las obligaciones contractuales de las partes. Así se manifiesta en la opción de la sus-
pensión de la prescripción cuando tenga lugar el inicio del procedimiento frente a la regla general de su interrupción, 
con el propósito de eliminar posibles desincentivos y evitar que la mediación pueda producir efectos jurídicos no 
deseados.

La presente Ley se circunscribe estrictamente al ámbito de competencias del Estado en materia de legislación mercan-
til, procesal y civil, que permiten articular un marco para el ejercicio de la mediación, sin perjuicio de las disposiciones 
que dicten las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias.

Con el fin de facilitar el recurso a la mediación, se articula un procedimiento de fácil tramitación, poco costoso y de 
corta duración en el tiempo.

IV

El articulado de esta Ley se estructura en cinco títulos.

En el título I, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se regula el ámbito material y espacial de la norma, su apli-
cación a los conflictos transfronterizos, los efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad, así 
como las instituciones de mediación.

El título II enumera los principios informadores de la mediación, a saber: el principio de voluntariedad y libre disposi-
ción, el de imparcialidad, el de neutralidad y el de confidencialidad. A estos principios se añaden las reglas o directri-
ces que han de guiar la actuación de las partes en la mediación, como son la buena fe y el respeto mutuo, así como su 
deber de colaboración y apoyo al mediador.

El título III contiene el estatuto mínimo del mediador, con la determinación de los requisitos que deben cumplir y de 
los principios de su actuación. Para garantizar su imparcialidad se explicitan las circunstancias que el mediador ha de 
comunicar a las partes, siguiéndose en esto el modelo del Código de conducta europeo para mediadores.

El título IV regula el procedimiento de mediación. Es un procedimiento sencillo y flexible que permite que sean los 
sujetos implicados en la mediación los que determinen libremente sus fases fundamentales. La norma se limita a 
establecer

aquellos requisitos imprescindibles para dar validez al acuerdo que las partes puedan alcanzar, siempre bajo la pre-
misa de que alcanzar un acuerdo no es algo obligatorio, pues, a veces, como enseña la experiencia aplicativa de esta 
institución, no es extraño que la mediación persiga simplemente mejorar relaciones, sin intención de alcanzar un 
acuerdo de contenido concreto.

Finalmente, el título V establece el procedimiento de ejecución de los acuerdos, ajustándose a las previsiones que ya 
existen en el Derecho español y sin establecer diferencias con el régimen de ejecución de los acuerdos de mediación 
transfronterizos cuyo cumplimiento haya de producirse en otro Estado; para ello se requerirá su elevación a escritura 
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pública como condición necesaria para su consideración como título ejecutivo.

V

Las disposiciones finales cohonestan la regulación con el encaje de la mediación con los procedimientos judiciales.

Se reforman, así, la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, 
y la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, para incluir entre sus funciones, junto al arbitraje, la 
mediación, permitiendo así su actuación como instituciones de mediación.

Se operan también una serie de modificaciones de carácter procesal que facilitan la aplicación de la mediación dentro 
del proceso civil. Se regula así la facultad de las partes para disponer del objeto del juicio y someterse a mediación, 
así como la posibilidad de que sea el juez el que invite a las partes a llegar a un acuerdo y, a tal fin, se informen de la 
posibilidad de recurrir a la mediación. Se trata de una novedad que, dentro del respeto a la voluntad de las partes, 
trata de promover la mediación y las soluciones amistosas de los litigios. Por otro lado, se prevé la declinatoria como 
remedio frente al incumplimiento de los pactos de sometimiento a mediación o frente a la presentación de una de-
manda estando en curso la misma.

La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil comprende, por último, la de los preceptos necesarios para la inclu-
sión del acuerdo de mediación dentro de los títulos que dan derecho al despacho de la ejecución.

Con estas modificaciones se articula la adecuada interrelación entre la mediación y el proceso civil, reforzando la 
eficacia de esta institución.

VI

Por último, esta Ley reforma la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procu-
rador de los Tribunales, con el objetivo de dar satisfacción a las legítimas expectativas de los estudiantes de Derecho 
que, en el momento de la publicación de aquella Ley, se encontraban matriculados en sus estudios universitarios y, 
como consecuencia de la publicación de la misma, ven completamente alteradas las condiciones de acceso a las pro-
fesiones de abogado y procurador.

Con arreglo a la Ley 34/2006, para obtener el título profesional de abogado o procurador de los tribunales es nece-
sario, además de estar en posesión del título universitario de licenciado en Derecho o del correspondiente título de 
grado, probar su capacitación profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y de 
carácter oficial que se adquiere a través de cursos de formación

acreditados por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación, así como superar una posterior evaluación.

La modificación que se aprueba es congruente con la exposición de motivos de la propia Ley 34/2006, que declara 
como objetivo no quebrar «las expectativas actuales de los estudiantes de la licenciatura o grado en Derecho». Sin 
embargo, la vacatio legis de cinco años que fijó inicialmente la Ley se ha revelado insuficiente para dar satisfacción 
a un colectivo de estudiantes que no han podido completar sus estudios en dicho periodo de cinco años. Se trataría 
de resolver problemas de los estudiantes que se matricularon en licenciaturas de Derecho con anterioridad al 31 de 
octubre de 2006, momento en el que no se exigían los títulos profesionales para el ejercicio de las profesiones de 
abogado y procurador y que no han podido finalizar sus estudios en el citado plazo. Por una omisión no querida del 
legislador, dichos estudiantes sufren una discriminación, puesto que se quiebran las expectativas legítimas que tenían 
en el momento en el que comenzaron a cursar sus estudios en Derecho. Pero, además, se aprovecha la ocasión para 
reconocer un régimen especial de acceso al ejercicio profesional para los licenciados en Derecho, cualquiera que sea 
el momento en que inicien o finalicen sus estudios, atendiendo de este modo a diversas iniciativas planteadas en sede 
parlamentaria.

Por otra parte, se contempla la situación de los poseedores de títulos extranjeros susceptibles de homologación al 
título español de licenciado en Derecho, mediante la introducción de una nueva disposición adicional que permite 
acceder a las profesiones jurídicas a quienes hubiesen iniciado el procedimiento de homologación antes de la entrada 
en vigor de la Ley.

La futura modificación contemplará la expedición de los títulos profesionales por parte del Ministerio de Justicia.

Además, para acabar con la incertidumbre generada por el apartado 3 de la disposición transitoria única de la citada 
Ley 34/2006, se introduce una mejora técnica en la redacción aclarando que no es necesario estar en posesión del 
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título de licenciado o grado en Derecho, sino que basta estar en condiciones de obtenerlo, es decir, no es necesario 
estar en la posesión material del título, sino haber concluido los estudios cuando entra en vigor la Ley. Con ello se 
salvaguardan los derechos de los licenciados que habiendo finalizado sus estudios, por el retraso o descuido en la 
solicitud de los títulos a las universidades queden excluidos del ámbito de la disposición transitoria de la Ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Concepto.

Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea su denominación, en que 
dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuerdo con la intervención de un mediador.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta Ley es de aplicación a las mediaciones en asuntos civiles o mercantiles, incluidos los conflictos transfronterizos, 
siempre que no afecten a derechos y

obligaciones que no estén a disposición de las partes en virtud de la legislación aplicable.

En defecto de sometimiento expreso o tácito a esta Ley, la misma será aplicable cuando, al menos, una de las partes 
tenga su domicilio en España y la mediación se realice en territorio español.

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de esta Ley:

a) La mediación penal.

b) La mediación con las Administraciones públicas.

c) La mediación laboral.

d) La mediación en materia de consumo.

Artículo 3. Mediación en conflictos transfronterizos.

1. Un conflicto es transfronterizo cuando al menos una de las partes está domiciliada o reside habitualmente en un 
Estado distinto a aquél en que cualquiera de las otras partes a las que afecta estén domiciliadas cuando acuerden 
hacer uso de la mediación o sea obligatorio acudir a la misma de acuerdo con la ley que resulte aplicable. También 
tendrán esta consideración los conflictos previstos o resueltos por acuerdo de mediación, cualquiera que sea el lugar 
en el que se haya realizado, cuando, como consecuencia del traslado del domicilio de alguna de las partes, el pacto o 
algunas de sus consecuencias se pretendan ejecutar en el territorio de un Estado distinto.

2. En los litigios transfronterizos entre partes que residan en distintos Estados miembros de la Unión Europea, el do-
micilio se determinará de conformidad con los artículos 59 y 60 del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil.

Artículo 4. Efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad.

La solicitud de inicio de la mediación conforme al artículo 16 suspenderá la prescripción o la caducidad de acciones 
desde la fecha en la que conste la recepción de dicha solicitud por el mediador, o el depósito ante la institución de 
mediación en su caso.

Si en el plazo de quince días naturales a contar desde la recepción de la solicitud de inicio de la mediación no se firma-
ra el acta de la sesión constitutiva prevista en el artículo 19, se reanudará el cómputo de los plazos.

La suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, en su defecto, la firma del acta 
final, o cuando se produzca la terminación de la mediación por alguna de las causas previstas en esta Ley.

Artículo 5. Las instituciones de mediación.
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1. Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o privadas, españolas o extranjeras, 
y las corporaciones de derecho público que tengan entre sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y 
administración de la misma, incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia en la referida 
designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán las medidas para asegurar la separación entre 
ambas actividades.

La institución de mediación no podrá prestar directamente el servicio de mediación, ni tendrá más intervención en la 
misma que la que prevé esta Ley.

Las instituciones de mediación darán a conocer la identidad de los mediadores que actúen dentro de su ámbito, in-
formando, al menos, de su formación, especialidad y experiencia en el ámbito de la mediación a la que se dediquen.

2. Estas instituciones podrán implantar sistemas de mediación por medios electrónicos, en especial para aquellas 
controversias que consistan en reclamaciones dinerarias.

3. El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes velarán por que las instituciones de mediación 
respeten, en el desarrollo de sus actividades, los principios de la mediación establecidos en esta Ley, así como por la 
buena actuación de los mediadores, en la forma que establezcan sus normas reguladoras.

TÍTULO II

Principios informadores de la mediación

Artículo 6. Voluntariedad y libre disposición.

1. La mediación es voluntaria.

2. Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a mediación las controversias surgidas 
o que puedan surgir, se deberá intentar el procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a 
otra solución extrajudicial. Dicha cláusula surtirá estos efectos incluso cuando la controversia verse sobre la validez o 
existencia del contrato en el que conste.

3. Nadie está obligado a mantenerse en el procedimiento de mediación ni a concluir un acuerdo.

Artículo 7. Igualdad de las partes e imparcialidad de los mediadores.

En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan con plena igualdad de oportunidades, 
manteniendo el equilibrio entre sus posiciones y el respeto hacia los puntos de vista por ellas expresados, sin que el 
mediador pueda actuar en perjuicio o interés de cualquiera de ellas.

Artículo 8. Neutralidad.

Las actuaciones de mediación se desarrollarán de forma que permitan a las partes en conflicto alcanzar por sí mismas 
un acuerdo de mediación, actuando el mediador de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.

Artículo 9. Confidencialidad.

1. El procedimiento de mediación y la documentación utilizada en el mismo es confidencial. La obligación de confiden-
cialidad se extiende al mediador, que quedará protegido por el secreto profesional, a las instituciones de mediación y 
a las partes intervinientes de modo que no podrán revelar la información que hubieran podido obtener derivada del 
procedimiento.

2. La confidencialidad de la mediación y de su contenido impide que los mediadores o las personas que participen en 
el procedimiento de mediación estén obligados a declarar o aportar documentación en un procedimiento judicial o 
en un arbitraje sobre la información y documentación derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con 
el mismo, excepto:

a) Cuando las partes de manera expresa y por escrito les dispensen del deber de confidencialidad.

b) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los jueces del orden jurisdiccional penal.
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3. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 10. Las partes en la mediación.

1. Sin perjuicio del respeto a los principios establecidos en esta Ley, la mediación se organizará del modo que las partes 
tengan por conveniente.

2. Las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de lealtad, buena fe y respeto mutuo.

Durante el tiempo en que se desarrolle la mediación las partes no podrán ejercitar contra las otras partes ninguna 
acción judicial o extrajudicial en relación con su objeto, con excepción de la solicitud de las medidas cautelares u otras 
medidas urgentes imprescindibles para evitar la pérdida irreversible de bienes y derechos.

El compromiso de sometimiento a mediación y la iniciación de ésta impide a los tribunales conocer de las contro-
versias sometidas a mediación durante el tiempo en que se desarrolle ésta, siempre que la parte a quien interese lo 
invoque mediante declinatoria.

3. Las partes deberán prestar colaboración y apoyo permanente a la actuación del mediador, manteniendo la adecua-
da deferencia hacia su actividad.

TÍTULO III

Estatuto del mediador

Artículo 11. Condiciones para ejercer de mediador.

1. Pueden ser mediadores las personas naturales que se hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que 
no se lo impida la legislación a la que puedan estar sometidos en el ejercicio de su profesión.

Las personas jurídicas que se dediquen a la mediación, sean sociedades profesionales o cualquier otra prevista por 
el ordenamiento jurídico, deberán designar para su ejercicio a una persona natural que reúna los requisitos previstos 
en esta Ley.

2. El mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de formación profesional superior y contar 
con formación específica para ejercer la mediación, que se adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos 
específicos impartidos por instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el ejercicio de la actividad 
mediadora en cualquier parte del territorio nacional.

3. El mediador deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la responsabilidad civil derivada de su 
actuación en los conflictos en que intervenga.

Artículo 12. Calidad y autorregulación de la mediación.

El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes, en colaboración con las instituciones de media-
ción, fomentarán y requerirán la adecuada formación inicial y continua de los mediadores, la elaboración de códigos 
de conducta voluntarios, así como la adhesión de aquéllos y de las instituciones de mediación a tales códigos.

Artículo 13. Actuación del mediador.

1. El mediador facilitará la comunicación entre las partes y velará porque dispongan de la información y el asesora-
miento suficientes.

2. El mediador desarrollará una conducta activa tendente a lograr el acercamiento entre las partes, con respeto a los 
principios recogidos en esta Ley.

3. El mediador podrá renunciar a desarrollar la mediación, con obligación de entregar un acta a las partes en la que 
conste su renuncia.

4. El mediador no podrá iniciar o deberá abandonar la mediación cuando concurran circunstancias que afecten a su 
imparcialidad.
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5. Antes de iniciar o de continuar su tarea, el mediador deberá revelar cualquier circunstancia que pueda afectar a su 
imparcialidad o bien generar un conflicto de intereses. Tales circunstancias incluirán, en todo caso:

a) Todo tipo de relación personal, contractual o empresarial con una de las partes.

b) Cualquier interés directo o indirecto en el resultado de la mediación.

c) Que el mediador, o un miembro de su empresa u organización, hayan actuado anteriormente a favor de una o varias 
de las partes en cualquier circunstancia, con excepción de la mediación.

En tales casos el mediador sólo podrá aceptar o continuar la mediación cuando asegure poder mediar con total impar-
cialidad y siempre que las partes lo consientan y lo hagan constar expresamente.

El deber de revelar esta información permanece a lo largo de todo el procedimiento de mediación.

Artículo 14. Responsabilidad de los mediadores.

La aceptación de la mediación obliga a los mediadores a cumplir fielmente el encargo, incurriendo, si no lo hicieren, en 
responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren. El perjudicado tendrá acción directa contra el mediador y, en 
su caso, la institución de mediación que corresponda con independencia de las acciones de reembolso que asistan a 
ésta contra los mediadores. La responsabilidad de la institución de mediación derivará de la designación del mediador 
o del incumplimiento de las obligaciones que le incumben.

Artículo 15. Coste de la mediación.

1. El coste de la mediación, haya concluido o no con el resultado de un acuerdo, se dividirá por igual entre las partes, 
salvo pacto en contrario.

2. Tanto los mediadores como la institución de mediación podrán exigir a las partes la provisión de fondos que estimen 
necesaria para atender el coste de la mediación.

Si las partes o alguna de ellas no realizaran en plazo la provisión de fondos solicitada, el mediador o la institución, 
podrán dar por concluida la mediación. No obstante, si alguna de las partes no hubiere realizado su provisión, el 
mediador o la institución, antes de acordar la conclusión, lo comunicará a las demás partes, por si tuvieren interés en 
suplirla dentro del plazo que hubiera sido fijado.

TÍTULO IV

Procedimiento de mediación

Artículo 16. Solicitud de inicio.

1. El procedimiento de mediación podrá iniciarse:

a) De común acuerdo entre las partes. En este caso la solicitud incluirá la designación del mediador o la institución 
de mediación en la que llevarán a cabo la mediación, así como el acuerdo sobre el lugar en el que se desarrollarán las 
sesiones y la lengua o lenguas de las actuaciones.

b) Por una de las partes en cumplimiento de un pacto de sometimiento a mediación existente entre aquéllas.

2. La solicitud se formulará ante las instituciones de mediación o ante el mediador propuesto por una de las partes a 
las demás o ya designado por ellas.

3. Cuando de manera voluntaria se inicie una mediación estando en curso un proceso judicial, las partes de común 
acuerdo podrán solicitar su suspensión de conformidad con lo dispuesto en la legislación procesal.

Artículo 17. Información y sesiones informativas

1. Recibida la solicitud y salvo pacto en contrario de las partes, el mediador o la institución de mediación citará a las 
partes para la celebración de la sesión informativa. En caso de inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a 
la sesión informativa se entenderá que desisten de la mediación solicitada. La información de qué parte o partes no 
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asistieron a la sesión no será confidencial.

En esa sesión el mediador informará a las partes de las posibles causas que puedan afectar a su imparcialidad, de su 
profesión, formación y experiencia; así como de las características de la mediación, su coste, la organización del pro-
cedimiento y las consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera alcanzar, así como del plazo para firmar el acta 
de la sesión constitutiva.

2. Las instituciones de mediación podrán organizar sesiones informativas abiertas para aquellas personas que pu-
dieran estar interesadas en acudir a este sistema de resolución de controversias, que en ningún caso sustituirán a la 
información prevista en el apartado 1.

Artículo 18. Pluralidad de mediadores.

1. La mediación será llevada a cabo por uno o varios mediadores.

2. Si por la complejidad de la materia o por la conveniencia de las partes se produjera la actuación de varios mediado-
res en un mismo procedimiento, éstos actuarán de forma coordinada.

Artículo 19. Sesión constitutiva.

1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión constitutiva en la que las partes expresarán su 
deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia de los siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes.

b) La designación del mediador y, en su caso, de la institución de mediación o la aceptación del designado por una de 
las partes.

c) El objeto del conflicto que se somete al procedimiento de mediación.

d) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo del procedimiento, sin perjuicio de su 
posible modificación.

e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con indicación separada de los hono-
rarios del mediador y de otros posibles gastos.

f) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y de que asumen las obligaciones de ella 
derivadas.

g) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento.

2. De la sesión constitutiva se levantará un acta en la que consten estos aspectos, que será firmada tanto por las partes 
como por el mediador o mediadores. En otro caso, dicha acta declarará que la mediación se ha intentado sin efecto.

Artículo 20. Duración del procedimiento.

La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones se concentrarán en el míni-
mo número de sesiones.

Artículo 21. Desarrollo de las actuaciones de mediación.

1. El mediador convocará a las partes para cada sesión con la antelación necesaria, dirigirá las sesiones y facilitará la 
exposición de sus posiciones y su comunicación de modo igual y equilibrado.

2. Las comunicaciones entre el mediador y las personas en conflicto podrán ser o no simultáneas.

3. El mediador comunicará a todas las partes la celebración de las reuniones que tengan lugar por separado con algu-
na de ellas, sin perjuicio de la confidencialidad

sobre lo tratado. El mediador no podrá ni comunicar ni distribuir la información o documentación que la parte le hu-
biera aportado, salvo autorización expresa de esta.
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Artículo 22. Terminación del procedimiento.

1. El procedimiento de mediación puede concluir en acuerdo o finalizar sin alcanzar dicho acuerdo, bien sea porque 
todas o alguna de las partes ejerzan su derecho a dar por terminadas las actuaciones, comunicándoselo al mediador, 
bien porque haya transcurrido el plazo máximo acordado por las partes para la duración del procedimiento, así como 
cuando el mediador aprecie de manera justificada que las posiciones de las partes son irreconciliables o concurra otra 
causa que determine su conclusión.

Con la terminación del procedimiento se devolverán a cada parte los documentos que hubiere aportado. Con los 
documentos que no hubieren de devolverse a las partes, se formará un expediente que deberá conservar y custodiar 
el mediador o, en su caso, la institución de mediación, una vez terminado el procedimiento, por un plazo de cuatro 
meses.

2. La renuncia del mediador a continuar el procedimiento o el rechazo de las partes a su mediador sólo producirá la 
terminación del procedimiento cuando no se llegue a nombrar un nuevo mediador.

3. El acta final determinará la conclusión del procedimiento y, en su caso, reflejará los acuerdos alcanzados de forma 
clara y comprensible, o su finalización por cualquier otra causa.

El acta deberá ir firmada por todas las partes y por el mediador o mediadores y se entregará un ejemplar original a 
cada una de ellas. En caso de que alguna de las partes no quisiera firma el acta, el mediador hará constar en la misma 
esta circunstancia, entregando un ejemplar a las partes que lo deseen.

Artículo 23. El acuerdo de mediación.

1. El acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la totalidad de las materias sometidas a la media-
ción.

En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio de las partes, el lugar y fecha en que se suscribe, 
las obligaciones que cada parte asume y que se ha seguido un procedimiento de mediación ajustado a las previsiones 
de esta Ley, con indicación del mediador o mediadores que han intervenido y, en su caso, de la institución de media-
ción en la cual se ha desarrollado el procedimiento.

2. El acuerdo de mediación deberá firmarse por las partes o sus representantes.

3. Del acuerdo de mediación se entregará un ejemplar a cada una de las partes, reservándose otro el mediador para 
su conservación.

El mediador informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo alcanzado y de que pueden instar su elevación 
a escritura pública al objeto de configurar su acuerdo como un título ejecutivo.

4. Contra lo convenido en el acuerdo de mediación sólo podrá ejercitarse la acción de nulidad por las causas que 
invalidan los contratos.

Artículo 24. Actuaciones desarrolladas por medios electrónicos.

1. Las partes podrán acordar que todas o alguna de las actuaciones de mediación, incluida la sesión constitutiva y las 
sucesivas que estimen conveniente, se lleven a cabo

por medios electrónicos, por videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz o la imagen, siempre 
que quede garantizada la identidad de los intervinientes y el respeto a los principios de la mediación previstos en esta 
Ley.

2. La mediación que consista en una reclamación de cantidad que no exceda de 600 euros se desarrollará preferente-
mente por medios electrónicos, salvo que el empleo de éstos no sea posible para alguna de las partes.

TÍTULO V

Ejecución de los acuerdos

Artículo 25. Formalización del título ejecutivo.
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1. Las partes podrán elevar a escritura pública el acuerdo alcanzado tras un procedimiento de mediación.

El acuerdo de mediación se presentará por las partes ante un notario acompañado de copia de las actas de la sesión 
constitutiva y final del procedimiento, sin que sea necesaria la presencia del mediador.

2. Para llevar a cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, el notario verificará el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en esta Ley y que su contenido no es contrario a Derecho.

3. Cuando el acuerdo de mediación haya de ejecutarse en otro Estado, además de la elevación a escritura pública, 
será necesario el cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan exigir los convenios internacionales en que 
España sea parte y las normas de la Unión Europea.

4. Cuando el acuerdo se hubiere alcanzado en una mediación desarrollada después de iniciar un proceso judicial, las 
partes podrán solicitar del tribunal su homologación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 26. Tribunal competente para la ejecución de los acuerdos de mediación.

La ejecución de los acuerdos resultado de una mediación iniciada estando en curso un proceso se instará ante el tri-
bunal que homologó el acuerdo.

Si se tratase de acuerdos formalizados tras un procedimiento de mediación será competente el Juzgado de Primera 
Instancia del lugar en que se hubiera firmado el acuerdo de mediación, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 
del artículo 545 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 27. Ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos.

1. Sin perjuicio de lo que dispongan la normativa de la Unión Europea y los convenios internacionales vigentes en 
España, el reconocimiento y ejecución de un acuerdo de mediación se producirá en la forma prevista en la Ley de 
cooperación jurídica internacional en materia civil.

2. Un acuerdo de mediación que no haya sido declarado ejecutable por una autoridad extranjera sólo podrá ser eje-
cutado en España previa elevación a escritura pública por notario español a solicitud de las partes, o de una de ellas 
con el consentimiento expreso de las demás.

3. El documento extranjero no podrá ser ejecutado cuando resulte contrario al orden público español.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Reconocimiento de instituciones o servicios de mediación.

Las instituciones o servicios de mediación establecidos o reconocidos por las Administraciones públicas de acuerdo 
con lo dispuesto en las leyes podrán asumir las funciones de mediación previstas en esta Ley siempre que cumplan las 
condiciones establecidas en la misma para actuar como instituciones de mediación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Impulso a la mediación.

1. Las Administraciones públicas competentes para la provisión de medios materiales al servicio de la Administración 
de Justicia proveerán la puesta a disposición de los órganos jurisdiccionales y del público de información sobre la me-
diación como alternativa al proceso judicial.

2. Las Administraciones públicas competentes procurarán incluir la mediación dentro del asesoramiento y orientación 
gratuitos previos al proceso, previstos en el artículo 6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
en la medida que permita reducir tanto la litigiosidad como sus costes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Escrituras públicas de formalización de acuerdos de mediación.

Para el cálculo de los honorarios notariales de la escritura pública de formalización de los acuerdos de mediación se 
aplicarán los aranceles correspondientes a los «Documentos sin cuantía» previstos en el número 1 del anexo I del Real 
Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de los notarios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

Los procedimientos de mediación deberán garantizar la igualdad de oportunidades para las personas con discapaci-
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dad. A tal fin, deberán atenerse a lo dispuesto en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen 
las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Admi-
nistración General del Estado.

En especial se deberá garantizar la accesibilidad de los entornos, la utilización de la lengua de signos y los medios de 
apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las 
personas con discapacidad participar plenamente del proceso.

Los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 24 de esta Ley deberán atenerse a las condiciones de accesibili-
dad previstas en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

DISPOSICIÓN FINA PRIMERA. Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. (....)

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación. (....)

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (...)

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Modificación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales. (...)

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, 
establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución. No obstante lo anterior, la modificación de la Ley 34/2006 
se efectúa al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA. Incorporación de normas de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles.

DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA. Procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos para reclamaciones 
de cantidad.

El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, promoverá la resolución de los conflictos que versen sobre reclama-
ciones de cantidad a través de un procedimiento de mediación simplificado que se desarrollará exclusivamente por 
medios electrónicos. Las pretensiones de las partes, que en ningún caso se referirán a argumentos de confrontación 
de derecho, quedarán reflejadas en los formularios de solicitud del procedimiento y su contestación que el mediador 
o la institución de mediación facilitarán a los interesados. El procedimiento tendrá una duración máxima de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la solicitud y será prorrogable por acuerdo de las partes.

DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA. Desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de los requisitos de la mediación 
exigidos en la Ley.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever reglamentariamente los instrumentos que se consi-
deren necesarios para la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley a los mediadores y a las 
instituciones de mediación, así como de su publicidad. Estos instrumentos podrán incluir la creación de un Registro de 
Mediadores y de Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia y coordinado con los Registros de 
Mediación de las Comunidades Autónomas, y en el que en atención al incumplimiento de los requisitos previstos en 
esta Ley se podrá dar de baja a un mediador.

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración y contenido mínimo del curso o cur-
sos que con carácter previo habrán de realizar los mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño 
de la mediación, así como la formación continua que deben recibir.

Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil de 
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los mediadores.

DISPOSICIÓN FINAL NOVENA. Evaluación de las medidas adoptadas por la presente Ley.

El Gobierno deberá remitir a las Cortes Generales, en el plazo de dos años, un informe sobre la aplicación, la efectivi-
dad y los efectos del conjunto de medidas adoptadas por la presente Ley a los efectos de evaluar su funcionamiento.

Dicho informe incluirá asimismo la posible adopción de otras medidas, tanto sustantivas como procedimentales, que, 
a través de las oportunas iniciativas, mejoren la mediación en asuntos civiles y mercantiles.

DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

- - - -
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IV. FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ESPAÑOL DE 
ORIGEN INSTITUCIONAL, CONVENCIONAL Y AUTÓNOMO: INSTRUMENTOS 

JURÍDICOS BÁSICOS

I. COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL, ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

Fuentes de producción INSTITUCIONAL (UE) Fuentes de producción 
CONVENCIONAL

Fuentes de 
producción ESTATAL 

(AUTÓNOMO/
INTERNO)

Materia civil y mercantil (Derecho patrimonial)

-Regl. 1215/2012 relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil (Bruselas Ibis). 

Familia y sucesiones por causa de muerte 
transfronterizas

-Regl. 2201/2003 de competencia judicial, 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia matrimonial y de responsabilidad parental 
(Bruselas II)

-Regl. 2016/1103 de 24 de junio de 2016, cooperación 
reforzada en materia de regímenes económicos 
matrimoniales (regula CJI,DA, RyE)

-Regl. 2016/1104 uniones registradas (regula CJI,DA, RyE)

-Regl.650/2012, sucesiones mortis causa (CJI, DA y RyE)

Obligaciones de alimentos

-Reglamento 4/2009 obligaciones de alimentos (regula 
CJI,DA, RyE)

Procedimientos de insolvencia

-Regl. 2015/848 sobre procedimientos de insolvencia 

Propiedad industrial

-Reglamento (UE) 2017/1001, marca Unión Europea

-Reglamento 6/2002 sobre dibujos y modelos 
comunitarios

-Reglamento 2100/94 obtenciones vegetales

Convenios multilaterales:

-Convenio sobre 
competencia judicial y 
ejecución de resoluciones 
judiciales en materia 
civil y mercantil, Lugano, 
30 de octubre 2007 
(Convenio Lugano II)

-Convenio de 
competencia, 
ley aplicable, 
reconocimiento, 
ejecución y cooperación 
sobre responsabilidad 
parental y medidas de 
protección de niños, 
autoridades y ley 
aplicable en materia de 
protección de menores, 
de La Haya de 19 de 
octubre de 1996

- Convenio de acuerdos 
elección de foro de 2005

ARBITRAJE COMERCIAL 
INTERNACIONAL:

-Convenio Europeo sobre 
Arbitraje Comercial 
Internacional de Ginebra 
de 1961

-Ley Orgánica 7/2015 
del Poder Judicial (LOPJ)

- Ley 29/2015 de 
Cooperación Jurídica 
Internacional, Título 
IV. De la litispendencia 
y de la conexidad 
internacionales (según 
Art. 22 nonies LOPJ) 

-Ley 54/2007 de 
adopción internacional 
(LAI), modificada por Ley 
26/2015.

-Ley 26/2015 de 
modificación del sistema 
de protección de la 
infancia y adolescencia

-Ley 15/2015, de 2 de 
julio, de la jurisdicción 
voluntaria

ARBITRAJE COMERCIAL 
INTERNACIONAL: 

-Ley 60/2003 de 
arbitraje, modificada 
por Ley 11/2011.

MEDIACION: 

-Ley 5/2012 de 
mediación en asuntos 
civiles y mercantiles
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II. DERECHO APLICABLE

Fuentes de producción 
INSTITUCIONAL (UE)

Fuentes de producción 
CONVENCIONAL

Fuentes de producción  ESTATAL 
(AUTÓNOMO/INTERNO)

Personas jurídicas:

 -Reglamento 2137/85 agrupación 
Europea de Interés Económico

-Reglamento 2157/2001 Estatuto de 
la Sociedad Anónima Europea (SAE)

-Reglamento1435/2003 
Sociedad Cooperativa Europea 
(complementado por Ley 3/2011)

Materia Patrimonial:

-Reglamento 593/2008 sobre la 
ley aplicable a las obligaciones 
contractuales (R.Roma I) (que 
desplaza al art. 10.5 CC.)

- Reglamento 864/2007 relativo a 
la ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales (R.Roma II), 
(desplaza parcialmente al art. 10.9 
CC.)

-Reglamento (UE) 2015/848 
procedimientos de insolvencia 
(regula CJI, DA y RyE)

Obligaciones de alimentos

-Reglamento 4/2009 relativo a 
la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones y la cooperación 
en materia de obligaciones de 
alimentos.

Familia y sucesiones

-Reglamento 1259/2010 ley aplicable 
al divorcio y separación judicial 
(R.Roma III)

-Reglamento 650/2012, sobre 
sucesiones.

-Regl. 2016/1103 de 24 de junio 
de 2016, cooperación reforzada en 
materia de regímenes económicos 
matrimoniales (regula CJI,DA, RyE)*

-Regl. 2016/1104 uniones registradas 
(regula CJI,DA, RyE)*

Persona y familia:

-Convenio relativo a la ley 
aplicable a los nombres 
y apellidos, Munich, 5 
septiembre 1980 (erga 
omnes, desplaza al art. 9.1 
CC.)

-Convenio sobre 
competencia de autoridades 
y ley aplicable en materia 
de protección de menores, 
La Haya, 1961 (erga omnes, 
desplaza al art. 9.6 CC.)

-Convenio de La Haya 1996 
protección menores (erga 
omnes, desplaza art. 9.6 
CC.)

-Convenio de La Haya 1993 
adopción internacional

-Convenio sobre la ley 
aplicable a las obligaciones 
alimenticias, La Haya, 1973 
(erga omnes, desplaza al art. 
9.7 del CC.)

-Convenio sobre conflictos 
de leyes en materia de 
forma de las disposiciones 
testamentarias, La Haya, 
1961

-Convenio entre España y 
Uruguay sobre conflictos 
de leyes en materia de 
alimentos para menores 
y reconocimiento y 
ejecución de decisiones 
y transacciones judiciales 
relativas a alimentos, 1987

-Convenio de Cooperación 
en materia de adopción 
entre el Reino de España y 
la República Socialista de 
Vietnam, hecho en Hanoi, 5 
de diciembre 2007

Normas generales:

- Código Civil de 1889 (arts. 8-16, 40 y 41, 
49-51, 107)

- Ley 19/1985 Cambiaria y del Cheque

- Ley 22/2003 Concursal

- Reglamento del Registro Mercantil de 
1996

- Ley del Registro Civil de 1957

- Reglamento del Registro Civil de 1958

- Reglamento Hipotecario de 1947

- LO 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación

-Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria

Personas jurídicas:

- RD Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital

-Real Decreto 659/2007 por el que se 
modifica el Regl. del Reg. Mercantil 
aprobado por el Real Decreto 1784/1996 
para su adaptación a las disposiciones 
de la Ley 19/2005 sobre la SA europea 
domiciliada en España 

- RD legislativo 1/2010 texto refundido de 
la Ley de sociedades de capitales

-Ley 50/2002 de Fundaciones

Ordenación del mercado*:

-RD Legislativo 1/1996 texto refundido de 
la LP Intelectual, modificado 2014.

-Ley 7/1998 sobre condiciones generales 
de la contratación

-Real Decreto Legislativo 1/2007 por el 
que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes 
com.
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Propiedad industrial

- Regl. (UE) 2017/1001, 
marca Unión Europea

-Reglamento 6/2002 
sobre dibujos y modelos 
comunitarios

-Reglamento 2100/94 
de régimen jurídico de 
la producción de las 
obtenciones vegetales.

*Aplicable tras 29 enero 
2019

Materia patrimonial:

-Convención de las Naciones 
Unidas sobre los contratos de 
compraventa internacional de 
mercaderías, Viena, 11 de abril 
de 1980

-Convenio sobre la ley aplicable a 
la responsabilidad por accidentes 
de circulación por carretera, La 
Haya, 1971 (erga omnes, desplaza 
al art. 10.9 C.C y al R. Roma II)

 - Convenio sobre la ley aplicable 
a la responsabilidad derivada de 
productos, La Haya, 1973 (erga 
omnes, desplaza al art. 10.9 CC. y 
al Reglamento Roma II)

ARBITRAJE: Convenio 1961. Ídem 
arriba.

Comercio electrónico:

-Ley 34/2002 de servicios de la sociedad de la 
información y comercio electrónico

-Ley 59/2003 de firma electrónica

Familia:

 -Ley 54/2007 de adopción internacional (LAI)

- Ley 26/2015 de protección de la infancia y 
adolescencia

* Disposiciones de Derecho mercantil: Ley 
3/1991 de competencia desleal; Ley 15/2007 
de Defensa de la Competencia y su Regla-
mento (RD 261/2008 por el que se aprueba el 
Reglamento de Defensa de la Competencia; RD 
6/2004 texto refundido de la Ley de ordena-
ción y supervisión de los seguros privados. Ley 
13/2007 que modifica el Texto Refundido de 
la Ley de ordenación y supervisión de seguros 
privados, por el Real Decreto Legislativo 6/2004 
sobre supervisión del reaseguro; Ley 24/1988 
del mercado de valores; Ley 41/2007 por la 
que se modifica la Ley 2/1981 de Regulación 
del Mercado Hipotecario y otras normas del 
sistema hipotecario y financiero; Ley 22/2007 
sobre comercialización a distancia de servs 
financieros para consumidores; RD 1066/2007 
sobre el régimen de las ofertas públicas de 
adquisición de valores.

ARBITRAJE Y MEDIACION: IDEM ARRIBA
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III. RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

Régimen de produc-
ción INSTITUCIONAL 

(UE)
Fuentes de producción CONVENCIONAL Fuentes de 

producción ESTATAL

Materia patrimonial

-Reglamento 
1215/2012, de 
competencia, 
reconocimiento 
en materia civil y 
mercantil (R. Bruselas 
Ibis)

- Reglamento 
2015/848 relativo a 
los procedimientos de 
insolvencia (CJI, DA y 
RyE)

-Reglamento 805/2004 
por el que se establece 
un título ejecutivo 
europeo para créditos 
no impugnados

-Reglamento 861/2007 
por el que se establece 
un proceso europeo de 
escasa cuantía

-Reglamento 
1896/2006 por el 
que se establece un 
proceso monitorio 
europeo 

-Reglamento 655/2014 
sobre la orden europea 
de retención de 
cuentas

Convenio multilateral (en materia civil y mercantil): 
Convenio de Lugano de CJI y RE de 2007

Convenios bilaterales activados):

-Convenio entre España y Colombia sobre la ejecución de 
sentencias civiles, 1908

-Convenio de cooperación jurídica entre España y la 
República Oriental del Uruguay, 1987

-Convenio sobre reconocimiento y ejecución de sentencias 
judiciales y laudos arbitrales, en materia civil y mercantil 
entre España y México, 1989

-Convenio entre España e Israel para el mutuo 
reconocimiento y la ejecución de sentencias en materia civil 
y mercantil, 1989

-Convenio de cooperación jurídica en materia civil entre 
España y Brasil, 1989

-Convenio entre el Reino de España y Rusia (sucesora de la 
URSS) sobre asistencia judicial en materia civil, 1990

-Tratado entre España y la China sobre asistencia judicial en 
materia civil y mercantil, 1992

-Convenio de asistencia judicial en mat. civil entre España y 
la República de Bulgaria, 1993

-Convenio de Cooperación Judicial en materia civil, mercantil 
y administrativa entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos, 1997

-Convenio entre España y Rumania sobre competencia 
judicial, reconocimiento y ejecución de decisiones en 
materia civil y mercantil, 1997

-Tratado entre España y la República de El Salvador sobre 
competencia judicial intern., reconocimiento y ejecución de 
sentencias en mat. civil y mercantil, 2000

-Convenio entre España y la República de Túnez 
sobre asistencia judicial en materia civil y mercantil, y 
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales, 2001

-Convenio entre España y la Rep. Dominicana, de asistencia 
judicial en materia civil y mercantil, 2003

-Convenio entre España y la Rep. Argelina Democrát. y 
Popular, relativo a la asistencia judicial en ámbito civil y 
mercantil, 2005

-Convenio entre España y la Rep. Islámica de Mauritania, 
relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil, 
2006

-Ley 29/2015 de 
cooperación jurídica 
internacional (LCJI) 

-Real Decreto 
1618/2007, de 7 de 
diciembre, sobre 
organización y 
funcionamiento del 
Fondo de Garantía del 
Pago de Alimentos 
(ideado para sentencias 
de alimentos no 
cumplidas, dictadas por 
tribunales españoles, 
art. 2.4 RD)

- Ley 54/2007 de 
adopción internacional 
(LAI)

- Ley 26/2015 de 
protección de la infancia 

-Ley Orgánica 13/2007, 
de 19 de noviembre, 
para la persecución 
extraterritorial del 
tráfico ilegal o la 
inmigración clandestina 
de personas

-Ley 15/2015, de 2 de 
julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria

ARBITRAJE Y 
MEDIACIÓN: ídem 
arriba
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Familia y sucesiones

Reglamento 2201/2003 
de competencia, 
reconocimiento de 
resoluciones judiciales 
en materia matrimonial 
y de responsabilidad 
parental (R. Bruselas II)

-Reglamento 650/2012, 
sobre sucesiones 
(regula CJI,DA, RyE)

-Reglamento 4/2009 de 
materia de obliga-
ciones de alimentos.

-Regl. 2016/1103 de 24 
de junio de 2016, de 
regímenes económicos 
matrimoniales (regula 
CJI,DA, RyE)*

-Regl. 2016/1104 
uniones registradas 
(regula CJI,DA, RyE)*

Propiedad industrial

Regl. 2017/1001, 
marca UE

*Aplicable tras 29 
enero 2019

Convenios bilaterales activados (en materia de familia):

-Convenio entre España y Uruguay sobre conflictos de leyes en 
materia de alimentos para menores y reconocimiento y ejecución 
de decisiones y transacciones judiciales relativas a alimentos, 1987

-Convenio entre España y Marruecos sobre asistencia judicial, 
reconoc. y ejecución de resoluciones judiciales en materia de 
derecho de custodia y derecho de visita y devolución de menores, 
1997  

Convenios bilaterales parcialmente desactivados: 

España está vinculada con otros Estados europeos por una red de 
convenios bilaterales que han sido desplazados por el Reglamento 
44/2001 o por el Convenio de Lugano II. Sin embargo, por lo que 
respecta a materias no comprendidas en ambos instrumentos o 
a relaciones entabladas con anterioridad a su entrada en vigor, 
seguirían activos los siguientes, entre España y los estados de: 
Suiza (sustituido por Convenio Lugano), Francia (sustituido por 
Bruselas I), Italia (sustituido por Bruselas I), Alemania (sustituido 
por Bruselas I), Austria (sustituido por Bruselas I) y Checoslovaquia 
(sustituido por Bruselas I).

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL: Convenio de Nueva 
York 1958 sobre reconocimiento de laudos arbitrales
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IV. PROCESO CIVIL CON ELEMENTO EXTRANJERO

Régimen de producción 
INSTITUCIONAL (UE) Fuentes de producción CONVENCIONAL

Fuentes de producción 
ESTATAL (AUTONOMO/

INTERNO)
-Reglamento 1393/2007, 
relativo a la notificación y 
al traslado de documentos 
judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil

-Reglamento 861/2007 por el 
que se establece un proceso 
europeo de escasa cuantía

-Reglamento 1896/2006 por el 
que se establece un proceso 
monitorio europeo

- Reglamento 1206/2001 sobre 
obtención de pruebas en 
materia civil y mercantil

- Reglamento 2020/1783 
relativo a la cooperación entre 
los órganos jurisdiccionales 
de los Estados miembros en 
el ámbito de la obtención de 
pruebas en materia civil o 
mercantil.

- Reglamento(UE) 2020/1784 
relativo a la notificación 
y traslado en los Estados 
miembros de documentos 
judiciales y extrajudiciales 
en materia civil o mercantil 
(«notificación y traslado de 
documentos»).

-Convenio relativo a la notificación o traslado 
en el extranjero de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o comercial, 
hecho en La Haya, 1965

-Convenio relativo a la obtención de pruebas 
en el extranjero en materia civil o mercantil, 
hecho en La Haya, 1970

-Convenio relativo al procedimiento civil, La 
Haya, 1954

-Acuerdo entre la CE y el Reino de Dinamarca 
relativo a la notificación y al traslado de 
documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil, Bruselas, 2005

-Convención Interamericana sobre exhortos o 
cartas rogatorias, Panamá, 1975

-Convenio tendente a facilitar el acceso 
internacional a la justicia, La Haya, 1980

-Acuerdo Europeo sobre transmisión de 
solicitudes de asistencia jurídica gratuita, 
Estrasburgo, 1977

-Convenio Europeo acerca de la información 
sobre el Derecho extranjero, Londres, 1968

-Convención Interamericana sobre prueba e 
información acerca del Derecho extranjero, 
Montevideo, 1979

-Ley 29/2015 de Cooperación 
jurídica internacional (LCJI)

-Ley 1/2000 de Enjuiciamiento 
Civil (LEC)

-Ley Orgánica 7/2015 del Poder 
Judicial (LOPJ)

-Ley 1/1996 de asistencia 
jurídica gratuita modificada por 
ley 16/2005, para regular los 
litigios transfronterizos en la UE

- Ley 26/2015 de protección de 
la infancia

- Ley 15/2015, de 2 de julio, de 
la Jurisdicción Voluntaria

RESUMEN DE NORMAS QUE EXIMEN LEGALIZAR DOCUMENTOS (Actualizado a Febrero 2021)

I. Reglamento Europeo 2016/1191 APLICABLE DESDE EL 16-02-2019 

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Repú-
blica Checa, Rumanía y Suecia. 

Documentos de Registro Civil (nacimiento, matrimonio, defunción, estado civil, capacidad matrimonial, divorcio, 
separación y anulación). 

Documentos de uniones de hecho (capacidad, condición, cancelación, separación y anulación). 

Documentos de filiación incluida la adopción. 

Documentos relativos a domicilio, residencia, nacionalidad y CAP (certificado de antecedentes penales).
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CONVENIOS INTERNACIONALES

Tanto los emitidos en los países miembros como los emitidos en sus Embajadas y Consulados en 
España.

Convenio de Atenas 

nº 17 de la C.I.E.C. 
www.ciec1.org 
BOE nº 112, 
de 11-05-81 
http://www.boe.es 

Convenio de Viena 

nº 16 de la C.I.E.C. 
www.ciec1.org 
BOE nº 200, 
de 22-08-83 
http://www.boe.es 

Convenio de Londres 

nº 63 del C.E. 
www.conventions.coe.int 
BOE 206, 
de 28-08-82 
http://www.boe.es 

Canje de Notas con la URSS 

BOE nº 93, 
de 18-04-85 
http://www.boe.es 

Países

Austria 
España 
Francia 
Grecia 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal 
Turquía 

Países

Alemania 
Austria 
Bélgica 
Bosnia-Herzegovina 
Bulgaria 
Cabo Verde 
Croacia 
Eslovenia 
España 
Estonia 
Francia 
Italia 
Lituania 
Luxemburgo 
Macedonia 
Moldavia 
Montenegro 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal 
Rumania 
Serbia 
Suiza 
Turquía 

Países

Alemania 
Austria 
Bélgica 
Chipre 
España 
Estonia 
Francia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Liechtenstein 
Luxemburgo 
Moldavia 
Noruega 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido 
República Checa 
Rumania 
Suecia 
Suiza 
Turquía 

País

Rusia 

Documentos que se 
refieran al estado civil, a la 
capacidad o a la situación 
familiar de las personas 
físicas, a su nacionalidad, 
domicilio o residencia, 
cualquiera que sea el uso al 
que estén destinados. 
Cualquier otro documento 
que haya sido extendido 
para la celebración del 
matrimonio o para la 
formalización de un acto de 
estado civil. 

Certificaciones 
Plurilingües de 
actas de nacimiento, 
matrimonio o 
defunción

Documentos expedidos por 
los Agentes diplomáticos 
o consulares. También las 
declaraciones oficiales, tales 
como menciones de registro, 
visados de fecha cierta y 
certificaciones de firma en 
cualquier otro documento.

Certificaciones de Registro 
Civil.
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V. ENLACES WEB RECOMENDADOS DERECHO
INTERNACIONAL PRIVADO

- Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado  http://www.hcch.net/index_en.php?ac-
t=home.splash

- Derecho de la Unión Europea  http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es

- UNIDROIT  http://www.unidroit.org/

- Comisión Internacional del Estado Civil   http://www.ciec1.org/

- Tribunal de Justicia de la Unión Europea   http://curia.europa.eu

-Tribunal Europeo de Derechos Humanos  http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=home

- Naciones Unidas   http://www.un.org/

- UNCITRAL   http://www.uncitral.org/

- World Trade organization  https://www.wto.org/

- Organización de Estados americanos  http://www.oas.org/en/default.asp

- OMPI - WIPO   http://www.wipo.int/portal/en/

- Consejo de Europa   http://www.coe.int/en/

- Banco Mundial  https://icsid.worldbank.org/apps/ICSIDWEB/Pages/default.aspx

 - Academia de La Haya de Derecho Internacional   http://www.hagueacademy.nl/

- Cámara de Comercio Internacional  http://www.iccwbo.org/homepage/

- Instituto de Derecho Internacional   http://justitiaetpace.org/

- Derecho sucesorio internacional   http://www.hierneis.de/start_frms_es.htm

- Ministerio de Justicia  http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio
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 - Ministerio de Asuntos Exteriores  http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Paginas/inicio.aspx

- Tribunal Constitucional de España  http://www.tribunalconstitucional.es/es/Paginas/Home.aspx

- Consejo General del Poder Judicial http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial

- Consejo General de la Abogacía Española http://www.abogacia.es/

- Asociación española de profesores de Derecho internacional y relaciones internacionales http://www.
aepdiri.org/

- Conflictus Legum  http://conflictuslegum.blogspot.com.es/

- Aldricus, Actualidad del Derecho internacional privado y procesal http://aldricus.com/

- Conflict of Laws.net  http://conflictoflaws.net/

- Accursio  http://www.accursio.com/

- Ludoteca Jurídica Drecho internacional privado https://ludotecajuridica.es/curso/derecho-internacio-
nal-privado/



Este trabajo constituye un complemento para el estudio de las Unidades Didácticas recogidas en 
el Plan de Estudios del Grado en Derecho de la Universidad Miguel Hernández de Elche para la 
asignatura Derecho internacional privado. En primer lugar, unas breves páginas introductorias 
dedicadas a encuadrar el Derecho internacional privado como materia de estudio, lo que hace 
referencia a su objeto, contenido, concepto y algunos apuntes breves sobre la formación histórica del 
sistema español de Derecho internacional privado. En este primer apartado se incluye también un 
repaso a las fuentes del sistema español de Derecho internacional privado. A continuación, hemos 
incluido algunos casos prácticos relacionados con los sectores clásicos del Derecho internacional 
privado y con tres de los temas de la parte especial de nuestra disciplina que, a nuestro criterio, 
tienen mayor importancia práctica: las obligaciones contractuales, las obligaciones no contractuales 
y el estatuto personal. La selección normativa es el tercero de los apartados del presente material, en 
el que se han incluido los textos legales de frecuente aplicación en nuestra actividad docente. Somos 
conscientes de que el hacer una selección particular en una materia de tan amplísimo espectro, 
puede excluir textos que también son importantes. Estos materiales incluyen, por último, un listado 
de recursos web relativos al Derecho internacional privado, de enorme importancia práctica para el 
estudio de esta materia, así como un glosario de términos jurídicos que consideramos contribuyen a 
la mejor comprensión de la asignatura.

Esperamos que estos materiales tengan una favorable acogida entre nuestros estudiantes y que 
las limitaciones que puedan contener sean subsanadas y, dada la flexibilidad en su manejo, poder 
modificarlos y ajustarlos cada vez más a nuestro programa docente, en próximas ediciones.
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